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XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° -----------------------------------------------

3° RICARdo ojEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° GuillermiNa CoutiÑo mata 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° WillY earl VeGa ramÍreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente joSÉ LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ

2° joSÉ LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente juAn BonILLA PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° tomaS GómeZ VeróNiCa

3° JeSÚS rodolFo SaNdoVal piNZóN

4° juAn BonILLA PIZAno

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FroYlÁN BorGeS araNda

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo

2° FerNaNdo Cotero BerNal

3° ALEjAndRo LÓPEZ BRAVo

4° JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° J. reFuGio orteGa marÍN

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. dAVId SoLÍS PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PÉREZ

3° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° JoSÉ pÉreZ troNCoSo

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° JoSÉ alBiNo laGuNeS meNdoZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. JuaN CarloS rÍoS lópeZ

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. joSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

trBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBjo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio riVera Corella

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBjo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

Gerardo dÁVila GaoNa

2°
peNal Y 
admVa.

martiNiaNo BautiSta eSpiNoSa

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° RAFAEL MARtÍn oCAMPo PIZAno

2° Florida lópeZ HerNÁNdeZ

3° JorGe merCado meJÍa



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° --------------------------------------------------------

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA





XXXIII

direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. luis Núñez Sandoval
mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. Salvador mondragón reyes



XXXVIII

Vigésimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo



XXXIX

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



XL

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
 (a partir del 13 de agosto de 2015)
mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgdo. alejandro Sánchez lópez



XLI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera



XLII

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez



XLIII

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Séptimo tribunal Colegiado
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda



XLIV

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. Humberto Venancio pineda



XLV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgda. eva elena martínez de la Vega
 (a partir del 16 de agosto de 2015)
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez
mgdo. Willy earl Vega ramírez



XLVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLVII

Primer tribunal Colegiado
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLVIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



XLIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz



L

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo



LI

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario óscar lugo ramírez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos



LII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



LIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez



LV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LIX

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán



LX

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LXI

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. miguel Negrete García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXII

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



LXIII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgda. Julia ramírez alvarado

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón
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tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. pedro Gámiz Suárez
mgdo. marco antonio peña Sanabria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. edmundo adame pérez
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
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tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. José luis legorreta Garibay

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano
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tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. mayra González Solís

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo
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Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón
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tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
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Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. everardo orbe de la o

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgda. irma rodríguez Franco

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgda. Sara olimpia reyes García
 (a partir del 14 de agosto de 2015)
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. rogelio Cepeda treviño

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González
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Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Fernando rodríguez escárcega
mgda. maría del Carmen torres medina

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. José morales Contreras

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara



LXXVII

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón



LXXVIII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
mgdo. ramón medina de la torre

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez



LXXIX

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro
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tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán
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Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE ContRA LA dEtERMI
nACIÓn QuE dESEStIMA o dECLARA InFundAdA LA EXCEPCIÓn 
dE InCoMPEtEnCIA (InAPLICABILIdAd dE LA juRISPRudEnCIA 
P./j. 55/2003).

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, QuiNto Y terCero, todoS del 
dÉCimo oCtaVo CirCuito. 29 de JuNio de 2015. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS maGiStradoS FraNCiSCo paNiaGua amÉZQuita, Carla 
iSSeliN talaVera, riCardo ramÍreZ alVarado, aleJaNdro roldÁN 
VelÁZQueZ Y JuStiNo GalleGoS eSCoBar. poNeNte: Carla iSSeliN 
talaVera. SeCretario: riCardo eNriQue dÍaZ VarGaS.

Cuernavaca, morelos. acuerdo del pleno del decimoctavo Circuito, corres-
pondiente al veintinueve de junio de dos mil quince.

VIStA; para resolver la contradicción de tesis pC26.XViii.C.9.2014.C, 
suscitada entre los tribunales Colegiados primero y Quinto de este circuito, 
cuyo probable tema consiste en determinar, si conforme a la ley de am-
paro, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, es procedente o no el 
juicio de amparo indirecto contra la resolución que desestima la excepción 
de falta de competencia.

reSultaNdo:

primero.—denuncia. por oficio recibido el tres de abril de dos mil 
catorce en la oficialía de partes del pleno del decimoctavo Circuito con sede 
en esta ciudad, la Juez Séptimo de distrito en el estado de morelos, denunció 
la posible contradicción de criterios entre los tribunales Colegiados primero 
y Quinto de este circuito, al resolver los recursos de queja 31/2014 y 21/2014, 
respectivamente.
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SeGuNdo.—trámite. en auto de cuatro de abril de dos mil catorce,1 

el magistrado presidente del pleno del decimoctavo Circuito tuvo por reci-
bido el oficio mencionado, admitió la denuncia de contradicción de tesis, ordenó 
su trámite y la registró, y solicitó a las presidencias de los órganos colegiados 
contendientes, que informaran dentro del plazo de tres días, si el criterio sus-
tentado en los asuntos con los que se denunció la contradicción de tesis se 
encontraban vigentes o, en su caso, la causa para tenerlos por superados o 
abandonados.

mediante proveído de nueve de abril de dos mil catorce,2 se tuvo al 
primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito informando que el cri-
terio sustentado, al resolver el recurso de queja 31/2014, sigue vigente.

en proveído de quince de abril de dos mil catorce,3 se tuvo al Quinto 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, informando que el criterio 
sustentado, al resolver el recurso de queja 21/2014, no se encontraba vigente, 
y fue abandonado por ese tribunal, en sesión de siete de abril de dos mil cator-
ce, al fallar el amparo en revisión civil 227/2013, cuya ejecutoria se encontraba 
pendiente de engrose y sería remitida cuando fuera posible hacerlo.

ante ello, y en ese mismo proveído, se solicitó a los demás tribunales 
Colegiados de este circuito, que informaran si habían dictado alguna senten-
cia sobre el tema de la contradicción.

en respuesta a lo anterior, en proveído de veinticuatro de abril de dos 
mil catorce,4 se tuvo por recibido el oficio del Segundo tribunal Colegiado de 
este circuito, mediante el cual informó que en dicho órgano jurisdiccional no se 
había pronunciado alguna ejecutoria en la que se hubiese abordado el tema 
de la contradicción.

posteriormente, en proveído de veintiocho de abril de dos mil catorce,5 
se tuvo por recibido el oficio del Quinto tribunal Colegiado de este circuito, 
mediante el cual remitió testimonio de la ejecutoria emitida en el amparo en 
revisión 227/2013.

asimismo, en ese proveído también se apuntó que el tercer tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito informó sobre la contradicción de tesis 
99/2014, que se encontraba pendiente de resolución en el pleno de la Suprema 

1 Foja 8 del cuaderno de contradicción.
2 Foja 22 ibídem. 
3 Foja 46 ibídem.
4 Foja 58 ibídem. 
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Corte de Justicia de la Nación, relativo al tema: "proCedeNCia del amparo 
iNdireCto. determiNar Si Se aCtualiZa CoNtra la reSoluCióN Que 
CoNFirma la diVerSa Que deClaró iNFuNdada la eXCepCióN de 
iNCompeteNCia por deCliNatoria (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Viii, de la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de 
aBril de doS mil treCe.", en la que el Quinto tribunal Colegiado es uno de 
los órganos contendientes.

en auto de veinte de mayo de dos mil catorce,6 se ordenó agregar al 
expediente copia del oficio remitido por la coordinadora de Compilación y 
Sistematización de tesis, mediante el cual hizo del conocimiento los temas 
que, relacionados con los que son materia de contradicción en el pleno del 
decimoctavo Circuito, ya fueron resueltos y se encuentran pendientes de resol-
ver en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

de dicho oficio se desprende que, por lo que hace al tema: "proCe-
deNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto eN CoN-
tra de la determiNaCióN de la autoridad CiVil eN la Que deClaró 
iNFuNdada la eXCepCióN de iNCompeteNCia.", se encuentran radicadas 
en el pleno del máximo tribunal del país, las contradicciones de tesis 99/2014 
y 104/2014, turnadas a la ponencia del ministro José Fernando Franco González 
Salas, mediante acuerdos presidenciales de veintisiete de marzo de dos mil 
catorce y treinta y uno siguiente, pendientes de resolver.

asimismo, en proveído de seis de junio de dos mil catorce,7 se tuvo al 
Cuarto tribunal Colegiado de este circuito, informando que en ese órgano 
jurisdiccional no se había emitido algún criterio relacionado con el tema de la 
contradicción.

por último, en proveído de veinte de junio de dos mil catorce,8 se tuvo 
al tercer tribunal Colegiado de este circuito, informando que en ese órgano 
jurisdiccional no se había emitido algún criterio relacionado con el tema de la 
contradicción.

de igual forma, en ese auto se apuntó que la contradicción de tesis se 
encontraba debidamente integrada; el magistrado presidente del pleno del 
decimoctavo Circuito, la turnó al magistrado Gerardo dávila Gaona, inte-

5 Foja 90 ibídem.
6 Foja 94 ibídem. 
7 Foja 98 ibídem.
8 Foja 102 ibídem. 
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grante del pleno referido y presidente del Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, para formular el proyecto de resolución.

a través de los oficios: NNS/190/2014, NNS/191/2014, NNS/192/2014, 
NNS/193/2014, NNS/195/2014, NNS/194/2014, NNS/197/2014, NNS/196/2014 , 
N NS/199/2014, NNS/198/2014, NNS/187/2014, NNS/188/2014 y NNS/189/2014,9 
se les informó a diversos integrantes de los tribunales Colegiados de este 
circuito, que el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el magistrado Ge-
rardo dávila Gaona, ponente de esta contradicción de tesis, subió al Sistema 
de plenos de Circuito, el proyecto de resolución correspondiente.

el veintidós de octubre de dos mil catorce, se convocó a sesión del 
pleno de este circuito, para la discusión de la presente contradicción de tesis, 
entre otros temas.10

por auto de once de noviembre de dos mil catorce, se acordó la recep-
ción del oficio 296/2014, fechado en la misma data, a través del cual, el presi-
dente del tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito remitió copia 
certificada de la sentencia dictada el diecisiete de octubre de dos mil catorce, 
en el recurso de revisión civil 241/2014, en donde determinó, por mayoría de 
votos (voto particular del magistrado alejandro roldán Velázquez), confirmar 
la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado contra la interlocutoria 
de tres de diciembre de dos mil trece, dictada en el toca civil 952/2013, de la 
Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, en 
la que se declaró infundada la excepción de incompetencia por declinatoria 
en razón de territorio, opuesta por el demandado, en el juicio natural (juicio 
especial hipotecario 93/2013, del índice del Juzgado Civil de primera instan-
cia del Noveno distrito Judicial del estado de morelos).

aunado a lo anterior, al citado oficio 296/2014, también se allegó copia 
certificada del acta de sesión de diecisiete de octubre de dos mil catorce, del 
tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, y en ésta, al someterse a 
discusión y votación del amparo en revisión 241/2014, se alegó lo siguiente:

"6. recurso de revisión en materia civil ra (p) 241/2014, interpuesto 
por **********, en contra de la resolución de veintiocho de mayo de dos mil 
catorce, dictada por el Juez Segundo de distrito en el estado de morelos, en 
el juicio de amparo indirecto 2252/2013. el proyecto propuso: en la materia de la 
revisión confirmar la resolución recurrida y negar el amparo.

9 Fojas 106 a 118 ibídem.
10 Fojas 122 ibídem.
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"la magistrada ponente se abstuvo de realizar exposición alguna y dejó 
el proyecto a consideración de los magistrados.

"el magistrado alejandro roldán Velázquez no estuvo de acuerdo con 
el proyecto, al efecto manifestó: ‘Creo que en este asunto tratándose de 
una violación de carácter procesal y además porque borda sobre una 
competencia territorial, pues no se afectan derechos sustantivos del 
quejoso y debe sobreseerse en el juicio.’

"el magistrado Guillermo del Castillo Vélez, un uso de la palabra asentó: 
‘Coincido con la ponencia y creo que sí es procedente el juicio de am
paro en atención a que en el artículo 107, fracción VIII, de la vigente 
Ley de Amparo, establece la procedencia del juicio de amparo en estos 
casos, específicamente y de manera literal lo hace cuando la resolu
ción es afirmativa, es decir, en el sentido que se concede la declinatoria 
o de la inhibitoria en la competencia sin hacer ningún distingo si es por 
territorio, por cuantía o por grado, donde hay dos partes en un proceso 
en la que una resultaba beneficiada y otra afectada con esa resolución; 
por la misma razón y porque el propio legislador ya hizo ese distingo 
tomando en cuenta que desde entonces esa resolución ya implica una 
violación a un derecho procesal en grado predominante superior, esta
blece una excepción a lo que la propia norma establece en la violación 
a los derechos sustantivos; por lo mismo yo sustento el sentido del 
proyecto.’

"por consiguiente, el presidente procedió a tomar la votación de mane-
ra económica, declarando que el proyecto propuesto se aprobó por mayoría 
de votos con el voto en contra del magistrado alejandro roldán Velázquez, en 
consecuencia, se resolvió: en la materia de la revisión se confirma la resolu-
ción recurrida y se niega el amparo."

el diez de noviembre de dos mil catorce, se llevó a cabo la sesión ordi-
naria del pleno del decimoctavo Circuito y, entre otros puntos, se aplazó la 
presente contradicción de tesis, porque el tercer tribunal Colegiado de este 
circuito dio noticia de la sentencia dictada el diecisiete de octubre de ese año, 
en el amparo en revisión 216/2014, en el que se determinó que el juicio de 
amparo indirecto es procedente contra la resolución de segunda instancia 
que declara infundada la excepción de incompetencia. en esa misma resolu-
ción, el presidente del citado tribunal Colegiado indicó que remitiría al presi-
dente del pleno de Circuito copia certificada de la resolución referida y, además, 
manifestó que en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
encuentra radicada la contradicción de tesis 216/2014, que aún no ha sido 
resuelta.
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Finalmente, el dieciocho de mayo de dos mil quince, se returnó la pre-
sente contradicción de tesis a la magistrada Carla isselin talavera.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del decimoctavo Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, y demás relativos de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, así como por el acuerdo General 8/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud de que se trata de una po-
sible contradicción de tesis sustentada entre tribunales Colegiados de este 
circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, y 227, fracción iii, 
en relación con el 226, fracción iii, de la ley de amparo, en virtud de que fue 
realizada por la titular del Juzgado Séptimo de distrito, en el estado de more-
los, quien conoció de los asuntos que inicialmente la motivaron.

terCero.—objeto de la contradicción. la cuestión sobre la que 
versa la denuncia, consiste en determinar, si es procedente o no el juicio de 
amparo indirecto en contra de la resolución que declara infundada o deses-
tima la excepción de incompetencia.

Cuarto.—Consideraciones principales de las ejecutorias emiti
das por:

I. Queja civil 31/2014, resuelta por el Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, en sesión de cinco de marzo de dos mil 
catorce:

"Cuarto.—los agravios resultan infundados y, así se declara este 
recurso.

"la Juez Séptimo de distrito en el estado, el veintiocho de enero de dos 
mil catorce, dictó una resolución que desechó la demanda de garantías pro-
movida por el ayuntamiento de Cuernavaca, morelos, al advertir de su revisión 
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integral un motivo manifiesto e indudable de improcedencia previsto en la 
fracción XXiii del artículo 61, en relación con el 107, fracciones V y Viii, porque 
consideró que el acto reclamado no tiene efectos de imposible reparación, al 
no afectar materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano es parte; sino que sus efectos son meramente 
formales o intraprocesales.

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis de juris-
prudencia, sentó un criterio señalando que producen ejecución irreparable, 
los actos dentro del juicio únicamente cuando afectan de modo directo e inme-
diato derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y no en los casos 
en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, ya que la afectación no 
sería susceptible de repararse, aun obteniendo una sentencia favorable en el 
juicio, por haberse consumado irremediablemente la violación en el disfrute 
de la garantía individual de que se trate.

"el pleno de ese alto tribunal determinó interrumpir, parcialmente, la 
jurisprudencia del título: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulte-
rior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo 
reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNa la SeNteNCia 
deFiNitiVa.’, para establecer que cuando se alegan violaciones que transgre-
dieran derechos formales o adjetivos, había una ejecución de imposible repa-
ración, solamente si sus consecuencias afectaban a las partes en juicio en 
grado predominante o superior. es decir, que por excepción, una violación for-
mal o procesal producía una afectación exorbitante a las partes durante el 
juicio, que la identificaba como de imposible reparación, cuando concurrie-
ran circunstancias de gran trascendencia que significaran una situación espe-
cial dentro del procedimiento y de cuya decisión dependiera la suerte de todo 
el juicio del orden común, bien para asegurar su desarrollo respecto a los 
derechos procesales esenciales del quejoso, o bien, porque conllevara la posi-
bilidad de evitar el desarrollo ocioso o innecesario del juicio.

"esas razones quedaron superadas a partir del tres de abril de dos mil 
trece, con la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, ya que el artículo 
sexto transitorio dispone que la jurisprudencia integrada conforme a la ley 
anterior continuará vigente en lo que no se oponga a la actual. lo que permite 
concluir que los criterios relacionados con este tema ya no son aplicables, 
porque ahora, cuando se reclaman actos dentro del juicio, deben afectar al 
quejoso sólo de forma material a sus derechos sustantivos.
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"lo dispuesto en el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitu-
ción política Federal, y 107, fracción V, de la ley de amparo, permite concluir 
que el juicio de amparo indirecto es procedente contra actos en el juicio cuando 
afectan materialmente derechos sustantivos exclusivamente, por lo que todos 
aquellos que impliquen alguna violación de carácter procesal deberán reclamar-
se en su momento y, en su caso, a través del amparo directo o del adhesivo.

"la juzgadora también señaló que la propia ley de la materia dispone 
que el amparo indirecto procede contra actos de autoridad que determinen 
inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto; por lo que 
si el acto reclamado era la resolución de segunda instancia, que declaró infun-
dada la excepción de incompetencia en razón de la materia, entonces el jui-
cio de amparo era improcedente, porque la fracción Viii del artículo 107 de la 
ley de amparo preveía el caso de procedencia cuando la incompetencia fuera 
fundada.

"la conclusión fue que el acto no afecta materialmente derechos sus-
tantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 
como la vida, la integridad personal, la libertad en sus diversas manifestacio-
nes, la propiedad y el domicilio.

"el acto reclamado no causa un gravamen de imposible reparación al 
quejoso, ya que para ello se requiere exista afectación material a derechos 
sustantivos consagrados en la Carta magna y en los tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte. No constituye un acto dentro del 
juicio que vulnere materialmente derechos sustantivos, sino meramente adje-
tivos, porque los efectos que produce son intraprocesales, al tratarse de un 
presupuesto procesal dentro del juicio de origen.

"el recurrente expresa:

"1) el inferior no puede dejar de conocer un juicio de garantías, argu-
mentando que es improcedente por no afectarse derechos sustantivos, al resol-
ver la autoridad que un juzgado civil debe conocer de un asunto meramente 
administrativo, en el cual se va a ver afectado el patrimonio del ayuntamiento, 
pues no obstante que el contrato reclamado es de naturaleza administrativa 
y, por tanto, el ayuntamiento debe comparecer con el carácter de autoridad, y 
no en un órgano judicial en el que se llevarán a cabo actos de ejecución en 
contra de su patrimonio.

"2) además cumplió con los requisitos que establece la ley para la pro-
cedencia del juicio de amparo en que se actúa. la resolución sí es combatible 



1219CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mediante el juicio de amparo indirecto, pues así se encuentra determinado 
en la propia ley de la materia, en sus artículos 103 y 107, fracción Viii, que no 
fueron aplicados, además de que existen criterios obligatorios que determi-
nan la procedencia del amparo en estos casos.

"3) la competencia constituye un presupuesto procesal con el que no 
puede integrarse la litis si no está satisfecho, pero el inferior considera que 
no causa un perjuicio irreparable; pero, contrario a ello, el recurrente estima 
que tiene efectos de imposible reparación y, por ende, procede el amparo 
indirecto.

"4) el Código Federal de procedimientos Civiles previene que la cues-
tión de competencia debe sustanciarse como artículo de previo y especial 
pronunciamiento, incluso con suspensión del procedimiento, por lo que es 
improcedente que se le vincule en un juicio que es de naturaleza administra-
tiva y esperar a sentencia definitiva para impugnar tal afectación, lo que traería 
como consecuencia que se declara nulo todo lo actuado. las consecuencias 
de la violación no desaparecen aunque el afectado obtuviese sentencia favora-
ble. la ley debe interpretarse como un listado de carácter ejemplificativo. la ley 
no hace distinción entre actos sustantivos y adjetivos o intraprocesales, ni 
excluye a estos últimos, deduciéndose que también en ellos puede existir una 
ejecución de imposible reparación.

"5) el artículo 17 tutela el derecho a la impartición de justicia, que se 
encuentra vulnerado en este asunto; los criterios son de observancia obliga-
toria; con la resolución reclamada se está retardando el procedimiento, porque 
el contrato es de naturaleza administrativa.

"resultan infundadas estas argumentaciones, por las razones siguientes:

"la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el artícu-
lo 107, fracción iii, inciso b), dispone lo siguiente:

"‘artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘…

"‘iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:
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"‘…

"‘b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan.’

"la ley de amparo, en el artículo 107, fracción V, establece:

"‘artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’

"de acuerdo con estas normas legales, con acierto, la Juez de distrito, 
en la resolución recurrida, determina que la resolución reclamada no consti-
tuye un acto en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, puesto que 
no afecta de modo directo e inmediato algún derecho sustantivo o fundamen-
tal consagrado en la Constitución política Federal y tutelado en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, como la vida, la inte-
gridad personal, la libertad en sus diversas manifestaciones, la propiedad, la 
posesión y el domicilio.

"Sus consecuencias son meramente formales o procesales, por lo que, 
en determinado caso, podrá afectar sus defensas y trascender al resultado 
del fallo; lo que es propio de combatir a través del juicio de amparo directo que 
en su oportunidad se presente.

"en efecto, la ley de amparo establece lo siguiente:

"‘artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administra-
tivos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo, cuando:

"‘…

"‘X. Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una 
competencia, o la autoridad impedida o recusada, continúe conociendo del jui-
cio, salvo los casos en que la ley expresamente la faculte para ello; ...’
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"el juicio de amparo indirecto resulta procedente tratándose de actos 
cuyos efectos son de imposible reparación. respecto de aquellos que sus 
consecuencias son formales o procesales, tales violaciones deben impugnarse 
en juicio de amparo directo o, en su caso, en el amparo adhesivo; y si en este 
caso, al interpretar la voluntad del legislador, se llega a la conclusión de que 
no se trata de un acto con efectos de imposible reparación, al no afectar en 
perjuicio del promovente derechos sustantivos o fundamentales consagra-
dos en la Carta Fundamental y en los tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte, sino que sus consecuencias son intraprocesales; 
entonces, con acierto, la Juez de distrito en la resolución combatida con el 
recurso que se resuelve, desechó la demanda de garantías, razones por las 
que resultan infundados los agravios analizados.

"debe agregarse que, la ley de la materia, en el artículo 62 dispone que 
las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccio-
nal que conozca del juicio de amparo; en el artículo 112 señala que dentro del 
plazo de veinticuatro horas contado desde que la demanda fue presentada o, 
en su caso, turnada, el órgano jurisdiccional deberá resolver si desecha, pre-
viene o admite, y en el artículo 113 establece que el órgano que conozca del 
juicio de amparo indirecto examinará el escrito de demanda, y si existiera causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, la desechará de plano; normas 
procesales que al relacionarlas permite establecer que las causales de impro-
cedencia deben analizarse de inmediato, sin necesidad de esperar a exami-
narlas hasta el momento en que se pronuncie la sentencia de amparo corres- 
pondiente. en consecuencia, la Jueza Federal en la resolución recurrida actuó 
con sujeción a derecho.

"No está de más precisar, que los criterios que cita el promovente, que-
daron sin vigencia, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de la 
materia; y en relación con lo que alega de la violación al artículo 17 constitu-
cional, este tribunal Colegiado considera que la efectividad del indicado dere-
cho no implica soslayar las reglas de procedencia de la acción, pues ello, 
además de contravenir el principio de impartición de justicia pronta, desaten-
dería los de equidad procesal y seguridad jurídica tutelados en los artículos 
14, 16 y 17 constitucionales, debido a que el recurrente obtendría un beneficio 
no previsto en la norma e, incluso, contrario a ella, con lo que se pondría en 
duda la fuerza vinculante de los fallos y demeritaría la autoridad y credibilidad 
indispensables en los órganos encargados de administrar justicia, al inobser-
var las disposiciones legales que regulan el acceso a la justicia.

"tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, aprobada por la pri-
mera Sala del alto tribunal Judicial, en sesión de catorce de marzo de dos mil 
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siete, publicada en la página 124, tomo XXV, abril de 2007, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice lo siguiente:

"‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje-
cute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, sig-
nifica que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, 
legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condi-
ción alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre 
los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la 
tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impe-
ditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan 
innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad res-
pecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, 
no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse incons-
titucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes 
o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcio-
nalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los 
plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer 
cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos.’

"por las anteriores consideraciones, resulta infundado este recurso de 
queja.

"en mérito de lo expuesto se resuelve:

"ÚNiCo.—Se declara iNFuNdado este recurso de queja."

II. Queja civil 21/2014, del Quinto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, de sesión de diez de marzo de dos mil catorce:

"SeXto.—Antecedentes.
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"1. **********, por propio derecho, promovió amparo en la vía indirecta 
contra los actos atribuidos a la Sala auxiliar del tribunal Superior de Justicia 
del estado de morelos, al Juez Civil de primera instancia del octavo distrito 
Judicial con sede en Xochitepec, morelos, así como a los secretarios de acuer-
dos y actuarios adscritos a ambos órganos jurisdiccionales, que hizo consis-
tir en la resolución interlocutoria de veintidós de octubre de dos mil trece, 
dictada en el toca civil 1006/2013-16, derivado del juicio especial hipotecario 
152/2013, en la cual se declaró infundada la excepción de incompetencia por 
declinatoria que hizo valer el demandado ahora quejoso.

"2. el Juez Séptimo de distrito en el estado de morelos, desechó la deman-
da de garantías por advertir un motivo manifiesto e indudable de improce-
dencia, al considerar que el acto reclamado –resolución que declaró infundada 
la excepción de incompetencia por declinatoria– no se ubica en las hipótesis 
de la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo.

"3. inconforme con tal determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de queja, mismo que ahora se resuelve.

"SÉptimo.—Estudio de los agravios.

"1. el auto reclamado se resuelve en perjuicio del recurrente, porque el 
Juez de distrito omite aplicar o aplica de manera inexacta los artículos 62 y 
107, fracción Viii, de la ley de la materia, pues a pesar de que está obligado a 
acatarlos, por ser de orden público, violó los principios de congruencia, de 
debida fundamentación y de motivación, así, tal determinación denota una defi-
ciente interpretación, cuando a su parecer el acto reclamado en la demanda 
no se ubica en ninguna de las hipótesis, pues la Sala auxiliar tuvo a bien no 
inhibir o declinar la competencia.

"Sin embargo, el resultado de la resolución que declaró infundada la 
excepción de incompetencia por declinatoria, es que el Juez Civil de primera 
instancia del octavo distrito Judicial continúe conociendo del juicio especial 
hipotecario número 152/2013, lo cual demuestra que no hay una coherente 
interpretación de la norma aplicable, como lo es artículo 107, fracción Viii, de 
la ley de amparo vigente, porque el juicio de garantías es un instrumento 
protector de derechos fundamentales de seguridad y certeza jurídica, que regula 
la correcta aplicación de los criterios establecidos en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales.

"agrega, que el artículo en cita no solamente regula supuestos de inhi-
bitoria o declinatoria, como lo pretende el Juez de distrito, sino que regula tam-
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b ién el alcance protector que sustenta dicho dispositivo, pues tiende a garantizar 
la correcta aplicación en el ámbito de su competencia, ello, al contener un 
conector disyuntivo descrito como ‘o el conocimiento de un asunto’, lo cual 
dejó de observarse por el a quo al momento de interpretar literalmente el texto 
legal 107, fracción Viii, de la legislación de la materia.

"esto es, aduce que el artículo abre la posibilidad de entrar al estudio 
de una tercera contingencia que abarque el conocimiento del asunto, en el 
caso, regular la correcta competencia de una autoridad que, si bien fue decla-
rada competente al ser infundada la excepción de incompetencia por declina-
toria, también lo es, que existe controversia entre el quejoso y la autoridad 
responsable respecto a quién debe ser declarado en última instancia como 
competente para conocer del juicio de origen.

"agrega que, estimar lo contrario, implicaría dejar al promovente del 
amparo en estado de indefensión dado que, a priori, se le privaría de la opor-
tunidad de allegar pruebas al juicio que justificaran el requisito de procedibi-
lidad, por ello, no es claro ni evidente desechar la demanda de plano.

"los agravios citados serán analizados conjuntamente, de conformidad 
con el artículo 76 de la ley de amparo, pues, sustancialmente, el recurrente 
señala que el Juez de distrito analizó incorrectamente la fracción Viii del ar-
tículo 107 de la ley de amaro, pues dicho numeral no solamente se trata 
sobre inhibir o declinar competencia, sino que también contiene una tercer 
hipótesis, como lo es ‘o el conocimiento del asunto’, supuesto que el Juez 
de distrito omitió observar, con lo cual, lo deja es estado de indefensión, pues el 
amparo, como instrumento protector de los derechos fundamentales, en espe-
cífico, con dicha disposición abre la posibilidad de analizar la controversia 
sobre quién es la autoridad que en última instancia debe de conocer del jui-
cio natural.

"Son fundados y suficientes para revocar el acuerdo recurrido por los 
motivos siguientes:

"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
la jurisprudencia 2a./J. 156/2011, publicada en la página 1395, libro i, octubre 
de 2011, tomo 2, del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto «son 
los» siguientes:

"‘iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo iNdireCto CoN-
tra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 
deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.—Con fundamento en el 
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artículo 197 de la ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación modifica la jurisprudencia 2a./J. 19/99, de rubro: «Compe-
teNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCepCióN, Sólo Se 
puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iNdireCto.», para 
sustentar que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo in-
directo establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en relación con el numeral 114, fracción iV, de 
la referida ley, dicho juicio procede, excepcionalmente y aun tratándose de viola-
ciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que desecha o 
estima infundada la excepción de incompetencia en el juicio laboral, porque 
se considera que en esta resolución se afecta a las partes en grado predomi-
nante o superior, ya que de ser fundada dicha defensa, deberá reponerse el 
procedimiento, lo que trae como consecuencia retardar la impartición de jus-
ticia, contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.’

"ahora, del análisis de la ejecutoria que dio origen al anterior criterio de 
jurisprudencia, se destaca lo siguiente:

"la solicitud 16/2011, mediante la cual se pidió la modificación de la 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro:

"‘CompeteNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCep-
CióN, Sólo Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iN-
direCto’, fue en los siguientes términos: ‘por tanto, someto a su alta jerarquía 
la solicitud de modificación, relativa a que el juicio de amparo indirecto que 
se promueva contra la resolución que resuelve la excepción de competencia, 
de manera general y aun tratándose de la materia laboral en la que contiendan 
Juntas Federales y locales de Conciliación y arbitraje, debe ser procedente, 
en la medida que es de aquellas que afectan a las partes en grado predomi-
nante o superior.’

"así, la Segunda Sala del alto tribunal estimó fundada la solicitud de 
modificación de la jurisprudencia que antecede, pues consideró que contra-
ría el criterio sustentado por el pleno del máximo tribunal, de rubro:

"‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.’

"asimismo, la citada Sala consideró que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha venido superando algunos criterios respecto del tratamiento 
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dado a los presupuestos procesales, en cuanto a la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, citando, como ejemplo, el criterio de rubro: ‘perSoNalidad. 
eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta 
de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el am-
paro iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo 
Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’, el cual, después de nuevas reflexio-
nes, determinó interrumpir, emitiendo la diversa jurisprudencia de rubro: 
‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueS-
tióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.’

"de igual forma, la Segunda Sala consideró, en cuanto a los presupues-
tos procesales respecto de la procedencia del juicio de amparo indirecto, que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido:

"- Que la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de manera 
cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías indi-
viduales, y aquellos que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, es un 
criterio útil para discernir respecto de los actos impugnables en amparo in-
directo, en virtud de que su ejecución es de imposible reparación.

"- Que ese criterio no es único y absoluto, ya que de manera excepcio-
nal procede el amparo indirecto tratándose de violaciones formales, adjetivas 
o procesales, cuando afecten a las partes en grado predominante o superior, 
lo que precisó, debe determinarse objetivamente considerando la institución 
procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y 
su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sen-
tencia que llegara a conceder el amparo.

"- Que en el caso de la personalidad, y considerando lo anterior, procede 
el amparo indirecto, por tratarse de un presupuesto procesal sin el cual no se 
integra debidamente la litis, y porque la resolución relativa es declarativa y 
también constitutiva.

"- Que el criterio que se asumió, no es en el sentido de que para que 
proceda el amparo indirecto respecto de una violación formal, procesal o adje-
tiva, tengan que darse todos los supuestos que se consideró hacen excepcio-
nal la resolución de personalidad que se dirime antes del fondo, sino en el 
sentido de que puede proceder el amparo indirecto, de manera excepcional, 
tratándose de alguna de las violaciones aludidas, cuando se afecte a las par-
tes en grado predominante o superior.

"asimismo, la Segunda Sala realizó un estudio de los artículos 703, 
706, 762 y 763 de la ley Federal del trabajo, relativos a la competencia, y deter-
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minó que si los argumentos sostenidos en amparo directo respecto de la ex-
cepción de competencia resultaran fundados, dará lugar a la reposición del 
procedimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de 
justicia.

"atento a lo anterior, la señalada Sala del máximo tribunal del país con-
sideró que en la resolución que desecha o estima infundada la excepción de 
falta de competencia, de manera excepcional, procede el amparo indirecto, aun 
tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, ya que ésta afecta 
a las partes en grado predominante o superior, lo que llevó a sustentar la juris-
prudencia de rubro: ‘iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe Que deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN.’

"precisado lo anterior, se tiene que, en el caso concreto, se está ante 
una determinación en la cual, la Sala auxiliar del tribunal Superior de Justi-
cia del estado de morelos –interlocutoria de veintidós de octubre de dos mil 
trece, dictada en el toca civil 1006/2013-16, derivado del juicio especial hipote-
cario 152/2013– declaró infundada la excepción de incompetencia por 
declinatoria, resolución que sustancialmente contiene la misma hipótesis 
que la resolución que desecha la excepción de incompetencia.

"entonces, atendiendo a los argumentos que expuso la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al modificar la jurisprudencia de 
rubro: ‘CompeteNCia. la reSoluCióN de uNa JuNta Federal o loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, Que deClara improCedeNte eSa eXCep-
CióN, Sólo Se puede impuGNar eN amparo direCto Y No eN el iN-
direCto.’, a que se hizo referencia en párrafos precedentes, permiten concluir 
a este tribunal Colegiado de Circuito, que la competencia, cualquiera que sea 
la forma en que se plantee, constituye un presupuesto procesal contra el cual 
procede el amparo indirecto, ya que es una cuestión de imposible reparación, 
pues, de no determinarse correctamente, tendría como consecuencia que se 
resolviera un asunto por una autoridad sin facultades para ello, sin importar que 
las autoridades de las que se cuestiona la competencia, resuelvan conforme al 
mismo ordenamiento legal.

"además, tomando en cuenta la institución que ahora se analiza, como 
lo es la competencia, es menester hacer una interpretación conforme res-
pecto del contenido del artículo 107, fracciones V y Viii, de la ley de amparo 
vigente, a la luz del texto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, atento el principio pro persona, que significa la interpretación de 
normas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, siendo 
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uno de esos derechos el de acceso al juicio biinstancial cuando se aprueba o 
se desestima un incidente de incompetencia.

"Cobra aplicación la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 799 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, octubre de 2012, tomo 2, de rubro 
y texto siguientes:

"‘priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexi-
cano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconoci-
dos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes 
de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. 
esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su apli-
cación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. ahora 
bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reconocido 
en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitu-
ción y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable 
–en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan 
al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de con
formidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. cons
titucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una dife- 
rencia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas 
distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor pro-
tección para la persona o que implique una menor restricción. en esta lógica, 
el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito 
en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos 
que figuran en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano.’

"la anterior interpretación encuentra justificación, toda vez que la reso-
lución que resuelve aspectos atinentes con la competencia, afecta a las partes 
en grado predominante o superior, en el caso, la excepción de incompetencia 
por declinatoria, la cual resultó infundada, ya que de ser fundada, tendría 
como consecuencia retardar la impartición de justicia contrariando el espí-
ritu del artículo 17 constitucional.
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"en efecto, el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos establece:

"‘Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"‘…

"‘III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"‘…

"‘b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible repa
ración, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los 
recursos que en su caso procedan.’

"esa disposición constitucional ha sido interpretada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. lVii/2004, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, octubre de dos mil 
cuatro, materia común, Novena Época, página nueve, que dice:

"‘aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determi-
Nar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iN-
direCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus consecuencias 
dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, frac
ción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientado-
res para determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo in-
directo, a saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los 
actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus 
consecuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los dere-
chos sustantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no 
podría repararse aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse 
consumado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que 
se trate; y el segundo, considerado como complementario del anterior, esta-
blece que los actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible 
reparación cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predomi-
nante o superior. de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden 
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previsto, será improcedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá 
esperar hasta que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible 
violación cometida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto 
en los artículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo.’

"ese criterio de interpretación judicial deriva del artículo 107, fracción iii, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, antes 
de la reforma de junio de dos mil once, cuyo texto no fue modificado.

"por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puso de re-
lieve la procedencia del juicio de amparo cuando afecten directa o inmediata-
mente un derecho sustantivo, y estimó la procedencia del juicio en los supues- 
tos siguientes:

"a) aquellos que afectaban de manera directa e inmediata alguno de 
los derechos sustantivos previstos en la Constitución Federal; y,

"b) los actos procesales o formales cuando sus consecuencias afecta-
ran a las partes en grado predominante o superior.

"esas definiciones corresponden a la evolución del juicio de amparo, 
de conformidad con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al reproducir las hipótesis de procedencia refiere que debe entender-
se por acto de imposible reparación contenido en la fracción V del artículo 
107 de la ley de amparo vigente, mientras que la fracción Viii del citado orde-
namiento limita la procedencia para el caso de que se inhiba o decline la com-
petencia y dichas fracciones disponen:

"‘Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"‘…

"‘VIII. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto.’

"esto es, el artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la ley de amparo 
vigente establece:
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"‘Artículo 170. el juicio de amparo directo procede: 

"‘… Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionali-
dad de normas generales que sean de reparación posible por no afectar dere-
chos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán 
hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.’

"de la interpretación conjunta de tales disposiciones constitucionales, 
se llega al conocimiento de que los actos de imposible reparación son aquellos 
que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Norma Fun-
damental y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, así como las violaciones relevantes, lo cual, según lo estimado por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son las que afectan a las 
partes en grado predominante o superior; de ahí que, lo dispuesto en la frac-
ción Viii del artículo 107 de la actual ley de amparo, no es obstáculo para con-
siderar procedente el juicio de amparo indirecto contra actos como el impug- 
nado, consistente en la resolución que declara infundada la excepción de 
incompetencia por declinatoria.

"asimismo, cabe precisar que la fracción V del artículo 107 de la ley de 
amparo vigente establece la procedencia del amparo indirecto contra actos 
en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Norma 
Fundamental y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte; y que tal disposición, interpretada de manera conjunta con el artícu-
lo 107, fracción iii, inciso b), constitucional, permite deducir como excepción 
a dicha regla general que será procedente cuando se trata de violaciones pro-
cesales relevantes, que afectan en grado predominante o superior a las partes.

"además, como quedó asentado el artículo 170, fracción i, párrafo 
quinto, de la ley de la materia dispone que cuando dentro del juicio surjan 
cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que sean de repa-
ración posible, por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones 
procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que pro-
ceda contra la resolución definitiva; por tanto, dicha porción normativa, inter-
pretada en sentido contrario, permite concluir válidamente que cuando dentro 
del juicio surjan cuestiones que constituyen violaciones procesales relevan-
tes, éstas deberán ser impugnadas inmediatamente a través del amparo in-
directo; es decir, de la interpretación de los artículos 107, fracción V, y 170, 
fracción i, párrafo quinto, de la ley de amparo, se obtiene que la intención del 
legislador no fue la de restringir la procedencia del juicio de amparo a los 
actos dentro del juicio que solamente afectaran derechos sustantivos, sino que 
también previó la posibilidad de que se impugnaran en esa vía las violaciones 
procesales relevantes que surgieran durante el juicio.
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"en esas condiciones, es claro que las violaciones formales o adjetivas 
relevantes pueden ser combatidas en vía amparo biinstancial, de modo ex-
cepcional cuando afectan a las partes en grado predominante o superior, y 
que esa afectación debe determinarse tomando en cuenta la institución pro-
cesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y 
su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la senten-
cia que llegara a otorgar la protección constitucional.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 10 del tomo XX, 
octubre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a 
laS parteS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiNti-
VaS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar actos 
procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o su-
perior, ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para decidir 
cuándo revisten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en términos 
del artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, lo cual sucede, por regla ge-
neral, cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que implican 
una situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depende la 
suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su trá-
mite con respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien 
porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del 
procedimiento, debiendo resaltarse que siendo la regla general que las viola-
ciones procesales dentro del juicio se reclamen junto con la sentencia defini-
tiva en amparo directo, es lógico que aquellas que sean impugnables en 
amparo indirecto tengan carácter excepcional. estas bases primarias para 
determinar los actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado 
predominante o superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin des-
doro del prudente arbitrio del juzgador para advertir similares actos de esa 
naturaleza que puedan alcanzar una afectación exorbitante hacia el particu-
lar dentro del juicio.’

"en ese orden, los actos en juicio con una ‘ejecución irreparable’, se 
presentan en las hipótesis siguientes:

"a) Cuando las consecuencias afectan materialmente derechos sustan-
tivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, fracción V, de la ley de am-
paro (regla general).
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"b) Cuando se trata de violaciones procesales relevantes que afectan a 
las partes en grado predominante y superior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 170, fracción i, párrafo tercero, de la ley de amparo, interpreta-
do en armonía con lo que establece el artículo 107, fracción iii, inciso b), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos (excepción a la 
regla general).

"Con base en lo anterior, se arriba a la conclusión de que, para determi-
nar de manera general la regla de procedencia de amparo indirecto, debe 
ponderarse si el acto reclamado afecta materialmente derechos sustantivos 
y, excepcionalmente, si se trata de una violación relevante que afecte a las 
partes en grado predominante o superior.

"así, aun y cuando la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo 
vigente establece que el amparo indirecto procede contra actos de autoridad 
que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un 
asunto; interpretado dicho precepto conforme al artículo 107, fracción iii, in-
ciso b), constitucional, es procedente establecer que se encuentra dentro de 
la excepción a la regla general, es decir, dentro de las violaciones procesales 
que afectan a las partes en grado predominante y superior, establecidas en 
criterios jurisprudenciales, entre las que se encuentra la resolución que de
clara infundada la excepción de incompetencia por declinatoria, esto 
es, constituye una violación procesal relevante, en términos del artículo 170, 
fracción i, párrafo tercero, de la ley de amparo, interpretado en armonía con 
lo que establece el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, la cual, bajo los razonamientos plan-
teados, debe ser impugnada en amparo indirecto.

"lo anterior es así, acorde con lo determinado por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en torno a que el juicio constitucional in-
directo es procedente, de manera excepcional y aun tratándose de violaciones 
formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que desestima la in-
competencia, porque considera que esa resolución afecta a las partes en grado 
predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el proce-
dimiento, lo que traería como consecuencia, como se ha expuesto, retardar la 
impartición de justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.

"Criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 55/2003, visible en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, sep-
tiembre de 2003, página 5, que establece:

"‘amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.—Con 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia «amparo iN-
direCto, reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia (iNterrupCióN Y 
modiFiCaCióN eN la parte relatiVa, de la teSiS JuriSprudeNCial 
NÚmero 166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de la 
CompilaCióN de 1917 a 1988).», para sustentar como nueva jurispruden-
cia, que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto 
establecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción iV, de la 
referida ley de amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de 
manera excepcional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o pro-
cesales, contra la resolución que desecha la excepción de incompetencia por 
declinatoria, porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes 
en grado predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer 
el procedimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición 
de justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.’

"en consecuencia, el artículo 107 de la ley de amparo vigente, fraccio-
nes V y Viii, interpretado conforme al artículo 107, fracción iii, inciso b), cons-
titucional, permite considerar que procede el juicio de amparo indirecto en 
contra actos de autoridad que determinen inhibir, declinar la competencia de un 
asunto o el conocimiento de un asunto; y, además, excepcionalmente, tratán-
dose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución que 
desestima la excepción de incompetencia.

"en ese orden de ideas, procede el amparo indirecto contra:

"1. actos de autoridad que determinen inhibir, declinar la competencia 
de un asunto o el conocimiento del mismo (norma expresa contenida en el 
artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo).

"2. actos de autoridad que desestimen la excepción de incompetencia, 
porque con ella se causa una afectación en grado predominante o superior 
(interpretación conforme del artículo 107, fracción V, en correlación con la 
fracción Viii de la ley de amparo, conforme a la luz del texto constitucional).

"Con base en lo anterior, no debe perderse de vista la intención que 
tuvo el legislador al reformar las bases constitucionales del juicio de amparo 
con la reforma de junio de dos mil once, y al aprobar la ley de amparo vi-
gente, consiste en ampliar la gama de protección de los derechos humanos 
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tutelados en la Constitución política de los estados unidos y en los tratados  
internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"por tanto, en el caso a estudio, debe estarse a la interpretación de la 
fracción V y Viii del artículo 107 de la ley de amparo, conforme a la luz del 
artículo 107, fracción iii, inciso b), constitucional, atendiendo al principio pro 
persona, toda vez que esa interpretación es la que otorga mayor beneficio al 
gobernado; de ahí que resulte procedente el amparo indirecto contra la re-
solución que declara infundada la excepción de incompetencia por de
clinatoria, acorde con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, plasmado anteriormente, pues aun cuando dicho criterio interpretó 
la ley de amparo abrogada, el mismo no se contrapone a la ley de la materia 
vigente, sino, por el contrario, amplía la gama de procedencia en el amparo 
indirecto, en beneficio de los gobernados; por ende, lo fundado de los argu-
mentos en estudio.

"en las relatadas circunstancias, ante lo sustancialmente fundado de 
los agravios formulados por el recurrente, procede, revocar la resolución im-
pugnada y ordenar a la Juez de distrito que provea lo relativo a la admi
sión de la demanda.

"en ese orden, en términos del arábigo 115 de la legislación en cita, el 
Juez Federal deberá señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia 
constitucional en la temporalidad ahí precisada; requerir los informes justifi-
cados con los apercibimientos respectivos en la oportunidad que la propia ley 
exige; notificar al tercero interesado –si lo hubiese–; y, tramitar el incidente de 
suspensión, en su caso.

"lo expuesto, por ser facultades propias del Juez de distrito, conforme al 
numeral 35 de la nueva ley de amparo, quien es competente para conocer del 
juicio de amparo indirecto, de acuerdo a la naturaleza del acto reclamado.

"No pasa inadvertido que el artículo 103 de la ley de amparo vigente, con-
tiene dos supuestos cuando se declara fundado el recurso de queja, a saber:

"a. procede dictar la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío.

"b. Salvo cuando la resolución implica la reposición del procedimiento.

"en el caso del primer supuesto, el reenvío se ha considerado por la 
doctrina procesal, como la institución que permite que el tribunal de ape-
lación o de alzada reasuma jurisdicción, a fin de evitar que los asuntos sean 
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devueltos a los Jueces de primera instancia; se busca observar el principio de 
economía procesal.

"en ese sentido, es el órgano de segundo grado el que emite una reso-
lución en sustitución del Juez del procedimiento.

"en el segundo supuesto, se advierte que no se asume esa obligación, 
porque existe un evento procesal que lo impide.

"ahora, este tribunal considera que en el caso de la queja interpuesta al 
resultar fundada, por tener por no interpuesta la demanda de garantías. enton-
ces, se actualiza el supuesto señalado en el inciso a), aludido con antelación.

"empero, en el presente asunto, aun cuando no procede reenvío, es dable 
considerar la imposibilidad para ejercer plenamente tal facultad, pues es el 
Juez de distrito el que debe seguir una estructura procesal, lógica y jurídica, 
en la cual habrá de emitir la decisión, conforme a los preceptos aplicables y 
a los lineamientos asentados en la presente ejecutoria.

"por lo expuesto, fundado, y con apoyo y en los artículos 97, fracción i, 
inciso a) y 103 de la ley de amparo, se resuelve:

"ÚNiCo.—es fundado el recurso de queja.

"notifíquese; …"

III. Amparo en revisión civil 227/2013, resuelto por el Quinto tri
bunal Colegiado del décimo octavo Circuito, en sesión de siete de 
abril de dos mil catorce:

"SeXto.—Antecedentes.

"de las constancias que obran en los autos del juicio de garantías, con 
valor probatorio pleno, de conformidad con lo establecido en los artículos 129 
y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de amparo por disposición expresa en su numeral 2, son de destacarse 
como antecedentes del fallo reclamado, los siguientes:

"1. **********, mediante escrito presentado el uno de junio de dos mil 
doce, ante el Juez Segundo menor Civil de la primera demarcación Judicial 
en el estado de morelos, demandó en la vía especial de arrendamiento, de 
**********, en su carácter de arrendatario, así como a **********, en su 
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calidad de fiador solidario, las prestaciones siguientes: (fojas 30 a 40 del jui-
cio de amparo)

"- la rescisión del contrato de arrendamiento, de tres de octubre de dos 
mil once, respecto del inmueble ubicado en calle **********, número **********, 
de la colonia **********, de esta ciudad de **********, **********.

"- la entrega física y material del inmueble dado en arrendamiento.

"- el pago de ocho mil pesos por concepto de cinco rentas mensuales 
atrasadas.

"- el pago de diez pensiones como pena convencional por incum-
plimiento y las que se sigan generando.

"- pago de recibos de energía eléctrica y agua.

"- daños y perjuicios.

"2. el siete de junio de dos mil doce, el citado Juez admitió a trámite 
dicha demanda, la registró bajo el número y se ordenó practicar el empla-
zamiento a los demandados (foja 43 del juicio de amparo).

"3. en doce de noviembre de dos mil doce, al no contestar la demanda 
el coenjuiciado **********, se declaró precluido su derecho para hacerlo 
(folio 47 de los autos del amparo).

"4. mediante escrito presentado el veintiuno de enero de dos mil trece, el 
diverso demandado ********** contestó la demanda e hizo valer incompe
tencia por declinatoria, por ser propietario del inmueble materia de litis, 
pues argumentó que el mismo se encuentra dentro de un polígono del núcleo 
agrario de **********, morelos, perteneciente a la comunidad de ********** 
–sin precisar qué autoridad era la competente–.

"en esa misma fecha, el propio demandado ********** interpuso un 
incidente de incompetencia por declinatoria, en el cual señaló que el com-
petente para conocer del juicio debía ser el tribunal unitario agrario (fojas 50 
a 55 y 120 a 123 del juicio en amparo indirecto).

"5. el veinticuatro de enero de dos mil trece, el Juez Segundo menor 
Civil desechó el incidente de incompetencia –el cual se presentó por sepa-
rado en la misma data en la que contestó la demanda–, pues adujo que la 
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excepción de incompetencia se opone únicamente al contestar la demanda 
–aunque sí lo hizo, el Juez no se pronunció al respecto– (folio 132 del juicio de 
amparo).

"6. Contra dicha determinación se interpuso un recurso de queja, el cual 
fue resuelto en veintiocho de febrero de dos mil trece, confirmando el de-
sechamiento del incidente por el que se hizo valer la incompetencia por decli-
natoria (fojas 157 a 165 de autos).

"7. posteriormente, el veintidós de marzo de dos mil trece, se regularizó 
el procedimiento en el expediente de origen 614/2012, y se tuvo por opuesta la 
excepción de incompetencia por declinatoria hecha valer por **********, 
pues, como se dijo, la hizo valer en la contestación de demanda y se ordenó 
remitir testimonio al tribunal de alzada para la sustanciación de la incompe-
tencia referida (folio 175 del juicio de amparo).

"8. así, el catorce de agosto de dos mil trece, dentro del toca 481/13-1-5, 
la primera Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, de
claró infundada la excepción de incompetencia por declinatoria y se 
confirmó la competencia del juez Segundo Menor Civil de la Primera 
demarcación judicial del Estado de Morelos, para continuar conocien
do del juicio de origen hasta su total conclusión (fojas 202 a 209 del am-
paro indirecto).

"9. Contra dicha determinación, el codemandado ********** promovió 
amparo indirecto, ante el Juez Séptimo de distrito en el estado de morelos, el 
cual se sobreseyó en el juicio.

"Esta determinación constituye el acto reclamado en este asunto.

"SÉptimo.—este tribunal Colegiado considera oportuno destacar, que 
de la lectura al escrito de agravios no se advierte que se haya formulado argu-
mento tendente a controvertir el considerando cuarto de la sentencia recurri-
da, en el cual se sobreseyó respecto Juez Segundo menor Civil de la primera 
demarcación Judicial del estado de morelos; por tanto, esa determinación no 
es materia del presente recurso.

"…

"oCtaVo.—Estudio.

"el recurrente alega que el Juez de garantías faltó a los principios de 
congruencia y exhaustividad al sobreseer en el juicio, pues no valoró adecuada-
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mente los documentos de prueba, ni el informe de la autoridad responsable, 
con lo cual viola el artículo 74 de la ley de amparo; y, por ende, consideró, como 
otro caso de excepción para la procedencia del amparo, que se trata de una 
cuestión de competencia en la que están involucrados órganos de diverso 
régimen jurisdiccional.

"agrega que el Juez de distrito resolvió que el acto reclamado no causa 
un gravamen de imposible reparación al quejoso, y no toma en cuenta que se 
trata de una cuestión de competencia en la que están involucrados órganos 
de diverso régimen jurisdiccional, toda vez que la competencia por razón de 
materia es un presupuesto procesal y la resolución que decide el conflicto 
afecta sin duda a las partes en grado predominante o superior pues no sola-
mente es declarativa sino constitutiva, porque define qué Juez es el com-
petente, así como la naturaleza del negocio y las leyes aplicables para su 
tramitación y resolución, lo cual evidencia la gravedad de los efectos de la 
violación reclamada.

"añade que en esas condiciones sí causa un perjuicio irreparable en la 
sentencia interlocutoria, pues se encuentra involucrado un bien inmueble 
ubicado en el polígono del núcleo agrario de **********, morelos, pues al 
tratarse de un inmueble perteneciente a la comunidad de **********, este 
núcleo es el único propietario y legítimo para incoar, por ello la interlocutoria 
de la Sala debe impugnarse a través del amparo indirecto conforme al artícu-
lo 107, fracción iV, en relación con la Vii, de la ley de amparo.

"para sustentar tales argumentos cita los criterios de rubro:

"‘amparo iNdireCto. proCede CoNtra la iNterloCutoria Que 
reSuelVe la eXCepCióN de iNCompeteNCia Que iNVoluCra a órGa-
NoS de diVerSo rÉGimeN JuriSdiCCioNal.’

"‘CompeteNCia para CoNoCer de uN amparo iNdireCto pro-
moVido CoNtra la iNterloCutoria Que reSuelVe la eXCepCióN de 
iNCompeteNCia por deCliNatoria. CorreSpoNde al JueZ de diS-
trito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZGador de primer Grado 
Que deBa CoNoCer del NeGoCio JurÍdiCo.’

"‘iNCompeteNCia, eXCepCióN de. la reSoluCióN Que la de-
Clara improCedeNte, eS SuSCeptiBle de reClamarSe eN amparo 
iNdireCto.’

"‘iNCompeteNCia, eXCepCióN de. la reSoluCióN Que la deS-
eStime eS reClamaBle eN amparo iNdireCto.’
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"refiere que la negativa a tramitar la cuestión competencial implícita-
mente conlleva a que la autoridad ante quien se ventila el juicio cuenta con 
atribuciones legales para continuar en su conocimiento, y lo mismo acontece 
en tratándose de la resolución en que aquélla se declara procedente, pues la 
competencia se finca en favor de un órgano jurisdiccional diverso al que pre-
vino, así, la resolución que ordena una tramitación indebida de la excepción 
de competencia es denegatoria, pues en caso de ser cierto el deficiente trá-
mite no se resolvería lo pedido por el que la opuso, lo cual se afecta en grado 
predominante o superior los derechos procesales de los contendientes, por lo 
que se torna procedente el juicio de amparo indirecto.

"los agravios expuestos se analizarán de manera conjunta, de confor-
midad con el artículo 76 de la ley de amparo, pues, esencialmente, el recu-
rrente aduce que el Juez de distrito falta a los principios de congruencia y 
exhaustividad, contenidos en el artículo 74 de la ley de amparo, pues el Juez 
no hace una valoración del informe en el cual la autoridad responsable admi-
te el acto reclamado.

"abunda que, en su opinión, la resolución de la alzada que resolvió la 
excepción de incompetencia por declinatoria causa un gravamen de imposi-
ble reparación, pues sin duda, al ser un presupuesto procesal afecta a las 
partes en grado predominante o superior, ya que no solamente es una resolu-
ción declarativa, sino que constituye y define que autoridad es la competente, 
así como la naturaleza del negocio y las leyes aplicables.

"además, refiere en sus argumentos que el inmueble materia de litis, está 
ubicado en un polígono de un núcleo agrario, por lo que el Juez inadvierte 
que no se trata de un asunto jurisdiccional sino competencial y, por ello, la 
resolución de incompetencia debe impugnarse a través del juicio de amparo 
indirecto conforme al artículo 107, fracción iV, en relación con la fracción Vii, 
de la ley de amparo.

"esas alegaciones son infundadas.

"ello es así porque, contrario a las aseveraciones del recurrente, el Juez 
de distrito precisó, en términos del artículo 74, fracción i, los actos reclama-
dos, analizando tanto el escrito de petición de amparo como las constancias 
que obran en autos; incluso, consideró que el reclamo consistía en la resolu-
ción de catorce de agosto de dos mil trece, dictada por la primera Sala del 
tribunal Superior de Justicia del estado de morelos, relativa a la excepción de 
incompetencia por declinatoria hecha valer por la parte demandada dentro 
del juicio especial de arrendamiento 614/12-1, del índice del Juzgado Segundo 
menor Civil de la primera demarcación Judicial en el estado.
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"asimismo, consideró que la Sala responsable, al rendir su informe 
con justificación, manifestó ser cierto el acto a ella atribuido.

"de igual forma, respecto al acto reclamado a la Sala responsable, con-
sideró que, por cuanto a la resolución por la cual se declaró infundada la ex-
cepción de incompetencia por declinatoria, de oficio advirtió la actualización 
de una causa de improcedencia, pues determinó que ese acto no es de impo-
sible reparación.

"así, para llegar a tal conclusión, explicó que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación estableció qué debía entenderse por ejecución irreparable, 
aseveraciones analizadas conforme a los criterios que imperaban cuando la 
ley de amparo estuvo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, ello, para 
referir que las violaciones formales o procesales durante juicio que producían 
una afectación exorbitante a las partes, y las que además se identificaban como 
de imposible reparación, se daban cuando concurrían circunstancias de 
gran trascendencia que significaran una situación especial de cuya decisión 
dependía la suerte de todo el juicio del orden común para asegurar el desa-
rrollo a los derechos procesales esenciales, o bien, que conllevaran la posibi-
lidad de evitar el desarrollo ocioso o innecesario.

"Y precisó que, en el caso, la resolución de incompetencia por declina-
toria, la cual resultó infundada, no es un acto que tenga una ejecución de 
imposible reparación, pues dicha resolución solamente tiene efectos de ca-
rácter intraprocesal, ello, a virtud de que no repercute en una violación mate-
rial, por lo cual, concluyó que no se estaba en la hipótesis de la fracción Viii 
del artículo 107 de la ley de amparo.

"lo cual este tribunal estima acertado, pues ciertamente el amparo in-
directo es improcedente en casos como el presente, en términos de la frac-
ción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, el juicio de garantías procede 
en contra de aquellos actos de autoridad, en los que se determine inhibir o 
declinar la competencia o el conocimiento de un asunto; pero no en contra de 
la resolución que únicamente desestima la excepción de incompetencia 
opuesta por la demandada en el juicio de origen, por constituir una afecta-
ción de derechos adjetivos o procesales; que, además, no conllevan una eje-
cución de carácter irreparable.

"en ese sentido, en la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
del presente año, el legislador estableció puntualmente en la fracción Viii del 
artículo 107, que el juicio de garantías procede en contra de aquellos actos de 
autoridad, en los que determinen inhibir o declinar la competencia o el cono-
cimiento de un asunto, en los términos siguientes: 
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"‘artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la 
competencia o el conocimiento de un asunto.’

"así, como en el caso particular la autoridad jurisdiccional únicamente 
declaró infundada la excepción de incompetencia por declinatoria, opuesta 
por la parte demandada en el juicio natural, dicho acto constituye únicamen-
te una violación de derechos adjetivos o procesales –traducido en una viola-
ción de carácter procesal, que en su caso puede ser reparada por medio del 
juicio de amparo directo–, lo cual hace improcedente el juicio de amparo in-
directo, por no adecuarse a los supuestos expresamente previstos en la citada 
fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo.

"aunado a que la determinación reclamada, contrario a las aseveracio-
nes del recurrente, no vulnera ninguna de las disposiciones anteriormente 
citadas, pues, se insiste, el acto reclamado constituye un acto de autoridad 
que únicamente declaró infundada la excepción de incompetencia planteada 
por la parte demandada en la controversia especial de arrendamiento instau-
rada en su contra, pero de ninguna manera constituye un acto en el que la 
autoridad jurisdiccional hubiera inhibido o declinado la competencia legal 
para conocer del asunto, en los términos previstos por el multicitado artículo 
107, fracción Viii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de lo estados unidos mexicanos, vigente a partir del tres 
de abril de dos mil trece.

"expuesto lo anterior, resulta incuestionable que el citado acto recla-
mado no constituye un acto dentro de juicio cuya ejecución sea de imposible 
reparación, pues sus efectos sólo se traducen en posibles violaciones proce-
sales que, en su caso, como quedó asentado, afectan derechos adjetivos sus-
ceptibles de ser reparados en el juicio de amparo directo que se promueva 
contra la resolución que ponga fin al juicio, impugnando la determinación de 
la cual ahora se duele la parte agraviada, como violación procesal, en térmi-
nos de los artículos, 171, párrafo primero, y 172, fracción X, de la ley de am-
paro, que establecen:

"‘artículo 171. al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su 
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caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al 
resultado del fallo.’

"‘artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales administra-
tivos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo, cuando:

"‘…

"‘X. Se continúe el procedimiento después de haberse promovido una 
competencia, o la autoridad impedida o recusada, continúe conociendo del 
juicio, salvo los casos en que la ley expresamente la faculte para ello.’

"por tanto, queda de manifiesto que la violación procesal en comento, 
dada su naturaleza, no es en modo alguno irreparable, cuando es, precisa-
mente, la irreparabilidad, el único supuesto en que sería procedente el juicio 
de amparo indirecto, en términos de lo previsto en el artículo 107, fracciones 
V y Viii, de la ley de amparo.

"en este sentido, cabe establecer que excepcionalmente, los actos que 
se realicen en juicio pueden reclamarse mediante el juicio de amparo indirecto, 
tal como lo prevé el artículo 107, fracción V, de la ley de amparo; siempre y 
cuando se trate de actos dentro de juicio, cuyos efectos sean de imposible 
reparación, esto es, que afecten materialmente derechos sustantivos, lo cual, 
en el caso, no acontece, pues se insiste, el acto reclamado se traduce en que 
la responsable continuará conociendo el juicio especial de arrendamiento de 
origen, lo cual no de imposible reparación.

"así, dada su naturaleza, no es de los que deban considerarse de impo-
sible reparación o que le causen un perjuicio directo a los agraviados, ya que 
el mismo únicamente afecta derechos adjetivos de la parte quejosa, el cual 
produce efectos procesales que pueden ser subsanados mediante amparo 
directo en el que se combata la resolución que ponga fin al juicio, hecho por 
el cual resulta, tal como lo determinó el Juez de distrito, que el juicio de am-
paro sea improcedente.

"por ende, al existir disposición expresa que delimita la procedencia 
del juicio de garantías, en cuanto a los actos de autoridad relativos a la com-
petencia legal de la autoridad jurisdiccional y no encuadrar el acto reclamado 
en ninguno de sus supuestos, fue correcto el sobreseimiento decretado por 
el Juez de distrito.
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"en consecuencia, como en la ley de amparo vigente se establece una 
norma particular de procedencia del juicio de amparo cuando se trata de 
actos relativos a incompetencia tanto por inhibitoria como por declinatoria, 
es dable concluir que los criterios citados por el recurrente de rubros:

"‘amparo iNdireCto. proCede CoNtra la iNterloCutoria Que 
reSuelVe la eXCepCióN de iNCompeteNCia Que iNVoluCra a órGa-
NoS de diVerSo rÉGimeN JuriSdiCCioNal.’

"‘CompeteNCia para CoNoCer de uN amparo iNdireCto pro-
moVido CoNtra la iNterloCutoria Que reSuelVe la eXCepCióN de 
iNCompeteNCia por deCliNatoria. CorreSpoNde al JueZ de diS-
trito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el JuZGador de primer Grado 
Que deBa CoNoCer del NeGoCio JurÍdiCo.’

"‘iNCompeteNCia, eXCepCióN de. la reSoluCióN Que la de-
Clara improCedeNte, eS SuSCeptiBle de reClamarSe eN amparo 
iNdireCto.’

"‘iNCompeteNCia, eXCepCióN de. la reSoluCióN Que la deS-
eStime eS reClamaBle eN amparo iNdireCto.’

"No cobran aplicación para el presente asunto, pues dichos criterios 
fueron emitidos con anterioridad a la nueva ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, por tanto, se oponen al artículo 107, fracciones 
V y Viii, de la ley de la materia y, en ese sentido, el legislador estableció clara-
mente, como quedó asentado, que el juicio de garantías procede en contra de 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el co-
nocimiento de un asunto; y como tal consideración no se encontraba prevista 
en la ley de amparo anterior a la vigente, dichos criterios jurisprudenciales 
han quedado superados.

"lo expuesto, en términos del artículo sexto transitorio de la legislación 
en cita, que refiere: ‘la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior 
continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley.’

"en cuanto al agravio que refiere el recurrente, respecto a que el Juez 
inadvierte que no se trata de un asunto jurisdiccional sino competencial y, 
por ello, la resolución de incompetencia debe impugnarse a través del juicio 
de amparo indirecto, conforme al artículo 107, fracción iV, en relación con la 
fracción Vii de la ley de amparo.
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"es igualmente infundado, pues las fracciones iV y Vii del arábigo 107 
de la ley de amparo establecen:

"‘artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…

"‘iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquélla que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución.

"‘en los procedimientos de remate la última resolución es aquella que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las viola-
ciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo 
anterior;

"‘…

"‘Vii. Contra las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satis-
fecha la reparación del daño.’

"en efecto, tales disposiciones prevén la procedencia del amparo in-
directo contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio, después de concluido o en ejecución de 
sentencia, así como, contra las omisiones del ministerio público en la inves-
tigación de los delitos, y las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimien-
to de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté 
satisfecha la reparación del daño, actos entre los cuales no encuadra la reso-
lución que constituyó el acto reclamado en el juicio de amparo, pues éste 
versa sobre la resolución que declaró infundada la excepción de competen-
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cia por declinatoria, hipótesis que no se actualiza en las fracciones referidas, 
de ahí que su argumento sobre la procedencia del amparo indirecto con base 
en tales fracciones, son infundadas.

"en otra parte de sus agravios refiere que el Juez dejó de analizar el 
fondo del asunto, en cuanto a que la excepción de incompetencia declarada 
improcedente permite que el Juez, ante quien se presentó la demanda, conti-
núe conociendo del contradictorio, sin embargo, como lo apuntó el Juez de 
distrito, al haber sobreseído el juicio de garantías, ello impide analizar cues-
tiones de fondo, lo cual sustentó en la jurisprudencia de rubro:

"‘SoBreSeimieNto. impide eNtrar a aNaliZar el eStudio de 
laS CueStioNeS de FoNdo.’

"en consecuencia, ante lo infundado de los agravios propuestos, pro-
cede confirmar la sentencia que se revisa, misma que sobreseyó el amparo 
solicitado por la parte quejosa.

"lo anterior, a virtud de una nueva reflexión sobre el tema planteado, 
conduce a este tribunal a estimar que la resolución que declara infundada la 
excepción de incompetencia por declinatoria, no constituye un acto de impo-
sible reparación reclamable en amparo indirecto, conforme a la fracción V del 
artículo 107 de la ley de amparo, motivo por el cual, este tribunal se aparta 
del criterio sustentado en el recurso de queja 21/2013, resuelto el diez de 
marzo del año en curso.

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 74, 
75, 76 y demás relativos y aplicables de la nueva ley de amparo, se

"reSuelVe:

"primero.—Se confirma la resolución recurrida.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo indirecto número 
1601/2013-B, del índice del Juzgado Séptimo de distrito en el estado de 
morelos."

IV. Criterio del tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito, dictado en el amparo en revisión 241/2014, en sesión del diecisie
te de octubre de dos mil catorce (discrepante).
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"QuiNto.—eStudio. Son infundados en una parte e inoperantes en 
otra, los agravios expresados por el recurrente, en términos de lo que más 
adelante se precisará.

"Como cuestión preliminar, debe precisarse que no es motivo de análi-
sis y, por tanto, deberá declararse firme el considerando cuarto, en el que el 
Juez de distrito analizó diversas causas de improcedencia del juicio de ampa-
ro, con base en las cuales, resolvió sobreseer en el juicio de garantías respec-
to de los actos reclamados al secretario y actuario, ambos de la Segunda Sala 
del tribunal Superior de Justicia del estado, así como al Juez Civil de primera 
instancia del Noveno distrito Judicial en el estado, y actuario adscrito a dicho 
órgano jurisdiccional; ello, en términos del punto resolutivo primero de la 
resolución que se analiza, pues en relación a dichas consideraciones no se 
hicieron valer motivos de agravio en su contra.

"precisado lo anterior, y a efecto de dar claridad al tema planteado por 
el recurrente, se estima necesario hacer una breve relación de los anteceden-
tes del presente asunto:

"por escrito presentado el ocho de marzo de dos mil trece, ante la 
oficialía de partes del Noveno distrito Judicial en Jiutepec, morelos, 
********** demandó de **********, en la vía especial hipotecaria, entre 
otras prestaciones, la declaración de vencimiento anticipado del contrato de 
apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, celebrado entre las 
partes el treinta y uno de mayo de dos mil once (fojas 128 a 138 del juicio de 
amparo indirecto).

"en auto de trece de marzo de dos mil trece, el Juez Civil de primera 
instancia del Noveno distrito Judicial en el estado, con sede en Jiutepec, 
morelos, admitió la demanda a que se hace referencia en el párrafo que ante-
cede y, entre otras cosas, ordenó el emplazamiento a la parte demandada 
(foja 222 del juicio de amparo indirecto).

"mediante escrito presentado el veintiséis de junio de dos mil trece, 
ante el Juez de primera instancia, ********** dio contestación a la demanda 
instaurada en su contra y opuso las excepciones y defensas que a su derecho 
convinieron, entre ellas, la de incompetencia por declinatoria, por razón de 
territorio, al estimar que el Juez Civil de primera instancia del Noveno distrito 
Judicial en el estado de morelos, es incompetente para conocer del juicio espe-
cial hipotecario de origen, ya que, a su juicio, quien debe conocer del mismo 
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es un Juzgado Civil del distrito Federal, por así haberlo pactado las partes en 
el contrato base de la acción (fojas 238 a 261 del juicio de amparo indirecto).

"mediante oficio 2693, el Juez Civil de primera instancia del Noveno 
distrito Judicial en el estado de morelos, remitió a la magistrada presidenta 
del tribunal Superior de Justicia del estado, testimonio del expediente relativo 
al juicio especial hipotecario instaurado por **********, en contra de **********; 
a efecto de que sustanciara la excepción de incompetencia por declinato-
ria, opuesta por el demandado (foja 74 del juicio de amparo indirecto).

"por auto de veinte de agosto de dos mil trece, el magistrado presi-
dente de la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado, a la 
cual, por razón de turno correspondió conocer de la excepción de referencia, 
ordenó registrar el toca respectivo y turnarlo a la magistrada Virginia popoca 
González, a fin de que elaborara el proyecto de resolución correspondiente 
(foja 75 del juicio de amparo indirecto).

"en resolución de tres de diciembre de dos mil trece, la Sala respon-
sable determinó declarar infundada e improcedente la excepción de incom
petencia por declinatoria en razón de territorio, opuesta por el demandado 
********** (fojas 117 a 122 del juicio de amparo indirecto).

"ahora bien, la Sala responsable sustentó el sentido de su resolución, 
en el argumento de que, del instrumento notarial en el que consta el contrato de 
crédito con interés y garantía hipotecaria, que es base de la acción en el jui-
cio natural, las partes pactaron que ‘… para la interpretación y cumplimiento 
de lo pactado en el presente instrumento, las partes se someten a la jurisdic-
ción de los tribunales competentes del distrito Federal o de la ubicación del 
inmueble dado en garantía, por lo que «el acreditado» expresamente renun-
cia a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro …’ (sic) (foja 120 vta. del juicio de amparo indirecto); 
de ahí que, a juicio de la autoridad resolutora, en el presente caso, existe 
sumisión expresa de las partes respecto de la jurisdicción a la que deberán so-
meterse la interpretación y cumplimiento del contrato basal, en términos de 
lo que dispone el artículo 25 del Código procesal Civil vigente en el estado.11

11 "artículo 25. Sumisión expresa. Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian clara 
y terminantemente al fuero que la ley les concede y se sujetan a la competencia del órgano juris-
diccional del mismo género correspondiente."
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"agregó que lo anterior es así, en virtud de que, si bien las partes pac-
taron someterse a los tribunales del distrito Federal, lo cierto es que también 
acordaron que podrían someterse a los tribunales competentes en el lugar en el 
que se ubicara el inmueble dado en garantía; y que dado que el bien hipote-
cado se localiza en la colonia **********, en el pueblo de **********, muni-
cipio de **********, entonces, resultaba inconcuso que el Juez Civil de 
primera instancia del Noveno distrito Judicial con sede en Jiutepec, morelos, 
sí es competente para conocer de la controversia de origen.

"inconforme con lo anterior, el demandado en el juicio de origen, aquí 
quejoso, promovió juicio de amparo indirecto, del cual correspondió cono-
cer al Juez Segundo de distrito en el estado de morelos, ante quien esencial-
mente expuso, como conceptos de violación, que la resolución dictada por la 
Sala responsable, es violatoria de los artículos 14 y 16 constitucionales, ya 
que carece de fundamentación y motivación, y contraviene las formalidades 
esenciales del procedimiento, mismas que exigen que las controversias judi-
ciales sean resueltas por autoridad competente, lo cual, dice, no ocurrió en el 
juicio natural, ya que del contrato base de la acción se desprende que las 
partes pactaron que se someterían a la jurisdicción de los tribunales del dis-
trito Federal y, al haberse sostenido la competencia del Juzgado Civil de pri-
mera instancia con residencia en Jiutepec, morelos, se le deja en estado de 
indefensión (fojas 5 a 7 del juicio de amparo indirecto).

"una vez sustanciado el juicio de amparo biinstancial en todas sus eta-
pas, en sentencia terminada de engrosar el veintiocho de mayo de dos mil 
catorce, el Juez Segundo de distrito en el estado de morelos, resolvió sobre
seer, por una parte, en el juicio de amparo, y por otra, negar el amparo soli-
citado, por las siguientes razones:

" • el Juez Federal consideró inoperantes por insuficientes los concep-
tos de violación expuestos por el impetrante, en tanto que, a su juicio, el peti-
cionario de garantías no expresó las razones concretas por las cuales estimó 
que la resolución reclamada era ilegal, sino que se limitó a afirmar que la 
misma era violatoria de garantías.

"• Que, aunado a ello, resultaba infundado su argumento, en el sentido 
de que la resolución combatida no estaba fundada ni motivada, ya que basta-
ba imponerse del contenido de la misma, para advertir que la Sala responsa-
ble la había fundamentado en el artículo 25 del Código procesal Civil del 
estado de morelos, que prevé la sumisión expresa de competencia y, asimismo, 
había expuesto que el citado precepto resultaba aplicable al caso, ya que, si bien 
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es cierto en el contrato base de la acción, las partes habían pactado someter-
se a los tribunales del distrito Federal, también es verdad que como segunda 
opción se estableció que también podrían someterse a los tribunales compe-
tentes del lugar de ubicación del inmueble dado en garantía, y que como la 
casa hipotecada se encuentra ubicada en el municipio de Jiutepec, morelos, 
entonces, resulta competente el Juez Civil de primera instancia del Noveno 
distrito Judicial en esa ciudad.

"en contra de las consideraciones anteriores, el recurrente expone 
como agravios, esencialmente, lo siguiente:

"a) Que el Juez recurrido dejó de observar todas las actuaciones exis-
tentes en el juicio de amparo, y dejó de analizar los argumentos planteados, así 
como los datos que arrojan los informes rendidos por las autoridades respon-
sables, con lo que, a juicio del quejoso, contraviene la jurisprudencia de rubro: 
‘demaNda de amparo, deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGridad.’

"b) Que el Juez de amparo soslayó que al solicitar el amparo, el quejo-
so y recurrente manifestó violación a sus garantías contenidas en los artícu-
los 14 y 16 constitucionales, alegando que la responsable no realizaba una 
exacta aplicación de la ley, al declarar improcedente la excepción de incom-
petencia planteada de su parte, ya que, como lo repitió en innumerables ocasio-
nes, los competentes para conocer del asunto de origen hasta su conclusión, son 
los tribunales del distrito Federal, por así estar pactado en el contrato base de 
la acción.

"c) Que el Juez recurrido pasó por alto que al tercero interesado no le 
asiste razón para demandarlo en los tribunales de Jiutepec, morelos, ‘… toda 
vez que el orden en que se indica el contrato base de la acción, se estableció 
que conocerán los competentes al distrito Federal, y es quien debe conocer 
por así estar pactado y estar primero específicamente señalado …’; y que, al 
no atender sus conceptos de violación, se le deja en total estado de indefen-
sión, en contravención a lo establecido en las tesis de rubros: ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. Su Falta de eStudio por el JueZ de diStrito.’, ‘CoNCep-
toS de ViolaCióN, lo SoN todoS aQuelloS raZoNamieNtoS Que Se 
CoNteNGaN eN la demaNda de GaraNtÍaS Y Que tieNdaN a de-
moStrar la CoNtraVeNCióN del aCto reClamado a loS preCeptoS 
CoNS tituCioNaleS Que Se eStimaN traNSGredidoS, auNQue No Se 
eNCueNtreN eN el CapÍtulo relatiVo.’ y ‘aGraVioS eN la apelaCióN. 
para Su eStudio BaSta Que eN el eSCrito reSpeCtiVo Se eXpreSe 
CoN Claridad la CauSa de pedir. apliCaCióN aNalóGiCa de la Ju-
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riSprudeNCia p./J.68/2000 (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliFor-
Nia Sur).’

"Como se anticipó, lo anterior es infundado en una parte e inoperan
te en otra.

"Se dice que son infundados los agravios, en razón de que, contrario 
a lo sostenido por el recurrente, de la sentencia recurrida no se advierte que, 
al precisar el acto reclamado, el juzgador federal haya dejado de analizar la 
demanda de amparo en su integridad, ni se advierte que haya dejado de estu-
diar alguno de los motivos de disenso expuestos en la misma, ya sea que los 
mismos se contuvieran en el capítulo relativo a los conceptos de violación, o 
bien en alguna otra parte del escrito respectivo, por lo que no se aprecia que 
el Juez de distrito haya inaplicado en perjuicio del recurrente, las tesis y juris-
prudencias que citó en su escrito de agravios.

"por otro lado, se dice que son inoperantes los motivos de inconformi-
dad que nos ocupan, en virtud de que, por cuanto al argumento relativo a que 
los tribunales competentes para conocer del juicio de origen son los del dis-
trito Federal, por así haberlo pactado las partes en el contrato base de la ac-
ción, el mismo constituye una repetición de lo expuesto en los conceptos de 
violación que sobre ese tema planteó ante el Juez Federal recurrido.

"en efecto, de la lectura del escrito mediante el cual el aquí quejoso 
expresa sus agravios, así como de aquel en el que expuso sus conceptos de 
violación ante el Juez recurrido; se advierte que el impetrante no hace sino 
reproducir, casi en términos literales, el motivo de disenso que había plantea-
do ante el Juez Federal, sobre el tema de que son los tribunales del distrito 
Federal, a quienes corresponde conocer del procedimiento de origen, pues 
así lo pactaron las partes en el contrato base de la acción; ello, en el juicio de 
amparo del que deriva la sentencia recurrida, argumento que ya fue examina-
do y declarado inoperante por el Juez de distrito.

"en consecuencia, si en el agravio que se analiza, el solicitante del am-
paro se limita a reproducir uno de los conceptos de violación expresados ante el 
Juez de distrito que emitió la sentencia recurrida, y en nada controvierte las 
razones y fundamentos que el mismo expuso como sustento del sentido de la 
sentencia impugnada; es inconcuso que tal argumento deviene inoperante.

"por su contenido, se cita, en lo conducente, la siguiente tesis:
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12 Novena Época. registro digital: 184999. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, materia común, tesis 1a./J. 6/2003, página 43.

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
reproduCeN CoNCeptoS de ViolaCióN, SiN ComBatir laS CoNSide-
raCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.—Son inoperantes los agravios, 
para efectos de la revisión, cuando el recurrente no hace sino reproducir, casi 
en términos literales, los conceptos de violación expuestos en su demanda, 
que ya fueron examinados y declarados sin fundamento por el Juez de distri-
to, si no expone argumentación alguna para impugnar las consideraciones 
de la sentencia de dicho Juez, puesto que de ser así no se reúnen los requisi-
tos que la técnica jurídico-procesal señala para la expresión de agravios, de-
biendo, en consecuencia, confirmarse en todas sus partes la resolución que 
se hubiese recurrido.’12

"por otro lado, también se estima inoperante el argumento del recu-
rrente en el que sostiene que la competencia de los tribunales del distrito 
Federal para conocer del juicio de origen, deriva del orden en que se mencio-
naron los tribunales a cuya jurisdicción pactaron someterse las partes en el 
contrato base de la acción; ello, en razón de que tal cuestión no fue planteada 
ante el Juez recurrido, de ahí que constituye una cuestión novedosa sobre 
la cual éste no estuvo en posibilidad de pronunciarse.

 
"en efecto, del escrito mediante el cual el aquí recurrente promovió su 

demanda de amparo indirecto, no se advierte que haya formulado ante el 
Juez de distrito, concepto de violación alguno tendente a evidenciar que, en 
el contrato base de la acción, al momento de pactar la competencia de los 
tribunales ante los que someterían las partes en caso de controversia, al ha-
berse mencionado en primer término a los tribunales del distrito Federal y en 
segundo lugar a los del lugar en donde se ubique el inmueble dado en garan-
tía, que por esa sola razón corresponde a aquéllos, conocer del juicio natural 
hasta su conclusión.

"Consecuentemente, dado que en el caso, el quejoso no se ubica en 
ninguno de los supuestos del artículo 79 de la ley de amparo, el análisis del 
acto que se reclama en el juicio del que deriva el presente recurso, debe ha-
cerse a la luz de los conceptos de violación, cuya finalidad es demostrar las 
circunstancias que revelan su inconstitucionalidad.

"por tanto, la inoperancia de los agravios se presenta ante la actualiza-
ción de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del planteamien-
to efectuado; mismo que puede derivar de la falta de afectación directa al 
promovente; de la omisión de la expresión de motivos de disenso referidos a 
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la cuestión debatida; o bien de su formulación material incorrecta, por incum-
plir las condiciones atinentes a su contenido que puede darse, entre otras 
circunstancias, al introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis 
del juicio de amparo.

"por su contenido se cita, en lo conducente, la siguiente jurisprudencia:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN 
loS Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el 
eXameN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.—Conforme a los artícu-
los 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 83, fracción iV, 87, 88 y 91, fracciones i a iV, de la ley de amparo, el 
recurso de revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar 
la legalidad de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el res-
peto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un 
instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
jurisdiccional, cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la 
audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta 
y, en general, al examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los 
agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideracio-
nes que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias 
que revelan su ilegalidad. en ese tenor, la inoperancia de los agravios en la 
revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que 
imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la 
falta de afectación directa al promovente de la parte considerativa que con-
trovierte; de la omisión de la expresión de agravios referidos a la cuestión 
debatida; de su formulación material incorrecta, por incumplir las condicio-
nes atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera 
suficiente y eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introdu
cir pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en 
caso de reclamar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, 
al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su rele-
vancia en el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cual-
quier obstáculo que se advierta y que impida al órgano revisor el examen de 
fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la 
naturaleza de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia 
de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado.’13 (el resaltado 
es propio)

13 Novena Época. registro digital: 166031. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, materia común, tesis 2a./J. 188/2009, pági-
na 424.
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"por las razones arriba apuntadas, se estima que, en el caso, el Juez de 
distrito no dejó de aplicar, en perjuicio del recurrente, las tesis que citó en su 
escrito de agravios ni en su demanda de amparo.

"en consecuencia, ante lo infundado e inoperante de los agravios ex-
presados por el recurrente, se impone confirmar la sentencia recurrida, en lo 
que es materia del presente recurso.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—en la materia de la revisión, se ConFIRMA la sentencia 
recurrida.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a 
**********, contra la resolución de tres de diciembre de dos mil trece, emitida 
por la Segunda Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos.

"…

"Voto particular emitido por el magistrado alejandro roldán Velázquez 
en la ejecutoria pronunciada por este tribunal Colegiado, al resolver el re-
curso de revisión ra (p) 241/2014.

"No se comparte lo resuelto por los señores magistrados de la mayoría, 
porque con ello se infringe lo dispuesto en el artículo 62 de la ley de amparo, 
el que claramente establece que ‘las causas de improcedencia se analizarán 
de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo’.

"en el caso, es evidente la actualización de la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XXiii del artículo 61, en relación con la fracción V del 
artículo 107, aplicada a contrario sensu, ambos de la ley de amparo. dichos 
preceptos establecen, a la letra, lo siguiente:

"‘Artículo 61.’ (se transcribe)

"‘Artículo 107.

"‘…

"‘V. ...’(se transcribe)
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"de lo que se colige que para que proceda el amparo indirecto contra 
actos en juicio, éstos deben ser de imposible reparación, cuyo alcance ha 
quedado debidamente precisado con la publicación de la actual ley de am-
paro, pues el legislador claramente estableció que para que un acto sea de 
imposible reparación debe afectar materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"esto es, para que un acto sea calificado como irreparable, necesitaría 
producir una afectación material a derechos sustantivos cuya consecuen-
cia debería ser de tal gravedad que impidiera en forma actual el ejercicio de 
un derecho, y no únicamente que produzca una lesión jurídica de naturaleza 
formal o adjetiva que no necesariamente llegaría a trascender al resultado del 
fallo; además de que deben recaer sobre derechos cuyo significado rebase 
los puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no provenga 
exclusivamente de leyes adjetivas.

"lo que en la especie no sucede, pues el acto reclamado es la resolu-
ción interlocutoria de tres de diciembre de dos mil trece, mediante la cual se 
calificó como infundada e improcedente la excepción de incompetencia pro 
declinatoria en razón de territorio opuesto por la parte demandada dentro de 
un juicio especial hipotecario.

"acto que no reúne la característica de irreparabilidad necesaria para 
la procedencia de juicio biinstancial, pues, se reitera, el legislador secundario 
dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible 
reparación dictados en el proceso o procedimiento dos condiciones:

"1) la primera, consistente en que se trate de actos que afecten mate-
rialmente derechos, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos 
en los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en 
forma presente, incluso antes del dictado de la sentencia definitiva.

"2) la segunda, consistente en que los derechos afectados material-
mente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica 
a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los 
que la afectación no es actual, sino que depende de que llegue a trascender 
o no al desenlace del juicio.

"por lo que el amparo en revisión que se resolvió por mayoría de votos, 
desde mi punto de vista jurídico, resultaba claramente improcedente, lo que 
impedía analizar cuestión de fondo alguna. 
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"Como apoyo y fundamento de mi voto particular invoco dos jurispru-
dencias, la primera, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y la segunda, por el pleno en materia Civil del primer Circuito.

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle 
la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013).’ (se transcribe y cita datos de localización)

"‘CompeteNCia. CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa o deS-
eStima la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia SiN ulterior reCur-
So, eS improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto, CoNForme a 
la leY de la materia ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013 (iNapli-
CaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 55/2003).’ (se transcribe y cita 
datos de localización)

"a mayor abundamiento y para robustecer que el acto reclamado en el 
amparo indirecto que se revisó y que por mayoría determinaron confirmar y 
negar el amparo, no es de imposible reparación, al tratarse de una cuestión 
de competencia por territorio, se invoca el contenido de la fracción iii del ar-
tículo 154 del código procesal civil para el distrito Federal:

"‘Artículo 154.

"‘…

"‘iii. ...’ (se transcribe)

"Finalmente, disiento de la mayoría, por todas las razones expuestas a 
lo largo de este voto particular y porque además, se dejó de observar lo dis-
puesto en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, el cual esta-
blece que procede el juicio de amparo indirecto contra actos de autoridad 
que determinen inhibir o declinar la competencia o el contenido del asunto.

"lo que en la especie no sucedió, porque en la interlocutoria reclama-
da se resolvió como infundada la excepción de incompetencia; consecuen-
temente, aplicando dicha fracción a contrario sensu, y en base a todo lo 
expuesto, debió haberse revocado la resolución recurrida y sobreseer en el juicio 
ante su improcedencia."

QuiNto.—Criterio que no es materia de la presente contradicción.
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C omo se observa de las anteriores transcripciones, el Quinto tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, en el amparo en revisión 227/2013, 
resolvió que la resolución que declara infundada la excepción de incom-
petencia por declinatoria, no constituye un acto de imposible reparación 
reclamable en amparo indirecto, conforme la fracción V del artículo 107 de la 
ley de amparo, y señaló, textualmente, que se apartaba del criterio por 
él sustentado, en el recurso de queja 21/2014, resuelto el diez de marzo 
de dos mil catorce.

atento a lo anterior, como la presente contradicción de tesis se originó 
con motivo de la discrepancia de criterios entre el primer tribunal Colegiado 
de este circuito, al resolver el recurso de queja 31/2014, con el dictado por el 
Quinto tribunal Colegiado del mismo circuito, en el recurso de queja 21/2014, 
lo procedente es declararla sin materia, pero, se insiste, sólo por lo que hace 
a los citados criterios.

SeXto.—Existencia de la contradicción de tesis.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradic-
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es existente, cuando, al 
resolver los asuntos que son de su legal competencia, adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no 
integren jurisprudencia, y con independencia de que no exista coincidencia 
en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el 
problema jurídico central es perfectamente identificable, debe preferirse la de-
cisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de 
la unidad interpretativa del orden jurídico.

lo anterior en la jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida por el pleno del 
alto tribunal del país, visible en la página siete del tomo XXXiii, correspon-
diente al mes de agosto de dos mil diez, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigoris-
ta que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne-
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

así como la tesis p. XlVii/2009, emitida por el pleno del máximo tribu-
nal, consultable en la página sesenta y siete, tomo XXX, correspondiente al 
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mes de julio de dos mil nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, del contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin-
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten-
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic-
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia ridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

asimismo, el alto tribunal ha establecido que con la resolución de las 
contradicciones de tesis, se busca acabar con la inseguridad jurídica que 
provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales, 
al resolver sobre un mismo tema jurídico, para lo cual es indispensable que 
se superen las discrepancias, no sólo entre criterios expresos, sino también 
cuando uno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera 
clara e indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues, de esti-
marse lo contrario, seguirían resolviéndose de forma diferente, negocios jurí-
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dicos en los que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es lo 
que se pretende evitar, sin que sea óbice el desconocimiento de las conside-
raciones sustentantes de un órgano jurisdiccional contendiente que adoptó 
un criterio tácito, pues, en este caso, el pleno de Circuito, conforme a sus 
facultades constitucionales, se constituye como el máximo intérprete del do-
cumento fundamental, dentro de su circunscripción competencial y, por 
ende, debe fijar la jurisprudencia que debe prevalecer, con base en las consi-
deraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las 
expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 93/2006, del tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
cinco del tomo XXViii, correspondiente al mes de julio de dos mil ocho, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de contenido 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN-
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 
y 197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las con-
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis-
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particula res del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado proce-
dimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvie-
ron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio 
tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe 
prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cua-
les pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se 
atribuye la contraposición."
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dicho lo anterior, este pleno de Circuito considera que, en el caso, exis-
te contradicción de criterios, en la medida que en los expedientes QC. 31/2014 
y rC. 227/2013, de los índices del primer tribunal Colegiado y Quinto tribunal 
Colegiado, ambos de este circuito, se determinó que el juicio de amparo in-
directo es improcedente contra las resoluciones que desestiman o declaran 
infundada la excepción de incompetencia; mientras que el tercer tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, en el amparo en revisión 241/2014, 
asumió, por mayoría de votos, lo contrario.

en efecto, en el recurso de queja 31/2014 y en el recurso de revisión 
227/2013, se analizaron los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitu-
ción Federal; 107, fracciones V y Viii, y 172, fracción X, ambos de la ley de 
amparo, concluyendo que el juicio de amparo indirecto no es procedente con-
tra la determinación que niega o desestima la excepción de incompetencia.

mientras que, si bien es cierto en la ejecutoria que recayó al amparo en 
revisión 241/2014, del índice del tercer tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, no se hizo un pronunciamiento específico en torno al tema de la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, también lo es que se asumió 
su procedencia, tan es así, que analizó el fondo del asunto, lo que origina que 
la presente contradicción de tesis se materialice.

en consecuencia, en el caso existe contradicción de tesis, en la medi-
da que los tribunales contendientes llegaron a conclusiones discrepantes, 
pues dos de ellos resolvieron que no procede el juicio de amparo indirecto 
contra la determinación que desestima o declara infundada la excepción de 
incompetencia; mientras que, otro tribunal Colegiado determinó implícita-
mente lo contrario.

por último, se destaca que el caso que se analiza se circunscribe a la 
competencia jurisdiccional, entendida como el conjunto de facultades que 
la ley secundaria u ordinaria confiere a determinada autoridad para dilucidar 
un conflicto sometido a su potestad, ya que la discrepancia de criterios deriva de 
la competencia conferida en disposiciones que derivan de leyes ordinarias.

de ahí que no será materia de la presente contradicción determinar, si 
tratándose de conflictos de competencia constitucional, la determinación 
que declara infundada la excepción de incompetencia relativa, puede o no 
afectar derechos sustantivos, para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto.

SÉptimo.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia.
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en términos del artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo, al resol-
ver una contradicción de tesis, este órgano plenario está facultado para aco-
ger alguno de los criterios discrepantes o sustentar uno diverso.

en ese entendido, debe prevalecer, con carácter de criterio unificador, 
el de este pleno de Circuito, conforme las consideraciones y fundamentos 
legales que se exponen a continuación.

en efecto, la presente contradicción de tesis estriba en dilucidar si el 
juicio de amparo indirecto es procedente o no contra la resolución que de-
clara improcedente o infundada la excepción de incompetencia.

ahora, la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo señala lo 
siguiente:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"…

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

la citada hipótesis normativa señala que el juicio de amparo indirecto 
es procedente contra actos dictados en el juicio, cuando sus efectos sean de 
imposible reparación, entendiéndose por estos últimos, los que afectan ma-
terialmente derechos sustantivos tutelados por la Constitución Federal y los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

esto es, conforme a la literalidad de la norma, en la ley de amparo, vi-
gente a partir del tres de abril de dos mil trece, se instituyó que, para calificar 
a los actos como de imposible reparación, necesitarían producir una afecta-
ción material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad, que impidieran en forma actual el ejercicio de un dere-
cho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal 
o adjetiva, que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo, 
además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasa lo pura-
mente procesal o procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos 
cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables.

respecto del tema que se analiza, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre la personalidad, sostuvo 
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la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), visible en la página treinta y nueve del 
libro 7, tomo i, correspondiente al mes de junio de dos mil catorce, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas», de 
rubro y texto siguientes:

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa 
la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS 
improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNapliCaBle la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).—este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 
4/2001 que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la 
excepción de falta de personalidad sin ulterior recurso procedía el amparo 
indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal o adjeti-
va, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de 
cualquier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. 
ahora bien, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, su 
artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la 
expresión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por 
dichos actos se entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sus-
tantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte;’; puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secundario pro-
porcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto 
contra actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal es-
tableció que esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían 
producir una afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus conse-
cuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejer-
cicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de 
naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al 
resultado del fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo sig-
nificado rebasara lo puramente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya 
fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas. esta interpreta-
ción se deduce de las dos condiciones que el legislador secundario dispuso 
para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación 
dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, consistente en la exi-
gencia de que se trate de actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que 
equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el acto autorita-
rio impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso antes 
del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ 
afectados materialmente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, ex-
presión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos 
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estos últimos en los que la afectación no es actual –a diferencia de los sus-
tantivos– sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del 
juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumar-
se en forma efectiva. Consecuentemente, dada la connotación que el legisla-
dor aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de ‘imposible 
reparación’, no puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni 
considerar procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que 
ésta se generó al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibili-
dad de interpretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a 
la fecha ya no acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados 
conforme la vigente ley de amparo debe prescindirse de la aplicación de tal 
criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la 
repetida jurisprudencia expresamente este tribunal pleno reconoció que era 
procedente el juicio de amparo indirecto ‘... aunque por ser una cuestión 
formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho 
sustantivo’; concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, 
porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que 
caracterizan a los actos irreparables es la afectación que producen a ‘dere-
chos sustantivos’, y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘material’ 
de la lesión que producen, expresión esta última que es de suyo antagónica 
con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la que este tribunal 
pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que dirimen los 
temas de personalidad en los juicios ordinarios."

en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia transcrita, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló textualmente:

"esta situación ya no es así, pues a partir de la publicación de la actual 
ley de amparo, su artículo 107, ofrece en dos de sus fracciones sendas preci-
siones para comprender el alcance de la expresión de los actos de ‘imposible 
reparación’. la primera de ellas se encuentra ubicada en su fracción iii, inci-
so b), dirigida a regular los supuestos de procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos emanados de un procedimiento administrativo segui-
do en forma de juicio. la segunda, se observa en su fracción V, cuya vocación 
es la de normar el mismo supuesto de procedencia, pero contra actos dicta-
dos en procesos jurisdiccionales propiamente dichos.

"las normas invocadas son las siguientes:

"‘artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘…
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"‘iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"‘...

"‘b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, en-
tendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"‘...

"‘V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.’

 
"Con base en estas disposiciones, puede afirmarse que el legislador 

secundario proporcionó mayor seguridad jurídica en cuanto a la promoción 
del juicio de amparo indirecto contra actos de imposible reparación, ya que 
mediante una definición legal reiteró su propósito de que tanto en los proce-
dimientos judiciales propiamente dichos, como en los procedimientos admi-
nistrativos seguidos en forma de juicio, se entendiera que esos actos para ser 
calificados como de imposible reparación necesitarían producir una afecta-
ción material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían 
ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y 
no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adje-
tiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo, además 
de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente 
procesal o procedimental, según se trate, lesionando bienes jurídicos cuya 
fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas aplicables.

"esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador 
secundario dispuso para la promoción del amparo indirecto contra actos de 
imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, 
consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten material-
mente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en 
los que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma 
presente, aun antes del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido 
de que estos ‘derechos’ afectados materialmente revistan la categoría de dere-
chos ‘sustantivos’, expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal 
o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es actual –a dife-
rencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no a trascender 
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al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual, sus secuelas 
pueden consumarse en forma efectiva.

"Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó a la 
ley respecto de lo que debe entenderse por actos de ‘imposible reparación’, 
no puede seguir siendo aplicable la jurisprudencia p./J. 4/2001, cuya presunta 
vigencia motivó la presente contradicción de tesis, ni considerar procedente 
en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que tal criterio se generó al 
amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de interpre-
tación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no 
acontece, de modo que en los juicios de amparo iniciados conforme la ley de 
amparo vigente debe prescindirse de dicha jurisprudencia para no incurrir 
en desacato al ordenamiento en vigor, en atención a que en tal criterio expre-
samente se reconoció que la cuestión de personalidad hacía procedente el 
juicio de amparo indirecto ‘... aunque por ser una cuestión formal no se tra-
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo’; concep-
ción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste 
reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los 
actos irreparables es la afectación que producen a ‘derechos sustantivos’, y 
que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘material’ de la lesión que 
producen; expresión esta última que es de suyo antagónica con la cataloga-
ción de cuestión formal o adjetiva con la que este tribunal pleno había cali-
ficado –con toda razón– a las resoluciones que dirimen los temas de 
personalidad en los juicios ordinarios."

en este contexto, la connotación que el legislador aportó a la ley res-
pecto del significado jurídico de "imposible reparación", desplazó al anterior 
criterio analógico entre actos que afectaban derechos meramente sustanti-
vos y actos que afectaban derechos procesales en un grado predominante 
o superior, dada su relevancia o importancia en la subsistencia del proceso, o 
en su posible defectuosa continuación, como llegó a considerarse respecto al 
tema de la personalidad.

derivado de ese cambio legislativo al que el alto tribunal se refirió en 
la ejecutoria transcrita, es que ya no puede seguir siendo aplicable el criterio 
de procedencia del juicio de amparo contra actos de extrema gravedad pro-
cesal suscitados dentro del juicio, que no afecten derechos sustantivos, ya 
que el criterio se generó al amparo de una legislación que dejaba abierta toda 
posibilidad de interpretación, lo cual, a la fecha, ya no acontece, de modo que 
en los juicios de amparo iniciados con posterioridad al tres de abril de dos mil 
trece, debe prescindirse de ese concepto, puesto que no lleva a la afectación 
directa e inmediata de un derecho sustantivo, como lo establece el actual 
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artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 107, fracción V, de la ley de amparo en vigor.

dentro de ese cause, las cuestiones de competencia, en inicio, se pro-
ducen de manera negativa o positiva, esto es, cuando la resolución que se 
pronuncia para decidirla, conduce a que el órgano jurisdiccional que conoce 
de un conflicto, siga conociendo del mismo, por haberse desestimado la ex-
cepción respectiva (negativa), o bien, que la resolución que dirime la cuestión 
competencial, declare fundada la excepción relativa, caso en el que el órgano 
jurisdiccional debe dejar de ejercer jurisdicción sobre el asunto (positiva).

esto es, se trata de hipótesis no sólo distintas, sino contrarias, porque, 
en la primera, se continúa ejerciendo jurisdicción y, en la segunda, se deja de 
ejercerla, para que sea otro órgano el que la activa sobre el mismo negocio.

tal diferencia fue advertida por el legislador de manera intencional en 
la norma, porque únicamente previó como hipótesis, para que proceda el 
juicio de amparo indirecto, el caso en que la cuestión de competencia se re-
fleje en su aspecto positivo, es decir, cuando se declara fundada la excepción 
de incompetencia y, por ello, se suspende la jurisdicción del órgano que co-
noce del asunto, ello, al establecer el artículo 107, fracción Viii, de la ley de la 
materia, que el juicio de amparo indirecto procede contra actos de autoridad 
que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento de un 
asunto.

en contraste, el diverso 172 de la propia ley establece, en el capítulo 
relativo al amparo directo, que en los juicios tramitados ante los tribunales 
administrativos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las 
leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso trascen-
diendo al resultado del fallo, cuando se continúe el procedimiento después 
de haberse promovido una competencia.

lo anterior, muestra un complemento del derecho de defensa del go-
bernado frente a dos especies de actos de autoridad distintos y contrarios, 
pero siempre otorgando esa capacidad defensiva en favor del particular, nada 
más que en vías y momentos distintos.

por consiguiente, no debe ampliarse el ámbito de procedencia del jui-
cio de amparo indirecto, hacia una hipótesis distinta y contraria a la fracción 
Viii del artículo 107 de la ley de amparo, pues ello trastocaría el sistema de-
fensivo diseñado por el legislador, respecto del tema de las competencias.

Bajo esa óptica, se pone de manifiesto que, si lo impugnado en la de-
manda de amparo indirecto, es la interlocutoria o resolución que desestima o 
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declara infundada la excepción de incompetencia planteada por la quejosa, 
lo objetivamente cierto es, que esto no tiene la connotación de ser de ejecu-
ción irreparable, porque no se revela una afectación actual, que impida en 
forma patente a la parte quejosa el ejercicio de un derecho sustantivo que le 
asista; por el contrario, sólo produce efectos adjetivos o procesales.

en esas condiciones, conforme la estimación del tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la connotación que el legisla-
dor aportó a la nueva ley de amparo respecto de lo que debe entenderse por 
actos de "imposible reparación", no puede seguir siendo aplicable la juris-
prudencia p./J. 55/2003, también del tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página cinco del tomo XViii, correspon-
diente al mes de septiembre de dos mil tres, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, del contenido siguiente:

"amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte CoNtra la reSolu-
CióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia.—Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley de amparo, el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia ‘amparo iN-
direCto, reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que de-
SeCHa la eXCepCióN de Falta de CompeteNCia (iNterrupCióN Y 
modiFiCaCióN eN la parte relatiVa, de la teSiS JuriSprudeNCial 
NÚmero 166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de la 
CompilaCióN de 1917 a 1988).’, para sustentar como nueva jurisprudencia, 
que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto esta-
blecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con el artículo 114, fracción iV, de la referida 
ley de amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera 
excepcional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, 
contra la resolución que desecha la excepción de incompetencia por declina-
toria, porque se considera que en esta resolución se afecta a las partes en 
grado predominante o superior, ya que de ser fundada se deberá reponer el 
procedimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de 
justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional."

lo anterior, porque este criterio jurisprudencial centra su estudio en la 
legislación de amparo abrogada, en tanto que la ley de amparo vigente esta-
blece que, tratándose de actos en juicio, es procedente el juicio de amparo 
indirecto sólo cuando impidan el ejercicio de un derecho sustantivo que 
asista a quien pide el amparo, lo que, como se ha dicho, en la especie no 
acontece. 
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incluso, la inaplicabilidad del citado criterio jurisprudencial tiene sus-
tento en el artículo sexto transitorio de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece,14 en la medida que, de aplicarse ésta, se estaría 
contraviniendo el actual texto de la ley de la materia, en el sentido que sólo 
procede el amparo indirecto contra actos de imposible reparación, enten-
diéndose éstos, como aquellos que limitan derechos sustantivos, no así pro-
cesales –tema analizado en la jurisprudencia p./J. 55/2003–.

de ahí que, si el acto reclamado consiste en una resolución que deses-
tima o declara infundada la excepción de incompetencia planteada por el 
quejoso en un juicio natural, resulta evidente que no es un acto de imposible 
reparación, pues se trata de una violación formal o adjetiva susceptible de repa-
rarse en la sentencia que se dicte en definitiva, pues la circunstancia de que 
el órgano jurisdiccional –cuya competencia se cuestionó– siga conociendo 
de ese asunto, no produce una afectación actual e irreparable, sino que ello 
está condicionado a que llegue a trascender al desenlace del juicio, momen-
to en el cual, en su caso, será combatible a través del juicio de amparo directo, 
conforme lo prevé el artículo 172, fracción X, de la ley de amparo, numeral 
que de forma textual señala que en los juicios tramitados ante los tribunales 
administrativos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las 
leyes del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascen-
diendo al sentido del fallo, cuando se continúe el procedimiento después de 
haberse promovido una competencia, o la autoridad impedida o recusada, 
continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley expresamente la 
faculte para ello.

en consecuencia, este pleno del decimoctavo Circuito considera que 
en contra de la resolución en donde la autoridad judicial confirma, desecha 
o desestima la excepción de incompetencia, es improcedente el juicio de 
amparo en la vía indirecta, por lo que ese es el criterio que debe prevalecer 
conforme a la siguiente jurisprudencia:

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra la determi-
NaCióN Que deSeStima o deClara iNFuNdada la eXCepCióN de 
iNCompeteNCia (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 55/2003). 
el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia p./J. 37/2014, con rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad 
SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, re-

14 "artículo sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo 
que no se oponga a la presente ley."
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SultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", analizó como tema esencial 
la interpretación y alcances del artículo 107, fracción V, de la ley de amparo 
y estableció que a partir de la ley de la materia vigente desde el tres de abril 
de dos mil trece, existe precisión para comprender el alcance de la expresión 
relativa a los actos de imposible reparación, al disponer que por éstos se en-
tienden los que afectan materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte. en ese contexto, la con-
notación que el legislador aportó a la ley respecto del significado jurídico de 
"imposible reparación", desplazó al anterior criterio analógico entre actos que 
afectaban derechos meramente sustantivos y actos que afectaban derechos 
procesales en un grado predominante o superior. derivado de ese cambio 
legislativo, en los juicios de amparo iniciados con posterioridad al tres de abril 
de dos mil trece, debe prescindirse de este último concepto, puesto que no 
lleva a la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo, como lo 
establecen los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 107, fracción V, de la ley de amparo en 
vigor. ahora, las cuestiones de competencia, se producen de manera nega-
tiva o positiva, esto es, cuando la resolución que se pronuncia para deci-
dirla, conduce a que el órgano jurisdiccional que conoce de un conflicto, siga 
conociendo del mismo, por haberse desestimado la excepción respectiva (ne-
gativa), o bien, que la resolución que dirime la cuestión competencial, decla-
re fundada la excepción relativa, caso en el que el órgano jurisdiccional debe 
dejar de ejercer jurisdicción sobre el asunto (positiva). tal diferencia fue adver-
tida por el legislador de manera intencional en la norma, porque únicamente 
previó como hipótesis para que proceda el juicio de amparo indirecto, el caso 
en que la cuestión de competencia se refleja en su aspecto positivo, es decir, 
cuando se declara fundada la excepción de incompetencia, y por ello, se sus-
pende la jurisdicción del órgano que conoce del asunto, ello al establecer el 
artículo 107, fracción Viii, de la ley de la materia, que el juicio de amparo in-
directo procede contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar 
la competencia o el conocimiento de un asunto, aspecto que no debe am-
pliarse a una hipótesis distinta y contraria, pues ello trastocaría el sistema 
defensivo diseñado por el legislador, respecto del tema de las competencias. 
por tanto, el juicio de amparo indirecto es improcedente contra la resolución 
que desecha o desestima la excepción de incompetencia, porque no se trata 
de un acto en juicio de imposible reparación, ya que no afecta derechos sus-
tantivos y porque es un aspecto distinto y contrario al previsto en la citada 
fracción Viii del numeral 107 de la ley reglamentaria de la materia. en tales 
circunstancias, resulta inaplicable la jurisprudencia p./J. 55/2003, ya que se 
estableció al amparo de una legislación que dejaba abierta la posibilidad 
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de interpretación de lo que debía considerarse como actos en el juicio de 
imposible reparación, lo que no acontece en la ley de amparo vigente.

por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—Queda sin materia la contradicción de tesis originalmente 
denunciada entre el primer tribunal Colegiado (recurso de queja 31/2014) y el 
Quinto tribunal Colegiado (recurso de queja 21/2014), ambos del décimo 
octavo Circuito.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados primero (recurso de queja 31/2014) y Quinto (ampa-
ro en revisión 227/2013), contra el tercer tribunal Colegiado (amparo en revi-
sión 241/2014), todos del décimo octavo Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los órganos 
colegiados que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de cinco votos lo resolvió el pleno del decimoctavo 
Circuito, integrado por los magistrados, presidente Francisco paniagua 
amézquita, Carla isselin talavera, ricardo ramírez alvarado, alejandro roldán 
Velázquez y Justino Gallegos escobar; quienes firmaron ante el secretario del 
pleno Víctor Flores martínez, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, y 20, frac
ción VI, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental y del Reglamento de la Suprema Corte de jus
ticia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprimen los datos 
personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo IndIRECto. ES IMPRoCEdEntE ContRA LA dEtER
MInACIÓn QuE dESEStIMA o dECLARA InFundAdA LA EX
CEPCIÓn dE InCoMPEtEnCIA (InAPLICABILIdAd dE LA 
ju RISPRudEnCIA P./j. 55/2003). el tribunal en pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 37/2014, 
con rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSul-
taNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de am-
paro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", analizó como 
tema esencial la interpretación y alcances del artículo 107, fracción V, 
de la ley de amparo y estableció que a partir de la ley de la materia 
vigente desde el tres de abril de dos mil trece, existe precisión para com-
prender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible 
reparación, al disponer que por éstos se entienden los que afectan ma-
terialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte. en ese contexto, la connotación 
que el legislador aportó a la ley respecto del significado jurídico de 
"imposible reparación", desplazó al anterior criterio analógico entre actos 
que afectaban derechos meramente sustantivos y actos que afectaban 
derechos procesales en un grado predominante o superior. derivado de 
ese cambio legislativo, en los juicios de amparo iniciados con posterio-
ridad al tres de abril de dos mil trece, debe prescindirse de este último 
concepto, puesto que no lleva a la afectación directa e inmediata de un 
derecho sustantivo, como lo establecen los artículos 107, fracción iii, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 107, fracción V, de la ley de amparo en vigor. ahora, las cuestiones de 
competencia, se producen de manera negativa o positiva, esto es, 
cuando la resolución que se pronuncia para decidirla, conduce a que 
el órgano jurisdiccional que conoce de un conflicto, siga conociendo 
del mismo, por haberse desestimado la excepción respectiva (negativa), 
o bien, que la resolución que dirime la cuestión competencial, declare 
fundada la excepción relativa, caso en el que el órgano jurisdiccional 
debe dejar de ejercer jurisdicción sobre el asunto (positiva). tal diferen-
cia fue advertida por el legislador de manera intencional en la norma, 
porque únicamente previó como hipótesis para que proceda el juicio 
de amparo indirecto, el caso en que la cuestión de competencia se re-
fleja en su aspecto positivo, es decir, cuando se declara fundada la ex-
cepción de incompetencia, y por ello, se suspende la jurisdicción del 
órgano que conoce del asunto, ello al establecer el artículo 107, frac-
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ción Viii, de la ley de la materia, que el juicio de amparo indirecto procede 
contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la compe-
tencia o el conocimiento de un asunto, aspecto que no debe ampliarse 
a una hipótesis distinta y contraria, pues ello trastocaría el sistema 
defensivo diseñado por el legislador, respecto del tema de las compe-
tencias. por tanto, el juicio de amparo indirecto es improcedente contra 
la resolución que desecha o desestima la excepción de incompetencia, 
porque no se trata de un acto en juicio de imposible reparación, ya que 
no afecta derechos sustantivos y porque es un aspecto distinto y con-
trario al previsto en la citada fracción Viii del numeral 107 de la ley re-
glamentaria de la materia. en tales circunstancias, resulta inaplicable 
la jurisprudencia p./J. 55/2003, ya que se estableció al amparo de una 
legislación que dejaba abierta la posibilidad de interpretación de lo que 
debía considerarse como actos en el juicio de imposible reparación, lo 
que no acontece en la ley de amparo vigente.

pleNo del deCimoCtaVo CirCuito.
PC.XVIII. J/9 K (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Quinto y tercero, todos del décimo octavo Circuito. 29 de junio de 2015. 
unanimidad de cinco votos de los magistrados Francisco paniagua amézquita, Carla 
isselin talavera, ricardo ramírez alvarado, alejandro roldán Velázquez y Justino 
Gallegos escobar. ponente: Carla isselin talavera. Secretario: ricardo enrique díaz 
Vargas.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
recurso de queja 31/2014, el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, al resolver el amparo en revisión 227/2013, y el diverso sustentado 
por el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 241/2014.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 
2014, página 39, y la p./J. 55/2003, de rubro: "amparo iNdireCto, reSulta pro-
CedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de 
CompeteNCia.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XViii, septiembre de 2003, página 5.

Sobre el tema tratado en esta tesis, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la contradicción de tesis 216/2014, el 6 de agosto de 2015.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoBRAnZA ILEgÍtIMA. CuAndo SE IMPugnA En AMPARo, PoR 
Su SoLA VIgEnCIA, EL ARtÍCuLo 209 BIS dEL CÓdIgo PEnAL 
PARA EL dIStRIto FEdERAL QuE PREVÉ ESE dELIto, SE ACtuA
LIZA LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
61, FRACCIÓn XII, dE LA LEY dE LA MAtERIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto, primero Y SÉptimo, todoS eN 
materia peNal del primer CirCuito. 9 de JuNio de 2015. maYorÍa de 
SeiS VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, mario ariel 
aCeVedo Cedillo, HÉCtor lara GoNZÁleZ, HoraCio armaNdo Her-
NÁNdeZ oroZCo, taiSSia CruZ parCero Y Guadalupe olGa meJÍa 
SÁNCHeZ. diSideNteS: riCardo oJeda BoHórQueZ, lilia móNiCa 
lópeZ BeNÍteZ Y tereSo ramoS HerNÁNdeZ. poNeNte: taiSSia CruZ 
parCero. SeCretaria: reBeCa CaStillo NeGrete.

méxico, distrito Federal; acuerdo del pleno en materia penal del primer 
Circuito, correspondiente a la sesión pública de nueve de junio de dos mil 
quince.

Vistos para resolver los autos de la contradicción de tesis 1/2015.

AntECEdEntES:

I. el catorce de enero de dos mil quince, los magistrados integran-
tes del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito denun-
ciaron la posible contradicción de criterios, entre el sustentado por dicho 
órgano colegiado, al resolver el recurso de queja 98/2014, el sostenido por el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver 
la queja penal 82/2014, y el que sostuvo el primer tribunal Colegiado en mate-
ria penal del primer Circuito, en el recurso de queja 93/2014.

II. por acuerdo de veintiuno de enero de dos mil quince, el magistrado 
presidente del pleno en materia penal del primer Circuito admitió a trámite la 
denuncia de contradicción de criterios.

Con copia certificada de la resolución dictada por el tribunal denun-
ciante en el recurso de queja 98/2014, ordenó formar y registrar el expediente 
de contradicción de tesis con el número 1/2015; requirió a los tribunales Cole-
giados Séptimo y primero en materia penal del primer Circuito, el envío por 
medios electrónicos de la copia certificada de las ejecutorias relativas a los 
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recursos de queja 82/2014 y 93/2014, de sus respectivos índices, y que infor-
maran si el criterio sustentado en los asuntos denunciados se encontraba 
vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado.

III. el nueve de febrero de la misma anualidad, el presidente del pleno 
tuvo por recibido el oficio CCSt-X-3302-2015 y anexos, remitidos por la coordi-
nadora de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el que comunicó que la Secretaría General de acuer-
dos de ese máximo tribunal hizo de su conocimiento que en los archivos no 
existe radicada alguna contradicción de tesis que tuviera como punto a dilu-
cidar la materia a que se refiere este expediente.

IV. al encontrarse debidamente integrado el presente asunto, en el mismo 
proveído, ordenó que se turnaran los autos al magistrado José pablo pérez 
Villalba, presidente del octavo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, para la formulación del proyecto de resolución correspondiente.

V. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, se publicó en el 
diario oficial de la Federación, el acuerdo General 8/2015, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito.

Conforme a las disposiciones de dicho acuerdo, en sesión pública de 
veinticuatro de marzo de dos mil quince, se tuvo por instalado el nuevo pleno 
en materia penal del primer Circuito.

VI. el siete de abril siguiente se turnó de nueva cuenta, el asunto a la 
magistrada taissia Cruz parcero, en su carácter de integrante del pleno de 
Circuito, a fin de que, en el término que establece el artículo 28 del acuerdo 
en cita, formulara el proyecto de resolución respectivo.

ConSIdERACIonES:

primera.—Competencia.

este pleno de Circuito es legalmente competente para resolver la pre-
sente contradicción de criterios, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, 
así como del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis suscitada entre 
tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito.
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SeGuNda.—Legitimación de la denuncia.

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, por-
que fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito, quienes están facultados para 
denunciar las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Colegia-
dos del circuito al que pertenecen, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCera.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole 
giados.

Con el fin de verificar si existe la contradicción de criterios denunciada, 
es necesario transcribir, en lo que interesa, las consideraciones expresadas 
por los tribunales Colegiados Cuarto, Séptimo y primero en materia penal de 
este circuito.

I. El Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, en sesión de once de diciembre de dos mil catorce, resolvió el 
recurso de queja 98/2014, en los siguientes términos:

"una vez precisado lo anterior, cabe ahora destacar que la Juez de am-
paro desechó de plano la demanda, por improcedente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61, fracción Xii, en relación con los diversos 17, 18 y 
113 de la ley de amparo; ello, al estimar que los actos reclamados por la 
parte quejosa –consistentes en la elaboración y expedición del decreto de 
treinta de abril de dos mil catorce, publicado en la Gaceta oficial del distrito 
Federal, el veintidós de agosto siguiente, por el que se adicionó al Código 
penal para el distrito Federal, el artículo 209 Bis, así como la elaboración y 
expedición del artículo tercero transitorio del citado decreto por el que se 
promulgó la referida norma; y, todos sus efectos y consecuencias–, no tenían 
una naturaleza autoaplicativa, ello pues su objeto era tipificar una conducta 
penalmente relevante; de ahí que, en atención a su propia naturaleza, resul-
taba evidente que se trataba de una norma heteroaplicativa, por ende, para 
estimar lesionada la esfera jurídica de la parte quejosa y así estar en aptitud 
de combatirla, se requería de un acto concreto de autoridad y contra perso-
nas perfectamente determinadas que se hubieren colocado en el supuesto de 
hecho, lo cual, no acontecía en el caso, pues de la demanda no se advertía la 
existencia de acto de autoridad alguno dirigido contra la parte quejosa, que 
la haya ubicado en el supuesto normativo combatido, esto es, que haya deter-
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minado que, al haber desplegado la conducta tipificada se hiciera acreedor a 
las sanciones ahí determinadas; en esa tesitura, dado que la sola vigencia del 
precepto normativo tildado de inconstitucional no modificaba ni alteraba en 
modo alguno la esfera de la parte quejosa, se estimó procedente desechar de 
plano por su manifiesta e indudable improcedencia, la demanda de ampa-
ro.—para controvertir tales consideraciones, la parte quejosa, en síntesis, 
esgrimió los agravios siguientes: 1. No se realizó un análisis integral de la 
demanda de garantías, dado que no se efectuó una fijación clara y precisa de 
los actos reclamados y la litis constitucional, lo cual implica una vulneración 
a lo previsto por el artículo 74, fracción i, del precitado ordenamiento, así 
como a los dispositivos 219, 222 y 349 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, pues no se analizó lo relativo al artículo tercero transitorio del decreto 
por el que se promulgó el artículo 209 Bis del Código penal del distrito Fede-
ral, en el cual se ordena la derogación de normas que regulan la prestación 
del servicio de banca y crédito que lleva a cabo la institución bancaria quejosa, 
en la medida en que éstas son contrarias a la prohibición de la cobranza admi-
nistrativa.—aunado a que el auto recurrido no cuenta con la debida funda-
mentación y motivación que exigen los artículos 74, fracción iV, de la ley de 
amparo, 219, 222 y 349 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli-
cación supletoria.—2. Con relación a la causa manifiesta e indudable de 
improcedencia, se aduce que fue incorrecto el desechamiento de la demanda, 
pues la conclusión referente a que la norma era de naturaleza heteroapli-
cativa, requirió de una extensa y errada justificación efectuada por la a quo de 
amparo, quien, a partir de la mala interpretación de algunos criterios jurispru-
denciales, intentó fundar el desechamiento de la demanda de garantías.—
en efecto, la Juez de distrito realizó un estudio exhaustivo, en el que analizó e 
interpretó el artículo impugnado, orientó su determinación a partir de la inter-
pretación de diversas jurisprudencias emitidas por el alto tribunal, proceso 
que pone en evidencia que la causa de improcedencia no era manifiesta ni 
indudable, por ende, resulta incorrecto el desechamiento de plano de la deman-
da, pues para determinar la causa de improcedencia, requirió un análisis pro-
fundo, lo cual es propio de una sentencia definitiva y no de un acuerdo inicial 
en el juicio de amparo indirecto, en el cual, no pueden realizarse estudios 
exhaustivos, por no ser el momento idóneo para ello.—tales consideraciones 
tienen sustento en los argumentos contenidos en la contradicción de tesis 
24/2005, de la cual surgió la jurisprudencia 1a./J. 32/2005, emitida por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
47 del tomo XXi, mayo de 2005, materia común, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro siguiente: ‘amparo CoNtra 
leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de im-
proCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si para eStaBleCer 
la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa de aQuÉllaS el 
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JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS iNterpreta-
tiVaS, propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa.’.—3. por lo que hace a la 
naturaleza de las normas impugnadas, la Juez de amparo no advirtió que 
desde su entrada en vigor, las normas han causado perjuicio a la institución 
bancaria, pues regulan la forma en que debe prestarse el servicio de banca y 
crédito en el distrito Federal, ello al imponer al banco, sus empleados y pres-
tadores de servicios externos, una prohibición consistente en no realizar actos 
de recuperación de créditos vencidos y no pagados en la vía extrajudicial de 
forma insistente.—de ahí que, contrario a lo que se estimó en el auto recurrido, 
las normas impugnadas poseen un principio de ejecución que se ha materia-
lizado desde que entraron en vigor, lo que significa que no dependen de que 
se verifique un acto concreto de aplicación para que su contenido trastoque la 
esfera de derechos de la institución bancaria.—aunado a ello, el incurrir en 
las conductas previstas en la norma, constituye un incumplimiento de la misma 
y no una sujeción a la obligación ahí establecida, siendo esa sujeción inme-
diata, lo cual pone en evidencia su naturaleza autoaplicativa.—4. en cuanto a 
la falta de interés para promover el juicio de amparo, ya sea jurídico o legítimo, 
no es motivo manifiesto indudable para desechar de plano una demanda de 
amparo, pues los gobernados cuentan hasta el momento en que se celebre la 
audiencia constitucional para demostrar el interés con el que ocurren al jui-
cio constitucional.—por lo que resulta incorrecta la determinación de la Juez 
de amparo al considerar que se requería de la aplicación de un acto concreto 
que individualizara la norma impugnada, para que el juicio de amparo fuera 
procedente y, al no ser así, emitió el errado auto impugnado.—tales plan-
teamientos resultan infundados.—en principio, este tribunal de amparo ad-
vierte que, contrario a lo argumentado por la parte inconforme en el agravio 1, 
la resolución impugnada se ajustó al contenido de las fracciones i y iV del 
artículo 74 de la ley de amparo, así como a los dispositivos del Código Federal 
de procedimientos Civiles citados por la parte recurrente; ello, pues de la 
simple lectura del auto recurrido se observa que la Juez Federal puntualizó 
los actos reclamados, en los siguientes términos: ‘… la parte quejosa reclama 
como autoaplicativa, la elaboración y expedición del decreto de treinta de abril 
de dos mil catorce, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el vein-
tidós de agosto de dos mil catorce, por el que se adicionó al Código penal del 
distrito Federal, el artículo 209 Bis, y la elaboración y expedición del artículo 
tercero transitorio del decreto por el que se promulgó la referida norma; así 
como todos los efectos y consecuencias. …’.—ahora bien, respecto de los 
actos impugnados, la Juez de distrito concluyó que tales normas son hete-
roaplicativas, por lo que su simple entrada en vigor no agravia a la parte que-
josa, puesto que para incidir en su esfera jurídica, se requiere de un acto 
concreto de aplicación, del cual no existe constancia sobre su existencia.—
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atento a ello, determinó desechar la demanda, en términos del artículo 61, 
fracción Xii, en relación con los diversos 113, 17 y 18 de la ley de amparo; de 
ahí que, contrario a lo argumentado por el recurrente, al contrastar la fijación 
que de los actos reclamados realizó la a quo de amparo con la demanda de 
garantías, se desprende que, contrario a lo que aduce el inconforme, la deter-
minación de la Juez de distrito sí resulta congruente y, con relación a lo que 
aduce la parte inconforme, en el sentido de que no se atendió lo dispuesto 
por la fracción i del artículo 74 de la ley de amparo, cabe destacar que dicho 
numeral es aplicable tratándose de sentencias.—de la misma forma, en rela-
ción con la fracción iV del artículo 74 de la ley de amparo, se insiste, tal nume-
ral regula el contenido de las sentencias y, en el caso, se trata de un auto, no 
obstante, en éste, contrario a lo que adujo la parte recurrente, la Juez de dis-
trito citó los preceptos legales aplicables, así como expuso las razones por las 
cuales estimó actualizados los supuestos normativos a los que aludió, por ende, 
sí fundo y motivó su determinación.—en consecuencia, es claro que resulta 
infundado lo que aduce el inconforme en el agravio 1. ahora bien, a través 
del agravio 2, esencialmente, alude la parte recurrente que fue incorrecto 
el de sechamiento de la demanda, pues la conclusión referente a que la norma 
era de naturaleza heteroaplicativa requirió de un estudio exhaustivo, el cual 
es propio de una sentencia definitiva y no de un acuerdo inicial en el juicio de 
amparo indirecto y, sobre el particular, destacó que la Juez de distrito inaten-
dió las consideraciones de la ejecutoria de la que deriva la jurisprudencia de 
rubro: ‘amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto 
e iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si para 
eStaBleCer la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa de 
aQuÉllaS, el JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS 
iNterpretatiVaS, propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa.’.—agravio que 
es infundado, pues este órgano colegiado estima legal que la Juez de amparo 
desechara la demanda de garantías, pues contrario a lo que aduce la parte 
recurrente, no hay prohibición legal o jurisprudencial de desechar la demanda 
de amparo, en todos los casos, por la naturaleza heteroaplicativa de la norma 
reclamada; antes bien, si tal cualidad es clara o evidente, advertida de su sola 
lectura y sustentada en argumentos igualmente nítidos y se tiene plena con-
vicción de que no hay acto de aplicación; de modo que nada de lo que se 
arguya o pruebe cambie tal situación, como bien lo estimó la Juez de distrito, 
debe desecharse la propia demanda, por actualizarse de forma manifiesta e 
indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, 
de la ley de amparo.—ahora bien, la jurisprudencia que cita la parte quejosa, 
partiendo de la premisa de que para desechar la demanda por una causa de 
improcedencia, ésta debe ser manifiesta e indudable o estar plenamente demos-
trada, establece: a) en general, que no debe desecharse la demanda de garan-
tías cuando para determinar la improcedencia se requiera un análisis más 
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profundo propio de la sentencia definitiva, estudios exhaustivos o hacer con-
si deraciones interpretativas; y, b) en particular, que si para establecer la 
natu ra leza heteroaplicativa de una norma impugnada se hace ese tipo de 
análi sis, el motivo de improcedencia no es manifiesto e indudable y, por ende, 
no debe desecharse.—así, del criterio jurisprudencial se desprende que si 
bien no debe desecharse la demanda de garantías cuando se requiere la reali-
zación de un estudio profundo, lo cierto es que cuando no se requiere un 
análisis exhaustivo para determinar la naturaleza de la norma como hetero-
aplicativa, como es el caso, entonces, sí es permitido desechar la demanda de 
amparo, pues es manifiesto e indudable que en atención a su propia natura-
leza penal, la norma es heteroaplicativa y, al no existir acto de aplicación, se 
colige que la sola vigencia del precepto infundado, no genera, en automático, 
un perjuicio, ni directo ni indirecto, a la parte quejosa, pues la norma penal en 
modo alguno coarta el derecho de la institución bancaria de cobrar las deudas 
contraídas por sus clientes, pues como se precisará en el apartado correspon-
diente de esta ejecutoria, no es tal acto el que se prohíbe.—en consecuencia, 
contrario a lo que pretende la parte recurrente, no por el simple hecho de ser 
la naturaleza de la norma –heteroaplicativa o autoaplicativa–, el quid de la 
improcedencia, la Juez de distrito automáticamente debe admitir la demanda 
constitucional y abstenerse de desecharla por la causa prevista en el artículo 
61, fracción Xii, de la ley de amparo, sino que aun en esos casos debe aten-
der a lo dispuesto en el numeral 113 del precitado ordenamiento legal, y sola-
mente en el caso de que la causa de improcedencia no resulte manifiesta e 
indudable por derivar de un estudio exhaustivo a efecto de determinar la natu-
raleza de la norma, es que se debe admitir la demanda de amparo.—más aún, 
de la propia ejecutoria que originó la jurisprudencia citada, misma que también 
fue aludida por la parte recurrente en su escrito de agravios, se advierte que 
cuando la improcedencia deriva de lo manifestado en la propia demanda o de 
las pruebas que se adjunten a la misma, entonces, sí es manifiesta e induda-
ble, pues resulta evidente, claro y fehaciente, no así cuando tal improceden-
cia es producto de un estudio más profundo, el cual es propio de la sentencia 
definitiva; de lo que se colige que sí existen casos en que, el Juez de dis-
trito debe desechar la demanda, cuando encuentra un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, el cual está plenamente demostrado, toda vez que 
se ha advertido, en forma patente y absolutamente clara del escrito de demanda 
y de los documentos que se anexan, por lo que, aun en el supuesto de admi-
tirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible 
arribar a una convicción diversa; al efecto, se transcribe la parte conducente 
de la ejecutoria en comento: ‘… Y es que no toda causa de improcedencia 
por el solo hecho de estar prevista en el artículo 73 de la ley de amparo pue-
de justificar que, al proveer sobre la demanda el Juez de distrito la deseche de 
plano con fundamento en el artículo 145 de la ley de amparo, como es el 



1281CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

caso de la prevista en la fracción Vi de aquel numeral, esto es, la falta de inte-
rés jurídico, pues no es en todos los casos un motivo manifiesto e induda-
ble de improcedencia del juicio de garantías, en tanto que puede acreditarse 
durante el procedimiento del juicio de amparo y hasta la audiencia constitu-
cional, mediante las pruebas que al efecto se aporten. estimar lo contrario 
implicaría dejar al promovente en estado de indefensión, dado que a priori se 
le privaría de la oportunidad de allegar pruebas al juicio que justificaran dicho 
requisito de procedibilidad; consecuentemente, ante esta hipótesis, debe admi-
tirse la demanda de garantías, porque el motivo aparente que en principio se 
advirtiera aún no es claro y evidente como para desechar de plano la demanda 
de amparo, por ser susceptible de desvirtuarse durante el lapso procesal que 
culmina con la audiencia constitucional. … lo señalado trae como resultado 
que la improcedencia no derive de lo manifestado en la propia demanda o de 
las pruebas que se adjunten a la misma, sino del estudio e interpretación que 
se hace de la naturaleza de las normas autoaplicativas y heteroaplicativas, 
conforme al criterio jurisprudencial de esta Suprema Corte, del estudio e inter-
pretación de las propias normas generales reclamadas y del estudio de los 
conceptos de violación en que se plantea la afectación inmediata de tales 
normas generales por efecto de su sola vigencia; por lo que el motivo de 
improcedencia no es manifiesto e indudable, ya que no es evidente, claro y 
fehaciente, toda vez que para determinar su actualización se requirió de un 
análisis más profundo, propio de la sentencia definitiva, consecuentemente, 
los motivos de improcedencia aludidos no reúnen los requisitos formales 
necesarios que justifiquen el desechamiento de la demanda desde su inicio 
y, por ende, en casos como el que se analiza se debe admitir a trámite. …’.—
Cabe destacar que los asuntos que motivaron la contradicción de tesis 
24/2005-pS, son de materia administrativa, particularmente, la impugnación 
de los artículos 25 Bis, 97 Quáter, 98 Bis, 98 ter, 113, 126, 127, 128, 128 Bis y 
129 de la ley Federal de protección al Consumidor (adicionados por decreto 
de veintisiete de enero de dos mil cuatro), que facultan a la procuraduría Fede-
ral del Consumidor para imponer a los prestadores de servicios diversas 
medidas precautorias, para que realicen determinados informes a los consu-
midores, para asegurar bienes o productos que se comercialicen fuera del 
establecimiento e imponer diversas sanciones administrativas; al analizar los 
asuntos materia de la contradicción, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estimó que la improcedencia no derivó de lo manifestado 
en la propia demanda o de las pruebas, sino que requirió de un estudio amplio 
y profundo, pues se transcribieron los artículos reclamados, se analizó la cla-
sificación de las leyes como autoaplicativas y heteroaplicativas, acorde a los 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se definieron 
tales conceptos, así como los distintos momentos en que a través del juicio de 
amparo podían ser impugnadas, se destacó la necesidad de que se acreditara 
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la afectación a la esfera jurídica de quien solicitaba la protección constitucio-
nal, se analizaron los motivos que las ahí quejosas hicieron valer para consi-
derar que, con su sola vigencia, se actualizaban en su perjuicio las hipótesis 
contenidas en las normas que tildaban de inconstitucionales e interpretaron 
cada uno de esos preceptos para arribar así a la conclusión de que se trataba 
de normas heteroaplicativas que con su simple entrada en vigor no acusaban 
perjuicios a las ahí quejosas y desecharon sus respectivas demandas.—Sin 
embargo, en el caso concreto, basta remitirse al acto recurrido para advertir 
que la Juez de amparo no realizó tal estudio exhaustivo para arribar a la correcta 
determinación de desechar de plano la demanda de garantías.—en efecto, la 
Juez de amparo, para determinar la naturaleza heteroaplicativa de la norma y 
el hecho de que no existe acto de aplicación, no hizo un estudio profundo 
y exhaustivo, propio de la sentencia definitiva, ni emitió consideraciones inter-
pretativas, pues estableció lo que debe entenderse como causa manifiesta e 
indudable para el desechamiento de la demanda, después señaló cuál era la 
causal de improcedencia que se actualizaba, fijó de manera clara y precisa 
los actos reclamados, estableció lo que debe entenderse por leyes autoaplica-
tivas y heteroaplicativas, lo cual, no se compone más que de la transcripción 
y paráfrasis de lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido 
por unas y otras; de modo que ello no puede verse como un estudio profun-
do, pues sólo acogió conceptos jurídicos ya establecidos, es decir, la Juez no 
destacó una ambigüedad entre tales conceptos para dar pauta a una inter-
pretación propia de normas en un sentido o en otro, para así fijarlos o expli-
carlos, sino sólo plasmó lo que se entiende por ello.—a lo anterior, le siguió 
una transcripción del artículo 209 Bis del Código penal para el distrito Fede-
ral, mismo que no interpretó, pues indicó que, en atención a su naturaleza 
penal, evidentemente se trataba de una norma heteroaplicativa, por lo que 
requería un acto mediado individualizado hacia el sujeto destinatario y even-
tual acreedor de la sanción, pues las sanciones ahí establecidas no se aplica-
ban automáticamente con la sola entrada en vigor de la ley, sino que requería 
de un acto posterior de aplicación que vincula el presupuesto jurídico en el 
supuesto de hecho.—por lo anterior, se concluye que resulta infundado 
el agra vio 2, pues contrario a lo que adujo la parte recurrente, no sólo es 
correcto el desechamiento de demanda de garantías, sino que la Juez de dis-
trito no inatendió las consideraciones de la ejecutoria de la que deriva la ju ris pru-
dencia de rubro: ‘amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la 
demaNda, Si para eStaBleCer la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o 
autoapliCatiVa de aQuÉllaS, el JueZ de diStrito reQuiere HaCer 
CoNSideraCioNeS iNterpretatiVaS, propiaS de la SeNteNCia deFi-
NitiVa.’.—ello, pues como se indicó previamente, es posible desechar la demanda 
de garantías con base en la naturaleza de la norma, cuando es hetero apli-
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cativa y no existe acto de aplicación, pero sólo en los casos en que ello sea 
manifiesto e indudable, es decir, que, como en el caso concreto, tal naturaleza 
se advierta de forma patente, notoria y absolutamente clara y que se tenga cer-
teza y plena convicción de que no hay acto de aplicación, de manera que aun 
en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el proce-
dimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, independiente-
mente de los elementos y argumentos que pudieran allegar o hacer valer las 
partes.—lo anterior es congruente con la tesis 2a. lXXi/2002, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de 
la contradicción de tesis 4/2002-pl, publicada en página 448 del tomo XVi, 
julio de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
misma que no se contrapone a la actual ley de amparo, y cuyos rubro y texto 
son: ‘demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia 
Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de 
diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.’ 
(la transcribe).—así como la tesis p. lXXi/2004, sostenida por el pleno del 
máximo tribunal de Justicia del país, visible en la página mil ciento veintidós, 
tomo XX, diciembre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, la cual tampoco resulta contraria a las disposiciones de la ley 
de amparo vigente y señala: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede 
Su deSeCHamieNto de plaNo Si la CauSal de improCedeNCia 
eStriBa eN uNa CueStióN de dereCHo No deSVirtuaBle CoN la 
tramitaCióN del JuiCio.’ (la transcribe).—ahora bien, se dará contestación 
en forma conjunta a los agravios 3 y 4 realizados por la parte recurrente, en 
atención a que están vinculados a sustentar que los preceptos impugna-
dos son de carácter autoaplicativo; tales motivos de inconformidad resultan 
in fundados.—lo infundado de tales planteamientos deriva de que, como 
correctamente lo determinó la a quo de amparo, los preceptos combatidos 
son heteroaplicativos, y para arribar a tal determinación no es necesario rea-
lizar una interpretación de aquéllos, sino atender a su propia naturaleza, es 
decir, que es penal, pues tipifica conductas y, consecuentemente, para hacer 
efectiva las consecuencias en contra de quien las realice, se requiere, indefec-
tiblemente, de un pronunciamiento regido por el debido proceso, por ende, 
aun de actualizarse tales conductas, no se impondrá sanción hasta en tanto 
no se cumpla con tal procedimiento.—ahora bien, de la propia demanda de 
amparo y sus anexos, en particular, del testimonio de la escritura pública 
71,700, pasada ante la fe del notario uno del distrito Federal, en la cual, según se 
advierte de la cláusula segunda de los estatutos en vigor del **********, des-
critos en el antecedente identificado como lViii, dicha sociedad, como institución 
de banca múltiple, tiene por objeto la prestación del servicio de banca y 
crédito y puede realizar, entre otras operaciones, el otorgamiento de créditos.—
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también se indicó en la demanda de amparo que la institución bancaria conta-
ba con una cartera de crédito vencida y, en atención al monto de ésta, le resul-
taba inviable el cobro de todos y cada uno de los créditos a través de procedimien - 
to judiciales; de ahí que parte de dicho cobro se intentaba a través de gestiones 
de recuperación administrativa judicial, la cual se realizaba por funcionarios del 
propio banco, así como por prestadores de servicios externos contratados por 
el mismo; se indicó que la realización de tales acciones resultaba no sólo 
necesaria, sino obligatoria, y se efectuaba en términos de lo previsto en la ley 
de instituciones de Crédito y las disposiciones de carácter general aplicables 
a instituciones de crédito.—en el propio libelo de garantías, después de alu-
dir a la parte inicial del procedimiento legislativo correspondiente, se transcri-
bió el artículo 209 Bis del Código penal para el distrito Federal, adicionado 
mediante decreto publicado el veintidós de agosto de dos mil catorce en la 
Gaceta oficial del distrito Federal, y también se destacó el contenido del ar-
tículo tercero transitorio de tal decreto; dispositivos que son del tenor literal 
siguiente: ‘Artículo 209 Bis. al que con la intención de requerir el pago de 
una deuda, ya sea propia del deudor o de quien funja como referencia o aval, 
utilice medios ilícitos e ilegítimos, se valga del engaño, o efectúe actos de hos-
tigamiento, e intimidación, se le impondrá prisión de seis meses a dos años y 
una multa de ciento cincuenta a trescientos días de salario mínimo, además 
de las sanciones que correspondan si para tal efecto se emplearon documen-
tación, sellos falsos o se usurparon funciones públicas o de profesión. para la 
reparación del daño cometido se estará a lo dispuesto en el artículo 46 de este 
código.’.—‘transitorios. … tercero. Se derogan todas las disposiciones que 
se opongan al presente decreto.’.—de tales dispositivos, a consideración de la 
parte quejosa, se desprendía que, a partir de su vigencia, se prohibía al banco 
de manera incierta el que, por conducto de sus empleados y prestadores de 
servicios externos, llevara a cabo gestiones lícitas para la recuperación adminis-
trativa de créditos vencidos y no pagados, lo cual, le generaba graves afectacio-
nes.—ahora bien, contrario a lo que pretendió hacer valer la parte recurrente, 
este órgano jurisdiccional advierte que el artículo 209 Bis del Código penal 
para el distrito Federal, no anula la recuperación extrajudicial de los créditos 
vencidos y no pagados, que es una de las actividades que de manera lícita 
efectúa la parte quejosa, sino que reprime el que tal actividad se realice bajo 
ciertas y muy específicas condiciones, tales como el uso de medios ilícitos o 
ilegítimos, el engaño o a través de actos de hostigamiento e intimidación.—
en consecuencia, la sola vigencia del indicado precepto no genera de mane-
ra automática un perjuicio para la parte quejosa, pues, se insiste, de la simple 
lectura de la norma penal se advierte que su objeto no es coartar el derecho le-
gítimo al cobro de deudas contraídas por sus clientes, sino que la cobranza 
se efectúe sin utilizar los medios que el propio numeral precisa, puesto que 
las actividades descritas en el precepto normativo en cuestión se estimaron 
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atentatorias de la dignidad de las personas deudoras, según se desprende de 
la exposición de motivos contenida en la propia demanda de amparo.—por 
ende, el derecho a realizar gestiones lícitas para la recuperación administra-
tiva o judicial de créditos vencidos y no pagados, lo mantiene intacto, y no sólo 
ello, sino aun en el extremo de realizar el cobro en las condiciones señaladas 
por la norma en cuestión, no trae aparejado de manera automática la imposi-
ción de sanciones, puesto que como se indicó con antelación, previo a ello se 
debe cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento.—en esa 
tesitura, se estima legal el desechamiento de plano de la demanda de garan-
tías promovida por **********, por conducto de sus apoderados legales.—
ante lo infundado de los agravios y al no encontrarse en ninguno de los 
su puestos que permita a este órgano jurisdiccional suplir la deficiencia de la 
queja, procede confirmar el acuerdo de siete de octubre de dos mil catorce, 
dictado por la Juez Noveno de distrito de amparo en materia penal en el dis-
trito Federal, en el juicio de garantías **********; y se desecha de plano la 
demanda de amparo promovida por **********, por conducto de sus apode-
rados legales. …"

II. El Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, en sesión de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, re
solvió el recurso de queja 82/2014, en los siguientes términos:

"Bajo tal premisa, se impone señalar que, del estudio integral del asunto, 
se arriba a la conclusión que es fundada la queja de la parte recurrente, al 
resultar esencialmente fundada la parte final del primer agravio precisado 
en el considerando que antecede.—Como punto de partida y marco de estu-
dio, debe abordarse el tópico relativo a la facultad del Juez de distrito para 
desechar una demanda de amparo cuando advierta un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia.—al respecto, conviene destacar que del conte-
nido del artículo 113 de la ley de amparo se advierte que el Juez de distrito 
debe desechar una demanda de amparo, cuando encuentre una causa mani-
fiesta e indudable de improcedencia; de lo que cobra singular relevancia 
precisar que por ‘manifiesta’ se entiende: lo que se advierte en forma patente, 
notoria y absolutamente clara.—por ‘indudable’: Que se tiene la certeza y plena 
convicción de algún hecho.—aspectos por los que podemos advertir que no 
puede ponerse en duda por lo claro, seguro y evidente que es.—Cobra aplica-
ción al caso, la tesis aislada 2a. lXXi/2002, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio de 2002, página cuatro-
cientos cuarenta y ocho, de rubro y texto siguientes: ‘demaNda de ampa-
ro. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o 
teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de diStrito deBe admitirla 



1286 AgoSto 2015

a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.’ (la transcribe).—en esos térmi-
nos, un motivo de improcedencia manifiesto e indudable es aquel que está 
plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y abso-
lutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclara-
torios o de los documentos que se anexan a esas promociones. además, se 
tiene la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que 
se trata es operante en el caso concreto; de tal modo que aun en el supuesto 
de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería 
posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elemen-
tos que pudieran allegar las partes.—de esta manera, para advertir la manifies-
ta e indudable improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito 
de demanda y a los anexos que se acompañen y así considerarla probada sin 
lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya hayan sido manifes-
tados claramente por el promovente o en virtud de que estén acreditados con 
elementos de juicio indubitables; de modo tal que los informes justificados 
que rindan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas 
y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para 
configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su conteni-
do.—en conclusión, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e 
indudable, es necesario que clara y patentemente así se advierta del escrito 
de demanda, de manera que se tenga la certeza y plena seguridad de su exis-
tencia.—importante resulta significar que, de no actualizarse esos requisitos, 
es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener 
duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues de lo contra-
rio, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de amparo 
contra un acto que le causa perjuicio; por tanto, debe admitirse a trámite la 
demanda de amparo, a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.—
en el caso que se analiza, la juzgadora de origen, en esencia, desechó la de-
manda de amparo con fundamento en lo dispuesto en el artículo 61, fracción 
XII, en relación con el 61, fracción XIV, 17 y 18, todos de la ley de amparo, 
al determinar que el supuesto normativo combatido de inconstitucional (artícu-
lo 209 Bis del Código penal para el distrito Federal), es de naturaleza hetero-
aplicativa, esto es, que se requiere de un acto concreto de aplicación posterior 
a su entrada en vigor, contra persona perfectamente determinada que se en-
cuentre sometida a la realización de ese evento, sin que se evidenciara dicho 
tópico, razón por la que determinó su desechamiento.—ahora bien, lo esen
cialmente fundado de la parte final del agravio identificado con el punto 
uno del considerando quinto, deviene de que en los acuerdos iniciales en los 
juicios de amparo indirecto, no es propio que deban realizarse estudios exhaus-
tivos, ya que sólo se pueden tener en cuenta las manifestaciones que se hagan 
en el escrito de demanda y las pruebas que a ésta se adjunten; sin embargo, 
la autoridad judicial de amparo realizó amplio estudio para justificar su con-
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clusión de que la acción de amparo es improcedente, por considerar que el 
precepto reclamado es de naturaleza heteroaplicativa y no autoaplicativa, ba-
sándose en cuestiones jurídicas que deben ser resueltas en la sentencia que 
se dicte en el juicio de amparo.—así, tenemos que, contrariamente a lo deter-
minado por la Jueza de distrito, no se actualiza el motivo ‘manifiesto e indu-
dable’ de improcedencia, ya que la misma no derivó de lo manifestado en la 
propia demanda o de las pruebas que se pudieran adjuntar a la misma, sino 
del estudio e interpretación que se hizo de la naturaleza de las normas auto-
aplicativas y heteroaplicativas, conforme a criterios jurisprudenciales y tesis 
aisladas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y tribunales Colegiados 
de Circuito, del estudio e interpretación de la propia norma general reclamada; 
circunstancias que dejan claro que el motivo de improcedencia no es mani-
fiesto e indudable, al no ser evidente, claro y fehaciente, toda vez que para 
determinar su actualización se requirió del análisis más profundo, propio de 
la sentencia definitiva.—en ese contexto, debe señalarse que los motivos 
de improcedencia aludidos por la Jueza de distrito, no reúnen los requisitos for-
males necesarios que justifiquen el desechamiento de la demanda desde su 
inicio; consecuentemente, debe admitir a trámite la demanda de amparo pre-
sentada por ********** y **********, apoderados de **********.—lo an-
terior encuentra apoyo con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2005, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo 
de 2005, materia común, página 47, emanada de la contradicción de tesis 
24/2005-pS, de rubro y texto: ‘amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia para deSe-
CHar la demaNda, Si para eStaBleCer la NaturaleZa Heteroapli-
CatiVa o autoapliCatiVa de aQuÉllaS el JueZ de diStrito reQuiere 
HaCer CoNSideraCioNeS iNterpretatiVaS, propiaS de la SeNteN-
Cia deFiNitiVa.’ (la transcribe).—acotado lo anterior a la tesis transcrita, se 
impone decir que, en función de tutelar los derechos fundamentales de segu-
ridad jurídica y acceso efectivo a la justicia que consagran los artículos 14, 16 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se insiste, 
la Jueza de distrito, con desacierto, tuvo por actualizada la causal de impro-
cedencia prevista por el numeral 61, fracción Xii, de la ley de amparo, al con-
siderar que el supuesto normativo combatido de inconstitucional (artículo 
209 Bis del Código penal para el distrito Federal), es de naturaleza heteroapli-
cativa, esto es, que se requiere de un acto concreto de aplicación posterior a 
su entrada en vigor, contra persona perfectamente determinada que se en-
cuentre sometida a la realización de ese evento, sin que se evidenciara dicho 
tópico, razón por la que determinó su desechamiento, toda vez que como se 
dijo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio jurisprudencial 
referido, determinó esencialmente, que en los acuerdos iniciales en los jui-
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cios de amparo indirecto, no es propio que deban realizarse estudios exhaus-
tivos, ya que sólo se pueden tener en cuenta las manifestaciones que se hagan 
en el escrito de demanda y las pruebas que a ésta se adjunten.—en mérito de 
lo expuesto, para respetar los parámetros convencionales y constitucionales 
de la tutela judicial efectiva y con el afán de facilitar el acceso a la obten-
ción de un pronunciamiento de fondo de lo pretendido, lo procedente es, en 
cumplimiento al artículo 103 de la ley de amparo, declarar fundada la queja; 
revocar el acuerdo recurrido y conforme al artículo 97, fracción i, inciso a), 
en relación con el 103, ambos de la ley de amparo, devuélvase la demanda 
de amparo a la titular del juzgado recurrido para que provea lo conducente en 
relación con los artículos 112 a 115 de la mencionada ley reglamentaria. ..."

III. El Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito, en sesión de trece de noviembre de dos mil catorce, resolvió el 
recurso de queja 93/2014, bajo los siguientes términos:

"Son infundados los agravios que expresa la parte quejosa.—el Juez de 
distrito desechó de plano la demanda, tras considerar que resultaba notoria-
mente improcedente, lo cual sustentó en la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción Xii, en relación con el artículo 113, ambos de la ley 
de amparo, al advertir que la quejosa reclama una norma que establece un 
tipo penal, la cual es, señaló, por naturaleza, una norma heteroaplicativa, 
por lo que para combatirla era necesario que la empresa quejosa se hubiere 
colocado en el supuesto de hecho y que la misma se individualizara mediante 
un acto concreto de autoridad, lo cual, no acontecía en el caso, dado que de la 
demanda no se advertía que la quejosa haya realizado alguno de los delitos 
previstos en la norma y, por ende, no incidía en su esfera jurídica.—por una 
parte, los motivos de disenso que se esgrimen contra el auto recurrido se 
refieren a tres temas, los cuales, en esencia, se sustentan en las siguien-
tes razones: > Sobre la causa manifiesta e indudable de improcedencia.—
Señala la quejosa, en esencia, que fue incorrecto el desechamiento de la 
demanda, porque la conclusión de que la norma era de naturaleza heteroapli-
cativa requirió de una interpretación de la misma, es decir, de un estudio 
exhaustivo, en el que se analizó e interpretó el contenido del artículo impug-
nado, inclusive, el Juez de amparo orientó su criterio por las tesis de juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el resultado de ello 
no genera una causa manifiesta, ni indudable de improcedencia, que permita 
desechar de plano la demanda de amparo, pues desentrañar la naturaleza de 
la norma impugnada –respecto a si es heteroaplicativa o autoaplicativa–, 
constituye un pronunciamiento propio de la sentencia y no del auto inicial.— 
> Sobre la naturaleza de la norma impugnada.—indica que fue incorrecta 
la interpretación del Juez de amparo que consideró a la norma impugnada 
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como una de naturaleza heteroaplicativa.—lo anterior porque al tratarse de 
una norma penal, prohibitiva de una conducta, es de carácter general, abs-
tracto e imperativo que impone a los miembros de la sociedad la obligación 
de no realizar determinadas conductas, en el caso concreto, el artículo 209 
Bis del Código penal para el distrito Federal establece la obligación de no 
realizar requerimientos de pagos mediante actos de hostigamiento.—en ese 
sentido, se trata de una norma de carácter autoaplicativo,1 pues, con su sola 
entrada en vigor, vincula a los particulares a su cumplimiento, es decir, que 
la obligación nace con la misma ley, sin que exista necesidad de que se 
actualice alguna condición para que se tenga la obligación de sujetarse a 
ella.—además, señala la parte quejosa que, en todo caso, incurrir en las 
conductas previstas en la norma, constituye un incumplimiento de la misma 
y no una sujeción a la obligación ahí establecida, siendo esa sujeción inme-
diata lo que constituye el elemento que actualiza su naturaleza autoaplica-
tiva.—> Sobre el interés legítimo.—por otra parte, sostiene el recurrente 
que fue incorrecta la determinación del Juez de amparo, porque consideró que 
se requería de la aplicación de un acto concreto que individualizara la norma 
impugnada en contra de la quejosa, para que el juicio de amparo fuera pro-
cedente y, al no ser así, consideró que resultaba improcedente el juicio.—Y es 
desacertada su decisión, dice la impetrante de garantías, porque en el propio 
escrito de demanda se hizo referencia a la ostentación de un interés legítimo 
(no jurídico), en virtud de la especial situación de la quejosa frente a la norma 
–pues no es sujeto directo de la norma reclamada, pero tiene un especial in-
terés por la labor que desempeña conforme a su objeto social–. No obstante, 
el Juez de distrito no analizó el interés legítimo de la quejosa, ni la forma en 
que se relaciona este tipo de interés con la característica de aplicabilidad 
de las normas.—Fundamentó la quejosa que, de conformidad con las tesis 
1a. CClXXXi/2014 (10a.)2 y 1a. CClXXXii/2014 (10a.)3 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al ostentar un interés legítimo en 
la impugnación de la norma, no se requería de un acto de aplicación que la 
individualizara, pues con su simple entrada en vigor la quejosa resiente algunos 
efectos asociados a la hipótesis que prevé, y que representan una afectación 
a su derecho objetivo de obtener el pago de las cantidades que le son debi-

1 para lo cual cita las tesis de jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación p/J. 55/97, de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN 
BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada."
2 Cuyo rubro es: "iNterÉS leGÍtimo Y JurÍdiCo. Criterio de ideNtiFiCaCióN de laS leYeS 
HeteroapliCatiVaS Y autoapliCatiVaS eN uNo u otro CaSo." (la transcribe)
3 "leYeS autoapliCatiVaS. NormaS Que aCtualiZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la 
BaSe del iNterÉS leGÍtimo." (la transcribe)
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das.—pues bien, lo infundado de tales planteamientos deriva de que, como 
bien lo dijo el Juez de distrito, la combatida es una norma heteroaplicativa y, 
para evidenciarlo, no es necesario interpretarla, sino atender a su propia 
naturaleza penal, es decir, que proscribe conductas, pero sobre todo, que 
para hacer efectiva la consecuencia en contra de las personas que las rea-
lizan, precisa de un pronunciamiento, regido entre otros principios, por el de 
debido proceso, lo que implica que, aun existiendo tales conductas, no habrá 
sanción, mientras no sea dentro de ese procedimiento.—Se explica: el ‘banco’ 
–por conducto de su apoderado–. en la demanda señaló, entre otras cosas, 
que es una empresa legalmente constituida. lo cual, acreditó con el testimo-
nio de la escritura pública **********, pasada ante la fe del notario público 
**********, titular de la notaría número **********.—en ese instrumen-
to notarial se puede apreciar que en el ‘artículo segundo’ del ‘estatuto social’ 
se estableció: ‘la sociedad tendrá por objeto la prestación del servicio de 
banca y crédito en los términos de la ley de instituciones de Crédito y, en 
consecuencia, podrá realizar las operaciones y prestar los servicios ban-
carios a que se refieren los artículos 46, 46 Bis 1, 46 Bis 4 y 46 Bis 5 de dicha 
ley y demás operaciones permitidas por la misma, así como en otras disposi-
ciones aplicables a las instituciones de crédito, en todas sus modalidades, de 
conformidad con las demás disposiciones legales y administrativas aplicables 
y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles, ...’.—
asimismo, se señaló en la demanda que, de acuerdo a su objeto social, y 
debido a que con anterioridad a la entrada en vigor del decreto por el que se 
adiciona un artículo 209 Bis al Código penal para el distrito Federal (veintidós 
de agosto de dos mil catorce), realizaba actos y procesos de cobranza extra-
judicial de la cartera de créditos adeudados por sus clientes, conforme a las 
políticas y lineamientos que para el efecto tiene establecidos de acuerdo con 
sanas prácticas y usos bancarios, que identifican al ‘banco’ quejoso como 
sujeto que requiere de pago a que se refiere la norma que se controvierte.—
ahora, el veintidós de agosto de dos mil catorce, se publicó en la Gaceta ofi-
cial del distrito Federal, el decreto por virtud del cual se adiciona un artículo 
209 Bis al Código penal para el distrito Federal, el cual establece: ‘artículo 209 
Bis’ (lo transcribe).—Como se aprecia, la norma en cuestión no proscribe 
cobrar, que eso es lo que hace el quejoso; proscribe hacerlo bajo ciertas con-
diciones.—la sola vigencia del precepto impugnado no genera, en automá-
tico, un perjuicio, ni directo ni indirecto, hacia el ‘banco’ promovente, porque 
la norma penal, en modo alguno, coarta su derecho legítimo al cobro de las 
deudas contraídas por sus clientes, no es eso lo que se prohíbe.—tal dere-
cho lo mantiene intacto para seguir ejerciéndolo, tanto por la vía extrajudicial, 
como por la vía judicial, acudiendo directamente al aparato de administración 
de justicia dispuesto por el estado para atender las pretensiones de los 
gobernados, con esto último en modo alguno se ubicaría en el supuesto de 
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la norma penal.—pero, incluso, seguir optando por la vía extrajudicial tam-
poco implica de manera incontrovertible ubicarse en el supuesto, pues como 
el propio autorizado del ‘banco’ lo refiere en su escrito de expresión de agra-
vios, su poderdante no realizaba, ni realizará, requerimientos de pago de deuda 
mediante alguna de las formas que ahora se establecen como delictivas, por 
tanto, ello reafirma que la disposición normativa penal no coarta su derecho 
a la recuperación de los créditos otorgados a los clientes de la institución 
crediticia.—pero, sobre todo, la consecuencia de hacerlo en las condiciones 
enunciadas por la norma, no se aplica en automático, precisan de un pro-
nunciamiento; quien decidiera, pues, aplicar alguna consecuencia será en 
lo inmediato el ministerio público al tomar alguna medida precautoria y 
terminalmente un juzgador al imponer la sanción.—en las relatadas consi-
deraciones, lo procedente es confirmar el auto recurrido y, consecuentemen-
te, desechar de plano la demanda de garantías, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 113, en relación con el numeral 61, fracción Xii, ambos de la 
ley de amparo. …"

Cuarta.—Existencia de la contradicción de criterios.

Como cuestión previa, cabe precisar que, para decidir si existe o no 
contradicción de criterios, debe verificarse si los órganos jurisdiccionales, cuyas 
resoluciones se someten a análisis, sostienen tesis contradictorias.

Se entiende por tesis, el criterio que a través de argumentaciones lógico-
jurídicas adopta el juzgador para justificar su decisión en una controversia; de 
manera que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órga-
nos jurisdiccionales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho.

desde esta óptica, la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas del mismo orden que se extraen de los asuntos, aunque éstos sean 
diferentes en sus premisas fácticas, lo que es congruente con la finalidad 
perseguida por el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y por 
los artículos 215 y 216 de la ley de amparo, al establecer la figura de la contra-
dicción de tesis.

así, para determinar si los criterios jurídicos emitidos por los tribuna-
les contendientes son contradictorios, resulta necesario señalar que la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, al analizar si existe 
una contradicción de tesis que deba ser resuelta, con el propósito de fijar el 
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criterio que prevalecerá en el futuro en el tema jurídico de que se trate, deben 
concurrir los siguientes supuestos:

a) Que dos o más órganos jurisdiccionales, al resolver los asuntos, exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten criterios 
discrepantes, sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo originaron no sean exactamente iguales; y,

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen-
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
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es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se re-
suelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis-
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución."4

el marco de referencia anterior, permite a este pleno de Circuito afir-
mar que, en la especie, sí existe contradicción de tesis.

en efecto, tres tribunales Colegiados en materia penal de este circuito 
judicial analizaron el mismo problema jurídico, que se refiere a la actualiza-
ción (o no) de una causa manifiesta e indudable de improcedencia que jus-
tifica (o no), desechar de plano la demanda de amparo, cuando se reclama, por 
su sola vigencia, el artículo 209 Bis del Código penal para el distrito Federal, 
en el que se estableció el delito de "cobranza ilegítima".

al respecto, tanto el Cuarto tribunal como el primero, sostuvieron que 
se actualiza de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, cuando se re-
clama esa norma penal pues, sin necesidad de interpretarla, se puede adver-
tir que, por su naturaleza, es heteroaplicativa; de manera que su sola vigencia 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
materia común, página 7.
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no genera un perjuicio directo ni indirecto a la parte quejosa; por ello, ambos 
tribunales resolvieron que, en esas circunstancias, es correcto desechar de 
plano la demanda y declararon infundados los recursos de queja.

en cambio, el Séptimo tribunal sostuvo que, en el mismo supuesto, no 
se actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia, porque 
para determinar la naturaleza de la norma combatida es necesario abordar 
su análisis e interpretación, y establecer las diferencias entre las que son de 
carácter autoaplicativo y las que son heteroaplicativas, conforme a los cri-
terios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, por 
ello, dado que ese análisis es propio de la sentencia definitiva, a fin de no 
privar a la parte quejosa de su derecho a instar el juicio de amparo, la de-
manda debe ser admitida, por lo que declaró fundada la queja respectiva.

adicionalmente, los tribunales Cuarto y Séptimo interpretaron de mane-
ra diversa la aplicabilidad de la jurisprudencia 1a./J. 32/2005, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "amparo CoN-
tra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de 
improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si para eStaBleCer 
la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa de aQuÉllaS el 
JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS iNterpreta-
tiVaS, propiaS de la SeNteNCia."5

en tal sentido, el Cuarto tribunal consideró que ese criterio no era 
aplicable al caso, porque de la ejecutoria que originó la citada jurisprudencia 
se advierte que se impugnaron, en materia administrativa, diversos artículos 
de la ley Federal de protección al Consumidor; en tanto que el Séptimo tri-
bunal apoyó su decisión en dicho criterio.

es pertinente observar que, aun cuando el Séptimo tribunal resolvió el 
problema jurídico concreto con sustento en la referida jurisprudencia, no se 
puede considerar que la contradicción se hubiere originado entre la primera 
Sala que lo emitió y los tribunales primero y Cuarto contendientes, pues la pro-
cedencia de la contradicción se actualiza entre dichos tribunales y el Séptimo 
de la misma materia y circuito, no, desde luego, en cuanto a la vigencia de 
esa jurisprudencia, sino en torno a su aplicabilidad, cuando la norma impug-
nada sea, como en el caso que nos ocupa, de naturaleza penal, concretamente, 
una norma que establece un delito y su sanción. 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, mayo de 2005, materia 
común, página 47. 
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Consecuentemente, se encuentra configurada la contradicción de tesis, 
por lo que este pleno de Circuito debe decidir el criterio que prevalecerá 
con el carácter de jurisprudencia, en términos de los artículos 225 y 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo.

para ello, debe determinarse:

• Qué es una causa manifiesta e indudable de improcedencia.

• Si el artículo 209 Bis del Código penal para el distrito Federal es una 
norma de naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa.

• Si la naturaleza heteroaplicativa de dicha norma es evidente y, por 
tanto, cuando se reclame por su sola vigencia, debe desecharse la demanda 
de amparo.

QuiNta.—Criterio que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia.

Como punto de partida, debe abordarse el tema relativo a la facultad 
del Juez de distrito para desechar una demanda de amparo, cuando advierta 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

al respecto, el artículo 113 de la ley de amparo establece:

"Artículo 113. el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e in-
dudable de improcedencia la desechará de plano."

de la anterior disposición se observa que el Juez de distrito debe 
desechar la demanda cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia; de donde cobra singular relevancia precisar que por mani
fiesto debe entenderse lo que se advierte en forma patente, notoria y abso-
lutamente clara y, por indudable, que se tiene la certeza y plena convicción 
de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, seguro 
y evidente que es.

en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto e indudable 
es aquel que está plenamente demostrado, pues se advierte en forma patente 
y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos 
aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones. 
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además, la causa de improcedencia tiene esas características, cuando 
se tiene la certeza y plena convicción de que es operante en el caso concreto; 
de tal modo que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y 
sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, 
independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

de esta manera, para advertir lo notorio e indudable de la improceden-
cia de la demanda, debe estimarse probada, sin lugar a duda, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro-
movente o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio incon-
trovertibles; de modo tal que los informes justificados que llegaren a rendir las 
autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que las partes hicieren 
valer en el procedimiento, resulten innecesarios para configurar dicha im-
procedencia y sean irrelevantes para desvirtuar su contenido.

de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de 
improcedencia manifiesta e indudable o tener duda en cuanto a su actuali-
zación, la demanda debe ser admitida, a fin de estudiar la cuestión planteada 
en la sentencia respectiva.

en apoyo a las anteriores consideraciones, se invoca, por identidad 
jurídica, la jurisprudencia p./J. 128/2001, sustentada por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia’ para el 
eFeCto del deSeCHamieNto de la demaNda.—de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
en este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se 
trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería 
factible obtener una convicción diversa."6

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, 
página 803.
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Sobre tales premisas, ahora es necesario determinar la naturaleza 
del artículo 209 Bis del Código penal para el distrito Federal, que establece 
el delito de "cobranza ilegítima", esto es, determinar si se trata de una norma 
autoaplicativa o heteroaplicativa.

dicho artículo a la letra dispone:

"Artículo 209 Bis. al que con la intención de requerir el pago de una 
deuda, ya sea propia del deudor o de quien funja como referencia o aval, uti-
lice medios ilícitos o efectúe actos de hostigamiento e intimidación, se le 
impondrá prisión de seis meses a dos años y una multa de ciento cincuenta 
a trescientos días de salario mínimo, además de las sanciones que corres-
pondan si para tal efecto se emplearon documentación, sellos falsos o se usur-
paron funciones públicas o de profesión. para la reparación del daño cometido 
se estará a lo dispuesto en el artículo 46 de este código."

las normas autoaplicativas se caracterizan por contener disposi-
ciones que vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de 
su vigencia y, por ende, admiten su impugnación por la vía constitucional 
desde que entran en vigor, dado que, desde ese momento, crean, transfor-
man o extinguen situaciones concretas de derecho, en tanto que las obliga-
ciones derivadas de éstas surgen con independencia de la actualización de 
alguna condición.

en cambio, las normas heteroaplicativas se distinguen porque im-
ponen al gobernado el cumplimiento de obligaciones de hacer o no hacer, que 
no surgen en forma automática, con su sola vigencia, en tanto requieren, 
para actualizar el agravio o perjuicio, de un acto diverso de aplicación; de 
modo que la aplicación jurídica y/o material de la norma, queda condicio-
nada a la actualización de dicho evento.

apoya lo anterior, la jurisprudencia p./J. 55/97 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN 
BaSada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—
para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acudir al concepto de individualización incondicionada de las mismas, con-
sustancial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo 
desde el momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, 
acorde con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cum-
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plimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman 
o extinguen situaciones concretas de derecho. el concepto de individuali-
zación constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la 
procedencia del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso 
concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en for-
ma condicionada o incondicionada; así, la condición consiste en la realización 
del acto necesario para que la ley adquiera individualización, que bien puede 
revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al 
acto jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurí-
dico, ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. 
de esta manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella 
misma, independientemente de que no se actualice condición alguna, se 
estará en presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incon-
dicionada; en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que 
impone la ley, no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, 
sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que con-
dicione su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de 
individualización condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la 
norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realización de ese evento."7

de acuerdo con lo expuesto, es claro que una norma penal, en par-
ticular, la que establece la descripción de una conducta delictiva y sus 
consecuencias jurídicas, como es el artículo 209 Bis del Código penal para 
el distrito Federal, es de naturaleza heteroaplicativa, porque la actualiza-
ción del agravio o perjuicio que pudiera generar, sólo puede derivar de un 
acto concreto de autoridad.

esto es así, porque en los modelos democráticos de derecho penal im-
pera el principio de legalidad, conforme al cual, la imposición de las penas 
sólo es posible una vez que se ha cumplido con las formalidades que integran 
el debido proceso y cuando el hecho se encuentra previsto como delito en una 
ley expedida con anterioridad a éste, de acuerdo con el artículo 14, párrafos 
segundo y tercero, de la Constitución General de la república.

entonces, para que se actualice un agravio personal y directo al que-
joso, es necesario no sólo que éste se coloque en el supuesto de hecho 
previsto por la norma, sino que la autoridad judicial competente realice un pro-

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, materias 
constitucional y común, página 5. 
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nunciamiento preliminar o definitivo, en cuanto a esa adecuación, es decir, 
emita un juicio sobre la tipicidad, que es una de las tres categorías que, junto 
con la antijuridicidad y la culpabilidad, permiten estimar como delictiva 
una conducta.

Como puede verse, las normas penales son de naturaleza heteroapli-
cativa, porque son normas de individualización condicionada, que establecen 
presupuestos de hecho, vinculados con una consecuencia que no es 
inmediata o de autoaplicación y, por ello, con su sola entrada en vigor, no 
transforman o extinguen situaciones concretas de derecho.

por ello, la circunstancia de que en una demanda de amparo, la parte 
quejosa argumente que, por tener como actividad económica la realización 
de actos de cobranza, el tipo penal en cuestión le impide continuar desem-
peñando esa actividad de manera lícita, no es razón suficiente para arribar a 
una diversa conclusión, pues en todo caso, lo que en esa norma penal se 
prohíbe, es requerir el pago de deudas, por medios ilícitos o mediante hosti-
gamiento e intimidación; de donde resulta evidente que, como se ha explicado, 
aun cuando alguna persona incurriera en dichos actos, sería necesario el 
pronunciamiento de una autoridad que así lo determine.

entonces, como la distinta naturaleza que pueden tener las normas 
jurídicas, determinará las condiciones bajo las cuales pueden reclamarse 
en el juicio de amparo, esto es, cuando por su simple entrada en vigor ocasio-
nan un agravio personal y directo al quejoso, o bien, cuando sólo mediante un 
acto posterior de aplicación se actualiza ese tipo de agravio o perjuicio si se 
conviene en que la norma que establece el tipo delictivo de "cobranza ilegí-
tima", es por naturaleza heteroaplicativa, es evidente que cuando se reclama 
por su sola vigencia, surge de manera manifiesta e indudable la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, el 
cual dispone:

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos 
del quejoso, en los términos establecidos en la fracción i del artículo 5o. de la 
presente ley, y contra normas generales que requieran de un acto de aplica-
ción posterior al inicio de su vigencia."
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lo cual es así, pues tal motivo de improcedencia:

a) puede advertirse de manera patente y absolutamente clara a partir 
de la lectura del escrito de demanda; y,

b) Su actualización no genera duda alguna, pues aun cuando se admi-
tiera a trámite el juicio, no podría arribarse a una conclusión diversa.

Circunstancias que justifican, en consecuencia, desechar de plano la 
demanda, en términos del ya invocado artículo 113 de la ley de amparo.

en este orden de ideas, la jurisprudencia de la primera Sala 1a./J. 
32/2005, que invocó uno de los tribunales contendientes,8 no es aplicable al 
caso que se resuelve, porque se refiere a disposiciones de carácter adminis-
trativo, previstas en la ley Federal de protección al Consumidor,9 respecto 
de las cuales los Jueces de distrito y tribunales de Circuito, para desechar 
las demandas, interpretaron su contenido y realizaron un análisis exhaustivo 
que es propio de la sentencia.

mientras que la determinación de la naturaleza heteroaplicativa del 
artículo 209 Bis del Código penal para el distrito Federal, no amerita mayor 

8 "amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de 
improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si para eStaBleCer la NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa de aQuÉllaS el JueZ de diStrito reQuiere 
HaCer CoNSideraCioNeS iNterpretatiVaS propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa." 
9 Vid. Contradicción de tesis 24/2005-pS. en lo conducente: "Considerando: Cuarto.— … c) … la 
quejosa impugna de inconstitucionales los referidos artículos con motivo de su entrada en vigor, 
al considerar que lesionan su interés jurídico porque facultan a la procuraduría Federal del Con-
sumidor para imponer medidas precautorias a los prestadores de servicios cuando se afecte la 
vida, la salud, la seguridad o la economía de una colectividad de consumidores (artículo 25 Bis), 
para aplicar las medidas precautorias que correspondan cuando durante el procedimiento de 
verificación se detecten supuestos previstos en el artículo 25 Bis, sin perjuicio de iniciar el pro-
cedimiento previsto en el artículo 123 de la referida ley (artículo 97 Quáter), para ordenar se informe 
a los consumidores, individual o colectivamente, sobre las acciones u omisiones de los pro-
veedores que afecten sus intereses o derechos y la forma en que los proveedores los retribuirán 
o compensarán, debiendo acreditar el cumplimiento de dicha orden (artículo 98 Bis), para orde-
nar el aseguramiento de bienes o productos que se comercialicen fuera del establecimiento 
comercial, conforme al procedimiento que al efecto se establezca y se publicó en el diario oficial 
de la Federación (artículo 98 ter), para imponer multas, clausura, suspensión o prohibición de comer-
cialización de bienes o productos, o en su caso, la destrucción, o bien, la suspensión o prohibición 
de servicios (artículos 126, 127, 128 y 128 Bis), y duplicar las multas e imponer arresto adminis-
trativo (artículo 129), dado que la accionante presta servicios de enajenación o comercialización 
de productos petrolíferos, grasas y aceites lubricantes marca pemex para vehículos de combus-
tión interna, y las normas señaladas lesionan su interés jurídico. …"
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examen por parte del órgano jurisdiccional, que la motivación conducente 
para explicar al gobernado las circunstancias por las cuales se trata de una 
norma que establece un tipo penal y que, por ende, la actualización del tipo 
de agravio personal y directo, que es necesario para estimar la procedencia del 
juicio, está condicionada a la existencia de un acto concreto de aplicación.

en tales condiciones, este pleno de Circuito concluye que debe pre-
valecer, en términos del artículo 218 de la ley de amparo, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

CoBraNZa ileGÍtima. CuaNdo Se impuGNa eN amparo, por Su 
Sola ViGeNCia, el artÍCulo 209 BiS del CódiGo peNal para el diS-
trito Federal Que preVÉ eSe delito, Se aCtualiZa la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la leY 
de la materia. el artículo 209 bis citado, que establece el delito de "cobranza 
ilegítima", es una norma de naturaleza heteroaplicativa, porque con su sola 
vigencia no genera agravios o perjuicios al gobernado, ya que éstos se en-
cuentran condicionados al pronunciamiento de la autoridad competente, a 
quien corresponda realizar, de manera preliminar o definitiva, el juicio de tipi-
cidad, esto es, el análisis de la adecuación entre una conducta concreta y el 
supuesto de hecho previsto en aquélla. por ello, cuando dicha norma se 
reclama por su sola vigencia, se actualiza de manera manifiesta e induda-
ble la causa de improcedencia del juicio de amparo prevista en el artículo 61, 
fracción Xii, de la ley de amparo, en cuanto dispone que aquél es impro-
cedente contra normas generales que requieran de un acto de aplicación 
posterior al inicio de su vigencia.

por lo expuesto y fundado, este pleno de Circuito

Resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en 
los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con-
tendientes y comuníquese a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para efecto de las 
anotaciones correspondientes; en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, en 
relación con el resolutivo primero por mayoría de siete votos de los magis-
trados luis Núñez Sandoval, mario ariel acevedo Cedillo, ricardo ojeda 
Bohórquez (presidente), Héctor lara González, Horacio armando Hernández 
orozco y las magistradas taissia Cruz parcero y Guadalupe olga mejía Sán-
chez, siendo disidentes la magistrada lilia mónica lópez Benítez y el magis-
trado tereso ramos Hernández, quienes formularon voto particular; en cuanto 
a los resolutivos segundo y tercero, por mayoría de seis votos de los magis-
trados luis Núñez Sandoval, mario ariel acevedo Cedillo, Héctor lara Gon-
zález, Horacio armando Hernández orozco y las magistradas taissia Cruz 
parcero y Guadalupe olga mejía Sánchez, siendo disidentes el magistrado 
ricardo ojeda Bohórquez (presidente), la magistrada lilia mónica lópez 
Benítez y el magistrado tereso ramos Hernández, quienes formularon voto 
particular.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 
116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento men
cionado. Conste. El secretario de Acuerdos Lic. josé Rodulfo Esquinca 
gutiérrez."

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan la magistrada lilia mónica lópez Benítez y el magistrado 
tereso ramos Hernández, integrantes del pleno en materia penal del primer Cir-
cuito, en la contradicción de tesis 1/2015, suscitada entre los tribunales Colegiados 
Cuarto, primero y Séptimo en materia penal del primer Circuito.

Con absoluto respeto disentimos del criterio de la mayoría, pues estimamos que, en el 
caso, no existe contradicción de tesis, dado que en el asunto que nos ocupa no 
puede afirmarse que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan 
examinado un mismo punto jurídico.

así es, en dicha contradicción se consideraron como puntos a dilucidar:
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a) Qué es una causa manifiesta e indudable de improcedencia.

b) Si el artículo 209 Bis del Código penal para el distrito Federal es una norma de natu-
raleza autoaplicativa o heteroaplicativa.

c) Si la naturaleza heteroaplicativa de dicha norma es evidente y, por lo tanto, cuando se 
reclame por su sola vigencia debe desecharse la demanda de amparo.

No obstante, en el proyecto se deja de advertir que en las ejecutorias del primer y Cuarto 
tribunales Colegiados en materia penal de este circuito, determinaron que, sin 
necesidad de interpretar la norma, se puede advertir que por su naturaleza es 
heteroaplicativa, por lo que no genera un perjuicio directo ni indirecto a la parte 
quejosa.

mientras que en la diversa del Séptimo tribunal en la materia y sede indicadas, no se 
hizo un estudio sobre la naturaleza de la norma en cuestión, por estimarse que para 
determinarla era necesario abocarse a su examen e interpretación, lo que es propio del 
fondo de la sentencia definitiva.

lo anterior reafirma la consideración de que no existe la contradicción de tesis denun-
ciada, pues como se ha dicho, el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito consideró 
que el análisis de la naturaleza de la norma es propio del fondo del asunto; aspecto 
sobre el que los tribunales contendientes que sostuvieron posturas similares no se 
pronunciaron, es decir, no trataron el mismo punto de derecho.

entonces, no se surte el primer requisito para la existencia de la figura de que se trata, 
relativa a que, al resolver, se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales10 

y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; máxime que la simple 
concurrencia de los requisitos no hace existente por sí sola la contradicción de cri-
terios, pues es necesario que tales requerimientos surjan dentro del marco jurídico del 
problema debatido; de ahí que es necesario (i) que se examine una situación esencial-
mente igual; (ii) que la contradicción de criterios se refleje en las considera cio nes 
jurídicas vertidas en el cuerpo de las sentencias, razonamientos que deben referirse 
a la litis, analizando y resolviendo el punto en debate; y, (iii) que los criterios en dis-
crepancia provengan del estudio de los mismos elementos; lo que en el caso no se 
actualiza.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en términos de 
lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes 
en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi

10 Cfr. tesis aislada 1a. ii/2005 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. loS reQuiSitoS para Su eXiSteNCia deBeN aCtua-
liZarSe reSpeCto del puNto materia de la litiS.". Visible en la foja 308 del tomo XXi, febrero 
de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala. 
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derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el orde
namiento mencionado. Conste. El secretario de Acuerdos Lic. josé Rodulfo 
Esquinca gutiérrez."

este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado ricardo ojeda Bohórquez, en el expediente 
de contradicción de tesis 1/2015, conforme al numeral 43 del acuerdo General 
8/2015, del Consejo de la Judicatura Federal.

el suscrito magistrado, con el respeto debido, no comparte el criterio de la mayoría:

el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayoría de seis votos, resolvió que el 
numeral 209 Bis del Código penal para el distrito Federal, que establece el delito 
de "cobranza ilegítima", es una norma de naturaleza heteroaplicativa, porque con su 
sola vigencia no genera agravio o perjuicio alguno al gobernado, dado que éstos se 
encuentran condicionados al pronunciamiento de la autoridad competente, a quien 
corresponda realizar, de manera preliminar o definitiva, el juicio de tipicidad, esto es, 
el análisis de la adecuación entre una conducta concreta y el supuesto de hecho 
previsto en aquélla. por ello, cuando dicha norma se reclama por su sola vigencia, se 
actualiza de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo, en cuanto dispone que el juicio 
de amparo es improcedente contra normas generales que requieran de un acto de 
aplicación posterior al inicio de su vigencia y, en consecuencia, es correcto desechar 
la demanda.

ahora bien, no se comparte el criterio de la mayoría, por las siguientes razones:

en primer lugar, porque si bien se coincide que existe contradicción de criterios, no se 
está de acuerdo con la solución planteada.

lo anterior, porque el tema central a dilucidar es si existe un motivo manifiesto e induda-
ble de improcedencia respecto de la ley reclamada y no si se está en presencia de 
una ley autoaplicativa o heteroaplicativa.

el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo señala:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xii. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los 
términos establecidos en la fracción i, del artículo 5o. de la presente ley, y contra 
normas generales que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su 
vigencia."

el artículo 145 de la anterior ley de amparo establecía: "… el Juez de distrito examinará 
ante todo, el escrito de demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado."
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el numeral 113 de la vigente ley de amparo sostiene el desechamiento, al tenor si-
guiente: "… el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto 
examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de im-
procedencia la desechará de plano."

en esencia, ambos preceptos transcritos establecen lo mismo. es decir, que solamente 
se desechará una demanda de amparo excepcionalmente, cuando la causa de im-
procedencia sea notoria e indudable.

ahora bien, los conceptos de "manifiesto" e "indudable", han sido definidos en la tesis 
aislada 2a. lXXi/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis de registro digital 186605, visible en la página 448, materia co-
mún, Novena Época, tomo XVi, julio de 2002, del Semanario Judicial de la Fede ración 
y su Gaceta, de rubro: "demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de im-
proCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el 
JueZ de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.", 
en los siguientes términos:

Se debe entender por "manifiesto" lo que se advierte en forma patente, notoria y absolu-
tamente clara.

por "indudable", que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que 
no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es.

por ende, un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel que está plena-
mente demostrado, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente 
clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los do-
cumentos que se anexan a esas promociones.

de manera que, para advertir lo notorio e indudable de la causa de improcedencia en 
un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen, y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por vir-
tud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, pero no por el 
hecho de considerar que la norma reclamada es o no heteroaplicativa.

En el caso no es así, pues cuando se reclama una norma heteroaplicativa, en materia 
penal, la existencia del acto de aplicación se puede advertir con certeza, hasta que 
las responsables rindan sus informes justificados.

el anterior criterio lo ha externado la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./j. 32/2005, derivada de la contradicción 
de tesis 24/2005-pS, de registro digital 178541, visible en la tomo XXi, mayo de 2005, 
materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: "amparo CoNtra leYeS. No Se aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e 
iNdudaBle de improCedeNCia para deSeCHar la demaNda, Si para eSta-
BleCer la NaturaleZa HeteroapliCatiVa o autoapliCatiVa de aQuÉllaS 
el JueZ de diStrito reQuiere HaCer CoNSideraCioNeS iNterpretati-
VaS, propiaS de la SeNteNCia deFiNitiVa.", donde determinó que cuando se 
reclama un amparo contra normas en general, no es motivo manifiesto e indudable 
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establecer la naturaleza autoaplicativa o heteroaplicativa, pues esos aspectos son 
propios de la sentencia.

el anterior criterio, efectivamente, emana de asuntos en materia administrativa, sin 
embargo, debe decirse que, por tratarse de normas, éste es de naturaleza común en 
materia de amparo y no exclusivo de la materia administrativa, es decir, aplicable 
también para la materia penal; por lo que resulta aplicable para el juicio de amparo 
en general, independientemente de la materia.

en efecto, antes de proceder al desechamiento de la demanda de amparo en esos casos, 
deben analizarse los informes justificados que emitan las autoridades res
ponsables al respecto, así como las propias pruebas que la parte quejosa aporte 
en la audiencia constitucional, por lo que no es legalmente correcto su desechamiento.

de manera que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los 
alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimiento, 
son necesarios para analizar si se configura o no dicha improcedencia, pues sola-
mente así se estaría en la posibilidad de poder desvirtuar su contenido.

Se sugiere como ejemplo, el caso de que el quejoso reclame como acto la aplicación de 
una norma penal (artículo 209 Bis) y la consecuente orden de aprehensión dictada 
en su contra, desde luego, el quejoso no está en condiciones de saber si se le ha 
librado la orden de aprehensión, pues a él, no se le notifica.

de establecerse que al actualizarse la causa de improcedencia manifiesta e indudable, 
por ser la norma aplicada heteroaplicativa, no se le daría oportunidad de demostrar 
la existencia del acto que reclama en la secuela procesal, pues esto sólo se podría 
saber con los informes justificados y, para ello, se requiere hacer consideraciones 
interpretativas propias en la sentencia, por lo que aun cuando una norma se reclame 
como autoaplicativa cuando no lo es, se debe tramitar el juicio para determinar la 
naturaleza de la norma y la existencia del acto de aplicación, y de no existir la causa 
de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe 
ser desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su 
derecho a instar el juicio de amparo contra un acto que le causa perjuicio en menosca-
bo de sus derechos fundamentales y, por ende, debe admitirse a trámite la demanda de 
amparo, a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.

Conclusión

Considero que no debe ser desechada la demanda, pues se priva al quejoso del derecho 
a promover el juicio de amparo contra el acto que reclama le causa perjuicio, pues 
en esos casos debe admitirse a trámite la demanda de amparo para dar oportunidad 
de que, al conocer el contenido de los informes, pueda ofrecer pruebas y formular 
alegatos para probar la existencia del acto de aplicación que causa afectación en 
sus derechos y así el juzgador pueda estar en posibilidad de estudiar y resolver debi-
damente la cuestión planteada.

por tanto, a mi juicio, el criterio de la mayoría de este honorable pleno está equivocado.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes 
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en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordena
miento mencionado. Conste. El secretario de Acuerdos Lic. josé Rodulfo 
Esquinca gutiérrez."

este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoBRAnZA ILEgÍtIMA. CuAndo SE IMPugnA En AMPARo, 
PoR Su SoLA VIgEnCIA, EL ARtÍCuLo 209 BIS dEL CÓdIgo 
PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL QuE PREVÉ ESE dE
LIto, SE ACtuALIZA LA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA PRE
VIStA En EL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn XII, dE LA LEY dE LA 
MAtERIA. el artículo 209 bis citado, que establece el delito de "co-
branza ilegítima", es una norma de naturaleza heteroaplicativa, porque 
con su sola vigencia no genera agravios o perjuicios al gobernado, ya 
que éstos se encuentran condicionados al pronunciamiento de la auto-
ridad competente, a quien corresponda realizar, de manera preliminar 
o definitiva, el juicio de tipicidad, esto es, el análisis de la adecuación 
entre una conducta concreta y el supuesto de hecho previsto en aquélla. 
por ello, cuando dicha norma se reclama por su sola vigencia, se actua-
liza de manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia del 
juicio de amparo prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley de 
amparo, en cuanto dispone que aquél es improcedente contra normas 
generales que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de 
su vigencia.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/9 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto, primero y Séptimo, todos en materia penal del primer Circuito. 9 de junio de 
2015. mayoría de seis votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel 
acevedo Cedillo, Héctor lara González, Horacio armando Hernández orozco, taissia 
Cruz parcero y Guadalupe olga mejía Sánchez. disidentes: ricardo ojeda Bohórquez, 
lilia mónica lópez Benítez y tereso ramos Hernández. ponente: taissia Cruz parcero. 
Secretaria: rebeca Castillo Negrete.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver la queja 98/2014, el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, al resolver la queja 82/2014, y el diverso sustentado por el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver la queja 
93/2014.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA ConCuRREntE En AMPARo IndIRECto En MA
tERIA PEnAL. SuBSIStE EntRE juZgAdoS dE dIStRIto Y tRI
BunALES unItARIoS dE CIRCuIto.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre loS CriterioS SuSteN-
tadoS por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del 
terCer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de la reFerida 
eSpeCialidad Y CirCuito. 1o. de JuNio de 2015. uNaNimidad de treS 
VotoS de loS maGiStradoS roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ de riVaS, 
adalBerto maldoNado treNado Y JoSÉ luiS GoNZÁleZ. poNeNte: 
JoSÉ luiS GoNZÁleZ. SeCretario: eNriQue eSpiNoSa madriGal.

CoNSideraCioNeS:

primera.—Competencia.

este pleno en materia penal del tercer Circuito es competente para co-
nocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 225 y 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como 27, 28, 29, 30 y 39 del acuerdo General 8/2015 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que los criterios discrepan-
tes provienen de asuntos resueltos entre dos tribunales Colegiados en mate-
ria penal pertenecientes a este circuito.

SeGuNda.—Legitimación.

la presente denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí-
tima en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en 
función de que fue promovida por el Juez Cuarto de distrito de amparo en ma-
teria penal en el estado de Jalisco.

terCera.—Consideraciones de los tribunales Colegiados con
tendientes.

las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados contendientes son las siguientes:

1. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 19/2013, el diecinueve de septiembre del 
año dos mil trece sostuvo, en lo conducente, los argumentos siguientes: 
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"SeXta. determinación que adopta este órgano de control constitucio-
nal. en primer término debe decirse, que sí existe conflicto competencial entre 
el Segundo tribunal unitario del tercer Circuito y el Juzgado Cuarto de distrito 
de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, para conocer del juicio de 
amparo indirecto promovido por **********. Ya que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha considerado que para la existencia de un conflicto com-
petencial, basta que dos órganos jurisdiccionales expresen su determinación 
de no conocer, una misma controversia, cualesquiera que fueran las considera-
ciones que den al respecto; en tanto que es su decisión autónoma y soberana 
de conocer o no de determinado litigio, lo que origina el conflicto competencial, 
que debe ser resuelto a efecto de que no se haga nugatoria la administración 
de justicia, en términos de lo que dispone el artículo 17 constitucional.—en el 
primer caso, el conflicto es llamado positivo y en el segundo, negativo.—al caso, 
continúa vigente la aplicación de la tesis de jurisprudencia número 30/2003, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicada en la página 46, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, junio de dos mil tres, que dice: ‘CoN-
FliCto CompeteNCial, preSupueSto para Su eXiSteNCia.’ (inserta 
texto).—ahora bien, para evitar reiterar en el presente apartado las considera-
ciones vertidas por los órganos judiciales de amparo contendientes, se tienen 
por reproducidas en el presente apartado, en obvio de estériles repeticiones.— 
Bajo el parámetro anterior, no pasa por alto que el Juez de amparo declinado 
invocó la ejecutoria dictada por este órgano colegiado, al resolver el conflicto 
competencial 22/2011, suscitado entre el Cuarto tribunal unitario del tercer 
Circuito y el entonces Juzgado Séptimo de distrito en materia penal en el es-
tado de Jalisco, para conocer de un juicio de amparo indirecto, promovido 
contra un auto de formal prisión, que a prevención conoció el tribunal unita-
rio y que por sesión del veintinueve de septiembre de dos mil once, se declaró 
al Cuarto tribunal unitario del tercer Circuito, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, legalmente competente para conocer de la demanda de amparo.—
No obstante, la similitud en el planteamiento de la litis constitucional entre el 
aludido conflicto competencial y el presente (examen del auto de bien preso 
reclamado emitido por Juez Federal), se enfatiza que el criterio sentado en la 
ejecutoria precedente, tuvo como base el marco jurídico anterior al que actual-
mente rige, conforme la fecha de presentación de la demanda de amparo.—
por tal razón, en el caso particular, habrán de atenderse las reglas competen-
ciales de distribución de facultades para la tramitación de los juicios de 
amparo a los órganos judiciales, previstas por los artículos 35, 36, 37, 38 y 39 
de la nueva ley de amparo que entró en vigor a partir del tres de abril de este 
año y textualmente indican: (transcribe dispositivos). de la transcripción an-
terior, se colige que, en forma explícita, legalmente se determina que corres-
ponde a los tribunales unitarios de Circuito la resolución de los juicios de 
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amparo indirecto, promovidos contra actos de otros tribunales de la misma 
naturaleza y que los actos reclamados a un Juez de distrito, deberán ser del 
conocimiento de otro Juez Federal del mismo distrito y especialización en su 
caso y, si no lo hubiera, el más cercano dentro de la jurisdicción del circuito 
al que pertenezca.—por tanto, bajo la interpretación literal de los referidos 
preceptos, se llega a la convicción de que si en el caso concreto, el acto recla-
mado versa respecto del auto de formal prisión dictado por el Juez Cuarto de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de Jalisco, contra el que-
joso (**********) en la causa 193/2013 de su índice, luego entonces, corres-
ponde al Juez Cuarto de distrito de amparo en materia penal en la citada 
entidad federativa, el conocimiento del juicio de amparo indirecto promovido 
contra dicho acto y su ejecución.—No es óbice para concluir lo anterior, que 
tal como aduce el Juez Federal de amparo declinado, el artículo 107, fracción 
Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos vigente, refor-
mada dicha fracción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, exprese: (inserta contenido).—en efecto, la referida facultad concu-
rrente se encontró plasmada desde la creación de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en el ordinal 107, fracción iX, que textualmen-
te señalaba: (transcribe texto).—por su parte, en el marco de la reforma cons-
titucional en el ámbito del poder Judicial de la Federación, del seis de junio de 
dos mil once, se advirtió bajo interpretación auténtica que, el Constituyente 
permanente consideró en la iniciativa legal del partido revolucionario institu-
cional, modificar dicho dispositivo, pues al efecto, al ser presentada la pro-
puesta en la Cámara de origen de los Senadores el diecinueve de marzo de dos 
mil nueve, se indicó: (inserta contenido).—al ser discutida la iniciativa de ley 
en la Cámara de origen, en la versión estenográfica del diez de diciembre de 
dos mil nueve, se precisaron expresamente como modificaciones al proyecto 
de reforma, las siguientes: (inserta contenido).—de lo anterior, se advierte que, 
no había sido materia de adecuación la fracción Xii del artículo 107 constitucio-
nal, de la iniciativa presentada; sin embargo, en la minuta formulada el quin-
ce de diciembre de la referida anualidad, por la Cámara de diputados, que se 
constituyó en revisora, el texto del artículo 107, fracción Xii, de la Carta magna, 
se suprimió el cambio; por tanto, al aparecer la publicación oficial del seis de 
junio de dos mil once, se apreció en los términos siguientes: (transcribe dis-
positivo).—por ende, se colige la intención del Constituyente permanente de 
ajustar el texto constitucional a la situación actual, relativa a sólo conservar la 
competencia auxiliar del fuero común, mas no así la concurrente en el ámbito 
federal; pero la misma no se reflejó en la publicación oficial del seis de junio 
de dos mil once; por tanto, bajo una interpretación conforme, la reseñada di-
rectriz constitucional, conserva el principio de facultad concurrente para el 
fuero federal; por consiguiente, el tribunal unitario de Circuito, como supe-
rior jerárquico de la autoridad federal jurisdiccional responsable en apelación 
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(Juez de distrito) podrá, en su caso, conocer del juicio de amparo indirecto; 
pero tal circunstancia, debe examinarse en concomitancia con los lineamien-
tos competenciales previstos en la nueva ley de amparo, de los que se obtiene 
que, la competencia concurrente resulta apta para ser aplicada excepcional-
mente, en aquellos lugares donde geográficamente no se encuentren diversos 
Jueces de distrito que ejerzan jurisdicción territorial o, en su caso, que por ra-
zón de la distancia resulte más cercano para conocer el superior de la autori-
dad responsable, a fin de que conozca de la litis constitucional para brindar 
una efectiva tutela judicial hacia los justiciables; circunstancia que no se jus-
tifica en el presente caso, como lo es del tercer Circuito, en mérito a que los 
órganos judiciales de amparo contendientes (tanto tribunal unitario como 
Juez de distrito) ejercen jurisdicción en el municipio de Zapopan, en el estado 
de Jalisco, existiendo incluso especialización por materia, tal como lo sostie-
nen los acuerdos Generales 25/2011 y 3/2013, ambos emitidos por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, para la distribución de asuntos; máxime 
que en el particular se contemplan diversidad en cuanto a los juzgadores de 
distrito de amparo en materia penal (cuatro), que difieren actualmente de los 
juzgadores de distrito de procesos penales Federales (siete), quienes son res-
ponsables del procedimiento penal; por lo que en el caso concreto, no hay 
razones geográficas, ni de retraso en la impartición de justicia, ni de carencia 
de especialización por materia, que justifiquen la aplicación de la regla previs-
ta para la facultad concurrente, a fin de que el tribunal unitario conozca de la 
demanda de amparo; máxime que ante la regulación jurídica actual se expre-
san claramente las reglas competenciales para el conocimiento del juicio de 
amparo indirecto por parte de los tribunales unitarios de Circuito.—Finalmen-
te, se advierte que actualmente, el legislador federal no reiteró la regla estable-
cida por el artículo 37 de la otrora ley de amparo, que disponía la figura de la 
competencia concurrente en materia de amparo penal, en tratándose del 
recla mo por violaciones a los artículos 16, 19 y 20, del máximo ordenamiento 
legal, dejando a elección del quejoso, el que conozca del asunto (demanda 
de amparo) el superior del tribunal que cometa la violación, el Juez de distrito, 
o bien, el tribunal unitario de Circuito que corresponda; lo anterior, al observar-
se los parámetros específicos que deben ser respetados para delimitar la com-
petencia de los órganos judiciales de amparo.—CoNCluSióN.—Bajo las 
consideraciones antes expuestas, este órgano colegiado, estima que el Juez 
Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco, resul-
ta competente para conocer del juicio de amparo indirecto promovido por 
**********…"

2. el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 12/2014 el trece de agosto de dos mil cator-
ce, en lo conducente, consideró:
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"Cuarto.—existencia de conflicto competencial. de la lectura de las 
determinaciones transcritas en párrafos precedentes, se advierte que existe 
el conflicto competencial, dado que el primer tribunal unitario del tercer Cir-
cuito y el Juez Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco manifiestan, de forma expresa, carecer de competencia legal para 
conocer del juicio de amparo indirecto 40/2014, del índice del primero de los 
mencionados, que promovió **********, contra actos de los tribunales uni-
tarios Segundo al Quinto del tercer Circuito; los Jueces primero al Séptimo 
de distrito de procesos penales Federales en el estado de Jalisco, del procu-
rador general de la república y del comisionado nacional de seguridad, de los 
que reclamó actos privativos de la libertad y su ejecución, sosteniendo al res-
pecto criterios antagónicos.—en efecto, el magistrado del primer tribunal uni-
tario del tercer Circuito, admitió la demanda de garantías, respecto del acto 
consistente, en la orden de aprehensión reclamada a los magistrados de los 
tribunales unitarios Segundo, tercero, Cuarto y Quinto del tercer Circuito, y su 
ejecución por parte del procurador general de la república y del comisionado 
nacional de seguridad; empero, estimó que carecía de competencia legal 
para conocer del juicio por lo que hacía a los demás actos que se reclamaban, 
consistentes en órdenes de búsqueda, localización, presentación, compare-
cencia, así como cualquier otra que significara privación de la libertad, actos 
que se reclaman al Juez Cuarto de distrito de procesos penales Federales, 
atendiendo primordialmente a que, a su criterio, los actos reclamados por el 
quejoso, por su naturaleza, no se trata de actos que involucren a un tribunal 
unitario que figure como autoridad responsable, además de que se refiere de 
forma genérica a una averiguación previa, investigación, proceso penal o cual-
quier otro acto en trámite o en proceso de ejecución, que pudiera afectar 
su adecuada defensa, sin que identifique a un magistrado de Circuito.—por su 
par te, el Juez Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco, de manera antagónica, rechazó la competencia que le fue declinada, 
aduciendo que los tribunales unitarios tiene competencia para conocer del 
amparo indirecto seguido en contra de actos de Jueces de distrito, cuando 
se alegan violaciones a las garantías penales previstas en los artículos 16, 19 
y 20 de la Constitución, pues es concurrente con la ordinaria de los Jueces de 
distrito, y que en el caso, se reclamaba una orden de aprehensión dictada por 
el Juez Cuarto de distrito de procesos penales Federales en el estado de Jalis-
co, esto era, se trataba de una violación al artículo 16 constitucional y conjun-
tamente se reclamaban órdenes de búsqueda, localización, presentación, 
comparecencia, así como cualquier acto de molestia que afectara la libertad 
del quejoso; una averiguación previa, investigación, proceso penal o cualquier 
acto que afectara la adecuada defensa; así como la negativa de proporcio-
nar acceso y/o información de que si existía alguna otra averiguación previa, 
investigación, proceso penal o de cualquier otro acto que de ignorarse se 
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viera afectado su derecho de defensa; que dichos actos que implicaban viola-
ciones a los artículos 16 y 20 constitucionales, por lo que veía a la libertad y al 
derecho fundamental de adecuada defensa; además de que esos actos se 
reclamaban sin distingo alguno a todas las autoridades señaladas como res-
ponsables, esto era, tribunales unitarios, Jueces de distrito y autoridades eje-
cutoras.—determinaciones que emitieron los contendientes, en pleno ejercicio 
de su autonomía y potestad, exponiendo las razones por las cuales estimaron 
carecer de competencia legal para seguir conociendo del juicio de amparo 
indirecto, respecto de algunas autoridades y actos.—Consecuentemente, se 
surte el supuesto previsto en la tesis de jurisprudencia número 30/2003, sus-
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi-
sible en la página 46, tomo XVii, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, correspondiente al mes de junio de dos mil tres, Novena Época, del 
rubro y texto siguientes: ‘CoNFliCto CompeteNCial. preSupueSto para 
Su eXiSteNCia.’ (inserta contenido).—Ya que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado que, para la existencia de un conflicto competen-
cial, basta que dos órganos jurisdiccionales expresen su determinación de no 
conocer una misma controversia, cualesquiera que fueran las consideracio-
nes que den al respecto; en tanto que es su decisión autónoma y soberana de 
conocer o no de determinado litigio, lo que origina el conflicto competencial, 
que debe ser resuelto a efecto de que no se haga nugatoria la administración 
de justicia, en términos de lo que dispone el artículo 17 constitucional.—Sin 
que sea obstáculo, a lo considerado, el que de acuerdo a lo previsto por el 
artículo 41 de la ley de amparo, ningún órgano jurisdiccional puede sostener 
competencia a su superior.—Ya que si bien es cierto que, de conformidad a lo 
previsto por el artículo primero de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe-
deración, los tribunales unitarios de Circuito, jerárquicamente, se ubican por 
encima de los Juzgados de distrito, también cierto es que, en el supuesto del 
conocimiento de los juicios de amparo biinstanciales que ante ellos se pro-
muevan, al optar el gobernado por la jurisdicción concurrente que a éstos les 
reviste (tribunales unitarios de Circuito), se colocan en un plano de igual-
dad, respecto de los mencionados Juzgados de distrito, en tanto que quien 
examina sus determinaciones (de ambos) a través del recurso de revisión es 
el tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, o en el caso que resulte así 
procedente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—esto es, sólo en 
tratándose de procesos de jurisdicción ordinaria –en materia penal–, los tribu-
nales unitarios de Circuito, a través del recurso de apelación, se erigen como 
revisores de las determinaciones de los Juzgados de distrito, y no así, se itera, 
al tener conocimiento de los juicios de amparo que ante ellos se promuevan 
en uso de la jurisdicción concurrente de que gozan.—de ahí que al existir el 
con flicto competencial en que se actúa, pues como ya se dijo, no se está en la 
hipótesis de que un inferior haya promovido competencia a su superior (en 
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el caso del juicio de amparo indirecto); resulta de igual forma procedente el em-
prender su estudio, en los términos que enseguida se verán.—QuiNto. estu-
dio del conflicto competencial. una vez que se estableció la existencia del 
conflicto competencial planteado, este tribunal Colegiado considera que el ór-
gano jurisdiccional competente para seguir conociendo del juicio de amparo 
indirecto 40/2014, que promovió **********, contra actos del Segundo tribu-
nal unitario del tercer Circuito y otras autoridades, de las que reclamó actos 
privativos de la libertad y su ejecución, así como violación a su derecho funda-
mental de adecuada defensa, es el magistrado del primer tribunal unitario del 
tercer Circuito, ante quien se presentó la demanda de amparo, por los motivos 
que enseguida se exponen.—Se afirma lo precisado en el párrafo inmediato que 
antecede, toda vez que de conformidad a lo previsto por el artículo 107, frac-
ción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, del cual 
emana la figura de la competencia concurrente en materia de amparo penal, 
en tratándose del reclamo por violaciones a los artículos 16, 19 y 20 del máxi-
mo ordenamiento legal, es elección del quejoso el que conozca del asunto 
(demanda de amparo) el superior del tribunal que cometa la violación, el Juez 
de distrito o bien el tribunal unitario de Circuito que corresponda.—Y en el 
caso sujeto a estudio, el referido quejoso **********, en uso de dicha facul-
tad de decisión, claramente optó por un tribunal unitario de Circuito para 
intentar salvaguardar las garantías individuales a que se hizo alusión, puesto 
que de esa forma dirigió y presentó su libelo de amparo.—ello, pese a que en 
la jurisdicción del tribunal unitario de que se trata reside también el Juez de 
distrito contendiente, y a que de acuerdo con el artículo 29, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribunales unitarios de 
Circuito conocerán de los juicios de amparo promovidos contra actos de otros 
tribunales de esa misma índole, siempre que no constituyan sentencias defi-
nitivas, toda vez que, por una parte, debe insistirse en que en tales supuestos 
(violación a las garantías señaladas), en atención precisamente a la figura de 
la competencia concurrente, el gobernado cuenta con la facultad de elegir 
para la defensa de sus garantías por una u otra autoridad de amparo, sin im-
portar que ambas residan en el mismo lugar, pues la Norma Fundamental así 
lo establece con la única limitante de que, como en el caso, se trate de violación 
a las garantías constitucionales ya precisadas.—máxime que de la interpreta-
ción del artículo 107, fracción Xii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que al introducir a los tribunales unitarios de 
Circuito como autoridad de amparo, el Constituyente no quiso limitar su com-
petencia a los casos en que la responsable fuera otro unitario, sino conservar 
la multirreferida jurisdicción concurrente que siempre tuvieron en esa mate-
ria e impedir que los Juzgados de distrito conocieran de los amparos promo-
vidos contra actos de los tribunales unitarios.—Y en comunión con esa 
intención, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación determinó que 
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los Jueces de distrito pueden conocer de las demandas de amparo contra 
otros Jueces, pero no contra tribunales unitarios, y que éstos tienen compe-
tencia exclusiva para conocer del amparo interpuesto contra actos de otros 
unitarios, así como de los demás asuntos que les encomienden las leyes, 
entre los que se encuentran los amparos indirectos promovidos contra reso-
luciones emitidas por los Jueces de distrito, dentro de los juicios en los que 
se aduzca violación de las garantías contenidas en los artículos 16, 19 y 20 de 
la Constitución Federal, en materia penal.—en efecto, a los Jueces de distrito 
les está vedado el conocer y resolver de los amparos biinstanciales promovi-
dos contra actos de un tribunal unitario de Circuito; sin embargo, a diferencia 
de ellos, estos últimos en tratándose del reclamo a las multicitadas garantías, 
al conservar su jurisdicción concurrente, sí están facultados para conocer de 
esos asuntos provenientes tanto de otros tribunales unitarios, como de Jue-
ces de distrito en materia penal.—Con el fin de esclarecer lo que se dice, se 
estima conveniente transcribir la parte conducente del artículo 107, fracción 
Xii, de la Constitución Federal, en comento y que señala: (inserta conteni-
do).—el artículo transcrito establece, en su primer párrafo, la jurisdicción o 
competencia concurrente y, en su segundo párrafo, regula la jurisdicción o com-
petencia auxiliar, esto es, regula la participación de los tribunales federales y 
los Jueces locales en el conocimiento del juicio de amparo.—al respecto, es 
oportuno señalar que dentro del sistema de competencia que establece la 
Constitución Federal, como la ley de amparo, se encuentra la de índole concu-
rrente y la auxiliar.—la primera, como ya se vio, se encuentra establecida por 
el primer párrafo de la fracción Xii del artículo 107 de la Constitución Federal; 
mientras que la segunda la encontramos en el párrafo segundo del menciona-
do precepto constitucional, así como en el artículo 35 de la ley de amparo.—
ahora bien, la jurisdicción o competencia concurrente, se insiste, confiere al 
gobernado la alternativa de acudir en determinados casos (violación a las 
garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 constitucionales), ante 
las autoridades judiciales federales, o con los superiores jerárquicos del juz-
gador a quien se le atribuye la violación.—en cambio, la jurisdicción o com-
petencia auxiliar opera en los casos de urgencia de petición de amparo, que 
ameritan la pronta intervención de la Justicia Federal, cuando en el lugar en 
que se ejecuten o traten de ejecutarse los actos reclamados no resida un Juez 
de distrito.—en la competencia concurrente la intervención del superior je-
rárquico del tribunal que cometió la violación únicamente depende de que se 
esté en el caso de transgresión a las garantías contenidas en los artículos 16, 
en materia penal, 19 y 20, apartado a, fracciones i, Viii y X, párrafos primero y 
segundo, de la Constitución Federal, quedando a elección del gobernado acu-
dir a las autoridades judiciales federales, o bien, a los superiores jerárquicos 
del tribunal o Juez que haya cometido la violación.—en la competencia con-
currente los superiores jerárquicos de referencia tienen completa competen-
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cia en cuanto al conocimiento integral del amparo, lo cual se comprueba con 
el simple hecho consistente en que las resoluciones que ellas dictan son recu-
rribles mediante el recurso de revisión, de conformidad con el artículo 107, pri-
mer párrafo, de la fracción Xii, de la Constitución Federal.—de ahí que resulte 
irrelevante, para dar competencia para conocer del asunto de que se trata al 
citado tribunal unitario del tercer Circuito, el que en el mismo lugar resida 
también un Juez de distrito de esa materia; ya que no se está en presencia de 
una competencia auxiliar, sino, como ya se dijo, ante la figura de la competen-
cia concurrente, misma que para que opere de conformidad con el artículo 
107, fracción Xii, de la Carta magna, basta con que se trate de defender las 
violaciones cometidas a los artículos ya antes señalados, y que el gobernado 
promovente elija, como en el caso, por acudir ante el superior jerárquico de 
la autoridad responsable, la que efectivamente resultó ser el tribunal unitario 
contendiente.—en atención a la competencia concurrente analizada, los tri-
bunales unitarios de Circuito como autoridades de amparo no están limita-
dos para conocer de los casos en que la responsable sea otro unitario, sino 
que conservan su jurisdicción para resolver tanto dichos asuntos, como las 
demandas impetradas en contra de los actos realizados por los Jueces de 
distrito en materia penal, en tratándose, se insiste, de violaciones a las garan-
tías de seguridad jurídica contenidas en los artículos 16, 19 y 20 de la Consti-
tución Federal, y sí en cambio, existe impedimento legal para que los Juzgados 
de distrito conozcan de los amparos promovidos contra actos de los tribuna-
les unitarios.—máxime cuando en el caso no está demostrado que los actos 
reclamados provengan de diversas indagatorias desvinculadas entre sí, para 
así estar en aptitud de dividir la continencia de la acción constitucional, pues 
hacerlo es tanto como contravenir los principios básicos que estructuran el 
proceso y, por ende, la ley de amparo misma.—No es obstáculo, para arribar 
a la presente determinación, que el primer tribunal unitario del tercer Circui-
to fundamente su incompetencia en la redacción del artículo 36 de la ley de 
amparo, el cual dice: (inserta contenido).—a diferencia del artículo 37 de la 
abrogada la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el 10 de enero de 1936, que señalaba lo siguiente: (inserta 
texto).—empero, el hecho de que lo sostenido en el artículo 37 de la abrogada 
la ley de amparo no se advierta reproducido en algún otro precepto de la vi-
gente ley de la materia, y que el artículo 36 de la misma señale que los tribu-
nales unitarios de Circuito sólo conocerán de los juicios de amparo indirecto 
promovidos contra actos de otros tribunales de la misma naturaleza, en forma 
alguna hace desaparecer la concurrencia de los tribunales unitarios para 
conocer del juicio de amparo indirecto cuando se reclaman violaciones a las 
garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, apartado a, fracciones 
i, Viii y X, párrafos primero y segundo, de la Carta magna; pues la misma se 
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haya prevista en el artículo 107, fracción Xii, de la Constitución General de la 
república.—Cierto, como lo sostiene el Juzgado Cuatro (sic) de distrito de 
amparo en materia penal, el hecho de que la nueva legislación de amparo no 
reglamenta lo relativo a la jurisdicción concurrente, ello no es óbice para que 
se actualice, pues resulta factible la aplicación directa de la fracción Xii del 
artículo 107 de la Constitución, por virtud del principio de supremacía consti-
tucional, previsto en los artículos 44 y 133.—al caso, resulta aplicable la juris-
prudencia por contradicción de tesis 1a./J. 61/2002, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, noviembre de 2002, 
página 24, que señala: ‘CompeteNCia CoNCurreNte. el GoBerNado 
tieNe la opCióN de preSeNtar Su demaNda de amparo aNte el 
JueZ de diStrito, o BieN, aNte el Superior JerÁrQuiCo de la auto-
ridad Que emitió el aCto reClamado, por ViolaCióN a laS GaraN-
tÍaS de loS artÍCuloS 16, eN materia peNal, 19 Y 20, apartado a, 
FraCCioNeS i, Viii Y X, pÁrraFoS primero Y SeGuNdo, de la Carta 
maGNa, CuaNdo amBaS autoridadeS reSidaN eN el miSmo luGar.’ 
(inserta texto).—así como también jurisprudencia por contradicción de tesis 
1a./J. 30/2006, emitida por la mencionada primera Sala del más alto tribunal 
del país, en la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXiV, agosto de 2006, página 113, que dice: ‘JuriSdiCCióN CoNCu-
rreNte. loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito tieNeN Com peteNCia 
para CoNoCer del JuiCio de amparo iNdireCto promoVido CoN-
tra aCtoS de JueCeS de diStrito CuaNdo Se aleGue ViolaCióN de 
laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 16, 19 Y 20 de la CoNS-
tituCióN Federal, eN materia peNal.’ (inserta texto).—Cabe precisar 
que aun cuando las jurisprudencias descritas se integraron conforme a la ley 
de amparo anterior; sin embargo, continúan en vigor en razón del principio de 
supremacía constitucional …"

Cuarta.—Procedencia de la contradicción de tesis.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
jurisprudencialmente cuáles son los requisitos necesarios para la existencia 
de una contradicción de tesis, a saber:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, y

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.
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el criterio anterior se sustenta en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 
rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la con-
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa-
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia 
de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
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cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cues tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que im-
piden su resolución."1

QuiNta.—Existencia de la contradicción de tesis.

este pleno en materia penal del tercer Circuito considera que existe la 
contradicción de criterios entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
19/2013, de su índice y el primer tribunal Colegiado de la referida especiali-
dad y circuito al resolver el conflicto competencial 12/2014, de su registro, pues 
ambos tribunales se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en con-
sideración elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que 
están satisfechos los requisitos para que exista la contradicción de criterios.

ahora bien, como puede corroborarse, en los asuntos que se analizan, 
concurren los siguientes elementos comunes:

1. la existencia de conflictos competenciales del conocimiento de los 
órganos contendientes, sostenidos entre un tribunal unitario del tercer Cir-
cuito y un Juzgado de distrito de amparo en materia penal en el estado de 
Jalisco, para conocer de juicios de amparo indirecto promovidos por particu-
lares contra actos de otros Juzgados de distrito de procesos penales.

2. en ambos supuestos, se parte del análisis de las reglas competencia-
les de distribución de facultades para la tramitación de los juicios de amparo 
indirecto a los órganos judiciales, previstas por los artículos 35, 36, 37, 38 y 39 
de la nueva ley de amparo que entró en vigor a partir del tres de abril de dos 
mil trece, con relación al lineamiento diverso previsto por el artículo 107, frac-
ción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

1 referencia: Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, página 7.
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3. en ambos casos, se examina la subsistencia de la competencia concu-
rrente entre tribunales unitarios y Juzgados de distrito en este tercer Cir-
cuito, para conocer del amparo indirecto en materia penal, seguido en contra 
de actos de Jueces de distrito, cuando se alegan violaciones a los derechos 
fundamentales previstos en los artículos 16,19 y 20 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

en estos términos, se da la contradicción de tesis, pues los tribunales 
Colegiados examinan un mismo problema jurídico y no obstante ello, sostie-
nen criterios discrepantes.

SeXta.—Aclaraciones.

Cabe señalar que el hecho de que los criterios de los tribunales conten-
dientes no hayan sido expuestos formalmente como tesis, no es obstáculo 
para que este pleno en materia penal del tercer Circuito, se ocupe de la con-
tradicción de tesis denunciada, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que diversos tribunales Colegiados adopten criterios disímbolos, al re-
solver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es la circunstancia de que los criterios sustentados por los 
tribunales Colegiados contendientes no hayan integrado jurisprudencia, toda 
vez que la normatividad establecida para dirimir una contradicción de tesis, no 
exige dicho requisito, tal como se indica en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el 41-ter 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, con relación a los artícu-
los 225 y 226 de la ley de amparo.

Corolario a lo previo, se estima que el sistema de denuncia de contra-
dicción de tesis entre las establecidas por los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, tiene por objeto que el pleno correspondiente, a través de la 
sustentación de un criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por ende, 
obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de criterios 
divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho, máxime cuando 
respecto del problema o punto de derecho dichos tribunales Colegiados de 
Circuito actúen como órganos terminales.

por tanto, de estimarse que la denuncia resulta improcedente, sólo 
porque los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, 
no se cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente 
como al legislador ordinario al establecer la denuncia de contradicción de 
tesis como un sistema de integración de jurisprudencia, tendente a superar 
la inseguridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre 
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un mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que 
deciden con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados los asuntos so-
metidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pueden sus-
tentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por lo que 
de estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis derivada de 
lo establecido por éstos, al resolver los asuntos de su competencia, so pretexto 
de que los criterios divergentes no constituyen jurisprudencia, se llegaría al 
extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente al establecer a los 
plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de homogeneizar los cri-
terios sustentados por los tribunales Colegiados de su Circuito, permitiendo 
con ello que subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplicación de 
criterios divergentes al interior del circuito.

en otro orden de ideas, tampoco constituye impedimento para sostener 
la procedencia del presente asunto, el que los criterios denunciados como 
divergentes hayan sido emitidos, al resolver conflictos competenciales, pues 
al tratarse de resoluciones dictadas por el pleno de los tribunales Colegiados, 
en donde se expresa su postura en relación con la cuestión planteada, lo rele-
vante del caso es que los asuntos deriven de criterios opuestos sustentados, 
al resolverse cualquier tipo de asunto del que deban conocer, sin limitarse 
sólo juicios de amparo, ya que de lo contrario no se cumpliría con el propósito 
que inspiró tanto al Constituyente, como al legislador ordinario al estable-
cer la denuncia de contradicción de tesis como un sistema de integración de 
jurisprudencia.

al respecto, ya se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 190/2008, que lite-
ralmente expresa:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS di-
VerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su 
CompeteNCia.—del artículo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y los tribuna-
les Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos 
de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá por las disposi-
ciones de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro sentido, se 
advierte que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales cuando 
son órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán hacer 
no únicamente en juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que deban 
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conocer, aplicando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si bien es cierto que 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197-a de la ley de amparo, se refieren a la contradicción de te-
sis sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito al resolver los jui-
cios de amparo de su competencia, también lo es que no debe hacerse una 
interpretación y aplicación literal de esas normas para estimar improcedente 
cualquier denuncia de criterios opuestos que no provengan de los menciona-
dos juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción de tesis tiene 
por objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de un criterio jurispru-
dencial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la 
aplicación de posturas divergentes sobre un mismo problema o punto de 
derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados tribunales actúen 
como órganos terminales, debe estimarse procedente la derivada de criterios 
opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de asunto del que deban 
conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con el propósito que inspiró 
tanto al Constituyente como al legislador ordinario al establecer la denuncia de 
contradicción de tesis como un sistema de integración de jurisprudencia."2

SÉptima.—Consideraciones preliminares. Argumentos expues
tos por el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del tercer 
Circuito.

el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito al 
resolver el conflicto competencial 19/2013, entre sus consideraciones 
destacó:

1. las reglas competenciales de distribución de facultades para la tra-
mitación de los juicios de amparo a los órganos judiciales, se encuentran 
previstas por los artículos 35, 36, 37, 38 y 39 de la ley de amparo vigente, de 
cuyo texto en forma explícita se colige que corresponde a los tribunales uni-
tarios de Circuito la resolución de los juicios de amparo indirecto promovidos 
contra actos de otros tribunales de la misma naturaleza y que los actos recla-
mados a un Juez de distrito, deberán ser del conocimiento de otro Juez Fede-
ral del mismo distrito y especialización en su caso y, si no lo hubiera, el más 
cercano dentro de la jurisdicción del circuito al que pertenezca.

2. Se enfatizó que en el artículo 107, fracción Xii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos vigente, subsiste la competencia 

2 referencia: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, materia común, página 607.
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concurrente entre tribunales unitarios de Circuito y Juzgados de distrito, limi-
tándolos a que se reclamen violaciones a los derechos fundamentales conte-
nidos en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 (sic) se reclamará ante el 
superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez de distrito o tribunal unita-
rio de Circuito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro casos, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la fracción Viii.

el propio órgano contendiente precisó que su origen se contempló 
desde la creación de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, en el artículo 107, fracción iX. Sin embargo, en el marco de la reforma 
constitucional en el ámbito del poder Judicial de la Federación, del seis de 
junio de dos mil once, se advirtió bajo interpretación auténtica que, el Consti-
tuyente permanente consideró en la iniciativa legal del partido revolucionario 
institucional, modificar dicho dispositivo, pues al efecto, al ser presentada la 
propuesta en la Cámara de origen de los Senadores, el diecinueve de marzo 
de dos mil nueve, se indicó:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

"… Xii. Si el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito no residie-
ren en el mismo lugar de la autoridad responsable, y se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera 
de procedimiento judicial, incomunicación, deportación, destierro o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de esta Constitución, así como la incorpora-
ción forzosa al ejército, armada o fuerza aérea nacionales, la ley determinará 
el órgano jurisdiccional del fuero común ante el que se ha de presentar el 
escrito de amparo, el que deberá suspender provisionalmente el acto recla-
mado, en los términos que la misma ley establezca; ...".

incluso, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circui-
to advirtió que en la discusión de dicha iniciativa, en la versión estenográfica 
del diez de diciembre de dos mil nueve, efectuada en la Cámara de origen, se 
precisaron expresamente como modificaciones al proyecto de reforma las 
siguientes:

"… Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta que contiene modifi-
caciones al artículo 107, modificaciones en relación al contenido del dictamen.

"le solicito dé lectura a estas propuestas presentadas por el Senador 
tomás torres e inmediatamente pregunte a la asamblea si se admiten a 
discusión.
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"la C. Secretaria Sosa Govea: doy lectura a las propuestas de modifica-
ción del Senador tomás torres al artículo 107 constitucional.

"en lo que se refiere a la fracción iii, último párrafo del inciso a) propo-
ne sustituir la palabra inculpado por sentenciado.

"en la fracción X, segundo párrafo, propone sustituir la palabra fianza 
por garantía, y la palabra contrafianza por contragarantía.

"en la fracción Xi propone agregar al final del párrafo o ante los tribu-
nales de los estados en los casos que la ley lo autorice.

"en la fracción Xiii, tercer párrafo, sustituir ‘y’ por ‘o’ y las partes de los 
asuntos que las motivaron o las partes en los asuntos que la motivaron.

"en la fracción XVi, propone suprimir la última frase del primer párrafo, 
es decir, así como de los titulares que habiendo ocupado con anterioridad el 
cargo de la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria, propo-
ne suprimirlo. en esa misma fracción XVi, en el segundo párrafo, propone 
agregar en lo que se refiere al titular de la autoridad responsable, en vez de 
consignarlo ante el Juez de distrito, propone: ‘y dará vista al ministerio público 
Federal.’

"en el siguiente párrafo, cuando se habla del incidente tendrá por efec-
to que la ejecutoria se dé por cumplida mediante, propone agregar: ‘la determi-
nación de un monto equivalente que podrá ser cubierto al quejoso en dinero 
o en especie en sustitución del pago de daños y perjuicios al quejoso.’

"Son todas las propuestas de modificación."

Continúa argumentando el órgano contendiente que, en la minuta formu-
lada el quince de diciembre de la referida anualidad por la Cámara de dipu-
tados, que se constituyó en revisora, el texto del artículo 107, fracción Xii, de la 
Carta magna, se suprimió el cambio; por tanto, al aparecer la publicación ofi-
cial del seis de junio de dos mil once, se apreció en los términos siguientes:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"Xii ..."
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por lo que el órgano colegiado en cita, consideró que bajo interpreta-
ción auténtica, se advertía que la intención del Constituyente permanente era 
la de ajustar el texto Constitucional a la situación actual relativa a sólo con-
servar la competencia auxiliar del fuero común, mas no así, la concurrente en 
el ámbito federal; pero ésta no se reflejó en la publicación oficial del seis de 
junio de dos mil once; por tanto, bajo una interpretación conforme, la reseña-
da directriz constitucional, conserva el principio de facultad concurrente para 
el fuero federal.

3. el órgano contendiente, consideró que en principio, el tribunal uni-
tario de Circuito, como superior jerárquico de la autoridad federal jurisdiccio-
nal responsable en apelación (Juez de distrito), podría en su caso conocer del 
juicio de amparo indirecto; pero tal circunstancia, debía examinarse en con-
comitancia con los lineamientos competenciales previstos en la nueva ley de 
amparo.

por tanto, se concluyó la persistencia de que la competencia concu-
rrente resulta apta para ser aplicada excepcionalmente, en aquellos lugares 
donde geográficamente no se encuentren diversos Jueces de distrito que ejer-
zan jurisdicción territorial o en su caso, que por razón de la distancia resulte 
más cercano para conocer el superior de la autoridad responsable, a fin de 
que conozca de la litis constitucional para brindar una efectiva tutela judicial 
hacia los justiciables; circunstancia que no se justifica en el presente caso, 
como lo es del tercer Circuito, en mérito a que los órganos judiciales de am-
paro contendientes (tanto tribunal unitario como Juez de distrito), ejercen 
jurisdicción en el municipio de Zapopan, en el estado de Jalisco, existiendo 
incluso especialización por materia, tal como lo sostienen los acuerdos Ge-
nerales 25/2011 y 3/2013, ambos emitidos por el pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, para la distribución de asuntos; por lo que en el caso concreto 
no existían razones geográficas, ni de retraso en la impartición de justicia, ni 
de carencia de especialización por materia, que justificaran la aplicación de 
la regla prevista para la facultad concurrente a fin de que el tribunal unitario 
conozca de la demanda de amparo; máxime que ante la regulación jurídica 
actual se expresan claramente las reglas competenciales para el conocimien-
to del juicio de amparo indirecto por parte de los tribunales unitarios de 
Circuito.

4. asimismo, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del ter-
cer Circuito sostuvo que actualmente, el legislador secundario no reiteró la 
regla establecida por el artículo 37 de la otrora ley de amparo, que disponía 
la figura de la competencia concurrente en materia de amparo penal.
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Argumentos expuestos por el Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del tercer Circuito

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 12/2014, destaca como argu-
mentos que:

1. Conforme a lo dispuesto por el artículo 41 de la ley de amparo, nin-
gún órgano jurisdiccional puede sostener competencia a su superior y que, 
conforme a lo previsto por el artículo primero de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, los tribunales unitarios de Circuito, jerárquicamen-
te, se ubican por encima de los Juzgados de distrito.

2. los superiores jerárquicos de los Jueces de distrito en el ámbito de 
amparo son los tribunales Colegiados de Circuito o la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a través del recurso de revisión

3. los tribunales unitarios de Circuito son superiores de los Jueces de 
distrito, sólo en tratándose de procesos de jurisdicción ordinaria –en materia 
penal–, a través del recurso de apelación.

4. el artículo 107, fracción Xii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, prevé la competencia concurrente, ya que en tratándose 
del reclamo por violaciones a los artículos 16, 19, y 20 del pacto Federal, resul-
ta elección del quejoso el que conozca del asunto (demanda de amparo) el 
superior del que cometa la violación (tribunal unitario de Circuito) o el Juez 
de distrito de amparo en materia penal.

Sin estimarse fuera obstáculo para concluirlo, que los artículos 29, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y 36 de la ley 
de amparo, confieran competencia a los tribunales unitarios de Circuito para 
conocer de los juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribunales 
de esa misma índole, siempre que no constituyan sentencias definitivas; ya 
que la jurisdicción concurrente se efectúa por aplicación directa del precepto 
constitucional, bajo la precitada limitación de la naturaleza del acto reclama-
do del ámbito penal.

oCtaVa.—Consideraciones y fundamentos del criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado 
por este pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se 
expresan:
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el punto de derecho en el que se centra la presente contradicción de 
tesis consiste en determinar si conforme a la normatividad vigente subsiste la 
competencia concurrente para el conocimiento de los juicios de amparo in-
directo en materia penal, entre los Juzgados de distrito de amparo y los tribu-
nales unitarios, ambos adscritos a este tercer Circuito.

para una mejor comprensión de la conclusión a la que arribará este 
pleno, resulta necesario transcribir los dispositivos que sirvieron de funda-
mento a las resoluciones contendientes, siendo los siguientes:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"… Xii. la violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 
19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juez 
de distrito o tribunal unitario de Circuito que corresponda, pudiéndose recu-
rrir, en uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos 
prescritos por la fracción Viii.

"Si el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito no residieren en 
el mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el 
Juez o tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que 
podrá suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos 
que la misma ley establezca …"

Ley de Amparo

"Artículo 35. los Juzgados de distrito y los tribunales unitarios de Cir-
cuito son competentes para conocer del juicio de amparo indirecto.

"también lo serán las autoridades del orden común cuando actúen en 
auxilio de los órganos jurisdiccionales de amparo."

"Artículo 36. los tribunales unitarios de circuito sólo conocerán de los 
juicios de amparo indirecto promovidos contra actos de otros tribunales de 
la misma naturaleza. Será competente otro tribunal del mismo circuito, si lo 
hubiera, o el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido el acto 
reclamado."
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"Artículo 37. es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté 
ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com-
petente el Juez de distrito ante el que se presente la demanda.

"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competen-
te el Juez de distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."

"Artículo 38. es competente para conocer del juicio de amparo indirec-
to que se promueva contra los actos de un Juez de distrito, otro del mismo 
distrito y especialización en su caso y, si no lo hubiera, el más cercano dentro 
de la jurisdicción del circuito al que pertenezca."

"Artículo 39. Cuando se trate de amparos contra actos de autoridades 
que actúen en auxilio de la justicia federal, no podrá conocer el Juez de dis-
trito que deba avocarse al conocimiento del asunto en que se haya originado 
el acto reclamado.

"en este caso, conocerá otro del mismo distrito y especialización, en su 
caso, y si no lo hubiera, el más cercano dentro de la jurisdicción del circuito 
a que pertenezca."

Ley orgánica del Poder judicial de la Federación.

"Artículo 1o. el poder Judicial de la Federación se ejerce por:

"i. la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

"ii. el tribunal electoral;

"iii. los tribunales Colegiados de Circuito;

"iV. los tribunales unitarios de Circuito;

"V. los Juzgados de distrito;

"Vi. el Consejo de la Judicatura Federal;

"Vii. el jurado federal de ciudadanos, y
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"Viii. los tribunales de los estados y del distrito Federal en los casos 
previstos por el artículo 107, fracción Xii, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y en los demás en que, por disposición de la ley deban 
actuar en auxilio de la Justicia Federal."

"Artículo 29. los tribunales unitarios de Circuito conocerán:

"i. de los juicios de amparo promovidos contra actos de otros tribuna-
les unitarios de Circuito, que no constituyan sentencias definitivas, en térmi-
nos de lo previsto por la ley de amparo respecto de los juicios de amparo 
indirecto promovidos ante Juez de distrito. en estos casos, el tribunal unita-
rio competente será el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido 
el acto impugnado; ..."

adicionalmente, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pronunció durante la vigencia de la legislación de amparo abrogada 
las jurisprudencias siguientes:

"CompeteNCia CoNCurreNte. el GoBerNado tieNe la opCióN 
de preSeNtar Su demaNda de amparo aNte el JueZ de diStrito, o 
BieN, aNte el Superior JerÁrQuiCo de la autoridad Que emitió el 
aCto reClamado, por ViolaCióN a laS GaraNtÍaS de loS artÍCu-
loS 16, eN materia peNal, 19 Y 20, apartado a, FraCCioNeS i, Viii Y X, 
pÁrraFoS primero Y SeGuNdo, de la Carta maGNa, CuaNdo amBaS 
autoridadeS reSidaN eN el miSmo luGar.—de lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 37 de la ley de amparo, que establecen la denominada competencia 
concurrente, al señalar que podrá reclamarse la violación a las garantías de 
los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, apartado a, fracciones i, Viii y X, 
párrafos primero y segundo, de la ley Fundamental, ante el superior del tribu-
nal que la cometa, o ante el Juez de distrito, se desprende que conceden al 
gobernado la facultad de optar, para la defensa de las mencionadas garan-
tías, entre presentar su demanda de amparo ante el superior jerárquico de la 
autoridad responsable o ante el Juez de distrito, sin que sea obstáculo para 
ejercer dicha opción, el hecho de que residan en el mismo lugar, pues tanto 
la Norma Fundamental como la ley de amparo facultan al gobernado para 
elegir el órgano al cual ha de acudir, con la única limitante de que se trate de 
violación a las señaladas garantías constitucionales. No es óbice para la an-
terior conclusión lo dispuesto en el artículo 38 de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales que señala un supuesto distinto, consisten-
te en la competencia auxiliar, la cual opera en los casos de urgencia de petición 
de amparo que ameritan la pronta intervención de la Justicia Federal, cuando 
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en el lugar en que se ejecuten o traten de ejecutarse los actos reclamados no 
resida un Juez de distrito, pues en la competencia concurrente a que se re-
fiere el mencionado artículo 37, quien conoce es el superior de la autoridad 
del tribunal que cometió la violación reclamada y su intervención es exhaus-
tiva, esto es, tiene completa competencia en cuanto al conocimiento integral 
del amparo, con la única limitante de que se esté en el caso de transgresión 
a las garantías contenidas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, apar-
tado a, fracciones i, Viii y X, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Federal, quedando a elección del gobernado acudir a la autoridad judicial fe-
deral, o bien, al superior jerárquico del tribunal o Juez que haya cometido la 
violación, en tanto que en la competencia auxiliar quien conoce de la demanda 
de amparo es un Juez de primera instancia, cuya injerencia está supeditada a 
que no resida Juez de distrito en el lugar en el que se ejecute o trate de ejecu-
tarse el acto, y su intervención es meramente de auxilio, esto es, se reduce a 
coadyuvar, mediante la preparación del juicio respectivo (recepción de la deman-
da y otorgamiento de la suspensión provisional del acto reclamado), a los 
Jueces de distrito, en los lugares que, como ya se mencionó, éstos no tengan 
su residencia, por lo que su competencia es parcial."3

"JuriSdiCCióN CoNCurreNte. loS triBuNaleS uNitarioS de 
CirCuito tieNeN CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de ampa-
ro iNdireCto promoVido CoNtra aCtoS de JueCeS de diStrito 
CuaNdo Se aleGue ViolaCióN de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN 
loS artÍCuloS 16, 19 Y 20 de la CoNStituCióN Federal, eN materia 
peNal.—de la interpretación exegética del artículo 107, fracción Xii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos se advierte que al in-
troducir a los tribunales unitarios de Circuito como autoridad de amparo, el 
Constituyente no quiso limitar su competencia a los casos en que el responsa-
ble fuera otro unitario, sino conservar la jurisdicción concurrente que siem-
pre habían tenido en esa materia e impedir que los Juzgados de distrito 
conocieran de los amparos promovidos contra actos de los tribunales unita-
rios. en comunión con esta intención, la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación determina que los Jueces de distrito pueden conocer de las de-
mandas de amparo contra otros jueces, pero no contra tribunales unitarios, y 
que éstos tienen competencia exclusiva para conocer del amparo interpuesto 
contra actos de otros unitarios, así como de los demás asuntos que les enco-
mienden las leyes, entre los que se encuentran los amparos in directos pro-
movidos contra resoluciones emitidas por los Jueces de distrito dentro de los 

3 referencia: Jurisprudencia 1a./J. 61/2002. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Nove-
na Época. primera Sala. tomo XVi, noviembre de 2002, página 24.
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juicios en los que se aduzca violación de las garantías contenidas en los ar-
tículos 16, 19 y 20 de la Constitución Federal, en materia penal."4

Conforme a las reseñas normativa y jurisprudencial previas, ha menes-
ter precisar técnicamente que la competencia se define como: "La potestad de 
un órgano de jurisdicción para ejercerla en un caso concreto. Llámase objetiva 
a la fundada en el valor del negocio o en su objeto; funcional cuando es atribuida 
en atención a la participación asignada al órgano jurisdiccional en cada ins
tancia o en relación a la existencia de los distintos tipos de proceso y territorial 
cuando se deriva de la situación especial del órgano. Idoneidad reconocida a un 
órgano de autoridad para dar vida a determinados actos jurídicos."5

por su parte, la jurisdicción concurrente consiste en "la función que 
ejercen los órganos del Estado independientes o autónomos, a través del proce
so, para conocer de los litigios o controversias que les planteen las partes y 
emitir su decisión sobre ellos; así como para, en su caso, ordenar la ejecución 
de dicha decisión o sentencia … Se considera jurisdicción concurrente a la que 
el párrafo primero de la fracción XII del artículo 107 de la Constitución establece 
para cuando se trate de actos que violen las garantías establecidas en los ar
tículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la propia Constitución, supuesto en el 
que se otorga al quejoso la opción de promover el juicio de amparo ante el Juez 
de Distrito o ante el órgano jurisdiccional superior del tribunal al que se atribuya 
el acto reclamado. Si el quejoso presenta su demanda ante este último, el supe
rior conocerá de todo el juicio de amparo indirecto hasta que se dicte sentencia 
definitiva de primera instancia."6

ahora bien, cabe recordar que dentro de la función jurisdiccional de 
control constitucional que ejercen los Jueces de distrito, los tribunales de Cir-
cuito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, opera un sistema de com-
petencia, el cual está establecido por la Carta magna, la ley de amparo y la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

la competencia concurrente confiere al gobernado la alternativa de 
acudir en determinados casos (violación a los derechos fundamentales pre-
vistos en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 constitucionales), bien 
ante las autoridades judiciales de amparo, o con los superiores jerárquicos 
del juzgador a quien se le atribuye dicha violación.

4 referencia: Jurisprudencia 1a./J. 30/2006. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Nove-
na Época. tomo XXiV. agosto de 2006, página 113.
5 de pina, rafael et al, Diccionario de Derecho, porrúa, méxico, 32a. edición, página 172. 
6 ovalle Favela, José. Teoría General del Proceso, 4a. edición, oxford university press-Harla, méxico, 
S.a. de C.V., páginas 119, 120 y 128.
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entre los criterios contendientes, se cuestionó y analizó la necesidad 
de subsistencia de la competencia concurrente, es decir, que un tribunal uni-
tario conocería de una demanda de amparo indirecto en la que se precisara 
como autoridad responsable a un Juzgado de distrito de procesos penales 
Federales, por ser aquél, su superior jerárquico en el procedimiento penal.

Bajo la anterior premisa, uno de los contendientes estimó que al exa-
minar que los orígenes de la competencia concurrente, atendían a razones 
geográficas (distancia entre las autoridades responsables respecto del sitio 
donde residía el Juez de distrito), lo cual motivaba que el superior jerárquico de 
la autoridad emisora del acto tildado de inconstitucional previniera del juicio 
de amparo indirecto; también se arribó a la convicción de que dicha problemá-
tica que no se presentaba en el estado de Jalisco, que integra al tercer Cir-
cuito, en mérito a que conforme a los acuerdos Generales 25/2011 y 3/2013, 
ambos emitidos por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, existe 
pluralidad y especialidad, tanto en los tribunales unitarios como en los Juz-
gados de distrito, para ejercer jurisdicción; por lo que no se estimaba fun-
dada la aplicación de la competencia concurrente, a fin de que el tribunal 
uni tario conociera de la demanda de amparo promovida en contra de juzga-
dores de distrito de procesos penales Federales.

No obstante, bajo las interpretaciones conforme y sistemática del marco 
jurídico vigente, este órgano colegiado en pleno considera que de acuerdo a 
lo previsto por el artículo 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, con relación al artículo 36 de la ley de amparo, en el ámbito 
competencial conferido a los tribunales unitarios de Circuito no se contem-
pla la competencia concurrente.

empero, el artículo 107, fracción Xii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos prevé dicha figura procesal, lo que conlleva a de-
terminar que para salvaguardar el derecho fundamental de tutela judicial 
efectiva prevista por el artículo 17 de la Carta magna, deberá ser el gobernado 
(quejoso) quien opte por presentar la demanda de amparo indirecto ante el 
tribunal unitario de Circuito (superior jerárquico del juzgador federal de pro-
ceso) o ante el Juez de distrito de amparo especializado en materia penal, 
pero limitándolo únicamente a aquellos casos en que se reclame violación a 
los derechos fundamentales previstos en los artículos 16, en materia penal, 
19 y 20 constitucionales.

NoVeNa.—Conclusión.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 216, párrafo segundo, 217 y 225 
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de la ley de amparo, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del 
tercer Circuito, el cual queda redactado con el rubro y texto que se indican a 
continuación:

CompeteNCia CoNCurreNte eN amparo iNdireCto eN materia 
peNal. SuBSiSte eNtre JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS uNita-
rioS de CirCuito. de la interpretación conforme y sistemática de los artículos 
107, fracción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
35 a 39 de la ley de amparo y 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Ju-
dicial de la Federación, deriva la competencia concurrente en amparo indirecto 
en materia penal entre Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circui-
to, de ahí que aunque se omita su regulación en la legislación secundaria, para 
salvaguardar el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva de los justicia-
bles, reconocido por el artículo 17 constitucional, debe subsistir dicha com-
petencia, por lo que excepcionalmente el quejoso podrá optar por presentar 
la demanda de amparo indirecto ante el tribunal unitario de Circuito o el Juez 
de distrito especializado en el ámbito penal, cuando reclame actos que vul-
neren los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución Federal.

lo resuelto en esta contradicción no afecta las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias ma-
teria de la contradicción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de 
la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos de la consideración quinta de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia penal del tercer Circuito, en los tér-
minos de la tesis redactada en la última consideración del presente fallo.

terCero.—remítase la tesis para su publicación en términos del artícu-
lo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a cada uno de 
los tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron; envíe-
se la jurisprudencia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sis-
tematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en 
su opor tunidad, archívese este expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia penal del tercer Circuito, por unanimi-
dad de tres votos de los magistrados rosalía isabel moreno ruiz de rivas, adal-
berto maldonado trenado y José luis González, presidente del pleno y ponente.

En términos de lo determinado por el Pleno en Materia Penal del 
tercer Circuito en su sesión de uno de junio de dos mil quince, y confor
me a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 18 y 23 de la Ley general 
de transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA ConCuRREntE En AMPARo IndIRECto En 
MAtERIA PEnAL. SuBSIStE EntRE juZgAdoS dE dIStRI
to Y tRIBunALES unItARIoS dE CIRCuIto. de la interpre-
tación conforme y sistemática de los artículos 107, fracción Xii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 35 a 39 de la ley 
de amparo y 29, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, deriva la competencia concurrente en amparo indirecto en 
materia penal entre Juzgados de distrito y tribunales unitarios de Circui-
to, de ahí que aunque se omita su regulación en la legislación secunda-
ria, para salvaguardar el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva de los justiciables, reconocido por el artículo 17 constitucio-
nal, debe sub sistir dicha competencia, por lo que excepcionalmente el 
quejoso podrá optar por presentar la demanda de amparo indirecto 
ante el tribu nal unitario de Circuito o el Juez de distrito especializado 
en el ámbi to penal, cuando reclame actos que vulneren los artículos 
16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución Federal.

pleNo eN materia peNal del terCer CirCuito.
PC.III.P. J/4 P (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia penal del tercer Circuito. 1o. de junio de 2015. 
unanimidad de tres votos de los magistrados rosalía isabel moreno ruiz de rivas, 
adalberto maldonado trenado y José luis González. ponente: José luis González. 
Secretaria: ana Gabriela urbina roca.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 12/2014 y el diverso sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el conflicto com-
petencial 19/2013.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1335CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dEMAndA En EL juICIo EjECutIVo MERCAntIL. LA oBLIgA
CIÓn dE EXPRESAR En EL APARtAdo CoRRESPondIEntE LoS 
HECHoS FundAtoRIoS dE LA RECLAMACIÓn dE IntERESES 
MoRAtoRIoS, SE InCuMPLE CuAndo RESPECto dE ÉStoS EL 
ACtoR no SEÑALA EL HECHo RELAtIVo Aun CuAndo EXHIBA 
junto A LA dEMAndA EL PAgARÉ QuE LoS ContIEnE.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del triGÉ-
Simo CirCuito. 26 de JuNio de 2015. maYorÍa de treS VotoS de loS 
maGiStradoS luCila CaStelÁN rueda, SilVerio rodrÍGueZ Carrillo 
Y miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN, CoN eJerCiCio de Voto de Cali-
dad de la primera de loS NomBradoS eN Su CarÁCter de preSideN-
ta del pleNo del triGÉSimo CirCuito. diSideNteS: ÁlVaro oValle 
ÁlVareZ, JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN Y eSteBaN ÁlVareZ troN-
CoSo. poNeNte: ÁlVaro oValle ÁlVareZ. SeCretario: VÍCtor CiSNe-
roS CaStillo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del trigésimo Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 41-Bis y 41-ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de 
que se trata de una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegia-
dos del mismo circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
en tanto que fue formulada por dos de los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, es decir, de uno de los órganos juris-
diccionales que participan en la presente denuncia de contradicción.

terCero.—Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
este órgano jurisdiccional resolvió en sesión de trece de noviembre de dos 
mil trece, por unanimidad de votos, el juicio de amparo directo 776/2013, en 
el sentido siguiente, que se transcribe en lo que interesa:
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"19. es fundado el reseñado concepto de violación, pues la Juez respon-
sable indebidamente condenó a los demandados al pago de intereses mora-
torios a razón del 7% mensual sobre la suerte principal, a pesar de que el actor 
no expresó hecho alguno en el que sustentara su reclamación.

"20. en el escrito de demanda el actor reclamó estas prestaciones:

"‘a) por el pago inmediato de la cantidad de $********** (********** 
pesos 00/100 m.N.), por concepto de suerte principal de este negocio.

"‘B) Por el pago del interés moratorio mensual a razón del 7% 
desde el momento en que incurrió en mora y los que se sigan venciendo, 
hasta la total solución del adeudo, sobre la suerte principal.

"‘C) por el pago de los gastos y costas que con motivo del presente 
juicio se originen y que por su incumplimiento nos vemos en la necesidad de 
promover.’

"21. Y, al narrar los hechos en que sustenta sus pretensiones, dijo:

"‘1. es el caso que los ahora demandados suscribieron un docu
mento de los denominados pagarés a favor de **********, en su carácter 
de deudor principal y aval, con fecha de suscripción del documento el día 
19 de diciembre del año 2011, mismo que corresponde a la cantidad de 
$**********.00 (********** pesos 00/100 m.N.), por concepto de suerte 
principal de este negocio y que tiene como fecha de pago el 19 de mayo 
del año 2012, según se desprende del propio documento que acompa
ñamos como fundamento de la presente acción. título de crédito que se 
pactó fuera pagado en esta localidad.

"‘2. es el caso de que tal documento se venció y hasta la fecha no 
ha sido cubierto por los ahora demandados, a pesar de las múltiples gestio-
nes extrajudiciales que en forma personal ha realizado el acreedor, razón por 
la cual, nos fue endosado en procuración para que tramitáramos su cobro en la 
vía legal.

"‘3. en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 1061 del Código de 
Comercio, reformado, fracciones iV y V, me permito exhibir justamente con 
el presente el documento que en el momento de presentar esta demanda 
se encuentra en poder del actor, así como copia simple del documento base 
de la acción para que obre en autos.’
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"22. Como se aprecia, el actor sólo refirió que el diecinueve de diciem-
bre de dos mil once, ********** obligado principal y ********** como aval, 
suscribieron un pagaré por ********** pesos, con vencimiento al diecinueve 
de mayo de dos mil doce, que ese documento se venció y a la fecha no le ha 
sido cubierto; y aunque en el apartado que corresponde a ‘prestaciones’ 
demandó el pago de intereses moratorios a razón del 7% mensual, no 
externó en el capítulo relativo a los ‘hechos’ la historia en la que apoya 
su reclamación.

"23. por eso, al contestar la demanda, los demandados, ahora quejosos, 
al aludir a los hechos en los que la actora sustenta su acción, se limitaron a 
decir que no hubo pacto alguno sobre intereses, e hicieron ver que en los 
hechos de la demanda no se desprende la existencia de ese pacto.

"24. Sin embargo, la autoridad responsable, básicamente, consideró 
que el pagaré fundatorio de la acción forma parte de la litis en el juicio natural, 
perdiendo de vista que ésta se conforma con los hechos narrados en la demanda 
y los expuestos en el escrito de contestación; de manera que, en el caso, la 
litis debió limitarse a determinar sobre la procedencia del pago de la suerte 
principal reclamada, por ser ésta la única prestación que encuentra apoyo en 
los hechos de la demanda.

"25. en efecto, los artículos 322 y 329 de Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, de confor-
midad con su artículo 1054, disponen:

"‘artículo 322. la demanda expresará:

"‘i. el tribunal ante el cual se promueva;

"‘ii. el nombre del actor y el del demandado.

"‘Si se ejercita acción real, o de vacancia, o sobre demolición de obra 
peligrosa o suspensión y demolición de obra nueva, o sobre daños y perjui-
cios ocasionados por una propiedad sobre otra, y se ignora quién sea la per-
sona contra la que deba enderezarse la demanda, no será necesario indicar su 
nombre, sino que bastará con la designación inconfundible del inmueble, 
para que se tenga por señalado al demandado. lo mismo se observará en 
casos análogos, y el emplazamiento se hará como lo manda el artículo 315;
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"‘iii. los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucinta-
mente, con claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda pro-
ducir su contestación y defensa;

"‘iV. los fundamentos de derecho, y

"‘V. lo que se pida, designándolo con toda exactitud, en términos claros 
y precisos.’

"‘artículo 329. la demanda deberá contestarse negándola, confesándola 
u oponiendo excepciones. el demandado deberá referirse a todos y cada uno 
de los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, negándolos, expre-
sando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvie-
ron lugar. Se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado 
no suscitare explícitamente controversia, sin admitírsele prueba en contrario. 
la negación pura y simple del derecho importa la confesión de los hechos; la 
confesión de éstos no entraña la confesión del derecho.’

"26. de los preceptos transcritos se obtiene que el actor está obligado 
a narrar sucintamente en su demanda los hechos en que sustente cada 
una de las prestaciones reclamadas en el juicio, a fin de que el deman
dado esté en posibilidad de contestarla y defenderse, refiriéndose a cada 
uno de los hechos como crea que tuvieron lugar; por tanto, es dable concluir 
que la litis en el juicio ejecutivo mercantil se conforma con los hechos afirma-
dos por el actor en su demanda y los narrados por el demandado en su con-
testación, los cuales, a la postre, serán materia de la prueba durante la etapa 
correspondiente.

"27. en esas condiciones, si la autoridad responsable estimó que el con-
tenido del pagaré forma parte integral de la demanda y, por ende, de la litis, 
esa consideración es incorrecta, pues como ya se dijo, la controversia se con-
forma con los hechos en los que cada parte basa sus pretensiones, los cuales 
deben ser demostrados a través de los documentos fundatorios que se exhiben 
con los respectivos escritos de demanda y contestación, así como con los 
documentos probatorios que se ofrezcan durante la dilación probatoria.

"28. Ciertamente, la circunstancia de que el actor exhiba con su 
demanda el documento fundatorio de la acción, no lo exime de cumplir 
con los requisitos que establece el artículo 322 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, concretamente, con la fracción iii, máxime que la omi-
sión de exponer la narrativa de los hechos conlleva la imposibilidad para la 
parte demandada de formular adecuadamente su defensa.
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"29. además, de acuerdo con el diverso artículo 323 del propio orde-
namiento,1 el actor debe exhibir con su demanda, entre otros, los documen-
tos en que funde su acción, sin que dicho precepto lo releve de la obligación 
de exponer los hechos en que se apoye en el caso de cumplir con esa carga 
procesal; por el contrario, de la interpretación de los artículos 322 y 323 del 
Código Federal de procedimientos Civiles se concluye que el actor debe expo-
ner los hechos en que funde sus pretensiones y exhibir el documento demos-
trativo de los mismos.

"30. dicho de otro modo, el actor no tiene la posibilidad de elegir entre 
narrar los hechos o exhibir el documento fundatorio, para que sea el Juez de 
la causa quien deba desentrañar su contenido, pues en realidad las normas 
en aplicación le imponen el deber de cumplir con una y otra cosa, dado que 
de ahí deriva que el demandado esté en posibilidad de defenderse. de lo con-
trario, se llegaría al absurdo de considerar que basta con que el actor señale 
en su demanda las prestaciones que reclama y que exhiba el documento fun-
datorio, para que del mismo se deriven los hechos que le dieron origen, y que 
el demandado se refiera a ellos como crea que tuvieron lugar.

"31. es por ello que deviene irrelevante que en la demanda el actor reclame 
en forma específica el pago de alguna prestación, si no sustenta el reclamo en 
algún hecho respecto del cual la parte demandada pueda exponer su versión 
y defenderse y, consecuentemente, en la sentencia no puede tenerse en cuenta 
algún documento que tienda a demostrar la procedencia de esa prestación, 
sobre todo porque la litis no se configuró en ese sentido.

"32. por consiguiente, si el actor no expresó en los hechos el sus
tento del reclamo, relativo al pago de intereses moratorios, su pretensión 
es improcedente, ya que los demandados no estuvieron en posibilidad 
de defenderse de esa reclamación, al no poder conocer los motivos que 
tuvo la demandante para exigir el pago de dicha prestación.

1 "artículo 323. Con la demanda debe presentar el actor los documentos en que funde la acción. 
Si no los tuviere a su disposición, designará el archivo o lugar en que se encuentren los origina-
les, para que, a su costa, se mande expedir copia de ellos, en la forma que prevenga la ley, antes 
de admitirse la demanda. Se entiende que el actor tiene a su disposición los documentos, siem-
pre que legalmente pueda pedir copia autorizada de los originales.
"Si el actor no pudiese presentar los documentos en que funde su acción, por las causas previs-
tas en el artículo 213, antes de admitirse la demanda se le recibirá información testimonial u otra 
prueba bastante para acreditar los hechos por virtud de los cuales no puede presentar los documen-
tos, y cuando esta prueba no sea posible, declarará, bajo protesta de decir verdad, la causa por 
la que no puede presentarlos."
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"33. en consecuencia, procede conceder a los quejosos la protección 
federal solicitada, para el efecto de que la Juez responsable deje insubsistente 
la sentencia reclamada y emita otra en la que, reiterando lo que no fue motivo 
del otorgamiento del amparo, absuelva a los demandados del pago de intere-
ses moratorios que les fue reclamado."

en sentido similar, el citado tribunal, en sesión de veintinueve de enero 
de dos mil quince, resolvió, por unanimidad de votos, el amparo directo civil 
1111/2014, en el que, en lo conducente, consideró:

"21. estos argumentos son infundados.

"22. en efecto, contrariamente a lo aducido por el quejoso, la Juez de 
origen sí tomó en cuenta que en el inciso b) de su demanda reclamó el pago 
de los intereses moratorios, a razón del ocho por ciento mensual; tan es así 
que declaró improcedente esa prestación; por considerar que omitió precisar 
en su demanda los hechos en que sustenta su pretensión.

"23. ahora bien, como lo consideró la autoridad responsable, acorde a 
lo dispuesto en los artículos 322 y 329 de Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, la litis en el juicio natu-
ral se conforma con los hechos narrados en la demanda y los expuestos en el 
escrito de contestación.

"24. en el caso, en el escrito de demanda, el actor reclamó las presta-
ciones siguientes:

"‘a) para que nos pague la cantidad de $********** (********** pesos) 
que adeuda la parte demandada y que amparan los títulos de crédito que 
acompañamos al presente escrito, por concepto de suerte principal.

"‘b) Para que nos cubra los intereses pactados en los propios do
cumentos base de la presente acción moratorios a razón del 8% mensual, 
en términos del artículo 174 de la Ley general de títulos y operaciones 
de Crédito que establece en el párrafo segundo «… y los intereses mora
torios se computarán al tipo estipulado», desde la fecha en que se 
constituyó en mora y hasta la total solución del presente juicio.

"‘c) para que nos pague los gastos y costas que se originen con motivo 
del presente juicio.’

"25. al narrar los hechos en que sustentó sus pretensiones manifestó: 
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"‘1. **********, con fechas 01 del mes de enero del año 2013, suscribió 
y aceptó un título de crédito de los denominados por la ley «pagaré», por la 
cantidad de $********** (********** pesos 00/100 m.N.) y con fecha de ven-
cimiento para el día 31 de diciembre del año 2013 y con fecha 01 de enero del 
año 2013, también suscribió y aceptó otro título de crédito de los denominados 
por la ley «pagaré», por la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
m.N.), con fecha de vencimiento para el día 31 de enero de 2013 ambos a favor 
de **********, quien los endosó en procuración a favor de los suscritos licen-
ciados ********** y/o ********** y/o **********, tal y como se desprende del 
reverso de los documentos base de la presente acción.

"‘2. ahora bien, en la fecha en que los mencionados pagarés se le hacían 
exigibles al demandado **********, por la cantidad de $********** (********** 
pesos 00/100 m.N.) y por la cantidad de $********** (********** pesos 
00/100 m.N.), respectivamente, no fueron cubiertos por la parte demandada y 
nos fue endosado en procuración por parte de **********, para realizar su 
cobro en la vía judicial.

"‘3. ahora bien, se han hecho varias gestiones extrajudiciales para lo-
grar el cobro del documento base de la presente acción, pero las mismas han 
sido infructuosas, alegando la parte deudora que lo esperemos para juntarnos 
el dinero completo con todo e intereses del adeudo, lo que ocurrió en distin-
tas fechas y horas y, al volvernos a presentar, nuevamente, nos manifestó que 
no tiene dinero para pagar y que procediéramos como quisiéramos que a él no 
le hacían nada porque era muy influyente y así se lo había aconsejado su abo-
gado con el que trabaja, pero que no nos pagaba nada, es por lo que nos 
vemos en la imperiosa necesidad de recurrir a la vía judicial, para lograr el 
cobro del documento base de la acción.’

"26. Como se aprecia, el actor sólo refirió que el uno de enero de dos 
mil trece ********** suscribió dos pagarés a favor de **********, uno por 
veintisiete mil pesos con vencimiento el treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece y el otro por diez mil pesos con vencimiento el treinta y uno de enero del año 
en cita; que esos documentos no han sido cubiertos pese a las gestiones extra-
judiciales que realizó para lograrlo; y aun cuando en el apartado que corres-
ponde a ‘prestaciones’ demandó el pago de intereses moratorios a razón del 8% 
mensual, no externó los ‘hechos’ en los que apoya su reclamación.

"27. por tanto, dado que el ahora quejoso no manifestó los hechos en que 
basó su reclamación del pago de intereses moratorios, esa pretensión no formó 
parte de la litis, pues como se precisó, la controversia se conforma con los 
hechos en los que cada parte basa sus pretensiones, los cuales deben ser 
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demostrados a través de los documentos fundatorios que se exhiben con los 
respectivos escritos de demanda y contestación, así como con las pruebas que 
se ofrezcan durante la dilación probatoria.

"28. en esas condiciones, la litis se constreñía a resolver sobre la pro-
cedencia del pago de la suerte principal reclamada, por ser ésta la única 
prestación que encuentra apoyo en los hechos de la demanda.

"29. por tanto, las circunstancias de que el demandado reconociera el 
adeudo de lo reclamado en la diligencia de requerimiento de pago; que en 
el punto tres de hechos de la demanda el actor precisara que cuando le cobró 
extrajudicialmente la deuda al demandado le manifestó que lo esperara ‘para 
juntarnos el dinero completo e intereses del adeudo’; y que exhibiera con su 
demanda los documentos fundatorios de la acción (en los que se asentó un 
interés del 8% mensual), no lo eximían de cumplir con los requisitos que esta-
blece el artículo 322 del Código Federal de procedimientos Civiles, concre-
tamente con la fracción iii, que dispone que el actor debe expresar los hechos 
en que funde su petición, narrándolos sucintamente, con claridad y precisión; 
de tal manera que el demandado pueda producir su contestación y defensa, 
máxime que la omisión de exponer la narrativa de los hechos conlleva la im-
posibilidad para la parte demandada de formular adecuadamente su defensa.

"30. asimismo, conforme al diverso artículo 323 del propio ordenamiento, 
el actor debe exhibir con su demanda los documentos en que funde su acción; 
por tanto, de la interpretación armónica de los artículos 322 y 323 del Código 
Federal de procedimientos Civiles se concluye que el actor debe exponer los 
hechos en que funde sus pretensiones y exhibir el documento demostrativo 
de los mismos.

"31. dicho de otro modo, el actor no tiene la posibilidad de elegir entre 
narrar los hechos o exhibir el documento fundatorio, para que sea el Juez de la 
causa quien deba desentrañar su contenido, pues las normas aplicables le im-
ponen el deber de cumplir con una y otra cosa, dado que de ahí deriva que el 
demandado esté en posibilidad de defenderse. de lo contrario, se llegaría 
al absurdo de considerar que basta con que el actor señale en su demanda las 
prestaciones que reclama y que exhiba el documento fundatorio, para que del 
mismo se deriven los hechos que le dieron origen, y que el demandado se refiera 
a ellos como crea que tuvieron lugar.

"32. por tanto, es irrelevante que en la demanda el actor reclame, en for-
ma específica, el pago de alguna prestación, si no sustenta el reclamo en algún 
hecho respecto del cual, la parte demandada pueda exponer su versión y defen-
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derse y, consecuentemente, en la sentencia no puede tenerse en cuenta algún 
documento que tienda a demostrar la procedencia de esa prestación, porque 
la litis no se configuró en ese sentido.

"33. en esas condiciones, toda vez que lo relativo al pago de los intereses 
moratorios no formó parte de la litis, la Juez responsable estaba legalmente 
impedida para determinar si los mismos fueron o no convenidos por las partes 
y, en su caso, si éstos excedían o no los límites previstos en la ley."

asimismo, en términos similares, dicho tribunal Colegiado resolvió tam-
bién, por unanimidad de votos, en sesión de veintisiete de febrero de dos mil 
quince, el amparo directo civil 18/2015, en cuya ejecutoria consideró, en lo que 
interesa, lo siguiente:

"estos argumentos son ineficaces.

"26. en efecto, con independencia de las consideraciones expresadas 
por el Juez responsable para absolver a la parte demandada en el juicio de 
origen del pago de intereses moratorios, el pago de tal prestación es improce-
dente, como se verá enseguida:

"27. Conforme a lo dispuesto en los artículos 322 y 329 de Código Federal 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, la 
litis en el juicio natural se conforma con los hechos narrados en la demanda 
y los expuestos en el escrito de contestación.

"28. en el caso, en el escrito de demanda el actor reclamó las prestacio-
nes siguientes:

"‘a) el pago de seis mil seiscientos pesos por concepto de suerte 
principal.

"‘b) El pago de los intereses legales, de conformidad con el artícu
lo 2264 del Código Civil del Estado, desde el vencimiento del pagaré y 
hasta la solución del negocio.

"‘c) el pago de honorarios, gastos y costas y anexidades legales.’

"29. al narrar los hechos en que sustentó sus pretensiones, manifestó:

"‘en fecha veintisiete de agosto de 2012, el C. ********** como obligado 
directo, y C. **********, en carácter de aval, giraron documento mercantil 
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(pagaré), valioso por la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
m.N.), obligándose a pagarlo en esta plaza y que venció en fecha veintisiete 
de diciembre de 2012, como se justifica en el documento original que se anexó 
a la presente demanda.

"‘toda vez que el documento tiene la fecha vencida, es por lo que su 
obligación y derechos literales consignados en los mismos se hacen exigibles.

"‘pese haber fracasado en las múltiples gestiones extrajudiciales para 
obtener su pago, es por ello que recurrimos ante usted en la vía y forma 
propuesta.’

"30. Como se aprecia, la actora sólo refirió que el veintisiete de agosto 
de dos mil doce ********** suscribió un pagaré a favor de la actora, aquí 
quejosa, por ********** pesos, con vencimiento el veintisiete de diciembre 
del mismo año; que eso documento tiene la fecha vencida y que pese a las 
múltiples gestiones extrajudiciales no ha sido pagado; y aun cuando en el 
apartado que corresponde a ‘prestaciones’ demandó el pago de intereses 
‘legales’, de conformidad con el artículo 2264 del Código Civil del estado, no 
externó los ‘hechos’ en los que apoya su reclamación.

"31. por tanto, dado que la ahora quejosa no manifestó los hechos en 
que basó su reclamación del pago de intereses moratorios, esa pretensión 
no formó parte de la litis, pues como se precisó, la controversia se conforma 
con los hechos en los que cada parte basa sus pretensiones, los cuales deben 
ser demostrados a través de los documentos fundatorios que se exhiben con 
los respectivos escritos de demanda y contestación, así como con las pruebas 
que se ofrezcan durante la dilación probatoria.

"32. en esas condiciones, la litis se constreñía a resolver sobre la pro-
cedencia del pago de la suerte principal reclamada, por ser ésta la única 
prestación que encuentra apoyo en los hechos de la demanda.

"33. asimismo, conforme al diverso artículo 323 del propio ordenamiento, 
el actor debe exhibir con su demanda los documentos en que funde su ac-
ción; por tanto, de la interpretación armónica de los artículos 322 y 323 del 
Código Federal de procedimientos Civiles se concluye que el actor debe exponer 
los hechos en que funde sus pretensiones y exhibir el documento demostra-
tivo de los mismos.

"34. dicho de otro modo, el actor no tiene la posibilidad de elegir entre 
narrar los hechos o exhibir el documento fundatorio, para que sea el Juez de 
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la causa quien deba desentrañar su contenido, pues las normas aplicables le 
imponen el deber de cumplir con una y otra cosa, dado que de ahí deriva que 
el demandado esté en posibilidad de defenderse. de lo contrario, se llegaría al 
absurdo de considerar que basta con que el actor señale en su demanda las 
prestaciones que reclama y que exhiba el documento fundatorio, para que del 
mismo se deriven los hechos que le dieron origen, y que el demandado se 
refiera a ellos como crea que tuvieron lugar.

"35. por tanto, es irrelevante que en la demanda el actor reclame, en 
forma específica, el pago de alguna prestación, si no sustenta el reclamo 
en algún hecho respecto del cual la parte demandada pueda exponer su ver-
sión y defenderse y, consecuentemente, en la sentencia no puede tenerse en 
cuenta algún documento que tienda a demostrar la procedencia de esa pres-
tación, porque la litis no se configuró en ese sentido.

"36. en esas condiciones, toda vez que lo relativo al pago de los intere-
ses no formó parte de la litis, el Juez responsable estaba legalmente impedido 
para determinar si los mismos fueron o no convenidos por las partes y, en su 
caso, si éstos excedían o no los límites previstos en la ley."

Cuarto.—Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
este órgano jurisdiccional, en el juicio de amparo directo 1090/2014, fallado por 
mayoría de votos en la sesión de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, 
determinó, en lo que interesa, lo siguiente:

"Cuarto.—la sentencia reclamada se basó en las siguientes consi- 
deraciones:

"…

"‘Cuarto.— **********, a través de sus endosatarios en procuración, 
reclama a **********, las siguientes prestaciones:

"‘a) el pago de ********** pesos moneda nacional, por concepto de 
suerte principal;

"‘b) El pago de intereses desde la fecha en que incurrió en mora el 
deudor, hasta el pago total que realice el demandado en el presente 
juicio, a razón del cinco punto ocho por ciento mensual; y,

"‘c) los gastos y costas del juicio.’
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"la demanda se sustenta, esencialmente, en los siguientes hechos:

"‘1. Que el pagaré que ampara la cantidad de ********** pesos mo
neda nacional, fue aceptado por **********, el diecinueve de septiembre 
de dos mil trece, con fecha de vencimiento al trece de diciembre de dos 
mil trece.

"‘2. Que dicho documento fue librado en esta plaza a la orden de 
**********, como consta en el mismo.

"‘3. Que por más gestiones que realizaron en lo particular no ha sido 
posible conseguir el pago del adeudo, situación por la que se ve precisado a 
promover el juicio, para lo cual se endosó el documento en fecha diecisiete 
de febrero de dos mil catorce.’

"SÉptimo.— …

"lo así expuesto resulta esencialmente fundado.

"en principio, es cierto que la litis en los juicios ejecutivos mercan
tiles se integra únicamente con el escrito de demanda y con su contes
tación, y que esto se conoce como litis cerrada, lo cual así ha sido considerado 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 102/2005-pS y emitir el criterio jurisprudencial 1a./J. 
161/2005, publicado en la página 432, tomo XXiii, enero de 2006, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen:

"‘litiS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Se iNteGra Sólo CoN 
el eSCrito de demaNda Y Su CoNteStaCióN.—de una interpretación 
sistemática de los artículos 1061, 1069, 1327, 1399, 1400 y 1401 del Código de 
Comercio, se advierte que la litis en los juicios ejecutivos mercantiles se inte-
gra únicamente con el escrito de demanda –en el que la parte actora funda 
su acción– y con su contestación –a través de la cual el demandado funda sus 
excepciones y defensas–, lo que se conoce como litis cerrada. lo anterior es 
así, en virtud de que al establecer el citado artículo 1400 que con el escrito de 
contestación a la demanda se tendrán por opuestas las excepciones que per-
mite la ley y se dará vista al actor por tres días para que manifieste y ofrezca 
las pruebas que a su derecho convenga, es exclusivamente para que éste 
tenga la oportunidad de ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar las 
excepciones planteadas, pero no para corregir o mejorar su escrito de deman-
da, pues ello generaría un desequilibrio procesal entre las partes.’
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"es igualmente verídico que el artículo 1327 del Código de Comercio 
establece el principio de congruencia que debe regir en las sentencias 
que se dicten en los juicios mercantiles, pues así se advierte de su conte-
nido, que señala:

"‘artículo 1327. la sentencia se ocupará exclusivamente de las accio-
nes deducidas y de las excepciones opuestas respectivamente en la demanda 
y en la contestación.’

"de igual forma, cabe precisar que el tenedor de un título de crédito 
tiene a su favor dos acciones diferentes para hacer efectivo ese crédito con-
signado en el documento. la primera acción es la cambiaria y la segunda es 
la causal.

"la diferencia entre dichas acciones estriba en que será procedente 
la cambiaria cuando se reúnan los requisitos establecidos en los artículos 
150, 151 y 152 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, es decir, 
cuando la reclamación se base exclusivamente en los títulos de crédito, 
mientras que la acción causal es procedente cuando se invoca como fun-
damento de la demanda la existencia de un negocio jurídico en concreto que 
hubiere dado origen a la emisión o transmisión del título, negocio por virtud 
del cual la demandada hubiese adquirido diversas obligaciones.

"Cuando el tenedor de un título pierde la acción cambiaria, puede in-
tentar el pago mediante la causal, pero para la procedencia de dicha acción 
es necesario que el actor exponga de manera clara y precisa cuáles fueron los 
hechos que originaron el contrato mercantil que dio lugar a la suscripción del 
título, así como los fundamentos de las prestaciones que reclama, por virtud de 
los cuales el demandado adquirió las obligaciones correlativas a derechos 
del acreedor.

"del análisis integral de la demanda del juicio ejecutivo mercantil de 
origen, específicamente del capítulo de prestaciones, se advierte que el accio
nante promovió juicio ejecutivo mercantil, ejercitando la acción cam
biaria directa, con la pretensión de reclamar el pago de las siguientes 
prestaciones: veinticuatro mil pesos moneda nacional como suerte principal, 
más el 5.8% de intereses convencionales mensuales y gastos y costas del 
juicio (fojas 1 a 6).

"además, en el capítulo de hechos expuso de forma clara que el 
documento base de la acción es un pagaré que fue aceptado por el demandado 
el diecinueve de septiembre de dos mil trece, con vencimiento de trece de 
diciembre de dos mil trece.
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"ello se advierte de la siguiente transcripción:

"‘1. Que el pagaré que ampara la cantidad de ********** pesos 
moneda nacional, fue aceptado por **********, el diecinueve de sep
tiembre de dos mil trece, con fecha de vencimiento al trece de diciem
bre de dos mil trece.’

"en ese orden de ideas, opuesto a lo referido por la Jueza responsable, 
no se dejó en estado de indefensión al demandado, ya que la presta
ción reclamada, consistente en el 5.8% de interés convenido, se adver
tía del contenido literal del título ejecutivo que el actor acompañó a su 
demanda.

"documento respecto del cual se le entregó copia al demandado en la 
diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento de quince de 
abril de dos mil catorce (foja 12); por lo que es evidente que estuvo en oportu-
nidad de alegar lo que a su derecho conviniera respecto de la prestación recla-
mada, al momento de formular su contestación de demanda, exponiendo su 
versión respecto a la pretensión del actor de obtener el pago del 5.8% de interés 
convencional.

"en efecto, del título de crédito, cuyo pago se exigió, se advierte que, 
como acertadamente lo aduce el quejoso, las partes pactaron el pago 
de un interés moratorio a razón del 5.8% mensual, pues el texto de dicho 
documento es el siguiente:

"aquí está digitalizada la documental de referencia.

"(Foja 5 del sumario mercantil)

"en ese sentido, es claro que el hoy tercero interesado tuvo cono
cimiento de esos hechos para así preparar su defensa y aportar las 
pruebas adecuadas para desvirtuarlos.

"ahora bien, la autoridad responsable, respecto del tópico que se trata, 
resolvió:

"‘No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta que el demandado no 
reconoció que el pagaré fundatorio contenía el cinco punto ocho por ciento 
de intereses moratorios reclamados, pues los hechos que se le tuvieron por 
confesados no se hace referencia al pacto de esa prestación; de tal manera 
que, como en los hechos de la demanda nada se manifestó respecto de los 
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intereses que se reclamaron en una de sus prestaciones, no resulta proce-
dente la condena en perjuicio del demandado del pago de dicha prestación.’

"Sin embargo, del contenido literal de la diligencia de requerimiento de 
pago, embargo y emplazamiento, no se advierte que el demandado haya res-
pondido, a pregunta expresa del ministro ejecutor, que no reconocía el pago 
de intereses, como equivocadamente lo aduce la autoridad responsable, ya 
que sólo se advierte que se le requirió del pago, en forma general, de la suerte 
principal y anexidades legales (en las cuales se incluyó la prestación relativa 
al pago, 5.8% de intereses convencionales).

"además, la interpretación del escrito de demanda debe ser inte
gral; de manera que si de su contenido se advierte que se alude al 
documento fundatorio de la acción y éste es exhibido, debe conside
rarse que forman parte de aquélla y de su contenido.

"apoya esta consideración la jurisprudencia del Segundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, publicada 
en la página 1265, tomo XXi, mayo de 2005, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"‘demaNda eN el JuiCio Natural. el eStudio iNteGral deBe 
CompreNder loS doCumeNtoS aNeXoS.—en virtud de que la deman-
da constituye un todo, su interpretación debe ser integral, de manera que si de 
su contenido se advierte que se expusieron los motivos esenciales de la causa 
de pedir, y en relación con ellos se hace cita de los documentos fundatorios de 
la acción así como de los relacionados con el litigio, exhibiéndolos, debe con-
siderarse que forman parte de la demanda y su contenido, integrado a ella; 
pues estimar lo contrario implicaría que en la demanda respectiva se tuvieran 
que reproducir íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en esos 
medios de convicción, lo cual resultaría tan complejo como innecesario, pues 
para el juzgador el estudio de la demanda no se limita al escrito inicial, sino 
que comprende además el análisis de los documentos que la acompañan, 
porque son parte integrante de ella. de no ser así, se podría incurrir en rigo-
rismos tales como el tener que reproducir en el escrito inicial de demanda, 
tanto los documentos base de la acción como los que se relacionen con el 
litigio.’

"ello es así, pues tratándose de la acción cambiaria directa, la narra-
ción de los hechos en la demanda resulta irrelevante si se toma en consi-
deración que el documento base de la acción es un título de crédito, que con- 
forme a su naturaleza contiene un derecho literal incorporado al mismo, como 
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lo prevé el artículo 5o. de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 
cuyo texto es:

"‘artículo 5. Son títulos de crédito, los documentos necesarios para 
ejercitar el derecho literal que en ellos se consigna.’

"de tal manera que si el accionante demandó el pago de la pres
tación de 5.8% de interés convencional y adjuntó a su demanda el 
documento base de la acción, sin narrar el hecho en que se fundó su 
reclamo, no puede conducir a la consideración de que debía darse pre
valencia a lo narrado en los hechos y desestimar que el interés mora
torio convenido en el título de crédito exhibido era aquel cuyo pago 
pretendía el actor.

"es así, pues la presentación del citado pagaré como documento 
fundatorio de la acción, genera la presunción de que es ese, y no algún 
otro, cuyo pago se reclama, de lo que se deduce que la omisión de narrar 
el hecho en que se funda la pretensión del accionante se ve supe
rada con el contenido del propio documento, aunado al hecho de que 
en el capítulo de prestaciones se reclamó el pago de 5.8% de interés 
convencional."

QuiNto.—Existencia de la contradicción. para que exista una contra-
dicción de tesis, es necesario que se cumplan las condiciones siguientes:

1) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese;

2) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre, al 
menos, un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquiera otra cuestión jurídica en general; y,

3) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

así lo determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia por reiteración en materia común 1a./J. 22/2010, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, con el rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Cir-
cuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues- 
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con-
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

para determinar sobre la posible existencia de la contradicción de cri-
terios entre los citados tribunales, se estima necesario mencionar las consi-
deraciones esenciales de cada uno de los casos.

1. el primer tribunal Colegiado, al resolver el juicio de amparo directo 
civil 776/2013, en esencia, estimó que aunque el actor demandó en el apartado 
de prestaciones de su demanda, el pago de intereses moratorios a razón del 
siete por ciento mensual, no externó en el capítulo relativo a los hechos "la 
historia" en que apoya su reclamación, por lo que si de conformidad con los 
artículos 322 y 329 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria al Código de Comercio, el actor está obligado a narrar sucinta-
mente en su demanda, los hechos en que sustente cada una de sus prestaciones 
reclamadas en el juicio, a fin de que la parte demandada pueda defenderse 
y referirse a cada uno de ellos como crea que tuvieron lugar; de ahí que la litis 
se integre únicamente con los hechos afirmados en la demanda y los narra-
dos en la contestación, los cuales, a la postre, son materia de prueba durante 
la etapa correspondiente, sin que el contenido del pagaré forme parte integran-
te de la demanda y, por ende, tampoco de la litis.

Consideró que, por tanto, el que el actor haya exhibido el pagaré no lo 
exime de narrar los hechos correspondientes, pues dicha exhibición obedece 
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a una obligación distinta, prevista en el artículo 323 del citado ordenamiento 
adjetivo civil, es decir, que al tener ambas obligaciones, relativas a exponer 
los hechos en que funde sus pretensiones y exhibir el documento demostra-
tivo de ellos, impide que el actor pueda elegir entre narrar unos o aportar el 
otro, pues debe cumplir ambas obligaciones; consecuentemente, concluye 
que como el actor no expresó los hechos en que sustenta su pretensión de 
pago de intereses moratorios, ésta es improcedente, porque no formó parte 
de la litis.

en los juicios de amparo directo 1111/2014 y 18/2015, el tribunal de 
referencia, en esencia, sostuvo similares consideraciones jurídicas, pues la 
constante en todos los amparos resueltos por el órgano colegiado en cita, fue 
que dichos amparos tuvieron como antecedentes juicios ejecutivos mercan-
tiles en los que se ejerció la acción cambiaria directa y que en el apartado de 
prestaciones se reclamó, de manera accesoria, el pago de intereses moratorios 
a razón de un determinado porcentaje, ya sea que fuere pactado o el legal, a 
partir de que la parte demandada incurrió en mora, sin embargo, a pesar de 
ello, en el capítulo de hechos nada se narró al respecto, en decir, ningún hecho 
se expuso en relación con tal reclamo.

además, conforme a lo narrado en las demandas de los juicios de ori-
gen, del que surgió el juicio de amparo directo civil 776/2013, tal como lo 
señaló el primer tribunal Colegiado de Circuito, el actor reclamó, entre otras, 
la siguiente prestación: "… el pago del interés moratorio mensual a razón 
del 7% desde el momento en que incurrió en mora y los que se sigan ven
ciendo, hasta la total solución del adeudo, sobre la suerte principal"; y al narrar 
los hechos en que sustenta sus pretensiones, dijo: "1. Es el caso que los ahora 
demandados suscribieron un documento de los denominados pagarés a 
favor de **********, en su carácter de deudor principal y aval, con fecha de 
suscripción del documento el día 19 de diciembre del año 2011, mismo 
que corresponde a la cantidad de $**********.00 (********** pesos 00/100 
M.N.), por concepto de suerte principal de este negocio y que tiene como 
fecha de pago el 19 de mayo del año 2012, según se desprende del propio 
documento que acompañamos como fundamento de la presente acción. 
Título de crédito que se pactó fuera pagado en esta localidad.—2. Es el caso, 
de que tal documento se venció y hasta la fecha no ha sido cubierto por los 
ahora demandados a pesar de las múltiples gestiones extrajudiciales que en 
forma personal ha realizado el acreedor, razón por la cual nos fue endosado 
en procuración para que tramitáramos su cobro en la vía legal.—3. En cum
plimiento de lo ordenado por el artículo 1061 del Código de Comercio, reformado, 
fracciones IV y V me permito exhibir justamente con el presente, el documento que 
en el momento de presentar esta demanda se encuentra en poder del actor, así 
como copia simple del documento base de la acción para que obre en autos."
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mientras que en el juicio de amparo directo civil 1111/2014, el citado 
tribunal tuvo en cuenta lo que el actor manifestó en su demanda mercantil, 
en la que reclamó la siguiente prestación: "Para que nos cubra los intere
ses pactados en los propios documentos base de la presente acción mora
torios a razón del 8% mensual, en términos del artículo 174 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, que establece en el párrafo segundo ‘… y 
los intereses moratorios se computarán al tipo estipulado’, desde la 
fecha en que se constituyó en mora y hasta la total solución del pre
sente juicio"; asimismo, que al exponer los hechos de su demanda, manifestó: 
"1. **********, con fechas 01 del mes de enero del año 2013, suscribió y 
aceptó un título de crédito de los denominados por la ley ‘pagaré’, por la 
cantidad de $********** (********** pesos 00/100 M.N.) y con fecha de 
vencimiento para el día 31 de diciembre del año 2013 y con fecha 01 
de enero del año 2013, también suscribió y aceptó otro título de crédi
to de los denominados por la ley ‘pagaré’, por la cantidad de $********** 
(********** pesos 00/100 M.N.), con fecha de vencimiento para el día 31 de 
enero de 2013, ambos a favor de **********, quien los endosó en procuración 
a favor de los suscritos licenciados ********** y/o ********** y/o **********, 
tal y como se desprende del reverso de los documentos base de la presente ac
ción.—2. Ahora bien, en la fecha en que los mencionados pagarés se le hacían 
exigibles al demandado **********, por la cantidad de $********** (********** 
pesos 00/100 M.N.) y por la cantidad de $********** (********** pesos 00/100 
M.N.), respectivamente, no fueron cubiertos por la parte demandada y nos fue 
endosado en procuración por parte de **********, para realizar su cobro en la 
vía judicial.—3. Ahora bien, se han hecho varias gestiones extrajudiciales para 
lograr el cobro del documento base de la presente acción, pero las mismas han 
sido infructuosas, alegando la parte deudora que lo esperemos para juntarnos 
el dinero completo con todo e intereses del adeudo, lo que ocurrió en distintas 
fechas y horas y, al volvernos a presentar nuevamente nos manifestó que no 
tiene dinero para pagar y que procediéramos como quisiéramos que a él no le 
hacían nada porque era muy influyente y así se lo había aconsejado su abogado 
con el que trabaja, pero que no nos pagaba nada, es por lo que nos vemos en la 
imperiosa necesidad de recurrir a la vía judicial, para lograr el cobro del docu
mento base de la acción."

de igual forma, en el juicio de amparo directo civil 18/2015, el mismo 
tribunal tuvo en cuenta lo narrado por el actor en la demanda del juicio de 
origen, en la cual reclamó: "El pago de los intereses legales, de conformi
dad con el artículo 2264 del Código Civil del Estado, desde el vencimiento 
del pagaré y hasta la solución del negocio", y los hechos en los que se 
sustentó, los hizo consistir en: "en fecha veintisiete de agosto de 2012, el C. 
**********, como obligado directo, y C. **********, en carácter de aval, giraron 
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documento mercantil (pagaré), valioso por la cantidad de $********** 
(********** pesos 00/100 M.N.), obligándose a pagarlo en esta plaza y que 
venció en fecha veintisiete de diciembre de 2012, como se justifica en el docu
mento original que se anexó a la presente demanda.—Toda vez que el documento 
tiene la fecha vencida, es por lo que su obligación y derechos literales consigna
dos en los mismos se hacen exigibles. Pese haber fracasado en las múltiples 
gestiones extrajudiciales para obtener su pago, es por ello que recurrimos ante 
usted en la vía y forma propuestas."

2. por otra parte, en el juicio de amparo directo civil 1090/2014, que 
participa en la contradicción, el Segundo tribunal Colegiado de este circuito, 
en esencia, sostuvo que es cierto que la litis en los juicios ejecutivos mercan-
tiles se integra únicamente con el escrito de demanda y con su contestación; 
asimismo, que el artículo 1327 del Código de Comercio establece el principio 
de congruencia que debe regir en las sentencias que se dicten, y que la acción 
cambiaria se ejerce con base exclusivamente en los títulos de crédito (acción a 
que se refieren dichos juicios ejecutivos mercantiles), la cual es diferente a la 
acción causal, la cual se sustenta en un negocio jurídico y para su proceden-
cia es necesario que el actor exponga, de manera clara y precisa, cuáles fue-
ron los hechos que originaron el contrato mercantil que dio lugar a la 
suscripción del título, así como los fundamentos de las prestaciones que 
reclama, por virtud de los cuales el demandado adquirió las obligaciones 
correlativas a derechos del acreedor.

por tanto, se consideró que como el actor reclamó el 5.8% de intereses 
convencionales mensuales y en el capítulo de hechos señaló que el docu-
mento base de la acción es un pagaré, aceptado por el demandado el dieci-
nueve de septiembre de dos mil trece, es claro que no se dejó en estado de 
indefensión al demandado, ya que la prestación del interés convenido se ad-
vertía del contenido literal del título de crédito acompañado a la demanda, por 
lo que dicho demandado tuvo la oportunidad de alegar lo que a sus intereses 
convenía, pues de ese documento se advierte el pacto del interés moratorio a 
razón del 5.8% mensual, por tanto, el demandado tuvo conocimiento de esos 
hechos para así poder preparar su defensa y aportar las pruebas adecua-
das para desvirtuarlos, y concluye que la interpretación del escrito de demanda 
debe ser integral; de manera que si de su contenido se advierte que se 
alude al documento fundatorio de la acción y éste es exhibido, debe 
considerarse que forma parte de aquélla y de su contenido, sobre todo, por-
que tratándose de la acción cambiaria directa, la narración de los hechos de 
la demanda es irrelevante, en virtud de que el documento base de la acción 
es un título de crédito que, conforme a su naturaleza, contiene un derecho 
literal incorporado a él.
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de tal suerte que si el accionante demandó el pago de la prestación de 
5.8% de interés convencional y adjuntó a su demanda el documento base de la 
acción, sin narrar en el escrito de demanda el hecho en que se fundó su reclamo, 
esto no puede conducir a la consideración de que debía darse prevalencia a 
lo narrado en los hechos y desestimar que el interés moratorio convenido en el 
título de crédito exhibido, era aquel cuyo pago pretendía el actor de ahí que 
la presentación del citado pagaré; como documento fundatorio de la acción, 
genera la presunción de que es ése, y no algún otro, el pago que se reclama, 
de lo que se deduce que la omisión de narrar el hecho en que se funda la 
pretensión del accionante se ve superada con el contenido del propio documen-
to, aunado al hecho de que en el capítulo de prestaciones se reclamó el pago 
de 5.8% de interés convencional.

el juicio de amparo así resuelto por el mencionado órgano colegiado, 
tuvo como antecedente el juicio ejecutivo mercantil, en el que se ejerció la 
acción cambiaria directa, en la que, además de reclamar el pago de la suerte 
principal, se reclamó como prestación accesoria el pago de intereses mora-
torios, pues señaló la siguiente prestación: "El pago de intereses desde la 
fecha en que incurrió en mora el deudor, hasta el pago total que realice el deman
dado en el presente juicio, a razón del cinco punto ocho por ciento men
sual"; y al narrar los hechos en que sustenta sus pretensiones, dijo: "1. Que el 
pagaré que ampara la cantidad de ********** pesos moneda nacional, fue 
aceptado por **********, el diecinueve de septiembre de dos mil trece, 
con fecha de vencimiento al trece de diciembre de dos mil trece.—2. Que 
dicho documento fue librado en esta plaza a la orden de **********, como 
consta en el mismo.—3. Que por más gestiones que realizaron en lo particu
lar no ha sido posible conseguir el pago del adeudo, situación por la que se ve 
precisado a promover el juicio, para lo cual se endosó el documento en fecha 
diecisiete de febrero de dos mil catorce."

es decir, la reclamación de intereses en el juicio ejecutivo mercantil de 
origen, partió de que los intereses moratorios se reclamaron desde la fecha 
en que incurrió en mora y en el capítulo de hechos se hizo referencia al pagaré 
base de la acción, señalando su contenido (sin incluir lo relativo a los intereses) 
y remitiéndose de manera expresa al citado documento que se acompañó a 
la demanda; por lo que si bien, respecto a los mencionados intereses, no se 
advierte una remisión expresa y directa al documento fundatorio de la acción, 
lo cierto es que sí se advierte la remisión implícita e indirecta, pues se mani-
festó que éstos se reclaman con motivo de la mora en que incurrió el deudor 
y que se calcularán a razón del 5.8% mensual, siendo que dicho elemento de 
vencimiento o mora sí se detalló en los hechos, pues se señaló que la fecha 
de vencimiento fue el trece de diciembre de dos mil trece y se remitió al con-
tenido del título de crédito base de la acción.
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de lo anterior se tiene que sí existe contradicción de tesis entre los 
tribunales Colegiados, dado que en el presente caso se actualizan en su inte-
gridad los requisitos que señala la jurisprudencia transcrita para la existencia 
de la contradicción de tesis, entre el criterio sostenido por el primer tribunal 
Colegiado de este circuito, al resolver los juicios de amparo directo 776/2013, 
1111/2014 y 18/2015, y el Segundo tribunal Colegiado del mismo circuito, al 
resolver el amparo 1090/2014, ya que ha quedado de manifiesto que en la parte 
considerativa de las ejecutorias que emitieron los tribunales contendientes, 
ambos se ocuparon de una misma cuestión jurídica.

así, para el primer tribunal Colegiado de este trigésimo Circuito, la 
circunstancia de que en el capítulo de hechos no se hubiere narrado la histo-
ria en que se apoya la reclamación de los intereses moratorios –aunque en el 
apartado de prestaciones mencione determinados datos de dichos intereses 
como es el porcentaje que se reclama o que éste es el legal y que se exigen a 
partir del vencimiento del título de crédito, incluso, que en dicho apartado se 
remita al documento anexo en que se pactó dicho interés– es suficiente para 
estimar que no se cumple con dicha obligación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 322 y 329 del Código Federal de procedimientos Civi-
les, de aplicación supletoria al Código de Comercio, pues la litis se integra 
únicamente con los hechos afirmados en la demanda y los narrados en la 
contestación, sin que para ello se puedan tomar en cuenta las pruebas que 
se agregan a la demanda (pagaré), pues su contenido no forma parte inte-
grante de ella ni de la litis, dado que sólo sirven para demostrar los hechos 
que fueron narrados; de ahí que el hecho de exhibir el pagaré no exime al 
actor de la obligación de expresar en el apartado correspondiente los hechos 
y, en todo caso, la presentación de ese documento obedece a diversas obliga-
ciones que tiene el actor para acompañarlo junto a su acción, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 323 del citado ordenamiento adjetivo civil, por 
lo que si el actor no expresa en el capítulo relativo los hechos en que sustenta la 
pretensión relativa al pago de intereses moratorios, su pretensión es improce-
dente, pues deja en estado de indefensión a la parte demandada.

en cambio, para el Segundo tribunal Colegiado de este trigésimo Cir-
cuito, como la acción intentada es la cambiaria, la narración de los hechos de 
la demanda es irrelevante, en virtud de que el documento base de la acción 
es un título de crédito que, conforme a su naturaleza, contiene un derecho 
literal incorporado a él, por lo que el reclamo de los intereses moratorios pac-
tados se justifica con el solo señalamiento, en el capítulo de hechos, de que 
el documento base de la acción es un pagaré, aceptado por el demandado en la 
fecha que refiere, y que se acompañe a la demanda dicho documento, pues 
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en tal caso, el demandado no queda en estado de indefensión, dado que el 
interés se advierte del contenido literal del título de crédito que se acompañó 
a la demanda, con lo cual, la parte demandada tiene conocimiento de esos 
hechos y, por ello, puede alegar lo que a su derecho convenga, preparar su 
defensa y aportar las pruebas adecuadas para desvirtuarlos; sumado a que la 
interpretación del escrito de demanda debe ser integral; de manera que si de 
su contenido se advierte que se alude al documento fundatorio de la acción y 
éste es exhibido, debe considerarse que forman parte de aquélla; de ahí que 
si no se narró el hecho en que se funda el reclamo, la presentación del citado 
pagaré, como documento fundatorio de la acción, genera la presunción de que 
es ése, y no algún otro, el pago que se reclama, por lo que tal omisión se ve 
superada con el contenido del propio documento.

por tanto, es de concluir que en el presente asunto sí existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues el problema jurídico que debe resolverse 
consiste en determinar si la obligación de expresar los hechos fundatorios 
de los intereses moratorios reclamados, a partir de que se incurrió en mora, se 
cumple o no en un juicio ejecutivo mercantil, cuando a pesar de que en el 
apartado correspondiente a las prestaciones de la demanda se exija tal pago 
a partir de que el demandado hubiere incurrido en mora y se precise el por-
centaje por tal concepto, incluso, que se remita al documento fundatorio de 
la acción, sin embargo, en el capítulo de hechos no se narra, de forma clara 
y precisa, alguno que sustente dicha pretensión, aunque, en general, se haga 
referencia al título de crédito base de la acción y a su contenido, entre otro, a 
la fecha de vencimiento (sin incluir en este apartado lo atinente al pacto de 
intereses moratorios aunque éstos sí estén relacionados en el pagaré y seña-
lados en el capítulo de prestaciones) y, con base en ello, realiza una remisión 
expresa al contenido del documento anexo a la demanda, esto es, cuando 
respecto al tema de los intereses moratorios, en el apartado de hechos no se 
advierte dicha remisión expresa y directa al pagaré, sino sólo implícita e indi-
recta –esto último, en virtud de que, al precisarse la prestación reclamada, se 
exigió con motivo de la mora en que incurrió el deudor y se pidió que se calcu-
laran según el porcentaje que se señala, siendo que dicho elemento de mora 
sí se detalló en los hechos, pues también sustenta la acción principal y, ade-
más, se señaló la fecha de vencimiento y se remitió al contenido del título 
de crédito–.

SeXto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio de este pleno del trigésimo Circuito, que a continuación se 
expondrá, el cual resulta, en esencia, coincidente con el del primer tribunal 
Colegiado de este propio circuito:
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en principio, conviene precisar que los artículos 322, fracción iii, y 3292 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, establecen la obligación del actor de narrar sucinta-
mente en su demanda los hechos en que sustente su petición, lo cual tiene 
como propósito que el demandado tenga conocimiento de los hechos consti-
tutivos de la acción y que pueda preparar su defensa y desvirtuar tales hechos, 
refiriéndose a cada uno de ellos como crea que tuvieron lugar.

en esas condiciones, es dable concluir que la litis en el juicio ejecutivo 
mercantil se conforma con los hechos afirmados por el actor en su demanda 
y los narrados por el demandado en su contestación, los cuales, a la postre, 
serán materia de la prueba durante la etapa correspondiente, por lo que la 
litis debe limitarse a determinar sobre la procedencia de las prestaciones 
reclamadas en la demanda que encuentren apoyo en los hechos narrados en 
ella, sin que sea posible estimar que el contenido del pagaré base de la acción 
forma parte integrante de la demanda, pues, como ya se dijo, la controversia 
se conforma con los hechos en los que cada parte basa sus pretensiones.

ahora bien, esos hechos que se narren en la demanda y en la contes-
tación de manera expresa, clara y precisa, a su vez, deben ser demostrados 
mediante los documentos fundatorios que se exhiben junto a esos escritos, así 
como con los medios probatorios que se ofrezcan durante la dilación proba-
toria, siendo que, de manera particular, el deber de exhibir los documentos 
fundatorios de la acción, obedece a la obligación prevista en el artículo 323 
del código federal adjetivo civil,3 la cual también debe ser cumplida por el de- 
mandante.

2 "artículo 322. la demanda expresará:
"…
"iii. los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucintamente, con claridad y pre-
cisión, de tal manera que el demandado pueda producir su contestación y defensa."
"artículo 329. la demanda deberá contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepcio-
nes. el demandado deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la deman-
da, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos como 
crea que tuvieron lugar. Se tendrán por admitidos los hechos sobre los que el demandado no 
suscitare explícitamente controversia, sin admitírsele prueba en contrario. la negación pura y 
simple del derecho importa la confesión de los hechos; la confesión de éstos no entraña la con-
fesión del derecho."
3 "artículo 323. Con la demanda debe presentar el actor los documentos en que funde la acción. 
Si no los tuviere a su disposición, designará el archivo o lugar en que se encuentren los origina-
les, para que, a su costa, se mande expedir copia de ellos, en la forma que prevenga la ley, antes 
de admitirse la demanda. Se entiende que el actor tiene a su disposición los documentos, siempre 
que legalmente pueda pedir copia autorizada de los originales.
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por lo anterior, en el juicio ejecutivo mercantil la presentación del 
pagaré, junto a la demanda, no releva al actor de la carga procesal de exponer 
el hecho en que apoye su pretensión de pago, específicamente de intereses 
moratorios, es decir, como se trata de dos distintas obligaciones, no tiene la 
posibilidad de elegir entre narrar los hechos o exhibir el documento fundato-
rio, para que sea el Juez de la causa quien deba desentrañar su contenido; 
pues en realidad las normas citadas le imponen el deber de cumplir con uno y 
otro requisitos, dado que de allí deriva que el demandado esté en posibilidad 
de defenderse. de lo contrario, se llegaría al absurdo de considerar que basta 
con que el actor señale en su demanda las prestaciones que reclama y que 
exhiba el documento fundatorio, para que del mismo se deriven los hechos 
que le dieron origen, y que el demandado se refiera a ellos como crea que 
tuvieron lugar.

en consecuencia, la circunstancia de que el actor exhiba con su deman da 
el pagaré fundatorio de la acción, no lo exime de cumplir con el requisito de 
exponer el hecho en que funde su petición de pago de intereses, que se esta-
blece en la fracción iii del artículo 322 del Código Federal de procedimientos 
Civiles que, como ya se vio, tiene como propósito que la parte demandada 
formule adecuadamente su defensa.

por tanto, en los casos en que el actor, en el apartado de hechos de la 
demanda, no exponga el referente a la exigencia de los intereses moratorios, 
provoca que exista una omisión total del hecho constitutivo de la acción y, por 
ende, que no exista punto fáctico que probar, por lo que no se podría tomar en 
consideración en la sentencia; de ahí que, en tal supuesto, resultaría impro-
cedente la reclamación, dado que respecto de él no existe litis alguna en la cual 
se fije el hecho que debe ser probado; sumado a que, derivado de dicha omi-
sión, el demandado estaría impedido para formular una adecuada defensa y 
aportar las pruebas para desvirtuar la petición del actor, al no poder conocer 
los motivos que tuvo la demandante para exigir el pago de dicha prestación.

Sin que pueda arribarse a una conclusión distinta por el hecho de que 
en el apartado de prestaciones de la demanda, el actor refiera el porcentaje 
que reclama por concepto de intereses moratorios y que los pide a partir de que el 
demandado incurrió en mora, incluso, que respecto a dichos intereses haga 

"Si el actor no pudiese presentar los documentos en que funde su acción, por las causas previs-
tas en el artículo 213, antes de admitirse la demanda se le recibirá información testimonial u otra 
prueba bastante para acreditar los hechos por virtud de los cuales no puede presentar los docu-
mentos, y cuando esta prueba no sea posible, declarará, bajo protesta de decir verdad, la causa 
por la que no puede presentarlos." 
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remisión expresa al documento fundatorio de la acción que acompaña, dado 
que en el capítulo de los hechos no se señala, por ejemplo, de dónde obtiene 
ese dato relativo al porcentaje de interés, ni sobre qué monto se debe aplicar, 
ni cómo es que el demandado incurrió en mora, y el citado artículo 322 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, no permite que se pueda inferir 
algún hecho del documento que se acompaña a la demanda que no hubiere 
sido narrado; máxime que, tratándose de pagarés, existen muy variadas formas 
de elaborarlos, lo que hace que, a veces, su entendimiento sea complicado 
para el común de las personas que son demandadas, por lo cual, la circuns-
tancia de que se exhiba junto a la demanda, sin que se señalen los hechos 
que sustentan la prestación reclamada, eventualmente podría dejarlas en 
estado de indefensión, por no conocer exactamente las cuestiones que ro-
dean la petición de pago de los intereses moratorios, sumado a que éstos 
pudieran resultar excesivos o usurarios; de ahí la necesidad de que el deman-
dante señale los hechos que los fundamenten.

de igual forma, tampoco permite concluir de una manera distinta, el 
que en los hechos de la demanda el actor se remita de manera expresa y deta-
llada al contenido del pagaré base de la acción que acompañó a su escrito 
inicial, respecto de datos tales como quiénes suscribieron el documento, a 
favor de quién, la fecha de la firma, el monto de la deuda principal, la fecha de 
pago y el lugar de pago; dado que esa remisión a los datos generales del título 
de crédito, al no incluir lo relativo al pacto de los intereses moratorios, no 
genera la certeza de dónde se obtiene ese dato relativo al porcentaje de inte-
rés, sobre qué monto se debe aplicar, ni cómo es que el demandado incurrió 
en mora, sin que estos datos se puedan inferir de lo narrado respecto de la 
acción principal.

así, dicha omisión absoluta en el apartado de hechos de la demanda, 
impide que el demandado conozca aquellos en los que se basa la acción y que, 
por tanto, no esté en condiciones de preparar su defensa, oponer las excep-
ciones correspondientes y aportar las pruebas conducentes para desvirtuar 
dicha petición de pago.

por tanto, cuando el demandante en el juicio ejecutivo mercantil, además 
de la acción principal, en la que reclama el pago de la deuda contenida en el 
pagaré, también exige como prestación accesoria el pago de intereses mora-
torios a partir de que el deudor incurrió en mora, a razón de un determinado 
porcentaje pactado o, en su caso, el legal, incluso, cuando en el apartado de 
prestaciones, al reclamar los citados intereses en un porcentaje determinado 
señala que son los pactados en el documento base de la acción, es decir, 
cuando en dicho apartado hace una remisión expresa a ese documento, o cuan-
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do en el diverso apartado de hechos de la demanda menciona el contenido de 
dicho título base de la acción refiriéndose a distintos datos que contiene y se 
remite, de manera expresa, a ese documento que se anexa a la demanda, 
pero sin referir en dicho capítulo, de manera específica, los hechos que fun-
damentan los intereses moratorios, se estima que respecto de los citados 
intereses hubo una omisión total de narrar los hechos fundatorios de esa 
acción y, por ende, le impide al demandado conocer los hechos en que se 
sustenta la acción y, con ello, el preparar adecuadamente su defensa, oponer 
excepciones y aportar las pruebas que estime adecuadas para desvirtuar un 
hecho que no se dio a conocer, con independencia de que los intereses estén 
contenidos en el pagaré y que se le corra traslado con él, o que en el apartado 
de prestaciones se hubiere señalado el porcentaje y mencionado a partir de 
qué momento se reclama, o que se haya referido que son los pactados en el 
documento base de la acción, o que en el capítulo de hechos se haya remitido 
al pagaré anexado a la demanda, en relación con distintos datos a los intereses.

de ahí que deba concluirse que, en tal supuesto, no se cumple con la 
obligación de expresar los hechos fundatorios de los intereses moratorios 
reclamados, pues el actor omitió, de manera total y absoluta, señalar en el 
apartado de hechos, los relativos a su pretensión de pago de intereses 
moratorios.

es oportuno observar que la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación emitió la jurisprudencia 1a./J. 63/2003, publicada en la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo de 
2004, página 11, que dice:

"demaNda. la oBliGaCióN de eXpreSar loS HeCHoS FuNda-
torioS de la aCCióN, Se Cumple CuaNdo el aCtor HaCe remiSióN 
eXpreSa Y detallada a SituaCioNeS, datoS o a loS CoNteNidoS eN 
loS doCumeNtoS aNeXoS a ella (leGiSlaCióN de loS eStadoS de 
SoNora Y pueBla).—Si bien es cierto que los artículos 227, fracción Vi, del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora y 229, fracción V, 
del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano del es-
tado de puebla, de aplicación supletoria a los juicios mercantiles, establecen 
el imperativo de que en la demanda se expresen con claridad y precisión los 
hechos en que se sustente la acción que se ejercite, también lo es que tal 
obligación se cumple cuando el actor hace remisión expresa y detallada a 
situaciones, datos o hechos contenidos en los documentos exhibidos junto 
con la demanda, aun cuando éstos constituyan base de la acción, pues con 
esa remisión, aunada al traslado que se le corre con la copia de ellos, la parte 
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demandada tendrá conocimiento de esos hechos para así preparar su defensa 
y aportar las pruebas adecuadas para desvirtuarlos."

dicha jurisprudencia resulta aplicable, en lo conducente, dado que de 
la propia ejecutoria de la que surgió, se aprecia que el alto tribunal estimó 
que si determinado hecho constitutivo de la acción no es invocado o mencio-
nado en la demanda (omisión total o absoluta), no existe punto fáctico que 
probar y, en consecuencia, no sería admisible tomarlo en consideración en 
el pronunciamiento de la sentencia, lo que sucede en los casos materia de 
esta contradicción, donde hubo una omisión total en la narrativa de los hechos 
de la demanda.

por tales razones, este pleno del trigésimo Circuito, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, 
párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, considera que la tesis que debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, es la siguiente:

demaNda eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la oBliGaCióN de 
eXpreSar eN el apartado CorreSpoNdieNte loS HeCHoS FuNda-
torioS de la reClamaCióN de iNtereSeS moratorioS, Se iNCumple 
CuaNdo reSpeCto de ÉStoS el aCtor No SeÑala el HeCHo relatiVo 
auN CuaNdo eXHiBa JuNto a la demaNda el paGarÉ Que loS CoN-
tieNe. el artículo 322, fracción iii, del Código Federal de procedimientos Civi-
les, de aplicación supletoria a los juicios mercantiles, establece la obligación 
de que en la demanda se expresen con claridad y precisión los hechos en que 
se sustente la petición que se formule, por lo que la litis debe limitarse a deter-
minar sobre la procedencia del pago de la prestación reclamada en la demanda 
que encuentre apoyo en los hechos de la misma, sin que sea posible estimar que 
el contenido del pagaré base de la acción que se adjuntó a ésta forma parte 
integrante de ella, pues su exhibición obedece a una diversa obligación pre-
vista en el artículo 323 del citado ordenamiento legal, la cual también debe ser 
cumplida por el demandante, de ahí que la presentación del pagaré junto a la 
demanda no releva al actor de la carga procesal de exponer los hechos en 
que apoye su pretensión de intereses moratorios; por tanto, aunque el actor 
lo exhiba, en los casos en que en el apartado de hechos de la demanda, no 
exponga tal narración del hecho fundatorio de la prestación que reclama, ello 
provoca que exista una omisión total del hecho constitutivo de la acción y, por 
ende, que no exista punto fáctico que probar, por lo que tal documento no se 
podrá tomar en consideración en la sentencia y resultará improcedente dicho 
reclamo de intereses, dado que respecto de él no existe litis alguna en la cual 
se fijen los hechos que deben ser probados; sumado a que derivado de dicha 
oscuridad, el demandado estaría impedido para formular una adecuada 
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defensa y aportar las pruebas para desvirtuar la petición del actor, al no poder 
conocer los motivos que tuvo el demandante para exigir el pago de dicha 
prestación; aun a pesar de que en el apartado de prestaciones se haya men-
cionado que se reclaman por un porcentaje determinado a partir de que el 
demandado incurrió en mora y que en esta parte se hubiere remitido al docu-
mento base de la acción respecto de dichos intereses.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—este pleno del trigésimo Circuito es competente para resol-
ver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados en 
los juicios de amparo directo civil 776/2013, 1111/2014 y 18/2015, del índice 
del primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito y 1090/2014 del Segundo 
tribunal del trigésimo Circuito, en los términos precisados en el conside-
rando quinto de esta ejecutoria.

terCero.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del trigésimo Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en el último considerando del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta deter-
minación a los tribunales Colegiados contendientes y, en su oportunidad, 
archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito, por mayoría de tres votos, 
con la votación siguiente: los magistrados lucila Castelán rueda, Silverio 
rodríguez Carrillo y miguel Ángel alvarado Servín, en favor del proyecto, y los 
magistrados Álvaro ovalle Álvarez, José luis rodríguez Santillán y esteban 
Álvarez troncoso, en contra del proyecto. ante el empate, la magistrada lucila 
Castelán rueda, en su carácter de presidenta y de conformidad con el artículo 
42 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
hizo valer el voto de calidad en el mismo sentido de su voto.

Firman los magistrados lucila Castelán rueda (presidenta), Álvaro 
ovalle Álvarez (ponente y disidente), esteban Álvarez troncoso, José luis 
rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado Servín y Silverio rodríguez Carrillo, 
por ser quienes participaron en la decisión de que se trata, con fundamento 
en el artículo 41-Bis-2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
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juntamente con la secretaria de acuerdos, licenciada Ydolina Chávez orona, 
que autoriza y de fe.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular emitido por el magistrado ponente Álvaro ovalle Álvarez en la contradic-
ción de tesis 2/2015.

el punto discrepante entre los tribunales Colegiados primero y Segundo del indicado 
circuito, se produjo en juicios ejecutivos mercantiles, en los cuales el documento 
base de la acción cambiaria directa fue un título de crédito: concretamente un pagaré. 
resulta que en el capítulo de prestaciones de la demanda correspondiente, se reclamó, 
aparte de la suerte principal y costas, el pago de cierto porcentaje por concepto de 
interés moratorio, pero en el apartado de hechos sólo se hace referencia a la sus-
cripción del documento por el o los demandados, a la fecha en que ello ocurrió, a la 
cantidad relativa, al vencimiento, así como a las gestiones realizadas infructuosa-
mente para su pago, entre otras cosas, mas nada se dice sobre los intereses.

ante tal situación, el primer tribunal Colegiado, en esencia, consideró que, al no externar 
el demandante el hecho en que, específicamente, apoya su reclamación de pago de 
intereses, éstos no pueden formar parte de la litis, en virtud de que la controversia se 
conforma con los hechos expuestos en la demanda y en la contestación, puesto que 
el artículo 322 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable supletoria-
mente al de Comercio, en su fracción iii, prevé que en la demanda se expongan los 
hechos en que el actor funde su petición, para que el demandado pueda producir su 
contestación y defensa, lo cual es congruente con lo dispuesto en el artículo 329 del 
mismo cuerpo normativo, en cuanto a cómo debe contestarse la demanda. por ello, 
dicho tribunal estimó incorrecta la consideración de la autoridad responsable, en el 
sentido de que el contenido del pagaré forma parte de la demanda y, por ende, de 
la litis.

a su vez, el Segundo tribunal Colegiado, del que formo parte, por mayoría, sostuvo el 
criterio de que, sin perder de vista que la litis en los juicios ejecutivos mercantiles se 
integra con el escrito de demanda y su contestación, no es necesario que en los 
hechos de la demanda forzosamente tenga que exponerse alguno relacionado con la 
reclamación de intereses moratorios, para que se entienda que forma parte de la con-
troversia, pues basta que se señale el documento base de la acción, su suscripción y 
el vencimiento, dado que, al tratarse de un título de crédito, trae incorporado el derecho 
literal que en él se consigna, aparte de que se entrega copia al demandado, quien 
con esto tiene la oportunidad de alegar en su contestación lo que a su derecho con-
venga, respecto de las prestaciones, entre ellas, la de pago de intereses, pues "la inter
pretación del escrito de demanda debe ser integral; de manera que si de su contenido 
se advierte que se alude al documento fundatorio de la acción y éste es exhibido, debe 
considerarse que forma parte de aquélla y de su contenido."
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en el proyecto que presenté al pleno del trigésimo Circuito, en primer término, proponía 
declarar que no había contradicción entre los juicios 1111/2014 y 18/2015, del primer 
tribunal, y el 1090/2014, del Segundo tribunal, debido a que los puntos fácticos eran 
diversos, en razón de que, en el primero de ellos, al reclamarse los intereses mora-
torios, se dijo en el capítulo de prestaciones que eran los pactados en los propios 
documentos base de la acción, en términos del artículo 174 de la ley General de 
títulos de Crédito (es decir, se expuso el hecho, aunque en apartado diverso de la 
demanda) en tanto que en el segundo juicio se reclamaron intereses legales, conforme 
con el artículo que al efecto se citó; de modo que había una sutil diferencia con el 
último de los juicios mencionados.

en segundo lugar, se estableció la existencia de la contradicción en los criterios susten-
tados en los juicios 776/2013 y 1090/2014 y se propuso que debía prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, la tesis sostenida en el proyecto, coincidente con el cri-
terio del Segundo tribunal Colegiado de este trigésimo Circuito, la cual se apoyó, en 
cierta medida, en la jurisprudencia 1a./J. 63/2003 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "demaNda. la oBliGaCióN de eX-
preSar loS HeCHoS FuNdatorioS de la aCCióN. Se Cumple CuaNdo el 
aCtor HaCe remiSióN eXpreSa Y detallada a SituaCioNeS, datoS o a loS 
CoNteNidoS eN loS doCumeNtoS aNeXoS a ella (leGiSlaCióN de loS eSta-
doS de SoNora Y pueBla)."

ambas propuestas fueron rechazadas por mayoría; la primera, de cinco votos contra 
uno, en el sentido de que sí había contradicción en los indicados asuntos y, la segunda, 
de tres votos contra tres, pero con voto de calidad de la presidenta del pleno, a fin de 
establecer, con carácter de jurisprudencia, una tesis semejante a la sostenida por el 
primer tribunal Colegiado.

la mayoría calificada, en sustancia, funda su punto de vista en los artículos 322, fracción 
iii y 329 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente al de 
Comercio, para establecer que en la demanda deben narrarse los hechos de manera 
expresa, clara y precisa (por ser los que habrán de ser demostrados con los docu-
mentos fundatorios y otras pruebas que se ofrezcan en la dilación probatoria), a fin de 
que el demandado tenga conocimiento de ellos y pueda preparar su defensa, sin que 
baste, consecuentemente, que en el capítulo de prestaciones se reclame el interés 
moratorio y se exhiba el pagaré, pues debe exponerse el hecho del que deriva la 
obligación de pago del interés.

ahora bien, la jurisprudencia, cuyo epígrafe ya se señaló, pone de manifiesto que la obli-
gación de expresar los hechos fundatorios de la acción se cumple cuando en la deman-
da se hace remisión expresa a los documentos anexos a ella, lo cual quiere decir que 
no es absolutamente indispensable que estén contenidos en la propia demanda. pero 
al margen de esto, aunque no exista tal remisión, de todas formas el debate del asunto 
me persuadió, aún más, de que la exigencia de pago del interés moratorio se res-
palde en un hecho específico, vertido precisamente en el capítulo de hechos de la 
demanda, es excesiva para el caso de un juicio ejecutivo mercantil en el que el título 
base de la acción es un pagaré, incluso, en el supuesto de que éste no sea el típico 
que se adquiere en cualquier papelería, sino uno distinto y hasta extenso, pues lo 
jurídicamente trascendente es que reúna los requisitos legales.

en efecto, es suficiente, desde mi perspectiva, que en la demanda –en cualquier parte y 
no forzosamente en un capítulo especial, por ser un todo– se haga referencia espe-
cífica al pagaré que se acompaña, a la fecha de suscripción por el demandado, a la 
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del vencimiento y a algunas otras circunstancias, aunque nada se diga del interés, 
para tener por satisfecho el requisito de la fracción iii del artículo 322 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, pues con ello el demandado está en aptitud plena 
de contestar la demanda en los términos del artículo 329 del propio código, sin que 
se advierta que el simple hecho de que en el capítulo relativo de la demanda no se 
reitere que la reclamación de intereses se hace porque así fue pactado en el pagaré 
base de la acción, no le permita desplegar su defensa, pues no veo cómo pueda ocu-
rrir esto si en su contestación forzosamente tendrá que referirse al interés moratorio 
que se le reclama y, concretamente, al hecho consistente en que en determinada 
fecha suscribió el título de crédito fundatorio de la acción, cuyo pago también se le 
demanda, máxime en aquellos casos en los que, en el propio capítulo de prestacio-
nes, al reclamarse el pago del interés, se dice que es el pactado en el documento 
exhibido con la demanda, a partir de la fecha del vencimiento.

Son éstas y otras razones, que no se exponen por economía, las que me condujeron a 
discrepar de la decisión mayoritaria.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 63/2003 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo 
de 2004, página 11.

este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José luis rodríguez Santillán, contra la reso-
lución de la contradicción de tesis 2/2015, emitida por el pleno del trigésimo Circuito 
en sesión celebrada el veintiséis de junio de dos mil quince.

de conformidad con los artículos 186, primer párrafo, de la ley de amparo y 35, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, formulo voto par
ticular contra la sentencia emitida por el pleno del trigésimo Circuito.

al resolver la contradicción de criterios entre el primer tribunal Colegiado y el Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, derivada de los juicios de amparo directo 
civil 776/2013, 1111/2014 y 18/2015 (el primero), así como el amparo directo civil 
1090/2014 (el segundo), concluyó que debe prevalecer el criterio propuesto en el 
proyecto correspondiente.

en dicha resolución se hizo una interpretación de los artículos 322, fracción iii y 329 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comer-
cio. en esencia, se dijo lo siguiente:

• Que dichos numerales establecen la obligación del actor de narrar sucintamente en su 
demanda los hechos en que apoye su pretensión para que el demandado esté en 
condiciones de conocerlos y pueda preparar su defensa, refiriéndose a cada uno 
de ellos como crea que tuvieron lugar.

• Que conforme a lo anterior, puede concluirse que el juicio ejecutivo mercantil se con-
forma con los hechos de la demanda y su contestación, los cuales, a la postre, serán 
materia de la prueba durante la etapa correspondiente, por lo que la litis debe limi-
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tarse a determinar sobre la procedencia de las prestaciones reclamadas en la demanda 
que encuentren apoyo en los hechos narrados en ella.

• Que por eso, no es posible estimar que el contenido del pagaré base de la acción forma 
parte integrante de la demanda.

• Que los hechos que se narren en la demanda y en la contestación, deben ser demos-
trados mediante los documentos fundatorios que se exhiben junto a esos escritos, así 
como con los medios probatorios que se ofrezcan durante el periodo de pruebas y 
que, de manera particular, la obligación de aportar los documentos en que las partes 
apoyan sus pretensiones, obedece a la obligación prevista en el artículo 323 del 
código citado, y que también debe ser cumplida por el demandante.

• Que la presentación del pagaré con la demanda, no releva al actor de la carga procesal 
de exponer el hecho en que apoye su pretensión de pago, específicamente, lo relativo 
a los intereses moratorios; que como se trata de dos obligaciones distintas, no tiene 
la posibilidad de elegir entre narrar los hechos o exhibir el documento base de la 
acción para que sea el Juez de la causa quien deba desentrañar su contenido, ya que 
las disposiciones invocadas le imponen el deber de cumplir con ambos requisitos, 
porque de ahí depende que el demandado esté en posibilidad de defenderse.

• Que si el actor no expone en la demanda los hechos en que sustenta el reclamo por 
intereses moratorios, provoca que exista una omisión total del hecho constitutivo de 
la acción y, por ende, que no exista punto fáctico que probar, resultando así improce-
dente esa reclamación.

• Que no puede llegarse a conclusión distinta por el hecho de que en el apartado de 
prestaciones de la demanda, el actor refiera el porcentaje que reclama por concepto 
de intereses moratorios y que los pide a partir de que el demandado incurrió en 
mora, incluso, que respecto a dichos intereses haga remisión expresa al documento 
fundatorio de la acción que acompaña, porque en el capítulo de los hechos no se 
señala de dónde obtiene ese dato relativo al porcentaje de interés, ni sobre qué 
monto se debe aplicar, ni cómo es que el demandado incurrió en mora.

• Que, por otro lado, la remisión de los datos generales del título de crédito, al no incluir 
lo relativo al pacto de los intereses moratorios, no puede afirmarse que respecto de 
dicha prestación reclamada haya una remisión expresa y detallada al documento 
que acompañó, pues la que realizó el actor en el apartado de hechos se refiere a datos 
distintos de los que fundamentan la pretensión del demandante relativa al pago de 
los mismos.

• Que no se soslaya el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "demaNda. la oBliGaCióN de eXpreSar loS HeCHoS FuNda-
torioS de la aCCióN, Se Cumple CuaNdo el aCtor HaCe remiSióN eXpreSa 
Y detallada a SituaCioNeS, datoS o a loS CoNteNidoS eN loS doCumeN-
toS aNeXoS a ella (leGiSlaCióN de loS eStadoS de SoNora Y pueBla).", 
pues esa jurisprudencia no es aplicable, porque el punto que motivó la contradicción de 
criterios no fue que el actor omitiera señalar los hechos constitutivos de la acción o 
de la demanda, sino que, en lugar de precisarlos en el escrito en que se contenía ésta, 
se remitió expresamente a los contenidos en un documento que exhibió conjunta-
mente con la demanda, y que constituye el documento base de la acción (certificado 
del estado financiero expedido por el contador público), situación que ni los nume-
rales analizados y ninguna disposición de sus codificaciones respectivas aplicables 
prohíben.
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He votado en contra del proyecto aprobado por la mayoría, pues considero que se 
hace una incorrecta interpretación de los artículos 322 y 329 del Código Federal de 
procedimientos Civiles.

en efecto, si bien los artículos en cita establecen la obligación del actor de narrar sucin-
tamente en su demanda los hechos en que funde sus pretensiones para que la de-
mandada esté en posibilidad de preparar su defensa y referirse a cada uno de ellos 
como crea que tuvieron lugar; lo realmente relevante es que la circunstancia de 
que en la demanda no se expresen los hechos en que se apoya determinada presta-
ción provoque la improcedencia de la vía, no constituye una regla absoluta, ya que 
esto dependerá de que el demandado pueda conocer las situaciones, datos o hechos 
precisos contenidos en el documento base de la acción, si el actor hizo una remisión 
a éste o no y, además, se le corrió traslado con el mismo, pues de ocurrir esto último, se 
entenderá que el contenido del documento forma parte de los hechos de la demanda 
interpretada en su integridad y, por tanto, de la litis.

Cuando se ejerce la acción cambiaria directa en que el título base de la acción es un 
pagaré y se reclama el pago de la suerte principal, así como intereses morato
rios, debe considerarse que tal documento forma parte integral de la demanda; de 
manera que bastará que el actor, en los hechos de su escrito inicial, haga una remi-
sión expresa al documento para concluir que el demandado está en condiciones de 
preparar su defensa, incluido lo concerniente a los intereses moratorios que se recla-
man a partir del vencimiento del pago de la deuda principal, ya que si del pagaré se 
advierte el interés convenido y con éste se le corre traslado, no se le deja en estado 
de indefensión.

esto es así, porque ese documento (pagaré) cumple una doble finalidad, que es dar a 
conocer al demandado los hechos, datos y situaciones que de él se desprenden y, 
además, tener una función demostrativa; de modo que no pueda estimarse que una 
excluye a la otra, pues no existe precepto legal que así lo disponga y, en cambio, sí está 
previsto que como documento base de la acción se acompañe a la demanda sirviendo, 
pues, para dar a conocer al demandado los hechos, datos o situaciones que susten-
ten la demanda cuando la parte actora se haya remitido expresamente al pagaré y a 
la demandada se le corra traslado con él.

de ahí que si se reclama el pago de intereses moratorios a partir de que el deudor incu-
rrió en mora y en los hechos de la demanda se menciona el contenido del título de 
crédito refiriéndose a los datos relativos, como son fecha de suscripción y de ven-
cimiento, así como al monto del adeudo, que implícitamente sirven para deter
minar en qué momento se incurrió en mora y el importe sobre el que se calculará 
el porcentaje de interés, pero sin hacer lo propio respecto al pacto de intereses morato-
rios –también contenido en el documento– debe entenderse que, respecto de ese 
pacto, esa remisión surte efectos aunque sea de manera implícita o indirecta, 
sobre todo, porque se indicó el porcentaje de interés y que se computa a partir 
de que se incurrió en mora.

Bajo ese contexto, como ya se dijo, la improcedencia de la prestación reclamada (pago 
de intereses moratorios) no depende de que en el escrito que la contenga se haya 
omitido narrar los hechos en que se funda, sino de que, además, la parte demandada 
no haya conocido de esos hechos, lo cual no acontece cuando éstos están conteni-
dos en el documento base de la acción, con el que se le corrió traslado, y el actor se 
remite al mismo.
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esto es así, porque, como se ha visto, la demanda interpretada de manera integral se 
conforma con el escrito y anexos a los que se remite el actor, por lo que si la litis surge 
entre la demanda y la contestación, y dentro de aquélla están comprendidos los 
anexos, éstos también se pueden tomar en cuenta, según sea el caso, para estable-
cer la litis del juicio, sobre todo, cuando se ejerce la acción cambiaria que se sustenta, 
precisamente, en un título ejecutivo de los denominados pagarés, en la cual, ade-
más de reclamar el pago de la suerte principal, se exige el pago de los intereses 
moratorios.

así se considera en atención a que las características de este tipo de documentos, como 
son la incorporación, abstracción y literalidad, hacen que para la existencia y validez 
del título de crédito sea intrascendente la existencia y validez del negocio que le dio 
causa, por lo que la obligación cambiaria nace con la suscripción del título que, 
conforme a su naturaleza, contiene un derecho literal incorporado a él; de ahí que si 
en los hechos de la demanda se hace alusión a que el documento base de la acción 
es un título de crédito suscrito por la parte demandada (aunque no se especifique lo 
concerniente a los intereses moratorios que fueron reclamados como prestación a 
partir de su vencimiento) y se hace una remisión expresa al documento que se anexa 
a la demanda y con éste, además, se corre traslado al demandado –que contiene el 
pacto relativo–, es inconcuso que éste se halla en condiciones de preparar su defensa, 
oponer las excepciones correspondientes y aportar las pruebas conducentes para 
desvirtuar su contenido, incluido el pacto de interés moratorio reclamado por el 
actor a partir del vencimiento del pago de la deuda principal y, por ende, no se le deja 
en estado de indefensión si la prestación del interés convenido se advierte del conte-
nido literal del documento anexado a la demanda, con el que se le corre traslado y 
en el escrito en el que se ejerció la acción se aludió a él, pues en tal caso debe con-
siderarse que forman parte de ella.

las razones que he expuesto me llevaron a votar contra el proyecto aprobado por la mayo-
ría de los integrantes del pleno de este circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia de rubro: "demaNda. la oBliGaCióN de eXpreSar 
loS HeCHoS FuNdatorioS de la aCCióN, Se Cumple CuaNdo el aCtor HaCe 
remiSióN eXpreSa Y detallada a SituaCioNeS, datoS o a loS CoNteNidoS 
eN loS doCumeNtoS aNeXoS a ella (leGiSlaCióN de loS eStadoS de SoNo-
ra Y pueBla)." citada en este voto, aparece publicada con la clave 1a./J. 63/2003, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 
2004, página 11.

este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado esteban Álvarez troncoso en la contradicción 
de tesis 2/2015 del índice del pleno del trigésimo Circuito.

No comparto el criterio por el que se resolvió la contradicción de tesis 2/2015, por lo 
siguiente:

ubicado el asunto en la materia mercantil, debe determinarse si la circunstancia de ha-
berse reclamado los intereses correspondientes en el capítulo de prestaciones de la 
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demanda, será o no suficiente para tener por satisfecho el requisito previsto en los 
artículos 322 y 323 del Código Federal de procedimientos Civiles; el primer tribunal 
Colegiado sostuvo que es insuficiente que se señale el interés y el documento base, 
en el capítulo de las prestaciones, pues debe existir una exposición expresa en los 
hechos y que, por ello, se dejó en estado de indefensión al demandado. en alguno de 
los proyectos de ese tribunal Colegiado, se dijo que se llegaría al absurdo de que bas-
taría que anexara el título y se presentara la demanda para tener satisfecho el requi-
sito; sin embargo, conforme al criterio del Segundo tribunal, una cosa es omitir 
totalmente en el escrito de demanda algún señalamiento del interés o del pagaré y 
otra que no esté expresamente citado en el capítulo específico de los hechos, pero sí 
en las prestaciones expresamente, pues acorde con el criterio de la primera Sala,4 si se 
hace remisión expresa, aun en el capítulo de prestaciones, forma parte de la litis.

así, en el caso concreto, la cuestión es que no exista un señalamiento preciso del interés 
y del documento ejecutivo base de la acción, exclusivamente en el capítulo de hechos, 
sin embargo, en todos los asuntos hay una serie de datos en los que la parte actora 
afirmó que no se le han pagado intereses, etcétera, y en el capítulo de prestaciones, de 
manera expresa, se demandó un rubro de intereses, señalando el porcentaje, excepto 
en uno de ellos, que habla del interés legal que prevé la ley.

ahora bien, contrario a lo discutido, no queda al arbitrio del gobernado la posibilidad de 
señalar o no el interés, porque no se trata de una omisión total en la demanda, si se 
hace en el capítulo de prestaciones, caso contrario sería si no se dijera nada de los 
intereses, no habría ninguna pretensión, ninguna solicitud de que se haga el pago, 
por mucho que se anexe el título de crédito. el título de crédito, por naturaleza, tiene 
una ejecución por su contenido, si en un título de crédito, simplemente señala un pago 
de manera implícita; significa un acuerdo de voluntades, que lleva consecuencias 
jurídicas de la celebración de un acto objetivizado en un pagaré, el cual si se anexa, 
y se señala en las prestaciones demandadas, no hay estado de indefensión para la 
parte demandada, porque hay una pretensión expresa y determinada, y al requerir 
de pago se le muestra y, además, se le corre traslado con la demanda.

así, si en el capítulo de prestaciones se especifica que se reclama el pago de porcentaje 
(con número) de intereses conforme al documento base de la acción, el pagaré, deta-
llándolo, y esto mismo No reitera en el capítulo de hechos, al estimar que por esa 
falta de reiteración no cumple con el requisito legal, resulta muy exigente, porque ya 
se dijo en aquel capítulo, y es un procedimiento muy específico y se debe considerar 
la naturaleza del propio título de crédito, que contiene un derecho literal en él incor-
porado; de tal manera que, en todo caso, la omisión que pudiese implicar oscuridad, 
de cuándo y si se pactó o no algún interés, sería materia de defensa.

es así, puesto que la interpretación del escrito de demanda debe ser integral; de manera 
que si de su contenido se advierte que se alude al documento fundatorio de la acción 
y éste es exhibido, debe considerarse que forman parte de aquélla y de su contenido, 
aun cuando no esté en el capítulo específico denominado hechos de la demanda, si 
de alguna manera se dieron los datos en las prestaciones reclamadas.

4 Jurisprudencia 1a./J.63/2003, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, marzo 2004, página 11, de rubro: "demaNda. la oBliGaCióN de eXpreSar loS 
HeCHoS FuNdatorioS de la aCCióN, Se Cumple CuaNdo el aCtor HaCe remiSióN 
eXpreSa Y detallada a SituaCioNeS, datoS o a loS CoNteNidoS eN loS doCumeN-
toS aNeXoS a ella (leGiSlaCióN de loS eStadoS de SoNora Y pueBla)."
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apoya esta consideración la jurisprudencia «XVii.2o.C.t. J/6» del Segundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, publicada en la 
página 1265, tomo XXi, mayo de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que señala:

"demaNda eN el JuiCio Natural. el eStudio iNteGral deBe CompreNder loS 
doCumeNtoS aNeXoS. …"

ello es así, pues tratándose de la acción cambiaria directa, la narración incompleta de 
los hechos en la demanda resulta irrelevante si se toma en consideración que el 
documento base de la acción es un título de crédito que, conforme a su naturaleza, 
contiene un derecho literal incorporado al mismo, como lo prevé el artículo 5o. de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, cuyo texto es:

"artículo 5o. Son títulos de crédito, los documentos necesarios para ejercitar el derecho 
literal que en ellos se consigna."

de tal manera que si el accionante demandó el pago de la prestación del interés conven-
cional y adjuntó a su demanda el documento base de la acción, sin narrar el hecho 
en que se fundó su reclamó, no puede conducir a la consideración de que debía 
darse prevalencia a lo narrado en los hechos y desestimar que el interés moratorio 
convenido en el título de crédito exhibido era aquel cuyo pago pretendía el actor.

es así, pues la presentación del citado pagaré como documento fundatorio de la acción, 
genera la presunción de que es ése, y no algún otro, cuyo pago se reclama, de lo que 
se deduce que la omisión de narrar el hecho en que se funda la pretensión del accio-
nante se ve superada con el contenido del propio documento, aunado al hecho de 
que en el capítulo de prestaciones se reclamó el pago del interés convencional.

Sin embargo, en el criterio de la mayoría, con voto de calidad, no se consideró así, por lo 
que expongo mi postura.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA En EL juICIo EjECutIVo MERCAntIL. LA oBLIgA
CIÓn dE EXPRESAR En EL APARtAdo CoRRESPondIEntE 
LoS HECHoS FundAtoRIoS dE LA RECLAMACIÓn dE IntERE
SES MoRAtoRIoS, SE InCuMPLE CuAndo RESPECto dE 
ÉStoS EL ACtoR no SEÑALA EL HECHo RELAtIVo Aun 
CuAndo EXHIBA junto A LA dEMAndA EL PAgARÉ QuE LoS 
ContIEnE. el artículo 322, fracción iii, del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a los juicios mercantiles, esta-
blece la obligación de que en la demanda se expresen con claridad y 
precisión los hechos en que se sustente la petición que se formule, por 
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lo que la litis debe limitarse a determinar sobre la procedencia del pago 
de la prestación reclamada en la demanda que encuentre apoyo en los 
hechos de la misma, sin que sea posible estimar que el contenido del 
pagaré base de la acción que se adjuntó a ésta forma parte integrante 
de ella, pues su exhibición obedece a una diversa obligación prevista en 
el artículo 323 del citado ordenamiento legal, la cual también debe ser 
cumplida por el demandante, de ahí que la presentación del pagaré junto 
a la demanda no releva al actor de la carga procesal de exponer los 
hechos en que apoye su pretensión de intereses moratorios; por tanto, 
aunque el actor lo exhiba, en los casos en que en el apartado de hechos 
de la demanda, no exponga tal narración del hecho fundatorio de la 
prestación que reclama, ello provoca que exista una omisión total del 
hecho constitutivo de la acción y, por ende, que no exista punto fáctico 
que probar, por lo que tal documento no se podrá tomar en considera-
ción en la sentencia y resultará improcedente dicho reclamo de intere-
ses, dado que respecto de él no existe litis alguna en la cual se fijen los 
hechos que deben ser probados; sumado a que derivado de dicha oscu-
ridad, el demandado estaría impedido para formular una adecuada de-
fensa y aportar las pruebas para desvirtuar la petición del actor, al no 
poder conocer los motivos que tuvo el demandante para exigir el pago 
de dicha prestación; aun a pesar de que en el apartado de prestaciones 
se haya mencionado que se reclaman por un porcentaje determinado a 
partir de que el demandado incurrió en mora y que en esta parte se 
hubiere remitido al documento base de la acción respecto de dichos 
intereses.

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/14 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 26 de junio de 2015. mayoría de tres 
votos de los magistrados lucila Castelán rueda, Silverio rodríguez Carrillo y miguel 
Ángel alvarado Servín, con ejercicio de voto de calidad de la primera de los nombrados 
en su carácter de presidenta del pleno del trigésimo Circuito. disidentes: Álvaro ovalle 
Álvarez, José luis rodríguez Santillán y esteban Álvarez troncoso.  ponente: Álvaro 
ovalle Álvarez. Secretario: Víctor Cisneros Castillo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver los am-
paros directos 776/2013, 1111/2014 y 18/2015, y el diverso sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 1090/2014.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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dEPÓSIto FISCAL. LA REgLA 4.5.8. dE LAS dE CARÁCtER gEnE
RAL En MAtERIA dE CoMERCIo EXtERIoR PARA 2012 Y 2014, AL 
EXCLuIR dE AQuEL RÉgIMEn AduAnERo A LAS MERCAnCÍAS 
CLASIFICAdAS En LoS CAPÍtuLoS 50 A 64 dE LA tARIFA dE LA 
LEY dE LoS IMPuEStoS gEnERALES dE IMPoRtACIÓn Y dE 
EXPoRtACIÓn (tIgIE), no REStRIngE InjuStIFICAdAMEntE 
EL dERECHo A LA LIBERtAd dE CoMERCIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN mate-
ria admiNiStratiVa del primer CirCuito. 23 de JuNio de 2015. uNa-
Nimidad de VeiNte VotoS de loS maGiStradoS Joel CarraNCo 
ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVara-
do eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ 
lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe SauCedo 
ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero oCam-
po, urBa No martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍ-
reZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid 
delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, 
GermÁN eduardo BaltaZar roBleS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma 
letiCia FloreS dÍaZ, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍN-
GueZ pereGriNa. poNeNte: armaNdo CruZ eSpiNoSa. SeCretaria: 
artemiSa aYdeÉ CoNtreraS BalleSteroS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver la denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo 
párrafo, 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artículo 9 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de 
febrero de dos mil quince, en virtud de que se trata de una contradicción 
de criterios entre tribunales Colegiados del primer Circuito en materia admi-
nistrativa, cuyo conocimiento corresponde a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del órgano denunciante. la denuncia de 
la contradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo dispues-
to por el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formu-
lada por el presidente del primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
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del primer Circuito, órgano que falló el amparo en revisión **********, donde 
se estableció uno de los criterios contendientes; por tanto, dicho tribunal está 
facultado para hacer la denuncia, a fin de que este pleno de Circuito defina, 
en su caso, el criterio a prevalecer con carácter de jurisprudencia.

terCero.—Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. al resolver el amparo en revisión 
**********, en sesión de diecinueve de febrero de dos mil quince, dicho tri-
bunal Colegiado de Circuito sostuvo, en lo relevante al caso, las consideracio-
nes siguientes:

"QuiNto.—la Juez concedió el amparo respecto de la regla 4.5.8., pri-
mer párrafo, de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para 2014, toda vez que consideró que vulnera en perjuicio de la quejosa la 
libertad de comercio prevista en el artículo 5o. constitucional.

"para adoptar esa decisión, precisó que la regla citada prevé que no po-
drán ser objeto de depósito fiscal, entre otras, las mercancías de materiales 
textiles y calzado clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impues-
tos generales de importación, sin alguna justificación objetiva o razonable 
porque de su contenido no se advierte que pudiera implicar riesgo o peligro 
para el propio depósito o para los sujetos involucrados, es decir, no refleja el 
motivo legítimo que sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger 
sus derechos; de manera que tal medida no es un medio necesario, indispen-
sable o único para restringir la libertad de comercio, lo cual impide la verifica-
ción del requisito de admisibilidad para evaluar la legitimidad e idoneidad 
constitucional de esa medida.

"explica la a quo que el requisito de ‘necesidad’ no se satisfizo en cuan-
to a si el beneficio de esa institución jurídica es sólo para colmar un interés 
particular o si hay otros medios que limiten, en menor escala, el derecho fun-
damental referido, en la medida en que se debe privilegiar un interés público 
constitucional, siempre que no exista otro medio menos restrictivo, por lo que 
la ausencia de razones en la regla impugnada provoca que no sea proporcio-
nal, con el consecuente perjuicio para la quejosa al desconocer el privilegio 
que tenía con anterioridad y, en todo caso, se debió prohibir el depósito fiscal 
a todas las mercancías.

"Concluyó la Juez que la regla cuestionada restringe, en parte, la acti-
vi dad comercial de la promovente en tanto que ya no puede almacenar en 
depósitos fiscales las mercancías apuntadas y, por ende, es inadecuada, inne-
cesaria y desproporcional. invocó las tesis aisladas siguientes:
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"• i.4o.a.93 a (10a.) del Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2621, con rubro: ‘reGlaS 
de CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio eXterior para 2012. 
la reGla 4.5.8., al diSpoNer Que loS teXtileS Y maNuFaCturaS 
No podrÁN Ser oBJeto del rÉGimeN de depóSito FiSCal, Viola el 
dereCHo FuNdameNtal de liBertad de ComerCio.’

"• p. lXXXViii/2000 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xi, página 28, de rubro: ‘liBertad de ComerCio. alCaNCeS 
de lo diSpueSto eN el artÍCulo 5o. de la CoNStituCióN Federal.’

"• 1a. CCXV/2013 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, con rubro: ‘dereCHoS 
HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuSpeNderloS CoN-
Forme a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS.’

"Con base en esas consideraciones, la Juez concedió el amparo res-
pecto de la regla 4.5.8. de las reglas mencionadas, para el efecto de que no se 
aplique a la promovente mientras no sea revocada o modificada.

"para controvertir esa decisión, la autoridad aduce que la Juez no tomó 
en cuenta que el depósito fiscal es un beneficio extraordinario concedido por 
el estado que permite el diferimiento del pago de las contribuciones y, en su 
caso, cuotas compensatorias, para estimular el comercio desde una perspec-
tiva estratégica, que debe responder a criterios de conveniencia o política 
económica, conforme a lo dispuesto por el artículo 25 constitucional, por lo 
que esa institución jurídica no forma parte del derecho de libertad comercial, 
en virtud de que los gobernados pueden realizar esa actividad importando las 
mercancías en los otros regímenes previstos por la ley aduanera (importación 
definitiva, temporal, de retorno al extranjero, elaboración, transformación o 
reparación, etcétera), que garantizan la internación de mercancías al territorio 
nacional y, por tanto, la regla reclamada no está sujeta al examen de propor-
cionalidad de la mencionada libertad ni a los principios de progresividad de 
los derechos humanos, toda vez que tal depósito se reduce a un estímulo 
implementado por el estado con fines públicos, es decir, es una facultad y, 
por consiguiente, no está obligado a otorgarlo en todos los casos y momentos, 
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por lo que no es un derecho humano y subjetivo de la promovente que trasto-
que su libertad de comercio.

"una vez que explicó los antecedentes del depósito fiscal y reprodujo lo 
conducente de la exposición de motivos de la ley aduanera de mil novecien-
tos ochenta y uno, y de la Convención internacional para la Simplificación y 
armonización de los regímenes aduaneros (Convenio de Kyoto), alega que la 
medida restrictiva es objetiva y razonable, como lo adujo en su informe justi-
ficado, dado que:

"• en el anexo específico d, capítulo 1, depósitos aduaneros y zonas 
francas, concretamente los numerales 3, 5 y 6 del Convenio de Kyoto disponen 
que la legislación nacional preverá sobre depósitos aduaneros reservados al 
uso exclusivo de determinadas personas (depósitos aduaneros privados) cuan-
do las necesidades particulares del comercio lo justifiquen; se deberá admitir 
en almacenamiento de depósitos aduaneros públicos a toda clase de mercan-
cías importadas sujetas al pago de derechos e impuestos o a restricciones 
que no se refiera, entre otras, a moralidad u orden público, seguridad pública, 
higiene o salud pública, protección de patentes, marcas registradas y derechos 
de autor, cualquiera que sea su país de origen, procedencia o destino; las 
mercancías que constituyan un peligro o que puedan afectar a otras mercan-
cías, y la aduana determinará las categorías de mercancías que podrán 
ser admitidas en depósitos aduaneros privados.

"• Conforme a dicho convenio, el artículo 123 de la ley aduanera esta-
blece que la secretaría señalará, mediante reglas, las mercancías que no po-
drán ser objeto de depósito fiscal y las medidas de control que los almacenes 
generales de depósito deberán observar.

"• Se emitió en ejercicio del principio de rectoría económica del estado 
para alcanzar un fin extrafiscal en beneficio de la economía nacional, toda vez 
que la limitación para que determinadas mercancías (textiles, calzado, etcéte-
ra) ingresen al país subvaluadas, mediante depósito fiscal, evita daños a la co-
lectividad y protege a la industria nacional, lo cual soslayó la Juez de distrito.

"• la libertad de trabajo no es ilimitada, sino que está condicionada a 
que sea lícita y no afecte derechos de la sociedad, es decir, permitida y ejercida 
en los términos que disponga la ley, por lo que tal garantía será exigible cuando 
no se afecte el interés público, entendido éste con el imperativo que subyace 
frente al derecho de los gobernados en lo individual que se traduce en la con-
vivencia y bienestar social; de modo que la norma reclamada contiene la 
razón legítima que sustenta el interés de la sociedad de proteger sus derechos, 
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evitando prácticas lesivas a la economía nacional consistentes en la gran 
cantidad de esa mercancía que entra al país a bajo costo bajo competencia 
desleal a la industria mexicana, lo que dio lugar a que desde dos mil once se 
comenzaran a emitir reglas tendentes a limitar el citado beneficio a diversos 
sectores.

"• el artículo 131 constitucional faculta al Congreso de la unión para 
establecer diferentes sistemas de control a la importación de mercancías en 
atención a la naturaleza de éstas, por lo que, el trato desigual contenido en la 
regla reclamada se encuentra demostrado, ya que atiende a los diferentes 
efectos que provoca a la producción nacional y, en general, a la economía del 
país, la introducción de mercancías sin que esa circunstancia restrinja la liber-
tad de comercio, como indebidamente lo estimó la Juez de distrito.

"la síntesis anterior deja en claro que el problema a resolver consiste 
en determinar si la disposición reclamada (4.5.8.) es violatoria de la garantía 
de la libertad de comercio.

"para resolver estos planteamientos, se parte de la base que el artículo 
5o. constitucional prevé que el ejercicio de la libertad de comercio sólo podrá 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de terce-
ro, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad.

"el numeral se refiere a que no se puede prohibir, en términos absolu-
tos, el ejercicio de la libertad de comercio de las personas salvo que exista 
resolución judicial que así lo ordene o por virtud de una decisión del ejecutivo 
en los casos en que se provoque una ofensa a los derechos de la sociedad.

"lo anterior se corrobora con el criterio contenido en la tesis aislada 
p. lXXXViii/2000 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xi, junio de 2000, página 28, de rubro y texto:

"‘liBertad de ComerCio. alCaNCeS de lo diSpueSto eN el ar-
tÍCulo 5o. de la CoNStituCióN Federal.—de la interpretación que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido sobre el artículo 5o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprende que, 
por un lado, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimita-
da, sino que requiere que la actividad que realice el gobernado sea lícita, es 
decir, que esté permitida por la ley; y, por el otro, que el propio precepto estable-
ce que su ejercicio sólo puede limitarse en dos supuestos: por determinación 
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judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero, o bien, por resolución 
gubernativa en los casos específicos que marque la ley, siempre y cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad. lo anterior implica que la garantía en 
cuestión será exigible en aquellos casos en que la actividad, aunque lícita, 
no afecte el interés público, entendido éste como el imperativo que subyace 
frente al derecho de los gobernados en lo individual que se traduce en la con-
vivencia y bienestar social. en ese sentido, cuando a través de una resolución 
gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesaria-
mente, que el ordenamiento que la restringe contenga un principio de razón 
legítima que sustente el interés de la sociedad y que tienda a proteger sus 
derechos.’

"la regla 4.5.8., primer párrafo, reclamada, de las reglas de Carácter 
General en materia de Comercio exterior para 2014 establece que, para los 
efectos del artículo 123 de la ley aduanera, no podrán ser objeto del régi
men de depósito fiscal, entre otras, las mercancías clasificadas en los ca-
pítulos 50 a 64 de la tiGie (tarifa de la ley de los impuestos Generales de 
importación y exportación), en los cuales se describen diversas mercancías 
como son textiles, calzado, manufacturas, etcétera.

"los artículos 119, párrafo primero, y 120, antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la ley aduanera disponen:

"‘Artículo 119. el régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamien-
to de mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes gene-
rales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos de la ley 
General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito y además sean 
autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. El régimen de depósi
to fiscal se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio 
exterior, así como las cuotas compensatorias.’

"‘Artículo 120. …

"‘Las mercancías podrán retirarse total o parcialmente para su 
importación o exportación pagando previamente los impuestos al co
mercio exterior y el derecho de trámite aduanero, para lo cual deberán 
optar al momento del ingreso de la mercancía al depósito fiscal, si la determi-
nación del importe a pagar se actualizará en los términos del artículo 17-a del 
Código Fiscal de la Federación o conforme a la variación cambiaria que hu-
biere tenido el peso frente al dólar de los estados unidos de américa, durante 
el periodo comprendido entre la entrada de las mercancías al territorio nacio-
nal de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de esta ley, o al almacén 
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en el caso de exportaciones, y su retiro del mismo; así como pagar previa-
mente las demás contribuciones y cuotas compensatorias que, en su caso, 
correspondan.

"‘los almacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y 
cuotas compensatorias que se causen por la importación y exportación defi-
nitiva de las mercancías que tengan en depósito fiscal y estarán obligados a 
enterarlas en las oficinas autorizadas, al día siguiente de a aquél en que las 
reciban.’

"de las disposiciones reproducidas se desprende, entre otras cosas, 
que el depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de pro-
cedencia extranjera o nacional en almacenes generales de depósito, cuyo 
régimen se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio exterior, 
así como las cuotas compensatorias, y que las mercancías podrán retirarse 
total o parcialmente para su importación o exportación pagando previamen-
te los impuestos al comercio exterior y el derecho de trámite aduanero, que 
deberán recibir dichos almacenes y enterarlos en las oficinas autorizadas al 
día siguiente al en que las reciban.

"Como se observa, el depósito fiscal consiste en un beneficio extraordi-
nario para los importadores y exportadores que permite el diferimiento del 
pago de las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias.

"luego, la regla reclamada, al establecer que, para los efectos del artícu-
lo 123 de la ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal, entre 
otras, las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la tiGie (tarifa 
de la ley de los impuestos Generales de importación y exportación), en los 
cuales se describen diversas mercancías como son textiles, calzado, manu-
facturas, etcétera, sólo regula el tipo de mercancías que no pueden ser objeto 
de dicho beneficio; sin embargo, la disposición impugnada de ningún modo 
prohíbe o limita el ejercicio de la libertad de comercio, ya que, simplemente, 
no autoriza que determinadas mercancías sean sujetas a depósito fiscal, 
con la finalidad de evitar daños a la colectividad y proteger a la industria 
nacional.

"en efecto, las normas jurídicas, por su cualidad, pueden prohibir de-
terminado comportamiento o limitarlo; sin embargo, como ya se dijo, la regla 
reclamada no tiene esa naturaleza, porque la entrada al territorio nacional de 
las mercancías a que se refiere ésta podrán ser importadas a través de los 
otros regímenes que establece el artículo 90 de la ley aduanera como son 
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definitiva, temporal, retorno, elaboración, transformación o reparación en pro-
gramas de maquila, etcétera.

"Sólo cabría considerar que fuera prohibitiva o restrictiva si no permi-
tiera la importación de las mercancías a que se refiere la regla reclamada por 
alguno de los regímenes establecidos en numeral 90 de la citada ley.

"entonces, si el depósito fiscal es un régimen de beneficio y las mercan-
cías a que se refiere la regla impugnada pueden ser importadas a través de 
alguno de los otros regímenes que establece el artículo 90 de la ley aduanera, 
es incuestionable que no puede ser una limitante ni restricción para la impor-
tación o exportación de los productos señalados en la regla cuestionada.

"las explicaciones que anteceden permiten asumir que la regla 4.5.8., 
primer párrafo, de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para 2014, contrario a lo sostenido por la Juez de distrito, no restrin-
ge ni limita el ejercicio de la libertad de comercio, ya que las mercancías que 
menciona pueden ser importadas por cualquiera de los regímenes, distintos 
al depósito fiscal, que establece el numeral de la ley invocada y, por ende, no 
viola la garantía tutelada en el artículo 5o. constitucional.

"por otra parte, este tribunal Colegiado, por las razones vertidas en líneas 
anteriores, no comparte el criterio citado por la Juez de distrito contenido en 
la tesis aislada i.4o.a.93 a (10a.) del Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2621, con rubro 
y texto:

"‘reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio eXte-
rior para 2012. la reGla 4.5.8., al diSpoNer Que loS teXtileS Y ma-
NuFaCturaS No podrÁN Ser oBJeto del rÉGimeN de depóSito 
FiSCal, Viola el dereCHo FuNdameNtal de liBertad de ComerCio. 
la regla 4.5.8. de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para 2012, publicadas en el diario oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2012, establece que, entre otras, las mercancías clasificadas en los 
capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos General de importación y expor-
tación (tiGie) (textiles y manufacturas), no podrán ser objeto del régimen de 
depósito fiscal, lo cual viola el derecho fundamental de libertad de comercio, 
contenido en el artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. ello se considera así, pues, al evaluar dicha restricción conforme 
a los principios de admisibilidad, necesidad y proporcionalidad, no se advierte 
justificación alguna para su implementación que sea admisible constitucio-
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nalmente, además de que no es un medio necesario, indispensable o único 
para lograr el fin deseado, pues de la regla referida no se logra evidenciar que 
la justificación de la medida se encuentre apoyada en algún motivo objetivo y 
razonable, a efecto de excluir del depósito sólo a los textiles y sus manufacturas, 
pues, incluso, respecto de los diversos artículos que ahí se enuncian, y que 
también se impide que sean objeto del régimen de depósito fiscal, se encuen-
tran las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares 
y contaminantes; precursores químicos y químicos esenciales, diamantes, bri-
llantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las ma-
nufacturas de joyería hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas 
mencionadas, relojes, artículos de jade, coral, marfil y ámbar ni vehículos, 
excep  to los clasificados en las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02 
y en la partida 87.11 de la tiGie, los cuales, por el riesgo y consecuencias ma-
teriales que pudieran generar para el propio almacén general de depósito o 
de los que lo manejan, es entendible que no deban permanecer en él.’

"Como la tesis reproducida es contraria a lo sostenido en esta resolu-
ción, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 226, fracción iii, y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, este tribunal Colegiado ordena se denuncie 
la contradicción de tesis ante el pleno de Circuito en materia administrativa 
del primer Circuito.

"por tanto, es fundado el agravio.

"la conclusión expuesta exige que este órgano judicial, al no estar pre-
vista la institución del reenvío en el juicio de amparo, lleve a cabo el estudio 
del segundo concepto de violación que omitió la Juez de distrito, en el que la 
promovente aduce, sustancialmente, que la regla 4.5.8. de las reglas de Ca-
rácter General en materia de Comercio exterior para 2014 no cumplió con el 
artículo X del acuerdo General sobre aranceles y Comercio (Gatt) porque, se-
gún su entender, tal regla no es uniforme, imparcial y razonable al no establecer 
la prohibición para todas las mercancías contenidas en la tarifa de la ley de 
los impuestos Generales de importación y exportación, sino que únicamente 
se refiere a algunas como son las textiles, confecciones, calzado, entre otras.

"para verificar la eficacia del planteamiento, conviene traer a colación 
lo dispuesto por el artículo X, apartado 3, inciso a), del acuerdo General sobre 
aranceles y Comercio (Gatt), que dice:

"‘Artículo X.

"‘publicación y aplicación de los reglamentos comerciales
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"‘…

"‘3. a) Cada parte contratante aplicará de manera uniforme, imparcial y 
razonable sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones admi-
nistrativas a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.’

"la disposición reproducida establece que cada parte contratante apli-
cará de manera uniforme, imparcial y razonable sus leyes, reglamentos, de-
cisiones judiciales y disposiciones administrativas a que se refiere el párrafo 1 
de este artículo. Éste dispone:

"‘1. las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones admi-
nistrativas de aplicación general que cualquier parte contratante haya puesto 
en vigor y que se refieran a la clasificación o a la valoración en aduana de 
productos, a los tipos de los derechos de aduana, impuestos u otras cargas, 
o a las prescripciones, restricciones o prohibiciones de importación o exporta-
ción, o a la transferencia de pagos relativa a ellas, o a la venta, la distribución, 
el transporte, el seguro, el almacenamiento, la inspección, la exposición, la 
transformación, la mezcla o cualquier otra utilización de dichos productos, 
serán publicados rápidamente a fin de que los gobiernos y los comerciantes 
tengan conocimiento de ellos. Se publicarán también los acuerdos relaciona-
dos con la política comercial internacional y que estén en vigor entre el go-
bierno o un organismo gubernamental de una parte contratante y el gobierno 
o un organismo gubernamental de otra parte contratante. las disposiciones 
de este párrafo no obligarán a ninguna parte contratante a revelar informacio-
nes de carácter confidencial cuya divulgación pueda constituir un obstáculo 
para el cumplimiento de las leyes o ser de otra manera contraria al interés 
público, o pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas pú-
blicas o privadas.’

"la uniformidad de una norma estriba en que se aplica de manera se-
mejante, igual o conforme a todos los sujetos que se coloquen en el supuesto 
normativo; el principio de imparcialidad, contenido en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cons-
tituye una de las características insoslayables que debe revestir a los juzgado-
res en el ejercicio de su función jurisdiccional, y se traduce en el deber que 
tienen de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y 
de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas; 
y la razonabilidad implica que con la norma jurídica se puedan alcanzar los 
fines sociales perseguidos.
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"de lo anterior se desprende que los conceptos señalados en el artícu-
lo X, apartado 3, inciso a), del acuerdo General sobre aranceles y Comercio 
(Gatt) se refieren a la aplicación de los ordenamientos referidos, pero no es-
tablece lo relativo a la prohibición o permisión de las mercancías que podrán 
ser materia de depósito fiscal, sino que, como ya se explicó en líneas anterio-
res, la regulación de los bienes muebles que no estarán sujetos a esa institu-
ción jurídica lo regulan los artículos 123 de la ley aduanera, 6 del Convenio 
de Kyoto y la regla 4.5.8. de las reglas de Carácter General en materia de Co-
mercio exterior para 2014, por lo que, contrario a lo sostenido por la quejosa, 
dicha regla no transgredió el artículo X, apartado 3, inciso a), del acuerdo ci-
tado en primer término."

Cuarto.—Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito. las consideraciones siguientes susten-
tan la posición del mencionado tribunal Colegiado de Circuito, en la sentencia 
dic tada el diez de octubre de dos mil trece, al fallar el amparo en revisión 
**********:

"SeXto.— …

"en el segundo agravio sostiene la autoridad recurrente que la senten-
cia recurrida viola lo dispuesto por los artículos 72, 76-Bis, 77 y 78 de la ley de 
amparo anterior, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
123 de la ley aduanera, la Secretaría de Hacienda y Crédito público a través 
de reglas señalará las mercancías que pueden ser destinadas al depósito 
fiscal, atribución conferida al jefe del Servicio de administración tributaria en 
términos del artículo 33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federa-
ción, que le permite emitir reglas de carácter general.

"argumenta que es el referido artículo 123 el que establece la facultad 
del Servicio de administración tributaria para emitir reglas de carácter gene-
ral, con la finalidad de indicar cuál es la mercancía que no puede destinarse 
al régimen de depósito fiscal, las cuales constituyen cuerpos normativos de 
detalles técnicos y operativos para materias específicas, cuya existencia 
obedece a los avances de la tecnología, al crecimiento y desarrollo de la acti-
vidad administrativa; que se está en presencia de una normatividad de este 
género cuando a través de un acto formalmente legislativo el Congreso de la 
unión o el presidente de la república habilitan a un órgano administrativo 
para regular en materia concreta y específica.

"lo anterior, continúa la inconforme, porque tratándose de la expedi-
ción de leyes el poder legislativo emite una exposición de motivos, en la cual 
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explica las causas que dieron origen a su promulgación, pero en el caso de 
las reglas de carácter general no sucede así por no tratarse de una ley; sin em-
bargo, el Juez de distrito pretende que cada vez que la autoridad responsable 
emite una regla de carácter general la motive, cuando ningún ordenamien to 
lo establece de esa manera.

"Sigue manifestando que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sustentado el criterio de que la fundamentación y motivación de un acto legis-
lativo, debe entenderse como la facultad que se otorga constitucionalmente 
al órgano legislativo que la expide, y que las leyes que emite se refieren a rela-
ciones sociales que reclaman ser reguladas, sin que ello implique que todas 
y cada una de las disposiciones deban ser materia de una motivación específica.

"Finalmente, indica que los motivos que se tomaron en cuenta para la 
expedición de la regla 4.5.8. reclamada, derivan de las investigaciones realiza-
das por la autoridad aduanera competente, que concluyó que las operaciones 
realizadas por el sector textil, vestido y calzado, en relación con las mercan-
cías comprendidas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos Ge-
nerales de importación y exportación, han desvirtuado las facilidades que 
otorga el régimen de depósito fiscal, respecto al diferimiento y almacenamien-
to de las mercancías por un tiempo indeterminado, motivos por los cuales, se 
determinó excluir a tales mercancías del citado régimen.

"los argumentos así expuestos resultan fundados, por las razones 
siguientes:

"en sesión de diecisiete de abril de dos mil trece, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 
420/2012, suscitada entre los tribunales Colegiados tercero y Noveno, ambos 
en materia administrativa del primer Circuito, desprendiéndose de la ejecuto-
ria relativa lo siguiente:

"- el más alto tribunal del país ha determinado que las reglas generales 
en materia de comercio exterior, son disposiciones de observancia general 
que constituyen actos materialmente legislativos, fundados en una cláusula 
habilitante, que faculta a la autoridad administrativa para pormenorizar lo pre-
visto en una ley o reglamento con objeto de regular cuestiones de carácter 
técnico propias de su elevado nivel de especialización, adecuándolas a la 
realidad cambiante y a los fenómenos sociales que ameritan ser normados.
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"- Que esa potestad conferida por el Congreso de la unión a la auto-
ridad administrativa, no conlleva una delegación de facultades legislativas, ni 
pugna con el principio de división de poderes, ya que las reglas generales 
administrativas se ubican por debajo de las leyes y reglamentos.

"- Que los artículos 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administra-
ción tributaria y 33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, rigen 
la expedición de las reglas generales en materia de comercio exterior que emi-
te el jefe del Servicio de administración tributaria, necesarias para aplicar 
eficazmente la legislación fiscal y aduanera, que sí pueden vincular a los go-
bernados y regular obligaciones para éstos.

"- Que, por tanto, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 16 cons-
titucional, para emitir las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior, resulta suficiente la cita de los preceptos referidos en el punto que 
antecede, sin que el jefe del Servicio de administración tributaria, explique o 
mencione las razones por las cuales ejerce sus atribuciones en esa materia, 
ya que, así como acontece con las leyes en sentido formal, basta la existencia 
de situaciones sociales que reclamen ser legalmente reguladas para que se 
colme el requisito de motivación atinente a todos los actos autoritarios.

"Con motivo de lo anterior, se emitió la jurisprudencia, pendiente de 
publicación, de texto:

"‘reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio eXte-
rior emitidaS por el JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN triBu-
taria. Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (se transcribe)

"de lo relacionado se deduce lo fundado del agravio, en tanto que si las 
‘reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 2012’ se emi-
tieron con fundamento, entre otros, en los artículos 14, fracción iii, de la ley 
del Servicio de administración tributaria y 33, fracción i, inciso g), del Código 
Fiscal de la Federación entonces, contrariamente a lo considerado por el Juez 
de distrito, las mismas cumplieron con los requisitos de fundamentación y 
motivación.

"en virtud de la conclusión alcanzada, en atención a lo dispuesto por el 
artículo 91, fracción i, de la ley de amparo anterior, este tribunal se ocupa de 
los diversos conceptos de violación que en contra de la regla reclamada se 
formularon en la demanda de garantías, cuyo estudio omitió el juzgador.  
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"así, la quejosa expuso un cuarto concepto de violación en el que adujo 
que si bien es cierto la libertad de trabajo puede ser vedada en ciertos casos, 
ello sólo puede acontecer cuando es determinado por autoridad judicial, o 
bien, cuando se ataquen derechos de tercero, exista resolución gubernativa 
dictada en términos de ley o cuando se ofendan derechos de la sociedad; si-
tuaciones que no se justificaron en el caso concreto.

"lo anterior, sustancialmente, en la medida que nada justifica que las 
reglas reclamadas, en particular la regla 4.5.8., limite el destino de las mer-
cancías comprendidas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos 
Generales de importación y exportación al régimen de depósito fiscal y no a 
todas las mercancías, lo que resulta en una violación clara y manifiesta a la 
garantías de igualdad y de libertad de comercio.

"para dar respuesta a los argumentos propuestos por la quejosa, con-
viene transcribir la regla reclamada, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el veinticuatro de mayo de dos mil doce: (se transcribe)

"de la transcripción previa se desprende que la autoridad administrati-
va estableció que no podrán ser objeto de depósito fiscal, en lo que interesa, 
las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impues-
tos Generales de importación y exportación, referidas en lo que interesa, a 
materiales textiles y calzado.

"apuntado lo anterior, este tribunal estima que le asiste la razón a la 
quejosa.

"a fin de sustentar la conclusión alcanzada, es menester decir que la 
libertad de comercio no es absoluta y como otros derechos fundamentales, 
admite restricciones.

"en ese contexto, para evaluar la legitimidad de las medidas adoptadas 
por la autoridad administrativa, con el propósito de regular una restricción pre-
vista constitucionalmente a un derecho fundamental, es pertinente corroborar 
se atiendan los subprincipios siguientes: a) admisibilidad; b) necesidad; 
y, c) proporcionalidad, mismos que deben contemplarse cuando se trate de 
restricciones suficientes u oponibles al disfrute de derechos fundamentales, 
como la libertad de comercio.

"a) Admisibilidad. en primer lugar, la restricción determinada debe 
ser admisible conforme a la Constitución e idónea para regir en el caso concre-
to donde se actualiza la medida. así, ésta sólo puede restringir o suspender 
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el ejercicio de los derechos fundamentales o sus garantías, en los casos y en 
las condiciones que la misma Constitución establece, como lo prescribe su 
artículo 1o. por tanto, es claro que la autoridad no tiene facultades para esta-
blecer limitaciones a derechos fundamentales, adicionales a los que deri-
van de la Norma Fundamental y sus facultades de producción normativa sólo 
deben desplegarse para dar contenido exacto a las mismas, que deben ser 
idóneas y adecuadas para el caso concreto o la necesidad social que determi-
na una regulación.

"b) necesidad. en segundo lugar, la medida de carácter restrictivo, 
debe ser necesaria para asegurar la obtención de los fines que fundamentan 
la restricción constitucional. es decir, no basta que la restricción sea en 
térmi nos amplios, útil para la obtención de ese fin, sino que, de hecho, esa 
medida debe ser idónea e indispensable para su realización. por ende, el Juez 
constitucional debe asegurarse que el fin buscado no pueda alcanzarse ra-
zona blemente por otros medios menos restrictivos o intrusivos de derechos 
fundamentales. las restricciones constitucionalmente previstas a los dere-
chos fundamentales y sus garantías, tienen un carácter excepcional, lo cual 
implica que debe echarse mano de ellas sólo cuando sea estrictamente 
necesario.

"c) Proporcionalidad. la medida administrativa debe ser proporcio-
nal, lo que implica respetar una correspondencia entre la importancia del fin 
buscado por la misma y los efectos perjudiciales que produce en otros dere-
chos e intereses constitucionales. el objetivo es que el resultado del balance 
entre ventajas y desventajas o entre beneficios y costos, siempre derive en un 
resultado o cociente positivo, si se quiere superavitario, entendiendo que el 
beneficio supere al daño, a partir de un equilibrio entre las razones pertinen-
tes y que se atiendan en la medida del óptimo posible para casos concretos, 
esto es, que no se limite un derecho o una libertad más allá de lo razonable 
en función del objetivo de la medida.

"lo anterior tiene sustento en la tesis i.4o.a.666 a de este tribunal, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, enero de 2009, página 2788, del tenor literal siguiente:

"‘proporCioNalidad eN la poNderaCióN. priNCipioS del mÉ-
todo relatiVo Que deBeN ateNderSe para eValuar la leGitimidad 
de laS medidaS adoptadaS por el leGiSlador, eN el JuiCio de 
amparo eN Que la litiS impliCa la CoNCurreNCia Y teNSióN eNtre 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de liBertad de ComerCio Y loS 
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relatiVoS a la proteCCióN de la Salud, al plaNtearSe la iNCoNSti-
tuCioNalidad de uNa Norma de oBSerVaNCia GeNeral Que proHÍ-
Be la VeNta de produCtoS deriVadoS del taBaCo.’ (se transcribe)

"expuesto lo anterior, de la medida administrativa sujeta a análisis, no 
se advierte justificación alguna para su implementación, circunstancia que 
impide la verificación del primer requisito, esto es, que sea admisible y cons-
titucionalmente idónea la restricción para que las mercancías clasificadas en 
los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos Generales de importación y 
exportación se almacenen en depósitos fiscales.

"además, se estima que la medida de que se habla no es un medio nece-
sario, indispensable o único, para lograr el fin constitucionalmente legítimo, para 
válidamente restringir, con su intensidad, el alcance del artículo 5o. constitu-
cional, en su vertiente de libertad de comercio y para evitar la afectación a los 
derechos de terceros.

"en efecto, de la regla reclamada no se logra advertir que la medida 
adoptada, esto es, la restricción para que las mercancías clasificadas gené ri-
camente en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos Generales de 
importación y exportación, sean almacenadas en almacenes generales de depó-
sito autorizados mediante su destino al régimen aduanero de depósito fiscal, 
se encuentre justificada de forma objetiva y razonable, a efecto de excluir sólo 
a los textiles y sus manufacturas a que se refieren los capítulos 50 a 64 de la 
tarifa de los impuestos Generales de importación y exportación pues, incluso, 
respecto de los diversos artículos que ahí se enuncian, y que también se impide 
que sean objeto del régimen de depósito fiscal, se encuentran las armas, muni-
ciones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y contaminantes; pre-
cursores químicos y químicos esenciales, los diamantes, brillantes, rubíes, 
zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de 
joyería hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; 
relojes; los artículos de jade, coral, marfil y ámbar; ni vehículos, excepto los 
vehículos clasificados en las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02, 
y en la partida 87.11 de la tiGie; siendo entendible que, por el riesgo y conse-
cuencias materiales que pudiera generar su depósito, no deban permanecer 
en tales depósitos.

"por tanto, el nivel de restricción o límite a la libertad de comercio, desde 
la perspectiva de medida instrumental, resulta inaceptable y fuera de propor-
ción, ya que del texto de la regla reclamada no se logra evidenciar que la 
justificación de la providencia descanse en algún motivo objetivo y razonable, 
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porque no se advierte que el depósito de la mercancía, a que se alude en la 
parte final de aquélla, pudiera implicar algún riesgo o generar alguna situa-
ción de peligro para el propio depósito o de los que la manejan.

"además, la regla reclamada desconoce un privilegio del que disfru-
taba la quejosa con anterioridad a su implementación, y en ese sentido la jus-
tificación del despliegue normativo se torna indispensable. 

"Cabe mencionar que el concepto de ‘necesidad’ de que se habla, no 
se satisface si el beneficio es sólo colmar un interés particular o si hay otros 
medios que restrinjan en menor escala este derecho fundamental para 
alcanzar dicho fin, sino que el medio restrictivo o el instrumento debe res-
ponder o privilegiar un interés público constitucional, siempre que no exista 
otro mecanismo menos restrictivo por el que pueda alcanzarse el fin citado. 
la restricción debe ser proporcional al interés que como fin la justifica y ajus-
tarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo, el cual, ante la ausencia 
de razones en la regla reclamada, no se justifica en el caso; además de ser la 
única solución o medida necesaria, debió prohibirse el ingreso de la totalidad 
de las mercancías a los depósitos fiscales; en consecuencia, al no compro-
barse que ese nivel de restricción fuese necesario, conveniente e indispensa-
ble, se torna evidente el perjuicio que el mismo causa a la quejosa, quien con 
anterioridad contaba con el privilegio de almacenar sus mercancías en dichos 
depósitos fiscales.

"por lo anterior, tampoco se advierte que la medida administrativa sea 
proporcional, es decir, que la restricción o sacrificio que impone sean necesa-
rios para salvaguardar tal o cuales bienes jurídicos tutelados, pues su efecto 
natural es la prohibición para que las mercancías clasificadas en los capítu-
los 50 a 64 de la tarifa de los impuestos Generales de importación y exporta-
ción, sean ingresadas a los almacenes de depósito fiscal.

"en ese orden de ideas, se estima que la prohibición contenida en la 
regla 4.5.8. de las ‘reglas de Carácter General en materia de Comercio exte-
rior para 2012’ restringe, en parte, la actividad comercial de la quejosa, en 
cuanto ya no puede almacenar en depósitos fiscales determinadas mercan-
cías, por lo que la medida es inadecuada, innecesaria y desproporcional, por 
las razones antes apuntadas.

"Se cita al respecto, la tesis p. lXXXViii/2000, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, página 28, de texto:
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"‘liBertad de ComerCio. alCaNCeS de lo diSpueSto eN el ar-
tÍCulo 5o. de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"también se invoca, por el criterio que la informa, la tesis 1a. CCXV/2013 
(10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, cuyos rubro y texto son del tenor literal 
siguiente:

"‘dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reStriNGirloS o SuS-
peNderloS CoNForme a loS artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN po-
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe)

"atento lo concluido, es innecesario el estudio de los demás conceptos 
de violación propuestos en la demanda de amparo (que exponen que la regla 
reclamada también viola otros derechos constitucionales), dado que aun-
que resultaran fundados, no podría mejorarse la protección constitucional 
alcanzada. ..."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, es 
importante recordar que, acorde con el criterio del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza, entre otros 
supuestos, cuando dos o más tribunales Colegiados de Circuito adoptan cri-
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, aun cuando 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo 
que las diferencias resultan relevantes e incidan en la naturaleza de los proble-
mas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros son los siguientes: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS Crite-
rioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 y "CoNtradiCCióN de 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, Núm. registro digital: 164120.
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teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS 
SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

Sobre esa base, la existencia de la contradicción de tesis no depende 
de si las cuestiones fácticas son exactamente iguales, es suficiente que los 
criterios jurídicos sustentados sean opuestos, aunque debe ponderarse si 
esa variación o diferencia de hechos incide y es determinante o no para el pro-
blema jurídico resuelto, pues si la variación de los hechos repercute en as-
pectos secundarios o accidentales, tal diferencia no impide la actualización 
de la contradicción de criterios.

 esto es, si las cuestiones divergentes influyen en las decisiones adop-
tadas por los órganos de amparo, ya sea porque se construyó el criterio jurídico 
partiendo de dichos elementos particulares o porque la legislación aplicable 
da una solución distinta a cada uno de ellos, entonces la contradicción de 
tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse a un criterio único ni 
tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada problema jurídico 
resuelto, ya que eso conllevaría a la revisión de los juicios o recursos fallados 
por los tribunales Colegiados de Circuito, lo cual no puede hacerse en una con-
tradicción de tesis.

precisado lo anterior, con el objeto de resolver si en el caso se configu-
ra o no la contradicción de tesis denunciada, se sintetizan los elementos que 
los tribunales Colegiados de Circuito tomaron en consideración para susten-
tar los criterios divergentes.

de la ejecutoria del Primer tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito se desprende que, en el amparo en revisión 
**********, se recurrió la sentencia dictada por la Jueza Segundo de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal, al resolver el juicio de ampa-
ro indirecto **********, promovido por **********, en el cual, se concedió el 
amparo solicitado respecto de la regla 4.5.8., primer párrafo, de las Reglas 
de Carácter general en Materia de Comercio Exterior para 2014, toda vez 
que –según estimó la juzgadora– dicha regla vulnera en perjuicio de la quejo-
sa la libertad de comercio prevista en el artículo 5o. constitucional.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito declaró fundado el agravio de la autoridad recurrente, al considerar que 

2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, Núm. registro digital: 166996.
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la Juez de distrito no se ocupó de los planteamientos contenidos en el infor-
me justificado, tendentes a justificar las razones para expedir la regla cues-
tionada; por tanto, dicho tribunal procedió a examinar en conjunto tales 
alegaciones, así como los conceptos de violación, cuyo estudio omitió la a 
quo con motivo de la concesión del amparo y determinó que la regla reclama-
da no restringe ni limita el ejercicio de la libertad de comercio, con base en 
los siguientes argumentos:

1. el artículo 5o. constitucional reconoce y tutela la libertad de comer-
cio de las personas, derecho fundamental que no es irrestricto, en tanto 
puede restringirse, bien por determinación judicial, cuando afecten derechos 
de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad.

2. la regla 4.5.8., primer párrafo, de las reglas de Carácter General en 
materia de Comercio exterior para 2014, establece que, para los efectos del 
artículo 123 de la ley aduanera, no podrán ser objeto del régimen de depó
sito fiscal, entre otras, las mercancías clasificadas en los capítulos 50 
a 64 de la tarifa de la Ley de los Impuestos generales de Importación y 
Exportación (tiGie), en los cuales se describen diversas mercancías como 
son textiles, calzado, manufacturas, etcétera.

3. del contenido de los artículos 119, párrafo primero, y 120, antepenúlti-
mo y penúltimo párrafos, de la ley aduanera se desprende, entre otras cosas, 
que el depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de 
procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de depósito, cuyo 
régimen se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio exterior, 
así como las cuotas compensatorias, y que las mercancías podrán retirarse 
total o parcialmente para su importación o exportación pagando previamen-
te los impuestos al comercio exterior y el derecho de trámite aduanero, que 
debe rán recibir dichos almacenes y enterarlos en las oficinas autorizadas al 
día siguiente al en que las reciban.

4. el depósito fiscal consiste en un beneficio extraordinario para los 
importadores y exportadores que permite el diferimiento del pago de las con-
tribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias.

5. al establecer que no podrán ser objeto del régimen de depósito 
fiscal, entre otras, las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de 
la tarifa de la Ley de los Impuestos generales de Importación y Expor
tación (tiGie), la regla reclamada sólo regula el tipo de mercancías excluidas 
de dicho beneficio, con la finalidad de evitar daños a la colectividad y proteger 
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a la industria nacional, pero no prohíbe o limita el ejercicio de la libertad de 
comercio.

6. la regla reclamada no tiene una naturaleza prohibitiva o restrictiva, 
en tanto que no limita la entrada al territorio nacional de las mercancías ahí 
referidas, tales mercancías podrán ser ingresadas al país a través de algún 
otro régimen de los establecidos en el artículo 90 de la ley aduanera, como 
son la importación definitiva, temporal, retorno, elaboración, transformación 
o reparación en programas de maquila, etcétera.

7. entonces, si el depósito fiscal es un régimen de beneficio y las mer-
cancías a que se refiere la regla impugnada pueden ser importadas a través 
de alguno de los otros regímenes previstos en el artículo 90 de la ley aduanera, 
es incuestionable que no puede ser una limitante ni restricción para la impor-
tación o exportación de los productos señalados en la regla cuestionada.

8. por tanto, la regla 4.5.8., primer párrafo, de las reglas de Carácter Ge-
neral en materia de Comercio exterior para 2014, contrario a lo sostenido por 
la Juez de distrito, no restringe ni limita el ejercicio de la libertad de co
mercio, ya que las mercancías que menciona pueden ser importadas 
por cualquiera de los regímenes, distintos al depósito fiscal, que esta
blece el numeral de la ley invocada, por ende, no viola el derecho tute
lado en el artículo 5o. constitucional.

9. Finalmente, la regla 4.5.8. de las reglas de Carácter General en mate-
ria de Comercio exterior para 2014, no transgrede lo dispuesto en el artículo X, 
apartado 3, inciso a), del acuerdo General sobre aranceles y Comercio (Gatt) 
que establece que cada parte contratante aplicará de manera uniforme, impar-
cial y razonable sus leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo 1 de ese artículo, pero no establece 
lo relativo a la prohibición o permisión de las mercancías que podrán ser ma-
teria de depósito fiscal.

por su parte, al fallar el amparo en revisión **********, el Cuarto tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito examinó el 
mismo punto jurídico que el órgano colegiado anterior, al resolver el recurso 
de revisión interpuesto en contra de la sentencia dictada por el Juez décimo 
primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, en el jui-
cio de amparo **********, promovido por **********, en el cual se reclamó 
la regla 4.5.8. de las Reglas de Carácter general en Materia de Comer
cio Exterior para 2012, publicada en el diario oficial de la Federación el 
veinticuatro de mayo de dos mil doce y concluyó que tal regla sí restringe en 
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parte la libertad de comercio tutelada en el artículo 5o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, con base en las siguientes consi-
deraciones:

1. los agravios formulados por la autoridad responsable, para comba-
tir las razones dadas por el a quo para conceder el amparo en contra de esa 
regla, son fundados, pues la disposición reclamada cumple los requisitos de 
fundamentación y motivación, exigidos por el artículo 16 constitucional; por 
tanto, dado este resultado, se procedió al estudio del resto de los conceptos 
de violación que dejó de analizar el Juez con motivo de la concesión del am-
paro, con base en los cuales el colegiado determinó que la prohibición conte-
nida en la referida regla 4.5.8. restringe, en parte, la libertad comercial en 
perjuicio de la quejosa, libertad que si bien no es absoluta, pues como otros 
derechos fundamentales admite restricciones, éstas deben estar justificadas.  

2. la regla reclamada 4.5.8. dispone que no podrán ser objeto de depó-
sito fiscal, en lo que interesa, las mercancías clasificadas en los capítulos 
50 a 64 de la tarifa de los impuestos Generales de importación y exporta-
ción (tiGie).

3. para evaluar la legitimidad de las medidas adoptadas por la autori-
dad administrativa, con el propósito de regular una restricción al derecho 
fundamental a la libertad de comercio, es indispensable verificar que la me-
dida se ajuste a los subprincipios siguientes: a) admisibilidad; b) necesidad; 
y, c) proporcionalidad.

4. la regla sujeta a análisis no cumple con el primero de los subprinci-
pios mencionados, porque no es admisible ni constitucionalmente idónea la 
restricción para excluir las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 
de la tarifa de los impuestos Generales de importación y exportación (tiGie) del 
régimen aduanero de depósito fiscal, en tanto no se encuentra justificada, de 
forma objetiva y razonable, la exclusión sólo de tales mercancías del régimen 
de importación con el beneficio de depósito fiscal.

5. Cosa distinta ocurre respecto de los diversos artículos que ahí se 
enuncian y que también se excluyen del régimen de depósito fiscal, tales como 
las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y con-
ta minantes; precursores químicos y químicos esenciales, los diamantes, 
brillan t es, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las ma-
nufacturas de joyería hechas con metales preciosos o con las piedras o perlas 
mencionadas; relojes; los artículos de jade, coral, marfil y ámbar; vehículos, 
excepto los clasificados en las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 8704.31.02, 
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así como en la partida 87.11 de la tarifa de los impuestos Generales de impor-
tación y exportación (tiGie); en estos casos la restricción es entendible por el 
riesgo y consecuencias materiales que pudiera generar el depósito de estos 
artículos, lo cual justifica que no deban permanecer en depósito, cosa que 
no ocurre en cuanto a la restricción prevista para textiles, manufacturas, 
etcétera.

6. además, tal medida no es un medio necesario, indispensable o 
único para lograr el fin constitucionalmente legítimo, para restringir válida-
mente el alcance del artículo 5o. constitucional en su vertiente de libertad de 
comercio.

7. el nivel de restricción o límite a la libertad de comercio, desde la 
perspectiva de medida instrumental, resulta inaceptable y carente de propor-
ción, porque el texto de la regla reclamada no evidencia la razón justificativa 
de la providencia y que descanse en algún motivo objetivo y razonable, en 
tanto, no se advierte que el depósito de la mercancía referida (textiles, manu-
facturas, etcétera) pudiera implicar algún riesgo o generar alguna situación 
de peligro para el propio depósito o de los que la manejan.

8. además, la regla reclamada desconoce un privilegio del cual disfru-
taba la quejosa con anterioridad a su implementación y, en ese sentido, la 
justificación del despliegue normativo se torna indispensable. 

9. tampoco se advierte que la medida administrativa sea proporcional, 
es decir, que la restricción o sacrificio impuesto sean necesarios para sal-
vaguardar tales o cuales bienes jurídicos tutelados, pues su efecto natural es 
la prohibición para que las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 
de la tarifa de los impuestos Generales de importación y exportación (tiGie), 
sean ingresadas a los almacenes de depósito fiscal.

10. en consecuencia, la prohibición contenida en la regla 4.5.8. de las 
reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior para 2012, resulta 
una medida inadecuada, innecesaria y desproporcional que restringe, en parte, 
la actividad comercial de la quejosa, en la medida en que ya no puede alma-
cenar en depósitos fiscales determinadas mercancías.

de dicho criterio derivó la siguiente tesis aislada I.4o.A.93 A (10a.), 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2621, cuyo rubro y texto es el  
siguiente: 
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"reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio eXte-
rior para 2012. la reGla 4.5.8., al diSpoNer Que loS teXtileS Y 
maNuFaCturaS No podrÁN Ser oBJeto del rÉGimeN de depóSito 
FiSCal, Viola el dereCHo FuNdameNtal de liBertad de Comer-
Cio. la regla 4.5.8. de las reglas de Carácter General en materia de Co-
mercio exterior para 2012, publicadas en el diario oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2012, establece que, entre otras, las mercancías clasificadas 
en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos General de importación 
y exportación (tiGie) (textiles y manufacturas), no podrán ser objeto del ré-
gimen de depósito fiscal, lo cual viola el derecho fundamental de libertad de 
comercio, contenido en el artículo 5o. de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos. ello se considera así, pues, al evaluar dicha restricción 
conforme a los principios de admisibilidad, necesidad y proporcionalidad, no 
se advierte justificación alguna para su implementación que sea admisible 
constitucionalmente, además de que no es un medio necesario, indispensa-
ble o único para lograr el fin deseado, pues de la regla referida no se logra 
evidenciar que la justificación de la medida se encuentre apoyada en algún 
motivo objetivo y razonable, a efecto de excluir del depósito sólo a los textiles 
y sus manufacturas, pues, incluso, respecto de los diversos artículos que 
ahí se enuncian, y que también se impide que sean objeto del régimen de 
depósito fiscal, se encuentran las armas, municiones, mercancías explosi-
vas, radiactivas, nucleares y contaminantes; precursores químicos y químicos 
esenciales, diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas natura-
les o cultivadas o las manufacturas de joyería hechas con metales preciosos 
o con las piedras o perlas mencionadas, relojes, artículos de jade, coral, mar-
fil y ámbar ni vehículos, excepto los clasificados en las fracciones arance-
larias 8703.21.01 y 8704.31.02 y en la partida 87.11 de la tiGie, los cuales, 
por el riesgo y consecuencias materiales que pudieran generar para el propio 
almacén general de depósito o de los que lo manejan, es entendible que no 
deban permanecer en él."

de acuerdo con la síntesis de las ejecutorias que nos ocupan, se ad-
vierte que existe la contradicción de criterios denunciada, pues aunque los 
tribunales Colegiados parten de bases similares al analizar la regularidad 
constitucional de la regla 4.5.8. de reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior, en el sentido de que: es un derecho fundamental la 
libertad de trabajo y comercio, tutelada en el artículo 5o. constitucional; dicho 
derecho no es absoluto, pues admite restricciones en los casos autorizados 
por tal precepto de la ley Fundamental; el depósito fiscal en materia de comer-
cio exterior es un beneficio fiscal que difiere el pago; arriban a conclusio-
nes contradictorias.

en efecto, por una parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito resolvió que la regla 4.5.8., párrafo 
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primero, de las reglas de Carácter General en materia de Comercio exterior 
para 2014, al establecer que, entre otras, las mercancías clasificadas en los 
capítulos 50 a 64 de la tarifa de la ley de los impuestos Generales de impor-
tación y exportación (tiGie), no podrán ser objeto del régimen de depósito 
fiscal, no restringe ni limita el ejercicio de la libertad de comercio. 

por otro, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito concluyó que la restricción contenida en la regla 4.5.8., 
párrafo primero, de las reglas de Carácter General en materia de Comercio 
exterior para 2012, al disponer que, entre otras, las mercancías clasificadas 
en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de la ley de los impuestos Generales de 
importación y exportación (tiGie), no podrán ser objeto del régimen de depó-
sito fiscal, sí restringe en parte la libertad de comercio, sin que se justifique 
la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la medida.

lo descrito demuestra que existe la contradicción de criterios de-
nunciada.

No es óbice para resolver la presente contradicción de criterios, el 
hecho de que sólo uno de los tribunales Colegiados contendientes haya 
aprobado tesis aislada sobre el tema a dilucidar, pues el artículo 217 de la 
ley de amparo no establece como requisito de la contradicción, el hecho 
de que los órganos jurisdiccionales correspondientes emitan tesis, sólo se 
requiere que en las consideraciones de las respectivas ejecutorias se advierta 
que los tribunales Colegiados de Circuito analicen las mismas cuestiones 
jurídicas y se arribe a conclusiones contrarias.

asimismo, no pasa inadvertido el hecho de que la regla 4.5.8. analizada 
por los tribunales contendientes, corresponde a periodos de vigencia dife-
rentes, a saber, 2012 y 2014; pues como, el contenido en ambas reglas es el 
mismo, como puede apreciarse del cuadro comparativo siguiente, eso justi-
fica la existencia de la contradicción de tesis y la necesidad de resolverla para 
generar certeza jurídica en su interpretación y aplicación.

Regla 4.5.8. en materia de co
mercio exterior vigente para 2012, 
publicada en el diario oficial  
de la Federación el veinticuatro de 
mayo de dos mil doce. 

Regla 4.5.8. en materia de co
mercio exterior vigente para 2014, 
publicada en el diario oficial  
de la Federación el veintinueve de 
agosto de dos mil catorce. 

"4.5.8. para los efectos del artículo 
123 de la ley, no podrán ser objeto del

"4.5.8. para los efectos del artículo 
123 de la ley, no podrán ser objeto de
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régimen de depósito fiscal las armas, 
municiones, mercancías explosi-
vas, radiactivas, nucleares y conta-
minantes; precursores químicos y 
químicos esenciales, los diamantes, 
brillantes, rubíes, zafiros, esmeral-
das y perlas naturales o cultivadas o 
las manufacturas de joyería hechas 
con metales preciosos o con las pie-
dras o perlas mencionadas; relojes; 
los artículos de jade, coral, marfil 
y ámbar; ni vehículos, excepto los 
vehículos clasificados en las frac-
ciones arancelarias 8703.21.01 y 
8704.31.02, y en la partida 87.11 de 
la tiGie; ni mercancías clasifi
cadas en los capítulos 50 a 64 de 
la tIgIE."

régimen de depósito fiscal las armas, 
municiones, mercancías explosi-
vas, radiactivas, nucleares y conta-
minantes; precursores químicos y 
químicos esenciales, los diamantes, 
brillantes, rubíes, zafiros, esmeral-
das y perlas naturales o cultivadas o 
las manufacturas de joyería hechas 
con metales preciosos o con las pie-
dras o perlas mencionadas; relojes; 
los artículos de jade, coral, marfil 
y ámbar; ni vehículos, excepto los 
vehículos clasificados en las frac-
ciones arancelarias 8703.21.01 y 
8704.31.02, y en la partida 87.11 de 
la tiGie; ni mercancías clasifi
cadas en los capítulos 50 a 64 de 
la tIgIE."

en suma, el punto de la contradicción de tesis radica en determinar si 
la regla 4.5.8., párrafo primero, de las reglas de Carácter General en materia 
de Comercio exterior, tanto para 2012 como para 2014, al establecer que, 
entre otras, las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de 
la ley de los impuestos Generales de importación y exportación, no podrán 
ser objeto del régimen de depósito fiscal, restringe o no el ejercicio de la liber-
tad de comercio. 

SeXto.—Estudio de la contradicción de tesis. para examinar la 
materia de esta contradicción de tesis resulta importante atender al marco 
normativo que rige al régimen del depósito fiscal. así, los artículos 119, 120, 
122 y 123 de la ley aduanera, disponen:

"Artículo 119. el régimen de depósito fiscal consiste en el almace-
namiento de mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes 
generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos de la 
ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito y además 
sean autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. el régimen de 
depósito fiscal se efectúa una vez determinados los impuestos al comercio 
exterior, así como las cuotas compensatorias. 
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"los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización 
a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir en cada local en que man-
tengan las mercancías en depósito fiscal, con los siguientes requisitos: …"

"Artículo 120. las mercancías en depósito fiscal podrán retirarse del 
lugar de almacenamiento para:

"i. importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera.

"ii. exportarse definitivamente, si son de procedencia nacional.

"iii. retornarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporarse 
al mercado las de origen nacional, cuando los beneficiarios se desistan de 
este régimen.

"iV. importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y Fo-
mento industrial.

"las mercancías podrán retirarse total o parcialmente para su impor-
tación o exportación pagando previamente los impuestos al comercio exterior 
y el derecho de trámite aduanero, para lo cual deberán optar al momento 
del ingreso de la mercancía al depósito fiscal, si la determinación del importe 
a pagar se actualizará en los términos del artículo 17-a del Código Fiscal de 
la Federación o conforme a la variación cambiaria que hubiere tenido el peso 
frente al dólar de los estados unidos de américa, durante el periodo com-
prendido entre la entrada de las mercancías al territorio nacional de confor-
midad con lo establecido en el artículo 56 de esta ley, o al almacén en el caso 
de exportaciones, y su retiro del mismo; así como pagar previamente las demás 
contribuciones y cuotas compensatorias que, en su caso, correspondan.

"los almacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y 
cuotas compensatorias que se causen por la importación y exportación defi-
nitiva de las mercancías que tengan en depósito fiscal y estarán obligados 
a enterarlas en las oficinas autorizadas, al día siguiente a aquel en que las 
reciban.

"en los casos a que se refieren las fracciones i y ii de este artículo, al 
efectuarse el retiro deberán satisfacerse, además, los requisitos que esta-
blezca la secretaría mediante reglas. en el caso de la fracción iii, el retorno al 
extranjero podrá realizarse por la aduana que elija el interesado sin el pago 
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de los impuestos al comercio exterior y de las cuotas compensatorias. el tras-
lado de las mercancías del almacén a la citada aduana deberá realizarse 
mediante el régimen de tránsito interno."

"Artículo 122. las mercancías destinadas al régimen de depósito 
fiscal, que se encuentren en almacenes generales de depósito autorizados, 
podrán ser adquiridas por terceros y residentes en el extranjero, siempre 
que el almacén manifieste su conformidad. el adquirente quedará subrogado 
en los derechos y obligaciones correspondientes."

"Artículo 123. la secretaría señalará mediante reglas, las mercancías 
que no podrán ser objeto de este régimen y las medidas de control que los 
almacenes generales de depósito deberán observar para mantener una sepa-
ración material completa de los locales que se destinen para el depósito, 
manejo y custodia de las mercancías sometidas a este régimen."

de los numerales reproducidos se desprende que el régimen de depó-
sito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 
extranjera o nacional, en almacenes generales de depósito autorizados por 
las autoridades aduaneras, mismo que se efectúa una vez determinados los 
impuestos al comercio exterior, así como las cuotas compensatorias.

esto es, al momento del almacenamiento de las mercancías sólo se 
determinan las contribuciones respectivas y el entero o pago se difiere hasta 
que los sujetos del impuesto decidan retirar las mercancías del lugar de su 
almacenamiento para su importación o exportación definitiva, o bien, para 
retornar al extranjero o destinarlos al mercado nacional, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 120 de la ley aduanera.

en ese sentido, el depósito fiscal constituye un régimen de diferimiento 
en el pago de tributos y aranceles, pues el pago de las contribuciones no ocurre 
al momento de generar el depósito, sino hasta cuando las mercancías se reti-
ran del lugar de su almacenamiento.

por eso, el depósito fiscal es considerado como un beneficio para las 
empresas dedicadas a actividades de importación o exportación de mer-
cancías, en tanto facilita almacenarlas y disponer de ellas conforme a las 
necesidades del contribuyente, con el diferimiento en el pago de los tributos 
fiscales correspondientes.

ahora, como el punto a dilucidar en la presente contradicción radica 
en determinar si la restricción de que las mercancías clasificadas en los capí-
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tulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos Generales de importación y expor-
tación (tiGie), puedan ser objeto del régimen de depósito fiscal, es o no 
restrictiva de la libertad de comercio, es necesario transcribir el artículo 
5o. constitucional, el cual dispone:

"Artículo 5o. a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos. el ejer-
cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada 
en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. …"

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido, los siguien-
tes criterios jurisprudenciales relativos a la interpretación de la libertad de 
comercio:

"ComerCio, liBertad de. la CoNStituCióN autoriZa Su reS-
triCCióN eN BeNeFiCio de la ColeCtiVidad.—la libertad de comercio 
contenida en el artículo 4o. de la Constitución y la prohibición de monopolios, 
relacionada con ésta, comprendida en el artículo 28, tienen por objeto regu-
lar el comercio en función de la sociedad en que se practica, para beneficio 
de toda la colectividad, y no únicamente de los comerciantes en perjuicio de 
aquélla. de esta manera, nuestra máxima ley, entiende la libertad de co-
mercio en función de la sociedad pues autoriza que se limite en beneficio de 
la colectividad, y así, cuando ésta se pueda perjudicar con su uso indebido, la 
misma debe restringirse hasta que cese el perjuicio, y la restricción puede 
realizarse no únicamente prohibiendo monopolios, sino de cualquier forma."3

"liBertad de ComerCio.—No importa violación de ella, la aplicación 
de una ley que la restringe fundándose en que ciertos actos de comercio son 
perjudiciales a la sociedad."4

"liBertad de ComerCio Y de traBaJo.—No es verdad que cual-
quiera determinación administrativa que restrinja la libertad de una persona 
para dedicarse al trabajo o a la ocupación que le acomoden, siendo lícitos, 
sea contraria al artículo 4o., constitucional, pues este precepto autoriza las 
restricciones a aquella libertad, si la determinación gubernativa está fun-

3 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 34, primera parte, página 34.
4 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, pleno, tomo iV, Número 9, página 874. 
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dada en la ley, y las limitaciones impuestas por éste tienden a proteger los dere-
chos de la sociedad."5

"iNStituCioNeS FiNaNCieraS. loS artÍCuloS 50 BiS Y Cuarto 
traNSitorio de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de 
SerViCioS FiNaNCieroS, Que laS oBliGa a CoNStituir uNidadeS 
eSpeCialiZadaS para la ateNCióN de CoNSultaS Y reClamaCio-
NeS, No CoNtraVieNe la GaraNtÍa de liBertad de traBaJo CoNSa-
Grada eN el artÍCulo 5o., primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal.—este precepto garantiza la libertad de trabajo al establecer que a 
ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, y la condiciona a la satisfacción de deter-
minados presupuestos fundamentales, a saber: a) que no se trate de una 
actividad ilícita, esto es, que esté prohibida por la ley o que pueda significar 
transgresión al derecho positivo mexicano; b) que no se afecten derechos de 
terceros; y, c) que no se vulneren derechos de la sociedad. ahora bien, la 
circunstancia de que los artículos 50 bis y cuarto transitorio de la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros establezcan la obli-
gación, a cargo de las instituciones financieras, de tener una unidad especia-
lizada, cuyo objeto es atender las consultas y reclamaciones que presenten 
los usuarios del servicio financiero, las cuales deberán quedar constituidas 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del decreto corres-
pondiente, no transgrede la referida garantía constitucional. lo anterior 
es así, porque los mencionados artículos 50 Bis y cuarto transitorio tienden a 
regular uno de los aspectos de la prestación de servicios financieros, como 
lo es la solución a las consultas y reclamaciones que, en su caso, tales usua-
rios presenten ante las instituciones financieras, así como proteger y defen-
der sus derechos e intereses, y uniformar la legislación y los procedimientos 
previstos en esta materia para poner a disposición de la población que hace 
uso de los mencionados servicios procedimientos ágiles y expeditos para 
resolver sus controversias con las instituciones financieras, brindándoles un 
marco legal que proporcione mayor seguridad y certidumbre en sus rela-
ciones con dichas instituciones, lo que de manera alguna impide o limita a 
dichas instituciones el libre ejercicio de su libertad de trabajo y de comercio, 
máxime que se trata de la regulación de un servicio público cuya presta-
ción requiere de una autorización por parte del estado, lo que legitima a éste 
para establecer los términos y condiciones en que el mismo debe desarro-
llarse. además, las señaladas unidades especializadas se constituyen como 

5 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Segunda Sala, informe de 1946, página 145.
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una vía expedita para la canalización de dudas o aclaraciones que eventual-
mente surjan entre el público usuario, y el tamaño que deban tener dichas 
unidades en función de sus necesidades específicas será decisión de las pro-
pias instituciones financieras."6

de los criterios transcritos puede válidamente inferirse que la libertad 
de comercio o de trabajo, tutelada en el artículo 5o. de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, consiste en la potestad que tiene el 
gobernado para determinar libremente dedicarse a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, libertad que se traduce 
en un derecho fundamental.

el ejercicio de este derecho sólo podrá vedarse si no es lícita la activi-
dad y por determinación judicial cuando se ataquen derechos de terceros; o 
bien, mediante resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando se afecten derechos de la sociedad.

dicho de otro modo, el ejercicio concreto de la libertad puede restrin-
girse en los supuestos siguientes:

a) Cuando se trate de una actividad ilícita;

b) Si se afectan derechos de terceros, es decir, aun cuando la activi-
dad sea lícita y esté permitida por la ley, podrá restringirse si existe un dere-
cho preferente tutelado en favor de otra persona que pudiera verse afectado 
por el desarrollo de la actividad del primero; y,

c) Cuando se afecten derechos de la sociedad en general, en tanto el 
interés social se encuentra por encima del interés particular, por ende, 
cuando este último pueda lesionar al primero, en aras de privilegiar el interés 
superior, se autoriza limitar o condicionar el ejercicio de ese derecho indi-
vidual, si con esto puede generarse un mayor beneficio o una situación que 
garantice mayor efectividad, protección o eficacia del interés general.

ahora bien, la circunstancia de que la regla 4.5.8. en materia de co-
mercio exterior imponga una limitante o excluya ciertas mercancías del 
régimen de depósito fiscal, como las previstas en los capítulos 50 a 64 de la 
tarifa de los impuestos Generales de importación y exportación (tiGie), no 

6 Novena Época. Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, mayo 
de dos mil uno, tesis 2a. XlV/2001, página 452.
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implica una restricción parcial en la libertad de comercio en cuanto a las 
actividades de importación de esos artículos, en tanto no impide a los im-
portadores ingresar al territorio nacional tales artículos, en específico texti-
les, manufacturas, calzado, etcétera, pues no prohíbe su ingreso, tan sólo 
excluye una modalidad de importación al definir que no podrá hacerse 
mediante el régimen de depósito fiscal.

lo anterior implica que la importación de dichos productos sí podrá 
realizarse pero en alguna otra de las modalidades permitidas en la ley, a 
saber: mediante la importación definitiva; la temporal con fines a retornar 
al extranjero; la temporal de importación para elaboración, transformación 
o reparación en programas de maquila o de exportación; la temporal de 
exportación.

lo anterior, según se prevé en el artículo 90 de la ley aduanera que 
dispone:

"Artículo 90. las mercancías que se introduzcan al territorio nacional 
o se extraigan del mismo, podrán ser destinadas a alguno de los regímenes 
aduaneros siguientes:

"A. definitivos.

"I. de importación.

"II. de exportación.

"B. temporales.

"I. de importación.

"a) para retornar al extranjero en el mismo estado.

"b) para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación.

"II. de exportación.

"a) para retornar al país en el mismo estado.

"b) para elaboración, transformación o reparación. 
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"C. depósito Fiscal.

"d. tránsito de mercancías.

"I. interno.

"II. internacional.

"E. elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado.

"F. recinto fiscalizado estratégico."

dicho de otro modo, si bien de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o. constitucional, los gobernados pueden dedicarse con libertad a 
la actividad que mejor les convenga, siendo lícita, lo cierto es que sujetar tal 
actividad a determinadas disposiciones o requisitos para verificar la regulari-
dad de la misma y establecer ciertas modalidades para realizarla, no significa 
indefectiblemente una restricción injustificada a tal derecho fundamental.

las reglas de carácter general en comercio exterior tienen como fina-
lidad pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y re-
glamentos que inciden en el ámbito fiscal, expedidos por el Congreso de la 
unión y el presidente de la república con el fin de lograr su eficaz aplicación, 
generalmente con el fin de normar cuestiones de carácter técnico que, por 
su complejidad o minucia, es conveniente desarrollar tomando en cuenta su 
elevado nivel de especialización y complejidad, para atender con mayor 
oportunidad y precisión las particularidades de los fenómenos económicos y 
tributarios relacionados con la actividad de comercio exterior, específica-
mente, en materia de importación con una modalidad de beneficio que di-
fiera temporalmente el pago de los tributos o cargas fiscales en esa materia.

la finalidad de esas reglas la explicó el máximo tribunal del país, al 
resolver la contradicción de tesis 84/2001, en donde se resolvió:

"en relación con el referido punto de contradicción, por principio, es 
conveniente señalar cuál es la naturaleza de las reglas Generales en materia 
de Comercio exterior, así como los principios constitucionales que rigen su 
expedición.

"al respecto, destaca que las mencionadas disposiciones de obser-
vancia general son una especie de ‘reglas generales administrativas’, actos 
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materialmente legislativos cuyo dictado encuentra fundamento en una cláu-
sula habilitante prevista en una ley o en un reglamento al tenor de la cual una 
autoridad administrativa diversa al presidente de la república es dotada de 
la atribución para emitir disposiciones generales cuya finalidad es por
menorizar lo previsto en una ley o en un reglamento, generalmente con 
el objeto de regular cuestiones de carácter técnico que, por su comple
jidad o minucia es conveniente sean desarrolladas por una autoridad 
administrativa que atendiendo a su elevado nivel de especialización 
puede levantar de la realidad cambiante, con mayor oportunidad y pre
cisión, las particularidades de los fenómenos sociales que ameritan 
ser normados.

"incluso, en cuanto a su fundamento constitucional, debe tomarse 
en cuenta que esta Segunda Sala ha señalado que de la interpretación histó-
rica, causal y teleológica de lo dispuesto en el artículo 49 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que el principio de 
división de poderes en relación con la atribución de los órganos del estado 
mexicano para expedir disposiciones de observancia general, implica que 
en ningún caso, salvo lo dispuesto en los artículos 29 y 131 de esa Norma 
Fundamental, un órgano del estado diverso al Congreso de la unión o a las 
legislaturas locales, podrá ejercer las atribuciones que constitucionalmente 
están reservadas a éstos, es decir, la emisión de los actos formal y material-
mente legislativos, que por su especial jerarquía se ubican por encima de las 
disposiciones de observancia general que se emiten por el presidente de 
la república con base en la facultad reglamentaria que le es conferida en el 
artículo 89, fracción i, constitucional, por lo que si en dicho magno orde-
namiento no se reservó al poder legislativo la emisión de los actos de auto-
ridad materialmente legislativos, sino la de las disposiciones de observancia 
general de mayor jerarquía en el respectivo orden jurídico parcial, no existe 
disposición constitucional alguna que impida al Congreso de la unión habili-
tar a las autoridades que orgánicamente se ubican en los poderes ejecutivo 
o Judicial, para expedir disposiciones de observancia general sujetas al prin-
cipio de preferencia o primacía de la ley, derivado de lo previsto en el artículo 
72, inciso h), constitucional, lo que conlleva que la regulación contenida en 
estas normas de rango inferior no puede derogar, limitar o excluir lo dis-
puesto en los actos formalmente legislativos, que tienen sobre ellas una 
fuerza derogatoria y activa, pudiendo derogarlas o elevarlas de rango convir-
tiéndolas en ley. así, deriva del criterio jurisprudencial, cuyo primer prece-
dente se falló el diez de noviembre de dos mil, que lleva por rubro, texto y 
datos de identificación:
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"‘diViSióN de podereS. la FaCultad CoNFerida eN uNa leY a 
uNa autoridad admiNiStratiVa para emitir diSpoSiCioNeS de 
oBSerVaNCia GeNeral, No CoNlleVa uNa ViolaCióN a eSe priN-
Cipio CoNStituCioNal.’ (se transcribe) (Novena Época. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, 
tesis 2a./J. 143/2002, página 239)

"más adelante, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que la habilitación conferida por el Congreso de la unión a una 
autoridad administrativa para expedir reglas generales administrativas no 
conlleva una delegación de facultades legislativas, ni pugna con el princi-
pio de división de poderes, tomando en cuenta que tales disposiciones 
tienen una naturaleza diversa a la que corresponde a los reglamentos, decre-
tos, acuerdos y órdenes dictadas por el presidente de la república. al res-
pecto, resultan ilustrativas las tesis que llevan por rubro, texto y datos de 
identificación:

"‘reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. la FaCultad del CoN-
GreSo de la uNióN para HaBilitar a laS SeCretarÍaS de eStado 
a FiN de eXpedirlaS, No CoNStituYe uNa deleGaCióN de FaCul-
tadeS leGiSlatiVaS.’ (se transcribe) (Novena Época. pleno. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de 2002, tesis p. Xii/2002, 
página 8)

"‘reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. el artÍCulo 36, FraCCióN 
i, iNCiSo a), de la leY aduaNera, ViGeNte eN mil NoVeCieNtoS No-
VeNta Y SeiS, Que autoriZa a la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo para eXpedirlaS eN materia de importaCióN, No CoNtra-
VieNe loS artÍCuloS 89, FraCCióN i, Y 92 de la CoNStituCióN Federal.’ 
(se transcribe) (Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo XV, abril de 2002, tesis p. Xiii/2002, página 5)

"‘reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. laS diCtadaS eN eJer-
CiCio de uNa FaCultad CoNFerida por la leY a uNa SeCretarÍa 
de eStado, No puGNaN CoN el priNCipio de diStriBuCióN de atri-
BuCioNeS eNtre loS órGaNoS del poder pÚBliCo.’ (se transcribe) 
(Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, abril de 2002, tesis p. XiV/2002, página 9)

"en ese tenor, debe señalarse que en el orden jurídico federal las reglas 
generales administrativas se ubican por debajo de las leyes del Congreso 
de la unión y de los reglamentos del presidente de la república, son emitidas 
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por autoridades administrativas diversas al titular del ejecutivo Federal con 
base en una disposición de observancia general formalmente legislativa o 
formalmente reglamentaria que contiene una cláusula habilitante que, a su 
vez, se sustenta constitucionalmente en lo dispuesto, entre otros, en los ar-
tículos 73, fracción XXX, 89, fracción i y 90 de la Constitución General de la 
república.

"por ende, atendiendo al origen de la facultad para emitir reglas 
generales administrativas, así como a su jerarquía, pueden señalarse como 
notas que las distinguen de otras disposiciones de observancia general, las 
siguientes:

"1. las reglas generales administrativas al ser expedidas con base 
en una habilitación legal o reglamentaria, se encuentran por debajo de las 
leyes del Congreso de la unión o de las legislaturas locales, así como de 
los reglamentos del presidente de la república o de los gobernadores de los 
estados.

"2. al encontrarse sujetas al principio de primacía de la ley y al diverso 
de primacía reglamentaria, las referidas reglas administrativas no pueden de-
rogar, limitar o excluir lo previsto en las disposiciones de observancia general 
contenidas en actos formalmente legislativos o formalmente reglamentarios.

"incluso, para su validez deben acatar los diversos derechos funda-
mentales que tutela la Constitución General de la república y, además, las 
condiciones formales y materiales que para su emisión se fijen en la respec-
tiva cláusula habilitante.

"3. la habilitación para expedir disposiciones de observancia general 
no puede conferirse en una materia que constitucionalmente esté sujeta al prin-
cipio de reserva de la ley.

"4. las reglas generales administrativas son emitidas por órganos del 
estado y, por ende, sin rebasar lo dispuesto en la respectiva cláusula habili-
tante pueden vincular a los gobernados y precisar el alcance de los deberes y 
obligaciones que legalmente les corresponden.

"5. la emisión de las reglas generales administrativas puede sujetarse 
por el órgano que establezca la respectiva cláusula habilitante, al desarrollo 
de un procedimiento previo en el que se cumplan determinadas formalidades 
que estime convenientes el órgano habilitante.
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"ahora bien, una vez precisado el contexto constitucional que rige la 
expedición de las reglas generales administrativas, es necesario señalar que 
la emisión y publicación de las reglas Generales en materia de Comercio 
exterior denominadas anteriormente ‘resolución miscelánea de Comercio exte-
rior’ y actualmente ‘reglas Generales en materia de Comercio exterior’, se ha 
realizado señalando como fundamento para ello lo dispuesto en los artículos 
14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración tributaria y 33, frac-
ción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, por lo que, como se 
precisa a continuación, ese tipo de reglas generales de ninguna manera 
se rigen por lo dispuesto en el artículo 35 de este último código ni, menos 
aún, en el párrafo penúltimo de su artículo 33. los referidos preceptos seña-
lan: (se transcriben)

"Como se advierte de los preceptos antes transcritos, debe distinguirse 
entre los criterios de carácter interno que emiten las autoridades fiscales 
con el fin de lograr el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, pre-
vistos en los artículos 33, párrafo penúltimo y 35 del citado código tributario, 
y las disposiciones de observancia general que una específica autoridad 
hacendaria puede emitir, las cuales encuentran su origen en una habilita-
ción legal mediante la cual el Congreso de la unión, en términos de lo pre-
visto en los artículos 73, fracción XXX y 90 de la Constitución General de la 
república –en ejercicio de sus atribuciones para distribuir los negocios del 
orden administrativo entre los órganos que integran la administración pública 
federal centralizada–, faculta a una autoridad administrativa para emitir dis-
posiciones de observancia general, como sucede en el caso en virtud de lo 
previsto en el artículo 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración 
tributaria.

"en efecto, la atribución que se confiere a diversas autoridades fis ca-
les para dar a conocer los criterios internos que deben seguirse en la apli-
cación de las diferentes normas tributarias, se refiere a las interpretaciones 
que esas autoridades realicen de cualquier disposición de observancia ge-
neral que incida en el ámbito fiscal, bien sea una ley, un reglamento o una 
regla general administrativa, por lo que, por su propia naturaleza no pueden 
generar obligación alguna a los gobernados sino, en todo caso, ser ilustra-
tivas sobre el alcance de alguna norma de esa naturaleza y, en su caso, de 
publicarse en el diario oficial de la Federación otorgarán derechos a los con-
tribuyentes. es decir, se trata de la difusión del alcance que conforme al crite-
rio de una autoridad fiscal debe darse a una disposición general, sin que tal 
interpretación sea vinculatoria para los gobernados, lo que se explica por-
que no son actos producto del ejercicio de una potestad normativa que 
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conforme a lo establecido en la respectiva cláusula habilitante pueden desa-
rrollar lo previsto en una ley o un reglamento, sino simplemente interpretacio-
nes administrativas.

"en cambio, las disposiciones de observancia general cuya emisión y 
publicación se realiza en términos de lo previsto en la fracción iii del artículo 
14 de la ley del Servicio de administración tributaria y en el inciso g) de la 
fracción i del artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, tienen como 
finalidad pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes 
y reglamentos que inciden en el ámbito fiscal, expedidos por el Con
greso de la unión y el presidente de la República con el fin de lograr su 
eficaz aplicación y están sujetas a una serie de principios derivados del 
diverso de seguridad jurídica, entre otros, los de reserva de la ley, reserva 
reglamentaria, primacía de la ley y preferencia reglamentaria, por lo que no 
deben incidir en el ámbito reservado a la ley o al reglamento, ni ir en 
contra de lo dispuesto en actos de esta naturaleza, es decir, deben ceñirse 
a lo previsto en el contexto formal y materialmente legislativo o reglamen
tario que habilita y condiciona su emisión.

"entonces, al tratarse de actos de diversa naturaleza no existe razón 
alguna para considerar que las disposiciones de observancia general agru-
padas en la anteriormente denominada ‘resolución miscelánea de comercio 
exterior’, actualmente ‘reglas generales en materia de comercio exterior’, se 
rigen por lo previsto en los artículos 33, párrafo penúltimo y 35 del Código 
Fiscal de la Federación, ya que estos numerales se refieren exclusivamente a 
los criterios interpretativos que sostengan las autoridades fiscales, los que 
en ningún momento serán obligatorios para los gobernados, a diferencia de 
las disposiciones de observancia general que emita el presidente del Servicio 
de administración tributaria las que son de cumplimiento obligatorio para 
los gobernados sin menoscabo de que alguna de ellas, en virtud de una 
sentencia dictada en alguno de los medios de defensa jurisdiccionales que 
prevé el orden jurídico nacional, pueda perder sus efectos total o parcial-
mente por no respetar los principios que rigen su emisión. en estos términos 
se pronunció el pleno de este alto tribunal, al resolver bajo la ponencia del señor 
ministro mariano azuela Güitrón, el once de mayo de dos mil cuatro, por una-
nimidad de votos, el amparo en revisión 1532/2003, promovido por aldeas 
Vacacionales, Sociedad anónima de Capital Variable.

"Con base en lo anteriormente expuesto, atendiendo a la naturaleza 
de las reglas generales en materia de comercio exterior emitidas por el pre-
sidente del Servicio de administración tributaria, así como a los principios 
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constitucionales y legales que rigen su expedición, este segundo punto 
de contracción debe dilucidarse concluyendo que en ellas sí es posible, váli-
damente, regular obligaciones de los gobernados, siempre y cuando con ello 
no se vaya más allá o se rebase lo dispuesto en la respectiva cláusula habili-
tante, lo que implica que las referidas disposiciones de observancia general 
sí pueden vincular a los gobernados, siempre y cuando respeten los princi-
pios constitucionales que norman su expedición y, además, la obligación 
respectiva tenga sustento en un acto formalmente legislativo o reglamen-
tario, ya que atendiendo a los principios de primacía legal y reglamentaria, las 
disposiciones de aquella naturaleza deben apegarse fielmente a la voluntad 
del órgano dotado de la potestad normativa, prevista expresamente en la 
Constitución General de la república que habilitó a la autoridad adminis-
trativa correspondiente."

las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis de jurispru-
dencia 2a./j. 107/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que dice:

"ComerCio eXterior. laS reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS 
eN eSa materia puedeN reGular oBliGaCioNeS de loS GoBerNa-
doS, Siempre Y CuaNdo reSpeteN loS priNCipioS de reSerVa de 
leY Y reSerVa reGlameNtaria, Y Se apeGueN al CoNteXto leGal Y 
reGlameNtario Que riGe Su emiSióN.—las referidas reglas generales 
las emite el presidente del Servicio de administración tributaria con base 
en los artículos 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración tri-
butaria y 33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, los que 
a su vez se sustentan en los diversos 73, fracción XXX y 90 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que no existe impedimento 
constitucional para que mediante esas reglas se regulen determinadas obli-
gaciones de los gobernados, siempre y cuando no incidan en una materia 
sujeta a reserva de ley y no rebasen el contexto legal y reglamentario que 
rige su emisión, aunado a que aquéllas no se rigen por lo previsto en los ar-
tículos 33, penúltimo párrafo y 35 del Código Fiscal de la Federación, ya que 
éstos se refieren a los criterios internos que deben seguirse en la aplicación 
de las normas que inciden en el ámbito fiscal, bien sea una ley, un reglamen-
to o una regla general administrativa, por lo que por su propia naturaleza no 
pueden generar obligación alguna a los gobernados sino, en todo caso, ser 
ilustrativos sobre el alcance de alguna disposición de observancia general, 
y de publicarse en el diario oficial de la Federación, otorgar derechos a los 
contribuyentes, a diferencia de las citadas reglas generales, que son de cum-
plimiento obligatorio para los gobernados, sin menoscabo de que alguna de 
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ellas, en virtud de sentencia dictada en algún medio de defensa jurisdiccio-
nal establecido por el orden jurídico nacional, pueda perder sus efectos total 
o parcialmente, por no respetar los mencionados principios que rigen su 
emisión."7

por tanto, si dichas reglas de observancia general forman parte del 
sistema previsto por el legislador federal con la finalidad de pormenorizar 
lo previsto en una ley o en un reglamento, para regular cuestiones de carácter 
especializado que impactan en la actividad mercantil y productividad nacio-
nal, entonces, en ellas, se deben establecer condiciones que puedan favo-
recer el mercado y la producción nacional.

de ahí deriva, mediante una inferencia lógica, que una medida para 
lograr tal fin es regular, acotar o reducir de los beneficios fiscales las impor-
taciones subvaluadas de determinadas mercancías, para mitigar los efectos 
negativos a la economía y producción nacional, lo cual explica y justifica la 
exclusión de ciertas mercancías (como la textil, calzado, etcétera) de impor-
tación con el diferimiento de contribuciones.

así las cosas, es razonable que con el objeto de dar una mayor inci-
dencia al mercado nacional, la regla 4.5.8., excluya del beneficio de depósito 
fiscal a las mercancías referidas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de los 
impuestos Generales de importación y exportación (tiGie), lo cual de suyo 
no implica una restricción a la actividad comercial de importación, en tanto no 
suprime ni impide al importador la actividad de introducir al país esos pro-
ductos o artículos, lo único que establece es la exclusión del beneficio fiscal 
con el cual el gobernado la venía realizando, pero lo puede seguir haciendo 
en alguna de las otras formas de importación, sujetándose a la modalidad 
de pago de las contribuciones y cuotas compensatorias previstas para ellas 
en la normativa aplicable.

además, dicha medida (exclusión del régimen de depósito fiscal) no 
es irracional, ni carente de objetividad, tomando en cuenta que las normas 
y reglas encaminadas a regular los aspectos vinculados con el comercio 
exterior, tienen por objeto promover la estabilidad económica del país, a través 
de medidas que coadyuven a fomentar y promover la productividad y compe-
titividad de los productos nacionales, aspectos relacionados con la economía 

7 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, pá-
gina 109, Novena Época, registro digital: 180700.
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del país; por lo cual, si la regla en análisis pretende proteger la productividad 
y comercialización competitiva de la mercancía nacional, posibilitando la com-
petencia de productos similares o idénticos en condiciones de igualdad con 
el mercado interno, entonces no resulta injustificada, pues como lo ha soste-
nido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las mencionadas 
reglas generales de comercio exterior se establecen mecanismos de control 
y regulación de las actividades de comercio exterior a cargo del estado, en 
razón de las necesidades de desarrollo nacional, bajo criterios que apoyen e 
impulsen a la producción nacional.

Sobre esa base, excluir del beneficio extraordinario como lo es el 
depósito fiscal a algunos productos de importación [identificados en los capí-
tulos 50 a 64 de la tarifa de los impuestos Generales de importación y expor-
tación (tiGie), que incluye los textiles, las manufacturas, el calzado, etcétera], 
no restringe el derecho a la libertad de comercio, en tanto que la actividad 
puede seguir realizándose a través de alguna otra de las modalidades esta-
blecidas en el artículo 90 de la ley aduanera; así, es claro que la regla 4.5.8. 
en cuestión, no contradice el artículo 5o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

adicionalmente, el hecho de suprimir un beneficio fiscal del cual se 
venía favoreciendo el importador tampoco afecta su libertad de comercio, 
pues tal beneficio es otorgado por el ejecutivo Federal en ejercicio de sus 
facultades establecidas en el artículo 131 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que se constituye como un acto voluntario, excep-
cional y discrecional, que no puede traducirse en un derecho adquirido para 
el contribuyente, en tanto se trata de una prerrogativa establecida sobre 
bases de política fiscal y económica, por eso, puede ser suprimida por los 
mismos motivos.

esto encuentra respaldo, por las razones que la sustentan, en la tesis 
aislada 1a. CCCLXXXIX/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es:

"CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. CoNStituYe uN BeNe-
FiCio otorGado VoluNtariameNte por el leGiSlador, por lo 
Que No eS eXiGiBle al eStado deSde el puNto de ViSta del priN-
Cipio de GeNeralidad triButaria. esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el estado tiene a su cargo 
la rectoría económica y el desarrollo nacional, el cual deberá ser integral y 
sustentable, y que uno de los instrumentos de política financiera, económica 
y social lo constituyen las disposiciones que plasman la política fiscal en 
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una época determinada, las cuales podrán hacerse patentes en cualquiera de 
los elementos del diseño impositivo, o bien, en la extinción de la obligación 
tributaria; en este último supuesto se tiene el establecimiento de beneficios 
como la condonación, la cual implica el perdón o la remisión de una deuda, 
esto es, una renuncia al cobro por parte del acreedor. ahora bien, dicha figura 
se identifica como un beneficio fiscal concedido por el estado a través de 
un acto voluntario, esencialmente unilateral, excepcional y discrecional, por 
virtud del cual se exime al deudor del pago de la carga tributaria, lo que 
necesariamente debe responder a criterios de conveniencia o política econó-
mica, conforme a los artículos 25 y 73, fracciones Vii y XXX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. de ahí que no sea dable exigir su 
establecimiento coactivamente por los sujetos pasivos de la carga tributa-
ria pues, por regla general, responde a cuestiones de política fiscal; en otras 
palabras, los contribuyentes no tienen un derecho a recibir condonaciones, en 
razón del lugar que la Constitución otorga al principio de generalidad tribu-
taria. lo anterior obliga a enfatizar que no existe un derecho constitucio-
nalmente tutelado a la condonación, en tanto que todos están obligados a 
contribuir al sostenimiento del gasto público."8

en esa medida, la exclusión del beneficio fiscal establecida en dicha 
regla, encuentra justificación en cuanto a su necesidad, idoneidad y pro-
porcionalidad, para colmar la exigencia de motivación de la previsión nor-
mativa, en los fines de precisión, control y regulación de las actividades de 
comercio exterior, medidas que se adoptan con base en razones de política 
fiscal y de economía, para apoyar e impulsar asimismo la producción nacio-
nal y la competitividad de productos similares en el mercado interno.

acorde con lo razonado, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 225 de la ley de 
amparo vigente, debe ser el siguiente:

depóSito FiSCal. la reGla 4.5.8. de laS de CarÁCter GeNeral 
eN materia de ComerCio eXterior para 2012 Y 2014, al eXCluir de 
aQuel rÉGimeN aduaNero a laS merCaNCÍaS ClaSiFiCadaS eN 
loS CapÍtuloS 50 a 64 de la tariFa de la leY de loS impueStoS 
GeNeraleS de importaCióN Y de eXportaCióN (tiGie), No reStriNGe 
iNJuStiFiCadameNte el dereCHo a la liBertad de ComerCio. Con-

8 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, 
página 709, registro digital: 2007975 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de 
noviembre de 2014, a las 9:20 horas.
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forme al artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que reconoce el derecho a la libertad de comercio, los gobernados 
pueden dedicarse libremente a la actividad comercial que mejor les conven-
ga, y su ejercicio sólo puede limitarse cuando: a) no se trate de una actividad 
lícita; b) se ataquen derechos de terceros; y, c) se afecten derechos de la 
sociedad en general. ahora, el régimen de depósito fiscal consiste en el alma-
cenamiento de mercancías de procedencia extranjera o nacional en almace-
nes generales de depósito autorizados por las autoridades aduaneras, previa 
determinación de los impuestos de comercio exterior, así como las cuotas 
compensatorias y cuyo pago se difiere hasta que aquellas mercancías se 
retiren del lugar de su almacenamiento, por lo cual se traduce en un benefi-
cio fiscal. en esas condiciones, la regla 4.5.8. aludida, al excluir del régimen 
de depósito fiscal a las mercancías clasificadas en los capítulos 50 a 64 de la 
tarifa de la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación 
(tiGie), no restringe injustificadamente el derecho a la libertad de comercio 
respecto de las actividades de importación, ya que sólo conlleva que el im-
portador no pueda beneficiarse de dicho régimen, pero la actividad comercial 
puede continuar realizándola a través de alguna otra de las modalidades de 
comercio exterior señaladas en el artículo 90 de la ley aduanera. además, 
tomando en cuenta que las normas y reglas encaminadas a regular los as-
pectos vinculados con el comercio exterior tienen por objeto promover la 
estabilidad y fomento económico del país, entonces la exclusión de esas 
mercancías encuentra justificación en esos fines, pues coadyuvan a impulsar 
la producción nacional y a proteger la competencia del mercado interno de 
productos similares o idénticos.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, bajo la jurisprudencia redactada en el último considerando de esta 
resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 
219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por unanimidad de veinte votos de los magistrados: Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guiller-
mina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, 
maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo 
Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, 
rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, 
maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, 
armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, Guadalupe ramírez Chávez 
y pablo domínguez peregrina (presidente).

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certificó 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. Conste."

nota: la tesis aislada i.4o.a.93 a (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero de 2014 a las 
11:05 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEPÓSIto FISCAL. LA REgLA 4.5.8. dE LAS dE CARÁCtER 
gEnERAL En MAtERIA dE CoMERCIo EXtERIoR PARA 2012 
Y 2014, AL EXCLuIR dE AQuEL RÉgIMEn AduAnERo A LAS 
MERCAnCÍAS CLASIFICAdAS En LoS CAPÍtuLoS 50 A 64 
dE LA tARIFA dE LA LEY dE LoS IMPuEStoS gEnERALES dE 
IMPoRtACIÓn Y dE EXPoRtACIÓn (tIgIE), no REStRIn
gE InjuStIFICAdAMEntE EL dERECHo A LA LIBERtAd dE 
CoMERCIo. Conforme al artículo 5o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que reconoce el derecho a la libertad de 
comercio, los gobernados pueden dedicarse libremente a la activi-
dad comercial que mejor les convenga, y su ejercicio sólo puede limi-
tarse cuando: a) no se trate de una actividad lícita; b) se ataquen 
derechos de terceros; y, c) se afecten derechos de la sociedad en ge-
neral. ahora, el régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento 
de mercancías de procedencia extranjera o nacional en almacenes 
generales de depósito autorizados por las autoridades aduaneras, pre-
via determinación de los impuestos de comercio exterior, así como 
las cuotas compensatorias y cuyo pago se difiere hasta que aquellas 
mercancías se retiren del lugar de su almacenamiento, por lo cual se 
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traduce en un beneficio fiscal. en esas condiciones, la regla 4.5.8. alu-
dida, al excluir del régimen de depósito fiscal a las mercancías clasifi-
cadas en los capítulos 50 a 64 de la tarifa de la ley de los impuestos 
Generales de importación y de exportación (tiGie), no restringe injus-
tificadamente el derecho a la libertad de comercio respecto de las 
actividades de importación, ya que sólo conlleva que el importador no 
pueda beneficiarse de dicho régimen, pero la actividad comercial puede 
continuar realizándola a través de alguna otra de las modalidades 
de comercio exterior señaladas en el artículo 90 de la ley aduanera. 
además, tomando en cuenta que las normas y reglas encaminadas a 
regular los aspectos vinculados con el comercio exterior tienen por 
objeto promover la estabilidad y fomento económico del país, entonces 
la exclusión de esas mercancías encuentra justificación en esos 
fines, pues coadyuvan a impulsar la producción nacional y a prote-
ger la competencia del mercado interno de productos similares o 
idénticos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/41 A (10a.)

Contradicción de tesis 11/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito. 23 de junio 
de 2015. unanimidad de veinte votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño 
mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, maría Guadalupe 
Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero ocampo, urbano 
martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González licona, Gaspar 
paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, 
Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz, 
Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. ponente: armando Cruz 
espinosa. Secretaria: artemisa aydeé Contreras Ballesteros.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.4o.a.93 a (10a.), de título y subtítulo: "reGlaS de CarÁCter GeNeral eN 
materia de ComerCio eXterior para 2012. la reGla 4.5.8., al diSpoNer 
Que loS teXtileS Y maNuFaCturaS No podrÁN Ser oBJeto del rÉGi-
meN de depóSito FiSCal, Viola el dereCHo FuNdameNtal de liBertad de 
ComerCio.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2621, y

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 36/2015.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EVALuACIonES dE ContRoL dE ConFIAnZA dE LA PoLICÍA 
FEdERAL. Son VIgEntES PoR 2 AÑoS AQuELLAS En LAS QuE 
uno dE SuS IntEgRAntES oBtuVo EL RESuLtAdo dE "no CuM
PLE" (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo SEXto dEL ACuERdo A 
tRAVÉS dEL CuAL SE PREtEndE REguLAR EL PRoCEdIMIEnto 
A SEguIR En ContRA dE LoS IntEgRAntES dE LA PoLICÍA FEdE
RAL QuE no ASIStAn o SE REtIREn dE LAS EVALuACIonES 
dE ContRoL dE ConFIAnZA ASÍ CoMo LA VIgEnCIA dE dICHAS 
EVALuACIonES, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2012). 

CoNtradiCCióN de teSiS 29/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo terCero Y dÉCimo QuiNto, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 23 de JuNio de 
2015. maYorÍa de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS HumBerto 
SuÁreZ CamaCHo, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe Sau-
Cedo ZaVala, JorGe arturo Camero oCampo, urBaNo martÍNeZ 
HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS ramÍreZ, rolaNdo GoN-
ZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, marÍa Guadalupe moliNa 
CoVarruBiaS, armaNdo CruZ eSpiNoSa, irma letiCia FloreS dÍaZ 
Y Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ. diSideNteS: Joel CarraNCo ZÚÑiGa, 
miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, 
daVid delGadillo Guerrero, GermÁN eduardo BaltaZar roBleS 
Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. poNeNte: Guadalupe ramÍreZ CHÁ-
VeZ. eNCarGado del eNGroSe: urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ. Se-
CretarioS: JorGe aNtoNio SaldaÑa reCiNaS Y eduardo martÍNeZ 
VarGaS.

CoNSideraNdo:

13. primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa 
del primer Circuito es competente para conocer y resolver el presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción 
iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, así como en el acuerdo General 8/2015, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito, toda vez que se trata de una denuncia 
de contradicción de criterios sustentados en asuntos resueltos por tribu-
nales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito.
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14. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues fue formulada por los 
magistrados integrantes del décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, órgano que sustentó uno de los criterios 
aquí contendientes.

15. terCero.—Criterios contendientes. es conveniente resaltar 
los argumentos que constituyen los criterios contendientes para, a partir de 
ellos, estar en aptitud de determinar si existe o no la contradicción de tesis 
denunciada.

16. Criterio del décimo tercer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. al conocer del recurso de revisión 
**********, el mencionado órgano colegiado resolvió:

"SeXto.—en el único agravio la autoridad recurrente sostiene, en 
esencia que, contrario a lo resuelto por el Juez Federal, el acuerdo de inicio 
de procedimiento administrativo reclamado no carece de una debida fun-
damentación, ya que sí contiene una adecuación del supuesto normativo 
que se le reprocha, pues es claro en señalar que el quejoso presuntamente 
incumplió con los requisitos de permanencia como integrante de la policía 
Federal, esto es, el incumplimiento al requisito de permanencia, consistente 
en aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, que como 
integrante de la policía Federal tenía obligación de cumplir, toda vez que, al 
practicarse los exámenes de psicología, poligrafía, médico, toxicológico y 
entorno socioeconómico, obtuvo como resultado en el reporte integral de 
evaluación, emitido por la dirección General de Control de Confianza, que ‘no 
cumple con el perfil’, adecuando tal hipótesis en los artículos 88, apartado 
B, fracción Vi, de la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública y 
17, apartado B, fracción Vi, de la ley de la policía Federal, sustento que se 
encuentra en el cuerpo del acuerdo reclamado, por lo tanto, se externaron 
las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho para establecer la 
adecuación del caso concreto a la hipótesis legal.—agrega la autoridad recu-
rrente que, conforme a lo dispuesto en el artículo sexto del ‘acuerdo a través 
del cual se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los inte-
grantes de la policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones 
de control de confianza así como la vigencia de dichas evaluaciones’, con-
trario a lo resuelto por el Juez Federal, la excepción de la vigencia de un año 
de las evaluaciones, a que se refiere dicho precepto, es para el caso de que 
el ‘aspirante’ haya obtenido el resultado de ‘no cumple’, por lo que el artículo 
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es claro en señalar que dicha vigencia corresponde a un ‘aspirante’ a ser 
integrante de la policía Federal, mas no refiere a un elemento ‘activo’ como lo 
estimó el Juez de distrito, pues resulta ilógico establecer una vigencia para 
el resultado ‘no cumple’ de un integrante de la policía Federal.—en conse-
cuencia, sostiene la inconforme, la autoridad no tenía la obligación de tomar 
en cuenta el ‘acuerdo a través del cual se pretende regular el procedimiento 
a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal que no asistan o 
se retiren de las evaluaciones de control de confianza así como la vigencia 
de dichas evaluaciones’, para considerar procedente el acuerdo de inicio de 
procedimiento administrativo al quejoso, al no ser aplicable al caso, como 
erróneamente lo consideró el Juez Federal, toda vez que el mismo no esta-
blece una vigencia para el resultado no cumple de un elemento en activo, 
pues la vigencia de un año al resultado ‘no cumple’ es única y exclusivamente 
para un aspirante a ser integrante de la policía Federal.—Son esencial-
mente fundados los planteamientos antes relatados.—en principio, conviene 
precisar que de la lectura de la sentencia sujeta a revisión, en específico, de su 
considerando séptimo, materia de este recurso, se desprende que el Juez de 
distrito estimó procedente conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal al quejoso, en esencia, porque consideró que las pruebas del proceso 
de evaluación de control de confianza iniciaron el quince de mayo y fenecie-
ron el dieciocho de septiembre, ambos de dos mil doce, y que la evaluación 
conjunta relativa al quejoso se emitió el siete de diciembre de ese año, por lo 
que entre la fecha de realización de los exámenes de control de confianza y 
la solicitud de inicio de procedimiento administrativo de separación transcu-
rrió más de un año.—en tal virtud, estimó el juzgador, si se toma en cuenta 
que en términos del artículo sexto del acuerdo a través del cual se pretende 
regular el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía 
Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confian-
za, así como la vigencia de dichas evaluaciones, los exámenes no aprobados 
tienen una vigencia de un año, es claro que a la fecha de la presentación de 
solicitud de inicio de procedimiento, tales pruebas ya no estaban vigentes 
y, por ende, ya no tenían eficacia jurídica, situación que debió ser analizada 
por el presidente del Consejo Federal de desarrollo policial (por sí o por su 
suplente permanente), cuando recibió la solicitud de inicio de procedimiento 
administrativo, puesto que en términos del artículo 31 de la ley de la policía 
Federal, corresponde a tal autoridad verificar que la solicitud ante él elevada 
se encuentre debidamente fundada y motivada, esto es, que tenga los precep-
tos legales que facultan a la solicitante a realizar esa petición, así como 
aquellos que considera transgredidos o que estima se incumplen por parte 
del elemento policiaco.—de ahí que el Juez de distrito consideró que asis-
tía razón al quejoso, al estimar que el inicio del procedimiento administrativo se 
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realizó de manera ilegal, pues el presidente del consejo, a través de su suplente 
permanente, verificó inadecuadamente las pruebas en que se sustentó la 
solicitud, y no se percató que los exámenes de control de confianza que se 
le aplicaron ya no estaban vigentes, esto es, el titular de la unidad de asuntos 
internos tuvo hasta el catorce de mayo de dos mil trece (considerando la fecha 
en que se realizaron la mayoría de las pruebas), para solicitar el inicio del pro-
cedimiento y, a su vez, el presidente del consejo (por sí o por conducto de su 
suplente permanente), hasta el quince de mayo siguiente para iniciarlo, por 
lo que si lo hizo hasta el trece de diciembre de dos mil trece, es evidente que 
vulneró en perjuicio del quejoso el derecho fundamental de seguridad jurí-
dica, previsto en el artículo 16 constitucional.—ahora bien, como se advierte 
de lo relatado en párrafos que anteceden, el Juez del conocimiento estimó que 
la autoridad responsable vulneró en perjuicio del quejoso el derecho funda-
mental de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 constitucional, bási-
camente, porque no se percató que los exámenes de control de confianza 
que se le aplicaron ya no estaban vigentes, en términos de lo establecido 
en el artículo sexto del ‘Acuerdo a través del cual se pretende regular el 
procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la Policía Fede
ral que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de con
fianza así como la vigencia de dichas evaluaciones’, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil doce.—
el precepto legal en mención es del tenor siguiente: ‘artículo sexto. el periodo 
de vigencias de las evaluaciones de control de confianza será de dos años 
para los siguientes supuestos: para nuevo ingreso: en caso de que el aspi-
rante cumpla satisfactoriamente e ingrese a laborar, en concordancia con 
los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Certificación y acredi-
tación, SeSNSp/CNCa/li/01/2010, para la acreditación y certificación de los 
Centros de evaluación y Control de Confianza de las instituciones de Segu-
ridad pública de la Federación, en su capítulo sexto, artículo décimo séptimo.—
para la permanencia: conforme a lo establecido en el párrafo anterior.—para 
los procesos de promoción: en el caso de no haber alcanzado la promoción; 
de lo contrario se considera que no tiene vigencia toda vez que se alcanzó el 
fin para el que fueron aplicadas.—para la licencia oficial colectiva de porta-
ción de armas de fuego: atendiendo a la vigencia que establece la Secretaría 
de la defensa Nacional, toda vez que las mismas se realizan para alcanzar un 
fin específico.—la excepción al término de vigencia señalado, será de un año 
para el caso de que el aspirante haya obtenido el resultado de no cumple.—
en los casos de que un aspirante obtenga el resultado de cumple, la insti-
tución contará con el término de un año para hacer valer el mismo, atendiendo 
a la disposición de vacantes que existan en la misma.—de transcurrir dicho 
término y el aspirante no haya ingresado a laborar a la institución, deberá 
someterse nuevamente al proceso de evaluaciones de control de confianza 
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para nuevo ingreso.’.—del precepto transcrito se desprende que el periodo 
de vigencias de las evaluaciones de control de confianza será de dos 
años, entre otros supuestos, para la permanencia de los integrantes 
de la Policía Federal, estableciendo una excepción a dicho término de 
vigencia de un año para el caso de que el aspirante haya obtenido el 
resultado ‘no cumple’.—Así, el precepto en cuestión es claro, al señalar 
que la excepción de un año al periodo de vigencia de las evaluaciones 
se aplica sólo para el ‘aspirante’ que haya obtenido el resultado de ‘no 
cumple’.—en consecuencia, asiste razón al recurrente, al señalar que el 
artículo en cuestión, es claro en señalar que dicha vigencia corres
ponde a un ‘aspirante’ a ser integrante de la Policía Federal, sin que haga 
referencia a un elemento ‘activo’, como lo estimó el Juez de distrito.—
lo anterior evidencia que resulta errónea la consideración del juzgador, rela-
tiva a que el inicio del procedimiento administrativo se realizó de manera ilegal, 
toda vez que los exámenes que le fueron practicados al quejoso tienen una 
vigencia de un año, porque de la demanda de amparo se advierte que el 
quejoso en ningún momento señaló que tenía la calidad de ‘aspirante’, sino 
que manifestó que se desempeñaba como integrante de la policía Federal, 
adscrito a la división de Seguridad regional con sede en el distrito Federal [foja 
3 del juicio de amparo].—en tales condiciones, como aduce la recurrente, al 
impetrante del amparo no le es aplicable la excepción de un año de vigencia 
de los exámenes, pues no tiene la calidad de ‘aspirante’ a integrar la policía Fede-
ral, máxime que promovió el amparo como integrante de la policía Federal, 
adscrito a la división de Seguridad regional con sede en el distrito Federal, por 
lo que la vigencia de los exámenes que le fueron practicados es de dos 
años, ya que éstos se le realizaron con motivo de su permanencia en 
la institución, en términos del artículo sexto del ‘Acuerdo a través del 
cual se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los 
integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de las eva
luaciones de control de confianza así como la vigencia de dichas evalua
ciones’, transcrito en párrafos que anteceden; de ahí lo fundado del agravio 
en estudio. …"

17. por otra parte, al resolver el recurso de revisión **********, el dé-
cimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
sostuvo un criterio esencialmente igual al que quedó transcrito; de manera 
que resulta innecesario para este estudio reproducir lo ahí resuelto.

18. Criterio del décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito. en el recurso de revisión **********, el 
órgano colegiado en comento, en lo conducente a esta contradicción de 
tesis, resolvió:
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"… en el quinto considerando de la sentencia recurrida, el Juez Fede-
ral desestimó las causas de improcedencia invocadas por las autoridades 
señaladas como responsables, contenidas en el artículo 61, fracción XXiii, 
en relación con el diverso 107, fracciones ii y iii, ambos de la ley de am-
paro, al manifestar que se trata de un acto de índole intraprocesal, así como 
la diversa prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, pues alegaron que el juicio de amparo 
es improcedente contra actos que no afecten los intereses jurídicos de los 
quejosos.—por su parte, en el considerando sexto de la sentencia recurrida 
declaró esencialmente fundado el argumento consistente en que el pre-
sidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, no 
tomó en consideración que las pruebas que le fueron practicadas, ya no se 
encontraban vigentes, pues transcurrió más de un año y cuatro meses desde 
el día en que se elaboraron al día en que se inició el procedimiento de mérito.—
Consideró que la autoridad responsable omitió valorar que desde que recibió 
la solicitud de inicio de procedimiento administrativo de separación contra la 
quejosa, los exámenes en los que se cimentó la evaluación conjunta ya no 
se encontraban vigentes de acuerdo con los lineamientos marcados en el 
artículo sexto del acuerdo publicado en el diario oficial de la Federación de 
veintitrés de mayo de dos mil doce, a través del cual se pretende regular el pro-
cedimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal que no 
asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza, así como la 
vigencia de dichas evaluaciones; circunstancia que inexorablemente con-
ducía a decretar la improcedencia del inicio de procedimiento y devolver el 
expediente a la titular de la unidad de asuntos internos.—en consecuencia, 
determinó que la autoridad responsable, al emitir el acuerdo de inicio de 
procedimiento del veinticuatro de septiembre de dos mil doce, violó en per-
juicio de la quejosa sus derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurí-
dica, previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales, pues la prueba en 
la que se sustenta su origen, es decir, el reporte integral de evaluación del 
veintinueve de abril de dos mil once, que contiene el resultado único de los 
exámenes de control de confianza practicados a la peticionaria, carece de 
vigencia, ya que transcurrió en demasía el término de un año que el referido 
acuerdo les reconoce para su validez, al haberse obtenido el resultado de ‘no 
cumple con el perfil’, por lo que decidió otorgar el amparo y protección de la 
Justicia de la unión, para que el presidente del Consejo Federal de desarrollo 
policial dejara sin efectos el acuerdo del veinticuatro de septiembre de dos 
mil doce, en el que ordenó el inicio del procedimiento administrativo de 
separación ********** y, por ende, todo lo actuado con posterioridad, al ser 
producto de un acto viciado.—inconforme con la anterior determinación, 
el presidente del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, por 
conducto de su delegado, en términos del artículo 9o. de la ley de amparo, 
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Benjamín Navarro Hernández, interpuso recurso de revisión, en el que alega, 
medularmente, lo que a continuación se sintetiza: … b) el Juez de amparo 
realizó una indebida interpretación del ‘acuerdo a través del que se pre-
tende regular el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la 
policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de 
confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones’, pues éste precisa 
la vigencia de los exámenes de control de confianza para nuevo ingreso, per-
manencia, procesos de promoción y portación oficial colectiva de armas de 
fuego, por lo que la excepción advertida en el acuerdo referido de la vigencia 
de un año, es para el caso de que el aspirante haya obtenido un resultado de 
‘no cumple’; y no para un elemento activo, como lo pretende evidenciar el Juez 
de distrito.—c) por tanto, la autoridad responsable no tenía obligación de 
tomar en cuenta el referido acuerdo para considerar procedente el acuerdo 
de inicio de procedimiento administrativo instaurado en contra de la quejosa, 
al no serle aplicable, como erróneamente lo consideró el Juez de amparo. … 
ahora bien, por otro lado, se procede a examinar los agravios compendiados 
en los incisos b) y c), los cuales se analizan de manera conjunta por estar 
relacionados entre sí, en términos del artículo 76 de la ley de amparo, en los 
que la autoridad recurrente aduce, esencialmente, que el juzgador federal 
realizó una indebida interpretación del ‘acuerdo a través del que se pre-
tende regular el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la 
policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de 
confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones’, pues éste precisa 
la vigencia de los exámenes de control de confianza de un año para el caso 
de que el aspirante haya obtenido resultado de ‘no cumple’; y no para un 
elemento activo, como lo pretende evidenciar el Juez de distrito.—por tanto, 
asevera la agraviada, la autoridad no tenía obligación de tomar en cuenta el 
referido acuerdo para considerar procedente el proveído de inicio de proce-
dimiento administrativo a la quejosa, al no serle aplicable.—para verificar la 
eficacia de los referidos argumentos es menester transcribir el ‘acuerdo a 
través del cual se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los 
integrantes de la policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluacio-
nes de control de confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones’, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil 
doce, el cual es del siguiente tenor: ‘acuerdo ...’ (se transcribe).—del referido 
‘acuerdo a través del cual se pretende regular el procedimiento a seguir en 
contra de los integrantes de la policía Federal que no asistan o se retiren de 
las evaluaciones de control de confianza, así como la vigencia de dichas 
evaluaciones’, se advierte que el mismo se dirige a los elementos de la policía 
Federal que lleguen a ausentarse o retirarse en el momento de llevar a cabo 
las evaluaciones de control de confianza que se les programaron para prac-
ticarse.—además, en dicho acuerdo se destaca la vigencia que tienen esas 



1425CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

evaluaciones en caso de ser aprobatorias para los examinados, con fines de 
nuevo ingreso, permanencia, promoción y obtención de licencia colectiva 
de portación de armas de fuego, para que los elementos acreditados los 
puedan hacer valer en esas circunstancias para integrar la policía Federal.—
asimismo, dispone que la referida vigencia cuenta con una excepción, que 
será del periodo de un año para el caso de que el aspirante haya obtenido el 
resultado de ‘no cumple’; aunado a que determinó que en los casos de que 
un aspirante obtenga el resultado de ‘cumple’, la institución policiaca con-
tará con el término de un año para hacer valer ese resultado, atendiendo a la 
disposición de vacantes que existan en ella.—al respecto, el acuerdo de refe-
rencia también señala que, de transcurrir dichos términos de vigencia y los 
elementos examinados no hayan ingresado a laborar a la policía Federal, 
deberán someterse nuevamente al proceso de evaluaciones de control de 
confianza para nuevo ingreso.—en ese contexto, en el propio acuerdo se indica 
que la dirección General de Control de Confianza de la policía Federal no 
podrá realizar programación alguna a los elementos que sus evaluaciones de 
control de confianza se encuentren vigentes; que cuando hayan presentado 
en anteriores evaluaciones de control de confianza documentación, que al 
ser enviada a validar, la institución correspondiente haya informado que carece 
de soporte, lo que sería un impedimento para realizar cualquier programa-
ción a evaluaciones de control de confianza, hasta en tanto no se cuente con 
la resolución emitida por las autoridades correspondientes, en la que se 
determine la no responsabilidad del elemento involucrado.—además de que 
cuando un elemento haya obtenido el resultado positivo a la prueba toxico-
lógica en anteriores evaluaciones de control de confianza, de igual manera 
se le podrá programar para nuevos exámenes hasta que se cuente con la reso-
lución emitida por la autoridad competente, en la que no se haya encontrado 
responsabilidad del mismo; y que el elemento o aspirante esté sujeto a un 
procedimiento administrativo ante el Consejo Federal de desarrollo policial, 
hasta en tanto no se emita resolución alguna por el mencionado órgano cole-
giado en la cual se determine su no responsabilidad.—Sobre esa base, es que 
no asiste razón a la autoridad recurrente, al aseverar que el Juez de distrito 
inexactamente determinó que el presidente del Consejo Federal de desa-
rrollo policial de la policía Federal, debió observar la vigencia de las evalua-
ciones practicadas a la quejosa, prevista en el referido ‘acuerdo a través 
del cual se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los inte-
grantes de la policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones 
de control de confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones’.—esto 
es así, ya que el artículo sexto del ‘acuerdo a través del cual se pretende regu-
lar el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal 
que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza, así 



1426 AgoSto 2015

como la vigencia de dichas evaluaciones’, prevé un periodo de vigencia de 
las evaluaciones de control de confianza practicadas a los integrantes de la 
policía Federal, por lo que si el acuerdo de inicio de procedimiento reclamado 
se emitió en contra de la quejosa, en razón de que en su calidad de integrante 
de la policía Federal no acreditó tales evaluaciones de control de confianza 
que le fueron practicadas, resulta evidente que, al respecto, debe observarse 
lo establecido en el acuerdo en comento.—de ahí que las autoridades respon-
sables suplente permanente del presidente y el secretario general, ambos 
del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, al emitir el 
acuerdo de inicio de procedimiento entablado en contra del quejoso, se en-
contraban obligadas a observar lo dispuesto en el ‘acuerdo a través del cual 
se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de 
la policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control 
de confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones’, en especial, lo 
relativo a la vigencia de evaluaciones de control de confianza tanto para 
elementos de nuevo ingreso como para los que estén en activo con miras a 
su permanencia dentro de la indicada institución policial y, por lo tanto, con-
trario a lo alegado por la autoridad recurrente, dicho acuerdo sí resulte apli-
cable al caso.—robustece lo antes determinado el hecho de que el artículo 
primero transitorio del ‘acuerdo a través del cual se pretende regular el proce-
dimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal que no 
asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza, así como la 
vigencia de dichas evaluaciones’, dispone que dicho acuerdo ‘es de observan-
cia obligatoria para todos los integrantes de la policía Federal y entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación’; 
de ahí que, contrario a lo aseverado por la recurrente, el secretario general 
como suplente permanente del presidente del Consejo Federal de desarrollo 
policial de la policía Federal, como emisor del acuerdo de inicio de proce-
dimiento de separación reclamado, estaba obligado a observar las disposi-
ciones previstas en dicho acuerdo.—aunado a lo anterior, debe decirse que 
también resulta ineficaz el argumento de la parte inconforme, referente a 
que el juzgador federal realizó una indebida interpretación del artículo sexto 
del ‘acuerdo a través del cual se pretende regular el procedimiento a seguir 
en contra de los integrantes de la policía Federal que no asistan o se retiren de 
las evaluaciones de control de confianza, así como la vigencia de dichas 
evaluaciones’, pues dicho numeral precisa la excepción en cuanto a la vigen-
cia de los exámenes de control de confianza de un año para el caso de que el 
aspirante haya obtenido el resultado de ‘no cumple’, y no para un elemento 
activo, respecto de los cuales el término será de dos años.—a efecto de consta-
tar la anterior aseveración, es necesario traer al contexto la parte del acuerdo 
de referencia que establece, en particular, la vigencia de las evaluaciones de 
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control de confianza practicadas a los integrantes de la policía Federal, a 
saber, el artículo sexto, el cual es del tenor siguiente: ‘artículo sexto.’ (se 
transcribe).—el numeral transcrito establece los diversos supuestos en que 
el periodo de vigencia de las evaluaciones de control y confianza será de dos 
años.—al respecto, cabe señalar que los supuestos que interesan al caso son 
los contemplados para las personas de nuevo ingreso y que pretenden per-
manecer dentro de la policía Federal.—en tal sentido, debe señalarse que 
el precepto jurídico transcrito en líneas precedentes establece que el periodo 
de vigencia de las evaluaciones de control y confianza será de dos años para 
los sujetos de nuevo ingreso, en el caso de que el aspirante cumpla satis-
factoriamente e ingrese a laborar, esto, en concordancia con los lineamientos 
emitidos por el Centro Nacional de Certificación y acreditación, SeSNSp/
CNCa/li/01/2010, para la acreditación y certificación de los Centros de eva-
luación y Control de Confianza de las instituciones de Seguridad pública 
de la Federación, en su capítulo sexto, artículo décimo séptimo.—es decir, las 
evaluaciones de control y confianza efectuadas a los aspirantes de nuevo 
ingreso a la policía Federal, será de dos años, siempre y cuando cumplan con 
tales evaluaciones, en concordancia con los lineamientos emitidos por el Centro 
Nacional de Certificación y acreditación, SeSNSp/CNCa/li/01/2010, para la 
acreditación y certificación de los Centros de evaluación y Control de Con-
fianza de las instituciones de Seguridad pública de la Federación; siendo nece-
sario señalar que dichos lineamientos son los que emite el Centro Nacional 
de Certificación y acreditación, a efecto de establecer y determinar los crite-
rios y normas relativas a los procesos de evaluación y control de confianza 
que practica dicha institución, esto de conformidad con lo establecido en la 
parte considerativa de los lineamientos número SeNSp/CNCa/li/08/2012, 
emitidos por el secretariado ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
pública el veintitrés de mayo de dos mil doce.—empero, dicha hipótesis jurí-
dica tiene una excepción, consistente en que, al término de vigencia seña-
lado (es decir, el de dos años), será de un año para el caso de que el aspirante 
haya obtenido el resultado de ‘no cumple’.—las premisas anteriores ponen 
de manifiesto que el periodo de vigencia de las evaluaciones de control de 
confianza para las personas de nuevo ingreso será: a) de 2 años: para quienes 
cumplan satisfactoriamente con las evaluaciones de control y confianza, en 
términos de los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Certifica-
ción y acreditación.—b) de 1 año: para los que obtengan el resultado de no 
cumple.—ahora bien, por lo que hace a las evaluaciones de control de con
fianza, respecto de las personas que pretendan permanecer dentro de 
la Policía Federal, la vigencia de aquéllas, será la misma que la prevista 
para los aspirantes de nuevo ingreso, esto, en virtud de que del artículo 
sexto (transcrito en párrafos precedentes), se desprende que en la parte 
relativa al supuesto de la vigencia de las multicitadas evaluaciones, 
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respecto de las personas que traten de permanecer en la aludida ins
titución, establece de manera textual ‘conforme a lo establecido en el 
párrafo anterior’, es decir, de acuerdo con lo establecido para los aspi
rantes de nuevo ingreso.—de ahí que la vigencia de las evaluaciones 
de control de confianza para las personas que pretendan permanecer en 
la Policía Federal, debe ceñirse a lo previsto para los sujetos de nuevo 
ingreso, esto es: a) de 2 años: para quienes cumplan satisfactoriamente 
con las evaluaciones de control y confianza, en términos de los lineamien-
tos emitidos por el Centro Nacional de Certificación y acreditación.—b) de 1 
año: para los que obtengan el resultado de no cumple.—Se asevera lo 
anterior, en virtud de que no puede sostenerse el hecho de que única
mente sea aplicable a las personas que pretendan permanecer en la 
Policía Federal el periodo de dos años de vigencia para las evaluacio
nes que se le practiquen a dichos sujetos, pues al establecer el artículo 
sexto de referencia que la vigencia de las evaluaciones practicadas a 
tales sujetos será conforme a la vigencia establecida para los aspirantes 
de nuevo ingreso, resulta inconcuso que no sólo puede considerarse a 
los sujetos que cumplan satisfactoriamente con tales evaluaciones, 
sino también debe estarse a la excepción de 1 (un año) para los de 
nuevo ingreso que obtengan el resultado de no cumple.—de estimarse 
lo contrario, esto es, que la excepción de vigencia de un año de las 
evaluaciones de control de confianza que se establece para los sujetos 
de nuevo ingreso que obtengan el resultado de no cumple, no sea apli
cable para las personas que traten de permanecer en la Policía Federal, 
conllevaría que las evaluaciones efectuadas a los sujetos que traten 
de permanecer en la mencionada institución y obtengan el resultado de 
no cumple, no cuenten con una vigencia establecida, lo que se tradu
ciría en una laguna jurídica observable en la disposición normativa 
sujeta a revisión (‘acuerdo a través del cual se pretende regular el proce-
dimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal que no 
asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza, así como 
la vigencia de dichas evaluaciones’), siendo que de la intelección realizada al 
artículo sexto de dicho acuerdo, puede alcanzarse la conclusión precisada 
en párrafos anteriores.—Bajo tales premisas jurídicas, resulta patente que es 
jurídico que el Juez Federal haya ubicado a la quejosa en el supuesto de 
excepción de vigencia de evaluaciones de control de confianza, que esta-
blece el artículo sexto del ‘acuerdo a través del cual se pretende regular el 
procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal que 
no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza, así como 
la vigencia de dichas evaluaciones’, referente a que ‘… será de un año para el 
caso de que el aspirante haya obtenido el resultado de no cumple.’.—por 
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lo tanto, cabe destacar que de las constancias de autos que integran el expe-
diente de amparo número **********, del cual deriva la sentencia aquí re-
currida, se desprende que la quejosa de nombre **********, en el reporte 
integral de evaluación dado por la dirección General de Control y Confianza, que 
se le levantó una vez practicadas la evaluaciones de control y confianza corres-
pondientes a la peticionaria, arrojó un resultado de ‘no cumple con el perfil’; 
además, tales exámenes iniciaron de acuerdo con dicho reporte integral, el 
veintinueve de abril de dos mil once, por lo que tenían a partir de esta última 
fecha una vigencia de un año, la cual feneció el veintinueve de abril de dos 
mil doce.—por lo que, como debidamente lo determinó el juzgador del cono-
cimiento, la autoridad enjuiciada tenía obligación de instaurar el procedimiento 
administrativo de separación hasta antes del veintinueve de abril de dos mil 
doce, y no hasta el veinticuatro de septiembre del mismo año, en que dictó 
el acuerdo de inicio reclamado.—en virtud de lo anterior es que efectiva-
mente la autoridad responsable ahora recurrente haya incurrido en violación 
al principio de seguridad jurídica en perjuicio de la quejosa, previsto en el 
artículo 16 constitucional, al haber emitido un acuerdo de inicio de proce-
dimiento administrativo de separación en su contra, con apoyo en elementos, 
cuyas consecuencias dejaron de tener efecto con motivo de que contaban con 
una vigencia, siendo en el caso de un año, tal y como se expuso. …"

19. Cabe aclarar que tampoco es necesario transcribir lo resuelto por 
el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito en los recursos de revisión ********** y **********, a los que tam-
bién hace referencia la denuncia de contradicción de criterios; ello, pues 
en dichos asuntos el mencionado órgano jurisdiccional expresó considera-
ciones idénticas a las que quedaron transcritas en el párrafo precedente, 
respecto de la interpretación del artículo sexto del "acuerdo a través del cual se 
pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la 
policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de 
confianza así como la vigencia de dichas evaluaciones", publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil doce.

20. asimismo, es conveniente destacar que el décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito emitió la tesis ais-
lada I.15o.A.9 A (10a.), en la cual plasmó el criterio sustentado en los recur-
sos de revisión **********, ********** y **********, con el rubro y texto 
siguientes:

"eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa. la ViGeNCia de uN 
aÑo iNHereNte al SupueSto de eXCepCióN para el CaSo eN Que 
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el aSpiraNte de NueVo iNGreSo oBteNGa el reSultado ‘No Cum-
ple’, tamBiÉN eS apliCaBle a laS perSoNaS Que preteNdaN per-
maNeCer eN la poliCÍa Federal.—el artículo sexto del acuerdo a través 
del cual se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los inte-
grantes de la policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones 
de control de confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil 
doce, evidencia que el periodo de vigencia de las evaluaciones de control 
de confianza tanto para los aspirantes de nuevo ingreso, como para las per-
sonas que pretendan permanecer en la policía Federal será: a) de 2 años 
para quienes ‘cumplan’ satisfactoriamente con las evaluaciones de control 
de confianza, en términos de los lineamientos emitidos por el Centro Nacio-
nal de Certificación y acreditación, SeSNSp/CNCa/li/01/2010, para la acredi-
tación y certificación de los centros de evaluación y control de confianza de 
las instituciones de seguridad pública de la Federación, en su capítulo sexto, 
artículo décimo séptimo; y, b) de 1 año para los que obtengan el resultado 
de ‘no cumple’; en la inteligencia de que, de estimar lo contrario, esto es, que 
la excepción de vigencia de un año de las evaluaciones de mérito que se esta-
blece para los sujetos de nuevo ingreso que obtengan el resultado de ‘no 
cumple’, no sea aplicable para las personas que traten de permanecer en la 
policía Federal, implicaría asumir que respecto de éstas, tales evaluaciones 
no cuenten con una vigencia establecida normativamente, conclusión que se 
desvirtúa de la intelección del artículo sexto en comento."3

21. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abor-
dar la procedencia de las contradicciones de tesis, no necesita pasar por el 
cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.",4 puesto que dicho criterio fue interrumpido.

22. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean 
los tribunales Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos, debe radicar 
en la necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu-
nales Colegiados de Circuito.

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre 
de 2014, página 2937.
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76.
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por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro-
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados (y no tanto los resultados que 
ellos arrojen), con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos 
razonamientos se tomaron decisiones distintas (no necesariamente contra-
dictorias en términos lógicos) aunque legales.

23. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación (no en los resultados) adoptados por los tribunales con-
tendientes, entonces, es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:5

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese.

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
de un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general.

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

24. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que establece:

5 la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fijó los requisitos aludidos en la 
jurisprudencia 1a./J. 22/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, con el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
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de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú-
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."6 

25. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el crite-
rio que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, dado que no lo 
prevén así los artículos 107, fracción Xiii, constitucional y 225 de la ley de 
amparo; siendo aplicable, por analogía, la tesis p. l/94, de rubro: "CoNtra-
diCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se 
trate de JuriSprudeNCiaS.",7 emitida por el pleno del máximo tribunal.

26. así las cosas, de la lectura de las posturas que propiciaron esta 
contradicción de criterios, transcritas en el considerando que antecede, se 
obtiene:

a. el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito interpretó el artículo sexto del "acuerdo a través 
del cual se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de los inte-
grantes de la policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones 
de control de confianza así como la vigencia de dichas evaluaciones", 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de mayo de 
dos mil doce y concluyó que las evaluaciones de control de confianza, 
en las que un integrante de la Policía Federal obtuvo el resultado de "no 
cumple", tienen vigencia de dos años.

b. en cambio, el décimo Quinto tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito interpretó de distinto modo el mismo 
artículo sexto y estimó que las evaluaciones de control de confianza cita
das tienen vigencia de un año.

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
7 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35.
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27. Consecuentemente, sí existe contradicción de criterios, pues los 
órganos colegiados involucrados abordaron el estudio de la misma cuestión 
jurídica y, como se advirtió en líneas precedentes, adoptaron posiciones o cri-
terios jurídicos discrepantes que hacen necesario que este pleno de Circuito 
defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica.

28. QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia, el criterio de este pleno en materia administrativa 
del primer Circuito, en términos de los artículos 217, párrafo segundo y 225 de 
la ley de amparo.

29. el tema de la contradicción se centra en determinar cuál es el 
sentido del artículo sexto del "acuerdo a través del cual se pretende regular 
el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal 
que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza así 
como la vigencia de dichas evaluaciones", publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintitrés de mayo de dos mil doce, en relación con la vigen-
cia de las evaluaciones de control de confianza en las que un integrante de la 
policía Federal obtuvo el resultado de "no cumple".

30. el texto del artículo referido es del tenor siguiente:

"Artículo sexto. el periodo de vigencias de las evaluaciones de control 
de confianza será de dos años para los siguientes supuestos: Para nuevo 
ingreso: en caso de que el aspirante cumpla satisfactoriamente e ingrese a 
laborar, en concordancia con los lineamientos emitidos por el Centro Nacio-
nal de Certificación y acreditación, SeSNSp/CNCa/li/01/2010, para la acre-
ditación y certificación de los Centros de evaluación y Control de Confianza 
de las instituciones de Seguridad pública de la Federación, en su capítulo 
sexto, artículo décimo séptimo.—Para la permanencia: conforme a lo esta-
blecido en el párrafo anterior.—Para los procesos de promoción: en el caso 
de no haber alcanzado la promoción; de lo contrario se considera que no 
tiene vigencia toda vez que se alcanzó el fin para el que fueron aplicadas.— 
Para la licencia oficial colectiva de portación de armas de fuego: aten-
diendo a la vigencia que establece la Secretaría de la defensa Nacional, toda 
vez que las mismas se realizan para alcanzar un fin específico.—la excepción 
al término de vigencia señalado, será de un año para el caso de que el aspi-
rante haya obtenido el resultado de no cumple.—en los casos de que un 
aspirante obtenga el resultado de cumple, la institución contará con el tér-
mino de un año para hacer valer el mismo, atendiendo a la disposición de 
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vacantes que existan en la misma.—de transcurrir dicho término y el aspi-
rante no haya ingresado a laborar a la institución, deberá someterse nue-
vamente al proceso de evaluaciones de control de confianza para nuevo 
ingreso."

31. la disposición normativa transcrita regula la vigencia de las 
evaluaciones de control de confianza practicadas por la Policía Fede
ral; para ello, distingue entre los tipos de sujetos examinados (integrantes 
de la institución y aspirantes a integrarla), los supuestos de hecho que 
motivan la evaluación (ingreso, permanencia, promoción y licencia oficial 
colectiva de portación de armas de fuego), el resultado del examen (cum-
ple o no cumple con el perfil) y, para algunos casos, la consecución del 
objetivo del sujeto evaluado (ingreso a la institución y obtención de la 
promoción).

32. así, el artículo en análisis expresamente fija la vigencia de las 
evaluaciones de control de confianza del siguiente modo:

a. dos años, cuando un aspirante a ingresar a la institución obtiene 
el resultado cumple y, efectivamente, entra a laborar en la policía Federal.

b. dos años, cuando se practican a un integrante de la institución 
para definir su permanencia en ésta y obtiene el resultado cumple.

c. dos años, cuando se practican a un integrante de la policía Fe-
deral como parte de un proceso de promoción, en el caso de no haber 
alcanzado ésta.

d. Sin vigencia, cuando se practican a un integrante de la policía 
Federal como parte de un proceso de promoción, siempre que se haya alcan
zado el fin para el que se aplicaron.

e. dos años, para la licencia oficial colectiva de portación de ar
mas de fuego, atendiendo a la vigencia que establece la Secretaría de la 
defensa Nacional.

f. un año, cuando un aspirante a ingresar a la policía Federal obtiene 
el resultado no cumple.

g. un año, cuando un aspirante a ingresar a la institución obtiene el 
resultado cumple y transcurre un año sin que entre a laborar en la policía 
Federal.
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33. en contraste con lo anterior, el artículo en estudio no contiene 
norma explícita acerca de la vigencia de las evaluaciones de control de 
confianza practicadas a un integrante de la policía Federal para definir su 
permanencia en la institución cuando obtiene el resultado no cumple; no 
obstante, es factible extraer tal norma de aquellas que sí fueron plas
madas en dicho artículo.

34. Como se observa en los párrafos 30 a 32 de esta resolución, de con-
formidad con el artículo sexto del "acuerdo a través del cual se pretende 
regular el procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía 
Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones de control de con-
fianza así como la vigencia de dichas evaluaciones", publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil doce, las evalua
ciones de control de confianza practicadas por la Policía Federal 
pueden tener vigencia de dos años, de un año o no tener vigencia.

35. entonces, las evaluaciones de control de confianza en las que 
un integrante de la policía Federal obtuvo el resultado de "no cumple", de 
conformidad con el precepto en análisis, sólo pueden ser vigentes por 
dos años, por un año o no tener vigencia; ya que no existen elementos 
para introducir válidamente proposiciones diversas a las enunciadas.

36. ahora bien, la vigencia de dos años debe considerarse la regla 
general, porque es aplicable a hipótesis que pueden involucrar a cual
quiera de los tipos de sujetos examinados (integrantes de la policía Fede-
ral y aspirantes a integrarla), de los supuestos de hecho que motivan la 
evaluación (ingreso, permanencia, promoción y licencia oficial colectiva de 
portación de armas de fuego) y de los posibles resultados del examen 
(cumple o no cumple con el perfil).

37. en cambio, la vigencia de un año, así como la falta de vigencia, 
son casos de excepción circunscritos a hipótesis particulares plenamente 
detalladas en la norma (respectivamente, cuando un aspirante obtiene el 
resultado no cumple, cuando obtiene el resultado cumple y transcurre un año, 
sin que ingrese a laborar en la policía Federal, y cuando se practican a un 
integrante de la policía Federal como parte de un proceso de promoción, siem-
pre que se haya alcanzado el fin para el que se aplicaron).

38. además, conforme al principio general de derecho relativo a que 
las normas que establecen excepciones a las reglas son de estricta 
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interpretación y no pueden hacerse extensivas por analogía o por ma
yoría de razón a situaciones diversas de las expresamente previstas, se 
concluye que las aludidas excepciones deben interpretarse de manera es-
tricta y aplicarse únicamente a los casos enumerados expresamente en el 
artículo sexto del "acuerdo a través del cual se pretende regular el proce-
dimiento a seguir en contra de los integrantes de la policía Federal que no 
asistan o se retiren de las evaluaciones de control de confianza así como la 
vigencia de dichas evaluaciones", publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veintitrés de mayo de dos mil doce.

39. en este orden de ideas, se concluye que es necesario ubicar dentro 
de la regla general a las evaluaciones de control de confianza en las que un 
integrante de la policía Federal obtuvo el resultado de "no cumple"; por con-
siguiente, éstas tienen una vigencia de dos años.

40. además, conforme al principio de seguridad jurídica, previsto en el 
artículo 16 constitucional, en lo relativo a que el legislador está obligado a 
establecer en las leyes ordinarias las formalidades y términos a que deben 
ceñirse las autoridades que, en concreto, se encarguen de su aplicación, es 
posible sostener que la vigencia de dos años debe considerarse como la 
regla general que dispone la normatividad en análisis, a la cual debe suje-
tarse la autoridad encargada de analizar la vigencia de los resultados de los 
exámenes de control de confianza relativos y la posibilidad de iniciar el pro-
cedimiento respectivo dentro de ese plazo; lo cual, conforme a las premisas 
expuestas, define con claridad la cuestión relativa a la vigencia de los cita-
dos exámenes y la posibilidad de ser tomados en consideración para iniciar 
el procedimiento que corresponda a un elemento policial.

41. lo anterior es así, en tanto que las evaluaciones de control de con-
fianza son instrumentos para acreditar que quienes se someten a ellas poseen 
ciertas cualidades para acceder o mantenerse en el ejercicio de alguna acti-
vidad dentro del servicio público; de esta forma, al establecer el lapso de dos 
años de vigencia se otorga seguridad a los elementos evaluados que hayan 
obtenido un resultado negativo o de "no apto" o "no reúne el perfil", de que 
en ese lapso la autoridad competente podrá iniciar el procedimiento de se-
paración respectivo, esto es, mientras se encuentren vigentes los resultados 
respectivos; con lo cual, además, se constriñe a esta última a ejercer sus atri-
buciones con la debida oportunidad, a no quedar en la inactividad, a efecto 
de acatar los fines para los cuales está permitido el ejercicio de las acciones 
inherentes a la evaluación, consistentes en la certificación y depuración de 
los cuerpos de seguridad pública.
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42. así, el establecimiento del plazo de dos años para la vigencia de 
los exámenes, cuyo resultado haya sido negativo, genera al elemento poli-
ciaco evaluado plena certeza de que su situación jurídica, en lo relativo a su 
permanencia dentro de la institución policial a la que pertenece, no quedará 
sujeta a la inactividad o a una actuación arbitraria de la autoridad encar-
gada de iniciar el procedimiento de separación; pues, al acotar la vigencia de 
la evaluación, le permite conocer el límite temporal en el que podría ser some-
tido al procedimiento de separación.

43. Cabe acotar que la consideración anterior no implica, en modo 
alguno, suponer que por el hecho de que el resultado de "no apto" o "no reúne 
el perfil" hayan perdido vigencia, esto es, hayan transcurrido los dos años 
de referencia sin que la autoridad haya iniciado el procedimiento de sepa-
ración relativo, al elemento evaluado se le deba calificar con una calidad 
satisfactoria para permanecer en la institución policial a la que pertenezca; 
en tanto que la limitación aludida sólo sujeta al ente administrativo a ins-
taurar el procedimiento relativo dentro del lapso en que se encuentre vigente 
el resultado negativo, pero no convalida la permanencia del miembro policial, en 
todo caso, la autoridad deberá aplicar de nueva cuenta los exámenes de control 
de confianza necesarios y, según su resultado, la autoridad podrá instaurar el 
procedimiento, en caso de obtener un resultado desfavorable. 

44. en tal virtud, con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se determina que el criterio que 
debe prevalecer con carácter jurisprudencial es el siguiente:

eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa de la poliCÍa Fede-
ral. SoN ViGeNteS por 2 aÑoS aQuellaS eN laS Que uNo de SuS 
iNteGraNteS oBtuVo el reSultado de "No Cumple" (iNterpretaCióN 
del artÍCulo SeXto del aCuerdo a traVÉS del Cual Se preteNde 
reGular el proCedimieNto a SeGuir eN CoNtra de loS iNteGraN-
teS de la poliCÍa Federal Que No aSiStaN o Se retireN de laS 
eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa aSÍ Como la ViGeNCia de 
diCHaS eValuaCioNeS, puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 23 de maYo de 2012). el mencionado artículo no contiene norma 
explícita acerca de la vigencia de las evaluaciones de control de confianza prac-
ticadas a los integrantes de la policía Federal para definir su permanencia 
en la institución cuando obtienen el resultado "no cumple"; de ahí que para 
definirla es necesario considerar que el precepto en cuestión sólo autoriza que 
las evaluaciones de control de confianza tengan vigencia por 2 años, por 1 
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año o que no tengan vigencia. ahora bien, la hipótesis de los 2 años debe 
considerarse la regla general, al ser aplicable a casos que involucran a cual-
quiera de los tipos de sujetos que pueden ser examinados (integrantes de la 
policía Federal y aspirantes a integrarla), de los supuestos de hecho que 
motivan la evaluación (ingreso, permanencia, promoción y licencia oficial 
colectiva de portación de armas de fuego) y de los posibles resultados del 
examen ("cumple" o "no cumple" con el perfil). en cambio, la vigencia de 1 año 
y la falta de vigencia son casos de excepción circunscritos a hipótesis par-
ticulares plenamente detalladas en la norma, que no pueden hacerse exten-
sivas a situaciones diversas de las expresamente previstas; en consecuencia, 
es necesario ubicar dentro de la regla general a las evaluaciones de control de 
confianza en las que un integrante de la policía Federal obtuvo el resultado 
de "no cumple", por lo que éstas tienen vigencia de 2 años.

45. por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 41 
Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, así como 17, 18, 34 y 44 del acuerdo General 14/2013 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, se resuelve:

primero.—Existe la contradicción de tesis, en términos del con-
siderando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito, conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando 
de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada 
de la sentencia a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Sema
nario Judicial Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley 
de amparo y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, por 
mayoría de catorce votos de los magistrados Humberto Suárez Camacho, 
Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García 
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Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo, 
urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando Gonzá-
lez licona, Gaspar paulín Carmona, maría Guadalupe molina Covarrubias, 
armando Cruz espinosa, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez; 
contra seis votos de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, miguel de Jesús 
alvarado esquivel, José alejandro luna ramos, david delgadillo Guerrero, 
Germán eduardo Baltazar robles y pablo domínguez peregrina. Firman los 
magistrados, así como el licenciado david Caballero Franco, secretario de acuer-
dos del pleno en materia administrativa del primer Circuito.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. Conste."

nota: la tesis aislada i.15o.a.9 a (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EVALuACIonES dE ContRoL dE ConFIAnZA dE LA PoLI
CÍA FEdERAL. Son VIgEntES PoR 2 AÑoS AQuELLAS En 
LAS QuE uno dE SuS IntEgRAntES oBtuVo EL RESuL
tAdo dE "no CuMPLE" (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
SEXto dEL ACuERdo A tRAVÉS dEL CuAL SE PREtEndE 
REguLAR EL PRoCEdIMIEnto A SEguIR En ContRA dE 
LoS IntEgRAntES dE LA PoLICÍA FEdERAL QuE no ASIS
tAn o SE REtIREn dE LAS EVALuACIonES dE ContRoL 
dE ConFIAnZA ASÍ CoMo LA VIgEnCIA dE dICHAS EVA
LuACIonES, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 23 dE MAYo dE 2012). el mencionado artículo no 
contiene norma explícita acerca de la vigencia de las evaluaciones 
de control de confianza practicadas a los integrantes de la policía Fede-
ral para definir su permanencia en la institución cuando obtienen el 
resultado "no cumple"; de ahí que para definirla es necesario consi-
derar que el precepto en cuestión sólo autoriza que las evaluaciones de 
control de confianza tengan vigencia por 2 años, por 1 año o que no 
tengan vigencia. ahora bien, la hipótesis de los 2 años debe conside-
rarse la regla general, al ser aplicable a casos que involucran a cual-
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quiera de los tipos de sujetos que pueden ser examinados (integrantes 
de la policía Federal y aspirantes a integrarla), de los supuestos de hecho 
que motivan la evaluación (ingreso, permanencia, promoción y licen-
cia oficial colectiva de portación de armas de fuego) y de los posibles 
resultados del examen ("cumple" o "no cumple" con el perfil). en cam-
bio, la vigencia de 1 año y la falta de vigencia son casos de excepción 
circunscritos a hipótesis particulares plenamente detalladas en la norma, 
que no pueden hacerse extensivas a situaciones diversas de las expre-
samente previstas; en consecuencia, es necesario ubicar dentro de la 
regla general a las evaluaciones de control de confianza en las que un 
integrante de la policía Federal obtuvo el resultado de "no cumple", 
por lo que éstas tienen vigencia de 2 años.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/43 A (10a.)

Contradicción de tesis 29/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo tercero y décimo Quinto, ambos en materia administrativa del primer Cir-
cuito. 23 de junio de 2015. mayoría de catorce votos de los magistrados Humberto 
Suárez Camacho, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco 
García Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge arturo Camero ocampo, 
urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando González 
licona, Gaspar paulín Carmona, maría Guadalupe molina Covarrubias, armando Cruz 
espinosa, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez. disidentes: Joel 
Carranco Zúñiga, miguel de Jesús alvarado esquivel, José alejandro luna ramos, 
david delgadillo Guerrero, Germán eduardo Baltazar robles y pablo domínguez 
peregrina. ponente: Guadalupe ramírez Chávez. encargado del engrose: urbano 
martínez Hernández. Secretarios: Jorge antonio Saldaña recinas y eduardo mar-
tínez Vargas.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.15o.a.9 a (10a.), de título y subtítulo: "eValuaCioNeS de CoNtrol de CoN-
FiaNZa. la ViGeNCia de uN aÑo iNHereNte al SupueSto de eXCepCióN para 
el CaSo eN Que el aSpiraNte de NueVo iNGreSo oBteNGa el reSultado 
‘No Cumple’, tamBiÉN eS apliCaBle a laS perSoNaS Que preteNdaN 
permaNeCer eN la poliCÍa Federal.", aprobada por el décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, 
noviembre de 2014, página 2937, y

el sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 98/2014 y 189/2014.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPuESto SoBRE nÓMInAS. EL dECREto nÚMERo 37, PoR EL 
QuE SE REFoRMA, EntRE otRoS, EL ARtÍCuLo 157 dE LA LEY dE 
HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PuBLICAdo En EL PERIÓ
dICo oFICIAL LoCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, QuE InCREMEn
tA Su tASA dEL 2% AL 3%, IMPACtA En EL SEntIdo Y ALCAnCE 
dE LA EXEnCIÓn PREVIStA En EL nuMERAL 160, FRACCIÓn II, In
CISoS d) Y F), dEL PRoPIo oRdEnAMIEnto EStABLECIdA PRE
VIAMEntE Y, PoR EndE, ÉStE PuEdE IMPugnARSE A tRAVÉS 
dEL juICIo dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero eN materia admi-
NiStratiVa Y Cuarto eN materia de traBaJo (aNteS triBuNal Cole-
Giado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa), todoS del Cuarto 
CirCuito. 4 de JuNio de 2015. uNaNimidad de treS VotoS de loS 
maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ, SerGio JaVier CoSS ramoS, QuieN 
Formuló Voto CoNCurreNte, Y JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ. po-
NeNte: JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ. SeCreta rio: edmuNdo raÚl 
GoNZÁleZ VillaumÉ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer del asunto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo, así como 41 Bis y 41-ter, fracción i y 55 Bis de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los artículos 1, 9 y 45 del acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, en virtud de que se 
trata de una denuncia sobre la posible contradicción de tesis,5 en materia 
administrativa, sustentadas por tribunales Colegiados de este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima. 

5 entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones ló-
gico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia.
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el artículo 227, fracción iii,6 de la ley de la materia establece que las 
contradicciones de tesis a que se refiere la fracción iii del artículo 226,7 
podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito, por el procurador gene-
ral de la república, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y sus 
integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron.

en el caso, la denuncia de contradicción de tesis la formula el Juez pri-
mero de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, por lo 
que se concluye que la denuncia proviene de parte legítima.

Sirve de apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 74/2013 
(10a.),8 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
uN miSmo CirCuito. loS JueCeS de diStrito eStÁN leGitimadoS 
para deNuNCiarla aNte la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN.—los párrafos primero y segundo de la fracción Xiii del artículo 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen que los 
Jueces de distrito pueden denunciar ante los plenos de Circuito las contra-
dicciones entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito y, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las suscita-
das entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito 
en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito con diferente especialización. Sin embargo, atento al princi-
pio de seguridad jurídica que pretende regularse a través de esa disposición 
constitucional y a que aún no se encuentran en funciones los plenos de Cir-
cuito, se concluye que los Jueces de distrito están legitimados para denun-

6 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser de-
nunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencio-
na dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
mo tivaron."
7 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: … iii. los plenos de Circuito 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados 
del Circuito correspondiente"
8 décima Época. registro digital: 2003518. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materia 
común, tesis 2a./J. 74/2013 (10a.), página 609.
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ciar ante este alto tribunal contradicciones de tesis entre las sustentadas por 
tribunales Colegiados de un mismo circuito."

terCero.—determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues constituye un presupuesto necesario para estar 
en posibilidad de resolver cuál es la postura que debe prevalecer como 
jurisprudencia.

para ello, es menester indicar que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar en la jurisprudencia p./J. 72/2010,9 
los artículos 107, fracción Xiii,10 de la Constitución Federal y 197-a11 de la ley 

9 Novena Época. registro digital: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
10 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti-
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especiali-
zada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente espe-
cialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Cole-
giados de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república 
o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris-
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dic-
tadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
11 "Artículo 197 A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte-
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
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de amparo abrogada, actual 227, fracción iii,12 estableció que para que se actua-
lice la contradicción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo 
punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente 
iguales. el citado criterio establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Co le-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ di CoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra vés 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta-
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan-
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídi-
co respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí-
dicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispruden-

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.
"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195."
12 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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cia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
Co leGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resol-
ver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradic-
ción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

la Suprema Corte definió que la existencia de la contradicción de tesis 
no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, pues 
basta para estimar su existencia que los criterios jurídicos sean opuestos, 
debiendo ponderarse, en su caso, que la variación o diferencia en las cuestio-
nes de hecho, que puedan existir, no incidan o sean determinantes para el 
problema jurídico resuelto, esto es, que se trate de aspectos meramente se-
cundarios o accidentales que, al final, en nada modifiquen la situación exa-
minada por los órganos judiciales relativos, sino que formen parte de la 
historia procesal del asunto de origen.

también especificó que si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas 
influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea por-
que el criterio jurídico se construye partiendo de dichos elementos particula-
res o la legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, la 
contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que no puede arribarse 
a un criterio único ni tampoco es posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues ello implicaría una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las 
particularidades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción de tesis –me-
diante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea 
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único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

de lo dicho, se concluye que para poder determinar si existe una con-
tradicción de tesis, debe verificarse lo siguiente:

a) Que los órganos jurisdiccionales contendientes sostengan tesis 
contradictorias, debiéndose entender por tesis el criterio adoptado con arbi-
trio judicial y a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar una 
determinada resolución; y, 

b) Que los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de dere-
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan no 
sean iguales.

de acuerdo con lo anterior, este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito concluye que, en el caso, sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, de conformidad con las consideraciones que se exponen a 
continuación:

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, en sesión de veintitrés de octubre de dos mil catorce, resol-
vió el amparo en revisión 221/2014I.

de acuerdo con los antecedentes relevantes del caso, se advierte que 
se promovió demanda de amparo contra actos del Congreso, gobernador 
constitucional, secretario general de Gobierno, secretario de Finanzas y teso-
rero general, responsable del periódico oficial, procurador general de Justi-
cia y secretario de Seguridad pública, todos del estado de Nuevo león, de 
quienes se reclamó:

"… IV. Ley o acto que de cada autoridad se reclama:

"1. del Congreso del Estado Libre y Soberano de nuevo León, se 
reclama:

"1.1. la discusión, aprobación y expedición del decreto Número 37, de 
23 de diciembre de 2012, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, 
publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 de diciembre 
de 2012, en específico, el artículo 157, que incrementa la tasa del impuesto 
sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos a partir del 1 de enero de 2013.
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"1.2. la discusión, aprobación y expedición de los decretos legislativos 
por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del es-
tado, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigen-
tes en el 2013, mismos que forman parte de un sistema impositivo que se 
alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento esencial de la 
contribución.

"1.3. la discusión, aprobación y expedición del decreto Número 47, de 
23 de diciembre de 2012, por el que se expide la ley de egresos del estado 
de Nuevo león para el año 2013, publicado en el periódico oficial del estado de 
Nuevo león el 31 de diciembre de 2012, en específico, el artículo 21, que es-
tablece que los ingresos que obtenga el estado durante el año 2013, derivados 
del incremento del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán 
exclusivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, la imparti-
ción de justicia y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo 
león.

"2. del gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
nuevo León, se reclama:

"2.1. la iniciativa, promulgación y orden de publicación del decreto 
Número 37, de 23 de diciembre de 2012, por el que se reforma la ley de Ha-
cienda del estado, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león 
el 31 de diciembre de 2012, en específico, el artículo 157, que incrementa la 
tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos a partir del 1 de 
enero de 2013.

"2.2. la iniciativa, promulgación y orden de publicación de los decretos 
legislativos por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Ha-
cienda del estado, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 
159 Bis, vigentes en 2013, mismos que forman parte de un sistema impositivo 
que se alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento esencial de 
la contribución.

"2.3. la iniciativa, promulgación y orden de publicación del decreto 
Número 47, de 23 de diciembre de 2012, por el que se expide la ley de egre-
sos del estado de Nuevo león para el año 2013, publicado en el periódico 
oficial del estado de Nuevo león el 31 de diciembre de 2012, en específico, el 
artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga el estado durante 
el año de 2013, derivados del incremento del 1% en la tasa del impuesto sobre 
nóminas, se destinarán exclusivamente a programas, proyectos y acciones 
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tendientes a garantizar la seguridad pública, la procuración de justicia, la 
protección civil, la impartición de justicia y la prevención y reinserción social 
en el estado de Nuevo león.

"3. del secretario general de gobierno del Estado Libre y Soberano 
de nuevo León, se reclama:

"3.1. el refrendo y la publicación del decreto Número 37, de 23 de di-
ciembre de 2012, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, pu-
blicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 de diciembre 
de 2012, en específico, el artículo 157, que incrementa la tasa del impuesto 
sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos a partir del 1 de enero de 2013.

"3.2. el refrendo y la publicación de los decretos legislativos por los que 
se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del estado, en cuanto 
contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes en el 2013, 
mismos que forman parte de un sistema impositivo que se alteró sustancial-
mente, al haberse reformado un elemento esencial de la contribución.

"3.3. el refrendo y la publicación del decreto Número 47, de 23 de diciem-
bre de 2012, por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león 
para el año 2013, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 
31 de diciembre de 2012, en específico, el artículo 21, que establece que los 
ingresos que obtenga el estado durante el año 2013, derivados del incremento 
del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente 
a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad públi-
ca, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la 
prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"4. del secretario de Finanzas y tesorero general del Estado Libre 
y Soberano de nuevo León, se reclama:

"4.1. el refrendo del decreto Número 37, de 23 de diciembre de 2012, 
por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, publicado en el periódico 
oficial del estado de Nuevo león el 31 de diciembre de 2012, en específico, el 
artículo 157, que incrementa la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2013.

"4.2. el refrendo de los decretos legislativos, por los que se expide, re-
forma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del estado, en cuanto contienen 
los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes en el ejercicio fiscal de 
2013, mismos que forman parte de un sistema impositivo que se alteró sustan-
cialmente, al haberse reformado un elemento esencial de la contribución.
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"4.3. el refrendo del decreto Número 47, de 23 de diciembre de 2012, 
por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león para el año 
2013, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 de di-
ciembre de 2012, en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos 
que obtenga el estado durante el año de 2013, derivados del incremento del 
1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a 
programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad públi-
ca, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la 
prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"5. del responsable del Periódico oficial del Estado Libre y Sobe
rano de nuevo León, se reclama:

"5.1. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, el 
31 de diciembre del 2012, del decreto Número 37, de 23 de diciembre de 2012, 
por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, con efectos a partir del 
1 de enero de 2013.

"5.2. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, 
los días que se precisan líneas arriba (pie de página 1), de los decretos legis-
lativos por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda 
del estado, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, 
vigentes en el ejercicio fiscal de 2013, mismos que forman parte de un sis tema 
impositivo que se alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento 
esencial de la contribución.

"5.3. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, el 
31 de diciembre de 2012, del decreto Número 47, de 23 de diciembre de 2012, 
por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león para el año 
2013, en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos que obten-
ga el estado durante el año 2013, en específico el artículo 21, que establece 
que los ingresos que obtenga el estado durante el año de 2013 (sic), deri-
vados del incremento del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se des-
tinarán exclusivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a 
garantizar la seguridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, 
la impartición de justicia y la prevención y reinserción social en el estado de 
Nuevo león.

"6. del procurador general de justicia del Estado de nuevo León, 
se reclama:

"6.1. la omisión de refrendar el decreto Número 37, de 23 de diciembre 
de 2012, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, publicado en el 
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periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 de diciembre de 2012, en 
específico el artículo 157, que incrementa la tasa del impuesto sobre nómi-
nas del 2% al 3%, con efectos a partir del 1 de enero de 2013.

"6.2. la omisión de refrendar del decreto Número 47, de 23 de diciembre 
de 2012, por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león para 
el año 2013, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 
de diciembre de 2012, en específico, el artículo 21, que establece que los in-
gresos que obtenga el estado durante el año de 2013, derivados del incremen-
to del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente 
a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad públi-
ca, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la 
prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"7. del secretario de Seguridad Pública del Estado de nuevo 
León, se reclama:

"7.1. la omisión de refrendar el decreto Número 37, de 23 de diciembre 
de 2012, por el que se reforma la ley Hacendaria del estado, publicado en el 
periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 de diciembre de 2012, en 
específico, el artículo 157, que incrementa la tasa del impuesto sobre nómi-
nas del 2% al 3%, con efectos a partir del 1 de enero de 2013.

"7.2. la omisión de refrendar el decreto Número 47, de 23 de diciembre 
de 2012, por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león para 
el año 2013, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 
de diciembre de 2012, en específico, el artículo 21, que establece que los in-
gresos que obtenga el estado durante el año 2013, derivados del incremento 
del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a 
programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, 
la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la pre-
vención y reinserción social en el estado de Nuevo león. …"

respecto de dicho reclamo, el Juez primero de distrito en materia ad-
ministrativa en el estado de Nuevo león, en su sentencia, determinó sobre-
seer respecto de dichos actos reclamados, a excepción del decreto 37, en 
cuanto al artículo 157 de la ley de Hacienda para el estado de Nuevo león, y 
el decreto 47, en cuanto al artículo 21 de la ley de egresos para el estado de 
Nuevo león para el ejercicio fiscal dos mil trece, actos por los que negó el 
amparo solicitado.

entre las consideraciones en que se apoyó el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa, al resolver el amparo en revisión 221/2014, 
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conviene destacar que, por cuanto hace al agravio en que se expuso que el 
Juez Federal no precisó debidamente los actos reclamados, al no haber tenido 
como tal al artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), de la ley de Hacienda para 
el estado de Nuevo león, el tribunal Colegiado resolvió que era correcto lo 
argüido por el recurrente, pues en sus conceptos de violación se advirtió que 
también se reclamó tal numeral; aunque a la postre declaró inoperante el 
agravio, al considerar que, no obstante que el Juez a quo no lo citó, al precisar 
los actos reclamados en la sentencia constitucional, sí lo incluyó al resolver el 
sobreseimiento dictado.

al hacer el estudio de los demás agravios hechos valer por la parte 
quejosa contra el sobreseimiento decretado, el tribunal Colegiado de Circuito 
los calificó de fundados, básicamente, en los términos siguientes:13

primero, se partió del contenido de la jurisprudencia p./J. 114/99, en la 
que el pleno sostuvo que no bastaba que se actualizara la reforma o adición 
de un precepto de determinado ordenamiento legal, para que pudieran com-
batirse en la vía constitucional, además de ese dispositivo, todos los demás 
del relativo cuerpo normativo que guardaran una relación ordinaria con el re-
formado, en virtud de la integración que debía tener cualquier sistema legal, 
pues lo que autorizaba su impugnación constitucional, paralela a la reforma 
legislativa, era la existencia del cambio formal, que desde el punto de vista 
constitucional, lo convertía en un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que 
también pudieran reclamarse aquellas disposiciones sobre las que repercu-
tiera directamente la reforma, en grado tal que variara su sentido, alcance o 
aplicación; de tal modo que por su causa se varíe la situación que bajo ellos 
prevalecía.

Con esa base, destacó que, efectivamente, la reforma al artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no daba derecho a demandar la 
inconstitucionalidad de todos los artículos de dicho ordenamiento, relacio-
nados con el impuesto sobre nóminas, cuando se hubieren consentido, pues 
el solo incremento de la tasa, no alteró la mecánica para la determinación del 
propio tributo, ni sus elementos esenciales previamente descritos, ni afectó su 
sentido y alcance, en tanto que no se varió el objeto, sujetos, base, ni época 
de pago del impuesto; de forma que la relación del numeral reformado con 
los artículos 154 al 158, era de naturaleza ordinaria.

No obstante, se ponderó que dicha reforma sí alteró el sentido y alcance 
del artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), de la ley de Hacienda del estado de 

13 Fojas 296 a 307 del expediente de contradicción de tesis.
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Nuevo león, que establece que están exentas del pago del impuesto sobre 
nóminas las erogaciones que efectúen las instituciones educativas y las aso-
ciaciones religiosas, haciendo posible su impugnación, habida cuenta que, aun 
cuando se hubiere consentido la obligación de pagar el dos por ciento y que 
dichos entes no lo pagaran, no podía concluirse válidamente que también se 
consintió pagar el impuesto a la tasa del tres por ciento y que tales institucio-
nes y asociaciones sigan totalmente exentas, en tanto que la relación con ese 
sistema de exención de mayor magnitud, a raíz del aumento en la tasa del 
impuesto, generó una afectación jurídica, en relación con las exenciones per-
mitidas, que incidía en los temas de legalidad y equidad tributarias.

abundó que el sujeto exento era la persona, cuya situación legal era de 
causante de un impuesto, pero que no estaba obligado a enterarlo, en virtud 
de encontrarse en condiciones de privilegio o franquicia; de forma que el es-
tablecimiento de un supuesto de exención conllevaba una evidente modifi-
cación en el funcionamiento propio del tributo, porque aun cuando los sujetos 
beneficiados se ubiquen en el hecho generador de la obligación tributaria, se 
les exime de pago, lo que genera un trato diferenciado con los demás sujetos 
obligados al entero.

indicó que partiendo de que los sujetos excluidos de una exención tienen 
derecho para reclamar el trato distintivo que consideren inequitativo, la refor-
ma al artículo 157, que incrementó la tasa, permitía impugnar la exención en 
proporción al incremento del impuesto, aunque el artículo 160 no hubiera 
sido modificado formalmente, porque se produjo una inequidad de mayor 
densidad jurídica y económica en perjuicio de la quejosa; de modo que había 
variado la situación que bajo tales normativas prevalecía.

Concluyendo, entonces, que era procedente el amparo, en cuanto al 
planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 160, fracción ii, incisos d) 
y f), de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por lo que se revocó el 
sobreseimiento relativo.

así las cosas, se declaró la firmeza del sobreseimiento decretado, res-
pecto de los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, en la materia de la revisión se modificó la senten-
cia, se negó el amparo respecto del artículo 157 de dicha norma y se concedió 
el amparo y protección de la Justicia de la unión en contra del artículo 160, 
fracción ii, inciso d), referido, para los efectos precisados en ese fallo. 

luego, el tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, 
resolvió el amparo en revisión 251/2014.
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del capítulo de resultandos de esa sentencia, se desprende que la 
parte quejosa reclamó del Congreso del estado libre y Soberano de Nuevo 
león y otras autoridades, lo siguiente:

"IV. Ley o acto que de cada autoridad se reclama:

"1. del Congreso del Estado Libre y Soberano de nuevo León, se 
reclama:

"1.1. la discusión, aprobación y expedición del decreto Número 37, de 
veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Ha-
cienda del estado, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león 
el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 157, 
que incrementa la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos 
a partir del primero de enero de dos mil trece.

"1.2. la discusión, aprobación y expedición de los decretos legislativos 
por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del es-
tado, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigen-
tes en el dos mil trece, mismos que forman parte de un sistema impositivo 
que se alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento esencial de 
la contribución.

"1.3. la discusión, aprobación y expedición del decreto Número 47, de 
veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos 
del estado de Nuevo león para el año dos mil trece, publicado en el periódico 
oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, 
en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga el 
estado durante el año de dos mil trece, derivados del incremento del 1% en 
la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a progra-
mas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la 
procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la pre-
vención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"2. del gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de nuevo León, se reclama: 

"2.1. la iniciativa, promulgación y orden de publicación del decreto 
Número 37, de veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma 
la ley de Hacienda del estado, publicado en el periódico oficial del estado de 
Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el ar-
tículo 157, que incrementa la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, 
con efectos a partir del primero de enero de dos mil trece.
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"2.2. la iniciativa, promulgación y orden de publicación de los decretos 
legislativos por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Ha-
cienda del estado, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 
159 Bis, vigentes en el dos mil trece, mismos que forman parte de un sistema 
impositivo que se alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento 
esencial de la contribución.

"2.3. la iniciativa, promulgación y orden de publicación del decreto 
Número 47, de veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se expide 
la ley de egresos del estado de Nuevo león para el año dos mil trece, publica do 
en el periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce, en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos 
que obtenga el estado durante el año de dos mil trece, derivados del incre-
mento del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclu-
sivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición 
de justicia y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"3. del secretario general de gobierno del Estado Libre y Sobe
rano de nuevo León, se reclama: 

"3.1. el refrendo y la publicación del decreto Número 37, de veintitrés 
de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del 
estado, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 157, que incre-
menta la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos a partir 
del primero de enero de dos mil trece.

"3.2. el refrendo y la publicación de los decretos legislativos por los que 
se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del estado, en cuanto 
contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes en el dos mil 
trece, mismos que forman parte de un sistema impositivo que se alteró sustan-
cialmente, al haberse reformado un elemento esencial de la contribución.

"3.3. el refrendo y la publicación del decreto Número 47, de veintitrés 
de diciembre de dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos del es-
tado de Nuevo león para el año dos mil trece, publicado en el periódico oficial 
del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en 
específico, el artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga el esta-
do durante el año de dos mil trece, derivados del incremento del 1% en la tasa 
del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a programas, pro-
yectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la procuración 
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de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la prevención y rein-
serción social en el estado de Nuevo león.

"4. del secretario de Finanzas y tesorero general del Estado Libre 
y Soberano de nuevo León, se reclama: 

"4.1. el refrendo del decreto Número 37, de veintitrés de diciembre de 
dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, publicado 
en el periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de 
dos mil doce, en específico, el artículo 157, que incrementa la tasa del im-
puesto sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos a partir del primero de enero 
de dos mil trece.

"4.2. el refrendo de los decretos legislativos por los que se expide, refor-
ma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del estado, en cuanto contienen los 
artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes en el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, mismos que forman parte de un sistema impositivo que se alteró 
sustancialmente, al haberse reformado un elemento esencial de la contribución.

"4.3. el refrendo del decreto Número 47, de veintitrés de diciembre de 
dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león 
para el año dos mil trece, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo 
león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 
21, que establece que los ingresos que obtenga el estado durante el año de 
dos mil trece, derivados del incremento del 1% en la tasa del impuesto sobre 
nóminas, se destinarán exclusivamente a programas, proyectos y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública, la procuración de justicia, la 
protección civil, la impartición de justicia y la prevención y reinserción social 
en el estado de Nuevo león.

"5. del responsable del Periódico oficial del Estado Libre y Sobe
rano de nuevo León, se reclama: 

"5.1. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, el 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce, del decreto Número 37, de veintitrés 
de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del 
estado, con efectos a partir del primero de enero de dos mil trece.

"5.2. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, 
los días que se precisan líneas arriba, de los decretos legislativos por los que 
se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del estado, en cuanto 
contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes en el ejerci-
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cio fiscal de dos mil trece, mismos que forman parte de un sistema impositivo 
que se alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento esencial de 
la contribución.

"5.3. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, el 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce, del decreto Número 47, de veintitrés 
de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del 
estado para el año dos mil trece, en específico, el artículo 21, que establece 
que los ingresos que obtenga el estado durante el año dos mil trece, derivados 
del incremento del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán 
exclusivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, la imparti-
ción de justicia y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"6. del procurador general de justicia del Estado de nuevo León, 
se reclama: 

"6.1. la omisión de refrendar el decreto Número 37, de veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, 
publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 157, que incrementa la 
tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos a partir del primero 
de enero de dos mil trece.

"6.2. la omisión de refrendar del decreto Número 47, de veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos del estado 
de Nuevo león para el año dos mil trece, publicado en el periódico oficial del 
estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en espe-
cífico, el artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga el estado 
durante el año de dos mil trece, derivados del incremento del 1% en la tasa 
del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a programas, pro-
yectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la procuración 
de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la prevención y rein-
serción social en el estado de Nuevo león.

"7. del secretario de Seguridad Pública del Estado de nuevo 
León, se reclama: 

"7.1. la omisión de refrendar el decreto Número 37, de veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, 
publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de 
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diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 157, que incrementa la 
tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, con efectos a partir del primero 
de enero de dos mil trece.

"7.2. la omisión de refrendar del decreto Número 47, de veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos del estado 
de Nuevo león para el año dos mil trece, publicado en el periódico oficial del 
estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en espe-
cífico, el artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga el estado 
durante el año de dos mil trece, derivados del incremento del 1% en la tasa 
del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a programas, pro-
yectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la procuración 
de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la prevención y rein-
serción social en el estado de Nuevo león. …"

en el fallo de primera instancia, el Juez Federal que conoció del asunto, 
por una parte, sobreseyó en el juicio y, por otra, negó el amparo y protección 
solicitados.

en su sentencia, el referido tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, en lo de interés, sostuvo:14

Que de oficio se advertía una incongruencia en la precisión de los 
actos reclamados, porque la parte quejosa, adicionalmente a lo indicado por 
el Juez, había impugnado el artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, por lo que lo tuvo como acto reclamado.

enseguida, destacó que, respecto de ese numeral, se advertía de oficio 
la actualización de la causa de improcedencia prevista en la fracción Xii del 
artículo 73 de la ley de amparo vigente en aquella época, al haberse impug-
nado de forma extemporánea, con lo que quedó manifiesto el consentimiento 
tácito de la norma.

explicó que, mediante la expedición del decreto 37, únicamente se mo-
dificó el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, en rela-
ción con la tasa del impuesto sobre nóminas, lo que no afectó de manera 
esencial la mecánica para integrar la base del mismo, por lo que los demás 
dispositivos reclamados no se veían alterados.

14 Fojas 376 a 385 del expediente de contradicción de tesis.
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añadió que, de la jurisprudencia p./J. 114/99, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se desprendía que cuando un acto legislativo 
reforma o modifica un texto legal, da derecho a impugnar el referido texto, 
más los demás preceptos que con ese mismo acto se vean afectados en 
cuanto a su sentido, alcance o aplicación; de tal modo que por esa causa 
se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que simple-
mente pertenecen a la misma ley y guardan una relación ordinaria y común 
con el que fue materia de reforma, y cuyas hipótesis no cambian, pues lo que 
autoriza la impugnación constitucional es la existencia de un cambio formal, 
desde el punto de vista constitucional.

destacó que para la conformación del criterio contenido en la ejecuto-
ria relativa a la jurisprudencia 2a./J. 158/2002, de la Segunda Sala del máximo 
tribunal, se retomó lo resuelto por la superioridad en casos similares, sobre 
la ley del impuesto al activo o la ley del impuesto sobre la renta; además, 
que en la propia ejecutoria se acudió, primero, a lo resuelto en el amparo en 
revisión 2695/96 y, posteriormente, al incidente 142/94, los cuales reseñó, y de 
los que abstrajo que para significar el correcto alcance del cambio formal 
provocado por la reforma de una porción normativa y su incidencia en artícu-
los no reformados, so pretexto de autorizar su impugnación, debe partirse del 
criterio de que si con motivo de la reforma legal de un precepto las hipótesis 
de observancia o aplicación de la ley, por parte del receptor de la misma, cam-
bian o no; entonces, si se está ante preceptos relacionados y se verifica la 
reforma de uno de ellos, sin que el resto de las porciones resienta una afecta-
ción directa en cuanto a su sentido, alcance o aplicación, por no variarse la 
situación que bajo ellos prevalecía, no podría hablarse de un acto legislativo 
que dé derecho a impugnar, además de la norma modificada, el resto de los 
preceptos; contrario a cuando la reforma provoque que la hipótesis de obser-
vancia o de aplicación sí cambie, variando, en consecuencia, la situación que 
prevalecía bajo el articulado integrante del sistema.

refirió que el decreto 37 reclamado modificó el artículo 157 mencionado, 
incrementando la tasa del dos por ciento antes prevista, por la del tres por 
ciento, por lo que únicamente implicó un cambio en el porcentaje del impues-
to a pagar, sin variar el contenido del resto de los artículos que prevén lo re-
lativo a los sujetos exentos del impuesto, ni siquiera al tenor de la exención 
prevista en el artículo 160 de la ley relativa, pese a guardar una relación con el 
numeral reformado; por lo que no se vio alterado en cuanto a su sentido, alcan-
ce o aplicación, ni varió la situación jurídica que bajo ellos prevalecía con 
motivo de la reforma verificada, a fin de poder establecer que dicha situa ción se 
transformó por la entrada en vigor de la reforma, y que tampoco se altera la 
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mecánica para tributar la contribución, porque su objeto es el mismo, al igual 
que la época de pago, el importe contenido, los sujetos obligados, la base y el 
entero del tributo, ya que se va a seguir tributando de la misma forma.

Concluyó que, en afinidad con lo resuelto por el Juez, la causal prevista 
en la fracción Xii del artículo 73 también se actualizaba respecto del artículo 160, 
fracción ii, incisos d) y f), de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, y 
explicó que no se desconocía la existencia y obligatoriedad de la jurispruden-
cia 2a./J. 100/2008, pero que la directriz ahí contenida se refería al término 
"unidad", bajo el parámetro de la "estrecha o íntima relación entre las normas 
que la integran", aludiendo a un caso distinto al planteado.

por ello, declaró la firmeza del sobreseimiento de los artículos 154 al 
159 Bis, con excepción del numeral 157, todos de la ley de Hacienda del es-
tado de Nuevo león, modificó la resolución recurrida, sobreseyó en el juicio 
respecto del arábigo 160 de la propia norma, y negó el amparo en contra del 
artículo 157 de dicha ley hacendaria.

Finalmente, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia del trabajo 
del Cuarto Circuito, en sesión de doce de junio de dos mil catorce, resolvió 
el amparo en revisión 63/2014. 

de acuerdo con los antecedentes del asunto, se desprende que la de-
manda de amparo se promovió contra actos del Congreso, gobernador cons-
titucional, secretario general de Gobierno, secretario de Finanzas y tesorero 
general, responsable del periódico oficial, procurador general de Justicia y 
secretario de Seguridad pública, todos del estado de Nuevo león, de quienes 
reclamó lo siguiente:

"iV. ley o acto que de cada autoridad se reclama.

"1. del Congreso del estado libre y Soberano de Nuevo león se reclama:

"1.1. la discusión, aprobación y expedición del decreto Número 37, de 
veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Ha-
cienda del estado, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león 
el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 157, que 
incrementa la tasa del impuesto sobre nóminas del dos por ciento al tres por 
ciento, con efectos a partir del uno de enero de dos mil trece.

"1.2. la discusión, aprobación y expedición de los decretos legislativos 
por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del esta-
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do, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes 
en el dos mil trece, mismos que forman parte de un sistema impositivo que se 
alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento esencial de la 
contribución.

"1.3. la discusión, aprobación y expedición del decreto Número 47, de 
veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos 
del estado de Nuevo león para el año dos mil trece, publicado en el periódico 
oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce, en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga 
el estado durante el año de dos mil trece, derivados del incremento del uno 
por ciento en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamen-
te a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad 
pública, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justi-
cia y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"2. del Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de 
Nuevo león se reclama:

"2.1. la iniciativa, promulgación y orden de publicación del decreto 
Número 37, de veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma 
la ley de Hacienda del estado, publicado en el periódico oficial del estado de 
Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el 
artículo 157, que incrementa la tasa del impuesto sobre nóminas del dos por 
ciento al tres por ciento, con efectos a partir del uno de enero de dos mil 
trece.

"2.2. la iniciativa, promulgación y orden de publicación de los decretos 
legislativos por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Ha-
cienda del estado, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 
159 Bis, vigentes en dos mil trece, mismos que forman parte de un sistema 
impositivo que se alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento 
esencial de la contribución.

"2.3. la iniciativa, promulgación y orden de publicación del decreto 
Número 47, de veintitrés de diciembre de dos mil doce, por el que se expide 
la ley de egresos del estado de Nuevo león para el año 2013, publicado en el 
periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de 
dos mil doce, en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos que 
obtenga el estado durante el año de dos mil trece, derivados del incremento 
del uno por ciento en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclu-
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sivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la se-
guridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición 
de justicia y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"3. del secretario general de Gobierno del estado libre y Soberano de 
Nuevo león se reclama:

"3.1. el refrendo y la publicación del decreto Número 37, de veintitrés 
de diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del 
estado, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 157, que incre-
menta la tasa del impuesto sobre nóminas del dos por ciento al tres por ciento, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2013.

"3.2. el refrendo y la publicación de los decretos legislativos por los que 
se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del estado, en cuanto 
contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes en el dos mil 
trece, mismos que forman parte de un sistema impositivo que se alteró sustan-
cialmente, al haberse reformado un elemento esencial de la contribución.

"3.3. el refrendo y la publicación del decreto Número 47, de veintitrés 
de diciembre de dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos del es-
tado de Nuevo león para el año dos mil trece, publicado en el periódico ofi-
cial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en 
específico el artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga el esta-
do durante el año de dos mil trece, derivados del incremento del uno por 
ciento en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente 
a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pú-
blica, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia 
y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"4. del secretario de Finanzas y tesorero general del estado libre y So-
berano de Nuevo león se reclama:

"4.1. el refrendo del decreto Número 37, de 23 de diciembre de dos mil 
doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, publicado en el 
periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de 
dos mil doce, en específico, el artículo 157, que incrementa la tasa del im-
puesto sobre nóminas del dos por ciento al tres por ciento, con efectos a 
partir del uno de enero de dos mil trece.
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"4.2. el refrendo de los decretos legislativos por los que se expide, refor-
ma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del estado, en cuanto contienen 
los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, vigentes en el ejercicio fiscal 
de dos mil trece, mismos que forman parte de un sistema impositivo que se 
alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento esencial de la 
contribución.

"4.3. el refrendo del decreto Número 47, de veintitrés de diciembre de 
dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león 
para el año 2013, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 
treinta y uno de diciembre de 2012, en específico, el artículo 21, que establece 
que los ingresos que obtenga el estado durante el año de 2013, derivados 
del incremento del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán 
exclusivamente a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición 
de justicia y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"5. del responsable del periódico oficial del estado libre y Soberano de 
Nuevo león se reclama:

"5.1. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, 
el 31 de diciembre del 2012, del decreto Número 37, de 23 de diciembre de 
2012, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, con efectos a partir 
del 1 de enero de 2013.

"5.2. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, los 
días que se precisan líneas arriba (pie de página 1), de los decretos legislati-
vos por los que se expide, reforma, adiciona y deroga la ley de Hacienda del 
estado, en cuanto contienen los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 159 Bis, 
vigentes en el ejercicio fiscal de 2013, mismos que forman parte de un sistema 
impositivo que se alteró sustancialmente, al haberse reformado un elemento 
esencial de la contribución.

"5.3. la publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león, 
el 31 de diciembre de 2012, del decreto Número 47, de 23 de diciembre de 
2012, por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león para 
el año 2013, en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos que 
obtenga el estado durante el año de 2013, derivados del incremento del 1% 
en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a pro-
gramas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, 



1464 AgoSto 2015

la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la 
prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"6. del procurador general de Justicia del estado de Nuevo león se 
reclama:

"6.1. la omisión de refrendar del decreto Número 37, de 23 de diciem-
bre de 2012, por el que se reforma la ley de Hacienda del estado, publicado 
en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 de diciembre de 2012, en 
específico, el artículo 157, que incrementa la tasa del impuesto sobre nóminas 
del 2% al 3%, con efectos a partir del 1 de enero de 2013.

"6.2. la omisión de refrendar del decreto Número 47, de 23 de diciembre 
de 2012, por el que se expide la ley de egresos del estado de Nuevo león para 
el año 2013, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el 31 de 
diciembre de 2012, en específico, el artículo 21, que establece que los ingre-
sos que obtenga el estado durante el año de 2013, derivados del incremento 
del 1% en la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente 
a programas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pú-
blica, la procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia 
y la prevención y reinserción social en el estado de Nuevo león.

"7. del secretario de Seguridad pública del estado de Nuevo león se 
reclama:

"7.1. la omisión de refrendar del decreto Número 37, de veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, por el que se reforma la ley de Hacienda del es-
tado, publicado en el periódico oficial del estado de Nuevo león el treinta y 
uno de diciembre de dos mil doce, en específico, el artículo 157, que incre-
menta la tasa del impuesto sobre nóminas del dos por ciento al tres por 
ciento, con efectos a partir del uno de enero de dos mil trece.

"7.2. la omisión de refrendar del decreto Número 47, de veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, por el que se expide la ley de egresos del es-
tado de Nuevo león para el año dos mil trece, publicado en el periódico ofi-
cial del estado de Nuevo león el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, 
en específico, el artículo 21, que establece que los ingresos que obtenga el 
estado durante el año de dos mil trece, derivados del incremento del 1% en 
la tasa del impuesto sobre nóminas, se destinarán exclusivamente a progra-
mas, proyectos y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública, la 
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procuración de justicia, la protección civil, la impartición de justicia y la pre-
vención y reinserción social en el estado de Nuevo león. …"

el Juez primero de distrito en materia administrativa en el estado de 
Nuevo león, a quien correspondió conocer del asunto, en lo de interés, deter-
minó sobreseer en el juicio respecto del artículo 160, fracción II, incisos 
d) y f), de la Ley de Hacienda del Estado de nuevo León, al estimar ac-
tualizada la causa de improcedencia del juicio de amparo establecida en el 
artículo 73, fracción Xii, en relación con el 21 de la ley de amparo abrogada, 
ya que fue consentido tácitamente, sin que obstara que también se recla mara 
la reforma al diverso numeral 157 de dicha ley hacendaria, porque con ello no se 
afectó la mecánica para integrar la base del impuesto, ni le permitía reclamar 
la inequidad de las exenciones contenidas en el artículo 160, porque el trato 
preferente ya existía desde antes de la reforma que incrementó la tasa. 

al realizar el estudio de los agravios –hechos valer contra ese sobre-
seimiento por la parte quejosa–,15 el Cuarto tribunal Colegiado en materia del 
trabajo del Cuarto Circuito sostuvo que el motivo de disenso era infundado, 
porque la reforma legislativa reclamada, no obstante que implicó el cambio 
for mal del artículo 157 y, por ende, de un elemento esencial de la contri-
bución, no por eso autorizó el que se reclamaran en juicio los demás artículos 
con tinentes de elementos esenciales, ni siquiera al tenor de la exención pre-
vista por el artículo 160, puesto que éste no se vio alterado en cuanto a su 
sentido, alcance o aplicación, ni varió la situación jurídica que prevalecía con 
motivo de la reforma verificada, en tanto que lo único que sucedió fue que el 
porcentaje a pagar por concepto de impuesto sobre nóminas aumentó, per-
maneciendo intocados el resto de elementos integrantes de la contribución.

indicó que, ciertamente, el sujeto exento es la persona con situación legal 
de causante, pero que no está obligado a enterar el crédito tributario, por en-
contrarse en condiciones de privilegio o franquicia, por así disponerlo la ley, 
entonces, la exención prevista en el artículo 160 no fue afectada, ya que antes 
las personas ahí mencionadas no pagaban ni un peso por el citado impuesto 
y siguen en la misma condición.

abundó que, según lo explica la jurisprudencia p./J. 114/99, del pleno 
del alto tribunal, cuando un acto legislativo reforma o modifica un texto legal, 

15 Fojas 117 a 125 del expediente de contradicción de tesis.
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da derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, el texto legal referido 
y, además, los que se vean directamente afectados, pero no se permite res-
pecto de aquellos que simplemente guardan una relación ordinaria y común 
con el reformado, por lo que consideró que el Juez de distrito actuó legal-
mente al sobreseer, porque la disposición se impugnó extemporáneamente, 
según lo computó.

destacó que la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león sustituye la tasa del dos por ciento antes prevista, por la del tres 
por ciento, con lo que no se cambia la situación que prevalece en el resto de 
las normas generales impugnadas, en cuanto se vean directamente afectadas 
en su sentido, alcance o aplicación, ni siquiera al tenor de la exención pre-
vista por el artículo 160 de la ley de Hacienda del estado, pues lo único que 
sucedió fue que la tasa a pagar aumentó, pero la situación de las personas 
exentas no cambió, porque siguen en su misma condición de no pagar nada 
por el citado impuesto, por lo que no se podía considerar que el citado nume-
ral varió su alcance a partir del uno de enero de dos mil trece, al seguir en su 
misma situación de no pagar por el impuesto sobre nóminas, ni se generaba 
el derecho para impugnar la inconstitucionalidad de la norma. así, reiteró 
que no operó un cambio formal en la mecánica del tributo que permitiera su 
impugnación. 

por último, confirmó la resolución recurrida, sobreseyó en el juicio res-
pecto de los artículos 154, 155, 156, 158, 159 Bis y 160 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león y negó el amparo en contra del artículo 157 de la misma 
norma y sus actos concretos de aplicación.

de los antecedentes de los asuntos se desprende que ante los tres 
tribunales Colegiados de Circuito se hicieron planteamientos semejantes en 
sus respectivos amparos en revisión, pues en todos se reclamó la emisión 
del de creto 37, definiéndose la procedencia del juicio en cuanto a la actuali-
zación de la causal relativa al consentimiento tácito, en tanto que la emisión 
de dicho decreto 37 (que sólo modificó el contenido del artículo 157, incremen-
tando la tasa), permitía o no la impugnación de los demás preceptos relacio-
nados, en particular, respecto del artículo 160, fracción II, incisos d) y f), de 
la Ley de Hacienda del Estado de nuevo León.

Siendo que el Cuarto tribunal Colegiado en materia laboral y el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos de este circuito, resol-
vieron el tema sometido a su análisis, destacando la improcedencia del juicio 
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respecto del referido artículo 160, fracción II, incisos d) y f), de la Ley de 
Hacienda del Estado de nuevo León, porque la emisión del decreto 37, 
que modificó la tasa del impuesto sobre nóminas prevista en el numeral 157 de 
dicha ley, no daba derecho a reclamar la inconstitucionalidad de los demás 
preceptos relacionados, porque no se variaba su alcance, sentido o aplica-
ción, sino que la situación que prevalecía era la misma, en tanto que los suje-
tos exentos seguían sin pagar el impuesto, resultando en una relación común 
y ordinaria.

mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Cuarto Circuito considera que la emisión del decreto 37, que modifica 
la tasa del impuesto sobre nóminas prevista en el arábigo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, sí permitía impugnar la exención en pro-
porción al incremento del impuesto, aunque el artículo 160 no hubiera sido 
modificado formalmente, porque se produjo una inequidad de mayor den-
sidad jurídica y económica en perjuicio de la quejosa; de modo que había 
variado la situación que bajo tales normativas prevalecía.

por tanto, este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito con-
sidera que, como se anticipó, sí existe la contradicción de criterios de
nunciada, cuya materia deberá abordar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, inherente a si la emisión del decreto 37, que incrementó la tasa 
del impuesto sobre nóminas, contenida en el arábigo 157 de la Ley de 
Hacienda del Estado de nuevo León, varió la situación que prevalecía 
en cuanto a las exenciones contenidas en el diverso artículo 160, frac
ción II, incisos d) y f), de la propia Ley de Hacienda, permitiendo o no 
su impugnación.

Cuarto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito estima 
que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se 
define, atento a las consideraciones siguientes:

en principio, debe decirse que el presente asunto se orienta en conside-
ración de que, ante una causa de improcedencia dubitable, debe privilegiarse 
el derecho humano a una tutela judicial efectiva, a la luz de los principios pro 
homine e in dubio pro actione, contemplados tanto en el artículo 17 constitu-
cional, como en los numerales 8.1 y 25.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, con el fin de adoptar la interpretación más favorable al 
ejercicio de ese derecho.
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una vez destacado lo anterior, debe precisarse que el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis jurisprudencial 
p./J. 114/99, que un acto legislativo que reforma o modifica un texto legal, da 
derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, el texto legal referido y, 
además, los preceptos que con el mismo acto se vean directamente afectados 
en cuanto a su sentido, alcance o aplicación; de tal modo que por su causa 
se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas no aquellos que sim-
plemente por pertenecer a una misma ley guardan una relación ordinaria y 
común con el que fue materia de la reforma y cuyas hipótesis de observancia 
o aplicación, por parte del receptor de la ley, no cambian. 

por tanto, el pleno del alto tribunal determinó que no basta que se actua-
lice la reforma o adición de un precepto de determinada ley para que puedan 
combatirse en la vía constitucional, además de ese dispositivo, todos los demás 
de la ley relativa que guarden una relación ordinaria con el reformado, en vir-
tud de la integración que debe tener cualquier sistema legal, pues lo que 
autoriza su impugnación constitucional, paralela a la reforma legislativa, es 
la existencia del cambio formal, que desde el punto de vista constitucional, lo 
convierte en un acto legislativo nuevo, sin perjuicio de que también puedan recla-
marse aquellas disposiciones sobre las que repercuta directamente la reforma.16

16 Jurisprudencia p./J. 114/99, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, noviembre 
de 1999, página 18, de rubro y texto: "amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto 
No permite reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS Que 
reSulteN direCtameNte aFeCtadoS.—la razón por la que se admite la procedencia del 
juicio de garantías en contra de una norma general que es reformada, es que de acuerdo con 
el artículo 72, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, constituye 
un acto nuevo (principio de autoridad formal), por lo que, en principio, sólo respecto de ella se 
actualiza la procedencia del amparo y no en contra de los demás preceptos de una ley, los que 
deben estimarse ya consentidos por el gobernado si no los reclamó dentro de los plazos previs-
tos por la ley de amparo. por consiguiente, un acto legislativo que reforma o modifica un texto 
legal, da derecho a impugnar, a través del juicio de amparo, el texto legal referido y, además, los 
preceptos que con el mismo acto se vean directamente afectados en cuanto a su sentido, alcance 
o aplicación, de tal modo que por su causa se varíe la situación que bajo ellos prevalecía, mas no 
aquellos que simplemente por pertenecer a una misma ley guardan una relación ordinaria y común 
con el que fue materia de la reforma y cuyas hipótesis de observancia o aplicación, por parte del 
receptor de la ley, no cambian. de esta guisa, resulta que no basta que se actualice la reforma 
o adición de un precepto de determinada ley, para que puedan combatirse en la vía constitucio-
nal, además de ese dispositivo, todos los demás de la ley relativa que guarden una relación or-
dinaria con el reformado en virtud de la integración que debe tener cualquier sistema legal, pues 
lo que autoriza su impugnación constitucional, paralela a la reforma legislativa, es la existencia 
del cambio formal, que desde el punto de vista constitucional, lo convierte en un acto legislativo 
nuevo, sin perjuicio de que también puedan reclamarse aquellas disposiciones sobre las que reper-
cuta directamente la reforma."
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una vez precisado lo anterior, es necesario remitirse al contenido de los ar-
tículos 154 al 158 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, que disponen:

"Artículo 154. es objeto de este impuesto la realización de pagos en 
efectivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones al tra-
bajo personal, prestado bajo la subordinación a un patrón, dentro del territo-
rio del estado.

"para los efectos de este gravamen se consideran remuneraciones al 
trabajo personal, todas las contraprestaciones, cualquiera que sea el nombre 
con el que se les designe, ya sea ordinarias o extraordinarias, incluyendo viá-
ticos, gastos de representación, comisiones, premios, gratificaciones, fondo 
de ahorro, donativos, primas, aguinaldo, tiempo extra, despensas, alimentación 
y otros conceptos de naturaleza semejante, aun cuando se eroguen en favor 
de personas que, teniendo su domicilio en Nuevo león, por motivo de su tra-
bajo, presten trabajo personal subordinado fuera del estado. Son también 
objeto de este impuesto los pagos realizados a los directores, gerentes, admi-
nistradores, comisarios, miembros del (sic) los consejos directivos o de vigilan -
cia de sociedades o asociaciones.

"también son objeto de este impuesto, los pagos que se realicen por 
concepto de honorarios a personas físicas que presten servicios personales 
preponderantemente a un prestatario, siempre que por dichos servicios no 
se pague el impuesto al valor agregado.

"para los efectos del párrafo anterior se entiende que una persona pres-
ta servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que 
hubiera percibido de dicho prestatario en el año de calendario inmediato 
anterior, representen más del 50% del total de los obtenidos por la prestación 
de servicios independientes.

"antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calen-
dario de que se trate, las personas a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
comunicar por escrito al prestatario en cuyas instalaciones se realice la pres-
tación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho prestatario en el año 
inmediato anterior excedieron del 50% del total de los percibidos en dicho 
año de calendario. en caso de que se omita dicha comunicación, el presta-
tario estará obligado a efectuar el pago del impuesto."

"Artículo 155. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, las 
morales o las unidades económicas que realicen los pagos a que se refiere 
el artículo anterior.
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"la Federación, el estado, los municipios, los organismos descentrali-
zados, fideicomisos y demás entidades públicas, deberán cubrir el impuesto 
a su cargo."

"Artículo 156. es base de este impuesto, el monto total de los pagos a 
que se refiere el artículo 154."

"Artículo 157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base 
a que se refiere el artículo anterior."

"Artículo 158. el pago del impuesto deberá efectuarse a más tardar el 
día diecisiete del mes siguiente a aquel al que corresponda dicho pago, pre-
sentándose al efecto una declaración en la oficina recaudadora correspon-
diente, en las formas oficialmente aprobadas.

"Cuando se presente una declaración sin pago, se presumirá que no 
existe impuesto a pagar en las declaraciones posteriores y no se presenta-
rán las mismas, hasta que exista cantidad a pagar, siempre que se presente 
conjuntamente con la primera declaración sin pago, escrito libre en el que se 
señalen las razones por las que no se tuvieron erogaciones gravadas.

"los contribuyentes que en el año inmediato anterior hayan efectuado 
pagos mensuales, cuyo monto anual globalizado del impuesto no hubiera exce-
dido de $36,000.00, podrán realizar el pago del impuesto en forma trimestral 
a más tardar el día diecisiete de los meses de abril, julio, octubre y enero.

"los contribuyentes que se encuentren en los supuestos a que se re-
fiere el párrafo anterior, para ejercer la opción de pago trimestral deberán 
presentar previamente un aviso por escrito ante la Secretaría de Finanzas y 
tesorería General del estado, manifestando que efectuarán los pagos del im-
puesto en forma trimestral, respecto del trimestre siguiente a aquel en que 
se presente el aviso. en tanto no se inicie la obligación de pago trimestral de 
acuerdo al aviso, deberán realizarse los pagos mensuales en los términos 
del primer párrafo de este artículo."

de los dispositivos reproducidos se desprenden los elementos esencia-
les del impuesto sobre nóminas, a saber:

a) Sujetos: las personas físicas, las morales o las unidades econó-
micas que realicen los pagos a los que se refiere el artículo 154. asimismo, la 
Federación, el estado, los municipios, los organismos descentralizados, fidei-
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comisos y demás entidades públicas deberán cubrir el impuesto a su cargo 
(artículo 155). 

b) objeto: la realización de pagos en efectivo, en servicios o en especie, 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la subor-
dinación a un patrón, dentro del territorio del estado. también son objeto de 
este impuesto los pagos que se realicen por concepto de honorarios a per-
sonas físicas que presten servicios personales preponderantemente a un 
prestatario, siempre que por dichos servicios no se pague el impuesto al valor 
agregado (artículo 154). 

c) Base: la constituye el monto total de los pagos a que se refiere el 
artículo 154 (artículo 156). 

d) tasa: 3% sobre la base a que se refiere el artículo 156 (artículo 157). 

e) Época de pago: a más tardar el día diecisiete del mes siguiente a 
aquel al que corresponda dicho pago (artículo 158).

Bajo ese contexto, es jurídicamente válido colegir que la reforma al ar-
tículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no da derecho a 
demandar la inconstitucionalidad de todos los artículos de ese ordenamiento 
relacionados con los elementos esenciales del impuesto sobre nóminas, cuando 
previamente se hubieran consentido, porque el incremento de la tasa no al-
teró directamente la mecánica para la determinación del propio tributo ni sus 
elementos esenciales previamente descritos, ni afecta su sentido y alcance, 
ya que, en todo caso, el sujeto pasivo de la obligación debe determinar, en 
primer lugar, la base del impuesto –para lo cual debe tenerse en consideración 
cuál es el objeto de dicha obligación– y, después, únicamente tendrá que 
aplicar a dicha base la nueva tasa, sin que por el simple aumento de dicha 
tasa exista alguna variación en cuanto a los demás elementos esenciales 
del tributo normativamente establecidos.

lo anterior evidencia, como lo señalaron de forma coincidente los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, que por el incremento 
de la tasa no varían el objeto, los sujetos, la base y la época de pago del im-
puesto, pues el primero (objeto) sigue siendo la realización de pagos en efec-
tivo, en servicios o en especie, por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal, prestado bajo la subordinación a un patrón, dentro del territorio del 
estado; así como los pagos que se realicen por concepto de honorarios a per-
sonas físicas que presten servicios personales preponderantemente a un 
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prestatario, siempre que por dichos servicios no se pague el impuesto al valor 
agregado; los sujetos, siguen siendo las personas físicas, las morales o las 
unidades económicas que realicen los pagos a los que se refiere el artículo 
154, así como la Federación, el estado, los municipios, los organismos descen-
tralizados, fideicomisos y demás entidades públicas; la base también es el 
monto total de los pagos a que se refiere el precepto mencionado, y la época 
de pago sigue siendo a más tardar el día diecisiete del mes siguiente a aquel 
al que corresponda dicho pago.

de ahí que es válido sostener que la relación que guarda el numeral 
reformado que establece la tasa del impuesto, respecto de los referidos ar
tículos 154 al 158, sí es de naturaleza ordinaria, en tanto que no incide en el 
eficaz funcionamiento de los elementos esenciales del impuesto, en cuanto a 
su determinación, liquidación y entero; de modo alguno conduzca a su alte-
ración, ni mucho menos a otorgar a los preceptos vinculados con los demás 
elementos del tributo, como son los sujetos, el objeto, la base y la época de 
pago, un sentido, alcance o entendimiento diferente al que se había realizado 
antes de la reforma en comento, es decir, que las hipótesis de observancia 
o de aplicación por parte del receptor de la ley no cambiaron.

No obstante, este pleno de Circuito estima que el incremento de la 
tasa del impuesto mediante la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, sí alteró el sentido y alcance del artículo 160, 
fracción II, incisos d) y f), del mismo ordenamiento17 (nótese que no es 
un precepto con un elemento esencial del impuesto), que establece que 
están exentas del impuesto del pago del impuesto sobre nóminas, las 
erogaciones que efectúen las instituciones educativas y las asociaciones 
religiosas y, por consiguiente, es permitida su impugnación, aun cuando se 
hubiere consentido tácitamente la obligación de enterar el impuesto sobre 
nóminas a la tasa del 2% y que tales instituciones y asociaciones no lo paga-
ran, porque no puede concluirse válidamente que también se consintió 
pagar el impuesto a la tasa del 3% y que dichos sujetos sigan estando 
totalmente exentos, esto, al actualizarse el interés jurídico de la personas 
morales, en relación con un sistema de exención de mayor magnitud, a 
raíz del aumento en la tasa del impuesto, lo que generó una afectación jurí
dica, no respecto de los elementos esenciales del impuesto, sino en 
clara repercusión en las exenciones permitidas, en un precepto como 

17 "artículo 160. están exentos del pago de este impuesto: … ii. las erogaciones que efectúen: … 
d) instituciones educativas. … f) asociaciones religiosas."
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el que se trata, que es diferente, porque no establece un elemento esen
cial del tributo, sino prevé, por política fiscal, un trato diferenciado a 
personas morales, cuestión que incide en los temas de fondo relativos 
a la legalidad y equidad tributarias.

para hacer patente lo anterior, se parte de que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación definió al sujeto exento como la per-
sona cuya situación legal normalmente tiene la calidad de causante de un 
impuesto, pero que no está obligado a enterarlo por encontrarse en condi-
ciones de privilegio o franquicia, esto, en la jurisprudencia 2a./J. 27/93, cuyos 
rubro y texto son los siguientes: 

"impueStoS, CauSaNteS de, Y CauSaNteS eXeNtoS, CoNCepto.—
Causante es la persona física o moral que, de acuerdo con las leyes tribu-
tarias se ve obligada al pago de la prestación determinada a favor del Fisco; 
esa obligación deriva de que se encuentra dentro de la hipótesis o situación 
señalada en la ley, esto es, cuando se realiza el hecho generador del crédito. 
No causante, lógicamente, es la persona física o moral cuya situación no coin-
cide con la que la ley señala como fuente de un crédito o prestación fiscal. 
Sujeto exento es la persona física o moral cuya situación legal nor malmente 
tiene la calidad de causante, pero que no está obligado a enterar el crédito 
tributario, por encontrarse en condiciones de privilegio o franquicia."18

Con base en ello, se considera que el establecimiento de supuestos de 
exención conlleva una evidente modificación en el funcionamiento propio 
del tributo, porque al proponer el citado aumento de la exención (de 2% al 
3%), les da derecho de accionar el amparo, versus el precepto que modifica 
la tasa y por vía de consecuencia el precepto que sin establecer un elemento 
esencial, sí conlleva directamente una modificación en su trato a los quejo-
sos, en relación con el trato diferenciado que se otorga a los demás sujetos que 
se beneficiaban con la exención en un grado mayor al que previamente se 
encontraba establecido.

una vez definido lo anterior, debe precisarse que la Segunda Sala Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, a través de su desarrollo jurispruden-
cial, ha determinado que los sujetos excluidos de una exención establecida 
por los poderes legislativos locales en el pago de un impuesto, mediante una 

18 Visible en la página 25 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 72, diciem-
bre de 1993, octava Época. 
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ley, pueden impugnarla mediante el amparo, si estiman que se les excluyó 
injustificadamente de tal supuesto. así lo plasmó en la jurisprudencia 2a./J. 
95/2010, que dice: 

"amparo. proCede CoNtra la Norma eXpedida por uN CoN-
GreSo loCal Que eStaBleCe la eXeNCióN eN el paGo del impueSto 
SoBre adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS, impuGNada por loS 
SuJetoS eXCluidoS por CoNSiderarla Violatoria del priNCipio de 
eQuidad triButaria.—tanto el tribunal en pleno como la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han sostenido que cuando se 
impugna la inequidad de la exención de una contribución pueden concre-
tarse los efectos del amparo restituyendo al quejoso en el goce de la garantía 
individual violada mediante la extensión del beneficio relativo en su favor, como 
se advierte de las jurisprudencias 2a./J. 94/2009 y p./J. 18/2003, de rubros: 
‘amparo iNdireCto Y direCto eN Que Se CueStioNa uNa Norma FiS-
Cal Que Se eStima iNeQuitatiVa porQue otorGa uN BeNeFiCio Sólo 
a determiNadoS CoNtriBuYeNteS, reSpeCto de loS Que JurÍdi Ca-
meNte SoN iGualeS. aNte la poSiBilidad JurÍdiCa de reStituir al 
QueJoSo eN el GoCe de la GaraNtÍa CoNStituCioNal Violada, el 
JuiCio de amparo iNdireCto eS proCedeNte Y eN el direCto el CoN-
Cepto de ViolaCióN relatiVo eS operaNte.’ y ‘eXeNCióN parCial 
de uN triButo. loS eFeCtoS del amparo CoNCedido CoNtra uNa 
Norma triButaria iNeQuitatiVa por No iNCluir el SupueSto eN 
Que Se Halla el QueJoSo deNtro de aQuÉlla, Sólo lo liBera 
parCialmeNte del paGo.’. ahora bien, tratándose de una exención estable-
cida por un Congreso local respecto del impuesto sobre adquisición de bienes 
inmuebles, impugnada por considerarla violatoria del principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la determinación relativa a la posibilidad jurí-
dica de concretar los efectos del amparo en virtud de la prohibición expresa 
que el artículo 115, fracción iV, constitucional, prevé para las legislaturas lo-
cales de establecer exenciones o subsidios sobre las contribuciones seña-
ladas en él, entre las que en el inciso a) se encuentran las recaídas sobre la 
traslación de la propiedad inmobiliaria, constituye una cuestión que atañe 
al fondo del asunto y, por tanto, no puede dar lugar a la improcedencia del 
juicio de garantías porque debe ponderarse, por una parte, el derecho legítima-
mente tutelado de los gobernados de contribuir a los gastos públicos de mane ra 
equitativa conforme al referido numeral 31, fracción iV, constitucional y, por 
otra, si la extensión del beneficio de exención a la quejosa se ubica dentro 
de la prohibición constitucional para las leyes locales de establecer exencio-
nes respecto de las contribuciones que forman parte de la hacienda pública 
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municipal. además, como el sobreseimiento en el juicio procede respecto 
de las normas reclamadas y no en relación con los conceptos de violación, el 
supuesto de improcedencia previsto en el artículo 73, fracción XViii, en rela-
ción con el 80, ambos de la ley de amparo, supone una imposibilidad de 
restitución con independencia del concepto de violación planteado respecto 
de la norma legal, lo que no acontece en el caso indicado, porque la im-
posibilidad jurídica de concretar los efectos del amparo derivaría del vicio 
de inequidad y no en sí de la norma, en tanto su inconstitucionalidad puede 
resultar de otras cuestiones, verbigracia, vicios en el proceso legislativo, in-
constitucionalidad de elementos del impuesto que impliquen la inconsti-
tucionalidad de todo el sistema, etcétera, casos en los que la concesión del 
amparo produciría sus efectos al no basarse en la pretensión de extender 
el beneficio de la exención, lo que corrobora que no puede condicionarse la 
procedencia del juicio de amparo a los conceptos de violación aducidos o no 
planteados respecto de una norma, o a la posibilidad de concretar los efectos 
que una eventual concesión del amparo produciría de ser fundado el concepto 
de violación."19

por consiguiente, si se parte del hecho de que los sujetos excluidos de 
un supuesto de exención establecido en ley, pueden acudir al juicio de amparo 
para reclamar el trato distintivo que consideren inequitativo, y que también 
resulta factible reclamar en amparo todas aquellas disposiciones sobre las 
que repercutiera otra que haya sido reformada, este pleno de Circuito consi-
dera que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es en 
el sentido de que la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, conforme a la que se incrementó la tasa del impuesto sobre nó-
minas del 2% al 3%, para aplicar sobre la base, permite impugnar en amparo 
la exención establecida en los incisos d) y f) de la fracción ii del artículo 160 
del mismo ordenamiento, en proporción al incremento de la tasa del impuesto, 
porque aun cuando el artículo 160 en comento no haya sido modificado formal-
mente, si se toma en cuenta que su aplicación es estricta y que los sujetos 
indicados están exentos en el pago del impuesto, la reforma del artículo 157, 
que incrementó la tasa del tributo, produjo una inequidad de mayor densidad 
jurídica y económica en perjuicio de las contribuyentes obligadas a su entero; 
de modo que, por esa causa, ha variado la situación que bajo tales normati-
vos prevalecía.

19 Consultable en la página 265 del tomo XXXii, julio de 2010, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época.
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entonces, es patente que, al tenor de las consideraciones expuestas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./j. 114/99 antes citada, la reforma en comento faculta plenamente para im-
pugnar, como ya se indicó, el contenido del artículo 160, fracción ii, incisos d) 
y f), de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por estimar que el trato 
distintivo otorgado a los sujetos ahí precisados resulta inconstitucional y 
que, por ende, no se surte la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción Xii, de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, pues tal cual se precisó en los párrafos que anteceden, el incremento 
en la tasa del tributo impacta sustancialmente en el grado de la exención 
que fue consentida con anterioridad, esto es, que los contribuyentes están 
legitimados para debatir la norma que otorga el trato preferencial a la luz del 
incremento de la tasa que representa en automático el pago de un impuesto 
mayor y, por consecuencia, refleja, se da una exención en igual proporción, 
aspecto que, reitérese, en ningún momento fue consentido, en virtud de que 
el monto a tributar era menor.

Cabe destacar que la determinación citada encuentra apoyo en el crite-
rio que orienta a este pleno, al estimar que ante una causa de improcedencia 
dubitable, debe privilegiarse el derecho humano a una tutela judicial efectiva, a 
la luz de los principios pro homine e in dubio pro actione, contemplados tanto 
en el artículo 17 constitucional, como en los numerales 8.1 y 25.1 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, con el fin de adoptar la inter-
pretación más favorable al ejercicio de ese derecho.

en efecto, en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos,20 en relación con lo estatuido en los nu-
merales 8.1 y 25.1 de la Convención americana sobre derechos Humanos,21 

20 "artículo 17. … toda persona tiene derecho a que le administre justicia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus reso-
luciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en conse-
cuencia, prohibidas las costas judiciales. …"
21 "artículo 8.1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter." 
"artículo 25.1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro re-
curso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales." 
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se contiene inmerso, como derecho humano, el de tutela judicial efectiva, que 
implica la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se les 
plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de 
fondo y la auténtica tutela judicial.

para ello, es indispensable que los órganos encargados de administrar 
justicia, al interpretar los requisitos y las formalidades procesales legalmente 
previstos, tengan presente la ratio de la norma para evitar que los meros for-
malismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto.

así, cuando el tema de la procedencia del juicio de amparo sea dubi-
table, porque acorde a lo previsto en el artículo 145 de la ley de amparo sea 
discutible la actualización de una causa de improcedencia, como sucede 
cuando no es claro si la incidencia de una reforma legal afecta directa o indi-
rectamente a diversas disposiciones normativas, entonces, debe privilegiarse 
el derecho humano de acceso a la justicia y estimarse procedente el juicio 
constitucional, pues sólo así se respetarían los principios pro homine e in 
dubio pro actione, antes referidos.

Sirve de apoyo, en cuanto a los alcances del derecho a la tutela judi-
cial efectiva, la tesis 1a. CCXCi/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"tutela JudiCial eFeCtiVa. loS órGaNoS eNCarGadoS de admi-
NiStrar JuStiCia, al iNterpretar loS reQuiSitoS Y laS FormalidadeS 
eStaBleCidoS eN la leY para la admiSiBilidad Y proCedeNCia de 
loS JuiCioS, deBeN teNer preSeNte la ratio de la Norma para eVi-
tar FormaliSmoS Que impidaN uN eNJuiCiamieNto de FoNdo del 
aSuNto.—la tutela judicial efectiva, consagrada como derecho humano 
en los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención americana sobre de-
rechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación 
para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstácu-
los o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no 
razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica 
tutela judicial, por lo que los órganos encargados de administrar justicia, al 
interpretar los requisitos y las formalidades procesales legalmente previstos, 
deben tener presente la ratio de la norma para evitar que los meros forma-
lismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. por tanto, los requisitos 
para admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, o recursos intenta-
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dos, establecidos por el legislador, son de interpretación estricta para no 
limitar el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, 
en lo esen cial, el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con 
apoyo en los principios pro homine e in dubio pro actione, la interpretación más 
favorable al ejercicio de ese derecho humano, sin soslayarse los presupues-
tos esen ciales de admisibilidad y procedencia de los juicios, incidentes en 
éstos permitidos o recursos intentados."22

Sin que lo anterior implique vulnerar o dejar sin efectos los alcances 
del diverso derecho fundamental a la seguridad jurídica, que indudablemente 
lleva implícita la existencia de causas de improcedencia establecidas en la ley 
ni el propio principio contemplado en el artículo 16 constitucional, pues es 
precisamente en acato a este principio que el legislador estatuyó la exigen -
cia legal (artículo 145 de la ley de amparo), conforme a la cual, para es-
timar actualizada una causa de improcedencia, la misma debe ser notoria 
y manifiesta (incluso, ya al momento de la audiencia de pruebas, alegatos y 
sen tencia), pues sólo de esa manera el gobernado tendrá plena certeza de las 
consecuencias e hipótesis normativas que le son aplicables.

Ciertamente, en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo abro-
gada y en el primer párrafo del artículo 16 constitucional,23 se contiene el prin-
cipio de seguridad jurídica, conforme al cual, los gobernados y las partes deben 
tener pleno conocimiento, no sólo en cuanto a los fundamentos y motivos 
que sirven a las autoridades para emitir sus actos, sino también para conocer 
con certeza cuáles son las consecuencias de cada uno de los actos que rea-
lice, tanto la autoridad (respecto de los cuales es procedente o improcedente 
el juicio), como el propio particular. de forma que, al exigirse en la ley de 
amparo un grado de certeza indubitable, para estimar actualizada una causa 
de improcedencia, ello es acorde al referido principio de seguridad jurídica.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, es el que se sustenta bajo la tesis que se enuncia a 
continuación:

22 tesis visible en la página 536, libro 9, tomo i, agosto de 2014, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
agosto de 2014 a las 8:05 horas.
23 "artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesio-
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento."
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impueSto SoBre NómiNaS. el deCreto NÚmero 37, por el 
Que Se reForma, eNtre otroS, el artÍCulo 157 de la leY de Ha CieN-
da del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta Su taSa del 2% 
al 3%, impaCta eN el SeNtido Y alCaNCe de la eXeNCióN preViSta 
eN el Numeral 160, FraCCióN ii, iNCiSoS d) Y F), del propio orde-
NamieNto eStaBleCida preViameNte Y, por eNde, ÉSte puede im-
puGNarSe a traVÉS del JuiCio de amparo. el incremento a la tasa del 
impuesto sobre nóminas mediante la reforma indicada al artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, impactó en el sentido y alcance 
del artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), previamente instituido en el mismo 
ordenamiento, que establece que están exentas del pago del impuesto sobre 
nóminas las erogaciones efectuadas por las instituciones educativas y las aso-
ciaciones religiosas; por consiguiente, puede impugnarse en amparo, aun 
cuando se haya consentido tácitamente la obligación de enterar el impuesto 
relativo a la tasa del 2% y que tales instituciones y asociaciones no lo pagarán, 
pues no puede concluirse que también se consintió pagar el impuesto a la 
tasa del 3% y que dichos sujetos sigan estando totalmente exentos; de ahí que 
no se surte la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, 
de la ley de amparo abrogada (61, fracción Xiii, de la vigente), al actualizarse 
el interés jurídico de las contribuyentes obligadas en relación con un sistema 
de exención de mayor magnitud, a raíz del aumento en la tasa del impuesto, lo 
que refleja una afectación jurídica no respecto de sus elementos esenciales, 
sino en clara repercusión en las exenciones permitidas, cuestión que incide 
en los temas tributarios de legalidad y equidad. lo anterior, ponderando el 
principio de seguridad jurídica que conllevan los artículos 16 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y 73, fracción Xii, de la ley de 
amparo abrogada, en atención a que ante una causa de improcedencia dubi-
table, debe privilegiarse la aplicación del derecho humano a una tutela ju-
dicial efectiva, a la luz de los principios de interpretación más favorable a la 
persona e in dubio pro actione, conforme a los artículos 17 constitucional, 8, 
numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, con el fin de adoptar la interpretación más favorable al ejercicio de 
ese derecho.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
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bajo la tesis redactada en la parte final del último considerando de esta 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inme-
diato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el pleno en materia admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por su presidente magistrado Jorge 
meza pérez, así como el magistrado ponente José elías Gallegos Benítez y 
el magistrado Sergio Javier Coss ramos, con la emisión del voto concurrente 
por parte del magistrado Sergio Javier Coss ramos, en relación con las consi-
deraciones que sustentan el sentido de la presente resolución y que se agrega 
en este mismo documento. magistrados que firman con el secretario de acuer-
dos que autoriza y da fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, la pre
sente corresponde a la versión pública, toda vez que no contiene in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado Sergio Javier Coss ramos en la contradicción de tesis 
2/2015.

estoy de acuerdo con el sentido del proyecto presentado, toda vez que el procedimiento 
legislativo que dio origen al decreto Número 37, por el que se reforma el artículo 157 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publicado en el periódico oficial 
local el 31 de diciembre de 2012, que incrementa la tasa del impuesto relativo del 
2% al 3%, sí alteró el sentido y alcance del diverso 160, fracción ii, incisos d) y f), 
del citado ordenamiento.

Sin embargo, y en atención a que es mi obligación hacer del conocimiento de este pleno, 
el criterio adoptado por el tribunal Colegiado de Circuito que represento, en términos 
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del artículo 17, fracción V, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Cir-
cuito, hago de su conocimiento que el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa, en sesión privada de uno de junio de dos mil quince, aprobó la tesis 
correspondiente y determinó que, en tratándose de impuesto sobre nóminas, al 
comprenderse el objeto, base, tarifa y época de pago, en los artículos 154 al 160 Bis-5 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, ello constituye, en conjunto, un 
sistema normativo.

Consideró el tribunal que la reforma al artículo 157 permite formular el planteamiento 
de inconstitucionalidad, no solamente del artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), de 
la referida ley, como se sostiene en el proyecto, sino de todos los preceptos que lo 
conforman.

lo anterior, porque de las jurisprudencias p./J. 114/99 y 2a./J. 100/2008, de rubros: 
"amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No permite reCla-
mar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS Que reSulteN 
direC tameNte aFeCtadoS."24 y "amparo CoNtra leYeS. para impuGNarlaS 
Como SiStema NormatiVo, eS NeCeSario Que CoNStituYaN uNa Verda-
dera uNidad.",25 emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se desprende, de la primera, que cuando un tributo es modificado en 
alguno de sus elementos esenciales, el particular puede formular el planteamiento 
de inconstitucio nalidad de todos los artículos que, aun sin haber sido modificados, se 
encuentren vinculados con la norma que sí se altera; en tanto que, de la segunda, 
se desprende que para formular el anterior planteamiento se requiere que exista 
una relación directa entre los artículos reclamados. 

entonces, para la materialización del tributo, o el cobro del impuesto sobre nóminas en 
el estado de Nuevo león, se requiere necesariamente de la aplicación conjunta de los 
artículos 154 al 160 Bis-5 de la ley de Hacienda del estado, ya que el artículo 154 
establece el objeto del tributo, el 155 indica los sujetos del impuesto, el 156 la base 
del impuesto, el 157 establece la tasa del tributo, el 158 la época de pago y el 159 las 
reglas que deben observar los causantes de este impuesto al presentar los avisos, 
datos documentos e informes que requieran las autoridades fiscales, en relación con 
este impuesto, dentro de los plazos y en los lugares señalados al efecto.

por su parte, el 160 señala las erogaciones que están exentas del pago del impuesto 
y, finalmente, los restantes artículos 160 Bis al 160 Bis-5 señalan la forma en que la 
autoridad podrá ejercer sus facultades de comprobación, tratándose de ese impuesto.

así, dada la interrelación de dichos dispositivos, estimó el tribunal que, en conjunto, 
integran el sistema normativo del impuesto sobre nóminas, ya que uno no puede 
subsistir sin el otro.

24 [J], Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre 
de 1999, página 18, p./J. 114/99.
25 [J], Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
junio de 2008, página 400, 2a./J. 100/2008.



1482 AgoSto 2015

por tanto, si la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda para el estado, publicada 
en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce, modi-
ficó la tasa del 2% al 3% y, para el cobro, se requiere la vinculación de ese precepto 
con los demás artículos contenidos en todo el conjunto normativo que integran el 
tributo, ello hace que todo el impuesto sea susceptible de ser sometido al control 
constitucional, pues alteró la mecánica para la determinación de la tasa y redunda 
en una variación, en cuanto a los demás elementos esenciales del tributo; además, 
al formularse para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública del 
estado, en realidad, creó un tributo distinto.

No obstante lo expuesto, estoy consciente de que lo afirmado no es materia de contra-
dicción de tesis, pues los tribunales Colegiados de Circuito contendientes coincidie-
ron en que la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda para el estado de Nuevo 
león, no da pauta para reformar los demás artículos que comprenden la mecánica 
del impuesto, y que la contradicción de tesis que ocupa la atención de este pleno, 
se constriñe en determinar si el procedimiento legislativo que dio origen al referido 
numeral, que incrementa la tasa del impuesto relativo del 2% al 3%, alteró o no el sen-
tido y alcance del diverso 160, fracción ii, incisos d) y f), del citado ordenamiento.

Sin embargo, es mi obligación hacer del conocimiento de este pleno el criterio adoptado 
por el tribunal Colegiado de Circuito que represento, en términos del artículo 17, 
fracción V, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito de manera que 
estoy de acuerdo con el sentido del proyecto presentado y, además, por lo expresado 
en este voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal 
de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley general de transparen
cia y Acceso a la Información Pública, la presente corresponde a la versión 
pública, toda vez que no contiene información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto SoBRE nÓMInAS. EL dECREto nÚMERo 37, PoR 
EL QuE SE REFoRMA, EntRE otRoS, EL ARtÍCuLo 157 dE LA 
LEY dE HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 
2012, QuE InCREMEntA Su tASA dEL 2% AL 3%, IMPACtA En 
EL SEntIdo Y ALCAnCE dE LA EXEnCIÓn PREVIStA En EL 
nuMERAL 160, FRACCIÓn II, InCISoS d) Y F), dEL PRoPIo 
oRdEnAMIEnto EStABLECIdA PREVIAMEntE Y, PoR EndE, 
ÉStE PuEdE IMPugnARSE A tRAVÉS dEL juICIo dE AM
PARo. el incremento a la tasa del impuesto sobre nóminas mediante 
la reforma indicada al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, impactó en el sentido y alcance del artículo 160, fracción 
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ii, incisos d) y f), previamente instituido en el mismo ordenamiento, que 
establece que están exentas del pago del impuesto sobre nóminas las 
erogaciones efectuadas por las instituciones educativas y las asocia-
ciones religiosas; por consiguiente, puede impugnarse en amparo, aun 
cuando se haya consentido tácitamente la obligación de enterar el 
impuesto relativo a la tasa del 2% y que tales instituciones y asociacio-
nes no lo pagarán, pues no puede concluirse que también se consintió 
pagar el impuesto a la tasa del 3% y que dichos sujetos sigan es-
tando totalmente exentos; de ahí que no se surte la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo 
abrogada (61, fracción Xiii, de la vigente), al actualizarse el interés 
jurídico de las contribuyentes obligadas en relación con un sistema de 
exención de mayor magnitud, a raíz del aumento en la tasa del im pues-
to, lo que refleja una afectación jurídica no respecto de sus elementos 
esenciales, sino en clara repercusión en las exenciones permitidas, 
cuestión que incide en los temas tributarios de legalidad y equidad. 
lo anterior, ponderando el principio de seguridad jurídica que conlle-
van los artículos 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 73, fracción Xii, de la ley de amparo abrogada, en atención 
a que ante una causa de improcedencia dubitable, debe privilegiarse 
la aplicación del derecho humano a una tutela judicial efectiva, a la luz 
de los principios de interpretación más favorable a la persona e in dubio 
pro actione, conforme a los artículos 17 constitucional, 8, numeral 1 y 25, 
numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
con el fin de adoptar la interpretación más favorable al ejercicio de ese 
derecho.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/15 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero en materia administrativa y Cuarto en materia de trabajo (antes 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa), todos del Cuarto Cir-
cuito. 4 de junio de 2015. unanimidad de tres votos de los magistrados Jorge meza 
pérez, Sergio Javier Coss ramos, quien formuló voto concurrente, y José elías Gallegos 
Benítez. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretario: edmundo raúl González 
Villaumé.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 221/2014, el sustentado por el tercer tri-
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bunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 251/2014 y el diverso sustentado por el entonces tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, actualmente Cuarto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
63/2014.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InFoRMACIÓn PÚBLICA. tIEnE ESE CARÁCtER LA QuE SE En
CuEntRA En PoSESIÓn dE PEtRÓLEoS MEXICAnoS Y SuS oRgA
nISMoS SuBSIdIARIoS RELAtIVA A LoS RECuRSoS PÚBLICoS 
EntREgAdoS AL SIndICAto dE tRABAjAdoRES PEtRoLERoS dE 
LA REPÚBLICA MEXICAnA PoR ConCEPto dE PREStACIonES 
LABoRALES ContRACtuALES A FAVoR dE SuS tRABAjAdo
RES. petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios (pemex-exploración 
y producción; pemex-refinación; pemex-Gas y petroquímica Básica; y pemex-
petroquímica), constituyen entidades que, conforme a la ley Federal de trans- 
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, están obligadas 
a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea 
pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las personas 
a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica 
la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el 
director General de ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así 
como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de 
trabajadores petroleros de la república mexicana por concepto de prestacio-
nes laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen informa-
ción pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida 
cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los 
trabajadores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con 
recursos públicos presupuestados, respecto de los cuales existe la obligación 
de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de sus agre-
miados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona 
jurídica de derecho social, en la medida en que no se refiere a su administra-
ción y actividades, o a las cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan 
para el logro de los intereses gremiales. 

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/2 A (10a.)
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Contradicción de tesis 13/2013. entre las sustentadas por el octavo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan, estado 
de méxico, en auxilio del décimo tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, y el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito. 21 de octubre de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de quince votos en cuanto a la competencia; contra el voto de los magistrados Fran-
cisco García Sandoval y Germán eduardo Baltazar robles, quien formuló voto par-
ticular. unanimidad de diecisiete votos en cuanto al fondo. ausente por motivos de 
salud: Jorge arturo Camero ocampo. ponente: José Ángel mandujano Gordillo. 
Secretaria: Noemí leticia Hernández román.

esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
20 de enero de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo 
General plenario 19/2013.

nota: por instrucciones del pleno en materia administrativa del primer Circuito y con-
forme a lo acordado por su presidente el 9 de julio de 2015, la tesis publicada el 
viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iii, 
enero de 2014, página 2191, se publica nuevamente con el nombre correcto del magis-
trado ponente.

esta tesis se republicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo oRAL MERCAntIL. LA notIFICACIÓn PERSonAL A QuE 
SE REFIERE EL ARtÍCuLo 1390BIS10 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, 
SÓLo RIgE PARA EL EMPLAZAMIEnto dEL dEMAndAdo. de la ex-
posición de motivos de la reforma que introdujo los juicios orales mercantiles 
al Código de Comercio, deriva que éstos tienen como finalidad la impartición 
de justicia, cuya prontitud, celeridad, eficacia y eficiencia sean sus elementos 
indispensables para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones 
que ponen fin a las controversias. en ese tenor, la hipótesis normativa prevista 
en el artículo 1390-Bis-10 del código citado, debe entenderse en su sentido 
literal, es decir, que únicamente será notificado personalmente el empla-
zamiento de la parte demandada, en tanto que las demás determinaciones se 
notificarán conforme con las reglas y medios para practicar las notificacio-
nes no personales, previstas en el artículo 1068 del ordenamiento aludido, esto 
es, a través de Boletín Judicial, gaceta o periódico judicial o, en su defecto, me-
diante las listas publicadas en los estrados ubicados en los locales de los 
tribunales, por remisión expresa establecida en el numeral 1390-Bis-8, aun-
que se trate de prevenciones o requerimientos formulados durante el trámite 
del procedimiento de naturaleza oral, sin importar la fase procesal en que se 
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emitan, pues sólo así se logra su debida celeridad, sin que lo anterior contra-
venga los derechos fundamentales del debido proceso, acceso a la justicia y 
tutela judicial efectiva contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, pues invariablemente las partes 
contendientes tendrán conocimiento del contenido de esas determinacio-
nes. además, ante la suficiencia de la indicada norma jurídica en los términos 
señalados, no existe la posibilidad de aplicar en forma supletoria otra legisla-
ción en materia de notificaciones personales.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/11 C (10a.)

Contradicción de tesis 8/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y décimo Cuarto, ambos en materia Civil del primer Circuito. 7 de abril de 2015. 
unanimidad de catorce votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes 
Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto 
ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Virgilio Solorio Campos, J. Jesús 
pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales, ana maría Serrano oseguera, 
maría Concepción alonso Flores y Benito alva Zenteno. ponente: maría Soledad Her-
nández ruiz de mosqueda. Secretarios: maría de la luz rangel G., Carmina Salomé 
Cortés pineda, enrique Cantoya Herrejón y Juan armando Brindis moreno.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.14o.C.8 C (10a.), de rubro: "demaNda eN el JuiCio oral. el artÍCulo 1390 BiS 
10 del CódiGo de ComerCio, al eStaBleCer Que ÚNiCameNte SerÁ NotiFi-
Cado perSoNalmeNte el emplaZamieNto Y eXCluir el auto Que ordeNa 
preVeNir al aCtor para Que la aClare, VulNera el dereCHo FuNda-
meNtal de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia CoNteNido eN el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN Federal.", aprobada por el décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 
2552, y el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 73/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judi
cial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 11 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo 
General plenario 19/2013.

nota: por instrucciones del presidente del pleno en materia Civil del primer Circuito, la 
tesis publicada el viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 18, tomo iii, mayo de 2015, página 1933, se publica nuevamente con el número 
de identificación correcto.

esta tesis se republicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERtAd PREPARAtoRIA Y REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. Aun 
CuAndo ES FACtIBLE AnALIZAR SIMuLtÁnEAMEntE EStoS 
BEnEFICIoS, Con BASE En EL PRInCIPIo dE IndEPEndEnCIA QuE 
LoS RIgE, no dEBEn otoRgARSE dE MAnERA CoMPLEMEntARIA. 

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 9 de JuNio de 2015. maYorÍa de Siete 
VotoS de loS maGiStradoS luiS NÚÑeZ SaNdoVal, mario ariel 
aCeVedo Cedillo, riCardo oJeda BoHórQueZ, HoraCio armaNdo 
HerNÁNdeZ oroZCo, tereSo ramoS HerNÁNdeZ, lilia móNiCa lópeZ 
BeNÍteZ Y Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. diSideNteS: HÉCtor 
lara GoNZÁleZ Y taiSSia CruZ parCero. poNeNte: lilia móNiCa lópeZ 
BeNÍteZ. SeCretario: eNriQue VelÁZQueZ martÍNeZ.

méxico, distrito Federal. Acuerdo del Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito, correspondiente a la sesión de nueve de junio de dos 
mil quince.

ViStoS para resolver los autos de la contradicción de tesis 9/2014.

reSultaNdo:

ÚNiCo.—Antecedentes y trámite:

I. por escrito presentado el veintinueve de octubre de dos mil ca
torce, ********** denunció, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la existencia de una posible contradicción de criterios entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos en materia penal del 
primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 147/2014-i y 2/2014, 
respectivamente.

II. mediante auto de tres de noviembre siguiente, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la remisión del expediente 
formado con motivo de dicha denuncia de contracción de tesis al pleno en 
materia penal del primer Circuito.

III. por acuerdo de trece de ese mes, el presidente del pleno en mate-
ria penal del primer Circuito admitió a trámite la denuncia de contradicción 
de criterios, ordenó formar y registrar el expediente con el número 9/2014 y 
requirió a las presidencias del tercer y el Cuarto tribunales en la materia y sede 
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indicadas, para que remitieran copia certificada de las ejecutorias dictadas 
en los juicios de amparo en revisión 147/2014 y 2/2014, respectivamente.

asimismo, solicitó a las presidencias de dichos órganos de control 
constitucional, que informaran si el criterio sustentado en los respectivos asun-
tos se encontraba vigente, superado o abandonado.

IV. por proveído de quince de diciembre del mismo año, el presi-
dente del pleno en materia penal de este circuito, agregó a los autos los 
oficios signados por los presidentes del tercer y del Cuarto tribunales men-
cionados, por los que remitieron copias certificadas de las resoluciones dic-
tadas en los amparos en revisión indicados, así como el señalamiento que 
el criterio sustentado aún estaba vigente.

acuerdo en el que se dispuso que se turnara el asunto al magistrado 
Carlos Hugo luna ramos para la formulación del proyecto de resolución, 
respectivo.

V. mediante auto de siete de abril de dos mil quince, el presidente 
del referido pleno returnó el asunto a la magistrada lilia mónica lópez Benítez, 
para la elaboración del proyecto de resolución respectivo, y:

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es legalmente com-
petente para resolver la presente contradicción de criterios, en términos de 
los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 41 Bis y 41 ter, fracción I, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como 225 y 226, fracción III, de la ley de am-
paro y el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que se trata de una contradicción de tesis suscitada 
entre tribunales Colegiados en materia penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de con-
tradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formulada por 
**********, quien tuvo el carácter de recurrente en el amparo en revisión 
147/2014,1 del índice del tercer tribunal Colegiado en materia penal de este 

1 Que derivó del juicio de amparo 313/2014 del índice del Juzgado décimo tercero de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, promovido por el propio **********.
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circuito; asunto que es uno de los que motivó la contradicción de tesis que 
se resuelve, de ahí que se considera que se está en el supuesto a que se re-
fiere la última parte de la fracción III del artículo 2272 de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole
giados de Circuito. Con el fin de verificar si existe la contradicción de criterios 
denunciada, es necesario precisar, en lo conducente, las consideraciones de 
las ejecutorias contendientes.

I. parte relativa de la ejecutoria dictada por el tercer tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo en 
revisión 147/2014.

"SÉptimo.—previo a calificar los motivos de agravio, es menester 
precisar los antecedentes del acto reclamado, en los siguientes términos: 
1. el trece de noviembre de dos mil dos, el Juez Vigésimo Cuarto de lo penal 
del distrito Federal dictó sentencia condenatoria, en la causa **********, 
en la que declaró penalmente responsable a **********, por la comisión 
del delito de homicidio calificado y le impuso veintitrés años nueve meses de 
prisión.—2. Contra esa determinación, el defensor particular del quejoso 
interpuso recurso de apelación, del que conoció la tercera Sala penal del tri-
bunal Superior de Justicia del distrito Federal, la que mediante resolución de 
dieciocho de febrero de dos mil tres, en cuanto a la pena impuesta confirmó 
la sentencia de primer grado.—3. inconforme el quejoso promovió demanda 
de amparo directo, de la que conoció este tribunal Colegiado, el cual por 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo directo 2243/2003 negó el amparo a 
**********, contra la referida sentencia de segunda instancia que reclamó de 
la tercera Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal.— 
4. mediante escrito presentado ante la dirección de turno de Consignaciones 
penales del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, el quejoso 
**********, promovió solicitud para el otorgamiento del beneficio peni-
tenciario de la modalidad de remisión parcial de la pena para acceder a la 
libertad preparatoria; y mediante resolución incidental de dieciocho de sep-
tiembre de dos mil trece en el expediente 563/2013, el Juzgado Segundo de 

2 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: … iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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ejecución de Sanciones penales del distrito Federal, concedió la remisión 
parcial de la pena y la libertad preparatoria.—5. Contra esa interlocutoria, 
el agente del ministerio público interpuso recurso de apelación, del que 
conoció la primera Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, la cual por resolución de veintiséis de noviembre de dos mil trece, 
en el toca 1589/2014, revocó la de primera instancia y negó la concesión del 
beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena y como consecuen-
cia de ello diverso beneficio de libertad preparatoria.—6. inconforme con esa 
resolución el quejoso promovió amparo indirecto, del que conoció el Juzgado 
décimo tercero de distrito de amparo en materia penal en el distrito Fede-
ral, en el expediente 313/2014, y el nueve de junio de dos mil catorce negó 
la protección constitucional solicitada; resolución que constituye la materia 
de este recurso.—ahora bien, devienen inoperantes todos aquellos plan-
teamientos que se centran en atribuir al resolutor de amparo vulneración de 
los dispositivos 1o., 14, 16, 17 y 18 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; cuenta habida que en tratándose del procedimiento de 
amparo como instrumento de tutela constitucional de naturaleza jurisdiccio-
nal que puede promover un particular, se rige conforme a la ley reglamentaria 
de los preceptos 103 y 107 constitucionales, así como el Código Federal de 
procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por lo que no es jurídica-
mente admisible atribuir al Juez de distrito, como garante de derechos fun-
damentales, transgresión de tal especie de derechos ni de ‘garantías’, amén 
de que, por la naturaleza del recurso de revisión sólo se examina la lega li-
dad de lo resuelto en primera instancia de amparo, admitir lo contrario im-
plicaría tratar extralógicamente al Juez como autoridad responsable, así 
como otorgar a la revisión atribuciones de metacontrol concentrado de cons-
titucionalidad.—al tema, por identidad jurídica sustancial es aplicable la 
jurisprudencia 35 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi-
ble en la página 28 del tomo Vi, relativo a la materia Común, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-2000, que dice: ‘aGra-
VioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS 
de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aS-
peCto.’ (se transcribe).—en otro aspecto, de conformidad con los artículos 
74, 75 y 76 de la ley de amparo, el Juez de distrito al fijar la litis debe esta-
blecer de forma clara y precisa el acto reclamado a la autoridad responsable, 
con base en todos los datos que se adviertan de la demanda exhibida por la 
parte quejosa, en un sentido que resulten congruentes con todos sus ele-
mentos, incluso con la totalidad de la información del expediente del juicio, 
para lo cual debe buscar obtener con la mayor exactitud posible la intención 
del promovente, para de esta forma armonizar los datos y elementos que la 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, para lo cual deberá des-
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cartar los datos que generen oscuridad o confusión, todo ello en relación al 
informe justificado que rinda la autoridad responsable y los elementos de 
prueba que se aporten, con el fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada.—ilustra a lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la tesis 
1a. X/2000, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 191 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xii, correspondiente a agosto de 2000, materia 
común, con rubro y texto siguientes: ‘SeNteNCiaS de amparo, priNCipioS 
de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS.’ (se transcribe).—en ese 
sentido, el ad quem actuó correctamente al fijar de manera clara y precisa 
el acto reclamado que hizo consistir en: ‘… la resolución de veintiséis de 
noviembre de dos mil trece, emitida en el toca 1589/2013, mediante la cual 
se revocó la determinación de la Juez Segundo de ejecución de Sanciones 
penales del distrito Federal, en la que había concedido al quejoso «el bene-
ficio penitenciario de remisión parcial de la pena y como consecuencia de 
ello el diverso beneficio de libertad preparatoria», que se atribuye a la pri-
mera Sala penal del tribunal Superior de Justicia de esta ciudad.’.—en ese 
tenor, los agravios esgrimidos por el recurrente devienen infundados, pues en 
forma adversa a lo que se señala el Juez de amparo de manera acertada 
apreció el acto reclamado en el que se negó la concesión del beneficio peni-
tenciario de remisión parcial de la pena y como consecuencia de ello diverso 
beneficio de libertad preparatoria en atención a que el quejoso no cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 46 y 50 de la ley de ejecución 
de Sanciones penales para el distrito Federal, que contemplan los beneficios 
penitenciarios de libertad preparatoria y remisión parcial de la pena, respec-
tivamente, explicó la responsable, que conforme a tales preceptos, la operati-
vidad de los beneficios de que se trata son de manera independiente, y ante 
tal independencia, no resulta válido que se otorguen de manera comple-
mentaria o mancomunada, porque al unir un beneficio al otro bajo el argumento 
de que la ley establece que el cómputo de plazos se hará en el orden que bene-
ficie al reo, se rompe con el principio de independencia.—adverso a lo estimado 
por el recurrente, el juzgador federal correctamente estimó que la resolución 
en reclamo no infringe el artículo 16 constitucional, ya que se encuentra fun-
dado y motivado, porque de su lectura se advierte que la ad quem responsa-
ble de la que emana el acto reclamado señaló con precisión los preceptos 
legales aplicables, entre otros, los artículos 46 y 50 de la ley de ejecución de 
Sanciones penales para el distrito Federal (vigente en el año dos mil dos), y se 
expresaron los razonamientos lógico jurídicos por los que se estimaron apli-
cables tales preceptos legales, ya que con base en la apreciación del material 
probatorio se dijo que el accionante de amparo no es merecedor a la concesión 
del beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena y como conse-
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cuencia de ello diverso beneficio de libertad preparatoria en atención a que 
el quejoso no cumple con los requisitos contemplados en los artículos 46 y 
50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal.—
es aplicable, la jurisprudencia 204 de la Segunda Sala del alto tribunal, visi-
ble a foja 166, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación, compilación 1917-2000, que dice: ‘FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN.’ (se transcribe).—en efecto, como lo precisó el Juez de amparo 
al avalar lo resuelto por la ad quem, los beneficios de que se trata no son 
susceptibles de otorgamiento en la forma en que la Juez de ejecución lo 
planteó, ya que la procedencia de los mismos funciona de manera indepen-
diente. por ello, no es legalmente factible que se otorguen de manera com-
plementaria o mancomunada, como lo hizo la Juez de ejecución, porque al unir 
un beneficio al otro bajo el argumento de que la ley establece que el cómputo 
de plazos se hará en el orden que beneficie al reo, rompió con tal principio de 
independencia.—por ello, de manera correcta estimó el Juez Federal que 
ese ‘cómputo benéfico’ debe entenderse en el sentido de que la autoridad 
de ejecución de las penas debe ponderar, en principio, si resulta eficaz y sufi-
ciente para conceder la remisión parcial de la pena y, de no ser así, si tiene 
tales cualidades para conceder el diverso de la libertad preparatoria, o vice-
versa, es decir, que sin perder de vista la independencia de la operatividad de 
los beneficios cuestionados, decida si el condenado cumple con la tempo-
ralidad –aunada a los demás requisitos correspondientes–, para obtener 
cualquiera de esos beneficios, pero de manera autónoma.—de forma ade-
cuada, el Juez de amparo consideró que respecto al beneficio de la remisión 
parcial de la pena, la Sala responsable determinó que si el quejoso fue conde-
nado a purgar la pena de veintitrés años nueve meses de prisión, de los cua-
les a la fecha de emisión del acto reclamado sólo acumulaba once años siete 
meses cinco días de esa pena privativa de libertad, resulta que los tres mil 
novecientos veintiocho días laborados por el justiciable, que equivalen a cinco 
años cinco meses dieciséis días, son insuficientes para obtener el beneficio 
de que se trata, porque le restan por compurgar seis años ocho meses 
nueve días de prisión.—asimismo, el Juez de amparo precisó que aun cuando 
la finalidad del beneficio de remisión parcial de la pena, es la de favorecer al 
sentenciado en el cumplimiento parcial de la pena, debe aplicarse única y 
exclusivamente cuando el cómputo respectivo arroje que dicho cumplimiento 
es total, es decir, cuando al adicionar al tiempo efectivo de purgación de la pena 
los días laborados, esta última deba declararse totalmente extinguida, que 
en el caso no acontece.—ahora, respecto a la libertad preparatoria, el Juez 
Federal de manera correcta determinó que la Sala responsable estima que no 
se satisface el requisito de temporalidad necesario para su concesión, por-
que si el quejoso fue condenado a veintitrés años nueve meses de prisión, para 
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obtener el beneficio de la libertad preparatoria es menester haber cumplido 
tres quintas partes de esa condena, que equivalen a catorce años tres meses 
de esa sanción, de modo que si a la fecha de emisión del acto reclamado 
sólo había cumplido once años siete meses cinco días de esa pena privativa 
de libertad, es incuestionable que no cumple con la temporalidad requerida por 
la ley para la procedencia del beneficio.—el recurrente aduce que le causa 
agravio la sentencia recurrida en razón de que ni el artículo 46 ni el diverso 
50, ambos de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Fe-
deral prohíben que se tomen en consideración los días de remisión que le han 
sido concedidos para cumplir con las tres quintas partes que prevé el diverso 
beneficio de libertad preparatoria, por el contrario, el párrafo segundo del ar-
tículo 50 mencionado, establece que el cómputo de los plazos se realice como 
más beneficie al reo. (el Cuarto tribunal Colegiado del primer Circuito (sic) ha 
establecido, el veintidós de mayo de dos mil catorce ‘un dictamen’ similar a los 
anteriores argumentos en ‘la rp. 2/2014’, el cual se hace valer como hecho 
notorio).—es infundado, porque en primer lugar, el Juez Federal de manera 
correcta avaló lo considerado por la ad quem responsable en lo concerniente 
a que la procedencia de los beneficios aludidos operan de manera inde-
pendiente. por lo que no es legalmente factible que se otorguen de manera 
complementaria o mancomunada, porque al unir un beneficio al otro bajo el 
argumento de que la ley establece que el cómputo de plazos se hará en el orden 
que beneficie al reo, rompe con el principio de independencia. en segundo 
lugar el criterio del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito que invoca el recurrente, no es de observancia obligatoria para este 
tribunal.—el recurrente considera que el Juez de amparo omitió aplicar los 
principios pro persona y pro homine, en su favor de conformidad con los ar-
tículos 1o. y 133 de la ley Suprema, por lo que aduce es obligación del Juez 
de amparo ejercer ex officio, el control de convencionalidad en sede interna, 
es decir, disponen que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor 
beneficio para el hombre, por lo que debe acudirse a la interpretación exten-
siva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, con la finalidad de 
respetar, tanto sus derechos fundamentales contenidos en la Constitución 
Federal, como sus derechos humanos mencionados en los instrumentos 
internacionales de los cuales méxico es parte.—es infundado, ya que con-
trario a lo expuesto en los agravios, los argumentos que sirven de sustento para 
negar al recurrente la concesión del beneficio penitenciario de remisión 
parcial de la pena y como consecuencia de ello diverso beneficio de libertad 
preparatoria fueron porque el quejoso no cumple con los requisitos con-
templados en los artículos 46 y 50 de la ley de ejecución de Sanciones pena-
les para el distrito Federal, determinación que en modo alguno se contrapone 
con los principios pro persona e in dubio pro reo; ya que es necesario cum-
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plir con los requisitos legales para ser merecedor de los mismos. en tal virtud 
del principio pro homine o pro persona no deriva necesariamente que las 
cuestiones planteadas por los gobernados deban ser resueltas de manera 
favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpre-
tación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en modo alguno ese 
principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados o dar cabida a las 
interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpreta-
ciones no encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden 
derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser 
resueltas las controversias correspondientes.—por su aplicación, se invoca la 
jurisprudencia emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, localizable en la página 906, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, con el 
sumario siguiente: ‘priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSa-
riameNte Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS 
deBaN reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.’ (se transcribe).—
ante lo cual, no resulta aplicable en favor del quejoso la tesis que invocó de 
rubro: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’. lo an-
terior se afirma pues conforme a los razonamientos expuestos en párrafos 
precedentes no se actualiza el supuesto ahí previsto.—el recurrente aduce 
que el Juez de amparo omitió aplicar en su perjuicio el artículo 42 de la ley 
de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, y también fue omiso en considerar 
el dictamen de Consejo técnico interdisciplinario rendido por el director del 
Centro penitenciario, así como el informe de evaluación de la evolución del Con-
sejo técnico interdisciplinario de la penitenciaría del distrito Federal en la que 
se determinó viable la reinserción social del quejoso.—es infundado, toda vez 
que el artículo 42 de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal, no le resulta aplicable al recurrente, pues tal 
numeral establece que en la resolución que conceda algún beneficio peniten-
ciario tomará en consideración todos los informes y conclusiones que sean 
recabados por el Juez de ejecución a través de las partes, así como los datos 
y pruebas que aporten las partes conforme a su derecho e interés les convenga 
contendrá las observaciones y antecedentes relacionados con la conducta; lo 
que en el caso no aconteció, porque el quejoso le fue negado el otorgamiento 
del beneficio penitenciario de la modalidad de remisión parcial de la pena 
para acceder a la libertad preparatoria, al no cumplir con los requisitos 
contemplados en los artículos 46 y 50 de la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal.—en tal virtud, no resultan aplicables en 
favor del quejoso las tesis que invocó de rubros: ‘doCumeNtoS pÚBliCoS, 
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CoNCepto de, Y Valor proBatorio.’, ‘priNCipio de maYor BeNeFiCio 
eN el amparo. Si eN el reCurSo de reViSióN Se aduCe Que No Fue 
oBSerVado. el triBuNal ColeGiado de CirCuito puede eXamiNar 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN CuYo eStudio Se omitió.’ y ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. CuaNdo el QueJoSo arGumeNte iNoBSerVaNCia a 
loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad de la SeNteN-
Cia impuGNada eN el amparo direCto, BaSta Que eN aQuÉlloS 
meNCioNe CuÁleS FueroN laS CoNSideraCioNeS omitidaS.’. lo an-
terior se afirma pues conforme a los razonamientos expuestos en párrafos 
precedentes no se actualizan los supuestos ahí previstos.—por todo lo anterior, 
es que adverso a lo estimado por el discordante en este recurso, la sentencia 
recurrida no transgrede los principios de exhaustividad y congruencia en su 
agravio, puesto que atendió el reclamo esencial del quejoso al analizar los 
aspectos de forma y fondo del acto de la incidencia planteada relativo al bene-
ficio penitenciario de la modalidad de remisión parcial de la pena para acceder 
a la libertad preparatoria, y en tal situación resolver la disconformidad plan-
teada al juzgador del amparo.—en esa guisa, sin motivo de queja que suplir, 
procede confirmar la sentencia recurrida."

II. ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo en revisión 2/2014.

"QuiNto.—decisión de este tribunal Colegiado. el agravio que expresó 
el recurrente, es fundado, y suficiente para revocar la resolución recurrida.—
para una mayor comprensión del asunto resulta necesario destacar que la Juez 
Segundo de ejecución de Sanciones penales del distrito Federal, en la ejecu-
toria de veintinueve de mayo de dos mil trece, en la parte que interesa señaló: 
‘… en consecuencia, procede la remisión parcial de la pena únicamente 
respecto de la temporalidad que ha quedado acreditada (4 cuatro años 2 dos 
meses 16 dieciséis días), para el único efecto de ser considerada para el 
análisis de la procedencia o no del beneficio de libertad preparatoria.—una 
vez agotado el análisis del beneficio de la remisión parcial de la pena, se pro-
cede al estudio de manera independiente del segundo de los beneficios solici-
tados por el sentenciado **********, consistente en la libertad preparatoria, 
prevista en el artículo 46 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el 
distrito Federal, vigente al 15 quince de enero de 2000 dos mil, que establece: 
«artículo 46. la libertad preparatoria se otorgará al sentenciado que cum-
pla con las tres quintas partes de su condena tratándose de delitos dolosos 
o la mitad de la misma tratándose de delitos culposos, siempre y cuando 
cumpla con los siguientes requisitos: i. Haber acreditado niveles de instruc-
ción.—ii. Haber participado en el área laboral, educativa o cultural.—iii. en caso 
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de haber sido condenado a pagar la reparación del daño, ésta se haya garan-
tizado, cubierto o declarado prescrita.».—previo al análisis de los requisitos 
necesarios para la concesión del beneficio en comento, deberá establecerse 
si se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el artículo 
48 de la propia legislación en el sentido que no se otorgará la libertad pre-
paratoria al sentenciado que: i. Hubiera incurrido en segunda reinciden-
cia y a los habituales, lo que en la especie no acontece de acuerdo con la copia 
certificada de la identificación administrativa, practicada al sentenciado 
********** (fojas 37 a 39), concatenada con la partida jurídica ya mencio-
nada (foja 344), así como con los informes rendidos por las autoridades admi-
nistrativas, a través de los oficios deJdH/SCi/28750/2013 del subdirector 
de Control de información de la Subsecretaría de Sistema penitenciario del 
distrito Federal, de 30 treinta de noviembre de 2012 dos mil doce (foja 104); ya 
que de los mismos se constató que el peticionario ********** no registra 
ingresos anteriores a prisión, por tanto no puede considerase como reincidente 
ni mucho menos como habitual; aunado a, que de las copias certificadas de 
las sentencias de primera y segunda instancia, no se le consideró como tal. 
documentales que se valoran de acuerdo con lo establecido en (sic) propio 
numeral 250 de la ley procesal de aplicación supletoria.—tocante a la frac-
ción ii. Se encuentre en el caso señalado por el artículo 42 de esta ley, numeral 
que prevé lo siguiente: «artículo 42. los beneficios de libertad anticipada, no se 
otorgarán cuando exista prohibición en el Código penal para el distrito Fede-
ral u otras leyes.».—«artículo 85. la libertad preparatoria, no se concederá 
a los sentenciados por el delito de violación, previsto en el artículo 265 en 
relación con el artículo 266 Bis, fracción i; por los delitos graves que dolo-
samente afecten la integridad física o emocional de los menores; por el delito 
de plagio y secuestro previsto por el artículo 366, con excepción de lo pre-
visto en la fracción Vi de dicho artículo, en relación con su antepenúltimo 
párrafo y lo dispuesto en el penúltimo párrafo; por el delito de robo con vio-
lencia en las personas en un inmueble habitado o destinado para habitación, 
conforme a lo previsto en el artículo 367 en relación con los artículos 372 y 
381 Bis, de este código, así como a los habituales y a quienes hubieran incu-
rrido en segunda reincidencia.».—de tales citas se aprecia que el delito de 
homicidio calificado, por el cual fue condenado el sentenciado, no se encuen-
tra previsto en el último de los numerales.—una vez establecido lo anterior, se 
procede a analizar el presupuesto de temporalidad y las fracciones previstas 
en el ordinal 46 antes referido.—así las cosas, el presupuesto de temporali-
dad en el sentido que el sentenciado haya cumplido con las 3/5 tres quintas 
partes de su condena por tratarse de delito doloso, de acuerdo con el tiempo 
que lleva privado de su libertad 13 trece años 4 cuatro meses 13 trece días, 
de manera natural no cubre la temporalidad referida; empero, tomando en 
consideración la remisión parcial de la pena realizada con antelación que fue 
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de 4 cuatro años 2 dos meses 16 dieciséis días, las que sumadas arrojan un 
total de 17 diecisiete años 6 seis meses 29 veintinueve días, lo que denota 
que cubre el presupuesto de temporalidad que nos ocupa, ya que tomando 
en consideración la pena impuesta (27 veintisiete años 6 seis meses) las 3/5 
partes ascienden a 16 dieciséis años 6 seis meses, colmándose con ello el 
presupuesto de temporalidad que requiere dicho beneficio.—tocante a las frac-
ciones «i. Haber acreditado niveles de instrucción» y «ii. Haber participado en 
el área laboral, educativa o cultural», en cuanto a la primera parte del estudio 
educativo de 21 veintiuno de enero de 2013 dos mil trece, elaborado por el 
área respectiva del centro de reclusión en el que se encuentra interno el sen-
tenciado ********** y que obra en el expediente técnico ya ponderado (foja 
350), se desprende que fue propuesto; en virtud, que certificó primaria y 
secundaria (fojas 351 y 352), y al ingresar a la penitenciaría del distrito Fe-
deral participó en cursos extraescolares (fojas 71 a 74 y 76 a 78), siendo los 
siguientes: … asimismo, fue propuesto por el responsable del área laboral 
(foja 406), ya que se ha desempeñado como auxiliar de limpieza y auxiliar de 
protección civil; y en el rubro de capacitación para el trabajo, se reporta que 
registra cursos (fojas 71 y 79), en: … por otra parte, del informe de actividades 
deportivas, culturales y recreativas de 21 veintiuno de enero de 2013 dos mil 
trece (foja 387), se advierte que el sentenciado no fue propuesto, debido a su 
poco interés en participar en las actividades propias del área durante su reclu-
sión.—Sin embargo, se advierte del propio informe que en deportes cuenta 
con participación en gimnasio de septiembre pasado a la actualidad.—ade-
más, que en este rubro, pueden ser considerados los cursos extraescolares 
(fojas 71 a 74 y 76 a 78), ya que todos ellos fortalecen y fomentan su acervo 
cultural, siendo los siguientes: … amén, que el sentenciado certificó los ni-
veles de primaria y secundaria. Consecuentemente, se tienen por acreditadas 
las fracciones i y ii del artículo 46 de la ley ejecutiva vigente al momento 
de los hechos (15 quince de enero de 2000 dos mil).—documentos que se 
valoran de acuerdo con lo establecido en (sic) propio numeral 250 de la ley 
procesal de aplicación supletoria.—en cuanto a la fracción iii, que refiere en 
caso de haber sido condenado a pagar la reparación del daño, ésta se haya 
garantizado, cubierto o declarado prescrita, se encuentra acreditada, ya que 
de la copia certificada del proveído de 7 siete de julio de 2009 dos mil nueve, 
dictado por el Juez Vigésimo Séptimo penal del distrito Federal se constató 
que la reparación del daño, a que fue condenado el sentenciado **********, 
se declaró prescrita (fojas 45 a 47).—documental, que dada su naturaleza 
de pública y por las razones ya referidas en párrafos supra adquiere el valor 
pleno, en términos del ordinal 250 del código procesal de la materia de apli-
cación supletoria.—Sin que se soslaye el hecho que el Consejo técnico inter-
disciplinario de la penitenciaría del distrito Federal en su dictamen emitido 
como órgano colegiado, en la sesión cuarta ordinaria de beneficios peniten-
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ciarios de 23 veintitrés de enero de 2012 dos mil doce, que de igual manera 
obra en el expediente técnico (foja 343), haya resuelto proponer por mayoría, al 
sentenciado **********; con independencia de ello, esta resolutora tomó 
en consideración todos y cada uno de los informes que conforman el expe-
diente técnico, cuyos resultados han sido ponderados y valorados en lo indi-
vidual y en su conjunto, cumpliendo con ello lo establecido en el numeral 
42 de la ley ejecutiva vigente, que llevó a concluir la viabilidad de la reinser-
ción social del sentenciado. … en consecuencia de lo anterior, y como quedó 
establecido al estar acreditados los índices de readaptación social del sen-
tenciado de mérito, a través del tratamiento técnico progresivo al que fue 
sometido, así como haber cubierto el presupuesto de temporalidad de inter-
namiento y trabajo realizado por el sentenciado durante su reclusión, con fun-
damento en el artículo 21 en relación con el 18 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los instrumentos internacionales entre 
otros las reglas mínimas para el tratamiento de reclusos (organización de las 
Naciones unidas 1955), Convención americana sobre derechos Humanos de 
1969, pacto de San José de Costa rica (artículo 5, 7 y 8), los principios bási-
cos para el tratamiento de los reclusos y el conjunto de principios para la 
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de deten-
ción, en los principios de la ejecución de la pena, medidas de seguridad y del 
sistema penitenciario, previstos en el artículo 3 de la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, entre otros 
el de legalidad, garantía de audiencia y defensa adecuada, igualdad, espe-
cialidad y judicialización (siendo en este último que a su vez, contempla los 
diversos principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad 
e inmediación), respeto a la dignidad humana, socialización del régimen peni-
tenciario, prevención especial de la pena, así como 9, 14, 16 y 42 de la ley antes 
citada, y tomando en consideración lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Fede-
ral, vigente al 15 quince de enero de 2000, y dada la procedencia de la remisión 
parcial de la pena únicamente respecto de la temporalidad de 4 cuatro años 
2 dos meses 16 dieciséis días, la cual sumada al tiempo que lleva privado de 
su libertad de 13 trece años 4 cuatro meses 13 trece días, y considerando 
que se encuentran acreditados todos y cada uno de los requisitos estableci-
dos en el numeral 46 de la ley ejecutiva en comento, se concede el beneficio 
de la libertad preparatoria solicitado por **********, únicamente respecto a 
la privativa de libertad de 27 veintisiete años 6 seis meses, impuesta en la causa 
penal **********, por el delito de homicidio calificado.—por tanto, una vez 
que quede firme esta resolución se ordena la excarcelación de **********, 
única y exclusivamente por lo que a dicha causa penal se refiere, quedando 
el mismo bajo la custodia de la autoridad penitenciaria, de acuerdo con lo esta-
blecido en los ordinales 45 y 64, fracción XVi, de la ley de ejecución de San-
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ciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, hasta que se dé 
por extinguida la sanción, que de acuerdo con las constancias desahogadas se 
advierte que será el próximo 16 dieciséis de julio de 2027 dos mil veintisie-
te.’.—por otra parte, la autoridad responsable Segunda Sala penal del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal, en el acto reclamado en la parte 
que interesa señaló: ‘Considerando: i. por resolución de fecha 25 veinticinco 
de julio del 2000 dos mil, el Juez Vigésimo Séptimo penal del distrito Federal, 
dictó sentencia definitiva en la causa **********, en la que consideró a 
**********, penalmente responsable de la comisión del delito de homicidio 
calificado con ventaja, por lo que le impuso la pena de 27 veintisiete años y 
6 seis meses de prisión.—ii. inconforme con tal determinación, el ministerio 
público, la defensa particular y el sentenciado, por su propio derecho, inter-
pusieron el recurso de apelación, por lo que, por ejecutoria pronunciada el 11 
once de octubre del 2000 dos mil, en el toca 1257/2000, por la primera Sala 
penal de esta ciudad, se confirmó la sentencia de primer grado.—iii. Consta 
en autos que en resolución del incidente de adecuación de penas promovido 
por el sentenciado, el día 11 once de diciembre del 2002 dos mil dos, se de-
claró improcedente la petición de que se le aplicara la ley más favorable.—iV. 
mediante escrito presentado ante la dirección de turno de Consignaciones 
penales y de Justicia para adolescentes del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, en fecha 22 veintidós de noviembre del 2012 dos mil doce, 
********** solicitó se le concediera el beneficio penitenciario de la remisión 
parcial de la pena, para acceder a la libertad preparatoria, por estimar que 
cumplía con los requisitos exigidos por la ley para tal efecto.—V. luego de 
radicar el asunto, al que le correspondió el número 1411/2012, de notificar a 
las partes y de llevar a cabo el procedimiento respectivo, en fecha 29 veinti-
nueve de mayo del 2013 dos mil trece, la Juez de ejecución dictó el auto que 
se revisa, en la que como ya se asentó, concedió a **********, el beneficio 
penitenciario de remisión parcial de la pena, para acceder a la libertad pre-
paratoria.—Vi. puntualizado lo anterior, cabe anotar que por encontrarnos 
en presencia de un recurso de apelación, hecho valer por la representante de 
la sociedad, no procede suplir la deficiencia en los agravios que exprese, lo 
que implica que habremos de estar exclusivamente al motivo de inconfor-
midad que expuso en su escrito, tal como lo establece el artículo 415 del 
Código procesal penal, interpretado a contrario sensu; así tenemos que luego 
de examinar su motivo de inconformidad, confrontado que fue con el auto ape-
lado, esta alzada determina que es parcialmente fundado lo aducido por la 
ministerio público, pero suficiente para atender a su petición en el sentido de 
revocar el fallo recurrido.—por otro lado, antes de adentrarnos al fondo del 
asunto, cabe apuntar que la juzgadora examinó la petición del sentenciado, 
con fundamento en la ley de ejecución de Sanciones penales vigente al tiempo 
de los hechos (15 quince de enero del 2000 dos mil), proceder que amén de 
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no constituir motivo de inconformidad de la representación social, se estima 
ajustado a la legalidad, ya que se trata de la ley que más favorece al sen-
tenciado.—ahora bien, el primer alegato de la apelante, radica en que el 
sentenciado **********, no cumple con los requisitos exigidos por el ar-
tículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, 
vigente durante los hechos, por lo que en su opinión la juzgadora no debió 
conceder al sentenciado el beneficio penitenciario de la remisión parcial de la 
pena, lo que es incorrecto ya que como se verá enseguida, los razonamientos 
de la ministerio público son infundados e inoperantes.—al respecto, expuso 
la inconforme que ********** no revelaba efectiva readaptación social, lo 
que apoyó en el estudio psicológico que le fue practicado el día 21 veintiuno de 
enero del 2013 dos mil trece, en el estudio criminológico de la misma fecha, 
y en el informe de actividades culturales, recreativas y deportivas. en torno a 
los estudios anotados, indicó que no se evidenciaba esa readaptación social, 
por el hecho de que ********** seguía negando los hechos, porque no 
mostraba una evolución favorable en cuanto a sus recursos y al manejo de 
impulsos, y por mostrar nula empatía en su entorno; en este sentido, se le 
responde que destacar algunos aspectos de los estudios de psicología y cri-
minología, es insuficiente para considerar que le asiste la razón, ya que ello 
equivale a soslayar el contenido íntegro de esas opiniones de especialistas 
y, por ende, a valorar solamente los aspectos en los que se destacan circuns-
tancias negativas o menos favorables para el sentenciado, pues no se debe 
pasar por alto que tanto en el estudio psicológico, como el diverso en el área 
de criminología, ********** fue propuesto para la obtención de algún bene-
ficio penitenciario, lo que implica que las personas encargados de realizar esos 
estudios, estimaron y valoraron todas las circunstancias que integran los mis-
mos y como consecuencia de ello emitieron una opinión favorable; por ende, 
de estimar fundado el agravio ministerial, es claro que amén de ignorar las 
conclusiones de tales estudios, éstos se apreciarían sólo en los aspectos que 
pudieran perjudicar al sentenciado, de ahí lo erróneo de alegar que el estudio 
psicológico y el criminológico, no evidencien una efectiva readaptación social 
de **********.—en cuanto al informe de actividades culturales, recreativas 
y deportivas que la ministerio público citó en su escrito, se observa que se 
limitó a señalar que no se propuso al sentenciado para la obtención de algún 
beneficio penitenciario, empero, en ningún momento razonó el porqué esa 
circunstancia debía prevalecer sobre la opinión mayoritaria sostenida en el 
dictamen del Consejo técnico interdisciplinario, de fecha 23 veintitrés de enero 
del 2012 dos mil doce, en el que se propuso al sentenciado para gozar de 
alguno de los beneficios penitenciarios, en las Áreas de Seguridad, Salud, 
Centro escolar, organización de trabajo, trabajo Social, psicología y Crimi-
nología, por el contrario, la representante de la sociedad, dejó de alegar al 
respecto e incluso reconoció la existencia de distintas probanzas ofrecidas 
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por la defensa en esos rubros (actividades culturales, recreativas y deportivas), 
señalando llanamente que no debía ahondar en el tema, por el hecho de que 
el reo no revelaba efectiva readaptación social.—en tal virtud, la inconfor-
midad de la ministerio público es infundada, por lo que al no advertir mayores 
agravios relacionados con el beneficio penitenciario de la remisión parcial de 
la pena, se debe confirmar lo resuelto por la Juez de ejecución, en el sentido 
de remitir al sentenciado 1536 mil quinientos treinta y seis, de los días de pri-
sión que le restan por compurgar, equivalentes a 3073 tres mil setenta y tres 
días que laboró en cautiverio; lo anterior de conformidad con la constancia de 
cómputo de días laborados, fechada el 19 diecinueve de febrero del 2013 
dos mil trece, que suscribieron el **********, jefe de organización para el 
trabajo, y el licenciado **********, encargado del despacho de la dirección 
de la penitenciaría del distrito Federal, documento en el que se alude a la in-
formación aquí asentada y que no fue cuestionado por la apelante.—en lo 
que concierne al beneficio penitenciario de la libertad preparatoria, se obser-
va que el primer alegato expresado por la ministerio público, se refiere a que 
no se debe conceder tal beneficio al sentenciado, por el hecho de que de su 
examen de personalidad no se presume que esté socialmente readaptado 
y en condiciones de no volver a delinquir; asimismo, se advierte que a fin de 
sustentar su inconformidad, la apelante abordó los estudios psicológico y crimi-
nológico de **********, reproduciendo los argumentos anteriores.—al res-
pecto, se hace notar a la ministerio público, que tal como lo señaló la a quo, 
la ley aplicable al caso concreto, por ser la que más favorece al sentenciado, amén 
de que se trata de la que regía al tiempo de los hechos, es la ley de ejecu-
ción de Sanciones penales que fue publicada en la Gaceta oficial del distrito 
Federal el 17 diecisiete de septiembre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, 
en vigor a partir del 1 uno de octubre del mismo año; en tal virtud, es evi-
dente la inaplicabilidad del requisito aludido por la ministerio público, pues 
se funda en una disposición legal (artículo 84 del Código penal de 1931 mil 
novecientos treinta y uno), que ya no estaba vigente al momento de los hechos, 
de ahí que sea innecesario ahondar en cuanto a los estudios señalados, que 
fueron practicados al sentenciado, así como en los agravios que la minis-
terio público apoyó en ellos.—Se observa también del escrito de agravios, que 
la representante social vertió alegatos con el fin de combatir aspectos rela-
cionados con el aval moral del sentenciado, así como de su oferta de trabajo, 
probanzas que fueron motivo de desahogo durante el procedimiento y a los 
que no aludió la Juez de primer grado, no obstante ello, tal omisión se torna 
intrascendente, si se atiende a que el artículo 46 de la ley de ejecución de 
Sanciones penales vigente durante los hechos (15 quince de enero del 2000 
dos mil), no preveía disposición o exigencia alguna, relacionada con un aval 
moral o con una oferta de trabajo, amén de que se reitera que el asunto se 
resolvió conforme a la citada ley, y la apelante nunca se inconformó con 
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ese aspecto del fallo; por otro lado, no se desconoce que mediante reforma de 
fecha 25 veinticinco de julio del 2000 dos mil, se agregaron al artículo 46 de la 
ley en cita, las fracciones iV y V, que sí consideran tales requisitos, empero, por 
un lado, se trata de una disposición ulterior a la ley vigente durante los hechos, 
y por otro, que fue abrogada por la ley de ejecución de Sanciones penales y 
reinserción Social para el distrito Federal, actualmente en vigor, que aun 
cuando sí se refiere a la oferta de trabajo, tampoco es aplicable y exigible en 
el caso a estudio, al tratarse de una legislación inaplicable por las razones 
expresadas.—Cabe señalar que, tanto en lo que se relaciona con las refor-
mas del 25 veinticinco de julio del 2000 dos mil, como en lo relativo al artículo 
84 del Código penal de 1931 mil novecientos treinta y uno –antes mencio-
nado–, la ministerio público ni siquiera citó tales fundamentos legales en su 
escrito y menos aún, expuso razón alguna por la que en su opinión pudieran 
ser aplicables, para resolver en el caso que nos ocupa, aunado a que se 
advierte que indistintamente abordó el tema de la remisión parcial de la pena 
y de la libertad preparatoria, sin delimitar los requisitos exigibles para cada uno 
de ellos, lo que se reflejó en que, no obstante aludir a requisitos previstos para 
la procedencia de uno de tales beneficios, defendió la aplicabilidad del otro, 
aspectos que desde luego, no fueron subsanados en esta ejecutoria.—a pesar 
de lo anterior, es fundado el último agravio que expresó la ministerio público 
adscrita a esta alzada, en el que manifestó que es improcedente la concesión 
del beneficio penitenciario de la remisión parcial de la pena, para acceder al 
diverso de la libertad preparatoria, dado que ello implica dependencia entre 
los beneficios aludidos, como se mencionó en el fallo recurrido.—en este 
sentido, es aplicable el criterio jurisprudencial bajo el rubro y texto siguien-
tes: «miNiSterio pÚBliCo, aNÁliSiS de loS aGraVioS eN la apelaCióN 
del, Que No impliCa SupleNCia de la QueJa.» (lo transcribió) (citó 
fuente).—precisado lo anterior, al advertir esta Sala que la recurrente se dolió 
de que se concedieron indebidamente los beneficios penitenciarios ya men-
cionados, y de que era improcedente que la remisión parcial de la pena se uti-
lizara ‘como plataforma’ para acceder a la libertad preparatoria, cabe hacer 
alusión a lo siguiente: en el auto que, por esta vía se revisa, se citó el conte-
nido del párrafo segundo del artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones 
penales que regía al momento de los hechos, destacando que ese precepto 
legal disponía que: «la remisión funcionará independientemente de la liber-
tad preparatoria. para este efecto el cómputo de los plazos se hará en el orden 
que beneficie al reo.», luego de ello, tal como se vio líneas arriba, la a quo 
examinó el beneficio de la remisión parcial de la pena, para lo cual examinó 
el material de prueba y resaltó que el sentenciado había laborado hasta enton-
ces en prisión, 3073 tres mil setenta y tres días, de manera que al surtirse los 
restantes requisitos para la procedencia de ese beneficio, indicó que los días 
a remitir al sentenciado, ascendían a 1536 mil quinientos treinta y seis, equi-
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valentes a 4 cuatro años, 2 dos meses y 16 dieciséis días.—de igual forma, 
se asentó en el fallo, que en torno al beneficio penitenciario de la libertad 
preparatoria, el sentenciado cumplía con el requisito de temporalidad exi-
gido por el párrafo primero del artículo 46 de la ley de ejecución de San-
ciones penales vigente durante los hechos, esto es, que había cumplido con 
las tres quintas partes de la pena privativa de libertad impuesta, tomando 
en cuenta para ello, 17 diecisiete años, 6 seis meses y 29 veintinueve días, 
respecto de la pena que, por sentencia firme se impuso al reo, de 27 veintisiete 
años y 6 seis meses de prisión.—Sobre el particular, si bien, se advierte que el 
lapso aludido por la juzgadora es incluso superior a las tres quintas partes 
del total de la pena impuesta al sentenciado, se aprecia incorrecta su determi-
nación, dado que para ello sumó el tiempo que el reo trabajó en prisión, el 
que procede considerar para alcanzar un beneficio distinto, es decir, el de 
remisión parcial de la pena, que consiste en que se sume el tiempo trabajado 
al lapso compurgado y en caso de que el resultado alcanza la totalidad de la 
pena privativa de libertad, entonces procede la remisión parcial de la pena a 
fin de que el reo obtenga su libertad, pues se insiste en que de acuerdo con 
el párrafo segundo del artículo 46 (sic) de la ley de ejecución de Sanciones 
penales vigente al tiempo de los hechos, establece que ‘la remisión funcio-
nará independientemente de la libertad preparatoria. para este efecto el 
cómputo de los plazos se hará en el orden que beneficie al reo’, disposición 
legal que no se traduce en que al tiempo trabajado se deba sumar el compur-
gado, para alcanzar las tres quintas partes de la pena de prisión, sino en el 
hecho de que en caso de que el sentenciado compurgue las tres quintas par-
tes de esa pena, y además cumple con los requisitos exigidos para gozar de 
la libertad preparatoria, se le conceda ese beneficio, independientemente 
de lo que haya trabajado en prisión; sin embargo, si el lapso trabajado, sumado 
al de compurgamiento, aun cuando no sean las tres quintas partes, arroja el 
total de la pena, entonces procede la remisión parcial.—en este orden de ideas, 
al establecer en su fallo que procedía tener por cubierto el requisito de tem-
poralidad, consistente en las tres quintas partes de la pena, para acceder al 
beneficio de la libertad preparatoria, es evidente que la juzgadora hizo depen-
der tal beneficio, del de remisión parcial de la pena, pues sin los días remitidos, 
el sentenciado había cubierto solamente 13 trece años, 4 cuatro meses y 13 
trece días de privativa de libertad, lapso inferior a las tres quintas partes de 
27 veintisiete años y 6 seis meses de prisión; de ahí que es evidente que en el 
caso a estudio, la concesión de la libertad preparatoria, considerada en 
forma aislada e independiente de la remisión parcial de la pena, no procedía, 
sino como ya se anotó, solamente remitiendo al reo los días que laboró en 
reclusión, aspecto que desde luego hace depender un beneficio del otro, 
para lo cual se estimaron el compurgamiento más el trabajo y se tuvieron por 
compurgadas las tres quintas partes de la pena impuesta.—por todo lo ante-
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rior, al considerar esencialmente fundado el agravio ministerial, de acuerdo 
con el criterio sostenido por el Juzgado Quinto de distrito de amparo en 
materia penal en el distrito Federal, dentro del juicio de amparo 232/2013-iV, 
en contra de actos dictados por esta Sala penal, se determina que es impro-
cedente la concesión del beneficio penitenciario de la libertad preparatoria, por 
las razones expuestas.—lo anterior, sin perjuicio de que el reo podrá solicitar 
en su oportunidad, de estimarlo conveniente, el beneficio penitenciario de la 
libertad preparatoria, una vez que cumpla con la temporalidad exigida para 
tal efecto.—Como consecuencia de ello, procede modificar el resolutivo pri-
mero del fallo que se revisa, a fin de ajustarlo a lo resuelto en esta ejecu-
toria.—por ende, con apego en los instrumentos internacionales suscritos por 
méxico, en materia de derechos humanos, políticos y civiles; con fundamento 
en los artículos 72, 415, 425 y 427 del Código de procedimientos penales y en 
unión a todos y cada uno de los preceptos legales invocados en el presente 
fallo, estudiada que fue la legalidad de la resolución apelada en términos 
del procesal 414, es de resolver y se reSuelVe: primero.—Se modifica el 
resolutivo primero del auto dictado el 29 veintinueve de mayo del 2013 dos 
mil trece, en el expediente 1411/2012, por la Juez Segundo de ejecución de 
Sanciones penales en el distrito Federal, en el que se concedió al senten-
ciado **********, el beneficio penitenciario de la remisión parcial de la pena, 
para acceder al de libertad preparatoria, para quedar como sigue: «primero. 
Se concede al sentenciado el beneficio penitenciario de la remisión parcial 
de la pena, respecto de 4 cuatro años, 2 dos meses y 16 dieciséis días; no 
obstante, se le niega el beneficio penitenciario de la libertad preparatoria, por 
no reunir el requisito de temporalidad exigido para tal efecto, por ende, deberá 
continuar compurgando la pena de prisión que le fue impuesta.—Segundo. 
Se declara insubsistente el resolutivo segundo del auto apelado, y se dejan 
intocados los resolutivos tercero, cuatro (sic) y quinto, por contener cuestio-
nes de índole procesal y administrativa que devienen del proceso y por tanto, 
ningún agravio irrogan en sí mismas al sentenciado, excepción hecha de la 
determinación de hacer de su conocimiento el derecho y plazo de la apelación, 
el cual ha quedado agotado en la presente instancia.—tercero. Notifíquese 
…».’.—la parte quejosa, sustancialmente en su agravio único señala: i. el 
Juez a quo inobservó el sentido y alcance del párrafo segundo del artículo 
50 de la ley ejecutiva de mil novecientos noventa y nueve, el cual a la letra 
establecería: ‘la remisión funcionará independientemente de la libertad 
preparatoria. para este efecto el cómputo de los plazos se hará en el orden 
que beneficie al reo …’.—ii. los beneficios de ‘remisión parcial de la pena’ y 
el de la ‘libertad preparatoria’, deberán ser estudiados de manera indepen-
diente uno del otro pero en forma sucesiva, por lo que para efecto de resolver 
sobre el otorgamiento o no de la libertad anticipada, deberá considerarse el 
cómputo de los plazos en el orden que beneficie el reo.—iii. el Juez a quo 
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validó y confirmó tácitamente lo resuelto por la ordenadora responsable, sin 
observar que la misma vulneró en perjuicio del quejoso el derecho humano y 
garantía constitucional de exacta aplicación de la ley, previsto en el párrafo 
tercero del artículo 14 constitucional.—iV. es erróneo el argumento del Juez 
a quo al establecer que la resolución de la ordenadora responsable sí está 
debidamente fundada y motivada; puesto que, la misma carece de la debida 
motivación del acto de molestia, ya que, si bien es cierto que en dicho acto 
reclamado la autoridad responsable sí expuso motivos, éstos no se ajustan 
a los presupuestos de la norma legal en que se apoyó para negar el benefi-
cio de libertad preparatoria, como fundamento aplicable al caso concreto, 
vulnerando el derecho humano y garantía constitucional previsto en el primer 
párrafo del artículo 16 constitucional.—V. el acto reclamado contrario a lo 
argumentado por el Juez a quo sí vulneró los derechos humanos y garantías 
constitucionales previstas en el artículo 1o. constitucional; ya que, la refor-
ma constitucional de dos mil once, se positivaron los principios de retro-
actividad, pro persona, pro actione, tutela judicial efectiva y de interpretación 
conforme; dado que, se debió ponderar que el acto reclamado, ataca el de-
recho humano de la libertad personal.—Vi. el principio pro persona es, un 
criterio de favorabilidad del quejoso, que constituye un criterio hermenéutico 
de interpretación en favor de las personas, en la forma más amplia, de con-
formidad con los artículos 1o. y 103 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que establecen el deber de ejercer, ex officio, el control de 
convencionalidad en sede interna.—argumentos que resultan fundados y sufi-
cientes para revocar la resolución recurrida.—lo anterior se sostiene en un 
análisis de interpretación conforme, el cual consiste en la exigencia de que 
toda norma, a la hora de ser aplicada, se debe interpretar de acuerdo con los 
preceptos constitucionales, de forma que, en caso de que existan varias posi-
bilidades de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor 
se ajuste a los derechos fundamentales que prevé la Constitución e incluso en 
tratados internacionales.—en ese contexto, es dable señalar que el artículo 
1o., párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, prevé que las normas se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales en materia de derechos huma-
nos, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia, esto es, en cada caso deberá ponderarse el peso de los derechos 
humanos, para estar siempre a favor de la persona, lo que implica que debe 
acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando 
se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpre-
tación más restringida, si se busca establecer límites a su ejercicio.—además, 
se debe observar que con la reforma al artículo 18 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Fede-
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ración el 18 de junio de 2008, se sustituyó el término ‘readaptación social’ por 
el de ‘reinserción del sentenciado a la sociedad’ el cual, a diferencia del pri-
mero, reconoce a la delincuencia como un problema social y no individual, 
de forma que el fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya no se intentará 
readaptar sino regresar al sujeto a la vida en sociedad, a través de diversos 
medios que fungen como herramienta y motor de transformación, tanto del 
entorno como del hombre privado de su libertad. así, en tanto se asume que 
quien comete un acto delictivo se aparta de la sociedad porque no se en-
cuentra integrado a ella, para su reinserción se prevé un conjunto de activi-
dades y programas que se diseñan y aplican para permitir a las personas 
condenadas a pena privativa de la libertad en los establecimientos de reclusión 
su regreso a la sociedad, cuestión que, como lo reconoce el referido numeral, 
no podría ser posible sin una instrucción previa, creadora o revitalizadora de 
habilidades y hábitos laborales, así como la atención de la salud, la educación 
y el deporte.—en el caso que nos ocupa, como se advierte de las anteriores 
transcripciones, la Juez Segundo de ejecución de Sanciones penales en el 
distrito Federal, estimó procedente otorgar al sentenciado los beneficios soli-
citados de remisión parcial de la pena y de libertad preparatoria al senten-
ciado **********.—por lo que hace al beneficio penitenciario de la remisión 
parcial de la pena, expuso que ha compurgado efectivamente 13 años, 4 cua-
tro meses, 13 trece días, por lo que en remisión parcial de la pena se otorgó 
4 cuatro años, 2 dos meses, 16 dieciséis días, dando un total de 17 diecisiete 
años, 6 seis meses, 29 veintinueve días, cantidad esta última aplicable para 
el único efecto de ser considerada para el análisis de la procedencia o no del 
beneficio de libertad preparatoria.—respecto a este último beneficio, dijo la 
Juez de ejecución que, dada la procedencia de la remisión parcial de la pena 
únicamente respecto de la temporalidad de cuatro años dos meses dieciséis 
días, la cual sumada al tiempo que llevaba privado de su libertad de trece años 
cuatro meses trece días, y considerando que están acreditados todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en el numeral 46 de la ley ejecutiva en 
comento, era procedente conceder el beneficio de la libertad preparatoria al 
sentenciado **********, respecto a la privativa de libertad de veintisiete 
años seis meses, impuesta en la causa penal **********, por el delito de homi-
cidio calificado.—el agente del ministerio público, interpuso recurso de ape-
lación contra la resolución de la Juez segundo de ejecución.—en relación 
con el beneficio de remisión parcial de la pena, la Sala responsable confirmó 
la concesión; por tanto, los motivos para ello no serán motivo de estudio en 
esta ejecutoria, pues no son materia de la litis planteada en los agravios 
por el recurrente.—por lo que hace al beneficio penitenciario de libertad pre-
paratoria, el representante social adujo en la alzada, que la Juez de ejecución 
no debió conceder simultáneamente el beneficio de la remisión parcial de la 
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pena y de libertad preparatoria, al constituir dos figuras diferentes que no pueden 
concederse al mismo tiempo, ni tampoco que una sirva de plataforma para 
acceder a la otra.—la Sala responsable, consideró fundado tal agravio, refi-
riendo que la determinación apelada en ese aspecto, resultó incorrecta, 
porque la Juez del conocimiento sumó el tiempo que el reo trabajó en prisión, el 
que dijo la Sala, procede considerar para alcanzar un beneficio distinto, esto 
es el de remi sión parcial de la pena, que consiste en que se sume el tiempo 
trabajado al lapso compurgado y en caso de que el resultado alcance la totali-
dad de la pena privativa de libertad, entonces procede la remisión parcial de 
la pena.—expuso también la responsable, que el señalamiento previsto en el 
párrafo segundo del artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales 
vigentes al momento de los hechos, relativo a que la remisión funcionará 
independientemente de la libertad preparatoria, no tiene el alcance de que 
al tiempo trabajado se deba sumar el compurgado para alcanzar las tres 
quintas partes de la pena de prisión, sino que se concederá dicho beneficio, 
al sentenciado que compurgue las tres quintas partes de la pena impuesta en 
sentencia ejecutoriada, no la pena que eventualmente se vaya modificando 
con motivo de algún otro beneficio previsto en la ley, y además, que cumpla con 
los requisitos exigidos para gozar del mismo.—por tanto, modificó la resolu-
ción apelada y negó al sentenciado el beneficio de la libertad preparatoria.—
ahora, de la sentencia recurrida surge que el Juez de amparo para negar la 
protección constitucional al quejoso, consideró que la resolución emitida por 
la Sala responsable en la que negó el beneficio de la libertad preparatoria al 
quejoso, es constitucional; sin embargo, este órgano colegiado considera que 
el acto reclamado es violatorio de los derechos humanos fundamentales del 
quejoso.—en efecto, son fundados los agravios del recurrente, ya que la inter-
pretación realizada por la Sala responsable del artículo 50, párrafo segundo, 
de ley de ejecución de Sanciones penales aplicable, avalada por el Juez de 
distrito al negar el amparo al quejoso, no se hizo de acuerdo a lo más favora-
ble al reo, como el propio precepto establecía, en lo relativo a los cómputos.—
el numeral y párrafo mencionados referían textualmente, en lo conducente: 
‘la remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria. para 
este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie al reo’. 
de ello caben estas dos premisas a considerar: a. la primera, que la remisión 
funcionará independientemente de la libertad preparatoria.—lo anterior im-
plica en sentido negativo que de un beneficio no depende el otro; en sentido 
positivo que es factible analizar ambos beneficios simultáneamente dado que 
no se excluyen entre sí, por el contrario, lo establecido en este primer supues-
to, contempla la posibilidad de que uno sea estudiado con independencia de 
la procedencia del otro, dado que cada uno prevé requisitos distintos que 
deben acreditarse a fin de ser obtenidos por el sentenciado.—de manera 
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que el beneficio penitenciario de libertad preparatoria, no depende del diver-
so de remisión parcial de la pena, ni implica que no puedan concederse al 
mismo tiempo, pues precisamente la autonomía que los distingue es lo que 
hace posible que se analice la procedencia o no de ambos, a fin de que en 
caso de que procedan, el sentenciado pueda acceder al que más le favorezca 
atendiendo a las condiciones que tendrá que cumplir para gozar del mismo, 
pues no debe perderse de vista que si incumple con alguna de ellas, le será 
revocado o suspendido el beneficio penitenciario del cual haga uso, como lo 
prevén los artículos 64 y 65 de la ley de ejecución mencionada.—entonces, 
resulta correcto que la responsable analizara la procedencia de ambos be-
neficios, pues se insiste, el que uno se conceda no implica que el análisis del 
otro quede excluido por tal circunstancia.—B. la segunda premisa que esta-
blece el citado artículo 50, párrafo segundo, se refiere a que el cómputo de 
plazos (de libertad preparatoria y de remisión parcial de la pena), se hará en el 
orden que beneficie al reo.—esto significa entonces, que el análisis de los pla-
zos a que se refieren los citados beneficios penitenciarios, deberá hacerse de 
una manera que le sea más favorable al sentenciado.—lo cual no implica que 
el de remisión parcial de la pena, sirva necesariamente de plataforma para 
acceder al de libertad preparatoria, pues el artículo 46 de la ley de ejecución 
de Sanciones penales, que prevé este último, establece que tal beneficio se 
otorgará al sentenciado que ‘cumpla con las tres quintas partes de su con-
dena’, lo que no puede interpretarse en contra del sentenciado, como lo hizo 
la responsable al declarar fundado el agravio ministerial.—en efecto, no se 
prevé como requisito que el cumplimiento de la pena deba ser la que haya 
compurgado privado de la libertad, sino que la frase ‘deberá cumplir’, con las 
tres quintas partes de la pena impuesta, debe ser interpretada a favor del 
reo, esto es, el cómputo de plazos deberá hacerse como más favorezca a éste, 
tomando en consideración para ello, la pena de prisión compurgada privado 
de la libertad, y lo relativo a los días de remisión que le fueron otorgados.—
lo anterior es así, porque ni el citado numeral 46 ni el diverso 50 (que prevé la 
remisión parcial de la pena), o alguna otra disposición legal, prohíbe que se 
tomen en consideración los días de remisión que le han sido concedidos, 
para cumplir con las tres quintas partes que prevé el diverso beneficio de 
libertad preparatoria, por el contrario, el párrafo segundo del artículo 50 men-
cionado, establece que el cómputo de los plazos se realice como más bene-
ficie al reo.—máxime, que en el caso concreto, la Juez de ejecución estableció 
la procedencia de la remisión parcial de la pena, respecto de la temporalidad 
acreditada de cuatro años dos meses dieciséis días, para el único efecto de 
ser considerada para el análisis de la procedencia o no del beneficio de liber-
tad preparatoria. por tanto, no obstante la inconformidad del agente del 
ministerio público al respecto, la Sala responsable debió considerar de acuerdo 
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a lo más favorable al sentenciado, como lo establece la ley de ejecución secun-
daria, además de los diversos requisitos que para su procedencia se estable-
cen, la temporalidad acreditada de los días remitidos, para la procedencia del 
beneficio de libertad preparatoria; pues la disposición pro homine establecida 
como derecho humano a favor del quejoso tanto en la Constitución Federal como 
en tratados internacionales a que aludió el quejoso, no puede verse mermada 
por los agravios que considera la representación social le ocasiona la con-
cesión en esos términos.—a mayor abundamiento, al margen de la natura-
leza de ambos beneficios, requisitos y condiciones específicas de cada uno, lo 
cierto es que tienen como objetivo ulterior la libertad anticipada del conde-
nado, y si en ellos no existe impedimento legal de otorgarlos paralelamente, es 
posible concluir que es favorable al reo que se otorguen ambos; asimismo, la 
responsable debió considerar correcto el cómputo de los días remitidos, para 
el beneficio penitenciario de libertad preparatoria, pues de esa manera es como 
más favorece al aquí quejoso, toda vez que constituye como ya se dijo, un 
derecho humano del sentenciado obtener su libertad anticipada si reúne los 
requisitos previstos para tal efecto, haciendo el cómputo de plazos a fin de deter-
minar si el sentenciado cumple con las tres quintas partes de la pena de prisión 
impuesta, de ser así, otorgar el beneficio de libertad preparatoria.—en conse-
cuencia, toda vez que el acto reclamado resulta violatorio de los artículos 1o., 
14, 16 y 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
la Sala responsable debió ponderar que el cómputo de los plazos que más 
beneficia al sentenciado para determinar la procedencia del beneficio peni-
tenciario de libertad preparatoria, es tomar en cuenta el tiempo concedido 
con motivo del beneficio de remisión parcial de la pena, a fin de reunir la tempo-
ralidad de las tres quintas partes para obtener el diverso de libertad prepa-
ratoria solicitada por **********.—en esa tesitura, al resultar fundado el 
agravio que expresó el recurrente, lo procedente en derecho es revocar la reso-
lución recurrida y conceder al quejoso **********, el amparo y protección 
de la Justicia Federal, para efectos de que la Segunda Sala penal del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal: 1. deje insubsistente el acto reclamado 
de dos de septiembre de dos mil trece, dictado en el toca penal 967/2013 de su 
índice; a través de la cual, modificó el resolutivo primero de la determinación 
de veintinueve de mayo de dos mil trece, dictada en el expediente 1411/2012, del 
índice del Juzgado Segundo de ejecución de Sanciones penales en el distrito 
Federal; y, 2. dicte otra resolución, en la que reitere todos los tópicos que no 
son materia de estudio de la presente ejecutoria y considere que el último 
agravio formulado por el ministerio público resulta infundado por las razones 
antes precisadas y, por tanto, confirme la resolución recurrida en la que se con-
cedieron los beneficios de remisión parcial de la pena y el de libertad prepa-
ratoria al sentenciado **********."
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3 de texto: "los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de 
amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los 
tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vo-
cablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los 
órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consi-
deración, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción 
especial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria esta-
blecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se 
hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia.". 
Visible en la foja 1934 del tomo ii. procesal Constitucional 1. Común primera parte - SCJN décima 
Cuarta Sección - Jurisprudencia del Apéndice 1917 - septiembre 2011, Novena Época.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de criterios denuncia
da. este pleno de Circuito considera que en el caso que nos ocupa sí existe 
la contradicción de criterios, puesto que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes examinaron un mismo punto jurídico y adoptaron posiciones 
discrepantes, cuestiones que se reflejan en los argumentos que soportan sus 
decisiones.

Cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados por los tribuna-
les no constituyen jurisprudencia, tal circunstancia no es impedimento para 
proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción de tesis plan-
teada y, en su caso, cuál debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
dado que basta con que se hayan sostenido apreciaciones discrepantes 
sobre la misma cuestión por los tribunales Colegiados de Circuito, en resolu-
ciones dictadas en asuntos de su competencia.

es aplicable la tesis de jurisprudencia 1704 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuS-
teNteN CriterioS diSCrepaNteS."3

en efecto, del análisis de la parte correspondiente de las ejecutorias 
reproducidas, se advierte que los órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho.

ambos analizaron un mismo problema jurídico (si los beneficios de 
libertad preparatoria y de remisión parcial de la pena operan de forma 
independiente) y arribaron a soluciones distintas y contradictorias, pues el 
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tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito sostuvo, esen-
cialmente, que la procedencia de los mencionados beneficios funciona de 
manera independiente, por lo que no es posible que se otorguen manco-
munada o complementariamente, porque al unir un beneficio al otro bajo 
el argumento de que la ley establece que el cómputo de plazos se hará en el 
orden que beneficie a la persona sentenciada, rompe con tal principio de 
independencia.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal de este 
circuito sostiene que aun cuando los beneficios de que se trata funcionan 
de manera independiente, es factible analizarlos simultáneamente, ya que 
no se excluyen entre sí, pues cada uno prevé requisitos distintos que deben 
acreditarse a fin de ser obtenidos por el sentenciado. aseveró que el beneficio 
de la libertad preparatoria no depende del diverso de remisión parcial de la 
pena ni implica que no puedan concederse al mismo tiempo, pues precisa-
mente la autonomía que los distingue es lo que hace posible que se analice 
la procedencia o no de ambos. asimismo, que el análisis de los plazos a que 
se refieren los citados beneficios deberá hacerse de manera que le sea más 
favorable al sentenciado, lo que no implica que el de remisión parcial de la 
pena sirva necesariamente de plataforma para acceder al de libertad pre-
paratoria, sino tomando en consideración para el segundo la pena de prisión 
compurgada y lo relativo a los días de remisión que le fueron otorgados.

las posturas divergentes entre los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, conlleva a este pleno de Circuito a estimar que el diferendo exis-
tente entre las consideraciones y razonamientos expresados por dichos tribu-
nales, se centra en determinar: a) Si los beneficios de libertad preparatoria 
y de remisión parcial de la pena se pueden otorgar complementariamente; y, 
b) Si para el otorgamiento del primero de esos beneficios deben considerarse 
los días de remisión que son otorgados al sentenciado.

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo sustentado por este 
pleno en materia penal del primer Circuito, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones:

en primer término, es conveniente analizar los elementos de los bene-
ficios de la libertad preparatoria y de la remisión parcial de la pena, previstos 
en los artículos 46 y 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el 
distrito Federal, abrogada, aplicados en las ejecutorias contendientes.
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los dispositivos de la mencionada legislación vigente en enero de dos 
mil (aplicada en la solución de la ejecutoria dictada en el rp. 2/2014 por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito), establecen:

"Artículo 46. la libertad preparatoria se otorgará al sentenciado que 
cumpla con las tres quintas partes de su condena tratándose de delitos dolo-
sos o la mitad de la misma tratándose de delitos culposos, siempre y cuando 
cumpla con los siguientes requisitos:

"i. Haber acreditado niveles de instrucción durante el tiempo de 
reclusión.

"ii. Haber participado en el área laboral, educativa o cultural.

"iii. en caso de haber sido condenado a pagar la reparación del daño, 
ésta se haya garantizado, cubierto o declarado prescrita."

"Artículo 50. por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de 
prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, participe regular-
mente en las actividades educativas que se organicen en el establecimiento 
y revele por otros datos efectiva readaptación social. esta última será, en todo 
caso, el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión par-
cial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, 
en la participación en actividades educativas y en el buen comportamiento 
del sentenciado.

"la remisión funcionará independientemente de la libertad preparato-
ria. para este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie 
al reo. el ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la aplicación de este 
precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias de los 
establecimientos de reclusión o a disposición de las autoridades encargadas 
de la custodia y de la readaptación social.

"la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá 
las condiciones que deba cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido 
en la fracción iii y los incisos a) a d) del artículo 84 del Código penal para el 
distrito Federal. la remisión parcial de la pena no se concederá a los senten-
ciados que se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el ar-
tículo 85 del citado Código penal.

"la autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 86 del Código penal para el distrito Federal."
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en tanto que los de la normatividad en vigor en febrero de dos mil 
dos (aplicada por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, al resolver el rp. 147/2014), señalan:

"Artículo 46. la libertad preparatoria se otorgará al sentenciado que 
cumpla con las tres quintas partes de su condena tratándose de delitos dolo-
sos o la mitad de la misma tratándose de delitos culposos, siempre y cuando 
cumpla con los siguientes requisitos:

"i. Haber acreditado niveles de instrucción y actividades culturales du-
rante el tiempo de reclusión.

"ii. Haber participado en el área laboral.

"iii. en caso de haber sido condenado a pagar la reparación del daño, 
ésta se haya garantizado, cubierto o declarado prescrita.

"iV. Cuente con una persona conocida, que se comprometa y garantice 
a la autoridad ejecutora, el cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
el preliberado.

"V. Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o 
profesión o exhiba las constancias que acrediten que continua estudiando."

"Artículo 50. por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de 
prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, participe regular-
mente en las actividades educativas que se organicen en el establecimiento 
y revele por otros datos efectiva readaptación social. esta última será, en todo 
caso, el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión par-
cial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, 
en la participación en actividades educativas y en el buen comportamiento 
del sentenciado.

"la remisión funcionará independientemente de la libertad preparato-
ria. para este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie 
al reo. el ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la aplicación de este 
precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias de los 
establecimientos de reclusión o a disposición de las autoridades encargadas 
de la custodia y de la readaptación social.

"la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá 
las condiciones que deba cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido 
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en la fracción iii y los incisos a) a d) del artículo 90 del nuevo Código penal 
para el distrito Federal. la remisión parcial de la pena no se concederá a los 
sentenciados que se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere 
el artículo 42 de esta ley.

"la autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 65 de esta ley."

Conforme a tales normativos la libertad preparatoria es un beneficio 
que tiene todo sentenciado que hubiere cumplido con las tres quintas par-
tes de su condena, si se trata de delitos dolosos, o la mitad de la misma en 
caso de delitos culposos.

para tener derecho a ese tratamiento se requiere además que se satis-
fagan los requisitos previstos en el numeral 464 invocado.

por su parte, el otorgamiento de la remisión parcial de la pena ten-
drá lugar cuando, por cada dos días de trabajo se haga remisión de uno de 
prisión, siempre que se observen las exigencias especificadas en el diverso 
artículo 505 citado.

esto es, dicho beneficio regula una condonación parcial del tiempo de 
prisión a cambio de trabajo.

Como es de advertirse, los beneficios de la libertad preparatoria y la 
remisión parcial de la pena tienen como finalidad que la persona sentenciada 
obtenga su libertad anticipadamente en los términos y condiciones que los 
numerales respectivos precisan.

ahora bien, la libertad preparatoria tiene como efecto que el senten-
ciado pueda disfrutar de su libertad personal antes de compurgar totalmente 
su pena privativa; es decir, se le concede la oportunidad de recuperar su liber-
tad cuando quede cumplida la temporalidad de la sanción impuesta exigida 
para la procedencia de ese beneficio.

4 acreditar niveles de instrucción y actividades culturales, así como haber participado en el área 
laboral, que la reparación del daño se haya garantizado, cubierto o declarado prescrita, contar 
con persona conocida que se comprometa y garantice el cumplimiento de las garantías con-
traídas por el preliberado, y demuestre fehacientemente contar en el exterior con oficio, arte o 
profesión o exhiba las constancias que comprueben que continúa estudiando.
5 observe buena conducta, participe regularmente en las actividades educativas y revele otros 
datos de efectiva "readaptación" (sic) social.
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mientras que en la remisión parcial de la pena, habrá afectación en 
la temporalidad inicial de la pena de prisión impuesta, derivado de lo cual, el 
beneficiado ya no cumplirá en su totalidad el lapso de la sanción impuesta en 
el fallo definitivo.

ahora bien, en cuanto al otorgamiento de esos beneficios, conforme a 
los artículos 46 y 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el dis-
trito Federal, derivan las circunstancias siguientes:

1. la remisión funcionará independientemente de la libertad prepa-
ratoria, lo que implica que un beneficio no depende del otro.

2. Es factible analizar ambos beneficios simultáneamente, pues 
no se excluyen entre sí; por el contrario, lo establecido en este primer supuesto 
contempla la posibilidad de que uno sea estudiado con independencia de la 
procedencia del otro, ya que cada uno prevé requisitos distintos que deben 
acreditarse a fin de ser obtenidos; de ahí que la autonomía que los distin-
gue es lo que hace posible el análisis de la procedencia o no de ambos, a fin 
de que en caso de que procedan el sentenciado pueda acceder al que más le 
favorezca.

3. no es legalmente factible que se otorguen de manera comple
mentaria o mancomunada, porque al unir un beneficio al otro bajo el argumen-
to de que la ley establece que el cómputo de los plazos se hará en el orden que 
beneficie a la persona sentenciada, se rompe con el principio de independen-
cia que los rige.

lo anterior es así, ya que la acepción "cómputo benéfico" a que se re-
fiere el párrafo segundo del artículo 50 de la ley en comento, se interpreta en 
el sentido de que debe ponderarse, en principio, si resulta eficaz y suficiente 
para conceder la remisión parcial de la pena; y de no ser así, si tiene tales 
cualidades para conceder el diverso de la libertad preparatoria o viceversa; 
es decir, que sin perder de vista la independencia de la operatividad de los 
beneficios cuestionados, decida si el sentenciado cumple con la temporali-
dad –aunada a los demás requisitos correspondientes–, para obtener cual-
quiera de esos beneficios, pero de manera autónoma.

así es, el párrafo segundo del citado normativo de la ley de ejecución 
de Sanciones penales para el distrito Federal, no faculta a que se conjuguen 
el beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena y el de libertad prepa-
ratoria; esto es, que declare la procedencia del primero, para que con los días 



1516 AgoSto 2015

obtenidos cubra la temporalidad exigida para el segundo, pues ambos bene-
ficios son independientes uno del otro, y deben colmarse las exigencias 
establecidas para cada uno.

máxime que no existe disposición normativa que permita considerar 
los días obtenidos por la remisión parcial de la pena en el cómputo de las 
tres quintas partes de la condena para el diverso beneficio de la libertad 
preparatoria.

en efecto, la autonomía de los beneficios citados deriva de lo dispuesto 
en los normativos que los prevén, los que no permiten concluir que el total de 
días de remisión parcial de la pena por trabajo sean adicionados a los de pri-
sión compurgados y con base en éstos, determinar si se cumple con las tres 
quintas partes de compurgación de la sanción, pues la interpretación siste-
mática y literal de los artículos 40,6 41,7 46, 498 y 50 de la ley mencionada, 
permiten concluir que existen tres diversas formas de acceder a la libertad 
anticipada, las cuales son: 

a) tratamiento preliberacional –procedente cuando la persona senten-
ciada haya compurgado el cincuenta por ciento de la pena privativa de liber-
tad impuesta–.

b) Libertad preparatoria –al que se accede cuando el sentenciado 
haya cumplido las tres quintas partes de la sanción de prisión–.

c) Remisión parcial de la pena.

respecto de los cuales se establecen de forma independiente unos 
de otros, los requisitos para su procedencia.

de esa manera, lo relativo a que "… La remisión funcionará independien
temente de la libertad preparatoria. Para este efecto, el cómputo de plazos se 
hará en el orden que beneficie al reo."; debe interpretarse literalmente, es decir, 

6 "Artículo 40. los beneficios de libertad anticipada, son aquellos otorgados por la autoridad eje-
cutora, cuando el sentenciado reúna los requisitos establecidos legalmente en cada modalidad."
7 "Artículo 41. dichos beneficios son: i. tratamiento preliberacional. ii. libertad preparatoria. 
iii. remisión parcial de la pena."
8 "Artículo 49. el sentenciado que haya obtenido el beneficio de libertad preparatoria, estará 
obligado a presentarse ante la dirección, la que tomará en cuenta los horarios de trabajo o estu-
dio, además de supervisar su comportamiento por conducto de las áreas técnicas corres-
pondientes."
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el término independiente como sinónimo de autonomía de un beneficio y 
otro, pues considerarlo de otra manera, es decir, que para obtener la libertad 
preparatoria se computen los días de la remisión parcial de la pena, requeri-
ría que tal norma hiciera referencia al adverbio simultáneamente.

ahora, no debe inadvertirse en cuanto a la libertad preparatoria, que 
para su procedencia el sentenciado debe compurgar las tres quintas partes 
de los años de prisión impuestos, y por el resto de la condena quedará sujeto 
a la vigilancia de la autoridad que señale el juzgador de ejecución. 

mientras que en relación con la remisión parcial de la pena, al consi-
derar que, por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, 
esto significa, que aun en el supuesto de que la persona sentenciada hubiera 
trabajado todos los días en que permaneció en prisión, únicamente podría 
alcanzar como remisión de la privación de la libertad, la mitad del tiempo de 
duración de ésta, lo cual es claro, no implica la extinción de la pena de prisión 
impuesta, sino sólo que obtiene su libertad anticipadamente.

de manera que el orden en que decida hacer uso de los beneficios 
penitenciarios de libertad preparatoria y remisión parcial de la pena, no están 
sujetos a ninguna condición, más que a la particular circunstancia de lo que 
le resulte benéfico al sentenciado.

destaca en cuanto a dicho aspecto, que en efecto, los días laborados 
sólo pueden considerarse para determinar lo relativo a la remisión parcial de 
la pena, ya que legalmente así está dispuesto.

de lo anterior se obtiene que la intención del legislador no fue la de 
estimar que respecto a la libertad preparatoria y la remisión parcial de la pena 
el lapso obtenido de la última deba considerarse para determinar si están 
cumplidas las tres quintas partes de la pena, precisamente por constituir 
beneficios penitenciarios de libertad anticipada independientes uno del otro, 
con su particular regulación para su procedencia, al margen de que el sen-
tenciado decida solicitar la libertad preparatoria o bien, la remisión parcial de 
la pena, y entonces el orden en que pida tales beneficios, no así el cómputo 
queda a su elección.

en efecto, como ya se indicó, porque en ningún precepto de los relativos 
a dichos beneficios penitenciarios se dispone que el tiempo obtenido como 
remisión parcial de la pena debe formar parte del lapso requerido para obte-
ner la libertad preparatoria, de manera que no funcionan de forma "sucesiva".
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por tanto, la interpretación de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones para el distrito Federal abro-
gada, debe realizarse en los términos precisados.

Sin que lo anterior implique inobservancia al principio pro persona pre-
visto en el artículo 1o. constitucional, en virtud que no necesariamente deben 
resolverse las cuestiones planteadas por los gobernados de manera favorable 
a sus pretensiones ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más 
amplia o extensiva que se aduzca, pues ese principio no puede ser constitu-
tivo de "derechos" o dar cabida a interpretaciones más favorables, cuando no 
encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse 
de éstas, porque al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas 
las controversias correspondientes.

máxime que el más alto tribunal del país ya estableció que la reforma 
del artículo 1o. de la Constitución Federal, de diez de junio de dos mil once, 
no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo 
sus atribuciones de impartición de justicia en la forma en que venían desem-
peñándolas con anterioridad a la citada reforma, sino que el cambio operado 
en el sistema jurídico mexicano, en relación con los tratados de derechos 
humanos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional (principio pro personae o pro homine), solamente conlleva a 
que si en los instrumentos internacionales existe una protección más bené-
fica para el gobernado respecto de la institución jurídica que se analiza, se 
considere, pero no significa que se dejen de aplicar los diversos principios 
de legalidad, igualdad, seguridad jurídica y debido proceso previstos en los di-
ver sos numerales 14 y 16 de la Constitución Federal, so pretexto de un acceso 
efectivo a la administración de justicia.9

incluso, no pasa inadvertido que de las ejecutorias que dieron origen a 
esta contradicción, se advierte que en los asuntos que derivaron se dictó sen-
tencia por el delito de homicidio calificado; asimismo, como se acotó, que 
en ambos asuntos se resolvieron aplicando la ley de ejecución de Sanciones 

9 Cfr. tesis de jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), de rubro: "priNCipio de iNterpretaCióN 
mÁS FaVoraBle a la perSoNa. Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriS-
diCCioNaleS NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVer-
SoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal.". de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 772 de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014 y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas.
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penales para el distrito Federal, vigente del diecisiete de septiembre de mil no-
vecientos noventa y nueve al diecisiete de junio de dos mil once, en cuyo 
normativo 42,10 establecía la prohibición de conceder los beneficios de liber-
tad anticipada, en sus modalidades de tratamiento preliberacional y libertad 
preparatoria, a los sentenciados por los delitos de, entre otros, homicidio 
calificado, como sucede en el caso a examen.

más aún, el diverso 4811 de la mencionada codificación, establecía que 
la libertad preparatoria no podía otorgarse a aquel sentenciado que se encon-
trara en el supuesto señalado por el artículo 42, así como que con anterio-
ridad, se le hubiera concedido algún beneficio de libertad anticipada y se 
encontraran vigentes o que alguno de éstos le hubiese sido revocado; de lo 
que deriva la imposibilidad para el otorgamiento de la libertad preparatoria, 
considerando la disminución a que se refiere la remisión parcial de la pena.

además, tampoco debe desatenderse que ambos beneficios son incom-
patibles, en tanto que prevén distintos requisitos de procedencia, al igual que 
obligaciones que cumplir una vez otorgados;12 por lo que, no pueden ejecutar-
se paralelamente.

10 "Artículo 42. los beneficios de libertad anticipada, en sus modalidades de tratamiento prelibe-
racional y libertad preparatoria, no se concederán a los sentenciados por los delitos de: homici-
dio calificado, previsto en el artículo 128; … todos del nuevo Código penal para el distrito Federal; 
salvo en los casos de colaboración previstos por la ley contra la delincuencia organizada para 
el distrito Federal." 
11 "Artículo 48. No se otorgará la libertad preparatoria a aquel sentenciado que: i. esté sujeto a 
otro u otros procesos penales o haya sido condenado por sentencia ejecutoriada, por delito dolo-
so y de la misma inclinación delictiva; ii. Se encuentre en el caso señalado por el artículo 42 de 
ésta ley.—Con anterioridad, se le haya concedido el tratamiento en externación y/o algún bene-
ficio de libertad anticipada y se encuentren vigentes o que alguno de éstos le hubiese sido 
revocado."
12 así es, en cuanto a la libertad preparatoria, el numeral 49 de la ley en comento, señala que 
el sentenciado que haya obtenido tal beneficio estará obligado a presentarse ante la dirección, la 
que tomará en cuenta los horarios de trabajo o estudio, además de supervisar su comportamiento 
por conducto de las áreas técnicas correspondientes; en tanto que respecto a la remisión parcial 
de la pena, el último párrafo del numeral 50 de la propia ley, dispone que al conceder ésta la 
autoridad establecerá las condiciones que deba cumplir el sentenciado para el efecto de lo pre-
visto en las fracciones I (otorgar la garantía o sujetarse a las medidas que se fijen para asegurar 
su comparecencia ante la autoridad, cada vez que sea requerido por ésta); II (obligarse a residir 
en determinado lugar, del que no podrá ausentarse sin permiso de la autoridad que ejerza el 
cuidado y vigilancia); III (desempeñar una ocupación lícita); y, IV (abstenerse de causar moles-
tias, acercarse o comunicarse por cualquier medio por sí o por interpósita persona con la víctima 
u ofendido, víctimas indirectas o los testigos) del artículo 90 del Código penal para el distrito 
Federal y, en todo caso, el sentenciado deberá acreditar que se ha cubierto la reparación del 
daño.



1520 AgoSto 2015

asimismo, dado que son distintas las condiciones de efectividad, enton-
ces, pueden revocarse de manera independiente; de ahí que si se considerara 
que para otorgar el beneficio de la libertad preparatoria, debe tomarse en 
cuenta la disminución relativa al diverso de remisión parcial de la pena, 
podría suceder que al no observarse las obligaciones impuestas para cumplir 
el último artículo mencionado, éste se revocara, quedando sin efecto, en con-
secuencia, el tiempo que se consideró para la concesión del señalado en pri-
mer término.

en tal orden de ideas, debe prevaler, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este pleno de Circuito, que se contiene en la tesis 
siguiente:

liBertad preparatoria Y remiSióN parCial de la peNa. auN 
CuaNdo eS FaCtiBle aNaliZar SimultÁNeameNte eStoS BeNeFiCioS, 
CoN BaSe eN el priNCipio de iNdepeNdeNCia Que loS riGe, No de-
BeN otorGarSe de maNera ComplemeNtaria. de la interpretación 
armónica de los artículos 40, 41, 46, 49 y 50 de la ley de ejecución de Sancio-
nes penales para el distrito Federal abrogada, deriva que los beneficios de 
libertad preparatoria y remisión parcial de la pena son independientes, lo que 
implica que uno no depende del otro, y que es factible analizarlos simultánea-
mente, al no excluirse entre sí. No obstante, no deben otorgarse de manera 
complementaria, porque el hecho de unir un beneficio al otro bajo el argu-
mento de que la ley establece que el cómputo de plazos se hará en el orden 
que beneficie a la persona sentenciada, implicaría romper el principio de in-
dependencia que los rige, ya que la acepción "cómputo benéfico" a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 50 aludido, debe entenderse en el sen-
tido de ponderar, en principio, si resulta eficaz y suficiente para conceder la 
remisión parcial de la pena; y de no ser así, si tiene tales cualidades para 
conceder el diverso de la libertad preparatoria o viceversa; es decir, que sin 
perder de vista la independencia de la operatividad de los beneficios cuestio-
nados, debe decidirse si se cumple con la temporalidad –aunada a los demás 
requisitos correspondientes–, para obtener cualquiera de esos beneficios, 
pero de manera autónoma.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito en materia penal del primer Circui-
to, en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.
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terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 
220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y, comuníquese a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para efecto de las anotaciones correspondientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayo-
ría de siete votos de los magistrados Luis núñez Sandoval, Mario Ariel 
Acevedo Cedillo, Ricardo ojeda Bohórquez (presidente), Horacio Armando 
Hernández orozco, tereso Ramos Hernández, Lilia Mónica López Benítez 
(ponente) y guadalupe olga Mejía Sánchez, contra el emitido por los ma-
gistrados Héctor Lara gonzález y taissia Cruz Parcero.

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 
y demás conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 
Conste. El secretario de Acuerdos josé Rodulfo Esquinca gutiérrez"

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan el magistrado Héctor lara González y la magistrada taissia 
Cruz parcero, en la contradicción de tesis 9/2014, suscitada entre los tribunales ter-
cero y Cuarto en materia penal del primer Circuito, de conformidad con el artículo 43 
del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

en sesión de nueve de junio de dos mil quince, el pleno en materia penal del primer 
Circuito resolvió por mayoría de siete votos, que debe prevalecer con carácter de ju-
risprudencia, el criterio en el sentido de que los beneficios de libertad preparatoria y 
remisión parcial de la pena, previstos en los artículos 46 y 50 de ley de ejecución de 
Sanciones para el distrito Federal (actualmente abrogada),13 con base en el principio 
de independencia que los rige, no deben otorgarse complementariamente.

13 "Artículo 46. la libertad preparatoria se otorgará al sentenciado que cumpla las tres quintas 
partes de la pena privativa de libertad impuesta, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: i. Haber acreditado niveles de instrucción y actividades culturales durante el tiempo 
de reclusión; ii. Haber participado en el área laboral; iii. Cubra o garantice en su totalidad la re-
paración del daño o de manera proporcional, cuando haya sido condenado en forma solidaria y 
mancomunada y sea determinada dicha reparación; iV. Cuente con una persona conocida, que 
se comprometa y garantice a la unidad ejecutoria, el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
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en el proyecto de mayoría se afirma que la frase "cómputo benéfico" a que se refiere el 
invocado artículo 50, se interpreta en el sentido de que debe ponderarse, en princi-
pio, si resulta eficaz y suficiente para conceder la remisión parcial de la pena; y de no 
ser así, si tiene tales cualidades para conceder el diverso de la libertad preparatoria 
o viceversa; es decir, que sin perder de vista la independencia de la operatividad de 
los beneficios cuestionados, debe decidirse si el condenado cumple con la tempora-
lidad para obtener cualquiera de esos beneficios, pero de manera autónoma. 

así como que el enunciado relativo a que "… La remisión funcionará independiente men
te de la libertad preparatoria. Para este efecto el cómputo de plazos se hará en el orden que 
beneficie al reo."; debe interpretarse literalmente, es decir, el término independiente 
como sinónimo de autonomía de un beneficio y otro, pues considerarlo de otra ma-
nera, es decir, que para obtener la libertad preparatoria se computen los días de la 
remisión parcial de la pena, requeriría que tal norma hiciera referencia al adverbio 
simultáneamente. 

No obstante, consideramos que el numeral aludido, debió interpretarse en un sentido 
distinto al expuesto en el proyecto, con base en el principio constitucional pro perso-
na, en favor de los derechos fundamentales de libertad y reinserción social. 

así es, el artículo 50 de la ley especial invocada, establece dos enunciados relevantes 
para su interpretación: i) La remisión funcionará independientemente de la libertad 
preparatoria y ii) Para este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que benefi
cie al reo, respecto de los cuales, debió preferirse una interpretación que fuera 
favorable a la persona sentenciada.

es decir, el enunciado de la norma que establece que el beneficio de remisión funciona 
de manera independiente de la libertad preparatoria, puede interpretarse en sentido 
negativo, para concluir que un beneficio no depende del otro; o bien, en sentido po-
sitivo, para concluir que es factible analizar ambos beneficios simultáneamente, 
dado que no se excluyen entre sí.

con el preliberado; V. Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o pro-
fesión o exhiba las constancias que acrediten que continua estudiando."
"Artículo 50. por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre que el 
recluso observe buena conducta, participe regularmente en las actividades que se organicen en 
el establecimiento y revele por otros datos efectiva readaptación social. esta última será, en todo 
caso, el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena, que 
no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en la participación en actividades edu-
cativas y en el buen comportamiento del sentenciado.
"la remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria. para este efecto, el 
cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie al reo. el ejecutivo regulará el sistema 
de cómputos para la aplicación de este precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas 
reglamentarias de los establecimientos de reclusión o a disposición de las autoridades encarga-
das de la custodia y de la readaptación social.
"la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá las condiciones que deba 
cumplir el sentenciado para el efecto de lo previsto en las fracciones i, ii, iii y iV del artículo 90 
del nuevo Código penal para el distrito Federal y, en todo caso, el sentenciado deberá acreditar 
que se ha cubierto la reparación del daño."
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igualmente, cuando el invocado artículo 50 dispone que el cómputo de los plazos relati-
vos a cada beneficio se hará en el orden que beneficie al sentenciado, puede leerse 
restrictivamente para sostener que sólo se aplicará el beneficio, cuyo cómputo reporte 
mayor beneficio, pero también puede, jurídicamente, entenderse como un mandato 
que obliga a realizar el cómputo de la manera en que pueda favorecer al sentencia-
do, inclusive, complementariamente.

lo anterior, en atención a que la mencionada disposición legal se vincula con el derecho 
humano de reinserción social, reconocido en el artículo 18, párrafo segundo, consti-
tucional, que establece: 

"Artículo 18. … el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la 
salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la socie-
dad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé 
la ley. …" 

en cuanto al alcance de este derecho fundamental, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 31/2013 (10a.), determinó: 

"reiNSerCióN del SeNteNCiado a la SoCiedad. Su alCaNCe CoNForme al ar-
tÍCulo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS.—Con la reforma al indicado precepto, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se sustituyó el término ‘readaptación social’ por 
el de ‘reinserción del sentenciado a la sociedad’ el cual, a diferencia del primero, 
reconoce a la delincuencia como un problema social y no individual, de forma que el 
fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya no se intentará readaptar sino regresar 
al sujeto a la vida en sociedad, a través de diversos medios que fungen como he-
rramienta y motor de transformación, tanto del entorno como del hombre privado de 
su libertad. así, en tanto se asume que quien comete un acto delictivo se aparta de la 
sociedad porque no se encuentra integrado a ella, para su reinserción se prevé un 
conjunto de actividades y programas que se diseñan y aplican para permitir a las 
personas condenadas a pena privativa de la libertad en los establecimientos de reclu-
sión su regreso a la sociedad, cuestión que, como reconoce la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en su artículo 18, no es posible sin una instrucción 
previa, creadora o revitalizadora de habilidades y hábitos laborales, así como la aten-
ción de la salud, la educación y el deporte."14

entonces, como resulta claro que, en el caso, determinar la manera en que la persona 
sentenciada puede acceder a los mencionados beneficios penitenciarios, es un tema 
relacionado con el derecho fundamental de reinserción social que, además, impac-
ta directamente en el de libertad, para resolver el problema de interpretación de 
leyes involucrado, debió cumplirse con el mandato constitucional que estable
ce el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos, en cuanto dispone: 

14 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 
2013, página 124 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 
13:20 horas.
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"Artículo 1o. ...

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia."

el pleno de la Corte, al resolver el expediente varios 912/2010, se pronunció en el sentido 
de que todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a pronunciarse por la interpretación que resulte más favorable 
al derecho humano de que se trate, lo que en la doctrina internacional sobre dere-
chos humanos, se conoce como principio pro persona.

este método de interpretación, en el ámbito jurisdiccional, de acuerdo con lo establecido 
en dicha ejecutoria, presupone realizar tres pasos:

a) interpretación conforme en sentido amplio: significa que los Jueces deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea 
parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

b) Interpretación conforme en sentido estricto: significa que cuando existan varias 
interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben preferir aquella que 
hace a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en 
los tratados internaciones en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles: como último 
recurso, fortalece el papel de los Jueces para asegurar la primacía y aplicación efec-
tiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales de los cuales el estado mexicano es parte.

Con dichos criterios de interpretación, aplicables porque se trata de normas relativas a 
derechos humanos, se busca maximizar la vigencia y respeto de tales derechos.

de manera que ante la disyuntiva de elegir entre dos o más normas a aplicar, o 
entre dos o más posibles interpretaciones de una misma norma, en aplicación 
del criterio de interpretación conforme en sentido estricto, debe optarse por 
aquella que favorezca más ampliamente o en mejor medida los mencionados de-
rechos, e inversamente, acudir a la norma o a la interpretación más restringida 
cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los 
derechos, como lo estableció la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis 1a. XXVi/2012 (10a.), intitulada:

"priNCipio pro perSoNa. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS Huma-
NoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que las nor-
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma 
que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de 
analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro personae 
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que es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los 
derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, 
e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspen-
sión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma 
de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a 
favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solu-
ción a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más am-
plios. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso 
y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limita-
ciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del 
principio pro personae en el análisis de los derechos humanos es un componente 
esencial que debe utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación 
de normas relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su ade-
cuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera 
que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligacio-
nes estatales en este rubro."15

por ello, consideramos que la interpretación que debió prevalecer, respecto del artículo 
50 de la ley de ejecución de Sanciones para el distrito Federal, al ser la que favo
rece más ampliamente el derecho humano en análisis, es la que afirma que 
los beneficios de remisión parcial de la pena y de libertad preparatoria pue
den coexistir y concederse simultáneamente, así como que se aplicarán en el 
orden en que el cómputo de sus plazos beneficie al sentenciado. 

Con ello, se contempla la posibilidad de que, en caso de cumplir con los demás requisi-
tos, pueda concederse el beneficio de remisión parcial de la pena, para el único 
efecto de que los días remitidos sean considerados para el análisis de la proce
dencia del diverso beneficio de libertad preparatoria, en especial, en cuanto al 
requisito de temporalidad que requiere, esto es, el cumplimiento de las tres quintas 
partes de la pena de prisión impuesta.

lo anterior, además, porque el artículo 46 de la ley de ejecución de Sanciones penales 
para el distrito Federal, que prevé el beneficio de libertad preparatoria, establece que 
tal beneficio se otorgará al sentenciado que, entre otros requisitos, "cumpla con las 
tres quintas partes de su condena", lo cual también debió interpretarse de la forma 
que favoreciera de manera más amplia el derecho humano de reinserción social, 
es decir, que en el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena a 
que se refiere dicho numeral, se tomaran en cuenta tanto los días efectiva
mente transcurridos en prisión, como los cumplidos por remisión de días 
laborados.

afirmación que es coherente y no se contrapone con disposición alguna de la ley aplica-
ble, pues ninguno de sus artículos prohíbe tomar en consideración los días remiti-
dos, para cumplir con las tres quintas partes de condena que, como requisito de 
temporalidad, requiere la libertad preparatoria para su concesión.

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 
2012, página 659.
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desde luego, para sostener el sentido y alcance correcto de las disposiciones menciona-
das, conforme al principio pro persona, no es pertinente atender a la naturaleza jurí-
dica de dichos beneficios, pues aunque es cierto que la concesión de este tipo de 
beneficios no implica la extinción de la pena de prisión impuesta, porque ambos 
someten al sentenciado a una serie de condiciones y son, en esencia, revocables, se 
trata de cuestiones que, en todo caso, sería perfectamente posible solucionar con-
forme a las disposiciones de la legislación aplicable.

es decir, si se da por supuesto que el sentenciado cumple con los requisitos para acce-
der a dichos beneficios, y se estiman cumplidos por remisión cierto número de días 
para alcanzar las tres quintas partes que se requieren para para obtener la libertad 
preparatoria, la autoridad judicial no tendría obstáculo legal alguno para someterlo 
al cumplimiento de las condiciones de ambos beneficios, en el entendido de que, el 
incumplimiento de cualquiera de ellas, tendría como consecuencia la revocación 
respectiva. Se trata pues de temas que, en la práctica, podrían ser resueltos sin 
problema alguno y, por ello, no son aspectos relevantes para justificar la interpreta-
ción restrictiva y contraria al principio pro persona que se sostiene en el proyecto de 
mayoría. 

por lo expuesto, consideramos que no es aplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 
56/2014 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, intitulada: 

"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. Su CumplimieNto 
No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS, al eJerCer 
Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVerSoS priNCipioS Y reStriCCio-
NeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal."

toda vez que para llegar a la conclusión apuntada, no se dejan de observar los diversos 
principios constitucionales y legales, ni las restricciones que prevé la Norma Funda-
mental; por el contrario, se favorece el derecho humano de reinserción social, reco-
nocido en el artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

en consecuencia, nos apartamos del criterio de la mayoría, pues, por las razones que 
sustentan nuestro voto disidente, consideramos que los beneficios de libertad prepa-
ratoria y de remisión parcial de la pena, pueden ser otorgados de manera com-
plementaria, en el orden en que su cómputo beneficie al sentenciado, conforme al 
prin cipio pro persona, a fin de favorecer los derechos humanos de reinserción so-
cial y libertad. 

"El suscrito secretario de Acuerdos, hago constar y certifico que en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en 
lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el 
ordenamiento mencionado. Conste. El secretario de Acuerdos josé Rodulfo 
Esquinca gutiérrez" 

este voto se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1527CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

LIBERtAd PREPARAtoRIA Y REMISIÓn PARCIAL dE LA 
PEnA. Aun CuAndo ES FACtIBLE AnALIZAR SIMuLtÁnEA
MEntE EStoS BEnEFICIoS, Con BASE En EL PRInCIPIo dE 
IndEPEndEnCIA QuE LoS RIgE, no dEBEn otoRgARSE 
dE MAnERA CoMPLEMEntARIA. de la interpretación armónica 
de los artículos 40, 41, 46, 49 y 50 de la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal abrogada, deriva que los beneficios de 
libertad preparatoria y remisión parcial de la pena son independientes, 
lo que implica que uno no depende del otro, y que es factible analizarlos 
simultáneamente, al no excluirse entre sí. No obstante, no deben otor-
garse de manera complementaria, porque el hecho de unir un benefi-
cio al otro bajo el argumento de que la ley establece que el cómputo de 
plazos se hará en el orden que beneficie a la persona sentenciada, im-
plicaría romper el principio de independencia que los rige, ya que la 
acepción "cómputo benéfico" a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 50 aludido, debe entenderse en el sentido de ponderar, en prin-
cipio, si resulta eficaz y suficiente para conceder la remisión parcial de 
la pena; y de no ser así, si tiene tales cualidades para conceder el diverso 
de la libertad preparatoria o viceversa; es decir, que sin perder de vista 
la independencia de la operatividad de los beneficios cuestionados, 
debe decidirse si se cumple con la temporalidad –aunada a los demás 
requisitos correspondientes–, para obtener cualquiera de esos benefi-
cios, pero de manera autónoma.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/8 P (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y Cuarto, ambos en materia penal del primer Circuito. 9 de junio de 2015. mayoría de 
siete votos de los magistrados luis Núñez Sandoval, mario ariel acevedo Cedillo, 
ricardo ojeda Bohórquez, Horacio armando Hernández orozco, tereso ramos Hernán-
dez, lilia mónica lópez Benítez y Guadalupe olga mejía Sánchez. disidentes: Héctor 
lara González y taissia Cruz parcero. ponente: lilia mónica lópez Benítez. Secreta-
rio: enrique Velázquez martínez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 147/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
2/2014.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL juICIo LABoRAL oFRECIdA PoR 
EL ACtoR SoBRE Su EStAdo dE SALud. ConSECuEnCIA dE Su 
InCoMPARECEnCIA AntE EL PERIto tERCERo En dISCoRdIA QuE 
dEBE dESAHogARLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, terCero Y Cuarto, todoS eN 
materia de traBaJo del Cuarto CirCuito. 9 de JuNio de 2015. maYo-
rÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS SerGio GarCÍa mÉNdeZ Y 
marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ, CoN eJerCiCio de Voto de Ca-
lidad del primero de loS NomBradoS eN Su CarÁCter de pre-
SideNte. diSideNteS: VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate Y Guillermo 
VÁZQueZ martÍNeZ. poNeNte: Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ. SeCre-
taria: martHa Yadira maCHado lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito es 
legalmente competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como con el acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la inte-
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, que previe-
ne la competencia de los plenos especializados para conocer de las contra-
dicciones de tesis planteadas entre los criterios sustentados por los tribunales 
Colegiados de Circuito en materia de trabajo de este Cuarto Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado Víctor pedro Navarro 
Zárate, integrante del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, quien se encuentra facultado para denunciar la posible contradicción 
de criterios, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo. 

terCero.—la ejecutoria dictada por el primer tribunal Colegiado en 
materia trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo número 
1023/2014-ii, en sesión de trece de noviembre de dos mil catorce, en lo condu-
cente, es del tenor siguiente: 
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"SÉptimo.—es infundado el primer (único) motivo de inconformidad, sin 
que se advierta deficiencia de la queja qué suplir, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo.

"previamente a su estudio conviene dejar establecido lo siguiente:

"de las constancias de autos se advierte, que el actor, demandó en la 
vía laboral del instituto mexicano del Seguro Social, lo siguiente:

"a) otorgamiento y pago de la pensión por incapacidad permanente par-
cial por el riesgo de trabajo que sufriera el suscrito en fecha 05 de junio de 
2007 a partir de la fecha en que ocurrió el riesgo de trabajo y para lo sucesivo, 
lo anterior de acuerdo a una calificación y/o valoración correcta por parte del 
instituto demandado de acuerdo al artículo 514 de la ley Federal del trabajo, 
debiendo dejar la demandada sin efectos resolución de pensión de riesgo de 
trabajo No. 09/044016 de fecha 14 de marzo de 2009.

"b) asignaciones familiares, ayuda asistencial y, como consecuencia de 
lo anterior, el otorgamiento de la atención médica y en especie para el suscrito 
y sus beneficiarios, así como también los incrementos que sufra la pensión 
durante el juicio y los aguinaldos que se generen en mi favor.

"para fundar la anterior reclamación el accionante manifestó los siguien-
tes hechos:

"‘i. el suscrito fui afiliado ante el imSS bajo el número de afiliación 4701 
83 2217 3, adscrito a la unidad médica Familiar No. 19, estando inscrito ante 
el imSS con un salario diario integrado de $123.06 al momento del accidente de 
trabajo, con la categoría ayudante general, el día 05 de junio de 2007 el sus-
crito sufrí un accidente de trabajo al encontrarme en el ejercicio de mi trabajo 
para mi patrón Smurfit Cartón y papel de méxico, S. a. de C. V. siendo las 
20:40 horas, me encontraba ajustando el grabado en el rodillo porta graba-
dos, con mi mano izquierda estiraba el grabado y con la derecha accionaba 
el botón de «JoG» el rodillo se puso en movimiento sin que retirara la mano 
izquierda del grabado, por lo que mi mano izquierda quedó entre el rodillo 
porta grabado y el rodillo anilox causándome lesiones de consideración en la 
muñeca y dedos de mi mano izquierda ya que perdí la fuerza y movilidad en 
dicha mano, trasladándome al Hospital General de Zona No. 21 del imSS. para 
valoración médica, expidiéndome mi patrón la respectiva hoja del aviso para cali-
ficar probable riesgo de trabajo St-1, por lo que acudí a la clínica de mi ads-
cripción donde se calificó dicho accidente de trabajo como si profesional, a 
la vez que se me mando a rehabilitación según esto, pero ésta de nada sirvió 
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ya que el suscrito no he presentado ninguna mejoría, al grado de ya no poder 
desempeñar la categoría que antes desempeñaba de manera cotidiana, ya que 
la función de la mano izquierda me es básica para la realización de mi tra-
bajo, ya que después de varias valoraciones médicas y aun a estas fechas mi 
mano sigue sin tener la movilidad normal, ya que no tengo fuerza en la misma 
desde la muñeca e, incluso, perdí la movilidad de los dedos de esa misma.

"‘ii. ahora bien es el caso que el suscrito en fecha 30 de marzo del 
año en curso se me notificó resolución de pensión de riesgo de trabajo No. 
09/044016 de fecha 14 de marzo de 2009, donde el instituto demandado ilegal-
mente sólo me reconoce el 7% de incapacidad permanente parcial por el 
accidente de trabajo que sufrí en fecha 05 de junio de 2007, por lo que se me 
indemnizó según esto con la cantidad cuantificada de $11,004.63, o lo que el 
suscrito no estoy de acuerdo por lo que acudo antes ese H. tribunal del tra-
bajo para que se me otorgue la pensión y prestaciones solicitadas con base 
en una correcta valoración y/o calificación del accidente de trabajo que sufrí en 
fecha 05 de junio de 2007 de acuerdo al artículo 514 de la ley Federal del tra-
bajo, en caso de que la calificación del accidente de trabajo resulte mayor a 
la otorgada por el instituto demandado éste me pague las diferencias de dicha 
pensión a favor del suscrito, o bien se me otorgue la pensión de incapacidad per-
manente parcial y demás prestaciones de acuerdo a la calificación correcta 
del accidente de trabajo, razón por la cual se deberá dejar sin efectos la reso-
lución de pensión de riesgo de trabajo No. 09/044016 de fecha 14 de marzo de 
2009, debiendo emitir la demanda (sic) una nueva en donde se determine la 
correcta valoración y/o calificación del accidente de trabajo.’

"en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 
y admisión de pruebas, de veintiuno de mayo de dos mil diez, el actor precisó 
que el salario diario integrado que percibía al momento del accidente de tra-
bajo era de $250.00.

"por su parte, la apoderada general para pleitos y cobranzas del insti-
tuto demandado, al contestar la reclamación en lo que interesa adujo, que la 
actora carecía de derecho para reclamar el otorgamiento y pago de la pen-
sión por incapacidad permanente parcial por riesgo de trabajo, lo anterior de 
acuerdo a una calificación y/o valoración incorrecta, ya que el propio actor 
reconoce que el demandado ya le pagó la indemnización global del 7% de 
incapacidad permanente parcial y prestaciones accesorias, porcentaje que le 
fue otorgado de acuerdo a las secuelas y padecimientos presentados y deri-
vados del accidente de trabajado del que se queja; encontrándose correcta-
mente valuado dicho siniestro conforme al artículo 514 de la ley Federal del 
trabajo.
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"en tres de noviembre de dos mil diez, se celebró la audiencia de con-
ciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, en 
la que la actora ofreció entre otras, la pericial médica, a fin de acreditar su 
acción; mientras que el demandado ofreció ese mismo medio de convicción 
para demostrar que al actor se le valuó correctamente con un 7% de incapa-
cidad parcial permanente.

"el catorce de diciembre de dos mil once, la Junta responsable tuvo al 
instituto demandado por designando a su perito, nombramiento que recayó 
en la doctora esmeralda Fernández González, quien en esa misma fecha rindió 
su dictamen.

"en veinte de junio de dos mil doce, la Junta responsable tuvo por desig-
nado como perito oficial del actor al dr. enrique mijares malo, y rindiendo su 
dictamen médico como perito oficial.

"en virtud de las discrepancias entre los dictámenes médicos rendidos 
por los peritos de las partes, la Junta responsable requirió al instituto Nacio-
nal de medicina del trabajo y peritaje médico, para que designara un perito 
médico que interviniera como tercero en discordia.

"en veinticinco de noviembre de dos mil trece, tuvo por designado como 
perito tercero en discordia al dr. ramiro rodríguez moncayo, y señaló las 
nueve horas del día veinticinco de febrero de dos mil catorce  para el desahogo 
de la prueba pericial médica tercero en discordia, citando al profesionista desig-
nado para que en esa fecha aceptara, protestara el cargo, y acreditara estar 
autorizado para ejercer su profesión, exhibiendo título y cédula profesional y, 
en su caso, rindiera el dictamen correspondiente; se requirió al actor para 
que en esa misma hora y fecha se presentara personalmente a la audiencia a 
entrevistarse con el citado perito, apercibido que de no hacerlo, sin causa jus-
tificada se decretaría la deserción de la prueba, con fundamento en los artícu-
los 780, 824 y 825 de la ley Federal del trabajo.

"en veintidós de enero de dos mil catorce, le fue notificado al actor por 
conducto de su apoderada, el acuerdo de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece.

"en la señalada para la protesta y aceptación del cargo, compareció el 
doctor ramiro rodríguez moncayo, quien aceptó y protestó el cargo de perito 
médico, acreditando ser médico cirujano partero y contar con la especialidad 
en medicina del trabajo y, por ende, para ejercer la profesión en la materia en 
que versa el peritaje a emitir; y dada la incomparecencia del actor enrique 
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Fabián Flores Hernández, al local que ocupa esa Junta, se hizo efectiva la 
sanción procesal dictada en el proveído de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, por lo que se decretó la deserción de la prueba pericial médica con 
fundamento en el artículo 780 de la ley Federal del trabajo.

"en veintitrés de abril de dos mil catorce, la Junta responsable dictó 
laudo, por el que absolvió al instituto demandado de las prestaciones recla-
madas, lo que constituye el acto reclamado.

"ahora bien, en el concepto de violación se aduce en esencia que, la 
Junta responsable absuelve al demandado en virtud de que en fecha veinti-
cinco de noviembre de dos mil trece, se declaró la deserción de la prueba 
médica a cargo del perito tercero en discordia y apoyándose en la jurispru-
dencia, de rubro: ‘periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS loS 
elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSerCióN.’, por la incomparecencia del 
actor en esa fecha para la realización de los estudios médicos, lo que resulta 
ilegal, ya que en todo caso, se debió usar medidas de apremio para hacer com-
parecer al quejoso como son la multa e incluso la fuerza pública.

"Como se adelantó, es infundado el concepto de violación.

"el artículo 784 de la ley Federal del trabajo exime de la carga de la 
prueba al trabajador cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar 
al conocimiento de los hechos, cuando se trate de los siguientes casos:

"1. Fecha de ingreso del trabajador; 2. antigüedad del trabajador; 3. Faltas 
de asistencia del trabajador; 4. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 
5. terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo deter-
minado, en los términos del artículo 37, fracción i y 53, fracción iii, de esta 
ley; 6. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y 
causa de su despido; 7. el contrato de trabajo; 8. duración de la jornada de 
trabajo; 9. pagos de días de descanso y obligatorios; 10. disfrute y pago de las 
vacaciones; 11. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad; 
12. monto y pago del salario; 13. pago de la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas; y, 14. incorporación y aportación al Fondo 
Nacional de la Vivienda.

"Sin embargo, dentro los supuestos que se enuncian en dicho pre-
cepto, como carga para el patrón, no se encuentra el estado de invalidez o de 
incapacidad, ya sea total o parcial, por lo que entonces se trata de un hecho 
que debe ser demostrado por el trabajador, al afirmar estar incapacitado ya 
sea parcial o total para continuar desempeñándose en sus labores, tanto por 
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enfermedades de origen no profesional, como por padecimientos generados 
con motivo de su empleo.

"así, para la procedencia de la pensión de incapacidad o bien su co-
rrecta cuantificación es menester que se satisfagan los requisitos estable-
cidos en los numerales 513 y 514 de la ley del Seguro Social, los cuales deben 
demostrarse en forma fehaciente, por lo que la carga probatoria compete exclu-
sivamente al impetrante, con independencia de que se oponga o no alguna 
excepción al respecto.

"en ese sentido resulta ilustrativa la jurisprudencia, con datos de loca-
lización, rubro y texto siguientes:

"‘Novena Época, registro: 200522, Segunda Sala, jurisprudencia, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de 1996, materia 
laboral, tesis 2a./J. 51/96, página 265.

"‘iNValideZ, eStado de. prueBaS Que el traBaJador puede reN-
dir para aCreditar loS reQuiSitoS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 
128 de la leY del SeGuro SoCial.—del artículo 128 de la ley del Seguro 
Social se desprende que son dos los requisitos que han de satisfacerse para 
demostrar el estado de invalidez de un asegurado: que el mismo no esté en 
posibilidad de procurarse una remuneración laboral superior al cincuenta 
por ciento de la remuneración habitual que hubiere percibido en el último año 
de trabajo; y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no 
profesionales. Si bien es exacto que para demostrar la existencia del segundo 
de los requisitos mencionados, resulta idónea la prueba pericial mé dica, en 
cuanto aporta a la Junta los conocimientos técnicos y científicos necesarios 
para conocer la existencia de un padecimiento o accidente y el origen no pro-
fesional del mismo, no ocurre sin embargo igual tratándose del primero de 
los requisitos mencionados, a saber, la imposibilidad del asegurado de obtener 
una remuneración en el porcentaje especificado, toda vez que para demos-
trar este hecho el interesado goza de la facultad de ofrecer todas las pruebas 
que estime necesarias para acreditar su dicho, siempre que las mismas no 
sean contrarias a la moral o al derecho, pruebas entre las cuales puede figu-
rar incluso la prueba pericial médica, cuando de la misma se desprenda, por 
las particularidades del caso o la naturaleza de la enfermedad o accidente, 
que el asegurado esté impedido para desempeñar alguna actividad con una 
remuneración como la establecida por el legislador, considerando que para re-
solver la cuestión propuesta, la Junta está obligada a analizar todas las pruebas 
que le rindan las partes, tanto en lo individual como en conjunto, a fin de esta-
blecer si está o no demostrado el estado de invalidez del asegurado.’
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"partiendo de la base de que a través de la prueba pericial puede demos-
trarse un estado de invalidez o de incapacidad, no basta su mero ofre cimiento 
por la parte actora para estimar que se ha cumplido con la carga pro cesal 
impuesta, sino que evidentemente debe procurarse su debido desahogo.

"por su parte, el artículo 685 de la ley Federal del trabajo otorga a las 
Juntas la posibilidad de tomar todas las medidas necesarias para lograr la 
mayor economía, concentración y sencillez del proceso, mientras que el ar-
tículo 780 de la misma ley, establece la obligación a las partes de ofrecer las 
pruebas acompañadas  de todos los elementos necesarios para su desahogo, 
de lo que se concluye que aquéllas tienen atribuciones para remover cualquier 
obstáculo que impida el desarrollo normal de los procesos, entre las que se 
debe contar la de desechar la prueba pericial cuando se ofrece sin los ele-
mentos necesarios que para su desahogo exige la ley, como en el caso de que 
el actor no se presente ante el perito para la práctica de los exámenes médi-
cos cuando demanda el otorgamiento de una pensión por invalidez definitiva 
o incapacidad permanente, en la medida de que tal actitud revela ausencia 
de interés; sin que se pueda dejar a merced de las partes la debida continua-
ción del proceso.

"Bajo ese contexto, si bien en los preceptos que regulan la prueba peri-
cial, no se establece expresamente sanción alguna para el caso de que el actor 
no se presente ante el perito médico para que se le practiquen los exámenes 
correspondientes; sin embargo, el numeral 780 del mismo ordenamiento legal 
es categórico, al establecer que las pruebas se ofrecerán acompañadas de 
todos los elementos necesarios para su desahogo.

"de modo que si la actora ofreció la prueba pericial médica a fin de que 
se determine correctamente la cuantía de pensión de incapacidad parcial 
permanente, uno de los elementos indispensables para ese fin es, ineludible-
mente, la presencia de la interesada con el médico designado para dictaminar 
su estado de salud o bien con el tercero en discordia cuando exista con troversia 
entre los dictámenes de las partes; por lo que es obvio  que la presentación 
del actor ante el perito médico tercero en discordia era indispensable para el 
esclarecimiento de la verdad.

"por tanto, si el accionante ofreció la prueba pericial para justificar los 
extremos de su acción, cuyo desahogo implicaba que se le sometiera a exa-
men médico, es claro que si el demandante no se presentó ante la autoridad, 
con el objeto de entrevistarse con el perito tercero en discordia, sin mediar 
justificación alguna, pese a tener conocimiento de la diligencia y de ser aper-
cibido, era procedente que la Junta declarara desierta la citada probanza, pues 
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se insiste, de acuerdo con el artículo 780 de la anterior ley Federal del trabajo, 
tenía la carga  de allegar todos los elementos necesarios para el desahogo de 
la prueba, máxime que siendo el desahogo en beneficio de su pretensión, su 
ausencia reveló un total desinterés en el asunto.

"Consecuentemente, no asiste razón jurídica a la quejosa en cuanto 
aduce que ante su incomparecencia para ser presentada con el perito tercero 
en discordia, la Junta responsable debió emplear los medios de apremio como 
la multa o el uso de la fuerza pública; ya que como se indicó el actor era el 
principal interesado en el desahogo de las periciales médicas, a fin de que se 
determinara su correcta valuación de incapacidad permanente parcial con 
motivo del accidente que sufriera en el desempeño de su trabajo, pues éste 
tiene un interés natural en obtener un resultado favorable a sus pretensiones, 
por lo que es jurídicamente lógico que debe colaborar con su perito o bien con 
el tercero en discordia, de ahí que era improcedente la aplicación de alguna 
medida de apremio.

"así la decisión tomada de decretar la deserción de la prueba es legal, 
pues a pesar de que no existe disposición expresa sobre la clase de sanción 
que deba imponerse para el caso de que las pruebas aportadas en el juicio no 
se acompañen de todos los elementos necesarios para su desahogo, la auto-
ridad laboral cuenta con plena facultad para tomar las medidas que estime 
pertinentes para remover cualquier obstáculo que impida el desarrollo normal 
del juicio, como sería el desechamiento de la prueba que se ofrezca sin los 
elementos mínimos para su debido desahogo.

"en otras palabras, si la propia oferente entorpece u obstaculiza el de-
sen volvimiento de dicho medio probatorio, tal actitud omisa debe tener conse-
cuencias legales en su perjuicio, como es su deserción, porque no debe quedar 
a voluntad de una de las partes el legal desarrollo y culminación del proceso.

"al respecto, es aplicable la jurisprudencia, que enseguida se enuncia:

"‘octava Época, registro: 1009562, Cuarta Sala, jurisprudencia, Apén
dice 1917-septiembre 2011, tomo Vi. laboral primera parte – SCJN primera 
Sección – relaciones laborales ordinarias Subsección 2 – adjetivo, materia 
laboral, tesis 767, página 753.

"‘periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeN-
toS a FiN de eVitar Su deSerCióN.—Si el trabajador ofrece en el juicio 
laboral la prueba pericial cuyo desahogo implica que se le tenga que someter 
a examen médico, pero no se presenta a su práctica de modo injustificado 
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pese a tener conocimiento de la diligencia y de ser apercibido, la Junta debe 
declarar la deserción de la prueba, previo apercibimiento, pues si de acuerdo 
con el artículo 780 de la ley Federal del trabajo, el oferente tiene la carga de 
allegar todos los elementos necesarios para el desahogo de la prueba, su pre-
sentación es insoslayable, máxime que siendo el desahogo en beneficio de su 
pretensión, su ausencia revela desinterés, sin que sea obstáculo para esta 
conclusión la facultad que tiene la Junta de emplear medios de apremio, porque 
ninguno de ellos será apto en contra del trabajador si éste se niega a some-
terse al examen.’

"en este orden de ideas y tomando en cuenta la jurisprudencia antes 
citada, así como a la diversa con datos de localización, rubro y texto:

"‘Novena Época. registro: 191898. Segunda Sala. Jurisprudencia. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, mayo de 2000, materia 
laboral, tesis 2a./J. 39/2000, página 171.

"‘periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de Com-
pareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa Cir-
CuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte.—la interpretación armónica de 
los artículos 17, del 685 al 688, 731, 782, del 821 al 826 y 883 de la ley Federal 
del trabajo, permite establecer que cuando el trabajador ofrece en un juicio 
laboral la pericial médica con el fin de que se le practiquen diversos estudios 
para determinar que padece de las enfermedades o incapacidades mencio-
nadas en su demanda, la Junta de Conciliación y arbitraje no debe declarar 
la deserción de la prueba con el solo dicho de los peritos en el sentido de que 
el trabajador no compareció ante ellos a que se le practicaran los exámenes 
médicos, ya que éstos sólo son auxiliares en la administración de justicia, 
pero no gozan de fe pública; además, si la Junta tiene las atribuciones ge néri cas 
de emplear los medios de apremio necesarios para asegurar el cumplimiento de 
sus resoluciones, de practicar las diligencias que juzgue con venientes para el 
esclarecimiento de la verdad, y de dictar las medidas necesarias a fin de que 
el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hubie-
ren admitido, en el auto respectivo está en aptitud de establecer que el traba-
jador se presente en el local de la Junta y sea conducido por el actuario ante 
el perito correspondiente, o bien, comisionar a dicho fedatario para que dé fe 
de los hechos o abstenciones relacionados con la prueba pericial en el mo-
mento y lugar donde deba desahogarse, ya que, aun cuando no existe dispo-
sición en la ley Federal del trabajo que obligue a los tribunales laborales a 
proceder de esa manera, debe atenderse al criterio jurisprudencial de que 
corresponde a ellos velar por el desahogo de las pruebas admitidas. por tanto, 
es necesaria una razón actuarial o alguna otra prueba fehaciente para que la 
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Junta pueda, válidamente, considerar que el trabajador no se presentó ante 
el perito designado para la práctica del examen médico correspondiente, caso 
en el cual, si no existiera causa justificada, la propia autoridad hará efectivo el 
apercibimiento de deserción de dicha prueba.

"‘tesis de jurisprudencia 39/2000. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del catorce de abril del año dos mil.’

"en concordancia con lo dispuesto por el artículo 780 de la ley Federal 
del trabajo, que prevé, que al ofrecer los medios de convicción, deben de 
acompañarse de todos los elementos necesarios para su desahogo, lo que en 
el caso no se cumplió por el actor, ya que la prueba pericial la solicitó para 
demostrar que tenía derecho a una revaluación del grado de incapacidad par cial 
permanente que originalmente le fuera determinado, y que tal acreditación 
fue el motivo del juicio laboral por él promovido; y uno de los elementos nece-
sarios para el desahogo de dicha prueba lo es su asistencia y disponibilidad 
para que se le realicen los exámenes necesarios para poder avalar incremento 
en el grado de incapacidad que argumenta.

"por lo que es innegable que, como así se destaca en dichas jurispru-
dencias, ante la inasistencia del accionante a la diligencia en la que sería 
presentado con el perito tercero en discordia en este caso, estuviera en posi-
bilidad de llevar a cabo la prueba pericial a su cargo, es claro que tal como lo 
indicó la responsable, demostró su desinterés jurídico y al no asistir a dicha 
diligencia en su propio perjuicio, como se dijo, incumple en lo dispuesto por 
el numeral 780 referido.

"en efecto, como lo sostuvo la Junta, y se ha venido aduciendo en esta 
ejecutoria, existe desinterés del demandante en el desahogo de la prueba, ya 
que la pericial médica que se debía desahogar y a la que no asistió para su 
diligenciación era necesaria para la debida integración de la prueba pericial 
médica, probanza idónea para acreditar que tenía derecho a una revaluación 
del grado de incapacidad parcial permanente que se le asignó inicialmente, y 
la deserción de la misma por su inasistencia se realizó en su perjuicio; máxime  
que como quedó evidenciado, el quejoso conocía la consecuencia que le aca-
rrearía el no comparecer con el perito tercero en discordia, o sea que le decre-
taría la deserción de dicho medio de prueba.

"por lo que hace a la tesis de rubro: ‘prueBa periCial mÉdiCa eN el 
JuiCio laBoral. la determiNaCióN de la JuNta mediaNte la Cual 
aperCiBe al traBaJador CoN deCretar Su deSerCióN Si No Compa-
reCe aNte el perito del demaNdado, SiN CauSa JuStiFiCada Y peSe 
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a teNer CoNoCimieNto de diCHa diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tra-
tarSe de uNa oBliGaCióN proCeSal opera CoNmiNarlo CoN me di-
daS de apremio (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 4a./J.13/91).’, 
citada por el quejoso en su concepto de violación, la misma es inaplicable, por 
una parte, porque en el caso no se trata del perito del demandado, sino del 
tercero en discordia; además señala que si en el juicio laboral se demanda 
para obtener una prestación de tipo económico o de seguridad social (como 
sería una pensión, indemnización o atención médica) derivada del estado de 
invalidez o incapacidad del actor, a él le corresponde demostrar su acción y, 
para ello, la prueba idónea es, en principio, la pericial médica, respecto de la 
cuál éste tiene un interés natural en obtener un resultado favorable a sus pre-
tensiones, por lo cual es inconcuso que colaborará con su perito médico, ya 
que de no hacerlo, la prueba será declarada desierta, previo apercibimiento al 
respecto; pero si es el demandado quien ofrece la prueba referida para acre-
ditar sus excepciones y defensas, o como contraprueba de la admitida al actor, 
la consecuencia de la contumacia de éste a presentarse y/o someterse a los 
exámenes médicos o científicos requeridos será que, previa prevención, se ten-
gan por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar con el desahogo 
de ese medio de convicción, presunción que admite prueba en contrario; de 
ahí que no proceda aplicar medidas de apremio para lograr el desahogo de la 
prueba pericial médica ofrecida por el demandado sobre el estado de salud 
del actor.

"Y por otra, dicho criterio fue superado por la contradicción de tesis 
siguiente:

"‘décima Época. registro: 2003371. Segunda Sala. Jurisprudencia. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, 
materia laboral, tesis 2a./J. 42/2013 (10a.), página 1402.

"‘prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por 
la parte demaNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No pro-
Cede apliCar medidaS de apremio para loGrar Su deSaHoGo.—Si en 
el juicio laboral se demanda para obtener una prestación de tipo económico 
o de seguridad social (como sería una pensión, indemnización o atención mé-
dica) derivada del estado de invalidez o incapacidad del actor, a él le corres-
ponde demostrar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en principio, la 
pericial médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural en obtener 
un resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcuso que cola-
borará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será declarada 
desierta, previo apercibimiento al respecto; pero si es el demandado quien 
ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, o como 
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contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contumacia de 
éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos reque-
ridos será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se 
pretenden demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, presun-
ción que admite prueba en contrario; de ahí que no proceda aplicar medidas 
de apremio para lograr el desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por 
el demandado sobre el estado de salud del actor.

"‘tesis de jurisprudencia 42/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil trece.’

"de igual manera no es aplicable la diversa jurisprudencia citada por el 
apoderado del quejoso, de rubro: ‘prueBa periCial mÉdiCa eN el proCe-
dimieNto laBoral. la determiNaCióN de la JuNta Que deClara Su 
deSerCióN porQue el traBaJador oFereNte No CompareCió aNte 
uN perito Que No HaBÍa aCeptado Ni proteStado el CarGo, oriGi-
Na uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita la repoSiCióN de aQuÉl.’, 
pues el perito tercero en discordia aceptó y protestó el cargo conferido; sin 
embargo, aquél no compareció ante la Junta para ser presentado con ese 
profesionista, lo que evidenció un total desinterés en el asunto.

"de ahí que no asista razón jurídica al peticionario del amparo.

"en las relatadas consideraciones, ante lo infundado del concepto de 
violación y no advertirse violación a los derechos fundamentales y humanos 
del quejoso lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral solicitados.

"por lo expuesto y con fundamento en los artículos 73, 74, 75 y 170 de 
la ley de amparo, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a enrique Fabián 
Flores Hernández, contra el acto que reclamó de la Junta especial Número 
Veinte de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado, precisado en el 
resultando primero de esta ejecutoria."

por otra parte, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo número 193/2014, en sesión de cuatro 
de junio de dos mil catorce, emitió las consideraciones torales que se trans-
criben a continuación:

"Cuarto.—antecedentes del juicio laboral de donde deriva el acto 
reclamado. de las constancias del procedimiento de origen se advierte que 
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Herminia Calderón Villanueva, demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social, los siguientes conceptos:

"‘a. otorgamiento de la pensión por invalidez definitiva en los términos 
de los artículos 128, 131, 167, 164, 168 y demás relativos de la ley abrogada del 
Seguro Social de 1973, con base al cálculo del salario promedio de las últi-
mas 250 semanas de cotización con un salario diario de $350.00 pesos dia-
rios. a partir del día 10 de abril del año 2008. B. pago de las mensualidades 
derivadas de la pensión por invalidez definitiva a partir del día 10 de abril del 
2008, así como los aguinaldos correspondientes a los años 2008 y los que se 
sigan venciendo. C. atención médica, clínica, farmacéutica y demás presta-
ciones en especie en los términos 92, 99 y 101 de la ley del Seguro Social en 
vigor para el suscrito demandante y mi beneficiario esposo el señor Guillermo 
Carrizalez Sánchez y mi menor hijo leonardo Carrizalez Calderón. d. incorpo-
ración a la nómina de pensiones, al resolverse el presente conflicto laboral a 
mi favor ya que lo que se pretende es de tracto sucesivo y sólo termina con la 
muerte del suscrito lo que no es el caso que nos ocupa.’ (sic)

"en la demanda narró los hechos que estimó pertinentes:

"el seis de diciembre de dos mil trece, se dictó laudo, cuyos puntos reso-
lutivos (foja 162 del juicio de origen) textualmente dicen:

"‘primero.—la actora Herminia Calderón Villanueva no probó sus 
acciones, la demandada instituto mexicano del Seguro Social justificó sus 
excepciones y defensas; en consecuencia.—SeGuNdo.—Se absuelve al ins-
tituto mexicano del Seguro Social del otorgamiento y pago de la pensión 
por invalidez y demás conceptos que le reclama la actora Herminia Calderón 
Villanueva mediante su escrito de demanda.—terCero.—Notifíquese per-
sonalmente. ...’ (sic)

"el laudo se apoyó en las siguientes consideraciones: (fojas 161 y 162 
del juicio de origen): ‘ii. la litis en el presente juicio consiste en establecer si 
la actora Herminia Calderón Villanueva tiene o no derecho al otorgamiento de la 
pensión de invalidez y prestaciones derivadas de la misma, por reunir los re-
quisitos del artículo 128 de la ley del Seguro Social de 1973, la cual solicita la 
actora su aplicación, correspondiendo a la demandante la carga de la prueba 
para acreditar presentar el estado de invalidez del que se duele por enferme-
dades de origen general, habiéndose ordenado para ello como prueba de su 
convicción la prueba pericial médica la cual no le favorece al habérsele decla-
rado la deserción de la citada probanza, por las razones asentadas en la diligen-
cia del 11 de abril del 2013, con fundamento en el artículo 780 de la ley laboral 
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y con la contradicción de tesis 75/90, sustentada por el Quinto y Segundo 
tribunal Colegiado en materia del trabajo del primer Circuito y que, por rubro 
lleva: «periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS 
a FiN de eVitar Su deSerCióN.» (se transcribe). Cabe señalar que aun y 
cuando esta autoridad imponga los medios de apremio que establece el ar-
tículo 731 de la ley Federal del trabajo, no se puede obligar al actor a presen-
tarse con el perito médico, ya que ello conlleva un menoscabo en la economía 
del trabajador, el cual viene a ser el más interesado en que se culmine el pro-
ceso legal para obtener lo que reclama, por lo que al dejar de comparecer el 
accionante a los llamados por este tribunal para el desahogo de las pruebas 
en la que es indispensable su presencia, al ser uno de los elementos necesa-
rios para llevar a cabo dicha prueba la asistencia y disponibilidad del actor, tal 
y como se observa de la diligencia de fecha 15 de marzo de 2013, visible a foja 
138 de autos, en la que el C. actuario adscrito a este tribunal da fe de la incom-
parecencia del actor, a la presentación con el perito médico designado como 
el tercero en discordia, no obstante de haber estado notificado y apercibido 
de la aplicación de la deserción de la prueba en su perjuicio, por lo que el 
accionante con su incomparecencia denota desinterés jurídico en cuanto a 
su reclamación, en virtud de que la prueba a desahogar es la idónea para 
acreditar su pretensión. advirtiéndose que de las documentales públicas 
de actuaciones, presunciones legales y humanas y confesión expresa no le 
bene ficia al no expresar en qué consisten dichas probanzas y además de que 
no existe actuación, presunción o confesión que pudiera llevar a estimar que el 
actor presentar el estado de invalidez que reclama, dada la incomparecencia 
de (sic) del accionante al desahogo de la prueba pericial médica, por lo que al 
no haber probado la parte actora la carga procesal impuesta se absuelve 
al instituto mexicano del Seguro Social del otorgamiento y pago de la pensión por 
invalidez y demás conceptos que le reclama la actora Herminia Calderón 
Villanueva mediante su escrito de demanda.’ (sic)

"QuiNto.—transcripción de los conceptos de violación. … 

"SeXto.—estudio del asunto. los conceptos de violación son infundados 
por lo cual no se demuestra que el laudo reclamado viole derechos funda-
mentales en perjuicio de la quejosa.

"de las constancias del juicio de origen se advierte que la actora Hermi-
nia Calderón Villanueva, demandó del instituto mexicano del Seguro Social, el 
otorgamiento y pago de la pensión por invalidez definitiva y otras prestacio-
nes accesorias (foja 01 del juicio de origen).

"en el capítulo de hechos de la demanda, manifestó, en esencia, que 
estaba afiliada ante el organismo demandado. Que cotizó más de ciento cin-



1542 AgoSto 2015

cuenta semanas en el régimen obligatorio. Que se encontraba dentro del pe-
riodo de conservación de derechos, que padecía una serie de enfermedades 
generales, las cuales describió, que hacían que su capacidad de trabajo dismi-
nuyera en más de un cincuenta por ciento (foja 01 del juicio natural).

"Que su último trabajo fue de auxiliar de frutas y verduras. Que su último 
salario promedio de las últimas doscientas cincuenta semanas era de $56.93 
(cincuenta y seis pesos 93/100). Que reunía los requisitos establecidos en el 
artículo 128 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres (foja 
02 del procedimiento de origen).

"la apoderada del instituto demandado, al producir la contestación (fojas 
12 a 19 del juicio de origen), entre otras cosas, manifestó que eran improceden-
tes las prestaciones reclamadas porque la actora carecía de acción y de dere-
cho, toda vez que no reunía los requisitos exigidos por el artículo 128 de la ley 
del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres, dado que no presentaba 
un estado de invalidez definitivo para laborar (foja 12).

"Que no se encontraba imposibilitada para procurarse mediante un 
trabajo, una remuneración superior al cincuenta por ciento de la habitual 
obtenida por un trabajador sano de esta entidad, con su misma capacidad y 
categoría. Que se encontraba registrada ante el instituto mexicano del Seguro 
Social, laborando y cotizando bajo las órdenes del patrón denominado admi-
nistración Soriana, Sociedad anónima de Capital Variable (foja 12).

"Seguido el juicio por sus demás etapas procesales, el diecisiete de 
febrero de dos mil doce, se dictó laudo (fojas 75 a 81 del juicio natural), en el 
cual se absolvió al instituto demandado de pagar a la actora las prestaciones 
reclamadas.

"inconforme en contra de esa determinación, la apoderada de la actora 
promovió juicio de amparo directo, cuyo conocimiento correspondió a este 
órgano colegiado, con el número 625/2012 (fojas 86, 87 y 98 del procedimiento 
de origen).

"en sesión de catorce de noviembre de dos mil doce (fojas 103 a 115 del 
juicio natural), se concedió a la quejosa el amparo y protección de la Justicia 
Federal, en los siguientes términos:

"‘en las relacionadas consideraciones, procede conceder a Herminia 
Calderón Villanueva el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado, 
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el acuerdo de quince de diciembre de dos mil once, que decretó la deserción 
de la prueba pericial médica de la intención de aquélla y siguiendo los linea-
mientos de esta ejecutoria, señale fecha para que el perito médico tercero en 
discordia, acuda a aceptar y protestar el cargo conferido y acuerde lo condu-
cente para su desahogo’ (foja 114 vuelta del juicio natural).

"Conviene subrayar que en la referida ejecutoria, entre otras cosas (fojas 
113 vuelta y 114 del juicio de origen), se precisó:

"‘… en consecuencia, si en el caso concreto, la Junta responsable, en 
el acuerdo de quince de diciembre de dos mil once (foja 62), decretó la deser-
ción de la prueba pericial médica de la intención de la actora, al haber hecho 
efectivo el apercibimiento señalado en el diverso acuerdo de dieciocho de 
noviembre de dos mil once, por no haber asistido a la Junta de origen, el día 
que señaló para ello, a fin de presentarla con el perito médico tercero en dis-
cordia, para que le fueran practicados los exámenes necesarios, resulta que 
aquella autoridad incurrió en una violación procesal, ya que decretó esa de-
serción, cuando dicho experto daniel alejandro García Villarreal, no había 
aceptado ni protestado su cargo, por ende, se actualiza dicha infracción, en 
los términos de los artículos 158 y 159, fracción iii, de la ley de amparo, lo 
que trascendió al laudo reclamado, toda vez que en éste, se  absolvió al de-
mandado de los conceptos reclamados.

"‘Sirve de apoyo a la anterior consideración, la jurisprudencia 2/2012 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 2, febrero de 
2012, página 1412, del tenor siguiente:

"‘«prueBa periCial mÉdiCa eN el proCedimieNto laBoral. la 
determiNaCióN de la JuNta Que deClara Su deSerCióN porQue 
el traBaJador oFereNte No CompareCió aNte uN perito Que No 
HaBÍa aCeptado Ni proteStado el CarGo, oriGiNa uNa ViolaCióN 
proCeSal Que amerita la repoSiCióN de aQuÉl.».’ (se transcribe)

"en cumplimiento de la ejecutoria de amparo, la Junta dictó el proveído 
de treinta de noviembre de dos mil doce (foja 117 del juicio natural), dentro del 
juicio laboral 1126/2008, que dice:

"‘… se deja insubsistente el acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2011, 
así como el laudo de fecha 17 de febrero de 2012, y al efecto se provee: se 
señalan las trece horas con cuarenta minutos del día trece de diciembre del 
dos mil doce para que comparezca ante esta Junta el perito médico tercero 
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en discordia, dr. daniel alejandro García Villarreal a fin de que acepte y pro-
teste el cargo conferido, y acredite mediante la exhibición en original y copia 
simple de título, cédula profesional o documento fehaciente, estar debida-
mente autorizado para dictaminar en la materia tal y como lo señala el artícu-
lo 822 de la ley Federal del trabajo, y una vez hecho lo anterior, se proveerá lo 
correspondiente al desahogo de la prueba pericial médica tercero en discor-
dia …’ (sic)

"el trece de diciembre de dos mil doce (fojas 129 a 131 del procedimiento 
de origen), la responsable tuvo al doctor daniel alejandro García Villarreal, 
por aceptando y protestando el cargo de perito médico tercero en discordia, 
quien exhibió la cédula profesional 1385581 (foja 133), por lo cual fijó las trece 
horas con treinta minutos del dieciocho de enero de dos mil trece, para que 
la actora fuera presentada por el actuario con el perito tercero, en el Centro 
de especialidades médicas roma, ubicado en diagonal 224, colonia roma, 
en monterrey, Nuevo león, a fin de que le se practicaran los exámenes médi-
cos, por lo que debería comparecer ante la Junta cuando menos con sesenta 
minutos de anticipación a la hora señalada para el traslado correspondiente, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se decretaría la deserción de esa 
probanza, de acuerdo con el artículo 780 de la anterior ley Federal del trabajo 
y la jurisprudencia por contradicción de tesis 75/90, de rubro: ‘periCial mÉ-
diCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su 
deSerCióN.’. asimismo, precisó las catorce horas del uno de marzo de dos 
mil trece, para que tuviera verificativo la pericial de mérito, en la que el referido 
profesionista debería rendir su dictamen.

"el mencionado auto de trece de diciembre de dos mil doce, se notificó 
personalmente a Jonathan abraham pérez ramírez, el catorce de enero de 
dos mil trece, estampando su firma (foja 131 vuelta del juicio natural), a quien, 
entre otros, la actora designó como apoderado (foja 01), cuyo carácter se le 
reconoció en la audiencia trifásica de veinticuatro de noviembre de dos mil 
ocho (tercer párrafo, foja 31), que además intervino en la diligencia de once 
de noviembre de dos mil once (foja 52).

"en diligencia de dieciocho de enero de dos mil trece (foja 134 del juicio 
natural), el actuario de la Junta hizo constar que la actora Herminia Calderón 
Villanueva, no compareció ante esa autoridad, por lo cual no se pudo dar cum-
plimiento al auto de trece de diciembre de dos mil doce.

"el uno de marzo de dos mil trece (fojas 135 y 136), la responsable fijó 
las trece horas con treinta minutos del quince de marzo de dos mil trece, para 
que la actora fuera presentada por el actuario con el doctor daniel alejandro 



1545CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

García Villarreal, perito tercero en discordia, en el Centro médico Sicsa, ubi-
cado en Cuauhtémoc 433, en el Centro de monterrey, Nuevo león, a fin de 
que le se practicaran los exámenes médicos, por lo que debería comparecer 
ante la Junta cuando menos con sesenta minutos de anticipación a la hora 
señalada para el traslado correspondiente, con el apercibimiento que de no 
hacerlo se decretaría la deserción de esa probanza, de acuerdo con el artículo 
780 de la anterior ley Federal del trabajo y la jurisprudencia por contradicción 
de tesis 75/90 de rubro: ‘periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS 
SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSerCióN.’. asimismo, señaló las 
catorce horas del doce de abril del referido año, para que tuviera verificativo la 
pericial de mérito, en la que dicho profesionista debería rendir su dictamen.

"el mencionado proveído de uno de marzo de dos mil trece, se notificó 
personalmente a Jorge luis pérez ramírez, estampando su firma (foja 136 
vuelta del juicio natural), a quien, entre otros, la actora designó como apode-
rado (foja 01), cuyo carácter se le reconoció en la audiencia trifásica de veinti-
cuatro de noviembre de dos mil ocho (tercer párrafo, foja 31).

"en diligencia de quince de marzo de dos mil trece (foja 138 del proce-
dimiento de origen), el actuario de la Junta hizo constar que la actora Hermi-
nia Calderón Villanueva, no compareció ante esa autoridad, por lo cual no se 
pudo dar cumplimiento al auto de uno de marzo de ese año.

"en proveído de once de abril de dos mil trece (foja 139 del juicio natu-
ral), con apoyo en el artículo 780 de la anterior ley Federal del trabajo, así 
como en la jurisprudencia por contradicción de tesis 75/90, de rubro: ‘peri-
Cial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de 
eVitar Su deSerCióN.’, la responsable hizo efectivo el apercibimiento de-
cretado en acuerdo de trece de diciembre de dos mil doce, por lo cual declaró 
desierta la prueba pericial médica, y dejó sin efecto la audiencia señalada 
para las catorce horas del catorce (sic) de abril del referido año, en la que 
tendría verificativo la pericial médica tercero en discordia, razón por la que se 
turnó el expediente de origen para el proyecto de resolución.

"el seis de diciembre de dos mil trece, se emitió laudo (fojas 158 a 162 
del juicio natural), en el cual se absolvió al instituto demandado de pagar a 
la actora las prestaciones reclamadas, pues en esencia, se estimó que ésta no 
acreditó que presentaba un estado de invalidez toda vez que la prueba peri-
cial médica no le favorecía dado que se declaró desierta, por las razones 
expuestas en auto de once de abril del año en cita. Que su incomparecencia 
ante el perito tercero en discordia evidenció su desinterés jurídico en cuanto 
a su reclamación, a pesar de que la citada probanza era la idónea para acre-
ditar su pretensión.
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"ahora bien, el apoderado de la quejosa alega que la Junta violó dere-
chos fundamentales en perjuicio de ésta al absolver al instituto demandado del 
pago de todas y cada una de las prestaciones reclamadas, bajo el argumento 
de que su representada no se presentó ante el actuario, a fin de desahogar la 
prueba pericial médica, por lo cual declaró desierta dicha probanza.

"agrega que la responsable perdió de vista que la pericial médica es 
una prueba colegiada y fundamental en el juicio de origen, por lo cual pasó 
por alto que tiene la facultad y obligación de escuchar al perito de la deman-
dada, citando como apoyo las tesis, de rubros: ‘prueBa periCial mÉdiCa 
eN el proCedimieNto laBoral. la determiNaCióN de la JuNta Que 
deClara Su deSerCióN porQue el traBaJador oFereNte No Com-
pareCió aNte uN perito Que No HaBÍa aCeptado Ni proteStado el 
CarGo, oriGiNa uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita la repo-
SiCióN de aQuÉl.’ y ‘prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral. 
la determiNaCióN de la JuNta mediaNte la Cual aperCiBe al tra-
BaJador CoN deCretar Su deSerCióN Si No CompareCe aNte el 
perito del demaNdado, SiN CauSa JuStiFiCada Y peSe a teNer CoNo-
CimieNto de diCHa diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tratarSe de uNa 
oBliGaCióN proCeSal opera CoNmiNarlo CoN medidaS de apre-
mio (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 4a./J.13/91).’

"tales argumentos son infundados.

"en efecto, se estima legal que la responsable en proveído de once de 
abril de dos mil trece, con apoyo en el artículo 780 de la anterior ley Federal 
del trabajo, así como en la jurisprudencia, de rubro: ‘periCial mÉdiCa. deBe 
oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSer-
CióN.’, hiciera efectivo el apercibimiento decretado en auto de trece de diciem-
bre de dos mil doce y, por ende, declarar desierta la prueba pericial médica.

"ello es así, pues si el artículo 780 de la ley Federal del trabajo vigente 
hasta el treinta de noviembre de dos mil doce, aplicable al juicio de origen, 
cuya demanda se admitió el veintiuno de abril de dos mil ocho (foja 05), dis-
pone que las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos nece-
sarios para su desahogo, es obvio que la presentación de la actora ante el 
perito médico tercero en discordia era indispensable para el esclarecimiento 
de la verdad; sobre todo, para demostrar los elementos de la acción, en térmi-
nos del numeral 128 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y 
tres, es decir, que presentaba invalidez para procurarse, mediante un trabajo, 
una remuneración superior al cincuenta por ciento de su retribución habitual 
percibida durante el último año de trabajo, y que esa imposibilidad derivaba 
de una enfermedad o accidente no profesionales.
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"por tanto, si la actora desde la demanda laboral ofreció la pericial (foja 
03 del juicio de origen), para justificar los extremos a que hace alusión el úl-
timo de los citados preceptos, cuyo desahogo implicaba que se le sometiera 
a examen médico, es claro que si el actuario de la Junta responsable levantó 
razón en el sentido de que no se presentó ante la autoridad, con el objeto de 
que acudiera con el perito tercero en discordia, sin mediar justificación algu-
na, pese a tener conocimiento de la diligencia y de ser apercibida, era proce-
dente que la Junta declarara desierta la citada probanza, previo apercibimiento, 
pues se insiste, de acuerdo con el artículo 780 de la anterior ley Federal del 
trabajo, tenía la carga de allegar todos los elementos necesarios para el des-
ahogo de la prueba. máxime que siendo el desahogo en beneficio de su pre-
tensión, su ausencia reveló un total desinterés en el asunto.

"en ese contexto, no cobra aplicación la tesis que cita el apoderado 
de la quejosa, de rubro: ‘prueBa periCial mÉdiCa eN el proCedimieNto 
laBoral. la determiNaCióN de la JuNta Que deClara Su deSer-
CióN porQue el traBaJador oFereNte No CompareCió aNte uN 
perito Que No HaBÍa aCeptado Ni proteStado el CarGo, oriGiNa 
uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita la repoSiCióN de aQuÉl.’, 
pues con motivo de la concesión del amparo 625/2012, que promovió con ante-
riori dad la actora, el perito tercero en discordia aceptó y protestó el cargo con-
ferido; sin embargo, aquélla no compareció ante ese profesionista, lo que 
evidenció un total desinterés en el asunto.

"de igual manera, tampoco aplica la diversa tesis en que se apoya el 
promovente del amparo, de rubro: ‘prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio 
laBoral. la determiNaCióN de la JuNta mediaNte la Cual aper-
CiBe al traBaJador CoN deCretar Su deSerCióN Si No CompareCe 
aNte el perito del demaNdado, SiN CauSa JuStiFiCada Y peSe a 
teNer CoNoCimieNto de diCHa diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tra-
tarSe de uNa oBliGaCióN proCeSal opera CoNmiNarlo CoN medi-
daS de apremio (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 4a./J.13/91).’

"lo anterior es así, porque al margen de que quedó superada por la 
jurisprudencia por contradicción de tesis 394/2012, aprobada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1402, 
libro XiX, tomo 2, abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, de rubro: ‘prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio 
laBoral oFreCida por la parte demaNdada SoBre el eStado de 
Salud del aCtor. No proCede apliCar medidaS de apremio para 
loGrar Su deSaHoGo.’, dicho criterio que invoca el promovente del am-
paro no aplica, pues señala que si en el juicio laboral se demanda para obte-
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ner una prestación de tipo económico o de seguridad social (como sería una 
pensión, indemnización o atención médica) derivada del estado de invalidez 
o incapacidad del actor, a él le corresponde demostrar su acción y, para ello, 
la prueba idónea es, en principio, la pericial médica, respecto de la cual éste 
tiene un interés natural en obtener un resultado favorable a sus pretensiones, 
por lo cual es inconcuso que colaborará con su perito médico, ya que de no 
hacerlo, la prueba será declarada desierta, previo apercibimiento al respecto; 
pero si es el demandado quien ofrece la prueba referida para acreditar sus 
excepciones y defensas, o como contraprueba de la admitida al actor, la con-
secuencia de la contumacia de éste a presentarse y/o someterse a los exáme-
nes médicos o científicos requeridos será que, previa prevención, se tengan 
por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar con el desahogo de ese 
medio de convicción, presunción que admite prueba en contrario; de ahí que 
no proceda aplicar medidas de apremio para lograr el desahogo de la prueba 
pericial médica ofrecida por el demandado sobre el estado de salud del actor.

"Como se ve, es obvio que por las razones expuestas no pueden tener 
sustento los criterios a los que hace alusión el apoderado de la quejosa. en 
cambio, cobra aplicación la jurisprudencia aprobada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 754, tomo Vi, 
materia laboral, del Apéndice 1917–septiembre 2011, Novena Época, que dice:

"‘periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de Com-
pareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa Cir-
CuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte.—la interpretación armónica de 
los artículos 17, del 685 al 688, 731, 782, del 821 al 826 y 883 de la ley Federal 
del trabajo, permite establecer que cuando el trabajador ofrece en un juicio 
laboral la pericial médica con el fin de que se le practiquen diversos estudios 
para determinar que padece de las enfermedades o incapacidades mencio-
nadas en su demanda, la Junta de Conciliación y arbitraje no debe declarar la 
deserción de la prueba con el solo dicho de los peritos en el sentido de que 
el trabajador no compareció ante ellos a que se le practicaran los exámenes 
médicos, ya que éstos sólo son auxiliares en la administración de justicia, pero 
no gozan de fe pública; además, si la Junta tiene las atribuciones genéricas 
de emplear los medios de apremio necesarios para asegurar el cumplimiento de 
sus resoluciones, de practicar las diligencias que juzgue convenientes para el 
esclarecimiento de la verdad, y de dictar las medidas necesarias a fin de que 
el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hubie-
ren admitido, en el auto respectivo está en aptitud de establecer que el traba-
jador se presente en el local de la Junta y sea conducido por el actuario ante 
el perito correspondiente, o bien, comisionar a dicho fedatario para que dé fe 
de los hechos o abstenciones relacionados con la prueba pericial en el mo-
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mento y lugar donde deba desahogarse, ya que, aun cuando no existe dispo-
sición en la ley Federal del trabajo que obligue a los tribunales laborales a 
proceder de esa manera, debe atenderse al criterio jurisprudencial de que 
corresponde a ellos velar por el desahogo de las pruebas admitidas. por tanto, 
es necesaria una razón actuarial o alguna otra prueba fehaciente para que la 
Junta pueda, válidamente, considerar que el trabajador no se presentó ante 
el perito designado para la práctica del examen médico correspondiente, caso 
en el cual, si no existiera causa justificada, la propia autoridad hará efectivo 
el apercibimiento de deserción de dicha prueba.’ (lo subrayado es énfasis del 
ponente)

"asimismo, conviene citar la jurisprudencia en que se apoyó la respon-
sable en el laudo, aprobada por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 35, tomo Viii, septiembre de 1991 
del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, que establece:

"‘periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS 
a FiN de eVitar Su deSerCióN.—Si el trabajador ofrece en el juicio laboral 
la prueba pericial cuyo desahogo implica que se le tenga que someter a examen 
médico, pero no se presenta a su práctica de modo injustificado pese a tener 
conocimiento de la diligencia y de ser apercibido, la Junta debe declarar la 
deserción de la prueba, previo apercibimiento, pues si de acuerdo con el ar-
tículo 780 de la ley Federal del trabajo, el oferente tiene la carga de allegar 
todos los elementos necesarios para el desahogo de la prueba, su presentación 
es insoslayable, máxime que siendo el desahogo en beneficio de su preten-
sión, su ausencia revela desinterés, sin que sea obstáculo para esta conclusión 
la facultad que tiene la Junta de emplear medios de apremio, porque ninguno 
de ellos será apto en contra del trabajador si éste se niega a someterse al 
examen.’ (lo subrayado es énfasis del ponente)

"resta decir, que no pasa inadvertido para este tribunal la jurisprudencia 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 573, libro XXVi, tomo 1, noviembre 2013, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: ‘aCtuaCio-
NeS JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del Nom-
Bre Y apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN 
aQuÉllaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFi-
CieNte, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.’; sin embargo, el pleno 
de este órgano colegiado estima que no resulta aplicable al presente caso de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 217, último párrafo, de la ley 
de amparo, que establece: ‘la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna.’, lo que implica que los criterios 
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jurisprudenciales están sujetos al principio de no retroactividad previsto en el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
decir, que su ámbito temporal de validez se inicia en el momento de su emisión 
y publicación sin que pueda regir hacia el pasado sin contrariar la garantía de 
seguridad jurídica contemplada en el citado precepto constitucional, así como 
la pronta administración e impartición de justicia tutelada por el diverso 17 de la 
propia Carta magna.

"en consecuencia, al resultar infundados los conceptos de violación y, 
al no existir motivo alguno para suplir la deficiencia de la queja, es claro que el 
laudo reclamado no viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica con-
tenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo cual procede negar el 
amparo y protección de la Justicia Federal.

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 74, 
75 y 170 de la ley de amparo vigente, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a Herminia 
Calderón Villanueva, contra el acto y la autoridad precisados en el resultando 
primero de este fallo.

"Notifíquese."

Finalmente, el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo número 731/2014, por mayoría 
de votos, en sesión de treinta de octubre de dos mil catorce, en lo conducente, 
resolvió:

"SÉptimo.—Son esencialmente fundados los conceptos de violación, 
aunque con la finalidad de resolver de manera efectiva la problemática plan-
teada su análisis se aborda con fundamento en la suplencia de la queja 
deficiente prevista en el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, pues la 
quejosa es la parte trabajadora.

"para una mejor comprensión del asunto, conviene destacar sus ante -
cedentes:

"la quejosa promovió juicio laboral en contra del instituto mexicano del 
Seguro Social, de quien reclamó la revaluación de las secuelas de un acci dente 
de trabajo del 17% (diecisiete por ciento) de incapacidad parcial per ma-
nente y definitiva, como consecuencia el pago de las diferencias.

"Como hechos fundatorios de sus pretensiones señaló encontrarse ase-
gurada en el instituto demandado en el régimen obligatorio con el número de 
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afiliación 4300-71-0035-7, cotizando más de ciento cincuenta semanas; que el 
dieciséis de septiembre de dos mil siete, se le concedió una pensión de inca-
pacidad parcial permanente valuada en un diecisiete por ciento, lo que ase-
gura, es incorrecto, ya que le corresponde una valuación superior.

"por su parte, el instituto mexicano del Seguro Social, a través de su 
apoderada, contestó la demanda, negando acción y derecho a la accionante, 
para reclamar la revaluación de las secuelas incapacitantes que le dejó el acci-
dente de trabajo que sufriera y que se valuaron correctamente, en un diecisiete 
por ciento.

"la actora, ofreció como pruebas de su intención, entre otras, la pericial 
médica, misma que también fue propuesta por el instituto demandado.

"además, al ser discrepantes los dictámenes rendidos por los peritos ofre-
cidos por las partes, la Junta designó perito médico tercero en discordia.

"Seguido el procedimiento, se dictó el laudo reclamado, en el que se absol-
vió al instituto mexicano del Seguro Social de todos y cada uno de los conceptos 
reclamados.

"precisado lo anterior, se procede al estudio de los conceptos de viola-
ción expuestos, en los que la quejosa señala en esencia que la autoridad 
responsable declara de manera incorrecta la deserción de la prueba pericial 
médica tercero en discordia, con fundamento en el artículo 780 de la ley Fede-
ral del trabajo, por motivo de su inasistencia ante el mencionado perito.

"Como se adelantó, asiste razón jurídica a la impetrante de garantías, 
porque la autoridad responsable infringió las leyes del procedimiento en razón 
de que no actuó correctamente en el desahogo de la prueba pericial médica 
tercero en discordia, dado que no es jurídicamente válido el apercibimiento que 
realizó mediante proveído de once de marzo de dos mil catorce, consistente 
en que de no asistir con el experto tercero en discordia declararía la deserción 
de la prueba de su intención, menos aún el que mediante proveído de siete de 
abril de dos mil catorce, hiciera efectivo dicho apercibimiento, sobre la pericial 
médica tercero en discordia, por inasistencia ante dicho perito; es decir, mate-
rializó el apercibimiento realizado sobre la pericial médica tercero en discordia 
sobre la cual no apercibió sancionaría a la quejosa, de no asistir a esta.

"en efecto, mediante proveído de once de marzo de dos mil catorce, la 
responsable fijó fecha y hora para que la trabajadora, en compañía del actua-
rio, acudiera con el perito médico tercero en discordia. la apercibió que en 
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caso de no comparecer declararía la deserción de la prueba pericial médica 
de su intención por falta de elementos para su desahogo, con fundamento en 
los artículos 735, 738 y 780 de la ley Federal del trabajo. para una mejor ilus-
tración se reproduce la parte conducente del auto:

"‘… se requiere a la actora … a fin de que comparezca ante esta Junta 
especial a las … para que en compañía del C. actuario adscrito a la misma 
se traslade ante el perito médico tercero en discordia al domicilio de Centro 
médico anáhuac ubicado en calle privada miguel alemán 326 en la colonia 
Nuevo periférico en San Nicolás de los Garza Nuevo león a efecto de que sea 
presentado ante el perito médico que ha sido designado y éste se encuentre 
en posibilidades de rendir el dictamen solicitado, apercibiéndose que de no 
comparecer en el día y hora antes indicado le será declarada la deserción de 
la prueba pericial médica de su intención por falta de elementos para su des-
ahogo, lo anterior con fundamento en los artículos 735, 738 y 780 de la ley 
Federal del trabajo, así como la tesis jurisprudencial número 13/91, que a con-
tinuación se transcribe: «periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS 
SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSerCióN.». …’

"el siete de abril de dos mil catorce, la Junta, ante la inasistencia de la 
actora con el perito tercero en discordia, declaró la deserción de la pericial 
médica tercero en discordia, de la siguiente manera:

"‘Visto el estado procesal de los autos, de los que se desprende según 
la razón actuarial que obra a foja 95 de fecha 25 de marzo de 2014, que el 
actor edith Cruz dolores no se presentó ante el perito médico tercero en dis-
cordia el dr. Juan miguel reyes amezcua, no obstante de encontrarse debi-
damente notificado tal y como obra al reverso de la foja 93 del expediente en 
que se actúa, a fin de que le realizaran los estudios médicos correspondientes y 
la auscultación necesaria para que el facultativo antes citado estuviera en 
condiciones de rendir su dictamen, es por lo que al efecto se declara la deser-
ción de la prueba pericial médica tercero en discordia … con fundamento en 
los artículos 735, 738 y 780 de la ley Federal del trabajo, así como en la tesis 
jurisprudencial número 13/91, que a continuación se transcribe: «periCial 
mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar 
Su deSerCióN.». …’

"Como se observa, la autoridad responsable tramitó la prueba pericial 
tercero en discordia, como sigue:

"1. Citó a la quejosa para que compareciera ante el experto, en compañía 
del actuario adscrito y la apercibió que en caso de no comparecer, declararía 
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la deserción de la prueba pericial médica de su intención por falta de elemen-
tos para su desahogo.

"2. ante la inasistencia de la actora ante el experto, sancionó con la 
deserción de la prueba pericial médica tercero en discordia.

"así las cosas, ese proceder resulta jurídicamente incorrecto, por la in-
congruencia entre el apercibimiento y la sanción decretada, porque la respon-
sable apercibió a la actora con la deserción de la prueba pericial médica de 
su intención; sin embargo, fue sancionada en forma diversa, con la deserción 
de la prueba pericial médica ordenada por la propia autoridad responsable 
como tercero en discordia, sin mediar apercibimiento previo en ese sentido.

"ahora bien, las ilegalidades acaecidas tienen su origen en el aperci-
bimiento realizado por la responsable a la quejosa para el caso de que no 
asistiera con el perito médico tercero en discordia, en el sentido de que decla-
raría la deserción de la prueba pericial médica de su intención por falta de 
elementos para su desahogo, lo que se considera ilegal porque la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 394/2012, 
respecto al tema determinó que la consecuencia de la contumacia del actor 
a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos  o científicos que el 
desahogo de la prueba de su contraparte o de la del tercero en discordia re-
quiera será que previa prevención fehaciente que medie al respecto se tengan 
por ciertas las cuestiones que pretende demostrar su contraparte con ese 
medio de convicción, presunción que admite prueba en contrario.

"Ciertamente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la contradicción de tesis mencionada, determinó:

"‘QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en-
seguida se desarrolla:

"‘Se parte de la premisa de que el trabajador insta la acción para obtener 
el otorgamiento de una prestación de tipo económico o de seguridad social, 
como sería una pensión, una indemnización o el derecho a obtener atención 
médica, derivada de un estado de invalidez o incapacidad.

"‘en este caso, le corresponde demostrar su acción y, para ello, el artícu-
lo 872  de la ley Federal del trabajo, le permite aportar, desde la demanda, las 
pruebas que considere pertinentes para acreditar sus pretensiones.

"‘al respecto, es pertinente citar la jurisprudencia de la extinta Cuarta 
Sala de este alto tribunal, que dice:
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"‘«aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.—
las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, 
de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran 
que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, 
deben absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones opuestas.».’

"…

"en este punto se puede concluir que es el trabajador el que debe 
acreditar el estado de invalidez o incapacidad que es la base de su preten-
sión y la prueba idónea para ello es, en principio, la pericial médica, regulada 
en los ar tículos 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, en los siguientes tér-
minos: (se transcriben artículos)

"Como ya se dijo con antelación, la prueba idónea para acreditar el es-
tado de salud del actor, es la pericial médica y siendo carga de éste demostrar 
su acción, deberá ofrecer ese medio de convicción y es derecho de su contra-
parte designar también a un experto –de manera directa o como contraprueba–, 
ello con independencia de que la autoridad jurisdiccional que conozca del 
juicio también se encuentra legalmente facultada para designar el perito del tra-
bajador, en los casos descritos en el artículo 824 ya trasunto, así como al ter-
cero en discordia, de ser necesario.

"pero es inconcuso que una pericial médica sobre el estado de salud 
del actor requiere no sólo la autorización de éste para efectuarla, sino tam-
bién su cooperación y participación activa; entonces resulta lógico concluir 
que no obstante que la prueba la ofrezca su contraparte, o en el caso de tra-
tarse de un dictamen que deba rendir el perito tercero en discordia, la parte 
actora debe ser sujeta a exámenes o pruebas médicas y/o científicas que los 
expertos estimen necesarias para establecer su estado de salud, que podrá 
servir de base para resolver sobre las pretensiones que solicite en razón de éste.

"por ese interés natural en obtener un resultado favorable a sus preten-
siones, es inconcuso que colaborará con su perito médico y si no lo hace, la 
prueba le será declarada desierta, lógicamente previo el apercibimiento que 
se le efectúe al respecto; pero cuál debe ser la consecuencia para el actor si no 
coopera para el desahogo de la prueba pericial médica que ofrezca su contra-
parte o que ordene la autoridad que conozca del juicio, tema que a su vez con-
lleva determinar si deben aplicarse las medidas de apremio que en este sentido 
se establecen en la ley Federal del trabajo.
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"al efecto, debe precisarse que con independencia de quién ofrezca la 
prueba, lo debe hacer con todos sus elementos necesarios para su desahogo, 
de conformidad con el artículo 780 de la ley Federal del trabajo, siendo en el 
caso de la prueba pericial médica un elemento indispensable la presencia y 
colaboración del demandante.

"en este sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-
blecido que la ausencia de algún elemento necesario para el desahogo de la 
prueba trae como consecuencia el desechamiento de ésta o de haber sido ya 
admitida, su deserción, ya que no obstante la facultad de la Junta de emplear 
medidas de apremio, su aplicación podría resultar infructuosa ante el desinte-
rés de quien la ofreció; al respecto, cabe tener presente el criterio de la otrora 
Cuarta Sala de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 43/90, 
en sesión de siete de octubre de mil novecientos noventa y uno, en cuyas consi-
deraciones se dice:

"‘… de ahí que si las Juntas tienen obligación (artículo 685) de tomar 
todas las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y 
sencillez del proceso, así como la de impulsarlo hasta su conclusión (artículo 
771), lógico es que al amparo de esas finalidades surjan implícitas diversas 
facultades que permitan renovar cualquier obstáculo que impida el desarrollo 
normal y culminación de los procesos, entre los que se debe contar la de dese-
char una prueba cuando ésta no se ofrece conforme a derecho, esto es, sin los 
elementos necesarios que para cada caso expreso exige la ley, razonando inva-
riablemente los motivos que justifiquen jurídicamente su determinación.’

"ejecutoria de donde emanó la tesis 4a./J. 18/91,1 de rubro: ‘prueBa 
periCial. laS JuNtaS tieNeN FaCultad para deSeCHarla CuaNdo 
No Se aporta CoN loS elemeNtoS NeCeSarioS para Su deSaHoGo, 
Como lo SoN el CueStioNario reSpeCtiVo o SuS CopiaS.’, criterio que 
fue reiterado en lo general, pero matizado al caso concreto, por esta Segunda 
Sala, al fallar la contradicción de tesis 391/2009, de donde surgió la tesis 
2a./J. 217/2009, de rubro: ‘prueBa periCial relaCioNada CoN el eSCrito 
de reNuNCia de la parte traBaJadora eXHiBido eN la audieNCia 
eN el proCedimieNto laBoral. No deBe deSeCHarSe auN CuaNdo 
No Se eXHiBaN el CueStioNario Y laS CopiaS reSpeCtiVaS.’2

1 registro digital: 207884, octava Época, Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo Viii, octubre de 1991, página 32.
2 registro digital: 207884, octava Época, Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación, tomo Viii, octubre de 1991, página 32.
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"esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado 
sobre el supuesto de que si quien ofrece la prueba pericial es el trabajador, 
procede apercibirlo en el sentido de que en caso de no presentarse se le ten-
drá por desierta dicha probanza, en los siguientes términos:

"‘periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de Com-
pareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si  diCHa Cir-
CuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte.—la interpretación armónica de 
los artículos 17, del 685 al  688, 731, 782, del 821 al 826 y 883 de la ley Federal 
del trabajo, permite establecer que cuando el trabajador ofrece en un juicio 
laboral la pericial médica con el fin de que se le practiquen diversos estudios 
para determinar que padece de las enfermedades o incapacidades mencio-
nadas en su demanda, la Junta de Conciliación y arbitraje no debe declarar 
la deserción de la prueba con el solo dicho de los peritos en el sentido de que el 
trabajador no compareció ante ellos a que se le practicaran los exámenes 
médicos, ya que éstos sólo son auxiliares en la administración de justicia, pero 
no gozan de fe pública; además, si la Junta tiene las atribuciones genéricas de 
emplear los medios de apremio necesarios para asegurar el cumplimiento 
de sus resoluciones, de practicar las diligencias que juzgue convenientes para 
el esclarecimiento de la verdad, y de dictar las medidas necesarias a fin de que el 
día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hubieren 
admitido, en el auto respectivo está en aptitud de establecer que el trabajador 
se presente en el local de la Junta y sea conducido por el actuario ante el 
perito correspondiente, o bien, comisionar a dicho fedatario para que dé fe de 
los hechos o abstenciones relacionados con la prueba pericial en el momento 
y lugar donde deba desahogarse, ya que, aun cuando no existe disposición en 
la ley Federal del trabajo que obligue a los tribunales laborales a proceder de 
esa manera, debe atenderse al criterio jurisprudencial de que corresponde a 
ellos velar por el desahogo de las pruebas admitidas. por tanto, es necesaria una 
razón actuarial o alguna otra prueba fehaciente para que la Junta pueda, váli-
damente, considerar que el trabajador no se presentó ante el perito designado 
para la práctica del examen médico correspondiente, caso en el cual, si no exis-
tiera causa justificada, la propia autoridad hará efectivo el apercibimiento de 
deserción de dicha prueba.’

"ahora bien, bajo los tamices acotados, es obvio que no debe apercibirse 
al actor con declarar desierta la prueba que ofrece su contraparte (o incluso la 
propia autoridad laboral), si no se sujeta a los exámenes o estudios que se re-
quieran para determinar su estado de salud, porque el desahogo de ese medio 
de convicción quedaría enteramente a su decisión, lo cual representaría una des-
ventaja procesal a la parte demandada, entonces, si ésta ofrece la prueba 
pericial médica en la persona del trabajador, la consecuencia de la contuma-
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cia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos 
que el desahogo de la prueba requiera será que, previa prevención fehaciente que 
medie al respecto, se tengan por ciertas las cuestiones que pretende demos-
trar su contraparte con ese medio de convicción, presunción que por supuesto 
admite prueba en contrario.

"Y para arribar a esa consecuencia no procede que se apliquen en con-
tra de la parte actora alguno de los medios de apremio que tiene la autoridad 
jurisdiccional para hacer cumplir sus determinaciones, que en términos del 
artículo 731  de la ley Federal del trabajo son: multa, presentación con auxilio 
de la fuerza pública y arresto, puesto que con independencia de quién ofrece 
ese medio de convicción, persiste la carga de la prueba de la acción en la 
parte demandante y, por tanto, el interés connato que debe tener en demos-
trar que su estado de salud se encuentra disminuido a tal grado que amerita 
la procedencia de la prestación que por tal motivo reclama, por tanto, ningún 
sentido tendría coaccionarlo a comparecer a una diligencia que finalmente 
debe ser el propio demandante el interesado en su desahogo, pues de ser cierto 
el estado de salud que aduzca en su demanda, el resultado de la prueba, aun 
siendo de su contraparte o del tercero en discordia, finalmente coadyuvará en 
la demostración de su acción, de ahí que no exista razón para obligarlo a some-
terse a los exámenes relativos, si no es su voluntad hacerlo.

"pero su contumacia no es inocua, pues la consecuencia será que se 
tengan por ciertos los extremos que pretenda probar la parte oferente de la 
prueba, a la luz del cuestionario que debe presentar indefectiblemente para 
que le sea admitida.

"Y la conclusión acotada no puede considerarse extrema o perjudicial 
para el actor, pues evita que el desarrollo del procedimiento, que es de orden 
público e interés social, quede a expensas de la voluntad de una de las partes y, 
por supuesto, sólo genera en perjuicio de aquél una presunción iuris tantum.

"de lo anterior, se colige que el alto tribunal estableció que la conse-
cuencia de la contumacia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes 
médicos o científicos para el desahogo de la prueba pericial de su contraparte, 
así como, la ordenada por la autoridad laboral conocida como ‘tercero en 
discordia’, será que, previa prevención fehaciente que medie al respecto se 
tengan por ciertas las cuestiones que pretende demostrar su contraparte con 
ese medio de convicción; ello, al estimar en esencia lo siguiente:

"• partió de la premisa de que corresponde al trabajador demostrar su 
acción conforme al artículo 872 de la ley Federal del trabajo, pues es el que 
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insta la acción para obtener el otorgamiento de una prestación de tipo econó-
mico o de seguridad social, como sería una pensión, una indemnización o 
el derecho a obtener atención médica, derivada de un estado de invalidez o 
incapacidad.

"• asimismo, destacó que el trabajador tiene interés natural de obtener 
un resultado favorable a sus pretensiones y, la prueba pericial sobre su estado 
de salud, requiere no sólo de su autorización para efectuarla, sino también su 
cooperación y participación activa para con los peritos, por lo que concluyó 
en ese aspecto que no obstante que la prueba la ofrezca su contraparte, o en 
el caso de tratarse de un dictamen que deba rendir el perito tercero en discor-
dia, la parte actora debe ser sujeta a exámenes o pruebas médicas y/o cientí-
ficas que los expertos estimen necesarias para establecer su estado de salud, 
que podrá servir de base para resolver sobre las pretensiones que solicite en 
razón de éste, máxime que resulta la prueba idónea para acreditar tal aspecto.

"• Que por el interés natural del actor en obtener sus pretensiones, es 
inconcuso que colaborará con su perito, porque si no lo hace, la prueba le será 
declarada desierta; pero cuál debe ser la consecuencia para el actor si no 
coopera para el desahogo de la prueba pericial médica que ofrezca su contra-
parte o que ordene la autoridad que conozca del juicio.

"• ante dichos planteamientos, concluyó que no debe apercibirse al actor 
con declarar desierta la prueba que ofrece su contraparte o incluso la propia 
autoridad laboral, si no se sujeta a los exámenes o estudios que se requieran 
para determinar su estado de salud, porque el desahogo de ese medio de con-
vicción quedaría enteramente a su decisión, lo cual representaría una desven-
taja procesal a la parte demandada.

"• entonces, la consecuencia de la contumacia del actor a presentarse 
y/o someterse a los exámenes médicos o científicos que el desahogo de la 
prueba requiera será que, previa prevención fehaciente que medie al respecto, 
se tengan por ciertas las cuestiones que pretende demostrar su contraparte 
con ese medio de convicción, presunción que admite prueba en contrario.

"• Que la contumacia del actor no es inocua, pues la consecuencia será 
que se tengan por ciertos los extremos que pretenda probar la parte oferente de 
la prueba, a la luz del cuestionario que debe presentar indefectiblemente para 
que le sea admitida.

"• Que la conclusión acotada no puede considerarse extrema o perju-
dicial para el actor pues evita que el desarrollo del procedimiento, que es de 
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orden público e interés social, quede a expensas de la voluntad de una de las 
partes, y en perjuicio de aquél una presunción iuris tantum.

"razonamientos de los cuales emanó la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 
(10a.), emitida en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, visible en la página 1402 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, décima Época, identificable con el 
número de registro digital: 2003371, que dice:

"‘prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por 
la parte demaNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No 
proCede apliCar medidaS de apremio para loGrar Su deSaHoGo.—
Si en el juicio laboral se demanda para obtener una prestación de tipo econó-
mico o de seguridad social (como sería una pensión, indemnización o aten ción 
médica) derivada del estado de invalidez o incapacidad del actor, a él le corres-
ponde demostrar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en principio, la 
pericial médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural en obtener 
un resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcuso que cola-
borará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será declarada 
desierta, previo apercibimiento al respecto; pero si es el demandado quien 
ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, o como 
contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contumacia de 
éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos reque-
ridos será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones que se 
pretenden demostrar con el desahogo de ese medio de convicción, presun-
ción que admite prueba en contrario; de ahí que no proceda aplicar medidas 
de apremio para lograr el desahogo de la prueba pericial médica ofrecida por 
el demandado sobre el estado de salud del actor.’

"Con base en las consideraciones precisadas, el apercibimiento reali-
zado por la autoridad responsable a la actora consistente que en caso de no 
comparecer ante el perito médico tercero en discordia declararía la deser-
ción de la prueba pericial médica de su intención por falta de elementos para 
su desahogo; y, la consecuencia que se hizo efectiva por la misma inasisten-
cia consistente en que declaró la deserción de la prueba tercero en discordia, 
son ilegales, al no guardar armonía jurídica con lo ya definido respecto del 
tema por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria de la contradicción de tesis 394/2012 recién referida.

"Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que en el texto de la tesis 
elaborada no se haya plasmado expresamente el punto jurídico que se con-
sideró en la ejecutoria que aquí se destaca, consistente en que en caso de 
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tratarse del dictamen que deba rendir el perito tercero en discordia designado 
por la autoridad laboral, la consecuencia de la contumacia del actor de presen-
tarse a los exámenes médicos requeridos será que, previa prevención feha ciente 
que medie al respecto, se tengan por ciertas las cuestiones que pre tende de-
mostrar su contraparte con ese medio de convicción, pues resulta suficiente 
que exista un pronunciamiento en ese sentido, en la ejecutoria del alto tribu-
nal, para que este tribunal Colegiado aplique el criterio ahí empleado.

"lo anterior, pues así lo ha sustentado la propia Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible en la página 89 del 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 109-114, tercera parte. Séptima 
Época, identificada con el número de registro 238101; del tenor literal siguiente:

"‘Suprema Corte de JuStiCia. apliCaBilidad de SuS eJeCu-
toriaS.—la aplicabilidad en una sentencia de un antecedente sustentado 
por la Suprema Corte, no requiere que el criterio sostenido allí constituya 
jurisprudencia, sino sólo que el problema a que se refiera el precedente sea 
análogo al del nuevo caso al cual ese precedente se aplique.’

"además, la aplicación de un criterio sustentado en una ejecutoria emi-
tida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atiende también a razones 
de economía procesal dado que es práctica generalmente reconocida la de 
que los tribunales inferiores adecuen su criterio al de mayor jerarquía, tal como 
lo sustentó el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la si-
guiente tesis:

"‘eJeCutoriaS de la Suprema Corte, FuerZa de laS.—Si un Juez 
de distrito se limitó a invocar un precedente de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia para fundamentar su fallo, sin manifestar que se trataba de 
jurisprudencia definida, esta invocación no infringe el artículo 193 bis de la 
ley orgánica del juicio constitucional, que determina la obligatoriedad de la juris-
prudencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia cuando se llenen las 
condiciones que en el propio precepto se señalan, de manera que el mismo 
resultaría violado cuando los tribunales obligados por dicha jurisprudencia 
se nieguen a acatarla, pero no en el caso opuesto, o sea cuando se apoyen 
voluntariamente en un precedente de este alto tribunal para dictar sentencia, 
ya que aun cuando los tribunales inferiores no se encuentran vinculados en 
tales casos al criterio del superior, normalmente se acogen a la tesis del se-
gundo, por razones de economía procesal.’

"asimismo, por las consideraciones jurídicas que la sustentan, apoya a 
lo anterior, la tesis aislada emitida por la entonces tercera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 112 del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo lVi, Quinta Época, identificable con el número de regis-
tro: 356668, del tenor literal siguiente:

"‘eJeCutoriaS de la Suprema Corte, FuerZa oBliGatoria 
de laS.—las tesis sostenidas en las ejecutorias de la Suprema Corte de Jus-
ticia, pueden ser invocadas por los Jueces de distrito, en apoyo de sus reso-
luciones, aunque no forman jurisprudencia, pues son siempre fundamento 
para decidir en determinado sentido casos análogos.’

"aunado a lo anterior, no pasa inadvertido por este órgano jurisdiccio-
nal las jurisprudencias emitidas por la entonces Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (13/91), de rubro: ‘periCial mÉdiCa, deBe 
oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSer-
CióN.’, así como por la Segunda Sala del alto tribunal (39/2000), de rubro: 
‘periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de CompareCeN-
Cia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa CirCuNStaNCia 
CoNSta FeHaCieNtemeNte.’; sin embargo, dichos criterios no resuelven la 
problemática jurídica que aquí es materia de análisis, consistente en determi-
nar el apercibimiento y la consecuencia por motivo de la inasistencia del 
actor para presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos 
para el desahogo de la prueba pericial médica tercero en discordia.

"Ciertamente, el primero de los criterios aludidos emitido por la enton-
ces Cuarta Sala, únicamente informa que procede la deserción de la prueba 
pericial médica de la intención del trabajador cuando no se presenta a la dili-
gencia pese a tener conocimiento de la misma, previo apercibimiento de la 
Junta en ese sentido.

"en tanto, el criterio emitido por la Segunda Sala, se centró en señalar 
que la deserción de la prueba pericial médica por falta de comparecencia del 
trabajador ante el experto, procede cuando exista una razón actuarial o alguna 
otra prueba fehaciente para que la Junta, pueda válidamente considerar que 
el trabajador no se presentó ante el perito designado para la práctica del examen 
médico correspondiente.

"Como se ve de lo expuesto, las jurisprudencias aludidas se ciñeron a 
fijar la postura jurídica de la deserción de la prueba pericial médica ofrecida 
por el trabajador por motivo de su inasistencia de con el perito respectivo y, el 
modo cómo se debe hacer constar la falta de comparecencia.
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"de tal suerte que, es nítido que no atendieron al tema consistente en 
determinar cuál es y la consecuencia por motivo de la contumacia del actor a 
presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos para el de-
saho go de la prueba pericial médica tercero en discordia.

"tan no fue resuelto el tópico jurídico referido en el párrafo anterior, con 
dichos criterios citados, porque tuvo que ser abordado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, hasta la contradicción de tesis 394/2012, en donde 
inclusive, en la ejecutoria de que se ha tratado atendió a lo expuesto por la 
propia  Segunda Sala del alto tribunal en la jurisprudencia 39/2000, de rubro: 
‘periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de Compare-
CeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa CirCuNS-
taNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte.’, en donde puntualizó que ‘… ya se ha 
pronunciado sobre el supuesto de que si quien ofrece la prueba pericial es el 
trabajador, procede apercibirlo en el sentido de que en caso de no presentar-
se se le tendrá por desierta dicha probanza. …’; esto es, se patentiza que tal 
criterio jurisprudencial resulta ser para la prueba pericial médica ofrecida por 
el trabajador y no del nombrado por la autoridad laboral denominado ‘tercero 
en discordia’.

"asimismo en dicha ejecutoria, la Segunda Sala tomó en considera-
ción que con independencia de quién ofrezca la prueba pericial médica, se 
debe hacer con todos sus elementos necesarios para su de saho go, siendo la 
presencia y colaboración del demandante un elemento indispensable para tal 
fin, tópico jurídico correspondiente a la jurisprudencia antes citada emitida 
por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (13/91), de 
rubro: ‘periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS 
a FiN de eVitar Su deSerCióN.’

"No obstante lo anterior, aun con tales precisiones jurídicas, el alto tri-
bunal en la contradicción de tesis ya mencionada, se planteó el cuestionamien-
to siguiente: ‘… pero cuál debe ser la consecuencia para el actor si no coopera 
para el de saho go de la prueba pericial médica que ofrezca su contraparte o 
que ordene la autoridad que conozca del juicio …’, mismo que fue materia de 
la ejecutoria y, se denota que se analizó cuál debía ser la consecuencia para el 
actor si no coopera para el de saho go de la prueba pericial médica que ofrezca 
su contraparte, como la que ordene la autoridad que conozca el juicio (tercero 
en discordia).

"planteamien to que se respondió al determinar que la consecuencia de 
la contumacia del actor a prestarse a los exámenes médicos en el de saho  go 
de las pruebas periciales médicas que ofrezca su contraparte o la ordenada 
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por la autoridad laboral es que ‘… se tengan por ciertas las cuestiones que 
pretende demostrar su contraparte con ese medio de convicción, presunción 
que por supuesto admite prueba en contrario. …’

"así las cosas, las jurisprudencias emitidas por la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (13/91), de rubro: ‘periCial mÉ-
diCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar 
Su deSerCióN.’, así como por la Segunda Sala del alto tribunal (39/2000), 
de rubro: ‘periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de 
CompareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa 
CirCuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte.’, no resuelven la problemá-
tica que en este asunto se plantea, sino que propiamente es en la contradic-
ción de tesis 394/2012, en la que, como se dijo, después de atender los tópicos 
jurídicos que dichos criterios informan, donde el máximo tribunal emitió cri-
terio jurídico en la ejecutoria que resolvió la misma, la cual resuelve el tópico 
materia del amparo directo.

"en conclusión, si la Segunda Sala, derivado de la ejecutoria de la con-
tradicción de tesis aludida, dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.), 
de rubro: ‘prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida 
por la parte demaNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No 
proCede apliCar medidaS de apremio para loGrar Su de SaHo Go.’, 
estableció que la consecuencia de la contumacia del actor a presentarse y/o 
someterse a los exámenes médicos o científicos requeridos ofrecida por la 
demandada sobre el estado de salud del actor será que, previa prevención, se 
tengan por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar con el de saho-
go de ese medio de convicción; esto es, que se tengan por ciertas las cuestio-
nes que pretende demostrar su contraparte con ese medio de convicción.

"entonces, tal postura puede válidamente también, y en alcance a ese 
criterio de interpretación, adaptarse, analógicamente, a la contumacia del actor 
para presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos requeri-
dos ordenada por la autoridad laboral, denominada pericial tercero en discor-
dia, puesto que se parte de las mismas premisas relativas a que corresponde 
al trabajador demostrar su acción, pues es el que insta la acción para obtener el 
otorgamien to de una prestación de tipo económico o de seguridad social, 
como sería una pensión, una indemnización o el derecho a obtener atención 
médica, derivada de un estado de invalidez o incapacidad; y es quien tiene 
interés natural de obtener un resultado favorable a sus pretensiones y, la 
prueba pericial sobre su estado de salud, requiere no sólo de su autoriza ción 
para efectuarla, sino también su cooperación y participación activa para 
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con los peritos médicos para obtener la continuación, en su caso, de las pato-
logías que generan su pretensión.

"Bajo ese panorama, se estima también que la propia jurisprudencia 
2a./J. 42/2013 (10a.), resulta de aplicación obligatoria respecto de la conse-
cuencia que se surte con la omisión del actor de acudir con el perito nombra-
do como tercero en discordia por la autoridad laboral, consistente en tener 
por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar por la contraparte con 
el de saho go de ese medio de convicción, al existir identidad en cuanto a la 
interés y participación del trabajador en el de saho go de las pruebas pericia-
les médicas ofrecidas, inclusive la ordenada por la autoridad laboral.

"la violación procesal detectada trascendió al resultado del laudo, pues-
to que la responsable le arrojó la carga de la prueba a la quejosa para demos-
trar su estado de salud y estimó que no cumplió con la misma, tomando en 
consideración la sanción consistente en la deserción de la prueba médica 
que decretó por la inasistencia de la quejosa y, por ende, absolvió al instituto 
demandado.

"Consecuentemente, procede conceder el amparo solicitado a fin de 
que la autoridad responsable:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado, así como los proveídos de 
once de marzo y siete de abril de dos mil catorce.

"2. reponga el procedimien to, ordene el de saho go de la prueba pericial 
médica tercero en discordia y, aperciba a la actora que ante su contumacia de 
presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos que el de saho-
go de la prueba requiera, se tendrán por ciertas las cuestiones que pretende 
demostrar su contraparte con ese medio de convicción.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a edith Cruz dolo-
res, contra el acto que reclama de la Junta especial Número diecinueve de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, indicado en el resultando primero, por los 
motivos y para los efectos precisados en la parte final de esta ejecutoria. …"

Cuarto.—Con el propósito de determinar si existe la contradicción de 
criterios denunciada, es menester destacar que el tribunal pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación al interpretar, en la jurisprudencia p./J. 



1565CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

72/2010, los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de 
la ley de amparo abrogada, estableció que para que se actualice la contra-
dicción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo punto de 
derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales.

la citada jurisprudencia es del rubro y contenido siguientes:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
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y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS-
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

de la mencionada jurisprudencia se pone de manifiesto que la existen-
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues-
tos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o 
ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi-
fican la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

la citada jurisprudencia, integrada conforme a la ley de amparo abro-
gada, continúa en vigor, en términos de lo dispuesto por el artícu lo sexto tran-
sitorio de la ley de amparo vigente al no oponerse a ésta, en razón de que los 
artícu los analizados 107, fracción Xiii, constitucional y 197 y 197-a, son de 
contenido similar a los numerales 107, fracción Xiii, reformado y 225 a 227 de la 
nueva ley de amparo.
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en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcu-
so que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único, ni tampoco sería posible sustentar jurispruden-
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalez-
ca sea único y aplicable a los razonamien tos contradictorios de los órganos 
participantes.

en consecuencia, debe decirse que, en el caso, sí existe la contradic-
ción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que el prime-
ro, el tercer y el Cuarto tribunales Colegiados en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, examinaron una misma 
cuestión jurídica, esto es, el apercibimien to que la Junta Federal de Concilia-
ción y arbitraje debe formular al actor en caso de no comparecer ante el pe-
rito en discordia que designe, cuando ofrezca la prueba pericial médica para 
demostrar un estado de invalidez o incapacidad.

lo anterior es así, en razón de que el Primer tribunal Colegiado en 
Materia de trabajo del Cuarto Circuito determinó que ante la negativa del 
accionante de acudir con el perito tercero en discordia para que se le practi-
caran los exámenes correspondientes a fin de que el citado diestro estuviera 
en posibilidad de rendir su dictamen, procedía declarar la deserción de la prue-
ba médica y no conminarlo con medidas de apremio, pues de acuerdo con lo 
dispuesto por el artícu lo 780 de la anterior ley Federal del trabajo, tenía la 
carga de allegar todos los elementos necesarios para su debida integración, 
máxime que siendo el de saho go en beneficio de su pretensión, su ausencia 
revelaba un total desinterés en el asunto, ya que si la propia oferente entorpe-
cía u obstaculizaba el desenvolvimien to de dicho medio probatorio, tal actitud 
omisiva debía tener consecuencias legales en su perjuicio, como era su deser-
ción, porque no debía quedar a voluntad de una de las partes el legal desarro-
llo y culminación del proceso.

en apoyo a lo anterior, citó las jurisprudencias de rubros: "periCial 
mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVi-
tar Su deSerCióN." y "periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por 
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Falta de CompareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, 
Si diCHa CirCuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte."

asimismo, el citado tribunal consideró que resultaba inaplicable la tesis 
del encabezado: "prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral. la 
determiNaCióN de la JuNta mediaNte la Cual aperCiBe al traBaJa-
dor CoN deCretar Su deSerCióN Si No CompareCe aNte el perito 
del demaNdado, SiN CauSa JuStiFiCada Y peSe a teNer CoNoCimieN-
to de diCHa diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tratarSe de uNa oBli-
GaCióN proCeSal opera CoNmiNarlo CoN medidaS de apremio 
(iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 4a./J. 13/91).",3 por una parte, 
porque en el caso no se trataba del perito del demandado, sino del tercero en 
discordia, además de que la sanción por su incomparecencia sería el que se 
tuvieran por ciertas las cuestiones que se pretendían demostrar con el de saho-
go de ese medio de convicción; por lo que no procedía aplicar medidas de 
apremio para lograr el de saho go de la prueba pericial médica ofrecida por el 
demandado sobre el estado de salud del actor; aunado a que ese criterio 
había sido superado por la jurisprudencia 2a./J. 42/2013, de rubro: "prueBa 
periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por la parte de-
maNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No proCede apli-
Car medidaS de apremio para loGrar Su de SaHo Go."4

en tanto que el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Cuarto Circuito resolvió que la determinación de la Junta mediante la 
cual se apercibía al trabajador con decretar la deserción de su prueba pericial 
médica si no comparecía ante el perito tercero en discordia, sin causa justifi-
cada, y pese a tener conocimien to de dicha diligencia, era legal, porque de acuer-
do con el artícu lo 780 de la anterior ley Federal del trabajo, tenía la carga de 
allegar todos los elementos necesarios para el de saho go de la prueba, siendo 
obvio que su presentación ante el perito médico tercero en discordia era in-
dispensable para el esclarecimien to de la verdad, sobre todo para demostrar 
los elementos de su acción, por lo que era improcedente conminarlo con me-
didas de apremio, al no ser aplicable la jurisprudencia de rubro: "prueBa 
periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral. la determiNaCióN de la 
JuNta mediaNte la Cual aperCiBe al traBaJador CoN deCretar 
Su deSerCióN Si No CompareCe aNte el perito del demaNdado, 

3 tesis aislada, décima Época; t.C.C.; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; libro Xiii, 
tomo 4, octubre de 2012, página. 2715, iii.3o.(iii región) 19 l (9a.).
4 Jurisprudencia, décima. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XiX, tomo 2, abril de 2013, página 1402, 2a./J. 42/2013 (10a.).
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SiN CauSa JuStiFiCada Y peSe a teNer CoNoCimieNto de diCHa dili-
GeNCia eS ileGal, Ya Que al tratarSe de uNa oBliGaCióN proCeSal 
opera CoNmiNarlo CoN medidaS de apremio (iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 4a./J. 13/91).", porque al margen de que había quedado 
superada por la diversa jurisprudencia 2a./J. 42/2013 del encabezado: "prue-
Ba periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por la parte 
demaNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No proCede 
apliCar medidaS de apremio para loGrar Su de SaHo Go.", la juris-
prudencia citada en primer orden establecía que si era el actor quien ofrecía 
la prueba pericial médica, respecto de la cual tenía un interés natural en ob-
tener un resultado favorable a sus pretensiones, era inconcuso que colabora-
ría con su perito médico, ya que de no hacerlo, la prueba sería declarada 
desierta, previo apercibimien to al respecto; pero si era el demandado quien 
ofrecía la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, o como 
contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contumacia de 
éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos reque-
ridos sería que, previa prevención, se tuvieran por ciertas las cuestiones que 
se pretendían demostrar con el de saho go de ese medio de convicción, por lo 
que no procedía aplicar medidas de apremio para lograr el de saho go de la 
prueba pericial médica ofrecida por el demandado sobre el estado de salud 
del actor.

asimismo, señaló que por las razones expuestas no podían tener susten to 
los criterios a los que hacía alusión el apoderado de la quejosa, en cambio, 
cobraba aplicación, entre otras, la jurisprudencia 4a./J. 13/91 de rubro: "peri-
Cial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de 
eVitar Su deSerCióN."

Finalmente, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Cuarto Circuito resolvió que la determinación de la Junta mediante la cual se 
apercibía al trabajador con decretar la deserción de su prueba pericial médi-
ca si no comparecía ante el perito tercero en discordia, sin causa justificada, 
y pese a tener conocimien to de dicha diligencia, era ilegal, porque la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 394/2012, 
respecto al tema, determinó que la consecuencia de la contumacia del actor 
a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos que el de-
saho go de la prueba de su contraparte o de la del tercero en discordia requi-
riera, sería que previa prevención fehaciente que mediara al respecto se 
tuvieran por ciertas las cuestiones que pretendía demostrar su contraparte 
con ese medio de convicción, presunción que admitía prueba en contrario.
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además, concluyó que no era óbice el hecho de que en el texto de la 
jurisprudencia 2a./J. 42/2013 (10a.), que emanó de la citada contradicción, de 
rubro: "prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por 
la parte demaNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No 
proCede apliCar medidaS de apremio para loGrar Su de SaHo-
Go.", no se hubiera plasmado expresamente ello, pues resultaba suficiente que 
existiera un pronunciamien to en ese sentido en la ejecutoria del alto tribunal, 
para que se aplicara el criterio ahí empleado; aplicación que atendía también 
a razones de economía procesal, dado que era práctica generalmente reco-
nocida el que los tribunales inferiores adecuaban su criterio al de mayor je-
rarquía; aunado a que las jurisprudencias emitidas por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 4a./J. 13/91, de rubro: "pe-
riCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN 
de eVitar Su deSerCióN.", así como por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 39/2000, de rubro: "periCial mÉdiCa. pro-
Cede la deSerCióN por Falta de CompareCeNCia del traBaJador 
aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa CirCuNStaNCia CoNSta FeHaCieN-
temeNte.", no resolvían la problemática jurídica que era materia de aná lisis, 
pues se ciñeron a fijar la postura jurídica de la deserción de la prueba pericial 
médica ofrecida por el trabajador por motivo de su inasistencia con el perito 
respectivo, y el modo cómo se debía hacer constar la falta de comparecencia; 
siendo en la propia contradicción de tesis 394/2012, en la que, después de 
atender los tópicos que dichos criterios informaban, donde el máximo tribu-
nal emitió criterio jurídico en la ejecutoria que resolvió la misma, la cual resol-
vía el tópico materia del amparo directo.

por consiguiente, es patente que los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios di-
vergentes, pues el primer y el tercer tribunal Colegiados en materia de traba-
jo del Cuarto Circuito concluyeron que la determinación de la Junta mediante 
la cual se apercibe al trabajador con decretar la deserción de su prueba pericial 
médica si no comparece ante el perito tercero en discordia, sin causa justifi-
cada y pese a tener conocimien to de dicha diligencia era legal, pues de acuer-
do con el artícu lo 780 de la anterior ley Federal del trabajo, tenía la carga de 
allegar todos los elementos necesarios para el de saho go de la prueba, siendo 
uno de ellos su presencia con el médico designado para dictaminar su esta-
do de salud, al existir discrepancia entre los dictámenes de las partes, aplicando 
entre otras, la jurisprudencia 4a./J. 13/91, de rubro: "periCial mÉdiCa. deBe 
oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSer-
CióN."; mientras que el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo de 
este circuito, consideró que lo procedente era apercibir al trabajador con tener 



1571CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por ciertas las cuestiones que pretendía demostrar la contraparte con el de-
saho go de la prueba pericial médica, al ser aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
42/2013 (10a.), del encabezado: "prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio 
laBoral oFreCida por la parte demaNdada SoBre el eStado de 
Salud del aCtor. No proCede apliCar medidaS de apremio para 
loGrar Su de SaHo Go.", por las razones contenidas en la ejecutoria que le dio 
origen, y no así la diversa 4a./J. 13/91, cuyo rubro se cita en líneas anteriores.

No desatiende este pleno de Circuito que ante los tribunales primero y 
tercero aquí contendientes, se controvirtió el apercibimien to decretado por la 
Junta responsable, consistente en la deserción de la prueba si no comparecía 
el actor ante el perito tercero en discordia, al considerar los quejosos que lo 
procedente era la conminación de los medios de apremio, lo que no fue ma-
teria de discusión ante el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito; sin embargo, 
lo cierto es que la decisión a que arribaron es contradictoria, pues los primeros 
de los mencionados determinaron que sí procedía la deserción de la prueba en 
la hipótesis destacada, y el último de los citados concluyó que tal apercibimien-
to era ilegal, aduciendo que lo procedente era tener por presuntivamente ciertos 
los hechos que la contraparte pretendía acreditar con la prueba pericial médica.

de esa manera, la contradicción de tesis se centra en determinar cuál 
es la jurisprudencia aplicable y, por ende, el apercibimien to que la Junta debe 
efectuar al actor en caso de que no comparezca ante el perito tercero en dis-
cordia necesario para el de saho go de la prueba pericial médica, tendente a 
demostrar un estado de invalidez o de incapacidad.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, de acuerdo 
con las siguientes consideraciones:

al efecto, precisa destacar de los juicios de origen, los antecedentes 
siguientes:

a) Que los trabajadores demandaron al instituto mexicano del Seguro 
Social, como prestación principal, el otorgamien to y pago de una pensión, así 
como su revaluación, derivada de un estado de invalidez o incapacidad.

b) Que por lo menos de las ejecutorias sustentadas por el primero y el 
Cuarto tribunales Colegiados en materia de trabajo del Cuarto Circuito con-
tendientes, se advierte que tanto los actores, como el instituto demandado, 
ofrecieron como pruebas de su intención, entre otras, la pericial médica, es 
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decir, ambas partes litigantes ofrecieron la prueba pericial médica; y que al 
ser discrepantes los dictámenes rendidos por los peritos nombrados por las 
partes, la Junta designó perito médico tercero en discordia.

c) Que las Juntas especiales diecinueve y Veinte de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje en el estado, a quienes correspondió conocer de los juicios 
laborales en comento, requirieron al actor para que se presentara personal-
mente a la audiencia a entrevistarse con el perito designado como tercero en 
discordia, apercibido que de no hacerlo, sin causa justificada, se decretaría la 
deserción de la prueba, con fundamento en el artícu lo 780, entre otros, citan-
do además la primera de las Juntas la jurisprudencia 4a./J. 13/91, de rubro: 
"periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN 
de eVitar Su deSerCióN."

también conviene subrayar, que el primero y el tercero tribunales Cole-
giados en materia de trabajo de este Cuarto Circuito contendientes, concluye-
ron que la determinación de la Junta mediante la cual se apercibe al trabajador 
con decretar la deserción de su prueba pericial médica si no comparece ante 
el perito tercero en discordia, sin causa justificada y pese a tener conocimien-
to de dicha diligencia era legal, pues de acuerdo con el artícu lo 780 de la an-
terior ley Federal del trabajo, tenía la carga de allegar todos los elementos 
necesarios para el de saho go de la prueba, siendo uno de ellos su presencia 
con el médico designado para dictaminar su estado de salud, al existir discre-
pancia entre los dictámenes de las partes aplicando, entre otras, la jurispru-
dencia 4a./J. 13/91, de rubro: "periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN 
todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSerCióN."; mientras que 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, consideró 
que lo procedente era apercibir al trabajador con tener por presuntivamente 
ciertas las cuestiones que pretendía demostrar la contraparte con el de saho go 
de la prueba pericial médica, al ser aplicable la jurisprudencia 2a./J. 42/2013 
(10a.), del encabezado: "prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral 
oFreCida por la parte demaNdada SoBre el eStado de Salud del 
aCtor. No proCede apliCar medidaS de apremio para loGrar Su 
de SaHo Go.", por las razones contenidas en la ejecutoria que le dio origen, y 
no así la diversa 4a./J. 13/91, de rubro: "periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe 
CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVitar Su deSerCióN."

de los antecedentes anteriores, los cuales se advierten de las ejecuto-
rias sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se 
desprende que por lo menos, en dos de esas sentencias se asentó que tanto 
el actor, como el demandado, ofrecieron la prueba pericial, inclusive el primer 
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tribunal Colegiado de Circuito señaló textualmente que: "… En tres de noviem
bre de dos mil diez, se celebró la audiencia de conciliación, demanda y excepcio
nes, ofrecimien to y admisión de pruebas, en la que la actora ofreció entre otras, 
la pericial médica, a fin de acreditar su acción; mientras que el demandado ofreció 
ese mismo medio de convicción para demostrar que al actor se le valuó correc
tamente con un 7% de incapacidad parcial permanente …", por su parte, el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito, precisó que: "… La actora, ofreció como pruebas 
de su intención, entre otras, la pericial médica, misma que también fue propues
ta por el instituto demandado …", en tanto que el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito no señaló con precisión si la prueba la ofreció el actor, el instituto 
demandado o ambos.

lo anterior cobra relevancia, ya que en todos los casos la discrepancia 
de criterios deriva de la falta de comparecencia del actor ante el perito tercero 
en discordia en el de saho go de la prueba pericial médica, es decir, si esa 
contumacia da lugar a la deserción de la prueba (criterio que sustentaron el 
primer y tercer tribunales Colegiados de Circuito) o al apercibimien to de tener 
por presuntivamente ciertos los hechos (criterio que sostuvo el Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito); empero de la relatoría de las sentencias en contra-
dicción no se advierte los términos en que la Junta admitió la pericial, no obs tante 
que si se evidencia que parte litigante ofreció el medio de convicción; sin 
embargo, todos los órganos colegiados partieron de la premisa, a saber, que 
la prueba había sido ofrecida por la actora.

así es, el problema planteado motivo de la contradicción, en resumen 
deriva de que la actora ofreció el medio de convicción en comento y, en su de-
saho go, se generó la contumacia del actor de acudir ante el perito tercero en 
discordia.

de modo que la falta de comparecencia del actor ante los peritos ac-
tuantes en la prueba ofrecida de su intención, incluyendo desde luego al exper-
to tercero en discordia, la consecuencia será la deserción de la prueba.

las anteriores conclusiones derivan de lo que ha sostenido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, primero, en la ejecutoria por contradicción de 
tesis 75/90,5 de la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, remitida vía correo electrónico por parte de la directora del archivo 

5 de la que emergió la tesis de jurisprudencia 4a./J. 13/91.
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Central de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuya parte conducen-
te, dice:

"Cuarto.—de las transcripciones que anteceden se advierte que en 
ambos amparos se señalan como actos reclamados los laudos dictados por 
la Junta especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y arbitraje con 
residencia en esta Ciudad de méxico, laudos en los que la litis se hizo consis-
tir en la procedencia o no de las prestaciones reclamadas por los respectivos 
actores, consistentes fundamentalmente en sendos reconocimien tos para cali-
ficar a su favor las enfermedades profesionales que dieron base para las demás 
reclamaciones y los acuerdos dictados respecto al ofrecimien to, admisión, aper-
cibimien to y deserción de la prueba pericial médica correspondiente.

"también se observa que la discrepancia de los criterios sustentados 
en las ejecutorias giran en torno a determinar si la inasistencia del actor ofe-
rente, a la prueba pericial médica, mediando su apercibimien to, es suficiente 
para decretar la deserción de dicha probanza o si se requiere agotar los me-
dios de apremio que contempla la ley Federal del trabajo. pues, mientras el 
Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en la eje-
cutoria pronunciada en el expediente dt. 4395/90(435), sostiene que al no 
acudir el inconforme ante el perito médico demostró falta de interés jurídico 
en el juicio, porque ésta es la prueba idónea para establecer su pretensión y 
estaba a su cargo el acreditamien to procesal, sin que deban emplearse los 
medios de apremio estatuidos en el artícu lo 731 de la ley mencionada, ya que 
dicho artícu lo tiene como hipótesis normativas que su aplicación sea para 
que las personas concurran a las audiencias en las que su presencia sea indis-
pensable o para asegurar el cumplimien to de las resoluciones, razones diver-
sas a aquellas que constituyen las partes en el juicio y por las que no se les 
puede impeler para que procedan a su cumplimien to, facultad discrecional 
del actor, si se trata de la prueba la procedencia de la acción. por su parte, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en la 
ejecutoria que pronunció en el expediente dt. 8662/89, en cuanto al punto de 
contradicción en los criterios, que nos ocupa, manifestó que se debieron ago-
tar los medios de apremio para que el actor se presentara ante el perito mé-
dico, a fin de ser examinado y se desahogara la prueba de conformidad con 
la tesis del propio tribunal que es del siguiente tenor:

"‘prueBa periCial mÉdiCa. ileGal deClaratoria de deSerCióN 
de la.—Si el actor no comparece ante el perito médico que se le designa, la 
responsable debe hacer uso de los medios de apremio que contempla la ley, 
pero no decretar la deserción de la prueba, supuesto que no existe ningún pre-
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cepto legal que así lo establezca.’. todo ello revela en efecto la existencia de 
la contradicción denunciada.

"QuiNto.—debe prevalecer la tesis sustentada por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, por las siguientes razones:

"el artícu lo 731 de la ley Federal del trabajo, que regula la aplicación de 
las medidas de apremio, establece:

"‘artícu lo 731. el presidente de la Junta, los de las Juntas especiales y 
los auxiliares podrán emplear conjunta e indistintamente, cualquiera de los 
medios de apremio necesarios, para que las personas concurran las audien-
cias en las que su presencia es indispensable o para asegurar el cumplimien to 
de sus resoluciones.

"‘los medios de apremio que pueden emplearse son: i. multa hasta de 
siete veces el salario mínimo general, vigente en el lugar y tiempo en que se 
cometió la infracción;

"‘ii. presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y,

"‘iii. arresto hasta por treinta y seis horas.’

"de la lectura de este precepto se advierte, como dice el Quinto tribu-
nal laboral que para el empleo de los medios de apremio se requieren las dos 
hipótesis normativas que contiene, a saber, que su aplicación sea para que 
las personas concurran a las audiencias en las que su presencia es indispen-
sable o para asegurar el cumplimien to de las resoluciones, estas razones, 
diferentes a las que las partes alegan en el juicio, no permiten aplicar tales 
medidas, como incorrectamente sostiene el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo, pues esto implicaría obligar a las mismas partes a cumplir 
con el de saho go de sus pruebas, lo que no sería justificado, ya que sola mente 
puede atribuírseles un interés o carga procesal para demostrar la proceden-
cia de su pretensión como acontece en el caso, en que el actor ofreció la pe-
ricial médica para ser examinado.

"además el artícu lo 780, ubicado en el capítulo referente a las reglas 
generales de las pruebas, del mismo ordenamien to legal, prescribe:

"‘artícu lo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los ele-
mentos necesarios para su de saho go.’
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"Con ello, no puede pensarse de manera diferente a que la falta de asis-
tencia del actor a su examen por el perito médico, para el de saho go de la prue-
ba pericial correspondiente, habiendo sido el oferente y previo su apercibimien to, 
obliga a decretar la deserción de tal probanza, sin que sea necesario emplear 
los medios de apremio. en la inteligencia de que por propio interés se deben 
acreditar los extremos de la acción ejercitada, ofreciendo las pruebas cabal-
mente, con todos sus elementos, toda vez que no es suficiente con promover 
el juicio, si se piensa que la parte que ofrece la prueba es a la que le interesa 
su de saho go, por lo que su omisión o negligencia no deben ser subsanados 
por la Junta y menos coercitivamente, es decir, el tribunal laboral carece de 
atribuciones para llegar hasta el extremo de suplir la falta de demostración 
de la acción y el incumplimien to de las partes en este aspecto, ni está en apti-
tud de obligar a propios interesados a desahogar las pruebas que ofrecen 
para demostrar los hechos que pretenden acreditar.

"en las relacionadas condiciones, es de concluirse que por ser esen-
cialmente correcta, debe prevalecer la tesis sustentada por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo di-
recto número 4395/90.

"ÚNiCo.—debe prevalecer la tesis sustentada por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo direc-
to número 4395/90. …"

la ejecutoria transcrita dio origen a la jurisprudencia 4a./J. 13/91, citada 
por el primer y el tercer tribunales Colegiados en materia de trabajo, cuyos 
datos de identificación, rubro y contenido, son del tenor siguientes:

"octava Época
"registro: 207892
"instancia: Cuarta Sala
"Jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación
"tomo Viii, septiembre de 1991
"materia: laboral
"tesis: 4a./J. 13/91
"página: 35
"Genealogía: Gaceta número 45, septiembre de 1991, página 15. Apéndice 

1917-1995, tomo V, primera parte, tesis 312, página 205.

"periCial mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS 
a FiN de eVitar Su deSerCióN.—Si el trabajador ofrece en el juicio laboral 
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la prueba pericial cuyo de saho go implica que se le tenga que someter a exa-
men médico, pero no se presenta a su práctica de modo injustificado pese a 
tener conocimien to de la diligencia y de ser apercibido, la Junta debe decla-
rar la deserción de la prueba, previo apercibimien to, pues si de acuerdo con 
el artícu lo 780 de la ley Federal del trabajo, el oferente tiene la carga de alle-
gar todos los elementos necesarios para el de saho go de la prueba, su presen-
tación es insoslayable, máxime que siendo el de saho go en beneficio de su 
pretensión, su ausencia revela desinterés, sin que sea obstácu lo para esta 
conclusión la facultad que tiene la Junta de emplear medios de apremio, por-
que ninguno de ellos será apto en contra del trabajador si éste se niega a 
someterse al examen.

"Contradicción de tesis 75/90. entre las sustentadas por el Quinto y 
Segundo tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito. 15 
de abril de 1991. Cinco votos. ponente: José martínez delgado. Secretario: 
Gustavo r. parrao rodríguez. 

"tesis de jurisprudencia 13/91 aprobada por la Cuarta Sala de este alto 
tribunal en sesión privada celebrada el dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno. Cinco votos de los señores ministros: presidente Carlos García 
Vázquez, José antonio llanos duarte, Juan díaz romero, ignacio magaña Cár-
denas y Felipe lópez Contreras."

de la ejecutoria transcrita importa destacar los antecedentes del juicio 
laboral del que emanó la resolución reclamada ante el Quinto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, en el toca 4395/90.

a) rodrigo ocampo Soto demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social, el reconocimien to a su favor del padecimien to de bronquitis crónica 
industrial con relación de causa a efecto con el ambiente laboral y las presta-
ciones en especie correspondientes.

b) El actor ofreció la prueba pericial médica, la cual le fue admitida, 
especificándose día y hora, localidad y profesionista médico ante el cual debía 
presentarse dicha persona, a efecto de que se le practicaran los estudios co-
rrespondientes, apercibiéndole en términos del artícu lo 825 de la ley Federal 
del trabajo para en caso de no hacerlo así.

c) el experto designado al quejoso aceptó y protestó el cargo que se le 
había conferido, reiterando que el demandante no se había presentado ante 
él en la dirección General de medicina y Seguridad en el trabajo de la Secre-
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taría del trabajo y previsión Social, por lo cual estaba en imposibilidad para 
rendir su dictamen.

d) la Junta responsable, visto lo manifestado por el perito médico de la 
parte actora, hizo efectivo el apercibimien to decretado, en el sentido de desaho-
garse la audiencia en los términos del artícu lo 825 de la ley laboral aplicable, 
por no acreditar la parte actora su inasistencia ante el perito médico que se 
le designó.

e) la referida Junta dictó laudo en el que absolvió al instituto demanda-
do, porque de las pruebas que obraban en el expediente y de acuerdo al crite-
rio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de 
que la prueba idónea para acreditar la procedencia de las prestaciones que 
reclamaba el actor era la pericial médica, y toda vez que el mismo no se había 
presentado con el perito médico designado para que fungiera como médico 
de su parte, demostró con ello una falta total de interés jurídico en ese juicio, 
estando sólo a lo manifestado en su escrito de demanda y por su apoderado 
en la audiencia, teniendo la parte actora la carga de la prueba, de modo que se 
le hizo efectivo el apercibimien to decretándose la deserción de su prueba pe-
ricial, en razón de que la demandada por conducto de su perito emitió su 
pericial correspondiente, y en la cual en sus conclusiones el perito señalaba 
que el actor no padecía bronquitis crónica industrial, y ya que la actora en 
ningún momento había aportado elementos que desvirtuaran lo manifestado 
en el dictamen de la demandada, en consecuencia, era procedente absolver 
al "imSS" de todas y cada una de las prestaciones demandadas.

f) inconforme con dicho laudo, el actor promovió juicio de amparo di-
recto, en el que el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, resolvió negar el amparo solicitado.

asimismo, es pertinente enunciar los antecedentes del diverso juicio 
laboral del que emanó la resolución reclamada ante el Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, en el toca 8662/89.

a) Justo Cortés Cuevas demandó del instituto mexicano del Seguro So-
cial, entre otras prestaciones, el reconocimien to a su favor del padecimien to de 
bronquitis crónica industrial con relación de causa a efecto con las activida des 
y el ambiente laboral y las prestaciones en la especie correspondientes.

b) El actor ofreció, entre otras pruebas, la pericial médica, solici-
tando se le designara el perito correspondiente.
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c) la citada prueba fue admitida en sus términos por la Junta recayen-
do la designación de perito en el doctor Ábrego romero, quien al igual que el 
perito del demandado rindieron sus respectivos dictámenes, los que resulta-
ron contradictorios, en cuanto al porcentaje de la evaluación que correspon-
día a los padecimien tos del actor, porque el de la parte accionante valuaba los 
padecimien tos en un cincuenta por ciento de disminución de su capacidad 
orgánico funcional total y el de la demandada le otorgaba una valuación del 
cuarenta y siete por ciento en su conjunto.

d) previa designación del perito tercero en discordia, la Junta respon-
sable, por auto de doce de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, tuvo 
por recibido el oficio remitido por la dirección General de medicina y Seguridad 
en el trabajo, por medio del cual se le informaba que se ratificaba el nom-
bramien to del perito médico tercero en discordia del C. Bernabé rosales Váz-
quez, informándosele también que el trabajador tenía una cita programada 
para presentarse ante el facultativo antes descrito; señalando fecha para que 
el perito rindiera su dictamen, y apercibiendo al actor en caso de no compa-
recer el día y hora señalados para el de saho go de la prueba de referencia, se 
desahogaría en términos del artícu lo 825 de la ley Federal del trabajo.

e) el veinticinco de octubre siguiente, la Junta responsable a petición 
del instituto demandado, hizo efectivo el apercibimien to decretado y ordenó de-
sahogarse la probanza de referencia en términos del artícu lo 825 de la ley 
Federal del trabajo.

f) la Junta responsable dictó el laudo correspondiente, en el que resol-
vió que si bien era cierto que de acuerdo a lo manifestado por el perito médico 
tercero en discordia, en el sentido de que el actor no se presentó el día y hora 
que se le indicó para llevar a cabo los estudios respectivos; sin embargo, tam-
bién era cierto que el perito de la demandada en su dictamen reconocía que 
el actor presentaba diversos diagnósticos, y en ese sentido era procedente con-
denar al instituto mexicano del Seguro Social a otorgar y pagar al actor pen-
sión por incapacidad parcial permanente valuada en un cuarenta y siete por 
ciento en su conjunto de disminución de capacidad orgánico funcional total; 
absolviéndolo del pago de la pensión por invalidez que reclamó en los diver-
sos incisos d), e) y f) del capítulo de prestaciones, en virtud de no reunir los 
requisitos a que se referían los artícu los 128 y 129 de la ley del Seguro Social, 
pues los peritos médicos de las partes consideraron en sus dictámenes esa 
situación.

g) inconforme con dicho laudo, el actor promovió juicio de amparo di-
recto, del que conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, en el que le otorgó la protección de la Justicia Federal.
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ahora, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, a efecto de evidenciar la existencia de la contradicción de criterios plan-
teada, consideró:

a) Que en ambos amparos se señalaban como actos reclamados los 
laudos dictados por la Junta especial Número Nueve de la Federal de Conci-
liación y arbitraje con residencia en la Ciudad de méxico, laudos en los que 
la litis se hacía consistir en la procedencia o no de las prestaciones reclama-
das por los respectivos actores, consistentes fundamentalmente en sendos 
reconocimien tos para calificar a su favor las enfermedades profesionales que 
dieron base para las demás reclamaciones y los acuerdos dictados respecto 
al ofrecimien to, admisión, apercibimien to y deserción de la prueba pericial mé-
dica correspondiente.

b) Que la discrepancia de los criterios sustentados en las ejecutorias 
giraban en torno a determinar si la inasistencia del actor oferente a la prue
ba pericial médica, mediando su apercibimien to, era suficiente para decre-
tar la deserción de dicha probanza o si se requería agotar los medios de apre mio 
que contemplaba la ley Federal del trabajo.

c) Que mientras el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo sos-
tenía que al no acudir el inconforme ante el perito médico demostró falta de 
interés jurídico en el juicio, porque esa era la prueba idónea para establecer 
su pretensión y estaba a su cargo el acreditamien to procesal, sin que debie-
ran emplearse los medios de apremio estatuidos en el artícu lo 731 de la ley 
mencionada, ya que dicho artícu lo tenía como hipótesis normativas que su 
aplicación fuera para que las personas concurrieran a las audiencias en las que 
su presencia fuera indispensable o para asegurar el cumplimien to de las re-
soluciones, razones diversas a aquellas que constituían las partes en el juicio 
y por las que no se les podía impeler para que procedieran a su cumplimien to, 
facultad discrecional del actor, si se trataba de la procedencia de la acción; en 
tanto que por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo, 
en cuanto al punto de contradicción en los criterios, había manifestado que se 
debieron agotar los medios de apremio para que el actor se presentara ante 
el perito médico, a fin de ser examinado y se desahogara la prueba de confor-
midad con la tesis «i.2o.t. J/3» de rubro: "prueBa periCial mÉdiCa. ileGal 
deClarato ria de deSerCióN de la.", lo que revelaba la existencia de la 
contradicción denunciada.

luego, la referida Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción determinó que debía prevalecer la tesis sustentada por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, por las razones siguientes:
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a) porque de la lectura del artícu lo 731 de la ley Federal del trabajo, se 
advertía como sostuvo el Quinto tribunal laboral, que para el empleo de los 
medios de apremio se requerían las dos hipótesis normativas que contenía, a 
saber, que su aplicación fuera para que las personas concurrieran a las au-
diencias en las que su presencia era indispensable o para asegurar el cum-
plimien to de la resolución.

b) Que esas razones, diferentes a las que las partes alegaban en el juicio, 
no permitían aplicar tales medidas, como incorrectamente sostenía el Segun-
do tribunal Colegiado en materia de trabajo, pues ello implicaría obligar a las 
mismas partes a cumplir con el de saho go de sus pruebas, lo que no sería jus-
tificado, ya que solamente podía atribuírseles un interés o cargo procesal para 
demostrar la procedencia de su pretensión como acontecía en el caso, en que 
el actor ofreció la pericial médica para ser examinado.

c) Que además, el artícu lo 780, ubicado en el capítulo referente a las 
reglas generales de las pruebas, del mismo ordenamien to legal, prescribía: 
"la (sic) pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios 
para su de saho go".

d) Que con ello no podía pensarse de manera diferente a que la falta de 
asistencia del actor a su examen por el perito médico, para el de saho go de la 
prueba pericial correspondiente, habiendo sido el oferente y previo su aper-
cibimien to, obligara a decretar la deserción de tal probanza, sin que fuera 
necesario emplear los medios de apremio.

e) Que en la inteligencia de que por propio interés se debían acreditar 
los extremos de la acción ejercitada, ofreciendo las pruebas cabalmente con 
todos sus elementos, toda vez que no era suficiente con promover el juicio, si 
se pensaba que la parte que ofrecía la prueba era a la que le interesaba su 
de saho go, por lo que su omisión o negligencia no debían ser subsanados por 
la Junta y menos coercitivamente, es decir, que el tribunal laboral carecía de 
atribuciones para llegar hasta el extremo de suplir la falta de demostración 
de la acción y el incumplimien to de las partes en ese aspecto, ni estaba en 
aptitud de obligar a los propios interesados a desahogar las pruebas que ofre-
cían para demostrar los hechos que pretendían acreditar.

f) Que de las relacionadas condiciones, era de concluirse que por ser 
esencialmente correcta, debía prevalecer la tesis sustentada por el Quinto tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el am-
paro directo número 4395/90.
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en la jurisprudencia 4a./J. 13/91, que dio origen a la citada contradic-
ción, la entonces Cuarta Sala de nuestro máximo tribunal, determinó que si 
el trabajador ofrece en el juicio laboral la prueba pericial, cuyo de saho go 
implica que se le tenga que someter a examen médico, pero no se presenta a 
su práctica de modo injustificado pese a tener conocimien to de la diligencia 
y de ser apercibido, la Junta debe declarar la deserción de la prueba, previo 
apercibimien to, pues si de acuerdo con el artícu lo 780 de la ley Federal del 
trabajo, el oferente tiene la carga de allegar todos los elementos necesarios 
para el de saho go de la prueba, su presentación es insoslayable.

en ese tenor, queda claro que la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sostuvo que cuando la prueba pericial sea ofrecida 
por el actor y éste no acudiera a realizarse los estudios médicos necesarios 
para la elaboración del dictamen, lo procedente es decretar la deserción 
de la prueba, siempre y cuando el accionante estuviera apercibido en ese 
sentido.

lo mismo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pero abundó en relación con lo relativo a que cuando la prueba 
pericial es ofrecida por el demandado (en el caso por el instituto mexicano 
del Seguro Social), la consecuencia de la contumacia del actor a presentarse 
y/o someterse a los exámenes médicos o científicos que el de saho go de la 
prueba requiera será que, previa prevención fehaciente que medie al respec-
to, se tengan por ciertas las cuestiones que pretende demostrar su contra-
parte con ese medio de convicción, presunción que, sostuvo, admite prueba 
en contrario. 

el anterior criterio se consideró por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la ejecutoria por contradicción de 
tesis 394/2012, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 42/2013, al estimar lo 
siguiente:

"… en consecuencia, debe decirse que, en la especie, sí existe contra-
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que el Cuar-
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región y el 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región 
examinaron una misma cuestión jurídica, esto es, la contumacia del actor a 
presentarse con el perito médico designado por su contraparte, en un juicio 
laboral en el que pretende obtener la declaratoria de un estado de invalidez o 
incapacidad para el otorgamien to de una pensión y la consecuencia de su 
conducta.
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"lo anterior es así, en virtud de que el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región determinó que ante la nega-
tiva del accionante de acudir al desahogó de la prueba pericial médica no se 
le puede obligar, toda vez que aun con la aplicación de las medidas de apre-
mio previstas en la ley Federal del trabajo no se lograría vencer dicha contu-
macia, ya que ello atentaría contra su derecho fundamental a la intimidad e 
integridad personal, y si no es su voluntad hacerlo, dichas medidas de apre-
mio cumplirían más con fines represivos que coactivos, agudizaría su situa-
ción económica y en el caso de arresto impediría que durante dicho lapso 
consiguiera el sustento para él y los suyos, además que de aplicarse la medi-
da solamente llevaría a presentar al sujeto en el lugar mas no a obligarlo a 
practicarse los estudios, con la consecuencia de la deserción de la prueba; 
sin que sea óbice que se trate de la obligación de acudir ante el perito de la 
contraparte, pues la naturaleza de la prueba referida es colegiada, lo que 
implica que el actor tenga que sujetarse al análisis pericial por parte de los 
médicos designados en el juicio incluso del tercero en discordia.

"en cambio, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región determinó que no era jurídicamente aceptable que fuera 
apercibido el actor con la deserción de la prueba pericial médica en caso de no 
cumplir con la obligación procesal de asistir ante el perito del instituto deman-
dado, pues lo conducente era apercibirlo, en primer lugar, con la aplicación 
de medidas de apremio conforme a los lineamien tos señalados y, en caso de 
ser insuficientes tales medios coercitivos para hacer cumplir sus determina-
ciones, en su momento aplicar el diverso apercibimien to de presunción de 
certeza –iuris tantum– de los hechos materia de la prueba.

"por consiguiente, es patente que los tribunales Colegiados contendien-
tes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios divergentes, 
pues uno concluyó que en un juicio laboral, en donde se reclama la pensión 
de invalidez y se ofrece la prueba pericial médica se debe requerir al actor 
para el efecto de su de saho go con el apercibimien to que de no presentarse se 
tendrá por desierta, mientras que otro consideró que lo primero que se debe 
hacer es aplicar las medidas de apremio previstas en las ley Federal del tra-
bajo y en caso de ser insuficientes, hacer efectivo un previo apercibimien to de 
presunción de certeza de los hechos materia de la prueba.

"de esa manera, la contradicción de tesis se centra en determinar si el 
tribunal laboral puede o no hacer uso de las medidas de apremio que le per-
mite la ley para obligar al actor a comparecer ante el perito médico designado 
por su contraparte, así como la consecuencia de esa contumacia, en caso de 
que no se logre el de saho go de la prueba.
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"QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en-
seguida se desarrolla:

"Se parte de la premisa de que el trabajador insta la acción para obte-
ner el otorgamien to de una prestación de tipo económico o de seguridad social, 
como sería una pensión, una indemnización o el derecho a obtener atención 
médica, derivada de un estado de invalidez o incapacidad.

"en este caso, le corresponde demostrar su acción y, para ello, el artícu lo 
872 de la ley Federal del trabajo, le permite aportar, desde la demanda, las 
pruebas que considere pertinentes para acreditar sus pretensiones.

"al respecto es pertinente citar la jurisprudencia de la extinta Cuarta 
Sala de este alto tribunal, que dice:

"‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.—
las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de 
examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran que 
de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, de-
ben absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones opuestas.’

"esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 231/2009, el 
doce de agosto de dos mil nueve, bajo la ponencia de la ministra margarita 
Beatriz luna ramos, estableció lo siguiente:

"‘ahora bien, a efecto de poder dilucidar el punto de contradicción en 
este asunto, se reitera, que el perito es un auxiliar técnico de los tribunales, 
en determinada materia y como tal, su dictamen constituye opinión ilustrativa 
sobre cuestiones técnicas emitidas bajo el leal saber y entender de personas 
versadas en materias que requieren conocimien tos especializados, expresa-
dos en forma lógica y razonada, que proporcionen al juzgador elementos su-
ficientes para orientar su criterio en materias que éste desconoce.

"‘la finalidad principal del peritaje es la de que el tribunal pueda, con 
su auxilio, compenetrarse de los problemas de orden técnico que surjan para 
la decisión de la litis.

"‘la apreciación o valoración de las pruebas la realiza el juzgador con 
el objeto de determinar la fuerza probatoria de cada uno de los medios prac-
ticados en el proceso, es decir, se trata de la apreciación por la cual decide el 
valor de cada uno de los medios de prueba desahogados.
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"‘Se entiende por libre apreciación de pruebas, la que el juzgador debe 
hacer fundado en una sana crítica, en las normas generales de experiencia y 
en sus conocimien tos de lógica y psicología judicial, mediante una razonada 
motivación para cumplir con lo dispuesto por el artícu lo 16 constitucional.

"‘...

"‘esta Segunda Sala ha determinado que la prueba idónea para que el 
asegurado demuestre que presenta una enfermedad, es la prueba pericial 
médica.

"‘lo anterior, porque la pericial médica, es una opinión especializada, 
efectuada por un experto en la ciencia que puede apreciar con mayor exacti-
tud qué padecimien tos son consecuencia de ciertas actividades y si su origen 
es profesional o no para que con base en tales consideraciones, la Junta res-
ponsable, una vez ilustrada sobre el particular, puede llegar a las conclusiones 
que le permitan resolver el segundo de los requisitos que señala el artícu lo 
128 de la ley del Seguro Social, en el sentido de que el asegurado presenta 
los padecimien tos.’ (el subrayado es añadido)

"en este punto se puede concluir que es el trabajador el que debe acre-
ditar el estado de invalidez o incapacidad que es la base de su pretensión y la 
prueba idónea para ello es, en principio, la pericial médica, regulada en los 
artícu los 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, en los siguientes términos:

"‘artícu lo 821. la prueba pericial versará sobre cuestiones relativas a 
alguna ciencia, técnica, o arte.’

"‘artícu lo 822. los peritos deben tener conocimien to en la ciencia, téc-
nica, o arte sobre el cual debe versar su dictamen; si la profesión o el arte 
estuvieren legalmente reglamentados, los peritos deberán acreditar estar au-
torizados conforme a la ley.’

"‘artícu lo 823. la prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia 
sobre la que deba versar, exhibiendo el cuestionario respectivo, con copia para 
cada una de las partes.’

"‘artícu lo 824. la Junta nombrará los peritos que correspondan al tra-
bajador, en cualquiera de los siguientes casos:

"‘i. Si no hiciera nombramien to de perito;

"‘ii. Si designándolo no compareciera a la audiencia respectiva a rendir 
su dictamen; y
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"‘iii. Cuando el trabajador lo solicite, por no estar en posibilidad de cu-
brir los honorarios correspondientes.’

"‘artícu lo 825. en el de saho go de la prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes:

"‘i. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audien-
cia, salvo el caso previsto en el artícu lo anterior;

"‘ii. los peritos protestarán de desempeñar su cargo con arreglo a la 
ley e inmediatamente rendirán su dictamen; a menos que por causa justifi-
cada soliciten se señale nueva fecha para rendir su dictamen;

"‘iii. la prueba se desahogará con el perito que concurra, salvo el caso 
de la fracción ii del artícu lo que antecede, la Junta señalará nueva fecha, y 
dictará las medidas necesarias para que comparezca el perito;

"‘iV. las partes y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos 
las preguntas que juzguen conveniente; y

"‘V. en caso de existir discrepancia en los dictámenes, la Junta desig-
nará un perito tercero.’

"‘artícu lo 826. el perito tercero en discordia que designe la Junta debe 
excusarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se noti-
fique su nombramien to, siempre que concurra alguna de las causas a que se 
refiere el capítulo cuarto de este título.

"‘la Junta calificará de plano la excusa y, declarada procedente, se 
nombrará nuevo perito.’

"Como ya se dijo con antelación, la prueba idónea para acreditar el es-
tado de salud del actor, es la pericial médica y siendo carga de éste demostrar 
su acción, deberá ofrecer ese medio de convicción y es derecho de su contra-
parte designar también a un experto –de manera directa o como contraprue-
ba–, ello con independencia de que la autoridad jurisdiccional que conozca 
del juicio también se encuentra legalmente facultada para designar el peri-
to del trabajador, en los casos descritos en el artícu lo 824 ya trasunto, así 
como al tercero en discordia, de ser necesario.

"pero es inconcuso que una pericial médica sobre el estado de salud 
del actor requiere no sólo la autorización de éste para efectuarla, sino tam-
bién su cooperación y participación activa; entonces resulta lógico concluir 
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que no obstante que la prueba la ofrezca su contraparte, o en el caso de tra-
tarse de un dictamen que deba rendir el perito tercero en discordia, la parte 
actora debe ser sujeta a exámenes o pruebas médicas y/o científicas que los 
expertos estimen necesarias para establecer su estado de salud, que podrá 
servir de base para resolver sobre las pretensiones que solicite en razón de 
éste.

"por ese interés natural en obtener un resultado favorable a sus preten-
siones, es inconcuso que colaborará con su perito médico y si no lo hace, la 
prueba le será declarada desierta, lógicamente previo el apercibimien to que 
se le efectúe al respecto; pero cuál debe ser la consecuencia para el actor si no 
coopera para el de saho go de la prueba pericial médica que ofrezca su contra-
parte o que ordene la autoridad que conozca del juicio, tema que a su vez con-
lleva determinar si deben aplicarse las medidas de apremio que en este sentido 
se establecen en la ley Federal del trabajo.

"al efecto, debe precisarse que con independencia de quién ofrezca la 
prueba, lo debe hacer con todos sus elementos necesarios para su de saho go, 
de conformidad con el artícu lo 780 de la ley Federal del trabajo, siendo en el 
caso de la prueba pericial médica un elemento indispensable la presencia y 
colaboración del demandante.

"en este sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta-
blecido que la ausencia de algún elemento necesario para el de saho go de la 
prueba trae como consecuencia el desechamien to de ésta o de haber sido ya 
admitida, su deserción, ya que no obstante la facultad de la Junta de emplear 
medidas de apremio, su aplicación podría resultar infructuosa ante el desin-
terés de quien la ofreció; al respecto cabe tener presente el criterio de la otrora 
Cuarta Sala de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 43/90, 
en sesión de siete de octubre de mil novecientos noventa y uno, en cuyas con-
sideraciones se dice:

"‘... de ahí que si las Juntas tienen obligación (artícu lo 685) de tomar 
todas las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración 
y sencillez del proceso, así como la de impulsarlo hasta su conclusión (artícu-
lo 771), lógico es que al amparo de esas finalidades surjan implícitas diversas 
facultades que permitan renovar cualquier obstácu lo que impida el desarro-
llo normal y culminación de los procesos, entre los que se debe contar la de 
desechar una prueba cuando ésta no se ofrece conforme a derecho, esto es, 
sin los elementos necesarios que para cada caso expreso exige la ley, razonan-
do invariablemente los motivos que justifiquen jurídicamente su determinación.’

"ejecutoria de donde emanó la tesis 4a./J. 18/91, de rubro: ‘prueBa 
periCial. laS JuNtaS tieNeN FaCultad para deSeCHarla CuaNdo No 
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Se aporta CoN loS elemeNtoS NeCeSarioS para Su de SaHo Go, Como 
lo SoN el CueStioNario reSpeCtiVo o SuS CopiaS.’, criterio que fue 
reiterado en lo general, pero matizado al caso concreto, por esta Segunda Sala, 
al fallar la contradicción de tesis 391/2009, de donde surgió la tesis 2a./J. 
217/2009, de rubro: ‘prueBa periCial relaCioNada CoN el eSCrito de 
reNuNCia de la parte traBaJadora eXHiBido eN la audieNCia eN 
el proCedimieNto laBoral. No deBe deSeCHarSe auN CuaNdo No 
Se eXHiBaN el CueStioNario Y laS CopiaS reSpeCtiVaS.’

"esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado 
sobre el supuesto de que si quien ofrece la prueba pericial es el trabajador, 
procede apercibirlo en el sentido de que en caso de no presentarse se le tendrá 
por desierta dicha probanza, en los siguientes términos:

"‘periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de Com-
pareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa Cir-
CuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte.—la interpretación armónica de 
los artícu los 17, del 685 al 688, 731, 782, del 821 al 826 y 883 de la ley Fede ral 
del trabajo, permite establecer que cuando el trabajador ofrece en un juicio 
laboral la pericial médica con el fin de que se le practiquen diversos estudios 
para determinar que padece de las enfermedades o incapacidades mencio-
nadas en su demanda, la Junta de Conciliación y arbitraje no debe declarar 
la deserción de la prueba con el solo dicho de los peritos en el sentido de que 
el trabajador no compareció ante ellos a que se le practicaran los exámenes 
médicos, ya que éstos sólo son auxiliares en la administración de justicia, pero 
no gozan de fe pública; además, si la Junta tiene las atribuciones genéricas 
de emplear los medios de apremio necesarios para asegurar el cumplimien to de 
sus resoluciones, de practicar las diligencias que juzgue convenientes para el 
esclarecimien to de la verdad, y de dictar las medidas necesarias a fin de que 
el día de la audiencia se puedan desahogar todas las pruebas que se hubie-
ren admitido, en el auto respectivo está en aptitud de establecer que el traba-
jador se presente en el local de la Junta y sea conducido por el actuario ante 
el perito correspondiente, o bien, comisionar a dicho fedatario para que dé fe 
de los hechos o abstenciones relacionados con la prueba pericial en el mo-
mento y lugar donde deba desahogarse, ya que, aun cuando no existe dispo-
sición en la ley Federal del trabajo que obligue a los tribunales laborales a 
proceder de esa manera, debe atenderse al criterio jurisprudencial de que 
corresponde a ellos velar por el de saho go de las pruebas admitidas. por tanto, 
es necesaria una razón actuarial o alguna otra prueba fehaciente para que la 
Junta pueda, válidamente, considerar que el trabajador no se presentó ante 
el perito designado para la práctica del examen médico correspondiente, caso 
en el cual, si no existiera causa justificada, la propia autoridad hará efectivo 
el apercibimien to de deserción de dicha prueba.’
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"ahora bien, bajo los tamices acotados, es obvio que no debe apercibir-
se al actor con declarar desierta la prueba que ofrece su contraparte (o inclu-
so la propia autoridad laboral), si no se sujeta a los exámenes o estudios que 
se requieran para determinar su estado de salud, porque el de saho go de ese 
medio de convicción quedaría enteramente a su decisión, lo cual representa-
ría una desventaja procesal a la parte demandada, entonces, si ésta ofrece la 
prueba pericial médica en la persona del trabajador, la consecuencia de la con-
tumacia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o 
científicos que el de saho go de la prueba requiera será que, previa prevención 
fehaciente que medie al respecto, se tengan por ciertas las cuestiones que 
pretende demostrar su contraparte con ese medio de convicción, presunción 
que por supuesto admite prueba en contrario.

"Y para arribar a esa consecuencia no procede que se apliquen en con-
tra de la parte actora alguno de los medios de apremio que tiene la autoridad 
jurisdiccional para hacer cumplir sus determinaciones, que en términos del 
artícu lo 731 de la ley Federal del trabajo son multa, presentación con auxilio 
de la fuerza pública y arresto, puesto que con independencia de quién ofrece 
ese medio de convicción, persiste la carga de la prueba de la acción en la 
parte demandante y, por tanto, el interés connato que debe tener en demos-
trar que su estado de salud se encuentra disminuido a tal grado que amerita 
la procedencia de la prestación que por tal motivo reclama, por tanto, ningún 
sentido tendría coaccionarlo a comparecer a una diligencia que finalmente 
debe ser el propio demandante el interesado en su de saho go, pues de ser 
cierto el estado de salud que aduzca en su demanda, el resultado de la prueba, 
aun siendo de su contraparte o del tercero en discordia, finalmente coadyu-
vará en la demostración de su acción, de ahí que no exista razón para obligarlo 
a someterse a los exámenes relativos, si no es su voluntad hacerlo.

"pero su contumacia no es inocua, pues la consecuencia será que se 
tengan por ciertos los extremos que pretenda probar la parte oferente de la 
prueba, a la luz del cuestionario que debe presentar indefectiblemente para 
que le sea admitida.

"Y la conclusión acotada no puede considerarse extrema o perjudicial 
para el actor, pues evita que el desarrollo del procedimien to, que es de orden 
público e interés social, quede a expensas de la voluntad de una de las partes, 
y por supuesto sólo genera en perjuicio de aquél una presunción iuris tan
tum." (el subrayado es de este pleno de Circuito)

de la ejecutoria transcrita se advierte que la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, estableció que la contradicción de tesis se 
centraba en determinar si el tribunal laboral podía o no hacer uso de las me-
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didas de apremio que le permitía la ley para obligar al actor a comparecer ante 
el perito médico designado por su contraparte, así como la consecuencia de 
esa contumacia, en caso de que no se lograra el de saho go de la prueba.

a efecto de dilucidar el referido punto de contradicción, partió de la 
premisa de que el trabajador instó la acción para obtener el otorgamien to de 
una prestación de tipo económico o de seguridad social, como sería una pen-
sión, una indemnización o el derecho a obtener atención médica, derivada de 
un estado de invalidez o incapacidad; que le correspondía demostrar su ac-
ción, y que la prueba idónea era, en principio, la prueba pericial médica, regu-
lada en los artícu los 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, siendo derecho de 
su contraparte designar también a un experto –de manera directa o como con-
traprueba–, ello con independencia de que la autoridad jurisdiccional que 
conociera del juicio también se encontraba legalmente facultada para desig-
nar el perito del trabajador, en los casos descritos en el artícu lo 824 de la re-
ferida ley del trabajo, así como al tercero en discordia, de ser necesario.

destacó que era inconcuso que una pericial médica sobre el estado de 
salud del actor requería no sólo su autorización para efectuarla, sino también su 
cooperación y participación activa; concluyendo que no obstante que la prueba 
la ofreciera su contraparte "o en el caso de tratarse de un dictamen que deba ren
dir el perito tercero en discordia", el actor debía ser sujeto a exámenes o pruebas 
médicas y/o científicas, que los expertos estimaren necesarias para estable-
cer su estado de salud, que podría servir de base para resolver sobre las pre-
tensiones que solicitara en razón del mismo.

también consideró que por ese interés natural del actor en obtener un 
resultado favorable a sus pretensiones "es inconcuso que colaborará con su 
perito médico y si no lo hace, la prueba le será declarada desierta, lógicamente 
previo apercibimien to que se le efectúe al respecto", pero luego, se cuestionó 
cuál debería ser la consecuencia para el actor si no cooperaba para el de-
saho go de la prueba pericial médica que ofreciera su contraparte "o que ordene 
la autoridad que conozca del juicio", tema que a su vez, dijo, conllevaba deter-
minar si debían aplicarse las medidas de apremio que en ese sentido se esta-
blecían en la ley Federal del trabajo.

precisó que, con independencia de quién ofrezca la prueba lo debía 
hacer con todos sus elementos necesarios para su de saho go, de conformi-
dad con el artícu lo 780 de la ley Federal del trabajo, siendo en el caso de la 
prueba pericial médica un elemento indispensable la presencia y colabora-
ción del demandante; y que en ese sentido, esa Suprema Corte de Justicia de 
la Nación había establecido que la ausencia de algún elemento necesario 
para el de saho go de la prueba traía como consecuencia su desechamien to o 
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de haber sido admitida, su deserción, ya que no obstante la facultad de la 
Junta de emplear medidas de apremio, su aplicación podría resultar infruc-
tuosa ante el desinterés de quien la ofreció, y que al respecto cabía tener 
presente el criterio de la otrora Cuarta Sala de ese alto tribunal, al resolver la 
contradicción de tesis 43/90, de la que emanó la tesis 4a./J. 18/91, de rubro: 
‘prueBa periCial. laS JuNtaS tieNeN FaCultad para deSeCHarla 
CuaNdo No Se aporta CoN loS elemeNtoS NeCeSarioS para Su 
de SaHo Go, Como lo SoN el CueStioNario reSpeCtiVo o SuS Co-
piaS.’, criterio que dijo había sido reiterado en lo general, pero matizado al caso 
concreto, por esa Segunda Sala al fallar la contradicción de tesis 391/2009, de 
donde surgió la tesis 2a./J. 217/2009, de rubro: ‘prueBa periCial relaCio-
Nada CoN el eSCrito de reNuNCia de la parte traBaJadora eXHi-
Bido eN la audieNCia eN el proCedimieNto laBoral. No deBe 
deSeCHarSe auN CuaNdo No Se eXHiBaN el CueStioNario Y laS Co-
piaS reSpeCtiVaS.’."

asimismo señaló que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación "ya 
se ha pronunciado sobre el supuesto de que si quien ofrece la prueba pericial es 
el trabajador, procede apercibirlo en el sentido de que en caso de no presentarse 
se le tendrá por desierta dicha probanza", en la jurisprudencia 2a./J. 39/2000, 
de rubro: "periCial mÉdiCa. proCede la deSerCióN por Falta de 
CompareCeNCia del traBaJador aNte el perito mÉdiCo, Si diCHa 
CirCuNStaNCia CoNSta FeHaCieNtemeNte."

Que bajo los tamices acotados, estimó, era obvio que no debía aperci-
birse al actor con declarar desierta la prueba que ofrecía su contraparte "(o 
incluso la propia autoridad laboral)", si no se sujetaba a los exámenes o estu-
dios que se requirieran para determinar su estado de salud, porque el de-
saho go de ese medio de convicción quedaría enteramente a su decisión, lo 
cual representaría una desventaja procesal a la parte demandada, que si ésta 
ofrecía la prueba pericial médica en la persona del trabajador "la consecuen
cia de la contumacia del actor a presentarse y/o someterse a los exámenes 
médicos o científicos que el de saho go de la prueba requiera será que, previa 
prevención fehaciente que medie al respecto, se tengan por ciertas las cuestio
nes que pretende demostrar su contraparte con ese medio de convicción, pre
sunción que por supuesto admite prueba en contrario."

explicó que para arribar a esa consecuencia, no procedía que se apli-
caran en contra de la parte actora alguno de los medios de apremio que tenía 
la autoridad jurisdiccional para hacer cumplir sus determinaciones, que en 
términos del artícu lo 731 de la ley Federal del trabajo son multa, presenta-
ción con auxilio de la fuerza pública y arresto, puesto que con independencia 
de quién ofrece ese medio de convicción persistía la carga de la prueba de la 
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acción en la parte demandante y, por tanto, el interés connato que debía tener 
en demostrar que su estado de salud se encontraba disminuido a tal grado 
que ameritaba la procedencia de la prestación que por tal motivo reclamaba, 
por tanto, ningún sentido tendría coaccionarlo a comparecer a una diligencia 
que finalmente debía ser el propio demandante el interesado en su de saho go, 
pues de ser cierto el estado de salud que adujera en su demanda, el resultado 
de la prueba, aun siendo de su contraparte o del tercero en discordia, final-
mente coadyuvaría en la demostración de su acción, de ahí que no existiera 
razón para obligarlo a someterse a los exámenes relativos, si no era su volun-
tad hacerlo.

Finalmente, refirió que la contumacia del actor a someterse a los exáme-
nes médicos necesarios para el de saho go de la prueba ofrecida por el deman-
dado o tercero en discordia, en su caso, no era inocua, pues la consecuencia 
sería que se tuvieran por ciertos los extremos que pretendía probar la parte 
oferente de la prueba (parte demandada), a la luz del cuestionario que debía 
presentar indefectiblemente para que le fuera admitida, y que tal conclusión 
no podía considerarse extrema o perjudicial para el actor, pues evitaba que el 
desarrollo del procedimien to, que era de orden público e interés social, que-
dara a expensas de la voluntad de una de las partes, y por supuesto sólo ge-
neraba en su perjuicio una presunción iuris tantum.

de la citada ejecutoria derivó la jurisprudencia siguiente:

"décima Época
"registro: 2003371
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XiX, tomo 2, abril de 2013
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 42/2013 (10a.)
"página: 1402

"prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por 
la parte demaNdada SoBre el eStado de Salud del aCtor. No 
proCede apliCar medidaS de apremio para loGrar Su de SaHo-
Go.—Si en el juicio laboral se demanda para obtener una prestación de tipo 
económico o de seguridad social (como sería una pensión, indemnización 
o atención médica) derivada del estado de invalidez o incapacidad del actor, a 
él le corresponde demostrar su acción y, para ello, la prueba idónea es, en 
principio, la pericial médica, respecto de la cual éste tiene un interés natural 
en obtener un resultado favorable a sus pretensiones, por lo que es inconcu-
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so que colaborará con su perito médico pues, de no hacerlo, la prueba le será 
declarada desierta, previo apercibimien to al respecto; pero si es el demanda-
do quien ofrece la prueba referida para acreditar sus excepciones y defensas, 
o como contraprueba de la admitida al actor, la consecuencia de la contuma-
cia de éste a presentarse y/o someterse a los exámenes médicos o científicos 
requeridos será que, previa prevención, se tengan por ciertas las cuestiones 
que se pretenden demostrar con el de saho go de ese medio de convicción, 
presunción que admite prueba en contrario; de ahí que no proceda aplicar 
medidas de apremio para lograr el de saho go de la prueba pericial médica 
ofrecida por el demandado sobre el estado de salud del actor.

"Contradicción de tesis 394/2012. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila y tercero de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 6 de febrero de 
2013. mayoría de cuatro votos. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maría enriqueta Fernández 
Haggar.—tesis de jurisprudencia 42/2013 (10a.). aprobada por la Segunda 
Sala de este alto tribunal, en sesión privada del seis de marzo de dos mil 
trece."

Como se ve, en la citada jurisprudencia la Segunda Sala de la Suprema 
C orte de Justicia de la Nación fue contundente en determinar que si es el 
demandado quien ofrece la prueba pericial médica en el juicio laboral, para 
acreditar sus excepciones y defensas, o como contraprueba de la admitida 
al actor, la consecuencia de la contumacia de éste a presentarse y/o someterse 
a los exámenes médicos o científicos requeridos será que, previa prevención, 
se tengan por ciertas las cuestiones que se pretenden demostrar con el de-
saho go de ese medio de convicción, presunción que admite prueba en con-
trario; de ahí que, definió, no proceda aplicar medidas de apremio para lograr 
el de saho go de la prueba pericial médica ofrecida por el demandado sobre el 
estado de salud del actor.

ahora, del análisis al contenido de las ejecutorias transcritas, este pleno 
de Circuito concluye para dilucidar el tema sujeto a contradicción, el cual, se 
repite, se centró en determinar qué debe considerarse en caso de que el actor 
no acuda a realizarse los exámenes médicos ante el perito tercero en discor-
dia, es decir, cuál sería el apercibimien to que debe realizar la Junta en el caso 
de la contumacia del actor de presentarse ante el experto tercero en discordia 
en la prueba pericial aportada en el juicio a efecto de determinar el estado de 
invalidez o incapacidad del accionante, debe observarse lo siguiente:

Si es el actor el que ofrece la prueba pericial –como en el caso sucedió 
en los asuntos que dieron origen a las ejecutorias en contradicción– y en ella 
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se requiere la designación de un experto tercero en discordia, la contumacia 
de que acuda ante dicho experto traerá como consecuencia la deserción de 
la prueba, previo apercibimien to fehaciente que se le haga en ese sentido.

lo anterior, ya que de acuerdo con la parte de las ejecutorias reprodu-
cidas, sustentadas por la otrora Cuarta y Segunda Salas de la Suprema Corte 
de la Nación, se sostuvo con meridiana claridad, que si quien ofrece la prue-
ba pericial médica es el actor y no acude ante el perito designado en dicha 
prueba a efecto de realizarse los estudios médicos necesarios, la consecuencia 
es la deserción de la prueba, previo apercibimien to fehaciente en ese sentido.

en esa tesitura, a efecto de dilucidar la contradicción de tesis que aquí 
se analiza, se concluye que si el perito tercero en discordia fue nombrado para 
complementar el de saho go de la prueba pericial ofertada por el actor y éste no 
acude a los estudios médicos necesarios para emitir la opinión correspon-
diente, la consecuencia será la deserción del medio de convicción ofertado por 
el propio actor, previo apercibimien to fehaciente que se haga al respecto.  

Cabe aclarar que en las ejecutorias contendientes, por lo menos en dos 
de ellas (primero y Cuarto tribunales Colegiados de Circuito), se asentó que 
ambas partes litigantes en los juicios laborales de origen ofertaron la prueba 
pericial médica de manera independiente; sin embargo, de la relatoría que se 
hizo en las sentencias en comento, se advierte que la Junta admitió dichos 
medios de convicción como una sola prueba pericial, de modo que la conse-
cuencia, en esos casos, de la falta de comparecencia del actor ante el perito 
tercero en discordia a efecto de someterse a los exámenes médicos necesa-
rios para el de saho go del medio de convicción es la deserción, habida cuenta 
que, según se evidenció, la entonces Cuarta y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación han establecido que procede ese apercibimien-
to, y si bien no han hecho referencia expresa y literalmente en cuanto a la 
contumacia del actor de acudir ante el perito tercero en discordia, que es el 
tema de la contradicción, sí se han pronunciado respecto a la consecuencia 
derivada de la omisión del actor de presentarse ante el experto designado en 
la prueba de su intención es que precisamente la deserción de ese medio de 
convicción; de manera que, debe prevalecer la misma razón cuando se trata 
de la inasistencia del accionante ante el médico designado por la Junta como 
tercero en discordia, de acuerdo con el principio de derecho que reza "donde 
hay la misma razón legal debe existir igual disposición en derecho".  

por consiguiente, este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 215, 216, párrafo segundo, 225 
y 226, fracción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente a partir del 
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tres de abril de dos mil trece, considera que la tesis que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, es la siguiente:

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral oFreCida por 
el aCtor SoBre Su eStado de Salud. CoNSeCueNCia de Su iNCom-
pareCeNCia aNte el perito terCero eN diSCordia Que deBe deS-
aHoGarla. Si la Junta nombra perito tercero en discordia para complementar 
el de saho go de la prueba pericial médica, ofrecida por el actor para demos-
trar su estado de invalidez o incapacidad, y éste no acude ante aquél a realizar se 
los estudios médicos necesarios para la emisión de la opinión correspondien-
te, ello trae como consecuencia la deserción de la prueba, previa prevención 
fehaciente realizada en ese sentido.

 
por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito es 
competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados, en 
los términos precisados en el considerando cuarto de esta ejecutoria.

terCero.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, en los 
términos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; remítanse testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis de jurisprudencia que se establece a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta, para su publicidad. en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Cuarto Circuito, por 
mayoría de dos votos de los magistrados: Sergio García méndez y maría isa-
bel González rodríguez, en contra del voto de los magistrados Víctor pedro 
Navarro Zárate y Guillermo Vázquez martínez, siendo presidente con voto de 
calidad el primero y ponente el último de los nombrados, quienes firman con 
la licenciada elvira almeida Cota, secretaria de acuerdos que da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, así como en los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la 
Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, la pre
sente corresponde a la versión pública, toda vez que no contiene infor
mación con siderada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia i.2o.t. J/3 y 2a./J. 217/2009 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo V, 
Segunda parte-2, enero-junio de 1990, página 712 y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, página 311, res-
pectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL juICIo LABoRAL oFRECIdA 
PoR EL ACtoR SoBRE Su EStAdo dE SALud. ConSECuEn
CIA dE Su InCoMPARECEnCIA AntE EL PERIto tERCERo 
En dISCoRdIA QuE dEBE dESAHogARLA. Si la Junta nombra 
perito tercero en discordia para complementar el de saho go de la prue-
ba pericial médica, ofrecida por el actor para demostrar su estado de 
invalidez o incapacidad, y éste no acude ante aquél a realizarse los estu-
dios médicos necesarios para la emisión de la opinión correspondiente, 
ello trae como consecuencia la deserción de la prueba, previa preven-
ción fehaciente realizada en ese sentido.

pleNo eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito.
PC.IV.L. J/3 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, tercero y Cuarto, todos en materia de trabajo del Cuarto Circuito. 9 de junio de 
2015. mayoría de dos votos de los magistrados Sergio García méndez y maría isabel 
González rodríguez, con ejercicio de voto de calidad del primero de los nombrados 
en su carácter de presidente. disidentes: Víctor pedro Navarro Zárate y Guillermo 
Vázquez martínez. ponente: Guillermo Vázquez martínez. Secretaria: martha Yadira 
machado lópez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
al resolver el amparo directo 1023/2014, el sustentado por el tercer tribunal Colegia-
do en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 193/2014 
y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 731/2014.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE APELACIÓn ContRA SEntEnCIAS dICtAdAS En 
EL juICIo ESPECIAL dE FIAnZAS. ES PRoCEdEntE ConFoRME AL 
ARtÍCuLo 94, FRACCIÓn IV, dE LA LEY FEdERAL dE InStItuCIo
nES dE FIAnZAS (ABRogAdA), SIn QuE SE REQuIERA APLICAR 
SuPLEtoRIAMEntE LA REgLA dE CuAntÍA A QuE SE REFIERE EL 
ARtÍCuLo 1339 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero, dÉCimo primero Y SeXto, 
todoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 30 de JuNio de 
2015. uNaNimidad de CatorCe VotoS de loS maGiStradoS marCo 
aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS, luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ, FraN-
CiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ, mauro miGuel reYeS Zapata, marÍa 
Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de moSQueda, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, 
roBerto ramÍreZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS, GoNZalo 
arredoNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi, iNdalFer iNFaNte 
GoNZaleS, aNa marÍa SerraNo oSeGuera, marÍa CoNCepCióN 
aloNSo FloreS Y BeNito alVa ZeNteNo. poNeNte: JoSÉ JuaN BraCa-
moNteS CueVaS. SeCretario: alFredo luGo pÉreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno Civil es competente para conocer 
de la presente denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 226, fracción iii, de la ley de amparo, porque se refiere a 
la posible contradicción de criterios entre tres tribunales Colegiados en mate-
ria Civil del primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia proviene de parte legítima, 
al haberse formulado por un magistrado de un tribunal Colegiado de este cir-
cuito, de conformidad con lo previsto en el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, en virtud de que figuró como integrante del tercer tribunal, en el 
juicio de amparo directo dC. 662/2014, en donde se sostuvo uno de los crite-
rios contendientes.

terCero.—objeto concreto de la denuncia de contradicción de 
tesis. la cuestión sobre la que versa la denuncia, consiste en determinar, si 
en contra de las sentencias definitivas pronunciadas en los juicios especiales 
de fianza procede el recurso de apelación en todos los casos o si en razón de 
su cuantía admite una interpretación que es dudosa, que permite estable-
cer si se está en presencia o no del caso de excepción previsto en el artículo 61, 
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fracción XVii, último párrafo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece.

Cuarto.—Posición de los tribunales.

i. tercer tribunal

Criterio. el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de 
Fianzas abrogada, que prevé que las sentencias dictadas en los juicios relati-
vos serán impugnables a través del recurso de apelación y que el Código de 
Comercio es aplicable en forma supletoria; el cual dispone la procedencia del 
recurso de apelación sólo en los casos en los que las prestaciones reclama-
das en forma principal superen la cuantía legal, por lo que la procedencia del 
recurso es dudosa, en virtud de tal interpretación adicional, lo que implica 
una excepción al principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción 
XViii, de la ley de amparo, por lo que resulta optativo para el quejoso agotar 
el medio ordinario de defensa antes de acudir al juicio de amparo directo.

Razones

"por otra parte, la diversa tercero interesada **********, ahora 
**********, hizo valer la causa de improcedencia consistente en que, antes 
de acudir al juicio de amparo, la quejosa debió interponer recurso de apela-
ción, en virtud de que el artículo 94 de la ley de instituciones de Fianzas (sic) 
dispone que en contra de las sentencias dictadas en el juicio especial de fian-
zas, procede recurso de apelación.

"al respecto, citó la tesis del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, de rubro siguiente: ‘reCurSo de apelaCióN. el preViS-
to eN la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS, No eStÁ SuJeto 
a la Supletoriedad del CódiGo de ComerCio, Ni al CódiGo Fede-
ral de proCedimieNtoS CiVileS.’1

"también citó la tesis de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: ‘iNStituCioNeS de FiaNZaS, reCurSo 
CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN loS JuiCioS SeGuidoS CoN-
tra laS.’2

1 tesis i.6o.C.352 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
julio de 2005, página 1508, registro digital 177848.
2 tesis sin número, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, tercera Sala, Volumen XVi, 
Cuarta parte, página 94, registro digital 272329.
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"debe desestimarse la causa de improcedencia en análisis, en virtud 
de que, el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo dis-
pone lo siguiente:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas.

"‘Se exceptúa de lo anterior:

"‘…

"‘Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determi-
narla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al 
juicio de amparo.’

"del precepto legal antes reproducido se obtiene que, para acudir al 
juicio de amparo, es opcional para el quejoso agotar el principio de definitividad 
cuando, para determinar el recurso procedente, deba realizarse una interpre-
tación adicional o su fundamento legal no sea suficiente para determinarlo.

"en el caso, el artículo 94, fracciones iV y Vi, de la ley Federal de insti-
tuciones de Fianzas establece:

"‘artículo 94. los juicios contra las instituciones de fianzas se sustan-
ciarán conforme a las siguientes reglas:

"‘…

"‘iV. Contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere este 
artículo, procederá el recurso de apelación en ambos efectos. Contra las demás 
resoluciones, procederán los recursos que establece el Código de Comercio;

"‘…

"‘Vi. el Código de Comercio y el Código Federal de procedimientos Civi-
les, en ese orden, son supletorios de las reglas procesales contenidas en este 
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artículo y son aplicables al juicio todas las instituciones procesales que esta-
blecen dichos ordenamientos.’

por su parte, el artículo 1339 del Código de Comercio dispone lo 
siguiente:

"‘artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten duran-
te el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto 
sea menor a $539,756.58 (quinientos treinta y nueve mil setecientos cincuen-
ta y seis pesos 58/100 m.N.) por concepto de suerte principal, sin que sean de 
tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 
anualmente.

"‘…

"‘las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de 
este artículo, lo serán por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo 
cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo.’

"de los preceptos antes reproducidos se advierte que el Código de Co-
mercio es aplicable a las reglas procesales previstas en el artículo 94 de la ley 
Federal de instituciones de Fianzas, así como las instituciones procesales 
consagradas en aquel ordenamiento, por tanto, se debe realizar una interpreta-
ción de ambas normas para determinar si es procedente el recurso de ape-
lación en contra de la sentencia definitiva que se dicta en el juicio especial de 
fianzas, con independencia del monto reclamado como suerte principal, o 
bien, si procede únicamente cuando la cuantía reclamada por capital sea su-
perior a la prevista en el Código de Comercio. 

"Conforme a lo expuesto, se actualiza la causa de excepción al principio 
de definitividad; de ahí que es inexacto que la parte quejosa debiera interpo-
ner el recurso de apelación, antes de acudir al juicio de amparo.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del décimo primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, de rubro y texto siguientes:

"‘reCurSo de apelaCióN eN el JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. Su 
proCedeNCia Se eNCueNtra SuJeta a uNa iNterpretaCióN adi-
CioNal, por lo Cual, Se aCtualiZa la eXCepCióN al priNCipio de 
deFiNitiVidad CoNteNida eN el artÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último 
pÁrraFo, de la leY de amparo.—el artículo 61, fracción XViii, último párra-
fo, de la ley de amparo en vigor, prevé dos causas de excepción al principio de 
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definitividad; la primera, se actualiza cuando el recurso o medio de defensa 
se sujete a interpretación adicional, consistente en que el intérprete se en-
cuentra frente a dos o más soluciones posibles por lo que ha de enfrentarlas 
y debe decidir cuál de ellas es la que encuentra mayor apoyo y debe justificar 
de manera adicional porqué se opta por esa interpretación; la segunda, se 
actualiza cuando el fundamento resulta insuficiente para determinar la proce-
dencia del recurso. esa excepción al principio de definitividad tiene su origen 
en la modificación del artículo 1o. constitucional que contempla que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progre-
sividad, lo cual se colma a través de disposiciones legales como la mencionada 
de la ley de amparo, que propicia el acceso al juicio constitucional, excluyendo 
supuestos de improcedencia que por sí mismos se sujeten a variables depen-
dientes de interpretaciones complejas sobre las que no exista consenso, que 
tornarían al amparo en un recurso de difícil acceso, burlando la eficacia de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, pues en su-
puestos de facto iguales, algunos gobernados tendrían acceso al juicio cons-
titucional y otros no, dependiendo del órgano de control constitucional que 
conociera del asunto, lo que conlleva un trato desigual que pretendió minimi-
zarse a través de la disposición legal mencionada; amén de que debe evitarse 
que los medios de impugnación sean de difícil intelección porque, de no hacer-
lo, el sistema de impugnación podría convertirse en una «trampa procesal». 
así, respecto del recurso de apelación en el juicio especial de fianzas, se ac-
tualiza la primera de las excepciones referidas; lo anterior porque el artículo 
94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas requiere una 
inter pretación adicional para determinar la procedencia del recurso de ape-
lación, ello porque del numeral en cita, podrían obtenerse dos vertientes; la 
primera, en el sentido de que, atendiendo al criterio de especialidad, dicho 
artículo establece la procedencia del recurso de apelación contra todas las 
resoluciones que se dicten en el juicio especial de fianzas; la segunda, consis-
tente en que, de una interpretación sistemática, el artículo en comento sólo 
establece la forma o efecto en que se debe admitir el recurso de apelación, 
pero la procedencia del recurso se debe regir conforme a la cuantía del asun-
to. por lo anterior, la procedencia del recurso de apelación, previsto en el citado 
artículo 94, fracción iV, requiere de interpretación adicional, razón por la cual 
se actualiza la excepción al principio de definitividad prevista en el menciona-
do artículo 61, fracción XViii, último párrafo.’3."

3 tesis i.11o.C.61 C (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, 
tomo ii, junio de 2014, página 1804, registro digital 2006779 y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas.
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ii. décimo Primer tribunal (QC30/2014)

Criterio. el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de 
Fianzas, que prevé que las sentencias dictadas en los juicios relativos serán 
impugnables a través del recurso de apelación, aunado a la fracción Vi de 
dicho numeral, que dispone la aplicación supletoria del Código de Comercio, 
que dispone la procedencia del recurso de apelación sólo en los casos en 
los que las prestaciones reclamadas en forma principal superen la cuantía 
legal, por lo que tal interpretación adicional implica una excepción al princi-
pio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XViii, de la ley de am-
paro, por lo que resulta optativo para el quejoso agotar el medio ordinario de 
defensa antes de acudir al juicio de amparo directo.

Razones

"Cuarto.—los agravios son infundados.

"lo anterior es así, porque el recurrente esencialmente expone que se 
debía agotar el recurso de apelación previo a la interposición del juicio de am-
paro indirecto.

"Sin embargo, en el particular, como se verá, se actualiza una causa de 
excepción al principio de definitividad, con base en lo dispuesto por el artícu-
lo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo en vigor.

"dicho artículo dispone:

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser mo-
dificadas, revocadas o nulificadas.

"‘Se exceptúa de lo anterior:

"‘…

"‘Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determi-
narla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al 
juicio de amparo.’
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"de la porción normativa transcrita se advierte que prevé dos supues
tos para que se actualice la excepción al principio de definitividad en el juicio 
de amparo:

"El primero se actualiza cuando la procedencia del medio ordinario de 
impugnación se encuentre sujeto a una interpretación adicional. 

"El segundo, cuando el fundamento resulte insuficiente para determi-
nar la procedencia del recurso.

"así, el primer supuesto –interpretación adicional– se actualiza cuando 
el intérprete se encuentra frente a dos o más soluciones posibles, de suerte que 
ha de enfrentarlas y decidir cuál de ellas es la que encuentra mayor apoyo, 
justificando de manera adicional por qué se opta por esa interpretación.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada del Segundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, que este órga-
no jurisdiccional comparte, visible en la página tres mil ciento cuarenta y dos 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, enero de dos mil catorce, 
décima Época, cuyo rubro y texto dicen:

"‘priNCipio de deFiNitiVidad. iNteleCCióN del artÍCulo 61, 
FraC CióN XViii, Último pÁrraFo, de la leY de amparo (iNterpreta-
CióN adiCioNal).—el citado artículo prevé dos supuestos que excluyen la 
observancia del principio de definitividad que rige el juicio de amparo, la dis-
posición contempla que tal regla no opera: a) Cuando en el caso específico, 
la procedencia del medio ordinario de impugnación se encuentre sujeta a 
una interpretación adicional y b) Cuando su fundamento resulte insuficiente 
para determinarla; en ambos supuestos se permite al gobernado acudir al 
recurso o directamente al juicio. ahora bien, la hipótesis contemplada en ese 
precepto legal, se refiere a los casos en que, dada la naturaleza del recurso, a 
fin de determinar su procedencia, se haga necesaria una interpretación adicio-
nal, figura que se actualiza cuando el significado de la norma no queda claro 
en el contexto específico en que se ha de aplicar y el intérprete se encuentra 
frente a dos o más soluciones posibles, de suerte que ha de enfrentarlas y 
decidir cuál de ellas es la que encuentra mayor apoyo, justificando de manera 
adicional por qué se opta por esa interpretación, dando así origen a lo que en 
la doctrina jurídica se denomina interpretación adicional. así, de ser ese el 
caso, no se surte la carga procesal de agotar el medio ordinario de defensa en 
lugar de incoar el juicio de amparo, ello en el entendido de que no opera tal 
excepción cuando exista jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con respecto a la procedencia del medio ordinario de im-
pugnación, puesto que en esas circunstancias no le es dable al tribunal Co-
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legiado de Circuito realizar interpretación alguna. por lo demás, esta exclusión 
del principio se comprende mejor si se tiene en cuenta que el artículo 1o. 
constitucional establece que todas las autoridades se encuentran obligadas 
a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, vínculo que 
de inicio se colma al través de disposiciones legales, como la norma en co-
mento, que propician un fácil acceso al juicio de amparo y se evita la prolife-
ración de trampas procesales.’

"en el particular, se actualiza el primero de los supuestos previstos en 
el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo.

"lo anterior porque existe un recurso o medio de defensa, pero la pro-
cedencia del recurso está sujeta a una interpretación adicional.

"esto es así, porque el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de insti-
tuciones de Fianzas requiere interpretación adicional para determinar la pro-
cedencia del recurso de apelación.

"en efecto dicho artículo dispone lo siguiente:

"‘Artículo 94. los juicios contra las instituciones de fianzas se sustan-
ciarán conforme a las siguientes reglas:

"‘i. Se emplazará a la institución y se le correrá traslado de la demanda 
para que la conteste en un plazo de cinco días hábiles, aumentados con los 
que correspondan por razón de la distancia;

"‘ii. Se concederá un término ordinario de prueba por diez días hábiles, 
transcurrido el cual actor y demandado, sucesivamente, gozarán de un plazo 
de tres días hábiles para alegar por escrito;

"‘iii. el tribunal o Juez dictará sentencia en el plazo de cinco días 
hábiles;

"‘IV. Contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere 
este artículo, procederá el recurso de apelación en ambos efectos. Con
tra las demás resoluciones, procederán los recursos que establece el 
Código de Comercio;

"‘V. las sentencias y mandamientos de embargo dictados en contra de 
las instituciones de fianzas, se ejecutarán exclusivamente por conducto de la 
Comisión Nacional para la defensa de los usuarios de Servicios Financie-
ros, conforme a las siguientes reglas:
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"‘a) tratándose de sentencia que condene a pagar a la institución, la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, dentro de los diez días hábiles siguientes al recibo de la ejecuto-
ria, la requerirá para que cumpla. Si dentro de los tres días hábiles siguientes 
la institución no comprueba haberlo hecho, la Comisión Nacional para la pro-
tección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros ordenará el remate 
en bolsa, de valores propiedad de la institución y pondrá la cantidad que co-
rresponda a disposición de la autoridad que conozca el juicio; y

"‘b) tratándose de mandamientos de embargo dictados por la autoridad 
judicial o administrativa, la Comisión Nacional para la defensa de los usuarios 
de Servicios Financieros determinará los bienes de la institución que deban 
afectarse en garantía exclusiva del cumplimiento de las obligaciones por las 
que se ordenó el embargo. la misma comisión dictará las reglas sobre el 
depósito de dichos bienes;

"‘VI. El Código de Comercio y el Código Federal de Procedimien
tos Civiles, en ese orden, son supletorios de las reglas procesales con
tenidas en este artículo y son aplicables al juicio todas las instituciones 
procesales que establecen dichos ordenamientos;

"‘Vii. los particulares podrán elegir libremente Jueces Federales o locales 
para el trámite de su reclamación; y

"‘Viii. las instituciones de fianzas tendrán derecho, en los términos de 
la legislación aplicable, a oponer todas las excepciones que sean inherentes 
a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza.’

"ahora bien, del artículo antes transcrito podrían obtenerse, por los 
menos, dos vertientes:

"La primera, en el sentido de que, atendiendo al criterio de especiali-
dad, dicho artículo establece la procedencia del recurso de apelación contra 
todas las resoluciones que se dicten en el juicio especial de fianzas.

"La segunda, consistente en que, de una interpretación sistemática, el 
artículo en comento sólo establece la forma o efecto en que se debe admitir 
el recurso de apelación, pero la procedencia del recurso se debe regir confor-
me a la cuantía del asunto.

"en efecto, en la primera postura (especialidad), se podrían conside-
rar los siguientes elementos:
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"1. Conforme a lo dispuesto por el artículo 94 de la ley de instituciones 
de Fianzas (sic), el recurso de apelación procede, sin limitación alguna, con-
tra las sentencias que se dicten en el juicio especial de fianzas.

en efecto, dicho artículo dispone:

"‘Artículo 94. los juicios contra las instituciones de fianzas se sustan-
ciarán conforme a las siguientes reglas:

"‘…

"‘IV. Contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere 
este artículo, procederá el recurso de apelación en ambos efectos. Con
tra las demás resoluciones, procederán los recursos que establece el 
Código de Comercio.’

"2. Se expondría que en el artículo transcrito, se establecen las reglas 
procesales que rigen los juicios que se entablen en contra de instituciones de 
fianzas, estableciéndose en su fracción iV, que en contra de las sentencias dic-
tadas en dichos juicios, ‘procederá el recurso de apelación en ambos efectos’.

"3. Se tomaría en cuenta la exposición de motivos, de la cual se advierte 
que se privilegió la vía especial.

"4. así, se podría determinar que, conforme al artículo 94, fracción iV, 
de la ley Federal de instituciones de Fianzas, procede la apelación contra todo 
tipo de sentencias que se dicten en el juicio especial de fianzas.

"En la segunda postura (interpretación sistemática), se podrían 
considerar los siguientes elementos:

"1. el artículo 94, fracción iV, de la ley de instituciones de Fianzas (sic), 
dispone que el recurso de apelación procede en contra de la sentencia que 
se dicte en el juicio especial de fianzas, pero dicho artículo sólo establece el 
efecto en que se admite el recurso –ambos efectos–, pero no condiciona o 
establece un requisito para la admisión del recurso de apelación.

"2. Se podrían aplicar, por identidad jurídica, la jurisprudencia de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘apelaCióN 
eN el JuiCio eSpeCial HipoteCario. Se riGe por la reGla GeNeral de 
proCedeNCia del reCurSo CoNForme a la CuaNtÍa del NeGoCio.’

"3. así, un segundo criterio de interpretación llevaría a considerar que 
el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, sólo 
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establece una regla relativa a los efectos en que debe admitirse el recurso de 
apelación que se interponga contra la sentencia que resuelve el juicio especial 
de fianzas, pero la procedencia del recurso estaría sujeta al regla de cuantía del 
negocio conforme al Código de Comercio.

"de lo anterior, se advierte que la procedencia del recurso de apela-
ción en los juicios especiales de fianzas estaría sujeta a interpretación adicio-
nal, y a dos o más soluciones posibles.

"por esas razones, en el particular, se actualiza la excepción prevista en 
el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo, consistente, 
precisamente, en que la procedencia del recurso de apelación en el juicio 
especial de fianzas se sujeta a interpretación adicional, por lo cual, el quejoso 
no tenía la obligación de agotar el recurso de apelación previo a promover el 
juicio de amparo indirecto. 

"de ahí que sea dable considerar que la parte quejosa **********, esté 
en libertad de interponer el recurso de apelación contra la sentencia interlo-
cutoria de seis de diciembre de dos mil trece, o de promover el juicio de am-
paro indirecto.

"la excepción al principio de definitividad antes aludida es informada 
por la misma razón que permea en la reforma a la ley de amparo, esto es, la 
modificación del artículo 1o. constitucional, que ahora contempla que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformi-
dad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, y por ello, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley, vínculos que en principio se colman a través de disposiciones legales, en 
el caso, la ley de amparo y, en concreto, con disposiciones como la antes evi-
denciada que propicia el acceso al juicio de amparo excluyendo supuestos de 
improcedencia que per se le sujeten a variables dependientes de interpretacio-
nes complejas sobre las que no existe un consenso que, por una parte, tornarían 
al amparo en un recurso –lato sensu– de difícil acceso, burlando la eficacia 
de aquella máxima de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos; por otra, resultaría que en supuestos de facto iguales, algunos go-
bernados estuvieren en aptitud de dar curso al juicio constitucional y otros 
no, dependiendo del órgano de control constitucional que conociera del 
asun to, lo cual conlleva un trato desigual, que pretendió minimizarse a través 
de la norma en comento. por lo demás, es deseable evitar que los medios de 
impugnación sean de difícil intelección, porque se corre el riesgo de convertir 
el sistema de impugnación en una verdadera ‘trampa procesal’.
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"por lo anterior, es procedente el juicio de amparo indirecto promovido 
por **********, contra la sentencia interlocutoria de seis de diciembre de 
dos mil trece, dictada por la Juez Septuagésimo de lo Civil derivada del juicio 
especial de fianzas 1009/2010; de ahí lo infundado de los argumentos de la 
recurrente.

"Se reitera, el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de am-
paro en vigor, prevé dos causas de excepción al principio de definitividad; la 
primera, se actualiza cuando el recurso o medio de defensa se sujete a interpre-
tación adicional, consistente en que el intérprete se encuentra frente a dos o 
más soluciones posibles, por lo que ha de enfrentarlas y debe decidir cuál de 
ellas es la que encuentra mayor apoyo, y debe justificar de manera adicional 
por qué se opta por esa interpretación; la segunda, se actualiza cuando el 
fundamento resulta insuficiente para determinar la procedencia del recurso. 
esa excepción al principio de definitividad tiene su origen en la modificación 
del artículo 1o. constitucional, que contempla que todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo cual se 
colma a través de disposiciones legales como la mencionada de la ley de 
amparo, que propicia el acceso al juicio constitucional, excluyendo supuestos 
de improcedencia que por sí mismos se sujeten a variables dependientes de 
interpretaciones complejas sobre las que no exista consenso, que tornarían 
al amparo en un recurso de difícil acceso, burlando la eficacia de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, pues en supuestos de 
facto iguales, algunos gobernados tendrían acceso al juicio constitucional y 
otros no, dependiendo del órgano de control constitucional que conociera del 
asunto, lo que conlleva un trato desigual que pretendió minimizarse a través de 
la disposición legal mencionada; amén de que debe evitarse que los medios 
de impugnación sean de difícil intelección, porque, de no hacerlo, el siste-
ma de impugnación podría convertirse en una ‘trampa procesal’. así, respecto 
del recurso de apelación en el juicio especial de fianzas, se actualiza la prime-
ra de las excepciones antes referidas; lo anterior, porque el artículo 94, frac-
ción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, requiere interpretación 
adicional para determinar la procedencia del recurso de apelación, lo anterior 
porque del numeral en cita podrían obtenerse dos vertientes; la primera, en el 
sentido de que, atendiendo al criterio de especialidad, dicho artículo estable-
ce la procedencia del recurso de apelación contra todas las resoluciones que 
se dicten en el juicio especial de fianzas; la segunda, consistente en que, de 
una interpretación sistemática, el artículo en comento sólo establece la forma 
o efecto en que se debe admitir el recurso de apelación, pero la procedencia del 
recurso se debe regir conforme a la cuantía del asunto. por lo anterior, la pro-
cedencia del recurso de apelación, previsto en el artículo 94, fracción iV, de la 
ley Federal de instituciones de Fianzas requiere de interpretación adicional, 
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razón por la cual, se actualiza la excepción al principio de definitividad prevista 
en el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo en vigor."

III. Sexto tribunal (dC. 1516/2005)

Criterio. procede el recurso de apelación en contra de las sentencias 
dic tadas en los juicios especiales de fianzas en todos los casos, porque el 
artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas abrogada, 
no admite supletoriedad del Código de Comercio, en lo concerniente al caso 
en que procede, al encontrarse plenamente regulado por la ley especial.

Razones

"al respecto, es pertinente transcribir el texto del artículo 94 de la ley 
Federal de instituciones de Fianzas, que establece lo siguiente:

"‘artículo 94. los juicios contra las instituciones de fianzas se sustan-
ciarán conforme a las siguientes reglas:

"‘i. Se emplazará a la institución y se le correrá traslado de la demanda 
para que la conteste en un plazo de cinco días hábiles, aumentados con los 
que correspondan por razón de la distancia;

"‘ii. Se concederá un término ordinario de prueba por diez días hábiles, 
transcurrido el cual actor y demandado, sucesivamente, gozarán de un plazo 
de tres días hábiles para alegar por escrito;

"‘iii. el tribunal o Juez dictará sentencia en el plazo de cinco días 
hábiles;

"‘iV. Contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere este 
artículo, procederá el recurso de apelación en ambos efectos. Contra las demás 
resoluciones, procederán los recursos que establece el Código de Comercio;

"‘V. las sentencias y mandamientos de embargo dictados en contra de 
las instituciones de fianzas, se ejecutarán exclusivamente por conducto de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, conforme a las siguientes reglas:

"‘a) tratándose de sentencia que condene a pagar a la institución, la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, dentro de los diez días hábiles siguientes al recibo de la ejecuto-
ria, la requerirá para que cumpla. Si dentro de los tres días hábiles siguientes 
la institución no comprueba haberlo hecho, la Comisión Nacional para la pro-
tección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros ordenará el remate 
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en bolsa, de valores propiedad de la institución y pondrá la cantidad que co-
rresponda a disposición de la autoridad que conozca el juicio; y

"‘b) tratándose de mandamientos de embargo dictados por la autoridad 
judicial o administrativa, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas determi-
nará los bienes de la institución que deban afectarse en garantía exclusiva 
del cumplimiento de las obligaciones por las que se ordenó el embargo. la mis-
ma comisión dictará las reglas sobre el depósito de dichos bienes;

"‘Vi. el Código de Comercio y el Código Federal de procedimientos Civi-
les, en ese orden, son supletorios de las reglas procesales contenidas en este 
artículo y son aplicables al juicio todas las instituciones procesales que esta-
blecen dichos ordenamientos;

"‘Vii. los particulares podrán elegir libremente Jueces Federales o locales 
para el trámite de su reclamación; y

"‘Viii. las instituciones de fianzas tendrán derecho, en los términos de la 
legislación aplicable, a oponer todas las excepciones que sean inherentes a 
la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza.’

"en el precepto transcrito, se establecen las reglas procesales que rigen 
los juicios que se entablen en contra de instituciones de fianzas, establecién-
dose en su fracción iV, que en contra de las sentencias dictadas en dichos jui-
cios, ‘procederá el recurso de apelación en ambos efectos’.

"asimismo, en la fracción Vi del precepto en análisis, se establece la 
supletoriedad del Código de Comercio y del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, en ese orden, respecto de las reglas procesales contenidas en el 
propio numeral, señalándose que son aplicables al juicio todas las institucio-
nes procesales que establecen dichos ordenamientos.

"en este orden de ideas, tal como lo expresa la quejosa, en el artículo 
94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, se establece de 
manera clara y sin ninguna duda, que en contra de las sentencias dictadas 
en juicios seguidos en contra de instituciones de fianzas, es procedente el 
recurso de apelación.

"al respecto, la interpretación gramatical que se desprende de la norma 
que nos ocupa, es suficiente para concluir que en ella se establece la proce-
dencia del recurso de apelación en la totalidad de los casos en que se trate de 
una sentencia dictada en un juicio seguido en contra de una institución afian-
zadora, siendo que, de acuerdo al principio general de derecho que establece 



1611CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que cuando la ley no distingue, no se debe ‘distinguir’, no es jurídicamente 
válido pretender, como lo hace la Sala responsable, que ‘en principio’ el recur-
so es procedente, pero que ello está sujeto a las disposiciones contenidas en 
el Código de Comercio.

"en efecto, la Sala responsable está distinguiendo en donde la ley no lo 
hace, ya que está sujetando la procedencia del medio de defensa a lo que 
disponga la ley supletoria, siendo que la ley especial expresamente establece 
la procedencia del recurso sin hacer distinción alguna y sin establecer ningún 
caso de excepción, lo que significa que respecto a la procedencia del recurso 
de apelación, no se actualiza la supletoriedad del Código de Comercio.

"Sobre el particular, es pertinente señalar que, en general, para poder 
considerar procedente la supletoriedad, deben satisfacerse los siguientes 
requisitos: 

"a) Que el ordenamiento que se pretenda suplir la admita expresamen-
te y señale el estatuto supletorio; 

"b) Que el ordenamiento objeto de supletoriedad prevenga la institu-
ción jurídica de que se trate; 

"c) Que previendo dicha institución, las normas existentes en el cuerpo 
a suplir sean insuficientes para su aplicación a la situación concreta presen-
tada, por carencia total o parcial de la reglamentación necesaria; y, 

"d) Que las disposiciones o principios con los que se vaya a llenar la 
deficiencia no contraríen, de cualquier modo, las bases esenciales del siste-
ma legal de sustentación de la institución suplida.

"al respecto, se cumple con el primero de los requisitos anteriormente 
señalados, ya que el ordenamiento que se pretende suplir, es decir, la ley Fede-
ral de instituciones de Fianzas, admite la supletoriedad de manera expresa, a 
saber, del Código de Comercio y del Código Federal de procedimientos Civiles, 
en ese orden.

"por lo que se refiere al segundo de dichos requisitos, también se encuen-
tra cumplido, dado que el ordenamiento objeto de supletoriedad, es decir, la 
ley Federal de instituciones de Fianzas establece el recurso de apelación.

"ahora bien, por lo que se refiere a los requisitos contenidos en los inci-
sos c) y d) que anteceden, en el caso específico, no se cumplen dichas 
condiciones.
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"en efecto, el requisito señalado en el inciso c), se refiere a que las nor-
mas existentes en el cuerpo a suplir sean insuficientes para su aplicación a 
la situación concreta presentada, por carencia total o parcial de la reglamen-
tación necesaria. 

"en el caso, la procedencia del recurso de apelación, es una cuestión 
que no está deficientemente regulada en la norma suplida, es decir, en la ley 
Federal de instituciones de Fianzas, ya que en dicho ordenamiento expresamen-
te se prevé que en contra de las resoluciones dictadas en los juicios seguidos 
en contra de instituciones afianzadoras, procederá el recurso de apelación, 
por lo que en este aspecto no existe laguna que suplir.

"por otra parte, tampoco se cumple el requisito señalado en el inciso d) 
que antecede, respecto a que las disposiciones o principios con los que se 
vaya a llenar la deficiencia no contraríen, de cualquier modo, las bases esen-
ciales del sistema legal de sustentación de la institución suplida. 

"en el caso, la disposición contenida en el artículo 1340 del Código de 
Comercio, respecto a que el recurso de apelación sólo procede en los casos 
en que se alcance determinada cuantía, está en contra de lo establecido en el 
artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, ya que 
en este último numeral, no se establecen casos de excepción en los que el 
recurso de apelación sea improcedente, ya sea con base en su cuantía o en 
ningún otro parámetro.

"en este sentido, la aplicación de las leyes supletorias sólo tiene lugar 
en aquellas cuestiones que se encuentran comprendidas en la ley que su-
plen, pero que se encuentren carentes de reglamentación o deficientemente 
reglamentadas; es decir, la supletoriedad de una norma opera ante la insufi-
ciencia reguladora, siempre condicionada a que la figura respectiva se halle 
contemplada en el ordenamiento a suplir y que no contraríe los principios 
que sustentan la ley suplida.

"por tanto, el hecho de que en la ley Federal de instituciones de Fianzas 
no se establezca excepción alguna a la procedencia del recurso de apelación 
previsto en su artículo 94, fracción iV, es suficiente para concluir que las condi-
ciones de procedencia establecidas en el artículo 1340 del Código de Comercio, 
no operan en vía de supletoriedad, ni aun considerando que la fracción Vi de 
dicho precepto disponga tal suplencia en lo referente al recurso de apelación, 
ya que ello sólo aplica para los casos no previstos, entre los que no se encuen-
tra la procedencia del recurso de apelación.



1613CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en consecuencia, es claro que respecto a la procedencia del recurso 
de apelación, no se actualiza la supletoriedad del Código de Comercio, dado 
que en la ley Federal de instituciones de Fianzas, se establece de manera clara 
y sin hacer distinción alguna, que el recurso de apelación es procedente en 
contra de las sentencias dictadas en los juicios seguidos en contra de institu-
ciones afianzadoras.

"resulta aplicable, en lo conducente, la tesis sustentada por la enton-
ces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspon dien te 
a la Sexta Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, en el 
tomo XV, Cuarta parte, página 94, que establece lo que a continuación se 
transcribe:

"‘iNStituCioNeS de FiaNZaS, reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS 
diCtadaS eN loS JuiCioS SeGuidoS CoNtra laS.—la ley de institucio-
nes de Fianzas contiene un capítulo que se contrae a los procedimientos es-
peciales a que están sujetas, y en cuanto se refiere a los juicios en contra de 
las mismas, el artículo 94 dispone que se sustanciaran conforme a las reglas 
que señala y previene; que dictada sentencia por el Juez, contra ella proce-
derá el recurso de apelación en el efecto devolutivo, según expresamente lo 
dispone en la fracción iV, en la que se agrega, que contra las demás resolu-
ciones, se entiende, que las diferentes de la sentencia que pone fin al juicio, 
procederán los recursos que establece el Código Federal de procedimientos 
Civiles, que en estas circunstancias, no tiene aplicación, en lo que atañe a 
que de acuerdo con su artículo 238, sólo son apelables, las sentencias que 
recaigan en negocios cuyo valor exceda de un mil pesos y en aquellos cuyo 
interés no sea susceptible de valorarse en dinero. Si bien el citado artículo 94 
dice que el Código Federal de procedimientos Civiles es supletorio de las reglas 
procesales contenidas en el propio artículo, esta supletoriedad, debe entender-
se que solamente se surte respecto de cuestiones que surjan en el juicio, no 
previstas expresamente en el artículo 94 mencionado y con relación a resolu-
ciones que no sean la sentencia definitiva o de fondo, pues contra ésta proce-
derá el recurso de apelación en el efecto devolutivo y para ella no es aplicable, 
supletoriamente, el artículo 238 del Código de procedimientos Civiles.’

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis.

este Pleno Civil considera que la contradicción entre los criterios 
obje to de la denuncia es evidente, en atención a que ambos se apoyan en la 
interpretación de las fracciones iV y Vi del artículo 94 de la ley Federal de 
instituciones de Fianzas, vigente del veintinueve de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta hasta el tres de abril de dos mil quince, y se pronuncian sobre 
la procedencia del recurso de apelación en contra de las sentencias dictadas 
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en los juicios especiales de fianzas, pero uno sostiene que es procedente el 
recurso de apelación en contra de todas las sentencias definitivas en esa clase 
de juicios, sin resultar supletorio el Código de Comercio, en relación con la 
cuantía del negocio para la procedencia del recurso, en tanto que los otros 
dos tribunales contendientes, sostienen que en virtud de la supletoriedad pre-
vista en la fracción Vi del propio precepto, el Código de Comercio prevé que el 
recurso de apelación se hace depender de la cuantía del negocio, y para deter-
minar la procedencia del recurso, se impone hacer una interpretación adicional, 
por lo que, de conformidad con el contenido de la fracción XViii del artículo 
61 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, se 
constituye un caso de excepción al principio de definitividad para los efectos 
del juicio de amparo, por lo que la interposición del recurso debe ser optativa 
para las partes.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia.

Marco normativo

la procedencia del recurso de apelación en los juicios especiales de 
fianzas, se encuentra regulada por el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal 
de instituciones de Fianzas, vigente del veintinueve de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta hasta el tres de abril de dos mil quince.

asimismo, el Código de Comercio es de aplicación supletoria a la ley 
Federal de instituciones de Fianzas abrogada, de conformidad con la fracción 
Vi del artículo 94.

la improcedencia del juicio de amparo, en virtud de no observar el prin-
cipio de definitividad, previo a la promoción de la demanda de amparo, está 
regulada por el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece, los cuales establecen, respectivamente:

"artículo 94. los juicios contra las instituciones de fianzas se sustan-
ciarán conforme a las siguientes reglas:

"i. Se emplazará a la institución y se le correrá traslado de la demanda 
para que la conteste en un plazo de cinco días hábiles, aumentados con los 
que correspondan por razón de la distancia;

"ii. Se concederá un término ordinario de prueba por diez días hábiles, 
transcurrido el cual actor y demandado, sucesivamente, gozarán de un plazo 
de tres días hábiles para alegar por escrito;
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"iii. el tribunal o Juez dictará sentencia en el plazo de cinco días 
hábiles;

"iV. Contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere este ar-
tículo, procederá el recurso de apelación en ambos efectos. Contra las demás 
resoluciones, procederán los recursos que establece el Código de Comercio;

"V. las sentencias y mandamientos de embargo dictados en contra de 
las instituciones de fianzas, se ejecutarán exclusivamente por conducto de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, conforme a las siguientes reglas:

"a) tratándose de sentencia que condene a pagar a la institución, la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, dentro de los diez días hábiles siguientes al recibo de la ejecuto-
ria, la requerirá para que cumpla. Si dentro de los tres días hábiles siguientes 
la institución no comprueba haberlo hecho, la Comisión Nacional para la pro-
tección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros ordenará el remate 
en bolsa, de valores propiedad de la institución y pondrá la cantidad que co-
rresponda a disposición de la autoridad que conozca el juicio; y

"b) tratándose de mandamientos de embargo dictados por la autoridad 
judicial o administrativa, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas determi-
nará los bienes de la institución que deban afectarse en garantía exclusiva del 
cumplimiento de las obligaciones por las que se ordenó el embargo. la misma 
comisión dictará las reglas sobre el depósito de dichos bienes;

"Vi. el Código de Comercio y el Código Federal de procedimientos Civi-
les, en ese orden, son supletorios de las reglas procesales contenidas en este 
artículo y son aplicables al juicio todas las instituciones procesales que es-
tablecen dichos ordenamientos;

"Vii. los particulares podrán elegir libremente Jueces Federales o locales 
para el trámite de su reclamación; y

"Viii. las instituciones de fianzas tendrán derecho, en los términos de la 
legislación aplicable, a oponer todas las excepciones que sean inherentes a 
la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza."

en el precepto transcrito, se establecen las reglas procesales que rigen 
los juicios que se entablen en contra de instituciones de fianzas, estableciéndo-
se en su fracción iV, que en contra de las sentencias dictadas en dichos jui-
cios, "procederá el recurso de apelación en ambos efectos".
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"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas.

"Se exceptúa de lo anterior:

"…

"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a inter-
pretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, 
el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio 
de amparo."

en concepto de este pleno Civil, debe prevalecer, como jurisprudencia 
obligatoria, el criterio sustentado por este pleno, en los siguientes términos:

el problema a dilucidar en la presente contradicción de tesis es, por un 
lado, si en un juicio especial de fianzas procede o no el recurso de apelación, 
en relación con todas las sentencias dictadas en esa clase de procedimiento; 
o si bien, de conformidad con la supletoriedad del Código de Comercio, en lo 
concerniente a todas las normas de carácter procesal para su tramitación, 
no son apelables aquellas que no reúnen la cuantía prevista por el artículo 
1339 del Código de Comercio para ser apelables. asimismo, determinar si el 
hecho de estimar supletorio el Código de Comercio en el sentido apuntado, 
trae como consecuencia la excepción al principio de definitividad para los 
efectos del juicio de amparo, prevista en el artículo 61, fracción XViii, último 
párrafo, de la ley de amparo, por tratarse de un recurso que para su proce-
dencia se sujeta a interpretación adicional.

en primer término, se estima que en la especie no existe la supletorie-
dad del Código de Comercio, en relación con la procedencia por razón de 
cuantía, no obstante lo previsto por el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal 
de instituciones de Fianzas, así como por la fracción Vi de dicho numeral.

la supletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para 
dar debida coherencia al sistema jurídico, y su mecanismo se observa gene-
ralmente de leyes de contenido especializado, en relación con leyes de conte-
nido general.
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el carácter supletorio de la ley, resulta ser, en consecuencia, una inte-
gración y reenvío de una ley especializada a otros textos legislativos generales 
que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley suplida, es así que 
la supletoriedad implica un principio de economía e integración legislativa 
para evitar su reiteración, por una parte, así como la posibilidad de consagra-
ción de los preceptos especiales en la ley suplida.

estas garantías procesales se perfeccionan con diversos imperativos 
legales, pues en nuestra Carta magna se establece, en su artículo 17, en lo 
conducente: "las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución 
de sus resoluciones".

asimismo, debe tomarse en cuenta que la oscuridad de la ley no exime 
al juzgador de cumplir con la garantía que tiene todo ciudadano de obtener 
justicia pronta y expedita.

así, la supletoriedad se aplica para llenar una omisión en la ley o para 
interpretar sus disposiciones, de modo que se integre con normas y princi-
pios generales contenidos en otras leyes, de manera que cuando la remisión 
de una ley a otra es expresa, debe entenderse que la aplicación de la supleto-
ria se hará en los supuestos no contemplados por la primera ley y que la 
complementará ante posibles omisiones o para la interpretación de sus dis-
posiciones. por ello, la referencia a leyes supletorias es la determinación de 
las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus principios y subsa-
nar sus omisiones.

lo anterior se explica en el criterio sustentado por el pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado en la página 
157 de los Volúmenes 121-126, primera parte, del Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, y que a la letra dice:

"Supletoriedad de laS leYeS proCeSaleS. priNCipioS Que la 
riGeN.—la aplicación de las leyes supletorias sólo tienen lugar en aquellas 
cuestiones procesales que, comprendidas en la ley que suplen, se encuen-
tren carentes de reglamentación o deficientemente reglamentadas."

ahora bien, la ausencia de reglamentación legislativa en una materia 
concreta; esto es, la omisión en el texto de la ley, de la regulación específica a 
una determinada situación, parte o negocio, se denomina "vacío o laguna jurí-
dica"; con ello se obliga a los operadores jurídicos a emplear técnicas sustitu-
tivas con las cuales puedan obtener una respuesta eficaz a la omisión o defi- 
ciencia legal. 
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ante tal deficiencia u omisión, el juzgador debe realizar un proceso de 
integración, pero cuando se trata de la falta expresa de la norma aplicable al 
supuesto concreto; lo que debe hacer a través de la supletoriedad cuando así 
lo permite la norma deficientemente regulada.

en el caso, la recurribilidad de las sentencias dictadas en esa clase de 
juicio, es una cuestión que está regulada en la norma suplida; es decir, en la 
ley Federal de instituciones de Fianzas, ya que en dicho ordenamiento expre-
samente se prevé que en contra de las resoluciones dictadas en los juicios 
seguidos en contra de instituciones afianzadoras, procederá el recurso de ape-
lación en ambos efectos; es decir, prevé la institución del recurso de apela-
ción y señala los efectos en que es procedente.

es pertinente señalar que en el criterio sustentado por el décimo primer 
tribunal, en el recurso de queja QC. 30/2014, tuvo como materia una senten-
cia interlocutoria, en donde estableció que el recurso de apelación en los 
juicios especiales de fianzas, respecto a sus resoluciones estaría sujeta a inter-
pretación adicional, y a dos o más soluciones posibles, por lo que se actuali-
zaba la excepción prevista en el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la 
ley de amparo, consistente, precisamente, en que la procedencia del recurso 
de apelación en el juicio especial de fianzas se sujeta a interpretación adi-
cional, por lo cual, el quejoso no tenía la obligación de agotar el recurso de 
apelación previo a promover el juicio de amparo indirecto.

en tanto que el criterio del tercer tribunal, se refirió a una sentencia 
definitiva, en donde estableció que el recurso de apelación contra las resolu-
ciones en los juicios especiales de fianzas, estaría sujeta a interpretación adicio-
nal, lo que actualizaba la excepción prevista en el artículo 61, fracción XViii, 
último párrafo, de la ley de amparo, de ahí que el quejoso no tenía la obligación 
de agotar el recurso de apelación previo a promover el juicio de amparo 
indirecto.

por otra parte, el criterio del Sexto tribunal, también tuvo como materia 
a una sentencia definitiva, estableciendo que la admisión del recurso de ape-
lación en los juicios especiales de fianzas no estaba sujeto a la supletoriedad 
del Código de Comercio, ni al Código Federal de procedimientos Civiles.

por tanto, con independencia de que se trate de una sentencia definitiva 
o interlocutoria, en la presente contradicción debe dilucidarse si, en la espe-
cie, la interpretación a la fracción iV del artículo 94 de la ley Federal de insti-
tuciones de Fianzas, es lo suficientemente clara en cuanto a la procedencia 
del recurso de apelación contra las sentencias dictadas en el juicio especial 
de fianzas o se encuentra sujeta a una interpretación adicional, como lo pro-
ponen dos de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, con inde-
pendencia de que se trate de sentencias definitivas o interlocutorias.
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ahora bien, para poder considerar procedente la supletoriedad, es nece-
sario que las normas satisfagan diversos requisitos, como que el ordenamien-
to que se pretenda suplir la admita expresamente y señale el estatuto suple - 
torio; que en el ordenamiento objeto de supletoriedad, prevenga la institución 
jurídica de que se trate; que las normas existentes en el cuerpo a suplir sean 
insuficientes para su aplicación a la situación concreta presentada, por caren-
cia total o parcial de la reglamentación necesaria; y, que las disposiciones o 
principios con los que se vaya a llenar la deficiencia no contraríen, las bases 
esenciales del sistema legal de sustentación de la institución suplida.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1065 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 2, marzo de dos mil trece, en cuanto establece: 

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere. 
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integre con 
otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para que 
opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue-
den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a 
suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplica-
ción supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean 
congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate."

así, la fracción Vi del artículo 94 de la ley Federal de instituciones de 
Fianzas establece que son aplicables supletoriamente las reglas procesales 
del Código de Comercio y Código Federal de procedimientos Civiles, en ese 
orden, a las contenidas en ese mismo precepto, y todas aquellas institucio-
nes procesales que disponen los códigos supletorios.

ahora bien, relativo a la naturaleza, requisitos y trámite del recurso de 
apelación que se tramite en contra de las sentencias dictadas en los juicios 
especiales de fianzas, por disposición expresa de la propia ley a suplir, debe 
tramitarse con base en lo dispuesto en el Código de Comercio, en lo relativo 
a la institución del recurso de apelación, mas no en cuanto a su procedencia, 
según se aprecia de lo siguiente:
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el artículo 94 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, en su frac-
ción iV, es una norma que prevé la procedencia del recurso de apelación, que 
no presenta omisión que subsanar mediante supletoriedad, debido a que no 
acoge el sistema de cuantía, en cuanto a su procedencia.

en efecto, del texto de dicha fracción, se puede leer que es procedente 
el recurso de apelación en ambos efectos, en contra de las sentencias defini-
tivas dictadas en los juicios especiales de fianzas. tal disposición se refiere 
tanto a la procedencia misma del recurso, como a la forma de admitirse; esto 
es, en ambos efectos. tal circunstancia se advierte de que el siguiente enun-
ciado del mismo precepto prevé la procedencia de los diversos recursos que 
establece el Código de Comercio, en relación con las demás resoluciones 
que se emitieran en un juicio de esta naturaleza.

es decir, que ambas oraciones ponen de relieve la procedencia de los 
medios de impugnación, que son susceptibles de tramitarse en los casos seña-
lados, por lo que en el caso de las sentencias definitivas dictadas en esa clase 
de juicios, no es factible la supletoriedad, que tiene la finalidad de subsanar 
omisiones o lagunas, pero no es un medio para incorporar requisitos no pre-
vistos en la tramitación de los recursos, cuando no existen deficiencias en la 
norma aplicable.

es conveniente puntualizar que las normas que regulan, en lo que inte-
resa, la procedencia y características del recurso de apelación conforme al 
Código de Comercio, son las siguientes:

"Capítulo XXV
"de la apelación

"Artículo 1336. Se llama apelación el recurso que se interpone para 
que el tribunal superior confirme, reforme o revoque las resoluciones del infe-
rior que puedan ser impugnadas por la apelación, en los términos que se 
precisan en los artículos siguientes."

"Artículo 1337. pueden apelar de una sentencia:

"i. el litigante condenado en el fallo, si creyere haber recibido algún 
agravio; 

"ii. el vencedor que, aunque haya obtenido en el litigio, no ha conseguido 
la restitución de frutos, la indemnización de daños y perjuicios, o el pago de las 
costas, y, (sic) 
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"iii. la parte que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al 
notificársele la admisión de ésta, o dentro de los tres días siguientes a esa noti-
ficación. en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte de éste, y 

"iV. el tercero con interés legítimo, siempre y cuando le perjudique la 
resolución."

"Artículo 1338. la apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y 
en el suspensivo, o sólo en el primero pudiendo ser éste, de tramitación inme-
diata o conjunta con la definitiva, según sea el caso." 

"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea 
menor a $539,756.58 por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse 
en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de pre-
sentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.

"Corresponderá a la Secretaría de economía actualizar cada año por 
inflación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el 
diario oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año. 

"para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del 
Índice Nacional de precios al Consumidor, publicado por el instituto Nacional de 
estadística y Geografía entre la última actualización de dicho monto y el mes 
de noviembre del año en cuestión. 

"las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de 
este artículo, lo serán por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo 
cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo. 

"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que de-
cidan un incidente o cuando lo disponga este código, y la sentencia definitiva 
pueda ser susceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el primer 
párrafo de este artículo. 

"el recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, 
que se dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolu-
tivo de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin que 
sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta esta apela-
ción, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente con 
la tramitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia defi-
nitiva por la misma parte apelante. 
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"para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resolu-
ciones en efecto devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición especial 
de la ley. 

"la apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado 
el auto, interlocutoria o resolución, a más tardar dentro de los nueve días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación si se tratare de senten-
cia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, dictada en el 
procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el tér-
mino de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la 
sentencia definitiva. 

"los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocuto-
ria o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o de 
sentencia definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de apelación. 
los agravios que en su caso se deban expresar en contra de resoluciones de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y 
términos previstos en el artículo 1344 de este código." 

"Artículo 1339 Bis. los asuntos de cuantía indeterminada siempre 
serán apelables." 

"Artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuando 
por su monto se ventilen en los juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el 
monto sea inferior a $539,756.58 por concepto de suerte principal, debiendo 
actualizarse dicha cantidad en los términos previstos en el artículo 1339." 

"Artículo 1341. las sentencias interlocutorias son apelables, si lo fue-
ren las definitivas conforme al artículo anterior. Con la misma condición, son 
apelables los autos si causan un gravamen que no pueda repararse en la 
definitiva, o si la ley expresamente lo dispone." 

"Artículo 1342. las apelaciones se admitirán o denegarán de plano, y 
se sustanciarán con un solo escrito de cada parte, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 1344 de este código." 

"Artículo 1343. la sentencia de segunda instancia causará ejecutoria 
cuando la misma no pueda ser recurrida por ningún otro medio ordinario o 
extraordinario de impugnación, cualquiera que sea el interés que en el litigio 
se verse."
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"Capítulo XXVi
"del trámite de la apelación

"Artículo 1344. en los casos no previstos en el artículo 1345, la parte 
que se sienta agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro 
del tercer día siguiente de aquel en que surta efectos su notificación, deberá 
hacer saber por escrito su inconformidad apelando preventivamente apela-
ción sin expresar agravios; de no presentarse el escrito de inconformidad a que 
se refiere este párrafo, se tendrá por precluido el derecho del afectado para 
hacerlo valer como agravio en la apelación que se interponga contra la sen-
tencia definitiva. 

"dentro del plazo de nueve días a que se refiere el artículo 1079, el ape-
lante, ya sea vencedor o vencido, deberá hacer valer también en escrito por 
separado los agravios que considere le causaron las determinaciones que 
combatió en las apelaciones admitidas en efecto devolutivo de tramitación 
preventiva y cuyo trámite se reservó para hacerlo conjuntamente con la sen-
tencia definitiva, para que el tribunal que conozca del recurso en contra de 
esta última pueda considerar el resultado de lo ordenado en la resolución 
recaída en la apelación preventiva.

"Si se trata del vencido o de aquella parte que no obtuvo todo lo que 
pidió, con independencia de los agravios que se expresen en la apelación de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva, deberá expresar en los agra-
vios en contra de la sentencia que resolvió el juicio de qué manera trascende-
ría al fondo del asunto el resarcimiento de la violación a subsanar. 

"tratándose de la parte que obtuvo todo lo que pidió, aun y cuando no 
sea necesario que apele en contra de la sentencia definitiva, deberá expresar 
los agravios en contra de las resoluciones que fueron motivo del recurso de 
apelación preventiva de tramitación conjunta con la sentencia definitiva, mani-
festando de qué manera trascendería al fondo del asunto el resarcimiento de 
la violación a subsanar, a efecto de que el tribunal de alzada proceda a estu- 
diarlas.

"en dichos supuestos se dará vista a la contraria para que en el término 
de seis días contesten los agravios. 

"el tribunal de alzada estudiará en primer término las violaciones pro-
cesales que se hubiesen hecho valer en los recursos de apelación preventiva 
y de encontrar violaciones procesales que sean trascendentes al fondo del 
juicio y, sólo en aquellas que requieran ser reparadas por el Juez natural, dejará 
insubsistente la sentencia definitiva, regresando los autos originales al Juez 
de origen para que éste proceda a reponer el procedimiento y dicte nueva 
sentencia.
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"de no ser procedentes los agravios de las apelaciones de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva o no habiendo sido expresados, o resul-
tando fundados no sea necesario que la violación procesal sea reparada por 
el Juez de origen, el tribunal estudiará y resolverá la procedencia, o no, de los 
agravios expresados en contra de la definitiva, resolviendo el recurso con ple-
nitud de jurisdicción."

"Artículo 1345. además de los casos determinados expresamente en 
la ley, en la forma y términos que se establecen en este capítulo, se tramita-
rán de inmediato las apelaciones que se interpongan:

"i. Contra el auto que niegue la admisión de la demanda, o de los me-
dios preparatorios a juicio; 

"ii. Contra el auto que no admite a trámite la reconvención, en tratán-
dose de juicios ordinarios; 

"iii. las resoluciones que por su naturaleza pongan fin al juicio; 

"iV. la resolución que recaiga a las providencias precautorias, siempre 
y cuando de acuerdo al interés del negocio hubiere lugar a la apelación, cuya 
tramitación será en el efecto devolutivo. 

"V. Contra el auto que desecha el incidente de nulidad de actuaciones 
por defectos en el emplazamiento y contra la "resolución que se dicte en el 
incidente;

"Vi. Contra las resoluciones que resuelvan excepciones procesales; 

"Vii. Contra el auto que tenga por contestada la demanda o reconven-
ción, así como el que haga la declaración de rebeldía en ambos casos; 

"Viii. Contra las resoluciones que suspendan el procedimiento;

"iX. Contra las resoluciones o autos que siendo apelables se pronuncien 
en ejecución de sentencia;

"X. la resolución que dicte el Juez en el caso previsto en el artículo 
1148 de este código."

"Artículo 1345 Bis. en los casos previstos en este capítulo, la apela-
ción debe interponerse ante el Juez que pronunció la resolución impugnada 
en la forma y términos previstos en éste." 
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"Artículo 1345 Bis 1. el litigante al interponer la apelación de tramita-
ción inmediata, expresará los agravios que considere le cause la resolución 
recurrida, salvo en aquellos que específicamente la ley establezca un trámite 
diverso.

"las apelaciones de tramitación inmediata que se interpongan contra 
auto o interlocutoria, deberán hacerse valer en el término de seis días y las que 
se interpongan contra sentencia definitiva dentro del plazo de nueve días, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que surtan efectos las notificacio-
nes de tales resoluciones."

"Artículo 1345 Bis 2. interpuesta una apelación, si fuera procedente, 
el Juez la admitirá sin sustanciación alguna, siempre que tratándose de ape-
laciones de tramitación inmediata, en el escrito se hayan hecho valer los agra-
vios respectivos, expresando en su auto si la admite en ambos efectos o en 
uno solo.

"el Juez en el mismo auto admisorio ordenará se forme el testimonio de 
apelación respectivo con todas las constancias que obren en el expediente 
que se tramitare ante él, si se tratare de la primera apelación que se haga valer 
por las partes. Si se tratare de segunda o ulteriores apelaciones, solamente 
formará el testimonio de apelación con las constancias faltantes entre la última 
admitida y las subsecuentes, hasta la apelación de que se trate. 

"de igual manera, al tener por interpuesto el recurso de apelación, dará 
vista con el mismo a la parte apelada, para que en el término de tres días 
conteste los agravios si se tratare de auto o sentencia interlocutoria, y de seis 
días si se tratare de sentencia definitiva." 

"Artículo 1345 Bis 3. transcurridos los plazos señalados en el artículo 
anterior, sin necesidad de rebeldía y se hayan contestado o no los agravios, se 
remitirán al superior, los escritos originales del apelante y en su caso de la parte 
apelada y las demás constancias que se señalan anteriormente, o los autos 
originales cuando se trate de apelación en contra de sentencia definitiva, o 
que deba admitirse en ambos efectos. el testimonio de apelación que se 
forme por el Juez, se remitirá a la superioridad que deba conocer del mismo, 
dentro del término de cinco días, contados a partir de la fecha en que precluyó 
el término de la parte apelada para contestar agravios, o en su caso del auto en 
que se tuvieron por contestados. 

"el tribunal al recibir el testimonio formará un solo toca o cuaderno, en 
el que se vayan tramitando todas las apelaciones que se interpongan en el 
juicio de que se trate, el que deberá mantener en el local del tribunal hasta que 
concluya el negocio. una vez terminado el asunto procederá a su destrucción, 
guardando sólo copias con firma autógrafa de las resoluciones dictadas." 
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"Artículo 1345 Bis 4. el tribunal, al recibir las constancias que remita 
el inferior, revisará si la apelación fue interpuesta en tiempo y bien admitida, y 
calificará si se confirma o no el grado en que se admitió por el inferior. de encon-
trarla ajustada a derecho, así lo hará saber y citará a las partes en el mismo 
auto para dictar sentencia, la que pronunciará y notificará dentro de los térmi-
nos de este código. 

"en el caso de que se trate de sentencia definitiva y la apelación proceda 
en el efecto devolutivo, se dejará en el juzgado copia certificada de ella y de 
las demás constancias que el Juez estime necesarias para ejecutarla, remi-
tiéndose desde luego los autos originales al tribunal correspondiente. 

"la apelación admitida en ambos efectos suspende desde luego la eje-
cución de la sentencia, hasta que apelación cause ejecutoria. Cuando se inter-
ponga contra auto o interlocutoria que por su contenido impida la continuación 
del procedimiento y la apelación se admita en ambos efectos, se suspenderá 
la tramitación del juicio." 

"Artículo 1345 Bis 5. Se admitirán en un solo efecto las apelaciones 
en los casos en que no se halle prevenido expresamente que se admitan en 
ambos efectos." 

"Artículo 1345 Bis 6. una vez confirmada la admisión y calificación del 
grado en que haya sido admitido el recurso por el Juez, el tribunal citará a las 
partes en el mismo auto para oír sentencia. tratándose de apelaciones que no 
se tengan que resolver junto con las apelaciones intermedias que deban tra-
mitarse y resolverse junto con ésta, o bien tratándose de apelaciones de inter-
medias y definitiva que se tramiten y resuelvan de manera conjunta, que no 
excedan en número de seis, el tribunal contará con un máximo de veinte días 
para elaborar el proyecto. Si el número de apelaciones que se tengan que 
resolver de manera conjunta exceden de seis, el plazo para dictar la sentencia 
se ampliará hasta por diez días más, así como en el caso de que tengan que 
examinarse expedientes y/o documentos voluminosos."

"Artículo 1345 Bis 7. en el caso de que el apelante omitiera expresar 
agravios, al interponer el recurso de apelación de tramitación inmediata ante 
el Juez sin necesidad de acusar rebeldía, declarará precluido su derecho y 
quedará firme la resolución. Si no se interpusiera apelación en contra de la 
sentencia definitiva, se entenderán consentidas las resoluciones y autos que 
hubieran sido apelados durante el procedimiento y que sean de tramitación 
conjunta con la sentencia definitiva, a excepción de lo previsto en el párrafo 
cuarto del artículo 1344 de este código." 

"Artículo 1345 Bis 8. de los autos y de las sentencias interlocutorias 
de tramitación inmediata, de los que se derive una ejecución que pueda cau-



1627CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sar un daño irreparable o de difícil reparación y la apelación proceda en el efecto 
devolutivo, se admitirán en ambos efectos si el apelante lo solicita al interpo-
ner el recurso, y señala los motivos por los que se considera el daño irrepara-
ble o de difícil reparación. 

"Con vista a lo solicitado el Juez deberá resolver, y si la admite en ambos 
efectos señalará el monto de la garantía que exhibirá el apelante dentro del 
término de seis días para que surta efectos la suspensión. 

"la garantía debe atender a la importancia del negocio y no podrá ser 
inferior a seis mil pesos; y será fijada al prudente arbitrio del Juez, cantidad 
que se actualizará en forma anualizada que deberá regir a partir del primero 
de enero de cada año, de acuerdo con el Índice Nacional de precios al Con-
sumidor que determine el Banco de méxico, o aquel que lo sustituya. Si no se 
exhibe la garantía en el plazo señalado, la apelación sólo se admitirá en efecto 
devolutivo.

"en caso de que el Juez señale una garantía que se estime por el ape-
lante excesiva, o que se niegue la admisión del recurso, en ambos efectos, 
procede el recurso de revocación en los términos previsto en el capítulo XXiV 
de este código."

en la especie, se considera que no se cumple con el requisito de que 
las normas existentes en el cuerpo a suplir sean insuficientes para su aplica-
ción a la situación concreta presentada, por carencia total o parcial de la regla-
mentación necesaria, porque se estima que la disposición contenida en el 
artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, en rela-
ción con la procedencia del recurso de apelación en los juicios especiales de 
fianzas, en contra de las sentencias, se encuentra plenamente regulada, por 
lo que hace a su procedencia y no admite la supletoriedad del Código de 
Comercio, en relación con la cuantía del negocio. 

efectivamente, la cuantía no es una condición constante o indispensa-
ble en la regulación de los recursos, como sí lo son las relativas a las partes 
legitimadas para interponerlo, la autoridad ante quien debe intentarse, el plazo 
en que debe hacerlo, la forma escrita u oral que debe colmarse, el idioma en que 
ha de interponerse; entre otras características, entre las que no se encuentra la 
cuantía, pues incluso muchas leyes no incorporan el sistema de cuantía para 
regular la procedencia de los recursos. 

esto es así, debido a que la norma que se pretende suplir no resulta 
insuficiente para su aplicación a la situación concreta presentada, pues el 
artículo 94 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, como ya se señaló, 
prevé que contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere este 
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artículo, procederá el recurso de apelación en ambos efectos y dispone que las 
demás resoluciones pueden ser recurridas, conforme a los medios de defensa 
que procedan conforme al Código de Comercio, lo que revela que no sólo se 
regula solamente su procedencia en cuanto a la forma de admisión (ambos 
efectos), sino a la procedencia misma del recurso.

Como se ha señalado, el artículo 94 de la ley Federal de instituciones 
de Fianzas prevé que en los juicios contra las instituciones de fianzas, es pro-
cedente contra las sentencias el recurso de apelación en ambos efectos. 

Si bien de dicha disposición pudiera inferirse que se prevé la forma en 
que procede el recurso, al señalar que es admisible el recurso de apelación 
en ambos efectos, y pudiera establecerse que la disposición se refiere a la 
forma y no a la procedencia de ese recurso en contra de todas las sentencias 
definitivas que se dicten en esa clase de juicios, el propio texto del artículo 
revela la intención del legislador, al expresar: "contra las demás resoluciones, 
procederán los recursos que establece el Código de Comercio.". esto es, que al pre-
verse la procedencia de los recursos que dispone el Código de Comercio res-
pecto de resoluciones distintas a la sentencia definitiva, es inconcuso, que 
la primera parte del numeral que nos ocupa, se refiere no sólo a la forma en 
que debe admitirse el recurso, sino a la procedencia misma del medio de 
impugnación.

de esta manera, la supletoriedad prevista por el propio numeral en la 
fracción Vi, opera en cuanto a los puntos en que la ley es omisa, necesarios 
para la tramitación del recurso, tales como el plazo, las partes legitimadas para 
entablarlo, la autoridad ante quien debe interponerse, la forma escrita, el idio-
ma español, pero no en cuanto a la procedencia en razón de cuantía, porque 
dicha condición no es indispensable para la tramitación del recurso, por lo 
que en ese aspecto no puede decirse que la ley sea insuficiente y deba acu-
dirse a la supletoriedad, sino que el legislador no sometió la procedencia del 
recurso a la regla de cuantía. 

por tanto, si bien es verdad que la ley especial no precisa la naturaleza, 
requisitos y tramitación del recurso de apelación, y que la fracción Vi de dicho 
numeral dispone que el Código de Comercio y el Código Federal de proce-
dimientos Civiles, son supletorios de las reglas procesales contenidas en este 
artículo y son aplicables al juicio todas las instituciones procesales que esta-
blecen dichos ordenamientos, también es verdad, que en cuanto a la determi-
nación de la procedencia del recurso de apelación en contra de las sentencias 
en esa clase de juicios, la norma sí se encuentra definida y no genera laguna 
qué colmar mediante la supletoriedad prevista en la fracción Vi del mismo 
numeral.
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atendiendo a lo anterior, si en las reglas supletorias se establece una 
limitación a la procedencia del recurso de apelación, en razón de su cuantía, 
al ser una circunstancia que no es constante o indispensable en la tramita-
ción de los recursos, y toda vez que la propia ley especial no presenta laguna 
en cuanto a la procedencia del recurso que haya de colmarse con esa condi-
ción relativa a la cuantía, no resulta procedente la aplicación en forma suple-
toria del Código de Comercio, en ese aspecto.

en efecto, la improcedencia del recurso de apelación, respecto de 
asuntos que no rebasen el importe establecido en el numeral 1339 del Código 
de Comercio, no constituye una regla que deba considerarse supletoria a la 
legislación especial, porque ésta no contiene una laguna que deba colmarse 
con la aplicación supletoria prevista en la fracción Vi del numeral que nos 
ocupa, porque, como ya se señaló, la procedencia del recurso de apelación 
en contra de las sentencias se encuentra prevista en forma completa, no sólo en 
cuanto a su admisión en ambos efectos. 

por tales motivos, se considera que el artículo 94, fracción iV, de la ley 
Federal de instituciones de Fianzas establece una regla relativa a instituir el 
recurso de apelación como medio de impugnación en contra de las senten-
cias dictadas en esa clase de juicios, lo que determina tanto su procedencia 
como los efectos en que debe admitirse el recurso de apelación, sin que la 
procedencia del recurso esté sujeta a la regla de cuantía del negocio conforme 
al Código de Comercio.

en ese orden de ideas, se estima, en relación con el primer punto a dilu-
cidar, que el Código de Comercio no resulta aplicable supletoriamente a la ley 
Federal de instituciones de Fianzas, en relación con la procedencia del recurso 
de apelación en contra de las sentencias dictadas en los juicios especiales de 
fianzas, particularmente en la norma que prevé que dicho recurso no pro-
cede en los casos en que el monto del negocio sea inferior al que dispone el 
artículo 1339 de la ley supletoria. 

ahora bien, en relación con el segundo punto a dilucidar, que consiste 
en determinar, si conforme al artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo, 
el recurso de apelación previsto en el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal 
de instituciones de Fianzas contiene una disposición que requiere una inter-
pretación adicional que implica un caso de excepción al principio de definiti-
vidad, que hace que el recurso de apelación sea optativo para las partes, antes 
de acudir al juicio de amparo, atento a lo resuelto en la presente contradic-
ción, ya no es necesario dilucidarlo, en atención a que este pleno de Circuito 
ha establecido que en el caso del recurso de apelación, que debe promoverse 
en contra de las sentencias dictadas en los juicios especiales de fianzas, no es 
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aplicable supletoriamente el Código de Comercio, en particular, en lo relativo 
a la cuantía prevista por el artículo 1339, para la procedencia del recurso de 
apelación, lo que constituirá jurisprudencia obligatoria en términos del artícu-
lo 217, segundo párrafo, de la ley de amparo, para las autoridades judiciales 
con residencia en este circuito, en la que se define que las sentencias dicta-
das en los juicios especiales de fianzas son apelables por disposición expresa 
del artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, sin 
importar la cuantía del negocio, por lo que, con base en ella, la procedencia 
del recurso o medio de defensa legal no se encuentra sujeta a interpretación 
adicional, debido a que el aspecto toral ha quedado dilucidado por jurispru-
dencia firme.

Propuesta de tesis de jurisprudencia

después de haber analizado las respetables consideraciones de los 
tribunales que entraron en contradicción de criterios, este pleno Civil consi-
dera que en contra de las sentencias dictadas en los juicios especiales de 
fianzas, el recurso de apelación es procedente en los términos previstos en el 
artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de Fianzas, sin tomar 
en consideración la cuantía del negocio; de ahí que debe prevalecer conforme 
a la siguiente jurisprudencia:

reCurSo de apelaCióN CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN el 
JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. eS proCedeNte CoNForme al artÍCulo 
94, FraCCióN iV, de la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS 
(aBroGada), SiN Que Se reQuiera apliCar SupletoriameNte la 
reGla de CuaNtÍa a Que Se reFiere el artÍCulo 1339 del CódiGo de 
ComerCio. el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones de 
Fianzas abrogada, prevé la procedencia del recurso de apelación en contra de las 
sentencias dictadas en ese procedimiento en ambos efectos y si bien no esta-
blece una regulación específica en relación con ese medio de impugnación, 
sí prevé su procedencia; ahora, no obstante que la fracción Vi de dicho nume-
ral dispone que el Código de Comercio y el Código Federal de procedimientos 
Civiles son supletorios de las reglas procesales contenidas en el numeral indi-
cado y son aplicables al juicio todas las instituciones procesales establecidas 
en los códigos aludidos, es evidente que la supletoriedad sólo se da en rela-
ción con la tramitación del juicio y sus características constantes, tales como 
la legitimación para promoverlo, el plazo legal, su promoción por escrito, en 
idioma español, entre otras, mas no en relación con la cuantía, la cual no es 
una condición constante o indispensable para tramitar el medio de defensa y, 
por tanto, no se requiere.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados tercero, décimo primero y Sexto, todos en materia Civil 
del primer Circuito, en términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
susten tada por este pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, y por vía electrónica a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el 
presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por unani
midad de catorce votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel 
reyes Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández 
Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas (ponente), 
Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer 
infante Gonzales, ana maría Serrano oseguera, maría Concepción alonso 
Flores y Benito alva Zenteno.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general 8/2015 del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la infor
mación pública, protección de datos personales y archivos, se hace 
ConStAR que: en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos en el presente documento, coincidiendo 
en todo lo demás con el original que se tuvo a la vista."

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE APELACIÓn ContRA SEntEnCIAS dICtAdAS 
En EL juICIo ESPECIAL dE FIAnZAS. ES PRoCEdEntE Con
FoRME AL ARtÍCuLo 94, FRACCIÓn IV, dE LA LEY FEdERAL 
dE InStItuCIonES dE FIAnZAS (ABRogAdA), SIn QuE SE 
REQuIERA APLICAR SuPLEtoRIAMEntE LA REgLA dE CuAn
tÍA A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 1339 dEL CÓdIgo dE 
CoMERCIo. el artículo 94, fracción iV, de la ley Federal de instituciones 
de Fianzas abrogada, prevé la procedencia del recurso de apelación en 
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contra de las sentencias dictadas en ese proce dimiento en ambos efec-
tos y si bien no establece una regulación específica en relación con ese 
medio de impugnación, sí prevé su procedencia; ahora, no obstante 
que la fracción Vi de dicho numeral dispone que el Código de Comercio 
y el Código Federal de procedimientos Civiles son supletorios de las re-
glas procesales contenidas en el numeral indicado y son aplicables al 
juicio todas las instituciones procesales establecidas en los códigos 
aludidos, es evidente que la supletoriedad sólo se da en relación con la 
tramitación del juicio y sus características constantes, tales como la legi-
timación para promoverlo, el plazo legal, su promoción por escrito, en 
idioma español, entre otras, mas no en relación con la cuantía, la cual 
no es una condición constante o indispensable para tramitar el medio de 
defensa y, por tanto, no se requiere. 

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/12 C (10a.)

Contradicción de tesis 11/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados ter-
cero, décimo primero y Sexto, todos en materia Civil del primer Circuito. 30 de junio 
de 2015. unanimidad de catorce votos de los magistrados marco antonio rodríguez 
Barajas, luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel 
reyes Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández 
Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo 
Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales, ana maría 
Serrano oseguera, maría Concepción alonso Flores y Benito alva Zenteno. ponente: 
José Juan Bracamontes Cuevas. Secretario: alfredo lugo pérez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.6o.C.352 C, de rubro: "reCurSo de apelaCióN. el preViSto eN la leY Fede-
ral de iNStituCioNeS de FiaNZaS, No eStÁ SuJeto a la Supletoriedad 
del CódiGo de ComerCio, Ni al CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVi-
leS.", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXii, julio de 2005, página 1508.

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resol-
ver el amparo directo 662/2014, y el diverso sustentado por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la queja 30/2014.

nota: de la sentencia que recayó a la queja 30/2014, resuelta por el décimo primer tribu -
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, derivó la tesis aislada i.11o.C 61 C 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de apelaCióN eN el JuiCio eSpeCial de 
FiaNZaS. Su proCedeNCia Se eNCueNtra SuJeta a uNa iNterpretaCióN 
adiCioNal, por lo Cual, Se aCtualiZa la eXCepCióN al priNCipio de deFi-
NitiVidad CoNteNida eN el artÍCulo 61, FraCCióN XViii, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de junio de 2014 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1804.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE REVISIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 63 dEL RE
gLAMEnto IntERIoR dEL REgIStRo AgRARIo nACIonAL ABRo
gAdo. PARA ContRoVERtIR LA CALIFICACIÓn REgIStRAL 
nEgAtIVA dE un ACtA dE ASAMBLEA dE EjIdAtARIoS no ES 
IndISPEnSABLE AgotARLo PREVIo A PRoMoVER EL juICIo 
dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL unItARIo AgRARIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la NoVeNa reGióN, CoN reSideNCia eN ZaCateCaS, ZaCateCaS, eN 
apoYo del primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo Cir-
Cuito (aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN materia admi-
NiStratiVa del dÉCimo SeGuNdo CirCuito), Y el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito (aCtualmeNte SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo SeGuN-
do CirCuito). 26 de maYo de 2015. uNaNimidad de Cuatro VotoS de 
loS maGiStradoS mario GaliNdo ariZmeNdi, JorGe pÉreZ CeróN, 
miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS Y JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ. 
poNeNte: miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS. SeCretario: JeSÚS 
aNtoNio tirado oSuNa.

III. Competencia

21. este pleno en materia administrativa del decimosegundo Circuito 
es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de 
tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo, y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación. así como al artículo primero transitorio del 
acuerdo General 8/2015 –que abrogó el diverso 11/2014–, del pleno de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero 
de dos mil quince.

22. Se afirma lo anterior, en razón de que la denuncia versa sobre una 
posible contradicción de criterios entre los sustentados por el Segundo tribunal 
Colegiado del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacate-
cas, Zacatecas, en apoyo del primer tribunal Colegiado del décimo Segun-
do Circuito (ahora primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Segundo Circuito) y el Segundo tribunal Colegiado del décimo Se-
gundo Circuito (ahora Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Segundo Circuito). esto es, se trata de una posible contradicción 



1634 AgoSto 2015

suscitada entre tribunales Colegiados del décimo Segundo Circuito, en rela-
ción con un asunto de naturaleza administrativa, por lo que su resolución 
corres ponde a este pleno de Circuito en materia administrativa del decimo-
segundo Circuito.

IV. Legitimación

23. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, si 
tomamos en cuenta que fue interpuesta por el magistrado del tribunal unitario 
agrario distrito 26, con asiento en Culiacán, Sinaloa, quien figuró como auto-
ridad responsable en los amparos directos donde se sustentaron los criterios 
discrepantes. por tanto, se actualizó, formalmente, el supuesto de legitima-
ción previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti-
tución Federal y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

V. Existencia de la contradicción

24. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis. de acuerdo con el criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estos requisitos son:6

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

6 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu-
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin-
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 
3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera 
de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la pri-
mera, también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 122)
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b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

25. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de este pleno en materia administrativa del decimosegundo Circuito, 
los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada. ello se desprende de 
las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito que parti-
cipan en esta contradicción de tesis, como se verá a continuación:

26. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la novena Región, en auxilio del entonces Primer tribunal Cole
giado del décimo Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
administrativo 497/2012 (expediente de origen 363/2012), analizó un asunto con 
las características siguientes:

27. en la demanda de amparo directo, los integrantes del comisariado 
del ejido **********, ubicado en el municipio de **********, Sinaloa, recla-
maron la sentencia de veintisiete de enero de dos mil once, pronunciada por el 
tribunal unitario agrario del distrito 26, en autos del juicio agrario **********, 
en la que se determinó que era improcedente la vía jurisdiccional agraria 
contra la calificación registral negativa de inscribir un acta de asamblea de 
ejidatarios en el registro agrario Nacional, si antes no se agotó el recurso 
de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, al cual remite el artículo 63 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional.

28. el referido tribunal Colegiado de Circuito dictó la sentencia corres-
pondiente en sesión de tres de agosto de dos mil doce, la cual, a la letra, dice:

"QuiNto.—Estudio y análisis de los conceptos de violación. en su-
plencia de la deficiencia de la queja, son fundados los conceptos de violación 
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expuestos por **********, ********** y **********, quienes se ostentan 
como presidente, secretario y tesorero del ejido **********, municipio de 
**********, Sinaloa.—Sobre la suplencia de la deficiencia de la queja que, 
en la especie, se aplica a favor de la impetrante, por virtud de lo dispuesto en el 
artículo 76 Bis, fracción iii en relación con la fracción iii del artículo 212, ambos 
de la ley de amparo, es de precisar que tiene justificación por tratarse de un 
núcleo de población ejidal; y conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
23/2011 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, consultable en la página 3198, libro iii, diciembre de 2011, 
tomo 4, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, que 
dice: (se transcriben rubro y texto de tesis).—Antecedentes. a fin de tener mayor 
conocimiento del presente asunto, resulta necesario citar los antecedentes 
más relevantes que derivan del juicio agrario, expediente **********, del índice 
administrativo del tribunal unitario agrario, distrito 26, en Culiacán, Sinaloa, 
que fueron remitidas por la autoridad responsable al rendir su informe justifi-
cado, mismas que adquieren valor probatorio pleno, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, y son:—Celebración asamblea. 
el ejido **********, municipio de **********, Sinaloa, celebró una asamblea de 
ejidatarios el veintisiete de enero de dos mil once, la cual determinó inscri-
bir en el registro agrario Nacional, con sede en Culiacán, Sinaloa (fojas 18 a 
28).—negativa inscripción. el registrador agrario nacional, en el estado de 
Sinaloa, con sede en Culiacán, en resolución de once de agosto de dos mil 
once, determinó que resultaba notoriamente improcedente su inscripción, en 
atención a las consideraciones siguientes: (se transcribe).—Presentación 
demanda agraria. inconformes con lo anterior, **********, ********** y 
**********, quienes se ostentan como presidente, secretario y tesorero del 
ejido **********, municipio de **********, Sinaloa, mediante escrito presen-
tado el veinticinco de octubre de dos mil once, ante la oficialía de partes del 
tribunal unitario agrario, distrito 26, en Culiacán, Sinaloa, acudieron a deman-
dar al delegado del registro agrario Nacional, con sede en aquella entidad 
federativa, las siguientes prestaciones: (se transcribe).—Admisión demanda. 
por acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil once, el tribunal unitario 
agrario distrito Veintiséis, con sede en Culiacán, Sinaloa, admitió la demanda 
a trámite, ordenó emplazar a la demandada, señalando día y hora para el 
desahogo de la audiencia a la que se refiere el artículo 185 de la ley agraria 
(foja 98 expediente que se revisa).—Audiencia. el dieciséis de noviembre de 
dos mil once, se inició la audiencia prevista en el artículo 185 de la ley agraria, 
en la que hizo constar la comparecencia de la parte actora **********, 
********** y **********, quienes se ostentan como presidente, secretario y 
tesorero del ejido **********, municipio de **********, Sinaloa, donde ratifi-
caron su escrito inicial de demanda; así también se asentó la inasistencia del 
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demandado delegado del registro agrario Nacional, con sede en Culiacán, 
Sinaloa, por lo que se le tuvo por no compareciendo a dicho acto judicial y, en 
consecuencia, por confeso de las prestaciones demandadas; y se tuvieron 
por admitidas y desahogadas en atención a su propia naturaleza las pruebas 
aportadas por la parte actora (fojas 101 y 102).—Sentencia materia de 
amparo. el veintisiete de enero de dos mil doce, se dictó sentencia definitiva 
en la que el magistrado del tribunal unitario agrario distrito Veintiséis, con 
sede en Culiacán, Sinaloa, en la que declaró abstenerse de la procedencia o 
no de la acción intentada, esto es, la calificación registral negativa para ins-
cribir el acta de asamblea de veintisiete de enero de dos mil once, en el regis-
tro agrario Nacional, hasta en tanto los actores **********, ********** y 
**********, quienes se ostentan como presidente, secretario y tesorero del 
ejido **********, municipio de **********, Sinaloa, agotaran el recurso de revi-
sión ante el propio registro agrario Nacional, conforme a lo previsto en el 
artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, en relación 
con los numerales del 83 al 96 de la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, al resolver: (se transcribe).—Estudio. teniendo en cuenta los elementos 
de conocimiento que se plasman en las puntualizaciones reseñadas, como se 
adelantó al inicio del presente considerando, a juicio del tribunal Colegiado, 
son fundados los conceptos de violación, supliendo la queja deficiente, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 76 Bis, fracción iii, en relación con la frac-
ción iii del artículo 212, ambos de la ley de amparo.—así, para identificar la 
deficiencia en la sentencia reclamada, se estima pertinente citar los artículos 
1o, 14, 25, 55, 56, 57 y 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, 
que señalan: (se reproduce texto).—la interpretación adminiculada, sistemá-
tica y armónica de estos preceptos, permite afirmar lo siguiente: la Secretaría 
de la reforma agraria es una dependencia de la administración pública fede-
ral centralizada, entre cuyas facultades tiene las de hacer y tener al corriente 
el registro agrario Nacional.—el registro agrario Nacional es un órgano des-
concentrado de dicha secretaría de estado, con autonomía técnica y presu-
puestal, al cual corresponden las funciones de control de tenencia de la tierra 
y seguridad documental, derivados de la aplicación de la ley agraria; en él se 
inscriben los documentos en los cuales consten las operaciones originales y 
las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos legal-
mente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal.—las delegaciones 
son unidades administrativas para el ejercicio de las funciones y el despacho 
de los asuntos de la competencia del registro agrario Nacional con facultades 
para ejercer la función registral mediante la calificación, inscripción y certifi-
cación de los asientos de los actos y documentos objeto de registro, entre 
ellos, los acuerdos de la asamblea de ejidatarios, los acuerdos contenidos en 
las actas relativas, las propias actas, así como los actos jurídicos que conforme 
a la ley y sus reglamentos deben inscribirse.—el procedimiento registral se 
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rige por el principio de legalidad, cuyo control queda a cargo de los registra-
dores a través de la función de calificación, la cual consiste en examinar, bajo 
su responsabilidad, cada uno de los documentos y actos jurídicos que cons-
ten en ellos, para determinar si reúnen los requisitos de forma y fondo exigi-
dos por la normatividad que los rija. también deben cerciorarse que no se ha 
presentado con anterioridad documento alguno que contenga actos inscri-
bi bles que se opongan a aquel respecto del cual se solicita la inscrip ción.—
la calificación registral debe constar en una resolución que, entre otros 
requi sitos, esencialmente, debe estar fundada y motivada.—también debe efec-
tuarse en un plazo no excedente a sesenta días naturales, contados a partir 
de la fecha de la presentación de la documentación relativa.—la calificación 
será positiva cuando resuelva autorizar la inscripción solicitada, lo cual implica 
que el acto de cuya inscripción se trata reunió los requisitos de forma y fondo 
exigidos por la normatividad que los rige.—la calificación será negativa 
cuando deniegue el servicio registral, en cuyo caso se asume que el acto 
de cuya inscripción se trata no reunió los requisitos de forma y fondo exigidos 
por la normatividad aplicable.—de este modo, la autorización de la inscrip-
ción o su negativa, no son automáticas, sino que requieren pasar previamente 
por el escrutinio del registrador, quien debe apreciar o determinar si el do-
cumento o acto jurídico de cuya inscripción se trata, satisface los requisitos 
tanto de forma, como de fondo, de la normatividad que los rige, de modo que 
en el ámbito de sus atribuciones dicha autoridad ejerce facultades de legali-
dad y, por ende, un control de esta naturaleza, acotado a sus atribuciones 
registrales, pues sólo de esta manera puede cumplir sus cometidos de control 
de la tenencia de la tierra y seguridad jurídica documental que tiene enco-
mendados dentro de su ámbito de atribuciones.—Y que en contra de la ‘cali
ficación negativa procede el recurso de revisión’, previsto y regulado en 
los artículos 83 a 96 de la ley Federal de procedimiento administrativo.—
ahora, en lo que interesa, resulta indispensable citar sólo el artículo 83 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, mismo que dice: (se trans-
cribe).—el precepto reproducido prevé que contra actos de autoridades 
administrativas o de organismos descentralizados federales puede interpo-
nerse recurso de revisión, ‘o’ cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda.—esto es, establece para los particulares una facultad opcio-
nal mediante la conjunción ‘o’, al señalar: interponer el recurso de revisión ‘o’ 
intentar las vías judiciales correspondientes, pues dicha conjunción necesaria-
mente expresa una alternativa o separación entre los medios de impugnación 
de un acto administrativo, de tal manera que, al separar la oración con la letra 
‘o’, se hizo una separación distributiva de dos elementos equivalentes entre 
sí, en el sentido de que constituyen medios de defensa para el particular contra 
actos del estado, es decir, el empleo de la ‘o’ se debe interpretar como una 
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posibilidad optativa o alternativa para que el afectado elija el medio de impug-
nación que sea de su voluntad, ya que le presenta la oportunidad de que en 
el caso de no estar de acuerdo con la resolución, por estimarla contraria a las 
disposiciones legales, pueda elegir ‘entre recurrir mediante el recurso de 
revisión o bien acudir a las instancias judiciales’.—lo anterior así fue consi-
derado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver: la contradicción de tesis 69/2006-SS, entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados Séptimo y décimo Sexto, ambos en materia administra-
tiva del primer Circuito, en resolución de veinticinco de junio de dos mil ocho, 
al sostener, en la parte conducente, lo siguiente: (se transcribe).—lo que 
motivó el origen de la jurisprudencia 2a./J. 109/008, localizable en la página 
232, tomo XXViii, septiembre de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, que dice: (se reproducen rubro y texto de tesis).—Y, al 
resolver la contradicción de tesis 85/98, entre las sustentadas por el primero 
y el Séptimo tribunales Colegiados en materia administrativa, ambos del primer 
Circuito, en resolución de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve, donde consideró lo siguiente: (se reproduce).—lo que impulsó el 
origen de la jurisprudencia 2a./J. 139/99, consultable en la página 61, tomo 
Xi, junio de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que señala: (se reproducen rubro y texto).—en ese contexto, si bien 
contra la calificación negativa de inscripción registral para inscribir un acta 
de asamblea de ejidatarios en el registro agrario Nacional ‘procede el 
recurso de revisión’, regulado en la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo, también lo es, que se trata de una posibilidad optativa o alternativa 
para que el afectado elija el medio de impugnación que sea su voluntad, ya 
que le presenta la oportunidad de que, en caso de no estar de acuerdo con 
la resolución por estimarla contraria a las disposiciones legales, pueda ele-
gir el citado recurso, o bien, acudir a las instancias judiciales, en el caso, el 
juicio de nulidad previsto en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de 
los tribunales agrarios ‘tal como la parte quejosa lo hizo’.—por ilustrativa 
al caso, se cita el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo tercer Circuito, en la tesis Xiii.2o.13 a, localizable en la página XV 
(sic), enero de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que señala: (se reproduce rubro y texto de tesis).—por tanto, es dable 
concluir que, ‘adverso’ a lo estimado por el tribunal unitario agrario, distrito 
26, en Culiacán, Sinaloa, no existía obligación de que la parte quejosa 
**********, ********** y **********, quienes se ostentan como presidente, 
secretario y tesorero del ejido **********, municipio de **********, Sinaloa, 
agotara el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, al que remite el numeral 63 del reglamento 
interior del registro agrario Nacional, antes de acudir al juicio de nulidad, 
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previsto en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios.—debe mencionarse que, en la especie, no resulta aplicable la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 88/2008, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 66, tomo XXVii, mayo de 
2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 
el ‘tribunal unitario Agrario, distrito 26, en Culiacán, Sinaloa’, citó en 
apoyo a su determinación, que señala: (se reproducen rubro y texto de tesis).—
Se sostiene su no aplicación, en virtud de que tal criterio no resuelve la temá-
tica en cuestión, pues ahí lo que se afirma, es respecto a la competencia del 
tribunal unitario agrario para conocer del juicio de nulidad que se promueva 
contra la resolución emitida en el recurso de revisión interpuesto contra la 
calificación registral negativa para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios 
en el registro agrario Nacional, empero, como se indicó, lo analizado es, si 
existía o no obligación por parte de **********, ********** y **********, 
quienes se ostentan como presidente, secretario y tesorero del ejido ********** , 
municipio de **********, Sinaloa, previamente al juicio de nulidad, previsto 
en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, 
tenían la obligación de agotar el recurso de revisión previsto y regulado en 
los artículos 83 al 96 de la ley Federal de procedimiento administrativo, al que 
remite el diverso 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional.—
en mérito de lo expuesto, se impone, con apoyo en el artículo 80 de la ley de 
amparo, conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto 
de que el tribunal unitario agrario responsable deje insubsistente la senten cia 
que constituye el acto reclamado y, en su lugar, prescinda de lo ahí considerado 
y, con libertad de jurisdicción, resuelva sobre las cuestiones controvertidas."

29. Según se aprecia, el citado tribunal Colegiado de Circuito estimó 
que es innecesario agotar el recurso de revisión, previo a la promoción del jui-
cio agrario, dado el carácter opcional de ese medio de defensa en relación con 
la vía jurisdiccional. las precisas consideraciones en que se apoyó tal infe-
rencia, en resumen, son:

• de acuerdo con el artículo 63 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional, en contra de la calificación negativa registral procede el 
recurso de revisión previsto y regulado en los artículos 83 a 96 de la ley Fede-
ral de procedimiento administrativo.

• empero, atendiendo a la redacción del artículo 83 de la citada ley, se 
trata de una facultad opcional, pues se establece que los interesados afectados 
por los actos y resoluciones administrativas podrán interponer el recurso de 
revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.
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• el empleo de la "o" se debe interpretar como una posibilidad optativa 
o alternativa para que el afectado elija el medio de impugnación que sea de su 
voluntad, ya que le presenta la oportunidad de que en el caso de no estar de 
acuerdo con la resolución, por estimarla contraria a las disposiciones legales, 
pueda elegir entre recurrir mediante el recurso de revisión, o bien acudir a 
las instancias judiciales.

• en ese contexto, si bien contra la calificación negativa de inscripción 
registral para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro agra-
rio Nacional procede el recurso de revisión regulado en la ley Federal de pro-
ce dimiento administrativo, lo cierto es que se trata de una posibilidad optativa 
o alternativa para que el afectado elija el medio de impugnación que sea su 
voluntad, ya que le presenta la oportunidad de que, en caso de no estar 
de acuerdo con la resolución por estimarla contraria a las disposiciones lega-
les, pueda elegir el citado recurso, o bien acudir a las instancias judiciales, en 
el caso, el juicio de nulidad previsto en el artículo 18, fracción iV, de la ley 
orgánica de los tribunales agrarios, tal como la parte quejosa lo hizo.

• Citó, en apoyo a sus argumentos, las jurisprudencias 2a./J. 109/2008 
y 2a./J. 139/99, de rubros: "reCurSo de reViSióN. No eS NeCeSario 
aGo tar el preViSto eN el artÍCulo 83 de la leY Federal de proCe-
dimieNto admiNiStratiVo, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo 
iNdireCto." y "reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. el artÍCulo 83 de 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo eStaBleCe la 
opCióN de impuGNar loS aCtoS Que Se riGeN por tal ordeNamieN-
to a traVÉS de eSe reCurSo o mediaNte el JuiCio SeGuido aNte el 
triBuNal FiSCal de la FederaCióN."

• el tema no fue abordado en la contradicción de tesis que originó el 
establecimiento de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra la reSoluCióN emitida eN 
el reCurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra la CaliFiCaCióN reGiS-
tral NeGatiVa para iNSCriBir uN aCta de aSamBlea de eJidata-
rioS eN el reGiStro aGrario NaCioNal. CorreSpoNde al triBuNal 
uNitario aGrario.", pues ahí lo que se afirma es respecto a la competencia 
del tribunal unitario agrario para conocer del juicio de nulidad que se promueva 
contra la resolución emitida en el recurso de revisión interpuesto contra la cali-
ficación registral negativa para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios 
en el registro agrario Nacional, mientras que el particular versa sobre la obliga-
ción o no de agotar ese recurso previo a acudir a la instancia jurisdiccional.
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30. por su parte, el otrora Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito analizó un asunto con las particularidades siguientes.

31. la demanda de amparo directo fue promovida por **********, 
********** y **********, contra la sentencia de veintisiete de enero de dos 
mil doce, pronunciada por el tribunal unitario agrario del distrito 26, en 
autos del juicio agrario **********, en que se determinó que la vía jurisdic-
cional agraria es improcedente contra la calificación registral negativa de 
inscribir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro agrario Nacional, 
si antes no se agotó el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, al cual remite el artículo 63 del 
reglamento interior del registro agrario Nacional.

32. el precitado tribunal Colegiado de Circuito dictó la sentencia corres-
pondiente el once de octubre de dos mil doce, en el sentido de negar la pro-
tección constitucional impetrada:

"SeXto.—Son infundados los conceptos de violación propuestos por la 
parte quejosa, como a continuación se verá.—para una mejor comprensión 
del asunto, conviene relatar algunos antecedentes que dieron origen a la sen-
tencia reclamada, los cuales se desprenden de las constancias que acompañó 
a su informe justificado el tribunal unitario agrario del distrito Veintiséis, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, consistentes en las actuaciones que inte-
gran el expediente **********, las que, por ser documentos públicos, se les 
concede pleno valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo.—1. **********, ********** y **********, por su 
propio derecho, promovieron juicio agrario contra la delegación estatal 
en Sinaloa del registro agrario Nacional, de quien reclamaron las siguientes 
prestaciones: la negativa de inscripción del acta de asamblea general de 
ejidatarios, de fecha diecisiete de abril de dos mil once, relativa a la elección 
de los nuevos órganos de representación ejidal, como son el comisariado eji-
dal y consejo de vigilancia del ejido **********, del municipio de **********, 
Sinaloa, celebrada en la casa ejidal de la sindicatura de pericos, municipio de 
**********, Sinaloa, así como expedición de las credenciales de recono-
cimiento del nombrado respectivo; la declaración mediante sentencia ejecu-
toria de que las suscritas integramos legalmente por decisión de la asamblea 
de ejidatarios del ejido **********, los órganos de representación y vigilan-
cia de nuestro ejido; y se ordene al registro agrario Nacional la inscripción 
del acta de asamblea de elección de órganos de representación ejidal, como 
son el comisariado ejidal y consejo de vigilancia, celebrada el 17 de abril del año 
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2011, en la casa ejidal de la sindicatura de pericos, municipio de **********, 
Sinaloa.—Como hechos expresaron, en esencia, lo siguiente: Que son ejida-
tarias del ejido **********, desde el catorce de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, lo que acreditan con los certificados parcelarios respectivos; 
que el jefe de residencia de la procuraduría agraria de Culiacán, el veintitrés 
de marzo de dos mil once, emitió primera convocatoria de asamblea general de 
ejidatarios para celebrarse el tres de abril de dos mil once, en donde se trata-
ría lo relativo a la elección de los órganos de representación ejidal del ejido 
**********, municipio de **********, Sinaloa, la cual no se celebró por falta 
de quórum legal, levantándose el acta de no verificativo correspondiente, inme-
diatamente se emitió la segunda convocatoria a celebrarse el diecisiete de 
abril de dos mil once; que en la fecha indicada, encontrándose presente el 
repre sentante de la procuraduría agraria, se pasó lista de asistencia, presen-
tándose un grupo de ejidatarios quienes se opusieron a la celebración por lo 
que impidieron que personal de la procuraduría agraria realizara su trabajo, 
ante esta situación, éstos optaron por retirarse del lugar; que, no obstante 
lo anterior, un importante número de ejidatarios permaneció en el lugar, por lo 
que se solicitó la intervención del síndico municipal de pericos quien propor-
cionó policías para que pusieran orden; que logrando el quórum legal, se con-
tinuó con el desahogo de los puntos del orden del día, de los que se obtuvo 
como resultado la elección de nuevos integrantes del comisariado ejidal del 
mencionado ejido, cuya representación recayó en **********, ********** y 
**********; que de dicha elección se levantó el acta correspondiente, en la 
que quedó plasmada la mayoría de los ejidatarios presentes, de lo cual dio 
fe el aludido funcionario; que, por la voluntad general de los ejidatarios pre-
sen tes, se comisionó a **********, para realizar las gestiones necesarias 
par a la inscripción de la citada acta de asamblea de elección de órganos de 
representación y vigilancia de dicho ejido.—Que el veinticuatro de mayo de dos 
mil once, el nombrado se constituyó en las oficinas centrales del registro 
agrario Nacional, en méxico, distrito Federal, para solicitar su inscripción.—
Que la directora general del registro agrario Nacional, remitió dicha acta a la 
delegación del registro agrario Nacional de esta localidad, para su inscrip-
ción y expedición de las credenciales.—Que dicha solicitud fue denegada por 
resolución de veinte de septiembre de dos mil once, emitida por el registra-
dor integral del registro agrario Nacional, no obstante que debió requerirlos 
para que presentaran la documentación faltante.—Razón por la cual, acu-
dieron ante el tribunal responsable, a efecto de que declarara la nulidad del 
acuerdo de calificación denegatoria de inscripción del acta de asamblea de eji-
datarios de elección de los nuevos órganos de representación ejidal.—Como 
pruebas ofrecieron: la resolución impugnada; primera y segunda convoca-
torias emitidas por el delegado estatal en Sinaloa de la procuraduría agraria; 
el acta de asamblea general de ejidatarios de diecisiete de abril de dos mil 
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once; copia simple de los certificados parcelarios número **********, 
********** y **********, así como actas de nacimiento de las promoven-
tes.—2. por acuerdo de catorce de octubre de dos mil once, se admitió la 
demanda y se registró como expediente **********, se ordenó emplazar 
a la parte demandada, y se señaló día y hora para la celebración de la audien-
cia de ley.—3. dicha audiencia se celebró el tres de noviembre del mismo 
año, con la sola comparecencia de la parte actora, no así de la parte deman-
dada, motivo por el cual, se suprimió la etapa conciliatoria.—En uso de la 
voz, la parte actora ratificó su demanda, así como las pruebas que ofreció, y 
ante la incomparecencia del demandado, se hizo efectivo el apercibimiento 
decretado en el auto admisorio de la demanda, se tuvieron por ciertas las 
manifestaciones vertidas por la parte actora y por perdido su derecho a ofre-
cer pruebas.—4. el veintisiete de enero de dos mil doce, se dictó sentencia, 
donde se declaró improcedente la acción ejercida, por considerarse, en esen-
cia, que el juicio de nulidad en cuestión, es improcedente, por no encuadrar 
en el supuesto previsto en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los 
tribunales agrarios, en atención a que las actoras no acataron el principio 
de definitividad, toda vez que, conforme al artículo 63 del reglamento interior del 
registro agrario Nacional, en contra de la resolución que denegó la inscrip-
ción de la elección de los nuevos integrantes del comisariado ejidal del ejido 
**********, del municipio de **********, Sinaloa, procedía el recurso de 
revisión establecido en el artículo 63 del Reglamento Interior del Regis
tro Agrario nacional.—tal determinación constituye el acto reclamado en el 
presente juicio de garantías.—5. en sus conceptos de violación, la parte que-
josa aduce que la responsable viola el principio de congruencia, que esta-
blece el artículo 189 de la ley agraria, toda vez que lo anterior implica la 
exhaustividad de las sentencias, en el sentido de obligar al tribunal a decidir 
las controversias que se sometan a su conocimiento, tomando en cuenta todos 
y cada uno de los argumentos aducidos, de tal forma que resuelva sobre 
todos y cada uno de los puntos litigiosos que hubieran sido materia del debate.—
luego, dice, si la responsable admitió la demanda y siguió el juicio agrario en 
todas sus etapas, hasta culminar con la emisión de la sentencia reclamada, 
es claro que señaló tener competencia para resolver en definitiva.—Agrega , 
que el artículo 168 de la ley agraria, es exacto, al precisar que cuando el tri-
bu nal agrario, al recibir la demanda o en cualquier estado del procedimiento 
agrario, se percate de que el litigio o asunto no litigioso no es de su competen-
cia, o no es de su competencia por razón de la materia, del grado o de territorio, 
suspenderá de plano el procedimiento y remitirá las actuaciones al tribunal 
competente.—luego, indica, la obligación de examinar el acto combatido en el 
juicio de origen, correspondía a la parte demandada y no de manera oficiosa 
al tribunal unitario agrario, al momento de dictar la sentencia reclamada en el 
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presente juicio de garantías.—Sostiene que la responsable niega adminis-
trar justicia, de conformidad con las disposiciones del capítulo tercero (iii), 
del juicio agrario, de la ley agraria vigente, al dejar de aplicar lo dispuesto en el 
numeral 164 de la ley agraria, ya que para favorecer al demandado no analizó, 
menos aún, no valoró correctamente las pruebas documentales y testimoniales 
que obran en el expediente del juicio agrario de donde deriva la sentencia que 
constituye ser el acto reclamado en el presente juicio de garantías.—Insiste 
en que, no obstante haberse acreditado la existencia del acta de asamblea, la 
responsable emite una sentencia en donde declara improcedentes las pre-
tensiones, porque no emite pronunciamiento alguno respecto de la proceden-
cia o no, pasando por alto y no valorando que la asamblea que promovieron y 
ganaron por decisión de la mayoría de los ejidatarios que estuvieron presen-
tes en dicho acto, no puede ser acotada por la decisión del registro agrario 
Nacional, de negarnos el registro del acto de asamblea respectiva.—Como 
se anunció, son infundados los anteriores motivos de disentimiento.—pre-
vio a su análisis, debe decirse que, mediante algunos de los anteriores ar-
gumentos, no se combaten las consideraciones en que se sustenta la senten cia 
reclamada; sin embargo, como se trata de un asunto de naturaleza agraria, se 
estima necesario ocuparse del estudio de la legalidad de esa determina-
ción.—Por principio, este órgano colegiado se ocupará del análisis de los 
motivos de disentimiento que la parte quejosa endereza, en el sentido de que 
es ilegal la actuación de la autoridad responsable cuando analiza hasta sen-
tencia una cuestión de competencia, cuando dice, ya había admitido la 
demanda.—a ese respecto, debe indicarse que este órgano colegiado estima 
que el proceder de la autoridad responsable no vulnera los derechos fun-
damen tales de la parte quejosa consagrados en la Constitución General de la 
república; ello es así, si se atiende a que, ya la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustentó criterio, de observancia obligatoria, en 
términos del artículo 192 de la ley de amparo, en el que concluyó que de las 
disposiciones contenidas en la ley agraria en vigor, en su título décimo, que 
regulan el proceso agrario, no se desprende que los tribunales agrarios ten
gan facultades para determinar, en el auto inicial, si la acción agraria 
intentada es o no procedente, ni menos aún para desechar una deman-
da.—Que la ausencia de estas facultades es acorde con la naturaleza del 
procedimiento agrario, pues es hasta la audiencia de derecho establecida en 
el artículo 185 de la citada ley agraria, cuando se hacen valer las acciones, 
excepciones y defensas, reservándose la calificación de su procedencia y 
demostración para la sentencia respectiva; luego, dijo la Sala, determinar la 
procedencia o improcedencia de la acción agraria en el auto que recae a la pre-
sentación de la demanda, daría lugar a que ya no se celebrara la audiencia de 
derecho y, por tanto, a que se privara al demandante de ejercitar material-
mente su acción.—Que no se soslaya que los tribunales agrarios se encuentran 
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autorizados para prevenir al actor a efecto de que regularice y aclare su 
demanda dentro del plazo de ocho días, según lo dispuesto en el artículo 181 de 
la mencionada legislación, lo que tiene por objeto simplemente precisar el 
contenido de la pretensión agraria, las partes y demás presupuestos lógicos 
para poder entablar la litis y seguir el procedimiento con certidumbre, pero 
no significa que, aclarada la demanda, el tribunal pueda desecharla 
por estimar improcedente la acción.—Que, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 168 de la ley en cita, el tribunal agrario ni siquiera 
puede desechar una demanda por advertir su legal incompetencia, sino 
que se encuentra obligado a suspender el procedimiento y remitir lo actuado 
al tribunal que estime competente.—tales consideraciones las sostuvo, al 
resolver la contradicción de tesis 2/99, entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito y Segundo tribunal Colegiado 
del mismo circuito, en sesión pública del cuatro de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, de la cual derivó la tesis de jurisprudencia 84/99, que se 
encuentra publicada en la página sesenta y nueve del tomo X, correspondiente 
al mes de julio de mil novecientos noventa y nueve, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente: (se reproducen 
rubro y texto de tesis).—para mayor información, enseguida se transcribe la 
parte conducente de la ejecutoria que soporta dicho criterio: (se transcribe).—
Como se observa, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación fue clara, contundente y específica cuando sostuvo que: ni de las ante-
riores disposiciones legales, ni de ninguna otra de los ordenamientos en 
estudio, se desprende que los tribunales agrarios cuenten con facultades para 
analizar la demanda y determinar si la acción agraria intentada es o no proce-
dente, ni menos aún para desechar una demanda.—Sobre el particular, es de 
citarse además la tesis de jurisprudencia ii.a. J/8, sustentada por el tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, publicada en la 
página mil trescientos cuarenta y ocho del tomo iX, correspondiente al mes 
de marzo de mil novecientos noventa y nueve, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto siguientes: (se reproducen 
rubro y texto de tesis).—de suerte tal que, en oposición a la apreciación de 
las impetrantes de garantías, el tribunal agrario responsable se encontraba 
impedido para declarar, desde el auto inicial, la improcedencia de la acción 
intentada por las actoras y, por tales razones jurídicas, debía aguardar hasta 
el momento del dictado de la sentencia definitiva, pues constituye una cuestión 
propia de la sentencia definitiva que llegue a emitirse, lo conducente acerca 
de la procedencia de la acción deducida, con base en las pruebas aportadas al 
juicio por quien lo promueve.—razón por la cual, el tribunal unitario agrario 
responsable se encontraba impedido para emitir pronunciamiento de fondo, 
si se atiende a que la improcedencia de la acción, por falta de uno de sus requisi-
tos esenciales, puede ser estimada por el juzgador, aun de oficio, por ser de 
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orden público el cumplimiento de las condiciones requeridas para la 
procedencia de dicha acción.—pero, además, al versar la improceden-
cia de la acción sobre su no procedibilidad por no haber sido idónea 
para dedu cir los derechos de la parte actora, o bien, por haberse tramitado 
en la vía incorrecta, la autoridad de instancia se encuentra impedida 
para efectuar pronunciamiento alguno sobre la sustancia del negocio 
en la sentencia definitiva.—Cobra vigencia al respecto, la tesis de jurispru-
dencia sustentada por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su anterior integración, publicada en la página nueve del tomo iV, 
Civil, Jurisprudencia SCJN, Sexta Época del Apéndice correspondiente al año 
2000, del tenor siguiente: (se reproducen rubro y texto de tesis).—así también, 
por compartirla este órgano colegiado, se cita la tesis de jurisprudencia 
Vi.3o.C. J/36, sustentada por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito, publicada en la página quinientos noventa y tres del tomo Xii, 
correspondiente al mes de septiembre de dos mil, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente: (se reproducen 
rubro y texto de tesis).—de ahí lo infundado de los argumentos de la parte 
quejosa acerca de la obligación de la autoridad responsable de pronunciar-
se desde el auto inicial acerca de la procedencia o improcedencia de la acción 
y lo infundado, además, respecto a que suplió la queja deficiente de la parte 
demandada, pues como quedó superado, el análisis de la procedencia o im-
procedencia de la acción es una cuestión de orden público, que debe ser 
analizada de oficio.—Así las cosas, enseguida este órgano colegiado procede 
al análisis de la legalidad de la decisión del tribunal responsable respecto a la 
procedencia previa al juicio agrario, de diverso recurso.—atento a ello, a conti-
nuación se transcribirá la parte conducente de la ejecutoria que dio origen a 
la jurisprudencia invocada en la sentencia reclamada, intitulada: ‘Compe-
teNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoNtra 
la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNSCriBir uN 
aCta de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro aGrario NaCio-
Nal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario.’ (se reproduce eje-
cutoria).—Sobre el particular, es de indicarse que, aun cuando la contradicción 
de tesis en comento, tuvo como propósito establecer que a quien corresponde 
conocer del juicio de nulidad que se promueva respecto de la resolución emi-
tida en el recurso de revisión, interpuesto contra la calificación registral negativa 
para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro agrario nacio-
nal, es al tribunal unitario agrario, lo cierto es que en ella se abordaron diversos 
temas, dentro de los cuales, está el relativo a que el recurso de revisión 
contemplado en el artículo 63 del Reglamento Interior del Registro 
Agrario nacional, tiene por objeto que en la sede de las propias autori
dades agrarias, se verifique la legalidad de la calificación registral 
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negativa de la inscripción solicitada y serán éstas quienes sustancien, 
diriman y resuelvan una controversia suscitada con motivo de la aplica
ción de las disposiciones contenidas en la Ley Agraria y en el Reglamen
to Interior del Registro Agrario nacional, relativas a la inscripción de 
actos jurídicos, y hasta que se resuelva ese recurso, se dará origen a la 
tramitación de un juicio agrario, pues tal resolución proviene de una auto-
ridad en materia agraria, y, por su sentido de afectación, trasciende al derecho 
del ejido para solicitar la inscripción registral de los acuerdos de su asam-
blea de ejidatarios, lo cual encuadra en el supuesto previsto en el artículo 18, 
fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, que estatuye la 
competencia de los tribunales unitarios agrarios para conocer de los juicios 
de nulidad promovidos contra resoluciones dictadas por autoridades agra-
rias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existen-
cia de una obligación.—Como consecuencia, es inexacto que las actoras, 
ahora quejosas, no hubieran estado obligadas a promover, previo al ejercicio 
de su acción agraria, el recurso de revisión contemplado en el artículo 63 del 
reglamento interior del registro agrario Nacional.—ello es así, porque ni en 
ese reglamento, ni en algún otro ordenamiento agrario, existe algún disposi-
tivo que establezca que es innecesario promover dicho medio ordinario de 
impugnación.—más aún, según se vio con antelación, la Segunda Sala 
del más alto tribunal del país estableció lo contrario, esto es, que hasta que 
se resuelve el recurso de revisión que se promueve en contra de la cali
ficación registral negativa de la inscripción solicitada, surge la posibi
lidad de promover el juicio de nulidad establecido en el artículo 18, 
fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, de ahí que, por 
cualquier lado que se vea, las promoventes del amparo se encontraban 
obligadas a promover el recurso de revisión de mérito.—de igual manera, 
conviene señalar que quien debió conocer de tal recurso, era el delegado 
estatal en Sinaloa del Registro Agrario nacional.—para llegar a esa 
conclusión, se estima pertinente reproducir los artículos 1o., 14, 16, 17, frac-
ción XXii, 25, fracción i, 26, 36, fracción iX, 37 y 38 del reglamento del regis-
tro agrario Nacional: (se transcribe texto).—de acuerdo con los anteriores 
preceptos legales, claramente se desprende lo siguiente: 1. el registro agra-
rio Nacional es un órgano desconcentrado de la Secretaría de la reforma 
agraria, el cual goza de autonomía técnica y presupuestal, y tiene las atribu-
ciones y facultades que expresamente le confiere la ley agraria, otras leyes y 
reglamentos, así como los acuerdos e instrucciones del secretario de la refor-
ma agraria.—2. Quien funge como titular de ese órgano desconcentrado, es 
el director en jefe, y para llevar a cabo sus atribuciones legales, cuenta con 
diversos órganos, entre ellos, las delegaciones estatales del registro agrario 
Nacional, las cuales tienen, entre otras funciones, ejercer la función registral 
mediante la calificación, inscripción y la certificación de los asientos de los 



1649CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

actos y documentos objeto de registro (artículo 25).—3. dichas delegaciones, 
a su vez, son auxiliadas para el despacho de los asuntos de su competencia, 
por los subdelegados, jefes de departamento y demás personal técnico y 
administrativo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, y de 
conformidad con el presupuesto aprobado.—4. entre los funcionarios que 
auxilian a las delegaciones estatales del registro agrario Nacional, se encuen-
tran los registradores, pues a ellos compete examinar y calificar los actos y 
documentos que deban inscribirse, así como realizar y autorizar anotaciones, 
asientos y cancelaciones.—No pasa inadvertida para este tribunal, la circuns-
tancia de que el director en jefe del registro agrario Nacional, es quien habilita 
a los registradores para que realicen las funciones descritas en el artículo 38 
del reglamento en cuestión, e incluso, quien los desahabilita cuando come-
ten alguna falta grave; sin embargo, es indiscutible que tales registradores 
dependen directamente de la delegación estatal del registro agrario Nacio-
nal, pues si arribara a una conclusión inversa, existiría un contrasentido entre 
el artículo 25 y los numerales 36, fracción iX, y 38, todos del reglamento en 
cuestión.—lo anterior, porque aun cuando a las delegaciones son las encar-
gadas de ejercer la obligación registral (artículo 25), no podrían ejercerla, en 
atención a que los registradores les corresponde realizar operativamente esa 
misma función, ya que, entre otras cuestiones, deben realizar la calificación 
de los actos jurídicos que deben inscribirse, a través del estudio integral de 
los documentos que les sean turnados, de conformidad con la normativa apli-
cable.—por ende, es claro que de la interpretación conjunta de todas esas 
normas, se desprende que los registradores dependen jerárquicamente de la 
delegación estatal del registro agrario Nacional.—luego, siguiendo las reglas 
establecidas por el más alto tribunal del país, al resolver la contradicción de 
tesis descrita con antelación, puede afirmarse válidamente que, quien 
debió conocer del recurso de revisión contemplado en el artículo 63 del 
susodicho ordenamiento legal, era el delegado estatal en Sinaloa 
del Registro Agrario nacional.—por ende, es inconcuso que la responsa-
ble obró conforme a derecho cuando declaró improcedente la acción ejer-
cida, pues, de acuerdo con lo anotado, previo a ejercicio de la misma, las 
accionantes debieron agotar el recurso de revisión establecido en el artículo 
63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, en tanto que así se 
deduce de las consideraciones vertidas por la Segunda Sala del más alto 
tribunal del país, al resolver la contradicción de tesis de mérito, y aun cuando 
esas consideraciones no se refieren específicamente al tema que se analiza, 
deben aplicarse para todos los efectos legales, toda vez que, es un principio 
legalmente reconocido que, las autoridades de amparo deben ajustar su cri-
terio a los de mayor jerarquía.—es aplicable al caso, por identidad de razón, la 
jurisprudencia sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, consultable con el número 245, en la página ciento sesenta 
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y cuatro del tomo Vi, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, corres-
pondiente a los años 1917-1995, que dice: (se reproducen rubro y texto de 
tesis).—por ende, fue correcto que la responsable no se hubiera ocupado 
del estudio de los motivos que tuvo en cuenta el registrador de la delegación 
en Sinaloa del registro agrario Nacional, para denegar la inscripción relativa al 
acta de asamblea de elección de órganos de representación y de vigilancia 
del ejido Josué Valenzuela armenta, en tanto que ello solamente era factible, 
si la acción hubiera resultado procedente.—por lo demás, cabe apuntar que 
con esa decisión no se privó al núcleo ejidal de la posibilidad de designar a sus 
órganos de representación, el cual tiene en todo momento la posibilidad de 
hacerlo, e incluso, de hacer la inscripción correspondiente, siempre y cuando 
se sigan los lineamientos establecidos en las normas aplicables.—en conclu-
sión, es inexacto que la sentencia reclamada sea violatoria de garantías indi-
viduales, en perjuicio de las quejosas.—en las relacionadas condiciones, al 
ser infundados los conceptos de violación, sin que además se advierta queja 
deficiente que deba ser suplida, de conformidad con lo dispuesto por los ar-
tículos 76 Bis, fracción iii, y 227 de la ley de amparo, procede negar el amparo 
y protección de la Justicia Federal que solicitan."

33. Como se ve, en lo que es materia de esta contradicción, el órgano 
colegiado resolvió que es necesario agotar el recurso de revisión previsto en 
el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, antes de 
instar la vía jurisdiccional agraria. esta determinación se apoyó, en esencia, 
en los razonamientos siguientes:

• aun cuando la contradicción de tesis que dio origen a la jurispruden-
cia 2a./J. 88/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo epígrafe reza: "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
Nulidad promoVido CoNtra la reSoluCióN emitida eN el reCurSo 
de reViSióN iNterpueSto CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGa-
tiVa para iNSCriBir uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS eN el 
re GiStro aGrario NaCioNal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario 
aGrario.", tuvo como propósito establecer a quien corresponde el cono-
cimiento del juicio de nulidad que se promueva respecto de la resolución 
emitida en el recurso de revisión interpuesto contra la calificación registral 
negativa para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro 
agrario Nacional es al tribunal unitario agrario, lo cierto es que en ella se 
abordaron diversos temas, entre ellos, el relativo a que el recurso de revisión 
contemplado en el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario 
Nacional, tiene por objeto que en la sede de las propias autoridades agrarias 
se verifique la legalidad de la calificación registral negativa de la inscripción 
solicitada y serán éstas quienes sustancien, diriman y resuelvan una contro-
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versia suscitada con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en 
la ley agraria y en el reglamento interior del registro agrario Nacional, relati-
vas a la inscripción de actos jurídicos, y hasta que se resuelva ese recurso, se 
dará origen a la tramitación de un juicio agrario, pues tal resolución pro viene 
de una autoridad en materia agraria y, por su sentido de afectación, tras-
ciende al derecho del ejido para solicitar la inscripción registral de los acuer-
dos de su asamblea de ejidatarios, lo cual encuadra en el supuesto previsto 
en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios 
para conocer de los juicios de nulidad promovidos contra resoluciones dicta-
das por autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho 
o determinen la existencia de una obligación.

• Consecuentemente, las actoras (quejosas) debieron interponer, pre-
vio a instar la vía jurisdiccional agraria, el recurso de revisión contemplado 
en el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Nacional, ya 
que ni en ese reglamento, ni en algún otro ordenamiento agrario, existe dis-
posición que establezca que es innecesario interponer dicho medio ordinario 
de impugnación.

• el delegado estatal en Sinaloa del registro agrario Nacional debió 
conocer del recurso.

• por ende, es inconcuso que la responsable obró conforme a derecho 
cuando declaró improcedente la acción ejercida, pues de acuerdo con lo 
anotado, previo a su ejercicio las accionantes debieron agotar el recurso de 
revisión establecido en el artículo 63 del reglamento interior del registro agra-
rio Nacional, en tanto que así se deduce de las consideraciones vertidas por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis de mérito, y aun cuando esas consideraciones no se 
refieren específicamente al tema que se analiza, deben aplicarse para todos 
los efectos legales, toda vez que es un principio legalmente reconocido que las 
autoridades de amparo deben ajustar su criterio a los de mayor jerarquía.

34. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente 
caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales con-
tendientes hay un punto de disenso respecto a la cuestión jurídica ana
lizada, como se verá a continuación:

35. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Novena región sostiene que es innecesario agotar el recurso de revisión 
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contemplado en el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario 
Nacional, que remite al artículo 83 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo, dado el carácter opcional que tiene este medio de defensa en rela-
ción con la vía jurisdiccional. ello, porque en la redacción del numeral citado 
en segundo orden, se separan con la disyuntiva "o" las dos vías de impugna-
ción y, en esa medida, se establece una alternativa para el afectado por la 
negativa registral. Sin que el tema hubiese sido resuelto en la ejecutoria que 
dio origen a la jurisprudencia que citó en apoyo de su conclusión el tribunal 
agrario responsable.

36. en cambio, el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito concluyó que debe agotarse el citado recurso ordinario, ya 
que –según lo sostuvo el alto tribunal– su propósito es elucidar, en sede admi-
nistrativa, la legalidad de la calificación negativa registral, y lo que ahí se 
resuelva dará pie a la instauración del juicio de nulidad en materia agraria. 
amén de que ni en el reglamento interior del registro agrario Nacional, ni en 
algún otro ordenamiento en materia agraria, existe disposición en el sentido 
de que es innecesario agotar el citado recurso administrativo.

37. esto es, el punto de diferendo entre los criterios sostenidos por los 
tribunales contendientes radica en establecer, si el recurso de revisión es 
optativo para el afectado por la negativa registral. Con ello, implícitamente, 
quedará zanjado el tópico relativo a si es menester o no agotar ese recurso 
previo a instar la vía jurisdiccional agraria.

38. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta siguiente: 
¿es optativo o debe agotarse, previo a la promoción del juicio de nulidad en 
materia agraria, el recurso de revisión contemplado en el 63 del reglamento 
interior del registro agrario Nacional –que remite para efectos de su regula-
ción al artículo 83 y demás aplicables de la ley Federal de procedimiento 
administrativo–, a fin de impugnar la calificación registral negativa de inscri-
bir un acta de asamblea de ejidatarios en el registro agrario Nacional? este 
tema fue resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 88/2008, de 
rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promo-
Vido CoNtra la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN 
iNterpueSto CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNS-
CriBir uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro aGra-
rio NaCioNal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario."
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39. Cabe acotar que no es obstáculo para la existencia de la contradic-
ción de tesis que los tribunales contendientes no hubiesen establecido tesis 
o jurisprudencia derivado de lo resuelto, pues basta para ello que en las eje-
cutorias se contengan apreciaciones divergentes sobre un mismo punto jurí-
dico. Cierto, ni en el artículo 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
de la república,7 ni en el diverso 226 de la ley de amparo,8 se establece que 
los criterios contendientes deban constituir jurisprudencia. Véase la jurispru-
dencia emitida por el tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se 
SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."9

7 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces 
de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante 
el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia."
8 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: i. el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus 
Salas; ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, 
cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, entre los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o 
sus tribunales de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sosteni-
das entre los tribunales Colegiados del circuito correspondiente.—al resolverse una contradic-
ción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar 
uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. en todo caso, la decisión se determinará por la 
mayoría de los magistrados que los integran.—la resolución que decida la contradicción de 
tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado 
las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."
9 tesis número p./J. 27/2001, de la Novena Época, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. texto: "los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de amparo establecen el proce-
dimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de 
Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo "tesis" que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de un 
criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos jurisdiccionales 
en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea 
necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 192 y 
193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. 
por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado crite-
rios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia-
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
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40. tampoco es impedimento que el artículo 63 del reglamento interior 
del registro agrario Nacional –que contempla el recurso de revisión para 
controvertir la calificación negativa registral– a la fecha se encuentre abrogado 
junto con el ordenamiento en el que se contiene, ya que, por un lado, aunque 
abrogado el citado numeral, aún pueden quedar asuntos pendientes de resol-
verse y, por otro, tal precepto es de similar redacción al diverso 59 del regla-
mento interior del registro agrario Nacional vigente.

Artículo 63 del Reglamento Inte
rior del Registro Agrario nacional 
abrogado

Artículo 59 del Reglamento Inte
rior del Registro Agrario nacional 
vigente

"Artículo 63. Contra la calificación 
negativa, procederá el recurso de re-
visión que establece la ley Federal 
de procedimiento administrativo.

"Si transcurrido el plazo a que se re-
fiere el artículo 85 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, el 
promovente no interpone el recurso 
de revisión, se pondrá a disposi-
ción del interesado la documentación 
respectiva."

"Artículo 59. Contra la calificación 
negativa, procederá el recurso de re-
visión que establece la ley Federal 
de procedimiento administrativo.

"Si transcurrido el plazo a que se re-
fiere el artículo 85 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo, el 
promovente no interpone el recurso 
de revisión, se pondrá a disposi-
ción del interesado la documentación 
respectiva."

VI. Consideraciones y fundamentos

41. este pleno de Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, la tesis de que no es menester agotar el recurso de revisión 
que contempla el artículo 63 del reglamento interior del registro agrario Na-
cional, previo a la promoción del juicio de nulidad en materia agraria.

42. en principio, debemos acotar que el tema sobre el que versa la 
discrepancia de criterios no fue resuelto en la contradicción de tesis 35/2008-SS, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito, resuelta por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.10

10 de dicha ejecutoria derivó, precisamente, la jurisprudencia de rubro, texto y datos de localiza-
ción siguientes: "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoN-
tra la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra la
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43. es así, porque en esa contradicción de tesis el tópico que se discu-
tió fue el referente a quién corresponde –entre el tribunal unitario agrario y el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa– el conocimiento del juicio 
promovido contra la resolución dictada en el recurso de revisión administra-
tivo interpuesto contra la calificación registral negativa de inscribir un acta de 
asamblea de ejidatarios en el registro agrario Nacional. es decir, el análisis 
del alto tribunal partió de la premisa de que ya se había agotado el recurso de 
revisión. Fue a la luz de esta premisa que determinó –el alto tribunal– que el 
conocimiento del asunto correspondía al tribunal unitario agrario, dada 
la naturaleza agraria de la controversia.

44. mientras que en el particular, la materia de contradicción radica en 
establecer, justamente, si debe o no agotarse el recurso de revisión previo a 
acudir ante el tribunal unitario agrario. o sea, se trata de un aspecto anterior 

CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNSCriBir uN aCta de aSamBlea de eJida-
tarioS eN el reGiStro aGrario NaCioNal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGra-
rio.—Conforme a los artículos 148 de la ley agraria, 1o., 14, 25, 55, 56 y 57 del reglamento 
interior del registro agrario Nacional, éste es un órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
reforma agraria con autonomía técnica y funciones de control de tenencia de la tierra y seguri-
dad documental, en el cual se inscriben los actos jurídicos y documentos agrarios susceptibles 
de registro, para lo cual, observando el principio de legalidad y en el ámbito de sus atribuciones, los 
registradores aplican la normativa agraria, pues emiten una resolución debidamente fundada y 
motivada, en la que califican la inscripción solicitada, mediante el examen de los documentos 
y actos jurídicos que consten en ellos, para determinar si reúnen los requisitos de forma y fondo 
legales para su inscripción. por otra parte, cuando el acto de cuya inscripción se trata no reúne 
los requisitos de forma y fondo exigidos, su calificación será negativa y, en su contra, acorde con 
el artículo 63 del reglamento mencionado, procede el recurso de revisión previsto en la ley Fede-
ral de procedimiento administrativo, para que en la misma sede de las autoridades agrarias se 
verifique su legalidad, conforme al derecho agrario aplicable. en ese sentido, cuando la resolu-
ción pronunciada en el citado recurso afecta el derecho del ejido para solicitar la inscripción re-
gistral de los acuerdos de su asamblea de ejidatarios, su impugnación tendrá la finalidad de 
sustanciar, dirimir y resolver una controversia suscitada con motivo de la aplicación de las dis-
posiciones contenidas en la ley agraria y en el reglamento interior del registro agrario Nacional 
relativas a la inscripción de actos jurídicos y, por ende, dará origen a la tramitación de un juicio 
agrario, cuyo conocimiento corresponderá a un tribunal unitario agrario, con fundamento en el 
artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, conforme al cual debe 
conocer de los juicios de nulidad promovidos contra resoluciones dictadas por autoridades agra-
rias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación. 
Con lo anterior, se cumplen los fines del Constituyente y el principio de supremacía establecidos 
en los artículos 27, fracción XiX y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, al elevar a rango constitucional la impartición y administración de justicia a la clase campe-
sina y establecer la competencia originaria de los tribunales agrarios, para garantizar la seguridad 
jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y la pequeña propiedad, así como para resol-
ver, en general, los asuntos de naturaleza agraria, en los cuales se impliquen derechos de los 
sujetos o entidades pertenecientes a esa clase, como son los ejidos." (Novena Época. registro 
digital: 169730. instancia: Segunda Sala. tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, mayo de 2008, materia administrativa, tesis 2a./J. 88/2008, 
página 66)
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al resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Y si bien, en la ejecutoria en comento, se efectuó la aseveración siguiente: 
" El recurso de revisión tiene por objeto que en la sede de las propias auto
ridades agrarias se verifique la legalidad de la calificación registral 
negativa de la inscripción solicitada.—La impugnación de la resolución 
pronunciada en el recurso de revisión tiene por objeto sustanciar, diri
mir y resolver una controversia suscitada con motivo de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley Agraria y en el Reglamento 
Interior del Registro Agrario nacional, relativas a la inscripción de actos 
jurídicos, por lo tanto, da origen a la tramitación de un juicio agrario.". 
atendiendo al tema neurálgico de la controversia de criterios, es claro que ello 
fue con el objeto de ilustrar sobre la finalidad de los recursos administrativos.

45. ahora, tampoco podemos soslayar que la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la diversa contradicción de 
tesis 85/98, entre las sustentadas por el primero y el Séptimo tribunales Cole-
giados en materia administrativa, ambos del primer Circuito, en lo que in-
teresa, sostuvo:

"el artículo 83 de la ley Federal del procedimiento administrativo, pu-
blicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de agosto de mil nove-
cientos noventa y cuatro, y cuya vigencia inició a partir del primero de junio 
de mil novecientos noventa y cinco, dispone: ‘artículo 83. los interesados 
afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un 
expediente, podrán interponer recurso de revisión o intentar las vías judicia-
les correspondientes.’ ... Como se advierte de la lectura de este numeral, a 
través de él se establece, por un lado, la hipótesis general de proceden
cia del recurso de revisión en sede administrativa y, por otro, la opción, en 
favor de los interesados afectados por actos y resoluciones administra
tivas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia 
o resuelvan un expediente, de impugnar éstos mediante el citado recur
so o bien ‘intentar las vías judiciales correspondientes’. … en ese con-
texto histórico, destaca que a través de lo dispuesto en la fracción Xiii del 
artículo 11 de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, de quince 
de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se otorgó competencia a 
este tribunal para dirimir todas las controversias que surjan entre los gober-
nados y las autoridades administrativas cuya actuación se rige por la ley Fe-
deral de procedimiento administrativo, debiendo precisarse que si bien en la 
referida fracción se hace mención de las resoluciones recaídas al recurso 
administrativo regulado en los artículos del 83 al 96 de este último orde-
namiento, dada la posibilidad que otorga el legislador para optar por ese medio 
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de defensa en sede administrativa o bien acudir a las ‘vías judiciales corres-
pondientes’, se impone concluir que la intención que tuvo el propio legislador 
al fijar tal hipótesis de competencia no fue la de condicionar la procedencia 
del juicio contencioso administrativo al indefectible agotamiento del citado 
medio de defensa en sede administrativa sino, la de incluir dentro del ámbito 
de competencia del tribunal Fiscal de la Federación el conocimiento de las 
controversias antes indicadas.—por otra parte, para fortalecer la fijación del 
alcance que se ha dado al término ‘vías judiciales correspondientes’ utilizado 
en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, es impor-
tante considerar un principio que ha orientado desde sus orígenes la com-
petencia del tribunal Fiscal de la Federación, el cual parte del diverso de 
separación de poderes y consiste, en esencia, en que los actos de las autori-
dades administrativas que actúen al tenor de disposiciones de carácter fede-
ral y en ejercicio de su poder de imperio no deben ser verificados por la 
potestad judicial común, sino, en principio, por un tribunal administrativo de 
justicia delegada, con alto grado de especialización e independencia orgánica 
del poder Judicial de la Federación, cuyas resoluciones podrán ser revisadas 
por órganos jurisdiccionales de este último poder, pero a través del ejercicio 
de un medio extraordinario de defensa, como lo es en los estados unidos 
mexicanos el juicio de amparo. la adopción de este principio por el legislador 
federal al establecer el tribunal Fiscal de la Federación mediante la ley de 
justicia fiscal de mil novecientos treinta y seis, se advierte de la lectura de la 
respectiva exposición de motivos, la cual en su parte conducente es del 
siguiente tenor: (se transcribe). ... en relación con el principio en comento, que 
indudablemente tiene su origen en el sistema francés de justicia administra-
tiva, el cual se adoptó en nuestro país en el ámbito federal, decantado y trans-
formado, con el fin de adaptarlo a una diversa realidad social, cabe señalar 
que su preciso alcance es únicamente el de brindar un elemento más que 
permite desentrañar lo dispuesto en el artículo 83 de la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, cuya redacción e interpretación sistemática con lo 
previsto en el artículo 11, fracción Xiii, de la ley orgánica del tribunal Fiscal 
de la Federación, lleva a concluir que en aquel precepto al hacerse referencia 
a las ‘vías judiciales correspondientes’ como instancia para impugnar los 
actos emitidos por las autoridades administrativas que se rigen por el prime-
ro de los ordenamientos citados, el legislador tuvo la intención de aludir a un 
procedimiento seguido ante un órgano jurisdiccional, con independencia de 
que éste sea de naturaleza judicial.—Es corolario de la interpretación rea
lizada en el presente asunto, que al tenor de lo dispuesto en los artícu
los 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 11, fracción 
XIII, de la Ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, los gober
nados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades admi
nistrativas –que se rijan por aquel ordenamiento–, que pongan fin al 



1658 AgoSto 2015

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expedien
te, tienen la opción de impugnarlos a través del recurso de revisión 
en sede administrativa o mediante el juicio contencioso administrativo 
ante el tribunal Fiscal de la Federación."

46. de esta ejecutoria derivó la jurisprudencia de rubro y texto 
siguientes:

"reViSióN eN Sede admiNiStratiVa. el artÍCulo 83 de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo eStaBleCe la opCióN 
de impuGNar loS aCtoS Que Se riGeN por tal ordeNamieNto a 
traVÉS de eSe reCurSo o mediaNte el JuiCio SeGuido aNte el tri-
BuNal FiSCal de la FederaCióN.—de la interpretación literal y sistemá-
tica de lo dispuesto en los artículos 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo y 11, fracción Xiii, de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la 
Federación, así como de los antecedentes históricos que informan a este últi-
mo numeral, se colige que al hacerse referencia en el primero de los precep-
tos mencionados a las ‘vías judiciales correspondientes’ como instancia para 
impugnar los actos emitidos por las respectivas autoridades administrativas, 
el legislador tuvo la intención de aludir a un procedimiento seguido ante un 
órgano jurisdiccional, con independencia de que éste sea de naturaleza judi-
cial, y cuyo objeto tenga afinidad con el recurso de revisión en sede adminis-
trativa, el cual se traduce en verificar que los actos de tales autoridades se 
apeguen a las diversas disposiciones aplicables; por otra parte, de lo estable-
cido en el citado precepto de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, 
se deduce que a través de él se incluyó dentro del ámbito competencial del 
referido tribunal el conocimiento de las controversias que surjan entre los 
gobernados y las autoridades administrativas cuya actuación se rige por la 
ley Federal de procedimiento administrativo, sin que se condicionara la pro-
cedencia del juicio contencioso administrativo al agotamiento del citado re-
curso, máxime que la interposición de éste es optativa. en ese contexto, se 
impone concluir que los afectados por los actos y resoluciones de las autori-
dades administrativas que se rijan por ese ordenamiento, que pongan fin al 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, tie-
nen la opción de impugnarlos a través del recurso de revisión en sede admi-
nistrativa o mediante el juicio contencioso administrativo ante el tribunal 
Fiscal de la Federación; destacando que dentro de las vías judiciales corres-
pondientes a que hizo referencia el legislador en el mencionado artículo 83 
no se encuentra el juicio de garantías dado que, en abono a lo anterior, cons-
tituye un principio derivado del diverso de supremacía constitucional que las 
hipótesis de procedencia de los medios de control de constitucionalidad 
de los actos de autoridad, únicamente pueden regularse en la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos o en la ley reglamentaria que para 
desarrollar y pormenorizar esos medios emita el legislador ordinario."11

47. Sin embargo, este criterio, aunque pudiese resultar orientador, no 
resuelve el tema que motivó la presente contradicción de tesis, si considera-
mos lo siguiente:

1) en el caso, a diferencia del asunto resuelto por el alto tribunal, los 
procedimientos administrativos de los que derivan los conflictos que origina-
ron la discrepancia de criterios, no son de los regulados por la ley Federal de 
procedimiento administrativo, sino por el reglamento interior del registro 
agrario Nacional.

2) por ende, la decisión de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se sustentó en la interpretación sistemática del artículo 
83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, en relación con el diver-
so 11 de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación.

3) en cambio, la solución de la presente contradicción de criterios, 
dada la naturaleza agraria del conflicto, precisa de la interpretación sistemá-
tica del artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, pero en 
relación con los artículos 63 del reglamento interior del registro agrario Na-
cional y 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios.

48. es por ello que este pleno en materia administrativa del decimose-
gundo Circuito considera necesario pronunciarse sobre el tema de fondo, 
materia de la presente contradicción de tesis, a efecto de fijar un criterio 
vinculante al interior de este circuito. ello, toda vez que la jurisprudencia tiene 
el carácter de obligatoria cuando es exactamente aplicable el caso.12 Supuesto 

11 Novena Época. registro digital: 191656. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, junio de 2000, materia administrativa, tesis 
2a./J. 139/99, página 61.
12 Véase la tesis de rubro y texto siguientes: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de 
JuStiCia. la oBliGatoriedad de Su apliCaCióN, auN eN SupleNCia de la deFiCieNCia 
de la QueJa, eStÁ SuJeta a Que eN el CaSo CoNCreto Sea proCedeNte Su apliCa-
CióN.—la obligatoriedad que el artículo 192 de la ley de amparo dispone en la aplicación de las 
jurisprudencias que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno 
o en Salas, y aun en suplencia de la deficiencia de la queja en los juicios de amparo cuando el 
acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por dichas jurisprudencias, con-
forme al artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, está supeditada a que en el caso concre-
to sea procedente su aplicación, hipótesis que no se presenta cuando la constitucionalidad de la 
ley no puede ser analizada en el juicio de amparo, como cuando el tema relativo no formó parte 
de la litis ante la responsable." (Novena Época. registro digital: 194460. instancia: Segunda Sala.
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que no se materializa cuando el criterio jurídico contenido en la jurispruden-
cia, aunque pudiese resultar orientador, derivó, en parte, del análisis de una 
legislación diversa a la que rige el asunto a resolver.

49. ahora, para la solución de este conflicto de criterios, es pertinente 
traer a colación algunas de las consideraciones que expresó la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver aquella contradic-
ción de tesis 35/2008-SS:

• la Secretaría de la reforma agraria es una dependencia de la admi-
nistración pública federal centralizada, entre cuyas facultades tiene las de 
hacer y tener al corriente el registro agrario Nacional.

• por su parte, el registro agrario Nacional es un órgano desconcen-
trado de dicha secretaría de estado, con autonomía técnica y presupuestal, al 
cual corresponden las funciones de control de tenencia de la tierra y segu-
ridad documental, derivadas de la aplicación de la ley agraria; en él se ins-
criben los documentos en los cuales consten las operaciones originales y las 
modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos legalmente 
constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal.

• en tanto que las delegaciones del registro agrario Nacional son uni-
dades administrativas para el ejercicio de las funciones y el despacho de los 
asuntos de la competencia del registro agrario Nacional con facultades para 
ejercer la función registral mediante la calificación, inscripción y certificación 
de los asientos de los actos y documentos objeto de registro, entre ellos, los 
acuerdos de la asamblea de ejidatarios, los acuerdos contenidos en las actas 
relativas, las propias actas, así como los actos jurídicos que conforme a la ley 
y sus reglamentos deben inscribirse.

• el procedimiento registral se rige por el principio de legalidad, cuyo 
control queda a cargo de los registradores a través de la función de califica-
ción, la cual consiste en examinar, bajo su responsabilidad, cada uno de los 
documentos y actos jurídicos que consten en ellos, para determinar si reúnen 
los requisitos de forma y fondo exigidos por la normatividad que los rija.

• la calificación será positiva cuando resuelva autorizar la inscripción 
solicitada, lo cual implica que el acto de cuya inscripción se trata, reunió los 
requisitos de forma y fondo exigidos por la normatividad que los rige.

tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, marzo de 1999, 
materia común, tesis 2a. XXV/99, página 316)
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• la calificación será negativa cuando deniegue el servicio registral, 
en cuyo caso se asume que el acto de cuya inscripción se trata, no reunió los 
requisitos de forma y fondo exigidos por la normatividad aplicable.

• En contra de la calificación negativa procede el recurso de revi
sión, previsto y regulado en los artículos 83 a 96 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

• de acuerdo con el artículo 86, el recurso será resuelto por el superior 
jerárquico de la autoridad que lo emitió o por esta misma, cuando provenga 
del titular de la dependencia, lo cual implica que su resolución queda a car-
go de las autoridades agrarias competentes, según corresponda.

• la pretensión del recurrente es que en la propia sede de las autorida-
des agrarias se declare la inexistencia, nulidad o anulabilidad de la calificación 
registral negativa; se revoque total o parcialmente esta; se modifique u orde-
ne la modificación, o bien, se dicte u ordene el dictado de una nueva califi-
cación registral que sustituya la impugnada, cuando el recurso sea total o 
parcialmente resuelto a favor del recurrente, según lo previenen las fracciones 
iii y iV del artículo 91 de la ley Federal de procedimiento administrativo.

• en cuanto al fondo, esto es, en lo concerniente a la calificación registral 
negativa, dicho recurso también se resuelve de acuerdo con la normatividad 
agraria, pues el artículo 92 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
sólo establece la regla de que la resolución del recurso se fundará en derecho 
y es entendible que debido a la multiplicidad de leyes existentes en el ámbi-
to administrativo, no precise cuál es el derecho aplicable; pero este principio, 
adminiculado con la preceptiva de la ley agraria y del reglamento interior del 
registro agrario Nacional transcritos, permite establecer que se trata del dere-
cho aplicado en el acto de origen impugnado, en la medida en que para calificar 
la inscripción, la autoridad registral debe analizar si se reúnen los requisitos 
de forma y fondo exigidos por las normas aplicables, que en este tópico no 
son otras sino las agrarias.

• de esta manera, aunque se trata de un recurso regulado en la ley 
Federal de procedimiento administrativo, no trastoca la competencia de la 
autoridad emisora del acto de origen ni de la que debe resolverlo, tampoco 
el ámbito material en que se gestó el acto impugnado, ni trasciende a la legis-
lación aplicable para resolverlo en cuanto al fondo de la calificación registral 
negativa, de modo que el asunto no pierde en ninguno de los aspectos seña-
lados su naturaleza agraria.
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• el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cuenta con 
competencia para conocer de los juicios promovidos contra las resoluciones 
definitivas dictadas por autoridades administrativas que pongan fin a una 
instancia, en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo 
y aun cuando en esta hipótesis se ubicaría, en principio, la resolución emitida 
en el recurso de revisión interpuesto en contra de la calificación registral nega-
tiva; sin embargo, se trata de una regla general prevista en una ley, que sólo 
estatuye una competencia derivada que no rige ni es aplicable en este caso, 
pues cede ante el principio de supremacía constitucional, que establece ca-
tegóricamente en la Norma Fundamental, una competencia o jurisdicción 
originaria de los tribunales agrarios para resolver los asuntos propios de esta 
materia.

• Ciertamente, desde la reforma al artículo 27 de la Constitución de la 
república, a partir de mil novecientos ochenta y tres, se elevó a rango cons-
titucional la impartición de justicia agraria, con la finalidad de garantizar la 
seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y la pequeña 
propiedad. principio que se consolidó con la reforma constitucional de mil no-
vecientos noventa y dos, en la cual se estableció que son de jurisdicción federal 
todas las cuestiones por límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera 
que sea el origen de éstos, que se hallen pendientes o se susciten entre dos 
o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la 
tierra de los ejidos y comunidades. asimismo, la reforma estableció que para 
estos efectos y en general para la administración de justicia agraria, la ley 
instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, integrados 
por magistrados propuestos por el ejecutivo Federal y designados por la Cá-
mara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión permanente.

• el Constituyente no limitó la justicia agraria únicamente a los litigios 
relacionados con los límites de terrenos ejidales y comunales entre dos o 
más núcleos de población o con la tenencia de la tierra de los ejidos y comuni-
dades, sino que aludió a este tipo de controversias de modo particular y, espe-
cífico, por su especial relevancia, pero estableció expresamente en la fracción 
XiX del artículo 27 constitucional que los tribunales agrarios resolverían en 
general los asuntos propios de esta materia; este principio lo corrobora y 
enfatiza el Constituyente permanente, en el procedimiento de reformas a ese 
precepto de la Norma Fundamental, al señalar que los tribunales federales 
agrarios resolverán los asuntos mencionados "…entre otros, …", de modo 
que su jurisdicción no se limita ni circunscribe únicamente a los casos men-
cionados expresamente, sino que comprende todos los asuntos de naturale-
za agraria, como aquellos en los cuales se vean implicados derechos de los 
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sujetos o entidades pertenecientes a la clase campesina, como son, en este 
caso, los ejidos o intervengan autoridades agrarias, en relación con éstos.

• los tribunales agrarios son los órganos federales dotados de plena 
jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, a los que corresponde, en 
términos de la fracción XiX del artículo 27 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la administración de la justicia agraria en todo el 
país. Se integran con el tribunal Superior agrario y con los tribunales unita-
rios agrarios.

• el registro agrario Nacional, por conducto de los registradores, en 
observancia del principio de legalidad que rige su actuación, emite una reso-
lución, debidamente fundada y motivada, en la cual califica la inscripción 
solicitada, mediante el examen de los documentos y actos jurídicos que cons-
ten en ellos, para determinar si reúnen los requisitos de forma y fondo exigi-
dos por la normatividad que los rige, de lo cual dependerá su inscripción, de 
modo que en su esfera de atribuciones aplica la normatividad de la mate-
ria, como es la ley agraria y el reglamento interior del registro agrario 
Nacional.

• el recurso de revisión tiene por objeto que en la sede de las propias 
autoridades agrarias se verifique la legalidad de la calificación registral nega-
tiva de la inscripción solicitada. esto es, la impugnación de la resolución pronun-
ciada en el recurso de revisión tiene por objeto sustanciar, dirimir y resolver 
una controversia suscitada con motivo de la aplicación de las disposiciones 
contenidas en la ley agraria y en el reglamento interior del registro agrario 
Nacional, relativas a la inscripción de actos jurídicos, por tanto, da origen a la 
tramitación de un juicio agrario.

• esta resolución también proviene de una autoridad en materia agra
ria y, por su sentido de afectación, trasciende al derecho del ejido para 
solicitar la inscripción registral de los acuerdos de su asamblea de eji
datarios, supuesto que encuadra en la hipótesis prevista en el artículo 
18, fracción IV, de la Ley orgánica de los tribunales Agrarios, la cual 
establece la competencia de los tribunales unitarios Agrarios para co
nocer de los juicios de nulidad promovidos contra resoluciones dicta
das por autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un 
derecho o determinen la existencia de una obligación; por ende, éstos 
son competentes para conocer del juicio de nulidad promovido en contra de 
una resolución de esa naturaleza.
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50. de lo expuesto por el alto tribunal, se desprenden dos premisas a 
tomar en cuenta: 1. Contra de la calificación registral negativa de un acta de 
asamblea de ejidatarios en el registro agrario Nacional, procede el recurso 
de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo. 2. esa negativa registral materializa –per se– el supuesto de proce-
dencia del juicio de nulidad agrario contemplado en el artículo 18, fracción 
iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, que establece la competen-
cia de los tribunales unitarios agrarios para conocer de los juicios de nulidad 
promovidos contra resoluciones dictadas por autoridades agrarias que alte-
ren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 
obligación.

51. de esta suerte, la vía jurisdiccional a que alude el artículo 83 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo cuando dispone: "Los interesa
dos afectados por los actos y resoluciones de las autoridades adminis
trativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia 
o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de revisión o, 
cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.". en el 
particular, debe entenderse referido a la vía jurisdiccional agraria.

52. por lo que subsiste una sola cuestión: ¿es optativo o debe agotarse, 
previo a la promoción del juicio de nulidad en materia agraria, el recurso de 
revisión contemplado en el 63 del reglamento interior del registro agrario Na-
cional –que remite para efectos de su regulación al artículo 83 y demás apli-
cables de la ley Federal de procedimiento administrativo–, a fin de impugnar 
la calificación registral negativa de inscribir un acta de asamblea de ejidata-
rios en el registro agrario Nacional?

53. Como se vio, del análisis sistemático de los artículos 56 y 57 del 
reglamento interior del registro agrario Nacional, vigente hasta el once de 
octubre de dos mil doce,13 se advierte que este organismo registral, cuando 

13 "Artículo 56. los registradores, con base en la función de calificación, examinarán bajo su 
responsabilidad, cada uno de los documentos y actos jurídicos que en ellos consten, para deter-
minar si los mismos reúnen los requisitos de forma y fondo exigidos por la normativa que los rija, 
a fin de garantizar el principio de legalidad.—el registrador deberá cerciorarse de que no se ha 
presentado con anterioridad documento alguno que contenga actos inscribibles que se opongan 
al que se solicita.—la calificación puede ser positiva o negativa y deberá producirse en un plazo 
que no excederá de sesenta días naturales, contado a partir de la fecha de presentación de la 
documentación de que se trate. Será positiva cuando resuelva autorizar la inscripción solicitada, 
y será negativa cuando resuelva denegar el servicio registral."
"Artículo 57. las resoluciones administrativas de calificación deberán: i. Constar por escrito y 
con la firma autógrafa del servidor púbico autorizado para su expedición; ii. estar debidamente
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se le solicite el registro de un acto o documento, se encuentra obligado, en 
observancia del principio de legalidad que rige su actuación, a emitir una re-
solución debidamente fundada y motivada sobre la calificación de la inscrip-
ción solicitada. para tal efecto deberá realizar un examen de los documentos 
y actos jurídicos que consten en ellos a efecto de determinar si reúne los re-
quisitos de forma y fondo exigidos por la normatividad. la calificación puede 
ser positiva o negativa. Será positiva cuando resuelva autorizar la inscripción 
solicitada, y será negativa cuando resuelva denegar el servicio registral.

54. en este sentido, el artículo 63 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional (de similar redacción al actual artículo 59 del reglamento 
interior del registro agrario Nacional) dispone que: "Contra la calificación 
negativa procederá el recurso de revisión que establece la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo."

55. remisión que no condiciona al afectado por la negativa registral 
al agotamiento de dicho recurso para acceder a la vía jurisdiccional corres-
pondiente (juicio de nulidad agrario), pues el hecho de que, expresamente, no 
se haya estipulado que la interposición de este remedio administrativo es 
opcional para el afectado por la negativa registral, no lo dota de una obligato-
riedad que no le corresponde. lo anterior, porque la exigencia de agotar este 
recurso administrativo, previo a instar la vía jurisdiccional, no encuentra asi-
dero en el sistema impugnativo de la ley Federal de procedimiento adminis-
trativo. Veamos el porqué de esta afirmación:

56. la administración pública y los órganos que la integran están su-
bordinados a la ley. todo acto administrativo14 proviene de la potestad que 
tiene la autoridad administrativa en la norma. lo que significa que el acto 
administrativo está sometido al principio de legalidad, conforme al cual, la 
autoridad sólo puede realizar los actos que la ley le autorice.

57. Se ha dicho que este principio (legalidad) es la piedra angular del 
estado de derecho, que abarca todos los aspectos de la acción de los órganos 
públicos. toda actuación irregular de la administración pública, que ocasione 
a un particular un agravio que debe ser corregido dentro del orden jurídico. 

fundadas y motivadas; iii. Ser expedidas con el señalamiento de lugar y fecha de emisión; y, 
iV. dar respuesta integral a la solicitud."
14 el acto administrativo es el que realiza la autoridad administrativa. en él se expresa la voluntad 
de la autoridad administrativa, creando situaciones jurídicas individuales, a través de las cuales 
se trata de satisfacer las necesidades de la colectividad o comunidad.
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Cualquier alteración indebida de algunos de los elementos del acto adminis-
trativo: competencia, forma, motivo, objeto o mérito, debe encontrar en la legis-
lación administrativa medios eficaces para su restablecimiento.15

58. así, reconociendo la falibilidad de los actores de la administración 
pública –y que éstos pueden incurrir en errores por desconocimiento, inter-
pretación, omisión y aplicación de la ley–, el legislador dispuso de los recur-
sos administrativos con el objeto de que el afectado por un acto ilegítimo de la 
autoridad administrativa pueda lograr, ante la propia autoridad o su superior 
jerárquico, la corrección del acto ilegal. Nos dice Gabino Fraga: "El recurso admi
nistrativo constituye un medio legal de que dispone el particular, afecta do 
en sus derechos o intereses por un acto administrativo determinado, 
para obtener en los términos legales, de la autoridad administrativa 
una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo 
anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o 
la inoportunidad del mismo."16

59. podemos afirmar, entonces, que el recurso administrativo está do-
tado de una doble finalidad. por un lado, se erige como una garantía para el 
afectado por el acto de autoridad, pues le permite lograr en sede administra-
tiva –con menor dilación–, la revocación, anulación o modificación del acto 
ilegítimo que le causa perjuicios. mientras que para la autoridad administra-
tiva se traduce en una oportunidad de enmendar sus yerros y, de esta for-
ma, sujetar su futura actuación al mandato de la ley, sin que se precise de la 
intervención de la autoridad jurisdiccional.

60. la crítica sobre la eficacia de estos medios de defensa ha sido, 
justamente, que la administración pública, al resolver los recursos adminis-
trativos, se constituye en Juez y parte en sus propios asuntos. Ciertamente, a 
pesar de que al recurso administrativo –por lo que ve a su trámite y resolu-
ción– se le da un sesgo similar a un juicio o proceso jurisdiccional, resulta 
patente la falta de un órgano imparcial o neutral que decida la controversia. 
de lo anterior dan cuenta, puntualmente, eduardo García de enterría y tomás-
ramón Fernández, al opinar:

"en efecto, los recursos administrativos se interponen ante y se resuel-
ven por la propia administración, que reúne por ello, en este caso, la doble 

15 Serra rojas, andrés, Derecho Administrativo, segundo curso, décima sexta edición, editorial 
porrúa, página 724.
16 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, cuadragésima séptima edición, editorial porrúa, pá-
gina 435.
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condición de Juez y de parte. este dato, en su elementalidad, es verdadera-
mente capital, como bien se comprende, a la hora de valorar la significación 
propia de la vía administrativa, y es preciso tenerlo siempre muy presente 
para evitar los equívocos a que pueden dar lugar las ambiguas afirmaciones 
que con alguna frecuencia aparecen en algún sector de la doctrina, que, con 
la mejor voluntad, pero con evidente incorrección técnica, califica de jurisdic-
cionales o cuasijurisdiccionales los poderes que la administración pone en 
juego al resolver los recursos que se interponen ante ella y la actividad proce-
dimental a que da lugar su interposición.—Nemo iudex in causa sua. Nadie 
puede ser Juez en sus propios asuntos, o dicho de otro modo, a nadie puede 
reconocerse la condición de verdadero Juez cuando decide sobre su propia 
causa. es cierto que la resolución de los recursos administrativos se realiza a 
través de unos trámites y de unas formas con figura de juicio; es cierto, también 
que, en ocasiones, la semejanza externa entre el procedimiento de ciertos 
recursos administrativos y el proceso es muy notable (en las reclamaciones 
económico-administrativas hay, incluso, vista o informe oral); es cierto, en fin, 
que cada vez es más acusada la ‘procesalización’ de la normativa aplicable a 
los recursos administrativos; pero por mucha que sea la semejanza externa 
de los procedimientos, siempre faltará un elemento decisivo a la hora de defi-
nir y configurar una jurisdicción verdadera y propia: la neutralidad e inde-
pendencia del órgano llamado a decidir la controversia.—por lo demás, la 
acusada ‘procesalización’ del procedimiento de resolución de recursos no 
puede hacer olvidar que éste es, y no puede dejar de ser, un procedimiento 
administrativo propiamente tal, sujeto por ello a las mismas limitaciones que 
todos los de su género y al juego de toda una serie de principios que introdu-
cen forzosamente múltiples modulaciones en el esquema del proceso judi-
cial tomado como modelo para su regulación positiva."17

61. es por eso que en el sistema de impugnación contenido en la ley 
Federal de procedimiento administrativo, adoptado del sistema francés de 
justicia administrativa, el agotamiento de los recursos no condiciona el ejer-
cicio del derecho fundamental de acceso a la jurisdicción tutelado por el ar-
tículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece: "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial."

17 García de enterría, eduardo; Fernández, tomás-ramón, Curso de Derecho Administrativo ii, 
séptima edición, editorial Civitas ediciones S.l., página 511.
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62. así nos encontramos al contencioso-administrativo o juicio de nuli-
dad en general, que es un procedimiento al alcance de los particulares que 
consideren que han sido afectados por un acto de la autoridad administra-
tiva. Conoce de él un tribunal que guarda total autonomía para emitir sus fa-
llos, tal como lo previene el artículo 17 de la Constitución de la república.

63. de esta manera, con la existencia de recursos administrativos, se 
asegura que los particulares afectados por un acto administrativo cuenten 
con la garantía de solicitar, ante la propia autoridad administrativa que emitió 
el acto o su superior jerárquico, la inmediata nulidad, revocación o modifica-
ción del acto que les origina un perjuicio. en tanto que su derecho fundamen-
tal de acceso a la jurisdicción se preserva con la instauración de los tribunales 
que son los encargados de impartir la denominada justicia administrativa.

64. en materia agraria, los tribunales agrarios son los órganos federa-
les dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar su fallos, a los que 
corresponde, en términos de la fracción XiX del artículo 27 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la administración de justicia agra-
ria en todo el territorio nacional (artículo 1o. de la ley orgánica de los tribu-
nales agrarios).18

65. estos tribunales unitarios agrarios tienen competencia para co-
nocer, entre otros asuntos de naturaleza agraria, de los juicios de nulidad 
promovidos contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que 
alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 
obligación (artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agra-
rios),19 como es la calificación registral negativa, según lo sostuvo el alto 
tribunal.

66. por su parte, el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo (al que remite el artículo 63 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional para controvertir, en sede administrativa, la calificación re-
gistral negativa), en su primer párrafo, establece:

18 "Artículo 1o. los tribunales agrarios son los órganos federales dotados de plena jurisdicción y 
autonomía para dictar sus fallos, a los que corresponde, en los términos de la fracción XiX del 
artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la administración de 
justicia agraria en todo el territorio nacional."
19 "Artículo 18. los tribunales unitarios conocerán, por razón del territorio, de las controversias 
que se les planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, conforme a la com-
petencia que les confiere este artículo.—los tribunales unitarios serán competentes para cono-
cer: … iV. de juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que 
alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación."
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"Artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra-
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso 
de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda. …"

67. Como se ve, en atención a que el recurso administrativo no suplan-
ta la vía jurisdiccional, ya que es un derecho fundamental del gobernado que 
se le administre justicia por tribunales expeditos, se estableció la opción para 
el gobernado de solicitar la revocación, anulación o modificación del acto de la 
administración pública que estime le causa perjuicios a través del recurso de 
revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

68. Y no podría ser de otra manera, pues aun cuando el recurso admi-
nistrativo se erige como una garantía para el afectado por el acto de autori-
dad que le permite lograr en sede administrativa la revocación, anulación o 
modificación del acto ilegítimo que le causa perjuicios, es notoria la falta de 
un órgano imparcial que decida la controversia, si partimos de la premisa de que 
el recurso administrativo se interpone y, por ende, es resuelto por la propia 
administración pública.

69. en esa línea argumentativa, del análisis sistemático del artículo 63 
del reglamento interior del registro agrario Nacional, en relación con los 
numerales 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo y 18, frac-
ción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, y tomando en cuenta la 
finalidad de los recursos administrativos, subyace que el precepto reglamen-
tario citado en primer orden, cuando remite al recurso de revisión previsto 
en la ley Federal de procedimiento administrativo, a fin de controvertir la cali-
ficación registral negativa para inscribir un acta de asamblea de ejidatarios 
en el registro agrario Nacional, establece una opción para el afectado por 
dicha calificación registral, quien puede interponer este recurso, o bien, 
acudir directamente ante el tribunal unitario agrario a promover el juicio de 
nulidad, en términos del artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los 
tribunales agrarios, pues en el sistema de impugnación de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, la interposición de los recursos administra-
tivos no constituye un presupuesto que condicione el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción, tutelado por el artículo 17 de la 
Constitución de la república.

VII. decisión

70. por razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, la siguiente tesis:
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71. reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 63 del re-
GlameNto iNterior del reGiStro aGrario NaCioNal aBroGado. 
para CoNtroVertir la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa de uN aCta 
de aSamBlea de eJidatarioS No eS iNdiSpeNSaBle aGotarlo pre-
Vio a promoVer el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal uNitario 
aGrario. aun cuando el artículo 63 del reglamento interior del registro 
agrario Nacional vigente hasta el 11 de octubre de 2011 (de contenido similar 
al del diverso 59 del reglamento en vigor) dispone que contra la calificación 
negativa procederá el recurso de revisión que establece la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo (artículo 83), ello no condiciona la procedencia de 
la vía jurisdiccional agraria al agotamiento previo del recurso aludido, pues el 
hecho de que expresamente no se hubiese dispuesto que es opcional para 
el afectado por la negativa registral, no lo dota de obligatoriedad, ya que del 
análisis sistemático de aquel precepto, en relación con los artículos 83 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo y 18, fracción iV, de la ley or-
gánica de los tribunales agrarios y considerando, además, la finalidad de los 
recursos administrativos, subyace que contempla una opción para el afec-
tado por la negativa registral de inscribir un acta de asamblea en el registro 
agrario Nacional, quien puede interponer el recurso de revisión administra-
tivo, o bien, acudir directamente ante el tribunal unitario agrario a demandar 
la nulidad de dicha determinación, en términos del artículo 18, fracción iV, 
indicado, toda vez que en el sistema de impugnación de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, la interposición de los recursos no constituye 
un presupuesto que condicione el ejercicio del derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción, tutelado por el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

72. por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en el ar-
tículo 218 de la ley de amparo,

SE RESuELVE:

primero.—este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
Circuito es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
1/2013, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del decimosegundo 
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Circuito, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre-
sente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Notifíquese y cúmplase; remítase al Semanario Judicial de la Federación, 
la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la presente resolución, para el 
efecto establecido en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimonio 
de esta sentencia a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron en 
esta contradicción para los efectos legales correspondientes y, en su oportu-
nidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del decimosegun-
do Circuito, por unanimidad de cuatro votos de los magistrados mario Galindo 
arizmendi (presidente), miguel Ángel rodríguez torres (ponente), Jorge pérez 
Cerón y Jesús enrique Flores González; firmando con la licenciada Bertha 
alicia Suárez Barreto, secretaria de acuerdos que autoriza y da fe, mismo que 
terminó de engrosarse hasta el treinta de junio de dos mil quince, en atención 
a las observaciones formuladas por la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cuales 
fueron aceptadas en esa misma fecha.

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, publica
da en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince, en esta versión pública se suprime la información considera
da legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 63 dEL RE
gLAMEnto IntERIoR dEL REgIStRo AgRARIo nACIonAL 
ABRogAdo. PARA ContRoVERtIR LA CALIFICACIÓn RE
gIStRAL nEgAtIVA dE un ACtA dE ASAMBLEA dE EjI
dAtARIoS no ES IndISPEnSABLE AgotARLo PREVIo A 
PRoMoVER EL juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL unI
tARIo AgRARIo. aun cuando el artículo 63 del reglamento inte-
rior del registro agrario Nacional vigente hasta el 11 de octubre de 2011 
(de contenido similar al del diverso 59 del reglamento en vigor) dispo ne 
que contra la calificación negativa procederá el recurso de revisión que 
establece la ley Federal de procedimiento administrativo (artículo 83), 
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ello no condiciona la procedencia de la vía jurisdiccional agraria al ago-
tamiento previo del recurso aludido, pues el hecho de que expresamente 
no se hubiese dispuesto que es opcional para el afectado por la negati-
va registral, no lo dota de obligatoriedad, ya que del análisis sistemá-
tico de aquel precepto, en relación con los artículos 83 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo y 18, fracción iV, de la ley orgánica de 
los tribunales agrarios y considerando, además, la finalidad de los 
recursos administrativos, subyace que contempla una opción para el 
afectado por la negativa registral de inscribir un acta de asamblea en 
el registro agrario Nacional, quien puede interponer el recurso de revi-
sión administrativo, o bien, acudir directamente ante el tribunal unita-
rio agrario a demandar la nulidad de dicha determinación, en términos 
del artículo 18, fracción iV, indicado, toda vez que en el sistema de im-
pugnación de la ley Federal de procedimiento administrativo, la inter-
posición de los recursos no constituye un presupuesto que condicione 
el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la jurisdicción, tute-
lado por el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeGuNdo CirCuito.
PC.XII.A. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2013. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, en apoyo del primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito 
(actualmente primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segun-
do Circuito), y el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actual-
mente Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo 
Circuito). 26 de mayo de 2015. unanimidad de cuatro votos de los magistrados mario 
Galindo arizmendi, Jorge pérez Cerón, miguel Ángel rodríguez torres y Jesús enrique 
Flores González. ponente: miguel Ángel rodríguez torres. Secretario: Jesús antonio 
tirado osuna.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo del primer tribu-
nal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actualmente primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Segundo Circuito), al resolver el amparo directo 
administrativo 497/2012 (expediente de origen 363/2012), y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actualmente Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo Circuito), al resol-
ver el amparo directo 367/2012.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA LABoRAL. 
oPERA A FAVoR dE PEnSIonAdoS PoR EL ISSStE CuAndo 
dEMAndAn LA CuAntIFICACIÓn CoRRECtA dE Su PEnSIÓn 
juBILAtoRIA, PoR tRAtARSE dE un dERECHo FundAMEntAL 
tutELAdo PoR EL ARtÍCuLo 123 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo del dÉCimo Se-
GuNdo CirCuito, aCtualmeNte amBoS eN materia admiNiStratiVa. 
27 de FeBrero de 2015. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS maGiStra-
doS mario GaliNdo ariZmeNdi, JorGe pÉreZ CeróN, miGuel ÁNGel 
rodrÍGueZ torreS, JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ Y JoSÉ elÍaS 
GalleGoS BeNÍteZ. poNeNte: JorGe pÉreZ CeróN. SeCretaria: laura 
loaiZa liZÁrraGa.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del décimo Se-
gundo Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, 
séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 Bis de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 8/2015, dictado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil 
quince, en virtud de que las ejecutorias de las cuales deriva la denuncia, 
corresponden a emitidas por tribunales Colegiados en materia administrativa 
de este circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, ya 
que fue formulada por el magistrado presidente del Segundo tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito, ahora Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del propio circuito, uno de los órganos contendientes.

terCero.—a fin de estar en aptitud de resolver lo conducente, es 
preciso tener en cuenta, en la parte que interesa, las consideraciones que 
sustentan las ejecutorias pronunciadas por los órganos colegiados que par-
ticipan en la presente contradicción de tesis.
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i. el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, actual-
mente especializado en materia administrativa, en la sentencia que pronun-
ció el catorce de noviembre de dos mil trece, al resolver el juicio de amparo 
directo 339/2013-iii, promovido por **********, emitió su criterio en los si-
guientes términos:

"SeXto.—Son fundados los siguientes conceptos de violación:

"en ellos, se duele la quejosa de que la sentencia reclamada se dictó 
sin observar el artículo 50, párrafo iV, de la ley Federal de procedimiento admi-
nistrativo y sin aplicar los artículos 15, 16, 21, 57 y 64 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente al treinta 
y uno de marzo de dos mil siete, toda vez que no existe congruencia entre lo 
reclamado y lo resuelto; que dentro del juicio sí existen elementos bastan-
tes y suficientes para cuantificar los conceptos que deben tomarse en cuenta 
para el pago correcto de su pensión jubilatoria, lo cual, según la inconforme, 
acreditó de sobra con los comprobantes de pago que exhibió; de los cuales 
se advierten los montos que deben considerarse para el cálculo de la pensión, 
esto es, el sueldo, sobresueldo y compensación que forman parte integrante 
del salario, con los cuales debe cuantificarse correctamente el pago de su 
pensión jubilatoria; que resultan inaplicables al caso concreto el cúmulo de 
tesis jurisprudenciales que utilizó la responsable para revestir de legalidad la 
sentencia reclamada, causando con ello agravios, ya que teniendo elementos 
probatorios suficientes para ordenar a la tercero perjudicada que otorgara 
correctamente la pensión, no lo hizo, máxime que en la demanda de origen se 
solicitó el ajuste correspondiente de la cuota jubilatoria que de forma inco-
rrecta se otorgó en un monto inferior al sueldo que en forma continua, cons-
tante e ininterrumpidamente se percibió durante el tiempo de la relación laboral.

"de lo precisado se obtiene la lesión o agravio que causa a la quejosa 
jubilada la sentencia reclamada, es decir, existe la causa de pedir, pues pone 
de manifiesto que la responsable debió considerar, para efecto de la pensión 
jubilatoria, los conceptos que demostró percibía de manera constante, conti-
nua e ininterrumpidamente en su vida laboral, consecuentemente, los cri-
terios jurisprudenciales utilizados por dicha responsable no eran aplicables 
al caso concreto.

"tiene aplicación la jurisprudencia 68/2000, sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, Novena Época, página 
38, del rubro y texto siguientes:
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"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa 
de pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro «CoN-
CeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN 
reuNir.», en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, 
debía presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor 
el precepto constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios 
reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, 
jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones 
de la separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 
y 166 de la ley de amparo no exigen como requisito esencial e imprescindi-
ble, que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan 
rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por 
otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes 
aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse 
como conceptos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, 
aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque 
no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será 
suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa 
de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le 
causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese 
agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo.’

"No obstante lo anterior, en el caso concreto, por tratarse de un juicio 
en el que la litis se refiere a la cuantificación correcta de la pensión de un 
trabajador retirado (derecho humano de segunda generación), otorgada por 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
opera la suplencia de la queja deficiente, en términos del artículo 79, fracción 
V, de la actual ley de amparo.

"es aplicable y este órgano comparte la jurisprudencia 7, emitida por el 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera re-
gión, con residencia en morelia, michoacán, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 2, mayo de 2013, décima Época, 
página 1599, con el rubro y texto siguientes:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. proCede eN FaVor del 
traBaJador peNSioNado.—de una interpretación amplia y razonable de la 
fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, generada a través de un ejercicio argumentativo concatenado y 
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sólido obligado por el artículo 14 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, integrado por el método de interpretación a partir de los prin-
cipios (de interpretación conforme a la Constitución, de equidad y justicia 
distributiva y donde la ley no distingue el juzgador no debe distinguir), el teleo-
lógico, el de autoridad, el histórico evolutivo, el a fortiori y el de reductio ad 
absurdum, derivados de los criterios gramatical y funcional, se concluye que 
la suplencia de la queja deficiente obligada por la citada norma ordinaria, 
aplica en favor del trabajador pensionado. en efecto, al tratarse de un juicio 
en el que la litis se refiere a la cuantificación de la pensión de un trabajador 
retirado, –derecho humano de segunda generación– la interpretación con-
forme debe optimizarlo en su favor. así, la equidad y justicia distributiva –que 
obligan a tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales– permiten esti-
mar que en la etapa de retiro, el trabajador pensionado sigue colocado en 
desventaja y desigualdad respecto de su contraparte –sea el patrón o una ins-
titución de seguridad social– por lo que debe, con mayor razón, seguir siendo 
sujeto del beneficio de la suplencia de la queja deficiente; asimismo, si el 
legislador no distinguió que sólo tratándose de trabajadores en activo pro-
cedía la suplencia de la queja deficiente, el juzgador no debe dar dicho alcance 
restrictivo a la norma; además, la finalidad de la disposición a la que se le da 
sentido, estriba en lograr que el trabajador tenga la misma oportunidad de 
defensa que su contraparte en el juicio de amparo; teleología que, en contra-
dictorios sobre concesión o cuantificación de haberes pensionarios, subsiste 
en favor de los trabajadores pensionados, dado que su condición de desigual-
dad no desaparece por el solo hecho de serlo y entrar en una etapa en la que, 
incluso, sus condiciones físicas y económicas se ven mermadas. además, en 
términos del protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales «pro-
tocolo de San Salvador» y del pacto internacional de derechos económicos 
Sociales y Culturales, el derecho de toda persona a disfrutar de una seguri-
dad social que le proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapa-
cidad que le imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para 
llevar una vida digna y decorosa, es un principio de equidad aplicable entre 
las partes contendientes en un juicio donde estén de por medio los derechos 
de la clase reconocida jurídicamente como más desfavorecida en esa relación, 
pues como así lo estimó la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 6524/63, del que derivó la 
tesis de rubro: «SeGuro SoCial, loS traBaJadoreS JuBiladoS GoZaN 
de loS BeNeFiCioS del.», publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Sexta Época, Volumen lXXXii, Quinta parte, página 31, es inexacto que la rela-
ción de trabajo concluya con la jubilación que se otorga a un trabajador; amén 
de que, históricamente, la suplencia de la queja deficiente en materia laboral 
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permite determinar que opera en favor de los trabajadores en retiro en toda su 
amplitud, debido a que si tal institución opera en favor del trabajador en acti-
vo y de sus beneficiarios, con mayor razón debe aplicarse al pensionado, pues 
de no estimarlo así, se llegaría al absurdo de que sólo el trabajador activo 
es destinatario de ella y, en cambio, ya pensionado, sin fuerza física para desem-
peñar la labor y mermado en sus ingresos (pues la pensión no comprende 
todos los conceptos que se perciben en activo) y en su salud ya no es mere-
cedor de ese beneficio; considerarlo de esa forma, iría contra los derechos 
humanos de dignidad y seguridad social de todo pensionado, así como del 
principio de progresividad previsto en el artículo 1o. de la Carta magna.’

"ahora bien, a fin de señalar las razones por las que se estima que los 
conceptos de violación en estudio, resultan fundados, es pertinente tener 
en cuenta que el artículo 17 de la actual ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado (vigente a partir del uno de abril 
de dos mil siete), dispone:

"‘artículo 17. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley, será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se 
haya señalado.

"‘las cuotas y aportaciones establecidas en esta ley se efectuarán 
sobre el sueldo básico, estableciéndose como límite inferior un salario míni-
mo y como límite superior, el equivalente a diez veces dicho salario mínimo.

"‘Será el propio sueldo básico, hasta el límite superior equivalente a 
diez veces el salario mínimo del distrito Federal, el que se tomará en cuenta 
para determinar el monto de los beneficios en los seguros de riesgos del 
trabajo e invalidez y vida establecidas por esta ley.

"‘las dependencias y entidades deberán informar al instituto anual-
mente, en el mes de enero de cada año, los conceptos de pago sujetos a las 
cuotas y aportaciones que esta ley prevé. de igual manera, deberán comu-
nicar al instituto cualquier modificación de los conceptos de pago, dentro 
del mes siguiente a que haya ocurrido dicha modificación.’

"Conforme al precepto legal en cita, el sueldo básico cuyo promedio se 
tiene en cuenta para el cálculo de la pensión por jubilación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo décimo transitorio, fracción i, inciso a), de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales vigente a partir del uno de 
abril de dos mil siete, corresponde al sueldo del tabulador regional que para 
cada puesto se haya señalado.
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"a efecto de proteger los derechos adquiridos por los trabajadores que 
cotizaron conforme a la anterior ley, vigente hasta el treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, se estableció, en el artículo trigésimo quinto transitorio de la 
norma vigente, que el cálculo del sueldo básico, en ningún caso podría dar por 
resultado una cantidad inferior al sueldo básico de la codificación abrogada.

"el numeral en comento prevé:

"‘trigésimo quinto. el cálculo del sueldo básico señalado en esta ley, en 
ningún caso podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico 
establecido en la ley que se abroga para el cálculo de las cuotas y aporta-
ciones al instituto.’

"en ese orden, el sueldo básico o tabular previsto en el artículo 17 de la 
actual ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado (vigente a partir del uno de abril de dos mil siete), es equiva-
lente al contenido en la ley abrogada, ya que el primero se integra con los 
mismos conceptos previstos en el diverso ordinal 15 de la norma vigente 
hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, esto es, sueldo, sobresueldo 
y compensación.

"así lo definió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 119/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, Novena Época, página 16, con 
el rubro y texto que se transcriben a continuación:

"‘iSSSte. el Sueldo del taBulador reGioNal Que eStaBleCe el 
artÍCulo 17 de la leY relatiVa, eS eQuiValeNte al Sueldo BÁSiCo 
eStaBleCido eN la leY aBroGada (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, sustentó la jurisprudencia con el rubro «aGuiNaldo de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Se CalCula CoN BaSe 
eN el Salario taBular.» en la cual se determinó que el salario tabular 
se integra por el salario nominal, el sobresueldo y las compensaciones adicio-
nales por servicios especiales que eran otorgadas discrecionalmente por el 
estado y considerando que con motivo de la reforma a la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado en 1984, se cambió el concepto del salario, 
al que también se identificó con el nombre de sueldo; éste es el que aparece 
consignado en los tabuladores regionales para cada puesto y cuya cantidad 
es el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios 
prestados. en esa virtud, el análisis de los artículos 15 de la abrogada ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 17 
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de la actual, que regulan lo concerniente al sueldo básico, denota que el con-
siderado en este último, vigente a partir del 1o. de abril de 2007, no es inferior 
al previsto en la ley anterior sino equivalente, dado que el sueldo del tabula-
dor regional se integra con los mismos conceptos a que se refería el artículo 
15 de la ley abrogada, es decir, con el sueldo, sobresueldo y compensación. 
además, debe considerarse que el artículo trigésimo quinto transitorio de la 
nueva ley, al prever que el cálculo del sueldo básico señalado en la misma, 
en ningún caso podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo básico 
establecido en la ley que se abroga para el cálculo de las cuotas y apor-
taciones al instituto, protege al trabajador de cualquier discordancia en el 
cálculo.’

"de igual forma, es aplicable la jurisprudencia 126/2008, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 230, 
tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que es del tenor literal siguiente:

"‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS 
CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—de la interpretación siste-
mática de los artículos 32, 33, 35, primero y tercero transitorios de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, a 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se advierte que el 
sueldo o salario consignado en los tabuladores regionales para cada puesto 
se integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación y, por 
ende, es equivalente al sueldo básico previsto en el artículo 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007, tan es así que los artículos 17 y trigé-
simo quinto transitorio de la ley de dicho instituto, en vigor a partir del 1 de 
abril de 2007 establecen, respectivamente, que el sueldo básico que se tomará 
en cuenta para determinar el monto de las cuotas y aportaciones al referido 
instituto así como de los beneficios económicos a que tienen derecho los 
trabajadores sujetos a su régimen, será el sueldo del tabulador regional que 
para cada puesto se haya señalado y que el cálculo de dicho sueldo básico 
en ningún caso podrá dar por resultado una cantidad menor al sueldo bá-
sico establecido en la ley abrogada. por tanto, el salario base para calcular el 
monto de las pensiones jubilatorias otorgadas durante la vigencia de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
abrogada, se integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación, 
en la inteligencia de que dicha base salarial no podrá exceder de 10 veces el 
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salario mínimo general que dictamine la Comisión Nacional de los Salarios míni-
mos, por disposición expresa del artículo 15 de la última ley citada.’

"asimismo, en adición a esos conceptos, el artículo 23 del reglamento 
de prestaciones económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, refiere que las prestaciones de-
nominadas quinquenios y prima de antigüedad se sumarán, en su caso, al 
sueldo tabular con la finalidad de determinar las cotizaciones y la cuota 
pensionaria diaria que corresponda a cada asegurado.

"dicho precepto establece:

"‘artículo 23. el instituto, previa solicitud de los trabajadores, informará 
el monto aproximado de la cuota diaria que les correspondería en una fecha 
determinada de estar en los supuestos que señala la ley para obtener una pen-
sión. dicha solicitud no implica ningún trámite pensionario.

"‘para calcular la cuota diaria pensionaria, computar los años de servi-
cios y determinar las cotizaciones de los trabajadores, se tomarán como base 
los datos asentados en la hoja única de servicios que expidan las afiliadas, la 
cual deberá contener, en su caso, las cantidades por concepto de sueldo, sobre-
sueldo, compensación, quinquenios, prima de antigüedad y los años de servicios 
prestados por el trabajador.

"‘el instituto suspenderá el trámite que se haya iniciado con base en la 
solicitud presentada, cuando se detecten errores u omisiones en la hoja única 
de servicios, hasta en tanto queden subsanadas a satisfacción del mismo, 
circunstancias que hará del conocimiento del interesado.’

"lo hasta aquí expuesto permite concluir que el sueldo o salario tabular 
(sueldo, sobresueldo y compensación), así como los quinquenios y prima de 
antigüedad constituyen, por regla general, los únicos conceptos que, conforme 
a las disposiciones legales señaladas, deben tomarse en cuenta para efec-
tuar las cotizaciones al régimen de seguridad social y, concomitantemente, 
son los que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado debe considerar para calcular la cuota diaria pensionaria.

"Y que, excepcionalmente, en el ámbito de su competencia, los pode-
res ejecutivos y Judicial, así como de los entes autónomos, podrán incluirse 
conceptos distintos como base de cotización.

"luego, el marco normativo invocado permite colegir que dentro de la 
cuota diaria pensionaria no forman parte conceptos distintos a los previamente 
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mencionados, aun en la hipótesis de que los asegurados demuestren su per-
cepción de manera regular y permanente de parte de las dependencias y enti-
dades durante su vida laboral; como deriva de las jurisprudencias 100/2009 y 
12/2009, aprobadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ambas de la Novena Época, las cuales aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 177 del tomo XXX, agosto 
de 2009, y página 433 del tomo XXiX, febrero de 2009, respectivamente, con el 
rubro y texto que a continuación se transcriben:

"‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra ÚNiCa-
meNte por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeN-
SaCióN eStaBleCidoS eN el taBulador reGioNal (alCaNCeS de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 126/2008).—la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de rubro: «peN-
SióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS 
de Sueldo, SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007).», determinó que la base salarial con la 
que debe calcularse la pensión jubilatoria es el sueldo total pagado al traba-
jador a cambio de sus servicios, asignado en el tabulador de salarios respec-
tivo; criterio reiterado en la jurisprudencia 2a./J. 12/2009, de rubro: «aYuda de 
deSpeNSa. No deBe CoNSiderarSe para eFeCtoS de la CuaNtiFiCa-
CióN de la peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado.», señalando que la percepción de ayuda de despensa, aun 
cuando se otorgue regular y permanentemente, no debe considerarse para efec-
tos de la cuantificación de la pensión jubilatoria correspondiente, por no ser 
parte del sueldo presupuestal, el sobresueldo o la compensación por servicios, 
sino que constituye una prestación convencional, cuyo fin es proporcionar al 
trabajador cierta cantidad en dinero para cubrir los gastos de despensa y, por 
ende, es una percepción que no forma parte del sueldo básico. en ese sen-
tido, si el criterio de la Segunda Sala, contenido en los precedentes referidos, 
se dirige a sostener que el legislador pretendió integrar los conceptos de 
sueldo, sobresueldo y compensación para determinar la base salarial sobre la 
cual se cuantificarán las cuotas y aportaciones al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, así como los beneficios eco-
nómicos a que tienen derecho las personas sujetas al régimen del referido 
instituto, es indudable que la base salarial para calcular el monto de la pen-
sión por jubilación se integra únicamente por los conceptos de sueldo, sobre-
sueldo y compensación, ya establecidos en el tabulador regional, de manera 
que todos aquellos conceptos no incluidos expresamente en el mismo no 
pueden considerarse para determinar el salario base.’
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"‘aYuda de deSpeNSa. No deBe CoNSiderarSe para eFeCtoS 
de la CuaNtiFiCaCióN de la peNSióN JuBilatoria de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado.—los artículos 15, 60 y 64 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
abrogada, establecen que la jubilación debe pagarse conforme al sueldo bá-
sico, el cual está compuesto solamente por los conceptos siguientes: a) salario 
presupuestal; b) sobresueldo; y c) compensación por servicios, excluyéndose 
cualquier otra prestación que el trabajador perciba con motivo de su tra-
bajo. en ese sentido, la percepción de «ayuda de despensa», aun cuando se 
otorgue de manera regular y permanente a los trabajadores al servicio del estado, 
no debe considerarse para efectos de la cuantificación de la pensión jubila-
toria correspondiente, por no ser parte del sueldo presupuestal, el sobresueldo, 
o la compensación por servicios, sino una prestación convencional, cuyo fin 
es proporcionar al trabajador cierta cantidad en dinero para cubrir los pro-
pios gastos de despensa y, por ende, es una percepción que no forma parte 
del sueldo básico.’

"lo anterior tiene su razón de ser en el equilibrio financiero que debe 
mantener el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado en el cumplimiento de sus obligaciones, debido a que el pago de las 
pensiones tiene que ser correlativo con el monto de las cuotas y aportacio-
nes que se efectuaron durante la vida laboral del asegurado, pues, de otra 
manera, el instituto enfrentaría un déficit que le impediría cumplir con dicha 
obligación, dado que los recursos para cubrir las pensiones únicamente 
provienen de dichas aportaciones y cuotas.

"por eso, a fin de que el instituto cumpla cabalmente con los compromi-
sos que le son propios, no puede exigírsele que, al fijar el monto de las pen-
siones, considere conceptos, o bien, un salario distinto de aquel con el que el 
asegurado estuvo legalmente obligado a cotizar.

"en otras palabras, para establecer el monto de las pensiones, habrá 
que atenderse exclusivamente al sueldo con el que el trabajador cotizó, sea 
como esté integrado, por lo que, con ese propósito, para realizar el cálculo de 
la cuota diaria pensionaria es menester atender a la forma en que la depen-
dencia o entidad inscribió al asegurado al régimen de seguridad social.

"por ello, al demandarse la rectificación de la pensión jubilatoria, me-
diante la inclusión de diversas percepciones que –adujo el pensionado– obtuvo 
de manera regular y continua durante el último año de servicios, esto es, en la 
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cuantificación de la pluricitada cuota pensionaria, ciertamente es imperante 
que se establezca plenamente si se cotizó o no por esos conceptos.

"por su parte, si la Sala responsable consideró en la sentencia recla-
mada (inicio del considerando cuarto) que el actor pretendió demostrar que el 
sueldo básico real que percibió durante el último año laborado era incorrecto, 
pues no se le tomó en cuenta el sobresueldo en relación con el rubro 35 y la 
compensación por rubro 48, y ello se acreditó –según la responsable– con 
los comprobantes de percepciones y deducciones (fojas 13 a 36 del juicio de 
nulidad), en el sentido de que las cantidades contenidas en los mismos (rubros 
35 y 48) las recibió el actor por concepto de salario, esto es, por sueldo, sobre-
sueldo o compensación, en forma continua y permanente por el año inmediato 
anterior al de la concesión de la pensión (último párrafo de la foja 26 y párrafo 
primero de la foja 27 de la sentencia reclamada); entonces, resulta incon-
cuso que ya no correspondía a la actora la carga de la prueba de demostrar 
que dichos rubros fueron cotizables ante el instituto demandado, puesto que, 
al ser parte de los únicos conceptos integrantes de la cuota diaria pensionaria 
(sueldo, sobresueldo o compensación), se presume que su entero fue efec-
tuado y cotizado en la temporalidad en que la actora laboró.

"en esas condiciones, es claro que deviene ilegal la posición asumida 
por la Sala responsable, al haber conferido la carga de la prueba a la quejosa, 
respecto a la cotización de los rubros 35 y 48 para efecto de integrarlos a los 
conceptos de sueldo, sobresueldo o compensación, cuando ya había dicho pre-
viamente que el actor los había percibido por concepto de salario, esto es, por 
sueldo, sobresueldo o compensación, lo que de suyo hace inaplicable la juris-
prudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al Ser-
ViCio del eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe 
Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad 
CorreSpoNdieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS 
CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007).’, toda vez que este criterio presupone la 
cotización ante el instituto demandado de conceptos (compensación garan-
tizada) que se obtuvieron de manera periódica en la vida laboral del jubilado, 
pero fuera del sueldo, sobresueldo y compensación, lo que, se insiste, en el pre-
sente asunto no sucede, pues la propia Sala responsable estimó que los cita-
dos rubros (35 y 48) se percibieron de manera continua y periódica en la vida 
laboral de la demandante por concepto de salario, esto es, por sueldo, sobre-
sueldo o compensación.
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"de acuerdo con lo anterior, resulta claro que en la sentencia recla-
mada se contravinieron, en perjuicio de la parte quejosa, los principios de con-
gruencia y exhaustividad consignados por el artículo 50 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo y, por ende, las garantías de lega-
lidad y seguridad jurídica, previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales.

"por tanto, lo procedente es conceder el amparo y la protección de la Jus-
ticia Federal para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la 
sentencia reclamada y dicte una nueva en la que ordene a la autoridad deman-
dada que los rubros 35 y 48 integran los conceptos de sueldo, sobresueldo o 
compensación, por ende, deben incluirse en la cuantificación de la cuota diaria 
de la pensión correspondiente, sin perjuicio de que considere los montos 
máximos que establece la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, dado que esto no fue materia de este amparo."

ii. el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, ahora 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del citado circuito, al re-
solver en sesión de dieciocho de octubre de dos mil trece, el juicio de amparo 
directo 443/2013, promovido por **********, determinó:

"SeXto.—los conceptos de violación hechos valer son inoperantes en 
parte e infundados en otra.

"en principio, la peticionaria del amparo medularmente aduce que, en 
la especie, no resulta aplicable la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de abril de 
dos mil siete, en términos de lo dispuesto en el artículo décimo transitorio, 
sino la ley anterior vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, espe-
cíficamente, sus artículos 15, 16, 21, 57 y 64, en razón de lo siguiente:

"• Como durante treinta años prestó sus servicios como trabajadora 
de telecomunicaciones, delegación Culiacán, Sinaloa, al uno de abril de dos 
mil siete fecha en que entró en vigor la nueva ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ya contaba con aproxima-
damente veintiséis años de antigüedad y, por lógica, ya tenía derechos adqui-
ridos que en forma alguna ‘se esfumaron’, con la entrada en vigor de la nueva 
ley; de ahí que, al caso concreto, resulta aplicable la ley anterior vigente 
hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, por ser la que debe regir por 
los derechos ya adquiridos.

"• la aplicación de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de abril de dos 
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mil siete, vulnera en su perjuicio la garantía de irretroactividad que se consagra 
en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"los reseñados conceptos de violación son inoperantes, en razón de que 
la cuestión que se pretende controvertir, esto es, que en el presente asunto 
no resulta aplicable la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, vigente a partir del uno de abril de dos mil siete, 
en términos de lo dispuesto en el artículo décimo transitorio, sino la ley anterior 
vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, específicamente, sus 
artículos 15, 16, 21, 57 y 64, no formó parte de la litis ante la Sala responsa-
ble, ya que la actora, hoy quejosa, no formuló conceptos de anulación en 
ese sentido.

"Cierto, en la demanda contenciosa que obra a fojas 1 a la 7 del juicio 
de nulidad de origen, expuso que el otorgamiento de la pensión, así como la 
resolución recaída a su recurso de inconformidad, carecen de debida fun-
damentación y motivación, toda vez que ‘… la resolución por la que se con-
cede la pensión por jubilación en cuota diaria de $218.85, a partir del 16 de 
diciembre del 2010, ya que cuando se me asignó la citada pensión el oficio 
mediante el cual me fue otorgada careció de fundamentación y motivación 
alguna, ya que todo acto de autoridad debe contener los preceptos legales apli-
cables al caso y el procedimiento que se realizó para determinar la cuota dia-
ria asignada acorde con los ingresos que percibía el suscrito como trabajador 
activo y, por otra, no tomó en consideración de manera integral el sueldo 
básico real que percibí durante el último año y en relación con el escrito de 
fecha 19 de enero del 2012 en donde nos fue negada esta mi petición del pago 
correcto, además de los preceptos 16 y 21, invocan los artículos 15, párrafo 
quinto, 57, 60 y 64 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, con una interpretación muy propia a conveniencia 
y desde luego improcedente, ya que, incluso, el mismo artículo 64 señala que 
para calcular el monto de las cantidades que correspondan por pensión en 
los artículos 60, 63, 67, 76 y demás relativos de esta ley se tomará en cuenta 
el promedio básico disfrutado en el último año anterior a la fecha de la baja del 
trabajador o de su fallecimiento, esto es, que deberá tomarse en cuenta de 
manera integral el sueldo básico real disfrutado el último año anterior a la 
fecha de la jubilación. No obstante, dicha fundamentación resulta insuficiente 
para tener fundamentado y motivada la resolución impugnada, ya que era 
obligación de la autoridad precisar los fundamentos legales en que se apoyaba 
la pensión, los conceptos que la integran, en fin, todos aquellos elementos 
que tomó en cuenta para la determinación del monto que la integra, así como 
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tampoco motivó las razones o consideraciones que tuvo para arribar a la 
conclusión que la cuota diaria asignada estaba apegada a derecho, pues no 
hizo adecuación entre las cantidades que afirmaba el actor percibía por los 
diversos conceptos que integran su salario como servidor público y la corres-
pondiente determinación de la pensión. … en este orden de ideas, resulta 
evidente que la pensión otorgada al suscrito no se ajusta a lo previsto por los 
artículos 15 y 64 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, pues lo señalados preceptos legales en cita esta-
blecen que para el cálculo de la pensión debe tomarse en cuenta el promedio 
del sueldo básico disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de 
bajo (sic) del trabajador o de su fallecimiento, entendiéndose por sueldo básico 
el integrado por el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación adi-
cional por servicios especiales, lo cual, en la especie, no sucedió. … derivado 
de lo anterior, es evidente que la demandada violó en mi perjuicio un derecho 
constitucional de percibir una pensión conforme a la ley; pues como ya se 
dijo, no tomó en cuenta de manera integral el sueldo básico real disfrutado en 
el último año inmediato anterior a la fecha de mi bajo (sic) como trabajador, 
ya que se debió haber ajustado a lo previsto en los numerales 15, 60 y 64 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Ser-
vicio del estado …’ (fojas 3 a la 5 del juicio de nulidad de origen); y de ahí, que la 
parte actora, aquí quejosa, concluyó que para el cálculo de su pensión, debía 
tomarse en cuenta el sueldo básico real disfrutado en el último año inmediato 
anterior a la fecha de su baja.

"asimismo, el accionante argumentó que de las documentales consis-
tentes en los originales de los talones de cheques correspondientes al último 
año inmediato anterior a la fecha de su baja que ofertó, se advertían clara-
mente los montos que debían considerarse para el cálculo de la pensión, por 
lo que la autoridad demandada incorrectamente se limitó a considerar úni-
camente la cantidad de $218.85 (doscientos dieciocho pesos 85/100 moneda 
nacional), como cuota diaria de la pensión, toda vez que el sueldo básico se 
integra por el sueldo presupuestal, el sobresueldo y compensación adicional 
por servicios especiales, el que no fue considerado por la demandada, al con-
ceder la pensión por jubilación a la que tiene derecho por treinta años, veinte 
días de servicio.

"también, el actor argumentó que se infringía en su perjuicio el artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores al Servicio del estado, que dispone que la cuantía de las pensiones se 
aumentará anualmente conforme al incremento que en el año calendario an-
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terior hubiese tenido el índice nacional de precios al consumidor, con efectos 
a partir del primero del mes de enero de cada año, ya que en momento algu-
no se había incrementado la pensión por jubilación que se le concedió y que, 
por ende, demandaba el pago de las diferencias en su pensión, con motivo de los 
incrementos del índice nacional de precios al consumidor.

"Finalmente, solicitó la declaración de existencia de un derecho subje-
tivo a su favor, tanto del incremento de la pensión por jubilación, como del pago 
retroactivo correspondiente.

"de lo antes relatado se aprecia que la actora, hoy quejosa, encauzó sus 
argumentos a evidenciar que las resoluciones impugnadas carecían de la de-
bida fundamentación y motivación; que el cálculo de la pensión es incorrecto, 
ya que debía calcularse con base en el sueldo básico real disfrutado durante 
el último año de servicios; asimismo, solicitó el pago de los incremen tos con-
forme al índice nacional de precios al consumidor; y también solicitó la decla-
ración de la existencia de un derecho subjetivo a su favor tanto del incremento 
de la pensión por jubilación, como del pago retroactivo correspondiente.

"luego, los conceptos de violación en comento son inoperantes, por 
incursionar en el presente juicio de amparo directo, cuestiones que no forma-
ron parte de la litis natural, al no haberlo hecho valer como conceptos de 
anulación en su escrito de demanda, pues en éstos nada dijo acerca de que la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, que le es aplicable, es la que estuvo vigente a partir de mil 
novecientos ochenta y siete, y no así la que tiene aplicación a partir del uno 
de abril de dos mil siete, esto es, no alegó las cuestiones que ahora pretende 
combatir, a saber que como durante treinta años prestó sus servicios como 
trabajador de telecomunicaciones, delegación Culiacán, Sinaloa, al uno de abril 
de dos mil siete fecha en que entró en vigor la nueva ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ya contaba con 
aproximadamente veintiséis años de antigüedad y, por lógica, ya tenía dere-
chos adquiridos que en forma alguna ‘se esfumaron’, con la entrada en vigor 
de la nueva ley; de ahí que, al caso concreto, resulta aplicable la ley anterior vi-
gente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, por ser la que debe regir 
por los derechos ya adquiridos; y que la aplicación de la ley del insti tuto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente a partir 
de dos mil siete, vulnera en su perjuicio la garantía de irretroactividad que se 
consagra en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.



1688 AgoSto 2015

"ello, no obstante que estuvo en aptitud de hacerlo, cuenta habida 
de que, de la concesión de pensión con folio **********, se aprecia que a la 
hoy quejosa se le otorgó la pensión por jubilación a partir del dieciséis de diciem-
bre de dos mil diez ‘… con fundamento en lo dispuesto por el (los) artículo (s) 
décimo transitorio, fracción i, inciso a), de la ley del iSSSte …’, y de la propia 
documental se aprecia que el peticionario de amparo expuso ‘… declaro bajo 
protesta de decir verdad que las cantidades asentadas en mi hoja única de 
servicios que presenté ante el iSSSte son todas las que percibí con motivo 
de mi trabajo, por lo tanto, manifiesto estar conforme en que dichas cantidades 
integran el sueldo básico en términos del artículo décimo transitorio de la ley 
del iSSSte, y también estar conforme con el cálculo de mi cuota de pensión 
asignada en esta concesión, en el entendido de que el iSSSte no otorga pen-
siones superiores a 10 veces el salario mínimo general. lo anterior, de confor-
midad con el artículo tercero transitorio de la ley del iSSSte, en relación con 
los artículos 4 y 23 del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda 
del iSSSte ...’ (foja 12 del juicio de nulidad de origen); de lo que se concluye 
que se aplicó la ley vigente a partir del uno de abril de dos mil siete.

"de esa suerte, desde que interpuso la demanda de nulidad estuvo en 
posibilidad de proponer los conceptos de impugnación desde la perspectiva 
que ahora lo hace en relación con la inaplicabilidad de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado en 
vigor, sin que lo hubiere hecho y, por esa razón, los argumentos de referencia, 
que en vía de conceptos de violación hace valer, devienen inoperantes.

"por compartirse el criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, se cita la jurisprudencia Vi.2o.a. J/7, consul-
table en la página mil ciento treinta y siete, tomo XXi (sic), Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra reza:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. iNoperaN-
Cia de loS Que iNtroduCeN CueStioNamieNtoS NoVedoSoS Que No 
FueroN plaNteadoS eN el JuiCio Natural.—Si en los conceptos de 
violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal 
que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son ino-
perantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad 
de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la auto-
ridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la 
litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronun-
ciarse sobre ellas.’
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"de consiguiente, es inconcuso que resulta infundado lo alegado en 
cuanto a que la sentencia reclamada es inexacta y arbitraria por no existir con-
gruencia entre lo que se reclamó en el juicio de origen y lo resuelto por la Sala 
responsable, ya que –se aduce– ésta soslaya la litis planteada, en cuanto a 
que la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
al Servicio del estado, que resultaba aplicable, es la que estuvo vigente a 
partir de mil novecientos ochenta y siete, concretamente, sus artículos 15, 
16, 21, 57 y 64, y no así la que tiene aplicación a partir del uno de abril de dos 
mil siete; habida cuenta de que, como ya se vio, en su demanda de nulidad 
no alegó la inaplicabilidad de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado en vigor a partir del uno de 
abril de dos mil siete, conforme a la cual, como se destacó, se le hizo el otor-
gamiento de su pensión.

"asimismo, deviene infundado lo argumentado en cuanto a que la sen-
tencia reclamada es inexacta y arbitraria por no existir congruencia entre lo 
que se reclamó en el juicio de origen y lo resuelto por la Sala responsable, 
ya que –se aduce– ésta soslaya las acciones y prestaciones reclamadas en el 
escrito inicial de demanda.

"en efecto, en el juicio de origen, la actora, ahora quejosa, demandó:

"‘… ii. resolución impugnada.

"‘la resolución negativa, que se configuró en términos del oficio número 
********** fechada el día 19 de enero del 2012, signada por el C. Subde-
legado de prestaciones del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, delegación Sinaloa, lic. Carlos ramiro Gámez Se-
púlveda. respecto a la solicitud de inconformidad presentada por el suscrito 
ante el delegado estatal en Sinaloa del citado instituto, presentado y recibido 
por el mismo con fecha 3 de enero del 2012 como se indica en el sello fe-
chador mediante la cual solicité que se realizara el ajuste correspondiente 
de la cuota jubilatoria que de forma incorrecta fue otorgada al suscrito, toda 
vez que la misma asciende a un monto inferior al correspondiente, solici-
tando al mismo tiempo la liquidación retroactiva al tiempo correspondiente, 
desde el momento del otorgamiento de la misma a la fecha en que se declare 
la nulidad de la resolución que hoy se impugna. …’ (foja 1 del juicio de nulidad 
de origen)

"en los hechos y conceptos de nulidad argumentó:
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"‘… Hechos: 

"‘1. Que durante 30 años presté mis servicios como trabajador de 
**********, siendo el último de mis cargos el de ********** en la plaza 
 **********, en esta ciudad.

"‘2. Que una vez reunida la antigüedad correspondiente, en tiempo y 
forma, fueron realizados todos y cada uno de los trámites tendientes a obtener 
mi pensión por jubilación.

"‘3. Que posteriormente después de realizados los trámites de refe-
rencia, con el objeto de obtener mi pensión por jubilación, me fue otorgada 
la misma, incorporándome a la nómina correspondiente, y otorgándome al 
mismo tiempo la credencial que me acredita como jubilado ante dicho insti-
tuto, conforme a lo establecido por el artículo 8 de la referencia (sic) ley del 
iSSSte.

"‘4. Que una vez analizada mi cuota jubilatoria, me percaté que la misma 
correspondía a un monto inferior, al que por ley tengo derecho a disfrutar, toda 
vez que la cantidad por la que me fue otorgada, fue por la suma de $218.85 
(doscientos dieciocho pesos 85/100 m.N.), importe que dista mucho del que 
se prevé por la ley del iSSSte, ya que el importe previsto por la misma corres-
ponde al sueldo básico percibido por el trabajador durante el último año 
laborado.

"‘5. derivado de lo anterior que con fecha 3 de enero del 2012, me pre-
senté ante el órgano competente para tales efectos de nombre Subdelega-
ción de prestaciones económicas, del propio instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, manifestando mi inconformidad res-
pecto al monto de mi pensión jubilatoria, y solicitando al mismo tiempo se 
realicen los ajustes correspondientes de la propia cuota jubilatoria, confor-
me a derecho, así como que se me liquiden de forma retroactiva los adeudos 
correspondientes.

"‘6. es el caso que el día 13 de febrero de 2012 recibo respuesta por 
parte de la Subdelegación de prestaciones económicas del instituto de marras, 
con respecto al planteamiento de inconformidad presentado por el suscrito 
y recibido por la propia Subdelegación de prestaciones económicas con 
fecha 3 de enero del 2012 y en la cual mediante oficio número **********, 
de fecha 19 de enero del 2012, me notifican la negativa a mi petición de ajuste de 
pensión y me manifiestan que la cuota diaria de mi pensión fue correcta-
mente calculada en los términos de los artículos 16 y 21 de la ley del iSSSte 
y que, por lo tanto, resulta improcedente considerar cantidades adicionales 
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solicitadas por el suscrito, a efecto de modificar con la cuota diaria otorgada; 
razones por las cuales vengo promoviendo el presente juicio contencioso 
administrativo, en contra de dicha resolución negativa.

"‘Conceptos de impugnación

"‘primero. Como podrá observar esa H. Sala se ha dictado una reso-
lución negativa a la petición de ajuste de pensión, en cuanto a la instancia 
ejercitada por el suscrito con fecha 3 de enero del 2012, mediante la cual 
realicé los planteamientos tendientes a desvirtuar el monto de $218.85 dia-
rios que por concepto de pensión por jubilación me asignó indebidamente la 
hoy demandada. Sobre la cual recayó la negativa para cuantificar en forma 
correcta mi pensión, resolución que fue dictada con fecha 19 de enero del 2012 
y nos fue notificada con fecha 13 de febrero del mismo año que transcurre 
(documental que se ofrece en el presente juicio como prueba de lo argumen-
tado). derivado también de dicha resolución se violenta en mi perjuicio lo 
previsto en los artículos 15, 16, 21, 57 y 64 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado con correlación 
con los diversos 14 y 16 constitucionales, toda vez que la resolución por la que 
se concede la pensión por jubilación en cuota diaria de $218.85 pesos, a partir 
del 16 de diciembre del 2010, ya que cuando se me asignó la citada pensión el 
oficio mediante el cual me fue otorgada careció de fundamentación y motiva-
ción alguna, ya que todo acto de autoridad debe contener los preceptos lega-
les aplicables al caso y el procedimiento que se realizó para determinar la 
cuota diaria asignada acorde con los ingresos que percibía el suscrito como 
trabajador activo y, por otra, no tomó en consideración de manera integral 
el sueldo básico real que percibí durante el último año y en relación con el 
escrito de fecha 19 de enero del 2012 en donde nos fue negada ésta mi peti-
ción del pago correcto además de los preceptos 16 y 21, invocan los artículos 
15, párrafo quinto, 57, 60 y 64 de la ley del instituto de Seguridad de Servi-
cios Sociales y trabajadores del estado, con una interpretación muy propia a 
conveniencia y desde luego improcedente, ya que, incluso, el mismo artículo 
64 señala que para calcular el monto de las cantidades que correspondan por 
pensión en los artículos 60, 63, 67, 76 y demás relativos de esta ley se tomará 
en cuenta el promedio básico disfrutado en el último año anterior a la fecha 
de la baja del trabajador o de su fallecimiento, esto es, que deberá tomarse 
en cuenta de manera integral el sueldo básico real disfrutado el último año 
anterior a la fecha de la jubilación. No obstante dicha fundamentación resulta 
insuficiente para tener fundamentado y motivada la resolución impugnada, 
ya que era obligación de la autoridad precisar los fundamentos legales en que 
se apoyaba la pensión, los conceptos que la integran, en fin, todos aquellos 
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elementos que tomó en cuenta para la determinación del monto que la inte-
gra, así como tampoco motivó las razones o consideraciones que tuvo para 
arribar a la conclusión que la cuota diaria asignada estaba apegada a dere-
cho, pues no hizo adecuación entre las cantidades que afirmaba el actor 
percibía por los diversos conceptos que integran su salario como servidor pú-
blico y la correspondiente determinación de la pensión.

"‘es aplicable, en la especie, la jurisprudencia:

"‘«octava Época
 "‘«No. registro: 216534
"‘«instancia: tribunales Colegiados de Circuito
 "‘«Jurisprudencia
"‘«Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
 "‘«tomo 64, abril de 1993
"‘«materia: administrativa
 "‘«tesis: Vi. 2o. J/248
"‘«página: 43

"‘«FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS admiNiStrati-
VoS.—de acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad 
debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo 
segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 
en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. esto es, que cuando 
el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su per-
sona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, 
está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expre-
sando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al 
mandamiento relativo. en materia administrativa, específicamente, para poder 
considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que 
en él se citen: a) los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso 
concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta 
del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda 
exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos apli-
cables, y b) los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facul-
tades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.»
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"‘(Se transcriben precedentes)

"‘en el mismo sentido resulta aplicable la jurisprudencia No. 11 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice:

"‘«FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuado y su-
ficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso, y lo segunda, que 
también deben señalarse con precisión la circunstancias especiales, razo-
nes particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario además que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso con-
creto se configuren las hipótesis normativas.»

"‘en este orden de ideas, resulta evidente que la pensión otorgada al 
suscrito no se ajusta a lo previsto por los artículos 15 y 64 de la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servidos Sociales de los trabajadores del estado, pues 
los señalados preceptos legales en cita establecen que para el cálculo de la 
pensión debe tomarse en cuenta el promedio del sueldo básico disfrutado 
en el último año inmediato anterior a la fecha de bajo (sic) del trabajador o 
de su fallecimiento, entendiéndose por el sueldo básico el integrado por el 
sueldo presupuestal el sobresueldo y la compensación adicional por servicios 
especiales, lo cual, en la especie, no sucedió.

"‘al respecto, los artículos 15, 60 y 64 de la ley del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado señalan:

"‘«artículo 15. el sueldo básico se tomará en cuenta para los efectos de 
esta ley se integrará solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la 
compensación de que más adelante se habla, excluyéndose cualquiera otra 
prestación que el trabajador percibiera con motivo de su trabajo.

"‘«Sueldo presupuestal es la remuneración ordinaria señalada en la 
designación o nombramiento del trabajador en relación con la plaza o cargo 
que desempeña.

"‘«<Sobresueldo> es la remuneración adicional concedida al traba-
jador en atención a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del 
lugar en que presta sus servicios.
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"‘«<Compensación> es la cantidad adicional al sueldo presupuestal y 
al sobresueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y dura-
ción a un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos extraordi-
narios relacionados con su cargo o por servicios especiales que desempeñe 
y que se cubra con cargo a la partida específica denominada <Compensa-
ciones adicionales por Servicios especiales>. …»

"‘«artículo 60. tienen derecho a la pensión por jubilación los trabaja-
dores con 30 años o más de servicios y las trabajadoras con 28 años o más de 
servicios e igual tiempo de cotización al instituto, en los términos de esta ley, 
cualquiera que sea su edad, no siendo aplicables a éstas los dos últimos 
porcentajes de la tabla del artículo 63. la pensión por jubilación dará derecho 
al pago de una cantidad equivalente al 100% del sueldo que se define en el 
artículo 64 y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquél en 
que el trabajador hubiese disfrutado el último sueldo antes de causar baja.»

"‘«artículo 64. para calcular el monto de las cantidades que correspon-
dan por pensión en los términos de los artículos 60, 63, 67, 76 y demás relati-
vos de esta ley, se tomará en cuenta el promedio del sueldo básico disfrutado 
en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja del trabajador o de su 
fallecimiento.»

"‘derivado de lo anterior, es evidente que la demandada violó en mi per-
juicio un derecho constitucional de percibir una pensión conforme a la ley; 
pues como ya se dijo, no tomó en cuenta de manera integral el sueldo básico 
real disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de mi bajo (sic) 
como trabajador, ya que se debió haber ajustado a lo previsto en los nume-
rales 15, 60 y 64 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores al Servicio del estado.

"‘por último, es importante puntualizar que de las propias documen-
tales públicas, consistentes en los originales de los talones de cheques que 
se exhiben en juicio, correspondientes al último año inmediato anterior a la 
fecha de baja del suscrito, se advierten claramente los montos que deben 
considerarse para el cálculo de la concesión de la pensión, sin embargo, la 
autoridad demandada incorrectamente se limitó a considerar únicamente 
la cantidad de $218.85 diarios como cuota diaria de pensión, lo cual resulta 
contrario a derecho, toda vez que, de conformidad con los numerales de 
previa cita, el sueldo básico se entrega (sic) por el sueldo presupuestal, el 
sobresueldo y compensación adicional por servicios especiales, el cual en nin-
gún momento fue considerado por la demandada, al conceder la pensión por 
jubilación a que tengo derecho por 30 años, 20 días de servicio público.
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"‘por lo que se incurre en el motivo de nulidad previsto en el artículo 51, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al 
carecer la resolución impugnada de los requisitos formales exigidos por las 
leyes, que afectan las defensas del actor, como lo son la debida fundamen-
tación y motivación legal que todo acto de autoridad debe revestir para sí 
respetar la garantía de legalidad establecida en el artículo 16 constitucional, 
en relación con el diverso 38, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación.

"‘es aplicable al caso la jurisprudencia No. 69 de la Sala Superior de este 
tribunal, publicada en la revista del tribunal Fiscal de la Federación, Segunda 
Época, año iii, No. 13, 15, julio-diciembre de 1980, página 123, que a la letra dice:

"‘«JuBilaCióN. CompeNSaCioNeS Que deBeN tomarSe eN CueN-
ta.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 de la ley del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, las 
cantidades que la Federación otorga discrecionalmente en cuanto a su monto 
y duración a un trabajador, por concepto de compensaciones en atención a 
las responsabilidades o trabajos extraordinarios relaciones con su cargo o por 
servicios especiales que desempeña, deben tomarse en cuenta para efectos de 
jubilación, aunque no se cubran con cargo a la partida denominada <Com-
pensaciones adicionales por Servicios especiales o partida Número 1224>, 
como la designa la autoridad recurrente.»

"‘asimismo, es aplicable en la especie la jurisprudencia que a la letra dice:

"‘«Séptima Época
 "‘«No. registro: 256950
"‘«instancia: tribunales Colegiados de Circuito
 "‘«tesis aislada
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación
 "‘«tomo 28, Sexta parte
"‘«materia: laboral
 "‘«tesis:
"‘«página: 65

"‘«traBaJadoreS al SerViCio del eStado. peNSioNeS por Ju-
BilaCióN. CuaNdo deBe tomarSe eN CueNta la CompeNSaCióN.—
el artículo 14 de la ley del iSSSte señala, entre otras condiciones necesarias 
para que la compensación percibida por el trabajador forme parte del sueldo 
básico, que la misma <se cubra con cargo a la partida específica denomi-
nada: Compensaciones adicionales por servicios especiales>. es cierto que 
es el legislador el que ha determinado en qué casos procede que la compen-
sación sea tomada en cuenta para los efectos de la jubilación, y que no podría 
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admitirse que la Secretaría de Hacienda modificase la ley en ese aspecto, con 
razones de orden técnico presupuestal, de tal manera que no por el hecho 
de que dicha secretaría modifique las características técnicas o burocráticas de 
la partida con cargo a la cual debe cubrirse la compensación, deberá enten-
derse modificado el derecho de los trabajadores a la parte correspondiente 
en la pensión de jubilación. en estas condiciones, cuando la compensación 
forma parte del sueldo normal de un trabajador, o de la retribución que per-
cibe por su labor cotidiana, dicha compensación debe formar parte del sueldo 
básico, independientemente de las características burocráticas de la partida 
en que se cubra. pero como se trata de trabajadores del estado esa com-
pensación debe provenir de fondos públicos de la Secretaría de Hacienda, 
es decir, del erario. pero no resulta aplicable lo antes dicho al caso en que 
la compensación no se cubra con cargo a la partida específica denominada 
<Compensaciones adicionales por servicios especiales>, o cuando indepen-
dientemente de esto, como antes se dijo, no se cubra por la labor normal o 
cotidiana del trabajador, o no se cubra con cargo al erario. pues si la com-
pensación otorgada fuera de esa partida no se paga como parte integrante 
del sueldo normal del trabajador, o cuando sin pagarse de aquella partida, se 
paga con cargo a un fondo especial que en rigor no pertenezca al estado 
en su recaudación, distribución y aplicación, precisamente como fondo pú-
blico, esa compensación no forma parte del sueldo básico.»

"‘(Se transcribe precedente)

"‘también es aplicable la tesis publicada en la revista del tribunal Fiscal 
de la Federación, 3a. Época, año X, fecha octubre 1997, página 77, que a la 
letra dice:

"‘«traBaJadoreS al SerViCio del eStado.- el SoBreSueldo, laS 
CompeNSaCioNeS adiCioNaleS Y reCoNoCimieNtoS GeNeraleS, For-
maN parte del Sueldo BaSe de JuBilaCióN.—el artículo 15 de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado define que debe entenderse por sueldo presupuestal, sobresueldo y com-
pensación. así, establece que el sobresueldo es la cantidad adicional que se 
otorga a un trabajador por circunstancias de salubridad y carestía de la vida 
en el lugar en que se presten servicios por los trabajadores al servicio del 
estado; asimismo proporciona un concepto de compensación al decir que es 
el monto adicional al sueldo presupuestal y al sobresueldo otorgado discrecio-
nalmente, en atención a las responsabilidades o trabajos extraordinarios rela-
cionados con su empleo o servicios especiales y que se cubre con cargo a la 
partida denominada <Compensaciones adicionales por Servicios especiales>. 
lo anterior lleva a concluir que todas aquellas cantidades que se adicionen al 
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sueldo presupuestal y al sobresueldo en forma general y continua constituyen 
compensaciones que deben sumarse al sueldo ya citado para ajustar el monto 
de una jubilación de los trabajadores al servicio del estado, pese a que estos 
últimos no demuestren que tal cantidad se cubrió con recursos de la partida 
presupuestal que se identifica con el nombre de <Compensaciones adi-
cionales por Servicios especiales>; ya que ellos únicamente tiene la carga 
probatoria de demostrar que obtuvieron cantidades adicionales, generales y 
en la forma continua a su sueldo presupuestal. en consecuencia, es a la 
autoridad a quien corresponde aprobar que los conceptos que percibió el tra-
bajador en activo, provienen de otro concepto diferente a la compensación 
conforme al artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles. (13)»

"‘(Se transcribe precedente)

"‘Segundo. igualmente, el acto impugnado violenta en mi perjuicio el ar-
tículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores al Servicio del estado, en virtud de que el numeral en comento dispone 
que la cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al in-
cremento que en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional 
de precios al Consumidor, con efectos a partir del día primero del mes de 
enero de cada año. lo cual, en la especie, no sucedió, toda vez que en ningún 
momento se ha incrementado el monto de la pensión por jubilación con-
cedida al suscrito, tomando en cuenta de manera integral el sueldo básico 
real disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de mi baja 
como trabajador, de conformidad con lo previsto en los artículos 15, 60 y 64 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.

"‘lo anterior así resulta, en virtud de que la jubilación constituye una 
prestación de seguridad social consagrada constitucionalmente a favor de los 
trabajadores, por lo que es factible que la demandada realice el pago de dife-
rencias por concepto de compensaciones desde el 16 de diciembre del 2010, 
momento en que se empezó a calcular la pensión indebidamente, hasta la fecha 
en que esa H. Sala regional declare fundado lo vertido en el presente juicio 
de nulidad, toda vez que se ha generado un perjuicio directo a las garantías 
individuales del suscrito, al no haberse concedido la pensión conforme a 
derecho, al haber dejado de percibir las cantidades provenientes de los in-
crementos anuales tomando en consideración de manera integral el sueldo 
básico real disfrutado en el último año inmediato anterior.

"‘por último, solicito a esta H. Sala del conocimiento, que toda vez que 
dicho órgano jurisdiccional cuenta con los elementos necesarios para per-
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catarse sobre la ilegalidad de la concesión de la pensión por jubilación y, 
por consecuencia, advertir la precedencia del incremento y actualización de 
la pensión por jubilación solicitada, en virtud de que obran en autos del expe-
diente, las probanzas suficientes para demostrar lo expuesto; Se declare la 
existencia de un derecho subjetivo a favor de mi representado tanto del in-
cremento de la pensión por jubilación y el pago retroactivo correspondiente 
solicitado y en sentencia se condene a la autoridad al pago de las cantidades 
que conforme a derecho correspondan. …’ (fojas 2 a la 7 del juicio de nulidad 
de origen)

"Como se advierte, la entonces actora, aquí quejosa, argumentó, entre 
otras cosas, que la resolución de la pensión jubilatoria y la resolución recaída 
a su recurso de inconformidad, carecían de la debida fundamentación y mo-
tivación a pesar de que era obligación de la autoridad demandada precisar 
los fundamentos legales en que se apoyaba la pensión, así como los conceptos 
que la integran y todos los elementos que tomó en cuenta para la determina-
ción del monto que la integra, ni hizo la adecuación entre las cantidades que 
afirmaba percibía el actor por los diversos conceptos que integran su salario 
como servidor público y la correspondiente determinación de la pensión; 
que para el cálculo de su pensión, debía tomarse en cuenta el sueldo básico 
real disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de su baja; que de 
las documentales consistentes en los originales de los talones de cheques 
correspondientes al último año inmediato anterior a la fecha de su baja que ofertó, 
se advertían claramente los montos que debía considerarse para el cálculo de 
la pensión, por lo que la autoridad demandada incorrectamente se limitó a con-
siderar únicamente la cantidad de $218.85 (doscientos dieciocho pesos 85/100 
moneda nacional), como cuota diaria de la pensión, toda vez que el sueldo 
básico se integra por el sueldo presupuestal, el sobresueldo y compensación 
adicional por servicios especiales, el que no fue considerado por la deman-
dada, al conceder la pensión por jubilación a la que tiene derecho por treinta 
años de servicio; que se infringía en su perjuicio el artículo 57 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio 
del estado, que dispone que la cuantía de las pensiones se aumentará anual-
mente conforme al incremento que en el año calendario anterior hubiese 
tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, con efectos a partir del 
primero del mes de enero de cada año, ya que en momento alguno se había 
incrementado la pensión por jubilación que se le concedió y que, por ende, 
demandaba el pago de las diferencias en su pensión, con motivo de los in-
crementos del Índice Nacional de precios al Consumidor; y solicitó la decla-
ración de existencia de un derecho subjetivo a su favor, tanto del incremento 
de la pensión por jubilación, como del pago retroactivo correspondiente.
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"luego, contrario a lo que se alega, la autoridad responsable sí apreció 
correctamente lo argumentado en la demanda hecha valer en el juicio de ori-
gen, ya que consideró fundado el relativo a la omisión de la demandada de fun-
dar y motivar la resolución de la pensión, porque estimó –que la demandada 
omitió motivar debidamente la resolución de pensión cuestionada, al no estable-
cer qué aspectos tomó en cuenta para determinar la cuota diaria de pensión, ni 
los conceptos que la llevaron a concluir la cantidad que le correspondía por 
esa cuota, lo que violaba en perjuicio del actor lo dispuesto en la fracción iV del 
artículo 38 del Código Fiscal de la Federación–; y decretó la nulidad de la reso-
lución impugnada para efecto de que la autoridad demandada emitiera una 
nueva resolución en la que motivara adecuadamente la concesión de la pen-
sión al actor ‘… señalando qué conceptos tomó como base para calcular esa 
pensión …’ (foja 102 vuelta del juicio de nulidad de origen); lo que pone de 
manifiesto que, contrario a lo alegado, la responsable sí resolvió conforme a 
los argumentos hechos valer por el entonces actor.

"además, se pronunció en torno a por qué no es procedente tomar en 
cuenta el salario básico integral que la actora, hoy quejosa, percibía durante 
el último año, pues al respecto la Sala responsable consideró, en síntesis, que 
no procedía la acción intentada, porque si bien el entonces actor había demos-
trado, con los comprobantes de percepciones y deducciones ofrecidos en el 
juicio de origen, los conceptos que recibió como remuneración por su trabajo 
por el año anterior a la fecha en que se concedió la pensión; sin embargo, 
tales documentos no creaban convicción a efecto de acreditar que se hubiesen 
efectuado aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, respecto de los conceptos que se pretendía se toma-
ran en cuenta en el cálculo de la pensión, ya que, precisó, aun en el supuesto 
de que hubiera percibido de manera continua cualquier otra prestación diversa 
al sueldo presupuestal, sobresueldo y compensación (que indicó son las que 
integraban el salario básico para efecto del cálculo de la pensión), ello no era 
suficiente para que tales conceptos (ajenos al salario básico) se integraran a la 
pensión, porque debía acreditarse que, respecto de éstos, se enteraron apor-
taciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, como lo había establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 41/2009 y 114/2010, de rubros: 
‘peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su 
CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte 
la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCio-
NeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).’ e ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del 
aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007).’
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"también, hizo pronunciamiento relativo a lo alegado por la actora, en 
cuanto a que no se había incrementado el monto de la pensión conforme al 
Índice Nacional de precios al Consumidor por lo que la autoridad demandada 
violó en su perjuicio el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, y que debería declararse un de-
recho subjetivo a su favor como pago retroactivo; en relación con lo cual, la 
Sala responsable consideró que el actor no demostró los extremos de su 
acción, esto es, acotó, no acreditó que la autoridad demandada no hubiere 
rea lizado ningún aumento desde el momento en que le otorgó la pensión, por 
lo que sus argumentos resultaban meras afirmaciones carentes de sustento 
legal e insuficientes para desvirtuar la presunción de legalidad del acto de 
auto ridad, de conformidad con el artículo 42 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo; mientras que respecto al pago retroactivo so-
licitado, la Sala señaló que el actor no acreditó que la autoridad demandada 
tuviera esa obligación, ya que no demostró haber cotizado efectivamente al 
fondo de pensiones del instituto por los conceptos que solicitó.

"lo anterior, permite arribar a la conclusión de que, contrario a lo argu-
mentado, la responsable sí resolvió en congruencia a lo reclamado en el jui-
cio de origen; de ahí que, como se dijo, los conceptos de violación en comento 
son infundados.

"en otro aspecto, en diversos conceptos de violación se argumenta que 
fue inexacto que la Sala responsable arrojara al ahora quejoso, la carga de la 
prueba de demostrar los conceptos que cotizó al fondo de pensiones del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ya que 
es la parte económica débil, sin que tenga a su alcance la documentación 
que refiere la Sala, además de que son las dependencias en su calidad de pa-
trón quienes tienen los mejores y mayores alcances y documentos, y quienes 
por ley están obligados a informar al instituto en cita, en forma anual, los con-
ceptos de pago sujetos a las cuotas y aportaciones, así como a comunicar 
cualquier modificación de los conceptos de pago dentro del mes siguiente al 
que haya ocurrido dicha modificación.

"agrega que no se concedió el real valor probatorio a los comprobantes 
de percepciones y deducciones que acreditan las cantidades que se le entre-
garon al actor por concepto de sueldo, sobresueldo o compensación, en 
forma continua y permanente por el año inmediato anterior al de la concesión 
de pensión; que se suple la queja a favor del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado; que el referido instituto tiene 
conocimiento y le consta que todos los trabajadores que se encontraban ac-
tivos al momento en que entró en vigor la nueva ley del instituto de Seguridad 
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y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, cotizaron al fondo de pen-
siones y jubilaciones; y que resultan inaplicables las tesis invocadas por la 
Sala responsable.

"los conceptos de violación de que se trata son inoperantes.

"Como se relató, las consideraciones de la sentencia reclamada, en las 
que se precisó –que los recibos de pago ofrecidos por el actor en el juicio de 
origen, no demostraban que se hubiesen efectuado aportaciones al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, respecto de 
los conceptos que pretendía el entonces actor y que tal aspecto era necesario 
demostrarlo para que éstos pudieran ser tomados en cuenta en el cálculo de la 
pensión– se fundaron en las jurisprudencias 41/2009 y 114/2010, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: ‘peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Com-
peNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCu-
lo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la 
CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS 
eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).’ e ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a 
la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).’

"Cierto, al respecto, la Sala responsable argumentó:

"‘… no es suficiente que el pensionista haya recibido de manera conti-
nua, remuneración por los conceptos que alude en su demanda, sino que la 
carga procesal recaía en el accionante, a fin de demostrar que los conceptos 
que pretende sean incluidos para el cálculo de su cuota de pensión, fueron en-
teradas las aportaciones correspondientes al instituto demandado, pues de 
no ser así, no pueden considerarse para esos efectos, esto es, debió haberse 
demostrado que por dichos conceptos se hubiesen enterado las cuotas y apor-
taciones de seguridad social, para que se tome en cuenta en el cálculo de la 
cuota de pensión, como ya fue definido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, derivada de la contradicción de tesis 28/99, en 
sesión celebrada el 25 de marzo de 2009, conforme a la cual, se dice, se deter-
minó que la pensión debe calcularse tomando en cuenta cantidades que el 
pensionario recibió como trabajador en activo, siempre que hubiere pagado, 
respecto de ellas, las cuotas correspondientes al «iSSSte», y que dio lugar a 
la jurisprudencia 41/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 240. …’ (foja 93 del 
juicio de nulidad de origen)



1702 AgoSto 2015

"luego, precisó que apoyaba la referida conclusión en la diversa juris-
prudencia 114/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación –la que transcribió–; y respecto de la cual, argumentó:

"‘… del texto transcrito se sigue que el monto de la pensión jubilatoria 
debe ser considerado primordialmente de conformidad con las cuotas o apor-
taciones de seguridad social que se hayan enterado con el fin de que exista 
una correspondencia entre el monto de las pensiones y prestaciones con las 
referidas aportaciones y cuotas, dado que de tales recursos se obtienen los fon-
dos para cubrirlas y con el propósito de que el instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado cumpla cabalmente con los 
compromisos que le son propios, no puede exigírsele que, al fijar el monto de 
las pensiones, considere un sueldo o salario distinto a aquel con el que el tra-
bajador cotizó. …’ (foja 95 ídem).

"Sin embargo, la peticionaria del amparo no combate tales fundamen-
tos y consideraciones de la sentencia reclamada, pues se limita a afirmar: 
(que fue inexacto que la Sala responsable le arrojara la carga de la prueba ya 
que es la parte económica débil, sin que tenga a su alcance la documenta-
ción que refiere la Sala, además de que son las dependencias en su calidad de 
patrón quienes tienen los mejores y mayores alcances y documentos, y quie-
nes por ley están obligados a informar al instituto en cita, en forma anual, los 
conceptos de pago sujetos a las cuotas y aportaciones, así como a comunicar 
cualquier modificación de los conceptos de pago dentro del mes siguiente al 
que haya ocurrido dicha modificación; que no se concedió el real valor proba-
torio a los comprobantes de percepciones y deducciones que acreditan las 
cantidades que se le entregaron a la actora por concepto de sueldo, sobresuel-
do o compensación, en forma continua y permanente por el año inmediato 
anterior al de la concesión de pensión; que se suple la queja a favor del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; que el 
referido instituto tiene conocimiento y le consta que todos los trabajadores 
que se encontraban activos al momento en que entró en vigor la nueva ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
cotizaron al fondo de pensiones y jubilaciones; y que resultan inaplicables las 
tesis invocadas por la Sala responsable); empero, no esgrime razonamiento 
alguno a efecto de evidenciar jurídicamente que lo establecido en esas jurispru-
dencias no es aplicable al caso, menos argumenta la quejosa, por qué razón 
habría de estimar este tribunal Colegiado que lo considerado en la sentencia 
reclamada es diverso al tema tratado en esos criterios jurisprudenciales.

"al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 61, 
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tomo XVi, diciembre de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos 
de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurren-
tes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues 
es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia 
de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o 
ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el 
criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inope-
rantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o reso-
lución que con ellos pretende combatirse.’

"en diverso concepto de violación el quejoso se duele de que la forma en 
que resolvió la responsable no le concede nada, porque ésos no son los efec-
tos jurídicos que pretendió, sino que lo que solicitó es que se ordenara a la 
demandada efectuar el ajuste de la cuota jubilatoria y la liquidación retroac-
tiva; y, que resultaban inaplicables las tesis de rubros: ‘motiVaCióN Y FuN-
dameNtaCióN deBeN eXpreSarSe eN el teXto miSmo del aCto de 
autoridad.’ y ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. GaraNtÍa de.’

"lo así alegado es infundado.

"en primer orden, es importante hacer notar que llegado el momento en 
que la Sala determinó que era fundado el concepto de nulidad, relativo a que 
la demandada no motivó la resolución de pensión, ya había agotado los temas 
de fondo (incorrecta determinación del pago de pensión y no aumento anual de 
la misma), los cuales, de haber sido fundados, podrían haber tenido como 
resultado que se reconociera un derecho subjetivo del actor y, eventualmente, 
ordenar, por medio de la nulidad, que la demandada dictara una nueva deter-
minación donde incluyera ciertos conceptos al salario, lo que redituaría en un 
aumento de la cuota diaria de pensión.

"Sin embargo, con base en un principio de mayor beneficio, no dicho 
expresamente pero sí implícito en el orden en que la Sala abordó los concep-
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tos de impugnación; dejó para el final el análisis de la violación formal, la que 
fue advertida por la juzgadora responsable, no de oficio, sino a raíz de lo expues-
to por el propio actor en el ‘primer’ motivo de nulidad; argumento de la actora 
consistente en que la resolución de la pensión jubilatoria carecía de la debida 
fundamentación y motivación a pesar de que era obligación de la autoridad 
demandada precisar los fundamentos legales en que se apoyaba la pensión, 
así como los conceptos que la integran y todos los elementos que tomó en 
cuenta para la determinación del monto que la integra, ni hizo la adecuación 
entre las cantidades que afirmaba percibía el actor por los diversos concep-
tos que integran su salario como servidor público y la correspondiente deter-
minación de la pensión.

"postulado que, como se dijo, fue considerado fundado por la Sala y ge-
neró que ordenara la nulidad del acto administrativo, para el efecto de que se 
dictara una nueva resolución de pensión en la que se debía motivar adecua-
damente dicha pensión, señalando qué conceptos y cantidades se tomaron 
como base para su determinación.

"luego, el que la Sala haya concluido en ese tipo de nulidad, contrario 
a lo alegado, es legal.

"lo anterior, porque la nulidad del acto administrativo impugnado debe 
ser congruente con la violación advertida.

"una violación meramente formal, como es la falta de motivación, no 
podía dar lugar a ordenarle a la demandada que se pronunciara en el sentido 
de reconocer un derecho subjetivo, que en el caso sería la correcta cuantifi-
cación del monto de la pensión jubilatoria que conllevara a su aumento (lo 
que fue analizado y desestimado por la responsable), como incorrectamente 
lo propone el quejoso.

"tampoco para definir el tipo de nulidad a decretar, debe observarse como 
aspecto preponderante, el cómo fue que se solicitó por el actor, porque ello 
traería consigo dejar en manos del demandante una facultad que es exclusi-
va del órgano de decisión, el cual, una vez advertida determinada violación, 
debe someterse al texto de la ley aplicable, en aras de respetar el principio de 
legalidad.

"es así como la Sala responsable, para poder llegar a concluir qué nuli-
dad declarar, esto es, qué efectos le imprimía, debió atender invariablemente 
a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la cual regula 
esa situación y, de alguna manera, refleja que no fue decisión del legislador dar 
una total discrecionalidad, en ese tópico, al tribunal de anulación federal.
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"por ello, en la ley en comento se define, incluso, cuáles son las irregula-
ridades que pueden llevar a concluir que el acto administrativo impugnado es 
ilegal, como se observa del artículo 51 de esa ley, que es del siguiente tenor:

"‘artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"‘i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tra-
mitado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"‘ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

"‘iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par-
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"‘iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto.

"‘V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta-
des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades. …’

"a su vez, en el numeral 52 de la ley en cita se establece que las resolu-
ciones pueden reconocer la validez del acto impugnado, o bien, su nulidad; 
además, permite declarar la nulidad para ciertos efectos, pero en tal caso, la 
Sala debe precisar claramente la forma y términos en que la autoridad debe 
cumplir.

"el artículo, en la parte que se comenta, dispone:

"‘artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"‘i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"‘ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"‘iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determina-
dos efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la 
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autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, 
desde el momento en que se cometió la violación. …’

"enseguida, en el propio artículo se delimita esa facultad de declarar 
cierta clase de nulidad, pues se precisa que si la violación advertida es la de 
los supuestos previstos en las fracciones ii y iii del numeral 51, el tribunal 
debe declarar la nulidad para que se reponga el procedimiento o se emita 
nueva resolución; sólo en los demás casos, se especifica en la norma legal, 
también se podrán indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar 
su resolución la autoridad administrativa y, para ello, debe atenderse a la pre-
tensión deducida; esa parte del numeral establece:

"‘iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
frac ciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad 
para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; 
en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, también 
podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la 
autoridad administrativa. …’

"luego, la expresión ‘en los demás casos’ a que se refiere la fracción iV 
recién transcrita, debe ser entendida como aquellos en los que la violación 
observada no sea la omisión de requisitos formales exigidos por las leyes, ni la 
ausencia de fundamentación o motivación (fracción ii), o bien, vicios del pro-
cedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de 
la resolución impugnada (fracción iii); para poder deducir que, efectivamen-
te, la Sala puede declarar una nulidad con cierta discrecionalidad.

"en cambio, si la violación es cualquiera de las dos en comento, debe el 
tribunal de anulación ajustarse a lo que dispone el precepto legal en comento, 
cuando proceda a declarar la nulidad.

"de hecho, la facultad de declarar la nulidad acompañada esa declara-
tiva con la obligación de la demandada de reconocer un derecho subjetivo, se 
contiene en el propio artículo, en su fracción V; sin embargo, relacionada esa 
disposición normativa con la contenida en la fracción iV, su correcto ejercicio 
dependerá, invariablemente, que se cumplan con dos supuestos, a saber: 1. Que 
la violación no sea de las contenidas en las fracciones ii y iii del numeral 51; 
y, 2. Que la nulidad obtenga congruencia con la violación y la pretensión del 
demandante.

"así, en la especie, es claro que si la violación que la Sala advirtió con-
sistió en una formal, consistente en la ausencia de motivación, el ejercicio de 
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la facultad de declarar la nulidad, desde luego, se encontró supeditado a lo 
que expresamente dispone la fracción iV del artículo 52, que no da margen 
para declarar una nulidad diversa a la relativa a ordenar de la demandada a 
que emitiera nueva resolución, en la cual purgara el vicio de ausencia de mo-
tivación, en cuanto al monto de la cuota diaria de pensión se refiere.

"Sobre todo porque, en el caso, no podía llanamente dejar de existir el 
acto administrativo de resolución de pensión, sino que éste debía reiterarse 
pero con motivación, porque, de otra manera, el actor hubiese obtenido un 
resultado en realidad adverso, a pesar de haber tenido sentencia favorable en el 
juicio que incoó.

"de ahí que la nulidad decretada por la Sala fue correcta, porque, por 
una parte, su decisión es congruente, tanto con el vicio detectado, como con 
el postulado del demandante contenido en el primer concepto de nulidad y, 
por otra, acató las disposiciones aplicables de que se trata.

"al respecto, se comparte el criterio contenido en la jurisprudencia (sic) 
del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
publicada en la página 907, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, décima Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘peNSióN por JuBilaCióN. CuaNdo uNa Sala FiSCal deClara 
la Nulidad de la reSoluCióN Que la CoNCede, por Falta de FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN, el eFeCto de la SeNteNCia deBe Ser 
para Que el iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado diCte uNa NueVa determiNaCióN, eN la 
Que detalle el proCedimieNto SeGuido para oBteNer la Cuota 
dia ria relatiVa, eN tÉrmiNoS de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 100/2009 
Y 2a./J. 114/2010.—Cuando las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa declaran la nulidad de una resolución, por la que el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado concede una 
pensión por jubilación, ante su falta de fundamentación y motivación, el efecto 
de la sentencia debe ser para que dicho organismo dicte una nueva determi-
nación, fundada y motivada, en la que detalle el procedimiento seguido para ob-
tener la cuota diaria relativa, en términos de las jurisprudencias 2a./J. 100/2009 
y 2a./J. 114/2010, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomos XXX, agosto de 2009 y XXXii, agosto de 2010, 
páginas 177 y 439, de rubros: «peNSióN JuBilatoria de loS traBaJado-
reS al SerViCio del eStado. la BaSe Salarial para Su CÁlCulo Se 
iNteGra ÚNiCameNte por loS CoNCeptoS de Sueldo, SoBreSueldo 
Y CompeNSaCióN eStaBleCidoS eN el taBulador reGioNal (alCaN-
CeS de la JuriSprudeNCia 2a./J. 126/2008).» e «iSSSte. CarGa de la 
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prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).», respectivamente, esto 
es, en la que asiente que tuvo a la vista el tabulador regional y el manual de 
percepciones, y mencione expresamente qué datos utilizó para determinar los 
conceptos y cantidades que integran el salario tabular, quinquenios o prima 
de antigüedad, para su posterior revisión.’

"Similares criterios resolvió este tribunal Colegiado en el amparo direc-
to fiscal 401/2013, fallado en sesión de veintidós de agosto dos mil trece.

"de consiguiente, ante lo inoperante e infundado de los conceptos de 
violación hechos valer, lo que procede es negar el amparo solicitado."

Cuarto.—del análisis de las resoluciones transcritas y de las constan-
cias que integran la denuncia de contradicción de tesis, se revela la existencia 
de la contradicción de tesis denunciada.

Con el propósito de corroborar tal aserto, es pertinente precisar los su-
puestos esenciales que conforman el marco fáctico y jurídico dentro del cual 
se emitieron las determinaciones opositoras, de los cuales destaca que:

1) el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, ahora 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del propio circuito, emi-
tió su criterio, al conocer del juicio de amparo directo 339/2013, en el que se 
reclamó la sentencia definitiva dictada por la Sala regional del Noroeste iii 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad 
**********, formado con motivo de la demanda promovida por **********, 
a través de la cual, esencialmente, pretendía obtener la cuantificación correc-
ta de su pensión jubilatoria otorgada por el instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, al que señaló como autoridad 
demandada.

en la sentencia reclamada, la Sala responsable, no obstante que declaró 
la nulidad de la resolución impugnada por vicios de forma (ausencia de fun-
damentación y motivación), concluyó en diverso considerando que la parte 
actora no cumplió con la carga probatoria de demostrar que los conceptos 
que pretendía se incluyeran en la cuantificación de su pensión habían sido 
cotizados ante el instituto demandado, para efecto de que pudieran incluirse 
en la cuota pensionaria.

inconforme con lo resuelto, la parte actora promovió el amparo directo 
de referencia, en el que, por ejecutoria de catorce de noviembre de dos mil 
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trece, el Segundo tribunal Colegiado resolvió conceder el amparo y la protec-
ción de la Justicia Federal solicitados para el efecto de que la Sala responsa-
ble dejara insubsistente dicha sentencia y dictara otra en la que ordenara a la 
autoridad demandada que los rubros 35 y 48, integran los conceptos de suel-
do, sobresueldo o compensación, por ende, debían incluirse en la cuantifica-
ción de la cuota diaria de la pensión correspondiente, sin perjuicio de que 
considerara los montos máximos que establece la ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, ya que eso no fue 
materia del amparo.

emitió tal criterio, al suplir la deficiencia de la queja, en términos del 
artículo 79, fracción V, de la actual ley de amparo, al considerar que se trata-
ba de un juicio en el que la litis se refería a la cuantificación correcta de la 
pensión de un trabajador retirado, otorgada por el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por lo que se estaba ante 
un derecho humano de segunda generación y, con base en ello, determinó que 
el hecho de que la propia Sala responsable hubiera tenido por acreditado con 
los comprobantes de percepciones y deducciones que exhibió el actor, que las 
cantidades contenidas en los rubros 35 y 48, las recibió por concepto de salario, 
esto es, por sueldo, sobresueldo o compensación, en forma continua y perma-
nente por el año inmediato anterior al de la concesión de la pensión, conse-
cuentemente, ya no correspondía a la actora la carga de la prueba de acreditar 
que por dichos conceptos se enteraron ante el instituto demandado las apor-
taciones correspondientes, puesto que, al considerar la Sala responsable que 
eran parte de los conceptos integrantes de la cuota diaria pensionaria (suel-
do, sobresueldo o compensación), debía presumirse que su entero se había 
efectuado y cotizado en la temporalidad en que la actora laboró.

por tal motivo, el citado tribunal Colegiado concluyó que era inaplica-
ble la jurisprudencia 2a./J. 41/2009, emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, página 240, con el rubro: 
"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su 
CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte 
la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCio-
NeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).", toda vez que ese criterio presupone la cotización ante el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado 
de conceptos (compensación garantizada) que se obtuvieron de manera pe-
riódica en la vida laboral del jubilado, pero fuera del sueldo, sobresueldo y 
compensación.
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2) el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, actual-
mente primer tribunal Colegiado en materia administrativa del citado circui-
to, emitió su criterio, al conocer del juicio de amparo directo 443/2013, en el 
que se reclamó la sentencia definitiva dictada por la Sala regional del Noro-
este iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de 
nulidad **********, formado con motivo de la demanda promovida por 
**********, a través de la cual, esencialmente, pretendía obtener la cuantifi-
cación correcta de su pensión jubilatoria otorgada por el instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, al que señaló como 
autoridad demandada.

en la sentencia reclamada, la Sala responsable, no obstante que decla-
ró la nulidad de la resolución impugnada por vicios de forma (ausencia de 
fundamentación y motivación), concluyó en diverso considerando que la parte 
actora no cumplió con la carga probatoria de demostrar que los conceptos 
que pretendía se incluyeran en la cuantificación de su pensión habían sido 
cotizados ante el instituto demandado, para efecto de que pudieran incluirse 
en la cuota pensionaria.

inconforme con lo resuelto, la parte actora promovió el amparo directo 
de referencia, en el que, por ejecutoria de dieciocho de octubre de dos mil 
trece, el primer tribunal Colegiado resolvió negar el amparo y la protección de 
la Justicia Federal solicitados.

emitió tal criterio, al estimar que las consideraciones de la sentencia 
reclamada se encontraban fundadas en la jurisprudencia 2a./J. 41/2009, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: 
"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su 
CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte 
la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS 
eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).", y que, en cambio, el peticionario del amparo no había combatido 
los fundamentos y consideraciones de la sentencia reclamada, toda vez que no 
había hecho valer razonamiento alguno tendiente a evidenciar jurídicamente 
que lo establecido en esa jurisprudencia no fuera aplicable al caso, además 
de que tampoco había combatido lo que sostuvo la Sala, en el sentido de que 
no había demostrado que se hubiesen cotizado las aportaciones al citado ins-
tituto (respecto de los conceptos "35" y "48" identificados en los comprobantes 
de pago como "asig. a pers. med y paramed" y "ayuda gastos actualización").

al respecto, invocó como aplicable al caso, la jurisprudencia 1a./J. 
81/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
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na Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: "CoNCeptoS 
de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia de 
Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No impli-
Ca Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar meraS 
aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.", que establece que aun cuando para 
que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta 
con que en ellos se exprese la causa de pedir, ello de ninguna manera implica 
que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin 
sustento, pues es obvio que a ellos corresponde exponer las razones de porqué 
estiman ilegales los actos que reclaman o recurren, salvo en los supuestos 
legales de suplencia de la queja; de ahí que, implícitamente, el citado tribunal 
Colegiado consideró que, en el caso, no se estaba en el supuesto legal de 
suplencia de la queja, sino de estricto derecho.

la reseña descrita pone de relieve que, al resolver los asuntos a que 
antes se hace referencia, los mencionados tribunales Colegiados de Circuito 
examinaron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, esto es, trabajadores 
pensionados por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado, que demandaron la cuantificación correcta de su pensión 
jubilatoria, y sus criterios difirieron en el sentido de si debía o no suplirse la 
deficiencia de la queja a su favor, aspecto este último en el que llegaron a con-
clusiones discrepantes.

esto es así, porque el ahora Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Segundo Circuito estableció que operaba la suplen-
cia de la queja deficiente, al tratarse de un trabajador pensionado y por estar 
ante la presencia de un derecho humano de segunda generación, mientras que 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo 
Circuito resolvió el asunto sometido a su potestad sin suplir la deficiencia de 
la queja, ya que de la ejecutoria respectiva se desprende que estimó que se 
trataba de una materia de estricto derecho.

luego, existe la contradicción de criterios, al concurrir en el caso los 
siguientes supuestos: a) al resolver los asuntos se examinaron cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales y se adoptaron criterios discrepantes; b) la diferen-
cia de criterios se presentó en las consideraciones jurídicas de las sentencias 
respectivas; y, c) los distintos criterios provinieron del examen del mismo ele-
mento, como es la figura de la suplencia de la queja.

lo anterior, en términos de lo establecido en la tesis de jurisprudencia 
cuyos rubro, texto y datos de identificación son los que a continuación se 
precisan:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
an terior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
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de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución." (Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en esa tesitura, partiendo del contexto fáctico y jurídico reseñado, en el 
caso, se satisfacen los requisitos necesarios para resolver la presente contra-
dicción de tesis, a fin de determinar si debe suplirse o no la deficiencia de la 
queja cuando un trabajador pensionado por el instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, demanda la cuantificación correc-
ta de su pensión jubilatoria.

QuiNto.—este pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, 
de conformidad con los siguientes razonamientos:

Como se estableció en el considerando que antecede, la presente con-
tradicción estriba en determinar si debe o no suplirse la deficiencia de la queja 
en favor de un trabajador pensionado por el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, cuando demanda la cuantificación 
correcta de su pensión jubilatoria, por lo que, para efecto de dilucidar tal as-
pecto, es necesario, en principio, partir de la base jurídica de que la pensión 
jubilatoria constituye un derecho fundamental de seguridad social consagra-
do en el artículo 123 de la Constitución Federal.

el citado precepto constitucional, en su apartado B, fracción Xi, inciso 
a), dispone:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:
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"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermeda-
des no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte."

ahora bien, desde el once de junio de dos mil once, se encuentra vigen-
te en nuestro país la reforma constitucional que incorporó nuevos conteni-
dos, entre ellos, los previstos en los tres primeros párrafos del artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados mexicanos, que establece:

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."

el citado precepto establece que todas las personas gozarán de los de-
rechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que nuestro país sea parte, y que el estado tiene la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar aquellos derechos, con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en el se-
gundo párrafo, se consigna que las normas relativas a los derechos humanos 
deben interpretarse conforme a la Constitución (interpretación conforme), favo-
reciendo en todo momento al titular de un derecho humano (pro persona).

la seguridad social constituye un rubro sustancialmente protegido por 
los tratados internacionales de los que méxico es parte, ejemplo de ello es el 
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pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, ratifica-
do por nuestro país el veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
que en su artículo 9 consigna lo siguiente:

"Artículo 9. los estados partes en el presente pacto reconocen el de-
recho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social."

asimismo, derivado de las conferencias generales de la organización 
internacional del trabajo, organismo especializado de las Naciones unidas, 
cuyo objetivo es mejorar las condiciones de vida y trabajo de las personas, des-
taca el protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Hu-
manos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales "protocolo 
de San Salvador", adoptado en la ciudad de San Salvador, el diecisiete de no-
viembre de mil novecientos ochenta y ocho, ratificado por méxico el ocho de 
marzo de mil novecientos noventa y seis, en cuyo artículo 9 establece:

"Artículo 9. derecho a la seguridad social.

"1. toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja con-
tra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física 
o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. 
en caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes."

Bajo tal contexto normativo, se tiene que la figura de la suplencia de la 
queja deficiente en materia laboral se encuentra contemplada a partir del tres 
de abril de dos mil trece, en el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, y 
antes de esa data se regulaba por el numeral 76 Bis, fracción iV, de la abroga-
da ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal; 
ambos dispositivos legales fueron considerados en los criterios contendientes 
en la presente contradicción de tesis, ya que los amparos directos de origen 
fueron presentados, uno después de la entrada en vigor de la nueva ley de 
amparo y el otro con anterioridad a ello.

los citados artículos textualmente prevén:

"Artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente:

"…
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"IV. en materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del 
trabajador."

"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes:

"…

"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de 
que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho la-
boral o por el derecho administrativo."

el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo agrega que, indepen-
dientemente de que el trabajador tenga con el patrón una relación regida por 
el derecho laboral o por el derecho administrativo, opera la suplencia de la queja 
deficiente.

Sin embargo, ello no anula la existencia de la contradicción de manera 
directa, aunque sí incide en la interpretación y argumentación que debe hacer-
se para sortear la conclusión a que se arribe, pues la hipótesis que origina la 
contradicción se contrae a trabajadores en retiro, porque ya concluyó la relación 
laboral o administrativa que tenían, la naturaleza de la prestación que defien-
den, que es la pensión jubilatoria y su cuantificación correcta por la autoridad 
administrativa, en un procedimiento de carácter administrativo, cuya resolución 
se sustenta en el ejercicio de sus atribuciones formal y materialmente admi-
nistrativas regidas, por regla general, bajo el principio de estricto derecho.

Como se advierte, el contenido de dichos numerales conserva la misma 
esencia, esto es, que debe suplirse la deficiencia de la queja en favor del tra-
bajador, sólo que en la actual disposición se consigna, además, que tal su-
plencia deberá operar con independencia de que la relación entre empleador 
y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administra-
tivo, sin que ello implique que difiera la materia a que el dispositivo legal se 
refiere, que es la laboral.

Con base en lo anterior y atendiendo al principio pro persona, inmerso 
actualmente en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
este pleno de Circuito considera que la figura de la suplencia de la queja de-
ficiente, consignada en los artículos 76 Bis, fracción iV, de la abrogada ley de 
amparo y 79, fracción V, de la legislación actual, debe extenderse en pro de los 
trabajadores pensionados por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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los trabajadores del estado, cuando pretenden la cuantificación correcta de su 
pensión jubilatoria, por ser una cuestión de seguridad social que lleva implí-
cito el derecho humano a una vida digna y decorosa.

Se estima que el alcance mencionado es más favorable a la persona 
(pensionado) y permite que ese derecho de seguridad social, a través de la 
suplencia de la queja deficiente, se proteja real y efectivamente, impidiendo 
que cuestiones técnicas, tanto de deficiencia, como ausencia de conceptos 
de violación o agravios, puedan tener como consecuencia una afectación en 
sus ingresos económicos que necesariamente repercutirán en su bienestar y 
dignidad de vida.

aunado a lo anterior, debe tenerse presente que un pensionado es un 
trabajador que cumplió con los requisitos que prevé la ley para obtener ese 
beneficio y que su pensión se cubre, entre otros conceptos, con las aportacio-
nes que de su salario se hicieron para ese fin; debe concluirse que el quejoso 
que controvierta los términos en que se integra o cubre su pensión, tiene la 
calidad de trabajador en retiro.

además, es claro que el pensionado no se encuentra en una condición 
de igualdad frente a los trabajadores en activo, pues por las circunstancias 
propias de la edad en que acontece el evento por el que se encuentra en esa 
situación (pensionado), recibe un ingreso menor (al no integrarse la pensión 
con todos los conceptos que se perciben cuando se está en activo), carece ya 
del respaldo institucional de la organización en la que laboraba, pues la rela-
ción jurídica se establece con el órgano descentralizado que administra las 
pensiones, se encuentra más expuesto a alguna enfermedad y día a día pier-
de fuerza física, por mencionar algunas desigualdades que lo ubican en un 
contexto de mayor vulnerabilidad.

por tanto, ahora frente a la institución de seguridad social encargada 
de administrar las aportaciones que formaron parte de su salario y siendo la 
cuestión controvertida en el procedimiento administrativo la debida integración 
de su pensión, que tiene su origen en una relación de naturaleza eminente-
mente laboral, es evidente que debe aplicarse la suplencia en la deficiencia 
de la queja, pues sólo interpretando el texto de la ley de una manera flexible y 
atendiendo las particularidades del caso, se logrará garantizar a los pensio-
nados el acceso real y efectivo a la Justicia Federal.

en efecto, sería injusto sostener que sólo por la naturaleza administra-
tiva del acto impugnado en el juicio de nulidad y desconociendo el carácter 
de trabajador en retiro o jubilado del quejoso, no procediera la suplencia de 
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la deficiencia de la queja en favor de éste, toda vez que no existe duda de que 
los derechos controvertidos provienen de una relación de naturaleza laboral, 
ya que la pensión deriva, precisamente, de haber cumplido los requisitos pre-
vistos por la ley respectiva para disfrutar de ese beneficio, aunado a que sigue 
prevaleciendo, incluso, acrecentado su estado de debilidad.

así es, la finalidad de la figura procesal de la suplencia de la queja de-
ficiente en favor del trabajador, estriba en lograr que éste tenga la misma opor-
tunidad de defensa que su contraparte en el juicio de amparo.

lo anterior, en razón de haberse considerado al trabajador como la 
parte más débil en el juicio de amparo derivado, en un principio, de la relación 
obrero patronal, pero esa condición de debilidad no sólo se presenta en los 
juicios derivados de esa relación, sino que para establecer el beneficio de la 
suplencia de la queja deficiente debe atenderse a la calidad del sujeto que 
interviene como parte en el juicio de amparo y a la naturaleza jurídica del acto 
reclamado, sin importar el origen de éste, es decir, si deriva de un conflicto obre-
ro patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, pues la 
finalidad de la citada suplencia es lograr que dicho sujeto tenga la misma 
oportunidad de defensa en la hipótesis en que el amparo lo hubiera promovi-
do el patrón, quien cuenta con los recursos económicos suficientes para su 
asesoramiento jurídico en el combate del acto reclamado.

tiene aplicación al caso, la jurisprudencia p./J. 105/2008, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable a página 63, 
tomo XXViii, octubre de 2008, Novena Época, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que establece:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia de traBaJo. 
opera eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte alGÚN iNterÉS FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal.—al establecer el artículo 76 Bis de la ley 
de amparo las hipótesis en que se aplica la suplencia de la queja deficiente 
en cada una de las materias en las que procede el juicio de amparo, precisa 
que en materia de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. 
así, para establecer cuándo en un juicio de amparo en esta materia debe su-
plirse la queja deficiente de los planteamientos formulados en los conceptos 
de violación de la demanda de amparo, o bien, de los agravios expresados en 
el recurso correspondiente, debe atenderse preferentemente a dos elemen-
tos, a saber: 1) a la calidad del sujeto que promueve el amparo o interpone el 
recurso, quien debe ser trabajador; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto recla-
mado materia de la controversia en el juicio de garantías, que se determina por 
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el bien jurídico o interés fundamental que se lesiona con dicho acto, es decir, 
debe afectar directa e inmediatamente alguno de los derechos fundamenta-
les consagrados en el artículo 123 de la Constitución Federal que surgen de 
la relación obrero-patronal y sus conflictos. de esta manera, para que el órgano 
de control constitucional esté obligado a aplicar la institución de la suplencia de 
la deficiencia de la queja, sólo debe atenderse a los dos elementos anteriores, 
sin importar el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto 
obrero-patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, por 
lo que si en el caso, un trabajador impugna un acto que afecta un bien jurídi-
co o interés fundamental consagrado en su favor por las normas constitucio-
nales, como lo son las garantías mínimas de seguridad social previstas en la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, debe concluirse que procede suplir la deficiencia de la queja."

de esa manera, el beneficio que nos ocupa debe aplicarse también en 
el juicio de amparo en que el trabajador ya en retiro o pensionado formule una 
reclamación respecto de la pensión que le ha sido concedida, con indepen-
dencia de que la contraparte de dicho quejoso pudiera ser una institución de 
seguridad social, como en el caso, pues es claro que ésta no se encuentra en 
la misma posición económica que el pensionado, ya que cuenta con mayores 
elementos y condiciones para poder llevar a cabo una adecuada defensa de sus 
intereses; por lo que no existe razón legal para dejar de considerar al pensio-
nado como sujeto en favor de quien opera la suplencia de la queja deficiente.

Finalmente, se estima conveniente retomar algunas consideraciones 
externadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 163/2012, de la que derivó la jurispruden-
cia 1a./J. 29/2013 (10a.), en el sentido de que "la labor jurisdiccional coti
diana y las diversas reformas constitucionales y legales, enseñan que el 
derecho es un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático 
ante los cambios de la sociedad, de manera tal que el significado de 
justicia, en su acepción elemental de dar a cada quien lo que le pertene
ce, debe ser moldeado de tal forma que permita aplicar el derecho, no en 
sentido estricto, sino con un enfoque integral e incluyente acorde con 
los tiempos que se viven."

en consonancia con tales consideraciones, este pleno de Circuito estima 
que es incuestionable que la reciente reforma constitucional al artículo 1o. y 
su armónica interpretación con el diverso 123 del mismo ordenamiento, en 
relación con los principios protectores que en materia de seguridad social 
prevén los tratados internacionales en los que méxico es parte, salvaguardan 
las prerrogativas de los trabajadores como derechos humanos, sin distinguir 
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si se encuentran en activo o pensionados, máxime que el fin primordial de 
la seguridad social es proteger a todas las personas contra las con
secuen cias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y de
corosa, protección que, incluso, alcanza a sus dependientes.

Corolario a lo anterior, es de concluir que la suplencia de la queja defi-
ciente en favor de los trabajadores, prevista por el artículo 76 Bis, fracción iV, de 
la abrogada ley de amparo y 79, fracción V, de la ley de amparo vigente, no 
debe interpretarse en el sentido de que sólo procede respecto de trabajadores 
en activo, sino que su alcance debe extenderse a los trabajadores pensiona-
dos por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, a quienes debe reconocerse y respetarse el derecho que tienen a con-
servar las herramientas jurídicas previstas por el legislador para colocarles 
en posición de igualdad frente a su contendiente.

No pasa inadvertido para este pleno de Circuito la existencia de la juris-
prudencia 2a./J. 153/2009, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 176/2009, 
en la que estableció que la relación jurídica entre el pensionado y el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado es de natu-
raleza administrativa.

tesis de jurisprudencia 2a./J. 153/2009, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, en el tomo XXX, 
octubre de 2009, página 94, con el rubro y texto siguientes:

"peNSioNeS del iSSSte. eS CompeteNte el JueZ de diStrito eN 
materia admiNiStratiVa para CoNoCer del JuiCio de GaraNtÍaS 
eN Que Se reClama Su iNdeBida CuaNtiFiCaCióN.—la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación precisa la competencia por materia de los 
Juzgados de distrito en sus artículos 51, 52, 54 y 55, de los que se advierte que 
para fijar la competencia por materia en los juicios de amparo, debe atender-
se a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. ahora, si 
bien es cierto que las pensiones tienen como fuente la relación de trabajo 
establecida entre el derechohabiente y la dependencia pública en que haya 
laborado, también lo es que la surgida entre aquél y el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado constituye una nueva rela-
ción de naturaleza administrativa, en la que éste actúa con el carácter de 
autoridad, pues puede crear, modificar o extinguir por sí o ante sí la situación 
jurídica del pensionado. en este tenor, el acto reclamado consistente en la inde-
bida cuantificación de una pensión a cargo del instituto pertenece a la mate-
ria administrativa, porque no se cuestiona el derecho a obtenerla, ni está en 
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juego su revocación, sino que esa prestación económica está otorgada a favor 
del trabajador o de su derechohabiente, y solamente se impugna su determi-
nación líquida por no contener la cantidad correspondiente a los incremen-
tos que le corresponden de acuerdo con la norma aplicable; de ahí que la 
competencia por materia para conocer del juicio de garantías instaurado en 
su contra se surte a favor de un Juez de distrito en materia administrativa 
en los lugares en que exista esa competencia especial, sin perjuicio de que 
los órganos jurisdiccionales con competencia mixta conozcan de dichos jui-
cios donde no exista la competencia especializada."

Criterio máximo de interpretación jurídica que no se soslaya por quie-
nes ahora resuelven, en virtud de que el criterio que se propone en esta con-
tradicción se sustenta no sólo en el hecho de que los pensionados se ubican 
en una situación de desigualdad similar a la de los trabajadores, sino tam-
bién en atención a las normas tanto constitucionales como de convenciona-
lidad que privilegian la interpretación que brinde mayor protección tanto a los 
derechos humanos, como a grupos en situación de vulnerabilidad.

en atención a lo antes considerado, este pleno en materia administra-
tiva del décimo Segundo Circuito establece, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 216, segundo párrafo, de la ley de amparo, que debe prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se sustenta, el cual 
queda redactado con el rubro y texto que a continuación se indican:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia laBoral. ope-
ra a FaVor de peNSioNadoS por el iSSSte CuaNdo demaNdaN la 
CuaNtiFiCaCióN CorreCta de Su peNSióN JuBilatoria, por tratar-
Se de uN dereCHo FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
el de recho a una pensión jubilatoria por parte del iSSSte constituye un dere-
cho fundamental de seguridad social tutelado por el artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos por lo que, atendiendo al 
principio de interpretación más favorable a la persona, inmerso en el artículo 
1o., párrafo segundo, constitucional, que exige que las normas relativas a los 
derechos humanos se interpreten de conformidad con la propia Constitución 
Federal y con los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, el alcance que debe darse a la figura de la suplencia de la queja defi-
ciente consignada en los artículos 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo abro-
gada y 79, fracción V, de la vigente, no sólo comprende a los trabajadores en 
activo, sino también a los pensionados por el instituto mencionado, ya que 
sería injusto sostener que por la naturaleza administrativa del acto impugna-
do en el juicio de nulidad y desconociendo el carácter de trabajador en retiro 
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o jubilado del quejoso, no procediera la suplencia de la queja deficiente en su 
favor cuando demanda la cuantificación correcta de su pensión jubilatoria, 
toda vez que no existe duda de que los derechos controvertidos emergen de 
una relación de naturaleza laboral, pues la pensión deriva de haber cumplido 
con los requisitos previstos por la ley respectiva para disfrutar de ese benefi-
cio y sigue prevaleciendo, incluso acrecentado, su estado de debilidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—en términos del último considerando de esta resolución, 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que sustenta este 
pleno en materia administrativa del décimo Segundo Circuito.

Notifíquese y cúmplase; remítase al Semanario Judicial de la Federación 
la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la presente resolución, para el 
efecto establecido en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimonio 
a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron en esta contradicción 
para los efectos legales correspondientes y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del décimo Segundo 
Circuito, por unanimidad de cinco votos de los magistrados mario Galindo ariz-
mendi (presidente), Jorge pérez Cerón (ponente), miguel Ángel rodríguez 
torres, Jesús enrique Flores González y José elías Gallegos Benítez, quien fue 
readscrito al Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuar-
to Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, con efectos a partir del 
dieciséis de marzo de dos mil quince; firmado con la licenciada Bertha alicia 
Suárez Barreto, secretaria de acuerdos que autoriza y da fe; mismo que ter-
minó de engrosarse hasta el treinta de junio del presente año, en atención a 
las observaciones formuladas por la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cuales fue-
ron aceptadas en esta última fecha.

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, publica
da en el diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En MAtERIA LABoRAL. 
oPERA A FAVoR dE PEnSIonAdoS PoR EL ISSStE CuAndo 
dEMAndAn LA CuAntIFICACIÓn CoRRECtA dE Su PEnSIÓn 
juBILAtoRIA, PoR tRAtARSE dE un dERECHo FundAMEn
tAL tutELAdo PoR EL ARtÍCuLo 123 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. el derecho 
a una pensión jubilatoria por parte del iSSSte constituye un derecho fun-
damental de seguridad social tutelado por el artículo 123 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos por lo que, atendiendo 
al principio de interpretación más favorable a la persona, inmerso en el 
artículo 1o., párrafo segundo, constitucional, que exige que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con la 
propia Constitución Federal y con los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte, el alcance que debe darse a la figura 
de la suplencia de la queja deficiente consignada en los artículos 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo abrogada y 79, fracción V, de la vigen-
te, no sólo comprende a los trabajadores en activo, sino también a los 
pensionados por el instituto mencionado, ya que sería injusto sostener 
que por la naturaleza administrativa del acto impugnado en el juicio de 
nulidad y desconociendo el carácter de trabajador en retiro o jubilado 
del quejoso, no procediera la suplencia de la queja deficiente en su 
favor cuando demanda la cuantificación correcta de su pensión jubila-
toria, toda vez que no existe duda de que los derechos controvertidos 
emergen de una relación de naturaleza laboral, pues la pensión deriva de 
haber cumplido con los requisitos previstos por la ley respectiva para 
disfrutar de ese beneficio y sigue prevaleciendo, incluso acrecentado, su 
estado de debilidad.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XII.A. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados prime-
ro y Segundo del décimo Segundo Circuito, actualmente ambos en materia admi-
nistrativa. 27 de febrero de 2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados 
mario Galindo arizmendi, Jorge pérez Cerón, miguel Ángel rodríguez torres, Jesús 
enrique Flores González y José elías Gallegos Benítez. ponente: Jorge pérez Cerón. 
Secretaria: laura loaiza lizárraga.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, actualmente 
en materia administrativa, al resolver el amparo directo 443/2013, y el diverso susten-
tado por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, actualmente 
en materia administrativa, al resolver el amparo directo 339/2013.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tERCERA RESoLuCIÓn dE ModIFICACIonES A LA RESoLuCIÓn 
MISCELÁnEA FISCAL PARA 2013 Y SuS AnEXoS 1, 1A, 1B Y 3, 
PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 14 dE 
AgoSto dE 2013. Su REgLA II.2.10.5 QuE PREVÉ QuE LAS notIFI
CACIonES ELECtRÓnICAS PoR doCuMEnto dIgItAL SE REA
LIZARÁn A tRAVÉS dEL BuZÓn tRIButARIo, ES dE nAtuRALEZA 
AutoAPLICAtIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 15/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo terCero, 
amBoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 23 de 
JuNio de 2015. maYorÍa de dieCiNueVe VotoS de loS maGiStradoS 
Joel CarraNCo ZÚÑiGa, HumBerto SuÁreZ CamaCHo, miGuel de JeSÚS 
alVarado eSQuiVel, GuillermiNa CoutiÑo mata, alFredo eNriQue 
BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal, marÍa Guadalupe Sau-
Cedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS, JorGe arturo Camero 
oCampo, urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ, arturo CÉSar moraleS 
ramÍreZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid 
delGadillo Guerrero, marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, 
GermÁN eduardo BaltaZar roBleS, irma letiCia FloreS dÍaZ, Gua-
dalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ pereGriNa. diSideN-
te: armaNdo CruZ eSpiNoSa. poNeNte: SalVador moNdraGóN 
reYeS. eNCarGada del eNGroSe: GuillermiNa CoutiÑo mata. SeCre-
tarioS: aleJaNdro GoNZÁleZ piÑa Y CarloS BaHeNa meZa.

CoNSideraCioNeS:

7. Competencia. el pleno en materia administrativa del primer Cir-
cuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo 
párrafo y 107, facción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 9 del acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación, el treinta 
de mayo de dos mil catorce; ya que se trata de una posible contradicción de 
criterios sustentados entre tribunales Colegiados en materia administrativa 
del primer Circuito.

8. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por el artículo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, pues fue formulada por uno de los magistrados inte-
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grantes del décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, órgano que sustentó uno de los criterios contendientes.

9. Existencia de la contradicción. existe contradicción de tesis entre 
los criterios sostenidos por los tribunales contendientes, pues sobre un mismo 
punto de derecho sostienen posturas incompatibles.

10. el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo 
**********, en sesión de veintinueve de agosto de dos mil catorce, en lo que 
interesa, determinó que la regla ii.2.10.5 de la tercera resolución de modi-
ficaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, y sus anexos 1, 1-a, 
1-B y 3, publicada en el diario oficial de la Federación el catorce de agosto 
de dos mil trece, es una norma autoaplicativa, en esencia, porque desde su 
entrada en vigor genera obligaciones concretas incondicionadas en perjui-
cio del contribuyente, ya que faculta a la autoridad para notificarle diversos 
actos a través del buzón tributario, actos que se entienden notificados cinco 
días después de enviados por la autoridad en caso de que el contribuyente 
no consulte el buzón, de manera que con independencia de que la autoridad 
practique alguna notificación por ese medio, impone al contribuyente la obli-
gación de consultar permanentemente el buzón electrónico.

11. en cambio, el décimo Segundo Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, al resolver por mayoría de votos el amparo directo 
**********, en sesión de cinco de marzo de dos mil quince, en lo que inte-
resa determinó que la regla ii.2.10.5 de la tercera resolución de modifica-
ciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013, y sus anexos 1, 1-a, 1-B 
y 3, publicada en el diario oficial de la Federación el catorce de agosto de 
dos mil trece, es una norma heteroaplicativa, en esencia, porque con su sola 
entrada en vigor no genera obligaciones concretas en perjuicio del contri-
buyente, es decir, que no se actualizan los supuestos de la norma porque 
ésta sólo prevé una cuestión adjetiva atinente a la notificación por medio del 
buzón tributario de diversos actos que requiere para su actualización la rea-
lización de un acto concreto de notificación: ya sea que el contribuyente 
genere el acuse de recibo electrónico en que conste el momento en que se 
autenticó para abrir el documento a notificar, ya sea que hubieran transcu-
rrido cinco días desde que la autoridad le envió el aviso al correo electrónico 
sin que el contribuyente lo hubiera consultado.

12. Sin que sea relevante el hecho de que los criterios jurídicos dis-
crepantes reseñados no constituyan jurisprudencia, pues conforme a los ar-
tículos 107, fracción Xiii, constitucional y 225 de la ley de amparo, para que 
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exista contradicción de tesis es suficiente que los tribunales sostengan cri-
terios o tesis discrepantes al resolver los asuntos de su competencia, mas 
no que esas decisiones conformen jurisprudencia.

13. en consecuencia, el problema jurídico sobre el que versa esta 
contradicción, es determinar si la regla ii.2.10.5 de la tercera resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para dos mil trece y sus 
anexos 1, 1-a, 1-B y 3, publicada en el diario oficial de la Federación el catorce 
de agosto de dos mil trece, es una norma heteroaplicativa o autoaplicativa.

14. Estudio. Con fundamento en el artículo 225 de la ley de amparo, 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el siguiente criterio de este 
pleno en materia administrativa del primer Circuito.

15. la regla ii.2.10.5 de la "tercera resolución de modificaciones a la 
resolución miscelánea Fiscal para dos mil trece y sus anexos 1, 1-a, 1-B y 
3", publicada en el diario oficial de la Federación el catorce de agosto de dos 
mil trece, que establece:

"SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo

"terCera resolución de modificaciones a la resolución miscelánea 
Fiscal para 2013 y sus anexos 1, 1-a, 1-B y 3.

"ii.2.10.5. para los efectos del artículo 134, fracción i, segundo párrafo 
del CFF, las notificaciones electrónicas por documento digital se realizarán a 
través del ‘Buzón tributario’ disponible en la página de internet del Sat, en 
la opción ‘mi portal’, en términos de la ficha de procedimiento 1/CFF conte-
nida en el anexo 1-B.

"previo a la realización de la notificación, al contribuyente le será en-
viado al correo electrónico proporcionado al Sat al momento de generar su 
Fiel o bien, al que haya señalado para tal efecto, un aviso indicándole que 
en el ‘Buzón tributario’ se encuentra pendiente de notificación un documento 
emitido por la autoridad fiscal.

"los contribuyentes, al momento de accesar al ‘Buzón tributario’ podrán 
actualizar la cuenta de correo electrónico al que serán enviados los avisos 
señalados en el párrafo anterior.

"las notificaciones electrónicas a que se refiere esta regla, se tendrán 
por realizadas cuando se genere el acuse de recibo electrónico en el que conste 
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la fecha y hora en que el contribuyente se autenticó para abrir el documento a 
notificar y surtirán sus efectos al día siguiente a aquel en que fueron hechas.

"los contribuyentes contarán con 5 días para abrir los documentos 
digitales pendientes de notificar, dicho plazo se contará a partir del día si-
guiente a aquel en que el Sat le envíe el aviso por correo electrónico; de no 
abrirlo, la notificación electrónica se tendrá por realizada al sexto día, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que le fue enviado el referido aviso."

ANEXO 1B

Ficha de procedimiento 1/CFF  Notificación electrónica 
de documentos a través del "Buzón Tributario"

¿Qué servicio se obtiene?

Notificación de Documentos.

¿Cuándo se realiza?

Dentro de los 5 días siguientes a partir de la fecha en la que el SAT envíe el 
aviso vía correo electrónico, de que tiene un Documento pendiente de notifi
carse en el Buzón Tributario.

Procedimiento:

I. Ingresar a la página de Internet del SAT.

II. Acceder a la opción "Buzón Tributario" del menú principal de "Mi Portal".

III. Seleccionar la opción "Notificaciones Electrónicas".

El contribuyente tendrá hasta cinco días para abrir los documentos pendientes 
de notificar, contados a partir del día siguiente a aquel en que el SAT le envíe 
el aviso vía correo electrónico; en caso de no abrirlo, la notificación electrónica 
se tendrá por realizada al sexto día contado a partir del día siguiente a aquel en 
que le fue enviado el referido aviso.

Una vez notificado el documento, estará disponible para su consulta e impre
sión por un periodo de tres meses contados a partir de la fecha en que se 
realizó la notificación.
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¿Qué documentos se obtienen?

Documento digital y acuse de recibo de la notificación electrónica.

Disposiciones jurídicas aplicables

CFF 17D, 134, 135, RMF 2013 II.2.10.5.

16. de lo anterior se sigue que para los efectos del artículo 134, frac-
ción i, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las notificaciones 
electrónicas por documento digital se realizarán a través del buzón tributario 
disponible en la página de internet del Servicio de administración tribu-
taria; que previo a la realización de la notificación al contribuyente, le será 
enviado al correo electrónico proporcionado al Servicio de administración tribu-
taria al momento de generar su firma electrónica, o bien, al que hubiera 
señalado para tal efecto, un aviso indicándole que en el buzón tributario se 
en cuentra pendiente de notificación un documento emitido por la autoridad 
fiscal; y que los contribuyentes contarán con cinco días para abrir los docu-
mentos digitales pendientes de notificar, pues, de no abrirlos, la notificación 
electrónica se tendrá por realizada al sexto día.

17. el artículo 134, fracción i, del Código Fiscal de la Federación a que 
se refiere la regla en mención, en lo que interesa establece:

"artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se harán:

"i. personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse 
de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de infor-
mes o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos.

"en el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en 
la página de internet del Servicio de administración tributaria o mediante 
correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para tales 
efectos establezca el Servicio de administración tributaria. la facultad men-
cionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales autónomos.

"el acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma elec-
trónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le 
hubiera sido enviado. para los efectos de este párrafo, se entenderá como 
firma electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave 
de seguridad que el Servicio de administración tributaria le proporcione.
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"la clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, 
por lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para 
abrir el documento digital que le hubiera sido enviado.

"el acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital 
con firma electrónica avanzada que genere el destinatario de documento 
remitido al autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado 
documento.

"las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de 
internet establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimir-
se para el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo 
autentifique.

"las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el 
sello digital correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17-d y 38 
fracción V de este Código"

18. de ese artículo se desprende que, la notificación por documento 
digital podrá realizarse en la página de internet del Servicio de administra-
ción tributaria o mediante correo electrónico conforme con las reglas de carác-
ter general, que para tales efectos establezca el Servicio de administración 
tributaria.

19. dichas normas tiene relación con el artículo 17-K del Código Fiscal 
de la Federación, que dispone:

"artículo 17-K. las personas físicas y morales inscritas en el registro 
federal de contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, consistente 
en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de internet 
del Servicio de administración tributaria, a través del cual:

"i. la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o reso-
lución administrativa que emita, en documentos digitales, incluyendo cual-
quiera que pueda ser recurrido.

"ii. los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o 
darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de documen-
tos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal.
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"las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tribu-
tario deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquel en que 
reciban un aviso electrónico enviado por el Servicio de administración tri-
butaria mediante los mecanismos de comunicación que el contribuyente elija 
de entre los que se den a conocer mediante reglas de carácter general. la auto-
ridad enviará por única ocasión, mediante el mecanismo elegido, un aviso de 
confirmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcio-
namiento de éste."

20. Conforme a esta disposición, los contribuyentes inscritos en el re-
gistro federal respectivo, tendrán asignado un buzón electrónico a través del 
cual, la autoridad les notificará cualquier resolución o acto que emita, y a su 
vez, los contribuyentes lo usarán para comunicarse con la autoridad. además, 
los contribuyentes están obligados a consultar el buzón tributario dentro 
de los tres días siguientes a que reciban el aviso electrónico de notificación 
enviado por el Servicio de administración tributaria.

21. ahora bien, para determinar si una norma es heteroaplicativa o auto-
aplicativa puede usarse el concepto de "individualización incondicionada", 
desarrollado en la jurisprudencia p./J. 55/97, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 
5, que a la letra dice:

"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba-
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para 
distinguir las leyes autoaplicativas y heteroaplicativas conviene acudir al 
concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustancial a 
las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el mo-
mento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde 
con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cum-
plimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman 
o extinguen situaciones concretas de derecho. el concepto de individuali-
zación constituye un elemento de referencia objetivo para determinar la pro-
cedencia del juicio constitucional, porque permite conocer, en cada caso 
concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma con-
dicionada o incondicionada; así, la condición consiste en la realización del 
acto necesa rio para que la ley adquiera individualización, que bien puede 
revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso, comprende el 
acto jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurí-
dico, ajeno a la voluntad humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. 
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de esta manera, cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella 
misma, independien temente de que no se actualice condición alguna, se 
estará en presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incon-
dicionada; en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que 
impone la ley, no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, 
sino que se requiere para actualizar el perjuicio, de un acto diverso que 
condicione su aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o 
de individualización condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la 
norma, en un caso concreto, se halla sometida a la realización de ese evento."

22. Con base en este criterio, una norma es autoaplicativa, si desde su 
entrada en vigor crea, transforma o extingue situaciones concretas de derecho, 
cuya actualización no está sujeta a alguna otra condición. por el contrario, una 
norma es heteroaplicativa, si las obligaciones que impone, para actua lizarse 
en perjuicio de una persona, requieren de un acto o hecho diverso de la 
mera entrada en vigor de la ley, ya sea un acto de autoridad, del afectado u 
otros particulares, o un hecho jurídico.

23. dicho con otras palabras, lo que distingue a las normas autoapli-
cativas de las heteroaplicativas, conforme a este criterio, es si el supuesto de 
hecho de la norma cuya actualización genera obligaciones o prohibiciones 
concretas en perjuicio de una persona, incluye o no condiciones adicionales a 
su mera entrada en vigor.

24. aplicando al caso concreto, el criterio de individualización incon-
dicionada, debe concluirse que la regla ii.2.10.5 de la tercera resolución de 
modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2013 y sus anexos 1, 
1-a, 1-B y 3, publicada en el diario oficial de la Federación el catorce de agosto 
de dos mil trece, es una norma autoaplicativa.

25. en efecto, la regla en cuestión, con su mera entrada en vigor y sin 
requerir la concurrencia de condiciones adicionales, actualiza en perjuicio 
de los contribuyentes obligaciones concretas, a saber: la obligación de con-
sultar permanentemente el correo electrónico proporcionado al Servicio de 
administración tributaria, para efectos de abrir los avisos de notificaciones 
pendientes enviadas al buzón tributario, so pena de tener por efectuada la 
notificación cinco días después de enviado el aviso si el contribuyente no abre 
el correo respectivo, esto es, el deber de estar pendiente indefinidamente de los 
avisos que eventualmente pudiere enviarle la autoridad.
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26. obligación que se actualiza en perjuicio de los contribuyentes desde 
la entrada en vigor de la regla mencionada, al margen de que la autoridad 
envíe o no aviso alguno al correo electrónico, pues este acto (el de enviar el 
aviso de notificación pendiente en el buzón tributario) no es condición nece-
saria ni suficiente del deber del contribuyente de consultar permanentemente 
el correo electrónico y estar pendiente de los avisos que eventualmente pu-
diere enviarle la autoridad, deber que nace, ipso iure, con la mera entrada en 
vigor de la norma.

27. Sin que obste a lo anterior la posibilidad de que el propio contri-
buyente y/o la autoridad fiscal puedan realizar actos ulteriores como omitir –o 
no– abrir los avisos enviados por la autoridad o emitirlos ésta, respectiva-
mente; pues ello no refuta el carácter autoaplicativo de la norma sino que, 
simplemente, confirma la posibilidad de que se realicen acciones concretas 
enmarcadas dentro de los deberes y prohibiciones previamente instaurados 
por una norma autoaplicativa.

28. esto es, se trataría de actos de cumplimiento o infracción, según el 
caso, de deberes y prohibiciones preexistentes, generados con la simple en-
trada en vigor de la regla, pero no de actos u omisiones que sean condición 
para la existencia de esos deberes y prohibiciones.

29. más aún, la posibilidad de que se generen esos actos concretos de 
aplicación presupone el carácter autoaplicativo de la norma, porque es con-
dición necesaria para la práctica de las notificaciones a que alude la norma, la 
preexistencia de los deberes del contribuyente de consultar permanentemen-
te el correo electrónico y estar atento a los avisos de notificaciones pendientes 
en el buzón tributario, ya que sólo la infracción de estas obligaciones permite 
tener por hecha la notificación respectiva, vencido el plazo legal; obligaciones 
que nacen con la mera entrada en vigor de la norma.

30. Criterio que debe prevalecer. por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, este pleno de Circuito 
determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
es el siguiente:

terCera reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 2013 Y SuS aNeXoS 1, 1-a, 1-B Y 3, puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 14 de aGoSto de 2013. Su 
reGla ii.2.10.5 Que preVÉ Que laS NotiFiCaCioNeS eleCtróNiCaS por 
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doCumeNto diGital Se realiZarÁN a traVÉS del BuZóN triButario, 
eS de NaturaleZa autoapliCatiVa. la regla aludida establece que, para 
los efectos del artículo 134, fracción i, segundo párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación, las notificaciones electrónicas por documento digital se 
realizarán a través del buzón tributario disponible en la página de internet 
del Servicio de administración tributaria (Sat); que, previo a la realización de 
la notificación, al contribuyente le será enviado al correo electrónico pro-
porcionado al Sat al momento de generar su firma electrónica, o bien, al 
que hubiera señalado para tal efecto, un aviso indicándole que en el buzón 
tributario se encuentra pendiente de notificación un documento emitido por 
la autoridad fiscal; y que los contribuyentes contarán con 5 días para abrir los 
documentos digitales pendientes de notificar pues, de no hacerlo, la notifi-
cación electrónica se tendrá por realizada al sexto día, contado a partir del día 
siguiente a aquel en el que fue enviado el referido aviso. ahora bien, dicha regla 
es de naturaleza autoaplicativa, pues con su sola entrada en vigor actualiza en 
perjuicio de los contribuyentes la obligación de consultar permanentemente 
el correo electrónico proporcionado al Sat, para efectos de abrir los avisos 
de notificaciones pendientes, esto es, el deber de estar pendiente indefini-
damente de los avisos que eventualmente pudiere enviarle la autoridad, al 
margen de que ésta los envíe o no al correo electrónico, pues este acto (enviar 
el aviso de notificación pendiente en el buzón tributario) no es condición nece-
saria ni suficiente de dicho deber, que nace, ipso iure, con la mera entrada en 
vigor de la norma.

reSolutiVoS:

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, con-
forme a la tesis redactada en la parte final de esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Sema
nario Judicial Federación y en su Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley 
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de amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, por 
mayoría de diecinueve votos de los magistrados pablo domínguez peregrina, 
Joel Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado 
esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García 
Sandoval, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge 
arturo Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales 
ramírez, rolando González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo 
Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar 
robles, irma leticia Flores díaz y Guadalupe ramírez Chávez; contra el voto 
del magistrado armando Cruz espinosa. Firman los magistrados, así como 
el licenciado david Caballero Franco, secretario de acuerdos del pleno en 
materia administrativa del primer Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tERCERA RESoLuCIÓn dE ModIFICACIonES A LA RESo
LuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2013 Y SuS AnEXoS 1, 
1A, 1B Y 3, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn EL 14 dE AgoSto dE 2013. Su REgLA II.2.10.5 QuE 
PREVÉ QuE LAS notIFICACIonES ELECtRÓnICAS PoR 
doCuMEnto dIgItAL SE REALIZARÁn A tRAVÉS dEL BuZÓn 
tRIButARIo, ES dE nAtuRALEZA AutoAPLICAtIVA. la regla 
aludida establece que, para los efectos del artículo 134, fracción i, 
segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las notificaciones 
electrónicas por documento digital se realizarán a través del buzón 
tributario disponible en la página de internet del Servicio de admi-
nistración tributaria (Sat); que, previo a la realización de la notificación, 
al contribuyente le será enviado al correo electrónico proporcionado al 
Sat al momento de generar su firma electrónica, o bien, al que hubiera 
señalado para tal efecto, un aviso indicándole que en el buzón tribu-
tario se encuentra pendiente de notificación un documento emitido por 
la autoridad fiscal; y que los contribuyentes contarán con 5 días para 
abrir los documentos digitales pendientes de notificar pues, de no 
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hacerlo, la notificación electrónica se tendrá por realizada al sexto día, 
contado a partir del día siguiente a aquel en el que fue enviado el refe-
rido aviso. ahora bien, dicha regla es de naturaleza autoaplicativa, pues 
con su sola entrada en vigor actualiza en perjuicio de los contribuyen-
tes la obligación de consultar permanentemente el correo electrónico 
proporcionado al Sat, para efectos de abrir los avisos de notificaciones 
pendientes, esto es, el deber de estar pendiente indefinidamente de los 
avisos que eventualmente pudiere enviarle la autoridad, al margen de que 
ésta los envíe o no al correo electrónico, pues este acto (enviar el aviso 
de notificación pendiente en el buzón tributario) no es condición nece-
saria ni suficiente de dicho deber, que nace, ipso iure, con la mera entrada 
en vigor de la norma.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/42 A (10a.)

Contradicción de tesis 15/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Segundo y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito. 23 de junio de 2015. mayoría de diecinueve votos de los magistrados Joel 
Carranco Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, 
Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sando-
val, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo 
Camero ocampo, urbano martínez Hernández, arturo César morales ramírez, rolando 
González licona, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guada-
lupe molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, irma leticia Flores díaz, 
Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disidente: armando Cruz 
espinosa. ponente: Salvador mondragón reyes. encargada del engrose: Guillermina 
Coutiño mata. Secretarios: alejandro González piña y Carlos Bahena meza.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 890/2014, y el diverso sustentado por 
el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 183/2014.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

tRAnSPoRtE ESCoLAR dEL dIStRIto FEdERAL. EL jEFE dE go
BIERno Y LA SECREtARÍA dEL MEdIo AMBIEntE, AMBoS dE 
dICHA EntIdAd, tIEnEn FACuLtAdES PARA EXPEdIR EL PRo
gRAMA RELAtIVo Y EL MAnuAL PARA Su APLICACIÓn, PuBLICA
doS En LA gACEtA oFICIAL LoCAL EL 3 Y EL 9 dE FEBRERo dE 
2009, RESPECtIVAMEntE.
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CoNtradiCCióN de teSiS 22/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, terCero Y NoVeNo, todoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el primer triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera re-
GióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal. 23 de JuNio de 2015. 
maYorÍa de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS HumBerto SuÁreZ 
CamaCHo, miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel, GuillermiNa Cou-
tiÑo mata, alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ, FraNCiSCo GarCÍa SaN-
doVal, marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala, JoSÉ aleJaNdro luNa 
ramoS, JorGe arturo Camero oCampo, arturo CÉSar moraleS 
ramÍreZ, GaSpar paulÍN CarmoNa, daVid delGadillo Guerrero, 
marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS, GermÁN eduardo Balta-
Zar roBleS, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ Y paBlo domÍNGueZ 
pereGriNa. diSideNteS: Joel CarraNCo ZÚÑiGa, urBaNo martÍNeZ Her-
NÁNdeZ, rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa, armaNdo CruZ eSpiNoSa e 
irma letiCia FloreS dÍaZ. poNeNte: marÍa Guadalupe moliNa Co-
VarruBiaS. SeCretario: maNuel CamarGo SerraNo.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de crite-
rios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, séptimo párrafo, 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo, y 41 ter, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el ar-
tículo 9 del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de 
dos mil trece, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia administrativa, cuya especialidad corresponde a este pleno de Circuito.

debe hacerse la precisión que, con independencia de que uno de los 
criterios que participan en la presente denuncia de contradicción de tesis 
provenga de un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, la competencia para 
resolverla recae en este pleno de Circuito, porque ese tribunal Colegiado de 
Circuito auxiliar dictó la resolución en auxilio de un tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, lo que implica que esa decisión 
corresponda al circuito y a la especialidad sobre los que este pleno de Circuito 
ejerce jurisdicción.
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es oportuno citar la tesis aislada 2a. XXi/2014 (10a.), sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo 
i, marzo de 2014, página 1080, «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas» que indica:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Y uN triBuNal ColeGiado auXiliar Que diCta reSoluCióN 
eN apoYo de aQuÉl. CorreSpoNde CoNoCer de aQuÉlla a la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN CuaNdo eN el CirCuito de 
Que Se trate No Se Ha iNteGrado el pleNo de CirCuito reSpeCti-
Vo. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos-
tenido que los plenos de Circuito son competentes para conocer de las 
denuncias de contradicción de tesis, si se suscitan entre un tribunal Colegiado 
ordinario perteneciente a un circuito y un tribunal Colegiado auxiliar que 
dicta resolución en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones 
corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atien-
de a la finalidad del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permi-
te homologar los criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan 
cuestiones distintas en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede 
es inaplicable cuando se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales 
de la naturaleza mencionada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado 
y, en consecuencia, no se encuentra funcionando el pleno de Circuito al que 
corresponde determinar la postura que debe prevalecer, lo que acontece 
cuando en el circuito respectivo sólo existe un tribunal Colegiado, según deri-
va del acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
así, como esta situación no fue prevista por el Constituyente o por el legislador 
ordinario, ni por el propio consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación debe asumir la competencia para conocer de las contradic-
ciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, pues fue formulada por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, con motivo de la ejecutoria dictada en un 
amparo en revisión en que sustenta uno de los criterios aparentemente 
contradictorios.
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terCero.—los tribunales Colegiados contendientes sostuvieron los 
siguientes criterios:

1. Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. Resolución emitida el uno de septiembre de dos mil once, 
en el amparo en revisión **********.

el tribunal analizó el concepto de violación en que los quejosos alega-
ron que el decreto por el que se expide el programa de transporte escolar del 
distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal de tres de 
febrero de dos mil nueve, así como el manual para su aplicación, publicado 
el nueve de febrero siguiente, transgreden lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Constitución, porque las autoridades que los expidieron carecen de faculta-
des para hacerlo, pues no existe norma que expresamente les permita obligar 
a los particulares a utilizar el servicio de transporte escolar y pagar la contra-
prestación correspondiente, por lo que exceden los límites previstos en las 
normas con las cuales pretenden sustentar su actuación.

precisó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la fundamentación y motivación de una disposición legal se satisfacen 
cuando es expedida por el órgano constitucionalmente facultado para esos 
efectos, esto es, cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución expresamente le confiere y su contenido se refiere a las relacio-
nes sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas.

indicó que de las normas invocadas por el jefe de Gobierno del distrito 
Federal, en el decreto por el que se expide el programa de transporte escolar 
del distrito Federal y las citadas por la Secretaría del medio ambiente del 
distrito Federal, en el manual para la aplicación del programa, no se advierte 
alguna en virtud de la cual, tengan atribuciones para imponer a los alumnos y 
las alumnas la obligación de usar el transporte escolar para acudir a los cen-
tros educativos y a los padres de familia la correspondiente obligación econó-
mica de pago de ese servicio.

Señaló que si las normas invocadas como fundamento del programa 
de transporte escolar del distrito Federal y del manual para su aplicación, no 
prevén la posibilidad que el jefe de Gobierno y la Secretaría del medio am-
biente del distrito Federal, en aras de preservar un sano equilibrio ecológico, 
puedan obligar a alumnos de centros escolares a utilizar como medio de trans-
porte para llegar a recibir sus clases, vehículos colectivos ni obligar a los pa-
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dres de familia a que cubran las cuotas que el servicio de transporte escolar 
genere y que, por tanto, vulneran el artículo 16, primer párrafo, constitucio-
nal, en la medida en que las autoridades emisoras de las normas carecen de 
facultades para hacerlo.

2. tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. Resolución emitida el veintitrés de octubre de dos mil catorce, 
en el amparo en revisión **********.

el tribunal analizó el concepto de violación en el que la quejosa adujo 
que el decreto por el que se expide el programa de transporte escolar vulnera 
el artículo 16, en relación con el 49 y 122, base segunda, fracción ii, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que el 
jefe de Gobierno del distrito Federal se excede de la facultad reglamentaria 
prevista por dichos numerales, por el hecho que de los fundamentos que ex-
puso para emitir el programa referido, no existe alguno para que éste imple-
mente la obligatoriedad del servicio de transporte escolar de un noventa por 
ciento de los alumnos en los establecimientos escolares, pues sólo lo facul-
tan para promover e impulsar dicho transporte en las escuelas particulares, 
mas no su obligatoriedad.

el tribunal declaró fundado el concepto de violación, precisando que el 
programa de transporte escolar fue emitido, esencialmente, para disminuir 
los niveles de contaminación causados por el número de vehículos en circu-
lación, que son utilizados para transportar a la población estudiantil de nivel 
básico a los establecimientos escolares, a través de la implementación 
del servicio de transporte escolar en dichos establecimientos, lo que signifi-
caría que, al sustituir mil quinientos autos particulares, con la incorporación de 
cincuenta y seis autobuses, se dejarían de emitir alrededor de nueve tonela-
das por día de contaminantes y gases de efecto invernadero, y dejar de consu-
mir cuatro mil seiscientos litros de gasolina durante el trayecto correspondiente.

indicó que, para el logro del objetivo del programa de transporte esco-
lar, se implementó la obligación a los establecimientos escolares que se ubi-
quen en las hipótesis previstas en él, de iniciar o, en su caso, ampliar el 
sistema de transporte escolar, de acuerdo con la fase de aplicación en que se 
encuentren, otorgando facilidades de exención tanto a establecimientos esco-
lares como alumnos, de prescindir de dicho servicio, de acuerdo a los lineamien-
tos establecidos en los capítulos respectivos y, además, se implementó como 
una medida para promover el servicio de transporte escolar y coadyuvar en la 
regulación de las cuotas a través del funcionamiento del mercado, que el Go-
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bierno del distrito Federal ofrezca este servicio a través de la red de transporte 
de pasajeros.

Señaló que la facultad reglamentaria se entiende como aquella que 
faculta al poder ejecutivo local para expedir las previsiones reglamentarias 
necesarias que tienden a la ejecución de las leyes emanadas por la asamblea 
legislativa, de manera que esas disposiciones reglamentarias, aunque desde 
el punto de vista material, son similares a los actos legislativos expedidos por 
ésta, en cuanto que son generales, abstractas e impersonales y de observan-
cia obligatoria, se distinguen de estas últimas, básicamente, por dos razones, la 
primera, porque provienen de un órgano que desde el punto de vista constitu-
cional no expresa la voluntad general, sino la de un órgano instituido para 
acatarla, como es el poder ejecutivo; y, la segunda, porque son, por defini-
ción, normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan, y no 
son en realidad leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se 
acotan por la ley.

estableció que la Constitución Federal impone ciertas limitaciones a la 
facultad reglamentaria, a saber, la prohibición de que el reglamento aborde 
novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emana-
das del legislativo, conocida como el principio de reserva de la ley y, por otra, 
la exigencia de que el reglamento o decreto esté precedido de una ley, cuyas 
disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los que encuentre su 
justificación y medida.

precisó que el principio de reserva de ley forma parte de uno de carác-
ter general, como es el de legalidad, que impide que el reglamento invada 
materias que la Constitución Federal reserva a la ley formal y, en cambio, el 
principio de subordinación jerárquica del reglamento a la ley constriñe al titu-
lar del ejecutivo a expedir sólo aquellas reglas de tipo normativo que tiendan 
a hacer efectiva o a pormenorizar la aplicación del mandato legal, pero sin 
contrariarlo, modificarlo o excederlo.

Señaló que el ejecutivo del distrito Federal tiene facultades para regular 
la protección al ambiente con base en la implementación de programas para 
mitigar su impacto; para emitir lineamientos de prevención y control de la 
contaminación ambiental, brindando auxilio a los centros de educación pri-
vada en la elaboración de su programa de ordenamiento vial, en el caso, 
transporte escolar, acorde con las necesidades específicas de cada centro, así 
como proporcionando la información necesaria en relación con la emisión 
de contaminantes que afectan la zona en donde se ubiquen; y, concretamen-
te, por lo que se refiere al transporte escolar, de acuerdo con la ley de trans-
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porte y Vialidad del distrito Federal, para su cumplimiento, para promoverlo e 
impulsarlo en las escuelas particulares.

determinó que, si bien el ejecutivo del distrito Federal cuenta con fa-
cultades para regular la materia ambiental, ésta excede en las facultades re-
glamentarias que le concede la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, específicamente, por lo que hace a la implementación obligatoria 
del uso de transporte escolar a todos los establecimientos escolares, porque la 
ley del medio ambiente del distrito Federal y la ley de transporte y Vialidad del 
distrito Federal no le otorgan facultades para obligar a los establecimientos 
escolares que implementen el servicio de transporte escolar, pues sólo se 
advier te que auxiliará a éstos a la elaboración de su programa de orde namien to 
vial y promoverá e impulsará en las escuelas particulares el transporte escolar, 
lo cual es contrario con lo dispuesto en el programa de transporte es colar del 
distrito Federal y el respectivo manual para su aplicación, pues éste se encuen-
tra encaminado a obligar a los establecimientos escolares a que inicien o 
amplíen su sistema de transporte escolar, lo que implica un exceso en sus fa-
cultades reglamentarias, que únicamente lo facultan para impulsar y promover 
en la población escolar su uso.

Concluyó que el ejecutivo local no cuenta con facultades para obligar 
a los establecimientos escolares a contar con un servicio de transporte esco-
lar, pues la naturaleza de la facultad derivada de la ley del medio ambiente del 
distrito Federal, de ley de transporte y Vialidad del distrito Federal, y demás 
ordenamientos base de los actos reclamados, sólo lo faculta para promover e 
impulsar en las escuelas particulares, dicho servicio.

3. noveno tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. Resolución emitida el ocho de marzo de dos mil catorce, 
en el amparo en revisión **********.

el tribunal analizó el agravio en que el jefe de Gobierno y la Secretaría 
del medio ambiente, ambos del distrito Federal, hicieron valer que sí tienen 
facultades para expedir el programa de transporte escolar del distrito Federal 
y el manual para su aplicación.

al efecto, lo declaró fundado, precisando que el derecho de las perso-
nas a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar constituye 
una garantía constitucional que requiere de instrumentos legales para lograr-
lo, como el acuerdo que establece las medidas para controlar y reducir la 
contaminación atmosférica y el congelamiento vial producidos directa o indi-
rectamente por el funcionamiento de los establecimientos escolares y empre-
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sas en el distrito Federal, el programa de transporte escolar del distrito 
Federal, así como el manual para su aplicación, expedidos por el jefe de Go-
bierno y la Secretaría del medio ambiente del distrito Federal, que fueron 
emitidos con el propósito de disminuir los niveles de contaminación causa-
dos por el número de vehículos en circulación que son utilizados para trans-
portar a la población estudiantil de nivel básico a los establecimientos 
escolares, a través de la implementación del servicio de transporte escolar en 
dichos establecimientos, lo que significaría que, al sustituir mil quinientos 
autos particulares, con la incorporación de cincuenta y seis autobuses, se 
dejarían de emitir alrededor de nueve toneladas por día de contaminantes y 
gases de efecto invernadero, y dejar de consumir cuatro mil seiscientos litros 
de gasolina durante el trayecto correspondiente.

indicó que para el logro del objetivo del programa de transporte esco-
lar se prevé la obligación para los establecimientos escolares que se ubiquen 
en las diversas hipótesis previstas, de iniciar o, en su caso, ampliar el sistema de 
transporte escolar, de acuerdo a la fase de aplicación en que se encuentren, 
otorgando facilidades de exención tanto a establecimientos escolares como a 
sus alumnos para prescindir de dicho servicio, de acuerdo con los lineamien-
tos establecidos en los capítulos respectivos, y se implementó, como una 
medida para promover el servicio de transporte escolar y coadyuvar en la re-
gulación de las cuotas a través del funcionamiento del mercado, que el Go-
bierno del distrito Federal ofrezca este servicio a través de la red de transporte 
de pasajeros.

Señaló que la facultad reglamentaria se entiende como aquella que 
faculta al poder ejecutivo local para expedir las previsiones reglamentarias 
necesarias que tienden a la ejecución de las leyes emanadas por la asamblea 
legislativa, de manera que esas disposiciones reglamentarias, aunque desde 
el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedidos por 
ésta, en cuanto que son generales, abstractas e impersonales, y de observancia 
obligatoria, se distinguen de estas últimas, básicamente, por dos razones, la 
primera, porque provienen de un órgano que desde el punto de vista constitu-
cional no expresa la voluntad general, sino la de un órgano instituido para 
acatarla, como es el poder ejecutivo; y, la segunda, porque son, por definición, 
normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son en 
realidad leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se aco-
tan por la ley.

estableció que la Constitución Federal impone ciertas limitaciones a la 
facultad reglamentaria, a saber, la prohibición de que el reglamento aborde 
novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emana-
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das del legislativo, conocida como el principio de reserva de la ley y, por otra, 
la exigencia de que el reglamento o decreto esté precedido de una ley, cuyas 
disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los que encuentre su 
justificación y medida.

precisó que el principio de reserva de ley, forma parte de uno de carác-
ter general, como es el de legalidad, que impide que el reglamento invada 
materias que la Constitución Federal reserva a la ley formal y, en cambio, el 
principio de subordinación jerárquica del reglamento a la ley constriñe al titu-
lar del ejecutivo a expedir sólo aquellas reglas de tipo normativo que tiendan 
a hacer efectiva o a pormenorizar la aplicación del mandato legal, pero sin 
contrariarlo, modificarlo o excederlo.

indicó que la asamblea legislativa del distrito Federal aprobó la ley de 
planeación del desarrollo del distrito Federal, así como la ley ambiental del 
distrito Federal y, a partir de las mismas, el jefe de Gobierno del distrito Fede-
ral emitió, en uso de las facultades previstas en dichos ordenamientos, el 
acuerdo que establece las medidas para controlar y reducir la contaminación 
atmosférica y el congestionamiento vial producidos directa o indirecta por el 
funcionamiento de los establecimientos escolares y empresas en el distrito 
Federal y el programa de transporte escolar del distrito Federal, con el fin de 
cumplir las disposiciones legales y controlar la emisión de contaminantes 
que generan directa o indirectamente los establecimientos escolares, obli-
gándolos a contribuir en la mitigación de los conflictos viales y los impactos 
ambientales, económicos y sociales que se generan en virtud de su funcio-
namiento, para lo cual, se sujeta a los procedimientos y disposiciones previstas 
en el programa de transporte escolar, máxime que la norma legal establece 
que los principios en ella contenidos sean llevados a la práctica a través de las 
acciones que deba llevar a cabo el jefe de Gobierno del distrito federal, de ahí 
que sus postulados sean deber legal que sean respetados por los responsa-
bles involucrados en beneficio de la sociedad.

precisó que los ordenamientos impugnados establecen las bases téc-
nicas y operacionales conforme a las cuales se habrá de controlar la emisión 
de contaminantes generados directa o indirectamente por parte de los esta-
blecimientos escolares que se ubiquen en el distrito Federal, precisando las 
medidas necesarias para que contribuyan en la mitigación de los conflictos 
viales y los impactos ambientales, económicos y sociales que se generan 
en virtud de su funcionamiento, objetivo que no corresponde sino a los que 
establecen en la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal y en la 
ley ambiental del distrito Federal, propósitos que, además, deben ser cum-
plidos por el jefe de Gobierno.
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Señaló que la contaminación del aire es uno de los principales proble-
mas ambientales, que tiene efectos catastróficos en el mediano plazo, con 
repercusiones negativas inmediatas en la calidad de la salud de las poblacio-
nes, lo que, a su vez, genera costos económicos para la sociedad, sobre todo 
porque la salud de los individuos se ve afectada de forma significativa, espe-
cialmente cuando se trata de la capacidad pulmonar de los niños en edad 
escolar, presentado, en general, efectos nocivos en humanos, por la inhalación 
de ozono y partículas suspendidas, al originar asma, cáncer pulmonar, la 
agravación de enfermedades cardiovasculares y la muerte prematura.

puntualizó que dentro del programa de transporte escolar del distrito 
Federal, se precisa que tanto en el plan verde, como en la agenda ambiental 
en la Ciudad de méxico y en el informe especial sobre el derecho humano a 
un medio ambiente sano y la calidad del aire en la Ciudad de méxico dos mil 
ocho, que publicó la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, se 
plantearon como una de las estrategias para mejorar la movilidad y la calidad 
del aire, reducir el número de vehículos en circulación a través de diferentes 
acciones, entre ellas, la implementación del transporte escolar en los estable-
cimientos educativos.

precisó que se tomó en cuenta el estudio de prefactibilidad del impul-
so del transporte escolar en la Ciudad de méxico, del cual se obtuvieron datos 
proporcionados por las instituciones educativas, entre los que destaca que el 
número de escolares inscritos en el distrito Federal en todos los niveles, es de 
alrededor de un millón setecientos mil alumnos, y que el porcentaje de alum-
nos que usa el transporte escolar es relativamente bajo, esto es, 3.9% (tres 
punto nueve por ciento) del total de alumnos inscritos en los establecimien-
tos escolares públicos y privados; y alrededor del 15% (quince por ciento), si se 
considera únicamente a los de instituciones educativas privadas. lo que sig-
nifica que el número de viajes realizados para llevar y recoger a los alumnos 
de los establecimientos escolares en automóviles particulares, representa 
alrededor del 25% (veinticinco por ciento) de viajes en dicho medio de trans-
porte, por lo que respecta a las franjas horarias correspondientes a la entrada 
y salida en dichos establecimientos.

Consideró que, con base en tales motivos y razones, existiría un mar-
gen de mejoría, desde el punto de vista de la movilidad y del impacto ambien-
tal, que puede ser muy significativo para la ciudad, si los centros escolares 
adoptan un sistema de transporte escolar que agilice la movilidad de su en-
torno y contribuya a mejorar el medio ambiente y la salud de los habitantes 
del distrito Federal, y que, de aplicarse el transporte escolar en una escuela 
donde se sustituya a mil quinientos autos particulares con la incorporación 
de cincuenta y seis autobuses, se dejarían de emitir alrededor de nueve tone-
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ladas por día de contaminantes y gases de efecto invernadero que se provocan 
durante el trayecto para llevar y traer a los alumnos de la escuela, lo que equi-
vale a dejar de consumir cuatro mil seiscientos litros diarios de gasolina.

estimó que las consideraciones que sustentan la emisión tanto del 
acuerdo como del programa y manual impugnados, tienen como fin dar con-
secución a los objetivos políticos, sociales, culturales y económicos previstos 
como ejes rectores en el programa General de desarrollo, que prevé la ley de 
planeación del desarrollo del distrito Federal, y a cuyo cumplimiento está 
obligado el jefe de Gobierno y, del mismo modo, los ordenamientos impugna-
dos cumplen con los fines y objetivos previstos en la ley ambiental del distrito 
Federal, puesto que ésta tiene por objeto la conducción y evaluación de la 
política ambiental en el distrito Federal, así como precisar los instrumentos 
y procedimientos para su aplicación, regulando el ejercicio de las facultades 
de las autoridades de la administración pública del distrito Federal en mate-
ria de conservación del medio ambiente, protección ecológica y restauración 
del equilibrio ecológico, teniendo como fin la prevención y el control de la 
contaminación, particularmente, del aire en el distrito Federal, destacán-
dose la necesaria participación de la sociedad en el desarrollo y la gestión 
ambiental.

Consideró que el acuerdo como el programa y el manual impugnados 
tienen por objeto controlar la emisión de contaminantes generados directa o 
indirectamente por establecimientos escolares que se ubican en el distrito 
Federal, regulando su obligación de contribuir en la mitigación de conflictos 
viales, e impactos ambientales económicos y sociales, lo que deriva del pro-
grama General de desarrollo 2007-2012, de la ley de planeación del desarrollo 
del distrito Federal y  de la ley ambiental del distrito Federal.

precisó que si el principio de reserva de ley consiste en que los regla-
mentos o, en el caso, el acto administrativo no puede invadir materias que 
sólo puede regular el legislativo, mientras que el de subordinación jerárquica 
impone que el decreto o acuerdo, únicamente desarrolle, complemente o de-
talle a la ley, los ordenamientos cuya inconstitucionalidad se reclaman no 
vulneran estos principios, en tanto que su propósito es el control de la emisión 
de contaminantes que generen directa o indirectamente los establecimientos 
escolares ubicados en el distrito Federal, regulando su obligación de contri-
buir en la mitigación de los conflictos viales, los impactos ambientales, eco-
nómicos y sociales que se generan por su funcionamiento, por la entrada y 
salida de estudiantes en dichas instituciones educativas, en cumplimiento a lo 
que prevén las leyes de planeación del desarrollo y la ambiental, ambas del 
distrito Federal, es decir, no están invadiendo la facultad del legislativo, ni 
tampoco van más allá de lo que está precisado, sino que pretenden lograr la 
ejecución de los objetivos previstos en la legislación aplicable.
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Concluyó que no asiste la razón a la parte quejosa, al argumentar que 
las facultades son exclusivas de la asamblea legislativa del distrito Federal, 
en el ámbito local, y del Congreso de la unión, en el ámbito federal, porque 
con motivo de las leyes en materia de planeación de desarrollo y en materia 
ambiental, el jefe de Gobierno del distrito Federal expidió los ordenamientos 
impugnados, para lograr su exacto cumplimiento, máxime que la ley determi-
na que la Secretaría del medio ambiente se encuentra en posibilidad de ex-
pedir los programas correspondientes, de ahí que si existe esta posibilidad a 
dicha secretaría, ello conlleva la posibilidad también al superior jerárquico 
jefe de Gobierno del distrito Federal.

4. Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región. Resolución emitida el veinte de mayo de dos mil ca
torce, en auxilio del tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, en el amparo directo ********** (expediente 
auxiliar **********).

el tribunal analizó el concepto de violación en que hizo valer que el jefe 
de Gobierno del distrito Federal carece de competencia para emitir el progra-
ma de transporte escolar del distrito Federal, en razón de que no existe 
fundamento alguno para que dicha autoridad regule las cuestiones ahí con-
tenidas, por el hecho de que el programa referido excede o va más allá de lo 
previsto en la legislación que regula, transgrediendo la facultad reglamenta-
ria prevista en el artículo 122, base segunda, fracción ii, inciso b), de la Cons-
titución Federal.

Señaló que el programa de transporte escolar del distrito Federal ex-
pedido por el jefe de Gobierno del distrito Federal, fue emitido con el propósi-
to de disminuir los niveles de contaminación causados por el número de 
vehículos en circulación que son utilizados para transportar a la población 
estudiantil de nivel básico a los establecimientos escolares, a través de la 
implementación del servicio de transporte escolar en dichos establecimien-
tos, lo que significaría que, al sustituir mil quinientos autos particulares, con 
la incorporación de cincuenta y seis autobuses, se dejarían de emitir alrede-
dor de nueve toneladas por día de contaminantes y gases de efecto inverna-
dero, y dejar de consumir cuatro mil seiscientos litros de gasolina durante el 
trayecto correspondiente.

indicó que para el logro del objetivo del programa de transporte esco-
lar se prevé la obligación, para los establecimientos escolares que se ubiquen 
en las diversas hipótesis previstas, de iniciar o, en su caso, ampliar el sistema 
de transporte escolar, de acuerdo a la fase de aplicación en que se encuen-
tren, otorgando facilidades de exención tanto a establecimientos escolares 
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como a sus alumnos para prescindir de dicho servicio, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en los capítulos respectivos; asimismo, se imple-
mentó, como una medida para promover el servicio de transporte escolar y 
coadyuvar en la regulación de las cuotas a través del funcionamiento del mer-
cado, que el Gobierno del distrito Federal ofrezca este servicio a través de la 
red de transporte de pasajeros.

Señaló que la facultad reglamentaria se entiende como aquella que 
faculta al poder ejecutivo local para expedir las previsiones reglamentarias 
necesarias que tienden a la ejecución de las leyes emanadas por la asamblea 
legislativa, de manera que esas disposiciones reglamentarias, aunque desde 
el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedidos por 
ésta, en cuanto que son generales, abstractas e impersonales, y de observan-
cia obligatoria, se distinguen de estas últimas, básicamente, por dos razones, la 
primera, porque provienen de un órgano que desde el punto de vista constitu-
cional no expresa la voluntad general, sino la de un órgano instituido para 
acatarla, como es el poder ejecutivo; y la segunda, porque son, por definición, 
normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son 
en realidad leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se 
acotan por la ley.

estableció que la Constitución Federal impone ciertas limitaciones a la 
facultad reglamentaria, a saber, la prohibición de que el reglamento aborde 
novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emana-
das del legislativo, conocida como el principio de reserva de la ley y, por otra, 
la exigencia de que el reglamento o decreto esté precedido de una ley, cuyas 
disposiciones desarrolle, complemente o detalle, y en los que encuentre su 
justificación y medida.

precisó que el principio de reserva de ley forma parte de uno de carác-
ter general, como es el de legalidad, que impide que el reglamento invada 
materias que la Constitución Federal reserva a la ley formal y, en cambio, el 
principio de subordinación jerárquica del reglamento a la ley constriñe al titu-
lar del ejecutivo a expedir sólo aquellas reglas de tipo normativo que tiendan 
a hacer efectiva o a pormenorizar la aplicación del mandato legal, pero sin 
contrariarlo, modificarlo o excederlo.

indicó que la asamblea legislativa del distrito Federal aprobó la ley de 
planeación del desarrollo del distrito Federal, así como la ley ambiental del 
distrito Federal y, a partir de las mismas, el jefe de Gobierno del distrito Fede-
ral emitió, en uso de las facultades previstas en dichos ordenamientos, el 
programa de transporte escolar del distrito Federal, con el fin de cumplir 
las disposiciones legales y controlar la emisión de contaminantes que gene-
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ran directa o indirectamente los establecimientos escolares, obligándolos a 
contribuir en la mitigación de los conflictos viales y los impactos ambienta-
les, económicos y sociales que se generan en virtud de su funcionamiento, 
para lo cual, se sujeta a los procedimientos y disposiciones previstas en el 
programa de transporte escolar.

precisó que los ordenamientos impugnados establecen las bases téc-
nicas y operacionales conforme a las cuales se habrá de controlar la emisión 
de contaminantes generados directa o indirectamente por parte de los esta-
blecimientos escolares que se ubiquen en el distrito Federal, precisando las 
medidas necesarias para que contribuyan en la mitigación de los conflictos 
viales y los impactos ambientales, económicos y sociales que se generan 
en virtud de su funcionamiento, objetivo que no corresponde sino a los que 
establecen en la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal y en la 
ley ambiental del distrito Federal, propósitos que, además, deben ser cum-
plidos por el jefe de Gobierno.

Señaló que la contaminación del aire es uno de los principales proble-
mas ambientales, que tiene efectos catastróficos en el mediano plazo, con 
repercusiones negativas inmediatas en la calidad de la salud de las poblacio-
nes, lo que a su vez genera costos económicos para la sociedad, sobre todo 
porque la salud de los individuos se ve afectada de forma significativa, espe-
cialmente cuando se trata de la capacidad pulmonar de los niños en edad 
escolar, presentando, en general, efectos nocivos en humanos, por la inhala-
ción de ozono y partículas suspendidas, al originar asma, cáncer pulmonar, 
la agravación de enfermedades cardiovasculares y la muerte prematura.

puntualizó que dentro del programa de transporte escolar del distrito 
Federal se precisa que tanto en el plan verde, como en la agenda ambiental 
en la Ciudad de méxico y en el informe especial sobre el derecho humano a 
un medio ambiente sano y la calidad del aire en la Ciudad de méxico dos mil 
ocho, que publicó la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, se 
plantearon como una de las estrategias para mejorar la movilidad y la calidad 
del aire, reducir el número de vehículos en circulación a través de diferentes 
acciones, entre ellas, la implementación del transporte escolar en los estable-
cimientos educativos.

precisó que se tomó en cuenta el estudio de prefactibilidad del impul-
so del transporte escolar en la Ciudad de méxico, del cual se obtuvieron datos 
proporcionados por las instituciones educativas, entre los que destaca que el 
número de escolares inscritos en el distrito Federal en todos los niveles, es de 
alrededor de un millón setecientos mil alumnos y que el porcentaje de alum-
nos que usa el transporte escolar es relativamente bajo, esto es, 3.9% (tres 
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punto nueve por ciento) del total de alumnos inscritos en los establecimien-
tos escolares públicos y privados; y alrededor del 15% (quince por ciento), si 
se considera únicamente a los de instituciones educativas privadas. lo que 
significa que el número de viajes realizados para llevar y recoger a los alum-
nos de los establecimientos escolares en automóviles particulares, represen-
ta alrededor del 25% (veinticinco por ciento) de viajes en dicho medio de 
transporte, por lo que respecta a las franjas horarias correspondientes a la 
entrada y salida en dichos establecimientos.

Consideró que, con base en tales motivos y razones, existiría un mar-
gen de mejoría, desde el punto de vista de la movilidad y del impacto ambien-
tal, que puede ser muy significativo para la ciudad, si los centros escolares 
adoptan un sistema de transporte escolar que agilice la movilidad de su en-
torno y contribuya a mejorar el medio ambiente y la salud de los habitantes del 
distrito Federal, y que, de aplicarse el transporte escolar en una escuela 
donde se sustituya a mil quinientos autos particulares con la incorporación de 
cincuenta y seis autobuses, se dejarían de emitir alrededor de nueve tonela-
das por día de contaminantes y gases de efecto invernadero que se provocan 
durante el trayecto para llevar y traer a los alumnos de la escuela, lo que equi-
vale a dejar de consumir cuatro mil seiscientos litros diarios de gasolina.

estimó que las consideraciones que sustentan la emisión del progra-
ma impugnados tienen como fin dar consecución a los objetivos políticos, 
sociales, culturales y económicos previstos como ejes rectores en el programa 
General de desarrollo, que prevé la ley de planeación del desarrollo del dis-
trito Federal, y a cuyo cumplimiento está obligado el jefe de Gobierno y, del 
mismo modo, los ordenamientos impugnados cumplen con los fines y objeti-
vos previstos en la ley ambiental del distrito Federal, puesto que ésta tiene 
por objeto la conducción y evaluación de la política ambiental en el distrito 
Federal, así como precisar los instrumentos y procedimientos para su aplica-
ción, regulando el ejercicio de las facultades de las autoridades de la admi-
nistración pública del distrito Federal en materia de conservación del medio 
ambiente, protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico, te-
niendo como fin la prevención y el control de la contaminación, particular-
mente, del aire en el distrito Federal, destacándose la necesaria participación 
de la sociedad en el desarrollo y la gestión ambiental.

Consideró que el programa impugnado tiene por objeto controlar la 
emisión de contaminantes generados directa o indirectamente por estable-
cimientos escolares que se ubican en el distrito Federal, regulando su obligación 
de contribuir en la mitigación de conflictos viales, e impactos ambientales 
económicos y sociales, lo que deriva del programa General de desarrollo 
2007-2012, de la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal y de la 
ley ambiental del distrito Federal.
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precisó que, si el principio de reserva de ley, consiste en que los regla-
mentos o, en el caso, el acto administrativo no puede invadir materias que 
sólo puede regular el legislativo; mientras que el de subordinación jerárquica 
impone que el decreto o acuerdo, únicamente desarrolle, complemente o de-
talle a la ley, los ordenamientos cuya inconstitucionalidad se reclaman, no 
vulneran estos principios en tanto que su propósito es el control de la emisión 
de contaminantes que generen directa o indirectamente los establecimientos 
escolares ubicados en el distrito Federal, regulando su obligación de contri-
buir en la mitigación de los conflictos viales, los impactos ambientales, eco-
nómicos y sociales que se generan por su funcionamiento, por la entrada y 
salida de estudiantes en dichas instituciones educativas, en cumplimiento a lo 
que prevén las leyes de planeación del desarrollo y la ambiental del distrito 
Federal, es decir, no están invadiendo la facultad del legislativo, ni tampoco van 
más allá de lo que está precisado, sino que pretenden lograr la ejecución de 
los objetivos previstos en la legislación aplicable.

Concluyó que no asiste la razón a la parte quejosa, al argumentar que 
existe violación a los artículos 16, 49 y 122, base segunda, fracción ii, de la 
Constitución Federal, pues al existir leyes en materia de planeación de desa-
rrollo y en materia ambiental, conforme a las cuales, el jefe de Gobierno del 
distrito Federal expidió el acuerdo que establece las medidas para controlar 
y reducir la contaminación atmosférica y el congestionamiento vial produci-
dos directa o indirectamente por el funcionamiento de los establecimientos 
escolares y empresas en el distrito Federal, el programa de transporte esco-
lar, cuya inaplicación reclama la quejosa, y el manual para su aplicación, 
emitidos para lograr el exacto cumplimiento de las leyes mencionadas.

Cuarto.—enseguida, corresponde determinar si existe o no la contra-
dicción de criterios planteada.

para tal efecto, se tiene en cuenta que en los juicios de amparo de los 
que derivan los amparos en revisión en que se emitieron los criterios exami-
nados, se reclamaron los siguientes actos:

en el juicio de amparo del que deriva el amparo en revisión **********, 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito se 
reclamó, entre otros actos, el programa de transporte escolar del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal de tres de febrero 
de dos mil nueve, así como el manual para su aplicación publicado en ese 
medio de difusión oficial de nueve de febrero de dos mil nueve.

en los juicios de amparo de los que derivan los amparos en revisión 
********** y **********, de los tribunales Colegiados tercero y Noveno en 
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materia administrativa del primer Circuito se reclamaron, entre otros actos, el 
acuerdo que establece las medidas para controlar y reducir la contaminación 
atmosférica y el congestionamiento vial producidos directa o indirectamente 
por el funcionamiento de los establecimientos escolares y empresas en el 
distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal de dos de 
febrero de dos mil nueve, el programa de transporte escolar del distrito Federal, 
publicado en ese medio de difusión oficial de tres de febrero de dos mil nueve, 
así como el manual para su aplicación, publicado en dicho medio de difusión 
de nueve de febrero de dos mil nueve.

por su parte, en el amparo directo ********** (expediente auxiliar 
**********), resuelto por el primer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en el distrito Federal, en auxilio del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, se hizo 
valer la inconstitucionalidad del programa de transporte escolar del distrito 
Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal de tres de febrero de 
dos mil nueve.

ahora bien, el Primer tribunal Colegiado se pronunció, en el sentido 
de que de las normas invocadas por el jefe de Gobierno del distrito Federal en 
el decreto por el que se expide el programa de transporte escolar del distrito 
Federal, y las citadas por la Secretaría del medio ambiente del distrito Fede-
ral, en el manual para la aplicación del programa, no se advierte alguna en 
virtud de la cual, en aras de preservar un sano equilibrio ecológico, tengan 
atribuciones para imponer a los alumnos y las alumnas la obligación de usar 
el transporte escolar para acudir a los centros educativos y a los padres de 
familia la correspondiente obligación económica de pago de ese servicio y, 
por ese motivo, las autoridades emisoras de las normas carecen de faculta-
des para hacerlo.

las anteriores ideas dieron origen a la tesis aislada i.1o.a.186 a (9a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1850, que indica:

"deCreto por el Que Se eXpide el proGrama de traNSporte 
eSColar del diStrito Federal Y el maNual para la apliCaCióN 
del proGrama. SoN ViolatorioS del artÍCulo 16 CoNStituCio-
Nal.—del cúmulo de normas citadas como fundamento para la expedición 
del programa de transporte escolar del distrito Federal y el manual para su 
aplicación, publicados en la Gaceta oficial del distrito Federal el tres y nueve 
de febrero del dos mil nueve, respectivamente, no se advierte que el jefe de 
Gobierno y la Secretaría del medio ambiente, ambos del distrito Federal, ten-
gan atribuciones para expedirlos, pues ningún precepto prevé la posibilidad de 



1752 AgoSto 2015

que en aras de preservar un sano equilibrio ecológico puedan obligar a los alum-
nos a utilizar como medio de transporte para llegar a las escuelas vehículos 
colectivos, ni obligar a los padres de familia a que cubran las cuotas que el 
servicio de transporte escolar genere, por tanto, resultan violatorios del pri-
mer párrafo del artículo 16 constitucional, en la medida en que las autorida-
des emisoras de las normas carecen de facultades para hacerlo."

por su parte, el tercer tribunal Colegiado estableció que el jefe de Go-
bierno del distrito Federal tiene facultades para regular la protección al 
ambiente con base en la implementación de programas para mitigar su im-
pacto; para emitir lineamientos de prevención y control de la contaminación 
ambiental, brindando auxilio a los centros de educación privada en la elabo-
ración de su programa de ordenamiento vial, en el caso, transporte escolar, 
acorde con las necesidades específicas de cada centro, así como proporcio-
nando la información necesaria en relación con la emisión de contaminantes 
que afectan la zona en donde se ubiquen; y, concretamente, por lo que se 
refiere al transporte escolar, de acuerdo a la ley de transporte y Vialidad del 
distrito Federal, para su cumplimiento, para promoverlo e impulsarlo en las 
escuelas particulares; sin que tenga facultades para obligar a los estable-
cimientos escolares que implementen el servicio de transporte escolar, pues 
sólo se advierte que auxiliará a éstos a la elaboración de su programa de or-
denamiento vial y promoverá e impulsará en las escuelas particulares el 
transporte escolar.

determinó que el programa de transporte escolar del distrito Federal y 
el manual para su aplicación se encuentran encaminados a obligar a los es-
tablecimientos escolares a que inicien o amplíen su sistema de transporte 
escolar, lo que implica un exceso en sus facultades reglamentarias, que úni-
camente lo facultan para impulsar y promover en la población escolar su uso.

por otro lado, los tribunales Colegiados noveno y Auxiliar estable-
cieron que  el jefe de Gobierno del distrito Federal emitió, en uso de las facul-
tades previstas en la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal, así 
como en la ley ambiental del distrito Federal, el programa de transporte 
escolar del distrito Federal, con el fin de cumplir las disposiciones legales y 
controlar la emisión de contaminantes que generan directa o indirectamente 
los establecimientos escolares, obligándolos a contribuir en la mitigación de los 
conflictos viales y los impactos ambientales, económicos y sociales que se 
generan en virtud de su funcionamiento.

precisaron que el programa de transporte escolar del distrito Federal, así 
como el manual para su aplicación, establecen las bases técnicas y operacio-
nales conforme a las cuales, se habrá de controlar la emisión de contaminan-
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tes generados directa o indirectamente por parte de los establecimientos 
escolares que se ubiquen en el distrito Federal, precisando las medidas ne-
cesarias para que contribuyan en la mitigación de los conflictos viales y los 
impactos ambientales, económicos y sociales que se generan en virtud de su 
funcionamiento, objetivo que no corresponde sino a los que establecen en la 
ley de planeación del desarrollo del distrito Federal y en la ley ambiental del 
distrito Federal.

Consideraron que el programa de transporte escolar del distrito Fede-
ral, así como el manual para su aplicación, no vulneren los principios de re-
serva de ley, ni el de subordinación jerárquica, en tanto que su propósito es el 
control de la emisión de contaminantes que generen directa o indirectamente 
los establecimientos escolares ubicados en el distrito Federal, regulando su 
obligación de contribuir en la mitigación de los conflictos viales, los impactos 
ambientales, económicos y sociales que se generan por su funcionamiento, 
por la entrada y salida de estudiantes en dichas instituciones educativas, en 
cumplimiento a lo que prevén las leyes de planeación del desarrollo y la am-
biental del distrito Federal, es decir, no están invadiendo la facultad del legis-
lativo, ni tampoco van más allá de lo que está precisado, sino que pretenden 
lograr la ejecución de los objetivos previstos en la legislación aplicable.

las anteriores ideas dieron origen a las tesis aisladas i.9o.a.17 a (10a.), 
sustentada por el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y i.1o.(i región) 6 a, sustentada por el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, la primera publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2032, y la segunda en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, pági-
na 1608 que, respectivamente, indican:

"proGrama de traNSporte eSColar del diStrito Federal. el 
JeFe de GoBierNo loCal eStÁ FaCultado para eXpedirlo.—de los 
artículos 4o., párrafo quinto y 122, cuarto párrafo y apartado C), base segun-
da, fracción ii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 19, 67, fracciones i, ii, XVi, XXVii, incisos a), b) y c), 118, fracciones 
ii y iV, del estatuto de Gobierno del distrito Federal; 1, fracciones i y Vi, 2, frac-
ción V, 5, fracciones ii y iV, 7, fracción i y 25 de la ley de planeación del desa-
rrollo del distrito Federal; 6o., 14, 26, fracciones Xiii y XiX, 31, fracción Xii, de la 
ley orgánica de la administración pública del distrito Federal; 1o., fracciones 
i, V, Vi y Viii, 3o., fracciones iV, Vii y Viii, 6o., 8o., fracciones i y iii, 9o., fraccio-
nes i, ii, iV, XVii, XiX, XiX bis 1, XXVii, XXViii, XXX, XXXi, XXXVi, XXXVii, Xl, Xlii, 
13, fracción ii, 14, 18, fracciones ii y iii, 19, 20, 123, 130, 131, 132, fracción 
iii, 133, fracciones iX, X y XViii, 134 y 149 de la ley ambiental del distrito Fe-
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deral; 1, 7, fracciones XXViii y XlVi, 12, fracciones ii, inciso a) y iii, inciso a), de 
la ley de transporte y Vialidad del distrito Federal, y 16, fracciones Vii y X, del 
reglamento interior de la administración pública del distrito Federal, se ad-
vierte el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarro-
llo y bienestar; además, en las citadas disposiciones de las leyes de planeación 
del desarrollo y ambiental, se establecen los principios para controlar y reducir 
la contaminación atmosférica. ahora bien, si constitucional y legalmente, el 
jefe de Gobierno del distrito Federal tiene entre sus facultades y obligaciones, 
la de promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la asamblea legisla-
tiva del distrito Federal, debiendo proveer en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, a través de la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos, 
entonces, está facultado para expedir el programa de transporte escolar 
local, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 3 de febrero de 
2009, en cuanto tiene como fin hacer cumplir los referidos ordenamientos, a 
efecto de controlar la emisión de contaminantes que generan directa o indi-
rectamente los establecimientos escolares, obligándolos a contribuir en la 
mitigación de los conflictos viales, impactos ambientales, económicos y so-
ciales que se generan, en virtud de su funcionamiento, aunado a que tales 
disposiciones establecen que los principios en ellas contenidos deben ser 
llevados a la práctica a través de las acciones que deba ejercer el jefe de Go-
bierno del distrito Federal."

"traNSporte eSColar del diStrito Federal. el aCuerdo Que 
eStaBleCe laS medidaS para CoNtrolar Y reduCir la CoNtami-
NaCióN atmoSFÉriCa Y el CoNGeStioNamieNto Vial produCidoS 
direC ta o iNdireCtameNte por el FuNCioNamieNto de loS eSta-
BleCimieNtoS eSColareS Y empreSaS eN el diStrito Federal, el 
proGrama relatiVo Y el maNual para la apliCaCióN de ÉSte, pu-
BliCadoS eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 2, 3 Y 9 de FeBrero 
de 2009, reSpeCtiVameNte, No VulNeraN loS priNCipioS de reSer-
Va de leY Ni de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa.—los indicados acuerdo, 
programa y manual fueron expedidos por el jefe de Gobierno del distrito Federal 
a partir de lo que prevén las leyes de planeación del desarrollo y la ambien-
tal de la propia entidad, para contar con ordenamientos que establezcan las 
bases técnicas y operacionales conforme a las cuales habrá de controlarse la 
emisión de contaminantes generados directa o indirectamente por el funcio-
namiento de los establecimientos escolares ubicados en el distrito Federal, 
precisando las medidas necesarias para que éstos contribuyan a mitigar los 
conflictos viales y los impactos ambientales, económicos y sociales que se 
generan con su funcionamiento. en esas condiciones, dichos actos adminis-
trativos no invaden materias que sólo puede regular el poder legislativo y 
únicamente desarrollan, complementan o detallan las mencionadas leyes. 
Consecuentemente, no violan los principios de reserva de ley ni de subordina-
ción jerárquica."
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de lo reseñado se desprende que el Primer tribunal Colegiado con-
sideró que de las normas invocadas por el jefe de Gobierno del distrito Fede-
ral en el decreto por el que se expide el programa de transporte escolar del 
distrito Federal y las citadas por la Secretaría del medio ambiente del distrito 
Federal en el manual para la aplicación del programa, no se advierte alguna 
en virtud de la cual, en aras de preservar un sano equilibrio ecológico, tengan 
atribuciones para imponer a los alumnos y las alumnas la obligación de usar 
el transporte escolar para acudir a los centros educativos y a los padres de 
familia la correspondiente obligación económica de pago de ese servicio; el 
tercer tribunal Colegiado consideró que el jefe de Gobierno del distrito 
Federal excede su facultad reglamentaria, al obligar a los establecimientos 
escolares que implementen el servicio de transporte escolar, pues sólo tiene la 
facultad de auxiliar a éstos en la elaboración de su programa de ordenamien-
to vial, así como la de promover e impulsar en las escuelas particulares el 
transporte escolar; y, por último, los tribunales Colegiados noveno y Auxi
liar determinaron que el programa de transporte escolar del distrito Federal, 
así como el manual para su aplicación, no vulneran el principio de reserva de 
ley, ni el de subordinación jerárquica, en tanto que su propósito es el control 
de la emisión de contaminantes que generen directa o indirectamente los 
establecimientos escolares ubicados en el distrito Federal, regulando su obli-
gación de contribuir en la mitigación de los conflictos viales, los impactos 
ambientales, económicos y sociales que se generan por su funcionamiento, 
por la entrada y salida de estudiantes en dichas instituciones educativas, en 
cumplimiento a lo que prevén las leyes de planeación del desarrollo y la 
ambiental del distrito Federal, sin que invadan la facultad del legislativo, 
ni van más allá de lo que está precisado, sino que pretenden lograr la ejecu-
ción de los objetivos previstos en la legislación aplicable.

debe hacerse la precisión que aun cuando los tribunales Colegia
dos noveno y Auxiliar no hayan señalado expresamente que de las normas 
invocadas por el jefe de Gobierno del distrito Federal en el decreto por el que 
se expide el programa de transporte escolar del distrito Federal y de las cita-
das por la Secretaría del medio ambiente del distrito Federal en el manual 
para la aplicación del programa, se desprenden las atribuciones para impo-
ner a los alumnos y las alumnas la obligación de usar el transporte escolar 
para acudir a los centros educativos y a los padres de familia la correspon-
diente obligación económica de pago de ese servicio, los tribunales Colegia
dos noveno y Auxiliar sostuvieron que el programa de transporte escolar 
del distrito Federal, así como el manual para su aplicación, no invaden la fa-
cultad del legislativo, ni van más allá de lo que está precisado en las leyes de 
planeación del desarrollo y la ambiental del distrito Federal, sino que preten-
den lograr la ejecución de los objetivos previstos en dichas leyes, es decir, los 
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tribunales Colegiados noveno y Auxiliar reconocieron la facultad del jefe 
de Gobierno y de la Secretaría del medio ambiente, ambos del distrito Fede-
ral, para establecer el programa de transporte escolar del distrito Federal, así 
como el manual para su aplicación, que establecen, precisamente, la obliga-
ción de los alumnos y de las alumnas de usar el transporte escolar para acu-
dir a los centros educativos, así como  de los padres de familia de pagar por 
ese servicio.

Consecuentemente, se concluye que existe la contradicción de crite-
rios denunciada, y la materia de la que debe ocuparse esta resolución se limi-
ta exclusivamente a determinar si el jefe de Gobierno del distrito Federal y la 
Secretaría del medio ambiente del distrito Federal tienen facultades para 
expedir el programa de transporte escolar del distrito Federal y el manual 
para la aplicación del programa.

Conviene precisar que, el hecho de que el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito no hubiera publicado alguna tesis 
relativa al criterio que sostuvo, no impide arribar a la conclusión expuesta 
pues, como quedó visto, la divergencia en sus conclusiones se desprende de 
las ejecutorias correspondientes.

es oportuno citar, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, noviembre de 2000, página 319, que indica:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene-
ral de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra-
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el cri-
terio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs-
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse 
de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplir-
se no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere 
por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de genera-
lidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin 
ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya 
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redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados."

debe hacerse la precisión, además, que la contradicción de tesis se 
actualiza con independencia que uno de los criterios provenga de un amparo 
directo y los restantes de amparos indirectos en revisión, porque los criterios 
contradictorios pueden provenir de juicios de amparo competencia de los tri-
bunales Colegiados de Circuito, a quienes corresponde conocer tanto de 
amparo directo, como de amparo indirecto en revisión, en cuyas sentencias 
puede surgir divergencia de criterios sobre un mismo punto o tema jurídico, 
susceptible de configurar contradicción de tesis.

es oportuno citar la tesis aislada 2a. lXXXVii/2009, sustentada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
agosto de 2009, página 223, que indica:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede oriGiNarSe eNtre CriterioS 
SuSteNtadoS uNo eN amparo direCto Y otro eN iNdireCto eN re-
ViSióN.—la circunstancia de que una contradicción de tesis tenga su origen 
en criterios sustentados en sentencias dictadas por tribunales Colegiados de 
Circuito en juicios de amparo de distinta naturaleza, no es razón suficiente 
para estimarla inexistente, pues acorde con los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 197-a de la ley de amparo, los criterios contradictorios pueden provenir de 
juicios de amparo competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, a 
quienes corresponde conocer tanto de amparo directo como de amparo in-
directo en revisión, en cuyas sentencias puede surgir divergencia de criterios 
sobre un mismo punto o tema jurídico, susceptible de configurar contradic-
ción de tesis."

una vez establecida la existencia de la contradicción, es necesario que 
este pleno de Circuito determine el criterio que debe prevalecer, con el carác-
ter de jurisprudencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 226, fracción iii, 
de la ley de amparo.

QuiNto.—para estar en aptitud de resolver la presente contradicción 
de tesis, debe precisarse que la materia de la contradicción se limita exclusi-
vamente a determinar, si el jefe de Gobierno del distrito Federal y la Secretaría 
del medio ambiente del distrito Federal tienen facultades para expedir el pro-
grama de transporte escolar del distrito Federal y el manual para la aplicación 
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del programa y, por ese motivo, es conveniente tener en cuenta que el artículo 
122 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, 
en lo conducente, lo siguiente:

"122. definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza ju-
rídica del distrito Federal, su gobierno está a cargo de los poderes Federales 
y de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local, en los térmi-
nos de este artículo.—Son autoridades locales del distrito Federal, la asam-
blea legislativa, el jefe de Gobierno del distrito Federal y el tribunal Superior 
de Justicia. … la distribución de competencias entre los poderes de la unión 
y las autoridades locales del distrito Federal se sujetará a las siguientes dis-
posiciones: a. Corresponde al Congreso de la unión: i. legislar en lo relativo 
al distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferidas a 
la asamblea legislativa; ii. expedir el estatuto de Gobierno del distrito Fede-
ral; iii. legislar en materia de deuda pública del distrito Federal; iV. dictar las 
disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz funcio-
namiento de los poderes de la unión; y, V. las demás atribuciones que le se-
ñala esta Constitución.—B. Corresponde al presidente de los estados unidos 
mexicanos: … iV. proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 
de las leyes que expida el Congreso de la unión respecto del distrito Federal; 
y, V. las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el estatuto de 
Gobierno y las leyes.—C. el estatuto de Gobierno del distrito Federal se suje-
tará a las siguientes bases: Base primera. respecto a la asamblea legislativa 
… V. la asamblea legislativa, en los términos del estatuto de Gobierno, ten-
drá las siguientes facultades: … j) legislar en materia de planeación del de-
sarrollo, en desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo; preservación 
del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; construcciones y edifi-
caciones; vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obra 
pública; y sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del pa-
trimonio del distrito Federal; k) regular la prestación y la concesión de los 
servicios públicos; legislar sobre los servicios de transporte urbano, de limpia, 
turismo y servicios de alojamiento, mercados, rastro y abasto, y cementerios; 
l) expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espec-
táculos públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa 
en los términos de la fracción Viii, del artículo 3o. de esta Constitución. … 
o) las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución.—Base 
segunda. respecto al jefe de Gobierno del distrito Federal: … ii. el jefe de 
Gobierno del distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al distrito Federal que expida el Con-
greso de la unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su 
cargo o de sus dependencias; b) promulgar, publicar y ejecutar las leyes que 
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expida la asamblea legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a 
su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y 
acuer dos. … f) las demás que le confiera esta Constitución, el estatuto de 
Gobierno y las leyes."

del texto constitucional destacan los siguientes aspectos:

a) Se prevé una dualidad de competencias de las autoridades fede-
rales y locales, perfectamente delimitadas a partir del reparto de las facultades 
legis lativas del Congreso de la unión y de la asamblea legislativa del distrito 
Federal.

b) Se establece la facultad reglamentaria del presidente de la repúbli-
ca respecto de las leyes que expida el Congreso General; y del jefe de Gobierno 
del distrito Federal, en relación con las leyes que expida la asamblea legisla-
tiva mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos.

c) Se establecen las materias en las que tiene facultades para legislar 
la asamblea legislativa.

de lo que deriva que el distrito Federal tiene una conformación espe-
cial, ya que en él concurren tanto autoridades federales, como locales con 
atribuciones perfectamente delimitadas.

por otra parte, el estatuto de Gobierno del distrito Federal, al que remi-
te el artículo 122 constitucional dispone, en los preceptos conducentes, lo 
siguiente:

"7o. el Gobierno del distrito Federal está a cargo de los poderes Federa-
les, y de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el presente estatuto y las demás disposiciones legales aplica-
bles.—la distribución de atribuciones entre los poderes Federales y los órganos 
de Gobierno del distrito Federal está determinada además de lo que esta-
blece la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que 
dispone este estatuto."

"24. Corresponde al Congreso de la unión: i. legislar en lo relativo al 
distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferidas por 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos a la asamblea 
legislativa del distrito Federal. ..."
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"36. la función legislativa del distrito Federal corresponde a la asam-
blea legislativa en las materias que expresamente le confiere la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos."

"42. la asamblea legislativa tiene facultades para: … XiV. legislar en 
materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, particularmente 
en el uso del suelo, preservación del medio ambiente y protección ecoló-
gica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y esta-
cionamien tos; adquisiciones y obras públicas; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del distrito Federal; XV. regular 
la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los servi-
cios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, mer-
cados, rastros y abasto, y cementerios; XVi. expedir normas sobre fomento 
económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; establecimien-
tos mercantiles; protección de animales; espectáculos públicos; fomento cul-
tural, cívico y deportivo; y función social educativa en los términos de la 
fracción Viii del artículo tercero de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos. ..."

"52. el jefe de Gobierno del distrito Federal tendrá a su cargo el órgano 
ejecutivo de carácter local y la administración pública en la entidad recaerá 
en una sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta, en 
los términos de este estatuto y la ley electoral que expida la asamblea legis-
lativa del distrito Federal."

"67. las facultades y obligaciones del jefe de Gobierno del distrito Fe-
deral son las siguientes: ... ii. promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decre-
tos que expida la asamblea legislativa, proveyendo en la esfera administrativa 
a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y 
acuerdos; iii. Cumplir y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión 
en la esfera y competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus depen-
dencias; … XXXi. las demás que le confieren la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, este estatuto y otros ordenamientos."

Conforme a estos preceptos del estatuto de Gobierno, se deriva, en pri-
mer término, que, en concordancia con el artículo 122 constitucional, corres-
ponde al Congreso de la unión, entre otras atribuciones, legislar en lo rela tivo 
al distrito Federal, con excepción de las materias expresamente conferidas 
a la asamblea legislativa.

asimismo, que corresponde a la asamblea legislativa del distrito Fe-
deral legislar en relación con esa entidad, en las materias que expresamente 
le confiere la Constitución Federal.
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en consecuencia, la asamblea legislativa del distrito Federal tiene facul-
tades para legislar en las materias que expresamente establece la Consti                 
tución Federal, y en lo que no se prevea expresamente, debe entenderse re-
servado al Congreso de la unión, correspondiendo a este último, además, las 
facultades que expresamente le señala el propio ordenamiento Constitucional.

por otra parte, se señalan las atribuciones del jefe de Gobierno, entre 
ellas:

a) la facultad reglamentaria respecto de las leyes que expida la asam-
blea legislativa, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuer-
dos; y,

b) la relativa a cumplir y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 
la unión en la esfera y competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias.

por consiguiente, es válido concluir que, si una materia no se encuen-
tra expresamente conferida a la asamblea legislativa, entonces el jefe de 
Gobierno no está en posibilidad de ejercer su facultad reglamentaria, toda vez 
que ésta se encuentra referida únicamente a las leyes que expida dicho órga-
no legislativo.

en relación con la facultad reglamentaria, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha establecido que no puede desempeñarse en relación con 
leyes que no sean de contenido material administrativo, es decir, que no se 
refieran a los diferentes ramos de la administración pública estrictamente 
considerada, puesto que el ejecutivo no tiene capacidad constitucional para 
proveer a la observancia de leyes que no correspondan a este ámbito, sino a 
la esfera de los poderes legislativo y Judicial.

de esta manera, en el orden local, la asamblea legislativa tiene facul-
tades legislativas consignadas en la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos para expedir leyes en las materias que estén expresamente 
conferidas, por tanto, en tales materias es ese órgano legislativo el que debe 
realizar la normatividad correspondiente, y el jefe de Gobierno únicamente po-
drá ejercer su facultad reglamentaria respecto de los ordenamientos legales 
que se desarrollan o pormenorizan y que son emitidos por el órgano legisla-
tivo en cita.

asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la facultad reglamentaria se entiende como aquella relativa a que para 
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proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, el 
poder ejecutivo, Federal o local, está autorizado para expedir las normas re-
glamentarias necesarias que tiendan a la ejecución de las leyes emanadas por 
el órgano legislativo; de manera que esas disposiciones reglamentarias aun-
que desde el punto de vista material son similares a las normas expedidas por 
el órgano legislativo, en cuanto son generales, abstractas e impersonales y 
de observancia obligatoria, se distinguen de estas últimas, básicamente, por 
dos razones, la primera, porque provienen de un órgano que desde el punto de 
vista constitucional no expresa la voluntad general, sino la de un órgano insti-
tuido para acatarla, como lo es el poder ejecutivo; y la segunda, porque son, por 
definición, normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan.

es oportuno citar las siguientes tesis de jurisprudencia y aislada:

"FaCultad reGlameNtaria. SuS lÍmiteS.—es criterio unánime, 
tanto de la doctrina como de la jurisprudencia, que la facultad reglamentaria 
conferida en nuestro sistema constitucional al presidente de la república y a 
los gobernadores de los estados, en sus respectivos ámbitos competenciales, 
consiste, exclusivamente, dado el principio de la división de poderes impe-
rante en la expedición de disposiciones generales, abstractas de impersona-
les que tienen por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y completando 
en detalle sus normas, pero sin que, a título de su ejercicio, pueda excederse 
el alcance de sus mandatos o contrariar o alterar sus disposiciones, por ser 
precisamente la ley su medida y justificación." (tesis 2a./J. 47/95, publicada 
en la página 293 del tomo ii, septiembre de 1995, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta)

"FaCultad reGlameNtaria del eJeCutiVo.—el artículo 89, frac-
ción i, de la Constitución Federal ha establecido en favor del presidente de la 
república, la que se ha denominado facultad reglamentaria, al disponer que 
debe proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, 
según lo han reconocido la jurisprudencia y la doctrina mexicanas; en la inte-
ligencia de que al ejercitar la función reglamentaria, el ejecutivo realiza 
materialmente una función legislativa, aunque formalmente debe considerar-
se de orden administrativo, toda vez que da normas creadoras de situaciones 
jurídicas de carácter general, abstracto y permanente, que no pueden ser mo-
dificadas sino por otro acto de la misma naturaleza del que las creó. por lo 
mismo, es inexacto que la función legislativa esté reservada de modo exclusi-
vo al Congreso de la unión ya que, constitucionalmente, el ejecutivo está fa-
cultado para ejercitarla, al hacer uso de la facultad reglamentaria, y dentro de 
los límites propios de ésta, que por tener como finalidad el desarrollo de las 
normas establecidas en la ley reglamentaria, no puede contrariar éstas, pero 
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sí adecuarlas a las múltiples situaciones que pueden quedar regidas por 
ellas." (tesis publicada en la página 1762 del tomo CXXV, No. 7, Cuarta Sala, 
Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación)

en cuanto a la facultad reglamentaria conferida al jefe de Gobierno del 
distrito Federal, se concluye:

a) el poder ejecutivo local está autorizado para emitir reglamentos, 
decretos y acuerdos, para proveer a la exacta observancia de las leyes expe-
didas por la asamblea legislativa del distrito Federal.

b) existen limitaciones a la facultad reglamentaria que se concede al 
ejecutivo local, ya que se le constriñe a expedir normas generales, abstractas 
e impersonales que tengan por objeto la ejecución de la ley emitida por la 
asamblea legislativa, desarrollando y completando en detalle sus disposicio-
nes, sin exceder el alcance de sus mandatos o alterar sus disposiciones, ya 
que es la ley la que lo justifica.

c) el ejecutivo sólo puede hacer uso de esta facultad cuando así expre-
samente lo disponga la Constitución y dentro de los límites y atribuciones 
que la misma autoriza.

Con el fin de determinar si el jefe de Gobierno del distrito Federal exce-
dió su facultad reglamentaria, al expedir el programa de transporte escolar, 
es conveniente transcribir su contenido:

"marcelo luis ebrard Casaubón, jefe de Gobierno del distrito Federal, 
con fundamento en los artículos 4o. y 122, apartado C, base segunda, fracción 
ii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 2, 3, 
8 fracción ii, 11, 12 fracciones ii, iV, V, Viii, X y Xiii, y XV, 19, 52, 67 fracciones ii 
y iii, 90 y 118 fracciones ii y iV, del estatuto de Gobierno del distrito Federal; 1 
fracciones i y iV, 2, 3, 5 fracciones ii y iV, 7 fracción i, 9 fracciones ii y V, 11, 25 
y 49 de la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal; 3o. fracciones 
XiV y XXiii; 2, 5, 6, 12, 14, 15 fracciones iV, iX y X, 26 fracciones i, ii, iii, iV, V, Vi, 
X, iX, Xii, Xiii, y XVi, y 31 fracciones iii, iV, Xi, Xii y XVi, de la ley orgánica de la 
administración pública del distrito Federal; 1, fracciones i, V, Vi y Viii, 2 frac-
ciones i, Vii, iX y Xi, 3 fracciones iV, Vii y Viii, 4, 6 fracciones i y ii, 8 fracciones 
i y iii, 9 fracciones i, ii, iV, XVii, XiX, XiX Bis i, XXVii, XXViii, XXX, XXXi, XXXVi, 
XXXVii, Xl y Xlii, 13 fracción ii, 14, 18 fracciones ii y iii, 19 fracciones i y ii, 20, 
23 fracciones i y iV, 24, 25, 26, 123, 130, 131, 132 fracción iii, 133 fracciones iX, 
X y XViii, 134 y 149, de la ley ambiental del distrito Federal; 1, 7 fracciones 
XXViii y XlVi, 12 fracciones ii, incisos a), y iii, incisos a), de la ley de transporte 
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y Vialidad del distrito Federal, 3o. fracciones XiV y XXXi, 4o., 5o. y 26 fracción 
iX, de la ley orgánica de la Secretaría de Seguridad pública; 1, 7 fracciones 
iV, iX y X, 14, 15, 16 fracciones Vii y X, 26, 54, 55, 56, 56 Quintus, 93 y 94 del 
reglamento interior de la administración pública del distrito Federal; y con-
siderando: Que la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal señala 
que el programa General de desarrollo del distrito Federal es el documento 
rector de las políticas públicas diseñadas e instrumentadas por las autorida-
des capitalinas, del cual se derivan los programas sectoriales de desarrollo 
social, económico y del ordenamiento territorial de nuestra ciudad.—Que en 
el eje 6 del programa General de desarrollo del distrito Federal, el Gobierno 
de la Ciudad de méxico reafirma su compromiso con la conservación y protec-
ción del medio ambiente, así como con la revisión y adecuación permanente 
de sus políticas ambientales de manera que éstas respondan eficazmente a 
las transformaciones del entorno, con el fin de proteger a la salud humana, 
elevar la calidad de vida de la población y cuidar el buen funcionamiento de 
los ecosistemas de la ciudad.—Que uno de los objetivos planteados por el 
plan verde de la Ciudad de méxico es disminuir la emisión de contaminantes 
como el ozono, los óxidos de nitrógeno, los hidrocarburos totales, el monóxido 
de carbono y las partículas suspendidas totales (incluidas las partículas 
finas), con el propósito de llegar mejorar significativamente la salud de quie-
nes habitan en la zona metropolitana del Valle méxico.—Que en este contexto, 
el plan verde y la agenda ambiental de la Ciudad de méxico plantearon como 
una de las estrategias para mejorar la movilidad y la calidad del aire, redu-
cir el número de vehículos en circulación a través de diferentes acciones, 
entre ellas la implementación del transporte escolar en los establecimientos 
escolares.—Que el Gobierno del distrito Federal ha llevado a cabo una serie 
de acciones dirigidas, por una parte, a consultar o incentivar la participación de 
la ciudadanía en la toma de decisiones gubernamentales, y por otra, a dise ñar 
y planear políticas públicas que garanticen el desarrollo sustentable de nues-
tra ciudad en el mediano y largo plazo.—Que en el mes de julio de 2007 la 
Secretaría del medio ambiente, con el apoyo de diversas organizaciones so-
ciales y ciudadanos, llevó a cabo la ‘consulta verde’ como un mecanismo 
democrático y de participación social idóneo para conocer la opinión de los 
capitalinos sobre diversos proyectos prioritarios para el desarrollo sustenta-
ble de la Ciudad de méxico, entre ellos la prestación obligatoria del servicio 
de transporte escolar para las escuelas privadas.—Que esta consulta demos-
tró el amplio interés de la población a intervenir en las decisiones guberna-
mentales. además, sus resultados ofrecieron un respaldo contundente a los 
proyectos propuestos por el Gobierno del distrito Federal. es por ello que la 
opinión dada por la ciudadanía en esta consulta se ha visto reflejada en las 
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metas, acciones y objetivos del programa General de desarrollo 2007-2012, 
del plan verde y de la agenda ambiental de la Secretaría del medio ambiente.—
Que el informe especial sobre el derecho humano a un medio ambiente sano 
y la calidad del aire en la Ciudad de méxico 2008, publicado por la Comisión 
de derechos Humanos del distrito Federal, señala que para el caso de la 
movilidad y el transporte de la ciudad de méxico, la política pública para me-
jorar sustantivamente la calidad del aire deberá sostenerse en el menor uso 
de recursos energéticos y menor generación de desperdicios; sin embargo, 
esto no será suficiente sin la descentralización urbana, las políticas de reloca-
lización a los centros de trabajo, la diferenciación de horarios laborales y la 
creación de transporte empresarial y escolar.—Que es un hecho observado 
y comprobable el alto número de escolares que son transportados en auto-
móviles particulares generando congestionamientos importantes alrededor 
de un número significativo de centros escolares, tanto a las horas de entrada 
como de salida de las y los alumnos.—Que de acuerdo con el estudio de prefac-
tibilidad del impulso del transporte escolar en la Ciudad de méxico, en con-
cordancia con los datos proporcionados por las instituciones educativas, el 
número de escolares inscritos en el distrito Federal en todos los niveles es de 
alrededor de 1 millón 700 mil alumnos y el porcentaje de alumnos que usa el 
sistema de transporte escolar es relativamente bajo. del 3.9 % del total de 
alumnos inscritos en establecimientos escolares públicos y privados, y de alre-
dedor del 15% si se considera únicamente a los privados. esto significa que el 
número de viajes realizados para llevar y recoger a las y los alumnos de los 
establecimientos escolares en automóviles particulares representa alrededor 
del 25% del total de viajes en dicho medio en las franjas horarias correspon-
dientes a la entrada y salida de los establecimientos escolares, por lo que el 
margen de mejoría desde el punto de vista de la movilidad y de los impactos 
ambientales puede ser muy significativo para la ciudad si los centros escola-
res adoptan un sistema de transporte escolar que agilice la movilidad vial de 
su entorno y contribuya a mejorar el ambiente y la salud de los habitantes 
del distrito Federal.—Que conforme a los datos recabados por la Secretaría del 
medio ambiente, en coordinación con las Secretarías de Seguridad pública y 
de transporte y Vialidad, se estima que de aplicarse el transporte escolar en 
una escuela donde se sustituyan mil 500 autos particulares con la incorpora-
ción de 56 autobuses, se dejarían de emitir alrededor de 9 toneladas por día 
de contaminantes y gases de efecto invernadero durante el trayecto para lle-
var y traer a las y los alumnos de la escuela. esto equivale a dejar de consumir 
4 mil seiscientos litros diarios de gasolina.—Que la aplicación de programas 
similares en otras partes del mundo, involucrando no sólo al transporte esco-
lar sino a otras políticas de movilidad sustentable como el transporte no motori-
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zado, la caminata y la bicicleta para ir y regresar del establecimiento 
esco lar, han dado buenos resultados y se constituyen en ejemplos a seguir 
para mejorar la calidad de vida en la ciudad.—Que en cumplimiento a lo pre-
visto en el ‘acuerdo que establece las medidas para controlar y reducir la 
contaminación atmosférica y el congestionamiento vial producidos directa o 
indirectamente por el funcionamiento de los establecimientos escolares y 
empresas en el distrito Federal’, he tenido a bien expedir el siguiente: decreto 
por el que se expide el programa de transporte escolar del distrito Federal.—
i. objeto del programa. el presente programa tiene por objeto: i. Contribuir al 
mejo ramiento de la calidad del aire y la movilidad en la ciudad desde la pers-
pectiva del medio ambiente y el transporte; ii. reducir los impactos negativos 
sobre la salud pública derivados de los congestionamientos viales; iii. Contribuir 
en la solución de los congestionamientos viales de la ciudad y por lo tanto en 
la me jora de la movilidad general, especialmente en las franjas horarias que 
corresponden a las horas de entrada y salida de los escolares; iV. Contribuir 
en la reducción del consumo de combustibles vehiculares; V. Contribuir en la 
dis minución de emisiones contaminantes, tanto de los denominados conta-
minantes criterio como de gases de efecto invernadero; Vi. reducir los costos 
ambientales, económicos y sociales generados por los trayectos realizados en 
automóviles entre el domicilio y el establecimiento escolar; Vii. ampliar los me-
canismos de control y vigilancia sobre las emisiones generadas por las fuen tes 
móviles de contaminación ambiental cuyo origen se relaciona directamente 
con el funcionamiento, servicio y operación de las fuentes fijas; Viii. mejorar 
los esquemas logísticos de muchas familias del distrito Federal; y, iX. Contri-
buir en los avances para alcanzar una mejor calidad de vida de la población 
metropolitana.—ii. definiciones. para los efectos del programa de transporte 
escolar del distrito Federal, se entenderá por: acuerdo: acuerdo que estable-
ce las medidas para controlar y reducir la contaminación atmosférica y el 
congestionamiento vial producidos directa o indirectamente por el funcio-
namiento de los establecimientos escolares y empresas en el distrito Federal.—
aforo: medición del número de vehículos por unidad de tiempo que circula 
en un tramo específico de una vialidad, que puede caracterizarse con base en 
di versos aspectos como sentidos de circulación, diferentes unidades de tiem-
po, composición vehicular, y otros aplicables de conformidad con la legisla-
ción del distrito Federal.—Congestionamiento vial: afectación a la vialidad 
por el volumen excesivo de vehículos, por alguna causa humana o natural, que 
impide la circulación normal de los vehículos, ocasionando la concentración 
de un número considerable de éstos a la vez, en un espacio determinado. 
Se manifiesta a través de menores velocidades promedio y mayores tiempos 
de traslado de los estimados aceptables para las características de la viali-
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dad.—Contaminación: la presencia en el ambiente de toda sustancia que en 
cualquiera de sus estados físicos y químicos al incorporarse o actuar en la 
atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o mo-
difique su composición y condición natural, causando desequilibrio ecológi-
co.—densidad de población escolar: Número de alumnas y alumnos inscritos 
por unidad de área, la cual será definida en función de las necesidades del 
análisis como la relativa al área del establecimiento escolar, al área de la zona 
escolar o a otra área de referencia.—emisiones contaminantes: la genera-
ción o descarga de materia o energía, en cualquier cantidad, estado físico 
o forma, que al incorporarse, acumularse o actuar en los seres vivos, en la 
atmósfera, agua, suelo, subsuelo o cualquier elemento natural, afecte negati-
vamente su salud, composición o condición natural.—establecimiento esco-
lar: Cualquier institución de carácter público o privado que imparta servicios 
educativos en todos los tipos, niveles y modalidades, con la autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos establecidos 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal, la ley General de educación, la ley de educa-
ción del distrito Federal, la ley orgánica de la administración pública del dis-
trito Federal y demás disposiciones aplicables.—exención: la dispensa que 
se le otorga a una alumna o alumno de utilizar el servicio de transporte esco-
lar aunque esté inscrito en un establecimiento escolar obligado a contar con 
el servicio mencionado.—Fuentes fijas: los establecimientos industriales, 
mercantiles y de servicio y los espectáculos públicos que emitan contami-
nantes al ambiente, ubicados o realizados, según corresponda, en el distrito 
Federal.—Fuentes móviles: los vehículos automotores que emitan contami-
nantes al ambiente.—impacto ambiental: modificación causada directa o 
indirectamente al ambiente por actividades relativas a la operación y al fun-
cionamiento de un establecimiento escolar.—impacto económico: Suma de 
costos generados indirectamente a la sociedad como consecuencia de la ope-
ración de los vehículos automotores asociados al funcionamiento de un esta-
blecimiento escolar. entre dichos costos se incluyen la pérdida de tiempo y el 
efecto negativo sobre la productividad, causados por el congestionamiento 
vial.—impacto social: detrimento de la calidad de vida atribuible a la opera-
ción de los vehículos automotores asociados al funcionamiento de un esta-
blecimiento escolar. entre los aspectos a considerar se encuentran los daños 
a la salud causados por la emisión de contaminantes atmosféricos, así como 
la ansiedad y el estrés relacionados con el congestionamiento vial.—impacto 
vial: incremento del congestionamiento vial como resultado de la operación 
de los vehículos automotores asociados al funcionamiento de un estable-
cimiento escolar.—infraestructura vial: Conjunto de elementos con que cuenta 
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la vialidad, que tienen una finalidad de beneficio general, y permiten su mejor 
funcionamiento o imagen visual.—ley: ley ambiental del distrito Federal.—
manual: manual para la aplicación del programa de transporte escolar.—obli-
gaciones ambientales: medidas impuestas por la secretaría, que debe aplicar 
un establecimiento escolar, cuyo cumplimiento permitirá reducir los impac-
tos ambientales, económicos y sociales asociados a la operación del esta-
ble cimiento escolar.—prote: programa de transporte escolar del distrito 
Federal.—rtp: red de transporte de pasajeros del distrito Federal.—Secretaría: 
la Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito Federal.—SSp: la Se-
cretaría de Seguridad pública del Gobierno del distrito Federal.—Servicio de 
transporte escolar: Servicio de transporte de alumnas y alumnos en vehículos 
automotores ofrecido por establecimientos escolares o empresas públicas 
o privadas, regulados por la Setravi.—Setravi: la Secretaría de transportes y 
Vialidad del Gobierno del distrito Federal.—Vialidad: Conjunto integrado 
de vías de uso común que conforman la traza urbana de la ciudad, cuya fun-
ción es facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas y vehículos.—iii. Cri-
terios generales de aplicación del programa. todo establecimiento escolar 
ubicado en el distrito Federal está sujeto a participar en el programa de trans-
porte escolar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley ambiental, el acuerdo, 
este programa y su manual.—los criterios generales que deberán cumplirse 
en la aplicación del prote serán los siguientes: i. el programa se aplicará por 
fases, mismas que serán determinadas por la secretaría conforme a los crite-
rios de este instrumento de política pública y su manual; ii. los establecimien-
tos escolares que de acuerdo con los criterios previstos en este programa y 
su manual queden sujetos a su aplicación, deberán cumplir con las disposi-
ciones contenidas en ellos; iii. el programa estará dirigido a los grados esco-
lares que comprenden la educación básica, con excepción de preescolar, y 
podrá ser ampliado a otros grados escolares o modalidades de educación, 
a partir de la fase ii, tomando en cuenta los principios y disposiciones estable-
cidas en el acuerdo, este programa y su manual; iV. el presente programa 
será evaluado anualmente por el jefe de Gobierno, con el apoyo de la secreta-
ría, SSp y Setravi; iV. principios rectores del programa de transporte esco-
lar. para la interpretación y aplicación de las disposiciones contenidas en el 
programa se aplicarán los siguientes principios: i. principio de sustentabili-
dad. la aplicación del programa de transporte escolar se apegará a los crite-
rios y normas ambientales que contribuyan a lograr un desarrollo sustentable 
de la ciudad, mediante acciones tendientes a disminuir de manera significa-
tiva los volúmenes actuales de emisiones contaminantes asociados directa o 
indirectamente a la operación de los establecimientos escolares y de las em-
presas, así como mejorar la movilidad de los vehículos que circulan en el 
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distrito Federal.—ii. principio de flexibilidad. la aplicación de las disposicio-
nes contenidas en el programa de transporte escolar, se hará tomando en 
consideración la normatividad ambiental aplicable, las condiciones particulares 
del entorno de cada establecimiento, así como aquellos aspectos específicos 
que las autoridades competentes consideren que deben ser evaluados.— 
iii. principio de gradualidad. el programa de transporte escolar se aplicará 
por fases determinadas por la Secretaría del medio ambiente, de acuerdo 
con el número de alumnas y alumnos inscritos en los establecimientos esco-
lares y de conformidad con los criterios establecidos en la legislación aplica-
ble, el presente programa y su manual de operación.—iV. principio de máxima 
tutela para alumnos y alumnas. en la aplicación de este programa, las auto-
ridades, los establecimientos escolares, los prestadores del servicio de trans-
porte escolar y demás personas involucradas en el traslado de los alumnos 
y alumnas, deberán salvaguardar los intereses y derechos de los niños, niñas y 
jóvenes que utilizan este medio de transporte, de forma especial, los relativos 
a la seguridad, confort, formación, esparcimiento y tiempo óptimo de tras-
lado.—V. Criterios de determinación de fases de aplicación del programa. 
la aplicación del prote en su primera etapa de instrumentación se realizará 
en cinco fases determinadas por ciclos escolares. las fases de aplicación del 
programa incorporan un mayor número de establecimientos en fases poste-
riores hasta cumplir los objetivos del programa en la fase V, permaneciendo 
vigente en los ciclos escolares subsecuentes.—las fases del programa serán 
aplicables a los establecimientos escolares de acuerdo con el número de 
alumnas y alumnos inscritos en cada ciclo escolar conforme lo señala la si-
guiente tabla:

Fase periodo escolar aplicación del programa

i 2009-2010 establecimientos escolares con más de 
1,240 alumnas y alumnos

ii 2010-2011 establecimientos escolares con más de 
940 alumnas y alumnos

iii 2011-2012 establecimientos escolares con más de 
670 alumnas y alumnos

iV 2012-2013 establecimientos escolares con más de 
600 alumnas y alumnos

V 2013-2014 establecimientos escolares con más de 
490 alumnas y alumnos
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Vi. procedimiento general para los establecimientos escolares sujetos 
al programa de transporte escolar.—a. obligaciones generales. todos los esta-
blecimientos escolares que de acuerdo con el número de alumnas y alumnos 
inscritos se coloquen en alguna fase del prote, estarán obligados a participar 
en este programa de acuerdo con el siguiente procedimiento: la secretaría, a 
través de la dirección General de Gestión de la Calidad del aire, señalará las 
obligaciones ambientales a que queda sujeto cada establecimiento escolar, 
en el marco del programa de transporte escolar, las cuales deberán susten-
tarse en las siguientes acciones: i. iniciar o, en su caso, ampliar el servicio de 
transporte escolar; ii. participar en el programa con otras medidas de mitiga-
ción de impactos viales y ambientales que imponga la secretaría; y, iii. deter-
minar las medidas que garanticen el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la ley ambiental, este programa y su manual.—B. Criterios. 
los criterios básicos que utilizará la secretaría en la elaboración del dictamen 
para determinar a un establecimiento escolar la introducción y, en su caso, la 
ampliación del servicio de transporte escolar, serán los siguientes: i. Verificar 
que las características del establecimiento encuadran en alguna de las fases 
de instrumentación de este programa; ii. Número de alumnas y alumnos ins-
critos; iii. Número de alumnas y alumnos por turno matutino y/o vespertino 
que llega o sale del establecimiento escolar en auto privado o de servicio de 
transporte público individual; iV. Nivel de impacto vial. es una medida de la 
contribución del establecimiento escolar en la ocupación de las vialidades 
del distrito Federal por parte de las fuentes móviles asociadas directamente 
a la operación del establecimiento escolar; y, V. emisión de contaminantes 
atmosféricos generada por fuentes móviles asociadas a la operación del esta-
blecimiento escolar.—los criterios establecidos en el presente apartado, se 
sujetarán a las disposiciones establecidas en el manual.—los criterios ante-
riores se aplicarán sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones 
ambientales que le sean impuestas a los establecimientos escolares en cum-
plimiento de la legislación ambiental.—C. prestadores del servicio de trans-
porte escolar. los prestadores del servicio de transporte escolar estarán 
obligados a cumplir con la legislación y normas aplicables al servicio que 
prestan, así como con las disposiciones contenidas en este programa, el ma-
nual y las demás disposiciones legales que les sean aplicables.—Vii. accio-
nes institucionales derivadas de la aplicación del programa de transporte 
escolar. las dependencia responsables de aplicar el prote deben realizar, al 
menos, las siguientes acciones: i. la secretaría, informará y difundirá el con-
tenido del programa y otorgará a los establecimientos escolares obligados la 
orientación gratuita para su cumplimiento; ii. la secretaría, Setravi y SSp coor-
dinadamente y en el ámbito de sus competencias, vigilarán el cum plimiento 
del programa; iii. la secretaría, Setravi y SSp, en el ámbito de sus compe-
tencias, coadyuvarán con los establecimientos escolares obligados, para el 
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cumplimiento de las obligaciones derivadas de la aplicación del presente 
programa; iV. la rtp ofrecerá el servicio de transporte escolar de conformi-
dad con lo dispuesto por la legislación aplicable, su decreto de creación, las 
disposiciones contenidas en el capítulo iX y conforme a lo establecido en este 
programa y el manual correspondiente; Viii. esquema de exenciones del pro-
grama. para los efectos de aplicación del programa, la exención se sujetará a 
los siguientes criterios: a. exención para establecimientos escolares. Quedan 
exentos de la aplicación del programa: i. los establecimientos escolares cuyo 
número de alumnas y alumnos sea menor al establecido en la tabla del apar-
tado V del presente programa; ii. los establecimientos escolares en donde al 
menos el 85% de su alumnado asista y se retire del centro educativo cami-
nando, en transporte público colectivo o utilizando algún medio de transporte 
no contaminante como la bicicleta; y, iii. los establecimientos escolares que 
ofrezcan el servicio de internado completo (de lunes a viernes o sábado), y en 
donde el número de alumnas y alumnos que no se encuentren internados 
no supere el establecido en el calendario del programa de transporte esco-
lar.—la exención será otorgada por la Secretaría del medio ambiente, a tra-
vés de la dirección General de Gestión de la Calidad del aire, en los términos 
señalados en el manual.—B. exención de alumnas y alumnos. Quedan exen-
tos del uso de transporte escolar las alumnas o alumnos cuando: i. exista 
algún tipo de discapacidad o prescripción médica que impida que la alumna o 
el alumno puedan usar el servicio de transporte escolar; ii. realicen los tra-
yectos de su domicilio al establecimiento escolar y de regreso a su domicilio 
caminando, en bicicleta, en transporte público colectivo o en algún medio de 
transporte no contaminante; iii. Vivan en un lugar que no pueda definitiva-
mente ser incorporado a alguna de las rutas definidas por la empresa de 
transporte escolar debido a distancias excesivas; a complicaciones relativas a 
la infraestructura urbana o la traza vial; o debido a restricciones impuestas 
por la regulación del servicio de transporte escolar, como el tiempo máximo 
permitido de estancia en el camión para cualquier alumno; iV. Se demuestre 
de manera convincente que la logística familiar de la alumna o alumno es 
incompatible con el servicio de transporte escolar; o, V. Cuando los familia-
res de la alumna o del alumno laboren en el centro escolar.—la exención a 
que se refiere este apartado B será otorgada por el establecimiento escolar 
en los términos que establece el manual y las disposiciones generales del 
presente capítulo.—C. disposiciones generales. además de los criterios des-
critos anteriormente, en los casos de exención se deberán aplicar las siguien-
tes disposiciones generales: i. la exención otorgada por los establecimientos 
escolares por ningún motivo podrá ser superior al 10% del número de alum-
nas o alumnos que lleguen en automóvil particular y/o taxi a un establecimien-
to escolar obligado a contar con servicio de transporte escolar en los términos 
del presente programa; ii. Cuando las exenciones superen el 5% de la ma-
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trícula de alumnas y alumnos inscritos en un establecimiento escolar obligado 
a contar con el servicio de transporte escolar, el establecimiento requerirá de 
autorización de la secretaría, misma que se expedirá a través de la dirección 
General de Gestión de la Calidad del aire; y, iii. los establecimientos escola-
res ubicados en zonas con calles estrechas o con características viales que 
impidan o dificulten el acceso de los autobuses de transporte escolar, queda-
rán sujetos a las medidas de mitigación de impactos viales y ambientales que 
determine la Secretaría del medio ambiente, en los términos del capítulo Vi, 
segundo párrafo inciso b) del programa y las disposiciones del manual.—
iX. reglas a las que deberá sujetarse el servicio de transporte escolar. para 
los efectos del presente programa, el servicio de transporte escolar, los per-
misos, especificaciones técnicas, especificaciones de seguridad, de opera-
ción, registro, control, supervisión y vigilancia se sujetará a las disposiciones 
legales aplicables a dicho servicio y será regulado por las autoridades compe-
tentes.—el servicio de transporte escolar estará sujeto al cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la ley de transporte y Vialidad, reglamento 
de transporte, reglamento de tránsito metropolitano, y demás reglamentos, 
lineamientos, acuerdos y programas aplicables a la prestación del servicio.—
Se considera de interés público que las cuotas se mantengan en niveles razo-
nables y que no representen una carga onerosa para los padres de familia. 
Como una medida para promover la competencia en el mercado de servicios 
de transporte escolar y coadyuvar en la regulación de las cuotas a través del 
funcionamiento del mercado, el Gobierno del distrito Federal, a través de rtp, 
ofrecerá este servicio a establecimientos escolares públicos y privados. este 
servicio deberá ajustarse al marco regulatorio aplicable a las empresas de ser-
vicio privadas y a las disposiciones contenidas en este programa, el manual y 
las demás disposiciones legales aplicables a su operación y funcionamien-
to.—el Gobierno del distrito Federal, promoverá la sana competencia en el 
mercado de servicios de transporte escolar, para ello serán aplicables las 
siguientes medidas: i. el número de autorizaciones para dar el servicio de 
transporte escolar se ajustará a la demanda de este servicio por parte de los 
establecimientos escolares; ii. la solicitud de autorización para dar servicio 
de transporte escolar se podrá tramitar en cualquier momento del año, respe-
tando las fechas relativas a los descansos obligatorios conforme al marco 
legal vigente en materia laboral; iii. las autorizaciones serán otorgadas a toda 
persona física o moral que cumpla cabalmente con los requisitos estipu-
lados; iV. No se hará ningún tipo de concesión o asignación de segmentos de 
mercado a los permisionarios, ya sea por establecimiento escolar, ruta, zona 
o cualquier otro criterio posible; y, V. la Setravi llevará un registro de todos los 
permisionarios autorizados en el que se podrá conocer con detalle las carac-
terísticas del servicio ofrecido por cada uno de ellos, incluidos los precios del 
mismo, y que estará disponible para todos los establecimientos escolares 
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interesados.—X. Verificación y sanciones. para verificar el cumplimiento del 
programa de transporte, la Secretaría del medio ambiente, a través de la direc-
ción ejecutiva de Vigilancia ambiental, deberá realizar según corresponda, 
visitas domiciliarias o actos de inspección, a través de personal debidamente 
autorizado y de conformidad con los procedimientos establecidos en la ley.—
las violaciones a este programa y su manual, serán sancionadas conforme a 
lo dispuesto en la ley ambiental del distrito Federal.—las violaciones come-
tidas por los prestadores del servicio de transporte escolar en el marco de este 
programa, serán sancionadas por la Setravi, de conformidad con las dispo-
siciones legales aplicables.—Xi. de la interpretación del programa. la direc-
ción General de Gestión de la Calidad del aire de la Secretaría del medio 
ambiente del Gobierno del distrito Federal, será el área responsable de inter-
pretar las disposiciones de este programa y su manual, en concordancia con 
la ley ambiental y demás disposiciones aplicables, a efecto de resolver los 
casos no contemplados en él.—Xii. atención a la ciudadanía. las dudas y 
orientación sobre este programa serán atendidas en el módulo de atención 
Ciudadana de la dirección General de Gestión de la Calidad del aire de la 
Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito Federal, ubicado en 
agricultura No. 21, 2o. piso, Col. escandón, delegación miguel Hidalgo, o bien, 
a través de la página de internet: www.sma.df.gob.mx transitorios: primero. 
el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.—Se-
gundo. el manual para la aplicación del programa de transporte escolar del 
distrito Federal será publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal dentro 
de los 5 días siguientes a la publicación del presente decreto.—tercero. el ma-
nual para la aplicación del programa de transporte escolar se revisará anual-
mente y sus modificaciones deberán de ser publicadas en la Gaceta ofi cial del 
distrito Federal.—dado en la residencia oficial del jefe de Gobierno del dis-
trito Federal, en la Ciudad de méxico, a los treinta días del mes de enero de 
dos mil nueve. el jefe de Gobierno del distrito Federal, marcelo luis ebrard 
Casaubon. Firma.—la secretaria del medio ambiente, martha delgado peral-
ta.—Firma.—el secretario de transportes y Vialidad, armando Quintero 
martínez.—Firma.—el secretario de Seguridad pública, manuel mondragón y 
Kalb.—Firma."

de acuerdo con el punto i, el objeto del programa de transporte esco-
lar del distrito Federal radica en contribuir al mejoramiento de la calidad del 
aire y la movilidad en la Ciudad de méxico, desde la perspectiva del medio 
ambiente y el transporte, reducir los impactos negativos sobre la salud públi-
ca derivados de los congestionamientos viales y contribuir en su solución, 
mejorando la movilidad general, especialmente en las franjas horarias que 
corresponden a las horas de entrada y salida de los centros escolares; ade-
más, reducir los costos ambientales, económicos y sociales generados por 



1774 AgoSto 2015

las fuentes móviles de contaminación ambiental, y mejorar los esquemas logís-
ticos de muchas familias del distrito Federal.

en el punto iii se establece, como criterio general de aplicación, que 
todo establecimiento escolar ubicado en el distrito Federal estará sujeto a 
participar en el programa de transporte, el cual se aplicará por fases y 
comprenderá los grados escolares de educación básica, con excepción de 
preescolar, y podrá ser ampliado a otros grados escolares o modalidades 
de educación.

uno de los principios rectores para la interpretación y aplicación de las 
disposiciones contenidas en el programa es el de máxima tutela para alum-
nos y alumnas, el cual consiste en que las autoridades, los establecimientos 
escolares, los prestadores del servicio de transporte escolar y demás perso-
nas involucradas en el traslado de los alumnos y alumnas, salvaguarden los 
intereses y derechos de los niños, niñas y jóvenes que utilizan ese medio de 
transporte, de forma especial, los relativos a la seguridad, confort, formación, 
esparcimiento y tiempo óptimo de traslado.

para el ciclo escolar 2010-2011, están obligados a instrumentar el pro-
grama aquellos establecimientos escolares que cuenten con más de nove-
cientos cuarenta alumnos y alumnas.

el punto Vi establece, como obligaciones generales del programa, que 
todos los establecimientos escolares que, de acuerdo con el número de alum-
nos y alumnas inscritos, se coloquen en alguna fase del programa deberán 
participar en su implementación, ya sea iniciando o, en su caso, ampliando el 
servicio de transporte escolar, participar con otras medidas de mitigación de 
impactos viales y ambientales que imponga la Secretaría del medio ambiente 
del Gobierno del distrito Federal y estableciendo medidas que garanticen el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la ley ambiental, el pro-
grama y su manual.

para determinar la introducción o ampliación del servicio de transpor-
te escolar en un centro educativo, la Secretaría del medio ambiente del Go-
bierno del distrito Federal deberá elaborar un dictamen en el que verifique 
que la escuela se ubica en alguna de las fases de instrumentación del progra-
ma, compruebe el número de alumnas y alumnos inscritos, así como la can-
tidad que tenga por turno que lleguen o salgan del centro escolar en automóvil 
privado o de transporte público individual. también se dictaminará el nivel de 
impacto ambiental que generen las fuentes móviles de manera directa en las 
vialidades y la emisión de contaminantes atmosféricos que se expidan.
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en el punto Viii se prevé el esquema de exenciones del programa, que 
se subdivide para establecimientos escolares y para alumnas y alumnos. para 
estos últimos dispone que quedan exentos del uso de transporte escolar las 
alumnas o alumnos cuando exista algún tipo de discapacidad o prescripción 
médica que impida que la alumna o el alumno puedan usar el servicio de trans-
porte escolar; cuando realicen trayectos de su domicilio al establecimiento 
escolar y de regreso a su domicilio caminando, en bicicleta, en transporte 
público colectivo o en algún medio de transporte no contaminante; cuando 
vivan en un lugar que no pueda definitivamente ser incorporado a alguna de 
las rutas definidas por la empresa de transporte escolar debido a distancias 
excesivas, a complicaciones relativas a la infraestructura urbana o la traza vial, 
o debido a restricciones impuestas por la regulación del servicio de trans por-
te escolar, como el tiempo máximo permitido de estancia en el camión para 
cualquier alumno; cuando se demuestre de manera convincente que la logís-
tica familiar de la alumna o alumno es incompatible con el servicio de trans-
porte escolar, o bien, cuando los familiares de la alumna o alumno laboren en 
el centro escolar.

Finalmente, el programa de transporte escolar del distrito Federal esta-
blece que es de interés público que las cuotas se mantengan en niveles razo-
nables y que no representen una carga onerosa para los padres de familia. 
Con tal fin, prevé como medida para promover la competencia en el mercado 
de servicios de transporte escolar y coadyuvar en la regulación de las cuotas 
a través del funcionamiento del mercado que el Gobierno del distrito Federal, a 
través de la red de transporte público, ofrezca el servicio a establecimientos 
escolares públicos y privados.

por su parte, el manual para la aplicación del programa de transporte 
escolar del distrito Federal establece:

"martha delgado peralta, secretaria del medio ambiente del distrito Fe-
deral, con fundamento en los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción 
ii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 8, 
fracción ii, 67, fracción ii, y 90 del estatuto de Gobierno del distrito Federal; 2o., 
5o., 14, 15, fracción iV, y 16, fracción iV, de la ley orgánica de la administración 
pública del distrito Federal; 1, fracción V, 2 fracciones i y iX, 3 fracciones iV y 
Viii, 4, 6 fracciones i y ii, 7, 8 fracciones i, Vii y Xi, 9 fracciones i, iV, X, XiX, XXiii, 
XXVii, XXViii, XXXVi, XXXVii, XXXiX, Xli y XlVi, 15, 18, fracciones iii y Viii, 19, 
fracción iX, 23 fracción iV, 123 al 134, 139 al 149, 180 fracción iV, 182 al 186, y 
191 al 199 de la ley ambiental del distrito Federal; artículo segundo del ‘acuer-
do que establece las medidas para controlar y reducir la contaminación atmos-
férica y el congestionamiento vial producidos directa o indirectamente por el 
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funcionamiento de los establecimientos escolares y empresas en el distrito 
Federal’; y transitorio segundo del ‘decreto por el que se expide el programa 
de transporte escolar del distrito Federal’; y Considerando: Que el jefe de Go-
bierno del distrito Federal emitió el acuerdo que establece las medidas para 
controlar y reducir la contaminación atmosférica y el congestionamiento vial 
producidos directa o indirectamente por el funcionamiento de los estable-
cimientos escolares y empresas en el distrito Federal, publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el 2 de febrero del año en curso.—Que dicho acuer-
do tiene por objeto controlar la emisión de contaminantes generados directa 
o indirectamente por los establecimientos escolares y las empresas ubicadas 
en el territorio del distrito Federal, y regular su obligación de contribuir en la 
mitigación de los conflictos viales y los impactos ambientales, económicos y 
sociales que generan en virtud de su funcionamiento.—Que el acuerdo se-
gundo de dicho instrumento señala que los establecimientos escolares y las 
empresas ubicadas en el territorio del distrito Federal, se sujetarán a los pro-
cedimientos y disposiciones establecidas en los programas de transporte es-
colar y transporte de personal y los manuales de operación.—Que el acuerdo 
octavo señala que las Secretarías de medio ambiente, transporte y Vialidad, 
y Seguridad pública, de manera coordinada y dentro del marco de sus res-
pectivas competencias, vigilarán el estricto cumplimiento del referido acuer-
do, y se considera necesaria la participación, en la misma tarea y dentro del 
ámbito de sus atribuciones, de la Secretaría de protección Civil.—Que se 
emitió el decreto por el que se expide el programa de transporte escolar del 
distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el 3 de fe-
brero del año en curso, el cual contiene entre sus objetivos el contribuir al 
mejoramiento de la calidad del aire y la movilidad de la ciudad desde la pers-
pectiva del medio ambiente; así como reducir los impactos negativos sobre la 
salud pública derivados de los congestionamientos viales, entre otros; por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente: manual para la aplicación del pro-
grama de transporte escolar del distrito Federal.—Capítulo i.—disposiciones 
generales.—artículo 1. el presente manual tiene como objetivo establecer los 
procedimientos y mecanismos de regulación y operación del programa de 
trans porte escolar.—artículo 2. para efectos del presente manual se enten-
derá por: i. acuerdo: acuerdo que establece las medidas para controlar y 
redu cir la contaminación atmosférica y el congestionamiento vial producidos 
directa o indirectamente por el funcionamiento de los establecimientos es-
colares y empresas en el distrito Federal, publicado el 2 de febrero del año 
2009.—ii. alumnas y alumnos: las y los estudiantes matriculados en algún 
establecimiento escolar.—iii. aforo: medición del número de vehículos por 
unidad de tiempo que circula en un tramo específico de una vialidad, que 
puede caracterizarse con base en diversos aspectos como sentidos de circu-
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lación, diferentes unidades de tiempo, composición vehicular, y otros aplica-
bles de conformidad con la legislación del distrito Federal.—iV. Conductor: 
persona autorizada por la secretaría, para conducir un vehículo destinado a 
la prestación del servicio de transporte escolar y de personal, en virtud de 
contar con la licencia correspondiente y la capacitación adecuada para tales 
efectos.—V. Condiciones de seguridad: Son los requisitos mínimos e indispen-
sables que al efecto determine la dirección General de transporte, respecto 
de los lineamientos técnicos de seguridad, comodidad y ambientales que deben 
cumplir los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte 
escolar y de personal.—Vi. Congestionamiento vial: afectación a la vialidad 
por el volumen excesivo de vehículos, por alguna causa humana o natural, 
que impide la circulación normal de los vehículos, ocasionando la concentra-
ción de un número considerable de éstos a la vez, en un espacio determinado. 
Se manifiesta a través de menores velocidades promedio y mayores tiempos 
de traslado de los estimados aceptables para las características de la viali-
dad.—Vii. Contaminación: la presencia en el ambiente de toda sustancia que 
en cualquiera de sus estados físicos y químicos al incorporarse o actuar en 
la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 
modifique su composición y condición natural, causando desequilibrio ecoló-
gico.—Viii. decreto: decreto por el que se expide el programa de transporte 
escolar del distrito Federal, publicado el 3 de febrero del año 2009.—iX. den-
sidad de población escolar: Número de alumnas y alumnos inscritos por uni-
dad de área, la cual será definida en función de las necesidades del análisis 
como la relativa al área del establecimiento escolar, al área de la zona escolar 
o a otra área de referencia.—X. deVa: dirección ejecutiva de Vigilancia am-
biental.—Xi. dGGCa: dirección General de Gestión de la Calidad del aire.—
Xii. emisiones contaminantes: la generación o descarga de materia o energía, 
en cualquier cantidad, estado físico o forma, que al incorporarse, acumularse 
o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, agua, suelo, subsuelo o cualquier 
elemento natural, afecte negativamente su salud, composición o condición na-
tural.—Xiii. empresa: es una unidad productiva dedicada y organizada para 
la explotación de una actividad económica.—XiV. equipamiento auxiliar de 
trans porte: Son todos los accesorios directos e indirectos que resulten com-
plementarios para la prestación del servicio de transporte escolar y de personal, 
que sean susceptibles de permiso por parte de la Setravi.—XV. establecimiento 
escolar: Cualquier institución de carácter público o privado que imparta servi-
cios educativos en todos los tipos, niveles y modalidades, con la autorización 
o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos establecidos 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal, la ley General de educación, la ley de educa-
ción del distrito Federal, la ley orgánica de la administración pública del 
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distrito Federal y demás disposiciones aplicables.—XVi. exención: la dispen-
sa que se le otorga a un establecimiento escolar o a una alumna o alumno, de 
utilizar el servicio de transporte escolar, aunque esté inscrito en un estable-
cimiento escolar obligado a contar con el servicio mencionado.—XVii. Fuentes 
fijas: los establecimientos industriales, mercantiles y de servicio que emitan 
contaminantes al ambiente, ubicados en el distrito Federal.—XViii. Fuentes 
móviles: los vehículos automotores que emitan contaminantes al ambien-
te.—XiX. impacto ambiental: modificación causada directa o indirectamente 
al ambiente por actividades relativas a la operación y al funcionamiento de un 
establecimiento escolar.—XX. impacto económico: Suma de costos genera-
dos indirectamente a la sociedad como consecuencia de la operación de los 
vehículos automotores asociados al funcionamiento de un establecimiento 
escolar. entre dichos costos se incluyen la pérdida de tiempo y el efecto nega-
tivo sobre la productividad, causados por el congestionamiento vial.—XXi. im-
pacto social: detrimento de la calidad de vida atribuible a la operación de los 
vehículos automotores asociados al funcionamiento de un establecimiento 
escolar. entre los aspectos a considerar se encuentran los daños a la salud 
causados por la emisión de contaminantes atmosféricos, así como la ansiedad 
y el estrés relacionados con el congestionamiento vial.—XXii. impacto vial: 
incremento del congestionamiento vial como resultado de la operación de los 
vehículos automotores asociados al funcionamiento de un establecimiento 
escolar.—XXiii. infraestructura vial: Conjunto de elementos con que cuenta la 
vialidad, que tienen una finalidad de beneficio general, y permiten su mejor 
funcionamiento o imagen visual.—XXiV. ley: ley ambiental del distrito Fede-
ral.—XXV. manual: manual para la aplicación del programa de transporte esco-
lar del distrito Federal.—XXVi. obligaciones ambientales: medidas impuestas 
por la secretaría, que debe aplicar un establecimiento escolar, cuyo cum-
plimiento permitirá reducir los impactos ambientales y viales asociados a la 
operación del establecimiento escolar.—XXVii. permisionario del servicio de 
transporte escolar y de personal: persona física o moral que en virtud de haber 
obtenido un permiso otorgado por la Setravi, realiza la prestación del servicio 
de transporte escolar y de personal, de acuerdo con la normatividad aplica-
ble.—XXViii. permiso para la prestación del servicio de transporte escolar 
y de personal: acto administrativo por virtud del cual, la Setravi confiere a 
una persona física o moral la prestación del servicio de transporte escolar 
y de per sonal.—XXiX. prote: programa de transporte escolar del distrito 
Federal.—XXX. rtp: red de transporte de pasajeros del distrito Federal.—
XXXi. Secretaría: la Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito 
Federal.—XXXii. SSp: la Secretaría de Seguridad pública del Gobierno del dis-
trito Federal.—XXXiii. Setravi: la Secretaría de transportes y Vialidad del Go-
bierno del distrito Federal.—XXXiV. Servicio de transporte escolar: actividad 
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por virtud de la cual, mediante el permiso otorgado por la Setravi, las perso-
nas físicas o morales satisfacen sus necesidades de transporte de pasajeros, 
relacionadas directamente con la realización de actividades educativas, sean 
éstas de carácter transitorio o permanente.—XXXV. taxi: Servicio de transpor-
te público individual de pasajeros.—XXXVi. transporte público colectivo: para 
efectos de este manual se refiere al metro, metrobús, microbús, autobús.—
XXXVii. Vehículo: todo medio de transporte automotor.—XXXViii. Vialidad: 
Conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana de 
la ciudad, cuya función es facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas 
y vehículos.—Capítulo ii.—de los establecimientos escolares que exentan de 
la aplicación del prote y del uso de transporte escolar.—artículo 3. los esta-
blecimientos escolares comprendidos en alguna de las fases del calendario 
de aplicación del prote, señalado en el artículo 11 deberán presentarse ante 
la dGGCa a efecto de que ésta determine si el establecimiento escolar queda 
exento de la aplicación del programa o queda sujeto a alguna de las siguien-
tes obligaciones: i. iniciar o en su caso ampliar el servicio de transporte esco-
lar; ii. participar en el programa con otras medidas de mitigación de impactos 
viales y/o ambientales; o iii. determinar medidas que garanticen el cumplimien-
to de las disposiciones establecidas en la ley ambiental, el prote y este ma-
nual.—artículo 4. los establecimientos escolares cuyo número de alumnas y 
alumnos en nivel de primaria y/o secundaria, sea menor al indicado en el ca-
lendario establecido en el numeral 11 del presente manual, quedarán exentos 
de la aplicación del prote, sin necesidad de realizar trámite alguno.—artículo 5. 
los establecimientos escolares que presenten alguna de las siguientes con-
diciones quedarán exentos del uso de transporte escolar: i. establecimientos 
escolares en donde al menos el 85% de su alumnado asista y se retire del cen-
tro educativo caminando, en transporte público colectivo o utilizando algún 
medio de transporte no contaminante, como la bicicleta. deberá presentar la 
información señalada en el formato a.—ii. establecimientos escolares que 
ofrezcan el servicio de internado completo (de lunes a viernes o sábado), y en 
donde la cantidad de estudiantes externos, no supere el número de alumnas 
y alumnos definido en el calendario establecido en el numeral 11 deberá cum-
plir con la información señalada en el formato a, señalando además el núme-
ro de internas e internos en el plantel, de acuerdo al formato B.—artículo 6. 
por lo que hace a los supuestos de las fracciones i y ii del artículo anterior, 
deberán obtener la exención al uso de transporte escolar que será otorgada 
por la secretaría a través de la dGCCa. para ello, el establecimiento escolar 
deberá cumplir con lo siguiente: i. presentar su solicitud de exención, me-
diante escrito firmado por el representante legal, anexando su poder notarial 
y copia de su identificación o bien, por el director del establecimiento escolar, 
en la Subdirección de promoción de transporte Sustentable perteneciente a 
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la dGCCa, ubicada en la calle agricultura número 21, tercer piso, colonia 
escandón, delegación miguel Hidalgo, distrito Federal. la solicitud deberá 
acom pañarse con la información que en su caso aplique, de acuerdo a las 
fracciones i o ii del artículo anterior, que deberá entregarse en archivo elec-
trónico y de manera impresa debidamente firmada.—ii. en el caso del perio-
do escolar 2009-2010, la solicitud se deberá presentar en un periodo no mayor 
a 30 días naturales posterior a la publicación de este manual.—iii. en el caso 
de los periodos escolares 2010-2011 y posteriores, la solicitud de exención de-
berá presentarse durante el mes de septiembre del año inmediato anterior.—
artículo 7. la dGCCa contestará en un plazo no mayor a 30 días hábiles, las 
solicitudes de exención a escuelas de aplicar transporte escolar. en caso que 
la dGCCa no emita una resolución en el plazo establecido, aplicará la negati-
va ficta y el establecimiento escolar deberá organizar su servicio de transporte 
escolar.—artículo 8. Si el dictamen de exención es favorable, éste será vigen-
te por un periodo escolar, y deberá ser renovado de manera anual. asimismo, 
la secretaría a través de la dGGCa, podrá solicitar al establecimiento escolar 
un plan de mitigación de impactos viales y ambientales, en donde se deberán 
definir las medidas propuestas por el establecimiento escolar para mejorar 
las condiciones de tránsito vial en las calles aledañas. la presentación de este 
plan deberá realizarse en un máximo de 30 días hábiles contados a partir de 
la fecha de emisión del dictamen por parte de la dGGCa.—para las fases 
suce sivas del programa, el plan escolar de mitigación de impactos viales y 
ambientales deberá entregarse durante el mes de abril de cada año y deberá 
contener la información detallada relativa al plan que el establecimiento esco-
lar propone realizar para el próximo periodo escolar.—en caso de que el esta-
blecimiento escolar ya haya presentado un plan de mitigación de impactos 
viales y ambientales, la secretaría valorará si éste continúa vigente o de no ser 
así, requerirá su actualización.—el plan escolar de mitigación de impactos 
viales y ambientales deberá contener propuestas específicas de solución de 
los conflictos viales generados por el establecimiento en los horarios de en-
trada y salida de las alumnas y los alumnos, así como la explicación detallada 
de dichas propuestas.—las propuestas deberán contener información sobre 
las vialidades por las que llegan y salen las alumnas y los alumnos, identifi-
cando las rutas principales. en el caso que el establecimiento tenga más de 
una puerta de acceso y/o de salida, se deberán detallar cuáles son las rutas 
de entrada y salida para cada puerta, anexando mapas en los que se indique 
claramente la información anterior, señalando los sentidos de las vialidades. 
las propuestas podrán contener soluciones que incluyan modificaciones a los 
sentidos de las vialidades, para lo cual presentarán un croquis de la adecua-
ción y justificación de la propuesta.—artículo 9. la dGCCa evaluará el plan 
escolar de mitigación de impactos viales y ambientales, derivado de lo cual 
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podrá autorizarlo o solicitar modificaciones al mismo. la dGGCa emitirá su 
resolución en un máximo de 30 días hábiles.—Capítulo iii.—de los estableci-
mientos escolares obligados al uso de transporte escolar.—artículo 10. los 
establecimientos escolares donde se imparte educación primaria y/o secun-
daria, que no encuadren en los supuestos del capítulo ii, estarán obligados a 
tomar las acciones necesarias para asegurar que las alumnas y los alumnos 
inscritos en dichos niveles escolares utilicen un servicio de transporte esco-
lar.—artículo 11. la incorporación de los establecimientos escolares a la obli-
gación de aplicar un servicio de transporte escolar, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo anterior, se realizará conforme al número de alumnas y alumnos 
inscritos en cada plantel y de acuerdo al siguiente calendario:

Fase periodo escolar aplicación de transporte escolar 
obligatorio

2009-2010 establecimientos escolares con más de 
1,240 alumnas y alumnos inscritos

ii 2010-2011 establecimientos escolares con más de 
940 alumnas y alumnos inscritos

iii 2011-2012 establecimientos escolares con más de 
670 alumnas y alumnos inscritos

iV 2012-2013 establecimientos escolares con más de 
600 alumnas y alumnos inscritos

V 2013-2014 establecimientos escolares con más de 
490 alumnas y alumnos inscritos

artículo 12. el número de alumnas y alumnos inscritos se refiere a la 
matrícula que el establecimiento escolar tuvo durante el periodo escolar in-
mediato anterior, considerando únicamente a las y los estudiantes de niveles 
de primaria y secundaria.—en el caso de la fase i, en el periodo escolar 2009-
2010 la aplicación del transporte escolar deberá iniciar en aquellos estable-
cimientos escolares que durante el periodo escolar 2008-2009, tuvieron una 
matrícula de alumnas y alumnos, de primaria o secundaria, superior a los 1,240 
estudiantes.—artículo 13. el servicio de transporte escolar podrá ser presta-
do por el propio establecimiento escolar o por una empresa pública o privada 
dedicada a la prestación de este tipo de servicio, misma que deberá contar 
con la autorización correspondiente otorgada por la Setravi y sujetarse a las 
disposiciones legales aplicables a dicho servicio.—artículo 14. los estable-
cimientos escolares que están obligados a participar en la fase i del prote, 
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deberán presentar ante la dGGCa a más tardar en el mes de julio del 2009, la 
información relativa al servicio de transporte escolar que implementará el es-
tablecimiento escolar en el periodo 2009-2010, la que deberá ser presentada 
de acuerdo al contenido de los formatos a y C. el formato electrónico puede 
ser obtenido en las oficinas de la Subdirección de promoción al transporte 
Sustentable, localizada en agricultura No. 21, 3er piso, colonia escandón, 
delegación miguel Hidalgo, C.p. 011800, o bien a través de la página web de 
la Secretaría del medio ambiente: www.sma.df.gob.mx.—la información debe-
rá ser entregada mediante escrito firmado por el representante legal, anexan-
do copia de su poder notarial y de su identificación o bien, por el director del 
establecimiento escolar, en cuyo caso deberá presentar constancia de su nom-
bramiento. la información referida en los formatos a y C deberá presentarse 
en archivo electrónico, además de entregarlo impreso.—para las fases suce-
sivas la información anterior deberá presentarse en el mes de mayo del año 
del inicio del periodo escolar en turno.—Capítulo iV.—del esquema de exen-
ciones de alumnas y alumnos.—artículo 15. los establecimientos escolares 
que no obtengan la exención al uso de transporte escolar, podrán definir y 
otorgar exenciones al uso del mismo de aquellas alumnas y alumnos que se 
encuentren en las siguientes condiciones: i. Que exista algún tipo de discapa-
cidad o prescripción médica que impida que la alumna o el alumno pueda 
usar el servicio de transporte escolar.—el establecimiento escolar deberá 
obte ner y conservar un certificado médico en donde se señalen las condicio-
nes físicas y/o médicas que impiden al alumno usar transporte escolar. este 
certificado deberá ser expedido por un médico de una institución pública del 
sector salud; el certificado deberá contener el número de la cédula profesio-
nal del médico que lo expide.—ii. Que decidan realizar los trayectos de su 
domicilio al establecimiento escolar y de regreso a su domicilio caminando, 
en bicicleta, en transporte público colectivo o en algún medio de transporte 
no contaminante.—el establecimiento escolar deberá mantener una relación 
de los alumnos que opten por esta modalidad.—iii. Vivan en un lugar que no 
pueda definitivamente ser incorporado a alguna de las rutas definidas por la 
empresa de transporte escolar debido a distancias excesivas; a complicacio-
nes relativas a la infraestructura urbana o la traza vial.—el establecimiento 
escolar deberá obtener y conservar un escrito por parte de la empresa que 
prestará el servicio de transporte escolar, en donde se haga constar la impo-
sibilidad logística de prestar el servicio al alumno.—en caso que sea el propio 
establecimiento escolar el prestatario del servicio de transporte escolar, no será 
necesario contar con el escrito.—iV. Se demuestre de manera convincente 
que la logística familiar de la alumna o el alumno es incompatible con el ser-
vicio de transporte escolar.—el establecimiento de transporte escolar deberá 
obtener y mantener los documentos que muestren la incompatibilidad de la 
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logística familiar con los horarios y las rutas de transporte.—V. Cuando algún 
familiar de la alumna o el alumno labore en el centro escolar.—este esquema 
será válido solamente cuando el familiar que labora en el establecimiento 
escolar viva en el mismo domicilio de la alumna o del alumno.—Vi. Cuando la 
alumna o el alumno tenga una beca otorgada por el establecimiento escolar, 
misma que debió haber sido otorgada por motivos económicos y cubra un 
mínimo del 50% del costo de la mensualidad.—artículo 16. la información a 
que se refiere el artículo 15, podrá ser requerida por la secretaría para fines 
de revisión.—artículo 17. la exención a las alumnas o los alumnos podrá 
ser de hasta un 10% del número de alumnas o alumnos inscritos que lleguen 
y/o se retiren en automóvil particular y/o taxi a un establecimiento escolar 
obligado a contar con servicio de transporte escolar en los términos del prote 
y el presente manual: i. en caso que el establecimiento escolar requiera un 
porcentaje de exención mayor al 5% de la matrícula total de alumnas y alum-
nos inscritos en un establecimiento escolar obligado a cumplir con un pro-
grama de transporte escolar, deberá presentar su solicitud de exención en 
la Subdirección de promoción de transporte Sustentable perteneciente a la 
dGCCa, ubicada en la calle agricultura número 21, tercer piso, colonia escan-
dón, delegación miguel Hidalgo, distrito Federal, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles posteriores a la notificación de exención de la dGGCa.—la soli-
citud deberá presentarse bajo protesta de decir verdad de que se acredita la 
situación de todos los supuestos del artículo 15 del presente documento.— 
ii. la dGGCa notificará del porcentaje de exención autorizado en un máximo 
de 10 días hábiles posterior a la entrega de la solicitud para la fase i y hasta 
30 días hábiles para las siguientes fases. Considerando este porcentaje auto-
rizado, el establecimiento escolar deberá diseñar el servicio de transporte 
escolar, mismo que deberá ser entregado a la dGGCa de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 14.—Capítulo V.—de la evaluación de las solicitudes de 
exenciones al transporte escolar.—artículo 18. la dGCCa evaluará por compa-
ración estadística, la información contenida en el formato a, así como, el 
porcentaje de alumnas y alumnos matriculados en cada establecimiento esco-
lar y, derivado de dicha evaluación, determinará la necesidad o no, de realizar 
una revisión en campo de la información presentada por los establecimientos 
escolares, tanto para la solicitud de exención del establecimiento escolar 
como para la exención de alumnas y alumnos.—artículo 19. la revisión en 
campo podrá desarrollarse por personal adscrito a la dGCCa o a la deVa.—
artículo 20. la revisión en campo consistirá en contabilizar al número de 
alumnas y alumnos que son llevados al establecimiento escolar en automóvil 
particular o taxi. este conteo se realizará por tres días, pudiendo ser conti-
nuos o discontinuos, considerándose el número mayor de vehículos como el 
definitivo de las alumnas y los alumnos que se transportan en automóvil par-
ticular o taxi.—artículo 21. el conteo se realizará sobre la calle o las calles en 
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las cuales existan puertas de acceso al establecimiento escolar y, en caso de 
ser necesario, en las calles aledañas.—artículo 22. Se deberá procurar utili-
zar algún medio para tomar imágenes o video que permita dejar constancia 
fehaciente del trabajo realizado.—artículo 23. los resultados obtenidos servi-
rán para definir la procedencia o no del uso de transporte escolar en alguna 
escuela; así como para definir el porcentaje de alumnos que deberá utilizar el 
transporte escolar.—artículo 24. al término de la evaluación y las revisiones, 
la dGGCa emitirá el dictamen correspondiente en un término no mayor a 30 
días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud.—artículo 25. las 
exenciones serán revisadas cada año en función de la actualización de la infor-
mación proporcionada por el establecimiento escolar.—Capítulo Vi.—reglas 
a las que deberá sujetarse el servicio de transporte escolar.—artículo 26. para 
los efectos del prote, el servicio de transporte escolar, los permisos, especifica-
ciones técnicas, especificaciones de seguridad, de operación, registro, con-
trol, supervisión y vigilancia se sujetarán a las disposiciones legales aplicables 
a dicho servicio.—artículo 27. el servicio de transporte escolar estará sujeto 
al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley de transporte y Via-
lidad, reglamento de transporte, reglamento de tránsito metropolitano, y demás 
reglamentos, lineamientos, acuerdos y programas aplicables a la prestación 
del servicio.—artículo 28. Como una medida para promover la competencia 
en el mercado de servicios de transporte escolar y coadyuvar en la regulación 
de las cuotas a través del funcionamiento del mercado, el Gobierno del distri-
to Federal, a través de rtp, ofrecerá este servicio a establecimientos escola-
res públicos y privados.—artículo 29. la secretaría enviará a la Setravi los 
datos necesarios para actualizar un registro de todos los permisionarios auto-
rizados en el que se podrá conocer con detalle las características del servicio 
ofrecido por cada uno de ellos, incluidos los precios del mismo, y que estará 
disponible para todos los establecimientos escolares interesados.—artículo 
30. los establecimientos escolares preferentemente deberán responsabilizar-
se por el personal de apoyo en los camiones de transporte escolar para la 
supervisión, vigilancia y control de los alumnos a bordo del autobús de trans-
porte escolar, o en su defecto por el permisionario del servicio de transporte 
escolar. Siendo en éste último caso bajo la modalidad de prestadora de servi-
cios.—artículo 31. las empresas se obligan a recorrer las rutas en el menor 
tiempo posible, dependiendo de las condiciones viales.—Capítulo Vii.—de los 
casos no contemplados.—artículo 32. la dGCCa de la Secretaría del medio 
ambiente del Gobierno del distrito Federal, estará facultada para resolver los 
casos no contemplados en el prote y el presente manual.—para los casos no 
contemplados en el prote, se deberá acudir a la Subdirección de promoción 
de transporte Sustentable perteneciente a la dGCCa, ubicada en la calle agri-
cultura número 21, tercer piso, colonia escandón, delegación miguel Hidal-
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go, distrito Federal.—transitorios.—primero. publíquese en la Gaceta oficial 
del distrito Federal.—Segundo. el presente manual entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta oficial del distrito Federal.—dado en 
la residencia oficial de la Secretaría del medio ambiente a los seis días del 
mes de febrero del año dos mil nueve."

de acuerdo con la anterior transcripción, el manual para la aplicación 
del programa de transporte escolar del distrito Federal tiene como objetivo 
establecer los procedimientos y mecanismos de regulación y operación del 
programa de transporte escolar.

prevé que los establecimientos escolares comprendidos en alguna de 
las fases del calendario de aplicación del programa de transporte escolar, 
deberán presentarse ante la dirección General de Gestión de la Calidad del 
aire, para que esa dependencia determine si el establecimiento escolar queda 
exento de la aplicación del programa o queda obligado a iniciar o ampliar el 
servicio de transporte escolar; a participar en el programa con otras medidas 
de mitigación de impactos viales y/o ambientales, o bien, a determinar medi-
das que garanticen el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la 
ley ambiental, el programa y el propio manual.

el manual dispone que los establecimientos escolares donde se impar-
te educación primaria y/o secundaria, que no se ubiquen en algún supuesto 
de exención, estarán obligados a tomar las acciones necesarias para asegu-
rar que las alumnas y los alumnos inscritos utilicen el servicio de transporte 
escolar. para su incorporación al programa se tomará en cuenta el número de 
alumnos y alumnas inscritos, así como el calendario establecido por periodos 
escolares, correspondiendo aplicar el programa en el ciclo escolar 2010-2011 
a aquellos planteles educativos con más de novecientos cuarenta alumnos.

prevé que el servicio de transporte escolar sea prestado por el propio 
establecimiento escolar o por una empresa pública o privada dedicada a la 
prestación de ese tipo de servicio, la que deberá contar con la autorización 
correspondiente otorgada por la Secretaría de transportes y Vialidad del Go-
bierno del distrito Federal, y sujetarse a las disposiciones legales aplicables a 
dicho servicio.

en relación con el esquema de exenciones de alumnas y alumnos, el 
manual regula que los establecimientos escolares que no obtengan la exen-
ción del uso de transporte escolar, podrán definirlas y otorgarlas a aquellos 
estudiantes que tengan algún tipo de discapacidad o prescripción médica que 
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les impida usar el servicio de transporte, para lo cual, la escuela deberá obtener 
y conservar el certificado médico donde se precisen el o los impedimentos. 

los centros escolares también podrán exentar el uso obligatorio del trans-
porte escolar a aquellos alumnos y alumnas que decidan realizar los trayec-
tos del domicilio al plantel educativo y de regreso, caminando, en bicicleta, en 
transporte público colectivo o en algún medio de transporte no contaminan-
te, para lo cual, el establecimiento deberá mantener una relación de los alum-
nos que opten por tal modalidad.

de igual manera, se podrá exentar a los alumnos que vivan en un lugar 
que no pueda definitivamente ser incorporado a alguna de las rutas definidas 
por la empresa de transporte escolar, debido a distancias excesivas, a compli-
caciones relativas a la infraestructura urbana o la traza vial. en este supuesto, 
la escuela debe obtener y conservar un escrito de la empresa donde se haga 
constar la imposibilidad de la logística de prestar el servicio al alumno.

otros supuestos son, que el estudiante demuestre de manera convin-
cente que su logística familiar es incompatible con el servicio de transporte 
escolar, que algún familiar con el que viva labora en el instituto educativo, o bien, 
cuando tenga beca otorgada por la escuela por motivos económicos y cubra 
un mínimo del cincuenta por ciento de la mensualidad.

el servicio de transporte escolar, de acuerdo con el manual, está sujeto 
al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley de transporte y 
Vialidad, el reglamento de transporte, el reglamento de tránsito metropolita-
no y demás reglamentos, lineamientos, acuerdos y programas aplicables a la 
prestación del servicio, tales como permisos, especificaciones técnicas de 
seguridad, de operación, de registro, control, supervisión y vigilancia.

para promover la competencia en el mercado de servicios de transpor-
te escolar y coadyuvar a la regulación de las cuotas, el Gobierno del distrito 
Federal, a través de la red de transporte público, ofrecerá el servicio a estable-
cimientos escolares públicos y privados.

el manual impone a los establecimientos escolares la obligación de res-
ponsabilizarse por el personal de apoyo en los camiones de transporte esco-
lar para la supervisión, vigilancia y control de los alumnos a bordo del autobús 
de transporte escolar o, en su defecto, por el permisionario del servicio de 
transporte escolar.
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el programa de transporte escolar del distrito Federal y el manual para 
su aplicación se fundamentaron, entre otras, en las disposiciones constitu-
cionales y legales que se transcriben:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 4o. … toda persona tiene derecho a un medio ambiente ade-
cuado para su desarrollo y bienestar."

"artículo 122. … el jefe de Gobierno del distrito Federal tendrá a su cargo 
el ejecutivo y la administración pública en la entidad y recaerá en una sola per-
sona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta. ... C. el estatuto 
de Gobierno del distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: … Base 
segunda. respecto al jefe de Gobierno del distrito Federal: … ii. el jefe de 
Gobierno del distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones siguien-
tes: … b) promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la asamblea le-
gislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, 
mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. asimismo, podrá 
hacer observaciones a las leyes que la asamblea legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto obser-
vado fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados 
presentes, deberá ser promulgado por el jefe de Gobierno del distrito Federal. ..."

estatuto de Gobierno del distrito Federal

"artículo 19. los derechos a que se refiere este capítulo se ejercerán en 
los térmi nos y condiciones que señalen la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, este estatuto y las demás leyes y reglamentos, los cuales 
determinarán las medidas que garanticen el orden público, la tranquilidad 
social, la seguridad ciudadana y la preservación del medio ambiente."

"artículo 67. las facultades y obligaciones del jefe de Gobierno del 
distrito Fede ral son las siguientes: i. iniciar leyes y decretos ante la asam-
blea legislativa; ii. promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que expi-
da la asamblea legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos; 
… XVi. Formular el programa General de desarrollo del distrito Federal; … 
XXVi. di rigir la planeación y ordenamiento del desarrollo urbano del distrito 
Federal, en los términos de las leyes; XXVii. Celebrar convenios o acuerdos de 
coordinación, en los términos de los artículos 11 y 12 de la ley General del 
equi librio ecológico y de protección al ambiente, con el objeto que asuma las 
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siguientes funciones: a) el manejo y vigilancia de las áreas naturales prote-
gidas de competencia federal; b) el control de los residuos peligrosos consi-
derados de baja peligrosidad conforme a las disposiciones de la ley general de 
la materia; c) la prevención y control de la contaminación de la atmósfera 
proveniente de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal; y …"

"artículo 118. para el desarrollo y bienestar social en la ciudad deberán 
tomarse en cuenta las siguientes materias: ... ii. planeación del desarrollo; ... 
iV. preservación del medio ambiente y equilibrio ecológico. ..."

ley de planeación del desarrollo del distrito Federal

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público e interés 
general y tienen por objeto establecer: i. los principios básicos conforme a 
los cuales se llevará a cabo la planeación del desarrollo del distrito Federal; 
… iV. las bases y mecanismos que promuevan y garanticen la participación 
social y ciudadana en el proceso de planeación; ..."

"artículo 2. la planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y per-
manente para impulsar el desarrollo integral del distrito Federal y atenderá a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y econó-
micos contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en el estatuto.—la planeación se basará en los siguientes principios: … 
V. el cumplimiento de la responsabilidad social del estado en materia de pla-
neación, a fin de prever los problemas del desarrollo económico, social y terri-
torial del distrito Federal y corregir los actos que comprometan o debiliten el 
porvenir de la comunidad. ..."

"artículo 5. las autoridades que participarán en el proceso de planea-
ción del distrito Federal son: … ii. el jefe de Gobierno; … iV. los titulares de 
las dependencias, de los órganos desconcentrados y de los órganos de gobier-
no de las entidades."

"artículo 7. el jefe de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: i. Con-
ducir la planeación en términos de esta ley; ..."

"artículo 25. el programa General de desarrollo del distrito Federal será 
el documento rector que contendrá las directrices generales del desarrollo 
social, del desarrollo económico y del ordenamiento territorial de la entidad, con 
proyecciones y previsiones para un plazo de 20 años. Su vigencia no exce-
derá del periodo constitucional que le corresponda al jefe de Gobierno que lo 
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emita.—el jefe de Gobierno deberá presentar el programa general a la asam-
blea, para su examen y opinión, a más tardar el día 5 de junio del año inme-
diato siguiente al de su toma de posesión.—la asamblea emitirá su opinión a 
más tardar el 30 de septiembre del mismo año, para que el jefe de Gobierno 
considere, en su caso, las observaciones que hubiera y publique el programa 
general dentro de un plazo de 30 días."

ley orgánica de la administración pública del distrito Federal

"artículo 6o. las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
de la administración pública centralizada, desconcentrada y paraestatal con-
ducirán sus actividades en forma programada, con base en las políticas que 
para el logro de los objetivos y prioridades determinen el plan Nacional de 
desarrollo, el programa General de desarrollo del distrito Federal, los demás 
programas que deriven de éste y las que establezca el jefe de Gobierno."

"artículo 14. el jefe de Gobierno promulgará, publicará y ejecutará las 
leyes y de cretos que expida la asamblea legislativa, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia. asimismo cumplirá y ejecutará las leyes 
y decretos relativos al distrito Federal que expida el Congreso de la unión. ..."

"artículo 26. a la Secretaría del medio ambiente corresponde la formu-
lación, ejecución y evaluación de la política del distrito Federal en materia 
ambiental y de recursos naturales. … Xiii. elaborar los programas y estrate-
gias relacionadas con el equilibrio ecológico y la protección al ambiente; … 
XiX. auxiliar a los centros de educación privada en la elaboración de su pro-
grama de ordenamiento Vial y en su caso de transporte escolar, acorde a las 
necesidades específicas de cada centro, atendiendo a su ubicación, dimen-
sión y población escolar, brindándoles la información necesaria en relación a 
la emisión de contaminantes que afectan la zona en donde se ubique dicho 
establecimiento mercantil, y …"

"artículo 31. a la Secretaría de transportes y Vialidad corresponde el des-
pacho de las materias relativas al desarrollo integral del transporte, control del 
autotransporte urbano, así como la planeación y operación de las vialidades. 
… Xii. Fijar las medidas conducentes y autorizar, cuando procedan, las conce-
siones o permisos que prevén los ordenamientos legales y las disposiciones 
administrativas en materia de transporte público de pasajeros y de carga, 
trans porte escolar, colectivo de empresas, así como de las terminales, talleres, 
sitios y demás instalaciones que se requieran para la prestación adecuada de 
los servicios; ..."
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ley ambiental del distrito Federal

"artículo 1o. la presente ley es de orden público e interés social y tiene 
por obje to: i. definir los principios mediante los cuales se habrá de formular, 
conducir y evaluar la política ambiental en el distrito Federal, así como los ins-
trumentos y procedimientos para su aplicación; … V. prevenir y controlar la 
contaminación del aire, agua y suelo en el distrito Federal en aquellos casos 
que no sean competencia de la Federación; Vi. establecer las medidas de 
control, de seguridad y las sanciones administrativas que correspondan, para 
garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de las disposiciones que 
de ella se deriven; … Viii. establecer el ámbito de participación de la sociedad 
en el desarrollo y la gestión ambiental. ..."

"artículo 3o. Se consideran de utilidad pública: … iV. la prevención y 
control de la contaminación ambiental del aire, agua y suelo, así como el cui-
dado, restau ración y aprovechamiento de los elementos naturales y de los sitios 
necesarios para asegurar la conservación e incremento de la flora y fauna 
silvestres; … Vii. la participación social encaminada al desarrollo sustenta-
ble del distrito Federal; y (sic) Viii. la elaboración y aplicación de planes y 
programas que contengan políticas de desarrollo integral de la entidad bajo 
criterios am bientales; ..."

"artículo 6o. Son autoridades en materia ambiental en el distrito Federal: 
i. el jefe de Gobierno del distrito Federal; ii. el titular de la Secretaría del medio 
ambiente; … la administración pública local será la encargada de formular la 
política de desarrollo sustentable para el distrito Federal así como de realizar 
las acciones necesarias para proteger y restaurar el ambiente y los elementos 
naturales en forma coordinada, concertada y corresponsable con la sociedad 
en general, así como con las dependencias federales competentes. ..."

"artículo 8o. Corresponde al jefe de Gobierno del distrito Federal, en ma-
teria am biental, el ejercicio de las siguientes atribuciones: i. Formular, conducir 
y evaluar la política ambiental en el distrito Federal, conforme al plan Nacio-
nal de desarrollo, el programa General de desarrollo del distrito Federal y los 
progra mas sectoriales correspondientes; … iii. promover la participación en 
materia ambiental de las organizaciones sociales, civiles y empresariales, ins-
tituciones académicas, y ciudadanos interesados; ..."

"artículo 9o. Corresponde a la secretaría, además de las facultades que 
le confiere la ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: i. Formular, conducir y evaluar la polí-
tica ambiental en el distrito Federal, así como los planes y programas que de 
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esta se deriven, en congruencia con la que en su caso hubiere formulado la 
Federación; ii. Formular, ejecutar y evaluar el programa sectorial ambiental del 
distrito Federal; … iV. aplicar los instrumentos de política ambiental previstos 
en esta ley, para conservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger al 
ambiente en materias de su competencia; … XVii. promover la participación 
de la ciudadanía en materia ambiental; … XiX. Coordinar la participación de 
las dependencias y entidades de la administración pública del distrito Fe-
deral, y de las delegaciones en las acciones de educación ambiental, de preven-
ción y control del deterioro ambiental, conservación, protección y restauración 
del ambiente en el territorio del distrito Federal, así como celebrar con éstas 
y con la sociedad, los acuerdos que sean necesarios con el propósito de dar 
cumplimiento a la presente ley; XiX. Bis 1. realizar acciones de control, su-
pervisión y vigilancia ambiental, con auxilio de la Secretaría de Seguridad 
pública del distrito Federal, en suelo de conservación y suelo urbano, tendien-
tes a prevenir actos o hechos constitutivos de violación a esta ley, al Código 
penal para el distrito Federal, en materia de delitos ambientales y de las dis-
posiciones que de ella emanen; … XXVii. ejercer todas aquellas acciones ten-
dientes a la conservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la 
regulación, prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo 
que no sean de competencia federal; XXViii. Hacer efectivas las obligaciones 
derivadas de la ley general, esta ley, y disposiciones que de éstas emanen, en 
el ámbito de su competencia; y en su caso, hacer uso de las medidas de se-
guridad; … XXX. aplicar las sanciones administrativas, medidas correctivas y 
de seguridad correspondientes por infracciones a la ley general, en mate-
rias de competencia local, esta ley y sus reglamentos; XXXi. otorgar y revocar 
los permisos, licencias y las autorizaciones establecidas en la presente ley; 
XXXVi. interpretar y aplicar para efectos administrativos las disposiciones de 
esta ley, así como las de los programas, emitiendo para tal efecto los dictáme-
nes, circulares y recomendaciones necesarios, siempre y cuando no contra-
venga lo dispuesto en los ordenamientos citados; XXXVii. elaborar, publicar y 
aplicar, en el ámbito de las atribuciones del distrito Federal y con la participa-
ción que corresponda a las demás autoridades competentes, los programas 
y medidas para prevenir, controlar y minimizar las contingencias ambienta-
les o emergencias ecológicas; … Xl. promover el uso de fuentes de energías 
alternas, de igual forma que sistemas y equipos para prevenir o minimizar 
las emisiones contaminantes en los vehículos en los que se preste el servicio 
público local de transporte de pasajeros o carga en el distrito Federal, así como 
fomentar su uso en los demás automotores; … Xlii. prevenir o controlar la 
contaminación visual, así como la originada por ruido, vibraciones, energía 
térmica, lumínica, olores, vapores o cualquier otro tipo de actividad que pue-
da ocasionar daños a la salud de personas expuestas así como a la población, 
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al ambiente o los elementos naturales, en fuentes de competencia del distri-
to Federal; ..."

"artículo 13. las autoridades del distrito Federal están obligadas a: … 
ii. Fomen tar la protección al ambiente y la salud; ..."

"artículo 14. las autoridades del distrito Federal, promoverán y aplicarán 
acciones correctivas para restaurar el ambiente en forma coordinada, concer-
tada, y corresponsable con la sociedad en general, así como con las dependen-
cias federales competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones."

"artículo 18. para la formulación y conducción de la política ambiental 
y aplicación de los instrumentos previstos en esta ley, las dependencias y en-
tidades de la administración pública local, así como, los particulares observa-
rán los principios y lineamientos siguientes: … ii. las autoridades así como la 
sociedad, deben asumir en corresponsabilidad la protección del ambiente, así 
como la conservación, restauración y manejo de los ecosistemas y el mejo-
ramiento de la calidad del aire, del agua y del suelo del distrito Federal, con 
el fin de proteger la salud humana y elevar el nivel de vida de su población; 
iii. en el territorio del distrito Federal, toda persona tiene derecho a gozar de 
un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. esta ley definirá 
los mecanismos tendientes para hacer efectivo tal derecho. ..."

"artículo 19. la política de desarrollo sustentable del distrito Federal 
será elaborada y ejecutada conforme a los siguientes instrumentos: i. la par-
ticipación ciudadana; ii. la planeación; iii. el ordenamiento ecológico; iV. las 
normas ambientales para el distrito Federal; V. la evaluación del impacto am-
biental; Vi. las (sic) licencia ambiental única; Vii. los permisos y autorizacio-
nes a que se refiere esta ley; Viii. la auditoría ambiental; iX. el certificado de bajas 
emisiones; X. los convenios de concertación; Xi. los estímulos establecidos 
por esta u otras leyes; Xii. la educación y la investigación ambiental; Xiii. la in-
formación sobre medio ambiente; y XiV. el fondo ambiental público."

"artículo 20. los habitantes del distrito Federal tienen derecho a disfru-
tar de un ambiente sano. las autoridades, en los términos de ésta y otras leyes 
tomarán las medidas necesarias para conservar ese derecho. ..."

"artículo 123. todas las personas están obligadas a cumplir con los re-
quisitos y límites de emisiones contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, 
subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del distrito 
Federal es tablecidos por las normas aplicables o las condiciones particulares 
de descar ga que emita la secretaría, así como a utilizar los equipos, dispositi-



1793CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

vos y sistemas de reducción de emisiones que determine dicha dependencia. 
Quedan comprendidos la generación de residuos sólidos, de contaminantes 
visuales y de la emisión de contaminantes de ruido, vibraciones, energía térmi-
ca, lumínica y olores, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables."

"artículo 130. las disposiciones del presente capítulo son aplicables a 
las fuentes fijas y móviles de jurisdicción local."

"artículo 131. para la protección a la atmósfera se considerarán los si-
guientes criterios: i. las políticas y programas de las autoridades ambientales 
deberán estar dirigidas a garantizar que la calidad del aire sea satisfactoria 
en el distrito Federal; y ii. las emisiones de todo tipo de contaminantes a la 
atmósfera, sean de fuentes fijas o móviles, deben ser prevenidas, reguladas, 
reducidas y controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para la 
salud y bienestar de la población y el mantenimiento del equilibrio ecológico."

"artículo 132. los criterios anteriores serán considerados en: ... iii. la cla-
sificación de áreas o zonas atmosféricas, de acuerdo a su capacidad de asimi-
lación o dilución, y la carga de contaminantes que estos puedan recibir; y …"

"artículo 133. para regular, prevenir, controlar, reducir o evitar la conta-
minación de la atmósfera, la secretaría tendrá las siguientes facultades: … 
iX. expedir normas ambientales del distrito Federal para regular las emisiones 
pro venientes de fuentes fijas y móviles que no sean de jurisdicción federal, y 
las medidas de tránsito, y en su caso, la suspensión de circulación, en casos 
graves de contaminación; X. tomar las medidas necesarias para prevenir, re-
gu lar y controlar las contingencias ambientales por contaminación atmos-
férica; … XViii. Fomentar la participación de la sociedad en el desarrollo 
de programas para impulsar alternativas de transporte que reduzcan el uso de 
vehículos particulares."

"artículo 134. para prevenir y controlar la contaminación de la atmós-
fera, las delegaciones, tomarán las medidas necesarias en coordinación con 
la secretaría."

"artículo 149. para prevenir y reducir la emisión de contaminantes a la 
atmósfera, la secretaría promoverá ante las autoridades competentes, progra-
mas de ordenamiento vial y de agilización del tránsito vehicular."

ley de transporte y Vialidad del distrito Federal

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés general y tiene 
por ob jeto regular y controlar la prestación de los servicios de transporte de 
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pasajeros y de carga en el distrito Federal en todas sus modalidades, así como 
el equipamiento auxiliar de transporte, sea cualesquiera el tipo de vehícu los y 
sus sistemas de propulsión, a fin de que de manera regular, permanente, con-
tinua, uniforme e ininterrumpida se satisfagan las necesidades de la pobla-
ción; así como regular y controlar el uso de la vialidad, la infraestructura, los 
servicios y los elementos inherentes o incorporados a la misma, para garan-
tizar su adecuada utilización y la seguridad de los peatones, ciclistas, conduc-
tores y usuarios.—es responsabilidad de la administración pública asegurar, 
controlar, promover y vigilar que los servicios de transporte de pasajeros y de 
carga en el distrito Federal, se efectúen con apego a la normatividad aplica-
ble en la materia."

"artículo 7. para el cumplimiento de la presente ley y los ordenamientos 
que de ella emanen, la secretaría tendrá, además de las disposiciones conte-
nidas en otras leyes, las siguientes facultades: … XXViii. instrumentar los 
programas y acciones necesarias con especial referencia a la población infan-
til escolar, per sonas con discapacidad, de la tercera edad, y mujeres en periodo 
de gestación, que les faciliten el transporte y libre desplazamiento en las via-
lidades, coordinando la instalación de la infraestructura y señalamientos que 
se requieran para cumplir con dicho fin; … XlVi. promover e impulsar en las 
escuelas par ticulares, el transporte escolar y programas que fomenten el uso 
racional del automóvil para el traslado de los estudiantes; ..."

"artículo 12. el servicio de transporte de pasajeros se clasifica en: … 
ii. mer cantil: a) escolar; … iii. privado: a) escolar; ..."

ley orgánica de la Secretaría de Seguridad pública

"artículo 3o. Corresponden a la secretaría las siguientes atribuciones: … 
XiV. rea lizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de per-
sonas y vehículos en la vía pública conforme a lo dispuesto en las leyes y regla-
mentos aplicables; … XXXi. las demás que le atribuyan las leyes, así como 
los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del presidente de la república 
y del jefe de Gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias."

reglamento interior de la administración pública del distrito Federal

"artículo 16. el jefe de Gobierno tiene las siguientes atribuciones indele-
gables: … Vii. Formular el programa General de desarrollo del distrito Federal; 
… X. autorizar las políticas en materia de planeación; ..."
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además, es conveniente señalar que en la exposición de motivos de 
la reforma del artículo 4o. constitucional, se advierte que el estado mexi-
cano determinó adoptar los criterios internacionales de preservación del 
medio ambiente, tal como enseguida se observa:

"Cámara de origen: diputados.—exposición de motivos.—méxico, d.F., 
a 16 de octubre de 1997.—iniciativa de diputados (Grupo parlamentario del 
pVem.) (Nota: este proceso cuenta con cuatro iniciativas en diferentes 
fechas).—Constitución política de los estados unidos mexicanos.—el presi-
dente: tiene el uso de la palabra el diputado Jorge emilio González martínez, del 
grupo parlamentario del partido Verde ecologista de méxico, para presentar 
una indicativa de reformas al artículo 4o. constitucional.—el diputado Jorge 
emilio González martínez: muchas gracias, señor presidente, señoras y seño-
res diputados.—‘Cámara de diputados de la lVii legislatura del honorable 
Congreso de la unión.—presentes.—Jorge emilio González martínez, Jorge 
alejandro Jiménez taboada. miguel Ángel Garza Vázquez, aurora Bazán lópez, 
Verónica Velasco rodríguez y Gloria lavara mejía, diputados de la lVii legis-
latura del honorable Congreso de la unión, integrantes del grupo parlamen-
tario del partido Verde ecologista de méxico, con fundamento en los artículos 
71 fracción ii, 72 y 135 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 31 de la ley orgánica del Congreso General de los estados unidos 
mexicanos y 55 fracción ii, 56, 60 y 64 del reglamento para el Gobierno inte-
rior del Congreso General de los estados unidos mexicanos, solicitamos se 
turne a la Comisión de Gobernación y puntos Constitucionales, para su dicta-
men y posterior discusión en el pleno de la Cámara de diputados de la lVii 
legislatura del honorable Congreso de la unión la siguiente iniciativa de ley: 
exposición de motivos.—Nunca antes, como ahora, los seres humanos nos 
habíamos enfrentado a efectos ambientalmente negativos, tan graves y pro-
fundos, como los que estamos viviendo en la última década del presente 
siglo.—a pesar de los avances en las políticas generales y en las legisla-
ciones de los países miembros de la comunidad internacional, encaminados 
a hacer frente a la degradación del ambiente planetario, que han tenido lugar 
en los últimos 25 años, a partir de la Cumbre de la Naciones unidas sobre 
medio ambiente Humano, celebrada en estocolmo en 1972, la situación 
mala de la problemática es hoy mucho más grave y preocupante que en-
tonces.—la degradación de los elementos que conforman nuestro entorno 
material, como lo son el suelo, el aire, el agua, los bosques y selvas, la fauna 
y la flora silvestres es altamente preocupante y ésta es efecto, sin duda, de 
las prácticas productivas y comerciales depredatorias de nuestra civilización, 
mismas que han provocado sobrepasamiento de límites en el equilibrio am-
biental, quizá ya irreversibles, que ponen en peligro la subsistencia de la 
humanidad y las demás especies que coexisten con ella en el planeta tierra. 
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Fenómeno del cual méxico no es ajeno.—Como ejemplo extremo del sobre-
pasamiento de los límites que han sido mencionados, debemos recordar la 
destrucción de la capa de ozono de la estratosfera, provocada por la utilización 
indiscriminada, para fines industriales de sustancias tales como los cloro-
fluorocarbonos y, el ya aceptado por las naciones industrializadas, sobrecalen-
tamiento de la tierra por la emisión de gases de invernadero a la atmósfera, tales 
como el dióxido de carbono, producto de la quema desmedida de combus-
tibles fósiles.—otra gran amenaza se constituye por el uso irracional de los 
recursos naturales. el agua, elemento esencial para la vida, es administrada 
de manera ineficiente, tanto desde el punto de vista cualitativo, como cuan-
titativo. el derroche excesivo del agua es la causa directa de su escasez, 
mientras que la creciente contaminación de ríos, lagos, mantos friáticos por 
las filtraciones al subsuelo, provocada principalmente por las actividades 
industriales y agrícolas, convierten con frecuencia al vital líquido en vehículo 
transmisor de enfermedades infecciones y mutaciones genéticas altamente 
degenerativas.—los efectos adversos de la deforestación son de una gran 
amplitud. los bosques y selvas son el hogar de muchos pueblos y de muchas 
especies; cuando los bosques desaparezcan, también desaparecerán sus habi-
tantes humanos, animales y vegetales. los bosques evitan la erosión del suelo 
y proporcionan uno de los principales sistemas naturales de control de las 
aguas. al desaparecer los árboles, torrentes de agua fluirán descontrolada-
mente por las vertientes montañosas, causando aludes e inundaciones. 
Finalmente, los  tienen un papel importante en la estabilización del clima. No 
obstante ello, durante el presente siglo ha desaparecido el 60% de las selvas 
en el planeta y un 20% de los bosques mundiales.—en méxico el problema 
no es menos dramático, en fechas recientes se han publicado cifras alar-
mantes, que establecen que el país ha pasado de una superficie boscosa 
original de 1 millón 58 mil kilómetros cuadrados, a una de sólo 562 mil 517 
kilómetros cuadrados, en la actualidad; es decir, hemos perdido el 47% de la 
superficie total de bosques y selvas del territorio nacional. No obstante ello, 
la selva de los Chimalapas, la selva lacandona, las reservas boscosas, San-
tuario de la mariposa monarca y los bosques del norte y otras regiones del país 
continúan siendo objeto de una explotación inmoderada e ilegal.—desde 
la conferencia de estocolmo, en 1972, hace apenas 25 años, ha desapare-
cido la quinta parte de las especies sobre la tierra y la deforestación, el cam-
bio climático o la sequía amenazan con hacer desaparecer una cuantía mayor 
en las próximas décadas. No obstante ello, se permite, abierta o veladamente, el 
tráfico de especies de flora y fauna silvestres sin control alguno.—ante esta 
compleja realidad ambiental el derecho, como instrumento normativo de la 
sociedad, juega un papel muy importante para la corrección y prevención 
de los fenómenos que han puesto a la humanidad en situación tan crítica. 
el reconocimiento del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado no 
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sólo debe constituir la manifestación de que el elemento ambiental entre 
necesariamente en la definición del modelo de sociedad que deseamos, sino 
que también debe ampliar la posibilidad de defensa del entorno me diante 
el acceso de las personas a los diversos mecanismos de defensa, recono-
cidos por nuestro sistema jurídico. por ello, las normas jurídicas internas, que 
tienen como finalidad la protección del entorno, no pueden basar su legiti-
mación, únicamente, en y por la autoridad del sujeto que las promulgó, sino 
que, también, deben constituir instrumentos efectivos de defensa y desa-
rrollo pleno de este derecho humano.—Se afirma que el derecho al ambien-
te, cuyo objeto último no es sino asegurar la dignidad de las personas, es un 
derecho que manifiesta un ideal y una serie de finalidades que la humanidad, 
consciente ya de los riesgos que para su existencia supone el deterioro del 
ambiente, se ha propuesto alcanzar. entre los que debemos ubicar es el de alcan-
zar un modelo de desarrollo que sea capaz de satisfacer adecuadamente las 
necesidades materiales de la población, de una manera equitativa e inclu-
yente, sin comprometer la posibilidad de satisfacer de igual manera las 
necesidades de las generaciones futuras.—en este sentido, el partido Verde 
ecologista de méxico, propone que el reconocimiento constitucional como 
garantía individual y social del derecho a vivir en un ambiente sano y equili-
brado adecuado para el desarrollo, salud y bienestar de la población y que 
reconozca, asimismo, el derecho de las personas para actuar en su defensa, 
constituye un aspecto prioritario para ser observado por los órganos del 
estado mexicano y debe de tender al establecimiento claro, dentro de nuestro 
ordenamiento interno, de que el mismo constituye un interés jurídico que 
debe ser protegido, para traducirse en la incorporación de adecuados meca-
nismos de participación social en la toma de decisiones públicas, especial-
mente preventivas, que tiendan al mantenimiento del equilibrio ambiental 
que todos necesitamos y den las bases para la sostenibilidad ambiental del 
desarrollo nacional.—asimismo, el establecimiento de este derecho en el cuerpo 
constitucional dará un sustento claro e incuestionable para su propia reglamen-
tación, a través de la legislación secundaria, así como de las competencias 
de la Federación, las entidades federativas y los municipios en materia de 
protección al ambiente y la preservación del equilibrio ecológico, mismas 
que deberán ser ejercidas por las autoridades administrativas en beneficio de 
los titulares del derecho subjetivo público que se confiere.—la propuesta 
de elevar a rango constitucional el derecho al ambiente, ha sido acogida por 
un gran número de países en el mundo, desde la celebración de la Cumbre 
de estocolmo en 1972. países como perú, portugal, Corea del Sur, paraguay 
y Chile, han adaptado textos expresos que así lo reconocen y, en muchos 
otros, el establecimiento de este derecho se ha extraído de la interpretación 
de sus textos constitucionales o se está discutiendo la necesidad de incorporar 
a este derecho de manera expresa.—aunado al reconocimiento constitucio-
nal del derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
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deben darse los mecanismos jurídicos necesarios para dotar a las autoridades 
legislativas y administrativas de las facultades suficientes para que actúen 
en concordancia, para la protección del mencionado derecho. así pues, el 
partido Verde ecologista de méxico, considera necesario, también, el reformar 
la fracción XXiX-G del artículo 73, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a efecto de hacerla acorde con el reconocimiento del 
derecho al ambiente y con nuestro sistema constitucional de distribución de 
competencias y eliminar así, la errónea interpretación que se ha dado a la 
desafortunada inclusión en el texto vigente de la palabra concurrencia, cuando 
está se refería, de acuerdo a su interpretación jurídica integral, a la partici-
pación de los tres niveles de gobierno en la materia ambiental.—por ello, 
respetuosamente, los diputados integrantes del grupo parlamentario del par-
tido Verde ecologista de méxico, nos permitimos someter a esta Cámara de 
diputados de la lVii legislatura del Congreso de la unión, la presente iniciativa 
de decreto mediante el cual se adiciona un párrafo quinto al artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y el actual párrafo 
quinto pasa a ser sexto y así sucesivamente con los subsecuentes, y se re-
forma el artículo 73 fracción XXiX-G de la propia Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.—artículo único. Se adiciona un párrafo quinto 
al artículo 4o. del Constitución política de los estados unidos mexicanos y el 
actual párrafo quinto pasa a ser sexto y así sucesivamente con los subse-
cuentes, y se reforma el artículo 73 fracción XXiX-G de la propia Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para quedar como sigue: artículo 
4o. … toda persona tiene derecho a vivir en un ambiente sano y ecológica-
mente equilibrado, que sea adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. 
el Congreso de la unión, las legislaturas de los estados y la asamblea legis-
lativa del distrito Federal, expedirán leyes que, en el ámbito de las competencias 
que les reserva esta Constitución, garanticen este derecho y definan la forma 
y los términos en que las autoridades deberán asegurarlo, sin perjuicio de las 
acciones que las personas ejerciten para su defensa y protección.—artículo 
73. … XXiX-G. para expedir leyes que establezcan la participación del Gobier-
no Federal, de los Gobiernos de los estados, de los municipios y del distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protec-
ción al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico.—
transitorios.—primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación.—Segundo. en tanto 
no se expida la legislación reglamentada, federal y local, materia del derecho 
a que se refiere el párrafo quinto del artículo 4o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, adicionado mediante el artículo único del 
presente decreto, continuarán en vigor los ordenamientos relativos, siempre 
que no se opongan a lo establecido en este decreto.—dado en el palacio 
legislativo de San lázaro, sede de la Cámara de diputados del honorable 
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Congreso de la unión de los estados unidos mexicanos, a 16 de octubre de 
1997.—diputados: Jorge emilio González martínez, alejandro Jiménez taboada, 
miguel Ángel Gana Vázquez, aurora Bazán lópez, Verónica Velasco rodrí-
guez y Gloria lavara mejía.’.—presidencia de la diputada: maría mercedes 
maciel ortiz.—la presidenta: túrnese a las Comisiones de Gobernación y puntos 
Constitucionales."

por su parte, en la exposición de motivos de la reforma a la ley de pla-
neación del desarrollo del distrito Federal, se estableció lo siguiente:

"ley de planeación del desarrollo del distrito Federal.—exposición de 
motivos.—asamblea legislativa el d.F.—exposición de motivos méxico, d.F., 
a 29 de marzo de 2007.—iniciativa de diputado (grupo parlamentario del 
pri).—Nota: este proceso legislativo se integra con 2 iniciativas. No se 
cuenta con la iniciativa presentada en Comisión de Gobierno.—iniciativa de 
reforma y adición a la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal 
en sus artículos 6, 7, 20 y 25.—Quien suscribe la presente diputado Jorge 
Schiaffino isunza, integrante del grupo parlamentario del partido revolucio-
nario institucional, con fundamento en los dispuesto por el inciso j) de la 
fracción V, de la base primera, del artículo 122 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; de la fracción XiV del artículo 42 del esta-
tuto de Gobierno del distrito Federal; de los artículos 10 fracción i, 11, 13 
fracción iV y 17 fracción iV, de la ley orgánica de la asamblea legislativa del 
distrito Federal; y de los artículos 85 y 90 del reglamento para el Gobierno 
interior de la asamblea legislativa del distrito Federal, presenta la inicia-
tiva de reforma y adición a la ley de planeación del desarrollo del distrito 
Federal en sus artículos 6, 7, 20 y 25, considerando los siguientes: anteceden-
tes.—Que de acuerdo con la Constitución de los estados unidos mexicanos, 
en su artículo 26, el distrito Federal en su carácter de sede de los poderes 
de la unión, es una entidad federativa y parte del estado mexicano sujeta al 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, y en consecuen-
cia se ajusta a los fines del proyecto nacional, que considera la Constitución.—
Que la base primera del artículo 122 señala en su fracción V, que la asamblea 
legislativa tiene como atribuciones legislar en materia de administración 
pública local, su régimen interno y de procedimientos administrativos, así 
como legislar en materia de planeación del desarrollo. mismo conceptos refe-
ridos en el estatuto de Gobierno en su artículo 42.—Que en méxico la ley de 
planeación, dentro de sus disposiciones generales establece en su artículo 
2o., que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del estado sobre el desarrollo integral y 
sustentable del país.—Y que para ello, estará basada en los principios de la 
preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, 
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federal y representativo, así como la consolidación de la democracia como 
sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejecu-
ción de las actividades del gobierno; la igualdad de derechos, la atención de 
las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos, 
de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garanti-
zando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población.—Señala 
también el respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades 
y derechos sociales y políticos; el fortalecimiento del pacto Federal y el equi-
librio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en 
un marco de estabilidad económica y social.—Que el estatuto de Gobierno 
del distrito Federal en artículo 46 establece que corresponde a los dipu-
tados de la asamblea legislativa el derecho de iniciar leyes y decretos.—Que 
el propio estatuto en su artículo 47, menciona que las leyes de la asamblea 
legislativa que regulen la organización y funciones de la administración 
pública del distrito Federal, deberán contener normas relativas a la admi-
nistración eficiente, eficaz y honrada de los recursos económicos y demás 
bienes de que disponga el Gobierno del distrito Federal, para satisfacer los 
objetivos públicos a los que estén destinados, así como la observancia de 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia a 
que se sujeta el servicio público. Y que es evidente que para efectos de la 
presente iniciativa, lo relacionado con la planeación del desarrollo puede ser 
considerada en relación a los conceptos que se señalan.—Que el respon-
sable de la administración pública del distrito Federal y uno de los actores 
principales de la planeación del desarrollo en la entidad es el jefe de Gobier-
no, quien de acuerdo al artículo 67 del estatuto de Gobierno, tiene dentro 
de sus facultades y obligaciones la de promulgar, publicar y ejecutar las 
leyes y decretos que expida la asamblea legislativa, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, y que señala claramente en la frac-
ción XiV del artículo mencionado, que debe formular el programa General 
de desarrollo del distrito Federal.—en este caso la presente iniciativa pre-
tende establecer que el estatuto de Gobierno señala y específica únicamente 
la obligación o atribución del jefe de Gobierno sólo de la formular el programa 
y que no se menciona dentro del actual texto en ninguna fracción que se le 
confiera la facultad de aprobación.—Que actualmente en el distrito Federal 
se encuentra vigente la ley de planeación del desarrollo que establece los 
principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la planeación del 
desarrollo del distrito Federal; que incluyen las atribuciones de los órganos de 
Gobierno del distrito Federal en materia de planeación; que sin duda incluyen 
las esferas de responsabilidad de la asamblea legislativa y del jefe de Go-
bierno en este proceso.—Que el artículo 2 de la misma ley señala entre 
otros principios e cumplimiento de la responsabilidad social del estado en 
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materia de planeación, a fin de prever los problemas del desarrollo económico, 
social y territorial del distrito Federal y corregir los actos que comprometan 
o debiliten el porvenir de la comunidad; la promoción de la modernización y 
la descentralización administrativa a través de las cuales se optimicen los 
recursos humanos y financieros, a fin de mejorar la capacidad de respuesta 
de la administración pública local; y el impulso de un sistema de planea-
ción del desarrollo de carácter democrático que garantice los derechos 
económicos y sociales de los individuos y de los grupos organizados de la 
entidad, y fortalezca la participación activa de la sociedad en las acciones de 
gobierno y en el cumplimiento de los objetivos del desarrollo.—Que los prin-
cipios que esta ley señala son fundamentales, debido a que establecen de 
forma muy clara la importancia de un sistema de planeación local, que incor-
pore las distintas concepciones sobre el proceso de planeación y garantice 
a través de los órganos de gobierno y autoridades las esferas de competencia 
que hagan posible una visión plural y democrática sobre la planeación de la 
ciudad, así como de la totalidad de los programas de desarrollo.—en conside-
ración de los antecedentes que se han mencionado se pone a consideración 
de las señoras y señores legisladores la siguiente: exposición de motivos.—
Que la planeación puede ser definida como una etapa que forma parte del 
proceso administrativo mediante la cual se establecen directrices, se defi-
nen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción, en función 
de objetivos y metas generales económicas, sociales y políticas; tomando en 
consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales que permi-
tan establecer un marco de referencia necesario para concretar programas 
y acciones específicas en tiempo y espacio.—los diferentes niveles en los 
que la planeación se realiza son: global, sectorial, institucional y regional. 
Su cobertura temporal comprende el corto, mediano y largo plazos.—Que la 
planeación del desarrollo constituye un conjunto articulado de relaciones 
funcionales que establecen las dependencias y entidades del sector público 
entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos sociales y con las 
autoridades, a fin de efectuar acciones de común acuerdo. Comprende ade-
más mecanismos permanentes de participación, a través de los cuales los 
grupos organizados de la sociedad y la población en general hacen propues-
tas, plantean demandas, formalizan acuerdos y toman parte activa en el pro-
ceso de planeación.—Que la sociedad y los actores políticos de la Ciudad de 
méxico, desde hace dos décadas han pugnado por una evolución democrá-
tica de la entidad y en general por la democratización de las decisiones y 
formas de representación, de la normatividad en los procesos y los proce-
dimientos de elección de los representantes populares y de las autoridades 
en el distrito Federal.—Que los distintos procesos de reforma política y admi-
nistrativa a los que se ha sometido el distrito Federal, han resultado en 
cambios a las leyes que garantizan mayor equilibrio, convivencia, ámbitos 
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de competencia contrapesos, facultades y obligaciones de las distintas auto-
ridades del distrito Federal.—Que en el presente las distintas fuerzas polí-
ticas de la ciudad han manifestado que corresponde al poder legislativo el 
mayor peso en las acciones y decisiones en el proceso actual de la reforma 
política del distrito Federal y que corresponde por lo tanto a la asamblea le-
gislativa desarrollar y garantizar la creación de leyes que aseguren medios 
democráticos para el ejercicio del poder público, para la formulación de las 
políticas públicas, para el establecimiento de planes y programas de la admi-
nistración pública del distrito Federal, en coordinación, complementación y 
corresponsabilidad con el ejecutivo local.—Que las leyes federales y locales 
presentan a la participación democrática como un medio de concretar en los 
temas de administración pública una forma de cooperación entre las atri-
buciones del órgano legislativo y las propias del ejecutivo local.—Que el 
proceso de modernización de la administración pública en el distrito Federal, 
que incluye los planes y programas del gobierno, entre ellos la planeación 
del desarrollo, debe promover que se amplíe la capacidad de decisión de los 
órganos constituidos por el voto ciudadano, lo cual requiere de la madurez 
y responder mayormente a una distribución clásica de las funciones de poder, 
donde la coexistencia en esferas de decisión se convierten en factor de mayor 
eficacia para el ejercicio del poder público y de la ejecución de las políticas 
públicas.—Que el jefe de Gobierno se ha referido a los temas importantes para 
el distrito Federal, con el lema de «equidad para la ciudad», lo cual sin duda, 
y por la lógica de su razonamiento incluye también tanto al ejecutivo local, como 
a la asamblea legislativa, además del comité y Consejo de planeación del 
desarrollo del distrito Federal, y puede entenderse también como un proyecto 
que incorpora a la cooperación y coordinación como necesarias para alcanzar 
una medida de beneficio colectivo tal y como está previsto en esta iniciativa.—
Que una vez concretadas varias etapas de la reforma política del distrito Fe-
deral que han reconocido los derechos políticos de los ciudadanos y que han 
dotado de facultades a los órganos de gobierno y las autoridades de la ciudad, 
sí bien, se encuentra en un proceso de evolución en los que participa la iV 
legislatura, es fundamental que esta transición del desarrollo de la ciudad 
resuelva temas de la agenda de gobierno y de una reforma administrativa 
con una visión de mayor interacción entre la asamblea y el jefe de Gobier-
no.—Que la gestión pública en la Ciudad de méxico, requiere de acciones 
apropiadas fundamentadas en un proceso del planeación del desarrollo, bajo 
esquemas de pluralidad y esté sustentada en la necesidad de dotar al desa-
rrollo de rumbo y objetivos ciertos, es decir, poner destino, metas y leyes claras 
al progreso de la ciudad.—el propósito de la presente iniciativa es la de garan-
ti zar un instrumento moderador entre el ejecutivo y el legislativo locales; 
se propone además reinstaurar y privilegiar una práctica de diálogo y de 
negociación constantes en el proceso de planeación del desarrollo, que no 
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incline tentaciones autoritarias hacia ninguno de los actores en el proceso 
de planeación.—en una ciudad con características tan complejas como las 
que se viven en el distrito Federal, la planeación tiene que ajustarse a méto-
dos democráticos que permita congregar fuerzas y esfuerzos con una idea de 
autoridad responsable y transparente.—de acuerdo con lo anterior, esta ini-
ciativa modifica criterios ya rebasados para la instrumentación de las polí-
ticas públicas, cuyas líneas y estrategias principales son establecidas por el 
programa General de planeación, incorporando al espíritu y la letra de la ley 
de planeación del desarrollo del distrito Federal facultades de formulación, 
revisión, control y de corrección, que tenga de fundamento la participación de 
los ciudadanos a través de sus representantes populares integrados en los 
diversos grupos parlamentarios integrados en la asamblea legislativa.—
en consecuencia, se pone a consideración de las señoras y señores legisla-
dores la siguiente iniciativa de reforma y adición a la ley de planeación del 
desarrollo del distrito Federal en sus artículos 6, 7, 20 y 25.—ley de planea-
ción del desarrollo del distrito Federal.—artículo 6. la asamblea, en materia 
de planeación, tendrá las siguientes atribuciones: i. aprobar, previo examen, del 
programa general, los programas delegacionales y los programas parciales 
que le remita el jefe de Gobierno, así como de sus modificaciones; ii. Verifi-
car que las iniciativas de ley de ingresos y de presupuesto de egresos, que le 
remita el jefe de Gobierno, incorpore las asignaciones a los objetivos y prio-
ridades del programa general.—artículo 7. el jefe de Gobierno tendrá las si-
guientes atribuciones: i. … ii. remitir a la asamblea el programa general, los 
programas delegacionales y los programas parciales; para su examen y apro-
bación; de la estructura y funcionamiento del sistema.—artículo 20. el jefe de 
Gobierno ejercerá la facultad de conducir y coordinar la planeación del desa-
rrollo del distrito Federal a través del comité de planeación, el cual se inte-
grará por los titulares de las dependencias de la administración pública del 
distrito Federal.—los titulares de los órganos político-administrativos par-
ticiparán en el comité, de conformidad con lo establecido en el reglamento 
de la presente ley.—los titulares de los órganos desconcentrados y de los 
órganos de Gobierno de las entidades podrán participar en el comité, cuando 
expresamente lo determine el jefe de Gobierno.—Se integrará al comité una 
representación de los grupos parlamentarios de la asamblea legislativa del 
distrito Federal.—el comité será presidido por el jefe de Gobierno, quien 
designará al servidor público que lo sustituya eventualmente en esta fun-
ción.—del programa general y los programas delegacionales.—artículo 25. 
el programa General de desarrollo del distrito Federal será el documento rector 
que contendrá las directrices generales del desarrollo social, del desarrollo 
económico y del ordenamiento territorial de la entidad, con proyecciones y 
previsiones para un plazo de 20 años. Su vigencia no excederá del periodo 
constitucional que le corresponda al jefe de Gobierno que lo emita.—el jefe 
de Gobierno deberá presentar el programa general a la asamblea, para su 
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examen y aprobación, a más tardar el día 5 de junio del año inmediato 
siguiente al de su toma de posesión.—la asamblea aprobará a más tardar el 
30 de septiembre del mismo año, para que el jefe de Gobierno considere, en 
su caso, las observaciones que hubiera y publique el programa general dentro 
de un plazo de 30 días.—transitorios.—primero. remítase al jefe de Gobierno 
para su publicación en la Gaceta oficial del distrito Federal y para su mayor 
difusión en el diario oficial de la Federación.—Segundo. las presentes re-
formas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
oficial del distrito Federal.—dado en la Ciudad de méxico, recinto legislativo 
de donceles a los 29 días del mes de abril de 2007.—atentamente.—dip. 
Jorge Federico Shiaffino isunza."

de los artículos y exposiciones de motivos transcritos se obtiene que:

a) en términos del artículo 4o. constitucional, toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, lo cual 
fue producto de declaraciones internacionales como la de estocolmo de mil 
novecientos setenta y dos;

b) en términos de los artículos 122, base segunda, fracción ii, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 67, fracción ii, del 
estatuto de Gobierno del distrito Federal y 14 de la ley orgánica de la admi-
nistración pública del distrito Federal, el jefe de Gobierno del distrito Federal, 
tiene entre sus facultades y obligaciones, la de promulgar, publicar y ejecutar 
las leyes que expedida la asamblea legislativa, debiendo proveer en la esfera 
administrativa para su exacta observancia, a través de la expedición de re-
glamentos, decretos y acuerdos;

c) en términos del artículo 67, fracción XVi, del estatuto de Gobierno 
del distrito Federal, corresponde al jefe de Gobierno del distrito Federal, 
formular el programa General de desarrollo, mismo que conforme a la ley 
de planeación del desarrollo del distrito Federal, tendrá como ejes rectores, 
el desarrollo económico, el desarrollo social y el ordenamiento territorial 
para concretar los objetivos, estrategias, metas y prioridades del desarrollo y 
bienestar social de los habitantes del distrito Federal; y,

d) Conforme a la ley ambiental del distrito Federal, el jefe de Gobier-
no del distrito Federal es una autoridad en materia ambiental y tiene como 
atribuciones:

* Formular, conducir y evaluar la política ambiental en el distrito Federal, 
conforme al plan Nacional de desarrollo, el programa General de desarrollo 
del distrito Federal y los programas sectoriales correspondientes.
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* promover la participación en materia ambiental de las organizacio-
nes sociales, civiles y empresariales, instituciones académicas y ciudadanos 
interesados, asimismo, realizar las acciones necesarias para dar cumplimien-
to a los principios enmarcados en la ley para la preservación del medio 
ambiente.

Cabe agregar que la ley de planeación del desarrollo del distrito Fe-
deral fue publicada el veintisiete de noviembre de dos mil y, de sus artículos 
1, 2 y 3, se advierten su objeto y los principios de planeación que la rigen:

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público e interés 
general y tienen por objeto establecer: i. los principios básicos conforme a 
los cua les se llevará a cabo la planeación del desarrollo del distrito Federal; 
ii. las bases para la integración y funcionamiento del sistema de planeación 
del desarrollo; iii. las atribuciones de los órganos de Gobierno del distrito 
Federal en materia de planeación; iV. las bases y mecanismos que promuevan 
y garanticen la participación social y ciudadana en el proceso de pla neación; 
V. las bases de coordinación del Gobierno del distrito Federal con la Federa-
ción y con los Gobiernos estatales y municipales, considerando además las 
orientadas a la consecución del desarrollo con perspectiva metro politana; y, 
Vi. las bases para que las acciones conjuntas de los particulares y del Gobier-
no del distrito Federal contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del 
programa General de desarrollo del distrito Federal, programas y programas 
delegacionales a que se refiere esta ley."

"artículo 2. la planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y perma-
nente para impulsar el desarrollo integral del distrito Federal y atenderá a la 
con secución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y econó-
micos contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en el estatuto.—la planeación se basará en los siguientes principios: i. la con-
solidación de la democracia como forma de gobierno y como sistema de 
vida, fundada en el constante mejoramiento económico, social y cultural de los 
habitantes del distrito Federal; ii. el debido ejercicio de la autoridad que tiene 
como fin la generación de bienes públicos tangibles e intangibles, entre los 
que destacan la aplicación de la justicia, la seguridad, la defensa del interés 
colectivo y el respeto a los derechos humanos fundamentales; iii. el fomento 
del desarrollo social y económico, que tienda a satisfacer las necesidades 
básicas de la población, elevar su nivel de vida, incrementar el empleo y pro-
mover una justa distribución del ingreso y la riqueza; iV. el aprovechamiento 
óptimo de los recursos naturales, materiales y humanos del distrito Federal; 
V. el cumplimiento de la responsabilidad social del estado en materia de 
planeación, a fin de prever los problemas del desarrollo económico, social y 
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territorial del distrito Federal y corregir los actos que comprometan o debi-
liten el porvenir de la comunidad; Vi. la promoción de la modernización y la 
descentralización administrativa a través de las cuales se optimicen los re-
cursos humanos y financieros, a fin de mejorar la capacidad de respuesta de 
la administración pública local; y, Vii. el impulso de un sistema de planea-
ción del desarrollo de carácter democrático que garantice los derechos 
económicos y sociales de los individuos y de los grupos organizados de la 
entidad, y fortalezca la participación activa de la sociedad en las acciones de 
gobierno y en el cumplimiento de los objetivos del desarrollo."

"artículo 3. la planeación tendrá como ejes rectores el desarrollo econó-
mico, el desarrollo social y el ordenamiento territorial y vinculará la progra-
mación y la presupuestación para concretar los objetivos, estrategias, metas 
y priori dades del desarrollo."

de igual forma, la ley ambiental del distrito Federal, publicada el trece 
de enero de dos mil, tiene por objeto:

"artículo 1o. la presente ley es de orden público e interés social y tiene 
por objeto: i. definir los principios mediante los cuales se habrá de formular, 
conducir y evaluar la política ambiental en el distrito Federal, así como los 
ins trumentos y procedimientos para su aplicación; ii. regular el ejercicio de 
las facultades de las autoridades de la administración pública del distrito 
Federal en materia de conservación del medio ambiente, protección ecológica 
y restauración del equilibrio ecológico; iii. Conservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, así como prevenir los daños al ambiente, de manera que sean 
compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 
sociedad con la conservación de los ecosistemas; iV.  establecer y regular 
las áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de 
competencia del distrito Federal, así como manejar y vigilar aquellas cuya 
administración se asuma por convenio con la Federación, estados o muni-
cipios; V. prevenir y controlar la contaminación del aire, agua y suelo en el 
distrito Federal en aquellos casos que no sean competencia de la Federación; 
Vi. establecer las medidas de control, de seguridad y las sanciones adminis-
trativas que correspondan, para garantizar el cumplimiento y la aplicación de 
esta ley y de las disposiciones que de ella se deriven; Vii. regular por daños 
al ambiente y establecer los mismos adecuados para garantizar la incorpo-
ración de los costos ambientales en los procesos productivos; y, Viii. esta-
blecer el ámbito de participación de la sociedad en el desarrollo y la gestión 
ambiental."

el derecho de las personas a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, como una garantía constitucional, requiere de ins-
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trumentos legales para lograrlo, entre los que se encuentran, el programa de 
transporte escolar del distrito Federal y el manual para su aplicación, expe-
didos por el jefe de Gobierno del distrito Federal y, Secretaría del medio 
ambiente del distrito Federal.

el programa de transporte escolar del distrito Federal y el manual 
para su aplicación, expedidos por el jefe de Gobierno del distrito Federal y la 
Secretaría del medio ambiente del distrito Federal, fueron emitidos con el pro-
pósito de disminuir los niveles de contaminación causados por el número 
de vehículos en circulación que son utilizados para transportar a la población 
estudiantil de nivel básico a los establecimientos escolares, a través de la 
implementación del servicio de transporte escolar en dichos establecimientos, 
lo que significaría que, al sustituir mil quinientos autos particulares, con la 
incorporación de cincuenta y seis autobuses, se dejarían de emitir alrededor de 
nueve toneladas por día de contaminantes y gases de efecto invernadero, y 
dejar de consumir cuatro mil seiscientos litros de gasolina durante el trayecto 
correspondiente.

para el logro del objetivo del programa de transporte escolar, se prevé la 
obligación, para los establecimientos escolares que se ubiquen en las diversas 
hipótesis previstas, de iniciar o, en su caso, ampliar el sistema de transporte 
escolar, de acuerdo con la fase de aplicación en que se encuentren, otor-
gando facilidades de exención tanto a establecimientos escolares como a sus 
alumnos para prescindir de dicho servicio, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en los capítulos respectivos. asimismo, se implementó, como una 
medida para promover el servicio de transporte escolar y coadyuvar en la regu-
lación de las cuotas a través del funcionamiento del mercado, que el Gobier-
no del distrito Federal ofrezca este servicio a través de la red de transporte de 
pasajeros.

el jefe de Gobierno del distrito Federal tiene facultad de expedir regla-
mentos, decretos y acuerdos, una vez que la asamblea legislativa del distrito 
Federal haya aprobado las leyes correspondientes en las materias que se 
pretenden ejecutar y, en este sentido, ésta aprobó la ley de planeación del 
desarrollo del distrito Federal, así como la ley ambiental del distrito Federal, 
a partir de las cuales, el jefe de Gobierno del distrito Federal emitió, en uso 
de las facultades previstas en dichos ordenamientos, el programa de trans-
porte escolar del distrito Federal, con el fin de cumplir las disposiciones 
legales y controlar la emisión de contaminantes que generan directa o indi-
rectamente los establecimientos escolares, obligándolos a contribuir en la 
mitigación de los conflictos viales y los impactos ambientales, económicos 
y sociales que se generan en virtud de su funcionamiento, para lo cual, se 
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sujeta a los procedimientos y disposiciones previstos en el programa de trans-
porte escolar, máxime que la norma legal establece que los principios en 
ella contenidos sean llevados a la práctica a través de las acciones que deba 
llevar a cabo el jefe de Gobierno del distrito Federal, de ahí que sus postulados 
sean deber legal, que sean respetados por los responsables involucrados en 
beneficio de la sociedad.

el programa de transporte escolar del distrito Federal, así como el ma-
nual para su aplicación, tienen como fundamento y desarrollan el programa 
General de desarrollo 2007-2012, en el que se establece como objetivo de alta 
prioridad, la conservación y protección del medio ambiente en la Ciudad de 
méxico, lo que resulta indispensable para ofrecer mejor calidad de vida a los 
habitantes de la metrópoli.

el programa de transporte escolar del distrito Federal y el manual para 
su aplicación establecen las bases técnicas y operacionales conforme a las cua-
les se habrá de controlar la emisión de contaminantes generados directa o 
indirectamente, por parte de los establecimientos escolares que se ubiquen 
en el distrito Federal, precisando las medidas necesarias para que contribu-
yan en la mitigación de los conflictos viales y los impactos ambientales, econó-
micos y sociales que se generan en virtud de su funcionamiento, objetivo que 
no corresponde, sino a los que establecen en la ley de planeación del desa-
rrollo del distrito Federal y en la ley ambiental del distrito Federal.

en efecto, dentro del programa de transporte escolar del distrito Fe-
deral, se precisa que tanto en el plan verde, como en la agenda ambiental 
en la Ciudad de méxico y en el informe especial sobre el derecho humano 
a un medio ambiente sano y la calidad del aire en la Ciudad de méxico dos 
mil ocho, que publicó la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, 
se plantearon como una de las estrategias para mejorar la movilidad y la 
calidad del aire, reducir el número de vehículos en circulación a través de 
diferentes acciones, entre ellas, la implementación del transporte escolar en los 
establecimientos educativos.

igualmente, se tomó en cuenta el estudio de prefactibilidad del im-
pulso del transporte escolar en la Ciudad de méxico, del cual se obtuvieron 
datos proporcionados por las instituciones educativas, entre los que des-
taca, que el número de escolares inscritos en el distrito Federal en todos los 
niveles, es de alrededor de un millón setecientos mil alumnos, y que el porcen-
taje de alumnos que usa el transporte escolar es relativamente bajo, esto es, 
3.9% (tres punto nueve por ciento) del total de alumnos inscritos en los esta-
blecimientos escolares públicos y privados; y alrededor del 15% (quince por 
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ciento), si se considera únicamente a los de instituciones educativas privadas. 
lo que significa que el número de viajes realizados para llevar y recoger a los 
alumnos de los establecimientos escolares en automóviles particulares, re-
presenta alrededor del 25% (veinticinco por ciento) de viajes en dicho medio 
de transporte, por lo que respecta a las franjas horarias correspondientes a la 
entrada y salida en dichos establecimientos.

Que, con base en tales motivos y razones, existiría un margen de mejo-
ría, desde el punto de vista de la movilidad y del impacto ambiental, que 
puede ser muy significativo para la ciudad, si los centros escolares adop-
tan un sistema de transporte escolar que agilice la movilidad de su entorno 
y contribuya a mejorar el medio ambiente y la salud de los habitantes del 
distrito Federal, y que, de aplicarse el transporte escolar en una escuela 
donde se sustituya a mil quinientos autos particulares con la incorporación 
de cincuenta y seis autobuses, se dejarían de emitir alrededor de nueve tone-
ladas por día de contaminantes y gases de efecto invernadero que se provo-
can durante el trayecto para llevar y traer a los alumnos de la escuela, lo que 
equivale a dejar de consumir cuatro mil seiscientos litros diarios de gasolina.

las consideraciones precisadas que sustentan la emisión del progra-
ma de transporte escolar del distrito Federal y del manual para su aplicación, 
tienen como fin dar consecución a los objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos previstos como ejes rectores en el programa General de desa-
rrollo, que prevé la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal y, 
además, cumplen con los fines y objetivos previstos en la ley ambiental del 
distrito Federal, puesto que ésta tiene por objeto, la conducción y evalua-
ción de la política ambiental en el distrito Federal, así como precisar los ins-
trumentos y procedimientos para su aplicación, regulando el ejercicio de 
las facultades de las autoridades de la administración pública del distrito 
Federal en materia de conservación del medio ambiente, protección ecoló-
gica y restauración del equilibrio ecológico, teniendo como fin, la prevención 
y el control de la contaminación, particularmente, del aire en el distrito Fede-
ral, destacándose la necesaria participación de la sociedad en el desarrollo 
y la gestión ambiental.

es decir, el programa de transporte escolar del distrito Federal, así como 
el manual para su aplicación, tienen por objeto controlar la emisión de conta-
minantes generados directa o indirectamente por establecimientos escolares 
que se ubican en el distrito Federal, regulando su obligación de contribuir en la 
mitigación de conflictos viales e impactos ambientales económicos y sociales, 
lo que, se insiste, deriva del programa General de desarrollo 2007-2012, de la 
ley de planeación del desarrollo del distrito Federal y  de la ley ambiental del 
distrito Federal.
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por tanto, se estima que el programa de transporte escolar del distrito 
Federal, así como el manual para su aplicación, cuyo propósito es el control 
de la emisión de contaminantes que generen directa o indirectamente los esta-
blecimientos escolares ubicados en el distrito Federal, regulando su obligación 
de contribuir en la mitigación de los conflictos viales, los impactos ambientales, 
económicos y sociales que se generan por su funcionamiento, por la entrada 
y salida de estudiantes en dichas instituciones educativas, fueron emitidos 
por el jefe de Gobierno del distrito Federal y por la Secretaría del medio am-
biente en cumplimiento a lo que prevén las leyes de planeación del desa-
rrollo y la ambiental del distrito Federal.

luego, al existir leyes en materia de planeación del desarrollo y en mate-
ria ambiental, así como una disposición expresa relacionada con el trans-
porte escolar, el jefe de Gobierno del distrito Federal y la Secretaría del medio 
ambiente expidieron el programa de transporte escolar del distrito Federal 
y el manual para su aplicación, para lograr su exacto cumplimiento, máxime 
que la ley determina que la Secretaría del medio ambiente se encuentra en 
posibilidad de expedir los programas correspondientes.

así, la facultad de que goza el jefe de Gobierno del distrito Federal y la 
Secretaría del medio ambiente del distrito Federal para reglamentar en 
materia de planeación de desarrollo y en materia ambiental, les permite im-
poner obligaciones que consideran adecuadas al efecto (como en el caso, la 
concerniente a los alumnos y a las alumnas de usar el transporte escolar para 
acudir a los centros educativos y la económica a los padres de familia de 
pago de ese servicio) ello, a efecto de dar cumplimiento a los objetivos polí-
ticos, sociales, culturales y económicos previstos como ejes rectores en el 
programa General de desarrollo, que prevé la ley de planeación del desa-
rrollo del distrito Federal, así como a los fines y objetivos previstos en la ley 
ambiental del distrito Federal, puesto que ésta tiene por objeto, la conducción 
y evaluación de la política ambiental en el distrito Federal, así como precisar 
los instrumentos y procedimientos para su aplicación, regulando el ejercicio 
de las facultades de las autoridades de la administración pública del dis-
trito Federal en materia de conservación del medio ambiente, protección 
ecológica y restauración del equilibrio ecológico, teniendo como fin la preven-
ción y el control de la contaminación, particularmente, del aire en el distrito 
Federal, destacándose la necesaria participación de la sociedad en el desa-
rrollo y la gestión ambiental.

Conviene aclarar que el hecho que en esta ejecutoria se reconozca 
que el jefe de Gobierno del distrito Federal y la Secretaría del medio ambiente 
del distrito Federal sí tienen facultades para expedir el programa de trans-
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porte escolar del distrito Federal y el manual para la aplicación del programa, 
que establecen la obligación de los alumnos y de las alumnas de usar el 
transporte escolar para acudir a los centros educativos, así como de los padres 
de familia de pagar por ese servicio, no prejuzga sobre la proporcionalidad, 
razonabilidad e idoneidad de la medida, dado que sobre ese tópico no versa 
la presente contradicción de tesis.

por tanto, el jefe de Gobierno del distrito Federal y la Secretaría del medio 
ambiente del distrito Federal sí tienen facultades para expedir el programa 
de transporte escolar del distrito Federal y el manual para la aplicación del 
programa.

en tal virtud, con fundamento en los artículos 217, párrafo segundo, 
225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se determina que el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

traNSporte eSColar del diStrito Federal. el JeFe de GoBier-
No Y la SeCretarÍa del medio amBieNte, amBoS de diCHa eNtidad, 
tieNeN FaCultadeS para eXpedir el proGrama relatiVo Y el ma-
Nual para Su apliCaCióN, puBliCadoS eN la GaCeta oFiCial loCal 
el 3 Y el 9 de FeBrero de 2009, reSpeCtiVameNte. el programa y manual 
indicados fueron expedidos por el Jefe de Gobierno y por la Secretaría del 
medio ambiente, ambos del distrito Federal, con fundamento en los artículos 
1, fracciones i y iV, 2, 3, 5, fracciones ii y iV, 7, fracción i, 9, fracciones ii y V, 11, 
25 y 49 de la ley de planeación del desarrollo del distrito Federal; así como 
1, fracciones i, V, Vi y Viii, 2, fracciones i, Vii, iX y Xi, 3, fracciones iV, Vii y Viii, 
4, 6, fracciones i y ii, 7, 8, fracciones i, iii, Vii y Xi, 9, fracciones i, ii, iV, X, XVii, 
XiX, XiX Bis i, XXiii, XXVii, XXViii, XXX, XXXi, XXXVi, XXXVii, XXXiX, Xl, Xli, Xlii 
y XlVi, 13, fracción ii, 14, 15, 18, fracciones ii, iii y Viii, 19, fracciones i, ii y iX, 
20, 23, fracciones i y iV, 24, 25, 26, 123 al 134, 139 al 149, 180, fracción iV, 182 
al 186, y 191 a 199, de la ley ambiental del distrito Federal, con la finalidad de 
contar con ordenamientos que establezcan las bases técnicas y operaciona-
les conforme a las cuales habrá de controlarse la emisión de contaminantes 
generados directa o indirectamente por el funcionamiento de los estable-
cimientos escolares ubicados en el distrito Federal, precisando las medidas 
necesarias para que éstos contribuyan a mitigar los conflictos viales y los 
impactos ambientales, económicos y sociales que se generan. en esas con-
diciones, dichos actos administrativos no invaden materias que sólo puede 
regular el poder legislativo y únicamente desarrollan, complementan o detallan 
las mencionadas leyes. Consecuentemente, el Jefe de Gobierno y la Secre-
taría del medio ambiente, ambos del distrito Federal, tienen facultades para 
expedirlos.
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por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 
41 Bis, 41 Bis 2 y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como 17, 18, 34 y 44 del acuerdo General 11/2014, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la integración y funcionamien-
to de los plenos de Circuito, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, en términos 
del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de 
esta resolución.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada de 
la presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, en términos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de trece votos de los magistrados Humberto Suárez Cama-
cho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guillermina Coutiño mata, alfredo 
enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, arturo César morales ra-
mírez, Gaspar paulín Carmona, david delgadillo Guerrero, maría Guadalupe 
molina Covarrubias, Germán eduardo Baltazar robles, armando Cruz espinosa 
y Guadalupe ramírez Chávez, así como por el magistrado pablo domínguez 
peregrina, quien funge como presidente, en cuanto a resolver el fondo del 
asunto, contra el voto de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, maría Gua-
dalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo Camero 
ocampo, urbano martínez Hernández, rolando González licona e irma 
leticia Flores díaz, quienes estimaron que no existe la contradicción de tesis 
denunciada y, obligados por la votación mayoritaria, se sometió el asunto en 
el fondo al pleno y se resolvió, por mayoría de quince votos de los magistra-
dos Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, Guiller-
mina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sandoval, 
maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo 
Camero ocampo, arturo César morales ramírez, Gaspar paulín Carmona, david 
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delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo 
Baltazar robles y Guadalupe ramírez Chávez, así como por el magistrado pablo 
domínguez peregrina, quien funge como presidente, en cuanto al criterio que 
debe prevalecer, en contra del voto de los magistrados Joel Carranco Zúñiga, 
urbano martínez Hernández, rolando González licona, armando Cruz espi-
nosa e irma leticia Flores díaz.

"El licenciado david Caballero Franco, hago constar y certifico 
que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRAnSPoRtE ESCoLAR dEL dIStRIto FEdERAL. EL jEFE 
dE goBIERno Y LA SECREtARÍA dEL MEdIo AMBIEntE, 
AMBoS dE dICHA EntIdAd, tIEnEn FACuLtAdES PARA 
EXPEdIR EL PRogRAMA RELAtIVo Y EL MAnuAL PARA Su 
APLICACIÓn, PuBLICAdoS En LA gACEtA oFICIAL LoCAL 
EL 3 Y EL 9 dE FEBRERo dE 2009, RESPECtIVAMEntE. el pro-
grama y manual indicados fueron expedidos por el Jefe de Gobierno 
y por la Secretaría del medio ambiente, ambos del distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 1, fracciones i y iV, 2, 3, 5, fracciones ii y iV, 
7, fracción i, 9, fracciones ii y V, 11, 25 y 49 de la ley de planeación del 
desarrollo del distrito Federal; así como 1, fracciones i, V, Vi y Viii, 2, 
fracciones i, Vii, iX y Xi, 3, fracciones iV, Vii y Viii, 4, 6, fracciones i y ii, 
7, 8, fracciones i, iii, Vii y Xi, 9, fracciones i, ii, iV, X, XVii, XiX, XiX Bis i, 
XXiii, XXVii, XXViii, XXX, XXXi, XXXVi, XXXVii, XXXiX, Xl, Xli, Xlii y XlVi, 
13, fracción ii, 14, 15, 18, fracciones ii, iii y Viii, 19, fracciones i, ii y iX, 
20, 23, fracciones i y iV, 24, 25, 26, 123 al 134, 139 al 149, 180, fracción 
iV, 182 al 186, y 191 a 199, de la ley ambiental del distrito Federal, con la 
finalidad de contar con ordenamientos que establezcan las bases téc-
nicas y operacionales conforme a las cuales habrá de controlarse la 
emisión de contaminantes generados directa o indirectamente por el fun-
cionamiento de los establecimientos escolares ubicados en el distrito 
Federal, precisando las medidas necesarias para que éstos contribuyan 
a mitigar los conflictos viales y los impactos ambientales, económicos y 
sociales que se generan. en esas condiciones, dichos actos administra-
tivos no invaden materias que sólo puede regular el poder legislativo y 
únicamente desarrollan, complementan o detallan las mencionadas 
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leyes. Consecuentemente, el Jefe de Gobierno y la Secretaría del medio 
ambiente, ambos del distrito Federal, tienen facultades para expedirlos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/40 A (10a.)

Contradicción de tesis 22/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, tercero y Noveno, todos en materia administrativa del primer Circuito y 
el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal. 23 de junio de 2015. mayoría de quince votos de 
los magistrados Humberto Suárez Camacho, miguel de Jesús alvarado esquivel, 
Guillermina Coutiño mata, alfredo enrique Báez lópez, Francisco García Sando-
val, maría Guadalupe Saucedo Zavala, José alejandro luna ramos, Jorge arturo 
Camero ocampo, arturo César morales ramírez, Gaspar paulín Carmona, david 
delgadillo Guerrero, maría Guadalupe molina Covarrubias, Germán eduardo Balta-
zar robles, Guadalupe ramírez Chávez y pablo domínguez peregrina. disidentes: Joel 
Carranco Zúñiga, urbano martínez Hernández, rolando González licona, armando 
Cruz espinosa e irma leticia Flores díaz. ponente: maría Guadalupe molina Cova-
rrubias. Secretario: manuel Camargo Serrano.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.a.186 a (9a.), de rubro: "deCreto por el Que Se eXpide el proGrama de 
traNSporte eSColar del diStrito Federal Y el maNual para la apliCa-
CióN del proGrama. SoN ViolatorioS del artÍCulo 16 CoNStituCioNal.", 
aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1850.

tesis i.9o.a.17 a (10a.), de rubro: "proGrama de traNSporte eSColar del diS-
trito Federal. el JeFe de GoBierNo loCal eStÁ FaCultado para eXpe-
dirlo.", aprobada por el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2032.

tesis i.1o.(i región) 6 a, de rubro: "traNSporte eSColar del diStrito Federal. 
el aCuerdo Que eStaBleCe laS medidaS para CoNtrolar Y reduCir la 
CoNtamiNaCióN atmoSFÉriCa Y el CoNGeStioNamieNto Vial produCi-
doS direCta o iNdireCtameNte por el FuNCioNamieNto de loS eStaBle-
CimieNtoS eSColareS Y empreSaS eN el diStrito Federal, el proGrama 
relatiVo Y el maNual para la apliCaCióN de ÉSte, puBliCadoS eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad el 2, 3 Y 9 de FeBrero de 2009, reSpeCti-
VameNte, No VulNeraN loS priNCipioS de reSerVa de leY Ni de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa.", aprobada por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, junio de 2011, página 1608, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 137/2013.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VISItA doMICILIARIA. PARA ConSIdERAR dEBIdAMEntE Fun
dAdA LA FACuLtAd dE LA AutoRIdAd tRIButARIA PARA RE
QuERIR A LoS ContRIBuYEntES SuS EStAdoS dE CuEntA 
BAnCARIoS duRAntE Su PRÁCtICA, BAStA QuE En LA oRdEn 
RESPECtIVA SE InVoQuE EL ARtÍCuLo 45 dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEM
BRE dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito. 26 de maYo de 2015. ma-
YorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS GraCiela Guadalupe 
aleJo luNa, eliel eNediNo Fitta GarCÍa, luiS GarCÍa SedaS Y JoSÉ 
pÉreZ troNCoSo. diSideNteS: VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ Y 
aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa. poNeNte: GraCiela Guadalupe aleJo 
luNa. SeCretario: FraNCiSCo reNÉ oliVo loYo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno especializado en materia admi-
nistrativa del Séptimo Circuito es competente para conocer de la posible 
contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 94, párrafo séptimo, décimo y 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los conside-
randos segundo y cuarto, y con los artículos 3 y 9 del acuerdo General 8/2015, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito, publicado el veintisiete de febrero de 
dos mil quince en el diario oficial de la Federación, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios susten-
tados por tribunales Colegiados del mismo circuito y especialización, y res-
pecto de asuntos del orden administrativo, materia de la especialidad y 
competencia de este pleno.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por los magistra-
dos del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, es decir, ponentes de uno de los criterios en contradicción.
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terCero.—Criterios contendientes. previamente a determinar la exis-
tencia de la contradicción de tesis denunciada, deben precisarse los razo-
namientos en que se sustenta cada una de las ejecutorias dictadas por los 
tribunales Colegiados contendientes, de las que derivaron los criterios que el 
órgano jurisdiccional denunciante estima divergentes, que son los que a con-
tinuación se exponen:

1) Criterio del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo número 722/2013:

"Cuarto.—previo al estudio del asunto, cabe señalar que se resolverá, 
de conformidad con las disposiciones aplicables de la nueva ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y citando como apoyo a las 
consideraciones por verterse, en su caso, la jurisprudencia integrada confor-
me a la ley abrogada, en lo que no se opone a la vigente, atento a lo que pre-
ceptúan los artículos primero, tercero y sexto transitorios del decreto por el 
que se expide esa nueva ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón de 
que la demanda que originó el presente juicio de amparo se depositó el treinta 
y uno de octubre de dos mil trece en la oficina de Correos de méxico de la 
ciudad de Salamanca, Guanajuato, es decir, una vez vigente esa nueva ley.

"los conceptos de violación formulados son jurídicamente ineficaces, 
los cuales, por cuestión de técnica, se analizarán en un orden diferente al 
planteado.

"…

"por otro lado, es infundado lo que aduce la persona moral disconfor-
me en el tercer concepto de violación, en cuanto a que, en oposición a lo de-
terminado por la Sala responsable, el administrador local de auditoría Fiscal 
de irapuato no fundó debidamente su competencia material para emitir el ofi-
cio número **********, de veinticuatro de octubre de dos mil once, mediante 
el cual se ordenó la práctica de una visita domiciliaria, porque, en su opinión, 
debió citar como fundamento de la misma, el primer párrafo del artículo 45 del 
Código Fiscal de la Federación, porque este precepto contiene seis párrafos y 
en el tercero, a su vez, tiene nueve fracciones, razón por la cual, la autoridad 
fiscalizadora, al momento de invocar el artículo mencionado, debió ser espe-
cífica, al señalar en qué párrafo intentaba encuadrar su competencia, ya que 
los seis párrafos contienen hipótesis jurídica distintas.
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"asimismo, continúa argumentado, del artículo 45 se desprende que 
en las visitas domiciliarias, los visitados, sus representantes o la persona con 
quien se entienda la diligencia, estarán obligados a mantener a disposición de 
los visitadores la contabilidad y los demás papeles que acrediten el cum-
plimiento de las disposiciones fiscales, consecuentemente, para que la auto-
ridad pudiera requerir tener a su disposición y analizar el contenido de la 
contabilidad y demás papeles, como lo hizo en la especie, era necesario que 
citara, precisamente, el primer párrafo del mencionado artículo.

"Sigue manifestando que la responsable inadvirtió que, en el caso, la 
autoridad fiscal le solicitó estados de cuenta bancarios, siendo que éstos no 
son contabilidad, bienes, ni mercancías, por lo que resulta carente de sustento 
la afirmación de la Sala en el sentido de que la autoridad sí fundó su compe-
tencia para solicitarlos, pues en todo caso (afirma la quejosa) la autoridad 
debió citar, por ejemplo, el artículo 43, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede-
ración, sin que obste a lo anterior el hecho de que se haya invocado el artículo 
45 del propio código, pues el señalamiento genérico de ese precepto no bas-
taba, porque dicha facultad se desprende de su primer párrafo, el cual no fue 
citado.

"lo anterior es así, ya que no era necesaria la cita del primer párrafo del 
mencionado artículo 45 del código tributario federal para estimar suficien-
temente fundada la orden de visita que le dio origen a la resolución determi-
nante y faculta a la autoridad demandada para requerir los estados de cuenta 
bancarios de la contribuyente visitada, atento a que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que el artículo 45 del Código 
Fiscal de la Federación faculta a las autoridades fiscales para requerir los 
estados de cuenta bancarios de los contribuyentes durante la práctica de 
las visitas domiciliarias, en la jurisprudencia siguiente:

"‘Novena Época
"‘registro: 161416
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXXiV, julio de 2011
"‘materia: administrativa
"‘tesis: 2a./J. 98/2011
"‘página: 927

"‘ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN FaCulta a laS autoridadeS FiSCaliZadoraS para 
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reQuerir eStadoS de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁCtiCa a 
loS CoNtriBuYeNteS.—el artículo citado prevé, entre otras cosas, que du-
rante la práctica de la visita domiciliaria las autoridades pueden requerir a los 
contribuyentes la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales. ahora bien, una interpretación sistemática de la 
locución «y demás papeles» permite concluir que dentro de ese concepto 
se encuentran los estados de cuenta bancarios, pues aunque no forman parte 
de la contabilidad (como lo declaró la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 85/2008, de rubro: «reViSióN 
de eSCritorio o GaBiNete. el artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN aNterior a la reForma puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN de 5 de eNero de 2004, No FaCulta a laS 
autoridadeS FiSCaleS para reQuerir doCumeNtaCióN o iNFor-
maCióN relatiVa a laS CueNtaS BaNCariaS del CoNtriBuYeNte.»), 
están vinculados con los elementos que le dan sustento, pues son documentos 
en los que se hacen constar ingresos, retiros, existencia de valores, comisiones 
bancarias cobradas, intereses ganados o impuestos retenidos, lo que evi dente-
mente tiene relación con los papeles de trabajo y conciliaciones bancarias.’

"la que debe observarse, acorde con lo establecido por el artículo 217 
de la ley de amparo en vigor, por ser la exactamente aplicable al caso.

"ahora bien, en la ejecutoria de que emanó la jurisprudencia1 transcrita, 
la indicada Segunda Sala, entre otras cosas, sostuvo que la expresión: ‘… «y los 
demás papeles» a que se refiere el artículo 45 del Código Fiscal de la Federa-
ción, son aquellos que sin formar parte de la contabilidad (porque ya dijo esta 
Segunda Sala que no lo son), sirven o pueden servir para demostrar el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes y los estados de 
cuenta bancarios, por lo menos, son uno de esos papeles que se encuentran 
relacionados precisamente con las obligaciones fiscales, y con los conceptos 
que dan origen o que sirven para demostrar la realización del hecho imponi-
ble.—los estados de cuenta bancarios son papeles que sirven para demos-
trar la existencia de ingresos y egresos de recursos del contribuyente en una 
cuenta abierta en una institución de crédito. por tanto, son papeles que refle-
jan los movimientos de dinero o valores de una persona en una institución 
crediticia y, como tales, es evidente que sirven para demostrar el cumplimiento 
de las disposiciones tributarias.—asimismo, los estados de cuenta banca-
rios se relacionan estrechamente con los papeles de trabajo, que sí forman 

1 No. de registro digital: 22996. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, página 928.
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parte de la contabilidad, conocidas como conciliaciones bancarias, que refle-
jan los depósitos y retiros, así como las transacciones bancarias de un determi-
nado periodo; y sirven además, entre otras cosas, para soportar las comisiones 
bancarias, los intereses ganados, o el impuesto retenido por los bancos y, por 
ende, constituyen papeles importantes para la comprobación de los asientos 
contables.—incluso, el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación señala 
lo siguiente: «artículo 29-C. en las transacciones de adquisiciones de bienes, 
del uso o goce temporal de bienes, o de la prestación de servicios en que se 
realice el pago mediante cheque nominativo para abono en cuenta del bene-
ficiario, mediante traspasos de cuenta en entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, tarjeta de crédito, de débito o de servicio 
o mediante monedero electrónico, podrá utilizar como medio de comproba-
ción para los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en 
las leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien realice el pago 
citado, siempre que se cumpla lo siguiente: ...».—de lo que se desprende que 
el estado de cuenta bancario puede servir como comprobante para efecto de 
las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes fiscales.—por ello, 
es claro y evidente que el estado de cuenta bancario sí queda incluido dentro 
de «y los demás papeles» que pueden requerir las autoridades fiscalizadoras al 
contribuyente.—es importante señalar que no cualquier documento se en-
cuentra comprendido dentro de la expresión «y demás papeles» a que alude 
el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación, porque es obvio que aten-
diendo al texto de la norma y a su contexto, que es del ejercicio de una facul-
tad de fiscalización del cumplimiento de obligaciones tributarias, y sólo entran 
en esta categoría, aquellos papeles que sirven de manera directa para acredi-
tar esos cumplimientos o que tienen una relación directa con las obligacio-
nes fiscales, es decir, es obvio y evidente que no entran en esa categoría los 
papeles que no sean útiles para ese fin, como un título profesional del contri-
buyente, o el acta de nacimiento, o cartilla de vacunación, etcétera.—en tal 
virtud, como se dijo, los estados de cuenta bancarios, en tanto que sirven 
para demostrar los depósitos, los retiros de una cuenta bancaria, la existencia 
de valores, las comisiones bancarias cobradas, los intereses ganados o una 
retención del tributo, es claro que entran dentro de la categoría «y demás pape-
les» que puede requerir la autoridad fiscal a un contribuyente, y que en esa 
medida se encuentran contenidos en el artículo 45 del Código Fiscal de la 
Federación, razón por la cual cabe concluir que las autoridades fiscalizadoras 
sí se encuentran facultadas para requerir los estados de cuenta bancarios a 
los particulares visitados.’

"por su parte, el repetido numeral 45 del Código Fiscal de la Federación, 
íntegramente, dispone:
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"‘artículo 45. los visitados, sus representantes, o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visi-
tadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y de-
más papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales 
de los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus 
originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o parcia-
les que levanten con motivo de la visita. también deberán permitir la verifica-
ción de bienes y mercancías, así como de los documentos, discos, cintas o 
cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el con-
tribuyente en los lugares visitados.

"‘Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sis-
tema de registro electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en 
cualquier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co, mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los 
visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en 
el desarrollo de la visita.

"‘Cuando se dé alguno de los supuestos que a continuación se enume-
ran, los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, 
previo cotejo con los originales, se certifiquen por los visitadores:

"‘i. el visitado, su representante o quien se encuentre en el lugar de la 
visita se niegue a recibir la orden.

"‘ii. existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales, que no 
estén sellados, cuando deban estarlo conforme a las disposiciones fiscales.

"‘iii. exista dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido, 
sin que se puedan conciliar con los datos que requieren los avisos o declara-
ciones presentados.

"‘iV. Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido.

"‘V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que 
obligan las disposiciones fiscales, por el periodo al que se refiere la visita.

"‘Vi. los datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se pue-
dan conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados o 
cuando los documentos que amparen los actos o actividades del visitado 
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no aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro del plazo que señalen 
las disposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operaciones 
inexistentes.

"‘Vii. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin auto-
rización legal, los sellos o marcas oficiales colocados por los visitadores o se 
impida por medio de cualquier maniobra que se logre el propósito para el que 
fueron colocados.

"‘Viii. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de labo-
res, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse dentro de las cuarenta 
y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio de la huelga o sus-
pensión de labores.

"‘iX. Si el visitado, su representante o la persona con quien se entienda 
la visita se niega a permitir a los visitadores el acceso a los lugares donde se 
realiza la visita; así como a mantener a su disposición la contabilidad, corres-
pondencia o contenido de cajas de valores.

"‘en los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, se enten-
derá que la contabilidad incluye, entre otros, los papeles, discos y cintas, así 
como cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos.

"‘en el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la 
contabilidad por encontrarse el visitado en cualquiera de los supuestos pre-
vistos por el tercer párrafo de este artículo, deberán levantar acta parcial al 
respecto, la cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 46 de 
este código, con la que podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio 
o establecimientos del visitado, pudiéndose continuar el ejercicio de las fa-
cultades de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las 
autoridades fiscales, donde se levantará el acta final, con las formalidades a 
que se refiere el citado artículo.

"‘lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visi-
tadores obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. en este caso, se 
levantará el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron 
copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del 
visitado. en ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabili-
dad del visitado.’

"en ese contexto, para estimar debidamente fundada la facultad de la 
autoridad demandada en el juicio natural para requerir los estados de cuenta 
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bancarios de la contribuyente visitada, que como lo definió la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, quedan inmersos en la expresión ‘y demás papeles’ 
que señala el primer párrafo del numeral 45 transcrito, no es factible exigir que 
se citara o precisara su primer párrafo, ya que si bien del contenido del propio 
numeral se evidencia que está dividido o seccionado en párrafos y fracciones, 
no menos verdad resulta que en ellos se describen las reglas que deben obser-
varse en el procedimiento fiscalizador en relación con la contabilidad y demás 
documentos que tiene que proporcionar el contribuyente visitado que al mo-
mento de emitirse la orden se desconoce si acontecerán o no, lo que implica 
que los contribuyentes deban conocer el contenido íntegro de tal precepto, a 
fin de no dejarlos en estado de indefensión en relación con cada uno de los 
supuestos que pudieran presentarse, precisamente, con relación a la propia 
contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposi-
ciones fiscales, por consiguiente, de exigirse la cita del primer párrafo del 
repetido numeral, podría llegarse al absurdo de tener que enunciarse todos y 
cada uno de sus párrafos y fracciones, lo que podría generar inconsistencias, 
y que además equivale a citar únicamente del numeral 45, como aconteció en 
el caso. Siendo de indicarse que, en relación al presente tema, en igual senti-
do, se pronunció este tribunal Colegiado, entre otros, en el juicio de amparo 
directo número 527/2013, resuelto en sesión de once de febrero de dos mil 
catorce."

2) Criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 643/2013.

"SeXto.—el concepto de violación que se analizará es fundado.

"la quejosa aduce que es incorrecto lo considerado por la Sala, en el 
sentido de que no existe indebida fundamentación y motivación de la compe-
tencia material de la autoridad por haber citado de forma genérica el artículo 
45 del Código Fiscal de la Federación, ya que a su juicio, se entiende que se 
encuentra fundada de manera implícita el primer párrafo.

"lo anterior, porque (explica la quejosa) contrariamente a lo resuelto en 
la sentencia reclamada, no debe entenderse que en la cita genérica del ar-
tículo 45 del Código Fiscal de la Federación ‘se establece’ el primer párrafo, 
porque este precepto contiene seis párrafos y el tercero a su vez tiene nueve 
fracciones, razón por la cual la autoridad fiscalizadora al momento de invocar 
el artículo mencionado debe ser específica al señalar en qué párrafo intenta 
encuadrar su competencia, ya que los seis párrafos contienen hipótesis jurí-
dica distintas.
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"añade que del artículo 45 se desprende que en las visitas domicilia-
rias, los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la 
diligencia, estarán obligados a mantener a disposición de los visitadores la con-
tabilidad y los demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposi-
ciones fiscales; consecuentemente, para que la autoridad pudiera requerir 
tener a su disposición y analizar el contenido de la contabilidad y demás pa-
peles, como lo hizo en la especie, era necesario que citara precisamente el 
primer párrafo del mencionado artículo.

"Sigue manifestando que la Sala soslayó que, en el caso, la autoridad 
fis cal le solicitó estados de cuenta bancarios, siendo que éstos no son con-
tabilidad, ni bienes ni mercancías, por lo que resulta carente de sustento la 
afirmación de la Sala en el sentido de que la autoridad sí fundó su compe-
tencia para solicitarlos, pues en todo caso (afirma la quejosa) la autoridad 
debió citar, por ejemplo, el artículo 43, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede-
ración; sin que obste a lo anterior el hecho de que se haya invocado el artículo 
45 del propio código, pues el señalamiento genérico de ese precepto no bas-
taba, porque dicha facultad se desprende de su primer párrafo, el cual no fue 
citado.

"lo reseñado es fundado, y para evidenciarlo es conveniente precisar 
que en el acta final de la visita domiciliaria, se asentó, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"‘Hechos. de la revisión efectuada en el domicilio fiscal de la contribu-
yente visitada **********, a la documentación comprobatoria consistente 
en: pólizas de ingresos con documentación comprobatoria anexa consis-
tente en notas de venta, reporte de ventas, fichas de depósito bancarias de la 
cuenta número **********, por los meses de enero a diciembre de ********** 
y ********** de **********, por los meses de agosto a diciembre de **********, 
pólizas de diario y pólizas de cheque con documentación anexa consistente 
en facturas de compra, fichas de depósitos bancarias por pago a proveedores, 
notas de crédito y comprobantes de gastos de la cuenta número ********** 
de la institución bancaria BBVa Bancomer, S.a., por los meses de enero a 
diciembre de **********, y cuenta ********** de Banamex, S.a., por los 
meses de agosto a diciembre de **********, así como el consecutivo de fac-
turas de ingresos a los estados de cuenta bancarios de la cuenta número 
********** de la institución bancaria BBVa Bancomer, S.a., por los meses 
de enero a diciembre de **********, así como los estados de cuenta banca-
rios de la institución bancaria Banamex, S.a., ********** por los meses de 
agosto a diciembre de **********, exhibida al inicio de la visita según consta 
en acta de inicio de fecha 18 de diciembre de 2007 levantada a folios ********** 
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al ********** (fojas ochocientos setenta y ochocientos setenta y uno del jui-
cio contencioso administrativo).

"‘de lo anterior se advierte que la autoridad fiscal revisó, entre otros 
documentos, los estados de cuenta bancarios de la contribuyente, aquí que-
josa, exhibidos al inicio de la visita, según consta en el acta relativa de diecio-
cho de diciembre de dos mil siete.

"‘igualmente, de la resolución determinante del crédito fiscal, impug-
nada en el juicio contencioso administrativo, se desprende que la autoridad 
hacendaria describe que se analizó, entre otra información, estados de cuen-
tas bancarios de la contribuyente (fojas doscientos catorce a trescientos cua-
renta y uno del juicio contencioso administrativo).

"‘ahora bien, el artículo 16 de la Constitución Federal prevé que la actua-
ción de la autoridad hacendaria, en la práctica de las visitas domiciliarias, 
debe ajustarse a las formalidades prescritas para los cateos, así como a lo 
establecido por las leyes fiscales respectivas. este precepto constitucional, 
en la parte conducente, dispone:

"‘«artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"‘«…

"‘«en toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, 
a solicitud del ministerio público, se expresará el lugar que ha de inspeccio-
narse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autori-
dad que practique la diligencia.

"‘«…

"‘«la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni-
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos.» …’
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"luego, en términos de dicho artículo constitucional, los principios que 
rigen la actuación de la autoridad administrativa, en la práctica de las visitas 
domiciliarias, son los siguientes:

"a) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape-
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito.

"b) el mandamiento debe ser emitido por autoridad competente, fun-
dar y motivar la causa legal del procedimiento, expresar el lugar que ha de 
inspeccionarse, señalar la persona o personas a las cuales se dirige y preci-
sar el objeto de la visita.

"c) debe levantarse un acta circunstanciada ante la presencia de dos 
testigos, los cuales serán designados por el visitado y únicamente en su 
ausencia o ante su negativa, la autoridad que practique la diligencia podrá 
designarlos.

"d) Que la autoridad se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas.

"en relación con el último requisito, para la práctica de las visitas domi-
ciliarias en materia fiscal, la autoridad hacendaria debe cumplir, además de 
los requisitos que prevé el artículo 16 constitucional, con lo dispuesto por los 
artículos 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto al contenido de 
las órdenes de visita, los cuales disponen:

"‘artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

"‘i. Constar por escrito en documento impreso o digital.

"‘tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi-
tales y deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codifica-
dos a los destinatarios.

"‘ii. Señalar la autoridad que lo emite.

"‘iii. Señalar lugar y fecha de emisión.

"‘iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propó-
sito de que se trate.
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"‘V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom-
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes 
que permitan su identificación. en el caso de resoluciones administrativas que 
consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica 
avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la 
firma autógrafa.

"‘para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios pertenecientes al Servicio de administración tributaria, serán 
aplicables las disposiciones previstas en el capítulo segundo, del título i de-
nominado «de los medios electrónicos» de este ordenamiento.

"‘en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos 
impresos, el funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir 
la resolución plasmando en el documento impreso un sello expresado en carac-
teres, generado mediante el uso de su firma electrónica avanzada y ampa-
rada por un certificado vigente a la fecha de la resolución.

"‘para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el 
sello resultado del acto de firmar con la firma electrónica avanzada amparada 
por un certificado vigente a la fecha de la resolución, que se encuentre con-
tenida en el documento impreso, producirá los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor 
probatorio.

"‘asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que conten-
ga la impresión del sello resultado de la firma electrónica avanzada y ampa-
rada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, será verificable 
mediante el método de remisión al documento original con la clave pública 
del autor.

"‘el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a tra-
vés de los cuales se podrá comprobar la integridad y autoría del documento 
señalado en el párrafo anterior.

"‘Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsa-
bilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad.’

"‘artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:
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"‘i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de 
lugares a visitar deberá notificarse al visitado.

"‘ii. el nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita 
las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en 
cualquier tiempo por la autoridad competente. la sustitución o aumento de 
las personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado.

"‘las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer con-
junta o separadamente.

"‘iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 
de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del 
visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en materia de 
comercio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, debe-
rán señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser 
obtenidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate.’

"además, dentro de los requisitos del desarrollo de las visitas domici-
liarias, se encuentran los previstos en el artículo 45 del Código Fiscal de la 
Federación, cuyo texto es:

"‘artículo 45. los visitados, sus representantes, o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visi-
tadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y de-
más papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de los 
que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus origi-
nales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o parciales 
que levanten con motivo de la visita. también deberán permitir la verificación 
de bienes y mercancías, así como de los documentos, discos, cintas o cual-
quier otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el contri-
buyente en los lugares visitados.

"‘Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el sis-
tema de registro electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en 
cualquier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co, mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los 
visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en 
el desarrollo de la visita.
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"‘Cuando se dé alguno de los supuestos que a continuación se enume-
ran, los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, 
previo cotejo con los originales, se certifiquen por los visitadores:

"‘i. el visitado, su representante o quien se encuentre en el lugar de la 
visita se niegue a recibir la orden.

"‘ii. existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales, que no 
estén sellados, cuando deban estarlo conforme a las disposiciones fiscales.

"‘iii. existan dos o más sistemas de contabilidad con distinto conteni-
do, sin que se puedan conciliar con los datos que requieren los avisos o de-
claraciones presentados.

"‘iV. Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido.

"‘V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que 
obligan las disposiciones fiscales, por el período al que se refiere la visita.

"‘Vi. los datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se pue-
dan conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados o 
cuando los documentos que amparen los actos o actividades del visitado 
no aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro del plazo que señalen 
las disposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operaciones 
inexistentes.

"‘Vii. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin auto-
rización legal, los sellos o marcas oficiales colocados por los visitadores o se 
impida por medio de cualquier maniobra que se logre el propósito para el que 
fueron colocados.

"‘Viii. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de labo-
res, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse dentro de las cuarenta 
y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio de la huelga o sus-
pensión de labores.

"‘iX. Si el visitado, su representante o la persona con quien se entienda 
la visita se niega a permitir a los visitadores el acceso a los lugares donde se 
realiza la visita; así como a mantener a su disposición la contabilidad, corres-
pondencia o contenido de cajas de valores.
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"‘en los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, se enten-
derá que la contabilidad incluye, entre otros, los papeles, discos y cintas, así 
como cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos.

"‘en el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la 
contabilidad por encontrarse el visitado en cualquiera de los supuestos previs-
tos por el tercer párrafo de este artículo, deberán levantar acta parcial al res-
pecto, la cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 46 de este 
código, con la que podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio o esta-
blecimientos del visitado, pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades 
de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las autori-
dades fiscales, donde se levantará el acta final, con las formalidades a que se 
refiere el citado artículo.

"‘lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visita-
dores obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. en este caso, se le-
vantará el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron 
copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del 
visitado. en ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabili-
dad del visitado.’

"el precepto legal transcrito, en específico, el párrafo primero, prevé que 
los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita 
en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visitadores designados 
por las autoridades fiscales el acceso al lugar o a los lugares objeto de la visita, 
y a mantener a disposición de éstos la contabilidad y demás papeles que 
acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales; asimismo, que los 
visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles para 
que, previo cotejo con sus originales, sean certificadas por los propios visita-
dores y anexadas a las actas finales o parciales que se levanten con motivo de 
la visita.

"asimismo, del párrafo tercero y sus nueve fracciones se desprende 
que, conforme a los supuestos que ahí se establecen, los visitadores podrán 
obtener copias de la contabilidad y demás papeles relacionados con el cum-
plimiento de las disposiciones fiscales, para que, previo cotejo con los origi-
nales, sean certificadas por los mismos visitadores.

"del penúltimo párrafo se advierte que cuando los visitadores obten-
gan copias certificadas de la contabilidad por encontrarse el visitado en cual-
quiera de los supuestos previstos en el párrafo tercero, deberán levantar acta 
parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 
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46 del mismo ordenamiento tributario federal, con la que se podrá terminar la 
visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del visitado, y pudiéndo-
se continuar el ejercicio de las facultades de comprobación en el domicilio 
del visitado o en las oficinas de las autoridades fiscales, donde se levantará el 
acta final con las formalidades del citado artículo 46.

"del último párrafo se colige que cuando los visitadores obtengan co-
pias de sólo parte de la contabilidad, no será aplicable lo señalado en el ante-
penúltimo párrafo, en cuyo caso se levantará acta parcial en la que se señalen 
los documentos de los que se obtuvieron las copias, y pudiéndose continuar 
la visita en el domicilio o establecimientos del visitado.

"en ese orden, como lo alega la quejosa, el concepto de violación en 
estudio es fundado, debido a que si bien el artículo 45 del Código Fiscal de la 
Federación prevé como facultad de la autoridad, que durante la práctica de 
la visita domiciliaria puede requerir a los contribuyentes la contabilidad y demás 
papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales, en cuya 
última locución, como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 98/2011, se encuen-
tran los estados de cuenta bancarios, lo cierto es que es incorrecto que en la 
orden de visita domiciliaria la autoridad fiscal invoque ese ordenamiento de 
forma genérica.

"en el caso particular, la orden de visita contenida en el oficio**********, 
de diecisiete de diciembre de dos mil siete, en lo conducente, dice:

"‘de acuerdo a lo anterior, y a efecto de ejercer las facultades de com-
probación previstas en los artículos 42, fracción iii, 43, 44, 45 y 46 del Código 
Fiscal de la Federación, se expide la presente orden de visita domiciliaria. … 
de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código Fiscal de la 
Federación se le solicita dar a los visitadores las facilidades necesarias para 
el cumplimiento de la presente orden …’ (foja trescientos cuarenta y dos del 
juicio contencioso administrativo)

"de lo anterior se desprende que en la orden de visita domiciliaria, la 
autoridad invocó en dos ocasiones el artículo 45 del Código Fiscal de la Fede-
ración, sin especificar algún párrafo de éste, lo cual, contrariamente a lo 
determinado por la Sala del conocimiento, resulta insuficiente, pues el dere-
cho de fundamentación contenido en el artículo 16 de la Constitución Fede-
ral, como se precisó, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita 
de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir 
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el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido 
por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y se-
guridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten 
o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su de-
fensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios.

"de ahí que en la orden de visita domiciliaria se requería la cita de ma-
nera específica del artículo, fracción y párrafo en los que se faculte a la auto-
ridad hacendaria para requerir estados de cuenta bancarios, pues no es un 
punto controvertido que este concepto está inmerso en la locución ‘demás 
papeles’, sino que precisamente es necesario para cumplir el requisito de la 
debida fundamentación, que se invoque cuál de los párrafos que contiene 
el artículo 45 invocado, le otorgan esa prerrogativa, atendiendo a que hace men-
ción a diversas hipótesis como la obligación de los visitados, sus representan-
tes o la persona con la que se entienda la visita, entre otras, las de permitir a 
los visitadores el acceso al lugar o lugares objeto de la misma y mantener a su 
disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales de los cuales los visitadores podrán sacar copias 
para que, previo cotejo con sus originales, se certifique y sean anexados a 
las actas que se levanten con motivo de la visita.

"es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 98/2011, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página novecientos 
veintisiete del tomo XXXiV, correspondiente a julio de dos mil once, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘ViSita 
domiCiliaria. el artÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
FaCulta a laS autoridadeS FiSCaliZadoraS para reQuerir eSta-
doS de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁCtiCa a loS CoNtriBu-
YeNteS.—el artículo citado prevé, entre otras cosas, que durante la práctica 
de la visita domiciliaria las autoridades pueden requerir a los contribuyentes 
la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las dispo-
siciones fiscales. ahora bien, una interpretación sistemática de la locución y 
«demás papeles» permite concluir que dentro de ese concepto se encuentran 
los estados de cuenta bancarios, pues aunque no forman parte de la contabi-
lidad (como lo declaró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 85/2008, de rubro: «reViSióN de eSCri-
torio o GaBiNete. el artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN aNterior a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN de 5 de eNero de 2004, No FaCulta a laS autoridadeS 
FiSCaleS para reQuerir doCumeNtaCióN o iNFormaCióN relatiVa 
a laS CueNtaS BaNCariaS del CoNtriBuYeNte.»), están vinculados 
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con los elementos que le dan sustento, pues son documentos en los que se 
hacen constar ingresos, retiros, existencia de valores, comisiones bancarias 
cobradas, intereses ganados o impuestos retenidos, lo que evidentemente 
tiene relación con los papeles de trabajo y conciliaciones bancarias.’

"lo expuesto, porque de la jurisprudencia anterior se desprende que, 
en el particular, es aplicable en su esencia la jurisprudencia 2a./J. 85/2008, de 
rubro: ‘reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. el artÍCulo 48 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN aNterior a la reForma puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN de 5 de eNero de 2004, No Fa-
Culta a laS autoridadeS FiSCaleS para reQuerir doCumeNtaCióN 
o iNFormaCióN relatiVa a laS CueNtaS BaNCariaS del CoNtriBu-
YeNte.’, pues en ella se determinó que los estados de cuenta bancarios no 
forman parte de la contabilidad del contribuyente.

"además, como sustento de lo anterior, también se considera pertinente 
traer a colación la jurisprudencia 139/2013, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
217/2013, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circui-
to del Centro auxiliar de la Novena región, en la cual, a pesar de que definió 
un tema diverso, partió de un análisis íntegro del artículo 45 del Código Fis-
cal de la Federación, especificando la facultad para la autoridad fiscal confe-
rida en cada párrafo y relativas fracciones del relatado artículo, lo que hace 
evidente la necesidad de citar el párrafo específico en una orden de visita 
domiciliaria para requerir estados de cuenta bancarios; la jurisprudencia en 
comento es del rubro y texto siguientes:

"‘ViSita domiCiliaria. el eJerCiCio de la FaCultad de loS ViSi-
tadoreS para oBteNer Copia de Sólo parte de la CoNtaBilidad 
del ViSitado, No reQuiere CirCuNStaNCiar eN el aCta relatiVa 
Que el CaSo Se uBiCa eN alGuNa de laS NueVe FraCCioNeS del 
pÁrraFo terCero del artÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN.—el citado artículo establece en sus párrafos primero y último, como 
regla general, que en las visitas domiciliarias los visitadores podrán obtener 
copias de sólo parte de la contabilidad del visitado para que, previo cotejo con 
sus originales, sean certificadas y anexadas a las actas finales o parciales 
respectivas, en las que se expresen únicamente los documentos de donde se 
obtuvieron, con el objeto de verificar datos en la oficina de la autoridad fisca-
lizadora; mientras que en el párrafo tercero y las nueve fracciones del propio 
numeral se prevén diversos casos de excepción a la citada regla general los 



1833CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuales, por su gravedad y entidad, hacen necesario que se resguarde, me-
diante su compulsa y certificación, toda la contabilidad, a fin de evitar su des-
trucción o cambio, asegurar los hechos contenidos en ella que pudieran ser 
constitutivos no sólo de infracciones administrativas, sino penales, y que no 
se impida a la autoridad exactora, a través de los visitadores designados, rea-
lizar la fiscalización de la contabilidad de los contribuyentes en el local de la 
autoridad. Siendo así, los visitadores designados por las autoridades fiscales 
que obtengan copias de sólo parte de la contabilidad del visitado, están cons-
treñidos a levantar únicamente el acta parcial correspondiente en la que 
señalen los documentos de los que se obtuvieron aquéllas, hecho lo cual po-
drán continuar la visita en el domicilio o en los establecimientos del visitado, 
no así a circunstanciar en el acta parcial que el caso se ubica en alguno de 
los supuestos previstos en las nueve fracciones del párrafo tercero del citado 
artículo 45 del Código Fiscal de la Federación, ni a levantar el acta en térmi-
nos del numeral 46 del mismo ordenamiento tributario.’

"por consiguiente, en la orden de visita domiciliaria, a diferencia del 
acta de visita, debió invocarse en cuál de los párrafos que componen el ar-
tículo 45 del Código Fiscal de la Federación está inmersa la facultad de las 
autoridades fiscalizadoras para requerir a los contribuyentes los estados de 
cuenta bancarios durante la práctica de una visita domiciliaria, por lo que, al 
no considerarlo así la Sala responsable, es claro que no se ajustó a derecho 
y, estimar lo contrario, dejaría a la parte quejosa en estado de inseguridad, al 
permitir que la autoridad hacendaria actuara arbitrariamente durante el de-
sarrollo de la visita y, por tanto, contra los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 de Constitución Federal.

"este criterio fue sustentado por este tribunal Colegiado, al resolver en 
similares términos, la revisión fiscal 157/2013 y juicios de amparo directo 
534/2013 y 564/2013, en sesiones correspondientes al diecisiete y treinta y 
uno de octubre, y veinte de diciembre, respectivamente, todos del año dos mil 
trece. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Cabe señalar que, aun 
cuando los criterios sustentados por los tribunales contendientes no fueron 
expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existe la publicación res-
pectiva, no es obstáculo para que este pleno especializado en materia admi-
nistrativa del Séptimo Circuito proceda a su análisis y establezca si existe la 
contradicción planteada y, en su caso, cuál es el que debe prevalecer, pues, a 
fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios discre-
pantes al resolver sobre un mismo punto de derecho. apoya lo antes expuesto, 
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la jurisprudencia número p./J. 27/2001,2 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que es del rubro y contenido literal siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustenta-
do criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun-
tos de su competencia."

además, una nueva forma de aproximarse a los problemas planteados 
por los tribunales Colegiados, consiste en determinar si existe una necesidad 
de unificación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpreta-
ción más que en el producto del mismo. lo que significa que para determinar 
si existe o no una contradicción de tesis, sólo es necesario analizar detenida-
mente cada uno de los procesos interpretativos involucrados, y no tanto los 
resultados que ellos arrojen, con el objeto de identificar si en algún tramo de 
los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas.

en tales condiciones, de acuerdo a lo puntualizado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,3 si la finalidad de la contradic-
ción de tesis es la unificación de criterios y el problema radica en los proce-
sos de interpretación –no en los resultados– adoptados por los tribunales 

2 Novena Época. registro digital: 1003583. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Apéndice 1917-septiembre 2011. tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, primera parte, 
SCJN, décima Cuarta Sección, Jurisprudencia, materia Común, tesis 1704, página 1934.
3 Véase ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 226/2012. 
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contendientes, entonces, es posible afirmar que para que una contradicción 
de tesis sea procedente, sólo es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a. Que los tribunales Colegiados contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio ju-
dicial, a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese.

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi-
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí-
dica en general.

ahora bien, en cuanto al primer requisito, este pleno especializado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito estima que los tribunales con-
tendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la 
necesidad de realizar tal ejercicio interpretativo y arbitrio judicial, como se 
desprende de las resoluciones emitidas por los mismos, ya que resolvieron la 
cuestión litigiosa relativa a la fundamentación, por parte de las autori
dades fiscalizadoras, de su facultad para requerir a los contribuyentes 
los estados de cuenta bancarios durante la práctica de una visita 
domiciliaria.

asimismo, en relación con el segundo requisito, se considera que en 
los ejercicios interpretativos realizados por los referidos tribunales Colegia-
dos existió un razonamiento respecto a si en las órdenes de visitas domici-
liarias, para considerar debidamente fundada la facultad de la autoridad 
tributaria para requerir los estados de cuenta bancarios de la contribuyente 
visitada, basta con la cita genérica del artículo 45 del Código Fiscal de la Fede-
ración o es necesaria la cita, de manera específica, de la fracción o párrafo 
de ese precepto, en el cual está inmersa dicha facultad.

así, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 722/2013, en sesión de vein
tisiete de junio de dos mil catorce, determinó que en las órdenes de visitas 
domiciliarias, para considerar debidamente fundada la facultad, la auto
ridad tributaria, para requerir los estados de cuenta bancarios de la 
contribuyente visitada, basta con la cita del artículo 45 del Código Fiscal de 
la Federación, sin que sea necesario precisar el primer párrafo de ese precepto, 
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ya que, como lo definió la Segunda Sala del máximo tribunal del país, los 
estados de cuenta bancarios quedan inmersos en la expresión "y demás pa-
peles" que señala ese primer párrafo del invocado artículo 45, por lo que no es 
factible exigir que se cite o precise su primer párrafo, ya que si bien del con-
tenido del propio precepto se evidencia que está dividido o seccionado en 
párrafos y fracciones, no menos verdad resulta que en ellos se describen las 
reglas que deben observarse en el procedimiento fiscalizador, en relación con 
la contabilidad y demás documentos que tiene que proporcionar el contribu-
yente visitado que, al momento de emitirse la orden, se desconoce si aconte-
cerán o no, lo que implica que los contribuyentes deban conocer el contenido 
íntegro de tal precepto, a fin de no dejarlos en estado de indefensión, en re la-
ción con cada uno de los supuestos que pudieran presentarse, precisamen-
te, con relación a la propia contabilidad y demás papeles que acrediten el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales, por consiguiente, de exigirse la cita 
del primer párrafo del repetido precepto, podría llegarse al absurdo de tener 
que enunciarse todos y cada uno de sus párrafos y fracciones, lo que podría 
generar inconsistencias y que, además, equivale a citar únicamente el artícu-
lo 45, como aconteció en el caso.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Matera Adminis
trativa del Séptimo Circuito, al resolver el diverso juicio de amparo directo 
número 643/2013, en sesión de veinte de marzo de dos mil catorce, deter-
minó que en la orden de visita domiciliaria, sí se debe invocar en cuál de los 
párrafos que componen el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación está 
inmersa la facultad de las autoridades fiscalizadoras para requerir a los 
contribuyentes los estados de cuenta bancarios durante su práctica, para con
siderar debidamente fundada esa facultad, en razón de que no es un punto 
controvertido que el concepto de estados de cuentas bancarios está inmerso 
en la locución "demás papeles", sino que, precisamente, es necesario para 
cumplir el requisito de la debida fundamentación, que se invoque cuál de los 
párrafos que contiene el artículo 45 invocado, le otorgan esa prerrogativa, 
atendiendo a que hace mención a diversas hipótesis, como la obligación de 
los visitados, sus representantes o la persona con la que se entienda la visita, 
entre otras, las de permitir a los visitadores el acceso al lugar o lugares objeto 
de dicha visita y mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles 
que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales, de los cuales los 
visitadores podrán sacar copias para que, previo cotejo con sus originales, se 
certifiquen y sean anexados a las actas que se levanten con motivo de la visita.

establecido lo anterior, se puede llegar a la conclusión de que sí existe 
contradicción de criterios entre el sostenido por el Primer tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el 
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amparo directo 722/2013, y el emitido por el Segundo tribunal Colegiado 
en Matera Administrativa del Séptimo Circuito, en el diverso juicio de 
amparo directo número 643/2013, por lo que hace al tema relativo, consis-
tente en si en las órdenes de visitas domiciliarias, para considerar debida
mente fundada la facultad de la autoridad tributaria para requerir los 
estados de cuenta bancarios de la contribuyente visitada, basta con la 
cita genérica del artículo 45 del Código Fiscal de la Federación o es necesaria 
la cita, de manera específica, de la fracción o párrafo de ese precepto, en el 
cual está inmersa dicha facultad.

por tanto, la materia de la contradicción de tesis se constriñe a diluci-
dar a si en las órdenes de visitas domiciliarias, para considerar debidamente 
fundada la facultad de la autoridad tributaria para requerir a los contri-
buyentes los estados de cuenta bancarios durante la práctica de una visita 
domiciliaria, basta con la cita genérica del artículo 45 del Código Fiscal de la 
Federación o es necesario invocar, de manera específica, la fracción o párrafo 
de ese precepto, en el cual está inmersa dicha facultad.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de este pleno especiali-
zado en materia administrativa del Séptimo Circuito.

en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, efectuar 
las siguientes reflexiones.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 217/2013, en sesión de diez de julio de dos mil 
trece,4 consideró que el procedimiento administrativo de fiscalización a nivel 
federal, previsto en los artículos 42 y siguientes del Código Fiscal de la Fede-
ración, constituye el conjunto de actos a través de los cuales las autoridades 
tributarias federales ejercen sus facultades de comprobación y verifican el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de los contribuyentes, 
los obligados solidarios y los terceros con ellos relacionados y, en su caso, 
determinan las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, a través de una 
liquidación y, en general, cualquier inobservancia o incumplimiento de las 
obligaciones fiscales a que estén compelidos.

4 localización: décima Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, página 1815.
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dicho procedimiento se compone, generalmente, de dos fases, a saber, 
la primera, que consiste en el ejercicio de cualquiera de las facultades de 
comprobación previstas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 
cuyo objetivo es arribar al conocimiento de hechos u omisiones que constitu-
yan incumplimiento a las disposiciones fiscales y, la segunda, que consiste 
en la calificación jurídica de tales hechos u omisiones por parte de la autori-
dad hacendaria.

el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos prevé que la actuación de la autoridad hacendaria, en la práctica de 
las visitas domiciliarias, debe ajustarse a las formalidades prescritas para los 
ca teos, así como a lo establecido por las leyes fiscales respectivas, por lo que, 
en términos de ese precepto, los principios que rigen la actuación de la 
autoridad administrativa en la práctica de las visitas domiciliarias, son los 
siguientes:

a) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape-
les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito.

b) el mandamiento debe ser emitido por autoridad competente, fundar 
y motivar la causa legal del procedimiento, expresar el lugar que ha de ins-
peccionarse, señalar la persona o personas a las cuales se dirige y precisar el 
objeto de la visita.

c) debe levantarse un acta circunstanciada ante la presencia de dos 
testigos, los cuales serán designados por el visitado y únicamente en su 
ausencia o ante su negativa, la autoridad que practique la diligencia podrá 
designarlos.

d) Que la autoridad se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas.

Sobre el último requisito citado, para la práctica de las visitas domici-
liarias en materia fiscal, la autoridad hacendaria debe cumplir, además de los 
requisitos que prevé el artículo 16 constitucional, con lo dispuesto por los ar-
tículos 38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto al contenido de 
las órdenes de visita, los cuales disponen, por su orden, lo siguiente:

"artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.
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"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi-
tales y deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codifica-
dos a los destinatarios.

"ii. Señalar la autoridad que lo emite.

"iii. Señalar lugar y fecha de emisión.

"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate.

"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom-
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes 
que permitan su identificación. en el caso de resoluciones administrativas que 
consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica 
avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la 
firma autógrafa.

"para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios pertenecientes al Servicio de administración tributaria, serán 
aplicables las disposiciones previstas en el capítulo segundo, del título i de-
nominado ‘de los medios electrónicos’ de este ordenamiento.

"en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos 
impresos, el funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir 
la resolución plasmando en el documento impreso un sello expresado en carac-
teres, generado mediante el uso de su firma electrónica avanzada y ampa-
rada por un certificado vigente a la fecha de la resolución.

"para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello 
resultado del acto de firmar con la firma electrónica avanzada amparada por 
un certificado vigente a la fecha de la resolución, que se encuentre contenida 
en el documento impreso, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.

"asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que conten-
ga la impresión del sello resultado de la firma electrónica avanzada y ampa-
rada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, será verificable 
mediante el método de remisión al documento original con la clave pública 
del autor.
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"el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a tra-
vés de los cuales se podrá comprobar la integridad y autoría del documento 
señalado en el párrafo anterior.

"Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsa-
bilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad."

"artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:

"i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de 
lugares a visitar deberá notificarse al visitado.

"ii. el nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita 
las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en 
cualquier tiempo por la autoridad competente. la sustitución o aumento 
de las personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado.

"las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer con-
junta o separadamente.

"iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 
de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del 
visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en materia de 
comercio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, debe-
rán señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser 
obtenidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate."

además, en lo inherente al desarrollo de la visita domiciliaria, la auto-
ridad hacendaria debe cumplir con lo establecido en los artículos 44, 45, 46, 
46-a, 47, 48 y 50 del propio Código Fiscal de la Federación, preceptos que 
establecen las reglas a las cuales la autoridad debe ajustar su actuación al 
momento de practicarla, con el fin de verificar que los contribuyentes direc-
tos, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados han cumplido 
con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones 
omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de 
delitos fiscales y proporcionar información a otras autoridades en materia 
tributaria.

Que si bien las facultades de comprobación de la autoridad fiscal son 
discrecionales, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen y, una vez 
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ejercida esa atribución, están en aptitud de revisar, fiscalizar, verificar, com-
probar, corroborar o confirmar el cumplimiento o incumplimiento de las obli-
gaciones fiscales del gobernado visitado, emitiendo, al final de la visita, la 
resolución que consideren conducente, sea favorable al particular o determi-
nante de algún crédito fiscal.

las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia, cuyos 
datos de identificación y contenido son los siguientes:

"décima Época
"registro: 2004628
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 139/2013 (10a.)
"página: 1815

"ViSita domiCiliaria. el eJerCiCio de la FaCultad de loS ViSi-
tadoreS para oBteNer Copia de Sólo parte de la CoNtaBilidad 
del ViSitado, No reQuiere CirCuNStaNCiar eN el aCta relatiVa 
Que el CaSo Se uBiCa eN alGuNa de laS NueVe FraCCioNeS del 
pÁrraFo terCero del artÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN.—el citado artículo establece en sus párrafos primero y último, como 
regla general, que en las visitas domiciliarias los visitadores podrán obtener 
copias de sólo parte de la contabilidad del visitado para que, previo cotejo con 
sus originales, sean certificadas y anexadas a las actas finales o parciales 
respectivas, en las que se expresen únicamente los documentos de donde se 
obtuvieron, con el objeto de verificar datos en la oficina de la autoridad fisca-
lizadora; mientras que en el párrafo tercero y las nueve fracciones del propio 
numeral se prevén diversos casos de excepción a la citada regla general los 
cuales, por su gravedad y entidad, hacen necesario que se resguarde, mediante 
su compulsa y certificación, toda la contabilidad, a fin de evitar su destrucción 
o cambio, asegurar los hechos contenidos en ella que pudieran ser cons-
titutivos no sólo de infracciones administrativas, sino penales, y que no se 
impida a la autoridad exactora, a través de los visitadores designados, realizar 
la fiscalización de la contabilidad de los contribuyentes en el local de la auto-
ridad. Siendo así, los visitadores designados por las autoridades fiscales que 
obtengan copias de sólo parte de la contabilidad del visitado, están cons-
treñidos a levantar únicamente el acta parcial correspondiente en la que se-
ñalen los documentos de los que se obtuvieron aquéllas, hecho lo cual podrán 
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continuar la visita en el domicilio o en los establecimientos del visitado, no así 
a circunstanciar en el acta parcial que el caso se ubica en alguno de los su-
puestos previstos en las nueve fracciones del párrafo tercero del citado ar-
tículo 45 del Código Fiscal de la Federación, ni a levantar el acta en términos 
del numeral 46 del mismo ordenamiento tributario."

también cabe señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la ejecutoria pronunciada el dieciocho de mayo de dos 
mil once, mediante la cual resolvió la contradicción de tesis 124/2011, al ana-
lizar el primer párrafo del artículo 45 del Código Fiscal de la Federación, el 
cual, en lo conducente, establece que:

"artículo 45. los visitados, sus representantes, o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los vi-
sitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y 
demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fisca-
les de los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con 
sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o 
parciales que levanten con motivo de la visita. también deberán permitir la 
verificación de bienes y mercancías, así como de los documentos, discos, 
cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que 
tenga el contribuyente en los lugares visitados. …"

determinó que:

"… ‘y los demás papeles’ a que se refiere el artículo 45 del Código Fis-
cal de la Federación, son aquellos que sin formar parte de la contabilidad 
(porque ya dijo esta Segunda Sala que no lo son) sirven o pueden servir para 
demostrar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes 
y los estados de cuenta bancarios, por lo menos, son uno de esos papeles que 
se encuentran relacionados precisamente con las obligaciones fiscales, y 
con los conceptos que dan origen o que sirven para demostrar la realización 
del hecho imponible.

"los estados de cuenta bancarios son papeles que sirven para demos-
trar la existencia de ingresos y egresos de recursos del contribuyente en una 
cuenta abierta en una institución de crédito. por tanto, son papeles que refle-
jan los movimientos de dinero o valores de una persona en una institución 
crediticia y, como tales, es evidente que sirven para demostrar el cumplimiento 
de las disposiciones tributarias.
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"asimismo, los estados de cuenta bancarios se relacionan estrecha-
mente con los papeles de trabajo, que sí forman parte de la contabilidad, co-
nocidas como conciliaciones bancarias, que reflejan los depósitos y retiros, así 
como las transacciones bancarias de un determinado periodo; y sirven ade-
más, entre otras cosas, para soportar las comisiones bancarias, los intereses 
ganados, o el impuesto retenido por los bancos y, por ende, constituyen pape-
les importantes para la comprobación de los asientos contables.

"incluso el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación señala lo 
siguiente:

"‘artículo 29-C. en las transacciones de adquisiciones de bienes, del 
uso o goce temporal de bienes, o de la prestación de servicios en que se rea-
lice el pago mediante cheque nominativo para abono en cuenta del benefi-
ciario, mediante traspasos de cuenta en entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, tarjeta de crédito, de débito o de servicio 
o mediante monedero electrónico, podrá utilizar como medio de comproba-
ción para los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en 
las leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien realice el pago 
citado, siempre que se cumpla lo siguiente: ...’

"de lo que se desprende que el estado de cuenta bancario puede servir 
como comprobante para efecto de las deducciones o acreditamientos autori-
zados en las leyes fiscales.

"por ello, es claro y evidente que el estado de cuenta bancario sí queda 
incluido dentro de ‘y los demás papeles’ que pueden requerir las autoridades 
fiscalizadoras al contribuyente.

"es importante señalar que no cualquier documento se encuentra 
comprendido dentro de la expresión ‘y demás papeles’ a que alude el artículo 
45 del Código Fiscal de la Federación, porque es obvio que atendiendo al texto 
de la norma y a su contexto, que es del ejercicio de una facultad de fiscali-
zación del cumplimiento de obligaciones tributarias, y sólo entran en esta 
categoría, aquellos papeles que sirven de manera directa para acreditar esos 
cumplimientos o que tienen una relación directa con las obligaciones fisca-
les; es decir, es obvio y evidente que no entran en esa categoría los papeles 
que no sean útiles para ese fin, como un título profesional del contribuyente, 
o el acta de nacimiento, o cartilla de vacunación, etcétera.

"en tal virtud, como se dijo, los estados de cuenta bancarios, en tanto 
que sirven para demostrar los depósitos, los retiros de una cuenta bancaria, 
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la existencia de valores, las comisiones bancarias cobradas, los intereses ga-
nados o una retención del tributo, es claro que entran dentro de la categoría 
‘y demás papeles’ que puede requerir la autoridad fiscal a un contribuyente, 
y que en esa medida se encuentran contenidos en el artículo 45 del Código 
Fiscal de la Federación, razón por la cual cabe concluir que las autorida-
des fiscalizadoras sí se encuentran facultadas para requerir los estados de 
cuenta bancarios a los particulares visitados."

razonamientos anteriores que dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
98/2011,5 que es del rubro y contenido literal siguientes:

"ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN FaCulta a laS autoridadeS FiSCaliZadoraS para re-
Querir eStadoS de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁCtiCa a loS 
CoNtriBuYeNteS.—el artículo citado prevé, entre otras cosas, que durante 
la práctica de la visita domiciliaria las autoridades pueden requerir a los con-
tribuyentes la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales. ahora bien, una interpretación sistemática de la 
locución ‘y demás papeles’ permite concluir que dentro de ese concepto 
se encuentran los estados de cuenta bancarios, pues aunque no forman 
parte de la contabilidad (como lo declaró la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 85/2008, de rubro: 
‘reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. el artÍCulo 48 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN de 5 de eNero de 2004, No FaCulta 
a laS autoridadeS FiSCaleS para reQuerir doCumeNtaCióN o 
iNFormaCióN relatiVa a laS CueNtaS BaNCariaS del CoNtriBu-
YeNte.’), están vinculados con los elementos que le dan sustento, pues son 
documentos en los que se hacen constar ingresos, retiros, existencia de valores, 
comisiones bancarias cobradas, intereses ganados o impuestos retenidos, lo 
que evidentemente tiene relación con los papeles de trabajo y conciliaciones 
bancarias."

ahora bien, resulta conveniente transcribir el artículo 45 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente cuando se emitieron las órdenes de visita 
domiciliaria analizadas en los asuntos de donde deriva la presente contradic-
ción de tesis, esto es, entre el diecisiete de diciembre de dos mil siete y vein-
ticuatro de octubre de dos mil once, que establece:

5 Novena Época. registro digital: 161416. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 98/2011, página 927.
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"artículo 45. los visitados, sus representantes, o la persona con quien 
se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visi-
tadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y 
demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales de 
los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus 
originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o par-
ciales que levanten con motivo de la visita. también deberán permitir la veri-
ficación de bienes y mercancías, así como de los documentos, discos, cintas 
o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que tenga el 
contribuyente en los lugares visitados.

"Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con el siste-
ma de registro electrónico, o microfilmen o graben en discos ópticos o en 
cualquier otro medio que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co, mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición de los 
visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en 
el desarrollo de la visita.

"Cuando se dé alguno de los supuestos que a continuación se enume-
ran, los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás papeles 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, 
previo cotejo con los originales, se certifiquen por los visitadores:

"i. el visitado, su representante o quien se encuentre en el lugar de la 
visita se niegue a recibir la orden.

"ii. existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales, que no 
estén sellados, cuando deban estarlo conforme a las disposiciones fiscales.

"iii. exista dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido, 
sin que se puedan conciliar con los datos que requieren los avisos o declara-
ciones presentados.

"iV. Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido.

"V. No se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que 
obligan las disposiciones fiscales, por el periodo al que se refiere la visita.

"Vi. los datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se puedan 
conciliar con los asentados en las declaraciones o avisos presentados o 
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cuando los documentos que amparen los actos o actividades del visitado no 
aparezcan asentados en dicha contabilidad, dentro del plazo que señalen 
las disposiciones fiscales, o cuando sean falsos o amparen operaciones 
inexistentes.

"Vii. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente, sin auto-
rización legal, los sellos o marcas oficiales colocados por los visitadores o se 
impida por medio de cualquier maniobra que se logre el propósito para el que 
fueron colocados.

"Viii. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de labo-
res, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse dentro de las cuarenta 
y ocho horas anteriores a la fecha señalada para el inicio de la huelga o sus-
pensión de labores.

"iX. Si el visitado, su representante o la persona con quien se entienda 
la visita se niega a permitir a los visitadores el acceso a los lugares donde se 
realiza la visita; así como a mantener a su disposición la contabilidad, corres-
pondencia o contenido de cajas de valores.

"en los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, se enten-
derá que la contabilidad incluye, entre otros, los papeles, discos y cintas, así 
como cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos.

"en el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas de la 
contabilidad por encontrarse el visitado en cualquiera de los supuestos pre-
vistos por el tercer párrafo de este artículo, deberán levantar acta parcial al 
respecto, la cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 46 de 
este código, con la que podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio 
o establecimientos del visitado, pudiéndose continuar el ejercicio de las fa-
cultades de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las 
autoridades fiscales, donde se levantará el acta final, con las formalidades a 
que se refiere el citado artículo.

"lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los visitadores 
obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. en este caso, se levantará 
el acta parcial señalando los documentos de los que se obtuvieron copias, 
pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimientos del visitado. 
en ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabilidad del 
visitado."
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Como es de verse, del precepto transcrito, en concreto, de su párrafo 
primero, se desprende tanto que los visitados, sus representantes o la perso-
na con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a 
permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al 
lugar o a los lugares objeto de la visita, y a mantener a disposición de éstos 
la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las dispo-
siciones fiscales, cuanto la facultad de los visitadores para requerir a los visi-
tados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita en el 
domicilio fiscal, que les permitan el acceso al lugar o lugares objeto de dicha 
visita, la exhibición de la contabilidad y demás papeles con los que acre-
diten el cumplimiento de las disposiciones fiscales, así como para obtener 
copias de esa contabilidad y demás papeles para que, previo cotejo con sus 
originales, sean certificadas por los propios visitadores y anexadas a las actas 
finales o parciales que se levanten con motivo de la visita. debiéndose preci-
sar que la locución "y demás papeles", sí se refiere a los estados de cuenta 
bancarios, en tanto que sirven para demostrar los depósitos, los retiros de 
una cuenta bancaria, la existencia de valores, las comisiones bancarias co-
bradas, los intereses ganados o una retención del tributo, como lo determinó 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la indicada 
jurisprudencia 2a./J. 98/2011,6 de rubro: "ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 
45 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN FaCulta a laS autorida-
deS FiSCaliZadoraS para reQuerir eStadoS de CueNta BaNCa-
rioS duraNte Su prÁCtiCa a loS CoNtriBuYeNteS."

en su párrafo segundo, que cuando los visitados lleven su contabilidad 
o parte de ella con el sistema de registro electrónico, o microfilmen o graben 
en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, mediante reglas de carácter general, deberán 
poner a disposición de los visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, 
para que los auxilien en el desarrollo de la visita.

en el párrafo tercero y sus nueve fracciones, que en los supuestos que 
ahí se establecen, los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y 
demás papeles relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fisca-
les, para que, previo cotejo con los originales, sean certificadas por los pro-
pios visitadores.

6 Novena Época. registro digital: 161416. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, materia administrativa, 
tesis 2a./J. 98/2011, página 927.
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mientras que, en el penúltimo párrafo, se prevé que cuando los visita-
dores obtengan copias certificadas de la contabilidad por encontrarse el visi-
tado en cualquiera de los supuestos previstos en el párrafo tercero, deberán 
levantar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos previstos 
en el artículo 46 del invocado ordenamiento tributario federal, con la que se 
podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del 
visitado, y pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades de comproba-
ción en el domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades fiscales, 
donde se levantará el acta final con las formalidades del citado artículo 46.

en el último párrafo prevé que cuando los visitadores obtengan copias 
de sólo parte de la contabilidad, no será aplicable lo señalado en el antepe-
núltimo párrafo, en cuyo caso se levantará acta parcial en la que se señalen 
los documentos de los que se obtuvieron las copias, y pudiéndose continuar 
la visita en el domicilio o establecimientos del visitado.

en ese contexto, es claro que el artículo 45 del Código Fiscal de la Fe-
deración establece, de forma general, en su primer párrafo, la obligación a 
cargo de los visitados, sus representantes o la persona con quien se entien-
da la visita en el domicilio fiscal, de permitir a los visitadores designados por 
las autoridades fiscales el acceso al lugar o a los lugares objeto de la visita, y 
a mantener a disposición de éstos la contabilidad y demás papeles que acre-
diten el cumplimiento de las disposiciones fiscales y, de manera correlativa, 
varias facultades de los visitadores, entre ellas, la consistente en requerir 
a los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita 
en el domicilio fiscal, que les permitan el acceso al lugar o lugares objeto de 
dicha visita; la inherente a requerir a aquellos que pongan a su disposición la 
contabilidad y demás papeles, entre ellos, sus estados de cuenta banca-
rios, con los que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales, así 
como la general de obtener copias de sólo parte de esa contabilidad y demás 
papeles, para que, previo cotejo con sus originales, sean certificadas por los 
propios visitadores y anexadas a las actas finales o parciales que se levanten 
con motivo de la visita.

mientras que, en el párrafo tercero y sus nueve fracciones, se estable-
cen los casos de excepción a la facultad general de obtener copias de sólo 
parte de la contabilidad de los visitados, esto es, se regula la facultad de 
obtener copia de toda esa contabilidad y demás papeles relacionados 
con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, previo co
tejo con los originales, se certifiquen por los visitadores, en el caso de 
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que las autoridades fiscales estuvieran impedidas para practicar la visita, por 
ubicarse el contribuyente en alguna de esas hipótesis a que se refieren las 
nueve fracciones del párrafo tercero del repetido artículo 45, y en el penúltimo 
párrafo se establece la obligación a cargo de los visitadores, en los casos 
que obtengan copias certificadas de toda la contabilidad por encontrarse el 
visitado en cualquiera de los supuestos previstos en el párrafo tercero, de levan-
tar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir los requisitos previstos en el 
artículo 46 del invocado ordenamiento tributario federal, con la que se podrá 
terminar la visita domiciliaria en el domicilio o establecimientos del visitado, 
y pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades de comprobación en el 
domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades fiscales, donde se 
levantará el acta final con las formalidades del citado artículo 46.

luego, es inconcuso que en una orden de visita domiciliaria, para con
siderar debidamente fundada la facultad de la autoridad tributaria para 
requerir a los contribuyentes los estados de cuenta bancarios durante la 
práctica de esa visita, basta con la cita genérica del artículo 45 del Código 
Fiscal de la Federación, sin que sea necesario invocar, de manera específica, 
la fracción o párrafo de ese precepto, en el cual está inmersa dicha facultad.

así es, porque el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación estable-
ce y regula, en forma general, en su párrafo primero, varias facultades de 
los visitadores, entre otras, la de requerir a los visitados, sus representantes 
o la persona con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, que pon-
gan a su disposición la contabilidad y demás papeles, entre ellos, sus 
estados de cuenta bancarios, con los que acrediten el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, y si bien es verdad que ese precepto se individualiza 
en seis párrafos, y el tercero de ellos, en nueve fracciones, en éstos no se esta-
blecen facultades diferentes a las contempladas en el citado primer párrafo, 
sino los casos de excepción a la facultad general de obtener copias de sólo 
parte de la contabilidad de los visitados, esto es, se regula la facultad de 
obtener copia de toda esa contabilidad y demás papeles relacionados 
con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para que, previo co
tejo con los originales, se certifiquen por los visitadores, en el supuesto 
de que las autoridades fiscales estuvieran impedidas para practicar la visita, 
por ubicarse el contribuyente en alguna de esas hipótesis a que se refieren 
las nueve fracciones del párrafo tercero del repetido artículo 45, así como la 
obligación a cargo de los visitadores, de levantar acta parcial, la cual deberá 
reunir los requisitos previstos en el artículo 46 del invocado ordenamiento 
tributario federal, en los casos que obtengan copias certificadas de toda la 
contabilidad.
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en tales términos, si en una orden de visita domiciliaria se invoca el 
artículo 45 del Código Fiscal de la Federación, como fundamento de la facul
tad para requerir a los contribuyentes los estados de cuenta bancarios 
durante la práctica de esa visita domiciliaria, se encuentra debidamente 
satisfecho el requisito de fundamentación establecido en el primer párrafo 
del artículo 16 constitucional, en tanto no puede considerarse que tal cir-
cunstancia viole el principio de seguridad jurídica por colocar en incertidum-
bre al contribuyente, al que se dirige la orden, respecto a la facultad que la 
autoridad tributaria ha decidido ejercer, esto es, la de requerir a los contribu-
yentes los estados de cuenta bancarios durante la práctica de esa visita, sin 
que ello pueda suscitar incertidumbre al respecto, pues únicamente puede 
implicar el ejercicio de esa facultad, pero no el de alguna diferente, ya que en 
los restantes párrafos del precepto no se establecen facultades diversas a las 
contempladas en su primer párrafo, que pudieran dar lugar a duda o incerti-
dumbre sobre la que se está ejerciendo, pues, se insiste, en los restantes 
párrafos se establecen los casos de excepción a la facultad general de obte-
ner copias de sólo parte de la contabilidad de los visitados, esto es, se regula 
la facultad de obtener copia de toda esa contabilidad y demás papeles 
relacionados con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, el su-
puesto de que las autoridades fiscales estuvieran impedidas para practicar la 
visita, por ubicarse el contribuyente en alguna de esas hipótesis a que se 
refieren las nueve fracciones del párrafo tercero del repetido artículo 45, así 
como la obligación a cargo de los visitadores, de levantar acta parcial, en 
los casos que obtengan copias certificadas de toda la contabilidad, y no así 
facultades diferentes a la de requerir a los visitados, sus representantes o la 
persona con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, que pongan a su 
disposición la contabilidad y demás papeles, entre ellos, sus estados de 
cuenta bancarios, que pudiera, se reitera, generar duda o incertidumbre so-
bre la que se está ejerciendo, con lo cual, sí se otorga certeza y seguridad 
jurídica al particular frente a los actos que las autoridades efectúen o preten-
dan efectuar con fundamento en el repetido artículo 45 del Código Fiscal 
de la Federación y, por ende, no se le coloca en un estado de indefensión, en 
cuanto a si el proceder de la autoridad se encuentra o no en el ámbito de sus 
facultades o si está o no ajustado a derecho.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en los párra-
fos que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi-
nos del artículo 215 de la ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno 
especializado en materia administrativa del Séptimo Circuito, a continuación:

ordeN de ViSita domiCiliaria. para CoNSiderar deBidameNte 
FuNdada la FaCultad de la autoridad triButaria para reQuerir 
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a loS CoNtriBuYeNteS loS eStadoS de CueNta BaNCarioS duraN-
te la prÁCtiCa de eSa ViSita, BaSta CoN la Cita del artÍCulo 45 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, SiN Que Sea NeCeSario iNVoCar, 
de maNera eSpeCÍFiCa, la FraCCióN o pÁrraFo de eSe preCepto, eN 
el Cual eStÁ iNmerSa diCHa FaCultad (leGiSlaCióN ViGeNte eNtre el 
dieCiSiete de diCiemBre de doS mil Siete Y VeiNtiCuatro de oCtu-
Bre de doS mil oNCe). el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación 
establece y regula, en forma general, en su párrafo primero, varias facultades 
de los visitadores, entre otras, la de requerir a los visitados, sus representan-
tes o la persona con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, que pon-
gan a su disposición la contabilidad y demás papeles, entre ellos, sus estados 
de cuenta bancarios, con los que acrediten el cumplimiento de las disposicio-
nes fiscales, y si bien es verdad que ese precepto se individualiza en seis pá-
rrafos, y el tercero de ellos, en nueve fracciones, en éstos no se establecen 
facultades diferentes a las contempladas en el citado primer párrafo, sino los 
casos de excepción a la facultad general de obtener copias de sólo parte de 
la contabilidad de los visitados, esto es, se regula la facultad de obtener copia 
de toda esa contabilidad y demás papeles relacionados con el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales, para que, previo cotejo con los originales, se cer-
tifiquen por los visitadores, en el supuesto de que las autoridades fiscales 
estuvieran impedidas para practicar la visita, por ubicarse el contribuyente en 
alguna de esas hipótesis a que se refieren las nueve fracciones del párrafo 
tercero del repetido artículo 45, así como la obligación a cargo de los visitado-
res, de levantar acta parcial, la cual deberá reunir los requisitos previstos en 
el artículo 46 del invocado ordenamiento tributario federal, en los casos que 
obtengan copias certificadas de toda la contabilidad. entonces, si en una orden 
de visita domiciliaria se invoca como fundamento el artículo 45 del Código 
Fiscal de la Federación, para requerir a los contribuyentes los estados de 
cuenta bancarios durante la práctica de esa visita, se encuentra satisfecho el 
requisito de fundamentación establecido en el primer párrafo del artículo 16 
constitucional, en tanto no puede considerarse que tal circunstancia viole el 
principio de seguridad jurídica por colocar en incertidumbre al contribuyente 
al que se dirige la orden, respecto a la facultad que la autoridad tributaria ha 
decidido ejercer, por lo que, se insiste, basta que se invoque en una orden de 
visita domiciliaria el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación para que 
se estime debidamente fundada la facultad de la autoridad tributaria para 
requerir a los contribuyentes los estados de cuenta bancarios durante la prác-
tica de esa visita, sin que ello pueda suscitar incertidumbre al respecto, pues 
únicamente puede implicar el ejercicio de esa facultad, pero no el de alguna 
diferente, ya que en los restantes párrafos del precepto no se establecen fa-
cultades diversas a las contempladas en su primer párrafo, que pudieran dar 
lugar a duda o incertidumbre sobre la que se está ejerciendo.
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por lo expuesto y fundado, este pleno especializado en materia admi-
nistrativa del Séptimo Circuito, resuelve que:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este toca se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno especializado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, con sede en Boca del río, Veracruz, en los términos de la tesis re-
dactada en la parte final del considerando quinto de la presente ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en este fallo, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito en materia administrativa contendientes y, en su opor-
tunidad, archívese el presente toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno especializado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito, por mayoría de cuatro votos de los magistrados Graciela 
Guadalupe alejo luna, eliel enedino Fitta García, luis García Sedas y José 
pérez troncoso, contra el voto de los magistrados anastacio martínez García 
y Víctor Hugo mendoza Sánchez.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federa
ción, el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día 
siguiente, se publica esta versión pública en la cual se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados Víctor Hugo mendoza Sánchez y anasta-
cio martínez García, en la contradicción de tesis 9/2014, entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados primero y Segundo en materia administrativa del Séptimo 
Circuito.

Con todo respeto, disentimos del criterio sustentado por la mayoría de los integrantes de 
este pleno especializado en materia administrativa del Séptimo de Circuito, atento a 
lo siguiente:

estimamos que es una exigencia constitucional para la autoridad fiscalizadora que, al 
emitir una orden de visita domiciliaria, precise cuál de los párrafos del artículo 45 del 
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Código Fiscal de la Federación establece que puede requerir los estados de cuenta 
bancarios de los contribuyentes, cuando vaya a solicitar tales documentos, por las 
siguientes razones:

el artículo 16 de la Constitución Federal prevé que la actuación de la autoridad hacenda-
ria en la práctica de las visitas domiciliarias debe ajustarse a las formalidades pres-
critas para los cateos, así como a lo establecido por las leyes fiscales respectivas.

luego, en términos de dicho artículo constitucional, los principios que rigen la actuación 
de la autoridad administrativa en la práctica de las visitas domiciliarias, son los 
siguientes:

a) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito.

b) el mandamiento debe ser emitido por autoridad competente, fundar y motivar la causa 
legal del procedimiento, expresar el lugar que ha de inspeccionarse, señalar la per-
sona o personas a las cuales se dirige y precisar el objeto de la visita.

c) debe levantarse un acta circunstanciada ante la presencia de dos testigos, los cuales 
serán designados por el visitado y únicamente en su ausencia o ante su negativa, la 
autoridad que practique la diligencia podrá designarlos.

d) Que la autoridad se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas.

en relación con el último requisito, para la práctica de las visitas domiciliarias en materia 
fiscal, la autoridad hacendaria debe cumplir, además de los requisitos que prevé el 
artículo 16 constitucional, con lo dispuesto por los artículos 38 y 43 del Código Fiscal 
de la Federación.

asimismo, dentro de la regulación del desarrollo de las visitas domiciliarias, se encuentra 
lo previsto en el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil trece), precepto que, en su párrafo primero, prevé 
que los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita en 
el domicilio fiscal, están obligados a permitir a los visitadores designados por las 
autoridades fiscales el acceso al lugar o a los lugares objeto de la visita, y a mantener 
a disposición de éstos la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimien-
to de las disposiciones fiscales; igualmente, que los visitadores podrán obtener co-
pias de la contabilidad y demás papeles para que, previo cotejo con sus originales, 
sean certificadas por los propios visitadores y anexadas a las actas finales o parcia-
les que se levanten con motivo de la visita.

del párrafo tercero del precepto analizado y sus nueve fracciones se desprende que, 
conforme a los supuestos que ahí se establecen, los visitadores podrán obtener copias 
de la contabilidad y demás papeles relacionados con el cumplimiento de las disposi-
ciones fiscales, para que, previo cotejo con los originales, sean certificadas por los 
mismos visitadores.

del penúltimo párrafo se advierte que cuando los visitadores obtengan copias certifica-
das de la contabilidad, por encontrarse el visitado en cualquiera de los supuestos 
previstos en el párrafo tercero, deberán levantar acta parcial al respecto, la cual de-
berá reunir los requisitos previstos en el artículo 46 del mismo ordenamiento tribu-



1854 AgoSto 2015

tario federal, con la que se podrá terminar la visita domiciliaria en el domicilio o 
establecimientos del visitado, y pudiéndose continuar el ejercicio de las facultades 
de comprobación en el domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades fis-
cales, donde se levantará el acta final con las formalidades del citado artículo 46.

del último párrafo se colige que cuando los visitadores obtengan copias de sólo parte de 
la contabilidad, no será aplicable lo señalado en el antepenúltimo párrafo, en cuyo 
caso se levantará acta parcial en la que se señalen los documentos de los que se 
obtuvieron las copias, pudiéndose continuar la visita en el domicilio o establecimien-
tos del visitado.

en ese orden de ideas, consideramos que el artículo 45, primer párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación prevé la facultad de la autoridad de requerir al contribuyente la 
contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales, en cuya última locución, como lo determinó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 98/2011, se encuen-
tran los estados de cuenta bancarios, facultad que si bien es una (requerir la exhibición 
y sacar copias de la contabilidad y demás papeles), dicha atribución se establece en 
diferentes porciones normativas del precepto.

por lo tanto, estimamos incorrecto que en la orden de visita domiciliaria la autoridad 
fiscal invoque ese ordenamiento de forma genérica, pues el derecho de fundamen-
tación contenido en el artículo 16 de la Constitución Federal lleva implícita la idea de 
exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad 
administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurí-
dicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que 
afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defen-
sa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios.

es por lo anterior que sostenemos que en la orden de visita domiciliaria se requiere la 
cita de manera específica del artículo, fracción y párrafo, es decir, la porción norma-
tiva específica que regula la facultad para requerir estados de cuenta bancarios, 
para cumplir el requisito de la debida fundamentación.

en cuanto a la necesidad de fundar el acto exhaustivamente precisándose el precepto, 
apartado, fracción, inciso, subinciso, etcétera, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
115/2005, publicada en la página 310 del tomo XXii, septiembre de 2005, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto eS-
Crito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe FuNdarSe 
eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo 
el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS 
CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBir-
Se la parte CorreSpoNdieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia 
p./J.10/94 del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, 
página 12, con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito 
eSeNCial del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en las 
cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación con-
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sagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales 
que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se 
trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que 
es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los 
actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, ase-
gurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos 
legales necesarios. en congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito 
esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competen-
cia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto de-
penderá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello 
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o 
varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la 
garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, 
es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de 
materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le 
otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o su-
binciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se 
trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la 
única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le 
corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la 
carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el docu-
mento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y 
territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefen-
sión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo 
es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón 
de materia, grado y territorio."

por consiguiente, estimamos que en la orden de visita domiciliaria debe invocarse con 
exactitud la porción normativa que funda el actuar de la autoridad; de ahí que si el 
artículo 45 del Código Fiscal de la Federación está compuesto por diversas porciones 
normativas, debe precisarse en cuál de ellas se apoya la autoridad para ejercer sus 
facultades, por lo que, en el caso en estudio, consideramos que debe invocarse el 
párrafo primero, por ser la parte del precepto que establece que las autoridades 
pueden requerir a los contribuyentes los estados de cuenta bancarios durante la prác-
tica de una visita domiciliaria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 24, fracción VI, 
113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca, publicada en el diario oficial de la Federación, el cuatro de mayo de dos 
mil quince, vigente a partir del día siguiente, se publica esta versión pública 
en la cual se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 98/2011 citada en este voto, aparece publicada con 
el rubro: "ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN FaCulta a laS autoridadeS FiSCaliZadoraS para reQuerir eSta-
doS de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁCtiCa a loS CoNtriBuYeNteS.", 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio 
de 2011, página 927. 

este voto se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VISItA doMICILIARIA. PARA ConSIdERAR dEBIdAMEntE 
FundAdA LA FACuLtAd dE LA AutoRIdAd tRIButARIA 
PARA REQuERIR A LoS ContRIBuYEntES SuS EStAdoS 
dE CuEntA BAnCARIoS duRAntE Su PRÁCtICA, BAStA 
QuE En LA oRdEn RESPECtIVA SE InVoQuE EL ARtÍCuLo 
45 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2013). el artículo indi-
cado, en su párrafo primero, regula, entre otras, la facultad de los visi-
tadores de requerir a los visitados, a sus representantes o a la persona 
con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, que mantengan a 
su disposición la contabilidad y demás papeles, entre ellos, sus esta-
dos de cuenta bancarios con los que acrediten el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, y si bien ese precepto se integra con seis párra-
fos, y el tercero de ellos con nueve fracciones, de su texto no se advierten 
facultades diferentes a las contempladas en el primer párrafo. enton-
ces, si en la orden de visita domiciliaria se invoca como fundamento de 
la facultad de la autoridad tributaria para requerir a los contribuyentes 
los estados de cuenta bancarios durante su práctica, el artículo 45 del 
Código Fiscal de la Federación, se satisface el requisito de fundamen-
tación contenido en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en tanto no puede conside-
rarse que tal circunstancia viole el principio de seguridad jurídica por 
colocar en incertidumbre al contribuyente a quien se dirige la orden, 
respecto a la facultad que la autoridad tributaria ha decidido ejercer.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.A. J/1 A (10a.)

Contradicción de tesis 9/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del Séptimo Circuito. 26 de mayo 
de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados Graciela Guadalupe alejo luna, 
eliel enedino Fitta García, luis García Sedas y José pérez troncoso. disidentes: Víctor 
Hugo mendoza Sánchez y anastacio martínez García. ponente: Graciela Guadalupe 
alejo luna. Secretario: Francisco rené olivo loyo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 722/2013, y el diverso sustentado por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 643/2013.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AduLtoS MAYoRES. Su PARtICIPACIÓn En juICIo, no ConLLEVA, 
En todoS LoS CASoS, A LA nECESARIA IntERVEnCIÓn dEL AgEn
tE dE LA PRoCuRAduRÍA SoCIAL (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCu
Lo 68 tER dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo 
dE jALISCo). de una interpretación teleológica del artícu lo 68 ter del Código 
de procedimien tos Civiles del estado de Jalisco, se advierte que tal disposi-
ción dota de atribuciones al agente de la procuraduría Social, para su inter-
vención directa en los procedimien tos de su competencia, donde participen, 
entre otros, adultos mayores, con el fin de lograr mayor seguridad jurídica en 
los procesos legales y el respeto de los derechos que no pueden defender los 
integrantes de este grupo vulnerable; por tanto, para determinar si resulta nece-
saria la participación institucional del mencionado agente, en cada caso, debe 
analizarse la situación jurídica particular, en relación con las circunstancias 
en que se desenvuelve la persona, tomando en cuenta su capacidad, educa-
ción, cultura; máxime que el tema de los adultos mayores va de la mano con 
el equilibrio procesal de las partes y con el derecho internacional, a fin de con-
cluir si estuvo en aptitud de llevar a cabo una adecuada defensa en juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 425/2013. david díaz ramírez. 22 de agosto de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretaria: ana ley Flores Sánchez.

amparo directo 458/2013. Víctor manuel dávalos Vergara, su sucesión. 29 de agosto de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Francisco José domínguez ramírez. Secretaria: 
laura alicia aquino ochoa.

amparo en revisión 345/2013. elvia antonia Briseño Barba, también conocida como an-
tonia Briseño Barba y otra, sus sucesiones. 20 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: martha leticia muro arellano. Secretario: pablo antonio dueñas 
pablos.
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amparo directo 554/2013. pedro arellano arroyo. 3 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos arturo González Zárate. Secretaria: alma elizabeth Hernández 
lópez.

amparo directo 576/2013. 10 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: martha 
leticia muro arellano. Secretaria: alma Nohemí osorio rojas.

nota: este primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, al resolver el 25 
de junio de 2015 el amparo directo 820/2013, siguiendo los lineamien tos estableci-
dos por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria 
emitida en el amparo directo en revisión 1672/2014; se apartó del criterio sostenido 
en esta tesis, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 2598.

esta tesis se republicó con la nota que antecede el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, dejó de considerarse de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015. las razones en que 
se apoya la interrupción se encuentran contenidas en la parte considerativa de la sen-
tencia publicada en la página 2103 de esta Gaceta.

Auto dE VInCuLACIÓn A PRoCESo. LoS dAtoS dE PRuEBA 
AnunCIAdoS PoR EL IMPutAdo o Su dEFEnSoR duRAntE EL 
tÉRMIno ConCEdIdo PARA RESoLVERLo, dEBEn AdMItIRSE 
Y dESAHogARSE PoR EL juEZ dE ContRoL AntE QuIEn FuE 
PuESto A dISPoSICIÓn AQuÉL Y no PoR EL MInIStERIo PÚ
BLICo, dE Lo ContRARIo, SE ACtuALIZA unA VIoLACIÓn A LAS 
LEYES dEL PRoCEdIMIEnto QuE AMERItA Su REPoSICIÓn (nuEVo 
SIStEMA dE juStICIA PEnAL En EL EStAdo dE MÉXICo).

amparo eN reViSióN 1/2015. 9 de aBril de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: aNtoNio leGorreta SeGuNdo. SeCretario: adriÁN 
GoNZÁleZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de la controversia.

i. Calificación de los agravios.

los agravios formulados por la parte recurrente, desde este momento 
se anuncia, resultan inoperantes, infundados y esencialmente fundados, lo 
cual conlleva a este tribunal de control constitucional a confirmar la sen-
tencia impugnada y conceder el amparo solicitado aunque por la razón y 
precisión que se realizarán.

ii. parámetro de control. 
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atendiendo a la figura jurídica de la suplencia de la deficiencia de la 
queja, en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción iii, inciso a), de 
la ley de amparo, es obligación de las autoridades que conozcan del juicio 
de amparo, suplir la deficiencia de la queja en materia penal, de los concep-
tos de violación o agravios en favor del inculpado o del sentenciado; luego, si 
el agraviado tiene el carácter de imputado en la carpeta administrativa de 
donde deriva el acto reclamado –auto de vinculación a proceso–, es evidente 
que a su favor procede ésta.

iii. análisis de las consideraciones atinentes a la fijación de los actos 
reclamados y su existencia o inexistencia.

a) actos reclamados.

en la resolución recurrida se cumplió con lo dispuesto por el artículo 
74, fracción i, de la ley de amparo, pues por una parte, se precisaron los actos 
reclamados a las responsables, a saber:

• el auto de vinculación a proceso de dieciocho de febrero de dos mil 
catorce, dictado por la Juez de control del distrito Judicial de ecatepec de 
morelos, estado de méxico, en la carpeta administrativa **********, respecto 
del hecho delictuoso de violación con complementación típica y punibilidad 
autónoma al haberse causado la muerte; y, 

• Su ejecución, atribuida al director del Centro preventivo y de rea-
daptación Social "doctor Sergio García ramírez", ecatepec de morelos, estado 
de méxico.

b) existencia de los actos reclamados.

resultó acertado que el a quo, en la sentencia recurrida tuviera por 
ciertos los actos reclamados, por así haberlo manifestado las autoridades 
precisadas en el párrafo que antecede, al rendir sus respectivos informes jus-
tificados (fojas 237 y 263 del expediente de amparo).

tal información se corroboró con las documentales que anexaron a su 
informe, consistentes en el duplicado de la carpeta administrativa ********** 
y copias certificadas de las videograbaciones que la componen, a las que les 
confirió valor probatorio pleno, acorde con lo dispuesto por los artículos 129, 
197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la ley de amparo, por haberse expedido por servidores públicos en 
ejercicio de sus funciones.
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Se hace hincapié que este tribunal reprodujo a través de los medios 
electrónicos con que se cuenta, la videograbación contenida en los siete 
discos ópticos en formato "dVd" y verificó que contienen las actuaciones 
que dieron sustento al acto reclamado.

Con fundamento en el artículo 217 de la ley de amparo, cobra apli-
cación la jurisprudencia 226, publicada en el tomo Vi, página ciento cincuenta 
y tres, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, de rubro siguiente: "doCumeNtoS pÚBliCoS, CoNCepto de, Y 
Valor proBatorio."

asimismo, cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 703, libro XXii, tomo 1, agosto de 2013 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro siguiente: "Vi-
deoGraBaCioNeS de audieNCiaS CeleBradaS eN proCedimieNtoS 
peNaleS de Corte aCuSatorio Y oral CoNteNidaS eN arCHiVoS iN-
FormÁtiCoS almaCeNadoS eN uN diSCo VerSÁtil diGital (dVd). Si la 
autoridad reSpoNSaBle laS remite Como aNeXo o SuSteNto de Su 
iNForme JuStiFiCado adQuiereN la NaturaleZa JurÍdiCa de prueBa 
doCumeNtal pÚBliCa, Y deBeN teNerSe por deSaHoGadaS SiN NeCe-
Sidad de uNa audieNCia eSpeCial."

iV. estudio de las causales de improcedencia.

Se encuentra ajustada a derecho la determinación del Juez de amparo 
cuya sentencia se revisa, en la que afirma que no existe causa de improce-
dencia que las partes hicieran valer o que se advierta de oficio, pues en efecto 
no se aprecia la actualización de alguna de las previstas por el artículo 61 de 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal.

V. estudio de fondo.

Como ya se indicó, resultan inoperantes, infundados y esencialmente 
fundados los agravios expuestos por el inconforme, lo cual conlleva a este tri-
bunal de control constitucional a confirmar la sentencia impugnada y con-
ceder el amparo solicitado, aunque por la razón y precisión que en párrafos 
subsecuentes se esgrimirá.

de inicio, es preciso dejar establecido que en la solución de los recursos 
deben observarse ciertas reglas o principios, uno de ellos es el non reformatio 
in peius, el cual predica que no podrá un tribunal de alzada agravar la sanción 
o situación impuesta por el Juez de primer grado al imputado; además, que 
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en materia penal hay dos tipos de reformatio: in peius (en perjuicio) e in beni
ficium (en beneficio). 

la prohibida es la primera, es decir, la modificación del fallo en per-
juicio del reo cuando únicamente éste recurre, pues el juicio de amparo no 
puede tener como efecto agravar su condición legal.

en cambio, es factible que el tribunal de alzada mejore su situación 
jurídica aun ante la ausencia de agravios.

en el juicio de amparo, en tanto recurso de revisión, también se rige por 
principios, entre ellos el reformatio in beneficium, de manera que está permi-
tido a los tribunales Colegiados, mejorar la situación jurídica del recurrente, 
cuando únicamente éste impugna la sentencia del Juez de amparo.

lo antes afirmado se patentiza si se toma en cuenta que la ley re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, prevé la figura jurídica de la suplencia, tanto de los 
conceptos de violación como de los agravios en los casos en que específi-
camente lo establezca el numeral 79 del citado ordenamiento legal, el cual 
dispone:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos 
siguientes: 

"...

"iii. en materia penal:

"a) a favor del inculpado o sentenciado; y

"…

"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la 
suplencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios.

"…"

Con fundamento en el ordinal 217 de la ley de amparo tiene aplica-
ción al caso y en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 34, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 52, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-2000 (actualización 2001), del tenor siguiente:
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"ordeN de apreHeNSióN. tratÁNdoSe del amparo CoNCedido 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. priNCipio de NON 
REFORMATIO IN PEIUS eN el reCurSo de reViSióN.—la revisión en el 
juicio de amparo, en tanto recurso, se rige por principios o reglas, entre ellos 
el de non reformatio in peius, conforme al cual no está permitido a los tribu-
nales Colegiados de Circuito agravar la situación del quejoso cuando única-
mente éste recurre la sentencia de amparo; lo antes afirmado se patentiza 
si se toma en cuenta que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 Constitucionales, en todo caso autoriza la reformatio in beneficio, 
al prever la figura jurídica de la suplencia tanto de los conceptos de 
violación como de los agravios, en los casos en que específicamente lo 
establece el artículo 76 Bis del citado ordenamiento legal. así, es claro 
que en los recursos de revisión derivados de juicios de amparo en materia 
penal, en que se concedió el amparo al quejoso porque la orden de aprehen-
sión carece de fundamentación y motivación, y sólo recurre el propio quejoso, 
no es legalmente válido analizar los agravios expresados en cuanto al fondo del 
asunto, en virtud de que es incierta la futura existencia del acto impugnado, 
en razón del cumplimiento que a la sentencia respectiva le dé la autoridad 
responsable, pues hacerlo implicaría el grave riesgo de emitir un pronun-
ciamiento que realmente le perjudique, trastocando con ello el principio que 
se comenta. además, de que precisamente por ese sentido concesorio, la 
resolución recurrida ha causado estado o firmeza para el quejoso recurrente." 
(lo resaltado no es de origen)

así, en la especie fue parcialmente acertado –salvo la precisión que se 
hará en párrafos subsecuentes– que el a quo en la determinación impug-
nada, estableciera que el auto de vinculación a proceso dictado el dieciocho 
de febrero de dos mil catorce, por la Juez de control del distrito Judicial de 
ecatepec de morelos, estado de méxico, en los autos de la causa penal o 
carpeta administrativa **********, es violatorio del derecho fundamental 
contenido en el precepto 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con el numeral 19 del propio ordenamiento.

en efecto, tal como lo concluyó el Juez Federal en la sentencia recu-
rrida, el acto reclamado no se encuentra motivado en forma debida, pues si 
bien la autoridad de instancia, para tener por justificados los elementos de la 
existencia del hecho delictuoso atribuido al impetrante de amparo, relacionó 
los datos de prueba proporcionados por el fiscal, no menos cierto es que parte 
de ellos los precisó de forma incorrecta, puesto que no son idóneos ni per-
tinentes para acreditar los elementos objetivos a los que hacen referencia 
los numerales 273 y 274 del Código penal para el estado de méxico, esto es, la 
conducta (cópula) y la modificativa agravante (haber causado la muerte), 
actuación con la cual la Juez de control transgredió el contenido del numeral 
185 del ordenamiento legal en cita, puesto que estaba obligada a verificar las 
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cuestiones relacionadas con la idoneidad de la prueba, lo cual no realizó, esto 
es, el indicar qué se demuestra con ésta; cómo se llegó a la conclusión de que 
los medios probatorios son aptos para demostrar lo pretendido; y, el concluir 
si ese medio probatorio es conducente a la controversia y suficiente para lo 
que se pretende demostrar.

Y, que ello evidenciaba vicios formales que dejaban en estado de inde-
fensión al quejoso, toda vez que la omisión de un análisis exhaustivo y ape-
gado a lo establecido por los preceptos legales que señalan los requisitos 
que cada uno de los datos de prueba deben cumplir, específicamente los con-
cernientes a la acreditación de todos y cada uno de los elementos conforma-
dores del hecho delictuoso, deviene en la duda de los motivos y fundamentos 
que dieron lugar al acto reclamado, por lo que una resolución de esa natu-
raleza que dispense tales imprecisiones, niega al gobernado elementos para 
la defensa de sus derechos y, por ende, deviene violatoria de derechos 
humanos.

aspectos, entre otros, por lo que determinó conceder la protección 
de la Justicia Federal, para el efecto de que dejara insubsistente el auto de 
vinculación reclamado y bajo su más estricta responsabilidad, con libertad 
de jurisdicción, dictara una nueva resolución que podría ser en el mismo sen-
tido o en uno diverso, pero en la que: 2.1 estipulara correctamente el delito 
y su fundamento; 2.2 Seccionara el hecho delictuoso debidamente para su 
estudio (aspectos los dos anteriores que no se comparten como se expon-
drá en párrafos subsecuentes); 2.3 estableciera fundada y motivadamente 
con qué datos de prueba se acreditan cada uno de los elementos del hecho 
delictuoso; y, 3. analizara de manera fundada y motivada la probable parti-
cipación del impetrante en el hecho delictuoso. 

además, cabe precisar que cuando la autoridad responsable, única-
mente se concreta a transcribir datos de prueba en cada uno de los elementos 
esenciales del hecho ilícito de que se trate, ello atenta contra los principios del 
propio sistema acusatorio, pues no se trata de repetir desmedidamente esos 
datos, sino extraer lo concreto de cada uno e indicar qué es lo que justifica o 
sustenta, para así estar en condiciones de observar el acto concreto y no caer 
en los vicios del sistema anterior.

en otro orden, como ya se adelantó, en suplencia de la queja deficien-
te, de conformidad con la fracción iii, inciso a), del artículo 79 de la ley de 
amparo, este órgano jurisdiccional estima ampliar los efectos de la concesión 
constitucional reformatio in beneficium otorgada al solicitante de amparo, 
puesto que además de algunos de los motivos aducidos por el Juez de dis-
trito, se advierte diversa razón para proceder del modo expuesto. 
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Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el ar-
tículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, com-
pleto y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden 
de manera preferente aquellas cuestiones que pudieran originar un mayor 
beneficio jurídico para el gobernado.

en efecto, como se dijo en suplencia de la queja, conforme lo dispone 
el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo, quienes integran este 
órgano colegiado advierten una razón diversa para modificar en beneficio 
del recurrente la razón de la sentencia protectora de amparo, ya que el auto de 
plazo constitucional reclamado vulneró en perjuicio del quejoso el contenido 
de los artículos 19 y 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en relación con los diversos 63, 153, fracción 
iV, así como el numeral 296, en su párrafo quinto, todos del Código de pro-
cedimientos penales para el estado de méxico, por lo que se asumirá juris-
dicción para variar el motivo que condujo al Juez de distrito a conceder el 
amparo y protección de la Justicia de la unión al entonces quejoso en la reso-
lución recurrida. 

a fin de justificar la decisión del porqué el auto de vinculación a pro-
ceso reclamado violó en perjuicio del solicitante de amparo, el contenido de 
los artículos 19 y 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con el diverso 296, en su párrafo 
quinto, del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, se 
puntualiza que dicho auto de plazo constitucional fue dictado al entonces que-
joso por el hecho delictuoso de violación con complementación típica y pu-
nibilidad autónoma al haberse causado la muerte, respecto del cual el 
promovente de amparo **********, generó controversia en cuanto a su pro-
bable intervención en ese hecho ilícito, para lo cual ofertó diversos datos de 
prueba, mismos que fueron admitidos para ser desahogados durante la 
ampliación del plazo constitucional; sin embargo, no se efectuaron las dili-
gencias necesarias para su desahogo ante la Juez de control.

de manera que, el darle oportunidad al quejoso para que agote su de-
recho de defensa durante el término constitucional ante la presencia de la 
Juez de control, una vez que se logre subsanar la violación procesal que se 
estima actualizada, el sentido de aquella determinación judicial podría variar 
aún más en su beneficio no sólo subsanando los vicios formales –carencia 
de fundamentación y motivación–, lo cual hace que en este caso concreto, 
resulte necesario suplir la deficiencia de la queja para abordar la violación de 
carácter procesal ya anunciada, que tiene que ver con la factibilidad de pro-
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ducir datos de prueba en su defensa durante el plazo constitucional ampliado 
para los fines pretendidos.

en ese tenor, la violación procesal a que se alude se produjo por la 
actuación de la Juez de control, quien una vez que tuvo por anunciados parte 
de los datos de prueba por conducto de la defensa del imputado en la dilación 
constitucional, ésta delegó su desahogo al ministerio público, lo cual impidió 
que tal autoridad judicial cumpliera con su obligación de velar que aquéllos 
se desahogaran, incumpliéndose el fin por el cual el legislador decidió con-
cederle a toda persona imputada de un delito, que durante dicha etapa ofer-
tara datos de prueba dentro del plazo normal, o bien, dentro de la prórroga 
del término constitucional.

 
es obligación del Juez de control recabar y desahogar los datos de 

prueba ofrecidos por el imputado durante el plazo constitucional.

la facultad para admitir y desahogar los citados datos de prueba es 
del Juez de control, por ser el encargado de resolver la situación jurídica del 
imputado en la correspondiente etapa de investigación, atendiendo a los aspec-
tos siguientes:

el artículo 19 de la Constitución Federal, en la parte relativa, establece:

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 
su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en 
el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha 
cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad 
de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.

"el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preven-
tiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la pro-
tección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión preventiva, oficio-
samente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

"…
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"el plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 
únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. la prolon-
gación de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. la auto-
ridad responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el 
indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada 
del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de 
la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención 
del Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no 
recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá 
al indiciado en libertad.

"…"

del primer párrafo del invocado numeral, se desprende que durante 
el plazo constitucional de setenta y dos horas o ciento cuarenta y cuatro, en 
caso de haberse ampliado, el indiciado que se encuentra detenido quedó a 
disposición de la autoridad judicial; y que su detención ante esta última no 
puede exceder de ese plazo, a menos que se justifique con un auto de vincu-
lación a proceso que debe reunir diversos requisitos.

por su parte, el artículo 27 del Código de procedimiento penales vi-
gente en el estado de méxico,1 señala que la función jurisdiccional en mate-
ria penal en el estado de méxico, se ejercerá, entre otros, por los Jueces 
de control, mientras que los diversos 288 a 299 del mismo ordenamiento, que 
regulan lo relativo a la formulación de la imputación y la vinculación del 
imputado a proceso, mencionan al Juez de control como el encargado de 
desahogar en esa etapa las respectivas audiencias y pronunciarse sobre 
la vinculación a proceso, lo cual es acorde, a su vez, con lo que disponen los 
numerales 189, fracción i y 191, fracción Vii, de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de méxico,2 que de igual forma señalan que es ante el ci-
tado Juez donde se desarrolla la etapa de investigación que requiera inter-
vención judicial y que es quien debe resolver la vinculación o no a proceso 
del imputado.

1 "artículo 27. la función jurisdiccional en materia penal en el estado se ejercerá por: 
"i. Jueces de control; 
"…"
2 "artículo 189. los Jueces en materia penal conocerán:
"i. de la etapa de investigación que requiera intervención judicial, el Juez de control; 
"…"
"artículo 191. los Jueces de control tienen las siguientes atribuciones
"…
"Vii. resolver sobre la vinculación o no a proceso de los imputados; 
"…"
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una vez que se tiene legalmente determinado que el Juez de control 
es quien tiene que resolver la situación jurídica del imputado en el plazo 
constitucional y previo a exponer por qué este tribunal Colegiado estima que 
debe ser dicho juzgador quien desahogue los datos de prueba ofertados por 
la defensa del ahora quejoso, se considera importante destacar algunos 
aspectos que sobre dicho tema abordó la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 414/2011, que dio 
origen a la jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.), de rubro: "auto de ViNCu-
laCióN a proCeSo. al aFeCtar temporalmeNte la liBertad del 
iNCulpado Se aCtualiZa uNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNiti-
Vidad Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto."

en dicha resolución se realizó la interpretación de algunas disposi-
ciones de los Códigos de procedimientos penales de oaxaca y del estado 
de méxico, relacionadas con la audiencia de vinculación a proceso y se hizo 
patente que el encargado de desahogar los medios de prueba3 que se ofrez-
can en esa etapa, es el Juez de control, dado que ésa es la finalidad de veri-
ficar la mencionada audiencia.

así, el máximo tribunal de Justicia de nuestro país estableció:

"…la formulación de la imputación constituye la formulación de car-
gos que realiza el ministerio público en contra del imputado, por lo que la 
actuación del juez de control o juez de garantía es trascendente en 
esta etapa, al vigilar la protección de los derechos del imputado a fin 
de que entienda la formalización y pueda ejercer plenamente su dere
cho de defensa; en un proceso penal respetuoso de todos los principios del 
sistema penal acusatorio. 

"el Código procesal penal para el estado de oaxaca, en el penúltimo 
párrafo del artículo 274 establece que antes de concluir la audiencia de vincu-
lación a proceso y de considerar que obran datos que establezcan que se 
ha cometido un hecho que la ley señale como delito y la probabilidad de 
que el imputado lo cometió o participó en su comisión, el Juez resolverá la 
vinculación a proceso fundando y motivando su decisión.

"por su parte, conforme al Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de México, en su artículo 293, refiere que el Juez, a petición del 

3 denominación que se utiliza en la ejecutoria que decidió la contradicción.



1872 AgoSto 2015

ministerio público, decretará la vinculación del imputado a proceso, siempre 
que se reúnan los siguientes requisitos: a) Que se haya formulado la impu-
tación; b) Que el imputado haya rendido su declaración preparatoria o 
manifestado su deseo de no declarar; c) Que de los antecedentes de la in-
vestigación expuestos por el ministerio público, se desprendan los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como de-
lito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en 
su comisión.

"Esto es, de conformidad con lo dispuesto por los códigos proce
sales en cita, la audiencia de vinculación a proceso se desahogará públi
camente con la presencia del Ministerio Público y del imputado, a 
efecto de llevar a cabo el desahogo de las pruebas que el imputado 
hubiere ofrecido o presentado en su defensa en la propia audiencia, y 
una vez desahogadas, el juez de control o juez de garantía resolverá 
sobre la vinculación o no del imputado a proceso, ya que así se advierte 
de la redacción de los artículos 278 del Código Procesal Penal de oaxaca 
y 296 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 
que respectivamente establecen:

"Código procesal penal de oaxaca.

"‘artículo 278. audiencia de vinculación a proceso o de término cons-
titucional.

"‘el Juez realizará, en su caso, la audiencia de vinculación a proceso 
en un plazo no mayor de setenta y dos horas, o de ciento cuarenta y cuatro en 
caso de su ampliación, contadas a partir de que el imputado ha sido puesto 
a su disposición cuando en la audiencia de declaración el imputado haya 
solicitado la suspensión para ofrecer prueba. en esta audiencia el Juez proce-
derá en los mismos términos de los párrafos penúltimo y antepenúltimo del 
artículo 274 (audiencia de declaración del imputado), salvo por lo que hace a 
la declaración propiamente dicha, sin perjuicio de que el imputado manifieste 
su deseo de declarar.

"‘al término de la misma el Juez, observando las formalidades que 
este código dispone, impondrá, revocará, modificará o ratificará las medidas 
de coerción.’

"Código de Procedimientos Penales para el Estado de México.

"‘plazos para resolver sobre la vinculación a proceso.
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"‘Artículo 296. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso, en 
el que se expresará el delito que se le impute; el lugar, tiempo y circuns-
tancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisión.

"‘el plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá duplicarse 
únicamente a petición del indiciado o su defensor.

"‘Si el imputado no solicita la duplicidad del plazo constitucional, el 
Juez, en su caso, citará a una audiencia en la que resolverá lo conducente.

"‘dicha audiencia deberá celebrarse, según sea el caso, dentro de las 
setenta y dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado 
detenido fue puesto a su disposición o que el imputado compareció a la 
audiencia de formulación de la imputación.

"‘en el plazo constitucional el imputado tendrá derecho a anunciar los 
datos de prueba que a su interés convenga, relacionados con el hecho delic-
tuoso y su probable intervención en el mismo. 

"‘la autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 
internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia 
autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión pre-
ventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar 
la atención del Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 
plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguien-
tes, pondrá al indiciado en libertad.’

"de lo anterior se sigue, que la reforma al sistema de justicia penal, 
trajo como consecuencia el cambio de denominación del auto que resuelve 
la situación jurídica de un imputado: auto de vinculación a proceso; ello por-
que la idea de vinculación únicamente se refiere a la información formal que 
el ministerio público realiza al indiciado para los efectos de que conozca 
puntualmente los motivos por los que se sigue una investigación y para que 
el Juez intervenga para controlar las actuaciones que pudieran derivar en la 
afectación de un derecho fundamental. la razonabilidad de los argumentos 
expuestos por la representación social y en su caso, la contra-argumenta-
ción o refutación del imputado o de su defensa, son los elementos que resul-
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tan suficientes para justificar racionalmente que el inculpado sea presentado 
ante el Juez de la causa, a fin de conocer formalmente la imputación de un 
hecho previsto como delito con pena privativa de libertad por la ley penal y 
pueda ejercer plenamente su derecho a la defensa.

"…

"la exigencia de resolver sobre el auto de vinculación a proceso se 
refiere a un derecho constitucional del debido proceso penal, que garantiza 
de manera más amplia la libertad personal no sólo respecto de la restricción 
material en sentido estricto, como ocurre con la prisión preventiva, sino como 
certeza jurídica constitucionalmente protegida de que al fenecer el término 
respectivo ninguna persona puede ser sujeta o vinculada a proceso penal 
(con o sin medida cautelar adicional), a menos de que se cumplan los requi-
sitos del artículo 19 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; esto es, la demostración de un hecho que amerite justificadamente la 
intervención del derecho punitivo y los datos que razonablemente conduzcan 
a estimar al imputado con algún tipo de intervención en la comisión de dicho 
hecho. … ".4 *Énfasis añadido.

en efecto, del contenido de la transcripción que antecede, se despren-
de que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció que de conformidad con el artículo 296 del Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico, la audiencia de vinculación a proceso se 
debe desahogar con la presencia del ministerio público y del imputado, para 
llevar a cabo el desahogo de las pruebas5 que este último hubiese ofrecido o 
presentado en su defensa, y que una vez desahogadas, el Juez de control debe 
resolver sobre la vinculación o no a proceso.

además, en la especie, este tribunal advierte que en el Código pro-
cesal penal en cita, no existe disposición alguna que faculte de forma expresa 
al ministerio público, para que sea él quien desahogue los datos de prueba 
que sean anunciados por el imputado durante el plazo constitucional.

por el contrario, haciendo una interpretación sistemática de diversos 
artículos de la legislación adjetiva en comento, además del numeral 296 que 
analizó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede 

4 ejecutoria visible en la página de intranet del Consejo de la Judicatura Federal: http://psscjnius.
scjn.pjf.gob.mx/ius_web/iuSWeb.xbap
5 Se emplea el término de pruebas y no datos de prueba.
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establecerse que es el Juez de control quien debe cumplir con esa función, 
sin que haya alguna imposibilidad jurídica para hacerlo.

para sostener lo anterior, debe atenderse al contenido de diversos nume-
rales del Código de procedimientos penales vigente para el estado de méxico, 
que en su orden, son los siguientes:

el artículo 7, en su párrafo tercero, menciona que con las excepciones 
previstas en el código, el imputado tendrá derecho a intervenir personal-
mente en los actos procesales que incorporen elementos de prueba y a 
formular las peticiones y observaciones que considere oportunas, siempre 
y cuando no se perjudique el curso normal del proceso, en cuyo caso, el Juez 
podrá hacer valer los medios de apremio que considere pertinentes.

de la disposición legal en cita, deriva el derecho del imputado a estar 
presente en todos los actos procesales en que se incorporen elementos 
de prueba y si en el caso concreto, durante el plazo constitucional en que el 
imputado se encuentra a disposición del Juez de control fueron anunciados 
datos de prueba para su desahogo, es dicho Juez el que debe garantizar ese 
derecho y vigilar su observación, lo cual podrá realizar si se encarga direc-
tamente de desahogar tales datos de prueba en la audiencia de vinculación 
a proceso.

el numeral 62 indica que todas las peticiones o planteamientos de las 
partes que, por su naturaleza o importancia, deban ser debatidas, requieran 
producción de prueba o cuando así lo disponga el código expresamente, se 
resolverán en audiencia; que cuando alguna de las partes desee producir 
prueba en la audiencia, deberá ofrecerla en el escrito en el que solicite la cele-
bración de la misma, o bien, al desahogar la vista; y que los medios de prueba 
que se desahoguen en una audiencia previa a la de juicio oral, carecen de 
valor probatorio para fundar la sentencia, salvo las excepciones previstas por 
el propio código (prueba anticipada).

así, el numeral en comento no sólo prevé la posibilidad de desahogar 
medios de prueba en audiencia, sino que, además, puede tratarse de aque-
llos que son distintos a los desahogados en la audiencia de juicio oral, es 
decir, no establece una regulación estricta y limitada para el desahogo de 
pruebas en esta última audiencia, tan es así que para el caso de que se pro-
duzcan otros en una etapa diversa, hace mención de que carecerán de valor 
probatorio para fundar la sentencia. 

acorde con lo anterior, se tiene que el artículo 195 precisa que las 
partes pueden ofrecer pruebas con el fin de sustentar la imposición, revisión, 



1876 AgoSto 2015

sustitución, modificación o revocación de una medida cautelar y que el Juez 
debe convocar a las partes para oírlas o para recibir directamente la prueba, 
la cual será valorada exclusivamente para decidir sobre la medida cautelar; 
por lo que ese aspecto corrobora el hecho de que el Juez de control está en posi-
bilidad de desahogar directamente los datos de prueba anunciados por el 
imputado en el plazo constitucional que se otorga en la etapa de investiga-
ción y que es distinta a la de juicio oral.

por su parte, el artículo 138 indica que el ministerio público en ningún 
caso asumirá funciones jurisdiccionales; al respecto, destaca de la expo-
sición de motivos del decreto 266 por el cual se promulgó el nuevo Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico, la siguiente cita textual:

"…

"la etapa de investigación del delito se desarrolla de manera desfor-
malizada, es decir, ya no tiene lugar ante el ministerio público un ‘mini pro-
ceso’ en el que se recibían y desahogaban pruebas, sino que en esta fase 
procesal la policía y el ministerio público recaban datos de prueba para su 
desahogo o incorporación en el juicio oral. en este tenor, el ministerio pú-
blico deja de tener fe pública, en tanto que los medios de prueba serán incor-
porados en el juicio oral. por tanto, lo que se formará, ahora, es una carpeta 
de investigación en la que se registrarán los datos de prueba que se vayan 
obteniendo.

"…"

en ese sentido, la disposición es tajante en no atribuirle funciones juris-
diccionales al ministerio público, por ello, a manera de ejemplo, si el impu-
tado ofreciera durante el plazo constitucional la ampliación de declaración de 
determinada persona, que en su momento fue entrevistada por el ministerio 
público al estar integrando la carpeta de investigación, tal diligencia tendría 
que ser desahogada por el Juez de control, ya que en ella estarían presentes 
las partes y principalmente el imputado y su defensor, que cuestionarán a la 
persona, siendo la autoridad judicial quien podrá encargarse de calificar o 
desechar los cuestionamientos que pudieran resultar impertinentes.

en caso contrario, de desahogarse la diligencia ante el representante 
social, se correría el riesgo de transgredir el citado dispositivo legal, al darle 
facultades jurisdiccionales a éste, porque su actuación dependerá de las diver-
sas circunstancias que se pudieran suscitar durante la diligencia en la que 
debe actuar de forma imparcial y no como órgano acusador.
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Finalmente, el artículo 297 precisa que los antecedentes de la inves-
tigación y los datos de prueba anunciados en la audiencia de vinculación a 
proceso, que sirvan como base para la emisión del auto de plazo constitu-
cional y de las medidas cautelares, carecen de valor probatorio para fundar 
la sentencia definitiva. 

dispositivo del que se desprende una diferencia entre los antecedentes 
de la investigación, los cuales se refieren a lo recabado hasta el momento de 
formularse la imputación por parte del ministerio público y los datos de prue-
ba anunciados en la audiencia de vinculación a proceso, es decir, aquellos 
que son anunciados en su favor por el imputado o su defensor.

todo lo cual constituye una excepción a la regla, que servirá única-
mente para la emisión del término constitucional, no así para fundar la sen-
tencia definitiva, de ahí que aunque el Juez de control sea quien desahogue 
los datos de prueba anunciados en dicho plazo por el imputado, no impli-
cará que se transgreda algún principio dentro del procedimiento en perjuicio 
de alguna de las partes, toda vez que a dicho juzgador sólo le servirán para 
pronunciarse sobre la vinculación o no a proceso del indiciado.

en consecuencia, el pleno de este tribunal de control constitucional 
considera que conforme a la interpretación que realizó la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del artículo 296 del Código 
de procedimientos penales vigente para el estado de méxico, relacionado con 
la audiencia de vinculación a proceso y la actuación del Juez de control en esa 
etapa, el facultado para desahogar los datos de prueba anunciados por el 
imputado o su defensor durante el plazo constitucional, es el referido Juez de 
control ante quien fue puesto a disposición dicho indiciado.

interpretación que, además, nos conduce a que el Juez de control vele 
directamente, como parte de la función para la cual fue creado, que el dere-
cho u oportunidad que le concedió el legislador al imputado, a saber, que en 
el plazo constitucional anuncie sus propios datos de prueba, sea cumplido, 
esto es, se efectivice.

en efecto, dicha interpretación, que si bien es especial, asegura la regu-
laridad y buena fe del procedimiento en esa etapa,6 pues evita que la parte 

6 "artículo 179. Cuando las características del caso aconsejen adoptar medidas especiales para 
asegurar la regularidad y buena fe en el procedimiento, el Juez o tribunal de inmediato convo-
carán a las partes a fin de acordar reglas particulares de actuación."
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contraria al imputado (fiscal) entorpezca u obstaculice el desahogo de los 
datos de prueba ofertados por el imputado, como aconteció en el caso que 
nos ocupa.

de hecho, el criterio anterior es acorde con lo establecido en los ar-
tículos 313, párrafo quinto y 314 del Código Nacional de procedimientos 
penales, que próximamente entrará en vigor (invocados aquí como un ele-
mento más de orientación) y que de suyo pone en evidencia que la volun-
tad del Constituyente, es que sea el Juez de control quien desahogue dichos 
datos de prueba durante el plazo constitucional o su ampliación, no así la 
representación social.

en efecto, tales numerales establecen:

"artículo 313. oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a 
proceso

"…

"la audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el 
caso, dentro de las setenta y dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes 
a que el imputado detenido fue puesto a su disposición o que el imputado com-
pareció a la audiencia de formulación de la imputación. Si el imputado 
requiere del auxilio judicial para citar testigos o peritos a la audiencia de 
vinculación a proceso, deberá solicitar dicho auxilio al menos con cuarenta y 
ocho horas de anticipación a la hora y fecha señaladas para la celebración 
de la audiencia. en caso contrario, deberá presentar sus medios de prueba 
a la audiencia de vinculación a proceso.

"…"

"artículo 314. incorporación de medios de prueba en el plazo consti-
tucional o su ampliación

"el imputado o su defensor podrán, en el plazo constitucional o su 
ampliación, solicitar el desahogo de medios de prueba que consideren nece-
sarios ante el Juez de control."

de ahí que la postura jurídica que el pleno de este tribunal sostiene, 
garantiza que los datos o medios de prueba (llamados indistintamente como 
se vio) ofertados por la defensa dentro del plazo constitucional, sí logren ser 
desahogados en dicho lapso, evitándose obstáculos que sobre ello pueda 
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provocar la representación social y, a su vez, efectivizar, agilizar y volver útil 
el citado plazo.

Sobre la importancia de que tales datos de prueba sí sean desahoga-
dos e, incluso, que para ello le sean facilitados al imputado todos los medios 
posibles para lograrlo, se considera ilustrativa, en la parte conducente, la juris-
prudencia 1a./J. 13/20117 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "prueBaS oFreCidaS Y admitidaS por la auto-
ridad JudiCial eN la preiNStruCCióN. CuaNdo Su deSaHoGo eS 
material Y temporalmeNte poSiBle duraNte el plaZo CoNStitu-
CioNal, eXiSte omiSióN iNJuStiFiCada de ÉSta de HaCerlo Y ello 
traSCieNde al diCtado de la reSoluCióN de plaZo CoNStituCioNal, 
proCede CoNCeder el amparo para eFeCto de deJarla iNSuBSiS-
teNte Y repoNer el proCedimieNto."

es verdad que la jurisprudencia citada hace referencia a los derechos 
contemplados en los artículos 19 y 20 constitucionales, en su texto anterior 
a la reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, con la cual entró 
en vigor el nuevo sistema de justicia penal de corte acusatorio y adversarial; 
sin embargo, ésta en la parte conducente, resulta aplicable al caso, porque 
actualmente sigue subsistiendo el mismo derecho fundamental del impu-
tado a duplicar el término constitucional para anunciar datos de prueba en 
su beneficio.

ahora bien, el hecho de que al ser desahogados esos datos de prueba 
ante la autoridad judicial –Juez de control– y no ante el ministerio público, 
no da lugar a modificar la forma de razonar sobre su idoneidad, pertinencia 
y suficiencia, al momento de pronunciarse sobre la vinculación o no a pro-
ceso del imputado, o que se encuentren en un estándar probatorio por encima 
de los datos obtenidos por la representación social.

lo anterior se afirma, porque para tales efectos es aplicable la regla pre-
vista en el artículo 185 del Código de procedimientos penales vigente para 
el estado de méxico,8 que señala que son datos de prueba la referencia al 

7 Visible en la página 246, tomo XXXiii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, corres-
pondiente al mes de abril de 2011, Novena Época.
8 "artículo 185. No podrá librarse orden de aprehensión sin orden judicial y sin que preceda 
denuncia o querella de un hecho delictuoso sancionado con pena privativa de libertad y obren 
datos de prueba que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de 
que el imputado lo cometió o participó en su comisión.
"el hecho delictuoso es la circunstaciación (sic) fáctica de la descripción típica conforme a 
sus elementos objetivos, subjetivos o normativos.
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contenido de un determinado medio de prueba aún no desahogado ante el 
Juez que se advierta idóneo, pertinente y, en su conjunto, suficiente para esta-
blecer razonadamente la existencia de un hecho delictuoso y la probable 
participación del imputado.

en la inteligencia de que debe entenderse que los datos de prueba 
son los que aún no son desahogados ante el Juez de juicio oral, mas no los 
que se desahogan ante el Juez de control (salvo las excepciones previstas 
en la ley, como la prueba anticipada); lo anterior, porque la propia Constitu-
ción Federal, en su artículo 20, apartado a, fracción iii, refiere que pruebas 
para efectos de sentencia sólo son aquellas desahogadas en la audiencia 
de juicio, con excepción de la prueba anticipada que se desahoga ante el 
Juez de control. 

Con motivo de ello, se sostiene que no por el hecho de que el código 
procesal de la materia aduzca que el imputado tiene derecho a anunciar datos 
de prueba durante el plazo constitucional, tal concepto implique interpretar 
la norma en el sentido de que al ser datos de prueba, sólo pueden recabarse 
y desahogarse por el ministerio público, porque ya se estableció con anterio-
ridad que es el Juez de control quien tiene esa obligación. 

de manera que, con motivo de todo lo expuesto, de la postura que sos-
tiene el pleno de este tribunal Colegiado de Circuito, destacan las conclu-
siones siguientes:

• Conforme a las legislaciones tanto orgánica y procesal penal del 
ámbito local citadas, el Juez de control es quien resuelve durante el plazo 
constitucional la situación jurídica del imputado, con una determinación de 
vinculación o no a proceso.

• los datos de prueba ofrecidos durante el término constitucional 
ampliado a solicitud del imputado o de su defensa, tienen la finalidad de pro-
ducir un impacto en dicha determinación judicial, tan es así que el derecho 
de prórroga del citado plazo, sólo es para el imputado y no para la represen-
tación social.

"Se entenderá por dato de prueba la referencia al contenido de un determinado medio de prueba 
aún no desahogado ante el juez que se advierta idóneo, pertinente y, en su conjunto suficiente 
para establecer razonadamente la existencia de un hecho delictuoso y la probable participa-
ción del imputado."
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• durante ese plazo, el Juez de control tiene a su disposición al impu-
tado, tan es así que tiene la obligación de avisar al responsable del lugar donde 
este último se encuentre internado, sobre la determinación que tome res-
pecto a su situación jurídica, en cuanto a la medida de prisión preventiva que 
le imponga o si otorgó prórroga del plazo constitucional, de ser el caso.

• en consecuencia, es el Juez de control quien durante el término cons-
titucional tiene la obligación de desahogar los medios de prueba que el 
imputado o su defensa tengan intención de producir en esa etapa, en donde 
el ministerio público ya tuvo la oportunidad de presentarle los datos con los 
que cuenta para fundar su solicitud de vinculación a proceso.

Criterio que sustenta este tribunal y del cual derivó la tesis ii.1o.p.4 p 
(10a.),9 página 1594, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, localizable en el Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época «publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», de 
título, subtítulo y texto siguientes:

"auto de ViNCulaCióN a proCeSo. loS datoS de prueBa aNuN-
CiadoS por el imputado o Su deFeNSor duraNte el tÉrmiNo 
CoNCedido para reSolVerlo, deBeN deSaHoGarSe aNte el JueZ 
de CoNtrol Y No aNte el miNiSterio pÚBliCo (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo).—de una interpretación de los 
artículos 19 y 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, en relación con los diversos 27 y 296 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico, se concluye que el facul-
tado para desahogar los datos de prueba anunciados por el imputado o su 
defensor durante el término concedido para resolver la vinculación a pro-
ceso, es el Juez de control ante quien fue puesto a disposición dicho indiciado. 
la circunstancia de que esos datos se desahoguen ante esa autoridad judi-
cial y no ante el ministerio público, no modifican la forma de razonar sobre su 
idoneidad, pertinencia y suficiencia al pronunciarse sobre la vinculación o no a 
proceso del imputado, o bien, que dichos datos se encuentren en un están-
dar probatorio mayor a los anunciados por la representación social. lo an-
terior, solo es una excepción a la regla, cuyo objetivo, por un lado, es que el 
Juez mencionado vele directamente, como parte de las funciones para las 
que fue creado, que ese derecho u oportunidad que le concedió el legisla dor 
al imputado sea cumplido, es decir, que se efectivice y, por otro, asegura 

9 las consideraciones de las que deriva la tesis ii.1o.p.4 p (10a.), sustentan la ejecutoria que 
en sesión de ocho de agosto de dos mil catorce, emitió el pleno de este tribunal, en el amparo en 
revisión 52/2014.



1882 AgoSto 2015

la regularidad y buena fe del procedimiento en esa etapa, como lo disponen los 
numerales 178 y 179 del código citado, pues evita que la representación social 
entorpezca u obstaculice el desahogo de los datos de prueba ofertados por el 
imputado."

establecido lo anterior, a efecto de sustentar la decisión de este órgano 
colegiado, de las constancias relativas a la carpeta administrativa y de la visua-
lización de los registros de audio y video contenidos en los discos ópticos en 
formato "dVd", en relación con las audiencias previas al dictado del auto de 
plazo constitucional reclamado, es necesario destacar algunos hechos pro-
bados en el presente caso:

audiencia de once de febrero de dos mil catorce.

el agente del ministerio público adscrito a la Fiscalía especial de Homi-
cidios de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico solicitó 
orden de aprehensión en contra de **********, por el hecho delictuoso de 
violación con complementación típica y punibilidad autónoma de haberse 
causado la muerte, cometido en agravio de una menor de edad de identidad 
resguardada.

en esa misma data, la Juez de control del distrito Judicial de ecatepec 
de morelos, estado de méxico, señaló hora y fecha para continuar y resolver 
sobre el mandamiento de captura solicitado.10

audiencia de doce de febrero de dos mil catorce.

en la audiencia para continuar y resolver sobre el libramiento de dicha 
orden de captura, la Juez de control, al considerar reunidos los requisitos del 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 184 y 
185 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico ordenó 
la búsqueda, localización y aprehensión del imputado **********, por su pro-
bable intervención en el hecho delictuoso de violación con complementación 
típica y punibilidad autónoma por haber causado la muerte de su víctima, ilí-
cito previsto y sancionado por los artículos 273, párrafos primero y quinto, y 274, 
fracción iV, del Código penal para el estado de méxico, cometido en agravio 
de persona menor de edad del sexo femenino de identidad resguardada.11

10 acta mínima visible a foja 14 y reverso del tomo de pruebas autoridad 1 y disco de fecha 
11/02/2014.
11 acta mínima visible a foja 18 y reverso del tomo de pruebas autoridad 1 y disco de fecha 
12/02/2014.
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audiencia de trece de febrero de dos mil catorce. 

en dicha data se celebró audiencia para formulación de imputación 
por cumplimiento de orden de aprehensión, diligencia en la que le hizo saber 
y le explicó al imputado **********, los derechos que a su favor otorga la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Código de proce-
dimientos penales para el estado de méxico e, incluso, las prerrogativas que le 
otorgaban los tratados internacionales que méxico tiene suscritos; interrogó 
al imputado si era su voluntad designar al defensor público para que lo asis-
tiera, contestando que sí; una vez que lo hizo, éste protestó el cargo, quien 
manifestó estar impuesto de la carpeta de investigación.

posteriormente, la agente del ministerio público informó a la Juez de 
control que el doce de febrero de dos mil catorce, se dio cumplimiento a la 
orden de aprehensión obsequiada en contra del imputado, dentro de la carpeta 
administrativa **********, deducida de la carpeta de investigación **********, 
que fue ingresado al Centro preventivo y de readaptación Social "doctor Sergio 
García ramírez" ecatepec, estado de méxico, el doce de febrero de esa anua-
lidad, a las diecisiete horas con cincuenta minutos, posteriormente, decretó 
la detención material del quejoso, por el citado hecho delictuoso.

Y, una vez que la fiscal formuló imputación en contra del quejoso, por 
el referido hecho delictuoso, mencionando los datos de prueba con que con-
taba para ello, la defensa solicitó precisiones; sin embargo, ordenó un receso 
a fin de cambiar el disco de audio grabación dado el tiempo utilizado para la 
formulación de la imputación.

así, una vez que se reanudó la audiencia y subsanadas las imprecisio-
nes de la imputación por parte del fiscal, tuvo por formulada la imputación y 
le hizo saber al imputado su derecho a declarar o a guardar silencio respecto 
de los hechos, para que lo ejerciera una vez que se reanudara la diligencia, 
para lo cual, éste manifestó que era su deseo rendir declaración, desahogada 
ésta e interrogado por la fiscalía y su defensa, se tuvo por concluida la etapa de 
formulación de imputación.

Y, al hacerle saber al imputado el plazo con el que se contaba para resol-
ver sobre su situación jurídica, de forma literal, la Juez expuso:

"…sin embargo he de decirle que usted tiene derecho a pedir que este 
plazo de setenta y dos horas pueda duplicarse a ciento cuarenta y cuatro horas, 
ello con el único efecto de que usted, a través de su defensor, pueda ofertar 
datos de prueba que se desahoguen en la carpeta de investigación que está 
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realizando la agente del ministerio público… bien por tanto, le pregunto 
señor defensor, usted ya comentó este punto con su patrocinado y le hizo saber 
de esta posibilidad; contestó el defensor, así es su señoría; pregunta al impu-
tado; contestado (sic) que sí; Juez, bien en ese tenor le pregunto, es su deseo 
que su situación jurídica se resuelva en setenta y dos horas o ciento cuarenta y 
cuatro; contesta el imputado, en ciento cuarenta y cuatro; refiere el Juez, señor 
defen sor usted se encuentra de acuerdo con ello; contesta el defensor, sí su 
señoría; Juez, tiene por hechos los pronunciamientos del señor imputado y 
su defensa oficial y tomando en consideración que es un derecho del imputado 
en térmi nos de lo que disponen los artículos… se autoriza la duplicidad del tér-
mino constitucional… por tanto he de hacer saber a usted agente del minis-
terio público que en este momento no habré de escuchar su petición de vincu- 
lación a proceso, pues sería necesario escuchar, en primer término, el resultado 
de los datos de prueba que serán incorporados a la carpeta a instancia de 
la defensa y que es obligación suya el recibirlos en este lapso de tiempo, (sic) 
atento a ello y a fin de cumplir con este propósito solicito a la defensa me 
enuncie los datos de prueba que pretende incorporar a la carpeta de investi-
gación, y ministerio público, usted tome nota para que con posterioridad a ello 
establezca día y hora en la que habrá de recibirlos."

una vez realizado lo anterior, el defensor público enunció los medios de 
prueba a desahogar en la duplicidad del término: 

• Certificado médico de ingreso del imputado, el cual debía solicitarse 
al director del centro preventivo de esa ciudad.

• informes al referido director del centro carcelario, respecto a la fecha 
de ingreso y egreso de ese centro, con relación a la primera prisión que llevó.

• Videos de las cámaras instaladas en los Centros de Justicia de San 
Cristóbal ecatepec y de Coacalco, de fechas siete al once de febrero en un 
horario de las nueve de la mañana a las veintitrés horas, para los dos centros 
de justicia mencionados.

• Videos de ocho, nueve, diez, once y doce en un horario de veinticuatro 
horas, también de esos centros de justicia a fin de establecer las circunstan-
cias fácticas que ha referido el imputado.

• Si en los centros de justicia de ecatepec y Coacalco, existe registrada 
a nombre del imputado alguna demanda de desaparición en las fechas del 
siete al once de febrero de ese año.
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asimismo, el defensor manifestó que se reservaba el derecho de ofre-
cer y desahogar algunos otros datos que pudieran desahogarse durante la 
duplicidad del término.

la petición anterior fue acordada favorablemente por la Juez de con-
trol, incluso, ante diversa manifestación del defensor, la Juez refirió: "le recuerdo 
que los datos de prueba los incorpora el agente del ministerio público, señor 
defensor", además le indicó al ministerio público si había tomado nota, contes-
tando la fiscal que sí, pidiendo que le precisara el día y hora en que empezaría 
a recabar esos datos de prueba, por lo cual la fiscal señaló fecha y hora a 
partir de cuándo lo podría hacer.

inclusive, la Juez hizo referencia que al quedar impuesta la defensa de 
los días y horas en que el ministerio público iba a recepcionar esos datos 
de prueba, le recordaba a la fiscal que la enunciación de los datos por parte de 
la defensa era de forma enunciativa mas no limitativa; por tanto, en esa tem-
po ralidad el defensor, sabiendo que ella iba a avocarse a la incorporación de 
esos datos de prueba, podría acudir a presentarle cualquier otro dato de prueba 
que se considerara pertinente y procedió a señalar audiencia dentro de la 
prórroga constitucional.

 
enseguida, la ministerio público solicitó la oportunidad para debatir 

sobre la medida cautelar de prisión preventiva; sin embargo, antes de proce-
der a debate sobre tal cuestión, ante las posibles violaciones a derechos 
humanos que dijo el imputado se cometieron en su agravio, requirió a la 
ministerio público a fin de que iniciara la carpeta de investigación respectiva 
por dichos actos.

Finalmente, la Juez de control impuso la medida cautelar de prisión 
pre ventiva oficiosa.12

audiencia de dieciséis de febrero de dos mil catorce.

en la audiencia dentro de la prórroga del plazo constitucional, la Juez 
de control, una vez que tuvo individualizados a los intervinientes y señalados 
sus domicilios y que se les dio el uso de la voz, solicitó a la fiscal que diera 
cuenta sobre si fueron recabados los datos de prueba, para lo cual, ésta indicó 
que contaba con un disco duro que contenía ciento cuarenta y cuatro horas 

12 acta mínima visible a fojas 52 a 53 y reverso del tomo de pruebas autoridad 1 y 2 discos de 
fecha 13/02/2014.
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de grabación del siete al once de febrero, con la entrevista de los testigos de 
nombres **********, ********** y **********, todas recabadas en fecha 
catorce de febrero de dos mil catorce, así como los documentos referentes a las 
fechas de ingreso y certificados médicos del imputado **********, boleta 
de egreso de fecha diez de ese mes y año, registro médico de ingreso de 
nueve de febrero de esa anualidad, registro médico de ingreso de fecha doce 
de febrero de ese año e información respecto a que no se realizó ninguna denun-
cia de desaparición del imputado en los Centros de Justicia de ecatepec y 
Coacalco.

por otra parte, la defensa solicitó que se aplazara dicha diligencia con 
la finalidad de imponerse de la grabación; asimismo, pidió se recabara la 
entrevista a dos personas más, de nombres ********** y **********, datos 
de prueba que serían presentados por conducto de esa defensa ante la fiscalía, 
en la fecha y hora que se tuviera a bien señalar, petición que se acordó favo-
rable y en atención a que el plazo estaba próximo a vencer, señaló una única 
audiencia de prórroga de plazo constitucional, tomando en consideración la 
cantidad de datos de prueba que habían sido recabados, además requirió 
a la ministerio público a fin de que recabara esas entrevistas y, finalmente, 
declaró en suspenso la audiencia de prórroga del plazo constitucional.13

audiencia de diecisiete de febrero de dos mil catorce.

en la audiencia de prórroga de plazo constitucional la Juez de control, 
una vez que tuvo individualizados a los intervinientes y señalados sus domici-
lios, solicitó a la fiscal que diera cuenta con los datos de prueba que fueron 
incorporados, por lo cual la fiscal señaló que únicamente fue posible recabar 
nueva entrevista de **********, que al proceder a la visualización de las video-
grabaciones en presencia de la antes mencionada, no fue posible su reproduc-
ción; por otra parte, la defensa desistió de los datos de prueba ofertados y no 
incorporados a la carpeta de investigación, circunstancia con la cual estuvo 
de acuerdo el imputado, por tanto, se les tuvo por desistidos de los datos de 
prueba que se encontraran pendientes de incorporar.

posteriormente, la fiscal se pronunció sobre la solicitud de vinculación 
a proceso, en contra del entonces imputado por el ilícito de violación con com-
plementación típica y punibilidad autónoma de haberse causado la muerte, 
cometido en agravio de una menor de edad, ilícito previsto por el artículo 273, 

13 acta mínima visible a foja 59 y reverso del tomo de pruebas autoridad 1 y disco de fecha 
16/02/2014.
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párrafos primero y quinto, únicamente en cuanto al tipo básico y sancionado 
por el numeral 274, fracción iV, del Código penal del estado de méxico; por 
su parte, la defensa al contraargumentar solicitó que no se vinculara a pro ceso 
a su representado.

luego del debate, la Juez de control lo declaró cerrado y fijó las diez 
horas del dieciocho de febrero de dos mil catorce, para resolver sobre la vincu-
lación a proceso.14

audiencia de dieciocho de febrero de dos mil catorce.

al iniciar la audiencia para resolver sobre vinculación a proceso, una 
vez individualizadas las partes, la Juez de control procedió a explicar su deter-
minación de vinculación a proceso en contra del entonces quejoso aquí recu-
rrente **********, por el hecho delictuoso antes referido, señaló que 
prevalecía la medida cautelar consistente en la prisión preventiva oficiosa 
impuesta y fijó fecha para el cierre de investigación.15

de modo que, en el aspecto que se analiza, los antecedentes antes 
destacados ponen en evidencia que la Juez de control vulneró en perjuicio del 
quejoso los derechos previstos en los artículos 19 y 20, apartado B, fracción 
iV, de la Constitución Federal, en relación con el diverso 296 del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico, pues ordenó que los datos 
de prueba ofertados por la defensa del citado imputado fuesen recabados por 
la representación social, imponiéndole la obligación de que debía realizar las 
gestiones necesarias para la obtención, cuando de acuerdo con lo antes 
expuesto, los mismos debieron recabarse y desahogarse ante su presencia.

Circunstancia la anterior, que de manera clara provocó diversas irregu-
laridades, las cuales hacen patente la necesidad de que sean los Jueces de 
control quienes desahoguen los datos de prueba anunciados por la defensa 
durante el plazo constitucional, pues en la especie aconteció lo siguiente:

la Juez de control tuvo por anunciados diversos datos de prueba que 
la defensa ofertó en favor del quejoso **********, consistentes en el certifi-
cado médico de ingreso del imputado al Centro preventivo de ecatepec de 
morelos, estado de méxico; informes sobre la fecha de ingreso y egreso, en 
relación con la primera prisión que llevó, mismos que se debían solicitar 

14 acta mínima visible a foja 62 del tomo de pruebas autoridad 1 y disco de fecha 17/02/2014.
15 acta mínima visible a fojas 64 a 65 del tomo de pruebas autoridad 1 y disco de fecha 18/02/2014.
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al referido director del centro carcelario en cita; los videos de las cámaras 
instaladas en los Centros de Justicia de San Cristóbal ecatepec y de Coacalco 
de las fechas siete al once de febrero en un horario de las nueve de la mañana 
a las veintitrés horas; los videos de ocho, nueve, diez, once y doce en un horario 
de veinticuatro horas, también de esos Centros de Justicia; la existencia en los 
Centros de Justicia de ecatepec y Coacalco, sobre alguna demanda de desa-
parición del imputado en las fechas del siete al once de febrero de dos mil 
catorce, todos ellos a fin de establecer las circunstancias fácticas que refirió el 
imputado en su declaración preparatoria; incluso, el defensor manifestó que 
se reservaba el derecho de ofrecer y desahogar algunos otros datos que pudie-
ran desahogarse durante la duplicidad del término. 

así, la Juez de control requirió a la ministerio público para que desaho-
gara esos datos de prueba; asimismo, le indicó que señalara día y hora en que 
empezaría a recabarlos, y ante ello, la fiscal señaló fecha y hora a partir de 
cuándo lo podría hacer, incluso, la Juez hizo referencia que al quedar impuesta 
la defensa de los días y horas en que el ministerio público iba a recepcionar-
los, le recordaba a ésta que la enunciación de los datos por parte de la defensa 
era de forma enunciativa mas no limitativa; por tanto, en esa temporalidad el 
defensor, sabiendo que ella iba a avocarse a la incorporación de esos datos de 
prueba, podría acudir a presentarle cualquier otro que se considerara perti-
nente, indicando que la audiencia dentro de la prórroga del plazo constitucio-
nal tendría verificativo a las diez horas del día dieciséis de febrero de dos 
mil catorce.

posteriormente, en la audiencia dentro de la prórroga del plazo consti-
tucional, la Juez de control pidió a la fiscal que diera cuenta sobre si fueron 
recabados los datos de prueba, para lo cual ésta señaló que recabó los 
siguientes:

• un disco duro que contenía ciento cuarenta y cuatro horas de graba-
ción del siete al once de febrero;

• la entrevista de los testigos de nombres **********, ********** y 
**********, todas en fecha catorce de febrero de dos mil catorce;

• los documentos referentes a las fechas de ingreso y certificados 
médicos del imputado **********, boleta de egreso de fecha diez de ese mes 
y año, registro médico de ingreso de nueve de febrero de esa anualidad, y 
registro médico de ingreso de fecha doce de febrero de ese año;

• información respecto a que no se realizó ninguna denuncia de desa-
parición del imputado en los Centros de Justicia de ecatepec y Coacalco.
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en esa diligencia, la defensa solicitó se aplazara la misma a fin de impo-
nerse de la grabación e, incluso, solicitó fueran recabadas las entrevistas de 
********** y **********, petición que la Juez de control acordó favorable y 
en atención a que el plazo estaba próximo a vencer señaló una única audien-
cia de prórroga de plazo constitucional, para lo cual de nueva cuenta requirió 
a la ministerio público a fin de que recabara esas entrevistas.

Y en diversa audiencia de prórroga de plazo, la Juez de control, una vez 
que tuvo individualizados a los intervinientes, solicitó de nueva cuenta a la fis-
cal que diera cuenta con los datos de prueba que fueron incorporados, quien 
señaló que únicamente fue posible recabar la entrevista de **********, y que 
al proceder a la visualización de las videograbaciones en presencia de la antes 
mencionada, no fue posible su reproducción; por otra parte, la defensa desis-
tió de los datos de prueba ofertados y no incorporados a la carpeta de 
investigación.

Bajo ese contexto, se advierte que en las propias audiencias dentro de 
la prórroga del plazo constitucional ante el órgano jurisdiccional, se debieron 
presentar los datos de prueba que se ofertaron en favor del imputado e, incluso, 
verificar que la reproducción de los videos en realidad no fue posible, puesto 
que al haberlos desahogado durante las audiencias hubiera estado en posibi-
lidad de manera directa, esto es, personalmente de conocer su contenido y 
sobre los videos el reproducirlos a través de los medios electrónicos con que 
se dispone para ello, esto con la finalidad, se insiste, de verificar efectivamente 
las circunstancias fácticas que refirió el imputado en su declaración rendida 
durante el plazo constitucional.

lo anterior pone en evidencia que el margen concedido por el legislador 
a todo imputado para defenderse adecuadamente en dicha etapa, así como 
para aportar datos de prueba y lograr su desahogo, se vio obstaculizado con 
el proceder de la Juez de control, al delegar facultades jurisdiccionales a la 
representación social en los términos que se han apuntado, lo cual vuelve 
poco factible sostener que la fiscalía actúe con verdadera imparcialidad en 
las intervenciones que realice en la primera etapa del procedimiento penal.

Con motivo de ello, si es el Juez de control quien desahoga los datos de 
prueba anunciados por la defensa en el plazo constitucional, con ello se busca 
garantizar que existe imparcialidad en la citada etapa, esto es, que cualquier 
objeción o señalamiento que se haga respecto a un dato de prueba, sin impor-
tar si es de cargo o descargo, sea resuelta con la mayor imparcialidad, inde-
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pendencia y objetividad posible, conforme lo ordena el artículo 20 del Código 
de procedimientos penales para el estado de méxico.16

de modo que todos los aspectos anteriores, sin duda, ponen en eviden-
cia las violaciones a los citados numerales y que ello, además, trascendió al 
resultado del auto de vinculación a proceso reclamado, porque el quejoso vio 
limitados sus derechos a un debido proceso e, incluso, a un real derecho 
humano de defensa, durante dicha etapa constitucional, pues se recabaron y 
desahogaron datos de prueba por la representación social, cuando a ésta no 
le correspondía, lo cual también provocó que algunos de ellos no pudiesen 
ser recabados.

de ahí que se estime que el citado acto reclamado vulnere también por 
dicho aspecto los derechos del quejoso, lo cual fue inadvertido en la resolu-
ción recurrida, pese a que ello impedía al juzgador de amparo el que "aborda-
ra" el estudio de los aspectos de forma que destacó y de los cuales carece el 
acto de vinculación a proceso reclamado, puesto que, se insiste, existen vio-
laciones a las formalidades del procedimiento que la Juez de control, previo 
a la emisión del auto de término constitucional, estaba obligada a respetar a 
fin de no vulnerar los derechos del solicitante de amparo.

por las consideraciones que la sustentan y su trascendencia sobre el 
tema, le resulta cita a la tesis 1a. CCiii/2014 (10a.), sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación el viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo 
i, mayo de 2014, página 544, que establece:

"deteNCióN Y SituaCióN JurÍdiCa del imputado eN el NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal aCuSatorio. laS autoridadeS Compe-

16 "artículo 20. los Jueces competentes deberán resolver con objetividad los asuntos sometidos 
a su conocimiento y no podrán abstenerse de decidir, bajo cualquier pretexto, aun cuando sea 
el de silencio, contradicción, deficiencia, oscuridad o ambigüedad en los términos de las leyes, ni 
retardar indebidamente alguna decisión. Si lo hicieren, se harán acreedores a las sanciones admi-
nistrativas y penales correspondientes. 
"para tal efecto, presidirán y presenciarán en su integridad el desarrollo de las audiencias, y por 
ningún motivo podrán delegar sus funciones. 
"desde el inicio del proceso y a lo largo de su desarrollo, e las autoridades administrativas y judi-
ciales deberán valorar en sus decisiones no sólo las circunstancias perjudiciales para el imputado, 
sino también las favorables a él."



1891QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

teNteS deBeN VeriFiCar Su CoHereNCia CoN el ordeN CoNStitu-
CioNal Y armoNiZar la proteCCióN de loS dereCHoS HumaNoS 
CoN loS priNCipioS de diCHo SiStema.—Conforme a la reforma consti-
tucional en materia penal de 18 de junio de 2008, la implementación del 
nuevo sistema de justicia penal implica la observancia de los principios 
y lineamientos constitucionales desde la primera etapa de investi
gación; ello, en convergencia con la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de 10 de junio de 2011; lo anterior conlleva incluso un 
sentido progresivo en el reconocimiento y protección de los derechos huma-
nos desde dicha primera fase del procedimiento penal. ahora bien, la consig-
nación de una persona detenida puede sostenerse con la sola formulación de 
la imputación bajo la teoría del caso, así como con la mera exposición de los 
datos de prueba contenidos en la carpeta de investigación (a la que podría 
no tener acceso el órgano jurisdiccional hasta ese momento procesal). por 
ello, se impone a las autoridades competentes un mayor y estricto escru
tinio en la revisión de la detención y definición de la situación jurídica 
de la persona imputada, lo que implica verificar la coherencia del orden 
constitucional y armonizar la protección de los derechos humanos 
en convergencia con los principios del nuevo procedimiento penal, 
especialmente, en dicha primera fase. en tales condiciones, la autoridad 
judicial puede incluso allegarse de todos los datos para salvaguardar la defensa 
adecuada de quien está sujeto a su tutela, y con mayor razón cuando hay 
manifestación de la persona detenida sobre la violación a sus derechos huma-
nos." * Énfasis añadido.

Bajo este tenor, como se anunció, en suplencia de la queja este órgano 
colegiado aprecia que, en el caso concreto, el auto de vinculación a proceso 
reclamado también vulnera en perjuicio del quejoso **********, los derechos 
fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y de defensa, contenidos en 
los artículos 19 y 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución Federal, en rela-
ción con el diverso 296 del Código de procedimientos penales para el estado 
de méxico; lo anterior se afirma, porque al emitirse la sentencia en el juicio de 
amparo indirecto, se inadvirtió que previo al dictado del auto de plazo consti-
tucional existió una violación procesal que afectó los intereses del peticiona-
rio de amparo.

así, ante la violación procesal advertida por este tribunal constitucio-
nal, en suplencia de la deficiencia de la queja, la cual también produce el 
otorgamiento del amparo, se estima innecesario el análisis de algunos de los 
agravios formulados por la parte recurrente.
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por comulgarse con su contenido, se invoca en apoyo la jurisprudencia 
Vi.2o. J/170, del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iX, enero de 1992, 
página 99, que expresa:

"CoNCepto de ViolaCióN FuNdado. HaCe iNNeCeSario el eStu-
dio de loS demÁS.—Cuando el amparo se va a conceder al considerarse 
fundado uno de los conceptos de violación, lo que va a traer como consecuen-
cia que quede sin efecto la resolución que constituye el acto reclamado, es 
innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresa-
dos por la quejosa y que tienden al fondo de la cuestión propuesta, porque los 
mismos serán objeto del estudio que realice la autoridad responsable al emitir 
el nuevo fallo en cumplimiento de la ejecutoria, ya que de hacerlo la potestad 
federal, se sustituiría a la responsable, siendo que dicho análisis corresponde 
a la misma al haber reasumido jurisdicción." 

No obstante que se dejó asentado que se estima innecesario el análisis 
de algunos de los agravios formulados por la parte recurrente, empero en 
relación con aquellos que expresa vinculados con la etapa inicial de investi-
gación y que dicho sea de paso, aduce no fueron abordados por el a quo, se 
procederá a su estudio.

Como primer argumento aduce que se vulneró su derecho humano 
para ser asistido por profesionista de la ciencia jurídica al momento de soste-
ner su entrevista en relación con los hechos que se le imputaron en la inves-
tigación inicial, pues no es posible que haya designado defensor en Coacalco, 
estado de méxico, a las veintidós horas con veinte minutos del día siete de 
febrero de dos mil catorce y que ese supuesto profesionista haya aceptado y 
protestado el cargo en ecatepec a las veintidós horas, en esa misma data.

Que también se incurrió en violación a su derecho humano, respecto a 
ser informado del delito que en particular se le atribuyó en la investigación 
inicial, los elementos que lo integran, los datos que obraban en la carpeta 
que se relacionan con el mismo, las personas que depusieron en su contra, a 
fin de conocer el hecho punible que le fue atribuido y así estar en aptitud de 
ejercitar su derecho de defensa.

Y que al haberse violado su derecho a designar abogado en la investi-
gación inicial, quedó de manifiesto que no fue notificado sobre la realiza-
ción de prueba irreproductible, y que menos aún se respetó el derecho de que 
su defensor (sic) designara perito para que conjuntamente con el perito oficial 
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practicaran el peritaje, lo cual produjo la obtención de una prueba (sic) de 
manera ilegal o ilícita.

en conjunto, esos argumentos devienen infundados, por las razones 
que enseguida se expresan.

en primer término, debe decirse que el agente del ministerio público 
adscrito a la agencia especializada de Homicidios del Valle de méxico, con 
sede en ecatepec de morelos, estado de méxico, solicitó a su homólogo de la 
agencia del ministerio público de Coacalco de Berriozábal, de esta entidad 
federativa, tuviera a bien permitirle realizar diligencias de carácter ministerial 
con el entonces indiciado, quien se encontraba a su disposición por el hecho 
delictuoso de cohecho, bajo el número de carpeta de investigación **********.

luego entonces, con independencia de la imprecisión del lugar y hora-
rio en donde designó defensor y éste aceptó el cargo, no debe soslayarse que 
ambas actuaciones son derivadas de la carpeta de investigación **********, 
que tenía a su cargo la Fiscalía especializada en Homicidios, con sede en 
ecatepec de morelos, estado de méxico, empero, contrario a lo que se expone, 
se advierte que efectivamente contó con la asistencia técnica de un profesio-
nista en la rama del derecho, quien, incluso, se identificó con su respectiva 
cédula profesional número **********, expedida por la Secretaría de educa-
ción pública, a través de la dirección General de profesiones, de la cual, incluso, 
se agregó copia; por otra parte, una vez que se le hicieron saber sus derechos 
tanto constitucionales como procesales, indicó que no era su deseo rendir 
entrevista y que nombraba como defensor al licenciado en derecho **********; 
sin embargo, a las veintidós horas con treinta y cinco minutos, manifestó que 
una vez que se encontraba enterado de los beneficios que en su favor consa-
graba la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el 
Código de procedimientos penales vigente para el estado de méxico, debido 
a que esa autoridad ministerial se los había hecho saber y al haber desig-
nado como defensor privado al profesionista en mención, quien estaba a su 
lado y con quien había tenido acceso a todas y cada una de las diligencias 
que hasta ese momento integraban la carpeta, así como una vez que se encon-
traba enterado de la imputación que obraba en su contra por el delito que se 
investigaba en esa indagatoria, era su deseo reservarse su derecho a decla-
rar y que lo haría con posterioridad ante esa autoridad o cualquier otra que 
siguiera conociendo de esos hechos, de ahí que resulten desafortunadas sus 
manifestaciones en cuanto a que no tuvo una asistencia técnica y que tam-
poco se le hizo saber el delito que le fue atribuido, los datos de la carpeta, y el 
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nombre de las personas que depusieron en su contra, puesto que en el caso 
aconteció todo lo contrario, inclusive, no sobra decir, que esas diligencias 
fueron firmadas por sus intervinientes, entre ellos, el entonces indiciado, ahora 
recurrente.

 
a más de que, sí fue notificado de la práctica de peritaje irreproducti-

ble, ya que una vez que tanto a él como a su defensor les fue hecho de su 
conocimiento el contenido del artículo 284 del Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico, este último manifestó que no era su deseo 
designar perito, para que conjuntamente con el perito oficial lo practicaran o 
bien para que acudiera a presenciar la realización de la técnica de muestra 
consumible e irreproductible, firmando ambos al calce de tal diligencia e, 
incluso, el entonces indiciado estampó su huella digital, razones por las cuales 
se estimen, como se dijo, infundadas sus manifestaciones.

Y en cuanto a la supuesta obtención de pruebas ilícitas, con violación 
a su derecho de legalidad por parte del ministerio público en la investiga-
ción inicial, en particular, en relación con el acta pormenorizada de diligencia 
para obtener muestras del entonces investigado, respecto a la realización de 
exámenes médicos como secreción en surco balano prepucio, glande, uretra 
en bolsas escrotales, pene, muestras de vello púbico, fluido biológico hemático 
y saliva, así como el dictamen de mecánica de lesiones de nueve de febrero de 
dos mil catorce, debe señalarse que tales antecedentes de investigación en 
forma alguna resultan ilícitos, puesto que para la práctica de la primera, mani-
festó por una parte dar su consentimiento para que le fueran recabadas tales 
muestras, y una vez que ello aconteció, estuvo presente su defensor particular, 
lo cual evidencia que no haya existido vulneración alguna; y, en cuanto al 
segundo dato probatorio en mención, las circunstancias de que por una 
parte, a su juicio sea contrario a la nota médica y necropsia de la menor pasivo, 
sin análisis alguno en ésta y, por otra, que resulte aún menos idóneo, perti-
nente y suficiente, concluyendo que existen datos macroscópicos de cópula 
por vía vaginal, no lo vuelve un dato de prueba ilícito como equivocadamente 
lo aduce, puesto que para que ello suceda es necesario que ocurran o derive 
de otras circunstancias, mas no de la supuesta contradicción que pudieran 
presentar, razones por las que se estimen carentes de razón sus motivos de 
inconformidad. 

por otra parte, se estima infundado el diverso agravio en el que alega 
que se incurrió en violación a su derecho humano de igualdad procesal entre 
las partes, en particular para otorgar el tiempo suficiente para imponerse 
del contenido de la carpeta y preparar su estrategia de defensa, pues única-
mente contó con unos minutos antes de la audiencia de control, lo cual hizo 
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imposible, inadmisible e inverosímil que el defensor público conociera en sus 
términos la imputación que le formuló el representante social, además de 
que ni siquiera tuvo el tiempo para entrevistarse con él antes de la audiencia 
de control.

lo anterior se califica de esa forma, en razón de que en la audiencia de 
formulación de imputación, por cumplimiento de orden de aprehensión, cele-
brada el trece de febrero de dos mil catorce, después de que la Juez de control 
le explicó sus derechos constitucionales y procesales y su defensor protestó el 
cargo, precisamente en el minuto veintidós, preguntó al defensor público 
si el agente del ministerio público ya le había corrido traslado con la carpeta de 
investigación, enfatizándole, incluso, si ya se había impuesto. 

alguna, (sic) sin embargo, una vez que la fiscalía realizó imputación, la 
Juez de control procedió a indicarle que una vez que la representación le hizo 
saber cuál es el hecho que motivó la razón de la investigación que se estaba 
realizando, el nombre de las personas que hicieron señalamiento en su contra, 
las circunstancias de tiempo, lugar y modo en que se verificó el hecho, además 
de explicarle cuál es el delito que se actualizó y que en ese momento le impu-
taban, su forma de intervención y todos los datos de prueba en que se sustenta 
la imputación, y que con apoyo en los artículos 159 y 291, párrafo segundo, del 
Código de procedimientos penales para el estado de méxico, en ese momento 
podría dar contestación a esa formulación de imputación y rendir su declara-
ción ante esa juzgadora, además le hizo saber el derecho que le asistía con-
forme al artículo 20, apartado B, fracción ii, de la Constitución, es decir, que 
no estaba obligado a declarar y que si deseaba guardar silencio, ello no podría 
ser usado en su contra al resolver su situación jurídica, preguntando al defensor 
si ya había tenido oportunidad de comentar esa posibilidad con su patroci-
nado respecto a declarar o no, para lo cual, el defensor refirió que sí, incluso, 
el ahora recurrente, al momento de ser cuestionado en ese sentido, también 
contestó en sentido afirmativo.

de tal forma que la Juez de control cumplió con respetar el derecho 
de defensa al permitir que se dieran las condiciones necesarias para que 
fuera debidamente asistido, tanto formal como materialmente al momento 
de realizarse dicha audiencia; de ahí que, atento a esas circunstancias, nin-
gún perjuicio por dicho aspecto como se dijo se ocasionó a su derecho fun-
damental de defensa, por tanto, deviene infundado su motivo de disenso.

asimismo, resulta inoperante el diverso agravio en el que aduce que 
también hubo obtención de pruebas ilícitas, con violación a su derecho de 
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legalidad por parte del ministerio público en la investigación inicial, al elabo-
rar e insertar indebidamente la supuesta entrevista de **********, rendida 
hipotéticamente a las diecisiete horas con treinta y cinco minutos del trece 
de febrero de dos mil catorce, en los autos de la carpeta de investigación, ello 
es así, pues ese antecedente de investigación, si bien es cierto fue recabado 
por la agente del ministerio público e incorporado a los autos de la carpeta de 
investigación que dio origen al acto reclamado, no menos es verdad que el 
mismo no fue incorporado a la carpeta administrativa y, por ende, tomado 
en consideración por la Juez de control al momento de pronunciar el auto de 
término constitucional, ya que inclusive así lo refiere la parte recurrente, pues 
indicó que de la observación de los discos versátiles, en particular del que 
contiene la audiencia para resolver sobre la vinculación a proceso de dieciocho 
de febrero de ese año y de la lectura impresa del auto de vinculación, se per-
mite advertir la inexistencia de la nueva entrevista, por lo que se itera, al no 
haber sido considerada al momento de resolver su situación jurídica en modo 
alguno le genera algún perjuicio y menos aún que se determine su nulidad, 
como de forma errónea lo considera.

Finalmente, como se ha dejado asentado en párrafos precedentes quie-
nes integran el pleno de este órgano colegiado disienten respetuosamente de 
la apreciación que el a quo realiza en el sentido de que la autoridad responsa-
ble hizo un incorrecto seccionamiento del hecho delictuoso, al dictar el auto 
de vinculación por el hecho delictuoso de violación con complementación típica 
y punibilidad autónoma al haberse causado la muerte, previsto por el nume-
ral 273, párrafos primero y quinto y sancionado por el numeral 274, fracción 
iV, ambos del Código penal del estado de méxico, cuando lo adecuado en su 
postura lo era el haber dictado el auto de vinculación por el delito de violación 
equiparada con la modificativa agravante de haber causado la muerte, pre-
visto y sancionado por los artículos 273, párrafos primero, tercero y quinto y 
274, fracción iV, del referido ordenamiento legal, ello al advertirse que de la 
imputación formulada por la ministerio público se evidenciaba que el delito 
de violación se cometió con respecto a una menor de edad, lo cual conllevaba 
a que esa conducta fuera considerada como equiparada, tal como lo señala 
el párrafo tercero del numeral 273 de la ley sustantiva en cita.

en efecto, los numerales 273, párrafos primero, tercero y quinto, y 274, 
fracción iV, del código sustantivo de la materia disponen:

"artículo 273. al que por medio de la violencia física o moral tenga 
cópula con una persona sin la voluntad de ésta, se le impondrán de diez a 
veinte años de prisión, y de doscientos a dos mil días multa.
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"…

"Se equipara a la violación la cópula o introducción por vía vaginal o 
anal cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento diferente al miembro 
viril, con persona privada de razón, de sentido o cuando por cualquier enfer-
medad o cualquier otra causa no pudiere resistir o cuando la víctima fuera menor 
de quince años. en estos casos, se aplicará la pena establecida en el párrafo 
primero de este artículo.

"…

"para los efectos de este artículo, se entiende por cópula la introduc-
ción del miembro viril en el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, 
independientemente de su sexo, exista eyaculación o no." 

"artículo 274. Son circunstancias que modifican el delito de violación:

"…

"iV. Cuando por razón del delito de violación se causare la muerte, se 
impondrán de cuarenta a setenta años de prisión o prisión vitalicia y de sete-
cientos a cinco mil días multa;

"…" 

también es preciso aducir que los tipos especiales se desprenden del 
fundamental o básico, al agregarle nuevos elementos, integrándose así una 
nueva figura típica autónoma, con su propia penalidad que puede ser agravada 
o atenuada, por lo que el tipo especial será cualificado o privilegiado, según 
el caso.

por otra parte, la doctrina atiende a los llamados tipos complemen-
tados, también denominados circunstanciados o subordinados, que se inte-
gran cuando a la figura fundamental se le añaden otros elementos, pero 
contraria a la anterior clasificación, no se forma un nuevo tipo autónomo, 
sino que subsiste el mismo; dando lugar las circunstancias agregadas a que 
la penalidad se aumente o disminuya.

Sirve de apoyo, por la razones que la informan, la tesis de jurispruden-
cia 1a./J. 25/96, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 39, tomo iV, septiembre de 1996 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto 
siguientes:
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"roBo CoN VioleNCia, eS uN tipo eSpeCial CualiFiCado (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo).—el Código penal del estado de méxico 
prevé el delito de robo en el artículo 295, y su penalidad de acuerdo al monto 
de lo robado en el 298. al aplicar la clasificación doctrinal del delito en orden 
al tipo, ese ilícito encuadra en los denominados fundamentales o básicos, 
caracterizándose porque de ellos se desprenden otras figuras al agregarles 
nuevos elementos, como acontece con los tipos especiales, que surgen como 
figuras autónomas con su propia penalidad, ya sea agravada o atenuada en 
relación al fundamental, lo que les subdivide en cualificados o privilegiados. 
Corresponden a esta clasificación las hipótesis previstas en el artículo 300 de 
la ley citada, en la que al delito de robo se añade la circunstancia de que sea 
perpetrado con violencia; y el segundo párrafo del dispositivo 301 del mismo 
ordenamiento, que también toma en cuenta ese medio comisivo, cuando el 
robo se perpetra en casa habitación, aposento, o cualquier dependencia de 
ella, para fijar penas severas en ambos casos, ya que para el legislador estatal 
constituye una conducta de enorme gravedad la utilización de ese medio. los 
tipos conocidos en la doctrina como complementados, circunstanciados o 
subordinados, que pueden ser cualificados o privilegiados según aumenten 
o disminuyan la pena del básico, se integran cuando a la figura fundamental 
se le adicionan otros elementos, sin que se forme un nuevo tipo autónomo, sino 
que subsiste el fundamental. una nota de distinción de estos tipos, consiste 
en que el legislador precisa las hipótesis en las que a la pena correspondiente 
a un delito se le puede aumentar otra. a este grupo pertenecen las previsio-
nes de los artículos 301, primer párrafo, 302 y 308 de la ley analizada, ya que 
en el primero se menciona la pena que puede agregarse al robo cuando se 
comete en una casa habitación, aposento, o cualquier dependencia de ella. 
en el artículo 302, primer párrafo, a la pena del robo se le agrega otra sanción, 
cuando para perpetrarlo se aprovecha la falta de vigilancia o la confusión oca-
sionados por un siniestro o desorden de cualquier tipo; pero si además, de 
conformidad con el segundo párrafo, es cometido por elementos pertenecien-
tes a una corporación de auxilio, socorro u organismos similares, se decreta 
una pena adicional; esto es, que se trata de un tipo complementado doble-
mente calificado. el precepto 308 del ordenamiento en cita, prevé la pena 
agravada para el robo simple, de actualizarse cualquiera de las circunstan-
cias a que se refieren sus diversas fracciones. asimismo, en el Código penal 
Federal, el robo calificado con violencia (artículo 367 en relación al 372), es un 
tipo complementado cualificado, de tal manera que a la sanción del robo, 
se suma la de la calificativa; a diferencia de la regulación para esta hipóte-
sis en el Código penal del estado de méxico, en el que únicamente debe impo-
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nerse la pena específica prevista para el robo con violencia, por tratarse de un 
tipo especial cualificado."

de ahí que, quienes ahora resuelven consideren de forma respetuosa, 
como se dijo, que contrario a lo estimado por el a quo, la autoridad respon-
sable al dictar el auto de término constitucional, estuvo en lo correcto al 
determinar el hecho delictuoso como violación con complementación típica 
y punibilidad autónoma al haberse causado la muerte, previsto por el nume-
ral 273, párrafos primero y quinto, y sancionado por el numeral 274, fracción 
iV, ambos del Código penal del estado de méxico, ya que se trata de un tipo 
especial cualificado, porque a aquél (tipo básico), se agrega un nuevo elemento 
(la circunstancia de que se cause la muerte), al que únicamente en su 
momento procesal oportuno se debe imponer la pena específica prevista para 
cuando por razón del delito de violación se causare la muerte, ya que para que 
se considere a tal ilícito como equiparado necesariamente tendría que haber 
existido ausencia de violencia, lo cual no se actualiza en el caso en concreto, 
puesto que del hecho delictuoso se advierte que ese aspecto se encuentra 
inmerso en la conducta que desplegó el activo, máxime que se causó la 
muerte de la pasivo.

así, expuesto lo anterior y al haberse puesto en evidencia, en suplencia 
de la queja deficiente, que en la especie el auto de vinculación a proceso recla-
mado vulnera los derechos del entonces quejoso **********, se confirma 
aunque por diversa razón la resolución recurrida y se concede el amparo 
para que la autoridad responsable, Juez de control del distrito Judicial de 
ecatepec de morelos, estado de méxico, realice lo siguiente:

efectos de la protección constitucional.

a) deje insubsistente el acto reclamado, consistente en el auto de vincu-
lación a proceso dictado el dieciocho de febrero de dos mil catorce, dentro 
de la causa penal o carpeta administrativa **********; 

b) ordene la reposición del procedimiento dentro de la carpeta admi-
nistrativa y señale el día y la hora en que habrá de reponerse la audiencia de 
formulación de imputación, por cumplimiento de la orden de aprehensión, a 
partir de que el ministerio público solicitó la vinculación a proceso y se dé el 
uso de la voz al citado quejoso, así como a su defensa, para que manifiesten 
nuevamente si es su deseo solicitar la duplicidad del término constitucional, 
con la finalidad de anunciar datos de prueba;
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c) para el caso de que la defensa ofrezca datos de prueba con la finali-
dad de ser desahogados durante la dilación constitucional, sea en el tér mino 
ordinario o en el ampliado, deberá pronunciarse al respecto, debiendo fijar nueva 
fecha (dentro del plazo) para que tales datos de prueba sean desahogados 
ante su presencia, y para el caso de que algunos de ellos se traten de ins-
trumentos electrónicos que debe tomar en consideración al momento de 
resolver la situación jurídica, deberá reproducirlos durante la audiencia y 
constatar de manera personal y directa su contenido. 

Se hace la indicación a la Juez de control que deberá utilizar cual-
quier medida de apremio que se requiera para cumplir con esa obligación, a 
saber, que los datos de prueba anunciados sí sean desahogados en su pre-
sencia, en el supuesto de que el inconforme manifieste alguna imposibilidad 
para que sus datos de prueba sean desahogados; y,

d) por lo que hace al término constitucional debe otorgarse en toda su 
extensión nuevamente al aquí recurrente –aun ampliado si así fue solicita-
do–, dentro del cual deberá resolver su situación jurídica, mismo que deberá 
dic tarse conforme a derecho proceda, esto es, cumpliendo con los extre-
mos exigidos por los artículos 16 y 19 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, tal como lo consideró el a quo en la sentencia recurrida, 
desde luego, con la salvedad de que se realizó en cuanto a la clasificación del 
hecho delictuoso y que este tribunal constitucional no compartió. 

Concesión que se hace extensiva al acto de ejecución atribuido al direc-
tor del Centro preventivo y de readaptación Social "doctor Sergio García 
ramírez" en ecatepec de morelos, estado de méxico, al no impugnarse por 
vicios propios sino en vía de consecuencia.

tiene aplicación, conforme al artículo 217 de la ley de amparo, la tesis 
de jurisprudencia 88, sustentada por la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice del Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, página 70, del tenor 
y rubro que siguen:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto 
de los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—por consideraciones de este tribunal federal, se confirma 
la resolución recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos y autoridades señalados en el considerando sexto, apartado 
iii, incisos a) y b) y para los efectos precisados en dicho considerando, apar-
tado V de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de la ejecutoria a su lugar de origen, 
así como los autos enviados, háganse las anotaciones en el libro de gobierno, así 
como en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes (SiSe) y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, presi-
dente antonio legorreta Segundo, rubén arturo Sánchez Valencia y mauricio 
torres martínez, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 
2013, página 534.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Auto dE VInCuLACIÓn A PRoCESo. LoS dAtoS dE PRuEBA 
AnunCIAdoS PoR EL IMPutAdo o Su dEFEnSoR duRAntE 
EL tÉRMIno ConCEdIdo PARA RESoLVERLo, dEBEn AdMI
tIRSE Y dESAHogARSE PoR EL juEZ dE ContRoL AntE 
QuIEn FuE PuESto A dISPoSICIÓn AQuÉL Y no PoR EL 
MInIStERIo PÚBLICo, dE Lo ContRARIo, SE ACtuALIZA 
unA VIoLACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto QuE 
AMERItA Su REPoSICIÓn (nuEVo SIStEMA dE juStICIA 
PEnAL En EL EStAdo dE MÉXICo). de la interpretación de los 
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artículos 19 y 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en relación con los diversos 27, frac-
ción i y 296 del Código de procedimientos penales para el estado de 
méxico, se concluye que el facultado para admitir y desahogar los datos 
de prueba anunciados por el imputado o su defensor durante el tér-
mino concedido para resolver respecto de la vinculación o no a proceso, 
es el Juez de control ante quien se puso a disposición dicho indiciado 
y no el ministerio público. la circunstancia de que esos datos se 
desahoguen ante esa autoridad judicial y no ante la representación 
social no modifican la forma de razonar sobre su idoneidad, pertinen-
cia y suficiencia al pronunciarse sobre la vinculación o no a proceso 
del inculpado, o bien, que dichos datos se encuentren en un estándar 
probatorio mayor a los anunciados por la representación social. lo ante-
rior sólo es una excepción a la regla, cuyo objetivo, por un lado, es que 
el Juez mencionado vele directamente, como parte de las funciones 
para las que fue creado, que ese derecho u oportunidad que le conce-
dió el legislador al imputado sea cumplido, es decir, que se efectivice y, 
por otro, asegura la regularidad y buena fe del procedimiento en esa 
etapa, como lo disponen los numerales 178 y 179 del código citado, 
pues evita que la representación social entorpezca u obstaculice el 
desahogo de los datos de prueba ofertados por el imputado; de lo con-
trario, se actualiza una violación a las leyes del procedimiento que 
amerita su reposición.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.P. J/4 (10a.)

amparo en revisión 52/2014. 8 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: mauricio 
torres martínez. Secretaria: ana marcela Zataráin Barrett.

amparo en revisión 137/2014. 4 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
rubén arturo Sánchez Valencia. Secretaria: maría de lourdes medrano Hernández.

amparo en revisión 135/2014. 25 de septiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
rubén arturo Sánchez Valencia. Secretaria: maría de lourdes medrano Hernández.

amparo en revisión 140/2014. 16 de octubre de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
antonio legorreta Segundo. Secretaria: Coraluz Saldaña Sixto.

amparo en revisión 1/2015. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: antonio 
legorreta Segundo. Secretario: adrián González García.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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ConCEPtoS dE VIoLACIÓn En EL AMPARo dIRECto. Son In
FundAdoS AQuELLoS QuE REPRoCHAn A LA AutoRIdAd RES
PonSABLE LA oMISIÓn dE AnÁLISIS dE LoS ConCEPtoS dE 
nuLIdAd dE Fondo, SI En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo FEdERAL SE SoBRESEYÓ, AL ACtuALIZARSE unA CAuSA dE 
IMPRoCEdEnCIA CuYo EStudIo ES PREFEREntE Y dE oFICIo.

amparo direCto 578/2014 (CuaderNo auXiliar 18/2015) del 
ÍN di Ce del primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStrati-
Va del terCer CirCuito, CoN apoYo del terCer triBuNal ColeGiado 
de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideN-
Cia eN GuadalaJara, JaliSCo. 20 de FeBrero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: mario alBerto domÍNGueZ treJo. SeCretaria: 
alma roSa eNrÍQueZ torreS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación son en una parte inoperantes, en 
otra infundados y en otra más fundados.

previo a exponer las razones que darán sustento a tal determinación, 
este tribunal considera, para mejor comprensión del asunto, precisar que de 
las constancias que integran el expediente administrativo **********, del ín-
dice de la tercera Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, se advierte, en lo que interesa, lo siguiente: 

1) **********, por conducto de su representante legal, el siete de mayo 
de dos mil catorce demandó la nulidad de la resolución de veintiséis de febre-
ro de dos mil catorce, contenida en el oficio número **********, emitida por el 
jefe del departamento técnico de intervenciones y remates, en suplencia por 
ausencia de la dirección de Notificaciones y ejecución Fiscal, en la que de-
terminó, a cargo de la quejosa, un crédito fiscal por $********** (**********), 
por no cumplir los requerimientos de la autoridad fiscal para presentar sus 
declaraciones fiscales relativas al pago mensual del impuesto especial sobre 
producción y servicios por los meses de abril, mayo, junio y julio de dos mil 
trece.

2) en proveído de nueve de mayo de dos mil catorce, la responsable 
admitió a trámite la demanda de nulidad en la vía sumaria y ordenó correr 
traslado con la misma a la autoridad demandada, a fin de que dentro del tér-
mino legal la contestara, lo que aconteció mediante oficio ********** (fojas 
44 y 49 a 50 y 52 a 86 del expediente **********).
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3) Con motivo de los argumentos hechos valer por la demandada jefe 
del departamento técnico de intervenciones y remates, en suplencia por 
ausencia de la dirección de Notificaciones y ejecución Fiscal, la actora, ahora 
quejosa, mediante escrito de catorce de junio de dos mil catorce, amplió su 
demanda y con relación a las "constancias de notificación" exhibidas por la de-
mandada en su contestación, formuló diversos conceptos de nulidad (fojas 
106 a 114 ídem).

4) Seguido el juicio por su trámite respectivo, el veintiséis de septiem-
bre de dos mil catorce la magistrada instructora de la tercera Sala regional 
de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quien 
correspondió conocer del asunto, dictó sentencia en la que sobreseyó en el 
juicio. esa resolución constituye el acto reclamado.

Cabe destacar que los conceptos de violación no serán abordados en el 
orden en que fueron propuestos, sino en el que permitan la lógica y el método 
judicial que rigen en el juicio de amparo, con la finalidad de dar respuesta a 
la cuestión efectivamente planteada.

en el primer concepto de violación la quejosa alega que la responsable 
no atendió en forma exhaustiva los argumentos hechos valer en el primer con-
cepto de impugnación, en el que alega que la demandada no realizó conforme 
a derecho la notificación de la resolución reclamada, pues en las constancias 
de notificación no asentó correctamente las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar que acontecieron durante la práctica de la diligencia y, en esa medida, 
no estableció la forma en la que se cercioró de encontrarse en el domicilio 
correcto.

lo resumido, como se adelantó, es infundado.

en el primer concepto de anulación la quejosa alegó, en síntesis, lo si-
guiente: que las constancias de notificación no fueron levantadas de confor-
midad con los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, pues no 
indicó puntualmente el domicilio correcto en el que se constituyó, no existía 
el mínimo elemento vinculatorio que distinguiera que efectivamente la auto-
ridad actuó en el domicilio correcto, máxime cuando se trata de una carretera 
donde los domicilios no están exactamente definidos; que resultaba falsa la 
existencia de letreros oficiales, razón por la cual el notificador, como excepción, 
debió circunstanciar pormenorizadamente las características del domicilio; 
que el precisar las "…características del inmueble gasolinera…" no era suficien-
te, porque lo cierto fue que no asentó los mínimos elementos para concluir 
que sí estaba en su domicilio fiscal; que si bien la persona con la que se en-
tendió la diligencia dijo ser "supervisor", no dijo ser supervisor de la quejosa; 
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que no asentó si se encontraba frente o fuera del domicilio y el vínculo que la 
persona con la que entendió la diligencia guardaba con el contribuyente; que 
negaba lisa y llanamente que el notificador se hubiera identificado correcta-
mente con la persona con quien entendió la diligencia y que no circunstanció 
como es que se enteró de la ausencia de la quejosa, ni requirió de nueva 
cuenta su presencia.

luego, la autoridad responsable, en respuesta a lo argumentado por la 
impetrante en su primer concepto de impugnación, consideró: que el notifica-
dor no se encontraba constreñido a la descripción detallada del entorno del 
domicilio en el cual se entendió la diligencia, como lo pretende la demandan-
te, toda vez que al manifestar en el acta correspondiente que el notificador se 
había cerciorado de encontrarse en el domicilio correcto, por así habérselo in-
dicado la persona con la que se entendió la diligencia, convalidaba ese requisi-
to; que si bien no se soslayaba que el notificador no asentó de su puño y letra 
datos como el municipio, el fraccionamiento o incluso el código postal, la parte 
actora no podía desvincular los elementos que integran la constancia de noti-
ficación, pues cada uno de los datos preinsertos, así como aquellos asentados 
de puño y letra del notificador, configuraban una sola documental; de ahí que 
si en el encabezado la autoridad además precisó el código postal, el fraccio-
namiento en el que se encontraba el domicilio y, por su parte, el notificador 
asentó que el domicilio se encontraba "entre el libramiento ********** y el 
**********", y como característica del inmueble señaló que se trataba de una 
"gasolinera", tales datos sí generaban convicción de que el notificador se en-
contraba en el domicilio correcto; razones por las cuales era innecesario exigir 
algún otro elemento de circunstanciación, como pudiera ser la descripción 
detallada de las características del inmueble visitado, considerando además 
que la quejosa en ningún momento desconoció que dicho domicilio no fuera su 
domicilio fiscal, ni tampoco controvirtió ni desvirtuó que el mismo no se encon-
trara ubicado entre el libramiento ********** y el **********, y menos aún 
que el mismo no fuera una gasolinera; que la circunstanciación realizada por 
el notificador de las características del inmueble relativas a que se trataba de 
una gasolinera, sí cumplía con el cometido de generar convicción respecto 
de las peculiaridades que revestía el domicilio de la interesada, pues dicha 
acepción tenía un uso generalizado entre la población, pues la mera referencia 
que se haga de tal concepto permitía tener una idea básica de qué caracterís-
ticas reviste el mismo como, por ejemplo, que es un establecimiento en el 
que se vende y suministra a vehículos automotores gasolina u otros combus-
tibles; que si la persona con quien se entendió tanto el citatorio como la dili-
gencia de notificación en ningún momento desconoció a ************, no 
era necesario que el notificador expresara los motivos particulares o detallara 
pormenorizadamente cómo es que se cercioró de estar en el sitio correcto, ade-
más de que se infiere que la persona que recibió los documentos conoce a la 
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interesada, puesto que manifestó ser empleado de la misma, esto, en su carác-
ter de supervisor; lo anterior conforme al criterio jurisprudencial 2a./J. 82/2009, 
emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
que se advertía que el notificador únicamente se encuentra obligado a preci-
sar las características del inmueble u oficina cuando el tercero con quien se 
entiende la diligencia no proporciona su nombre, no se identifica ni señala la 
razón por la cual está en el lugar, o su relación con el interesado; supuestos 
que en el caso particular no se actualizaron, ya que tanto la tercero con quien 
se entendió el citatorio, como aquel con quien se llevó a cabo la notificación, 
indicaron su nombre, así como el vínculo que guardaban con la interesada, 
datos que generaban plena convicción de que el notificador diligenció sus 
actuaciones en el domicilio correcto; que tampoco era obstáculo a lo anterior, 
el hecho de que el tercero con quien se entendió la diligencia no indicara de 
manera puntual y exacta que era "supervisor de la empresa ***********", toda 
vez que el análisis que se haga de la constancia combatida, no debe éste 
hacerse de manera aislada sino, por el contrario, deben considerarse todos y 
cada uno de los elementos que la constituyen para evidenciar las verdaderas 
circunstancias en las que se desarrolló dicha diligencia, lo cual evidencia que 
si el tercero se encontraba presente en el domicilio de la interesada y mani-
festó ser supervisor, es claro que se trataba de un supervisor de la empresa 
**********, por haberse requerido la presencia del representante legal de ésta 
y haberse indicado que la notificación era para dicha empresa, máxime si se 
considera que dicho tercero en ningún momento desconoció a la interesada; 
que contrario a lo aludido por la demandante, la autoridad fiscalizadora sí requi-
rió la presencia de su representante legal, a lo cual el tercero C. ***********, 
en su carácter de supervisor, indicó que el representante legal de la empresa 
*********** no se encontraba presente; que el notificador no se encontraba 
obligado a cerciorarse sobre la veracidad de la información que recibió de 
**********, en relación con la presencia del representante legal, en virtud 
de que al ostentarse como supervisor de la interesada se colige que el mismo 
conocía a ésta y, por tanto, sabía si se encontraba o no su representante legal, 
de tal manera que si el tercero manifestó que el representante legal se encon-
traba ausente, tal aseveración constituía un elemento objetivo para cerciorarse 
de la ausencia referida que salvaguarda la legalidad del acto controvertido; que 
al haberse entendido las diligencias de notificación y citatorio con un tercero, el 
notificador asentó el vínculo o relación que guardaba esa persona con la per-
sona moral **********, en tanto que el particular, el tercero, manifestó ser 
supervisor de la persona moral citada al rubro, quien se identificó mediante 
credencial de elector expedida por el instituto Federal electoral, con número 
**********; que la diligencia se entendió con **********, quien se ostentó 
como supervisor de la interesada y, en esa medida, al haberse identificado 
plenamente el tercero con quien se entendió la diligencia de notificación, así 
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como el citatorio, era inconcusa la existencia de un vínculo entre ese tercero 
y la parte actora, pues si bien era obligación del notificador verificar la existen-
cia de un vínculo entre ambos, también lo era que al existir una manifestación 
expresa por parte del tercero señalando la existencia de un vínculo laboral, se 
tiene por colmada la obligación; que se advertía que ********** no se encon-
traba en el domicilio fiscal de la interesada por cuestiones accidentales, en 
razón de que además de que el tercero manifestó ser supervisor de la hoy 
actora, no puede soslayarse que tanto el citatorio como la notificación fueron 
entendidos por dicho tercero, lo que daba certeza de que no se encontraba 
accidentalmente sino de manera habitual en el domicilio de la interesada; que 
tampoco resulta obstáculo para la anterior consideración, que el notificador 
no hubiera asentado que el tercero se encontraba dentro del domicilio, pues 
en primer término el notificador sí asentó en el acta correspondiente que el 
tercero se encontraba en el domicilio fiscal de la demandante, y, en segundo, 
la habitualidad del tercero en el domicilio de la interesada quedó demostrada 
con el hecho de que tanto el citatorio como la notificación se entendieron con 
éste; que no era una carga para el notificador el cerciorarse o comprobar la 
veracidad de la información que se recibía, por no encontrarse en disposición 
alguna, si se consideraba que el tercero se identificó plenamente con el noti-
ficador señalando su relación con la interesada, esto es, como supervisor, lo 
que colmó los requisitos necesarios para otorgar certeza como son el nombre, 
identificación y vínculo con el interesado. en consecuencia, contrario a lo 
afirmado por la ahora quejosa, la responsable examinó en forma exhaustiva 
lo manifestado por el quejoso en su primer concepto de impugnación, pues 
atendió puntualmente lo alegado por la impetrante, de ahí que no transgredió 
en su perjuicio lo dispuesto en el artículo 17 constitucional. 

en el tercer y cuarto conceptos de violación la quejosa aduce, respecti-
vamente, que la responsable realizó una apreciación indebida de la nega-
tiva lisa y llana que la quejosa realizó en su demanda, en el sentido de que 
**********, persona con quien se entendió la diligencia de notificación, no 
guarda una relación de trabajo con la actora, ahora quejosa, y que ante su 
negativa, la responsable tenía la carga de acreditar los hechos en que susten-
ta su resolución; de ahí que resultaba ilegal que la responsable hubiese rever-
tido la carga de la prueba a la actora, pues era obligación de la responsable 
demostrar que en el momento en que se llevó a cabo la notificación "…el re-
ferido tercero sí era empleado del actor…", situación que pudo haber corrobo-
rado con la información que tienen otras autoridades fiscales; que realiza una 
valoración indebida de los argumentos hechos valer en relación con la iden-
tificación del notificador, pues del análisis de las constancias de notificación 
de veintiuno de marzo de dos mil catorce, no se advierte que el notificador 
hubiese sido señalado para tal efecto.
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los conceptos de violación resumidos con antelación resultan inope-
rantes, en la medida en que no atacan de manera frontal las consideraciones 
que sustentaron la sentencia reclamada emitida por la magistrada instructo-
ra, en la que, en relación con lo argumentado por el quejoso en los resumidos 
conceptos de violación, consideró: que no se soslayaba la negativa lisa y llana 
de la demandante, ahora quejosa, en el sentido de que la persona con la que 
se entendió la diligencia **********, no guardaba una relación laboral con 
ésta, sin embargo, dicha negativa contenía implícita la afirmación de que en 
el momento en que se actualizaron los hechos eran otros sus trabajadores y 
no éste, razón por la cual, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción i, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la materia, correspondía a la accionante demostrar que el citado tercero 
efectivamente no era su empleado, y mucho menos su supervisor y que, por 
tanto, no era una persona que ofreciera garantía para hacer de su conocimien-
to el documento que se notificó, y que si la actora ofreció los elementos proba-
torios idóneos que acreditaran los extremos de su acción, era claro que su 
manifestación en tal sentido resultaba insuficiente para desvirtuar la legalidad 
de la notificación controvertida; y que, toda vez que la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 142/2004-SS, 
determinó que si bien en el procedimiento administrativo en materia fiscal 
era menester que los actos que se emitieran fueran notificados a las partes, 
pues ello constituía un verdadero derecho de los administrados y una garantía 
jurídica frente a la actividad de la administración tributaria, siendo un meca-
nismo esencial para la seguridad jurídica de aquéllos, lo cierto era que el hecho 
de que el notificador no se identificara ante el notificado, y éste no pudiera 
cerciorarse que aquél era una autoridad competente para llevar a cabo dicha 
diligencia, como representante de un órgano del estado, no implicaba que 
esa diligencia careciera de validez, ya que lo que resultaba trascendente era 
la observancia de la serie de requisitos indispensables para garantizar tal co-
nocimiento, pero no así de la persona del notificador, quien aunque figuraba 
como el ejecutor de ese acto de autoridad, jugaba un papel secundario en la 
finalidad del acto; de ahí que su identificación no constituyera una formalidad 
esencial sino accidental, pues lo que tenía trascendencia era su actuación no 
su persona; que también se concluyó que bastaba con que se mencionara 
que la diligencia de notificación fue realizada por la persona encargada seña-
lada para ese efecto, para que dicha actuación tuviera validez, sin que fuera 
necesario que el notificador se identificara ante la persona con quien se en-
tendió la diligencia; y que no obstante lo anterior, cabía señalar que en el caso 
el notificador, tanto en la constancia de notificación como en el citatorio 
asentó que sí se identificó con credencial oficial número 808, indicando qué 
autoridad fue la emisora del documento; esto es, el director general de ingre-
sos de la Secretaría de planeación, administración y Finanzas del Gobierno del 
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estado de Jalisco; el fundamento de su competencia, citando para tal efecto 
los artículos 1, 2, 4, primer y último párrafos, fracción i, 5, 6, 14, primer párrafo, 
fracciones XlV y l y 15, primer párrafo, fracciones Viii y XXXiii, del reglamen-
to interior de la Secretaría de Finanzas; la vigencia de dicho documento, esto 
es, del uno de marzo de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce; además de que indicó que la misma se tuvo a la vista y que el tercero 
comparó los rasgos físicos, y que sin hacer objeción alguna devolvió tal docu-
mental; de ahí que no obstante que no era necesario que el notificador se 
identificara, como se desprende de la tesis jurisprudencial 2a./J. 187/2004, 
se coligió que la persona con la que se entendió la diligencia **********, sí 
tuvo en sus manos la identificación del notificador y que, incluso, pudo com-
parar sus rasgos fisonómicos, lo que implicó que pudo revisar y cerciorarse 
de que los datos de fecha de expedición, vigencia, así como la autoridad que 
la emitió coincidían con los asentados en el acta, pues la quejosa sólo alega 
que la responsable valoró de forma indebida la negativa lisa y llana que reali-
zó en su demanda, en el sentido de que **********, persona con quien se 
entendió la diligencia de notificación no guardaba una relación de trabajo 
con la actora, ahora quejosa, y que ante su negativa la responsable tenía la 
carga de acreditar los hechos en que sustenta su resolución, de ahí que resul-
taba ile gal que la responsable hubiese revertido la carga de la prueba a la 
actora, pues era obligación de la responsable demostrar que en el momento 
en que se llevó a cabo la notificación "…el referido tercero sí era empleado del 
actor…"; y que realiza una valoración indebida de los argumentos hechos 
valer en relación con la identificación del notificador, pues del análisis de las 
constancia de notificación de veintiuno de marzo de dos mil catorce no se 
advertía que el notificador hubiese sido señalado para tal efecto, sin combatir 
en absoluto lo considerado por la magistrada instructora, al sostener que la 
negativa de la quejosa contenía implícita la afirmación de que en el momento 
en que se actualizaron los hechos eran otros sus trabajadores y no éste, de 
ahí que, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción i, del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la mate-
ria, correspondía a la impetrante de garantías demostrar que el citado tercero 
efectivamente no era su empleado, y que la persona con la que se entendió la 
diligencia tuvo en sus manos la identificación del notificador y que, incluso, 
pudo comparar sus rasgos fisonómicos, lo que implicaba que esa persona pudo 
revisar y cerciorarse que los datos de fecha de expedición, vigencia, así como la 
autoridad que emitió la credencial con que se identificó el notificador, coinci-
dían con los asentados en el acta.

Sin que este tribunal Colegiado advierta la existencia de algún motivo 
que justifique la suplencia de la queja en términos del artículo 79, fracciones 
i y iV, de la ley de amparo, por lo que resulta aplicable la jurisprudencia 
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1820 que aparece publicada en el tomo ii, procesal Constitucional 1, Común, 
Segun da parte-tCC Segunda Sección-improcedencia y Sobreseimiento, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, página 
2068, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN CuaNdo No 
Se ComBateN loS FuNdameNtoS del Fallo reClamado Ni Se eStÁ 
eN alGuNo de loS CaSoS de SupleNCia de la QueJa preViStoS eN 
la leY.—Si en un juicio de amparo en materia civil, el quejoso omite contro-
vertir y, por lo mismo, demostrar, que las consideraciones medulares en que 
se sustenta el fallo reclamado son contrarias a la ley o a la interpretación jurí-
dica de la misma, sin que, por otra parte, se surta alguna de las hipótesis 
previstas por el artículo 76 Bis de la ley de amparo, en cuya virtud deba suplir-
se la queja deficiente en favor del agraviado; los conceptos de violación resul-
tan inoperantes y debe negarse la protección constitucional solicitada."

en un segmento del primer concepto de violación la quejosa alega que 
la autoridad responsable viola en su perjuicio los principios de congruencia y 
exhaustividad de las sentencias, así como sus derechos humanos de seguri-
dad jurídica, legalidad y administración de justicia contenidos en los artícu-
los 14 y 17 constitucionales, en relación con el numeral 50, primero y segundo 
párrafos, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues 
omitió el estudio exhaustivo de la totalidad de los conceptos de anulación 
dirigidos a declarar la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas o 
bien que pudieran traer un mayor beneficio o alcance jurídico, y con ello lo deja 
en estado de indefensión.

el argumento resumido es inoperante.

Como ya se dijo, en la sentencia reclamada la autoridad responsable 
re solvió el sobreseimiento del juicio al considerar actualizada la causal de 
improcedencia prevista en el numeral 8o., fracción iV, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, hecha valer por la autoridad deman-
dada y la que estudió en forma conjunta con los conceptos de nulidad hechos 
valer por la actora, ahora quejosa, de cuyo análisis, contrario a lo alegado por 
la parte accionante del juicio, concluyó que las constancias de notificación 
correspondientes –citatorio y acta–, cumplieron con todos y cada uno de los 
requisitos previstos por la norma y, en esa medida, determinó:

"…procedente sobreseer el presente juicio, ya que la accionante tuvo 
conocimiento de la resolución controvertida contenida en el oficio número 
**********, de veintiséis de febrero de dos mil catorce, el día veintiuno de 
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marzo de dos mil catorce, por lo cual si la demanda de nulidad que nos ocupa 
se interpuso hasta el siete de mayo de dos mil catorce, es evidentemente que su 
interposición resulta extemporánea, configurándose así un consentimiento 
de éste por parte de la hoy enjuiciante, ya que transcurrió en exceso el plazo de 
quince días previsto en el artículo 58-2, último, párrafo, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo."

luego, si como en el caso, en la sentencia reclamada se sobreseyó en 
el juicio de origen, la Sala responsable se liberó de la obligación de abordar el 
examen de los conceptos de nulidad encaminados a demostrar la ilegalidad, 
en este caso, del crédito fiscal fincado en contra de la ahora quejosa, pues si 
bien es verdad que el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, en lo que interesa dispone: "las sentencias del tribunal 
se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se deduz-
ca de su demanda…la Sala deberá examinar primero aquellos que puedan 
llevar a declarar la nulidad lisa y llana…", ello sólo acontece en el caso de que la 
sentencia se ocupe del fondo del asunto, mas no si se decreta el sobreseimien-
to, pues en este último supuesto se excluye la posibilidad de que la autoridad 
responsable emprenda algún estudio sustancial sobre el particular.

en apoyo a lo anterior, se cita la tesis (iii región)3o.6 a (10a.), emitida 
por este tribunal Colegiado, consultable en la página 1625 de la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 
2014, registro digital 2007250 «y el viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 
horas en el Semanario Judicial de la Federación», de título y subtítulo:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. SoN iNFuN-
dadoS aQuelloS Que reproCHaN a la autoridad reSpoNSaBle 
la omiSióN de aNÁliSiS de loS CoNCeptoS de Nulidad de FoNdo 
e iNoperaNteS loS Que Se eXpreSaN reSpeCto de ÉSte, Si el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal Se SoBreSeYó al aCtuali-
ZarSe uNa CauSa de improCedeNCia CuYo eStudio eS preFereNte 
Y de oFiCio.—el sobreseimiento es una institución de carácter procesal que 
pone fin al juicio, al aparecer una causa que impide se resuelva la cuestión 
de fondo planteada, por lo cual no existe ninguna declaración del juzgador 
sobre la legalidad o ilegalidad del acto impugnado y se dejan las cosas en el 
estado que se encontraban antes de la presentación de la demanda. ahora 
bien, el artículo 9o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo dispone que el sobreseimiento en el juicio procederá, entre otros 
casos, cuando durante éste aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo 8o. de dicho ordenamiento; de ahí 
que, si en el juicio contencioso administrativo federal se decretó el sobreseimien-
to al actualizarse una causa de improcedencia cuyo estudio es preferente y de 
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oficio, el resolutor no puede analizar los conceptos de nulidad encaminados 
a demostrar la ilegalidad de la resolución reclamada, que constituye el proble-
ma de fondo. Consecuentemente, cuando en el amparo directo se reprocha a 
la autoridad responsable la omisión de ese análisis, los conceptos de viola-
ción relativos son infundados y los que se expresan respecto del fondo inope-
rantes, debido a que el tribunal Colegiado de Circuito no puede asumir un 
estudio que estaba vedado a la autoridad del conocimiento del asunto."

la quejosa también aduce que la omisión de la responsable de pronun-
ciarse en relación con todos los conceptos de nulidad hechos valer, viola su 
derecho de petición contenido en el artículo 8o. constitucional, en el que se 
exige a toda autoridad dar respuesta puntual a lo solicitado, y que la respues-
ta sea congruente con lo peticionado.

lo argumentado por la quejosa, es infundado.

la Constitución política de los estados unidos mexicanos tutela dere-
chos públicos subjetivos que tiene el gobernado, los cuales son oponibles al 
poder público; así, dentro de los artículos 8o., 14, 16 y 17 constitucionales, se 
concibe una relación en la que interviene tanto el estado como el gobernado, 
por lo que es claro que se trata de disposiciones constitucionales que rigen las 
relaciones entre gobernantes y gobernados, las cuales son aplicables en de-
terminados contextos.

el artículo 8o. de la Norma Fundamental consagra, de manera general, 
el deber de todo funcionario y empleado público de contestar las peticiones 
de los gobernados, al señalar lo siguiente:

"artículo 8o. los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejer-
cicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso 
de ese derecho los ciudadanos de la república.

"a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien 
se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término 
al peticionario." 

dicho precepto establece la obligación de los funcionarios y emplea-
dos públicos de respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que se 
formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; de ahí que a toda petición 
deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene la obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.
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en relación con dicho precepto es vasta la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en donde se ha señalado que el derecho de 
petición implica la obligación correlativa a cargo de la autoridad de dictar el 
acuerdo correspondiente a la solicitud elevada y darla a conocer en breve 
término al peticionario, siendo que éste debe señalar domicilio en que se 
deba notificar tal solicitud; asimismo, que el referido derecho está recono-
cido exclusivamente frente a las autoridades, esto es, en las relaciones entre 
gobernantes y gobernados, lo que excluye su operatividad en las relaciones 
de coordinación reguladas por el derecho privado, en donde el ente público 
actúa como particular.

de igual forma, dentro de la relación entre el particular y el gobernado 
se destacan preceptos constitucionales como los artículos 14 y 16; el primero 
dispone que las normas jurídicas emitidas por el estado sólo regirán en una 
época y lugar determinados, de lo cual deriva la característica de la vigencia 
de la norma, además consagra la garantía de audiencia, así como las condi-
ciones de aplicación de la ley civil y penal. en específico, el primero regula 
el debido proceso, el cual se cumple de acuerdo a las formalidades esenciales 
del procedimiento. el segundo numeral, en su parte inicial, consagra la garan-
tía de legalidad, tal como se advierte de la siguiente transcripción:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. …"

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

en relación con la garantía del debido proceso, debe señalarse que la 
misma resulta aplicable a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccio-
nal, ya sea formal o material –puesto que ésta permite que los gobernados des-
plieguen sus defensas antes de que las autoridades modifiquen en forma 
definitiva su esfera jurídica, tal como se desprende de la jurisprudencia 2a./J. 
16/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, febrero de 2008, página 497, registro digital 170392, con el 
rubro y texto siguientes: "audieNCia. Si Se otorGa la proteCCióN CoNS-
tituCioNal reSpeCto de uNa leY por Ser Violatoria de eSa Ga-
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raNtÍa, la autoridad FaCultada para emitir uN aCto priVatiVo 
podrÁ reiterarlo Si lleVa a CaBo uN proCedimieNto eN el Que 
Cumpla laS FormalidadeS eSeNCialeS, auN CuaNdo para ello No 
eXiStaN diSpoSiCioNeS direCtameNte apliCaBleS."

en ese sentido, la autoridad que emita el acto deberá cumplir con esas 
"formalidades esenciales del procedimiento", a efecto de garantizar la adecua-
da defensa del gobernado. al respecto, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 47/95, cuyo rubro es: "Forma-
lidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN 
uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo." (regis-
tro digital 200234, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133), ha sostenido 
que ese respeto por parte de las autoridades a la garantía de audiencia se 
alcance, de manera genérica, cuando: i) se notifica el inicio del procedimiento; 
ii) se da oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; iii) se da oportunidad de alegar; y, iv) se emite una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas.

asimismo, se destaca lo previsto en el artículo 17 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, que en lo que interesa dispone:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales. …"

el numeral transcrito tutela el derecho de acceso a la justicia, confor-
me al cual, quien ha visto violado un derecho o incumplida una obligación 
puede dirigirse a los tribunales para que atiendan a su pretensión; órganos que 
estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las 
leyes, teniendo el deber de dictar sus resoluciones de manera pronta, es decir, 
tal precepto normativo establece la obligación de las autoridades jurisdiccio-
nales a emitir las sentencias correspondientes sin dilaciones. 

de esa forma, se concede a las personas el derecho público subjetivo de 
acción (especie del derecho de petición), conforme al cual el gobernado tiene 
el derecho y el gobernante la obligación de activar la función jurisdiccional 
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para resolver lo sometido a su potestad, en relación con la controversia que 
se plantea.

en relación con el precepto analizado, la Suprema Corte de Justicia ha 
considerado el derecho de acceso a la justicia, como el derecho público sub-
jetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar-
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a 
través de un proceso en el cual se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; asimis-
mo, se destacaron respecto de las autoridades jurisdiccionales, los siguien-
tes principios: 

1. Justicia pronta. obligación de las autoridades encargadas de la im-
partición de justicia, de resolver las controversias que se planteen ante ellas, 
dentro de los términos y plazos que se establezcan en las leyes. 

2. Justicia completa. Consiste en que la autoridad que conozca de la 
controversia planteada emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno 
de los aspectos debatidos, cuyo estudio sea necesario, así como que garantice 
al gobernado la obtención de una resolución en la que, aplicando la ley, re-
suelva si le asiste razón o no, sobre los derechos que ha considerado afecta-
dos en su perjuicio. 

3. Justicia imparcial. la autoridad jurisdiccional debe emitir una reso-
lución, que además de que se encuentre apegada a derecho, no dé lugar a 
favoritismos respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido.

4. Justicia gratuita. los órganos jurisdiccionales, así como los servido-
res públicos a quienes se les encomienda la impartición de justicia, no deben 
cobrar a las partes en controversia emolumento alguno por la prestación de 
ese servicio público.

Cabe resaltar que también se ha referido que la tutela judicial efectiva 
genera dos deberes: uno negativo, para que los órganos del estado se abs-
tengan de obstaculizar a los gobernados la posibilidad de dilucidar sus pre-
tensiones jurídicas y, otro positivo, consistente en facilitarles el acceso a la 
justicia.

de esa forma, cada derecho está construido con una finalidad determi-
nada, pues si bien es cierto que los derechos previstos en los artículos 8o., 14 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos gozan de 
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ciertas similitudes por regular las relaciones entre el estado y el individuo, tam-
bién lo es que los derechos y obligaciones que se derivan de ellos son diversos, 
por lo que también generan consecuencias distintas.

luego, no es posible reclamar de forma autónoma una violación al de-
recho de petición dentro de un procedimiento jurisdiccional o un procedimien-
to administrativo seguido en forma de juicio, pues aun cuando la Constitución 
regula diversos supuestos mediante los cuales el particular puede entrar en 
contacto con el estado, debe atenderse al que regula de manera integral su 
situación.

en esas condiciones, como ya se precisó, el derecho de petición regula 
de forma genérica las obligaciones de la autoridad frente a las solicitudes del 
particular con la finalidad de obtener una respuesta, pero de forma específica 
los artículos 14 y 17 constitucionales, dependiendo de si se trata de proce-
dimientos jurisdiccionales o administrativos seguidos en forma de juicio, regu-
lan el actuar de la autoridad ante peticiones de los particulares, por lo que 
son estos preceptos los aplicables para dar respuesta a dichas solicitudes, ya 
que fue el particular el que se sometió a este régimen para entrar en contacto 
con la autoridad.

así, el derecho como género, previsto en el artículo 8o. constitucional, 
pretende que a la petición hecha ante una autoridad le recaiga un respuesta 
en breve término; en cambio, los artículos 14 y 17 constitucionales prevén el 
cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento y el derecho 
de acción como especie del derecho de petición, mediante los cuales se 
busca obtener una decisión en la que se resuelvan las pretensiones deduci-
das, de manera completa y congruente con lo solicitado.

por tanto, los procedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del 
poder Judicial, así como de todos aquellos seguidos ante autoridades ad-
minis trativas que –al pronunciarse sobre la determinación de derechos y obli-
gaciones– realicen funciones materialmente jurisdiccionales, se rigen bajo 
las garantías previstas en los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues la construcción de los derechos y obligaciones 
inmersos en ese derecho está encaminada a cumplir con dicha finalidad.

lo anterior, habida cuenta de que el debido proceso y el derecho de 
acción, como facultad de provocar la actividad estatal, abren la posibilidad 
legal de que la autoridad que conozca del asunto resuelva sobre la pretensión 
que le es sometida a su conocimiento de forma congruente y completa, la 
cual constituye el objeto del proceso. dicho de otra manera, si dentro de un 
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procedimiento material o formalmente jurisdiccional se ejerce el derecho de 
acción, el desarrollo de dicho proceso se sujeta a los plazos y términos que 
rigen el mismo, en los que las partes deben obtener respuesta completa a sus 
pretensiones.

en efecto, si el gobernado dentro de un procedimiento material o formal-
mente jurisdiccional promueve o insta al órgano del conocimiento para que 
resuelva una petición sometida a su consideración, su proceder debe regirse 
por los derechos al debido proceso y de acción, contenidos en los artículos 14 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues atendien-
do a dichos derechos es que el particular puede obtener una decisión en la que 
se resuelva sobre las pretensiones deducidas de forma íntegra, generando 
a su vez los deberes positivos y negativos desarrollados en párrafos anteriores, 
es decir, el que la conducta se rija por dichos artículos permite al particular 
obtener una mejor respuesta a sus pretensiones y, por ende, una mayor pro-
tección, puesto que el derecho de petición sólo obliga a la obtención de una 
respuesta básica. 

así, la transgresión al artículo 8o. constitucional no puede reclamarse 
de forma autónoma a lo previsto en los diversos preceptos constitucionales ni 
legales, cuando como en el caso la quejosa se encuentra dentro de un proce-
dimiento jurisdiccional y la autoridad responsable en la sentencia determinó 
el sobreseimiento del juicio por extemporáneo, circunstancia que, como ya se 
dijo, le impedía el análisis de la totalidad de los conceptos de impugnación, 
específicamente aquellos relacionados con el estudio del fondo del asunto.

ahora bien, el quejoso en su segundo concepto de violación, sustan-
cialmente alega que la autoridad responsable omitió el estudio de los argu-
mentos identificados con los incisos "a" y "B" del segundo concepto de nulidad 
hechos valer en su escrito de ampliación de demanda, tendientes a desvir-
tuar el citatorio de veinte de marzo de dos mil catorce "…máxime que el estu-
dio de las constancias de notificación de la resolución impugnada implicaba 
también el de los agravios enderezados en contra del referido citatorio, lo que 
significaba que la autoridad responsable se encontraba compelida al estudio 
integral de los argumentos hechos valer en contra de la notificación, así como 
de su citatorio previo, aun y cuando los efectuados en relación a este último se 
hubiesen hecho valer en la ampliación de demanda, al ser una consecuencia 
legal de la negativa de su conocimiento en el escrito inicial de demanda, lo 
que evidentemente no contempló la responsable en el acto reclamado, y con 
lo que causa una afectación a mi esfera jurídica."

el argumento anterior es sustancialmente fundado.



1918 AgoSto 2015

el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo dispone:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y re-
sol verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela-
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios.

"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 
la Sala deberá examinar primero aquéllos que puedan llevar a declarar la nu-
lidad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una 
resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o 
por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron 
las defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agra-
vios y causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las par-
tes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar 
los hechos expuestos en la demanda y en la contestación.

"tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la re-
solución dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos 
suficientes para ello, el tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la reso-
lución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandan-
te. No se podrán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas 
no impugnados de manera expresa en la demanda.

"en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitu-
ción de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el 
tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular, ade-
más de la ilegalidad de la resolución impugnada."

de la interpretación del numeral transcrito se desprende que al dictar 
una sentencia el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa o sus Salas, 
se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos contro-
vertidos del acto impugnado, pudiendo analizar en su conjunto los agravios, 
así como los demás razonamientos de las partes, para poder resolver la 
cuestión que se les plantea, sin alterar los hechos expuestos en el libelo, en 
su ampliación, si la hubo, y en las contestaciones respectivas; es decir, se en-
cuentran obligadas a estudiar tanto los conceptos de anulación formulados 
en la demanda y su ampliación, cuanto los argumentos de defensa que hagan 
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valer las autoridades demandadas en lo tocante a los mismos, pues de no ha-
cerlo, ello hace incongruente el fallo respectivo, en términos de ese precepto.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia i.1o.a. J/9, emitida 
por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
que se comparte, visible en la página 764 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, Novena Época, registro digital 195706, 
con el rubro y texto siguientes:

"priNCipio de CoNGrueNCia. Que deBe preValeCer eN toda 
reSoluCióN JudiCial.—en todo procedimiento judicial debe cuidarse que 
se cumpla con el principio de congruencia al resolver la controversia plantea-
da, que en esencia está referido a que la sentencia sea congruente no sólo 
consigo misma sino también con la litis, lo cual estriba en que al resolverse 
dicha controversia se haga atendiendo a lo planteado por las partes, sin omi-
tir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos."

luego, la quejosa en su escrito de ampliación, en el inciso "a" del se-
gundo concepto de nulidad, argumentó que el citatorio no se encontraba 
apegado a derecho, pues en las diligencias que realizó el veinte y veintiuno de 
marzo de dos mil catorce, la autoridad demandada dice que el asunto o mo-
tivo de la diligencia es el oficio **********, y enseguida refiere que el fin de la 
diligencia es notificar el oficio **********, de ahí que las diligencias de noti-
ficación no se encuentran apegadas a derecho "…en virtud de que el acta no 
está debidamente circunstanciada al no existir certeza o convicción respec-
to de qué acto fue el que se notificó si el ********** o el **********."; y en 
el inciso "B", también del segundo concepto de nulidad de su ampliación, la 
impetrante de garantías argumenta que el acta de notificación del oficio 
**********, no se encuentra apegada a los requisitos previstos en los artícu-
los 134, fracción i y 137 del Código Fiscal federal, en razón de que "…entre la 
fecha del citatorio y la notificación, no transcurrió un día hábil, es decir, 24 
horas."; que a fin de entender el concepto de "día hábil", resultaba indispen-
sable remitirse a lo establecido en el artículo 292 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 
5o., segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación "…pues dicha norma 
puntualiza expresamente que los días deben entenderse de 24 horas."; de ahí 
que si el citatorio se dejó a las 15:05 horas del veinte de marzo de dos mil 
catorce "…el notificador debía volver precisamente el día 21 de marzo de 
2014, a las 15:05 horas, a fin de que transcurriera el término de 24 horas para 
poder realizar la notificación en los términos de ley, pues sería hasta las 15:05 
del día 21 de marzo, cuando transcurriría concretamente ‘el día hábil siguiente’, 
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de conformidad con lo dispuesto en el Código Federal de procedimientos Ci-
viles.", lo que no sucedió así, pues de las constancias relativas se advierte que 
la diligencia se realizó "…el día 21 de marzo de 2014 a las 9:00 horas, esto es, 
sin haber transcurrido el ‘día hábil siguiente’ al que se refiere el artículo 137 
del código tributario."

por su parte, la autoridad responsable al analizar los conceptos de nu-
lidad hechos valer por la demandada, ahora quejosa, consideró lo siguiente:

"de las constancias antes digitalizadas se desprende que el notificador 
hizo constar todos y cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 137 
del Código Fiscal de la Federación, ello es así, ya que:

"1) Se indicó que el objeto de la diligencia era la notificación del oficio 
número ********** del 26 de febrero de 2014, resolución determinante del 
crédito fiscal que se impugnó en la presente instancia.

"2) las diligencias se efectuaron en días y horas hábiles.

"3) el notificador señaló que se constituyó en el domicilio ubicado en: 
‘**********’, el cual cabe resaltar la parte actora no desconoció como su 
domicilio fiscal.

"4) Se cercioró de que efectivamente era el domicilio fiscal de la perso-
na buscada, por así habérselo manifestado el C. **********, quien se ostentó 
como supervisor de la interesada.

"en el presente inciso es dable señalar que el notificador no se encontra-
ba constreñido a la descripción detallada del entorno del domicilio en el cual 
se entendió la diligencia como lo pretende la demandante, toda vez que al ma-
nifestarse en el acta correspondiente que el notificador se había cerciorado 
de encontrarse en el domicilio correcto por así habérselo indicado el tercero 
con quien se entendió la diligencia, se tiene convalidado tal requisito.

"en efecto, si bien no se soslaya que el notificador no asentó de su 
puño y letra datos como lo eran el municipio, el fraccionamiento o, incluso, el 
código postal, la parte actora no puede desvincular los elementos que inte-
gran la constancia de notificación, pues cada uno de los datos preinsertos, 
así como aquellos asentados en puño y letra del notificador, configuran una 
sola documental.

"de tal suerte que si en el encabezado la autoridad además precisó el 
código postal y el fraccionamiento en el que se encontraba el domicilio y, por 
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su parte, el notificador asentó que el domicilio se encontraba entre el libramien-
to ********** y el **********, y como característica del inmueble señaló que 
se trataba de una ‘gasolinera’, tales datos sí generan convicción de que el 
notificador se encontraba en el domicilio correcto; por lo que es innecesario 
exigir algún otro elemento de circunstanciación, como pudiera ser la descrip-
ción detallada de las características del inmueble visitado.

"más aún si se considera que la accionante en ningún momento desco-
noce que dicho domicilio no fuera su domicilio fiscal, ni tampoco controvier-
te ni desvirtúa que el mismo no se encontrara ubicado entre el libramiento 
********** y el **********, y menos aún que el mismo no fuera una gasolinera.

"al respecto, cabe indicar que en cuanto al argumento de la accionan-
te, en el sentido de que la circunstanciación realizada por el notificador de las 
características del inmueble relativa a que se trataba de una gasolinera, sí 
cumple con el cometido de generar convicción respecto a las peculiaridades 
que revestía el domicilio de la interesada, pues dicha acepción tiene un uso 
generalizado entre la población; esto es, con la mera referencia que se haga 
de tal concepto permite tener una idea básica de qué características reviste 
el mismo, como por ejemplo, que es un establecimiento en el que se vende y 
suministra, a vehículos automotores, gasolina u otros combustibles.

"además, si la persona con quien se entendió tanto el citatorio como la 
diligencia de notificación en ningún momento desconoció a **********, no 
era necesario que el notificador expresara los motivos particulares o detallara 
pormenorizadamente cómo es que se cercioró de estar en el sitio correcto, 
además de que se infiere que la persona que recibió los documentos conoce 
a la interesada, puesto que manifestó ser empleado de la misma; esto, en su 
carácter de supervisor.

"en efecto, conforme al criterio jurisprudencial 2a./J. 82/2009, emitido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el notifi-
cador únicamente se encuentra obligado a precisar las características del 
inmueble u oficina cuando el tercero con quien se entiende la diligencia no 
proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la razón por la cual está en 
el lugar o su relación con el interesado, supuestos que en el caso particular no 
se actualizaron, ya que tanto el tercero con quien se entendió el citatorio como 
aquel con quien se llevó a cabo la notificación indicaron su nombre, así como el 
vínculo que guardaban con la interesada, datos que generan plena convicción 
de que el notificador diligenció sus actuaciones en el domicilio correcto.

"asimismo, tampoco es óbice el hecho de que el tercero con quien se 
entendió la diligencia no indicara de manera puntual y exacta que era ‘super-
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visor de la empresa **********’, toda vez que, se reitera, el análisis que se 
haga a la constancia combatida no debe hacerse de manera aislada sino, por 
el contrario, deben considerarse todos y cado uno de los elementos que la 
constituyen para evidenciar las verdaderas circunstancias en las que se desa-
rrolló dicha diligencia, como en el caso es que el notificador precisó lo si-
guiente: ‘estando en el domicilio correcto del contribuyente **********, toda 
vez que estando presente **********, quien en su carácter de supervisor’, lo 
cual evidencia que si el tercero se encontraba presente en el domicilio de 
la interesada y manifestó ser supervisor, es claro que se trataba de un super-
visor de la empresa **********, por haberse requerido la presencia del repre-
sentante legal de ésta y haberse indicado que la notificación era para dicha 
empresa, máxime si se considera que dicho tercero en ningún momento des-
conoció a la interesada.

"5) requirió la presencia del representante legal de la empresa 
**********.

"en el presente inciso, contrario a lo aludido por la demandante, la auto-
ridad fiscalizadora sí requirió la presencia de su representante legal, a lo cual 
el tercero C. **********, en su carácter de supervisor, indicó que el represen-
tante legal de la empresa ********** no se encontraba presente.

"además, el notificador no se encontraba obligado a cerciorarse de la 
veracidad de la información que recibió del C. ********** en relación con 
la presencia del representante legal, en virtud de que al ostentarse como su-
pervisor de la interesada se colige que el mismo conoce a ésta y, por tanto, 
sabe si se encontraba o no su representante legal; de tal manera que si el 
tercero manifestó que el representante legal se encontraba ausente, tal aseve-
ración constituye un elemento objetivo para cerciorarse de la ausencia referi-
da que salvaguarda la legalidad del acto controvertido.

"6) dejó citatorio con el C. **********, el cual desde dicha diligencia 
se ostentó como supervisor de la interesada **********; señalando el día y la 
hora precisa en el que la buscada debía esperar al notificador.

"7) Finalmente, al haberse entendido las diligencias de notificación y 
citatorio con un tercero, el notificador asentó el vínculo o relación que guar-
daba esa persona con la persona moral **********. en el particular, el terce-
ro manifestó ser supervisor de la persona moral citada al rubro, quien se 
identificó mediante credencial de elector expedida por el instituto Federal 
electoral con número **********.
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"respecto al inciso que se comenta, es dable señalar que el notificador 
únicamente se encuentra obligado, cuando se trate de notificaciones enten-
didas con un tercero, a asentar la relación o vínculo que guarda ese tercero 
con el interesado o su representante legal; así, en la diligencia controvertida 
se tiene que la misma se entendió con un solo tercero; esto es, el C. ********** 
quien se ostentó como supervisor de la interesada.

"en esa medida, al haberse identificado plenamente el tercero con 
quien se entendió la diligencia de notificación así como el citatorio, es in-
concusa la existencia de un vínculo entre ese tercero y la hoy parte actora; 
pues si bien era obligación del notificador verificar la existencia de un vínculo 
entre ambos, también lo era que al existir una manifestación expresa por 
parte del tercero señalando la existencia de un vínculo laboral, se tiene por col-
mada la obligación.

"lo anterior, pues se colige que el C. ********** no se encontraba en 
el domicilio fiscal de la interesada por cuestiones accidentales, en razón de 
que además de que el tercero manifestó ser supervisor de la hoy actora, no 
puede soslayarse que tanto el citatorio como la notificación fueron entendi-
dos por dicho tercero, lo que da certeza de que no se encontraba accidental-
mente sino de manera habitual en el domicilio de la interesada.

"asimismo, tampoco resulta obstáculo para la anterior consideración 
que el notificador no hubiera asentado que el tercero se encontraba dentro 
del domicilio pues, en primer término, como ha quedado evidenciado en líneas 
precedentes, el notificador sí asentó en el acta correspondiente que el tercero 
se encontraba en el domicilio fiscal de la demandante y, en segundo, la habi-
tualidad del tercero en el domicilio de la interesada quedó demostrada con el 
hecho de que tanto el citatorio como la notificación se entendieron con éste.

"…

"asimismo, cabe resaltar que no es una carga para el notificador cer-
ciorarse o comprobar la veracidad de la información que se recibe, por no 
encontrarse en disposición alguna, máxime si se considera que el tercero se 
identificó plenamente con el notificador señalando su relación con la interesa-
da; esto es, supervisor, colmándose así los requisitos necesarios para otorgar 
certeza como lo son el nombre, identificación y vínculo con el interesado.

"por otra parte, no se soslayó la negativa lisa y llana de la demandante 
en el sentido de que el tercero ********** no guardaba una relación laboral 
con ésta; sin embargo, dicha negativa contiene implícita la afirmación de que 
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en el momento en que se actualizaron los hechos eran otros sus trabajadores 
y no éste; por lo cual, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción i, del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a la materia, correspondía a la accionante demostrar que el citado tercero 
efectivamente no era su empleado, y mucho menos su supervisor y que, por 
tanto, no era una persona que ofreciera garantía para hacer de su conocimien-
to el documento que se notificó.

 
"de tal manera que si el actor no ofreció los elementos probatorios idó-

neos que acreditaran los extremos de su acción, es claro que su manifestación 
en tal sentido resulta insuficiente para desvirtuar la legalidad de la notifica-
ción controvertida.

"Finalmente, respecto a los argumentos de la accionante, relativos a:

"• Que el notificador tampoco se identificó adecuadamente, ya que no 
asentó en el acta respectiva que su documento fue puesto a disposición de la 
persona con quien se entendió la diligencia y que ésta, a su vez, lo revisó y se 
cercioró de que los datos de fecha de expedición, vigencia, así como la auto-
ridad que la emitió, coincidían con los asentados en el acta.

"• Que niega lisa y llanamente que el notificado se hubiera identificado 
correctamente ante la persona con quien se entendió la diligencia, y que dicha 
identificación contuviera datos como la fundamentación de la autoridad que 
la expidió, fotografía y firma autógrafa del funcionario que la autorizó.

"• Que además de la fundamentación que consta en la notificación no 
se advierte la competencia de la autoridad para notificar resoluciones admi-
nistrativas que derivaran del ejercicio de sus atribuciones, así como habilitar 
a los funcionarios para realizar dichas notificaciones.

"los mismos resultan infundados, toda vez que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 142/2004-SS, 
determinó que si bien es cierto que en el procedimiento administrativo en 
materia fiscal era menester que los actos que se emitiera fueran notificados 
a las partes, pues ello constituía un verdadero derecho de los administrados y 
una garantía jurídica frente a la actividad de la administración tributaria, sien-
do un mecanismo esencial para la seguridad jurídica de aquéllos, también lo 
era que el hecho de que el notificador no se identificara ante el notificado y éste 
no pudiera cerciorarse que aquél era una autoridad competente para llevar a 
cabo dicha diligencia, como representante de un órgano del estado, no implica-
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ba que esa diligencia careciera de validez, ya que lo que resultaba trascenden-
te era la observancia de la serie de requisitos indispensables para garantizar 
tal conocimiento, pero no así de la persona del notificador, quien aunque figu-
raba como el ejecutor de ese acto de autoridad, jugaba un papel secundario 
en la finalidad del acto; de ahí que su identificación no constituyera una for-
malidad esencial sino accidental, pues lo que tenía trascendencia era su ac-
tuación, no su persona. 

"asimismo, concluyó que bastaba con que se mencionara que la dili-
gencia de notificación fue realizada por la persona encargada señalada para 
ese efecto, para que dicha actuación tuviera validez, sin que fuera necesario 
que el notificador se identificara ante la persona con quien se entendió la 
diligencia.

"…

"No obstante lo anterior, cabe señalar que en el presente caso el notifi-
cador, tanto en la constancia de notificación como en el citatorio, asentó que 
sí se identificó con credencial oficial número **********, indicando:

"• Qué autoridad fue la emisora del documento; esto es, el director ge-
neral de ingresos de la Secretaría de planeación, administración y Finanzas 
del Gobierno del estado de Jalisco.

"• el fundamento de su competencia para tal efecto; los artículos 1, 2, 
4, primer y último párrafos, fracción i, 5, 6, 14, primer párrafo, fracciones XlV 
y l y 15, primer párrafo, fracciones Viii y XXXiii, del reglamento interior de la 
Secretaría de Finanzas.

"• la vigencia de dicho documento, esto es, del uno de marzo de dos 
mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce.

"• e indicó que la misma se tuvo a la vista y que el tercero comparó los 
rasgos físicos y que sin hacer objeción alguna devolvió tal documental.

 
"de ahí que no obstante que no era necesario que el notificador se 

iden tificara, como se desprende de la tesis jurisprudencial 2a./J. 187/2004, 
se coligió que el tercero **********, sí tuvo en sus manos la identificación 
del notificador y que, incluso, pudo comparar sus rasgos fisonómicos, lo que 
implica que pudo revisar y cerciorarse de que los datos de fecha de expedi-
ción, vigencia, así como la autoridad que la emitió coincidían con los asenta-
dos en el acta.
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"en virtud de lo anterior, resulta evidente que las manifestaciones verti-
das por la enjuiciante no lograron desvirtuar la presunción de legalidad que 
guardan tanto el citatorio como el acta de notificación, por lo que esta juzga-
dora considera que la hoy actora. …"

luego, del análisis realizado a la sentencia reclamada se evidencia que 
la Sala responsable nada dijo en relación con los conceptos de nulidad expre-
sados por la quejosa en los incisos "a" y "B" del segundo concepto de nuli-
dad, hechos valer precisamente en contra del acta de notificación y citatorio 
elaborados por el notificador fiscal y, en esa medida, este tribunal Colegiado 
estima que le asiste razón a la impetrante de garantías, pues resulta induda-
ble que la responsable no atendió la totalidad de los conceptos de nulidad 
hechos valer, tal como lo exige el artículo 50 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 157-162, tercera 
parte, página 123, registro digital 237641, con el rubro y texto siguientes:

"SeNteNCia FiSCal. deBe CompreNder todoS loS CoNCeptoS 
de Nulidad. la omiSióN del eStudio de alGuNo de elloS amerita 
Que eN el amparo Se oBliGue a la Sala reSpoNSaBle a proNuN-
Ciar NueVo Fallo.—las sentencias de las Salas del tribunal Fiscal de la 
Federación deben contener el examen de los conceptos de nulidad y las consi-
deraciones que hace valer la actora, es decir, el análisis de los argumentos que 
se hacen valer en la demanda de nulidad. al dejar de estudiar la Sala res pon-
sable algún concepto de nulidad, debe concederse al quejoso el amparo para 
el efecto de que se deje insubsistente la sentencia combatida y la Sala res-
ponsable dicte otra en que analice además el concepto de nulidad omitido."

en las relatadas condiciones, lo que procede es conceder a la quejosa 
el amparo y protección de la Justicia de la unión, para el efecto de que la Sala 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte 
otra en la que con plenitud de jurisdicción analice los conceptos de nulidad 
emitidos, contenidos en los incisos "a" y "B" del segundo concepto de nulidad de 
la ampliación de la demanda.

al tenor de lo expuesto, se da respuesta a lo manifestado por el agente 
del ministerio público de la Federación adscrito al tribunal auxiliado ya que, 
como se vio, los conceptos de violación esgrimidos por el quejoso resultaron 
fundados, por lo que no resultaba dable negar el amparo solicitado. 
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por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto reclamado a la autoridad señalada como responsable.

envíese esta resolución glosada en los autos a la oficina de correspon-
dencia común que proporcione servicio al tribunal Colegiado de origen, para 
los efectos que se indican en los incisos 6) y 7) del punto quinto, del acuerdo 
General 44/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; asimismo, 
remítase por cualquier medio de almacenamiento electrónico al menciona-
do tribunal aquí auxiliado, para los efectos legales a que haya lugar. 

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada la-
jara, Jalisco, integrado por los magistrados óscar Naranjo ahumada (en funcio-
nes de presidente), mario alberto domínguez trejo (ponente) y el secretario 
en funciones de magistrado, mario alberto García García, en suplencia de la 
magistrada Griselda Guadalupe Guzmán lópez, debido a que mediante oficio 
Seple./GeN./007/474/2015 del Consejo de la Judicatura Federal, se le otorgó 
licencia con efectos a partir del veintidós de enero de dos mil quince.

 
En términos de lo previsto en el artículo 116 de la Ley general de 

transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn En EL AMPARo dIRECto. Son 
InFundAdoS AQuELLoS QuE REPRoCHAn A LA Auto
RIdAd RESPonSABLE LA oMISIÓn dE AnÁLISIS dE LoS 
ConCEPtoS dE nuLIdAd dE Fondo, SI En EL juICIo Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL SE SoBRESEYÓ AL 
ACtuALIZARSE unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA CuYo ES
tudIo ES PREFEREntE Y dE oFICIo. el sobreseimiento es una ins-
titución de carácter procesal que pone fin al juicio, al aparecer una causa 
que impide se resuelva la cuestión de fondo planteada, por lo cual no 
existe ninguna declaración del juzgador sobre la legalidad o ilegalidad 
del acto impugnado y se dejan las cosas en el estado que se encontra-
ban antes de la presentación de la demanda. ahora bien, el artículo 9o. 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo dispone 
que el sobreseimiento en el juicio procederá, entre otros casos, cuando 
durante éste aparezca o sobrevenga alguna de las causas de impro-
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cedencia a que se refiere el artículo 8o. de dicho ordenamiento; de ahí 
que si en el juicio contencioso administrativo federal se decretó el sobre-
seimien to al actualizarse una causa de improcedencia cuyo estudio es 
preferente y de oficio, el resolutor no puede analizar los conceptos de 
nulidad encaminados a demostrar la ilegalidad de la resolución reclama-
da, que constituye el problema de fondo. Consecuentemente, cuando 
en el amparo directo se reprocha a la autoridad responsable la omisión 
de ese análisis, los conceptos de violación relativos son infundados.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)3o. J/2 (10a.)

amparo directo 73/2014 (cuaderno auxiliar 288/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. Corporativo logiccom, S.a. de C.V. 29 de mayo de 2014. unani-
midad de votos. ponente: mario alberto domínguez trejo. Secretaria: Karla lizet 
rosales márquez.

amparo directo 207/2014 (cuaderno auxiliar 744/2014) del índice del primer tribunal Co-
legiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. avaquim, S.a. de C.V. 2 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Griselda Guadalupe Guzmán lópez. Secretario: Juan José magaña 
ornelas.

amparo directo 319/2014 (cuaderno auxiliar 848/2014) del índice del primer tribunal Co-
legiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. Chubb de méxico Compañía afianzadora, S.a. de C.V. 13 de 
noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: mario alberto domínguez trejo. 
Secretario: Francisco Javier García Contreras.

amparo directo 397/2014 (cuaderno auxiliar 865/2014) del índice del primer tribunal Co-
legiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. José luis Castillo Casillas. 28 de noviembre de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: mario alberto domíguez trejo. Secretario: Francisco Javier 
García Contreras.

amparo directo 578/2014 (cuaderno auxiliar 18/2015) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. 20 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: mario 
alberto domínguez trejo. Secretaria: alma rosa enríquez torres.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRAto dE CoMPRAVEntA dE FECHA CIERtA CAREntE dE 
InSCRIPCIÓn REgIStRAL. ES InSuFICIEntE PARA ACREdItAR 
EL IntERÉS juRÍdICo dEL QuEjoSo En dEFEnSA dE Su dERECHo 
dE PRoPIEdAd (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo).

amparo direCto 599/2014. 11 de FeBrero de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: ÉdGar BruNo CaStreZaNa moro, SeCretario de 
triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS FuN-
CioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. SeCre-
tario: JuaN CarloS CoroNa torreS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—decisión del tribunal. 

preámbulo

el caso está vinculado con el juicio laboral ********** del índice de la 
Junta local de Conciliación y arbitraje en el estado de Quintana roo, con sede 
en Chetumal, promovido por ********** contra ********** y otros, con motivo 
del cual se embargó el inmueble ubicado en **********, en Chetumal, othón 
p. Blanco, Quintana roo.

pues bien, el origen del acto reclamado en el juicio de amparo es la 
tercería excluyente de dominio que ********** promovió contra ********** 
y **********. 

la pretensión principal del actor en la tercería fue: a) suspender el remate 
fijado en el juicio laboral ********** del índice de la Junta local de Concilia-
ción y arbitraje en el estado de Quintana roo, residente en Chetumal, para el 
siete de junio de dos mil trece, a las diez horas, hasta en tanto se llevara 
el procedimiento de la tercería; b) levantar el embargo practicado en ese jui-
cio sobre el inmueble de su propiedad y posesión; y, c) ordenar la cancelación 
en el registro inmobiliario. 

los hechos que fundamentaron, en lo toral son:

• es legítimo propietario y poseedor de buena fe, de manera pacífica, 
pública, continua e ininterrumpida del inmueble ubicado en **********, en 
Chetumal, othón p. Blanco, Quintana roo;
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• el bien inmueble lo adquirió por compraventa que celebró con 
********** (demandada) el veintinueve de julio de dos mil once, mediante 
contrato privado de compraventa ratificado ante notario público;

• el uno de junio de dos mil trece se encontraba en su domicilio par-
ticular leyendo el periódico **********, cuando se percató que en una de las 
páginas se anunciaba un remate en subasta pública en primera almoneda 
respecto del inmueble de su propiedad, para el siete de junio siguiente; y 

para acreditar la propiedad del inmueble, como presupuesto de su pre-
ten sión, el señor ********** acompañó a su demanda copia certificada de con-
trato de compraventa de veintinueve de julio de dos mil once que como 
comprador celebró con ********** (vendedora), sobre el inmueble ubicado 
en ********** en Chetumal, othón p. Blanco, Quintana roo, ratificado ante el 
notario público número ********** del estado de Quintana roo.

en oposición a la pretensión, la demandada tercerista **********, 
actora en el juicio laboral principal, en lo toral, sostuvo la improcedencia de 
lo pedido y manifestó que la compraventa a la que aduce ********** carece 
de efectos, toda vez que no se inscribió en el registro público de la propiedad 
y, en el estado de Quintana roo, esa inscripción tiene efectos constitutivos 
del acto jurídico.

Cabe mencionar que a la audiencia de la tercería no compareció la 
demandada en ese procedimiento, **********, por lo que se le tuvo por per-
dido su derecho para ofrecer pruebas, alegar y objetar.

al resolver el caso, por resolución de quince de agosto de dos mil catorce, 
en lo que interesa, la responsable consideró:

• el embargo se realizó el cuatro de febrero de dos mil nueve; recayó 
sobre el inmueble ubicado en avenida **********, en Chetumal, othón p. 
Blanco, Quintana roo, registrado como propiedad de ********** ante el 
registro pú blico de la propiedad y del Comercio en Chetumal, con el folio 
**********; el registro del embargo fue hecho en cumplimiento al acuerdo 
de veinticuatro de junio de dos mil once; y, según la copia simple del certifi-
cado de gravamen con número **********, de dieciséis de noviembre de dos 
mil doce, cotejado con el original que obra en el juicio laboral, el registro se 
hizo el veintiuno de septiembre de dos mil once;

• el inmueble que se encuentra en litis en la tercería "supuestamente" 
fue vendido por ********** a **********, mediante contrato privado de compra-
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venta de veintinueve de julio de dos mil once, ratificado ante notario público, 
de cuya cláusula quinta se lee que el comprador se comprometió a legalizarlo 
en su nombre, de manera que la escrituración y su registro ante las oficinas 
correspondientes quedaron a su cargo;

• dicho contrato privado ratificado ante notario no tiene eficacia jurí-
dica para comprobar la propiedad del inmueble que refiere, pues no consta 
en autos su inscripción registral como elemento constitutivo y no declarativo; 
de manera que no surte efectos como título de propiedad que acredite la 
traslación del dominio; 

• por lo anterior, es improcedente la tercería excluyente de dominio, 
promovida por **********, respecto del bien inmueble embargado en autos 
del expediente laboral **********, ubicado en ********** en Chetumal, 
Quintana roo.

en contra de la anterior resolución el señor ********** promovió el 
juicio de amparo que se resuelve. respecto de la impugnación que hace valer 
este tribunal decide lo que enseguida se expone:

Violaciones procesales

Conforme al artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal 
vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once,32 en el primer amparo 
directo que promueve un justiciable con relación a un proceso ordinario debe 

32 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: ...
"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes: 
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este 
inciso y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto 
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta 
en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva reso-
lución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Cole-
giado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior. 
"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la 
forma y términos en que deberá promoverse. 
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decidirse respecto de todas las violaciones procesales planteadas y aquellas 
que, en su caso, se adviertan en suplencia de la queja.

Según la jurisprudencia 2a./J. 126/2005, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "terCerÍaS eXCluYeN-
teS de domiNio o de preFereNCia de CrÉdito eN materia laBoral. 
tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No de iNCideNte, por lo Que la 
SeNteNCia Que laS reSuelVe eS impuGNaBle eN amparo direCto.",33 
las tercerías excluyentes de dominio tienen la naturaleza de un juicio, de 
manera que, respecto de ellas, rige la regla del artículo 107, fracción iii, inciso a), 
de la Constitución Federal, respecto del examen de las violaciones procesales.

Con base en tal premisa, en la especie, nos encontramos frente al primer 
amparo que promueve la parte quejosa, y en su favor no opera la suplencia 
de la queja deficiente, en términos del artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo.

en la demanda de amparo no se hacen valer conceptos de violación 
de naturaleza procesal; por tal motivo, en cuanto al quejoso han de conside-

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta-
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos. 
"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impug-
nado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que 
afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado."
33 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, 
página 952, texto: "de los artículos 976, 977 y 978 de la ley Federal del trabajo se advierte que las 
tercerías excluyentes de dominio o de preferencia, tanto material como formalmente, tienen 
la naturaleza de juicio y no de incidente, pese a que el segundo de los preceptos citados esta blezca 
que se tramitarán en forma incidental, pues esta mención sólo se refiere a la forma procesal, 
pero no a su naturaleza sustancial, toda vez que mientras el incidente resuelve generalmente 
cuestiones de carácter adjetivo, la tercería decide un aspecto sustantivo (la propiedad del bien 
embargado o la preferencia del crédito reclamado), ajeno a la cuestión ventilada en el juicio del 
que surge, lo que materialmente le da la calidad de un juicio con sustantividad propia. además, 
el tercero es ajeno a la controversia principal y al ejercer la nueva acción debe acreditar un inte-
rés propio y distinto al de quienes son parte en aquélla; la nueva acción se ventila por cuerda 
separada a través de un procedimiento singular en el que el tercerista tiene los derechos, cargas 
y obligaciones que en todo juicio tienen las partes, y no suspende el curso del juicio preexistente, 
lo que evidencia que las tercerías excluyentes son formalmente juicios y, por ende, que las reso-
lu ciones que las deciden en cuanto al fondo, por tratarse de sentencias definitivas, son impug-
nables en amparo directo, en términos de los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo."
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rarse superados los aspectos procesales de la tercería y, por lo mismo, lo que 
impone es examinar la resolución reclamada en cuanto a su contenido (forma 
y fondo).

laudo

i.Violación del derecho de propiedad.

en principio afirma el quejoso que se transgrede su derecho humano a 
la propiedad tutelado en el artículo 21 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos conforme a los cuales el ser humano tiene derecho a la propiedad 
privada.

es inoperante tal planteamiento.

es así, porque lo expuesto por el quejoso constituyen meras afirmacio-
nes sin fundamento, en tanto que mediante las mismas, no señala con pre-
cisión las consideraciones concretas que estima restringen ilegítimamente o 
vulneran su derecho de propiedad y, por otro lado, tampoco menciona las 
razones por las cuales sostiene ello.

luego, ante tales deficiencias en la expresión de los motivos de incon-
formidad, este tribunal se encuentra imposibilitado para examinar la regula-
ridad constitucional de la resolución interlocutoria reclamada.

esta consideración encuentra sustento en la jurisprudencia 1a./J. 
81/2002, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos rubro y texto son:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de 
pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limi-
teN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de 
que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta-
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep-
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recu-
rrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, 
pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
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suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitu-
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora 
con el criterio sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan 
inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse."34

ii. aplicación del principio pro persona.

por otra parte, alega el quejoso que le causa agravio que la respon-
sable no haya tomado en cuenta en su favor el beneficio del principio pro 
persona.

es inoperante lo que afirma el inconforme.

en la tesis 1a. CCCXXVii/2014 (10a.),35 la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que, tomando en cuenta la regla de 

34 Jurisprudencia 1a./J. 81/2002, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 71, de rubro y texto: "CoNCeptoS de Vio-
laCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN 
eXpreSar la CauSa de pedir, ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se 
limiteN a realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de que el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que 
para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con que en 
ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesaria-
mente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, 
pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los 
supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconsti-
tucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos 
que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende combatirse."
35 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, 
página 613 y en el «Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 
horas», de título, subtítulo y texto: "priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS para 
Que Se atieNda el FoNdo de la SoliCitud de Su apliCaCióN, o la impuGNaCióN de Su 
omiSióN por la autoridad reSpoNSaBle. el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona 
como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca 
maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los 
favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. así, como 
deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere 
necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, 
pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de 
aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta 
petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, 
tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los 
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expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos 
de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para 
aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por 
la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes 
requisitos mínimos: 

a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación 
por la autoridad responsable; 

b) Señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximiza-
ción se pretende; 

c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación 
que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, 

d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o 
interpretaciones posibles. 

atendiendo a dichas reglas, el planteamiento por el cual el quejoso 
sostiene que le causa agravio que la responsable no haya tomado en cuenta 
en su favor el beneficio del principio pro persona, desde luego que no es uno 
que señale el derecho humano que maximice lo que pretende; no indica la 
norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más 
favorable hacia el derecho fundamental; y, tampoco precisan los motivos 
para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. 

conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el 
principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida 
al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio 
o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho 
humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) preci-
sar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. en ese 
sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del 
tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe cono-
cerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de 
amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál 
es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; 
finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es 
la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar 
que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. de ahí que con 
tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si 
la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular 
del conocimiento."
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ante ello, este tribunal se encuentra legalmente imposibilitado para 
analizar la solicitud del quejoso.

iii. prueba de la propiedad del bien embargado.

Como diversos argumentos de disenso, en su demanda de amparo el 
quejoso afirma:

• la autoridad responsable pasa por alto que el contrato privado de com-
praventa, de veintinueve de julio de dos mil once que celebró con **********, 
se encuentra perfeccionado al ser reconocido ante la presencia de quien se 
encuentra investido de fe pública que le ha otorgado el estado, precisamente 
para dar seguridad jurídica a los actos que ante él se presentan, como el de la 
especie. luego entonces, evidentemente debe prevalecer el acuerdo de volun-
tades entre las partes;

• es arbitrario e ilógico que se pretenda pasar por alto un acuerdo de 
voluntades entre las partes que intervienen en un negocio jurídico, máxime 
si éste es lícito, decir lo contrario sería tanto como supeditar la voluntad de las 
partes a la venta o autorización por parte del estado, lo que indudablemente 
nos llevaría a concluir que la libertad de acción y decisión lícita no existe;

• en cuanto a lo aseverado por la autoridad responsable de que no 
existe dato registral del contrato de compraventa del bien inmueble y que la 
ratificación de firmas ante notario público no surte sus efectos, al respecto, 
he de manifestar que dicha aseveración es inconcreta, puesto que es precisa-
mente el estado quien tiene delegada la función notarial y ha dotado de fe 
pública al notario público ante el cual se reconoció y ratificó el contrato 
de compraventa que celebró con **********, por lo que dicho negocio jurí-
dico quedó perfeccionado desde ese momento, en virtud de que la función 
del referido profesionista (notario público) es la de dar certeza jurídica a los 
actos y negocios de los que conoce;

• Como se deduce de los artículos 1878 del Código Civil y, 1 y 3 de la 
ley del Notariado, ambas leyes del estado de Quintana roo, uno de los medios 
para adquirir la propiedad en el estado de Quintana roo es el contrato trasla-
tivo de dominio, y que a través de la función notarial investida de fe pública el 
estado otorga autenticidad, certeza y fuerza probatoria a ese negocio jurí-
dico; de suerte que el embargo practicado en bienes salidos del patrimonio 
del deudor es ilegal; y,

• de los artículos 1789, 1793, 1794 y 1878, fracción Vii, del Código Civil 
para el estado de Quintana roo, se deriva que se reconoce y protege la pro-
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piedad aun en forma presuntiva, y que una forma para transmitir la propiedad 
son los contratos traslativos de dominio.

dada su estrecha vinculación, apreciados en su conjunto como lo faculta 
el artículo 76 de la ley de amparo, son infundados los anteriores conceptos 
de violación.

en efecto, el artículo 976 de la ley Federal del trabajo, en lo que interesa, 
establece que las tercerías excluyentes de dominio tienen por objeto conseguir 
el levantamiento del embargo practicado en bienes de propiedad de terceros.36 

de tal enunciado legal, se advierte que es condición del éxito de las 
tercerías excluyentes de dominio, la prueba de la propiedad del bien embar-
gado. No de la posesión o algún otro derecho que funde un poder de hecho 
sobre algún bien.

esto tiene explicación si se considera que el objeto central de la terce-
ría excluyente de dominio es excluir de la ejecución en el juicio principal los 
bienes sujetos al embargo o gravamen fundados en el dominio que se tiene 
de ellos, por lo que, por regla general, es necesario que se acredite la titulari-
dad del derecho de propiedad; que ésta se adquirió antes del embargo o gra-
vamen del cual derive la ejecución sobre ese bien a fin de evidenciar que el 
inmueble no pertenecía al ejecutado desde antes de la constitución del gra-
vamen o embargo por haberse demostrado que se ha producido un error en 
la atribución de la titularidad de los bienes. 

ahora, la propiedad de un inmueble, como derecho, se acredita con el 
título de propiedad, cuyo origen es, normalmente, un acto traslativo de domi-
nio. Como en su demanda de amparo lo dice el quejoso, respecto de ello en 
el estado de Quintana roo, el artículo 1878, fracción Vii, del Código Civil de 
esta entidad, dispone que se reconocen, enunciativamente, como medios para 
adquirir la propiedad, los contratos traslativos de dominio.

entre esos contratos, según la propia legislación, se encuentra el con-
trato de compraventa, el cual, en términos del artículo 2548 es aquel por el 
cual "...una de las partes transfiere a la otra la propiedad de un bien, a cambio 
de un precio cierto y en dinero."

36 "artículo 976. las tercerías pueden ser excluyentes de dominio o de preferencia. las primeras 
tienen por objeto conseguir el levantamiento del embargo practicado en bienes de propiedad de 
terceros; las segundas obtener que se pague preferentemente un crédito con el producto de los 
bienes embargados."
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al margen de que los contratos de compraventa puedan o no realizarse 
o ratificarse ante un fedatario público, como lo es un notario público, y sin 
demérito de la fe pública de esos funcionarios, lo cierto es que conforme al 
artículo 2598 de la legislación sustantiva civil local "el contrato de compra-
venta no requiere para su validez formalidad alguna especial, sino cuando recae 
sobre un inmueble, en cuyo caso el contrato se perfeccionará y surtirá plena-
mente sus efectos, hasta que se inscriba en el registro público de la 
propiedad."

así pues, en términos del artículo 2598, interpretado a contrario sensu, 
si un contrato de compraventa sobre inmueble no está inscrito en el registro 
público de la propiedad, no está perfeccionado y no surtirá plenamente sus 
efectos.

en relación con esto, los artículos 3158 y 3159 del Código Civil para el 
estado de Quintana roo establecen:

"artículo 3158. el registro público de la propiedad de Quintana roo 
será en cuanto a la forma y manera de llevarlo a cabo, por el sistema de folio 
registral, y en cuanto a sus efectos será, en unos casos, además de publicita-
rio, constitutivo, y en otros, meramente publicitario.

"el folio registral es el número único que identifica a cada bien, per sona 
o actos referidos a éstos, al que en lo sucesivo se le denominará el o los folios."

"artículo 3159. el registro será constitutivo en lo que respecta a los 
convenios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o extin-
gue el dominio de bienes raíces o una hipoteca."

Conforme a los preceptos transcritos, la inscripción en el registro 
público de la propiedad de Quintana roo será constitutiva en lo que respecta 
a los convenios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o 
extingue el dominio de bienes raíces o una hipoteca.

por ello, si un bien inmueble fue materia de un contrato de compraventa 
celebrado o ratificado ante notario público, y como acto traslativo de dominio no 
está inscrito en el registro público de la propiedad (y del Comercio), no estará 
perfeccionado, ni surtirá plenamente sus efectos y no será constitutivo, enun-
ciativamente, del derecho de propiedad en favor de quien aparece como com-
prador del bien raíz.

Sobre los efectos constitutivos del registro público de la propiedad en 
el estado de Quintana roo también ya se pronunció el Segundo tribunal 
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Colegiado del entonces décimo Cuarto Circuito, en la tesis XiV.2o.86 C, de 
rubro y texto:

"reGiStro pÚBliCo de la propiedad, eFeCtoS CoNStitutiVoS 
del, reSpeCto de la iNSCripCióN de la adQuiSiCióN, traNSmiSióN, 
modiFiCaCióN o eXtiNCióN del domiNio de BieNeS raÍCeS e Hipote-
CaS (leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo).—a diferencia de otras 
entidades federativas, en las que el registro público de la propiedad tiene 
efectos declarativos por tener únicamente la finalidad de dar a conocer el 
verdadero estado de la propiedad inmueble, haciendo constar de un modo 
público y solemne la historia de sus transmisiones y modificaciones; en el 
estado de Quintana roo los artículos 3159 y 3160 del Código Civil de dicha 
entidad, contenidos en el título primero del libro cuarto, denominado ‘del 
registro público de la propiedad’, señalan que el registro será constitutivo res-
pecto de los convenios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, 
modifica o extingue el dominio de bienes raíces o de una hipoteca y que dichos 
contratos sólo se perfeccionan y surten plenamente efectos hasta que se 
registren."37 

respecto a este tema, también es ilustrativa, en parte, la tesis XXVii.3o.9 C 
(10a.), de este tribunal, cuyo tenor es:38 

"CoNtrato de CompraVeNta de FeCHa Cierta CareNte de iNS-
CripCióN reGiStral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar el iNterÉS 
JurÍdiCo del QueJoSo (leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). 
de conformidad con los artículos 2548, 2549, 2598, 2228, 3159 y 3160 del 
Código Civil para el estado de Quintana roo, la compraventa se perfecciona 
y surte plenamente sus efectos, tratándose de bienes inmuebles, hasta su 
inscripción en el registro público de la propiedad. ahora bien, dados sus efec-
tos constitutivos, para estimar válida tanto la traslación del dominio como la 
constitución del derecho real de propiedad a favor del comprador, resulta indis-
pensable que se verifique su inscripción. en tales condiciones, para efectos 
del juicio de amparo, debe considerarse inidóneo el contrato de compraventa 
carente de inscripción registral si a través de dicho documento el quejoso 
pretende acreditar su interés jurídico al instar el amparo biinstancial en 
defensa de su derecho de propiedad, aun cuando aquél cuente con fecha 

37 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, 
página 793.
38 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, 
página 1711 y en el «Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de agosto de 2014 a las 
8:13 horas».
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cierta, en virtud de actualizarse una hipótesis distinta a la citada inscripción 
registral ya que, en tal caso, el consabido derecho subjetivo público de pro-
piedad aún no se encuentra constituido, dados los términos en que el legisla-
dor local lo dispuso, pues será hasta que se inscriba ante el registro público 
de la propiedad cuando el pacto volitivo se perfeccione y surta plenamente 
sus efectos."

Con base en esas conclusiones, este tribunal considera que, en las 
tercerías excluyentes, la prueba de la propiedad del bien inmueble embargado, 
por regla general necesariamente deberá ser un título de propiedad (traslativo 
de dominio) inscrito en el registro público de la propiedad y del Comercio.

partiendo de las anteriores premisas, en el caso, como bien lo determinó 
la responsable, la copia certificada del contrato de compraventa de veintinueve 
de julio de dos mil once que como comprador el actor en la tercería celebró 
con ********** (vendedora), sobre el inmueble ubicado en av. ********** en 
Chetumal, othón p. Blanco, Quintana roo, ratificado ante el notario público 
número ********** del estado de Quintana roo, no acredita la existencia de 
una compraventa perfeccionada, eficaz y constitutiva del derecho de propie-
dad en favor del comprador.

luego, dicha prueba, como de manera acertada también lo consideró la 
Junta de Conciliación y arbitraje, no acredita que el ahora quejoso ********** 
sea propietario del inmueble ubicado en ********** en Chetumal, othón p. 
Blanco, Quintana roo.

al ser así, ciertamente su pretensión de levantamiento del embargo 
trabado sobre el citado bien raíz, con motivo del juicio laboral ********** del 
índice de la Junta local de Conciliación y arbitraje en el estado de Quintana 
roo, es improcedente.

esta decisión no soslaya que en la tesis de rubro: "emBarGo praCti-
Cado eN BieNeS SalidoS del patrimoNio del deudor, ileGalidad 
del.", la entonces tercera Sala del alto tribunal del país determinó que el 
embargo sólo puede ser eficaz cuando recae en bienes que corresponden 
al demandado, y no es jurídico que por no haberse inscrito oportunamente la 
compraventa, el acreedor del vendedor tenga derecho a secuestrar lo que 
ha salido del patrimonio de éste.39 

39 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 63, Cuarta parte, página 27. 
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tampoco se deja de lado que en apoyo de sus conceptos de violación, 
en su demanda de amparo el quejoso invoca los siguientes criterios:

Rubro: Órgano
jurisdiccional

"emBarGo praCtiCado eN BieNeS Sali doS 
del patrimoNio del deudor, ileGa li-
dad del."40

tercera Sala

"emBarGo, eS ileGal el traBado eN Bie-
NeS SalidoS del domiNio del deudor, auN 
CuaNdo No Se eNCueNtreN iNSCritoS eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad a 
NomBre del NueVo adQuireNte. (leGiSla-
CióN de duraNGo Similar a la del diStrito 
Federal)."41

tercera Sala

"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN mate-
ria laBoral. eS apliCaBle el Criterio JuriS-
prudeNCial Que la Suprema Corte de 
JuStiCia eStaBleCió eN materia CiVil, aCer-
Ca de Que eS ileGal el emBarGo praC-
tiCado eN BieNeS SalidoS del patrimoNio 
del deudor."42 

Segunda Sala

"emBarGo praCtiCado eN BieNeS SalidoS 
del patrimoNio del deudor, ileGali-
dad del."43 

tercera Sala

Sin embargo, el primer criterio, a la par de que no constituye jurispru-
dencia, lo cierto es que fue formado a partir de la interpretación de normas 
que no disponen que la inscripción en el registro público de la propiedad sea 
condición de perfeccionamiento, eficacia y constitución de obligaciones y 
derechos, como sí lo hace la codificación civil del estado de Quintana roo; de 
ahí su inaplicabilidad al caso. 

40 tesis 701, visible en el Apéndice de 1995, Quinta Época, tomo iV, parte Ho, página 514.
41 tesis 3a./J. 22/94, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 80, octa-
va Época, agosto de 1994, página 21.
42 tesis 2a./J. 121/2003, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, enero de 2004, página 245.
43 tesis 701, visible en el Apéndice de 1995, Quinta Época, tomo iV, parte Ho, página 514.
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esto mismo vale decir respecto de las tesis invocadas en la demanda 
de amparo pues, incluso, parten del supuesto en el cual ya se tiene reconocido 
que los bienes embargados han salido del patrimonio del deudor o embar-
gado, lo que en el caso no acontece. de ahí su inaplicabilidad.

iV. Valoración de testimoniales.

en otra parte de su demanda de amparo el quejoso afirma que la res-
ponsable valoró incorrectamente las testimoniales a cargo de ********** y 
**********, con el argumento de que eran de desestimarse porque los testigos 
dependían económicamente de ********** (demandada en el juicio princi-
pal) y que, por ello, la buscaban beneficiar, lo que es ilógico si se considera 
que esa persona no pierde nada; de ahí que incluso no exista defensa de su 
parte; máxime que las respuestas que dan los testigos a las preguntas que 
realizó el representante de la parte ahora tercera interesada, irónicamente 
perfeccionaron lo que se pretendió probar.

es infundado tal planteamiento, porque con independencia de las razo-
nes dadas por la responsable para negar valor probatorio a la prueba de la 
que se habla, lo cierto es que, como conclusión sobre la apreciación de una 
prueba, ello fue correcto. 

Como se ha visto, en las tercerías excluyentes la prueba de la propie-
dad del bien inmueble embargado, por regla general, necesariamente deberá 
ser un título de propiedad (traslativo de dominio) inscrito en el registro público 
de la propiedad y del Comercio.

por sus características, una prueba testimonial no es idónea para acre-
ditar la inscripción de un acto traslativo de dominio, dígase contrato de compra-
venta sobre un inmueble, en el registro público de la propiedad y del 
Comercio. la prueba idónea para tal efecto es un certificado de gravamen 
expedido por el propio registro público de la propiedad, como el aportado por 
la demandada en la tercería **********, con número **********, de dieci-
séis de noviembre de dos mil doce,44 del que se advierte, entre otras cosas, 
que quien aparece como propietaria del bien embargado es **********; u otra 
documental con cualidades análogas.

de esta forma, cualquiera que fuera la información que sobre la titula-
ridad de la propiedad se derive de la testimonial, lo cierto es que carece de 

44 Copia simple cotejada con el original que obra en el juicio laboral.
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valor probatorio para efectos de la prueba de la propiedad del inmueble 
embargado en el juicio laboral.

Y aunque es verdad que un hecho, como la existencia de un contrato 
traslativo de dominio, verbigracia compraventa, puede ser acreditado por prue-
bas, lo cierto es que en el estado de Quintana roo ese título debe estar inscrito 
en el registro del que se habla pues, como se ha dicho, de ello depende el 
perfeccionamiento del acto jurídico, su eficacia y, más aún, su constitución. 
de suerte que dichos medios de convicción para merecer valor probato-
rio deberán proveer información fidedigna por su origen y autorizada sobre 
ese extremo.

V. omisión en considerar criterios de tribunales Colegiados de Circuito 
del poder Judicial de la Federación en el laudo reclamado.

por último, en su demanda de amparo asevera el quejoso que la res pon-
sable no tomó en cuenta los criterios jurisprudenciales que invocó en la de-
manda de la tercería, desestimando criterios firmes de tribunales Colegia dos 
de Circuito y de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación.

es infundado ese planteamiento porque, respecto de esos criterios, la 
Junta de Conciliación expresó que "fueron superados" por la jurisprudencia 
i.1o.t. J/47 del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, de rubro y texto:

"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia laBoral. deBe 
iNterpoNerSe por el propietario del BieN emBarGado.—de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 976 de la ley Federal del trabajo, la tercería 
excluyente de dominio tiene por objeto conseguir el levantamiento del embargo 
practicado en bienes propiedad de terceros; luego, el promovente está obli-
gado a acreditar con el título respectivo que es propietario de esos bienes, 
puesto que conforme al invocado artículo 976 corresponde al tercer opositor 
demostrar como elementos de su acción: a) que el es el propietario de la 
cosa; b) que ésta fue embargada por el ejecutante en un litigio al que es ajeno 
aquél. entonces, si no se prueba el primero de los anteriores elementos, es 
claro que la acción de tercería excluyente de dominio no puede prosperar."45

en estas condiciones, ante lo inoperante e infundado de los conceptos 
de violación propuestos, en un juicio en el que no opera la suplencia de la 
quejosa que regula el artículo 79, fracción V, de la ley de amparo, conforme 

45 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, abril de 2004, 
página 1365. 
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a ello, lo que impone concluir es que en el acto reclamado la responsable no 
vulneró los derechos del quejoso, reconocidos en los artículos 1o., 14, 16, 17 
y 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
21 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

al ser así, lo procedente es negar a **********, el amparo y la protec-
ción de la Justicia de la unión.

por tanto, es de resolverse y se:

reSuelVe:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto reclamado de la Junta local de Conciliación y arbitraje del 
estado de Quintana roo, consistente en la resolución de quince de agosto 
de dos mil catorce, dictado en el expediente relativo a la tercería excluyente de 
dominio **********.

Notifíquese; y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones respectivas en los libros de 
gobierno y electrónico de registro de este tribunal; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, con residencia en Cancún, Quintana roo, por unanimidad de votos de 
los magistrados interinos ana maría Nava ortega (presidenta) y miguel 
Nahim Nicolás Jiménez, con fundamento en el artículo 26, párrafo segundo, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, al haber sido autoriza-
dos por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrados de Circuito, según los oficios 
CCJ/St/237/2015 y CCJ/St/238/2015, respectivamente; así como el secretario 
de tribunal, Édgar Bruno Castrezana moro (ponente), con fundamento en el 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, quien fue autorizado por la precitada comisión para desempeñar funcio-
nes de magistrado de Circuito, según oficio CCJ/St/1444/2013; todos signados 
por el licenciado Vicente david Burguet Franco, secretario técnico de la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRAto dE CoMPRAVEntA dE FECHA CIERtA CAREntE 
dE InSCRIPCIÓn REgIStRAL. ES InSuFICIEntE PARA ACRE
dItAR EL IntERÉS juRÍdICo dEL QuEjoSo En dEFEnSA dE 
Su dERECHo dE PRoPIEdAd (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE QuIntAnA Roo). de conformidad con los artículos 2548, 2549, 
2598, 2228, 3159 y 3160 del Código Civil para el estado de Quintana 
roo, la compraventa se perfecciona y surte plenamente sus efectos, 
tratándose de bienes inmuebles, hasta su inscripción en el registro 
público de la propiedad. ahora bien, dados sus efectos constitutivos, 
para estimar válida tanto la traslación del dominio como la constitución 
del derecho real de propiedad a favor del comprador, resulta indispensa-
ble que se verifique su inscripción. en tales condiciones, para efectos 
del juicio de amparo, debe considerarse inidóneo el contrato de compra-
venta carente de inscripción registral si a través de dicho documento el 
quejoso pretende acreditar su interés jurídico al instar el amparo biins-
tancial en defensa de su derecho de propiedad, aun cuando aquél 
cuente con fecha cierta, en virtud de actualizarse una hipótesis distinta 
a la citada inscripción registral ya que, en tal caso, el consabido dere-
cho subjetivo público de propiedad aún no se encuentra constituido, 
dados los términos en que el legislador local lo dispuso, pues será 
hasta que se inscriba ante el registro público de la propiedad cuando 
el pacto volitivo se perfeccione y surta plenamente sus efectos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/13 (10a.)

amparo en revisión 94/2014. maría Guadalupe polanco alcocer y otro. 2 de mayo de 
2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: José 
Francisco aguilar Ballesteros.

amparo en revisión 105/2014. eduardo alfredo Hurtado Sánchez. 29 de mayo de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce 
Guadalupe Canto Quintal.

amparo en revisión 271/2014. Carlota medina pérez. 23 de octubre de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

amparo en revisión 319/2014. José octavio García ponce de león. 18 de diciembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: 
José luis orduña aguilera.

amparo directo 599/2014. 11 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Édgar 
Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona torres.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHoS PoR EL SERVICIo dE AVALÚoS CAtAStRALES. LoS 
EFECtoS dE LA SEntEnCIA QuE dECLARA InConStItuCIonAL 
LA PARtE noRMAtIVA dEL ARtÍCuLo 41 dE LA LEY dE IngRESoS 
dEL MunICIPIo dE toRREÓn, CoAHuILA dE ZARAgoZA, PARA EL 
EjERCICIo FISCAL 2014, QuE REguLA EL CÁLCuLo dE Su Monto, 
Son QuE SE APLIQuE AL ContRIBuYEntE LA CuotA MÍnIMA 
ContEnIdA En LA FRACCIÓn XII, nuMERAL 1, dEL PRoPIo PRECEP
to Y SE LE dEVuELVA EL EXCEdEntE dE Lo PAgAdo [APLICACIÓn 
dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 29/2012 (10a.)].

amparo eN reViSióN 139/2015. 4 de JuNio de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: liliaN GoNZÁleZ martÍNeZ, SeCretaria de triBu-
Nal autoriZada para deSempeÑar laS FuNCioNeS de maGiStrada, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN XXii, de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de la FederaCióN, eN relaCióN CoN el 40, FraCCióN V, 
del aCuerdo GeNeral del pleNo del CoNSeJo de la JudiCa tura 
Federal, Que reGlameNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del 
propio CoNSeJo. SeCretario: erNeSto ruBio pedroZa.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—los agravios expresados por el tesorero del municipio de 
torreón, Coahuila de Zaragoza, son esencialmente fundados, como así se 
pondrá de manifiesto.

del examen de los agravios se observa que éstos giran en torno al efecto 
que el a quo le dio al amparo que otorgó en la sentencia sujeta a revisión, en 
la que consideró que: "…el artículo 41, fracción i, punto 9, de la ley de ingre-
sos del municipio de torreón, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal dos 
mil catorce, transgrede los principios de proporcionalidad y equidad conteni-
dos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos...", por lo cual, otorgó la protección constitucional para el efecto 
de que no se apliquen al quejoso esos numerales y "debido a que el impetrante 
acreditó haber pagado la cantidad consignada en el recibo oficial folio 
**********, de quince de agosto de dos mil catorce, expedido por la tesorería 
municipal de torreón, Coahuila de Zaragoza, por concepto de pago por servicios 
catastrales, se ordena la devolución de la cantidad de $********** (**********)."

al efecto, de los agravios expresados por la nombrada autoridad se 
observa que sustancialmente argumenta que de manera indebida se condenó 
a la devolución de la cantidad enterada en el rubro de "derecho por pago de 
servicios catastrales", liberando al contribuyente de la totalidad del pago por 
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el servicio proporcionado por el estado, y desconociendo los principios tribu-
tarios de proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, 
de nuestra Carta magna, el cual establece la necesidad de que todos los indi-
viduos contribuyan al gasto público y, por consiguiente, que se le regresara la 
parte proporcional del excedente del pago mínimo establecido en el artículo 41, 
fracción Xiii, punto 1, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila 
de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2014.

lo fundado de las argumentaciones en estudio obedece a que de un 
nuevo examen de los antecedentes del asunto, se obtiene que la normativa 
declarada inconstitucional en la sentencia sujeta a revisión regula el cálculo del 
pago del derecho por los avalúos catastrales para la determinación del impues-
to sobre adquisición de inmuebles, porque para ello establece un elemento 
ajeno al servicio prestado por el estado, como es la aplicación del factor del 
1.8 al millar y, en ese contexto, debe tenerse en consideración que de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo,33 tratán-
dose de actos de carácter positivo, el efecto del amparo es restituir al quejoso 
en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación.

así, en el amparo contra normas generales, en el que en la sentencia se 
concede la protección federal, al declararse la inconstitucionalidad de aqué-
llas, el efecto será nulificar la validez de la ley reclamada, y que ésta no pueda 
ser aplicada al quejoso, lo que comprende tanto la aplicación que hubiese dado 
motivo al juicio de amparo, como cualquier aplicación futura de la misma ley 
y, en lo concerniente a leyes tributarias, que están sujetas a los principios de 
proporcionalidad y equidad establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; por lo cual, conforme 
al criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 29/2012 (10a.),34 
cuando se fijen los derechos por registro de documentos a partir de un por-
centaje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero pre-
viendo también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el goce de 
la garantía individual violada sólo implica dejar de pagar la tarifa porcentual, 
pero sin relevar al quejoso de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, 

33 "artículo 77. los efectos de la concesión del amparo serán:
"i. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del 
derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; y …"
34 décima Época. registro digital 2000775. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, materia común, 
tesis 2a./J. 29/2012 (10a.), página 1244. 



1948 AgoSto 2015

ya que esta suma es igual para todos los contribuyentes, sin considerar el 
tipo de operación contenida en el documento a registrar.

la tesis de jurisprudencia invocada es del tenor literal siguiente:

"dereCHoS por SerViCioS. eFeCtoS Que produCe la CoNCe-
SióN del amparo por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el 
meCaNiSmo de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el paGo de aQuÉlloS.—
por regla general, la concesión del amparo respecto de una ley fiscal tiene como 
efecto que no se aplique al quejoso el precepto declarado inconstitucional, y 
que se le restituyan las cantidades enteradas. ahora bien, atento al criterio sus-
tentado por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia p./J. 62/98, de rubro: ‘CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que 
produCe la CoNCeSióN del amparo CuaNdo Se reClama uNa Nor-
ma triButaria.’, se concluye que cuando en la ley se prevea un vicio subsa-
nable en el mecanismo de cálculo de la tasa a pagar por concepto de derechos 
por servicios, el efecto del amparo no puede traducirse en liberar al contribu-
yente de la totalidad del pago del derecho por el servicio proporcionado por el 
estado, en virtud de que para respetar los principios tributarios de proporcio-
nalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es necesario que todos los indivi-
duos contribuyan al gasto público en la medida de su capacidad contributiva. 
Consecuentemente, cuando la disposición declarada inconstitucional fija dere-
chos por registro de documentos a partir de un porcentaje sobre el valor de la 
operación comercial que les dio origen, pero previendo también una cantidad 
fija mínima a pagar, la restitución en el goce de la garantía individual violada 
sólo implica que el quejoso deje de pagar la tarifa porcentual, pero sin relevarlo 
de la obligación de enterar dicha cuota fija mínima, ya que esta suma es igual 
para todos los contribuyentes sin considerar el tipo de operación contenida en 
el documento a registrar, con lo cual se respeta el criterio del tribunal pleno 
plasmado en la jurisprudencia p./J. 121/2007, de rubro: ‘SerViCioS reGiStra-
leS. loS ordeNamieNtoS leGaleS Que eStaBleCeN laS tariFaS reS-
peCtiVaS para el paGo de dereCHoS, SoBre el moNto del Valor de 
la operaCióN Que da luGar a la iNSCripCióN, VulNeraN loS priN-
CipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria.’"

en el caso, se impone reiterar que la normativa declarada inconstitu-
cional en la sentencia sujeta a revisión, regula el cálculo del pago del derecho 
por los avalúos catastrales para la determinación del impuesto sobre adquisi-
ción de inmuebles y, al efecto, el artículo 41, fracciones i y Xiii, de la ley de ingre-
sos del municipio de torreón, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2014, 
en su parte conducente dispone:
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"artículo 41. Son objeto de estos derechos, los servicios que presten las 
autoridades municipales por concepto de:

" i. por expedición de documentos:

"…

"9. avalúos para los efectos de lo estipulado en la ley General del Catas-
tro y la información territorial para el estado de Coahuila, así como de los 
Códigos municipal y Financiero para los municipios del estado de Coahuila de 
Zaragoza, del valor catastral que resulte 1.8 al millar. 

"…

"Xiii. revisión, cálculo y apertura de registros para efectos del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles: 

"1. avalúos catastrales para la determinación del impuesto sobre adqui-
sición de inmuebles: $358.00 pesos, por predio, los avalúos tendrán una validez 
de 60 días a partir de su fecha de expedición 

"2. al numeral anterior agregar lo que resulte de aplicar 1.8 al millar. …"

el transcrito ordinal, en su fracción Xiii, numeral 1, establece un pago 
mínimo del servicio de derechos por el avalúo catastral de inmuebles para la 
determinación del impuesto sobre adquisición de los mismos, que es la can-
tidad de $358.00 (trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.N.); a la que 
conforme al numeral 2 del propio artículo y fracción, se deberá agregar lo 
que resulte de aplicar 1.8 al millar, y su resultado corresponde a la cantidad a 
pagar por el mencionado servicio de avalúo catastral.

así, se evidencia que la cantidad líquida de $358.00 (trescientos cin-
cuenta y ocho pesos 00/100 m.N.), señalada en el numeral 1 de la fracción Xiii 
del artículo 41 de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila de 
Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2014, es la cuota mínima que, conforme al 
criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 29/2012 (10a.), 
se debe pagar por el servicio de derechos por el avalúo catastral de inmue-
bles para la determinación del impuesto sobre adquisición de los mismos, en 
concordancia con lo que la autoridad recurrente argumenta.

por consiguiente, el amparo otorgado no implica devolver la cantidad 
total pagada inicialmente por el precisado concepto; por lo cual, si en el caso, 
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el quejoso cubrió el "derecho por pago de servicios catastrales", conforme al 
recibo oficial de pago **********, expedido el quince de agosto de dos mil 
catorce por la tesorería municipal de torreón, Coahuila de Zaragoza, en canti-
dad de $********** (**********), resulta procedente que se le devuelva la 
cantidad que resulte excedente del pago de la cuota mínima de $358.00 (tres-
cientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.N.), señalada en el numeral 1 de la 
fracción Xiii del artículo 41 de la ley de ingresos del municipio de torreón, 
Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2014.

en ese orden de ideas, en la materia de la revisión, lo procedente es 
modificar la sentencia que hoy es materia de escrutinio, en la que se conce-
dió el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso en contra del artícu-
lo 41, fracción i, punto 9, de la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila 
de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2014, para el efecto que de la cantidad de 
$********** (**********), que el quejoso cubrió del "derecho por pago de ser-
vicios catastrales", conforme al recibo oficial de pago **********, expedido el 
quince de agosto de dos mil catorce por la tesorería municipal de torreón, 
Coahuila de Zaragoza, se le devuelva la que resulte del excedente del pago de 
la cuota mínima de $358.00 (trescientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.N.), 
señalada en el numeral 1 de la fracción Xiii del artículo 41 de la ley de ingresos 
del municipio de torreón, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2014.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 73, 81, fracción i, inciso 
e), 84, 86, 88, 89, 90, 91 y 92 de la ley de amparo y 37, fracción ii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión se modifica la sentencia emi-
tida el catorce de noviembre de dos mil catorce por el Juez primero de distrito 
en la laguna, en el juicio de amparo indirecto **********.

SeGuNdo.—Se sobresee en el presente juicio de amparo, con excep-
ción del titular de la unidad Catastral municipal de torreón, Coahuila de Zara-
goza, respecto a los actos y autoridad señalados en el considerando tercero de 
la sentencia sujeta a revisión.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos reclamados de las autoridades y por los actos precisados en 
el resultando primero de esta ejecutoria, con excepción a los atinentes al teso-
rero municipal de torreón, Coahuila de Zaragoza, y del secretario de Gestión 
urbana, agua y ordenamiento territorial de esa entidad federativa.

Cuarto.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos que reclamó de las autoridades responsables Congreso, Gober-
nador Constitucional, secretario de Gobierno, director del periódico oficial y 
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secretario de Finanzas, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con-
sistentes en la aprobación y expedición del artículo 41, fracción i, punto 9, de 
la ley de ingresos del municipio de torreón, Coahuila de Zaragoza, para el ejer-
cicio fiscal 2014, para los efectos precisados en el considerando último de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al lugar 
de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, alfonso Soto martínez, pedro Fernando reyes Colín, así como 
lilian González martínez, secretaria de tribunal en funciones de magistrada, en 
términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, según determinación de la Comisión de 
Carrera Judicial, tomada en sesión de diez de diciembre de dos mil trece, siendo 
ponente la última de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS PoR EL SERVICIo dE AVALÚoS CAtAStRALES. 
LoS EFECtoS dE LA SEntEnCIA QuE dECLARA InConStI
tuCIonAL LA PARtE noRMAtIVA dEL ARtÍCuLo 41 dE LA LEY 
dE IngRESoS dEL MunICIPIo dE toRREÓn, CoAHuILA dE 
ZARAgoZA, PARA EL EjERCICIo FISCAL 2014, QuE REguLA 
EL CÁLCuLo dE Su Monto, Son QuE SE APLIQuE AL Con
tRIBuYEntE LA CuotA MÍnIMA ContEnIdA En LA FRAC
CIÓn XII, nuMERAL 1, dEL PRoPIo PRECEPto Y SE LE 
dEVuELVA EL EXCEdEntE dE Lo PAgAdo [APLICACIÓn dE 
LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 29/2012 (10a.)]. en el amparo contra 
normas generales en que se concede la protección federal, al declararse 
la inconstitucionalidad de aquéllas, el efecto será nulificar su validez y 
que no se apliquen al quejoso, lo cual comprende tanto el acto que 
hubiese motivado el juicio de amparo como cualquier otro futuro de las 
normas reclamadas. por su parte, en lo concerniente a las leyes que 
establecen derechos por servicios, que están sujetas a los principios tribu-
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tarios de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, conforme 
al criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 29/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 1244, de rubro: "dereCHoS por 
SerViCioS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del amparo 
por iNCoNStituCioNalidad de la leY Que preVÉ el meCaNiSmo 
de CÁlCulo de la taSa Que FiJa el paGo de aQuÉlloS.", cuando 
se fijen los derechos por registro de documentos a partir de un porcen-
taje sobre el valor de la operación comercial que les dio origen, pero se 
disponga también una cantidad fija mínima a pagar, la restitución en el 
goce del derecho fundamental violado sólo implica dejar de pagar la tarifa 
porcentual, pero sin relevar al quejoso de la obligación de enterar dicha 
cuota fija mínima, ya que ésta es igual para todos los contribuyentes, 
sin considerar el tipo de operación contenida en el documento a registrar. 
en consecuencia, los efectos de la sentencia que declara inconstitu-
cional la parte normativa (fracción i, numeral 9) del artículo 41 de la ley 
de ingresos del municipio de torreón, Coahuila de Zaragoza, para el 
ejercicio fiscal 2014, que regula el cálculo del monto del derecho por 
el servicio de avalúos catastrales, por no observar los señalados princi-
pios tributarios, no son devolver el total pagado por ese concepto, sino 
únicamente el excedente de la cuota mínima establecida en la fracción 
Xiii, numeral 1, de este último precepto, en tanto que es la aplicable por 
ese servicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.P.A. J/1 (10a.)

amparo en revisión 106/2015. Herón Hernández mesta y otro. 21 de mayo de 2015. unani-
midad de votos. ponente: lilian González martínez, secretaria de tribunal autorizada 
para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: ernesto 
rubio pedroza.

amparo en revisión 125/2015. tesorero municipal de torreón, Coahuila de Zaragoza. 21 de 
mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: lilian González martínez, secretaria 
de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: ernesto rubio pedroza.
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amparo en revisión 144/2015. diana Sandoval urruticochea y otro. 28 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: lilian González martínez, secretaria de tribunal auto-
rizada para desempeñar las funciones de magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: 
raúl enrique romero Bulnes.

amparo en revisión 146/2015. maría adriana islas Guerrero y otros. 28 de mayo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: alfonso Soto martínez. Secretaria: Selene delgado 
ramírez.

amparo en revisión 139/2015. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: lilian 
González martínez, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones 
de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo. Secretario: ernesto rubio pedroza.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dEtEnCIÓn. SI EL MInIStERIo PÚBLICo oBtuVo LA ConFE
SIÓn dEL IndICIAdo En LA CoMISIÓn dEL dELIto, dEBIdo A 
QuE CoMPARECIÓ AntE ÉL PoR EStAR dEtEnIdo Con MotIVo 
dE dIVERSA AVERIguACIÓn PREVIA, Y EL juEZ, PREVIo A RESoL
VER Su SItuACIÓn juRÍdICA, no RECABA LAS ConStAnCIAS 
QuE AVALAn LA LEgALIdAd dE AQuÉLLA Y dE LA PuEStA A dIS
PoSICIÓn CoRRESPondIEntE, Con EL oBjEto dE VERIFICAR 
QuE no SE VIoLARon SuS dERECHoS HuMAnoS Y QuE Su Con
FESIÓn LA RIndIÓ LIBRE Y ESPontÁnEAMEntE, ELLo ConStI
tuYE unA VIoLACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto QuE 
AMERItA Su REPoSICIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn).

amparo direCto 404/2014. 9 de aBril de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: ramóN oJeda Haro. SeCretario: daVid aCoSta 
Huerta.

 
CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio. resulta innecesario transcribir las consideraciones 
de la sentencia reclamada, así como los conceptos de violación expuestos por 
el quejoso **********, toda vez que en suplencia de la queja deficiente a que 
obliga el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo vigente, este 
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tribunal advierte que se violaron las normas que rigen el procedimiento penal, 
lo cual trascendió al resultado del fallo y afectó la garantía de adecuada defen-
sa del justiciable.

ante todo, es necesario precisar que el acto reclamado objeto del pre-
sente amparo consiste en la sentencia dictada el siete de febrero de dos mil 
catorce, por la magistrada de la Sexta Sala unitaria penal del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado, dentro del toca de apelación número **********, 
sin que pase inadvertido para quienes ahora resuelven la circunstancia de que 
en la resolución de que se habla, a foja 52 del toca de apelación, se hubiera 
asentado como fecha de emisión el siete de febrero de dos mil trece, siendo 
lo correcto dos mil catorce; sin embargo, dicho aspecto corresponde a un error 
mecanográfico que, en modo alguno, irroga perjuicio al sentenciado.

ahora bien, en esa resolución se modificó la sentencia condenatoria 
dictada por el Juez de primera instancia, en la que se le consideró penalmente 
responsable a ********** y otro en la comisión del delito de robo calificado 
ejecutado con violencia, previsto en el artículo 364, en relación con el 374, 
fracción i, y el 371, todos del Código penal para el estado de Nuevo león.

para arribar a la anterior determinación, la autoridad del conocimiento 
tuvo por demostrado lo siguiente:

"que el día 7 siete de octubre del año 2010 dos mil diez, aproximada-
mente a las 16:50 dieciséis horas con cincuenta minutos, los sujetos activos, 
al llegar al domicilio ubicado en la calle **********, número **********, 
colonia **********, en monterrey, Nuevo león, rompieron uno de los vidrios 
de la puerta del mismo, en cuyo interior se encontraban **********, **********, 
su esposo **********, y sus menores hijos ********** y **********, ambos 
de apellidos **********, gritando en esos momentos el referido ********** 
‘prima van a robar’, percatándose que por la parte donde se había quebrado 
el vidrio una persona introdujo una mano en la que portaba un arma de fuego, 
para luego escuchar que gritaban desde afuera ‘que abrieran la puerta’, por 
lo que **********, quien se encontraba tratando de empujar la puerta con su 
cuerpo para que no se abriera, al verse intimidado, la abrió e ingresaron dos 
personas del sexo masculino, una de ellas fue identificado como ********** 
o **********, siendo éste quien portaba el arma de fuego con la cual le apun-
tó al rostro de **********, mientras le decía que ‘no se pusiera picudo’, porque 
si lo hacía iba a ver lo que le pasaría a los niños, y luego el citado ********** se 
dirigió al área de las escaleras en donde se encontraba el citado **********, a 
quien también le apuntó con la pistola al momento en que le decía que se 
saliera de allí, y éste hizo como si se retirara, sin embargo, se quedó viendo lo 
que pasaba; mientras que el otro sujeto activo se dirigió a la cocina de donde 
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tomó un cuchillo tipo cebollero de aproximadamente 25 veinticinco centíme-
tros, y le dijo a ********** que le entregara algo porque si no se los iba a car-
gar la verga; además de preguntarle por un celular, para luego dirigirse junto 
con ********** a una de las recámaras de donde éste se apoderó ilegítima-
mente y sin el consentimiento de quien legalmente podía obsequiarlo de una 
televisión de plasma de la marca lG, modelo 32lG30/50 mCK408740.1, de color 
negro, de 32’’ treinta y dos pulgadas, la cual se encontraba encima de una 
base de cemento, para luego tomar de la ropa que se encontraba encima del 
ropero la cantidad en efectivo de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 moneda 
nacional), y un equipo celular de la marca Sony ericsson, modelo W715, color 
gris plata, con número de imei **********, el cual se localizaba en la misma 
área de donde se encontraba la televisión, después de lo cual, los sujetos acti-
vos huyeron del lugar de los hechos."

ahora bien, quienes ahora resuelven estiman que en el presente asunto 
el magistrado del conocimiento inadvirtió que el Juez instructor omitió recabar 
las constancias que acrediten la condición jurídica del quejoso **********, 
al advertirse que no existe constancia sobre la forma en que se llevó a cabo la 
aprehensión (constancias de detención) del referido sujeto.

las cuales resultan de vital importancia, pues si bien es cierto que de 
autos no se advierte que el impetrante haya aceptado los hechos imputados, 
también lo es que con motivo de su detención emanaron diversos elementos de 
prueba, que fueron tomados en consideración por la autoridad a fin de tener 
por acreditado el ilícito de que se habla. 

para una mejor comprensión del asunto, al respecto, debe decirse que 
de conformidad con lo dispuesto por las fracciones X y XXii del artículo 173 de 
la ley de amparo vigente, mismas que establecen:

"artículo 173. en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso, 
cuando:

"…

"X. No se reciban al imputado las pruebas pertinentes que ofrezca o no se 
reciban con arreglo a derecho, no se le conceda el tiempo para el ofrecimiento 
de pruebas o no se le auxilie para obtener la comparecencia de las personas de 
quienes ofrezca su testimonio en los términos señalados por la ley;

"… 
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"XXii. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del 
órgano jurisdiccional de amparo."

de la interpretación literal del precepto legal en comento, se desprende 
que en el juicio de amparo penal se consideran violadas las reglas del proce-
dimiento y, por ende, procede ordenar su reposición, cuando se advierta que 
al acusado no se le recibieron las pruebas que ofreció legalmente, o cuando no 
se le reciban con arreglo a derecho y, en los demás casos análogos a juicio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los tribunales Colegiados de 
Circuito, según corresponda.

lo anterior, en congruencia con lo dispuesto en las fracciones V y iX del 
apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, antes de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho (sic), que 
prevén:

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado.

"… 

"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concedién-
dosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre 
que se encuentren en el lugar del proceso.

"…

"iX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamenta-
les será nula."

asimismo, la fracción Vii del artículo 397 del Código de procedimien-
tos penales del estado dispone:

"artículo 397. en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defen-
sas del sentenciado y procederá la reposición del procedimiento en los casos 
siguientes: 

"… 
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"Vii. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente."

de la interpretación armónica de estos últimos numerales se colige, en 
lo conducente, que deberá ordenarse la reposición del procedimiento de pri-
mera instancia, cuando al acusado no se le hubieran recibido las pruebas 
ofrecidas legalmente, o bien, no se hayan recabado aquellas que son necesa-
rias para la solución del asunto.

en la especie, este tribunal estima que no es posible abordar el estudio 
de fondo de la cuestión planteada, dado que se patentiza que el magistrado 
responsable inadvirtió que el Juez instructor omitió recabar las constancias 
que acrediten la condición legal del quejoso **********, al momento en que 
"compareció" ante el ministerio público dentro de la indagatoria de la que derivó 
la causa penal en estudio, pues de autos se infiere que se encontraba puesto a 
disposición de diverso fiscal con motivo de hechos ajenos a los que son mate-
ria del presente asunto.

en efecto, el Juez natural antes de decretar el cierre de la instrucción y 
emitir la sentencia decretada en perjuicio del quejoso, debió recabar las cons-
tancias relacionadas con su detención y puesta a disposición en diversa ave-
riguación previa, pues resultaban indispensables para determinar la legalidad 
de su detención, así como su "comparecencia" ante el ministerio público en 
esta indagatoria y, sólo así, determinar la eficacia probatoria de los medios 
de convicción obtenidos a partir de su detención, pues si bien resulta palpa-
ble que al rendir su declaración se acogió a los beneficios a que alude el artícu-
lo 20, apartado B, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos a efecto de abstenerse a responder cualquier interrogatorio que le 
fuera formulado; también es cierto que con motivo del informe que se allegó 
a la averiguación ministerial ********** (materia de consignación), en el cual 
se informa de la detención del hoy sentenciado en diversa indagatoria, se reca-
baron diversos elementos de prueba como lo es la declaración de **********, 
quien emitió su declaración en calidad de indiciada, al haber sido detenida 
con motivo de las manifestaciones que realizara el impetrante **********, a 
los elementos aprehensores, en el sentido de que fue a dicha mujer a la que 
le vendieron la pantalla de 32" pulgadas (objeto materia de apoderamiento en el 
caso a estudio), en la cantidad de cuatro mil quinientos pesos; aparato que, 
incluso, fue entregado a los agentes ministeriales por parte de la antes citada, 
y de la cual se dio fe de su existencia por parte de la representación social, y 
se le practicó el respectivo dictamen de valuación, así como la circunstancia de 
habérsela puesto a la vista de la pasivo, quien la reconoció plenamente, como 
la misma que le hubiera sido robada por el quejoso **********.
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luego entonces es que resulten necesarias dichas constancias a efecto 
de analizar la forma de detención del impetrante y las pruebas que emergie-
ron con motivo de dicha aprehensión, esto a efecto de analizar que no se 
hubiesen transgredido garantías constitucionales en detrimento del quejoso, 
relativas al debido proceso y legalidad, consagradas en el artículo 14 consti-
tucional, así como a lo dispuesto por el artículo 20, apartado a, fracciones V 
y iX, de la Carta magna.

en lo relativo se comparte el criterio sustentado por el primer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, en la tesis que a continuación se 
describe:

"ViolaCióN al proCedimieNto. prueBaS, Su No reCepCióN eN 
el proCeSo peNal.—la omisión de no proveer lo necesario para lograr la 
recepción de una probanza ofrecida oportunamente en el proceso penal, se 
traduce en violación a la garantía individual consagrada en el artículo 20, 
fracción V de la Constitución Federal, provocando su indefensión en términos 
del artículo 160, fracción Vi, de la ley de amparo, siendo irrelevante que el 
quejoso no solicitara nuevamente que se le recibiera la prueba, ya que el Juez 
tiene el deber legal de dictar las medidas necesarias para lograr la recepción de 
los medios de prueba ofrecidos en el juicio." (octava Época, Fuente: informe 
de 1988, tercera parte, página: 949, tesis: 12, tesis aislada, materia(s): penal.)

Se afirma lo anterior, ya que como antecedente del caso se tiene que la 
causa penal materia del presente juicio de amparo, inició con motivo de la com-
parecencia rendida por **********, en la que realizara la denuncia respecto 
de hechos acaecidos a las dieciséis horas con cincuenta minutos del siete de 
octubre de dos mil diez, al aludir en esencia que se encontraba en el interior 
de su domicilio ubicado en la calle **********, número **********, colonia 
**********, en el municipio de monterrey, Nuevo león, en compañía de un 
primo de nombre ********** (sic) ********** quien le dijo que iban a robar; 
instantes en el que ingresan a su domicilio dos personas, portando una de ellas 
una pistola, con la cual los amaga diciéndoles "que no se pusieran picudos" o 
mataría a sus hijos, para posteriormente tomar una televisión de plasma de 
32’’ treinta y dos pulgadas; después de ello les preguntó que dónde estaba el 
dinero, comenzando a mover todas sus pertenencias hasta que encontró en 
una caja la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), 
así como un teléfono celular de la marca Sony ericsson; luego, al momento 
de salir del inmueble, los amenazaron en el sentido de que no fueran a denun-
ciar ya que no sabían con quién trabajaban. luego, al acudir a las instalacio-
nes de la delegación de la policía ministerial en la zona sur, se entrevistó con 
elementos de la policía ministerial los cuales le pusieron a la vista unas foto-
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grafías de personas que se dedicaban a robar, identificando a las dos perso-
nas que habían entrado a su domicilio (********** y **********).

asimismo, la citada **********, el veintiocho de octubre de dos mil 
diez acudió a la representación social a fin de ampliar su denuncia (veintio-
cho de octubre de dos mil diez) siendo clara y precisa en el sentido de ratificar 
su declaración inicial y además, agregó que en aquel día se encontraba en 
compañía de su esposo de nombre **********, así como un primo de éste 
de nombre ********** y sus dos hijos menores de edad quienes responden 
a los nombres de ********** y ********** de apellidos **********, que ella 
se localizaba en compañía de su esposo, así como de sus dos hijos en el área 
de la recámara, instantes en los cuales su primo le gritó "prima van a robar", en 
ese instante comenzaron a golpear fuertemente la puerta como si le estuvie-
ran dando patadas, motivo por el cual su primo se dirigió a la puerta de acceso 
para impedir que entraran, que en ese momento se dejaron de escuchar dichos 
golpes, y de repente alguien quebró el vidrio de una de las ventanas de la 
puerta de acceso al domicilio, apreciando que por ese hueco ingresó un brazo 
y en su mano contaba con un arma de fuego tipo escuadra, color gris plata, 
misma con la que le apuntaron al área del cuerpo a su primo, escuchando 
que le decían que abriera la puerta, circunstancia por la que su primo se sin-
tió intimidado y al verse superado, optó por abrir la puerta de acceso, logrando 
apreciar que eran dos sujetos del sexo masculino, uno de ellos era de com-
plexión **********, altura aproximada de ********** centímetros, tez 
**********, quien portaba una playera en color negro de rayas, y pantalón de 
mezclilla color azul, de una edad aproximada de ********** años, mismo 
sujeto el cual apreció que era el que portaba el arma de fuego; el segundo de 
ellos era de complexión **********, altura aproximada de ********** con 
********** centímetros, tez **********, edad aproximada de ********** 
años, vestía playera de tirantes en color blanco y pantalón de mezclilla, quien 
al ingresar a su domicilio portaba el arma de fuego y comenzó apuntarle a su 
primo con la pistola en el área del rostro, manifestándole de forma agresiva 
‘que no se pusiera picudo’, porque si lo hacía iba a ver lo que le pasaría a los 
niños; ella en todo momento se sintió intimidada y con el temor de sufrir un 
daño, así como a sus hijos, y el sujeto que portaba la pistola se dirigió al área 
de las escaleras, lugar donde se encontraba su esposo, apreciando que dicho 
sujeto le apuntó en el área del rostro, que en ese momento el segundo sujeto 
se dirigió al área de la cocina, donde tomó un cuchillo tipo cebollero, y quien de 
una forma agresiva le dijo a su primo que le entregara algo porque si no "se 
los iba a cargar la verga", que en ese instante cuestionaron a su primo sobre un 
celular; posteriormente, ambos sujetos se dirigieron a la recámara donde el 
sujeto que portaba la pistola se apoderó de una televisión de plasma de la marca 
lG, modelo 32lG30/50 mCK408740.1, color negro, de 32" treinta y dos pulga-
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das; asimismo, esculcó entre la ropa que se encontraba encima del ropero y 
encontró la cantidad de dinero en efectivo de $400.00 (cuatrocientos pesos 
00/100 moneda nacional), el cual se los guardó dentro de la bolsa de su pan-
talón y, finalmente, de la misma área donde se encontraba el televisor, tomó 
un equipo celular de la marca Sony ericsson, modelo W715, color gris plata, 
con número de imei **********, apreciando también que dicho celular se lo 
guardó entre sus prendas, para luego de ello salir rápidamente de su domicilio 
(fojas 14 a 16 del proceso). 

de las investigaciones realizadas, el responsable del destacamento 
Sur de la agencia estatal de investigaciones de Guadalupe, Nuevo león, Juan 
luis reyes Salazar, dirigió al agente del ministerio público investigador en 
turno especializado en robo a tiendas de conveniencia del primer distrito Judi-
cial en el estado, informe que obra a fojas 28 y 29 de la causa penal, del cual en 
esencia se advierte que el citado agente, hacía del conocimiento del fiscal, 
que se encontraba detenido ********** a disposición del diverso agente del 
ministerio público especializado en robo a tiendas de conveniencia, ya que 
con motivo de la investigación de los hechos denunciados por **********, 
quien señaló que dos personas del sexo masculino a quienes apodan "el 
**********" y "el **********", dando el domicilio de este último y que era 
el ubicado en la calle privada **********, número **********, en la colonia 
**********, en esta ciudad, por lo que los agentes al dirigirse a dicho domi-
cilio, observaron una persona del sexo masculino que coincidía con las carac-
terísticas físicas de la persona que se buscaba, por lo que una vez que se 
identificaron, lo cuestionaron sobre sus datos personales dando por nombre 
**********, alias "el **********", y una vez que le manifestaron el motivo de 
su presencia, éste les refirió que el treinta y uno de octubre de dos mil diez, 
aproximadamente a las diecisiete horas, al encontrarse en compañía de "el 
**********" (dando el domicilio donde podía ser localizado), éste se acercó 
a ********** a quien amagó con un arma de fuego y él sólo observaba que 
no fuera a pasar alguna unidad de la policía, y una vez que el ********** le 
quitó el dinero, ambos huyeron hacia el cerro donde se repartieron el dinero, 
correspondiéndole la cantidad de $500.00 (quinientos pesos, moneda nacio-
nal), los cuales se los gastó en comprar droga y cerveza, manifestado lo anterior, 
accedió voluntariamente a acompañarlo a las instalaciones de la agencia.

una vez en las oficinas confesó su participación en diversos robos, 
siendo uno de ellos con violencia a una casa, denunciado por **********, 
con domicilio en la calle **********, número de la colonia **********, esto el 
siete de octubre de dos mil diez, y que uno de los objetos sustraídos de dicho 
domicilio lo era una televisión que vendieron a una persona del sexo femenino 
que podía ser localizada en la calle **********, número **********, en la 
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colonia **********, de esta ciudad, y quien les diera la cantidad de cuatro mil 
quinientos pesos, en tanto que el celular se lo vendieron a un taxista.

asimismo, se desprende del citado informe, que los policías ministeria-
les se constituyeron en el domicilio citado en líneas anteriores, donde se entre-
vistaron con **********, quien les manifestó haber comprado a "el **********" 
y "al **********", una pantalla de la marca lG, 32’’de treinta y dos pulgadas en 
la cantidad de cuatro mil quinientos pesos, haciendo en ese momento la entre-
ga de la misma y además los acompañó voluntariamente a las oficinas.

asimismo, se advierte en autos que ante el agente del ministerio público 
investigador especializado en robo a tiendas de conveniencia en monterrey, 
Nuevo león, el uno de noviembre de dos mil diez, comparecieron los elemen-
tos ministeriales Javier rocha amaya y Heriberto maldonado Briones, quienes 
ratificaron el informe de que se habla (fojas 30 a 34). aunado a lo anterior, en 
la misma data la representación social procedió al desahogo de la inspección 
ocular y fe ministerial del objeto asegurado por los elementos ministeriales 
(pantalla de plasma de color negro, marca lG, de treinta y dos pulgadas, con 
número de serie **********).

de igual forma tomó la declaración de **********, de la que se des-
prende que compareció en calidad de indiciada, en la cual en esencia confesó 
que el veintiuno de octubre de dos mil diez, aproximadamente a las diecisiete 
horas acudieron a su domicilio ********** alias "el **********" y ********** 
alias "el **********", siendo el primero de los mencionados quien le dijo que 
andaban vendiendo una televisión, ya que la había comprado a crédito y no 
podía pagarla, una vez que se la llevaron para que la observara, pactaron por 
ella la cantidad de cuatro mil quinientos pesos (fojas 37 a 39 del proceso).

asimismo, el dos de noviembre de dos mil diez, se verificó la "compare-
cencia" de **********, ante el agente del ministerio público investigador 
especializado en robo a tiendas de conveniencia, donde el incoado rindió su 
declaración informativa (fojas 40 a 42 del proceso penal).

declaraciones de las cuales, únicamente se advierte que comparecie-
ron sin haber mediado solicitud alguna, pues debemos recordar que se encon-
traban a disposición de la misma fiscalía, pero por diversos hechos a los aquí 
analizados, es decir, por diversa averiguación.

 
Ya que incluso, debe precisarse que fue hasta el siete de abril de dos 

mil once, cuando el agente del ministerio público investigador especializado 
en robo a tiendas de conveniencia en monterrey, Nuevo león, consignó la ave-
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riguación sin detenido, solicitando orden de aprehensión en contra del hoy 
quejoso **********, por lo que hacía al robo calificado ejecutado con violen-
cia denunciado por la referida ********** (fojas 74 a 99).

mandamiento de captura que fue emitido por el Juez natural, el treinta 
y uno de mayo de dos mil once (fojas 103 a 117), y cumplimentado según se 
advierte de la boleta de internamiento al día siguiente (uno de junio de dos mil 
once), la cual obra a foja 121 de la causa penal, de lo que, incluso, el alcaide 
del Centro de reinserción Social "topo Chico", dio cuenta; quien aludió que el 
uno de junio de la anualidad en cita, había quedado internado ********** y 
otro, en la inteligencia de que éste ya se encontraba internado en el centro 
penitenciario por diversa causa penal (foja 148 del proceso penal).

así las cosas, es dable concluir del contenido de dichas constancias 
que **********, se encontraba detenido y puesto a disposición ante el agente 
del ministerio público investigador especializado en robo a tiendas de conve-
niencia con residencia en esta ciudad, con motivo de diversos hechos, distin-
tos a los que nos ocupan, pues en la que es materia de estudio, no se infiere 
que se haya calificado su detención, ordenado su retención ni solicitado medi-
da cautelar de arraigo en su contra.

tan es así que la indagatoria se consignó sin detenido.

a más de que, aun cuando se encontraba a disposición de dicha repre-
sentación social con motivo de diversos hechos debió mediar solicitud, a efecto 
de recabar la declaración informativa del multicitado incoado, y anexar de 
forma completa copias de la averiguación donde se encontraba detenido.

en efecto, pues de las constancias se obtiene que el justiciable compa-
reció a emitir su declaración ante una autoridad; sin embargo, se encontraba 
a disposición de dicho agente del ministerio público, pero con motivo de diver-
sos hechos.

Y si bien es cierto que en dicha deposición el justiciable se reservó el 
derecho a declarar con motivo de los hechos que se le atribuían en la causa 
materia de estudio, también es cierto que fueron recabadas diversas pruebas 
con motivo de su detención, entre las que destaca la declaración de ********** 
(de la que se infiere que ésta le compró el televisor materia de hurto), así 
como la inspección ocular y dictamen de valoración del objeto asegurado, la 
declaración de los elementos ministeriales; por ello, imponía al Juez de la causa 
el recabar las constancias de aquella otra averiguación previa, a fin de verifi-
car que no se hayan transgredido sus derechos fundamentales.
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Cierto, pues por una parte el justiciable no compareció libremente a emi-
tir su deposición, sino que lo hizo restringido de su libertad personal, pues 
previamente había sido puesto a disposición del mismo agente del ministerio 
público pero con motivo de diversos hechos, siendo diferente la averiguación 
seguida en su contra, pero sobre todo porque con motivo de la detención ema-
naron diversos elementos de prueba en su contra.

por tanto, es dable estimar que el justiciable al comparecer en la inda-
gatoria en estudio, aún conservaba el carácter de detenido.

de ahí que el Juez de la causa en un irrestricto respeto de los derechos 
humanos del quejoso antes mencionado y, a fin de tener elementos para cali-
ficar su detención –aun cuando en el caso se observa que al rendir declaración 
ministerial no confesó los hechos que se le imputan– debió allegarse de las 
constancias de la diversa averiguación previa, para analizar las circunstan-
cias en que se verificó su aprehensión y puesta a disposición, así como de la 
diversa persona que le atribuye al incoado el haberle vendido el objeto mate-
ria de apoderamiento.

lo anterior, ya que el Juez instructor debió cerciorarse de una posible 
violación a los derechos humanos que, de confirmarse, impactaría directa-
mente en determinados elementos de prueba, los cuales emanaron prime-
ramente con motivo de lo que el activo hoy quejoso, informara a los elementos 
aprehensores.

pues debe recordarse que el derecho a un debido proceso comprende 
no ser juzgado a partir de pruebas cuya obtención se encuentra al margen de las 
exigencias constitucionales y legales, al ser la nulidad de la prueba ilícita, un 
derecho sustantivo que le asiste al inculpado durante todo el proceso.

en efecto, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribu-
nales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden cons-
titucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida; de otra forma, es 
claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer 
su defensa.

la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implícita en 
nuestro orden constitucional; misma que exige que todo lo obtenido al mar-
gen del orden jurídico deba ser excluido del proceso a partir del cual se pre-
tende el descubrimiento de la verdad. 
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la eficacia de las pruebas debe nulificarse en aquellos casos en que 
la norma que ha sido transgredida establezca: a) garantías procesales; b) la 
forma en que se practica la diligencia; y, c) derechos sustantivos en favor de 
la persona. las pruebas derivadas (aunque lícitas en sí mismas) deben ser 
anuladas, cuando las pruebas de las que son frutos resultan inconstituciona-
les; esto es, aquellos medios de prueba que deriven de la vulneración de dere-
chos fundamentales no deben tener eficacia probatoria.

el vicio consistente en una violación (bien constitucional o legal), ad-
quiere un efecto prolongado en un proceso, donde determinadas actuacio-
nes y resoluciones son causa y efecto de otras.

es decir, basta con la violación de un precepto constitucional o legal 
para que el vicio formal trascienda de manera inevitable en las actuaciones 
que directamente derivan de la misma. así, todo aquello que no cumpla con 
las formalidades del procedimiento carece de validez.

en efecto, a partir de la reforma constitucional de diez de junio de dos 
mil once, son las autoridades quienes al tener conocimiento de una posible 
violación a los derechos humanos de los gobernados, se encuentran obligadas 
a indagar y verificar tal situación y, en su caso, tomar las medidas pertinentes.

por tal razón, el Juez natural antes de declarar cerrada la etapa de ins-
trucción, debió solicitar las constancias de la diversa averiguación previa de 
que se habla, a fin de verificar todo lo atinente a su situación legal, y con qué 
calidad es con la que realmente compareció a rendir su declaración minis-
terial dentro de la indagatoria que aquí se analiza y, con base en ello, resolver 
lo que en derecho procediera, esto es, determinar si se actualizó una violación 
a sus derechos humanos y si eso impactó o no en los medios de prueba que 
obran en la causa penal.

de modo que, al no advertir el ad quem tal irregularidad en que incurrió 
el Juez de primer grado, y que constituye una violación a las normas que 
rigen el procedimiento penal; es incuestionable que la sentencia reclamada 
resulta violatoria de las garantías individuales del quejoso ********** y de sus 
derechos humanos.

en consecuencia, lo que procede es ordenar la reposición del proce-
dimiento en términos de lo dispuesto por la fracción X, en relación con la di-
versa XXii, del artículo 173 de la ley de amparo en vigor, en tanto que la omisión 
en que incurrió el Juez de la causa trascendió al resultado del fallo, pues en 
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la sentencia combatida se otorgó valor probatorio a la fe ministerial y dicta-
men de evaluación del objeto materia de apoderamiento, así como al informe 
rendido el uno de noviembre de dos mil diez por parte de los agentes ministe-
riales, así como a lo declarado por **********.

Similar criterio sostuvo este tribunal, al resolver el amparo en revisión 
133/2013, en sesión de veinte de junio de dos mil trece, y los diversos amparos 
directos 174/2014, 236/2014 y 327/2014, resueltos en sesiones de once de julio, 
dos de octubre y trece de noviembre, todos de dos mil catorce. 

SÉptimo.—efectos del amparo. en las relatadas consideraciones emi-
tidas a lo largo de la presente resolución, ante la suplencia de la queja defi-
ciente a que obliga el artículo 79, fracción iii, inciso a), de la ley de amparo 
vigente, lo que procede es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal a **********, para el efecto de que:

1. la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
y dicte otra, en la que ordene al Juez de primera instancia la reposición del 
procedimiento, hasta antes del dictado del auto de cierre de instrucción (die-
ciocho de febrero de dos mil trece), a efecto de que agote los medios necesa-
rios a fin de recabar las constancias alusivas a la detención y su calificación, 
por parte del ministerio público que integraba diversa averiguación previa, a 
cuya disposición se encontraba el aquí quejoso cuando declaró en la indaga-
toria de donde derivó la sentencia que se reclama, a fin de constatar si hubo 
o no transgresión a sus derechos fundamentales durante su privación de la 
libertad, atento que en esas condiciones fue presentado a declarar en la ave-
riguación de donde surgió el proceso que ahora se revisa y emanaron diversos 
medios de prueba.

2. Hecho lo anterior, y si hubo privación ilegal de la libertad, constate 
si existen pruebas que hubieren sido afectadas de nulidad y, en su caso, las 
excluya del acervo probatorio para luego, con plenitud de jurisdicción, resuelva 
lo que en derecho proceda, pero sin agravar la condición jurídica actual del 
quejoso.

por lo expuesto, fundado, y con apoyo en los artículos 184, 185 y 186 de la 
ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final de esta ejecuto-
ria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el acto y 
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respecto de la autoridad que quedaron precisados en el resultando primero 
de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen, y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, ramón 
ojeda Haro, José Heriberto pérez García y Juan manuel rodríguez Gámez, 
siendo presidente y ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reser vada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtEnCIÓn. SI EL MInIStERIo PÚBLICo oBtuVo LA ConFE
SIÓn dEL IndICIAdo En LA CoMISIÓn dEL dELIto, dEBIdo 
A QuE CoMPARECIÓ AntE ÉL PoR EStAR dEtEnIdo Con 
MotIVo dE dIVERSA AVERIguACIÓn PREVIA, Y EL juEZ, 
PREVIo A RESoLVER Su SItuACIÓn juRÍdICA, no RECABA 
LAS ConStAnCIAS QuE AVALAn LA LEgALIdAd dE AQuÉLLA 
Y dE LA PuEStA A dISPoSICIÓn CoRRESPondIEntE, Con 
EL oBjEto dE VERIFICAR QuE no SE VIoLARon SuS dERE
CHoS HuMAnoS Y QuE Su ConFESIÓn LA RIndIÓ LIBRE Y 
ESPontÁnEAMEntE, ELLo ConStItuYE unA VIoLACIÓn 
A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto QuE AMERItA Su REPo
SICIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn). Si el mi-
nisterio público obtuvo la confesión del indiciado en la comisión del 
delito que se le imputa, debido a que compareció ante él por estar dete-
nido con motivo de diversa averiguación previa, y el Juez, previo a valorar 
dicha prueba y resolver su situación jurídica, no recaba las constan-
cias que avalan la legalidad de su detención y de la puesta a disposición 
correspondiente, con el objeto de verificar que no se violaron sus derechos 
humanos y que su confesión la rindió libre y espontáneamente, ello cons-
tituye una violación a las leyes del procedimiento que amerita su repo-
sición, en términos de las fracciones X y XXii del artículo 173 de la ley 
de amparo y del numeral 397, fracción Vii, del Código de procedimien-
tos penales del estado de Nuevo león. en efecto, el Juez natural, antes 
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de resolver la situación jurídica del inculpado, debe obtener las cons-
tancias que acrediten cuál era ésta al momento en que fue presentado 
ante la autoridad ministerial y aceptó su participación en la comisión 
de los hechos delictivos, pues ello es indispensable para determinar la 
eficacia probatoria de los medios de convicción obtenidos a partir de 
esa presentación, como es su declaración ministerial. lo anterior es así, 
toda vez que el inculpado no acudió libre y espontáneamente ante el 
ministerio público a rendir su declaración en relación con los hechos 
delictivos que se investigaban, sino que lo hizo restringido de su libertad, 
pues aún conservaba la calidad de "detenido" con motivo de la diversa 
averiguación previa de que era objeto; luego, si no existen constancias 
en autos que revelen las circunstancias en que se verificó su detención 
y puesta a disposición, a fin de constatar que ésta se encontraba justi-
ficada, y que no se actualizó una violación a sus derechos funda-
mentales con motivo de su detención, ello impacta directamente en 
determinados medios de prueba que obran en la causa penal, como 
la declaración ministerial del inculpado; por tanto, corresponde al Juez 
responsable, en un irrestricto respeto de los derechos humanos, solici-
tar las constancias de la diversa averiguación previa en que fue puesto 
a disposición el quejoso, a fin de verificar lo atinente a su detención y, 
con base en ello, resolver lo que en derecho corresponda, esto es, si se 
actualizó una violación a sus derechos humanos y si ello impactó o no 
en los medios de prueba que obran en la causa penal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P. J/6 (10a.)

amparo en revisión 133/2013. 20 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
Heriberto pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

amparo en revisión 59/2014. 22 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretario: ernesto Vladimir tavera Villegas.

amparo directo 174/2014. 11 de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Heri-
berto pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

amparo directo 335/2014. 8 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: José Heri-
berto pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

amparo directo 404/2014. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: ramón 
ojeda Haro. Secretario: david acosta Huerta.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPEdIMEnto PREVISto En EL ARtÍCuLo 51, FRACCIÓn IV, dE 
LA LEY dE AMPARo. SI EL juEZ dE dIStRIto QuE ConoCE dEL 
juICIo ES SEÑALAdo PoR EL QuEjoSo CoMo unA dE LAS Auto
RIdAdES RESPonSABLES oRdEnAdoRAS, dEBE PLAntEAR 
AQuÉL AntE EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto CoRRES
PondIEntE, EXCLuSIVAMEntE RESPECto dEL ACto QuE SE LE 
AtRIBuYE En LA dEMAndA, A EFECto dE QuE ÉStE Lo CALIFI
QuE, Y SEguIR En EL ConoCIMIEnto dEL ASunto PoR CuAnto 
HACE A LoS REStAntES ACtoS RECLAMAdoS dE LAS dEMÁS 
AutoRIdAdES RESPonSABLES.

impedimeNto 26/2015. 16 de aBril de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: GilBerto romero GuZmÁN. SeCretario: Guadalupe 
aNtoNio VelaSCo Jaramillo.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—Calificación del impedimento. Se califica de legal el impe-
dimento planteado, al encontrarse ajustado a las disposiciones normativas 
que regulan la competencia subjetiva de los juzgadores de amparo.

Conclusión para la cual, como preámbulo, es menester referir que las 
cuestiones relativas a los impedimentos planteados por los juzgadores fede-
rales constituye el aspecto relativo a su competencia subjetiva (idoneidad) 
para conocer de los asuntos sometidos a su potestad decisoria, atento a lo 
cual, este órgano colegiado de calificación, únicamente hará pronunciamiento 
en relación con el planteamiento de mérito, sin ponderar lo relativo a la vali-
dez de las actuaciones del juicio constitucional; por dos razones:

a) la normativa que rige la resolución de este asunto no lo faculta para 
pronunciarse al respecto; y,

b) Como lo ha sostenido el alto tribunal del país, de una interpretación 
armónica de los preceptos que regulan la competencia de los Juzgados de 
distrito, acorde con el principio de administración de justicia de manera 
pronta, completa e imparcial, previsto en el artículo 17 de la Constitución 
General de la república, se deduce que la nulidad general de lo actuado por 
un Juez incompetente no es una regla estricta, sino que admite salvedades, 
y una de ellas es la atinente a que cuando el tribunal revisor advierta la incom-
petencia del juzgador federal, no obstante que se haya emitido sentencia, debe 
señalar que la nulidad de actuaciones se produce respecto del fallo, mas no 
por lo que hace a la audiencia constitucional.
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lo anterior, en atención al citado principio constitucional, en el enten-
dido de que el Juez competente estará facultado para regularizar el procedi-
miento, y porque mediante el recurso de revisión será posible advertir las 
irregularidades que impidan la correcta integración del juicio de amparo; lo 
cual podrá conducir a una eventual reposición del procedimiento para su 
adecuada y completa solución. resulta aplicable, por las razones que infor-
ma su contenido, en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo, 
la jurisprudencia p./J. 22/2009 del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"CompeteNCia por raZóN de materia. Si eN la reViSióN el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito adVierte Que el JueZ de diStrito 
Que reSolVió el JuiCio de amparo CareCÍa de aQuÉlla, deBe reVo-
Car la SeNteNCia Y remitir loS autoS al JueZ Que CoNSidere Com-
peteNte.—tomando en consideración que de la interpretación sistemática 
de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se infiere que la competencia especializada 
por razón de materia de los Juzgados de distrito está elevada a rango cons-
titucional, y siguiendo los lineamientos establecidos en la jurisprudencia 
p./J. 8/2001, de rubro: ‘CompeteNCia del JueZ de diStrito. Si No la de-
CliNa peSe a Que la autoridad reSpoNSaBle eJeCutora de Su 
reSideNCia NeGó el aCto reClamado Y diCHa NeGatiVa No Fue deS-
Virtuada, el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al adVertir eSa 
iNCompeteNCia, eN la reViSióN, Ya por el plaNteamieNto del iN-
CoNForme o auN de oFiCio, deBe reVoCar la SeNteNCia Y remitir 
loS autoS al JueZ Que CoNSidere CompeteNte.’, se concluye que cuan-
do un tribunal Colegiado de Circuito, al conocer de un amparo en revisión, 
advierta que el Juez de distrito que conoció del juicio de garantías y dictó la 
sentencia respectiva, era incompetente por razón de materia para resolverlo, 
con independencia de la responsabilidad en la que este último pudo haber 
incurrido, debe revocar aquélla y remitir los autos al Juez especializado que 
considere competente, con fundamento en los artículos 91, fracción iV y 94 
de la ley de amparo, por haber violado las reglas fundamentales que norman 
el procedimiento respectivo. además, el mencionado órgano colegiado deberá 
señalar que la nulidad de actuaciones se produce respecto del fallo dictado 
por el Juez de distrito incompetente y no así por lo que hace a la audiencia 
constitucional, puesto que atendiendo a una interpretación armónica de los 
preceptos que regulan la competencia por materia de dichos órganos juris-
diccionales, acorde con el principio de administración de justicia de manera 
pronta, completa e imparcial, previsto en el artículo 17 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, se deduce que dicho principio es do-
minante respecto de la declaración de invalidez total, aunado a que la nulidad 
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general de lo actuado por un Juez incompetente no es una regla estricta, sino 
que admite salvedades según se disponga en la ley, como las contenidas en 
los artículos 53 y 54 de la ley de amparo, relativas a que son válidas las deci-
siones del Juez incompetente que atañen al incidente de suspensión. lo ante-
rior, sin menoscabo de la facultad que tiene el Juez competente para regularizar 
el procedimiento y, en su caso, en alcance de la resolución del tribunal Cole-
giado, dejar insubsistente la audiencia constitucional celebrada por el Juez 
incompetente u otras actuaciones precedentes, cuando advierta alguna irre-
gularidad que impida que el juicio de amparo se integre adecuadamente para 
su solución."3

Sentado lo anterior, a continuación se exponen las razones que susten-
tan la determinación de esta resolución.

Conviene precisar que el impedimento para que determinada persona 
pueda fungir como ministro, magistrado o Juez, es un aspecto íntimamente 
vinculado con la competencia subjetiva, y consiste en la idoneidad o imparcia-
lidad del sujeto para ser titular de un órgano jurisdiccional, pues los sujetos 
que asumen la calidad de órganos jurisdiccionales del estado o que desem-
peñan la función jurisdiccional, en cuanto revisten ese cargo en forma per-
manente y no ocasional, están ligados, respecto del estado, por una relación 
de servicio que surge en el acto mismo del nombramiento, esto es, en el mo-
mento en que tales sujetos entran a formar parte de los funcionarios del 
orden judicial.

el citado vínculo de servicio entre el funcionario del orden judicial y el 
estado es una relación de derecho público, y comprende dos aspectos esen-
ciales, a saber:

i) el deber fundamental del juzgador o funcionario judicial de cumplir 
con las funciones de su oficio y, en especial, las funciones jurisdiccionales;

ii) un derecho público de la sociedad, salvaguardado por el estado en 
el cumplimiento de las funciones jurisdiccionales.

elementos instituidos en nuestro sistema a nivel constitucional en el 
principio de acceso a la justicia, tutelado en el artículo 17 de la Carta magna, 
cuya porción a interés establece:

3 a consulta en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril 
de 2009, página 6, registro digital: 167556.
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"artículo 17. 

"...

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes…"

por otra parte, la exigencia estatal para el funcionario, de dar cumplimien-
to a las funciones a él encomendadas y su obligación correlativa de cumplir 
con tales funciones, sufre limitaciones, en el sentido de que en algunos casos 
el servidor público judicial no sólo no puede ejercer dichas funciones, bajo 
conminatoria de sanciones de diversa naturaleza, sino que las normas proce-
sales le imponen la obligación precisa de omitir cumplir sus funciones nor-
males, de no atender sus cometidos o de no ejercer los poderes de que ha 
sido investido.

así pues, el ejercicio de la función jurisdiccional se ve limitada, objeti-
vamente, por la competencia del órgano y en atención a los requisitos legales 
que debe satisfacer el juzgador para ser designado como tal; y subjetivamen-
te, por todas las relaciones personales que permiten presumir parcialidad si 
tuviera que juzgar a ciertas personas o situaciones con las cuales le unen 
vínculos de afecto o animadversión e, incluso, interés directo en el negocio.

de manera concreta, a todas esas relaciones e intereses personales que 
permiten presumir parcialidad en el juzgador se les denomina genéricamente 
impedimentos, y la actualización de uno o más de ellos hacen presumir, razo-
nablemente, que aquél no está en aptitud de resolver con imparcialidad e inde-
pendencia, cualidades inmersas en la obligación del servidor público judicial 
de cumplir con su función, establecidas constitucionalmente en el citado 
numeral 17 de la Constitución General de la república, cuya parte a interés 
dispone:

"artículo 17. ...toda persona tiene derecho a que se le administre justi-
cia por tribunales que estarán expeditos para impartirla…emitiendo sus reso-
luciones de manera pronta, completa e imparcial. 

"…"

aspecto que fue instituido como principio específico con base en el 
cual debe regirse el servicio de carrera del poder Judicial de la Federación, 
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según lo dispone el numeral 100, párrafo séptimo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, cuyo tenor es el siguiente:

"artículo 100. 

"...

"la ley establecerá las bases para la formación y actualización de fun-
cionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia. 

"…"

atento a lo anterior, todo proceso sometido a la consideración del juz-
gador debe basarse en el principio de imparcialidad de las resoluciones de 
los tribunales, con el cual se garantiza la sana y correcta impartición de justi-
cia, en términos de lo previsto por las disposiciones constitucionales citadas.

en armonía con los principios consagrados en la Carta magna, la ley 
ha tratado de garantizar la imparcialidad del fallo mediante diversas prescrip-
ciones tendentes a sustraer al juzgador de la influencia de otros poderes o del 
medio en el cual deba actuar, pues la eficacia de la administración de justicia 
reposa, evidentemente, en la confianza inspirada a los litigantes por parte de 
quienes la ejercen.

por ende, la finalidad de la ley de amparo al estatuir en el artículo 51 
las causas de impedimento como circunstancias concurrentes en el juzga-
dor, que lo tornan inhábil para impartir justicia exenta de parcialidad, obe-
dece a la necesidad de garantizar la neutralidad y eficacia en la impartición de 
justicia.

en esas condiciones, se advierte que la circunstancia descrita por el 
juzgador promovente del impedimento, estriba justamente en uno de los supues-
tos legales previstos por el artículo 51 de la ley de la materia, como se analiza 
a continuación:

"artículo 51. los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magis-
trados de Circuito, los Jueces de distrito, así como las autoridades que co-
nozcan de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra cualquiera 
de las siguientes causas de impedimento:
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"…

"iV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsable en el jui-
cio de amparo, o si hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción la reso-
lución impugnada; …"

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"ii. la autoridad responsable…"

previsto lo anterior, se aprecia que la Juez Cuarto de distrito en el estado 
fue señalada como una de las autoridades responsables ordenadoras en la 
demanda que dio origen al juicio de amparo **********, promovido por 
**********, por propio derecho, en que señaló como actos reclamados: "…la 
petición de la detención provisional con fines de extradición internacional o 
en su caso de ser así, la petición formal de detención con fines de extradición 
internacional…"

lo cual atribuyó, además de otras diversas autoridades, a la Juez Cuarto 
de distrito en el estado de michoacán.

por esa razón es que la Juez Cuarto de distrito en el estado se encuen-
tra impedida para conocer de los actos a ella atribuidos, pues le resulta el 
carácter de autoridad responsable respecto de los actos indicados. 

en consecuencia, tal circunstancia le impide conocer del juicio de ampa-
ro exclusivamente por cuanto a ella se atribuyen los actos reclamados, no así 
para conocer de éstos en cuanto se atribuyen a autoridades responsables 
diversas de la citada juzgadora de amparo; lo que es así, pues al momento de 
formularse la demanda se le señala como una de las autoridades responsables 
que emitieron los actos reclamados, lo que actualiza la causa de impedimento 
prevista en el artículo 51, fracción iV, de la ley de amparo; en consecuencia, 
la petición se califica de legal.

en esas condiciones, con fundamento en el acuerdo General 14/2014 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, punto sexto, se ordena remitir 
las constancias relativas a la demanda de amparo promovida por **********, 
por propio derecho, única y exclusivamente por cuanto atribuye los indicados 
actos reclamados a la Juez Cuarto de distrito en el estado de michoacán, a la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado, 
con residencia en morelia, para que por su conducto se remita al juzgador en 
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turno a efecto de que se avoque al conocimiento del juicio de amparo indirec-
to interpuesto en contra de los actos que controvierte el quejoso, se insiste, 
sólo por cuanto se atribuye a la Juez Cuarto de distrito en el estado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se califica de legal el impedimento formulado por la Juez 
Cuarto de distrito en el estado de michoacán, con residencia en esta ciudad, 
para el conocimiento y resolución del juicio de amparo indirecto **********, 
promovido por **********, por propio derecho.

Notifíquese; publíquese, con testimonio de esta resolución, remítanse 
los autos a la autoridad correspondiente, gírese el oficio respectivo a la ofi-
cina de Correspondencia Común Común de los Juzgados de distrito en esta 
ciudad, con testimonio de la presente resolución y copia certificada de la de-
manda de amparo; y, en su oportunidad, archívese este asunto como conclui-
do, previo las anotaciones de ley.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados integran-
tes del tribunal Colegiado en materia penal del décimo primer Circuito, pre-
sidente omar liévanos ruiz, Carlos alberto Zerpa durán y Gilberto romero 
Guzmán, siendo ponente el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEdIMEnto PREVISto En EL ARtÍCuLo 51, FRACCIÓn IV, 
dE LA LEY dE AMPARo. SI EL juEZ dE dIStRIto QuE Cono
CE dEL juICIo ES SEÑALAdo PoR EL QuEjoSo CoMo unA dE 
LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES oRdEnAdoRAS, dEBE 
PLAntEAR AQuÉL AntE EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIR
CuIto CoRRESPondIEntE, EXCLuSIVAMEntE RESPECto 
dEL ACto QuE SE LE AtRIBuYE En LA dEMAndA, A EFECto dE 
QuE ÉStE Lo CALIFIQuE, Y SEguIR En EL ConoCIMIEnto 
dEL ASunto PoR CuAnto HACE A LoS REStAntES ACtoS 
RECLAMAdoS dE LAS dEMÁS AutoRIdAdES RESPonSA
BLES. es indebido que el Juez de distrito se declare impedido total-
mente para conocer de la demanda de amparo en la cual es señalado 
por el quejoso como una de las autoridades responsables ordenado-
ras, pues la causa que para ello establece la fracción iV del artículo 51 



1975QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la ley de amparo, únicamente lo inhabilita para conocer de los actos 
reclamados que a este órgano de amparo le son atribuidos, no así para 
conocer de los que se arrogan a las demás autoridades responsables, 
respecto de los cuales carece de tal carácter y, por ende, no se actualiza 
el impedimento aludido. en consecuencia, el Juez de distrito que en 
esas condiciones reciba la demanda de amparo, en primer orden, debe 
declararse impedido para conocerla, exclusivamente por cuanto hace 
al acto que se le atribuye en ella, siguiendo el trámite que señala el 
artículo 58 de la ley de la materia, a efecto de que el mencionado impedi-
mento sea calificado por el tribunal Colegiado de Circuito que correspon-
da; y en un segundo aspecto, seguir en el conocimiento del asunto por 
cuanto hace a los restantes actos reclamados de las demás autorida-
des responsables.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo primer CirCuito.
XI.P. J/2 (10a.)

impedimento 9/2015. 6 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gilberto 
romero Guzmán. Secretario: Guadalupe antonio Velasco Jaramillo.

impedimento 5/2015. 12 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gilberto 
romero Guzmán. Secretario: Fernando alejandro delgadillo rodríguez.

impedimento 11/2015. 26 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Carlos 
alberto Zerpa durán. Secretaria: martha río Cortés.

impedimento 20/2015. 12 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gilberto 
romero Guzmán. Secretaria: maría del refugio Castañeda Guillén.

impedimento 26/2015. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gilberto romero 
Guzmán. Secretario: Guadalupe antonio Velasco Jaramillo.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nÓMInAS. EL ARtÍCuLo 43, CuARto PÁRRAFo, dE LA LEY dE 
HACIEndA dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, AL IMPonER A LoS 
ContRIBuYEntES dE ESE IMPuESto LA oBLIgACIÓn dE APER
tuRAR unA CuEntA En unA InStItuCIÓn BAnCARIA AutoRI
ZAdA doMICILIAdA En LA CIRCunSCRIPCIÓn dondE PREStEn Su 
SERVICIo ES InConStItuCIonAL, PoR ContRARIAR LoS PRIn
CIPIoS dE LEgALIdAd Y RAZonABILIdAd LEgISLAtIVA. el citado 
precepto supedita el "legal funcionamiento" de los intermediarios laborales 
–subcontratistas u outsorcing– sin domicilio en el estado, a aperturar una 
cuenta en una institución bancaria autorizada, domiciliada en la circunscrip-
ción donde presten su servicio y hacerlo del conocimiento de la autoridad 
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recaudadora de rentas. ahora bien, de un test de proporcionalidad y razona-
bilidad de la referida porción normativa, deriva que ésta no abona en favor de 
un mecanismo razonable y concreto que permita una mejor recaudación del 
impuesto sobre nóminas –lo cual pondría de manifiesto su carácter racional–, 
ni tampoco facilita al contribuyente el cumplimiento de su obligación sus-
tantiva. por tanto, al condicionar el funcionamiento de la empresa o estable-
cimiento al cumplimiento de dicha obligación formal –o periférica a la obligación 
sustantiva tributaria– es inconstitucional, por contrariar los principios de 
legalidad y razonabilidad legislativa, que derivan de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/28 (10a.)

amparo en revisión 82/2014. Servicios de personal de Hotelería, S. de r.l. de C.V. 26 de 
junio de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secre-
tario: José Francisco aguilar Ballesteros.

amparo en revisión 118/2014. integración dinámica Gca, S.a. de C.V. 26 de junio de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José 
luis orduña aguilera.

amparo en revisión 112/2014. Servicios Hoteleros de punta Cancún, S. de r.l. de C.V. 24 
de julio de 2014. unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Secretario: Santiago ermilo aguilar pavón.

amparo en revisión 176/2014. Servicios Hoteleros rmaya one, S. de r.l. de C.V. 28 de 
agosto de 2014. unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secre-
tario: Santiago ermilo aguilar pavón.

amparo en revisión 104/2014. administración Corporativa laguna, S.a. de C.V. 11 de sep-
tiembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, se-
cretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Secretario: Santiago ermilo aguilar pavón.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 104/2014, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de abril de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 17, tomo ii, abril de 2015, página 1351.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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notIFICACIÓn FISCAL PERSonAL. CARACtERÍStICAS dE Su 
RAZÓn CIRCunStAnCIAdA, tRAtÁndoSE dE un doMICILIo 
ConFoRMAdo PoR un nÚMERo tAnto EXtERIoR CoMo IntE
RIoR, PARA dAR PLEnA CERtEZA dE CÓMo EL notIFICAdoR SE 
CERCIoRÓ dE EStAR En AQuÉL.

amparo direCto 790/2014. 8 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: riCardo olVera GarCÍa. SeCretario: eNriQue 
FloreS SuÁreZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—la inconforme hace valer en la demanda de garantías, en 
esencia, lo siguiente:

1) aduce que el fallo reclamado transgrede los principios de exhausti-
vidad y congruencia, en virtud de que la resolución reclamada se emitió sin 
atender lo planteado por la accionante en la demanda y en la ampliación for-
muladas, por lo cual, resulta evidente que la responsable omitió cumplir con 
su obligación de resolver sobre los puntos controvertidos, lo que vulnera el 
artícu lo 50 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo y 
las garantías de seguridad jurídica y legalidad, contenidas en los artícu los 14 
y 16 de la Constitución Federal.

2) refiere que los argumentos relativos al desconocimien to de los actos 
impugnados debieron ser analizados antes de que la responsable concluyera 
que el juicio resultaba improcedente.

3) menciona que las constancias de notificación exhibidas por la auto-
ridad son fotocopias ilegibles que no demuestran que provengan de un docu-
mento original y resulta imposible el estudio del mismo, por lo que carecen 
de valor probatorio.

4) adiciona a lo anterior que el juzgador declara infundados sus agra-
vios sin tomar en cuenta que los terceros que atendieron las diligencias de 
notificación de los créditos fiscales no señalaron la razón por la cual se encon-
traban en ese lugar.

5) Que la autoridad no identifica a la persona que supuestamente recibe 
y con quien se desahoga la diligencia, es decir, no se detalla la credencial o 
documento con el cual se identifica el supuesto notificado.
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6) Que el tercero no estableció que fungía como empleado de la quejo-
sa y niega tener relación laboral con aquél, siendo que en la ampliación argu-
mentó que no se podía desahogar la diligencia con cualquier persona y la 
responsable no estudió dicha situación.

7) Que en ningún momento se dejó constancia circunstanciada de la 
forma en que el notificador se cercioró de encontrarse en el domicilio fiscal 
de la contribuyente buscada, ya que no preguntó al tercero por la empresa 
"**********", ni detalló las características internas y externas de dicho 
inmueble.

8) Que las constancias de notificación que se encuentran en la parte 
interior de las liquidaciones impugnadas no tienen la debida circunstancia-
ción, al omitir hacer constar que se constituyó en el domicilio patronal, que 
requirió la presencia del representante legal, y al no apersonarse éste la dili-
gencia se realizó con las personas que se encontraban en el domicilio.

9) Que el notificador no identifica a quién le haya requerido la presencia 
del representante legal de la contribuyente buscada; consecuentemente, nunca 
requirió su presencia, además dice que el requerimien to del representante 
legal no puede ser convalidado con el supuesto requerimien to al patrón.

10) Que en los citatorios ni en las actas de notificación el notificador 
detalló cómo fue que se cercioró de la ausencia del representante legal de la 
contribuyente buscada.

11) Que negó que los formatos de los citatorios y actas en cuestión con-
tengan firma autógrafa del representante legal, aspecto que no fue desvirtuado 
por la autoridad, y que conforme al criterio jurisprudencial 2a./J. 195/2007, no 
le correspondía ofrecer la pericial grafoscópica para desvirtuarlo.

12) Que los créditos impugnados de nulidad se encuentran carentes 
de firma autógrafa, porque sólo exhibe copias simples certificadas, agravio 
que fue vertido desde el escrito inicial de demanda.

13) Que niega lisa y llanamente haber recibido el citatorio y las actas en 
cuestión, en términos de los artícu los 68 del Código Fiscal de la Federación y 
42 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo.

14) Que no se identifica cómo el notificador se cercioró de encontrarse 
en el domicilio fiscal de la contribuyente buscada, dado que en su circunstan-
ciación sólo da fe de constituirse en una calle (**********), sin establecer la 
colonia, población o entidad federativa.
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15) Que al ser ilegal la notificación se debe considerar que tuvo 
conocimien to de los créditos impugnados cuando se le dio a conocer la con-
testación de la demanda formulada por la autoridad; en atención a ello, estima 
que se debe considerar que el escrito inicial de demanda fue promovido en 
tiempo y forma.

es parcialmente fundado el motivo de disenso en relación con que las 
diligencias de notificación se encuentran indebidamente circunstanciadas.

en principio, es inoperante el argumento de la quejosa relativo a que 
los créditos impugnados de nulidad se encuentran carentes de firma autó-
grafa, porque sólo exhibe copias simples certificadas; agravio que fue vertido 
desde el escrito inicial de demanda.

lo anterior, teniendo en cuenta que el juicio de nulidad de origen se 
sobreseyó por extemporáneo.

por ello, si el medio de defensa se declaró improcedente, la Sala no 
sólo se liberaba de realizar el estudio de lo formulado en contra de las deter-
minantes de los créditos impugnados, sino legalmente estaba impedida para 
ello, toda vez que la determinación de la responsable de sobreseer en el juicio 
constituye un impedimento legal para realizar el examen de los planteamien-
tos de legalidad de las determinantes de los créditos hecho valer, ya que tendría 
que haberse superado el sobreseimien to decretado para poder entrar al estu-
dio de fondo planteado.

por la razón que informa, y empleado de forma análoga, tiene aplica-
ción el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, Si el JueZ deCretó el SoBreSeimieNto.—Si el Juez de 
distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstituciona-
lidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la 
omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no 
sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para 
realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la 
principal consecuencia del sobreseimien to es, precisamente, poner fin al juicio 
sin resolver la controversia de fondo." (Época: Novena Época. registro 195741. 
instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, materia común, tesis 2a./J. 
52/98, página 244.)

en otro aspecto, cabe señalar que en la demanda de nulidad la aquí 
inconforme formuló una serie de argumentos para atacar la legalidad de las 
notificaciones de que se trata y señaló, entre otras cuestiones, las siguientes:

• Que la demandada no logró acreditar que las diligencias de notifica-
ción de las resoluciones impugnadas se hayan ajustado a lo dispuesto en los 
artícu los 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación;

• Que del criterio jurisprudencial 2a./J. 158/2007, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se desprende la obligación que 
tiene el notificador de asentar de manera circunstanciada aquellos medios 
que le sirvieron para cerciorarse de haberse constituido en el domicilio co-
rrecto, y circunstanciar datos objetivos que conlleven la certeza de que se 
actúa en el lugar correcto;

• Que el notificador no asentó a través de qué medios se cercioró de 
que se había constituido en el domicilio de la contribuyente quejosa;

• Que el fedatario no identifica al tercero que firmó el acta, ni la razón 
de si se encontraba en el interior o exterior del domicilio al que dice haber 
acudido;

• Que de la circunstanciación de la notificación exhibida no se des-
prende cómo fue que el notificador se cercioró de encontrase en el domicilio 
de la empresa **********, puesto que no investigó el haberse encontrado en 
el domicilio de dicha empresa y que nunca requirió la presencia del repre-
sentante legal; y,

• "a. por lo que respecta a los citatorios y actas de notificación de los 
créditos fiscales en lid, mismos que fueron exhibidos por las demandadas en 
el escrito de contestación a la demanda, resulta necesario señalar que en nin-
guna parte se circunstanció debidamente que el supuesto notificador autori-
zado para llevar a cabo dichas diligencias se cercioró de encontrarse en el 
domicilio de mi representada, ni mucho menos detalló las características in-
ternas y externas de dicho inmueble que acreditaran que efectivamente se 
encontraba en dicho lugar." (fojas 242, 243, 254, 255 y 261 vuelta del expediente 
de origen).

ahora bien, este tribunal estima que le asiste la razón a la quejosa, en 
cuanto alega que las diligencias de notificación en controversia son ilegales 
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porque no dan plena convicción de que se llevaron a cabo en el domicilio 
buscado, en virtud de que no se precisaron las circunstancias que tomó en 
cuenta el notificador para identificar plenamente que se encontraba en el do-
micilio buscado, toda vez que no detalló las características internas de dicho 
inmueble (punto 7).

en efecto, este tribunal considera que le asiste razón a la quejosa res-
pecto de las argumentaciones precisadas en el punto 7 que antecede, toda 
vez que el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación prevé que en los 
casos en que se practique una notificación de carácter personal, pero el busca-
do o su representante no se encuentre, el notificador deberá dejar citatorio 
para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, o bien, para que 
acuda a notificarse a las oficinas de las autoridades.

Si bien esa norma no establece expresamente que deba levantarse 
acta circunstanciada para todos los casos, como sí lo hace respecto de los 
procedimien tos administrativos de ejecución, lo cierto es que, en concordan-
cia con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo 
acto de autoridad, dicha obligación se actualiza al diligenciarse cualquier 
notificación personal, pues así se da cumplimento a los requisitos previstos 
en el dispositivo reproducido y en la Carta magna.

robustece lo anterior el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
15/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

"NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtar-
Se raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).—Si bien es cierto 
que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notificador de levan-
tar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos relativos al 
procedimien to administrativo de ejecución y, en concreto, cuando la persona 
que se encuentre en el lugar o un vecino con quien pretendan realizarse 
aquéllas, se negasen a recibir la notificación, también lo es que atendiendo a 
las características propias de las notificaciones personales, en concordancia 
con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo 
acto de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no sólo en el su-
puesto expresamente referido, sino también al diligenciarse cualquier notifi-
cación personal, pues el objeto de las formalidades específicas que dispone 
el numeral en cita permite un cabal cumplimien to a los requisitos de eficacia 
establecidos en los artícu los 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los go-
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bernados." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 494.)

Cabe agregar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diver-
sos criterios jurisprudenciales ha establecido las formalidades que deben 
reunir las actas que se levanten para acreditar la notificación de actos admi-
nistrativos; uno de ellos está contenido en la jurisprudencia 2a./J. 158/2007,1 
de la Segunda Sala, que es del rubro y texto siguientes:

"NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. la raZóN CirCuNS-
taNCiada de la diliGeNCia deBe arroJar la pleNa CoNViCCióN de 
Que Se praCtiCó eN el domiCilio del CoNtriBuYeNte (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).—
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, de rubro: ‘NotiFiCaCióN FiSCal 
de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaN-
Ciada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN).’, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 494, 
debe entenderse que aunque el artícu lo 137 del Código Fiscal de la Federación 
no señale expresamente la obligación de que se levante acta circunstanciada 
de la diligencia personal de notificación en la que se asienten los hechos que 
ocurran durante su desarrollo, su redacción tácitamente la contempla, por lo 
que en las actas relativas debe asentarse razón circunstanciada en la que se 
precise quién es la persona buscada, su domicilio, en su caso, por qué no 
pudo practicarse la notificación, con quién se entendió la diligencia y a quién 
se dejó el citatorio, formalidades que no son exclusivas del procedimien to 
administrativo de ejecución, sino comunes a la notificación de los actos admi-
nistrativos en general; criterio del que deriva que si bien no puede exigirse 
como requisito de legalidad del acta indicada una motivación específica de 
los elementos de los que se valió el notificador para cerciorarse de estar en el 
domicilio correcto del contribuyente, la circunstanciación de los pormenores 
de la diligencia sí debe arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se 
llevó a cabo en el domicilio de la persona o personas señaladas en el acta."

de lo plasmado con antelación se aprecia que el artícu lo 137 del Código 
Fiscal de la Federación establece, tácitamente, la obligación de que se levante 
acta circunstanciada de la diligencia personal de notificación, en la que se 
asienten los hechos que ocurran durante su desarrollo; por lo cual, en las actas 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, 
página 563.
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relativas debe hacerse constar la razón circunstanciada en la que se precise 
quién es la persona buscada, su domicilio, en su caso, por qué no pudo prac-
ticarse la notificación, con quién se entendió la diligencia y a quién se dejó el 
citatorio; formalidades que no son exclusivas del procedimien to administrativo 
de ejecución, sino comunes a la notificación de los actos administrativos en 
general.

esto es, si bien no puede exigirse como requisito de legalidad del acta 
indicada una motivación específica de los elementos de los que se valió el 
fedatario para cerciorarse de estar en el domicilio correcto de la contribuyente, 
la circunstanciación de los pormenores de la diligencia debe arrojar la plena 
convicción de que efectivamente se llevó a cabo en el domicilio de la persona 
o personas señaladas en el acta.

en esa tesitura, se estima fundado el planteamien to de la parte quejosa, 
en cuanto arguye que contrario a lo determinado por la Sala responsable, la 
diligencia de citatorio y notificación no generan la certeza plena de haberse 
practicado en su domicilio.

al efecto se reproducen las actas de notificación de mérito:

(Se suprimen dos imágenes digitales)

de las imágenes precedentes de las actas de notificación se observa 
que el diligenciario sustentó la certeza de estar en el domicilio de la contribu-
yente por coincidir con los datos asentados en el aviso de alta patronal 
**********, y por el dicho de la persona con quien se entendieron esas 
diligencias.

Sin embargo, no se advierte quién lo atendió en la entrada del inmueble, 
ya que sólo precisó que lo atendió una persona que dijo ser empleada de la 
contribuyente, pero no existe certeza de quién lo atendió a la entrada del in-
mueble en donde se encontraba el interior **********, lo que era necesario 
para tener certeza de que acudió a su interior.

es decir, el notificador en la diligencia de notificación no precisó si en la 
puerta principal del inmueble encontró entrada franca, o bien, si fue atendido 
por alguna persona, ni tampoco si se dirigió al interior en donde se encontra-
ba el número interior **********; ni tampoco si la persona que lo atendió fue 
la que se encontraba en la entrada del edificio o condominio, o bien, al interior 
del domicilio fiscal buscado.
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lo anterior, al margen de que no se describe el inmueble con las caracte-
rísticas de su interior y no se tiene certidumbre de que entró hasta el número 
interior ********** y que en ese lugar, los días en cuestión, encontró a las 
personas con quienes entendió respectivamente esas diligencias.

es decir, lo esencialmente fundado de los conceptos de violación radica 
en el hecho de que no se advierte que el notificador hubiera circunstanciado el 
acta en cuanto a la certeza de estar en el domicilio de la contribuyente, por-
que no se advierte dónde fue atendido por las personas con quienes se enten-
dieron tales diligencias, si al encontrarse en el número exterior o en el interior, lo 
que era necesario para tener certeza de que se encontraba precisamente en 
el interior del domicilio de la quejosa.

en consecuencia, no existe certeza plena de si era empleado del edificio 
o de la contribuyente, sin que para ello fuera necesario que recabara docu-
mento que comprobara un nexo2 pues, como ya se dijo, lo que no quedó cir-
cunstanciado es la certeza del domicilio; por tanto, ello basta para declarar 
fundado el concepto de violación.

derivado de lo anterior, se estima innecesario referirse al resto de los 
planteamien tos que se formulan para tratar de evidenciar la invalidez de las re-
feridas diligencias (por diversas causas), pues la parte quejosa no alcanzaría 
más beneficios a los ya obtenidos, a más de satisfacer el pronunciamien to de 
este tribunal su pretensión principal.

es aplicable al caso, la tesis de este tribunal, aprobada en sesión de 
trece de noviembre de dos mil catorce, que establece:

"NotiFiCaCióN FiSCal perSoNal. CaraCterÍStiCaS de Su raZóN 
CirCuNStaNCiada, tratÁNdoSe de uN domiCilio CoNFormado por 
uN NÚmero taNto eXterior Como iNterior, para dar pleNa Cer-
teZa de Cómo el NotiFiCador Se CerCioró de eStar eN aQuÉl.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 158/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 563, de 
rubro: ‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. la raZóN Cir-

2 Sustenta lo  anterior la jurisprudencia 2a./J. 85/2014 (10a.), de rubro siguiente: "NotiFiCaCióN 
perSoNal eN materia FiSCal. para CirCuNStaNCiar el aCta de la diliGeNCia eN-
teNdida CoN uN terCero, eS iNNeCeSario Que el NotiFiCador reCaBe doCu-
meNtoS o elemeNtoS iNduBitaBleS Que demueStreN el NeXo Que aduCe teNer 
CoN el CoNtriBuYeNte."
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CuNStaNCiada de la diliGeNCia deBe arroJar la pleNa CoNViCCióN 
de Que Se praCtiCó eN el domiCilio del CoNtriBuYeNte (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’, dispu-
so que si bien es cierto que no puede exigirse como requisito de legalidad del 
acta de notificación una motivación específica de los elementos de los que se 
valió el fedatario para cerciorarse de estar en el domicilio correcto del contribu-
yente, también lo es que la circunstanciación de los pormenores de la diligencia 
debe arrojar la plena convicción de que efectivamente se llevó a cabo en el 
domicilio de la persona o personas señaladas en el acta. en consecuencia, 
tratándose de un domicilio conformado por un número tanto exterior como 
interior, la razón circunstanciada de la notificación fiscal personal debe dar 
plena certeza de cómo el notificador se cercioró de estar en aquél, al precisar 
lo acontecido tanto en su exterior como en su interior, lo que no se satisface 
cuando sólo asienta que en ese lugar lo atendió una persona, sin precisar si 
fue dentro o fuera, además de omitir asentar lo acontecido en cada uno de esos 
lugares, esto es, si estaba franca la puerta principal de acceso al edificio o 
condominio en donde se enclava el inmueble; si fue atendido por alguna per-
sona, y si por ello, se dirigió a su interior, así como de lo ocurrido en éste." 
(décima Época. registro digital 2008573. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 15, tomo iii, febrero de 2015, materia administrativa "publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas", tesis i.7o.a.124 a (10a.), página 2807.)

en consecuencia, deben entenderse como ilegalmente notificados los 
oficios atacados de nulidad en las fechas que asientan las constancias relati-
vas; por consiguiente, existe la transgresión a los artícu los 14, 16 y 17 constitu-
cionales que aduce la quejosa.

en las relatadas condiciones, se impone conceder el amparo para el 
efecto de que la Sala del conocimien to deje insubsistente la sentencia recla-
mada y dicte otra en la que, partiendo de la base de que las constancias de 
notificación son ilegales, resuelva lo que proceda respecto de la oportunidad 
en la presentación de la demanda.

por último, es innecesario realizar mayor pronunciamien to respecto de 
los alegatos propuestos por la autoridad administrativa, puesto que en el pre-
sente fallo se establecen los motivos y fundamentos por los cuales se consi-
dera que la sentencia reclamada vulnera las garantías de la enjuiciante.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.— la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la autoridad y por el acto reclamado indicados en el resultando pri-
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mero de este fallo, por los motivos y para los efectos precisados en el último 
considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen; en su oportunidad archívese el expediente, regís-
trese la sentencia en términos del acuerdo General 29/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo 
de captura del Sistema integral de Seguimien to de expedientes, relativo a las 
sentencias dictadas por los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, y há-
ganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno correspondiente.

asimismo, con fundamento en los artícu los 192 y tercero transitorio de la 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, requiérase a los magistrados de la Sala del conocimien to 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, compu tados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este requerimien to, cumplan 
con la ejecutoria que se les notifica y remitan a este tribunal copia certificada 
por duplicado de las constancias que demuestren dicho cumplimien to, bajo 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo, sin causa justificada, se les 
impondrá en lo individual una multa de cien días de salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal, de conformidad con los artícu los 192, 238, 258 
y tercero transitorio, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito que integran los magistrados, 
presidente ricardo olvera García, Francisco García Sandoval y Gustavo Naranjo 
espinosa, secretario de este órgano jurisdiccional, autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado de Circuito, de conformidad con el oficio 
de la Secretaría técnica de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal CCJ/St/7597/2014. Fue ponente el primero de los 
nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la jurisprudencia 2a./J. 85/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de septiembre de 2014 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 10, tomo i, septiembre de 2014, página 746.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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notIFICACIÓn FISCAL PERSonAL. CARACtERÍStICAS dE 
Su RAZÓn CIRCunStAnCIAdA, tRAtÁndoSE dE un doMI
CILIo ConFoRMAdo PoR un nÚMERo tAnto EXtERIoR 
CoMo IntERIoR, PARA dAR PLEnA CERtEZA dE CÓMo EL 
notIFICAdoR SE CERCIoRÓ dE EStAR En AQuÉL. la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 158/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, página 563, de 
rubro: "NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. la raZóN 
CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia deBe arroJar la pleNa 
CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el domiCilio del CoNtri-
BuYeNte (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN).", dispuso que si bien es cierto que no puede 
exigirse como requisito de legalidad del acta de notificación una moti-
vación específica de los elementos de los que se valió el fedatario para 
cerciorarse de estar en el domicilio correcto del contribuyente, también 
lo es que la circunstanciación de los pormenores de la diligencia debe 
arrojar la plena convicción de que efectivamente se llevó a cabo en el 
domicilio de la persona o personas señaladas en el acta. en conse-
cuencia, tratándose de un domicilio conformado por un número tanto 
exterior como interior, la razón circunstanciada de la notificación fiscal 
personal debe dar plena certeza de cómo el notificador se cercioró de 
estar en aquél, al precisar lo acontecido tanto en su exterior como en su 
interior, lo que no se satisface cuando sólo asienta que en ese lugar lo 
atendió una persona, sin precisar si fue dentro o fuera, además de omitir 
asentar lo acontecido en cada uno de esos lugares, esto es, si estaba 
franca la puerta principal de acceso al edificio o condominio en donde 
se enclava el inmueble; si fue atendido por alguna persona, y si por 
ello, se dirigió a su interior, así como de lo ocurrido en éste.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A. J/5 (10a.)

amparo directo 232/2014. Faiga dirección de empresas, S.C. 16 de octubre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: daniel rodrigo 
díaz rangel.

amparo directo 302/2014. operadora Hotelera Sol ixtapa, S.a. de C.V. 6 de noviembre de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Christian 
omar González Segovia.

amparo directo 487/2014. Corporativo de Capacitación de personal, S.a. de C.V. 29 de 
enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: 
Silvia Fuentes macías.
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amparo directo 772/2014. Fypasa administración y Servicios, S.a. de C.V. 12 de febrero 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: ricardo olvera García. Secretaria: mónica 
Fong lara.

amparo directo 790/2014. 8 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
olvera García. Secretario: enrique Flores Suárez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PAgARÉ. CuAndo no SE CoMPRuEBA SI LA ALtERACIÓn SE 
ASEntÓ AntES o dESPuÉS dE FIRMAdo EL doCuMEnto LA 
CARgA dE LA PRuEBA CoRRESPondE AL tEnEdoR dEL tÍtuLo 
dE CRÉdIto Y no AL dEMAndAdo (ARtÍCuLo 13 dE LA LEY gE
nERAL RELAtIVA).

amparo direCto 131/2005. 8 de aBril de 2005. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: Gerardo domÍNGueZ. SeCretario: maNuel 
aYala reYeS. 

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación esgrimidos por el quejoso, por 
razón de método, se analizarán en orden diverso del que fueron expuestos, 
con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo, unos son inoperan-
tes y otros infundados, de conformidad con los razonamientos que enseguida 
se exponen.

en primer lugar, se estima preponderante destacar que, de las actua-
ciones del juicio natural, las cuales tienen plena eficacia probatoria en térmi-
nos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme al segundo párrafo de su 
numeral 2o., se desprende lo siguiente:

1. mediante escrito presentado el veintidós de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, ********** (ahora quejoso), por conducto de sus endosa-
tarios en procuración **********, demandó en la vía mercantil ejecutiva, en 
ejercicio de la acción cambiaria directa, respecto de ********** y la de re-
greso contra **********, el pago de la cantidad de ciento treinta mil nuevos 
pesos, como suerte principal, más el seis por ciento mensual por concepto 
de los intereses moratorios pactados, y los que se siguieran generando (fojas 
1 a 3 del juicio de primera instancia).
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2. en acuerdo dictado el veinte de junio de mil novecientos noventa 
y cinco, el Juez décimo Segundo de lo Civil del primer partido Judicial del 
estado de Jalisco, a quien tocó conocer del asunto, admitió el citado escrito de 
demanda, y ordenó la práctica de la diligencia de requerimiento, embargo y 
emplazamiento correspondiente (foja 4 del juicio de origen). 

3. por escritos presentados el dos de agosto de mil novecientos no-
venta y cinco, los referidos demandados dieron contestación a la demanda 
interpuesta en su contra (fojas 7 a 17 del juicio natural). 

4. mediante ocurso de fecha once de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco, la demandada **********, interpuso recurso de apelación 
contra el proveído de fecha cinco de septiembre de la citada anualidad, me-
diante el que el Juez natural le desechó la excepción de no cobrar o espera, 
que opuso al contestar la demanda (foja 19 del juicio natural); medio ordi-
nario de defensa que fue resuelto por la tercera Sala del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco, en sentencia de fecha veintiséis de abril de 
mil novecientos noventa y seis, dictada en el toca 2098/95, modificando la 
determinación recurrida, y ordenando admitir la excepción antes aludida 
(fojas 21 a 28 del juicio de primer grado). 

5. Seguido el juicio por sus etapas legales correspondientes, mediante 
auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil tres, el a quo citó a las partes 
para dictar sentencia (foja 133 del juicio natural); misma que pronunció el 
cinco de agosto de dos mil tres (fojas 134 a 137 ídem)

6. inconformes con ese fallo, tanto la parte actora como la demandada 
interpusieron sendos recursos de apelación, de los cuales tocó conocer a la 
Sala responsable, la que los resolvió mediante sentencia dictada el treinta de 
abril de dos mil cuatro, en el toca **********.

7. Contra esa sentencia definitiva, la parte actora promovió el juicio de 
amparo directo ********** del que tocó conocer a este tribunal Colegiado 
de Circuito, el que lo resolvió en ejecutoria pronunciada el veintiséis de no-
viembre de dos mil cuatro, como se desprende del expediente relativo, el 
cual se tiene a la vista por ser un hecho notorio, en términos del artículo 88 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de amparo, conforme al segundo párrafo de su numeral 2o.

en tal ejecutoria se concedió la protección constitucional al impe trante 
de amparo, para el efecto siguiente:
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"en tales condiciones, al haberse demostrado la inconstitucionalidad 
de la sentencia reclamada, lo procedente es conceder al quejoso la protec-
ción constitucional, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsis-
tente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que, reiterando lo 
que no es materia de concesión, dé respuesta a la totalidad de los agra-
vios esgrimidos por el ahora disconforme, en relación a la prueba pericial 
ofrecida por la parte demandada en el juicio de origen, y resuelva nuevamen-
te, con plenitud de jurisdicción, en forma fundada y motivada, lo que en de-
recho corresponda." (foja 71 y vuelta del expediente relativo al juicio de amparo 
**********)

8. en cumplimiento del fallo protector descrito en el inciso que antece-
de, la Sala responsable dejó insubsistente la sentencia materia del acto re-
clamado y, con fecha nueve de diciembre de dos mil cuatro, dictó una nueva; 
la cual constituye el acto reclamado en el presente juicio de amparo.

ahora bien, en primer lugar, deviene inoperante lo alegado por el que-
joso, en el sentido de que si la parte actora y la demandada reconocieron 
en sus escritos de demanda y contestación a la misma, que el vencimiento 
del pagaré fundatorio de la acción aconteció el veintidós de enero de mil 
novecientos noventa y cinco, es indudable que en esa fecha se encontraban 
fijados los intereses moratorios; y que tal situación no admite presunción 
en contra, como la atinente a que el pagaré, una vez presentado para su 
pago, fue alterado por el ahora quejoso, al asentar el dígito "6" en el rubro de 
intereses moratorios, puesto que ello no es lógico.

la inoperancia estriba en que el promovente del presente juicio de am-
paro, no precisa los datos y motivos específicos tendientes a poner de relie ve, 
que el simple reconocimiento en la fecha de vencimiento del pagaré fundato-
rio de la acción, implique, directa y necesariamente, que en tal día se encon-
traba asentado el porcentaje relativo a los intereses moratorios, el por qué 
resulta ilógico que tal cuestión admita presunción en contra sino, por el con-
trario, el ahora disconforme se limita a plantear tales cuestiones de forma 
genérica, lo que de ninguna manera constituye una base concreta que faculte 
a este tribunal Colegiado de Circuito para emprender el análisis de ese tópico, 
pues dada la técnica del juicio de amparo en materia civil, este órgano juris-
diccional no puede hacer un análisis general del acto reclamado, para de-
terminar si existe la violación a que se hace referencia, en virtud de que ese 
examen debe hacerse a la luz de los conceptos de violación que se propon-
gan sin que, sobre el particular, se actualice alguna de las hipótesis previstas 
en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, en cuya virtud deba suplirse la queja 
deficiente.
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por otra parte, el ahora inconforme plantea los argumentos siguientes:

a) Que si la propia demandada ********** al dar contestación a la de-
manda instaurada en su contra, reconoció la existencia del abono por la 
cantidad de treinta mil pesos, es indudable que al vencimiento del documen-
to y cuando cubrió tal abono (que fue el primero) el veinte de febrero de mil 
novecientos noventa y cinco, el título de crédito ya contenía el interés porque, 
incluso, si se analiza la leyenda que obra al reverso del mismo, se aprecia 
que dicho abono se encuentra inserto en el propio documento fundatorio de 
la acción.

b) Que el abono antes aludido, se tuvo que asentar en presencia de la 
demandada ********** porque el sentido común aconseja que si una per-
sona hace un pago parcial, se le extienda un recibo, en este caso, el acreedor 
obró de acuerdo al artículo 17 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito; de tal manera que si el acreedor asentó el pago parcial al reverso 
del título de crédito, por la suma de treinta mil pesos, sin especificar lo acce-
sorio significa, claramente, que ese abono comprendía la suerte principal 
y sus intereses porque, de lo contrario, se hubiera expresado a qué rubro 
correspondía dicho pago parcial; de ahí que se presuma la existencia del dí-
gito "6" cuando el título le fue presentado a la deudora para su pago.

c) Que si bien es cierto que transcurrieron siete días de la fecha del 
vencimiento del pagaré, a la fecha del primer abono de treinta mil pesos, 
ello no significa que no se hayan generado los intereses, sino que ese pago 
parcial se aplicó a los intereses existentes por los días causados y el resto 
al capital.

d) Que el hecho de que se haya reconocido en el escrito de demanda el 
abono de veinticinco mil pesos, no implica la presunción de que en nin gún 
momento hubo intereses y sólo capital.

e) Que la Sala responsable no precisó el alcance probatorio de los dictá-
menes periciales, en cuanto a que si efectivamente, con los mismos, se demues-
tra en qué momento aconteció la alteración.

f) Que del análisis de la prueba pericial en grafoscopia se desprende, 
que los diestros en ningún momento determinaron (ya que no se les formuló 
la cuestión pertinente), el momento en que aconteció la alteración mecano-
gráfica, porque si bien es cierto que ambos peritos coinciden en concluir que 
existen dos gamas de intensidad de color de tinta en los textos puestos en 
el documento fundatorio de la acción, también lo es que se necesita pre-
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cisar cuándo aconteció un primer momento mecanográfico en relación con 
el segundo.

los motivos de inconformidad sintetizados en los seis incisos que 
anteceden, también son inoperantes.

es así, porque el impetrante de amparo no controvierte de modo directo 
e inmediato las consideraciones en que se sustenta la sentencia en la que la 
Sala responsable, con relación al tema de los abonos efectuados al título de 
crédito fundatorio de la acción, su relación con el hecho de que se haya alte-
rado el mismo [incisos a) al d)], así como lo relativo al valor probatorio de la 
prueba pericial ofrecida por la parte demandada [incisos e) y f)], expuso lo 
siguiente: 

• Que no favorece a la pretensión del recurrente (ahora quejoso), el 
hecho de que la demandada haya reconocido en su contestación de demanda, 
los abonos al título de crédito, independientemente de que éstos se hayan 
realizado con posterioridad a la fecha de vencimiento del pagaré, ya que tal 
circunstancia sólo prueba, como el propio apelante lo aduce, que el título se 
presentó para su pago y que se realizaron abonos al mismo.

• Que es inexacto que dentro de dichos abonos fuera incluido el 
pago de intereses, toda vez que del escrito de demanda, materia del juicio 
natural, se advierte que el actor manifestó el abono de treinta mil pesos, 
realizado el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, el cual 
lo refiere aplicado completamente al capital; tan es así que en el punto número 
uno del capítulo de hechos, se asentó que la suscripción del pagaré fue por 
la cantidad de ciento sesenta mil pesos, en tanto que reclama el pago de 
capital por ciento treinta mil pesos.

• Que de la demanda principal tampoco se aprecia hecho alguno 
relativo a la aplicación de algún monto al rubro de intereses moratorios, por 
lo que respecta a los nueve días que transcurrieron entre el veintidós de 
enero de mil novecientos noventa y cinco (fecha del vencimiento del pagaré), 
y el treinta y uno de enero del mismo año (fecha de recepción del abono de 
treinta mil pesos).

• Que no es dable considerar el abono de veinticinco mil pesos a que 
hace referencia la parte actora (apelante), aplicable al pago de intereses 
dado que, no obstante que éste mediante escrito de seis de abril de dos mil 
dos, manifestó que los recibió a cuenta de dicho concepto, en una parte y, en 
otra, a capital; tal mención fue realizada con posterioridad al planteamiento de 
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la excepción, aunado a que, en relación a ello, no rindió prueba que pudiera 
ser tomada en cuenta por el a quo, al momento de resolver la litis de pri-
mera instancia, además de que tampoco lo refirió en su escrito inicial de 
demanda.

• Que al tenor del artículo 13 de la ley General de títulos y operacio-
nes de Crédito, cuando no se pueda comprobar si una firma fue puesta antes 
o después de la alteración, debe presumirse que lo fue antes, por lo que exis-
tiendo presunción legal, al respecto, ésta tiene valor probatorio pleno, al 
tenor de lo que refiere el artículo 1305 del Código de Comercio, debiendo 
considerarse de igual manera que, en el caso, si la deudora cuenta con dicha 
presunción legal a su favor, lo único que debe acreditar es el hecho en que 
se funda la misma, conforme a lo que dispone el artículo 1280 del mismo orde-
namiento legal, debiéndose considerar que tal hecho es la alteración, la cual 
quedó demostrada con los dictámenes periciales rendidos en el juicio de 
origen; de ahí que tomando en cuenta la referida presunción legal, resulta 
infundado el motivo de inconformidad relativo a que era necesario demos-
trar, a través de la pericial, si los obligados suscribieron el pagaré antes o 
después de la alteración.

• Que, además, si bien es cierto que pudo suscribirse el pagaré previo 
a la inserción del número seis en el espacio correspondiente al rédito por-
centual moratorio mensual, también lo es que dicha carga probatoria no 
correspondía a la parte deudora o demandada, en cuanto a demostrar cuál 
era el texto del pagaré previo a la firma, pues correspondía al tenedor del 
documento, ya que el llenado del mismo fue hecho en dos fases, por lo que 
correspondía al beneficiario acreditar que dicha inserción de interés mora-
torio obraba en el título de crédito, previo a ser suscrito, de conformidad con 
el artículo 1194 del Código de Comercio, lo cual no aconteció.

estas consideraciones son fundamentales para regir el sentido de la 
sentencia reclamada, porque precisan los motivos y razones que tomó en 
cuenta la autoridad responsable para estimar que los abonos efectuados 
a cuenta del título de crédito, no tienen el alcance que pretendió el ahora 
quejoso, es decir, acreditar la existencia del pacto de intereses moratorios 
y, por tanto, que no existe alteración del título de crédito en ese rubro, así 
como el valor probatorio de los dictámenes periciales; sin que se exponga un 
argumento concreto para controvertir dichos razonamientos del tribunal de 
apelación.

por tanto, las consideraciones destacadas en los incisos que antece-
den deben mantenerse incólumes y seguir rigiendo la sentencia reclamada, 
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sin que tampoco, en este tópico, se actualice alguna de las hipótesis previstas 
por el artículo 76 Bis de la ley de amparo, en cuya virtud deba suplirse la 
queja deficiente.

asimismo, es inoperante el planteamiento del quejoso, relativo a que 
el aval **********, al momento de contestar la demanda, si bien es cierto que 
negó el hecho relativo al interés del seis por ciento sobre la suerte principal, 
también lo es que no adujo un medio defensivo o excepción en el sentido de 
que no existía interés moratorio, como sí lo hizo la codemandada **********, 
por lo que ante esa postura de los dos codemandados, con relación a una 
misma causa, es indudable que debió determinarse por los peritos el momento 
en que se llevó a cabo la alteración del pagaré.

la inoperancia deriva de que esa cuestión no fue invocada ante el tri-
bunal de alzada en vía de agravio, y debió plantearse, porque en la sentencia 
de primera instancia se hizo pronunciamiento sobre la procedencia de la 
acción intentada y se valoraron las pruebas ofrecidas por la parte deman-
dada, para acreditar su excepción de alteración del título de crédito.

por tanto, el ahora quejoso, en sus agravios, debió exponer todos los 
datos y motivos por los cuales pusiera de relieve la improcedencia de dicha 
excepción, como sería el que ahora expone; por lo que, al no hacerlo, la Sala 
responsable no tuvo oportunidad legal de pronunciarse respecto de tal tópico 
y tampoco puede hacerlo este órgano colegiado, atenta la técnica del juicio 
de amparo. 

es aplicable al caso la jurisprudencia número 175, sustentada por la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, locali-
zable en la página 121 del tomo iV, materia Civil del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, que es del tenor siguiente: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN, CueStioNeS Que No puedeN plaN-
tearSe eN loS, por No HaBer Sido materia de apelaCióN.—aun cuando 
el Juez de primera instancia haya resuelto sobre determinado punto cues-
tionado, si ante el tribunal de apelación no se planteó cuestión alguna al 
respecto, no habiendo tenido la autoridad responsable oportunidad legal 
de resolver sobre ella, menos puede hacerlo la Suprema Corte, atenta la téc-
nica del juicio de garantías."

en otro aspecto, el disconforme argumenta que si la parte demandada 
fue quien opuso la excepción de alteración del texto del documento fundato-
rio de la acción, es indudable que la carga probatoria le corresponde a ésta 
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y no al ahora quejoso, de conformidad con el artículo 1196 del Código de 
Comercio, anterior al vigente.

lo anterior es infundado, en virtud de que, como acertadamente lo 
consideró la Sala responsable, con la prueba pericial ofrecida por la deman-
dada se estableció que el texto del pagaré, en cuanto al porcentaje del rédito 
mensual, es decir, el número "6", se asentó con una tinta diversa, al resto 
del texto de dicho título de crédito y que, por ende, existe una alteración 
por adición.

Sin embargo, como el propio quejoso lo afirma, no se determinó con 
precisión si tal alteración en el número seis, correspondiente a la tasa de 
intereses pactados en el documento base de la acción, se haya incorporado 
al título de crédito en forma posterior a la suscripción del documento, dado que 
no se desahogó la prueba idónea para determinar tal circunstancia.

luego, no existe forma de determinar si fue incorporado con anterio-
ridad o posterioridad a la fecha en que se llenó el documento, al no poderse 
determinar con certeza el momento en el que el número seis se consignó 
en el título de crédito, por no existir algún otro medio de prueba que así lo 
demuestre.

de ello se deduce que el único hecho cierto que se encuentra de-
mostrado, consiste en que el título de crédito, base de la acción, aparece 
con un distinto tipo de letra y de tinta, el porcentaje consignado por concepto 
de intereses y como consecuencia de ello, que tal requisito se asentó en un 
momento distinto al resto de los datos que contiene el pagaré, incluyendo la 
firma del obligado. 

ante tal circunstancia, debe tenerse presente lo previsto en el ar-
tículo 13 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que establece 
lo siguiente: 

"artículo 13. en caso de alteración del texto de un título, los signatarios 
posteriores a ella se obligan según los términos del texto alterado, y los sig-
natarios anteriores, según los términos del texto original. Cuando no se pueda 
comprobar si una firma ha sido puesta antes o después de la alteración se 
presume que lo fue antes." 

de la interpretación literal y sistemática de ese precepto, se obtiene 
que en el mismo se establece una presunción legal en cuanto a que si no se 
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puede comprobar que una firma ha sido puesta antes o después de la altera-
ción, se presume que lo fue antes.

de ahí que la conclusión lógica de lo hasta aquí expuesto, sea que una 
vez demostrado el hecho de la alteración, se presume que el título de cré-
dito se firmó antes, cuando como en el caso, no se pudo comprobar si fue 
firmado antes o después de haber asentado el monto de los intereses, al no 
haberse desahogado en el juicio de origen, la probanza conducente.

por tanto, como existe la presunción del referido artículo 13, la prueba 
en contrario debe corresponder al tenedor del documento, o a quien quiera 
beneficiarse de esa alteración.

de esta forma, es dable establecer que, en la especie, no correspon-
día a la parte deudora demostrar cuál era el texto del documento antes de 
la firma, toda vez que la presunción es en el sentido contrario, esto es, que la 
firma fue antes del texto que constituye la alteración y, por ende, que la parte 
demandada sí cumplió con la obligación de acreditar fehacientemente su 
excepción de alteración del documento materia de la litis pues, dicha carga 
probatoria se circunscribía a acreditar la referida alteración del pagaré, a fin 
de ubicarse en el supuesto del artículo 13 de la ley General de títulos y ope-
raciones de Crédito y, con ello, revertir la carga de la prueba al actor, de 
demostrar cuál era el texto del documento antes de la firma del mismo.

No es obstáculo que el quejoso sostenga que tiene el pagaré, materia 
de la litis natural, el cual constituye prueba preconstituida en cuanto a su lite-
ralidad dado que, si bien, todo título de crédito tiene tal característica, no 
debe soslayarse que la misma es susceptible de desvirtuarse mediante las 
excepciones que prevé el artículo 8o. de la ley General de títulos y opera-
ciones de Crédito, entre las que se encuentra la de alteración del texto del 
documento, la cual, en el caso, se demostró fehacientemente, conforme a lo 
expuesto con antelación.

de ahí que, contrario a lo afirmado por el ahora quejoso, las tesis invo-
cadas por la Sala responsable en apoyo de sus consideraciones, sí tengan 
aplicación al caso en estudio, y guarden congruencia con el mismo, ya que 
en las mismas se reitera la forma en que se actualiza la presunción legal del 
artículo 13 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. 

en ese sentido, también es infundado lo argumentado por el quejoso, en 
cuanto a que es ilógico que al momento de la firma del pagaré es cuando 
deben de llenarse los lugares vacíos mediante los textos que previamente acor-
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daron las partes, ya que pudo acontecer que antes del vencimiento o, incluso, 
vencido el título de crédito, las partes convinieran en un interés moratorio ante 
la falta de liquidez de la deudora; ello, atento a que tal evento, conforme a lo 
expuesto con anterioridad, correspondía acreditarlo al ahora quejoso, lo que 
no aconteció.

por tanto, es inexacta la apreciación del disconforme, atinente a que 
en la especie no tiene aplicación lo dispuesto en el artículo 13 de la ley Ge-
neral de títulos y operaciones de Crédito, porque sólo se está en presencia 
de suscriptores anteriores y no de las dos clases a que se hace referencia 
en el texto de dicho precepto legal; puesto que basta la simple lectura del 
texto de dicho precepto (mismo que se transcribió en párrafos precedentes), 
para advertir que, en ningún momento el legislador previó, que para que se 
actualice la presunción legal que entraña ese numeral, tengan que existir, 
en un mismo evento, tanto signatarios anteriores, como posteriores.

también es infundado lo argumentado por el impetrante del amparo, en 
el sentido de que la Sala responsable analizó indebidamente la prueba peri-
cial, puesto que sólo remite a lo que dijo el Juez natural, sin precisar el alcance 
que en su concepto tiene dicha probanza, al tenor de los agravios que pro-
puso el ahora quejoso en la alzada, dado que basta la lectura integral de la 
demanda de amparo, para advertir que el tribunal de alzada, sí expuso diver-
sas consideraciones en relación con el valor probatorio de la prueba a que hace 
referencia el ahora inconforme, al momento de dar contestación a los agravios 
planteados por el ahora quejoso; por lo que si este último estima que existe 
alguna ilegalidad en tal tópico, debió patentizarla mediante la exposición con-
creta de los datos y motivos correspondientes, lo que no acontece.

Consecuentemente, al no haberse demostrado la inconstitucionalidad 
de la sentencia reclamada, lo procedente es negar al quejoso la protección 
constitucional que solicitó.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la autoridad y por el acto precisado en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese, háganse las anotaciones pertinentes en el libro de gobierno, 
con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia 
y, en su oportunidad, archívese este expediente.
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así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Gerardo domínguez, José 
Guadalupe Hernández torres y rodolfo moreno Ballinas. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor ma ción 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PAgARÉ. CuAndo no SE CoMPRuEBA SI LA ALtERACIÓn SE 
ASEntÓ AntES o dESPuÉS dE FIRMAdo EL doCuMEnto 
LA CARgA dE LA PRuEBA CoRRESPondE AL tEnEdoR dEL 
tÍtuLo dE CRÉdIto Y no AL dEMAndAdo (ARtÍCuLo 13 
dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA). en términos del artículo 1196 del 
Código de Comercio, el que niega está obligado a probar, cuando al 
hacerlo desconozca la presunción que en su favor tiene su colitigante. 
ahora bien, si en un juicio ejecutivo mercantil el demandado opone la 
excepción de alteración del texto de un pagaré, en lo que atañe al rubro de 
intereses pactados, y demuestra que el porcentaje respectivo se asentó 
con una tinta diversa al resto del documento, ello evidencia una alte-
ración por adición; empero, si no se determina si el porcentaje respec-
tivo se incorporó con posterioridad a la suscripción de aquél, por falta 
de prueba idónea, es claro que no hay manera de determinar si ese dato 
se consignó con anterioridad o posterioridad a la fecha en que se llenó 
el documento y, por ende, si el único hecho que se demuestra, es que el 
porcentaje consignado por concepto de intereses aparece con letra y 
tinta diferentes, como consecuencia de ello se entiende que este requi-
sito se asentó en un momento distinto al resto de los datos del pagaré, 
incluyendo la firma del obligado. ante ello, debe atenderse al artículo 13 
de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, que establece la 
presunción legal en cuanto a que si no se puede comprobar que una 
firma ha sido puesta antes o después de la alteración, se presume 
que lo fue antes y, en ese contexto, demostrada la alteración, se presu-
me que la firma del documento fue anterior a aquélla y, por tal motivo, 
se revierte al tenedor del documento o a quien quiera beneficiarse con su 
alteración, la carga de probar cuál era el texto del documento antes de 
su firma.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C. J/2 (10a.)
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amparo directo 131/2005. 8 de abril de 2005. unanimidad de votos. ponente: Gerardo 
domínguez. Secretario: manuel ayala reyes. 

amparo directo 669/2011. alfredo ramírez mercado, su sucesión. 27 de abril de 2012. una-
nimidad de votos. ponente: José Guadalupe Hernández torres. Secretario: alberto 
Carrillo ruvalcaba. 

amparo directo 473/2012. maría dolores martínez Cárdenas. 13 de septiembre de 2012. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Secretario: marco antonio 
morales aguilar.

amparo directo 539/2013. Nancy ibeth parada lozada. 27 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Secretario: marco antonio 
morales aguilar.

amparo directo 648/2013. maría esther lópez Cano. 18 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: moisés muñoz padilla. Secretario: José rodrigo Jiménez leal.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En LA LEY dEL SEguRo 
SoCIAL. EL PLAZo PARA QuE SE ACtuALICE LA ConFIRMACIÓn 
FICtA dEL ACto RECuRRIdo dEBE CoMPutARSE A PARtIR dE 
LA PRESEntACIÓn dEL ESCRIto AntE LA AutoRIdAd CoMPE
tEntE PARA RESoLVER ESE MEdIo dE dEFEnSA.

amparo direCto 169/2015. 29 de aBril de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: Joel CarraNCo ZÚÑiGa. SeCretario: aGuStÍN GaS-
par BueNroStro maSSieu.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—antes de analizar los conceptos de violación es conveniente 
informar que en el medio de defensa del que deriva este asunto, la actora 
demandó la nulidad de la confirmación ficta recaída al recurso de inconfor-
midad que interpuso contra el crédito fiscal 117115270, del periodo 03/2011, 
cuya resolución determinante dijo desconocer.

al contestar la demanda (fojas 24 y 26 del expediente del juicio de nuli-
dad), el jefe de Servicios Jurídicos de la delegación estatal morelos del insti-
tuto mexicano del Seguro Social, expuso que no se actualizó la referida ficción 
jurídica, en razón de que, mediante el acuerdo 086, de treinta y uno de enero 
de dos mil trece, declinó su competencia a favor de diversa autoridad de ese 
organismo.
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el veinticuatro de abril de dos mil catorce, la actora amplió su demanda 
para controvertir la notificación del acuerdo de incompetencia que exhibió la 
demandada.

en la resolución reclamada, la Sala definió que conforme al artículo 6 
del reglamento del recurso de inconformidad, el escrito por el que se inter-
ponga ese medio de defensa debe ser presentado en la sede delegacional 
que corresponda a la autoridad emisora del acto impugnado y que, por ende, 
sólo puede configurarse la confirmación ficta si la inconformidad fue tramitada 
ante la autoridad competente para darle solución, dado que, en caso de silen-
cio, no sería viable imputarle, por ficción jurídica, una resolución a quien carece 
de facultades para pronunciarla.

determinó que es apegada a derecho la decisión de la autoridad con 
sede en morelos, de declararse incompetente y remitir el medio de impugna-
ción a quien estimó que debe conocer de él, como se desprende del acuerdo 
086, de treinta y uno de enero de dos mil trece, exhibido en su contestación; 
por lo que, al contestar la demanda, la accionante debió acreditar que el acto 
recurrido no correspondía a la delegación regional Nuevo león, sino a la dele-
gación estatal morelos del instituto mexicano del Seguro Social.

por otra parte, el tribunal responsable estimó innecesario analizar los 
planteamientos de la actora, tendentes a demostrar que los acuerdos de 
declinación fueron notificados ilegalmente, ya que no desvirtúan la razón por 
la cual la autoridad a quien se atribuyó la emisión de los créditos se declaró 
incompetente para conocer del recurso de inconformidad, es decir, que no se 
presentó ante la sede delegacional o subdelegacional que corresponde a la 
autoridad emisora.

en contra de las consideraciones sintetizadas, la quejosa argumenta 
que es ilegal la decisión de la Sala de omitir el análisis de los conceptos de 
impugnación planteados contra las constancias de notificación del oficio por 
el que la demandada declaró su incompetencia, pues contiene diversas irre-
gularidades que evidencian su desconocimiento.

afirma que la actualización de la resolución confirmativa ficta no 
puede estar condicionada a que el recurso haya sido interpuesto ante la auto-
ridad competente para resolverlo, pues las disposiciones legales de la materia 
no establecen ese requisito.

aduce que la Sala vulneró el principio de congruencia, pues la litis con-
sistió en analizar si el Consejo Consultivo de la delegación estatal morelos 
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del instituto mexicano del Seguro Social dio contestación al recurso mencio-
nado, no en precisar su competencia para resolverlo.

expone que la ficción jurídica se surte aun cuando el medio de defensa 
se haya hecho valer ante quien no tenga facultades para conocer de él, como 
evidencia la tesis de una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa, de rubro: "NeGatiVa FiCta, Se CoNFiGura reSpeCto a uN 
reCurSo de iNCoNFormidad iNterpueSto aNte uNa autoridad 
iNCompeteNte."

para dar solución a los argumentos de la quejosa, es conveniente infor-
mar el contenido de los artículos 294 de la ley del Seguro Social y 6 del re-
glamento del recurso de inconformidad que, en lo conducente, establecen:

ley del Seguro Social

"artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como 
los asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto defini-
tivo del instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos 
que establezca el reglamento, o bien proceder en los términos del artículo 
siguiente.

"las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del instituto que no hubiesen 
sido impugnados en la forma y términos que señale el reglamento correspon-
diente, se entenderán consentidos."

reglamento del recurso de inconformidad

"artículo 6. el recurso de inconformidad se interpondrá dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 
del acto definitivo que se impugne.

"el escrito en que se interponga el recurso será dirigido al Consejo Con-
sultivo delegacional y se presentará directamente en la sede delegacional o sub-
delegacional que corresponda a la autoridad emisora del acto impugnado. …"

de acuerdo con los preceptos transcritos, el recurso de inconformidad 
es un medio de defensa previsto a favor de los sujetos obligados por la ley del 
Seguro Social, para controvertir los actos definitivos del instituto mexicano 
del Seguro Social.

para su tramitación, el interesado deberá expresar, dentro de los quince 
días hábiles siguientes, los planteamientos que estime conducentes para des-
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virtuar la legalidad de la determinación controvertida. por otro lado, se esta-
blece que el escrito respectivo tiene que ser presentado directamente en la 
sede delegacional o subdelegacional que corresponda a la autoridad emisora 
del acto impugnado.

explicado lo anterior, es conveniente atender al contenido de los ar-
tículos 131 del Código Fiscal de la Federación, aplicable supletoriamente al 
recurso de inconformidad, y 22 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo:

Código Fiscal de la Federación

"artículo 131. la autoridad deberá dictar resolución y notificarla en un 
término que no excederá de tres meses contados a partir de la fecha de inter-
posición del recurso. el silencio de la autoridad significará que se ha confir-
mado el acto impugnado.

"el recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o impugnar 
en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto impugnado."

ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo

"artículo 22. en la contestación de la demanda no podrán cambiarse 
los fundamentos de derecho de la resolución impugnada.

"en caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada o la facul-
tada para contestar la demanda, expresará los hechos y el derecho en que se 
apoya la misma.

"en la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instruc-
ción, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del deman-
dante o revocar la resolución impugnada."

Conforme a las disposiciones de mérito, si la autoridad fiscal (en el caso, 
el instituto mexicano del Seguro Social) no resuelve y notifica al recurrente su 
decisión en tres meses, contados a partir de la fecha de interposición del re-
curso, se entenderá que confirmó el acto recurrido.

por ese motivo, el inconforme puede impugnar la confirmación confi-
gurada por ficción jurídica, a través del juicio contencioso administrativo. en ese 
supuesto, la autoridad demandada deberá, al contestar la demanda de nuli-
dad, expresar los hechos y el derecho que sostienen esa resolución.
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expuesto lo anterior, resulta necesario considerar que la negativa ficta 
es una institución jurídica tendente a generar certeza en los particulares res-
pecto de los asuntos de su interés.

a través de su creación, el legislador reconoció que, en la práctica, la 
carga de trabajo que soportan las autoridades administrativas suele dificultar 
la pronta contestación a las solicitudes hechas valer por los gobernados, así 
como la resolución de los medios de defensa que hagan valer.

por tal motivo, dispuso que, al transcurrir un tiempo determinado, el 
interesado deberá considerar que se denegó su petición, sin necesidad de una 
declaración expresa por parte de la administración (lo que, tratándose de 
recursos, equivale a la confirmación del acto combatido; de ahí que se le deno-
mine, para efectos de claridad, "confirmación ficta").

una vez fenecido el lapso que corresponda y, por consiguiente, actua-
lizada la ficción jurídica, el inconforme estará en aptitud de combatirla, como 
si hubiera sido pronunciada expresamente.

Sin embargo, en casos como el que se analiza, con relación a la insti-
tución de mérito, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que para que comience a computarse el plazo previsto para su configura-
ción, es necesario que la autoridad ante quien se interpuso el recurso esté en 
condiciones de resolverlo, por lo que el inicio de ese lapso puede dilatarse 
hasta que el recurrente desahogue las prevenciones del instituto que resulten 
necesarias.

ese criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 156/2010, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, diciembre de 2010, página 586, cuyo contenido es el siguiente:

"NeGatiVa FiCta. el plaZo de treS meSeS para Su aCtualiZa-
CióN, por reGla GeNeral, deBe ComputarSe a partir de la preSeN-
taCióN del reCurSo de iNCoNFormidad.—del artículo 12 del reglamento 
del recurso de inconformidad a que se refiere el numeral 294 de la ley del 
Seguro Social, en relación con los artículos 37 y 131 del Código Fiscal de la Fede-
ración, se advierte que el plazo de tres meses para la actualización de la nega-
tiva ficta, por regla general, debe computarse a partir de la presentación del 
recurso de inconformidad ante la autoridad administrativa y excepcionalmente 
correrá a partir del desahogo de la prevención o requerimiento que se le haga 
al promovente, en el supuesto de ser necesario para que la autoridad esté en 
condiciones de pronunciarse al respecto."
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de acuerdo con lo expuesto, el alto tribunal ha reconocido que si bien, 
por regla general, el plazo de tres meses para la actualización de la confirma-
ción ficta debe computarse a partir de la interposición del recurso, en tér-
minos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, la intelección literal 
de ese ordenamiento no resulta idónea si la autoridad fiscal no está en apti-
tud de resolver.

por otra parte, ya se explicó que el particular, conforme al artículo 6 del 
reglamento del recurso de inconformidad, tiene la carga de hacerlo valer en 
la sede delegacional o subdelegacional que corresponda a la autoridad emi-
sora del acto impugnado.

por tanto, es necesario llevar a cabo una interpretación funcional del pre-
cepto indicado, así como de los citados del código tributario federal, en relación 
con el criterio de la Suprema Corte, de los que se deduce que, tratándose del 
recurso de inconformidad previsto en la ley del Seguro Social, el plazo de tres 
meses para que se surta la resolución ficta debe computarse a partir de que 
el escrito de agravios es recibido por la autoridad competente para resolverlo.

Si bien el Código Fiscal de la Federación no condiciona la actualización 
de la resolución confirmativa ficta a que el recurso haya sido propuesto ante 
aquel a quien le corresponde decidirlo, no se debe pasar por alto que los tri-
bunales tienen el deber de interpretar las normas de tal modo que su conclusión 
no lleve a consecuencias que no sean lógica ni jurídicamente aceptables.

en ese contexto, si el funcionario u órgano ante quien se interpuso el 
medio de defensa carece de facultades para conocer de la petición del gober-
nado, no podría exigírsele que resuelva el recurso, ya que implicaría obligarlo 
a ejercer una atribución que no le corresponde, lo que es contrario al principio 
de legalidad tutelado por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

esto es, atribuir la confirmación ficta del crédito impugnado a la de-
mandada equivale a aceptar que un órgano incompetente resolvió el medio 
de impugnación, aun cuando previamente declaró que no tenía facultades 
para ello.

en ese sentido, para estimar que la autoridad está "en condiciones" de 
resolver, como definió el alto tribunal, es necesario no sólo que cuente con 
todos los elementos materiales para hacerlo, sino también que tenga la posi-
bilidad de emitir una resolución dentro de los parámetros mínimos legales, lo 
que, desde luego, requiere que sea competente para conocer del recurso; por 
ende, resulta congruente la decisión de la Sala al analizar la competencia de 
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la autoridad demandada para resolver el recurso de inconformidad, previo a 
determinar la configuración de la confirmación ficta.

además, contrario a lo que refiere la quejosa, no es verdad que la reso-
lución confirmativa ficta constituya, por sí, un derecho para los particulares 
que hacen valer un medio de defensa, puesto que se trata de un mecanismo, 
no de un fin.

es decir, esa ficción jurídica no es más que un instrumento para gene-
rar certeza a los gobernados, ya que a lo que verdaderamente tienen derecho 
es a que se solucione su situación legal conforme a los principios normativos 
que rigen las vías de impugnación, mas no a que, necesariamente, la instan-
cia deba culminar con una resolución ficta.

luego, por las características de ese tipo de ficciones y las reglas para 
controvertirlas en el juicio de nulidad, no es válida la interpretación de la deman-
dante en el sentido de que el plazo de tres meses comienza indefectiblemente 
con la interposición del medio de defensa, aun cuando haya sido hecho valer 
ante un órgano incompetente para resolver.

estimarlo de ese modo podría propiciar que los gobernados, para obte-
ner una ventaja procesal injustificada, planteen la inconformidad ante una 
autoridad incompetente, a sabiendas de que lo es, con la finalidad de que sea 
ésta quien, sin contar con los elementos materiales ni las atribuciones legales, 
deba defender la validez del acto en el juicio contencioso administrativo.

en ese contexto, si ya se dijo que la finalidad de tales ficciones jurídi-
cas es evitar que, por la inactividad de la autoridad, los particulares queden 
en incertidumbre y se obstaculice indefinidamente su derecho a iniciar una 
controversia para definir su situación legal, no cabe más que concluir que, al 
regular su configuración, el legislador dispuso que, en la instancia contenciosa, 
la autoridad deba defender la legalidad del acto originalmente recurrido, pero 
eso sólo podría partir del presupuesto de que se trata de quien válidamente 
puede actuar.

de lo contrario, se llegaría al extremo de que, aunque el recurso fuera 
interpuesto ante un órgano ajeno al instituto mexicano del Seguro Social, 
transcurriera el plazo establecido en el artículo 131 del Código Fiscal de la Fede-
ración y, por tanto, aquél debiera acudir ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa para justificar la confirmación ficta.

en mérito de lo expuesto, se concluye que, como lo resolvió la respon-
sable, es irrelevante para efectos de la existencia de la resolución ficta, cuándo 
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tuvo conocimiento la actora de la declinación del asunto a favor de la autori-
dad del instituto mexicano del Seguro Social con sede en Nuevo león.

en todo caso, el acuerdo respectivo debe considerarse una resolución 
de trámite dictada dentro de un procedimiento seguido a instancia de la jus-
ticiable, y no un acto de molestia ni de privación; de ahí que su existencia y 
validez no dependen de que sea notificado y, por el contrario, la fecha en que 
la promovente haya tenido conocimiento de ella sólo importa para efectos de 
impugnar la decisión en sí (en caso de que la interesada estime que la primera 
autoridad sí es competente), pero no las constancias de notificación en forma 
aislada.

además, se reitera, el recurso fue hecho valer por la propia contribuyente 
y, por ello, le corresponde llevar cierto seguimiento de las actuaciones que se 
adopten durante su sustanciación. máxime que, como se expuso, la finalidad 
del acuerdo de incompetencia no ocasiona un agravio a la inconforme sino 
que, por el contrario, ello se hizo con el objeto de remitir el asunto al órgano que 
válidamente podía resolverlo.

en conclusión, deben desestimarse los argumentos tendentes a demos-
trar que la Sala debió analizar la legalidad de la notificación del acuerdo de 
incompetencia, habida cuenta que la intención de la enjuiciante es acreditar 
que, al ser irregular tal diligencia, se actualizó la confirmación ficta, lo que es 
inexacto.

además, no se advierte que si la resolución es dictada por el Consejo Con-
sultivo de Nuevo león, ello le genere algún agravio a la quejosa; por el contra-
rio, el hecho de que la entidad que cuenta con los archivos e información 
relativa al crédito a su cargo sea quien conozca del asunto, puede favorecer 
la celeridad y precisión en la finalización de la contienda.

por ende, no existe un motivo legal por el que la demandante pretenda 
que su recurso necesariamente corresponda a la autoridad en morelos, ya que 
ese actuar desvirtuaría el objeto de la confirmativa ficta, que es brindar segu-
ridad jurídica a las personas, pero no es admisible que se intente forzar a un 
organismo incompetente a conocer de un asunto, ya que se impediría la emi-
sión de una resolución expresa con validez.

ante las explicaciones que anteceden, la quejosa no demostró que la 
resolución combatida viole en su perjuicio las garantías constitucionales que 
invoca y, en consecuencia, procede negarle el amparo y protección de la Jus-
ticia Federal.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la resolución de veinticinco de noviembre de dos mil catorce, pronun-
ciada por la octava Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa en el expediente relativo al juicio contencioso adminis-
trativo 13104/13-17-08-11.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a la 
Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Julio Humberto Her-
nández Fonseca (presidente), Carlos ronzón Sevilla y Joel Carranco Zúñiga, 
lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, siendo relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd PREVISto En LA LEY dEL 
SEguRo SoCIAL. EL PLAZo PARA QuE SE ACtuALICE LA Con
FIRMACIÓn FICtA dEL ACto RECuRRIdo dEBE CoMPu
tARSE A PARtIR dE LA PRESEntACIÓn dEL ESCRIto AntE 
LA AutoRIdAd CoMPEtEntE PARA RESoLVER ESE MEdIo 
dE dEFEnSA. de conformidad con las reglas del citado medio de defen-
sa, si la autoridad fiscal (instituto mexicano del Seguro Social) no re-
suelve y notifica al recurrente su decisión en tres meses, contados a 
partir de la fecha de interposición del recurso, se entenderá que confirmó 
el acto recurrido y el inconforme podrá impugnar la confirmación a tra-
vés del juicio contencioso administrativo. por otro lado, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, para que comience 
a computarse el plazo establecido para la configuración de esa ficción 
jurídica, es necesario que la autoridad ante quien se interpuso el recurso 
esté en condiciones de darle solución. en ese contexto, para estimar 
satisfecha esa condición, se requiere no sólo que cuente con todos los 
elementos materiales para hacerlo, sino también que tenga la posibili-
dad de emitir una resolución dentro de los parámetros mínimos legales, 
lo que exige que sea competente para conocer del recurso. en conse-
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cuencia, el plazo de tres meses para la configuración de la confirma-
ción ficta debe computarse a partir de que el escrito de agravios es 
recibido por la autoridad competente para resolver el recurso de incon-
formidad, pues no es viable estimar que ese lapso comienza indefecti-
blemente con su interposición, aun cuando haya sido hecho valer ante 
un órgano incompetente para resolver, ya que, si el funcionario u órgano 
ante quien se interpuso el medio de defensa carece de facultades para 
conocer del recurso, no podría exigírsele que lo resuelva, pues implica-
ría obligarlo a ejercer una atribución que no le corresponde, lo que es 
contrario al principio de legalidad tutelado por los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Federal; además, no estimarlo así podría propiciar que 
los gobernados, para obtener una ventaja procesal injustificada, plan-
teen la inconformidad ante una autoridad incompetente, a sabiendas 
de que lo es, con la finalidad de que sea ésta quien, sin contar con los 
elementos materiales ni las atribuciones legales, deba defender la vali-
dez del acto en el juicio contencioso administrativo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A. J/9 (10a.)

amparo directo 902/2014. dynamic Forms, S.a. de C.V. 26 de febrero de 2015. unanimi-
dad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: ana margarita mejía 
García.

amparo directo 1/2015. Chimalli llxsa, S. de r.l. de C.V. 5 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo alejandro Castro rolón.

amparo directo 32/2015. Comedores industriales reed, S.a. de C.V. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: 
teódulo Ángeles espino.

amparo directo 53/2015. Comedores industriales reed, S.a. de C.V. 26 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretario: ulises ocampo 
Álvarez.

amparo directo 169/2015. 29 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Secretario: agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.

RELACIÓn LABoRAL. no SE PRESuME Su EXIStEnCIA Con un 
CodEMAndAdo FÍSICo SI EL ACtoR dEMAndÓ SIMuLtÁnEA
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MEntE A unA PERSonA MoRAL, Y dE AutoS SE AdVIERtE QuE 
AQuÉL tIEnE LA CALIdAd dE SoCIo.

amparo direCto 1618/2014. 16 de aBril de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretaria: 
marGarita CorNeJo pÉreZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación conduce a deter-
minar lo siguiente:

en su segundo concepto de violación, afirma la empresa quejosa que 
el laudo reclamado transgrede en su perjuicio las reglas del procedimiento, 
aunado a que existe falta de motivación y fundamento legal, en contravención 
con lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues la Junta hace un nulo razonamiento respecto 
del hecho del supuesto despido del que se duele el actor, pues jamás se ana-
lizó de manera concreta el supuesto hecho generador de la acción; ya que en 
la propia narrativa del hecho, no se advierte de manera concreta, el lugar fí-
sico en el que supuestamente lo despidieron, pues no señala si fue en el interior 
o exterior del inmueble, en la puerta de entrada o salida, sobre la banqueta, en 
el patio, en el garaje, o sobre el arroyo vehicular, por citar algunos, del inmue-
ble citado; circunstancia que refiere, no hace más que denotar la imprecisión 
y falsedad con la que se conduce la accionante; imprecisión que, afirma, le 
causa incertidumbre, por lo que no debió dársele valor jurídico al no reunir 
los presupuestos de la acción; además de que causó una variación de la fija-
ción de la litis y de las cargas probatorias, generando una resolución incom-
pleta, incongruente, deficiente y poco exhaustiva, de lo que considera debe 
concedérsele el amparo solicitado para que se le absuelva del pago de diferen-
cias por concepto de pensión jubilatoria a favor del hoy tercero perjudicado.

Son inatendibles los anteriores argumentos por los siguientes motivos:

de los autos del juicio laboral se desprende que el actor **********, 
demandó de ********** (nombre completo y correcto) y del codemandado 
físico, como acción principal, la indemnización constitucional por el despi-
do injustificado del que se dijo objeto; así como el pago de prestaciones inhe-
rentes y accesorias.

en la contestación a la demanda, la empresa **********, quien reco-
noció la calidad de trabajador del accionante;  negó acción y derecho para 
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reclamar la indemnización constitucional y demás prestaciones accesorias 
y derivadas, bajo el argumento de que jamás ha dado motivo alguno al recla-
mo de esas prestaciones; respecto al despido alegado manifestó: "V. este 
punto se contesta como falso, ya que el señor **********, en su carácter de 
administrador único, nunca ha supervisado ni estado en los talleres de la em-
presa, razón por la que desde este momento el hoy actor se conduce con fal-
sedad en su narración de los hechos, ya que señala como domicilio del lugar 
de los hechos el que se encuentra en la calle **********, número **********, 
colonia **********, delegación ********** de esta ciudad, domicilio que es 
incierto, toda vez que el domicilio en el que se encuentra la empresa de mi 
poderdante es el ubicado en la calle **********, número ********** de la 
colonia **********, domicilio que se tiene desde el año de dos mil siete, y 
el domicilio que señala la parte actora, efectivamente fue un domicilio que se 
tenía en renta por parte de mi representada en el año de dos mil seis, año en 
el que ingresó la parte actora, por lo que es falso que el señor ********** lo 
haya despedido del domicilio que dice el actor fue corrido, ya que en el año 
que dice ocurrió el despido, ya se laboraba en el domicilio de la colonia 
**********.—en este punto quiero señalar que como prueba de la falsedad 
con la que se conduce el actor, es que mi representada tal y como se demuestra 
con la copia simple del **********, dicho trabajador **********, fue dado de 
baja ante dicho organismo con fecha 28 de marzo del año dos mil doce, dos 
meses después de la fecha que señala el actor, fue despedido.—Con lo ante-
rior, en nombre de mi representada se señala que jamás se despidió al señor 
**********, de su fuente de trabajo, razón por la que señalamos que se con-
duce con falsedad en su manifestación de su demanda."

de lo anterior se infiere que la acción intentada en la controversia sus-
citada es por un despido injustificado alegado; sin que tenga relación algu-
na con la litis, lo que el quejoso refiere en sus conceptos de violación como una 
"pensión jubilatoria a favor de la tercero perjudicada"; de lo que deviene in-
atendible su argumento por no formar parte de la litis laboral, tampoco puede 
serlo de la constitucional, en atención al contenido de la jurisprudencia 290,1 

emitida por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establece:

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que 
alega el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco 
pueden serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo 

1 actualmente publicada con el número 328, página 265, tomo V, materia del trabajo, Volumen 
1, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000.
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que se pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante 
la autoridad jurisdiccional."

por otro lado, resultan inoperantes los argumentos del quejoso donde 
señala que no se precisaron los hechos relativos al despido injustificado re-
clamado por el accionante, pues dichas manifestaciones debió hacerlas valer 
en la contestación a la demanda, ya que era el momento procesal oportuno 
para controvertir y manifestar todo lo que a su defensa conviniera; por lo que, 
al no hacerlos valer con la oportunidad debida, su derecho precluyó.

de ahí que la responsable, al fijar la litis y las cargas probatorias, tomó 
en cuenta lo expuesto por las partes de manera oportuna, tanto en la demanda 
como en la contestación; de donde devienen inoperantes sus argumentos.

en consecuencia, ante lo inatendible e inoperante de los conceptos de 
violación, lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados por la empresa **********.

por otro lado, se abordan los argumentos que formula el codemandado 
físico quejoso **********.

esgrime el impetrante de amparo en su primer concepto de violación, 
que el acto reclamado resulta violatorio de lo que se establece en los artículos 
14 y 16 constitucionales, por lo que hace al codemandado físico **********, 
toda vez que desde la contestación a la demanda, la moral **********, fue 
quien reconoció la existencia del vínculo laboral que la unía con el accionante 
e, inclusive, controvirtió las condiciones generales de trabajo bajo las cuales 
se rigió  la prestación de los servicios personales y subordinados por parte del 
accionante, reconociendo la subordinación y dependencia económica; por lo 
que, en su caso, sin conceder, es sobre quien deben recaer las cargas y obliga-
ciones derivadas del juicio de origen, y, por lo tanto, se debe absolver al code-
mandado físico.

es fundado el anterior argumento por los siguientes motivos:

de los autos del juicio laboral se obtiene que el accionante demandó de 
la empresa ********** (nombre completo y correcto), y del codemandado fí-
sico **********, así como de quien resulte responsable y/o propietario de la 
fuente de trabajo, como acción principal la indemnización constitucional por 
el despido injustificado del que se dijo objeto; atribuyéndole tal hecho al co-
demandado físico.
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en la contestación a la demanda, la empresa ********** reconoció ser la 
única responsable de la relación de trabajo con el actor; negó acción y derecho 
para reclamar la indemnización constitucional y demás prestaciones acceso-
rias y derivadas.

respecto al despido alegado y atribuido al codemandado físico, argu-
mentó que este último funge como administrador único de la demandada, y 
que dicha persona nunca ha supervisado, ni ha estado en los talleres de la 
empresa.

ahora, a folios 30 a 35 obran glosadas copias certificadas del testimonio 
notarial número ********** ante el notario público número ********** del 
distrito Federal, licenciado **********, de donde se desprende que fue 
designado el señor **********, como administrador único de la sociedad de-
mandada, y que también tiene la calidad de socio.

en tal contexto y de acuerdo con el artículo 2o. de la ley General de 
Sociedades mercantiles, las sociedades tienen personalidad jurídica propia y 
distinta de la de los socios que las constituyen y, por consiguiente, las obliga-
ciones que contrae una persona moral no perjudican ni repercuten en contra 
de la persona física que tiene la calidad de socio.

por otra parte, el artículo 87 del mismo ordenamiento legal dispone 
que la sociedad anónima se compone de socios cuya obligación se limita al 
pago de sus acciones y, por tanto, debe entenderse que la persona moral 
es un ente con obligaciones y derechos, que tiene capacidad jurídica propia 
para comparecer a juicio a través de sus representantes y, por ende, las accio-
nes que contra ella se promuevan y prosperen sólo afectarán su patrimonio y 
no el de los socios en particular.

de ahí que aun en el extremo de que a dicho codemandado físico se le 
haya tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo, esa presun-
ción, por sí sola, resulta insuficiente para demostrar el vínculo laboral con 
este último, pues no existe evidencia respecto a los elementos esenciales de 
la relación de trabajo para con este último, tales como subordinación y depen-
dencia económica; y, por tanto, toda vez que dicho codemandado físico, 
según el testimonio notarial exhibido en autos, funge como administrador 
único de la empresa, además de tener la calidad de socio de la misma; de 
donde  se infiere su actuación como representación de la persona moral 
demandada, en términos del artículo 11 de la ley Federal del trabajo y, por 
tanto, no debe ser condenado de manera solidaria o mancomunadamente; 
de donde devienen fundados los argumentos a estudio.
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en consecuencia, ante lo fundado del concepto de violación a estudio, 
lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el 
efecto de que la responsable deje insubsistente el acto reclamado y dicte otro 
en el que atienda a que el codemandado físico **********, al tener el carácter de 
administrador único de la empresa, funge como representante del patrón 
en términos del artículo 11 de la ley Federal del trabajo, por lo que con indepen-
dencia de que sea socio, ello no influye para que sea condenado como conse-
cuencia de la relación laboral entre el accionante y la empresa demandada.

resulta aplicable la tesis número i.6o.t.478 l,2 emitida por este Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuyos rubro y 
texto son:

"relaCióN laBoral. No Se preSume Su eXiSteNCia por HaBer-
Se deSaHoGado FÍCtameNte la prueBa de iNSpeCCióN oFreCida 
para demoStrar el VÍNCulo CoN el CodemaNdado FÍSiCo, Si de 
autoS Se adVierte Que ÉSte tieNe la Calidad de SoCio de la per-
SoNa moral demaNdada, Y aSÍ HaBerlo maNiFeStado eXpreSa-
meNte el aCtor.—de acuerdo con el artículo 2o. de la ley General de 
Sociedades mercantiles, las sociedades tienen personalidad jurídica propia y 
distinta de la de los socios que las constituyen y, por consiguiente, las obliga-
ciones que contrae una persona moral no perjudican ni repercuten en contra 
de la persona física que tiene la calidad de socio. por otra parte, el artículo 87 del 
mismo ordenamiento, dispone que la sociedad anónima se compone de socios 
cuya obligación se limita al pago de sus acciones y, por tanto, debe entenderse 
que la persona moral es un ente con obligaciones y derechos, que tiene capa-
cidad jurídica propia para comparecer a juicio a través de sus representantes 
y, por ende, las acciones que contra ella se promuevan y prosperen sólo afec-
tarán su patrimonio y no el de los socios en particular. ahora bien, si la parte 
actora ofrece la prueba de inspección para demostrar, entre otros aspectos, 
la relación de trabajo con el codemandado físico, la presunción generada por la 
falta de exhibición de documentos materia de la citada probanza, no le bene-
ficia para demostrar el vínculo laboral ni los elementos esenciales de dicha 
relación; máxime si de los autos del juicio se advierte su manifestación expre-
sa por la que le otorga al referido codemandado físico la calidad de socio de una 
persona moral también demandada, y así desprenderse del testimonio nota-
rial que se acompañó para acreditar la personalidad de quien acudió a juicio 
a nombre y representación de la persona moral demandada."

2 Novena Época, registro iuS: 161772, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXiii, junio de 2011, materia(s): laboral, página 1571. 



2014 AgoSto 2015

resulta aplicable la jurisprudencia número i.6o.t. J/98,3 emitida por 
este tribunal Colegiados de Circuito, cuyos rubro y texto son:

"repreSeNtaNteS del patróN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 11 
de la leY Federal del traBaJo. deBe aBSolVÉrSeleS de laS preS-
taCioNeS reClamadaS a laS perSoNaS FÍSiCaS Que eJerCeN la 
FuNCióN de direCCióN o admiNiStraCióN, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que HaYaN o No CompareCido a JuiCio.—Si el trabajador demanda a 
diversas personas, una moral y otras físicas, y estas últimas son adminis-
tradores de la primera, no deben ser condenadas respecto de una idéntica 
relación laboral, en virtud de que en términos del artículo 11 de la ley Federal 
del trabajo las personas que ejerzan funciones de dirección o administración 
en la empresa o establecimiento, sólo fungen como representantes del patrón; 
y, en tal virtud, la persona moral será la única que esté sujeta al vínculo con-
tractual, ya que sería ilógico estimar que una misma persona preste sus ser-
vicios para dos patrones distintos de manera simultánea y horario en un 
centro de trabajo. Consecuentemente, si en el juicio los codemandados per-
sonas físicas ejercían actos y funciones de dirección, no se encuentran sujetos 
al vínculo laboral, y debe absolvérseles de las prestaciones reclamadas, inde-
pendientemente de que hayan o no comparecido a juicio, ya que la relación 
contractual es única y se da con la sociedad demandada."

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 183, 184, 186 y 189 de la ley de amparo vigente y 37, frac-
ción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de 
resolverse y se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número Catorce de la local de Concilia-
ción y arbitraje del distrito Federal, consistente en el laudo de cuatro de 
febrero de dos mil catorce, dictado en el expediente laboral **********, se-
guido por **********, en contra de la ahora quejosa y otro.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
contra el acto de la Junta especial Número Catorce de la local de Concilia-
ción y arbitraje del distrito Federal, consistente en el laudo de cuatro de fe-
brero de dos mil catorce, dictado en el expediente laboral **********, seguido 

3 Novena Época, registro iuS: 166303, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
septiembre de 2009, materia(s): laboral, página 2993.
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por **********, en contra del ahora quejoso y otro. el amparo se concede 
para los efectos precisados en la parte final de este fallo.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución a la autoridad responsable; 
vuelvan los autos a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspon-
dientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, integrado por los ciudadanos magis-
trados: presidente Genaro rivera, Carolina pichardo Blake y marco antonio 
Bello Sánchez, siendo relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RELACIÓn LABoRAL. no SE PRESuME Su EXIStEnCIA Con 
un CodEMAndAdo FÍSICo SI EL ACtoR dEMAndÓ SIMuL
tÁnEAMEntE A unA PERSonA MoRAL, Y dE AutoS SE Ad
VIERtE QuE AQuÉL tIEnE LA CALIdAd dE SoCIo. de acuerdo 
con el artículo 2o. de la ley General de Sociedades mercantiles, éstas 
tienen personalidad jurídica propia y distinta de la de los socios que las 
constituyen y, por consiguiente, las obligaciones que contrae una per-
sona moral no perjudican ni repercuten en contra de la persona física 
que tiene la calidad de socio. por otra parte, el artículo 87 del mismo 
ordenamiento, dispone que la sociedad anónima se compone de socios 
cuya obligación se limita al pago de sus acciones y, por tanto, debe 
entenderse que la persona moral es un ente con obligaciones y dere-
chos, que tiene capacidad jurídica propia para comparecer a juicio a 
través de sus representantes; por ende, las acciones que contra ella se 
promuevan y prosperen sólo afectarán su patrimonio y no el de los socios 
en particular. ahora bien, si de los autos del juicio se advierte que el 
actor señaló como codemandado a una persona física y resulta que 
ésta tiene la calidad de socia de la persona moral también demandada, no 
puede presumirse, respecto de ella, la existencia de la relación laboral.  

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/24 (10a.)
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amparo directo 1393/2010. maría Yolanda González Cruz. 10 de marzo de 2011. unanimi-
dad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretaria: Sandra Verónica 
Camacho Cárdenas.

amparo directo 17/2011. importadora de relojes, S.a. de C.V. y otros. 10 de marzo de 
2011. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: José antonio márquez 
aguirre.

amparo directo 963/2011. marlon Velázquez aceves. 13 de octubre de 2011. unanimidad 
de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretario: Héctor Chincoya teutli.

amparo directo 1315/2013. edgar alberto Hernández Sánchez. 21 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: raúl Santiago loyola 
ordóñez.

amparo directo 1618/2014. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REVISIÓn En AMPARo. EL juEZ dE dIStRIto dEBE oRdEnAR 
QuE SE notIFIQuE PERSonALMEntE AL QuEjoSo EL Auto En 
EL QuE tEngA PoR IntERPuESto ESE RECuRSo PoR LA Auto
RIdAd RESPonSABLE.

amparo eN reViSióN 388/2014. SeCretarÍa del medio amBieNte 
del GoBierNo del diStrito Federal. 5 de marZo de 2015. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: ma. GaBriela rolóN moNtaÑo. SeCreta-
rio: omar mora CueVaS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—No se abordará el examen de los agravios expresados en el 
recurso de revisión, toda vez que este tribunal Colegiado estima que deben 
devolverse los autos del juicio de amparo a la Jueza de distrito, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 89 de la ley de amparo, con el fin de que 
notifique de manera personal a la parte quejosa el auto dictado el dos de diciem-
bre de dos mil catorce, por el que se tuvo por interpuesto el recurso de revi-
sión hecho valer por la secretaria del medio ambiente del distrito Federal 
(autoridad responsable), haciéndole entrega de la copia correspondiente del 
oficio de agravios. 

en efecto, este órgano jurisdiccional advierte que en el auto de dos de 
diciembre de dos mil catorce (foja 118 del expediente de amparo), por el que 
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se tuvo por interpuesto el recurso de revisión hecho valer por la secretaria del 
medio ambiente del distrito Federal, se ordenó que se notificara por lista a 
la parte quejosa, lo cual resulta incorrecto, en virtud de que el artículo 89 
de la ley de amparo dispone que, interpuesta la revisión y recibidas en tiempo 
las copias del escrito de agravios, el órgano jurisdiccional por conducto del 
cual se hubieren presentado, las distribuirá entre las partes, para lo cual era 
necesario que dicho proveído se notificara de manera personal al solicitante 
del amparo, pues sólo de esa manera se puede hacer entrega de la copia co-
rrespondiente como lo previene la ley.

el artículo 89 de la ley de amparo dispone: 

"artículo 89. interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del 
escrito de agravios, el órgano jurisdiccional por conducto del cual se hubiere 
presentado los (sic) distribuirá entre las partes y dentro del término de tres 
días, contados a partir del día siguiente al que se integre debidamente el ex-
pediente, remitirá el original del escrito de agravios y el cuaderno principal a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, 
según corresponda. para el caso de que el recurso se hubiere presentado de 
manera electrónica, se podrá acceder al expediente de esa misma forma."

de este precepto se desprende que, interpuesta la revisión y recibidas 
en tiempo las copias del escrito de agravios, el órgano jurisdiccional por con-
ducto del cual se hubieren presentado, las distribuirá entre las partes y den-
tro del término de tres días, contado a partir del día siguiente al en que se 
integre debidamente el expediente, remitirá el original del escrito de agravios 
y el cuaderno principal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al tribu-
nal Colegiado de Circuito, según corresponda y, para el caso de que el recurso 
se hubiere presentado de manera electrónica, se podrá acceder al expediente 
de esa misma forma.

Sentado lo anterior, conviene tener presente el criterio emitido por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 12/2004-pl, entre las sustentadas por los tribunales Cole-
giados primero en materia administrativa del primer Circuito y tercero del 
décimo Circuito.

"SeXto.—Conforme a lo razonado en el considerando precedente de la 
presente resolución, la materia de la contradicción de tesis estriba en deter-
minar si tratándose de la tramitación del recurso de revisión previsto en el 
artículo 83 de la ley de amparo, el término de veinticuatro horas que estable-
ce el artículo 89 de la misma ley para que el Juez de distrito o el superior del 
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tribunal que haya cometido la violación reclamada, remita el expediente origi-
nal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda, junto con el original del escrito de expresión de agra-
vios y la copia para el ministerio público de la Federación, debe correr a partir 
de que el expediente se encuentre debidamente integrado, esto es, cuando 
obren en él las constancias de notificación a las partes de la sentencia recu-
rrida y del auto por el que se tuvo por interpuesto el recurso y se ordenó correr 
traslado del mismo, o bien, debe correr una vez interpuesta la revisión y reci-
bidas en tiempo las copias del escrito de expresión de agravios, sin esperar a 
que se integre el expediente con las constancias de notificación referidas.

"precisada la existencia de la contradicción de tesis y el punto jurídico 
materia de la misma, este órgano colegiado procede a examinarlo, determi-
nando que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio que se 
sustenta en la presente resolución, mismo que se pasa a desarrollar.

"el artículo 107, fracción Viii, de la Constitución establece: 
"(Se transcribe) 

"por su parte, los artículos 83, 84 y 85 de la ley del amparo disponen:

"(Se transcriben)

"deriva de la anterior transcripción de las normas legales que regulan 
la interposición y tramitación del recurso de revisión, en lo que al caso intere-
sa, lo siguiente:

"a) el recurso debe interponerse por conducto del Juez de distrito, de 
la autoridad que conozca del juicio o del tribunal Colegiado de Circuito en los 
casos de amparo directo.

"b) el término para la interposición del recurso es de diez días contados 
desde el siguiente al en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
recurrida.

"c) el recurso debe interponerse por escrito en el que se expresen los 
agravios que cause la resolución recurrida.

"d) Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente debe exhibir 
una copia de él para el expediente y una para cada una de las otras partes.

"e) Cuando falten total o parcialmente las copias referidas, debe requerir-
se al recurrente para que presente las omitidas dentro del término de tres días.
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"f) Si no se exhiben las copias requeridas, el Juez de distrito, la autori-
dad que haya conocido del juicio de amparo o el tribunal Colegiado tendrán 
por no interpuesto el recurso.

"g) interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito 
de expresión de agravios, el Juez de distrito o el superior del tribunal que 
haya cometido la violación reclamada, debe remitir el expediente original a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, 
según corresponda, dentro del término de veinticuatro horas, junto con el ori-
ginal del escrito referido y la copia para el ministerio público de la Federación.

"h) el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del 
tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, calificará la procedencia 
del recurso, admitiéndolo o desechándolo.

"ahora bien, a fin de determinar la correcta interpretación que debe 
darse al artículo 89 de la ley de amparo, en cuanto al momento en que debe 
iniciar el plazo de veinticuatro horas para que el Juez de distrito o el superior 
del tribunal que haya conocido de la violación reclamada, remita el expediente 
original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o al tribunal Colegiado 
de Circuito correspondiente, junto con el original del escrito de expresión de 
agravios y la copia para el ministerio público de la Federación, es importante 
tener presente no sólo las reglas relativas a la interposición y tramitación del 
recurso de revisión de que se trata, a que antes se ha hecho alusión, sino 
también la intención que tuvo el legislador al establecer el plazo de veinticua-
tro horas referido, para lo cual conviene acudir a lo que se desprende del 
proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 89 citado, a través 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciséis de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro.

"en la exposición de motivos del veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y tres, presentada por el ejecutivo Federal ante la Cámara de 
Senadores, se lee lo siguiente:

"(Se transcribe) 

"en el dictamen presentado por las comisiones respectivas ante la Cá-
mara de Senadores se consiga:

"(Se transcribe) 

"en el dictamen de la Comisión de Justicia de la Cámara de diputados 
se consigna:
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"(Se transcribe) 

"Como puede advertirse de los antecedentes legislativos de la reforma 
que sufrieron diversos artículos de la ley de amparo, entre ellos, el artículo 
89, con motivo del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, la intención del legis-
lador al efectuar tales reformas fue la de actualizar las disposiciones en ma-
teria de amparo a la rápida evolución de la sociedad, orientándolas hacia el 
logro de una justicia eficaz, pronta y expedita, como lo exige el artículo 17 de 
la Constitución y, específicamente, tratándose del recurso de revisión previsto 
por el artículo 83 de la ley de amparo, se consideró la conveniencia de que se 
interpusiera directamente ante el Juez de distrito o ante la autoridad que 
hubiera conocido del juicio de amparo, por ser los que deben distribuir las 
copias del recurso y remitir el expediente al órgano jurisdiccional que deba 
resolverlo.

"ahora bien, este órgano colegiado estima que la interpretación que 
debe darse al artículo 89 de la ley de amparo, en cuanto establece la obliga-
ción a cargo del Juez de distrito o del superior del tribunal que haya cometido 
la violación reclamada, de remitir el expediente original a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, 
junto con el original del escrito de expresión de agravios y la copia para el 
ministerio público de la Federación, en el término de veinticuatro horas, no 
puede ser literal y aislada para establecer que ese término corre una vez inter-
puesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de expresión de 
agravios, ya que esa interpretación literal y aislada implica desconocer no sólo 
las reglas relativas a la interposición y tramitación del recurso de revisión, 
sino también la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas que 
sufrió la ley de amparo con motivo del decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, 
en detrimento del derecho de toda persona a que se le administre justicia de 
manera pronta, completa e imparcial, consagrado en el artículo 17 de la Cons -
titución Federal.

"efectivamente, en términos de lo dispuesto en los artículos 86 y 88 de 
la ley de amparo, el recurso de revisión debe interponerse por conducto del 
Juez de distrito o de la autoridad que conozca del juicio de amparo, dentro de 
los diez días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución 
recurrida, mediante escrito que expresará los agravios que la misma cause y 
acompañando una copia para el expediente y una para cada una de las partes, 
debiendo el Juez o tribunal requerir su exhibición en caso de omisión total o 
parcial y, en caso de incumplimiento, tener por no interpuesto el recurso.
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"asimismo, conforme al artículo 89 de la ley de amparo, el Juez de dis-
trito o el superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada, re-
mitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al 
tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, junto con el original del 
escrito de expresión de agravios y la copia para el ministerio público, dentro 
del término de veinticuatro horas, una vez interpuesta la revisión y recibidas 
en tiempo las copias del escrito de agravios.

"Finalmente, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o del tribunal Colegiado, según corresponda, calificará la procedencia del recur-
so, admitiéndolo o desechándolo, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 
90 de la ley de amparo.

"por tanto, de interpretarse literalmente el primer párrafo del artículo 
89 de la ley de amparo, para establecer que conforme al mismo, tratándose 
del recurso de revisión que establece el artículo 83 de esta ley, el Juez de dis-
trito o el superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada, está 
obligado a remitir el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, junto con el 
original del escrito de expresión de agravios y la copia para el ministerio públi-
co de la Federación, dentro del término de veinticuatro horas contadas a par-
tir de que se ha interpuesto la revisión y se han recibido las copias del escrito 
de expresión de agravios, aun cuando el expediente no se encuentre debida-
mente integrado, esto es, a pesar de que no obren en él las constancias de 
notificación a las partes de la resolución recurrida y del auto por el que se 
tiene por interpuesto el recurso y se corre traslado del mismo con copia del 
escrito de agravios, pueden presentarse situaciones que entorpezcan el desa-
rrollo del procedimiento del recurso y multipliquen el trabajo de los órganos 
jurisdiccionales, en detrimento de la garantía de administración de justicia 
pronta, eficaz, expedita, completa e imparcial que consagra el artículo 17 de 
la Constitución.

"así, si el Juez de distrito o el superior del tribunal que haya cometido 
la violación reclamada, remite al órgano jurisdiccional que deba resolver el 
recurso de revisión, el expediente original de que se trata, sin que obren en él las 
constancias de notificación a las partes de la resolución recurrida, el presi-
dente del referido órgano jurisdiccional estará imposibilitado para calificar la 
procedencia del recurso, admitiéndolo o desechándolo, por carecer de las cons-
tancias que le permitan determinar si su interposición fue o no oportuna.

"asimismo, de obrar en el expediente las constancias de notificación a 
las partes de la resolución o sentencia recurrida, pero no las relativas a la no-
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tificación del auto por el que el Juez de distrito o el superior del tribunal que 
haya cometido la violación reclamada, tiene por interpuesta la revisión y ordena 
correr traslado de ella a las partes, con copia del escrito de expresión de agra-
vios, si bien el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del 
tribunal Colegiado, según corresponda, estará en aptitud de calificar la pro-
cedencia del recurso para admitirlo o desecharlo, lo cierto es que no se tendrá 
la seguridad respecto a si las partes distintas del recurrente tienen ya cono-
cimiento de la interposición del recurso y del escrito de expresión de agravios, 
a fin de que estén en posibilidad de manifestar lo que a su derecho convenga 
ante el órgano jurisdiccional que deba resolver el recurso, o bien, para que 
cuenten con los elementos requeridos para adherirse a la revisión interpues-
ta por el recurrente, que en términos de lo previsto por el último párrafo del 
artículo 83 de la ley de amparo, debe plantearse dentro del término de cinco 
días contados a partir de la fecha en que se notifique la admisión del recurso 
de que se trata.

"las situaciones referidas no sólo entorpecen la tramitación del recur-
so de revisión, sino que provocan la multiplicación del trabajo judicial, pues 
los presidentes de los órganos jurisdiccionales que deben conocer del recurso 
tendrán que dictar los autos necesarios para requerir las constancias que no 
obren en el expediente y que resulten indispensables para continuar el proce-
dimiento que permita el dictado de la resolución correspondiente y, asimis-
mo, el Juez de distrito o el superior del tribunal que haya cometido la violación 
reclamada, tendrá a su vez que dictar el auto que atienda al requerimiento 
formulado, además de las diligencias que deban realizarse para hacer del 
conocimiento de aquéllos y de éstos los autos relativos.

"en consecuencia, este órgano colegiado estima que la interpretación 
que debe darse al primer párrafo del artículo 89 de la ley de amparo, debe ser 
acorde con las reglas de interposición y tramitación del recurso de revisión, 
así como con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a la 
ley de amparo, que quedaron plasmadas en el decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, orientadas al logro de una justicia eficaz, pronta y expedita, como lo 
exige el artículo 17 de la Constitución.

"dicha interpretación, por tanto, debe ser la de que el término de vein-
ticuatro horas que establece el primer párrafo del artículo 89 de la ley de 
amparo, tratándose del recurso de revisión previsto en el artículo 83 de esa 
ley, para que el Juez de distrito o el superior del tribunal que haya cometido 
la violación reclamada, envíe el expediente original a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, 
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junto con el original del escrito de expresión de agravios y la copia para el 
ministerio público de la Federación, corre a partir de que el referido expedien-
te se encuentre debidamente integrado, es decir, en cuanto obren en él las 
constancias de notificación a las partes de la resolución o sentencia recurrida 
y del auto por el que se tiene por interpuesto el recurso de revisión y se ordena 
correr traslado del mismo, con copia del escrito de expresión de agravios.

"la anterior interpretación no sólo permite que no se presenten las si-
tuaciones a que se ha aludido en párrafos precedentes, que entorpecen la 
tramitación del recurso de revisión y multiplican el trabajo judicial, sino que, 
además, al recibirse el expediente relativo a la resolución o sentencia recurrida 
debidamente integrado, se está en posibilidad de conocer todos los recursos 
que contra una misma resolución o sentencia hayan interpuesto las partes, 
facilitándose así la labor de las oficialías de partes y la de los órganos jurisdic-
cionales que deban fallar los referidos recursos.

"la interpretación que se da en la presente resolución al primer párrafo 
del artículo 89 de la ley de amparo, debe entenderse sin perjuicio del debido 
respeto a lo previsto en los artículos 27, 28 y 30 de la misma ley, en cuanto a 
la forma y términos en que deben efectuarse las notificaciones en los juicios 
de amparo, así como a la obligación que el primer párrafo del artículo 157 de 
la propia ley de amparo establece para los Jueces de distrito, consistente en 
cuidar que los juicios de amparo no queden paralizados, proveyendo lo que 
corresponda hasta dictar sentencia, obligación que no puede finalizar con el 
dictado de esa sentencia, sino que debe hacerse extensiva a la intervención 
que le corresponda en la tramitación del recurso de revisión.

"en atención a todo lo anteriormente expuesto, este órgano colegiado 
determina que el criterio que debe regir con carácter jurisprudencial, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, quede redactado 
bajo los siguientes rubro y texto: …"

de esta ejecutoria se desprende que el alto tribunal de la Nación esta-
bleció que de los antecedentes legislativos de la reforma que sufrieron diver-
sos artículos de la ley de amparo, entre ellos el numeral 89, con motivo del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, se advertía que la intención del legislador 
al efectuar tales reformas, era la de actualizar las disposiciones en materia 
de amparo a la rápida evolución de la sociedad, orientándolas hacia el logro de 
una justicia eficaz, pronta y expedita, como lo exige el artículo 17 de la Cons-
titución Federal y, específicamente, tratándose del recurso de revisión previsto 
por el artículo 83 de la ley de amparo, se consideró la conveniencia de que se 
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interpusiera directamente ante el Juez de distrito o ante la autoridad que 
hubiera conocido del juicio de amparo, por ser éstos quienes debían distri-
buir las copias del recurso y remitir el expediente al órgano jurisdiccional que 
debía resolverlo.

Que ese órgano colegiado estimaba que la interpretación que debía 
darse al artículo 89 de la ley de amparo, en cuanto establecía la obligación a 
cargo del Juez de distrito o del superior del tribunal que hubiera cometido la 
violación reclamada, de remitir el expediente original a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, según correspondie-
ra, junto con el original del escrito de expresión de agravios y la copia para el 
ministerio público de la Federación, en el término de veinticuatro horas, no 
podía ser literal y aislada para establecer que ese término corría una vez inter-
puesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de expresión de 
agravios, ya que esa interpretación literal y aislada implicaba desconocer 
no sólo las reglas relativas a la interposición y tramitación del recurso de revi-
sión, sino también la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas 
que sufrió la ley de amparo con motivo del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, en detrimento del derecho de toda persona a que se le administre 
justicia de manera pronta, completa e imparcial, consagrado en el artículo 17 
de la Constitución General.

Que, efectivamente, en términos de lo dispuesto por los artículos 86 y 
88 de la ley de amparo, el recurso de revisión debía interponerse por conducto 
del Juez de distrito o de la autoridad que conoció del juicio de amparo, den-
tro de los diez días siguientes al en que surtiera efectos la notificación de la 
resolución recurrida, mediante escrito que expresará los agravios que la mis-
ma causara y acompañando una copia para el expediente y una para cada una 
de las partes, debiendo el Juez o tribunal requerir su exhibición en caso de 
omisión total o parcial y, en caso de incumplimiento, tener por no interpuesto 
el recurso.

Que, asimismo, conforme al artículo 89 de la ley de amparo, el Juez de 
distrito o el superior del tribunal que hubiera cometido la violación reclamada, 
remitiría el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
al tribunal Colegiado de Circuito, según correspondiera, junto con el original 
del escrito de expresión de agravios y la copia para el ministerio público, den-
tro del término de veinticuatro horas, una vez interpuesta la revisión y recibi-
das en tiempo las copias del escrito de agravios.

Que, finalmente, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o del tribunal Colegiado, según correspondiera, calificaría la proce-
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dencia del recurso, admitiéndolo o desechándolo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 90 de la ley de amparo.

Que, por tanto, de interpretarse literalmente el primer párrafo del ar-
tículo 89 de la ley de amparo, para establecer que conforme al mismo, tratán-
dose del recurso de revisión que establece el artículo 83 de esta ley, el Juez de 
distrito o el superior del tribunal que hubiera cometido la violación reclama-
da, estaría obligado a remitir el expediente original a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, según correspondie-
ra, junto con el original del escrito de expresión de agravios y la copia para el 
ministerio público de la Federación, dentro del término de veinticuatro horas 
contadas a partir de que se interpusiera la revisión y se hubieran recibido las 
copias del escrito de expresión de agravios, aun cuando el expediente no se 
encontrara debidamente integrado, esto es, a pesar de que no obraran en él 
las constancias de notificación a las partes de la resolución recurrida y del auto 
por el que se tuviera por interpuesto el recurso, y se corriera traslado del mis-
mo con copia del escrito de agravios, podían presentarse situaciones que entor-
pecerían el desarrollo del procedimiento del recurso y multiplicaría el trabajo 
de los órganos jurisdiccionales, en detrimento de la garantía de administra-
ción de justicia pronta, eficaz, expedita, completa e imparcial que consagraba 
el artículo 17 de la Constitución.

Que, así, si el Juez de distrito o el superior del tribunal que hubiera 
cometido la violación reclamada, remitiera al órgano jurisdiccional que debía 
resolver el recurso de revisión el expediente original de que se trataba, sin 
que obraran en él las constancias de notificación a las partes de la resolución 
recurrida, el presidente del referido órgano jurisdiccional estaría imposibilita-
do para calificar la procedencia del recurso, admitiéndolo o desechándolo, 
por carecer de las constancias que le permitan determinar si su interposición 
fue o no oportuna.

Que, asimismo, de obrar en el expediente las constancias de notifica-
ción a las partes de la resolución o sentencia recurrida, pero no las relativas 
a la notificación del auto por el que el Juez de distrito o el superior del tribu-
nal que hubiera cometido la violación reclamada, tuviera por interpuesta la 
revisión y ordenaba correr traslado de ella a las partes, con copia del escrito 
de expresión de agravios, si bien el presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación o del tribunal Colegiado, según correspondiera, estaría en 
aptitud de calificar la procedencia del recurso para admitirlo o desecharlo, lo 
cierto es que no se tendría la seguridad respecto a si las partes distintas del 
recurrente tenían ya conocimiento de la interposición del recurso y del escrito 
de expresión de agravios, a fin de que estuvieran en posibilidad de manifestar 
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lo que a su derecho conviniera ante el órgano jurisdiccional que debía resol-
ver el recurso, o bien, para que contaran con los elementos requeridos para 
adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, que en términos de lo 
previsto por el último párrafo del artículo 83 de la ley de amparo, debía plan-
tearse dentro del término de cinco días contados a partir de la fecha en que 
se notificara la admisión del recurso de que se trataba.

Que las situaciones referidas no sólo entorpecían la tramitación del 
recurso de revisión, sino que provocaban la multiplicación del trabajo judi-
cial, pues los presidentes de los órganos jurisdiccionales que debían conocer 
del recurso tendrían que dictar los autos necesarios para requerir las cons-
tancias que no obraran en el expediente y que resultaran indispensables para 
continuar con el procedimiento que permitiera el dictado de la resolución co-
rrespondiente y, asimismo, el Juez de distrito o el superior del tribunal que 
hubiera cometido la violación reclamada, tendría a su vez que dictar el auto 
que atendiera al requerimiento formulado, además de las diligencias que de-
bían realizarse para hacer del conocimiento de aquéllos y de éstos los autos 
relativos.

Que, en consecuencia, ese órgano colegiado estimaba que la interpre-
tación que debía darse al primer párrafo del artículo 89 de la ley de amparo, 
debía ser acorde con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revisión, así como con la intención que tuvo el legislador al realizar las refor-
mas a la ley de amparo que quedaron plasmadas en el decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, orientadas al logro de una justicia eficaz, pronta y expedita, 
como lo exige el artículo 17 de la Constitución.

Que dicha interpretación, por tanto, debía ser la de que el término de 
veinticuatro horas que establece el primer párrafo del artículo 89 de la ley de 
amparo, tratándose del recurso de revisión previsto en el artículo 83 de esa 
ley, para que el Juez de distrito o el superior del tribunal que hubiera come-
tido la violación reclamada, envíe el expediente original a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado de Circuito, según correspon-
diera, junto con el original del escrito de expresión de agravios y la copia para 
el ministerio público de la Federación, corría a partir de que el referido expe-
diente se encontrara debidamente integrado, es decir, en cuanto obraran en 
él las constancias de notificación a las partes de la resolución o sentencia 
recurrida y del auto por el que se tuviera por interpuesto el recurso de revi-
sión, y se ordenara correr traslado del mismo con copia del escrito de expresión 
de agravios.
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Que la anterior interpretación no sólo permitía que no se presentaran 
las situaciones a que se había aludido, que entorpecían la tramitación del recur-
so de revisión y multiplicaban el trabajo judicial, sino que, además, al re ci-
birse el expediente relativo a la resolución o sentencia recurrida debidamente 
integrado, se estuviera en posibilidad de conocer todos los recursos que con-
tra una misma resolución o sentencia hubieran interpuesto las partes, facili-
tándose así la labor de las oficialías de partes y la de los órganos jurisdiccionales 
que debían fallar los referidos recursos.

Que la interpretación que se daba en esa resolución al primer párrafo 
del artículo 89 de la ley de amparo, debía entenderse sin perjuicio del debido 
respeto a lo previsto en los artículos 27, 28 y 30 de la misma ley, en cuanto a 
la forma y términos en que debían efectuarse las notificaciones en los juicios 
de amparo, así como a la obligación que el primer párrafo del artículo 157 de 
la propia ley de amparo establecía para los Jueces de distrito, consistente 
en cuidar que los juicios de amparo no quedaran paralizados, proveyendo lo 
que correspondiera hasta dictar la sentencia, obligación que no podía finali-
zar con el dictado de esa sentencia, sino que debía hacerse extensiva a la in-
tervención que le correspondiera en la tramitación del recurso de revisión.

estas consideraciones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación resultan ilustrativas para la determinación a la que arriba 
este tribunal, pues aun cuando se analizó la ley de amparo vigente hasta el 
dos de abril de dos mil trece, lo cierto es que las normas legales que regulan 
la interposición y tramitación del recurso de revisión, previstas en los artícu-
los 81 a 96 de la actual ley, son semejantes. 

en este orden de ideas, en el caso, el artículo 89 de la actual legislación 
establece claramente que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las 
copias del escrito de agravios, el órgano jurisdiccional por conducto del cual 
se hubieren presentado, las distribuirá entre las partes, y dentro del término 
de tres días, contados a partir del día siguiente al en que se integre debida-
mente el expediente, remitirá el original del escrito de agravios y el cuaderno 
principal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o al tribunal Colegiado 
de Circuito, según corresponda.

en ese sentido, es claro que al establecer el artículo 89 de la actual legis-
lación que el órgano jurisdiccional por conducto del cual se hubieren presen-
tado, distribuirá entre las partes las copias del recurso, tal actuación debe 
realizarse de manera personal a la parte quejosa, y no mediante su notifica-
ción por lista.
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así las cosas, es inconcuso que el auto de dos de diciembre de dos mil 
catorce, por el que se tuvo por interpuesto el recurso de revisión hecho valer 
por la secretaria del medio ambiente del distrito Federal (autoridad responsa-
ble), mediante el oficio firmado por el subdirector de procesos en ausencia 
del director ejecutivo y de esa secretaria, se debió notificar a la parte que-
josa de manera personal, en virtud de que así se infiere del artículo 89 de la 
ley de amparo.

ello es así, pues dicho numeral prevé que interpuesta la revisión y reci-
bidas en tiempo las copias del escrito de agravios, el órgano jurisdiccional 
por conducto del cual se hubieren presentado, las distribuirá entre las partes; 
luego, es evidente que la Jueza Federal, para cumplir con lo dispuesto en dicho 
precepto, debió ordenar que el referido proveído se notificara de manera per-
sonal a la parte quejosa, pues sólo de esa forma se puede hacer entrega de la 
copia correspondiente como lo previene la ley.

en efecto, como ya se expuso en líneas anteriores, la falta de notifica-
ción personal del referido proveído con la consecuente entrega del oficio de 
agravios implica, además de todas las cuestiones que dilatan la tramitación 
del recurso de revisión y multiplican el trabajo judicial, que al momento de cali-
ficar la procedencia del recurso no se tenga la seguridad respecto a si, en el 
caso, la parte quejosa tenía ya conocimiento de la interposición del recurso 
hecho valer y sobre todo del oficio de expresión de agravios, a fin de que es-
tuviera en posibilidad de manifestar lo que a su derecho conviniera ante este 
órgano jurisdiccional, o bien, para que contara con los elementos requeridos 
para adherirse a la revisión interpuesta por la autoridad recurrente, que en 
términos de lo previsto por el artículo 82 de la ley de amparo, debe plantearse 
dentro del término de cinco días contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos la notificación de la admisión del recurso.

en consecuencia, conforme a las consideraciones anteriores, devuél-
vanse los autos y anexos correspondientes al Juzgado Segundo de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, a fin de que una vez integrado 
debidamente el expediente relativo al juicio de amparo **********, lo remita 
a este tribunal Colegiado.

Similar criterio fue adoptado al resolverse por unanimidad de votos, 
tanto el recurso de revisión número r.a. 196/2014, en sesión de ocho de enero 
de dos mil quince, en el que el relator fue el magistrado óscar Fernando Her-
nández Bautista, como el recurso de revisión número 390/2014, en sesión de 
trece de febrero de dos mil quince, en el que la relatora fue la magistrada ma. 
Gabriela rolón montaño.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—devuélvanse los autos y anexos correspondientes al Juzgado 
Segundo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, a fin de 
que una vez integrado debidamente el expediente relativo al juicio de amparo 
**********, lo remita a este tribunal Colegiado.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos originales del juicio de amparo al Juzgado de distrito de su proceden-
cia y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de los magistrados óscar Fernando Her-
nández Bautista (presidente), ma. Gabriela rolón montaño (relatora) y maría 
Guadalupe Saucedo Zavala, lo resolvió en sesión el octavo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito.

En términos de lo previsto en el artículo 68 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo. EL juEZ dE dIStRIto dEBE oRdE
nAR QuE SE notIFIQuE PERSonALMEntE AL QuEjoSo EL 
Auto En EL QuE tEngA PoR IntERPuESto ESE RECuRSo 
PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE. el artículo 89 de la ley de 
amparo dispone que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las 
copias del escrito de agravios, el órgano jurisdiccional por conducto 
del cual se hubiere presentado, las distribuirá entre las partes. en conse-
cuencia, el auto en el que se tenga por interpuesto ese recurso por la 
autoridad responsable debe notificarse personalmente al quejoso, pues 
sólo de esa manera es posible cumplir con la obligación legal referida.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A. J/2 (10a.)

amparo en revisión 196/2014. Jefe de Gobierno, asamblea legislativa y Consejo de la 
Judicatura, todos del Gobierno del distrito Federal. 8 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Fernando Hernández Bautista. Secretario: Sergio padilla 
terán. 

amparo en revisión 377/2014. Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito 
Federal. 29 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría Guadalupe Sau-
cedo Zavala. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
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amparo en revisión 394/2014. Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito 
Federal. 9 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: óscar Fernando Her-
nández Bautista. Secretario: Víctor aguirre montoya.

amparo en revisión 390/2014. Suplente permanente del presidente del Consejo Federal 
de desarrollo policial de la policía Federal. 13 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretario: omar mora Cuevas. 

amparo en revisión 388/2014. Secretaría del medio ambiente del Gobierno del distrito 
Federal. 5 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón 
montaño. Secretario: omar mora Cuevas.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurispruden-
cial 2a./J. 116/2004, de rubro: "reViSióN eN amparo. el plaZo de VeiNtiCuatro 
HoraS eStaBleCido por el primer pÁrraFo del artÍCulo 89 de la leY de 
la materia, para Que el JueZ de diStrito remita el eXpedieNte oriGiNal 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o al triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que CorreSpoNda, JuNto CoN el eSCrito de eXpreSióN de 
aGraVioS Y la Copia para el miNiSterio pÚBliCo Federal, deBe Compu-
tarSe a partir de Que aQuÉl eStÉ deBidameNte iNteGrado.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, septiem-
bre de 2004, página 306.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.

SEguRo SoCIAL. LA dEduCCIÓn dEL Fondo dE juBILACIonES 
Y PEnSIonES, En tÉRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 5 Y 18 dEL RÉgI
MEn dE juBILACIonES Y PEnSIonES, LA dECLARACIÓn tERCERA, 
InCISo B) Y LA CLÁuSuLA 2 dEL ConVEnIo AdICIonAL PARA LAS 
juBILACIonES Y PEnSIonES dE LoS tRABAjAdoRES dE BASE 
dE nuEVo IngRESo dEL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo So
CIAL, SE IntEgRA Con LoS ConCEPtoS 107 (PRoVISIÓn Fondo 
dE juBILACIÓn) Y 152 (Fondo dE juBILACIonES).

amparo direCto 105/2015. 28 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: Gerardo maNuel Villar CaStillo. SeCretario: Fe-
lipe YaorFe raNGel CoNde.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los conceptos de violación. Son infundados los 
motivos de contradicción hechos valer por **********, sin que se advierta 
queja deficiente que suplir en términos de la fracción V del artícu lo 79 de la 
ley de amparo.
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previamente a evidenciar las consideraciones que justifican tal anun-
cio y para una mejor comprensión del asunto, conviene traer a colación los 
antecedentes relevantes del caso, mismos que son los siguientes:

i. por escrito presentado ante la Junta especial Cincuenta y Nueve de 
la Federal de Conciliación y arbitraje el veintiuno de enero de dos mil once, 
**********, demandó del instituto mexicano del Seguro Social, el cumplimien-
to de las prestaciones siguientes (fojas 1 a 10):

"1. el cumplimien to del contrato colectivo de trabajo vigente entre la ins-
titución demandada y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro So-
cial y, con base en lo anterior, demando el pago de las prestaciones en la for ma 
y términos en que están pactadas y en caso de duda en su pago y cálcu lo, se 
aplique la cláusula 135 del mismo pacto colectivo y no la ley Federal del tra-
bajo en base a la cláusula 131 del mismo contrato. proceden al respecto las 
siguientes jurisprudencias que solicito se apliquen en términos del artícu lo 
192 de la ley de amparo.

"…

"Se reclaman también, el pago de las siguientes prestaciones:

"a. por la prestación a que se refiere la cláusula 59 bis del contrato 
colectivo de trabajo vigente, se reclama el pago de 378 días a razón del salario 
de $ ********** (**********), que autorizan las cláusulas 1a. y 93 del mismo 
contrato colectivo, cuyo reclamo es por la suma de $ ********** pesos 
(**********), que se genera desde la fecha de ingreso al trabajo, y que cito 
en el hecho número uno de la demanda, hasta el día 1o. de julio de 2010. pro-
ceden al respecto las siguientes jurisprudencias que solicito se apliquen en 
términos del artícu lo 192 de la ley de amparo.

"…

"B. el pago del aguinaldo en base al sueldo nominal, correspondiente 
hasta el día 1o. de julio de 2010, que en forma proporcional la parte demanda-
da me adeuda, con base en la cláusula 107 del contrato colectivo de trabajo 
vigente y el 516 de la ley Federal del trabajo, y que debió cubrirme por el año 
de 2009, la cantidad de $ ********** (**********), y respecto del aguinaldo de 
2010, la cantidad de $ ********** (**********).

"C. por el pago de vacaciones en base al salario: 2 ordinarias del perio-
do del año del 1o. de julio de 2009 al 1o. de julio de 2010, el primero de 20 días 
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hábiles y el segundo periodo de 15 día hábiles, igualmente se demanda el pago 
de un tercer periodo de vacaciones y que me corresponde con el carácter de 
extraordinario por tener la suscrita más de 20 años, se me otorgaban 10 días, 
vacaciones que no me fueron pagadas ni otorgadas; que en atención a la 
cláusula 47 del pacto colectivo vigente, que establece que el derecho a vacacio-
nes prescribe a los dos años, demando también las vacaciones correspon-
dientes al periodo comprendido del 1o. de julio de 2008 al 1o. de julio del 2009, 
periodo en el cual, igualmente se me otorgaban los periodos de vacaciones 
que se indican con antelación, por ello reclamo el pago de ésos y estos días, 
juntamente con la prima vacacional del 25 % de la principal de la suma 
reclamada.

"d. por concepto de fondo de ahorro y conforme a la cláusula 144 del 
pacto colectivo y 516 de la ley Federal del trabajo, reclamo el pago de la dife-
rencia que resulte por dicho concepto, ya que se me debió cubrir en la anuali-
dad la cantidad de $ ********** (**********), que corresponde al proporcional 
de los años de 2009 y 2010, que se calcula a razón de 75 días de sueldo tabu-
lar de $ **********.

"e. también demando la fijación que corresponda al verdadero monto 
de la pensión que debo disfrutar por concepto de jubilación por años de ser-
vicios, que debió ser por la cantidad de $ ********** (**********), que el 
importe se obtiene en la forma establecida en el hecho 4 de la demanda.

"F. Se reclama el pago de la diferencia que resulte en forma mensual 
entre la cantidad de: $ ********** (**********), que es el importe que real-
mente le corresponde al monto de la jubilación y la cantidad de: $ ********** 
(**********), que es la cantidad que fue fijada por la demandada por tal con-
cepto y que se genera desde el día 1o. de julio de 2010, hasta la fecha en que 
se cumpla con el laudo que aquí se dicte.

"G. también, se reclama en base a la prestación anterior, la nivelación 
de la pensión que en lo futuro debo disfrutar en atención a la diferencia men-
sual que se establezca en el laudo y se condene al demandado a integrar esa 
diferencia al importe mensual de mi jubilación.

"H. igualmente reclamo el pago de las prestaciones en base a una an-
tigüedad de 31 años, 11 quincenas y 11 días, que desde luego también de-
mando su reconocimien to tomando en cuenta que ingresé al trabajo desde el 
16 de diciembre de 1979.

"i. de igual manera, se demanda el cálcu lo correcto de mi pensión de ju-
bilación a efecto de que se reconozca como parte de la que reclamo con los inci-
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sos e y F de este capítulo de prestaciones, la cantidad mensual de $ ********** 
juntamente con su aguinaldo de 25%, suma que indebidamente, la demanda-
da deduce del importe del salario base de la jubilación, aduciendo para ello, 
el concepto (107), de provisión fondo de jubilación, para el cálcu lo de la cuan-
tía básica de la jubilación en la cédula de datos para efecto de jubilación, toda 
vez que dicho concepto de ajuste o deducción no lo autoriza el artícu lo 5 del 
reglamento (sic) de Jubilaciones y pensiones, luego, al aplicarlo unilateralmen-
te, limita mi derecho a recibir la pensión que contractualmente me corresponde.

"J. también demando el pago de la cantidad que resulte, juntamente 
con su aguinaldo y con sus intereses legales, considerando para su cálcu lo, 
desde la fecha de mi jubilación 1o. de julio de 2010, hasta en la que se cumpla 
formalmente con el laudo que aquí se dicte, y que tiene origen en que cada 
mes, a partir de la fecha de mi jubilación, al momento de cubrirme el pago men-
sual del importe de la misma por $ ********** pesos, el instituto demandado, 
me deduce de esa suma, la cantidad de $ ********** (**********), aducien-
do el concepto o clave 351, relativo al iSr, no obstante que al momento de ju-
bilarme y de determinar, en la cédula de datos para efectos de jubilación de 
fecha 1o. de julio de 2010, el importe que se me debería cubrir por concepto del 
monto de la jubilación o pensión a partir de esa fecha, se aplicó bajo el con-
cepto o clave 151, la deducción del iSr por la suma de $ **********; luego 
entonces, al momento de cobrar la suscrita de manera mensual el monto de 
la jubilación que me corresponde por la suma indicada, el instituto demanda-
do, bajo el concepto o clave de deducción No. 351, de nueva cuenta me aplica 
el iSr por la suma de $ **********, según se advierte del comprobante del 
pago mensual que recibo del importe de la jubilación. por consecuencia, se 
afectan mis derechos en la forma indicada, ya que de no ser así, percibiría la 
suma de $ ********** más la cantidad de $ ********** que reclamo junta-
mente con su aguinaldo que debo de percibir como parte de mi jubilación por 
esta suma de manera mensual; sin embargo no es así; por ello demando el 
pago de la suma mensual de $ ********** juntamente con su aguinaldo y 
obviamente también, la que se acumule, mes por mes, durante la tramitación 
del juicio y hasta que se cumpla formalmente con el laudo que se pronuncie 
y que corre a partir del 1o. de julio de 2010, que es la fecha de mi jubilación y 
a partir de la cual se aplica indebidamente el impuesto referido bajo el concep-
to 351 según se advierte del comprobante del pago mensual de la jubilación.

"J. asimismo, demando para que en lo futuro, se condene al instituto mexi-
cano del Seguro Social a que no siga aplicando a costa de mi percepción men-
sual por concepto de jubilación, el impuesto que identifica, con el concepto o 
clave de deducción 351, relativo al iSr, por las razones indicadas en la pres-
tación anterior, con el objeto de que pueda disfrutar, sin limitación alguna, en 
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forma legal y contractual, el importe de la pensión con motivo de los años de 
trabajo."

Como hechos de su demanda medularmente expuso:

"1. Que ingresé a prestar mis servicios en el imSS, el 16 de diciembre de 
2010, razón por la cual demando el reconocimien to y pago de las prestacio-
nes conforme a mi antigüedad laboral. Que me desempeñaba como última 
categoría: aux. de enfermería Gral. Con adscripción al: departamento de enfer-
mería, Hosp. Gineco pediat/mF No. 31, mexicali, B.C. con jornada 8.0 horas.

"2. Que por los servicios que prestaba para el instituto, se me cubría un 
salario diario en términos de las cláusulas 1a. y 93 del pacto colectivo, por 
la cantidad de $ ********** (**********), con el cual demando el pago de la 
prestación prevista por la cláusula 59 Bis del pacto colectivo, cuya suma se 
obtiene por los conceptos e importes diarios que la demandada me cubría, 
con pagos hechos en efectivo, por cuota diaria, gratificaciones, percepcio-
nes, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se me entregaba por la demandada como retribu-
ción por mis servicios o mi trabajo; por tanto, mi jubilación se equipara a una 
renuncia voluntaria; tienen fundamento en el contrato colectivo de trabajo 
vigente con el instituto mexicano del Seguro Social del bienio 2009-2011, así 
como en sus reglamentos siguientes: interior de trabajo, de infectocontagio-
sidad y emanaciones radioactivas y de régimen de Jubilaciones y pensiones, 
en la ley Federal del trabajo, prestaciones que a continuación describo:

"preStaCióN importe diario

"i. Sueldo BaSe (concepto 02)  $ **********
"este importe diario se obtiene de la división de la cantidad de $ 

********** (**********), que recibía quincenalmente en el talón de pagos.

"ii. alto CoSto de Vida (concepto 016) $ **********
"este concepto se obtiene de dividir 15 días con la cantidad de $ 

********** (**********), que recibía por esta prestación, según se aprecia 
en el talón de pagos. Cláusula 98 del contrato colectivo de trabajo.

"iii. aYuda para paGo de reNta de CaSa HaBitaCióN.
"esta prestación está prevista por la cláusula 63 Bis del contrato colec-

tivo y que el instituto convino en otorgar al trabajador 3 ayudas distintas que 
se identifican con los siguientes incisos:
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"inciso a). (concepto 020) $ **********
"el importe diario de esta prestación se obtiene de la división de 15 días 

con la cantidad de $ ********** en el talón de pagos y que prevé el inciso a), 
de la referida cláusula.

"inciso b). (concepto 011) $ **********
"el importe diario de esta prestación se obtiene de la división de 15 días 

con la cantidad de $ ********** en el talón de pagos y que prevé el inciso b), 
de la referida cláusula.

"inciso c). (concepto 022) $ **********
" importe diario de esta prestación se obtiene de la división de 15 días 

con la cantidad de $ ********** con el talón de pagos, que prevé el inciso c), 
de la referida cláusula.

"iV. deSpeNSa. (concepto 050) $**********
"Se funda en la cláusula 142 Bis del pacto colectivo; el importe diario 

se obtiene de la división de 15 días con la cantidad de $ **********, y que se 
menciona en el talón de pagos en el concepto 50.

"V. SoBreSueldo doCeNCia eNFermerÍa $ **********
"Se funda en la cláusula 151 del pacto colectivo; el importe diario se 

obtiene de la cantidad de $ ********** que establece el talón de pagos en el 
concepto 058 y se divide entre los 15 días.

"Vi. eStÍmulo por aSiSteNCia $ **********
"Se funda en los artícu los 91 a 94 del reglamento interior de trabajo del 

pacto Colectivo vigente del bienio 2009 al 2011. esta prestación formó parte 
de mi talón de pagos en el concepto 032; su importe quincenal por la suma de 
$ **********, y para obtener el importe diario se divide entre 15.

"Vii. eStÍmulo por puNtualidad. $ **********
"Se funda en los artícu los 91 a 94 del reglamento interior de trabajo del 

pacto Colectivo vigente del bienio 2009 al 2011. en el talón de pagos con el con-
cepto 033, con importe de $ **********, dividida entre quince días se obtiene 
el importe diario.

"…

"Que la suma de los importes citados en los puntos del i al Vii, que co-
rresponden a los conceptos: 02, 011, 016, 020, 022, 032, 033, 050, 058 consti-
tuyen los ingresos que percibí tras quincena y que se hicieron constar en mi 
comprobante de pago o nómina quincenal por un importe diario de $ 
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********** (**********), para el cálcu lo de las prestaciones a las que se les 
aplica el sueldo ordinario o nominal.

"Viii. aGuiNaldo. $ **********
"Se funda en la cláusula 107 del pacto colectivo. Su importe diario se 

obtiene de considerar el importe del sueldo ordinario o nominal de $ 
**********, precitado y este sueldo se multiplica por 90 días de aguinaldo 
anual y se divide entre los 360 días del año laboral y se obtiene el importe 
diario. (concepto 049).

"iX. prima del 25% de loS SalarioS Que CorreSpoNdeN du-
raNte loS periodoS de VaCaCioNeS.  $ **********

"Su importe se obtiene de considerar el convenio finiquito (anexo cinco 
de pruebas), que celebré con la demandada con motivo de mi jubilación y es-
pecíficamente en el capítulo de percepciones, en donde la demandada me 
pagó por concepto de 5 días de prima vacacional, la cantidad de $ **********, 
en consecuencia, para obtener el importe unitario se divide la cantidad por 
los 5 días.

"X. FoNdo de aHorro. (concepto 055)  $ **********
"Se fundamenta en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo vi-

gente y en el artícu lo 516 de la ley Federal del trabajo. Se obtiene de multiplicar 
el sueldo tabular de $ ********** (se suman las cantidades de los conceptos 
02, 011, cuyos valores están en el talón de pagos), con los 75 días que se es-
tablecen (38 días que otorga la cláusula, más los que se obtienen de estimar 
5 días por cada uno de los meses de más de 30 días del año), y el resultado se 
divide entre los 360 días del año laboral.

"Xi. VaCaCioNeS. $ **********
"Se funda en la cláusula 47 del pacto colectivo. Su importe diario se 

obtiene de multiplicar el importe del salario nominal u ordinario de $ 
**********, precitado, con 45 días de vacaciones, que resultan de considerar 
2 periodos ordinarios de vacaciones, el primero de 20 días y el segundo de 15, 
ambos, días hábiles; igualmente, un tercer periodo de 10 días de vacaciones 
y que me corresponde con el carácter de extraordinario por tener más de 20 
años de antigüedad en el trabajo y el resultado se divide entre los 360 días 
del año laboral y se obtiene el importe diario reclamado.

"de la suma de los anteriores conceptos es el salario a que se refieren 
las cláusulas 1a. y 93 del pacto colectivo, por: $ ********** (**********).

"…
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"3. Que a partir del 1o. de julio de 2010, por haber reunido los requisitos 
previstos en el régimen de Jubilación (sic) y pensiones, o (sic) tuve la pen-
sión por años de servicio en el instituto mexicano del Seguro Social, ya que 
se trata de una prestación que contempla el contrato colectivo de trabajo en 
la cláusula 59 Bis, por lo cual otorgada mi pensión, me retiré voluntariamente 
de seguir prestando mis servicios. ahora bien, al pensionarme la demandada 
me entregó un formato que se identifica como cédula de datos para efectos 
de jubilación; sin embargo, no contiene información alguna para calcular las 
prestaciones que me corresponden en términos del artícu lo 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones y, específicamente, las comprendidas en sus inci-
sos: a), b), c), l); por consiguiente, expongo los motivos por los que considero 
que se violentan mis derechos contractuales, para lo anterior, me permito hacer 
las siguientes consideraciones:

"a) el primer concepto que integra el salario base para efectos de jubi-
lación, es el sueldo tabular, que se refiere el inciso a), del artícu lo 5 del régimen 
de Jubilaciones y pensiones, sin embargo, por esta prestación la demandada, 
si bien es cierto que refiere una cantidad en el concepto **********, según 
se advierte de la cédula citada; su importe no corresponde a la prestación 
demandada, ya que la suma mensual de $ **********, no corresponde a la 
prestación que libera esta cuestión; por tanto, demando su pago en la forma 
convenida. Que el importe del sueldo tabular es la suma diaria de $ ********** 
y se compone por los conceptos 02 ($ **********) y la prestación a que se 
refiere el inciso b), cláusula 63 bis del pacto colectivo, la cual coincide en su im-
porte con el concepto 011 ($ **********), cuyos valores quincenales se apre-
cian en el talón de pagos, ya que coincidentemente y, a efecto de aclarar su 
importe, manifiesto que con este mismo sueldo tabular se libera la prestación 
de fondo de ahorro que tutela la cláusula 144 del pacto colectivo.

"además de lo anterior, la demandada no cumple con el pago de mis 
prestaciones contractuales en la forma y términos convenidos, ya que se omite 
el pago, tratándose del sueldo tabular, del derecho establecido en la cláusula 
63 bis, inciso b), que señala que al sueldo tabular se le repercutiera un 40.2% 
de dicho sueldo en cualquier prestación, por lo tanto, para el cálcu lo de esta 
prestación, en la cédula de datos para efectos de jubilación, se le deberá au-
mentar el citado 40.2%, en aplicación de la cláusula del pacto colectivo y de 
esta manera lo reclamo. lo anterior, atento al contenido de la cláusula 63 bis, 
la cual a la letra reza: a) el instituto conviene en dar a cada uno de sus trabaja-
dores por concepto de ayuda para el pago de renta... b) por el mismo concepto 
el instituto otorgará a cada uno de sus trabajadores una cantidad equivalente 
al 40.2% (cuarenta punto dos por ciento) de su sueldo tabular que repercutie-
ra en todas las demás prestaciones que se consignan en el presente contrato 
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y que tengan como base el sueldo tabular, y que aumentará en la misma pro-
porción y en las mismas fechas en que aumente el sueldo tabular por revisio-
nes contractuales o cualquier otro motivo.

"Quedando en consecuencia, el importe del sueldo tabular en la canti-
dad de $ **********, que resulta de considerar el importe diario de sueldo de 
$ **********, el importe del 40.2% referido, que es la suma de $ ********** 
y sumados, se obtiene el importe que me corresponde por el sueldo tabular a 
que se refiere el inciso a) del artícu lo 5 del reglamento (sic) de Jubilaciones 
y pensiones y que debe formar parte de la cuantía básica de mi jubilación.

"b) Que respecto al inciso c) del referido artícu lo 5 del reglamento (sic) 
precitado, establece la antigüedad, como prestación integrante del salario 
para efectos de jubilación; ahora bien, por esta prestación la demandada no 
me cubre cantidad alguna, según se advierte de la cédula de datos para efec-
tos de jubilación y, con ello, indebidamente soslaya el pago de mis derechos 
contractuales. además, se insiste en que no se debe confundir esta presta-
ción de antigüedad, con la que refiere el concepto 022 de ayuda de renta, ya 
que se trata de prestaciones independientes que esta diferencia, además se 
advierte, ya que si efectivamente la prestación de antigüedad formara parte 
de la ayuda de renta, como lo supone la demandada, no habría necesidad de 
que apareciera como un derecho integrante del salario para efectos de jubi-
lación en el inciso c) del artícu lo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones 
de manera independiente, ya que bastaría invocar la ayuda de renta para que 
se considerara como parte del salario, pero no fue así. de igual manera, no 
puede tacharse por esta autoridad o por alguna otra, como un pago doble, ya 
que esta prestación de antigüedad está pactada de manera independiente en 
el contrato colectivo y forma parte del salario para efectos de jubilación o 
pensión y de esa forma se debe otorgar o respetar por quien tiene la obliga-
ción de juzgar este tipo de asuntos, ya que tal cuestión está fuera de su alcan-
ce o competencia y, en todo caso, si se pretende modificar y que ya no forme 
parte del salario de la jubilación, esta facultad de decisión está limitada, preci-
samente a los firmantes del pacto contractual, pero mientras esté establecida 
en el contrato colectivo, deberá proceder a favor del trabajador, en forma in-
dependiente de la misma y omite el pago de dicha prestación en perjuicio de 
mis derechos contractuales, ignorando los motivos que tiene para ello.

"…

"e) también, al momento de jubilarme, me hizo entrega de la cédula de 
datos para efectos de jubilación o pensión, en dicho documento se establece 
un ajuste que se realizó al salario base de la jubilación por la suma de $ 
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**********, cantidad que resulta, al parecer, de aplicar los conceptos de: suma 
que se deduce a los trabajadores activos por concepto de impuestos sobre 
productos del trabajo; por fondo de jubilaciones y pensiones y, cuota sindical. 
estos descuentos son los que prevé el artícu lo 5 del reglamento precitado; no 
obstante lo anterior, sin fundamento se aplica también a dicha resolución, la 
suma de $ ********** por el concepto 107, correspondiente a: provisión fon-
do de jubilaciones, concepto que no autoriza el referido artícu lo 5 del reglamen-
to precitado, de ahí que solamente se debió deducir la suma de $ ********** 
y no la de $ ********** que la irregular deducción o ajuste se advierte de la 
cédula de datos para efectos de jubilación. por ello al momento de fallar este 
asunto es menester que se ponga cuidado en este aspecto, ya que de acuer-
do con el contrato colectivo, solamente se debe realizar el descuento por los 
conceptos de impuesto sobre productos del trabajo; por fondo de jubilacio-
nes y pensiones y, cuota sindical, y como lo afirmo, desde que me jubilé, el 
demandado aplicó otros conceptos no autorizados en el pacto colectivo, como 
lo es el de: provisión fondo de jubilaciones (107), según se advierte de la cédula 
de datos para efectos de jubilación.

"4. para lo anterior, atendiendo el precitado (sic) artícu lo 5 del regla-
mento (sic) de Jubilaciones y pensiones, los importes que reclamo de las pres-
taciones que integran el salario para la cuantía básica de la pensión, con 
motivo de mi jubilación:

"preStaCióN  Salario diario.

"a) Sueldo taBular (no sueldo base) $ **********
"Se funda en el inciso a) del artícu lo 5 del reglamento (sic) de Jubila-

ciones y pensiones, inmerso en el pacto colectivo. Se calcula en base al sueldo 
del talón de pagos, más lo que resulte del 40.2% por razón de que esta pres-
tación está concebida como sueldo tabular, de ahí que la beneficia, para cuan-
tificarse la prestación a que se refiere el inciso b), cláusula 63 bis del pacto 
colectivo.

"b) aYuda de reNta
"Se funda, además, en el inciso b), del artícu lo 5 del reglamento (sic) 

de Jubilaciones y pensiones, inmerso en el pacto colectivo. está concebida 
en tres ayudas distintas (conceptos 011, 020, 022), conforme lo prevé la cláu-
sula 63 bis del contrato colectivo y su importe está apreciado de la cédula de 
datos para efectos de jubilación; el importe diario de los conceptos se obtiene 
dividiendo las cantidades por 30 días:

"a) $ CoNCepto 020. mensual de $ ********** diario: $ **********
"b) $ CoNCepto 011. mensual de $ ********** diario: $ ********** 
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"c) $ CoNCepto 022. mensual de $ ********** diario: $ **********
" c) $ aNtiGÜedad. (No. concepto 22) $ ********** 

"Se funda, además, en el inciso c) del artícu lo 5 del reglamento (sic) de 
Jubilaciones y pensiones, inmerso en el pacto colectivo. Se obtiene de consi-
derar el salario mínimo de $ ********** y lo multiplicamos por dos, de con-
formidad con los artícu los 485 y 486 de la ley Federal del trabajo; además, se 
toma en cuenta que mi antigüedad para con la demandada es de 31 años, 11 
quincenas y 11 días, multiplicados por 12 días por cada año laborado, resul-
tan 378 días y estos días se multiplican por el doble del salario mínimo ($ 
********** x 378) y el resultado se divide entre los 360 días del año laboral y 
se obtiene el importe del concepto reclamado.

"…

"d) deSpeNSa. $ **********
"Se funda, en el inciso e), del artícu lo 5 del reglamento (sic) de Jubila-

ciones y pensiones, inmerso en el pacto colectivo. Se obtiene en la forma que 
se detalló en el punto iV, del hecho dos de la demanda.

"e) alto CoSto de Vida. $ **********
"Se funda, además, en el inciso f), del artícu lo 5 del reglamento (sic) de 

Jubilaciones y pensiones, inmerso en el pacto colectivo. Su importe mensual 
de $ **********, se toma de la cédula de datos, y se divide entre 30 días para 
obtener el importe diario reclamado.

"f) aGuiNaldo.  $ **********
"Se funda, además, en el inciso l) del artícu lo 5o. del reglamento (sic) 

de Jubilaciones y pensiones, inmerso en el pacto colectivo. Su importe se cal-
cula conforme al hecho dos de la demanda en su punto Viii.

"Que sumadas las cantidades se obtiene el importe diario del salario a 
que se refiere el artícu lo 5 del reglamento (sic) de Jubilaciones y pensiones, 
para el pago de la jubilación, que corresponde a la cantidad de: $ ********** 
(**********).

"Que este último resultado se multiplica por 30 días y se obtiene el mon-
to mensual de la pensión de jubilación y que es la suma de $ ********** 
(**********). 

"Que a la suma de referencia se le aplica el aguinaldo. Que para obte-
ner el monto del aguinaldo de la pensión se multiplica esta última cantidad 
por el 25%, y de esta operación corresponde al monto del aguinaldo y que es 
la cantidad de $ ********** (**********). 
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"Que obtenido el monto mensual de la pensión y el monto del aguinaldo 
se suman y se obtiene el importe mensual de la jubilación, por la cantidad de: 
$ ********** (**********).

"Que la referida cantidad corresponde al monto real que la demandada 
me debió de cubrir por concepto de la pensión desde el día 1o. de julio de 
2010, sin embargo no lo hizo, ya que solamente me cubría la cantidad de $ 
********** (**********), por lo que se demanda la diferencia que resulta a 
mi favor de manera mensual desde la fecha indicada hasta la fecha en que se 
cumpla el laudo que aquí se dicte, misma que deberá de formar parte, en lo 
futuro, además, del monto mensual de mi jubilación.

"…

"5. Que además, la parte demandada me formuló una liquidación labo-
ral que suma la cantidad de: $ ********** (**********), el día 11 de agosto 
de 2010, ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, por haber reunido 
los requisitos previstos en el régimen de Jubilaciones y pensiones y por ende 
la terminación de mi relación de trabajo; siendo hasta esa fecha en que me di 
cuenta que en el convenio que celebramos al efecto, no se especificó el salario 
diario integrado que fuera tomado en cuenta para hacer el pago, ni se citaron 
los conceptos en forma pormenorizada que lo integraban, ni se mencionaron los 
lapsos de tiempo a que tengo derecho por cada una de las prestaciones que 
se me liquidan en el convenio de alusión; por consecuencia, considerando lo 
preceptuado por el artícu lo 33 de la ley Federal del trabajo, con relación a la 
cláusula 131 del contrato colectivo de trabajo, son nulas las renuncias que los 
trabajadores realicen de los salarios, indemnizaciones, y demás prestaciones 
que me corresponden; en base a lo anterior, reclamo al instituto demandado 
la prestación que refiero en el inciso a) de esta demanda y que considero me 
pertenece legalmente y en todo caso, deberá descontarse, en su oportunidad, 
el pago parcial que me cubrió el instituto, debiéndose condenar a que se me 
cubran las diferencias que resulten a mi favor.

"6. de igual forma, con fundamento en la cláusula 107 del contrato co-
lectivo de trabajo vigente en el instituto, relacionado con lo dispuesto en los 
artícu los: 91, 92, 93 y 94 del reglamento interior de trabajo, reclamo el con-
cepto relativo al aguinaldo, y que corre a partir del 1o. de diciembre, que es la 
fecha en que el instituto demandado inicia su año calendario y la fecha de mi 
jubilación por años de servicios, calculándose en base a sueldo nominal, esto 
es, con todos los conceptos que en forma continua y permanente se me cu-
brían durante el tiempo que presté mis servicios, según se advierte en el talón 
de pago de esas fechas y de la cédula de información de datos cuyas canti-
dades por ser más benéficas deberán de tomarse en cuenta para el cálcu lo; por 
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ende, si el artícu lo 516 de la ley Federal del trabajo, establece un año para la 
prescripción de esta prestación; reclamo desde el día 1o. de julio de 2009 al 
1o. de julio de 2010; por consecuencia, por el proporcional del año de 2009, 
me corresponden 153 días laborados que se obtienen de considerar del 1o. de 
julio al 30 de noviembre de 2009; por cuanto al proporcional de 2010, me co-
rresponden 207 días que resultan del 1o. de diciembre de 2009 al 1o. de julio 
de 2010, por lo cual los referidos días multiplicados por 90 días de aguinaldo 
y su resultado se divide con los 360 días del año laboral, resultan los factores 
de días 38.25 y 51.75, que corresponde a los 90 días de aguinaldo y que mul-
tiplicados por el sueldo nominal se obtiene el importe que se demanda en el 
inciso B) del capítulo de prestaciones.

"7. respecto al reclamo de las vacaciones, corresponden a los 2 perio-
dos ordinarios, uno de 20 días hábiles y el otro de 15 días hábiles de vacaciones 
y su prima vacacional, están previstos en la cláusula 47 del contrato colectivo 
de trabajo vigente, y en el caso que nos ocupa, por tener la suscrita más de 
20 años de servicios, me corresponde, además, un periodo extraordinario anual 
de vacaciones de 10 días, computándose en base a sueldo nominal. esta re-
clamación tiene vigencia de dos años y corresponden a los periodos compren-
didos citados de vacaciones y que se generaron a partir del 1o. de julio de 2008 
al 1o. de julio de 2009 y, del 1o. de julio de 2009 al 1o. de julio de 2010.

"8. Con fundamento en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo 
y 516 de la ley Federal del trabajo, se reclama el fondo de ahorro de 45 días, 
esto es, los 38 días que establece la cláusula, así como el importe de 35 
días que se obtiene de estimar 5 días por cada uno de los meses del año de más 
de 30 días (7 meses), más el importe de 2 días de sueldo tabular y el resultado 
se divide entre los días del año laboral, resultando el concepto reclamado; esta 
petición, el instituto demandado la cubre a sus trabajadores en la segunda 
quincena del mes de julio de cada año, por tanto, esta petición comprende 
del 1o. de julio de 2009 al 1o. de julio de 2010, fecha en la cual dejé de prestar 
mis servicios para la demandada en virtud de la jubilación.

"9. la nivelación de la pensión que debo disfrutar por concepto años de 
servicios se fundamenta en las cláusulas 131 y 135 del contrato colectivo de traba-
jo y los artícu los 5 y 20 del régimen de Jubilaciones y pensiones y que legalmen-
te me corresponde al 100%, según se advierte del porcentaje para jubilación y 
pensión que se cita en los párrafos finales de la cédula de información de da-
tos del trabajador para efectos de jubilación; por ende, al resultar una diferencia 
entre el importe que demando y el que actualmente se me liquida se genera 
a mi favor la diferencia de ambos importes y que en lo futuro deberá de ser 
integrada esa diferencia a mi pensión mensual de jubilación. así mismo, esa 
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diferencia cobra vigencia desde la fecha de mi jubilación que data del 1o. de 
julio de 2010, hasta la fecha en que se cumpla formalmente con el laudo que 
aquí se dicte.

"10. las prestaciones reclamadas se fundamentan también, en las cláu-
sulas 59 bis y 135 del pacto colectivo de trabajo vigente con la demandada, se 
calculan en los términos de la cláusula 1a. (salario) y 93 del mismo contrato 
colectivo y que de acuerdo a su texto, salario es el ingreso total que obtiene el 
trabajador como retribución por sus servicios y, sueldo es la cuota mensual 
asignada al trabajador en el tabulador de sueldos correspondiente, como: pago 
en efectivo por su categoría, jornada y labor normal. por otra parte, indebida-
mente la demandada, para el pago de mis prestaciones, pretende hacerlo en 
base a un manual denominado "descripción de mecánicas de cálcu lo de con-
ceptos de pagos y descuentos", sin embargo ese manual no forma parte del 
contrato colectivo de trabajo, salvo prueba en contrario, ni cumple la deman-
dada para su aplicación, con las normas a que se refieren los artícu los 422 a 
425 en relación al artícu lo 784, fracción Vii, de la codificación laboral precitada, 
de ahí la arbitrariedad del demandado en el pago de mis prestaciones."

ii. en proveído de veinticuatro de enero de dos mil once, la Junta del co-
nocimien to radicó la demanda con el número de expediente **********, seña-
ló fecha para la audiencia de ley y ordenó emplazar a la demandada (foja 12).

iii. el ocho de julio de dos mil once, se celebró la audiencia trifásica, en 
la que se tuvo al instituto mexicano del Seguro Social, dando contestación a la 
demanda instaurada en su contra en términos del ocurso que obra a fojas 39 
a 81 (fojas 298 a 303).

iV. Seguido el juicio por su secuela procesal el quince de octubre de dos 
mil catorce, se dictó laudo (mismo que constituye el acto reclamado) el que con-
cluyó con los puntos resolutivos siguientes (fojas 325 a 335):

"primero. la parte actora ********** probó parcialmente su acción y la 
demandada ********** acreditó parcialmente sus excepciones y defensas.

"SeGuNdo. Se condena al ********** a que cubra a la actora ********** 
las cantidades y por los conceptos que han quedado precisados en el consi-
derando de fondo de esta resolución compu tadas tales como prima de anti-
güedad por el importe de $ ********** (**********), pago de vacaciones y 
prima vacacional por el importe de $ ********** (**********), así como la 
nivelación de pensión a razón de $ ********** (**********), y diferencias, por 
lo que se ordena abrir incidente de liquidación en términos del artícu lo 843 de 
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la ley de la materia. apoyado lo anterior en los términos citados en el conside-
rando último que antecede. las cantidades ordenadas dentro de la presente 
resolución son compu tadas salvo error y omisión de carácter aritmético.

"terCero. Se absuelve a la demandada **********, a cubrirle a la 
actora el pago de las prestaciones tales como aguinaldo 2009, 2010, así como 
aquellas cortadas (sic) en los incisos B), H), i), J) y J) (sic), en los términos 
citados en su demanda, debiéndose de estar a lo ordenado en el último con-
siderando de la presente resolución.

"Cuarto. Se concede a la demandada un término de setenta y dos horas 
para que cumpla voluntariamente con la presente resolución.

"QuiNto. Notifíquese a las partes en los domicilios señalados en autos. 
Cúmplase. Y en su oportunidad archívese el presente expediente como asunto 
total y definitivamente concluido."

destacados los antecedentes relevantes del caso, corresponde la cali-
ficativa de infundados a los motivos de contradicción reseñados con los incisos 
a) y b), pues en cuanto al tópico de aguinaldo, el salario para su pago se integra 
sólo con el concepto 01, aunado a que de las constancias glosadas al suma-
rio se advierte que el reclamo del mismo fue debidamente cubierto por la 
demandada.

en cuanto al primer tema, debe decirse que la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que con independencia 
del sentido que cobre el pago de dicha prestación, bien sea como parte inte-
grante de la prima de antigüedad, como parte integrante de la pensión jubila-
toria o como prestación autónoma, ésta será pagada a sueldo nominal en el 
que debe considerarse únicamente el concepto 01 o 02 para su liquidación.

en efecto, la cláusula 107 del contrato colectivo de trabajo textualmen-
te establece:

"el aguinaldo anual de los trabajadores será de tres meses de sueldo 
nominal y proporcional a los sueldos percibidos."

Bajo ese contexto regulado, la Junta responsable debe cuantificar el 
aguinaldo, con base al salario nominal que percibía el trabajador y que se 
desprende de su recibo de pago.

en relación con lo antes determinado cabe precisar que si bien es cier-
to que el contrato colectivo de mérito no establece la definición de "sueldo 
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nominal"; sin embargo, sí define qué debe entenderse por sueldo y tabulador 
de sueldos, al referir:

"Sueldo: es la cuota mensual asignada al trabajador en el tabulador de 
sueldos, como pago en efectivo por su categoría, jornada y labor normal."

"tabulador de sueldos: es la lista de categorías y cuotas fijas mensua-
les en efectivo, agrupadas por ramas o escalafonarias y que forman parte de 
este contrato."

de lo que se deduce que el sueldo nominal es el indicado para cada 
categoría en el "tabulador de sueldos", que también el instituto demandado lo 
llama "sueldo tabular" y lo identifica en los recibos de pago (último según 
foja 270) –como lo precisó la responsable– con la cantidad de $ **********.

lo anterior ha sido señalado por la jurisprudencia 2a./J. 55/2011, emiti-
da por la Segunda Sala del máximo tribunal de la Nación, visible en la página 
421, tomo XXXiii, mayo de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, materia laboral, que indica:

"imSS. el Sueldo NomiNal reFerido eN la ClÁuSula 107 del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, para el paGo de aGuiNaldo, Co-
rreSpoNde a la Cuota meNSual aSiGNada al traBaJador eN el 
taBulador de SueldoS (BieNioS 2001-2003, 2005-2007 Y 2007-2009).—el 
sueldo nominal referido en la cláusula 107 del Contrato Colectivo de trabajo 
del instituto mexicano del Seguro Social, para el pago de aguinaldo, corresponde 
a la cuota mensual asignada al trabajador en el tabulador de sueldos, porque 
si los contratantes definieron en la cláusula 1 del pacto colectivo únicamente 
los conceptos de salario y sueldo, distinguiéndolos puntualmente: el primero 
como el ingreso total obtenido por el trabajador como retribución por sus ser-
vicios y el segundo como la cuota mensual asignada al trabajador en el tabula-
dor de sueldos, como pago en efectivo por su categoría, jornada y labor normal; 
entonces, la circunstancia de que se haya pactado que el aguinaldo se paga 
con sueldo nominal no significa la determinación de un concepto distinto al 
de sueldo, sino que debe prevalecer la acotación de sueldo como cuota base 
y salario como la totalidad de los ingresos, a fin de respetar la intención de las 
cláusulas contractuales."

ahora, en lo que toca a la eficacia probatoria de los comprobantes de 
pago de salario y del convenio finiquito como documentos que acreditan el pago 
por concepto de aguinaldo, a juicio de este órgano colegiado, los mismos de-
vienen idóneos para acreditar el pago de tal prestación, pues en el acto reclama-
do la responsable determinó (foja 331):
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"…por tanto, de acuerdo a lo antes vertido el concepto que debe con-
templarse para conformar el sueldo nominal para el pago de esta prestación 
corresponderá únicamente la clave 001 o (002) que constituye la cuota quin-
cenal del comprobante de pago, y en tal circunstancia deberá llevarse a cabo 
la operación aritmética tendiente a demostrar si existe la supuesta diferencia 
que reclama la actora, y conforme a los recibos de pago ofrecidos bajo su prue-
ba 1; dicho concepto era percibido de manera ordinaria dada su categoría, 
jornada y labor el cual de acuerdo a su última quincena laborada como traba-
jador en activo ascendía a la cantidad de $ ********** y dividida entre quince 
(por ser la forma de pago del imSS) nos arroja la cantidad de $ ********** 
como sueldo nominal diario, y al plantear su reclamo la actora por el espacio 
incorrecto se deberá de estar al cómputo del 1ero. de diciembre de 2009 al 
1ero. de julio de 2010 para el cálcu lo del último año laborado, tomando en 
cuenta que los cómputos de los periodos son del 1 de diciembre al 30 de no-
viembre de cada año, y pagaderos durante el año en curso por conceptos de 
adelanto de aguinaldo o vales y liquidados en diciembre de cada año en curso 
del periodo, así tenemos que por el periodo del 1 de diciembre de 2009 al 
1ero de julio de 2010 transcurrieron 210 días, por lo que tenemos que 
esta prestación deberá de compu tarse en los siguientes términos: sala
rio nominal diario obtenido de $ ********** diarios, por 90 días nos da 
la cantidad de $ ********** pesos por los 210 días antes citados y divi
didos entre 360 días nos da la cantidad de $ **********. Y advirtiendo 
que la demandada le cubrió en fecha convenio finiquito visible a foja 
90 de autos celebrado en fecha 11 de agosto de 2010 le pagó al actor la 
cantidad de $ ********** por concepto de aguinaldo, sin tomar en cuen
ta el anticipo reflejado en la nómina así como abono a cuenta de agui
naldo, mismos que descuenta la demandada en el convenio finiquito 
referido, por lo antes expuesto tenemos que no existe diferencia a favor 
de la actora…"

(lo destacado con negritas y subrayado pertenece a este tribunal).

Como se ve, la responsable resolvió que el salario para el pago de agui-
naldo (concepto 001 o 002) ascendía a la cantidad de $ ********** –lo que se 
corrobora con el último recibo de pago glosado a foja 270– y que al ser dividi-
do por quince resultaba un salario diario de $ **********, por tanto, si en tér-
minos de la cláusula 107 del contrato colectivo de trabajo los trabajadores 
gozarán de tres meses de aguinaldo (90 días) al realizar la operación aritmé-
tica correspondiente, como lo determinó la responsable, se obtiene la suma 
de $ **********, en consecuencia, si a la operaria en el convenio finiquito le 
fue cubierta por este concepto la cantidad de $ ********** (foja 238) es claro 
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que fue acertada la resolución de la responsable en cuanto a la prestación en 
análisis; de ahí lo infundado de los motivos de inconformidad que se contestan.

en este mismo orden de ideas –aunque por diversas razones–, también 
deviene infundado el motivo de inconformidad resumido con el inciso c), pues 
adverso a lo en él considerado para efectos del salario que servirá como pago de 
la pensión jubilatoria el sueldo tabular sí lo constituye el denominado sueldo base.

para demostrarlo conviene recordar que el contrato colectivo de trabajo 
en su cláusula 1 define al sueldo y al tabulador de sueldos, de la forma siguiente:

• "Sueldo: la cuota mensual asignada al trabajador en el tabulador de 
sueldos, como pago en efectivo por su categoría, jornada y labor normal."

• "tabulador de sueldos: la lista de categorías y cuotas fijas mensua-
les en efectivo, agrupadas por ramas de trabajo o escalafonarias."

de lo que se infiere, que sueldo tabular es sinónimo de sueldo, al co-
rresponder el importe de éste la cuota mensual asignada al trabajador, preci-
samente, en el tabulador de sueldos y, por lo tanto, ambos son equivalentes 
al concepto 02, pues al definir el pacto colectivo únicamente los conceptos 
de salario y sueldo, el sueldo tabular no significa que se trate de un concepto 
distinto al de sueldo, sino que es una forma de identificarlo.

de ahí que debe prevalecer la connotación que se le dio a éste con la 
finalidad de respetar la intención plasmada en las cláusulas contractuales; 
aunado a lo anterior –en contra de lo afirmado en el argumento que se atien-
de–, del laudo reclamado no se advierte que la responsable haya considerado 
como monto de esta prestación el equivalente a $ **********, pues por el con-
trario lo que en el laudo se dijo fue que esta cantidad ascendía a $ **********, 
sin que sea próspero el argumento de la quejosa en el sentido de que en la 
página 17 del acto reclamado sí se integró el salario tabular con la cantidad 
de $ **********, pues si bien esto aconteció, fue al analizar la procedencia de 
una prestación diversa como lo es el fondo de ahorro (foja 353) el que no puede 
repercutir en los rubros para efectos de la fijación de la pensión, de ahí lo in-
fundado de las alegaciones.

Finalmente, también corresponde la calificativa de infundados a los mo-
tivos de contradicción reseñados con los incisos d), e) y f), pues contrario a lo 
en ellos aducido, el hecho de que la autoridad responsable haya emprendido 
el análisis de la deducción al monto de la pensión jubilatoria (concepto 107) 
no rebasó lo planteado en la demanda y contestación a la misma, además, 
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este tribunal Colegiado de Circuito estima legal la deducción aplicada a la 
operaria en el acto reclamado.

para evidenciar el anterior aserto, conviene precisar los términos en 
que fueron introducidas a la litis las deducciones al monto de la pensión jubi-
latoria; así, en la demanda que dio origen al juicio natural la quejosa manifestó 
(fojas 3 y 7):

"…i. de igual manera, se demanda el cálcu lo correcto de mi pensión 
de jubilación a efecto de que se reconozca como parte de la que reclamo con 
los incisos e y F, de este capítulo de prestaciones, la cantidad mensual de $ 
********** juntamente con su aguinaldo de 25%, suma que, indebidamente, 
la demandada deduce del importe del salario base de la jubilación, aduciendo 
para ello, el concepto (107), de provisión fondo de jubilación, para el cálcu lo 
de la cuantía básica de la jubilación en la cédula de datos para efecto de ju-
bilación, toda vez que dicho concepto de ajuste o deducción no lo autoriza el 
artícu lo 5 del reglamento (sic) de Jubilaciones y pensiones, luego, al aplicarlo 
unilateralmente, limita mi derecho a recibir la pensión que contractualmente 
me corresponde.

"…

"e) también, al momento de jubilarme, me hizo entrega de la cédula de 
datos para efectos de jubilación o pensión, en dicho documento se establece 
un ajuste que se realizó al salario base de la jubilación por la suma de $ 
**********, cantidad que resulta, al parecer, de aplicar los conceptos de: suma 
que se deduce a los trabajadores activos por concepto de impuestos sobre 
productos del trabajo; por fondo de jubilaciones y pensiones y, cuota sindical. 
Estos descuentos son los que prevé el artícu lo 5 del reglamento (sic) 
precitado no obstante lo anterior, sin fundamento se aplica también a 
dicha resolución, la suma de $ ********** por el concepto 107, corres
pondiente a: provisión fondo de jubilaciones, concepto que no autoriza 
el referido artícu lo 5 del reglamento (sic) precitado, de ahí que, sola
mente se debió deducir la suma de $ ********** y no la de $ ********** 
que la irregular deducción o ajuste se advierte de la cédula de datos 
para efectos de jubilación. por ello al momento de fallar este asunto es 
menester que se ponga cuidado en este aspecto, ya que de acuerdo con el con-
trato colectivo, solamente se debe de realizar el descuento por los concep
tos de impuesto sobre productos del trabajo; por fondo de jubilaciones y 
pensiones y, cuota sindical, y como lo afirmo, desde que me jubilé, el deman-
dado aplicó otros conceptos no autorizados en el pacto colectivo como lo es 



2049QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el de: provisión fondo de jubilaciones (107), según se advierte de la cédula 
de datos para efectos de jubilación.

"…"

(lo destacado con negritas y subrayado pertenece a este tribunal).

de lo transcrito se advierte que en la demanda que dio origen al juicio 
natural la solicitante de la tutela constitucional únicamente reclamó el inde-
bido descuento aplicado al monto de la pensión, por lo que hace al concepto 
107 denominado fondo de jubilaciones y pensiones, lo que incluso se corro-
bora al afirmar que "solamente se debe de realizar el descuento por los con-
ceptos de impuesto sobre productos del trabajo; por fondo de jubilaciones y 
pensiones y, cuota sindical".

por su parte, el instituto mexicano del Seguro Social, al contestar la 
demanda en cuanto a las deducciones del monto de la pensión jubilatoria, 
manifestó (fojas 48 y 61 vuelta a 64 vuelta):

"i) en cuanto a la reclamación de la actora, respecto del cálcu lo correc-
to de su jubilación por años de servicios, a efecto de que le sea reintegrada a 
ésta, la cantidad mensual de $ ********** juntamente con el respectivo 25% 
de aguinaldo, por considerar que el descuento que el imSS le aplica bajo el 
concepto 107 de provisión fondo de jubilación que se consigna en la cédula 
de datos para efectos de jubilación no se encuentra autorizado por el artícu lo 
5 del régimen de Jubilaciones y pensiones. reclamo que por ser infundado, 
deberán ser prósperas las excepciones de falta de acción y derecho y de fun-
damentación jurídica y contractual, pues esta deducción se encuentra funda-
mentada en los artícu los 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, así 
como en la cláusula segunda e inciso b) del punto tercero de las declaracio-
nes del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabaja-
dores de Base de Nuevo ingreso, inserto en el contrato colectivo de trabajo. 
por lo que también pido sean inserto (sic) a la letra por cuestiones de econo-
mía procesal los argumentos, excepciones y defensas que se hacen valer al 
contestar el inciso e) del punto 3 de hechos de este escrito de contestación.

"…e) (página 7 de la demanda) en respuesta a este inciso (y desmin-
tiendo el procedimien to de cálcu lo que la actora plasma en el penúltimo pá-
rrafo del punto 4to. de hechos, así como atendiendo el planteamien to de la 
actora en los incisos i) y J) del capítulo de prestaciones), son oponibles las 
excepciones de falta de acción y derecho y de fundamentación jurídica y con-
tractual pues esta deducción que reclama la actora, se encuentra plenamente 
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fundamentada en los artícu los 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes, así como en la cláusula segunda e inciso b) del punto tercero de las de-
claraciones del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso, inserto en el contrato colectivo de tra-
bajo. deducciones que se encuentran justificadas y detalladas en el documento 
denominado cédula de datos para efectos de jubilación o pensión de la si-
guiente manera:

"deduCCioNeS:

"a) provisión fondo de jubilación (Cpto. 107)  $ **********
"b) iSr (Cpto. 151) $ ********** 
"c) Fondo de jubilación (Cpto. 132) $ **********
"d) Cuota Sindical (Cpto 180) $ ********** 

"total deduCCioNeS $ ********** pesos

"(artícu los 5 y 18 del rJp así como cláusula segunda del Convenio adi-
cional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo 
ingreso)

"lo anterior obedece a lo establecido en el artícu lo 5 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, deducciones que reconoce la propia actora se en-
cuentran contempladas, por así haberlo dispuesto las partes, en el artícu lo 
5 del régimen de Jubilaciones y pensiones; por ende, la petición de la actora 
de que no se aplique descuento alguno directo al salario base, está fuera de 
todo orden jurídico y legal, siempre que el párrafo 6to. del artícu lo 5 del rJp 
ordena que para obtener la cuantía básica es necesario deducir del salario 
base las cantidades equivalentes a ‘la suma que se deduce a los trabajado-
res activos por concepto de impuesto sobre el producto del trabajo’, ‘fondo de 
jubilaciones y pensiones’, y ‘cuota sindical’, ya que de no ser esto así nunca 
se obtendría la mencionada cuantía básica y ésta es necesaria, siempre que 
es sobre ella que según el último párrafo del artícu lo 5 del rJp se debe de 
aplicar el porcentaje, en este caso, de la tabla ‘a’ del artícu lo 4 del rJp para 
determinar, según la antigüedad de la actora el porcentaje de la cuantía bási-
ca que le corresponderá por monto mensual de jubilación o pensión; esto es, 
si no se aplica la deducción que ordena el artícu lo 5 del rJp sobre el salario 
base, nunca se va a obtener la cuantía básica, lo que significa que no habrá 
cuantía básica sobre la cual aplicar el porcentaje de la tabla ‘a’ del artícu lo 4 
del rJp y por consecuencia no se podrá determinar el monto mensual de la 
jubilación o pensión.
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"en transcripción literal del artícu lo 5 del rJp, la mecánica de cálcu lo 
de una jubilación o pensión sigue una secuencia de pasos la cual si se ve inte-
rrumpida en alguno de sus pasos hace imposible la continuación de la misma 
pues el pago segundo siempre depende del primero, el tercero del segundo, el 
cuarto del tercero y así consecutivamente, veamos pues el artícu lo 5 del rJp:

"‘artícu lo 5. los conceptos que integran el salario son:

"‘a) Sueldo tabular;
" ‘b) ayuda de renta; 
"‘c) antigüedad;
" ‘d) Cláusula 86; 
"‘e) despensa;
" ‘f) alto costo de vida; 
"‘g) Zona aislada;
" ‘h) Horario discontinuo; 
"‘i) Cláusula 86 Bis;
" ‘j) Compensación por docencia; 
"‘k) atención integral continua;
" ‘1) aguinaldo; 
"‘m) ayuda para libros; y,
" ‘n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área 

metropolitana.

"‘tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, infectoconta-
giosidad, emanaciones radiactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos al 
fondo de jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años y se perci-
ban a la fecha del otorgamien to de la jubilación o pensión. asimismo, respecto 
a las pensiones por invalidez los conceptos mencionados en el párrafo ante-
rior formarán parte del salario base, si se hubieren percibido y aportado sobre 
ellos durante los últimos tres años y se perciban a la fecha del otorgamien to 
de la pensión.’

"es claro apreciar la necesidad de aplicar la deducción que ordena este 
artícu lo 5 del rJp, pues sin ella se verá trunco el procedimien to para determi-
nar una jubilación o pensión.

"en resumen, el multicitado artícu lo 5 del rJp señala que al sumar los 
conceptos que este mismo numeral señala, que se consideran para calcular 
una jubilación o pensión se obtiene el salario base de ésta (párrafo primero 
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del artícu lo 5) y posteriormente a este salario base se le aplica una deducción 
por cuenta de: a) fondo de jubilaciones y pensiones, b) cuota sindical y c) el 
importe, que, por iSpt se le deduce a los trabajadores activos, así como en 
sustento a lo convenido en el artícu lo 18 del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes, y en la cláusula segunda e inciso b) del punto tercero de las declaracio nes 
del ‘Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de 
Base de Nuevo ingreso’, se obtienen los conceptos de provisión fondo de ju-
bilaciones y fondo de jubilaciones, (sic) que como ya se expuso, sólo para efec-
tos administrativos se divide en dos; por lo que una vez aplicado este ajuste 
obtenemos lo que se denomina cuantía básica (párrafo 6to. del artícu lo 5 del 
rJp); posteriormente se aplica según la antigüedad del trabajador el porcen-
taje (%) de la tabla que corresponda de las contenidas en el artícu lo 4 del rJp 
para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, y después de 
determinar este monto total de la jubilación o pensión es que entra en aplica-
ción el artícu lo 6 con el 25% de aguinaldo mensual como una prestación extra 
de su jubilación o pensión.

"todo este procedimien to es visible en el documento denominado cédu-
la de datos para efectos de jubilación o pensión, que se ofrecerá como prueba 
documental en el momento procesal oportuno.

"‘régimen de Jubilaciones y pensiones.

"‘artícu lo 6. los jubilados y pensionados bajo el presente régimen reci-
birán mensualmente, por concepto de aguinaldo, un 25% (veinticinco por ciento) 
del monto de la jubilación o pensión que se encuentren percibiendo indepen-
dientemente de lo señalado en el artícu lo 22.’

"esto es, una vez que determinamos primeramente el salario base como 
lo señala el artícu lo 5 del rJp y posteriormente obtuvimos la cuantía básica 
aplicándole al salario base el ajuste de que habla el mismo artícu lo 5 antes 
mencionado, es entonces hasta este momento que entra en aplicación el ar-
tícu lo 6 que dice que una vez determinado el monto de la jubilación (cuantía 
básica) es que se aplica a ésta y se le suma a la vez el 25 % de aguinaldo.

"podemos resumir esta mecánica del siguiente modo:

"a) Se determina el salario base (art. 5 rJp, renglón 01)

"b) al resultado obtenido se le aplican las deducciones de que habla el 
párrafo 6to. del artícu lo 5 del rJp y el resultado se denomina cuantía básica.
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"c) Y para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la 
cuantía básica se le aplica el porcentaje (%) de la tabla que corresponda del 
artícu lo 4 el rJp.

"d) Y una vez determinado el monto mensual de la jubilación o pensión se 
aplica el artícu lo 6 del rJp o sea el 25% de aguinaldo como una prestación extra.

"este criterio se apoya en criterio (sic) de jurisprudencia, los cuales son 
ya de explorado derecho y que todos ellos indican y contemplan a la deduc-
ción o ajuste, como parte del procedimien to para determinar una jubilación o 
pensión.

"‘SeGuro SoCial, traBaJadoreS del. apliCaCióN del rÉGimeN 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS.’ (se transcribe).

"‘SeGuro SoCial, traBaJadoreS del. apliCaCióN del rÉGimeN 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS.’ (se transcribe).

"‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. improCedeNCia del 
aJuSte a la peNSióN JuBilatoria.’ (se transcribe).

"igualmente en cuanto a la deducción que se hace por el concepto de 
fondo de jubilación, cabe precisar que este fondo para efecto meramente ad-
ministrativo se divide en dos, a los cuales se les denomina solamente de ma-
nera enunciativa como fondo de jubilación y provisión fondo de jubilación, cuya 
fundamentación se encuentra prevista en el contrato colectivo de trabajo en 
el artícu lo 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, y en la cláusula 2 e 
inciso b) del punto tercero de las declaraciones del Convenio adicional para 
las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, 
mismos que se citan textualmente, y dicen:

"régimen de Jubilaciones y pensiones

"‘artícu lo 18. el financiamien to del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes, se constituye de la forma siguiente:

"‘i. los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los concep-
tos señalados en los incisos del a) al n) del artícu lo 5 del presente régimen, y 
además el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual 
en la fecha de su pago;

"‘ii. el instituto cubrirá la parte restante de la prima necesaria;
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"‘iii. el instituto queda facultado para elegir el sistema financiero que 
cubra el costo del presente régimen de Jubilaciones y pensiones, sin que por 
ello aumente en ningún caso, el porcentaje señalado a los trabajadores; y

"‘iV. para la administración y valuación actuarial del presente régimen, 
se constituirá un comité mixto integrado por 3 representantes del instituto y 
3 del sindicato.’

"Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabaja-
dores de Base de Nuevo ingreso (págs. 493 a la 498 del CCt).

"‘deClaraCioNeS

"‘terCera. el sindicato ha propuesto al imSS una modificación a las 
condiciones y requisitos para tener derecho a pensiones y jubilaciones en los 
siguientes términos:

"‘b) por lo que se refiere a los trabajadores en activo mantendrán sin 
limitación alguna los beneficios establecidos en el régimen de Jubilaciones 
y pensiones (rJp). aportarán una cuota para el financiamien to del rJp del 
4%, la cual se incrementará a partir de 2006 en un punto porcentual en cada 
revisión anual, del contrato colectivo de trabajo, hasta alcanzar una aporta-
ción del 10% sobre los conceptos señalados en los incisos del a) al n) del 
artícu lo 5 del rJp vigente y, además, el mismo porcentaje del fondo de ahorro, 
cuya aportación será anual en la fecha de su pago.’

"‘ClÁuSulaS

"‘2. los trabajadores en activo incluyendo a los candidatos registrados 
en las bolsas de trabajo que hayan trabajado, antes de la fecha de firma de 
este convenio, no sufrirán afectación alguna respecto a los beneficios esta-
blecidos en el rJp. aportarán una cuota para el financiamien to del rJp del 
4%, la cual se incrementará en un punto porcentual en cada revisión anual 
del contrato colectivo de trabajo, hasta alcanzar una aportación del 10% sobre 
los conceptos señalados en los incisos del a) al n) del artícu lo 5 del rJp vigente 
y, además, el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual 
en la fecha de su pago.’

"esto es, en el artícu lo 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones se 
establece la obligatoriedad de esta aportación; pero en el Convenio adicional 
para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo in-
greso, se le da, dinamismo hasta llegar a un nuevo monto de manera paulatina 
al por ciento de la aportación, esto cuando literalmente ordena:
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"‘aportarán una cuota para el financiamien to del rJp del 4%, la cual se 
incrementará a partir de 2006 en un punto porcentual en cada revisión anual 
del contrato colectivo de trabajo, hasta alcanzar una aportación del 10%...’

"por lo que a partir del 16 de octubre del año 2006 y a la fecha del inicio 
de la jubilación del actor, este por ciento de aportación al fondo de jubilacio-
nes lo es por el 8% sobre los conceptos señalados en los incisos del a) al n) 
del artícu lo 5 del rJp vigente.

"Y en acatamien to a estos acuerdos celebrados entre el imSS y su sin-
dicato, es que esta deducción sobre el salario base, se aplica a efecto de fi-
nanciar el régimen de Jubilaciones y pensiones; y de nueva cuenta se aclara 
que este aparece dividido en dos conceptos (107 y 152), y que sólo para efec-
tos administrativos se estableció que al concepto 152 fondo de jubilaciones 
será del 3% del salario base y el resto del porcentaje, que se incrementará en 
un punto en cada revisión hasta alcanzar el 10% para el año 2012, es el que 
se incluirá bajo el concepto 107 provisión fondo de jubilación.

"Y para acreditar que el monto que por este concepto se está deducien-
do del salario base, es legal y correcto, basta determinar cuál es el % del sa-
lario base, así como los porcentajes destinados a cada concepto (152 y 107) y 
esto se acredita con el siguiente ejercicio matemático:

"Salario base: $ ********** X 8% = $ **********
" Salario base: $ ********** X 5% $ ********** (concepto 107) 
"Salario base: $ ********** X 3% = $ ********** (concepto 152)

"por lo anterior es que $ ********** corresponden al concepto 107 y $ 
********** al concepto 152, misma que se fraccionan por destinarse a dife-
rentes partidas presupuestales, pero su capital total es que se destina y utiliza 
para financiar el régimen de Jubilaciones y pensiones, mismo que se calculó 
en sustento a los invocados artícu los del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes así como al Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores de Base de Nuevo ingreso, ambos insertos en el contrato colec-
tivo de trabajo.

"por lo tanto, la pretensión de la actora es improcedente e ilegal, y sólo 
atiende a su desconocimien to de los pactos celebrados por el imSS y el Sin-
dicato Nacional de trabajadores del Seguro Social, y dicho pacto está debida-
mente inserto en el contrato colectivo.

"por lo que contra la pretensión de la actora consistente en que se le 
cancele dicha deducción, además de la bonificación de las cantidades que 
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por este concepto se le han descontado, y que le sea devuelto las que ya se le 
han descontado, resulta oponible la excepción de falta de acción y de derecho, 
así como la de falta de fundamentación jurídica y contractual, pues la deducción 
de que tratamos está legalmente fundamentada en el pacto colectivo.

"así también en contestación al penúltimo párrafo del punto 4 de he-
chos de la demanda tenemos que la actora no acata ni elabora el cálcu lo de lo 
que dice es el correcto monto de su jubilación, pues no sigue el procedimien-
to marcado por las cláusulas 5 y 6 del régimen de Jubilaciones y pensiones 
(rJp), esto es, una vez determinado el salario base, ni aplica las deducciones de 
que habla el artícu lo 5 del rJp necesario para determinar la cuantía básica; y 
a causa de esto al determinar el 25% de aguinaldo de que trata la cláusula 6 
del rJp la actora obtiene un monto líquido mayor al legal, pues como ya lo 
mencionamos no acata el procedimien to ordenado por la cláusula 5 del rJp.

"en resumen, el multicitado artícu lo 5 del rJp señala que al sumar los 
conceptos que este mismo numeral señala, que se consideran para calcular 
una jubilación o pensión se obtiene el salario base de ésta (párrafo primero 
del artícu lo 5) y posteriormente a este salario base se le aplica una deducción 
por cuenta de a) fondo de jubilaciones y pensiones, b) cuota sindical y c) el 
importe que por iSpt se le deduce los trabajadores activos, así como en sus-
tento a lo convenido en el artícu lo 18 del régimen de Jubilaciones y pensio-
nes, y en la cláusula segunda e inciso b) del punto tercero de las declaraciones 
del ‘Convenio adicional para las Jubilaciones y pensionados (sic) de los tra-
bajadores de Base de Nuevo ingreso’, se obtienen los conceptos de provisión 
fondo de jubilaciones y fondo de jubilaciones, que como ya se expuso, sólo 
para efectos administrativos se divide en dos; por lo que una vez aplicado este 
ajuste obtenemos lo que se denomina cuantía básica (párrafo 6to. del artícu lo 
5 del rJp); posteriormente se aplica según la antigüedad del trabajador el 
porcentaje (%) de la tabla que corresponda de las contenidas en el artícu lo 4 
del rJp para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, y des-
pués de determinar este monto total de la jubilación o pensión es que entra en 
aplicación el artícu lo 6 con el 25% de aguinaldo mensual como una presta ción 
extra de su jubilación o pensión.

"todo este procedimien to es visible en el documento denominado cédula 
de datos para efectos de jubilación o pensión, que se ofrecerá como prueba do-
cumental en el momento procesal oportuno.

"régimen de Jubilaciones y pensiones.

"‘artícu lo 6. los jubilados y pensionados bajo el presente régimen reci-
birán mensualmente, por concepto de aguinaldo, un 25% (veinticinco por ciento) 
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del monto de la jubilación o pensión que se encuentren percibiendo indepen-
dientemente de lo señalado en el artícu lo 22.’

"esto es, una vez que determinamos primeramente el salario base como 
lo señala el artícu lo 5 del rJp y posteriormente obtuvimos la cuantía básica 
aplicándole al salario base el ajuste de que habla el mismo artícu lo 5 antes 
mencionado, es entonces hasta este momento que entra en aplicación el ar-
tícu lo 6 que dice que una vez determinado el monto de la jubilación (cuantía 
básica) es que se aplica a ésta y se le suma a la vez el 25% de aguinaldo.

"podemos resumir esta mecánica del siguiente modo:

"e) Se determina el salario base (art. 5 rJp, renglón 1)

"f) al resultado obtenido se le aplican las deducciones de que habla el 
párrafo 6 del artícu lo 5 del rJp y el resultado se denomina cuantía básica.

"g) Y para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la 
cuantía básica se le aplica el porcentaje (%) de la tabla que corresponda del 
artícu lo 4 el rJp.

"h) Y una vez determinado el monto mensual de la jubilación o pensión se 
aplica el artícu lo 6 del rJp o sea el 25% de aguinaldo como una prestación extra.

"este criterio se apoya en criterio (sic) de jurisprudencia los cuales son 
ya de explorado derecho y que todos ellos indican y contemplan a la deduc-
ción o ajuste, como parte del procedimien to para determinar una jubilación o 
pensión.…"

de las precedentes reproducciones literales es posible advertir que 
–adverso a lo considerado en los motivos de contradicción que se atienden– 
el instituto tercero interesado sí manifestó en su contestación a la demanda 
ar gumentos defensivos en contra de las atribuidas deducciones al monto de la 
pensión jubilatoria con especial énfasis en el concepto 107 (provisión fondo 
de jubilación), pues entre otras cosas hizo valer que:

1. los montos ascendían cada uno de los descuentos por conceptos de 
provisión fondo de jubilación (107), iSr (151), fondo de jubilación (152) y cuota 
sindical (180);

2. la deducción del fondo de jubilación, para efectos administrativos, 
se divide en dos, a saber: fondo de jubilación y provisión fondo de jubilación;
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3. el fundamento de tales deducciones se encontraba en el artícu lo 18 
del régimen de Jubilaciones y pensiones y en la cláusula segunda e inciso 
b) del punto tercero de las declaraciones del Convenio adicional para las Jubi-
laciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso;

4. de acuerdo con las disposiciones legales citadas al trabajador se le 
descuenta el ocho por ciento del salario base, lo que asciende a la cantidad de 
$ ********** integrados de la siguiente manera: $ ********** (5% concepto 
107) y $ ********** (3% concepto 152).

de la secuencia preliminar se advierte que si bien la trabajadora actora 
en la demanda que dio origen al juicio laboral subyacente únicamente recla-
mó la deducción por el concepto 107, no obstante ello, la demandada además 
de referirse en su contestación a este rubro, también precisó los restantes 
151, 152 y 180; de ahí que sea infundada la aseveración de la disconforme en 
el sentido de que tales argumentos no fueron motivo de la litis y, por ende, la 
autoridad responsable sí debía ocuparse de tales tópicos y –como lo hizo– 
con libertad de jurisdicción emprender su estudio y resolver al respecto; de 
ahí lo infundado del segmento de los motivos de disenso que se contestan.

en esta misma línea de argumentos, corresponde la calificativa de in-
fundado al segmento del concepto de violación en el que la inconforme se 
duele de la deducción al salario de la pensión del concepto 107, es así ya que 
contrario a lo alegado es ajustada a derecho la deducción decretada por la 
responsable respecto al fondo de jubilaciones y pensiones al interpretar los 
artícu los 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, así como el Convenio 
adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de 
Nuevo ingreso.

para evidenciar el anterior aserto, conviene traer a colación lo que res-
pecto a este tópico se resolvió en el acto reclamado, lo que es de la literalidad 
siguiente (foja 334):

"…por consiguiente su salario base se integra atento a los siguientes 
conceptos: sueldo base (02) $ **********; (11) ayuda de renta $ **********; 
(16) alto costo de la vida $ **********; ayuda pago renta (20) $ ********** ; 
ayuda pago renta (22) $ **********; despensa (50) $ **********; aguinaldo 
(49) $ **********; (58) $ **********. dándonos un salario base integrado quin-
cenal de $ ********** de la cual y con fundamento en el artícu lo 4 del régi-
men de Jubilaciones y pensiones y la cláusula 110 del contrato colectivo de 
trabajo se le cubre al 100% y que se deberá descontar la cantidad de $ 
********** correspondiente a las deducciones por provisión fondo de 
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jubi laciones, ISR, fondo de jubilaciones y cuota sindical según se apre
cia en la contestación y que se determinan en términos del penúltimo 
párrafo del artícu lo 5, incisos a), b) y c) y 18 del Régimen de jubilacio
nes y Pensiones y cláusula segunda, punto tercero del Convenio Adi
cional para las jubilaciones y Pensiones de los trabajadores de Base 
inserto en el pacto colectivo y visible a foja 231 de autos, deducciones 
las cuales obran dentro de los comprobantes de pago de la actora como 
trabajadora en activo y en particular el último (v.f 85) se identifican bajo 
los conceptos 107, 151, 152 y 180 ($**********; $ **********; $ **********; 
$ **********) y que sumados nos da $ ********** quincenales y multi
plicados por dos se obtiene el monto mensual de $ **********, más con
siderando que la demandada le aplicó un monto mayor por $ ********** 
según cédula visible a foja 88 de autos, deberá de estarse a lo que más 
beneficie al trabajador en términos del artícu lo 18 de la ley de la mate
ria y cláusula 135 del contrato colectivo de trabajo, esto es, a la suma 
contemplada en el último comprobante de pago, al estar ajustada a los 
importes aplicados, y así tenemos que al restar las citadas deducciones al 
monto obtenido líneas atrás identificado como salario base de $ ********** 
queda como cuantía básica la de $ **********."

(lo destacado con negritas y subrayado pertenece a este tribunal).

de la precedente transcripción se advierte que la autoridad responsa-
ble determinó que el fondo de jubilaciones y pensiones, debía ser deducido 
acorde con el artícu lo 5, así como del ordinal 18 del régimen de Jubilaciones 
y pensiones y de la cláusula 2, punto tercero, de las declaraciones del "Conve-
nio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base 
de Nuevo ingreso."

Consideraciones las anteriores que se estiman apegadas a derecho; 
para demostrarlo es necesario transcribir los artícu los 5 y 18 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones, así como la declaración tercera, inciso b) y la cláu-
sula 2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los traba-
jadores de Base de Nuevo ingreso, las que establecen:

"régimen de Jubilaciones y pensiones.

"artícu lo 5. los conceptos que integran el salario base son:

"a) Sueldo tabular;
"b) ayuda de renta; 
"c) antigüedad;
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"d) Cláusula 86; 
"e) despensa;
"f) alto costo de vida; 
"g) Zona aislada;
"h) Horario discontinuo; 
"i) Cláusula 86 Bis;
"j) Compensación por docencia; 
"k) atención integral continua;
"l) aguinaldo; 
"m) ayuda para libros; y
"n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área 

metropolitana.

"tratándose de jubilaciones, pensiones por edad avanzada y vejez, los 
conceptos alto costo de vida, zona aislada, horario discontinuo, infectoconta-
giosidad, emanaciones radiactivas y compensación por docencia, formarán 
parte del salario base cuando se hubieren percibido y aportado sobre ellos al 
fondo de jubilaciones y pensiones durante los últimos cinco años y se perci-
ban a la fecha del otorgamien to de la pensión.

"las limitaciones señaladas en los párrafos que anteceden, no regirán 
en los casos de pensión por riesgo de trabajo.

"en todo caso, el salario base tendrá como límite el equivalente al esta-
blecido por la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones 
que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y 
a la antigüedad del trabajador.

"Para determinar el monto de la cuantía básica de la jubilación o 
pensión, el salario base que resulte se disminuirá en cantidades equi
valentes a las correspondientes a:

"a) la suma que se deduce a los trabajadores activos por concepto de 
impuesto sobre productos del trabajo;

"b) Fondo de jubilaciones y Pensiones; y

"c) Cuota Sindical.

"para determinar el monto mensual de la jubilación o pensión, a la cuan-
tía básica se le aplicará el porcentaje correspondiente de acuerdo a las tablas 
contenidas en el artícu lo 4 de este régimen."
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"Artícu lo 18. El financiamien to del Régimen de jubilaciones y 
Pensiones, se constituye de la forma siguiente:

"I. Los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los 
conceptos señalados en los incisos del a) al n) del artícu lo 5 del presen
te régimen, y además el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya 
aportación será anual en la fecha de su pago;

"ii. el instituto cubrirá la parte restante de la prima necesaria;

"iii. el instituto queda facultado para elegir el sistema financiero que 
cubra el costo del presente régimen de Jubilaciones y pensiones, sin que por 
ello aumente en ningún caso, el porcentaje señalado a los trabajadores; y

"iV. para la administración y valuación actuarial del presente régimen, 
se constituirá un comité mixto integrado por 3 representantes del instituto y 
3 del sindicato."

"Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabaja-
dores de Base de Nuevo ingreso.

"declaraciones

"…

"terCera. el sindicato ha propuesto al imSS una modificación a las 
condiciones y requisitos para tener derecho a pensiones y jubilaciones en los 
siguientes términos:

"…

"b) Por lo que se refiere a los trabajadores en activo mantendrán 
sin limitación alguna los beneficios establecidos en el régimen de Jubilacio-
nes y pensiones (rJp). Aportarán una cuota para el financiamien to de 
RjP del 4%, la cual se incrementará a partir de 2006 en un punto por
centual en cada revisión anual, del contrato colectivo de trabajo, hasta 
alcanzar una aportación del 10% sobre los conceptos señalados en los 
incisos del a) al n) del artícu lo 5 de RjP vigente y, además, el mismo 
porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual en la fecha 
de su pago.

"…
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"Cláusulas

"…

"2. Los trabajadores en activo, incluyendo a los candidatos registra-
dos en las bolsas de trabajo que hayan trabajado antes de la fecha de firma 
de este convenio, no sufrirán afectación alguna respecto a los beneficios es-
tablecidos en el rJp. Aportarán una cuota para el financiamien to del RjP 
del 4%, la cual se incrementará en un punto porcentual en cada revisión 
anual del contrato colectivo de trabajo, hasta alcanzar una aportación del 
10% sobre los conceptos señalados en los incisos del a) al n) del artícu
lo 5 del RjP vigente y, además, el mismo porcentaje del fondo de ahorro, 
cuya aportación será anual en la fecha de su pago."

(lo destacado con negritas y subrayado pertenece a este tribunal).

de una interpretación conforme de las disposiciones normativas trans-
critas –en lo que a este estudio interesa– es posible extraer que:

a. el régimen de Jubilaciones y pensiones autoriza que para determi-
nar el monto de la cuantía básica de la jubilación o pensión el salario se dis-
minuya en la cantidad equivalente al fondo de jubilaciones y pensiones;

B. el financiamien to para el régimen de Jubilaciones y pensiones se 
constituye por aportaciones bipartitas, una a cargo del operario en un tres por 
ciento y la parte restante a cargo del instituto mexicano del Seguro Social; y,

C. a partir de la suscripción del "Convenio adicional para las Jubilaciones 
y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso", los trabajado res en 
activo aportarán una cuota para el financiamien to del régimen de Ju bilaciones 
y pensiones del cuatro por ciento, el que se incrementará un punto porcentual 
cada año hasta llegar a diez.

adminiculados los anteriores razonamien tos con los contenidos en la 
ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.), de rubro: "peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 2005-2007).", 
especialmente el esgrimido en el sentido de que "…el régimen de Jubilacio-
nes y pensiones para los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 



2063QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

complementa el plan de pensiones establecido en la ley del Seguro Social, en 
los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos de 
trabajo…", este tribunal Colegiado de Circuito considera que el descuento 
autorizado por el artícu lo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones bajo el 
título de Fondo de Jubilaciones y pensiones debe integrarse con las deduc-
ciones por los conceptos 107 (provisión fondo de jubilación) y 152 (fondo de 
jubilación).

Se precisa, además, que en el ejercicio exegético que realiza este tribu-
nal Colegiado de Circuito, privilegia la interpretación de las disposiciones, de 
manera que éstas se armonicen, no así que se contrapongan.

Se destaca, además, que adverso a lo considerado por la solicitante de 
la tutela constitucional el "Convenio adicional para las Jubilaciones y pensio-
nes de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso", sí le es aplicable, ello en 
atención a que la misma se encontraba en activo en la fecha en la que el ci-
tado convenio fue suscrito (catorce de octubre de dos mil cinco) y en el propio 
acuerdo de voluntades se pactó en su cláusula segunda que los trabajadores 
en activo aportarían una cuota para el financiamien to del régimen de Jubila-
ciones y pensiones.

por lo aquí razonado, este órgano colegiado estima que la deducción 
que se realiza a la operaria quejosa por el concepto Fondo de Jubilaciones y 
pensiones –que como ya se dijo se integra con los conceptos 107 y 152– es 
apegada a derecho.

al caso se considera aplicable la tesis XV.3o.6 l (10a.), sostenida por este 
mismo tribunal Colegiado de Circuito, décima Época, publicada en el «Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas» 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 16, tomo iii, marzo 
de 2015, página 2502, de contenido literal siguiente:

"SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 5 Y 18 del rÉGimeN de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN terCera, iNCiSo B) Y la 
ClÁuSula 2 del CoNVeNio adiCioNal para laS JuBilaCioNeS Y peN-
SioNeS de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo iNGreSo del iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 
107 (proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo de JuBilaCioNeS). 
de una interpretación conforme de los artícu los 5 y 18 del régimen de Jubila-
ciones y pensiones, así como de la declaración tercera, inciso b) y la cláusula 
2 del Convenio adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajado-
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res de Base de Nuevo ingreso, es posible extraer que: a. el régimen de Jubila-
ciones y pensiones autoriza que para determinar el monto de la cuantía básica 
de la jubilación o pensión el salario se disminuya en la cantidad equivalente 
al Fondo de Jubilaciones y pensiones; B. el financiamien to para el régimen 
de Jubilaciones y pensiones se constituye por aportaciones bipartitas: una a 
cargo del operario en un tres por ciento y la parte restante a cargo del instituto 
mexicano del Seguro Social; y, C. a partir de la suscripción del Convenio adicio-
nal para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo 
ingreso, los trabajadores en activo aportarán una cuota para el financiamien to 
del régimen de Jubilaciones y pensiones del cuatro por ciento, el que se in-
crementará un punto porcentual cada año hasta llegar a diez. adminiculados 
los anteriores razonamien tos con los contenidos en la ejecutoria de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dio origen a la juris-
prudencia 2a./J. 151/2012 (10a.), de rubro: ‘peNSióN JuBilatoria de loS 
traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Forma 
de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5, peNÚltimo 
pÁrraFo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo (BieNio 2005-2007).’, se advierte que el descuento 
autorizado por el artícu lo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones bajo el 
título de Fondo de Jubilaciones y pensiones debe integrarse con las deduc-
ciones por los conceptos 107 (provisión fondo de jubilación) y 152 (fondo de 
jubilación), es así pues el régimen de Jubilaciones y pensiones para los traba-
jadores del instituto mexicano del Seguro Social complementa el plan de pensio-
nes establecido en la ley del Seguro Social; de ahí que la interpretación de sus 
disposiciones debe hacerse armonizando éstas, de tal manera que se debe pre-
ferir la exégesis que las complementa, no así la que las contraponga."

además, tampoco asiste la razón a la disconforme cuando sostiene que 
las deducciones debieron ser realizadas considerando su sueldo como traba-
jadora jubilada no así considerando los recibos de pago de cuando ella se en-
contraba en activo, se afirma así por dos razones preponderantes, la primera 
de ellas atendiendo a que este argumento no fue hecho valer en la demanda 
y, por ende, no formó parte de la litis planteada ante la autoridad responsable y 
como segunda razón la atinente a que no es dable lo solicitado por la discon-
forme, pues del contenido de los artícu los 5 y 18 del régimen de Jubilaciones 
y pensiones se advierte que para determinar el monto de la cuantía básica de 
la jubilación o pensión, el salario base que resulte se disminuirá en cantida-
des equivalentes a las correspondientes a los conceptos 107, 151, 152 y 180; 
es decir, la deducción es necesaria previamente a fijar el monto de la pensión 
que disfrutará el operario; por tanto, no puede válidamente sostenerse –como 
lo pretende la inconforme– que primero deba fijarse la pensión y después sobre 
ese monto aplicar las deducciones, pues esto no está estatuido así por las dis-
posiciones aplicables ya referidas; de ahí lo infundado también del argumento.
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en mérito de lo razonado y expuesto ante lo infundado de los concep-
tos de violación hechos valer por **********, sin que se advierta queja defi-
ciente que suplir se impone negar el amparo y protección de la Justicia Fe deral 
solicitados.

por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en los artícu los 77, 170 
y 217 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el laudo de quince de octubre de dos mil catorce, dictado por la Junta 
especial Número Cincuenta y Nueve de la Federal de Conciliación y arbitraje, 
dentro del juicio laboral **********, de su índice.

Notifíquese, publíquese, anótese en el libro de registro y envíese testi-
monio de esta resolución a la autoridad responsable y, en su oportunidad, 
archívese este expediente.

así lo resolvió el pleno del tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados licenciados Gerardo 
manuel Villar Castillo, Gustavo Gallegos morales y licenciado marco antonio 
romero Castillo, secretario en funciones de magistrado en sustitución del ma-
gistrado licenciado Jaime ruiz rubio, lo anterior de conformidad con el ar-
tícu lo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el artícu lo 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, autorizado por la Comisión de Carrera Judi-
cial, en sesión celebrada el once de febrero de dos mil catorce, siendo ponen-
te el primero de los nombrados, quienes firman en unión de la secretaria de 
acuerdos, licenciada angelina Sosa Camas, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRo SoCIAL. LA dEduCCIÓn dEL Fondo dE juBILACIo
nES Y PEnSIonES, En tÉRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 5 Y 18 
dEL RÉgIMEn dE juBILACIonES Y PEnSIonES, LA dECLA
RACIÓn tERCERA, InCISo B) Y LA CLÁuSuLA 2 dEL ConVE
nIo AdICIonAL PARA LAS juBILACIonES Y PEnSIonES dE 
LoS tRABAjAdoRES dE BASE dE nuEVo IngRESo dEL InS
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tItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL, SE IntEgRA Con 
LoS ConCEPtoS 107 (PRoVISIÓn Fondo dE juBILACIÓn) 
Y 152 (Fondo dE juBILACIonES). de una interpretación conforme 
de los artícu los 5 y 18 del régimen de Jubilaciones y pensiones, así 
como de la declaración tercera, inciso b) y la cláusula 2 del Convenio 
adicional para las Jubilaciones y pensiones de los trabajadores de Base 
de Nuevo ingreso, es posible extraer que: a. el régimen de Jubilacio-
nes y pensiones autoriza que para determinar el monto de la cuantía 
básica de la jubilación o pensión el salario se disminuya en la cantidad 
equivalente al Fondo de Jubilaciones y pensiones; B. el financiamien to 
para el régimen de Jubilaciones y pensiones se constituye por aporta-
ciones bipartitas: una a cargo del operario en un tres por ciento y la 
parte restante a cargo del instituto mexicano del Seguro Social; y, C. a 
partir de la suscripción del Convenio adicional para las Jubilaciones y 
pensiones de los trabajadores de Base de Nuevo ingreso, los trabaja-
dores en activo aportarán una cuota para el financiamien to del régimen 
de Jubilaciones y pensiones del cuatro por ciento, el que se incremen-
tará un punto porcentual cada año hasta llegar a diez. adminiculados 
los anteriores razonamien tos con los contenidos en la ejecutoria de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dio 
origen a la jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.), de rubro: "peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. Forma de VeriFiCar Su diSmiNuCióN eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 5, peNÚltimo pÁrraFo, del rÉGimeN de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo (BieNio 2005-2007).", se advierte que el descuento autorizado por 
el artícu lo 5 del régimen de Jubilaciones y pensiones bajo el título de 
Fondo de Jubilaciones y pensiones debe integrarse con las deduccio-
nes por los conceptos 107 (provisión fondo de jubilación) y 152 (fondo de 
jubilación), es así pues el régimen de Jubilaciones y pensiones para 
los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social complementa 
el plan de pensiones establecido en la ley del Seguro Social; de ahí que 
la interpretación de sus disposiciones debe hacerse armonizándolas, de 
manera que se debe preferir la exégesis que las complementa y no así 
la que las contraponga.

terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.3o. J/1 (10a.)

amparo directo 855/2014. Norma alicia Vela García. 6 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe rangel Conde.
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amparo directo 921/2014. instituto mexicano del Seguro Social. 13 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio romero Castillo, secretario de tribu-
nal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diver-
so 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera-
les. Secretario: José alberto ramírez leyva.

amparo directo 854/2014. leticia aguirre pérez. 25 de febrero de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretaria: diana arely mota Sánchez.

amparo directo 938/2014. teresita de Jesús Beltrán lópez. 25 de febrero de 2015. unani-
midad de votos. ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe rangel 
Conde.

amparo directo 105/2015. 28 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Gerardo 
manuel Villar Castillo. Secretario: Felipe Yaorfe rangel Conde.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 151/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciem-
bre de 2012, página 702.

el criterio contenido en esta tesis es objeto de las denuncias relativas a las contradicciones 
de tesis 154/2015 y 179/2015, pendientes de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

SEntEnCIAS dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL Y Ad
MInIStRAtIVA. PARA Su PLEnA EFICACIA juRÍdICA dEBEn Con
tEnER LA MAnIFEStACIÓn EXPRESA dE SI FuERon APRoBAdAS 
PoR unAnIMIdAd o PoR MAYoRÍA dE VotoS.

amparo direCto 207/2015. 5 de JuNio de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JuaN ramóN rodrÍGueZ miNaYa. SeCretario: JoSÉ 
luiS orduÑa aGuilera.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—análisis oficioso de la validez de la sentencia reclamada.

No se analizarán los conceptos de violación propuestos por la sociedad 
quejosa, toda vez que este tribunal Colegiado de Circuito advierte oficiosa-
mente que la sentencia reclamada contiene un vicio formal que amerita 
declararla inválida.
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para justificar lo anterior, es menester reproducir los artículos que 
rigen el dictado de las sentencias de las Salas regionales del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, entre los que destacan el 49 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, y los diversos 31, 35 y 50, 
fracciones ii y iV, de la ley orgánica del mencionado tribunal, los cuales disponen 
lo siguiente:

ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo

"artículo 49. la sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de 
votos de los magistrados integrantes de la Sala, dentro de los sesenta días 
siguientes a aquel en que se dicte el acuerdo de cierre de instrucción en el 
juicio. para este efecto el magistrado instructor formulará el proyecto respec-
tivo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que se dictó 
dicho acuerdo. para dictar resolución en los casos de sobreseimiento por 
alguna de las causas previstas en el artículo 9o. de esta ley, no será necesario 
que se hubiese cerrado la instrucción.

"el plazo para que el magistrado ponente del pleno o de la Sección 
formule su proyecto, empezará a correr a partir de que tenga en su poder el 
expediente integrado.

"Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el proyecto, 
el magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota total o parcial-
mente en contra del proyecto o formular voto particular razonado, el que deberá 
presentar en un plazo que no exceda de diez días.

"Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados del pleno, 
Sección o Sala, el magistrado ponente o instructor engrosará el fallo con los 
argumentos de la mayoría y el proyecto podrá quedar como voto particular."

ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa

"artículo 31. el tribunal tendrá Salas regionales, con jurisdicción en la 
circunscripción territorial que les sea asignada, integradas por tres magistra-
dos cada una. las Salas regionales conocerán de los juicios que se promue-
van en los supuestos señalados en los artículos 14 y 15 de esta ley, con 
excepción de los que corresponda resolver al pleno o a las Secciones de la 
Sala Superior.

"en los juicios en la vía sumaria, el magistrado que haya instruido el jui-
cio lo resolverá, en términos de lo previsto en la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo."
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"artículo 35. los asuntos cuyo despacho competa a las Salas regiona-
les serán instruidos por turno por los magistrados que integren la Sala de que 
se trate. para la validez de las sesiones de la Sala, será indispensable la presen-
cia de los tres magistrados y para resolver bastará mayoría de votos.

"las sesiones de las Salas regionales, así como las diligencias o audien-
cias que deban practicar serán públicas. No obstante, serán privadas las 
sesiones en que se designe al presidente de la Sala, se ventilen cuestiones 
administrativas o que afecten la moral o el interés público, o la ley así lo exija."

"artículo 50. Corresponde a los secretarios de acuerdos de Sala 
regional:

"…

"ii. autorizar con su firma las actuaciones del magistrado instructor y 
de la Sala regional;

"…

"iV. proyectar las sentencias y engrosarlas, en su caso, conforme a los 
razonamientos jurídicos de los magistrados; …"

de los preceptos legales transcritos se advierten las siguientes notas 
referenciales, en torno a las sentencias de las Salas regionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa:

• dentro de los diversos órganos jurisdiccionales con los que cuenta el 
mencionado tribunal, destacan las Salas regionales, que tienen jurisdicción 
en la circunscripción territorial que les sea asignada, las cuales se integran por 
tres magistrados cada una.

• la validez de las sesiones de las Salas regionales se encuentra con-
dicionada a la presencia de sus tres magistrados integrantes, y para resolver 
bastará la mayoría de votos.

• las sentencias de las Salas regionales pueden pronunciarse por 
unanimidad o por mayoría de votos de sus magistrados integrantes, dentro 
de los sesenta días siguientes a aquel en que se dicte el acuerdo de cierre de 
instrucción en el juicio.

• Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el pro-
yecto, el magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota total o parcial-
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mente en contra del proyecto o formular voto particular razonado, el que 
deberá presentar en un plazo que no exceda de diez días.

• Si el proyecto no es aceptado por los otros magistrados de la Sala, el 
magistrado ponente engrosará el fallo con los argumentos de la mayoría, y 
su proyecto original puede quedar como voto particular.

• los secretarios de acuerdos de las Salas regionales se encuentran 
facultados, entre otras cuestiones, para autorizar con su firma las actuaciones 
del magistrado instructor y del pleno de la Sala regional, así como para pro-
yectar las sentencias y engrosarlas.

de las anteriores notas se advierte que la legislación especial que rige 
la actuación de las Salas regionales no contiene disposición alguna que esta-
blezca si las sentencias que dicten aquellos órganos colegiados deben ser 
firmadas o no por todos sus magistrados integrantes, pues al respecto, única-
mente el artículo 50 de la ley orgánica en cita establece la obligación de los 
secretarios de acuerdos de las Salas regionales, de autorizar con su firma 
las actuaciones del magistrado instructor y de la propia Sala.

Sin embargo, lo anterior no implica que los magistrados de dichos 
órganos no deban firmar sus resoluciones, pues tal deber deriva de la aplica-
ción supletoria del artículo 219 del Código Federal de procedimientos Civiles,18 
por lo que las resoluciones de las mencionadas Salas regionales deben ser 
firmadas por los magistrados que las pronuncien, siendo autorizadas, en todo 
caso, por el secretario con quien actúen.

es importante significar que acorde con el marco legal referenciado, 
los magistrados de las Salas regionales del referido tribunal deben aprobar y 
firmar sus resoluciones, por unanimidad o por mayoría de votos, con la posibi-
lidad de que en este segundo supuesto el magistrado disidente opte por emitir 
su voto particular. 

de acuerdo con tales reflexiones jurídicas, este tribunal Colegiado de 
Circuito considera que es requisito de validez de toda sentencia emitida por 
las Salas regionales del tribunal en cita, contener expresamente la forma en 
que fue aprobada, esto es, si fue por unanimidad o por mayoría de votos.

18 "artículo 219. en los casos en que no haya prevención especial de la ley, las resoluciones judi-
ciales sólo expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, la fecha y sus fundamentos legales, con 
la mayor brevedad, y la determinación judicial, y se firmarán por el Juez, magistrados o ministros 
que las pronuncien, siendo autorizadas, en todo caso, por el secretario."
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lo anterior se afirma, pues si el artículo 49 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo contempla dos alternativas para aprobar 
una sentencia, deviene imprescindible que en ésta se contenga la forma en 
que fue aprobada, es decir, que se señale expresamente si fue autorizada por 
unanimidad o por mayoría de los magistrados que participaron en su vota-
ción, ya que sólo de esa manera se podrá dar cabal cumplimiento al mandato 
previsto en dicho numeral y, por ende, se habrá satisfecho ese requisito de 
validez establecido para crear certeza jurídica, de modo que su ausencia 
implicará que la sentencia no deba surtir efecto jurídico alguno.

la conclusión anterior lleva a sostener que dicho requisito de validez 
no queda satisfecho cuando en la sentencia únicamente se plasmen los nom-
bres y firmas de los magistrados integrantes, sin especificar si su votación 
fue por unanimidad o por mayoría, pues de ese modo el fallo sólo revelará que fue 
aprobado, pero no la forma en que se hizo tal aprobación.

por lo anterior, es ineludible que las sentencias dictadas por las Salas 
regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa contengan 
expresamente si fueron aprobadas por unanimidad o por mayoría de votos, 
para que sólo de esa forma se cumpla el requisito de validez previsto en el 
primer párrafo del artículo 49 de la ley en cita. 

Cabe precisar que cuando un fallo adolezca de dicho requisito de vali-
dez, oficiosamente podrá decretarse su nulidad, pues de lo contrario se estaría 
convalidando un vicio de origen; lo anterior, en similitud a lo establecido en 
la jurisprudencia 2a./J. 147/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.19

19 "laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN triBuNal de tra-
BaJo, CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN Sala, o del SeCretario Que auto-
riZa Y da Fe, CoNduCe a deClarar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo 
para Que Sea SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN promueVa 
la demaNda.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la falta de firma 
del laudo por parte de alguno de los integrantes de un tribunal de trabajo o, del secretario de 
acuerdos, trae consigo su nulidad, sin que para el caso pueda hacerse pronunciamiento sobre 
su constitucionalidad, pues no debe surtir efecto jurídico alguno, ya que de lo contrario se esta-
ría subsanando el vicio de origen. Conforme a ello, el órgano de control constitucional oficiosa-
mente, sin necesidad de que en la demanda de amparo correspondiente se expresen conceptos 
de violación sobre tal aspecto e independientemente de quién la promueva, deberá declarar la 
nulidad del laudo y ordenarle al tribunal que lo emitió subsanar tal formalidad, sin que ello se tra-
duzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido por la ley de amparo.". Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 518.
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Sobre el tema que se analiza, este tribunal Colegiado de Circuito emi-
tió la tesis XXVii.3o.15 a (10a.),20 pendiente de publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, de título y subtítulo siguientes: 

"SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. para Su ValideZ Formal eS reQuiSito Que CoNteNGaN 
la maNiFeStaCióN eXpreSa de Si Fue aproBada por uNaNimidad o 
por maYorÍa de VotoS.—de los artículos 49 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, 31 y 35 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, deriva que la validez de las sesio-
nes de las Salas regionales de dicho tribunal se encuentra condicionada a la 
presencia de sus tres magistrados integrantes, quienes aprobaran sus reso-
luciones por unanimidad o por mayoría de votos; por tanto, para que sus fallos 
tengan plena eficacia jurídica, en ellos deberán asentar expresamente alguna 
de esas dos locuciones, por tratarse de una formalidad que permite crear 
certeza jurídica en el sentido de su determinación, de modo que ante su 
ausencia la sentencia no surtirá efecto jurídico alguno y podrá declararse 
su invalidez incluso oficiosamente, por tratarse de un vicio de origen que 
debe ser subsanado; en el entendido de que tal formalidad no se subsana con 
anotaciones marginales en manuscrito que se coloquen al lado de la firma, 
ya que tal proceder genera de igual manera inseguridad jurídica al no tener 
certeza de que lo anotado proviene de la voluntad del magistrado votante."

en el caso, la sentencia recurrida adolece del referido requisito de vali-
dez, pues no contiene la expresión de si fue aprobada por unanimidad o por 
mayoría de votos. al efecto se reproduce la imagen digital de la parte condu-
cente de la sentencia:

(Se suprime imagen)

de la imagen anterior se aprecia que los integrantes de la Sala regional 
del Caribe responsable emitieron su fallo sin indicar si lo aprobaron por una-
ni midad o por mayoría de votos.

en ese sentido, es de concluirse que la omisión de la autoridad respon-
sable de establecer si la sentencia fue aprobada por unanimidad o por mayo-
ría de votos, constituye un vicio formal de la sentencia que produce que no 
surta efecto jurídico alguno.

20 derivada de la ejecutoria dictada el treinta de abril de dos mil quince en la revisión administra-
tiva 5/2015, promovida por la administración local Jurídica de Cancún del Servicio de adminis-
tración tributaria, aprobada por unanimidad de votos.
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por consiguiente, lo procedente es declarar la nulidad de la sentencia 
reclamada y ordenar que se subsanen los vicios formales advertidos, por lo 
que se concede el amparo y la protección de la Justicia Federal a la socie-
dad quejosa, para los efectos que se señalan en el siguiente considerando. 

SeXto.—efectos de la concesión de amparo y medidas para su 
cumplimiento.

1. efectos.

en mérito de lo expuesto y con fundamento en el artículo 77 de la ley 
de amparo, procede conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal 
a la parte quejosa para que la Sala responsable realice lo siguiente: 

a) deje sin efectos la sentencia reclamada.

b) Hecho lo anterior, dicte una nueva sentencia en la que deberá cum-
plir con la formalidad prevista en el artículo 49, primer párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, consistente en asentar expre-
sa mente en la sentencia si ésta fue aprobada por unanimidad o por mayoría 
de votos. en este último supuesto, los magistrados de la mayoría deben estar de 
acuerdo tanto en la parte considerativa como en la resolutiva. 

2. medidas para su cumplimiento.

toda vez que el presente asunto no es susceptible de ser recurrido en 
términos del artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo,21 se requiere a la 
Sala regional del Caribe del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, con sede en Cancún, Quintana roo, para que en el plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la 
presente ejecutoria, previsto en el artículo 192 de la ley amparo, dé cumpli-
miento a lo aquí ordenado, en el sentido de dejar insubsistente la sentencia 
reclamada y emitir una nueva en la que subsane el vicio formal referido. 

21 "artículo 81. procede el recurso de revisión: … ii. en amparo directo, en contra de las senten-
cias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpre-
tación directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o de 
los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre 
que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del pleno.—la materia del recurso 
se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder compren-
der otras."
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lo anterior ya que, en el caso, la responsable no va a hacer un mayor 
estudio respecto a dejar insubsistente la sentencia reclamada y elaborar una 
nueva resolución en la que subsane el vicio formal destacado, por lo que 
puede realizarlo dentro del lapso referido.

en ese sentido, tres días es un plazo razonable para realizar lo anterior-
mente descrito, incluso, con las cargas de trabajo de dicha Sala.

de igual forma, se hace el apercibimiento a dicha autoridad que de no 
hacerlo así en el término establecido y/o sin causa legal justificada, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 192, segundo párrafo, de la ley de la 
materia,22 se le impondrá una multa de cien días de salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal, en términos del numeral 258 del propio 
ordenamiento.23

además, se seguirá el trámite que establece el artículo 193 de la ley de 
amparo, el cual implica remitir los asuntos a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para que se determine si procede separar del cargo al titular 
responsable y su consignación ante un Juez de distrito por el delito de incum-
plimiento de sentencias de amparo.24

por último, se hace de su conocimiento a la autoridad responsable que 
el cumplimiento de la ejecutoria de amparo debe ser en los plazos antes pre-
cisados, pues el hecho de que se acate, pero de forma extemporánea y sin 

22 "artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la 
dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin 
demora a las partes.—en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá 
para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así 
sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, 
asimismo, se remitirá el expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 
con la separación de su puesto y su consignación. ..."
23 "artículo 258. la multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta ley será de cien a mil 
días."
24 "artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil días, en 
su caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo o 
comisión públicos a la autoridad que dolosamente: i. incumpla una sentencia de amparo o no 
la haga cumplir; ii. repita el acto reclamado; iii. omita cumplir cabalmente con la resolución 
que establece la existencia del exceso o defecto; y iV. incumpla la resolución en el incidente que 
estime incumplimiento sobre declaratoria general de inconstitucionalidad.—las mismas penas 
que se señalan en este artículo serán impuestas en su caso al superior de la autoridad responsa-
ble que no haga cumplir una sentencia de amparo."
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justificación, no la exime de responsabilidad, sino que únicamente se tomará 
en cuenta como atenuante en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.25

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto reclamado de la Sala regional del Caribe del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en Cancún, Quintana roo, 
consistente en la sentencia de veintiséis de febrero de dos mil quince, en el 
juicio contencioso administrativo **********, para los efectos precisados en 
el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos a 
la autoridad responsable; háganse las anotaciones respectivas en los libros 
de gobierno y electrónico de registro de este tribunal y, en su oportunidad, 
archívese el presente como asunto concluido.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito, por unanimidad de votos de los magistrados Juan ramón rodríguez 
minaya (presidente y ponente) y Jorge mercado mejía, así como de Santiago 
ermilo aguilar pavón, secretario de tribunal, quien con fundamento en el ar-
tículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
fue autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magistrado de Circuito, según oficio 
CCJ/St/2081/2015.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada, confidencial que encua dra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dEL tRIBunAL FEdERAL dE juStICIA FISCAL 
Y AdMInIStRAtIVA. PARA Su PLEnA EFICACIA juRÍdICA 
dEBEn ContEnER LA MAnIFEStACIÓn EXPRESA dE SI FuE

25 "artículo 195. el cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria de amparo, si es injustificado, no 
exime de responsabilidad a la autoridad responsable ni, en su caso, a su superior jerárquico, 
pero se tomará en consideración como atenuante al imponer la sanción penal."
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Ron APRoBAdAS PoR unAnIMIdAd o PoR MAYoRÍA dE 
VotoS. de los artículos 49 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, 31 y 35 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, deriva que la validez de las sesio-
nes de las Salas regionales de dicho órgano se encuentra condicionada 
a la presencia de sus tres magistrados integrantes, quienes aprobarán 
sus sentencias por unanimidad o por mayoría de votos. por tanto, para 
que esas resoluciones tengan plena eficacia jurídica, deben contener 
expresamente alguna de esas dos locuciones respecto del sentido del 
fallo, por tratarse de una formalidad que permite crear certeza en ese 
aspecto, pues ante su ausencia, no surtirán efecto jurídico alguno y 
podrá declararse su invalidez, incluso oficiosamente, por tratarse de 
un vicio de origen que debe ser subsanado, pero no con anotaciones 
marginales en manuscrito que se coloquen al lado de la firma, por 
ejemplo, "en contra", "disidente", "con los puntos resolutivos" o alguna 
similar, ya que este proceder también genera inseguridad jurídica al no 
tener certeza de que lo anotado proviene del magistrado votante.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o. J/17 (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 5/2015. 
administradora local Jurídica de Cancún, por sí y en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito público. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

amparo directo 104/2015. mr. money, S.a. de C.V. 14 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández 
Sánchez.

amparo directo 142/2015. eduardo Sánchez ramírez. 28 de mayo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jorge mercado mejía. Secretaria: Jacqueline Barajas lópez.

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
12/2015. administradora local Jurídica de Cancún, Quintana roo, en representación 
del Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administra-
ción tributaria y del Subadministrador de la aduana progreso, en suplencia por 
ausencia del administrador de dicha aduana, en el estado de Yucatán, dependiente 
de la administración General de aduanas. 28 de mayo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

 
amparo directo 207/2015. 5 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan ramón 

rodríguez minaya. Secretario: José luis orduña aguilera.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SoBRESEIMIEnto FuERA dE LA AudIEnCIA ConStItuCIonAL. 
LA nEgAtIVA dEL ACto RECLAMAdo En EL InFoRME juStIFI
CAdo REndIdo PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE, no ES 
unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA MAnIFIEStA, notoRIA Y EFI
CAZ, PARA dECREtARLo.

amparo eN reViSióN 42/2015. 19 de marZo de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. SeCretario: 
aNtoNio aCeVedo CaStro.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—a efecto de resolver la litis planteada en el presente expe-
diente, resulta necesario partir del contenido sustancial del auto impugnado 
y de los motivos de disenso que hace valer el recurrente.

en ese contexto, de las transcripciones anotadas se afirma, por una parte, 
que el Juez de distrito, para decretar el sobreseimien to fuera de la audiencia 
en el juicio constitucional, sostiene, de manera esencial, que la causa de 
sobreseimien to prevista en la fracción iV del numeral 63 de la ley de amparo, 
se actualiza porque: (i) las autoridades responsables negaron la existencia 
del acto reclamado (orden de traslado); (ii) independientemente de la "…ma-
nifestación que adujeran no desvirtuaría la negativa en cuestión y sí en cambio, 
retrasaría la impartición de la justicia pronta y expedita en contravención a lo 
dispuesto por el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos…", así como el derecho humano de acceso a un recurso sencillo 
que tutelan los tratados internacionales; (iii) lo cual, no constituye una violación 
procesal, pues si bien el quejoso no tuvo conocimien to de los informes con la 
antelación establecida en el numeral 117 de la ley de amparo, la información 
sobre la negativa se da desde que rindieron los informes previos; y, (iv) no 
existe "la posibilidad" de que la causa de sobreseimien to "desaparezca o se 
desvirtúe".

por su parte, el quejoso y ahora recurrente, en los agravios que hace 
valer, de manera destacada, señala: el Juez de amparo sobreseyó fuera de la 
audiencia, sin que le otorgara la oportunidad de ofrecer pruebas y alegatos 
para desvirtuar la negativa del acto reclamado manifestado por las responsa-
bles en sus informes con justificación, lo que actualiza una violación a las 
reglas fundamentales que norman el procedimien to en el amparo indirecto, 
lo cual conlleva a reponerlo, con base en el dispositivo 93, fracción iV, de la 
ley de amparo.
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asimismo, este tribunal observa de los antecedentes de los autos en-
viados, los proveídos de veinticuatro, veinticinco y veintiséis de noviembre, así 
como dieciséis de diciembre, todos de dos mil catorce, en los que el Juez de 
distrito tuvo por recibidos los informes con justificación de las autoridades 
responsables, en los que negaron los actos reclamados. Consecuentemente, 
por auto de treinta y uno de diciembre citado, el secretario encargado del 
despacho del Juzgado décimo Segundo de distrito de amparo en materia 
penal en el distrito Federal determinó sobreseer en el juicio.

al respecto, es pertinente establecer que el sobreseimien to del juicio de 
amparo fuera de la audiencia constitucional, es legalmente permitido de con-
formidad con la interpretación extensiva de la norma aplicable, al señalar la 
procedencia del recurso de revisión cuando se da dicha hipótesis; sin embargo, 
para decretar si la negativa del acto reclamado, que se advierte de los infor-
mes con justificación rendidos por las autoridades responsables, faculta jurí-
dicamente a la autoridad de amparo para sobreseer en el juicio constitucional 
fuera de la audiencia, es menester partir de lo que dispone la propia norma.

"artícu lo 117. la autoridad responsable deberá rendir su informe con 
justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de quince 
días, con el cual se dará vista a las partes. el órgano jurisdiccional, atendiendo 
a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días.

"entre la fecha de notificación al quejoso del informe justificado y la de 
celebración de la audiencia constitucional, deberá mediar un plazo de por lo 
menos ocho días; de lo contrario, se acordará diferir o suspender la audiencia, 
según proceda, a solicitud del quejoso o del tercero interesado.

"los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo 
primero podrán ser tomados en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de 
conocerlos. Si no se rindió informe justificado, se presumirá cierto el acto 
reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acredi-
tar su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí mismo violatorio 
de los derechos humanos y garantías a que se refiere el artícu lo 1o. de esta ley.

"en el informe se expondrán las razones y fundamentos que se estimen 
pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad 
o legalidad del acto reclamado y se acompañará, en su caso, copia certificada 
de las constancias necesarias para apoyarlo.

"en amparos en materia agraria, además, se expresarán nombre y do-
micilio del tercero interesado, los preceptos legales que justifiquen los actos 
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que en realidad hayan ejecutado o pretendan ejecutar y si las responsables 
son autoridades agrarias, la fecha en que se hayan dictado las resoluciones 
que amparen los derechos agrarios del quejoso y del tercero, en su caso, y 
la forma y términos en que las mismas hayan sido ejecutadas, así como los 
actos por virtud de los cuales aquéllos hayan adquirido sus derechos, de todo 
lo cual también acompañarán al informe copias certificadas, así como de las 
actas de posesión, planos de ejecución, censos agrarios, certificados de dere-
chos agrarios, títulos de parcela y demás constancias necesarias para preci-
sar los derechos de las partes.

"No procederá que la autoridad responsable al rendir el informe preten-
da variar o mejorar la fundamentación y motivación del acto reclamado, ni 
que ofrezca pruebas distintas de las consideradas al pronunciarlo, salvo las 
relacionadas con las nuevas pretensiones deducidas por el quejoso.

"tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la deman-
da se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en su 
informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos el acto 
reclamado. en esos casos, deberá correrse traslado con el informe al quejoso, 
para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la 
que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con 
la ampliación se dará vista a las responsables así como al tercero interesado 
y, en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliación se 
señalen. para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional."

"artícu lo 119. Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confe-
sional por posiciones. las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audien-
cia constitucional, salvo que esta ley disponga otra cosa.

"la documental podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 
que el órgano jurisdiccional haga relación de ella en la audiencia y la tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.

"las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o cualquier otra 
que amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar, cinco días 
hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimien to ni 
el señalado para la propia audiencia.

"este plazo no podrá ampliarse con motivo del diferimien to de la audien-
cia constitucional, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos que no 
hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad legal suficiente 
para ofrecerlas en el plazo referido, por causas no impu tables a su descuido 
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o negligencia dentro del procedimien to. en estos casos, el plazo para el 
ofrecimien to de tales pruebas será el señalado para la audiencia constitucio-
nal, tomando como indicador la nueva fecha señalada para la audiencia.

"para el ofrecimien to de las pruebas testimonial, pericial o inspección 
judicial, se deberán exhibir original y copias para cada una de las partes de 
los interrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos, 
proporcionando el nombre y en su caso el domicilio cuando no los pueda pre-
sentar; el cuestionario para los peritos o de los puntos sobre los que deba 
versar la inspección. No se admitirán más de tres testigos por cada hecho.

"Cuando falten total o parcialmente las copias a que se refiere el párrafo 
anterior, se requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo de 
tres días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofrecida la prueba.

"el órgano jurisdiccional ordenará que se entregue una copia a cada 
una de las partes para que puedan ampliar por escrito, en un plazo de tres 
días, el cuestionario, el interrogatorio o los puntos sobre los que deba versar la 
inspección, para que puedan formular repreguntas al verificarse la audiencia."

"artícu lo 123. las pruebas se desahogarán en la audiencia constitucio-
nal, salvo aquéllas que a juicio del órgano jurisdiccional puedan recibirse con 
anterioridad o las que deban desahogarse fuera de la residencia del órgano 
jurisdiccional que conoce del amparo, vía exhorto, despacho, requisitoria o en 
cualquier otra forma legal, que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso 
de la firma electrónica."

"artícu lo 124. las audiencias serán públicas. abierta la audiencia, se 
procederá a la relación de constancias y pruebas desahogadas, y se recibirán, 
por su orden, las que falten por desahogarse y los alegatos por escrito que 
formulen las partes; acto continuo se dictará el fallo que corresponda.

"el quejoso podrá alegar verbalmente cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera 
de procedimien to, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des-
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artícu lo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
nacionales, asentándose en autos extracto de sus alegaciones, si lo solicitare.

"en los asuntos del orden administrativo, en la sentencia se analizará el 
acto reclamado considerando la fundamentación y motivación que para com-
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plementarlo haya expresado la autoridad responsable en el informe justificado. 
ante la falta o insuficiencia de aquéllas, en la sentencia concesoria se estima-
rá que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su 
reiteración."

de los preceptos transcritos, que rigen el juicio de amparo biinstancial, 
se observan exigencias normativas que debe atender el juzgador para la legal y 
eficaz validez de la sustanciación del juicio constitucional, que de no ser aten-
didas, en su orden cronológico, produciría perjuicios a las partes.

Se explica, de acuerdo con la normatividad transcrita, el legislador se-
cundario estableció una serie de reglas jurídicas que dan certeza al gobernado 
para el ejercicio de su defensa adecuada y fundamentan el correcto control 
legal del procedimien to constitucional, entre otras: a) la obligación de la auto-
ridad responsable de rendir su informe con justificación por escrito o en me-
dios magnéticos dentro del plazo de quince días; b) la vista a las partes por lo 
menos con ocho días de anticipación a la data para la de celebración de la 
audiencia constitucional, a efecto de que se puedan imponer de ellos y estar 
en aptitud jurídica y material de controvertirlos, ofrecer pruebas y exponer ale-
gatos tendentes a desvirtuar el informe o corroborar la inconstitucionalidad 
que alega respecto al acto reclamado; y, c) el juzgador queda obligado a reali-
zar en su orden los periodos que integran la audiencia constitucional en forma 
sucesiva uno del otro, actuación procesal que si bien se entiende dogmática-
mente como una unidad jurídica, al ser concebida legalmente como una secuen-
cia sin solución de continuidad, en ella se permite el ofrecimien to de pruebas, su 
desahogo, se oyen los alegatos y se dicta la sentencia.

de esa forma, la autoridad está obligada a la recepción y desahogo de las 
pruebas que procedan en términos de ley y las partes a hacer valer, en el perio-
do oportuno, la facultad o el derecho que se les otorga durante el procedimien-
to o dentro de la celebración de cada periodo de la audiencia constitucional, en 
estricto respeto al principio de igualdad entre las partes, que rige el juicio de 
amparo.

igualmente, cabe destacar que de la interpretación conjunta y armónica 
de los artícu los transcritos, las pruebas documentales en el juicio de garan-
tías deben ofrecerse y desahogarse, por regla general, a más tardar en la au-
diencia constitucional.

en ese orden de ideas, de una interpretación sistemática y deductiva de 
lo expuesto, se llega a la convicción de que ante la negativa del acto reclamado 
por parte de las autoridades responsables, es al demandante de amparo a 
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quien corresponde acreditar su existencia, así como demostrar su inconstitu-
cionalidad, lo cual puede ocurrir hasta la audiencia constitucional, porque en 
esa diligencia, el legislador secundario estableció una oportunidad procesal 
para que el impetrante de amparo pueda acreditar la existencia del acto recla-
mado o controvertir su constitucionalidad mediante el ofrecimien to de pruebas, 
aunque sean documentales, en tanto que la testimonial, pericial o inspección 
requieren de preparación, cuestión que por las características de la audien-
cia constitucional no sería posible; de ahí la importancia y trascendencia jurí-
dica de respetar el plazo de ocho días para la vista a las partes con el informe 
con justificación.

en ese contexto, por regla general, cuando el Juez de distrito omite una 
de las formalidades establecidas para el debido desarrollo del juicio de ampa-
ro indirecto, que implique un perjuicio o agravio a alguna de las partes, el 
tribunal Colegiado está facultado para ordenar la reposición del procedimien-
to a efecto de que se subsane la irregularidad advertida y se dicte la sentencia 
que proceda; en tanto que los requisitos de ley no constituyen formalismos 
sin sentido, sino formalidades procesales que tienen como propósito que el 
juzgador de amparo se encuentre en la posibilidad de cumplir con sus atribu-
ciones dentro del juicio constitucional y proporcionar a las partes todos los 
elementos necesarios para preparar su defensa.

ahora bien, el máximo tribunal Constitucional ha establecido que el 
juicio de amparo es una materialización del derecho humano a un recurso ju-
dicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, en él se prevén requisitos formales o presupuestos nece-
sarios que se deben salvar, para que las autoridades jurisdiccionales estén en 
posibilidad legal de analizar el fondo de los argumentos propuestos por las 
partes, lo cual no constituye, en sí mismo, una violación al derecho funda-
mental a un recurso efectivo.1

1 Jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 325, registro digital: 2005917, "y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas" que dispone: "dereCHo FuNda-
meNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el HeCHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo 
iNterNo Se preVeaN reQuiSitoS FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que 
laS autoridadeS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueStoS 
por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de aQuÉl.—el derecho 
fundamental a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el artícu lo 25, numeral 1, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa rica), implica 
que los mecanismos o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean 
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en ese contexto, la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 107 Cons-
titucionales, en su arábigo 63, establece:

"artícu lo 63. el sobreseimien to en el juicio de amparo procede cuando:

"i. el quejoso desista de la demanda o no la ratifique en los casos en 
que la ley establezca requerimien to. en caso de desistimien to se notificará 
personalmente al quejoso para que ratifique su escrito en un plazo de tres 
días, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por no desistido y se conti-
nuará el juicio.

"No obstante, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener 
como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, no procede el desistimien to 
del juicio o de los recursos, o el consentimien to expreso de los propios actos, 
salvo que lo acuerde expresamente la asamblea general, pero uno y otro sí 
podrán decretarse en su beneficio;

"ii. el quejoso no acredite sin causa razonable a juicio del órgano juris-
diccional de amparo haber entregado los edictos para su publicación en tér-

efectivos. en este sentido, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 
reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión por el estado parte. al respecto, 
la Corte interamericana de derechos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que 
se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación a los 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. ahora bien, el simple establecimien to de 
requisitos o presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propues-
tos en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho referido, pues en todo 
procedimien to o proceso existente en el orden interno de los estados deben concurrir amplias 
garantías judiciales, entre ellas, las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso 
a aquéllas. además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administra-
ción de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los estados deben 
establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier otra índole, 
de los recursos internos; de forma que si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponi-
bles para el interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su 
caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y, en cualquier caso, cabría 
considerar que los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que se les 
plantea, sin que importe verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del 
recurso intentado. en este sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es una 
materialización del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, como en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, el hecho de que el orden jurídico interno prevea requisitos forma-
les o presupuestos necesarios para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los 
argumentos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación a dicho derecho 
fundamental."
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minos del artícu lo 27 de esta ley una vez que se compruebe que se hizo el 
requerimien to al órgano que los decretó;

"iii. el quejoso muera durante el juicio, si el acto reclamado sólo afecta 
a su persona;

"iV. de las constancias de autos apareciere claramente demostrado 
que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la 
audiencia constitucional; y

"V. durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior."

de ese tenor, para efectos del presente asunto, destacan las dos frac-
ciones últimas, la iV que indica la posibilidad jurídica de sobreseer ante la 
inexistencia del acto reclamado y la V respecto al sobreseimien to por sobre-
venir una causa de improcedencia.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que es jurídicamente posible determinar el sobreseimien to fuera de la audien-
cia cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrada 
una causa de improcedencia;2 la cual, refiere, debe ser notoria, manifiesta e 
indudable ya que al reunir las condiciones anteriores, no hay necesidad de 
seguir sustanciando el juicio de amparo y llegar a celebrar la audiencia cons-
titucional, puesto que no se cambiaría el sentido de la determinación que al 

2 Jurisprudencia 2a./J. 10/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, marzo 
de 2003, página 386, registro digital: 184572, del tenor siguiente: "SoBreSeimieNto. proCede 
deCretarlo Fuera de la audieNCia CoNStituCioNal, CuaNdo Se aCtualiCe uNa 
CauSal de improCedeNCia, maNiFieSta e iNdudaBle.—de lo dispuesto en los artícu los 
74, fracción iii y 83, fracción iii, ambos de la ley de amparo, se desprende que el legislador previó 
la posibilidad que durante el juicio sobreviniera alguna de las causales de improcedencia previstas 
por el artícu lo 73 de la ley de la materia, tan es así que en el segundo de los preceptos menciona-
dos estableció la procedencia del recurso de revisión contra los autos de sobreseimien to; éstos 
son precisamente los que el Juez pronuncia cuando, durante el trámite conoce de la existencia 
de una causal de improcedencia. Conforme a lo anterior, cuando la causal de improcedencia sea 
notoria, manifiesta e indudable, de manera que con ningún elemento de prueba pueda desvir-
tuarse, procede decretar el sobreseimien to en el juicio de garantías, sin necesidad de esperar la 
audiencia constitucional; estimar lo contrario traería consigo el retardo en la impartición de justi-
cia, lo que es contrario al espíritu que anima al artícu lo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en la parte que establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial."
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respecto se obtenga, lo cual, además, establece: "…esperarse a la celebra-
ción de la audiencia constitucional para decretar el sobreseimien to, lo único 
que trae consigo es retardar la impartición de justicia, espíritu que es contrario 
al que anima al artícu lo 17 de la Constitución Federal, que en la parte inicial 
de su párrafo segundo establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial…"; argumento que es utilizado por la autoridad 
de amparo, en este asunto, para decretar el sobreseimien to fuera de audiencia; 
sin embargo, no es aplicable.

esto es, el sobreseimien to es una figura procesal que fue creada por el 
legislador a efecto de dar por concluido el proceso sin que se haga un 
pronunciamien to sobre la cuestión de fondo, por falta de alguno de los elemen-
tos o requisitos constitutivos de carácter formal o presupuestos procedi-
mentales; de manera destacada por sobrevenir una causa de improcedencia, las 
cuales se encuentran descritas en el precepto 61 de la ley de amparo; es decir, 
la jurisprudencia de referencia establece la posibilidad jurídica y facultad del 
Juez de amparo para sobreseer en el juicio fuera de la audiencia constitucional 
cuando advierta una causa de improcedencia manifiesta, indudable y noto-
ria, lo que necesariamente implicará darlo por concluido, pues, ante la actua-
lización de dichas condiciones resultaría ocioso seguir sustanciando el juicio de 
amparo y llegar a celebrar la audiencia constitucional, ya que no cambiaría 
el sentido de la determinación que al respecto se obtenga; proceder, dice el 
máximo tribunal Constitucional, que va íntimamente ligado a los principios 
de administración de justicia, consistentes en la celeridad en el proceso y la 
resolución de la controversia sin sustanciar un juicio estéril.

empero, tal circunstancia no se actualiza cuando se sobresee en el juicio 
constitucional fuera de audiencia con base en la fracción iV del dispositivo 64 
en comento, es decir, cuando de las constancias de autos apareciere clara-
mente demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se probare 
su existencia en la audiencia constitucional, toda vez que de la interpretación 
teleológica de la norma, que apela a la finalidad que pretende alcanzar el 
precepto, se advierte que el legislador da la oportunidad procesal al quejoso 
de acreditar la existencia del acto reclamado en la audiencia constitucional, 
mediante la posibilidad jurídica y material de ofrecer las pruebas que consi-
dere procedentes para desvirtuar los informes rendidos.

Hecho que no puede estar supeditado a un juicio de valor ex ante que 
realice el Juez de amparo, como en el caso, en el que determina que ya dio 
vista con los informes justificados y si bien no con la temporalidad procesal o 
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en el plazo que la ley lo obliga, el quejoso ya tuvo una información anterior 
cuando se le dio vista con los informes previos, por lo que a su consideración 
"…independientemente de la manifestación que adujeran no desvirtuaría la 
negativa… no existe la posibilidad de que la causa de sobreseimien to invocado 
desaparezca o se desvirtúe…"; determinación que, como lo expone el recu-
rrente, es incorrecta, ya que la autoridad de amparo, al resolver como lo hizo, 
le impidió que hiciera valer su derecho de defensa, luego de imponerse del 
contenido de los informes justificados que rindieron las autoridades que se-
ñaló como responsables, para de esa forma exponer lo que a su interés legal 
conviniera ante la negativa de aquéllas y, en todo caso, ofrecer las pruebas 
que estime procedentes; lo que implica una interpretación injustificada al 
derecho humano de acceso a la justicia en clara referencia al de defensa 
adecuada, ya que se priva al quejoso de probar los hechos que demuestren lo 
contrario o la inconstitucionalidad alegada; circunstancia que viola las reglas 
fundamentales que norman el procedimien to en el juicio constitucional al 
incurrir en una omisión que puede tener influencia decisiva en el contenido 
del fallo; además de que, la naturaleza y contenido de los informes previos 
son esencialmente diversos respecto a los justificados, por la naturaleza jurí-
dica de la materia por la que se solicita.

por ello, sin soslayar los requisitos de procedibilidad que el propio juicio 
de amparo tutela para hacer viable el estudio de las cuestiones de fondo, si 
bien el Juez de distrito, en aras de cumplir con la celeridad del proceso con-
templada en el artícu lo 17 constitucional, está facultado para sobreseer en el 
juicio de amparo fuera de la audiencia constitucional cuando sobrevenga 
una causal de improcedencia que reúna las condiciones de ser manifiesta, 
notoria y eficaz; en los casos en que exista la negativa del acto reclamado en 
el informe con justificación que rinda la o las autoridades responsables, está 
obligado a continuar la secuencia procesal del juicio hasta la celebración de 
la audiencia constitucional y el dictado de la sentencia condigna, a fin de dar la 
oportunidad constitucional de defensa al quejoso, lo cual es acorde con el dispo-
sitivo legal que establece la causa de sobreseimien to por negativa de informe.

en ese orden de ideas, con fundamento en lo dispuesto en el disposi-
tivo 93, fracción iV, de la ley de amparo, ante lo esencialmente fundado de los 
agravios que expone el recurrente, procede revocar el auto recurrido y ordenar 
reponer el procedimien to en el amparo indirecto a partir del proveído de treinta 
y uno de diciembre de dos mil catorce, para que el Juez de distrito espere 
hasta la celebración de la audiencia constitucional a que se refiere el nume-
ral 124 de la ley de amparo y dicte la resolución que en derecho proceda; 
pues es inconcuso que la simple negativa en el informe con justificación no es 
un motivo manifiesto e indudable para decretar el sobreseimien to en el juicio 
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de amparo fuera de la audiencia constitucional, ya que ésta puede ser desvir-
tuada a través de un elemento de prueba eficaz que se ofrezca en la celebración 
de la audiencia constitucional, lo cual no puede estar supeditado a criterio del 
Juez de amparo, por tratarse de una formalidad en el juicio.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los dispositivos 81, 
fracción i, inciso d) y 84 de la ley de amparo; 35 y 37, fracción ii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revoca el auto sujeto a revisión.

SeGuNdo.—Se ordena al Juez décimo Segundo de distrito de amparo 
en materia penal en el distrito Federal, reponer el procedimien to en el juicio de 
amparo indirecto **********, promovido por **********, en términos de lo 
establecido en la presente resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al Juzgado décimo Segundo de distrito de amparo en materia penal en el 
distrito Federal y, en su oportunidad, archívese.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, emma meza Fonseca 
(presidenta), Guadalupe olga mejía Sánchez (ponente) y miguel Ángel aguilar 
lópez.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoBRESEIMIEnto FuERA dE LA AudIEnCIA ConStItuCIo
nAL. LA nEgAtIVA dEL ACto RECLAMAdo En EL InFoRME 
juStIFICAdo REndIdo PoR LA AutoRIdAd RESPonSA
BLE, no ES unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA MAnIFIEStA, 
notoRIA Y EFICAZ, PARA dECREtARLo. de la interpretación 
sistemática y deductiva de los artícu los 117, 119, 123 y 124, de la ley de 
amparo, se colige que la negativa del acto reclamado en el informe con 
justificación rendido por la autoridad responsable no es una causa de 
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improcedencia manifiesta, notoria y eficaz para decretar el sobreseimien-
to en el juicio fuera de la audiencia constitucional, pues el Juez de 
distrito está obligado a continuar con la secuencia procesal del juicio 
hasta la celebración de ésta y el dictado de la sentencia condigna, a fin 
de dar la oportunidad de defensa al quejoso de acreditar en dicha dili-
gencia la existencia del acto reclamado con las pruebas que considere 
procedentes para desvirtuar los informes rendidos; lo cual es acorde 
con una interpretación teleológica del dispositivo 63, fracción iV, del 
mismo ordenamien to, que infiere la finalidad que se pretende alcanzar 
con la norma, respecto al derecho humano de acceso a la justicia en 
clara referencia al de defensa adecuada. Sin que este razonamien to 
se oponga a la facultad otorgada al juzgador para sobreseer en el juicio de 
amparo fuera de la audiencia constitucional cuando sobrevenga una 
causal de improcedencia que reúna las condiciones de ser manifiesta, 
notoria y eficaz, en aras de cumplir con la celeridad del proceso con-
templada en el artícu lo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que dicho sobreseimien to encuentra sus-
tento en la fracción V del mencionado artícu lo 63, en relación con el 
diverso 61 de la propia ley, y no está supeditado al juicio de valor ex ante 
que realiza el Juez de amparo al determinar que el quejoso no puede 
desvirtuar los informes con justificación, pues con ello se impide ejercer 
su derecho de defensa.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.9o.P. J/18 (10a.)

amparo en revisión 42/2015. 19 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guada-
lupe olga mejía Sánchez. Secretario: José antonio acevedo Castro.

amparo en revisión 33/2015. 26 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guada-
lupe olga mejía Sánchez. Secretario: Jorge García Verdín.

amparo en revisión 309/2014. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guada-
lupe olga mejía Sánchez. Secretaria: lorena lima redondo.

amparo en revisión 105/2015. 18 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guada-
lupe olga mejía Sánchez. Secretario: Jorge García Verdín.

amparo en revisión 68/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: emma 
meza Fonseca. Secretario: martín muñoz ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIoLACIÓn. REQuERIR QuE LA VÍCtIMA oPongA CIERtA RE
SIStEnCIA, MÁS ALLÁ dE Su EXPRESIÓn A nEgARSE A tEnER 
RELACIonES SEXuALES, ES EXIgIR ACtoS QuE, AdEMÁS dE 
PonER En RIESgo Su SEguRIdAd E IntEgRIdAd PERSonAL, 
HARÍAn InÚtIL Su MAnIFEStACIÓn EXPRESA dE ConSEntIMIEn
to, A tRAVÉS dE LAS PALABRAS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
CHIHuAHuA).

amparo direCto 429/2014. 25 de maYo de 2015. uNaNi midad de 
VotoS. poNeNte: marta oliVia tello aCuÑa. SeCretaria: Claudia 
CaroliNa moNSiVÁiS de leóN.

CoNSideraNdo:

SeXto.—este tribunal procede a analizar de manera oficiosa la sen-
tencia que constituye el acto reclamado en el presente juicio de garantías, 
a efecto de determinar si la autoridad responsable actuó o no apegada a 
derecho al tener por acreditados los elementos del delito de violación con 
penalidad agravada, previsto en el artículo 171, en relación con el ordinal 175, 
fracción i, ambos del Código penal del estado, cometido en agravio de las 
víctimas de iniciales ********** y **********, así como la responsabilidad 
penal del sentenciado aquí quejoso y otros en la comisión del antijurídico 
en cuestión.

en principio, cabe precisar que **********, reclama la sentencia emi-
tida por el licenciado rodolfo moreno pérez, magistrado de la Sala unitaria 
de Casación del Supremo tribunal de Justicia del estado, con sede en esta 
ciudad, en audiencia de fecha treinta de septiembre de dos mil trece, en la que 
se resolvió casar en parte la sentencia recurrida que dictó el tribunal de juicio 
oral al quejoso y otros, por el delito de violación agravada, cometido en per-
juicio de las víctimas de iniciales ********** y **********, por los hechos 
ocurridos en la noche del nueve de abril de dos mil once y madrugada del 
diez del mismo mes y año, en el kilómetro 7.5 de la carretera Chihuahua-
Cuauhtémoc, como en el motel denominado "las palmas" y dictó sentencia de 
reemplazo declarando a ********** y otros, penalmente responsables del 
delito de violación con penalidad agravada cometido en perjuicio de las víc-
timas de identidad reservada ********** y **********; e impuso al ahora 
quejoso una pena de nueve años de prisión, y condenó a los sentenciados 
al pago de la reparación del daño, por el monto que se acredite en vía inci-
dental en etapa de ejecución de sentencia; no se condenó a los sentenciados 
al pago de los gastos del proceso y se les negó el beneficio de la condena 
condicional.
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de la transcripción de la sentencia de casación de fecha treinta de 
septiembre de dos mil once, que constituye el acto reclamado, se advierte 
que la Sala responsable destacó que de oficio debía analizar el procedimien-
to seguido a los imputados así como la sentencia impugnada, en los que se 
incluyen los aspectos relativos al delito, responsabilidad penal e individuali-
zación de la pena; constató si existía violación o no a los derechos fundamen-
tales que tuviera que reparar de oficio, verificó la legalidad de la resolución 
impugnada, que en el juicio se respetó el derecho de debido proceso, examinó 
las intervenciones de las partes y los órganos de prueba, por lo que es dable 
sostener que las formalidades del procedimiento quedaron satisfechas.

de igual forma, se puede decir que tampoco se observa violación en 
perjuicio del peticionario del contenido del numeral 16 de la Carta magna, 
dado que la resolución combatida cumple con la garantía de legalidad consis-
tente en la suficiente fundamentación y motivación, pues se observa que se 
señalaron los preceptos legales aplicables, criterios jurisprudenciales y aisla-
dos, e igualmente se expusieron con precisión las circunstancias especiales, 
causas inmediatas y motivos particulares que llevaron a la Sala responsable 
a resolver en el sentido en que lo hizo. 

por otra parte, de la reproducción de la copia certificada de las video-
grabaciones concerniente a la determinación del juicio oral, que se anexaron 
al toca de casación, así como de la videograbación relativa a la audiencia 
para resolver dicho recurso, este tribunal Colegiado advierte que en el juicio 
oral se cumplió con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 12, 13, 19, 21 y 28 del 
Código de procedimientos penales del estado, por lo que como bien lo deter-
minó el magistrado responsable, no se transgredieron en perjuicio del quejoso 
las garantías de debido proceso, ni la de defensa en relación con el desahogo 
de la prueba.

por lo que contrario a lo que aduce el quejoso, la autoridad responsa-
ble no violó en su perjuicio la garantía de aplicación de una pena exacta-
mente al delito que tuvo por acreditado, toda vez que el magistrado de casación 
se pronunció expresamente respecto de los temas del recurso, referentes a la 
valoración de los medios de prueba y no advirtió violaciones de fondo en la sen-
tencia recurrida que afectaran derechos fundamentales de los sentenciados; 
motivo por el cual tuvo por acreditado el delito de violación con penalidad 
agravada cometido en perjuicio de las víctimas de iniciales ********** y 
**********, previsto en el artículo 171 y agravado de acuerdo con lo dispuesto 
en el numeral 175, fracción i, del Código penal, así como la plena responsabi-
lidad de ********** y otros en su comisión. 
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los elementos de tal descripción típica, quedaron acreditados de la 
siguiente manera:

por lo que hace al primer elemento, consistente en la cópula, el ma-
gistrado responsable estimó acertado que el Juez del tribunal oral, por lo 
que respecta a la víctima de iniciales **********, quedó acreditado que 
********** y otro, le impusieron cópula vaginal; con lo declarado por la doc-
tora leonor mata rocha, quien proporcionó los datos que obtuvo de la revisión 
ginecológica de **********; con lo mencionado por la perito iskra reyes Her-
nández, quien de las prendas remitidas por la doctora mata rocha y que 
pertenecían a **********, detectó en el bikini negro restos seminales y células 
espermáticas; así como con lo declarado por el perito Guillermo eduardo Cuéllar 
Nevárez, quien concluyó que la mancha de semen proveniente de un bikini negro 
coincidía con el perfil genético de **********. 

en relación con el segundo elemento, consistente en el medio comisivo 
–violencia moral–, el magistrado estimó acertado lo considerado por el Juez 
del tribunal oral, esto es, que se demostró que en términos de lo previsto por 
los artículos 20 y 333 del Código de procedimiento penales, las víctimas fueron 
objeto de intimidación y amenazas que doblegaron su resistencia, que se 
hicieron consistir en la advertencia de que las privarían de la vida si gritaban 
o si no seguían las instrucciones, ya que las víctimas manifestaron que desde 
que fueron abordadas por los ahora sentenciados fueron intimidadas; las cir-
cunstancias de género femenino, que una de la víctimas era menor de edad 
y la discapacidad de una de ellas, lo que las colocó en una situación de desven-
taja, aunado al número de agresores –tres–, lo que disminuyó la escasa posi-
bilidad de resistencia y defensa.

lo que se corroboró con lo declarado por **********, quien dijo que fue 
interceptada por dos sujetos que la subieron a la parte de atrás de un auto-
móvil tipo Nissan, color blanco, los que le advirtieron que si gritaba la mataban, 
así como que se percató que a su amiga también la subieron a un distinto 
vehículo, por un sujeto de complexión robusta; con lo señalado por **********, 
quien precisó que fue sorprendida por el sujeto alto de complexión robusta, quien 
a tirones de cabello la subió a la parte posterior de un vehículo marca Ford, 
cabina y media, de color verde, quien le advirtió que si gritaba la mataba; la 
circunstancia de que las víctimas fueron llevadas a un lugar ubicado en el kiló-
metro 7.5 de la carretera Chihuahua-Cuauhtémoc, por lo que su voluntad se 
vio doblegada y a fin de evitar un mal aún más grave o, incluso, perder la vida, 
hizo que accedieran a los actos sexuales de que fueron objeto.
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lo anterior se demostró también con la declaración de la médico mata 
rocha, en el sentido de que el cuerpo de las víctimas no estaba preparado para 
la cópula. 

por otra parte, en relación con la responsabilidad penal del senten-
ciado **********, en la comisión del delito de violación agravada, previsto 
y sancionado por los artículos 171 y 175, fracción i, ambos del Código penal 
del estado, se estima acertada la determinación del magistrado responsable de 
considerar apegada a derecho la decisión del Juez de tener por comprobado 
que el quejoso y los cosentenciados actuaron de manera conjunta, toda vez que 
se demostró que son responsables de los hechos en calidad de coautores, en 
términos del artículo 21, fracción iii, del Código penal. 

asimismo, se estima correcta la determinación del magistrado de 
casación de no tener por acreditado que los hechos sucedieron en un lugar 
despoblado, ya que no encontró que la fiscalía proporcionara datos objetivos 
que evidenciaran que el kilómetro 7.5 de la carretera Chihuahua-Cuauhtémoc 
se encuentre lejos de la mancha urbana o de la población **********.

en lo relativo a la individualización de la pena, el magistrado responsable 
precisó que conforme a lo previsto en los numerales 67 y 68 del Código penal 
del estado, es facultad exclusiva del órgano jurisdiccional imponer las penas 
y medidas de seguridad y que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 409 
del citado código, la resolución impugnada no podrá modificarse en perjui-
cio del impugnante, por lo que estimó dejar subsistente la determinación del 
juzgador en cuanto a que consideró que ********** representa un grado 
de culpabilidad mínimo y precisó que no le deparaba perjuicio que la agente del 
ministerio público no la recurriera; que existió codominio funcional del hecho 
y que se actualizó un concurso real de delitos de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 76 del Código penal, que se tuvo por demostrada la extensión típica 
contemplada en la fracción i del artículo 175 del citado cuerpo legal, ya que 
fueron tres sujetos los que participaron en la comisión del ilícito; sin embargo, 
dictó sentencia de reemplazo en cuanto a la pena de prisión, al estimar que 
la fiscalía no acreditó la agravante prevista en la fracción Vi del artículo 175 del 
Código penal, por lo que redujo la pena de prisión **********, nueve años de 
pena de prisión (sic).

respecto a la negativa de la condena condicional a que se refiere el 
artículo 86 del Código penal del estado, se estima acertada, toda vez que no 
se reúnen los requisitos para su otorgamiento.
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Se conviene con la autoridad responsable, en cuanto sostiene que no 
agravia al ahora quejoso y a los cosentenciados, que se reservara el tema de 
la reparación del daño para la etapa de ejecución de sentencia. 

SÉptimo.—resultan infundados los conceptos de violación esgrimidos 
por el defensor público del quejoso.

manifiesta que le causa agravio que tanto el Juez como el magistrado 
no le dieran valor a los diversos estudios de gabinete de los celulares de las 
víctimas y de un coinculpado, lo que es ilegal, ya que se violentan los prin-
cipios del proceso acusatorio adversarial de contradicción e igualdad proce-
sal, lo cual origina una incongruencia en la sentencia; que la responsable fue 
más allá del límite del control horizontal, toda vez que ninguna de las partes 
dudó de la autenticidad de los aseguramientos de los celulares ni mostraron 
o argumentaron violación alguna de derechos fundamentales por la obten-
ción de la información de los equipos de telefonía, violando en perjuicio de su 
defenso la igualdad procesal, ya que sólo se explicó la prueba en su perjuicio 
sin ser censurada la validez o ilegalidad de la prueba por la fiscalía.

Señala que la autoridad responsable violó en perjuicio de su represen-
tado la garantía de aplicación de una pena exactamente aplicable al delito, toda 
vez que tuvo por acreditado el tipo penal de extorsión en grado de tentativa, 
situación contraria a la ley toda vez que no se valoraron y se tomaron en cuenta:

– Que ********** conoció una semana antes a uno de los coacusados 
de apellidos **********, y que tuvieron comunicación telefónica vía llama-
das y mensajes de texto, situaciones que fueron negadas por las víctimas.

– el dicho de las víctimas es muy homogéneo, por lo que se puede 
pensar que se pusieron de acuerdo sobre lo que declararon en el juicio.

– las víctimas aceptaron que salieron peinadas y maquilladas, que 
incluso la víctima ********** (sic) con extensiones, sólo para comprar hambur-
guesas, lo cual se contrapone con el dicho de la mamá de **********(sic). 

– Que no se acreditó que los imputados les hayan quitado los celu-
lares, toda vez que en todo momento ********** (sic) portó su celular y que 
********** le mandó un mensaje a la diversa víctima durante la madrugada 
y se acreditó que las víctimas tuvieron oportunidad de pedir ayuda y no lo 
hicieron, ya que incluso ********** (sic) mandó mensajes en presencia de 
los imputados.
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– No existe congruencia entre lo narrado por las víctimas con el certi-
ficado médico, ya que el médico legista determinó que encontró lesiones 
leves pero que no son necesariamente indicativas de violencia física, que no 
existieron rastros de violencia y que tampoco los dictámenes psicológicos 
fueron congruentes para determinar la afectación de las víctimas con los he-
chos vividos.

– la médico legista fue contundente en señalar que las víctimas tuvie-
ron cópula consentida, ya que después de los hechos aún se encontraban 
lubricadas y que ello se robustece con la falta de acreditación de daño psico-
lógico de las víctimas, ya que los peritos en psicología no fueron categóricos ni 
congruentes en ese aspecto.

– Que si los imputados abordaron a las víctimas violentamente por qué 
fueron a lugares conocidos y al final a un motel si se encontraban cometiendo 
un delito.

– estima que, ante la insuficiencia probatoria se actualiza el principio 
in dubio pro reo; realiza transcripción relativa al estudio de la verdad procesal, 
la certeza (subjetiva y negativa) y la probabilidad (positiva y negativa), y con-
cluye que la probabilidad negativa y la duda no pueden llevar más que al 
sobreseimiento y/o absolución del acusado, estando vedado en un sistema 
acusatorio adversarial la actuación de prueba de oficio por el juzgador para salir 
de la duda, por ser innecesaria en aplicación del criterio jurídico de decisión 
in dubio pro reo; que se violentan en forma flagrante los principios de valoración de 
la prueba contenidos en la Carta magna en su artículo 20 constitucional.

Cabe destacar que la parte quejosa señala que se aplicó una pena que 
no es aplicable al delito, toda vez que tuvo por acreditado el delito de extorsión 
en grado de tentativa; sin embargo, este tribunal advierte que se trata de un 
error, ya que los motivos de disenso se encuentran encaminados a combatir 
las consideraciones y los razonamientos por los que el Juez del tribunal oral 
condenó al quejoso y otros por el delito de violación con penalidad agravada, 
sentencia que en parte fue casada por el magistrado de la Sala de casación 
unitaria responsable.

asimismo, se señala que los argumentos que plantea en esta instancia 
el quejoso son una reiteración de los agravios hechos valer ante la Sala de 
casación responsable. 

Como se anticipó; resultan infundados los motivos de disenso en los que 
señala que no se valoró que la víctima conoció una semana antes al senten-
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ciado de apellidos ********** y que tuvieron comunicación vía telefónica –
llamadas y mensajes de texto– así como que no se le diera valor probatorio 
a los diversos estudios de gabinete de los celulares de las víctimas y de un 
coinculpado, ya que las partes no dudaron de la autenticidad del aseguramien-
to de los celulares ni argumentaron violación alguna de derechos humanos y 
que sólo se censuró la ilegalidad de la prueba en su perjuicio. 

lo anterior es así, ya que contrario a lo aducido por el quejoso, del análi-
sis de la sentencia combatida se advierte que el magistrado responsable 
determinó que la información proporcionada por la agente de investigación de 
gabinete rita Chavira lara, fue obtenida con violación al derecho fundamen-
tal de la víctima **********, a la no intervención de comunicaciones privadas, 
ya que ni la agente del ministerio público ni la defensa acreditaron que la víc-
tima expresara su autorización para la intervención en sus comunicaciones 
privadas contenidas en su aparato celular, ni que se haya obtenido la auto-
rización correspondiente de un Juez de distrito (artículo 256 del Código de 
procedimientos penales), por lo que no tomó en cuenta la información obte-
nida por la referida agente; asimismo, se negó eficacia probatoria a la declara-
ción del agente investigador Héctor Javier Vega assmar, quien procedió al 
análisis del contenido del teléfono celular de **********, ya que no se intro-
dujo información que evidenciara la autenticidad de los datos extraídos del 
celular, pues no se abundó sobre las circunstancias de lugar, modo y tiempo 
del aseguramiento del mismo, por lo que estimó apegada a derecho la deter-
minación del Juez en el sentido de que no se acreditó que las víctimas se 
conocían, toda vez que se confrontaron las posiciones antagónicas existentes 
entre lo declarado por ********** y la víctima **********, concluyendo que 
no se acreditó dicha versión; por tanto, no se advierte violación al principio 
de igualdad procesal, ya que fue debidamente explicada la ilegalidad de las 
pruebas respecto a los teléfonos celulares, tanto de la víctima como de los ahora 
sentenciados. 

por lo que respecta al argumento defensivo en el que señala que el 
dicho de las víctimas es homogéneo y que se puede pensar que se pusieron de 
acuerdo, debe precisarse que este tribunal no advierte un acuerdo en sus decla-
raciones; sin embargo, la similitud en lo declarado se debe a que ambas narra-
ron los hechos que presenciaron el día de los hechos y los actos sexuales de 
que fueron objeto, circunstancias que se vieron corroboradas con los medios 
de prueba, de ahí que el magistrado responsable estimara correctas las con-
sideraciones del Juez que llevaron a considerar creíbles las versiones de las 
víctimas.

de igual manera, resultan infundados los argumentos en los que aduce 
que no fueron tomadas en cuenta las circunstancias de que salieron peinadas 
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y maquilladas sólo para comprar hamburguesas, lo que se contrapone al dicho 
de la madre de la víctima ********** y que si las víctimas fueron abordadas 
violentamente, por qué fueron a lugares conocidos y al final a un motel, pues 
aun cuando no fueron tomados en cuenta los anteriores cuestionamientos, en 
nada benefician al quejoso y cosentenciados, pues no logran desvirtuar los 
hechos que se acreditaron, esto es, que violentaron la libertad sexual de las víc-
timas, utilizando la violencia moral, mediante amenazas e, incluso, quedó com-
probado que cuando la víctima ********** intentó huir fue arrastrada y golpeada 
en la cara por **********.

por lo que hace a los argumentos defensivos en los que considera el 
quejoso debió tomarse en cuenta que no se acreditó que las víctimas fueron 
desapoderadas de sus celulares, resultan infundados, toda vez que como acer-
tadamente lo señaló el magistrado responsable el Juez oral estableció que se 
probó con las declaraciones de las víctimas, las cuales no fueron controvertidas 
por la defensa, que la víctima de iniciales ********** fue desapoderada de su 
teléfono celular; asimismo, destacó que la víctima de iniciales **********, en 
cuanto tuvo oportunidad solicitó el auxilio de su madre sin el conocimiento 
de sus agresores. 

por lo que hace a la incongruencia que dice el quejoso, existe entre lo 
narrado por las víctimas con el certificado médico, ya que señala que la mé-
dico determinó que las lesiones son leves, por lo que no necesariamente indi-
cativas de violencia y que los dictámenes psicológicos no son congruentes para 
determinar la afectación de las víctimas con los hechos vividos, debe desta-
carse que el magistrado de la Sala de casación llevó a cabo un análisis exhaus-
tivo de los registros de audio y video para llegar a la convicción de que asiste 
razón al juzgador en cuanto a que existe correspondencia entre las lesiones apre-
ciadas por la médico legista con lo declarado por la víctima **********, por 
lo que no existe vulneración a las reglas de valoración de la prueba; así, por lo 
que hace a la información proporcionada por el perito en psicología oswaldo 
González rodríguez, el Juez del tribunal oral concedió razón a la defensa en 
cuanto que no parecen congruentes sus hallazgos y resultados, estimó que 
no incide en la versión de los relatos de la víctima, ya que el perito no resistió 
el contraexamen de los defensores y olvidó los resultados obtenidos de una 
de las víctimas, por lo que no los tomó en consideración y precisó que dicho 
tema incide en cuanto al resarcimiento del daño, lo que puede llevarse en la 
vía incidental.

Sin embargo, respecto a los argumentos defensivos en los que señalan 
que la médico legista fue contundente en establecer que las víctimas tuvieron 
cópula consentida, ya que después de los hechos aún se encontraban lubri-
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cadas, acertadamente el magistrado responsable destacó que no existe base 
para concluir que el tribunal oral haya vulnerado las reglas de la sana crítica, 
lógica y los conocimientos científicos, ya que a pesar de que la perito no asentó 
en las conclusiones las lesiones que describió, lo cierto es que las describió y 
plasmó en el cuerpo del informe, por lo que cumplió con lo dispuesto en el 
numeral 297 del Código de procedimientos penales y destacó correctamente 
que el Juez oral precisó que la doctora leonor mata rocha, de manera obje-
tiva reseñó los vestigios observados en las víctimas y concluyó que la cópula 
fue aceptada, pero también fue enfática en indicar que les apreció hiperemia 
en dicha región y explicó que ello evidencia que las estructuras anatómicas 
de las víctimas no estaban preparadas para el ayuntamiento sexual, esto es, 
que la cópula no fue deseada, lo cual no fue demeritado ni controvertido por 
los defensores.

por tanto, se estima acertada la determinación del Juez del tribunal oral 
y del magistrado responsable al desestimar la postura defensiva del ahora 
quejoso para demeritar los relatos de las víctimas, quienes fueron enfáticas 
en señalar la actitud violenta de los activos para obtener el acceso sexual.

al respecto, resulta aplicable la tesis sustentada por el tribunal Colegiado 
del décimo tercer Circuito, con datos de identificación, rubro y texto siguientes:

"registro digital: 229304 
"octava Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo iii, Segunda parte-2, enero-junio de 1989 
"materia: penal 
"tesis: 
"página: 870 

"ViolaCióN, delito de, CuaNdo No eXiSteN HuellaS eXterNaS 
de VioleNCia.—el hecho de que la ofendida no haya presentado lesiones 
cuando fue examinada por los médicos, no determina que el acto sexual haya 
sido realizado con su pleno consentimiento y que no haya existido violencia 
física ni moral para la obtención de la cópula, dado que, la actitud violenta del 
activo para obtener la prestación sexual en el delito de violación, no significa que 
en todos los casos se produzca traumatismo externo que se manifieste en 
huellas sobre el cuerpo de la víctima, ya que basta el amago y la violencia 
psicológica para nulificar la resistencia de ésta."
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asimismo, sirve de apoyo a lo considerado, el criterio adoptado por este 
cuerpo colegiado en la siguiente tesis:

"registro digital: 2008369 
"Época: décima Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 14, tomo iii, enero de 2015,
"materia: penal 
"tesis: XVii.1o.p.a.12 p (10a.) 
"página: 2093 
«publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de 

enero de 2015 a las 9:20 horas»

"ViolaCióN. reQuerir Que la VÍCtima deBa opoNer Cierta 
reSiSteNCia, mÁS allÁ de Su eXpreSióN a NeGarSe a teNer rela-
CioNeS SeXualeS, eS eXiGir aCtoS Que, ademÁS de poNer eN rieSGo 
Su SeGuridad e iNteGridad perSoNal, HarÍaN iNÚtil Su maNiFeS-
taCióN eXpreSa de CoNSeNtimieNto, a traVÉS de laS palaBraS.—
el delito de violación no exige de la víctima una resistencia heroica, pues con 
tal postura, prácticamente se afirma que sí es necesario que la oposición de la 
víctima quede exteriorizada de un modo manifiesto. la intimidación tiene muchas 
variables y cualquiera de éstas puede ser utilizada para vencer la negativa de 
una persona a que se le imponga el acceso sexual. luego, no puede interpre-
tarse que si la víctima, aun cuando dijo ‘no’, por no oponer ‘cierta’ resistencia, 
con ello autorice el acceso sexual en su perjuicio, pues dicha negativa verbal, es 
suficiente para inferirla y cualquier interpretación contraria o diversa por parte 
del agresor no encuentra respaldo alguno de racionalidad. por tanto, dado 
que la seguridad sexual de las personas debe salvaguardarse y su libre expre-
sión de voluntad no puede ser interpretada de manera distinta a su literalidad, 
el requerir que la víctima deba oponer cierta resistencia, más allá de su expre-
sión a negarse a tener relaciones sexuales, es exigir actos que, además de 
poner en riesgo su seguridad e integridad personal, harían inútil su manifes-
tación expresa de consentimiento, a través de las palabras."

en consecuencia, no es verdad que en la especie se esté ante una insu-
ficiencia probatoria para que opere en favor del quejoso el principio indubio 
pro reo, ya que como lo consideró la autoridad responsable, los elementos 
incriminatorios que se alzan en contra de ********** son aptos y suficientes 
para fundar el juicio de reproche, advirtiéndose que dichos medios de convic-
ción fueron debidamente analizados y valorados, entonces, tal circunstancia 
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elimina la posibilidad de estimar que la Sala responsable se encontrara en 
un estado de duda respecto a si el ahora quejoso cometió o no el delito que 
se le imputa y, consecuentemente, no tenía por qué aplicar a su favor el prin-
ci pio de derecho antes aludido, apoyándose en un inexistente estado de duda, 
por ello, lo alegado al respecto resulta infundado.

es aplicable, en lo relativo, la jurisprudencia con datos de identificación, 
rubro y texto siguientes: 

"registro digital: 213021 
"octava Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Número 75, marzo de 1994 
"materia: penal 
"tesis: Vii.p. J/37 
"página: 63 

"duda aBSolutoria. alCaNCe del priNCipio IN DUBIO PRO REO.—
el aforismo ‘in dubio pro reo’ no tiene más alcance que el consistente en que en 
ausencia de prueba plena debe absolverse al acusado."

asimismo, las pruebas se apreciaron según la sana crítica, no se 
contradijeron las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia, ni los cono-
cimientos científicos, por lo que su valoración se ajustó a lo dispuesto por los 
artículos 333 y 374 del Código de procedimientos penales del estado, en relación 
con el artículo 424, fracción Vi, del mismo ordenamiento legal, pues los rese-
ñados elementos de prueba, apreciados en términos de las citadas dispo-
siciones legales, acreditan plenamente la responsabilidad penal del quejoso 
en la comisión de los hechos que se le imputan, en razón de que en el caso 
existen una serie de indicios, anteriormente reseñados, que acreditan su 
plena participación en los hechos delictivos, que en su conjunto conforma-
ron la prueba circunstancial, que llevó a determinar su plena culpabilidad; 
por tanto, contrario a lo aseverado por el quejoso no existe duda razonable 
sobre la coautoría de los hechos realizados por el sentenciado ahora quejoso, 
trayendo como consecuencia la no actualización a su favor del principio de 
derecho in dubio pro reo. 

atento a lo anterior, y dado lo infundado de los conceptos de violación, lo 
procedente en el caso es negar al quejoso la protección de la Justicia Federal.
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por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en los ar-
tículos 73, 74, 75, 90, 183, 187 y 217 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto que reclamó del tribunal de Casación del Supremo tribunal 
de Justicia del estado, que quedó debidamente precisado en el resultando 
primero de este fallo.

Notifíquese; personalmente al quejoso, publíquese y anótese en el libro 
de registro; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos respectivos 
al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistra-
dos marta olivia tello acuña y José martín Hernández Simental, así como el 
licenciado Jorge luis olivares lópez, secretario en funciones de magistrado, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial, adscripción y Creación de 
Nuevos órganos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el día treinta de septiembre de dos mil catorce, con apoyo en el 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y de-
roga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, siendo ponente la 
primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIÓn. REQuERIR QuE LA VÍCtIMA oPongA CIERtA 
RESIStEnCIA, MÁS ALLÁ dE Su EXPRESIÓn A nEgARSE A 
tEnER RELACIonES SEXuALES, ES EXIgIR ACtoS QuE, AdE
MÁS dE PonER En RIESgo Su SEguRIdAd E IntEgRIdAd 
PERSonAL, HARÍAn InÚtIL Su MAnIFEStACIÓn EXPRESA 
dE ConSEntIMIEnto, A tRAVÉS dE LAS PALABRAS (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE CHIHuAHuA). el delito de violación, pre-
visto en el artículo 171 del Código penal del estado de Chihuahua, no 
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exige de la víctima una resistencia heroica, pues con esta postura, prác-
ticamente se afirma que sí es necesario que la oposición de la víctima 
quede exteriorizada de un modo manifiesto. la intimidación tiene muchas 
variables y cualquiera de éstas puede ser utilizada para vencer la nega-
tiva de una persona a que se le imponga el acceso sexual. luego, no 
puede interpretarse que si la víctima, aun cuando dijo "no", por no oponer 
"cierta" resistencia, con ello autorice el acceso sexual en su perjuicio, pues 
dicha negativa verbal es suficiente para inferirla y cualquier interpreta-
ción contraria o diversa por el agresor no encuentra respaldo alguno 
de racionalidad. por tanto, dado que la seguridad sexual de las per-
sonas debe salvaguardarse y su libre expresión de voluntad no puede 
ser interpretada de manera distinta a su literalidad, el requerir que la víc-
tima deba oponer cierta resistencia, más allá de su expresión a negarse 
a tener relaciones sexuales, es exigir actos que, además de poner en 
riesgo su seguridad e integridad personal, harían inútil su manifestación 
expresa de consentimiento, a través de las palabras.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/8 (10a.)

amparo directo 160/2014. 13 de noviembre de 2014. unanimidad de votos. ponente: marta 
olivia tello acuña. Secretario: Jorge erik montes Gutiérrez.

amparo en revisión 487/2014. 6 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

amparo directo 403/2014. 25 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge luis 
olivares lópez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi-
cial, adscripción y Creación de Nuevos órganos del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, para desempeñar las funciones de magistrado, con apoyo en el artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales. Secretaria: martha Cecilia Zúñiga rosas.

amparo directo 428/2014. 25 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: marta 
olivia tello acuña. Secretaria: Claudia Carolina monsiváis de león.

amparo directo 429/2014. 25 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: marta 
olivia tello acuña. Secretaria: Claudia Carolina monsiváis de león.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

AMPARo dIRECto 820/2013. 25 dE junIo dE 2015. unAnIMIdAd dE 
VotoS. PonEntE: MARtHA LEtICIA MuRo ARELLAno. SECRE
tARIo: Hugo joEL ALVARAdo gARCÍA.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito del día veinticinco de junio de dos mil quince.

ViStoS, para resolver los autos del juicio de amparo directo 820/2013 
del índice de este tribunal Colegiado de Circuito; y, 

reSultaNdo:

1. primero.—**********, mediante escrito presentado ante la ofi-
cialía de partes Común del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
el cinco de noviembre de dos mil trece, promovió juicio de amparo directo 
contra un acto de la Séptima Sala de dicho tribunal, consistente en la sen-
tencia definitiva de diez de octubre del referido año, dictada en el toca de 
apelación **********, por estimarla violatoria de sus derechos que tutelan, 
entre otros, los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Federal.

2. SeGuNdo.—por auto de veintiséis de noviembre de dos mil trece, 
se admitió a trámite la demanda que nos ocupa, originándose la formación 
del expediente 820/2013; mediante oficio ********** se dio al agente del 
ministerio público de la Federación adscrito la intervención que legalmente 
le corresponde quien, mediante pedimento **********, solicitó que se le tu-
viera imponiéndose de los autos, así como que, en su momento procesal 
oportuno, se le expidiera copia de la resolución que se dicte en el presente 
asunto (fojas 34 y 35 del cuaderno en que se actúa).

3. terCero.—por diverso proveído de diez de enero de dos mil catorce, 
se ordenó turnar los autos a la magistrada martha leticia muro arellano para 
la formulación del proyecto de resolución respectivo (foja 37 ídem).
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4. Cuarto.—en sesión de veinte de marzo de dos mil catorce, este 
tribunal Colegiado de Circuito, por una parte, desestimó los conceptos de vio-
lación (entre ellos el formulado en el sentido de que no se dio intervención a 
la procuraduría Social, en términos del artículo 68 ter del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Jalisco, por ser la quejosa adulto mayor) y, por 
la otra, consideró sustancialmente fundado el argumento vertido en el sentido 
de que se infringió el principio de exhaustividad, por no haberse estudiado la 
totalidad de los agravios que hizo valer en el recurso de apelación, motivo 
por el cual, concedió el amparo para efectos y, en consecuencia, requerir a la 
autoridad responsable para su cumplimiento (fojas 40 a 75).

5. QuiNto.—mediante auto de quince de abril de dos mil catorce, se 
tuvo a la parte quejosa interponiendo recurso de revisión contra la sentencia 
aludida, por lo que se ordenó remitir el expediente a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (foja 128).

6. SeXto.—por acuerdo de presidencia de veintiocho de abril de dos 
mil catorce, la primera Sala del alto tribunal, admitió el recurso de revisión 
en cuestión que se registró como amparo directo en revisión 1672/2014, y se 
turnó para estudio al ministro José ramón Cossío díaz (fojas 280 a 288).

7. SÉptimo.—en sesión celebrada el quince de abril de dos mil quince, 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó resolución 
en la que revocó la sentencia recurrida –por las razones que más adelante se 
mencionarán– y ordenó la devolución de los autos a este tribunal Colegiado 
de Circuito para que se emitiera un nuevo fallo tomando en consideración los 
lineamientos establecidos en dicha ejecutoria (fojas 115 a 142).

8. oCtaVo.—en auto de veintisiete de mayo de dos mil quince, se tuvo 
a la superioridad remitiendo copias certificadas de tal ejecutoria y se ordenó 
volver los autos de nueva cuenta a la magistrada martha leticia muro are-
llano, para que en cumplimiento a lo ordenado por el alto tribunal, pronun-
ciara una nueva sentencia en el presente juicio de amparo (foja 312); y, 

CoNSideraNdo:

9. Con apoyo en el artículo 197 de la ley de amparo y en cumplimiento 
a lo determinado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria emitida en el amparo directo en revisión ********** 
de su índice, se deja sin efectos la sentencia pronunciada por este órgano 
colegiado en el presente juicio constitucional, en la sesión celebrada el día 
veinte de marzo de dos mil catorce, donde se determinó conceder el amparo 
para los efectos de:
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1 Fojas 97 y 98 del juicio de origen.

"59. en esas condiciones, al quedar demostrado que el acto reclamado 
en la parte omitida, transgredió en perjuicio de la quejosa, el derecho fundamen-
tal de legalidad contenido en el artículo 16 de la Constitución Federal; proce-
de conceder el amparo y protección de la Justicia de la unión, a **********, 
para los siguientes efectos:

"a) Que la Séptima Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, deje insubsistente la sentencia de diez de octubre de dos mil trece, 
dictada en el toca de apelación ********** de su índice.

"b) Que reitere las razones contenidas en dicha resolución que se con-
sideraron correctas.

"c) en su lugar, emita un nuevo fallo en el que con plenitud de jurisdic-
ción, subsanando los vicios advertidos en este fallo, en acatamiento al principio 
procesal de exhaustividad, se ocupe de los argumentos que hizo valer la que-
josa en el escrito de ampliación de agravios, y con libertad de jurisdicción de 
manera fundada y motivada resuelva lo que en derecho corresponda."

10. ahora bien, la parte que fue materia del recurso de revisión en 
amparo directo, es la siguiente:

"…41. en otro orden de ideas, la promovente en su primer concepto de 
violación sintetizado con antelación, aduce que el Juez ordinario faltó al nuevo 
orden constitucional, porque desde que emitió el auto de veintisiete de sep-
tiembre de dos mil doce, en que tuvo por recibida su acta de nacimiento 
conoció que es adulta mayor, por ende, debió haber dado vista al agente de la 
procuraduría Social en términos del artículo 68 ter del enjuiciamiento civil del 
estado, y también fue omisa al proveer sobre la admisión del recurso de ape-
lación. es infundado.

"42. en virtud de que si bien, en auto de veintisiete de septiembre de dos 
mil doce,1 se tuvo por recibida la copia certificada del acta de nacimiento de 
la demandada, con la que su abogado patrono, pretendió justificar su inasis-
tencia a las instalaciones del juzgado a efecto de que se desahogara la prueba 
confesional a su cargo, debido a su edad avanzada, y enfermedades degene-
rativas que padece que la tienen postrada en cama y requiere silla de ruedas, y 
que la Sala responsable en auto de veintiocho de agosto de dos mil trece, 
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únicamente haya ordenado dar vista al agente social adscrito sólo por lo que 
ve a los actores; sin embargo, ello no implica que opere el supuesto del artículo 
68 ter del Código de procedimientos Civiles del estado.

"43. ello es así, porque la procuraduría Social incorpora un catálogo de 
dependencias del poder ejecutivo, y conforme al artículo 4o. de la ley que la 
reglamenta, aparece como representante del interés social y garante del dere-
cho; que se ejerce a través de los agentes sociales que vinieron a sustituir 
entre otros a los defensores de oficio. esto tiene importancia destacada porque 
la ahora quejosa no refiere que no hubiera contado con asistencia jurídica o 
que sus derechos hubieran sido menoscabados por falta de abogado que la 
defendiera, antes al contrario, su alegato atañe a una simple cuestión formal de 
no haberse dado intervención en el caso a un agente de la procuraduría Social.

"44. Sin embargo, de lo actuado en el juicio del que emana el acto re-
clamado, se aprecia que la quejosa contó con la asesoría jurídica necesaria 
para su defensa, pues al contestar la demanda natural designó como abo-
gado patrono al licenciado **********, con cédula profesional, lo que ase-
gura su conocimiento en la ciencia jurídica, del propio escrito se aprecia que 
al producir contestación negó las prestaciones que se le reclaman, así como 
los hechos que pudieran afectar a su cliente, incluso, hizo valer vía recon-
vención la acción de usucapión, ofreció a su favor las pruebas testimonial, 
confesionales a cargo de los actores y pericial de identificación de inmue-
bles, asistió al desahogo de la testimonial y confesionales, en auto de veintiséis 
de noviembre de dos mil doce, se le tuvo interponiendo recurso de revocación 
contra el acuerdo de nueve de ese mismo mes y año, así como también inter-
puso recurso de apelación contra la sentencia definitiva, a quien la Sala respon-
sable le reconoció tal carácter en proveído de veintiocho de agosto de dos mil 
trece;2 en tanto, que al promover la demanda de amparo que originó el pre-
sente juicio, la solicitante de amparo lo designó como su autorizado en tér-
minos del artículo 12 de la ley de amparo,3 calidad que le fue reconocida el 
veintiséis de noviembre de dos mil trece.

"45. todo lo anterior pone de manifiesto que, la aquí quejosa, durante 
el desarrollo del juicio natural, en la sustanciación de la alzada y en la promo-
ción del presente juicio de amparo ha contado, con suficiente y eficiente ase-
soría jurídica para proteger sus derechos, con lo cual se colma lo dispuesto 
por el artículo 232, fracción XVi, del Código de asistencia Social del estado de 

2 Foja 25 del toca de apelación.
3 Folios 4 a 16 del sumario de amparo.
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Jalisco,4 lo que es importante no perder de vista, porque la intervención del 
agente de la procuraduría Social tiene por objeto, precisamente, el asistir a 
adultos mayores en la defensa de sus derechos fundamentales, entre los que 
se encuentra el de asesoría jurídica, lo que en el caso se cumplió plenamente 
con los propios recursos de la ahora quejosa, a través del abogado particu-
lar con patente para su ejercicio profesional que contrató y la asesoró y asis-
tió jurídicamente con igual o mejor calidad de la que podría proporcionarle 
un abogado de la procuraduría Social, por consiguiente, no puede conside-
rarse afectado su derecho de defensa por la ausencia de intervención de un 
abogado del servicio público.

"46. además, la intervención del agente de la procuraduría Social, tiene 
lugar cuando se afectan bienes o derechos de adultos mayores,5 entre otros 
sujetos, en situación de vulnerabilidad, esa es la ratio escendi de la norma, lo 
cual debe, desde luego, ser evidenciado lo que, en la especie, no ocurrió según 
se advierte de la secuela procesal detallada pues, como ya se dijo, ésta contó 
con asesoría suficiente para contestar la demanda, ofrecer y desahogar las 
pruebas de su intención, aunado a que el abogado que designó, incluso, com-
pareció en su representación en el desahogo de diversas probanzas y, más 
aún, por conducto de su abogado patrono interpuso el recurso de apelación 
y solicitó el juicio de amparo que se examina,6 que revelan capacidad para 
ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia sus derechos.

"47. de manera que, contra lo que pretende la solicitante de amparo, 
al existir evidencia de que tuvo un debido proceso en el cual se le oyó en de-

4 "artículo 232. Son derechos de los adultos mayores, además de los establecidos por la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado de Jalisco y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, los siguientes: …XVi. recibir asesoría jurídica para proteger 
y promover sus derechos; …"
5 "artículo 231. para los efectos de la presente ley, se consideran adultos mayores a las personas 
de sesenta o más años de edad."
6 Sobre lo anterior, en las reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las personas en Condi-
ción de Vulnerabilidad, dictadas dentro de la XiV Cumbre Judicial iberoamericana, llevada a cabo 
en Brasilia del cuatro al seis de marzo de dos mil ocho, el inciso (3) del numeral 1, de la sección 
2a. del capítulo primero, define como concepto de las personas en dicha situación a "…aquellas 
personas que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias so-
ciales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar 
con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.", 
y continúa señalando en el inciso (4) que "podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, 
las siguientes: la edad, discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, la 
victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la privación de 
la libertad."
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fensa de sus intereses y contó con un abogado que ella contrató que, desde 
luego, generaron honorarios, el que la asesoró jurídicamente en cada una 
de las etapas en que tuvieron intervención,7 no existe situación de desamparo 
ni desventaja alguna frente a su contraparte.

"48. No se desatiende que si bien el protocolo de San Salvador en su 
artículo 178 y el artículo 15, fracción ii, de la Constitución política del estado de 
Jalisco,9 así como el artículo 68 ter del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, que son parte del nuevo orden constitucional que dice fue 
desconocido, protegen a aquellas personas que puedan encontrarse en circuns-
tancias de desventaja (vulnerabilidad) frente al ordenamiento jurídico, como 
sucede en el caso de los adultos mayores, contra lo que pretende la impe-
trante de amparo, ello no implica que per se, por esa sola circunstancia en todo 
caso deba dejarse insubsistente todo un procedimiento en el cual se obser-
varon las formalidades esenciales del procedimiento y en el cual a la ahora 
quejosa le fueron respetados sus derechos de audiencia y defensa y en ningún 
momento estuvo en desventaja frente a su contrario o frente al orden jurídico, 
no obstante pertenecer al citado grupo de personas; simplemente piénsese 
en el caso de personas de la mayor edad que por sus condiciones de riqueza 
cuentan con sobrados recursos para defenderse **********,10 y no por su edad, 
debe protegérseles como seres desvalidos.

7 Fojas 12 a 15, 32 a 33 del juicio de origen.
8 "artículo 17.
"protección de los ancianos
"toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. en tal cometido, los 
estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin 
de llevar este derecho a la práctica y en particular a:
"a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especiali-
zada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones 
de proporcionársela por sí mismas;
"b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibili-
dad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación 
o deseos;
"c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de 
los ancianos."
9 "artículo. 15. los órganos del poder público del estado proveerán las condiciones para el ejer-
cicio pleno de la libertad de los individuos y grupos que integran la sociedad y propiciarán su 
participación en la vida social, económica, política y cultural de la entidad. para ello:
"…
"ii. Se establecerá un sistema que coordine las acciones de apoyo e integración social de las perso-
nas de edad avanzada para facilitarles una vida digna, decorosa y creativa; y se promoverá el 
tratamiento, rehabilitación e integración a la vida productiva de las personas con discapacidad; …"
10 Quien por haber nacido el veintiocho de enero de mil novecientos cuarenta, tiene, al día en que 
se resuelve, setenta y cuatro años, según la página de internet **********.
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"49. estimar lo contrario, llegaría al absurdo jurídico de quebrantar el 
principio de seguridad jurídica que rige la función jurisdiccional, por la sola 
circunstancia de ser adulto mayor, no obstante que se justificara que ese 
‘anciano’ estuvo en igualdad de condiciones ante su contraparte al estar aseso-
rado por un abogado que ella misma escogió como patrono y haber tenido 
un debido proceso como sucede en el caso, pues si se ordenara reponer el 
procedimiento como lo esgrime la quejosa, para que a través del agente de 
la procuraduría Social, tuviera nueva oportunidad de ofrecer los medios de 
convicción que no ofreció equivaldría infringir el principio de igualdad entre 
las partes que debe existir en el juicio natural,11 que también es un derecho 
fundamental.

"50. recuérdese que el supuesto previsto en el artículo 68 ter del Códi-
go de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, debe aplicarse de manera 
racional y objetiva considerando en cada caso en específico las circuns-
tancias en que se desenvuelve la persona, tomando en cuenta su capacidad, 
educación y cultura; máxime que el tema de los adultos mayores va de la mano 
con el equilibrio procesal de las partes y con el derecho internacional, por lo 
que debe valorarse, se insiste, en cada caso en específico, para considerar si 
se justifica la aplicación del numeral en comento con racional criterio…"12 

11. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el recurso de revisión, determinó:

11 eduardo pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil, 17a. edición, editorial porrúa, S.a., méxico, 
1886, página 631.
12 Cobra exacta aplicación al caso, la jurisprudencia iii.1o.C. J/1 (10a.), emitida por este órgano 
jurisdiccional, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de enero de 2014 
a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, 
tomo iV, enero de 2014, página 2598, registro digital 2005414, que establece:
"adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN JuiCio, No CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, 
a la NeCeSaria iNterVeNCióN del aGeNte de la proCuradurÍa SoCial (iNterpre-
taCióN del artÍCulo 68 ter del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
JaliSCo). de una interpretación teleológica del artículo 68 ter del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, se advierte que tal disposición dota de atribuciones al agente de la 
procuraduría Social, para su intervención directa en los procedimientos de su competencia, donde 
participen, entre otros, adultos mayores, con el fin de lograr mayor seguridad jurídica en los pro-
cesos legales y el respeto de los derechos que no pueden defender los integrantes de este grupo 
vulnerable; por tanto, para determinar si resulta necesaria la participación institucional del men-
cionado agente, en cada caso, debe analizarse la situación jurídica particular, en relación con 
las circunstancias en que se desenvuelve la persona, tomando en cuenta su capacidad, educa-
ción, cultura; máxime que el tema de los adultos mayores va de la mano con el equilibrio procesal 
de las partes y con el derecho internacional, a fin de concluir si estuvo en aptitud de llevar a cabo 
una adecuada defensa en juicio."
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"…ahora bien, el tribunal Colegiado de Circuito que conoció del pre-
sente asunto estimó que para que operara la medida de protección prevista 
en el artículo 68 ter, el Juez debía analizar la situación jurídica particular, en 
relación con las circunstancias en que se desenvolviera la persona adulta mayor, 
tomando en cuenta su capacidad, educación y cultura y, con base en ello, resol-
viera si procedía o no dar la referida intervención a la procuraduría Social.

"ahora bien, la interpretación que el tribunal Colegiado de Circuito rea-
liza en su sentencia no sólo es contraria a la literalidad del precepto y la inten-
ción legislativa que le dio origen. además de estos argumentos hermenéuticos, 
esta primera Sala estima que la lectura realizada por el tribunal Colegiado de 
Circuito parte de dos premisas falsas:

"• la vulnerabilidad de una persona adulta mayor debe evidenciarse 
para poder acceder al derecho procedimental previsto en el artículo 68 ter 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.

"• la medida de protección prevista en el artículo se circunscribe a la 
asistencia jurídica.

"Con base en estas proposiciones, el tribunal Colegiado de Circuito con-
cluyó que el artículo 68 ter del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco no tiene operatividad directa, sino que requiere de un ejercicio discre-
cional de parte del Juez en el que se determine su necesidad. Como se anali-
zará a continuación, tanto las premisas como la conclusión son equivocadas 
a la luz de la propia Constitución Federal y de los tratados internacionales sus-
critos por el estado mexicano. 

"la acreditación de la vulnerabilidad específica como requisito de acceso 
a la medida de protección. de conformidad con la posición del tribunal Cole-
giado de Circuito, la intervención del agente de la procuraduría Social tiene 
lugar únicamente cuando se afectan bienes o derechos de adultos mayores 
en situación de vulnerabilidad, la cual debe ser evidenciada. lo anterior toda 
vez que, de no ser así, se corre el riesgo de estar protegiendo a adultos mayores 
que por sus condiciones de riqueza cuentan con sobrados recursos para de-
fenderse, como podría ser –ejemplificó el tribunal– **********. 

"esta construcción interpretativa pasa por alto, en primer lugar, la inten-
ción de la comunidad internacional de abordar los problemas y dificultades 
de la tercera edad de una manera estructural, en donde lejos de que el énfasis 
se encuentre en soluciones individuales y aisladas, el enfoque debe estar en 
los derechos de los que gozan determinadas personas por el simple hecho de 
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ser miembros de un grupo social específico. además, la consecuencia de la 
posición del tribunal Colegiado de Circuito es poner indebidamente la carga 
de la prueba justamente en los beneficiarios de la medida, a quienes se les 
reconoce que pudieran tener determinada desventaja social pero se les obliga 
a acreditar su propia vulnerabilidad.

"Sin embargo, el aspecto más negativo de la interpretación que realiza 
el tribunal Colegiado es que hace depender las supuestas condiciones de 
vulnerabilidad en elementos coyunturales cuya acreditación tampoco ‘demues-
tra’ que el estado deba exentar a dicha persona de un derecho procedimental. 
en efecto, para el tribunal el supuesto previsto en el artículo 68 ter debe apli-
carse ‘de manera racional y objetiva, considerando en cada caso en específico 
las circunstancias en que se desenvuelve la persona, tomando en cuenta su 
capacidad, educación y cultura’.13

"lejos de constituir un ejercicio racional y objetivo, esta primera Sala 
estima que el proceder propuesto por el tribunal Colegiado de Circuito está 
cargado de subjetividad. es decir, ni la capacidad económica, la educación 
y la cultura conforman criterios válidos para pasar por alto una medida de 
protección. la vulnerabilidad de un adulto mayor no necesariamente es depen-
diente de dichas características, pues un individuo de edad avanzada puede 
ser solvente económicamente, educado y culto, y, aun así, enfrentarse al dete-
rioro cognitivo, la fragilidad psicológica, el abandono familiar e incluso el maltrato 
(ya sea espiritual, patrimonial o sexual). esta realidad es dolorosamente cier-
ta, además, si se toma en cuenta que gran parte del maltrato contra el adulto 
mayor es ejercido en el mismo seno familiar –particularmente por los hijos y 
el cónyuge–14 por lo que resultaría sin lugar a dudas injusto privar de ciertas 
prerrogativas a un adulto mayor simplemente por su aparente posición social 
o entorno familiar. máxime que desde el marco convencional, la obligación del 
estado mexicano de adoptar este tipo de medidas debe darse siempre desde 
el axioma medular de la no discriminación, lo que difícilmente se logra si se esta-
blecen criterios tan arbitrarios para su operatividad.

"esta conclusión se refuerza si se consideran las dificultades que tendría 
el Juez para tener por acreditada la vulnerabilidad en un caso concreto. Si la 
capacidad económica, la educación y la cultura no son elementos objetivos y 

13 Cuaderno del juicio de amparo directo ********** del índice del primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, foja 72.
14 instituto de mayores y Servicios Sociales (imserso) (2007). observatorio de las personas mayores 
"perfiles y tendencias", Boletín sobre el envejecimiento, No. 31, octubre.
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contundentes para establecer si un adulto mayor se encuentra en condicio-
nes de vulnerabilidad, ¿cuáles sí lo serían? ¿podría realizarse dicha evalua-
ción sin incurrir en prejuicios, estereotipos y generalizaciones? ¿a qué tipo de 
escrutinio tendría que someterse la decisión judicial si se traduce jurídica-
mente en una omisión (de dar intervención a la procuraduría Social)?

"en tal sentido, esta primera Sala reconoce que no todas las personas 
mayores de sesenta años se encuentran en condiciones de vulnerabilidad. 
en muchas ocasiones, la edad cronológica por sí sola no constituye un obs-
táculo para el ejercicio de los derechos humanos. Sin embargo, la solución 
que ofrece el legislador para paliar las posibles dificultades que podrían tener 
los adultos mayores en el acceso a la jurisdicción funciona como un derecho 
procedimental, en el que, como se explicará más adelante, es la dependen-
cia pública especializada en otorgar los apoyos necesarios la que definirá los 
alcances de su propia intervención.

"por lo anterior, el cuestionamiento más relevante al criterio sostenido 
por el tribunal Colegiado de Circuito es: ¿por qué imponer una restricción en 
sede judicial a una medida legislativa que busca otorgar la protección más 
favorable a la persona y que no contempla excepciones? la respuesta es que 
la interpretación realizada por el tribunal Colegiado de Circuito no atendió pun-
tualmente al principio pro persona previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal a fin de maximizar la protección especial conferida a los adultos ma-
yores a nivel convencional, toda vez que impuso una restricción de acceso. 

"la equiparación de la medida de protección con la asistencia jurídica. 
una segunda cuestión que demuestra la falsedad del razonamiento del tri-
bunal Colegiado de Circuito es que circunscribe la protección especial a favor 
de los adultos mayores a la asistencia jurídica. en efecto, la razón principal 
por la que el tribunal resolvió calificar como infundado el primer concepto de 
violación de la hoy recurrente fue porque esta última recibió el apoyo de un 
abogado patrono durante toda la secuela procesal. tan es así –refirió el órga-
no jurisdiccional– que su defensor reconvino, ofreció pruebas, asistió a las 
audiencias y presentó recursos de revocación y apelación. Con estos ele-
mentos, el tribunal Colegiado de Circuito concluyó que no se había vulnerado 
el derecho de defensa de la recurrente.

"Si bien esta primera Sala advierte que, efectivamente, la recurrente 
contó con un abogado patrono desde la contestación de la demanda inicial, 
ello de ninguna manera legitima la omisión del Juez de primera instancia 
de dar intervención a la procuraduría Social. Como se explicitó en párrafos 
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previos, de conformidad con la ley orgánica de la procuraduría Social, las fun-
ciones del agente social abarcan la defensoría de oficio, la representación 
social y los servicios jurídicos asistenciales. toda vez que, en el caso especí-
fico, la materia del juicio de origen es civil, de conformidad con la ley la inter-
vención de esta dependencia pública no se agotaba en proporcionar servicios 
jurídicos asistenciales, sino que el agente social debía participar a fin de 
garantizar la legalidad del procedimiento, así como representar y tutelar los 
derechos de los adultos mayores involucrados.

"en este sentido, de la misma manera en que el agente social no deja 
de velar por los intereses de los menores de edad en un juicio a pesar de 
que estos últimos concurran representados por sus progenitores o tutores, 
el artículo 68 ter establece la misma medida de protección a favor de los 
incapaces, personas con discapacidad, ausentes y, precisamente, adultos ma-
yores. de hecho, es probablemente en esta atribución como representante de 
los intereses de la sociedad que la participación de la procuraduría Social 
adquiere más relevancia dada la complejidad que envuelve la problemática 
particular del envejecimiento, en la que la desventaja social no es fácilmente 
conmensurable.

"de conformidad con lo anterior y con una interpretación pro persona 
del artículo 68 ter del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
–mandato previsto en la propia Constitución Federal–, no le corresponde al 
juzgador decidir si resulta o no necesaria la participación institucional de la 
procuraduría Social en los juicios en los que se afecten bienes o derechos 
de adultos mayores. al contrario, como destinatario del primer párrafo de la 
norma, el juzgador está obligado a darle intervención a esta dependencia pú-
blica desde que tiene conocimiento de que alguna de las partes es mayor 
de sesenta años. lo relevante, entonces, se traslada a las modalidades que 
puede tener la participación institucional de la procuraduría Social en cada 
juicio en el que se le de intervención. …

"el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que la protección especial a 
favor de los adultos mayores prevista en el protocolo de San Salvador no tiene 
el alcance de dejar insubsistente un procedimiento si en el mismo se respe-
taron las formalidades esenciales y se observaron los derechos de audiencia 
y defensa. esta primera Sala estima que esta interpretación no corresponde 
al artículo 68 ter del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
en su justa dimensión, y no resulta congruente con el principio de legalidad 
ni con el contenido y alcances de la protección especial conferida a los adul-
tos mayores a nivel convencional.
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"en efecto, no debe perderse de vista que la prerrogativa prevista en el 
artículo 68 ter cumple la función de un derecho procedimental para los adul-
tos mayores que permite el ejercicio efectivo de acceso a la justicia, de la 
mayor relevancia por su valor instrumental. difícilmente puede sostenerse 
que su vulneración no afecta la legalidad del procedimiento, máxime cuando 
se trata de una medida de protección implementada por una entidad federa-
tiva con el objetivo de dar cumplimiento a una obligación internacional adqui-
rida por el estado mexicano. de esta manera, soslayar su violación en un 
juicio significaría condenar a tal prerrogativa a ineficacia y eventual intrascen-
dencia, pues no habría consecuencia específica ante su incumplimiento. …

"de lo anterior se desprende que una medida legislativa como la pre-
vista en el artículo 68 ter está estrechamente vinculada con el debido proceso 
legal, toda vez que permite que los miembros de grupos sociales que por sus 
características y necesidades objetivas se encuentran en condiciones de 
desventaja social –como son los adultos mayores–, acudan a juicio en con-
diciones de igualdad. de ahí que dicho precepto constituya una salvaguarda 
al proceso que lo reviste de legalidad y que, en caso de vulnerarse, debe dar 
lugar a reponer el procedimiento. Cualquier otra consecuencia aparejada a 
tal omisión haría prácticamente inane la disposición.

"por todo lo expuesto, esta primera Sala considera que los agravios 
expresados por la recurrente son esencialmente fundados y que el estándar 
normativo de la protección especial a los adultos mayores a la luz del cual el 
tribunal identificó y leyó los sucesos que caracterizan el caso fue incorrecto.

"Viii. decisión

"en vista de que la interpretación de la protección especial conferida a 
los adultos mayores a nivel convencional que da sustento a la sentencia recu-
rrida no es la que debe prevalecer, debe revocarse la sentencia recurrida, y se 
ordena devolver los autos al tribunal Colegiado de Circuito de origen a fin 
de que emita una nueva decisión tomando en cuenta los lineamientos herme-
néuticos fijados por esta primera Sala, esto es, que la participación institu-
cional de la procuraduría Social en los juicios en los que se afecten bienes o 
derechos de adultos mayores no queda a discrecionalidad del Juez y que, en 
caso de que el juzgador haya omitido darle la debida intervención a dicha 
dependencia pública, debe ordenarse la reposición del procedimiento …"

12. en ese orden de ideas, este tribunal atendiendo a los lineamientos 
establecidos por la superioridad en su estricto cumplimiento, procede a or-
denar la reposición del procedimiento, a fin de que la autoridad responsable 
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ordene la participación institucional de la procuraduría Social en el caso, en 
términos del artículo 68 ter del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, a efecto de que sea ésta quien determine, si debe o no intervenir en 
el caso y cuáles serán sus efectos.

13. lo cual deberá suceder cuando menos a partir del auto de veinti-
siete de septiembre de dos mil doce,15 cuando el Juez natural tuvo por recibida 
copia certificada del acta de nacimiento de la demandada, hoy quejosa, con 
la que su abogado patrono, pretendió justificar su inasistencia a las instala-
ciones del juzgado a efecto de que se desahogara la prueba confesional a su 
cargo, debido a su edad avanzada y enfermedades degenerativas que padece, 
que la tiene postrada en cama y requiere silla de ruedas, y, además, señaló 
nueva fecha para que se desahogara dicha probanza en su domicilio par-
ticular, lo cual ocurrió en diligencia de treinta de octubre siguiente,16 donde 
se asentó:

"Se desahoga audiencia confesional.—Guadalajara, Jalisco, siendo las 
11:00 horas del día 30 (treinta) de octubre del año 2012 (dos mil doce), día y 
hora señalado para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia con-
fesional ofertada por la parte actora, y estando debidamente integrado este 
juzgado en audiencia pública contando con la presencia del C. juez licen-
ciado **********, ante su secretario de Acuerdos lic. **********, para 
llevar a cabo el desahogo de la audiencia señalada por el auto de fecha 27 
(veintisiete) de septiembre del año en curso, y contando con la presencia del 
abogado patrono del oferente de la prueba **********, quien se identifica 
con credencial para votar con fotografía con número de folio ********** 
expedida por el instituto Federal electoral, la parte actora **********, quien se 
identifica con credencial para votar con fotografía número de folio **********, 
el abogado patrono de el absolvente **********, quien se identifica con 
cédula profesional número **********(1) expedida por el Gobierno del es-
tado. por lo que en este momento en cumplimiento del auto antes referido, 
procedemos a trasladarnos a la finca marcada con el número ********** de 
la calle ********** en la colonia **********, en el municipio de Zapopan, 
Jalisco, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia confesional a cargo 
de la demandada de nombre **********… la absolvente se identifica 
con credencial para votar con fotografía a nombre de **********, con 
número de folio ********** expedida por el Instituto Federal Electoral, 
y en estos momentos se le protesta para que se conduzca con verdad, con las 

15 Fojas 97 y 98 del juicio de origen.
16 Fojas 117 y 118 ídem.
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prevenciones de ley, a lo que señala que SÍ protesta, y se procede a tomar sus 
generales, quien indica tener 70 años de edad …".17 (énfasis añadido)

14. esa evidencia de que el Juez ordinario tuvo conocimiento es sufi-
ciente para de ahí conocer que la promovente de amparo era adulto mayor, 
pues se cuenta con pruebas que así lo avalan, como su acta de nacimiento 
y su credencial para votar con fotografía expedida por el instituto Federal elec-
toral, documentos en los que se contiene su fecha de nacimiento, incluso así 
lo expresó la propia quejosa al Juez y secretario de acuerdos adscritos al 
juzgado en cuestión.

15. en ese sentido, si por lo menos desde esos momentos el Juez natu-
ral se enteró que en el juicio de origen se involucraban bienes y derechos de 
un adulto mayor, por consiguiente, como director del proceso debió, como lo 
indica el alto tribunal, ordenar la intervención del estado para que a través de 
la procuraduría Social, considerara su caso particular y determinara su inter-
vención o no, en las distintas áreas en las que está facultada por la ley, sea 
que brindara defensoría de oficio o asesoría jurídica asistencial gratuita o como 
representante social, para garantizar la legalidad de todo procedimiento. No se 
pierde de vista que el tribunal de alzada, en el auto de veintiocho de agosto 
de dos mil trece,18 únicamente ordenó dar vista al agente social adscrito pero 
por lo que ve a los actores, no así por la demandada contra quien se ejerció la 
acción publiciana o plenaria de posesión sobre el bien inmueble que tenía en 
posesión.

16. así, atendiendo a los lineamientos trazados por el alto tribunal, se 
estima que se cometió en perjuicio de la quejosa, una violación procesal que 
trascendió al resultado del fallo, porque el tribunal de alzada al confirmar la 
determinación del Juez natural que declaró procedente la acción ejercida en 
su contra, así como también que sus adversarios tenían mejor derecho para 
poseer el predio controvertido y la condenó a la entrega del mismo y al pago 
de rentas,19 esto es, resultó parte vencida, circunstancia que la ubicó en el 

17 Foja 117.
18 Foja 25 del toca de apelación.
19 Se cita en apoyo de lo expuesto por las razones que informa la tesis 1a./J. 128/2011 (9a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2679, registro 
digital 160333, de los siguientes rubro y texto:
"ViolaCioNeS al proCedimieNto. eS proCedeNte Su impuGNaCióN VÍa amparo direC-
to, auN CuaNdo la reSoluCióN Que CoNStituYe el aCto reClamado Se HuBiere diC-
tado eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria de GaraNtÍaS, Si eS HaSta eSe momeNto 
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supuesto que informa la tesis 1a. lXXiV/2015, del rubro: "ViolaCioNeS pro-
CeSaleS Que traSCieNdeN al reSultado del Fallo. el artÍCulo 
174 de la leY de amparo No VulNera el Numeral 107, FraCCióN iii, 
iNCiSo a), de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.",20 violación que afectó sustancialmente a la inconforme en su 
defensa, por tanto, lo procedente será conceder la protección federal solici-
tada, para que:

Que la ViolaCióN traSCieNde al reSultado del Fallo.—Conforme a los artículos 158, 
159, 160 y 161 de la ley de amparo, cuando durante la secuela del procedimiento se emite un 
acto considerado contrario a las reglas que lo rigen –con excepción de aquellos respecto de los 
que procede el amparo indirecto–, la parte que considere que el acto fue violatorio debe esperar 
a que el perjuicio se materialice en la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio que sea contrario a sus intereses para promover el amparo, sin que sea óbice que la sen-
tencia en que se materializa el perjuicio se hubiere dictado en cumplimiento de una ejecutoria de 
garantías. lo anterior es así, porque si como consecuencia del cumplimiento de una sentencia 
de amparo directo se materializa contra una de las partes el perjuicio para impugnar una viola-
ción a las leyes del procedimiento, ésta puede impugnar la resolución dictada en cumplimiento 
de la sentencia, pero sólo por violaciones cometidas durante el procedimiento, sin que esto sea 
atentatorio de la cosa juzgada, pues sólo se revisaría la violación alegada y, de concederse el am-
paro, sería para el único efecto de que se reponga el procedimiento y se subsane la violación come-
tida, sin que esto implique volver a revisar lo determinado en cuanto al fondo por el tribunal de 
amparo en el primer juicio de garantías. en efecto, si al reponerse el juicio y subsanarse la violación 
se llegare a dictar sentencia en sentido contrario a la que fue dictada en vías de cumplimiento, 
no se afectaría la cosa juzgada, ya que el tribunal Colegiado sólo habría determinado que con los 
elementos aportados a juicio debía resolverse en determinado sentido; empero, si los elemen-
tos cambian en virtud de la violación procesal que se subsana, lo analizado por el tribunal Cole-
giado en el primer amparo es distinto."
20 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, 
página 1427, registro digital 2008558, de los siguientes rubro y texto:
"ViolaCioNeS proCeSaleS Que traSCieNdeN al reSultado del Fallo. el artÍCulo 174 
de la leY de amparo No VulNera el Numeral 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. la constitucionalidad de 
una norma secundaria no depende de que su contenido esté previsto expresamente en la Cons-
titución, sino de que el mismo respete los principios constitucionales. de ahí que el mero hecho 
de que el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Federal no establezca expresamente 
que la parte quejosa debe precisar en su demanda por qué la violación procesal trasciende al 
resultado del fallo, no convierte en inconstitucional el artículo 174 de la ley de amparo. de una 
interpretación teleológica, tanto del artículo 107, fracción iii, inciso a), constitucional, como del 
artículo 174 de la ley de amparo, se advierte que el Constituyente fue claro en imponer a la parte 
quejosa la carga de invocar todas las violaciones procesales que estime hayan sido cometidas 
en el procedimiento de origen, y consideró que la suplencia de la queja por parte del tribunal 
Colegiado del conocimiento sólo procede en las materias civil y administrativa en los casos pre-
vistos en el artículo 79, fracción Vi, de la ley de amparo vigente, esto es, cuando haya habido en 
contra del recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar 
los derechos previstos en el artículo 1o. de la propia ley de amparo, lo que se traduce en que los 
tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la deficiencia de la queja cuando adviertan 
una violación clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en su defensa. Sólo en
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a) la Sala responsable deje insubsistente la resolución reclamada.

b) dicte otra en su lugar, en la que revoque la sentencia de primer grado 
y ordene al Juez natural la reposición del procedimiento, a partir del momento 
en que tuvo conocimiento de la calidad de adulto mayor de la quejosa, a fin 
de que dé intervención al agente de la procuraduría Social de su adscripción, 
y que dicha dependencia determine lo que a su representación legal corres-
ponda y, hecho lo anterior, proceda en consecuencia.

17. ello hace innecesario el estudio de los restantes conceptos de 
violación, ya que los aspectos en ellos planteados quedan insubsistentes, por 
el efecto de la protección constitucional.21 

18. lo anterior, hágase del conocimiento de la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en los autos del amparo directo en revisión 
1672/2014, de su índice.

19. por lo expuesto y fundado, se:

reSuelVe:

20. primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclama de la Séptima Sala del Supremo tribunal de Jus-

esos casos, no se exigirá al quejoso que haya hecho valer la violación de que se trate, ni que haya 
cumplido con los requisitos que establece la ley de amparo para el estudio de los conceptos de  
violación. lo anterior es así, porque si el propio inciso a), de la fracción iii, del artículo 107 cons-
titucional, establece que en el amparo directo sólo se estudiarán las violaciones procesales ‘que 
afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo’, y se parte de la base de que 
la suplencia de la queja sólo procede en los casos en que el tribunal Colegiado advierta que hubo 
una violación evidente que dejó al quejoso sin defensa por afectar sus derechos fundamen-
tales, resulta por demás razonable que la ley exija que la parte quejosa precise aquellas violaciones 
que no son evidentes, y que proporcione al tribunal de amparo todos los elementos que puedan 
ser necesarios para proceder a su estudio, incluyendo la precisión de por qué trascendieron al 
resultado del fallo."
21 al respecto, es aplicable en lo conducente, por las razones que la informan, la jurisprudencia 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Se ma
nario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo iV, página 88, registro digital 917644, que establece:
"CoNCeptoS de ViolaCióN por ViCioS de Forma del aCto reClamado. Su proCedeN-
Cia eXCluYe el eXameN de loS Que Se eXpreSeN por FaltaS de FoNdo (audieNCia, 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN del aCto eN Cita).—Cuando se alegan en la demanda de 
amparo violaciones formales, como lo son las consistentes en que no se respetó la garantía de 
audiencia o en la falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, y tales conceptos 
de violación resultan fundados, no deben estudiarse las demás cuestiones de fondo que se pro-
pongan, porque las mismas serán objeto ya sea de la audiencia que se deberá otorgar al quejoso 
o, en su caso, del nuevo acto que emita la autoridad; a quien no se le puede impedir que lo dicte, 
purgando los vicios formales del anterior, aunque tampoco puede constreñírsele a reiterarlo."
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ticia del estado de Jalisco, consistente en la sentencia de diez de octubre de 
dos mil trece, dictada en el toca de apelación **********.

21. SeGuNdo.—en su oportunidad, requiérase a la autoridad responsa-
ble el cumplimiento de la presente ejecutoria en la que se concedió el amparo 
solicitado, en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir de que reciba el oficio y la ejecu-
toria a cumplimentar, con el apercibimiento que de no hacerlo sin causa jus-
tificada se hará acreedora a una multa equivalente a cien días de salario 
mínimo general vigente, conforme a lo dispuesto en los artículos 238 y 258 
del mismo ordenamiento jurídico; en la inteligencia de que en caso de re-
nuencia, se remitirá el asunto con el trámite de ejecución a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien en su caso podrá culminar el procedimiento 
respectivo con la separación del puesto que ejercen las autoridades involu-
cradas y determinar su consignación.

22. terCero.—Hágase del conocimiento de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el contenido de la presente senten-
cia que se ha dictado en debido y cabal cumplimiento a la ejecutoria que 
pronunció en el amparo directo en revisión 1672/2014, que correspondió a 
la ponencia del señor ministro José ramón Cossío díaz.

Notifíquese y, en su oportunidad, junto con el testimonio autorizado de 
esta resolución, devuélvanse a la autoridad responsable los autos y demás 
documentos remitidos para la sustanciación de este amparo; asimismo, hágan-
se las anotaciones estadísticas correspondientes, en la inteligencia de que 
este asunto es depurable, en virtud de ubicarse en el supuesto previsto por el 
artículo vigésimo primero, fracción iii, del acuerdo General Conjunto Número 
2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal.22 

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, por unanimidad de votos de sus integrantes, magistrado Carlos ar-
turo González Zárate, en funciones de presidente, magistrado Francisco José 
domínguez ramírez y la magistrada martha leticia muro arellano, ponente.

En términos de lo previsto en el artículo 116 de la Ley general 
de transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 

22 relativo a la transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes genera-
dos en los tribunales Colegiados de Circuito.
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pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

nota: este primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en la ejecu-
toria que antecede, y siguiendo los lineamientos establecidos por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución emitida en el amparo 
directo en revisión 1672/2014, se apartó del criterio sostenido en la tesis iii.1o.C. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN JuiCio, No 
CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, a la NeCeSaria iNterVeNCióN del aGeNte 
de la proCuradurÍa SoCial (iNterpretaCióN del artÍCulo 68 ter del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de enero de 2014 a 
las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 2598, la cual dejó de considerarse de apli-
cación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2015, conforme a lo publicado 
en el propio Semanario del 7 de agosto de 2015 y en la página 1861 de esta Gaceta.
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